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MES DE ENERO

MINIST~RIO DEL INTERIOR

Decreto dividiendo el MinistE'rio del Interior en dos Departamentos y designando
los Jefes de cada uno

Departamento del Interior.

Buenos Aires, EnerO' 2 de 1894.

Siendo necesario organizar el persor.al del Ministerio y distribuir el
trabajo en forma que facilite el despacho y responda al mejor servicio,

El Presidente de la República-

DECH[nA:

Art. 1° Divídese el Ministel'Ío del Intm'ior en dos Departamentos que
se denominarán: de Administración y de Gobierno.
Art.. 2° El Depa¡'tamento de Administl'ación tendl'á á su cargo todo lo

relativo á Obras Públicas, Fe['['o-carriles, Puentes, Caminos, Navegación,
Canalizaciones, Patentes delnvención, Mal'cas de Fábci0a, yAdministración
Sanitaria, y por su conducto se cntender'án con el Ministerio, el Departa-
mento de Obras Públicas, Direcdón de Ferro-cal'riles Nacionales, Comi-
sión de Obras de Salubridad y Departamentf) Nacional de Higiene.
Art. 30 POI' el Departamento de Gobierno corr'erá todo lo relativo á

las relaciones del P. E. con el H. Congreso de LL lS"ación, Gobiernos de
Provincil1 y Municipalidad de la Capital; y POI' su conducto se ente\1derán
con el Ministerio, la Dirección General de Correos y Telégr'afos, Departa-
mento de Policía de la Capital y Gobernaciones de I(,s Territorios Na-
cionales.
Art. 40 Las Lnatel'Ías y reparticiones no cspecificadüs en los artículos

anteriores, corr'e['án á cargo del Departamento de G obiel'l1o.
Art. 5° El Departamento de Administración queda á cargo del Sub-

Secr'etario Dr. Francisco Beazley con el Oficial Mayor Ingeniero Octavio
S. Pico y el de Gobierno á cargo del Sub-Secretario Dr. Rafael Castillo
con el Oficial Mayor D, Edual'do Albert. j
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4 :MtN1STERIO DEL INTERIOR

SAENZ PEÑA,
MANUFL QUINTANA,

.
Art.. 6° La Oficina de Contabilidad del Ministerio asi como la Mesa

de Entradas y Salidas a:enderáqJos .a'suntos de los dos Departamentos en
que el Ministerio queda dividido pOI' el pre'sente dec¡'eto. .

Art. 7? Comuníquesp, publíquese é insértese en el RAgistl'o Nacional.

(D. S.)

Decrf\to nombrando Sub Secretario y Oficial Mayor en el Mini,sterio del Interior

Departamento del Interior. -
Buenos Aires, Enero 2 de 1894.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Habiendo creado la Ley del Presupuesto vigente los nuevns cargos de
Sub-Secretario y de Oficial 'Mayol' en el Ministerio del Illtel'iu!',

El P?'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art.. 1° Nómbrase Sub-Secretario en el MÍllÍsterio del Interior al Doc-
tor D. Rafael Castillo, y Ofieial Mayor; al Director de Sección D. Eduar-
do Albert.

Art. 2° Comuníqiiese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)

Decreto nombrando Vocal en la Dirección de Ferrro-Carriles Nacionales al Dr.
Donaciano del Campillo. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 3 de 1894.

••

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,r.

Hallándose vacante un puesto de vocal en la Dire(~ción de Fel'ro-Ca-
rriles N aciunales,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art 1° Nómbrase pára desempeña¡' el ¡'eferido cargo al Sr. Dipu-
tado Nacional, Dr. Donaciano del Oampillo,

Art. 2° OJmuníquese, publíquese é insér.tese en el Registo Nacional.

(D. S.)
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Decreto mandando pagar 80,000 peaos moneda naciona.l p:>r 'el Codex Medica.-
mentarius, . .

Departamento del Interior.
Buenos Aires) Enero 3 de 1894.

En vista de la nuta antecedente en la que' el Departamento Naciona.l
de Higiene, teniendo en cuenta la impOJ'tancia del trabajo realizado,
manifiesta que eSlima en la cantidad de 80,000 pesos moneda nacional
la remuneración que debe pagal'se á los Señores DI'. Enrique del Arca,
Don Atanasio Quil'oga, DI', Angel M. Centeno, Dr. Miguel Penggan, Dt.
Ftancisco P. Lavalle, Don Domingo Parodez, DI', Francisco P, Bart'aza
y Dr. Tiburcio Padilla, que confeccionuwl1 el Proyecto de Codex .Medica-
mentarius que ha sido apropado y convertido en ley por el H. Congl'eso
de la Nación;

El P~'est'dente de la RepÍtbUca-

DEGRETA:

Al't. 1° Ell\finistel"Ío de Hacienda r,rocederá al pago de la suma de ochen-
ta mil pesos moneda naciill1aI $80,000 ID/n á los Señores que confeccio-
nal'on el Proyecto Cad ex Medicamentarius, á razon de diez mil pesos
moneda naciona: $ 10,000 ID/n á cada uno; siendo entenJid') que queda ~
cargo de la misma Comisión, sin mayor :-ecompensa, ditigida impresión y
cOI'rección de la Farmacopea.

An. 2° Comuníquese,pubiíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 4715. V. 93.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Ley autorizando al Poder Ejucutivo á hacer estensivos á los Establecimientos
nacionales situados fuera del radio de las Obras de Salubridad, las disposi-
ciones de la Ley núm. 2.927.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A.rgentina, reunt'dos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Antorízaseal Poder Ejecutivo para hacer estensivas á lr)s es-

tablecimientos de propiedad nacional y municipal, situados fuera del ra-
dio de las Obras de Salubr'idad, las disposioiones de la Ley núm. 2927
l'elativas á la provisión de agua. . . .

Art. 2° El Poder Ejecutivo mandará practicar por intermedio de la
la Comisión. de las Obras de Saluhridad, los estudios necesarios para la
habilita.ción en todo Ó en parte, de nuevos distritos fuem del actual ra-
dio d0 las obms generales en esplotación.

Art.3o Mienttas ni) se determinen los estudios y proyectos á que se
refiere. el attículü anterior, el Poder Ejecutivo podrá autorizar conexio-
nes definitivas ó provisorias con la red general de cloacas 'en losesta-

. ,
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6 MINISTERIO DEL INTERIOR

blecimientos industl'Íales y de utilidad pública y casas pal'ticulal'es que
las requieran, siempl'e que dichas conexiones no perjudiquen, á juicio
de la Comisión de Obras de Salubl'Ídad, los ensanches futuros, y que
las obras sean costead':\s por los interesados.
AI't. 4° Los gastos que ol'Ígine la ejecución de la pl'esente Ley, serán

cubiertos con el pl'Oducto líquido de la esplotac.ión de las obl'as, durante
el año mil ochocientos noventa y tI'es, y si éste no fuera suficiente, se
harán de rentas generales con imputación á ella.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiúnes del Congreso AI'gentino, en Buenos Ai-

res, á veintinueve de Diciembre de mil ochodento noventa y tres.

JosÉ E. TJRIBURU, FRANCISCO ALCOBENOAS.
Adolfo J. Labougle, A. M. ToUufer¡'o,

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de lJiputados.

(Registrada bajo el l~o. 3056).

Departamento del Interior.

Téngase por Ley de la
Registro Nacional.
(Esp. 2. C. 94.)

Buenos Aires, Enero 4 de 1894.

Nación, comuníquese, publíquese y dé'3e al

SAENZ PEÑA.
MANUI~L QUINTANA,

Ley concediendo al señor Juan Penco el derecho de construir y esplotar una
linea férrea.

El Senado !J Cánwra de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuel'za de- .

LEY:
Art. 10 Concédese al señ')r Juan Penco el derecho de constrúir yesplotal'

POI' su cuenta una línea férr~a que empalmando en el kilómetl'o ciento
sesenta y dos, de la línea félTea del NOl'doeste de Bahía Blanca, termine
en el lote primero de ta sección euatro, fracción e, del TelTitorio de ia
.Pampa Central, ó sea una esten3ión ap¡'oximld", de cincuenta kilómetros.
AI't. 2° Los materiales y demás artículos para la COllstl'Ucción de vías

y estaciones .y otrilS obras necesal'ias, sel'án libres d,) del echos de im-
portación.
Art. 3') La trecha y matel'ial que se emplée deber<Í ser igu:'I1 al de la

línea del Nordoeste de Bahía Blal1cn.
Art. 4° Los estudios, planos y especificaciones definitivas debel'án pre-

sentarse á la aprobación del i:loder Ejecutivo dentro de diez meses de
firmado el contr'ato, el que debel'<Í, hacel'se á los dos meses de pl'omulgada
esta Ley, bajo pena de caducidad de esta concesión, La línea férl'ea
quedará tel'minada á los diez meses después de aprobados todos los estudios
por el Poder Ejecutivo, b.l.jo la mis m ,pan, de caducidad.

--~



ENERO 7

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art. 5° El concesionario no podrá transferir esta conceSlOfl á otra
pel'sona, empre5a Ó compañía¡ sinóco.n la aprobación del Poder Ejecutivo,
y en cualquier caso el domicilio leg.ll será en la Capital de la República

. y la contabilidad será llevada en idioma nacional. .
Art. 6° Las obras serán construidas segun los plano<; que apruebe el

Poder Ejecutivo, y declárase de utilidad pública la ocupación de los terrenos
particulal'es que fue~en necesarios para la vía y edificio del empalme.
Art. 7° La Empresa construirá una línea telegráfica que correr'i al cos-

tado de la vía.
Art. 80 Este ramal férr'eo, como su telégrafo, quedan sometidos á las

disposiciones de la Ley vigente de Ferl'o-Carriles y á las nuevas leyes que
al respecto se dicten.
Art. 9° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada f.3n la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buen,)s Aire8,
á veintinueve de Diciembl'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANUISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, A. M. Tallaferro,

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de Diputados.

(Registrlda bajo (tI Núm. 3055.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1894.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

(Esp. 3.. C. 94.)

Ley aprobando un convenio celebrado por la Intendencia Municipal con la Empresa
del Ferro-Carril Buenos Aires al Rosario.

El Senado y Camara de Diputados de la Nación A1'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Apmébase el convenio celebrado POI' la Intendencia Municipal

de la Capital, y el 'repre.sentante de la Empre~a del Ferro-Carril de
Buenos Aires al Rosario, para levan tal' la via que cruza á nivel las ave-
nidas Alvear y SaI'miento, sustituyéndola por ¡:una nueva tr'aza en via-
ducto, desde el kilómetro 7,400 de la via general hasta el límite del Par-
que 3 de Feb¡'el'o, continudndo hasta la Estación del Retiro, segun el
plano firmado POI' los contratantes y los planos definitivos ql1e apruebe
el Poder Ejecutivo. .

Art. 20 La obra refel'Ída será construida por la Empresa del Ferro-Ca-
rril al Rosario, á su costo, sin garantía ni subvención alguna.
Ar't. 3° Autorizase al Poder Ejecutivo y á la Municipalidad de la Ca-

pital para ceder ála Empresa gratuitamente y á perpetuidad el uso de

I
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8 MINISTERIO DEL INTERIOR

los terrenos fiscales ó municipales necesarios para la. nueva línea, siem-
pre que la Empresa done á la Municipllidad los terrenos de su pl'opiedad
que ocupa la vía que debe levanta:'se dentl'O del rádio del Parque 3 de -
Febl'ero. .

El Poder Ejecutivo y la Municipalidad pQdrán aut9rizar el uso de esta
nueva vía con arreglo á lo pl'eserito en la Ley N° 2,873, en cuyo caso
la base par J. el peaje será el costo de las nlJevas obras, sin incluil' sumrL
alguna como valor de esta concesión y de los tel'renos cuyo uso se acue.l'--
da por esta Ley, y !'uprímil' la parte del párrafo segundo del contl'ato que
dice así: .
.«Es entendido que e:sta nueva tl'aZ,l forma parte del pl'oyecto del plan

gener'al solicitado por los S"es. Pal'jsh y Neild, y que se ligarán con ¡[lS
vías de acceso á la Estación Central, segun se indica en la líne¡\ pun-
teada D, E.»
Al't. 4" Dec1árase de utilidad pública y autorÍzaso á la Empl'osa del

Ferrv-Cal'ril 'al Rosar'io para espl'Opiar á su costo con tU'I'cgiu á la ley
genel'al de la materia, las propiedades pal'tieulal'es que necesite pam lu
nueva línea ha,tael kilómetl'o 7,400 de la mismfl, segun el plano fir'mado
por' la Intendeneia l\funicipal.
Art. 50. Autorizase la. intl'oducción libre de der'echos de los materiales

destinados á la construcción de la via segun esta rlneva tl'uza; y declá-
raso á la parte referida. de la misma, exenta de todo impuesto Nacional ó
Municipal.
Art. 60 Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione::; del Congt'eso Al'gentino, en Buenos Ail'es,

á treiqta d~ Diciembt'e de mil ot::hocientos noventa y tres.

•• JosÉ E. UttIBURU. FRANcrsco ALCOBENDA-':. -
B, Oeampo, A Ipjandro SOlando, .•

Secretario del Senado. Secretado de la C. de UD.

~, (Registl'ada bajo No 3,058).

Depar-tamento del Interior ..
Buenos Aires, Enero 5 de 18\)4.

T~l1gase por Ley de Nación, cornuniquese,pltblíquese y dése al Registro
Nacwnal.

(Esp. 15. C.94.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando una comisión encarga.da de efectuar los trabajos de canali-
zación del Yaguarón.

Departamento del Interior.
Buenos Aires,_ Enero 8 de 18\)4.

Vista la solicitud de los vecinos de. San Nicolás de los Arroyüs,



ENERO

y CON:'3I.DERAN DO:

1° Que el estado actual del Ri,) Parnná, f,'ente á San Nicolús de los
AIToYl)s, va haciendo cada día mas difíeil el acceso de los buques á
este puerto, á causa de los prog¡'esivos embul'camientos y la ob~trticción
del álTOYO Y¡:¡gunrón;. .
2°. QUt~ el Departamento de Obras Públicas encuentr¡l lwáctico el PI'O-

cedimiento indicadú por los vecinos p~ra la escavacÍón y dragado del
Puerto; .
3° Que es necesario aprovechar la bajante actual del Pül'üná para efec- •

tuar la obe'a, lo que disminuirá considerablemente los gastos; - .
4° Que dada la Ut gencia del caSI), es imprescindible proceder rápida

y administrativamente, sin recunir al sistema de la licitación pt'e~crito
para las situaciones normales;
5° Que por iguales considet'Ucionf)s, el Pode!' EjecuUvo nombl'ó en 25

Setiembre de 1~90, una Comisión para que hiciel'<l efectuar los t¡'aba-
jos necesarios para conservar' el puerto de San Nicolása en estado na-
vegable; .
6° Que los t¡'ubajos f>e sllspendie¡'on en Enero de 1891 POt' falta de.

fondos; pero que hoy existen los que acuel'da la Ley núm. 2)935 con des-
tino precisamente al dragado del puerto de San Nicolás y otros;
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómorase una Comisión compuesta por los señnres Juan
.L. Somosfl, Eugenio Terr'asún, Domingo Ballesteros, Adolfo Wiengreen
y Pedro Goytia, ¡m;lsidida por el primel'o,.la que hará efectual' bajo su
vigilancia y admillistraci~n lus t¡'abajo:3 de canalización del Y"l.guaron y
dragado de los bancos eXIstente.
Art. 2° POI' el Ministerio de Hacienda se entregal'<1 al Pt'esidente de la.

Comisión la :"uma de cinc'lenta n1il pesos moneda nacional ($ 50,OOOm¡n.),
que se imputa¡'án á In Ley numo 2,935; debiendo dicha Comisión dar
cuenta dllcumentada de los fondos que S~ le cunfian.
Art. 3° El Depnrtamento de Obras Publica:,; prop;)ndr'á el nombramiento

de un Ingeni"l") inspectol' de los trabnj<)s que ~,e ejecutan; debiendo 1):1-
garse sus emolumentcs con los fondos entregadps á la Comisión.
Alt. 4° Cumuniquese, publíquece y dése al Hegistro Nacional.
(Esp. 5091. S. 93.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución concediendo al Instituto Geográfico Argantino tres pasajes hlo.sta
Tacurú;Pacú.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero !l de 1894:

En mét'ito de. 'las considemciones aducidas por el Instituto Geogt'áfico
Argentino, manifestüildo haber confiado al Sr. Juan B. .t\mbrosetti y dos

I
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10 MINISTERIO DEL INTERIOR

Ayudantes, el estudio y esplornción de las Altas Misiones, y resuelto
enviar algunas espediclOne:;, á fin de que recolecten pi mayor número
de datos axactos, sobre la llatUl'aleza y riqueza de los territorios 'nacio-
nale~, su colonización, historia, at'queología y etnografía, con el fin de com-
pleta,' en lo posible sus ('especli vas descripciones, las que, publicadas
servirán de propaganda á la inmigl'ación; y considerand!) que es un de-
ber del tiobierno coadyuval' por todos los medios á su alcance, á la.,'ea-
1ización de ()siudios que, como el de!1ue .se t,'ata, tiene verdadera impor-
tancia' especialmente para la Geografía Nacional;

SE RESUELVE,:

10 Conceder al Instituto Geográfico Argentino los t,'es pasajes -solicitados,
desde esta capital hasw TacUl'ú-PUCú y e:scalas, y la sum:l de seiscientos
pesos monp.da nacional que le sel'án ent,'e~;¡,dos por la Oficina de Con-
tabilidad del Ministerio, con destino á l(ls fines mencionado~ y con impu-
tación á eventuales,
2° Comuníquese, etc,

(Esp, 178. Y. 94.)
SAENZ PEÑA,

MANUEL QUINTANA,

Ley s.:.bre desagüe de los conductos de tormenh

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1'ettnidos
en ~oll[]reso;etc., sancionan' con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Auto"izase al Poder Ejecutivl) púra manda:r practica,' lo\>
tra bajos necesarios á fin de q'Je los actuales conductos de tormenta
descarguan fuer'a del Puerto de la Capital; pudiendo invertir c,)n este objeto
hasta la suma de dos millones quinientos mil pesos oro sellado.

Art, 2° El producto líquido de 1<\ esplotación y cualquiet' otro sobl'ante
de las entradas de las Obras de Salubridad, se destilJ;ll'án al pago dE;
los t¡'abcljos á que se refiere la presente ley, de.:>pllés de cubrir l)s gas-
tos que los diversos servicios originen, como tambienlos refc¡'entes á
las obras de autorizadas por la ley núm. 2927, y otros análogos en esta-
blecimientos hospitalarios.
Al efecto, In. Comisión de Obras de S:llubridad, deposit:uá mensual-

mente todos los fundos que recaude, colocándoles en el Banco de la
Nación Argentina, en cuenta especial denominada «Obr'ls de, Salubri-
dad de la Capital» y á la ól'den del Podel' Ejecutivo, los que no podrán
aplicarse el otros objetos.
AI't. 3° Las, obras se constnlÍrán prévia licicitación pública, pJr inter-

medio de la Comisión de las Obras de Salubl'idad de la Capital, después
que el Podel' Ejeeutivo haya aprobado los planos y p,'esupuestos defini-
tivos; pudiendo hacerlo por sección es si lo considera más conveniente,
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecl1tivo.
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Dada en 1:\ Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á cinco de Enel'O de mil ochocientos noventa y' cuatro.

JosÉ E. URIBunu,
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registl'adtt bajo el núm. 3,067) ,

Departamento del Interior.

FltANCISCO ALCOBEN[)AS.
,Alejandro Sor ondo,
Secretario de la C. de DipuLadoi.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA:

Buenos Aires, Enero 9 de 1894. •

Téngase pOI' ley de la Nación, cúmplase, comuníqnese, publíque~e y
dése al Registro Nacional.

(E5p, 69. C, 94.)

Decreto acept:uJo la p;opuesta de O. Jua.n Vigna.le, para el racionamiento de de.
tenidos en la Polic111,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enflro 10 de 1894.

Visto el pI'esente e~pediente de la licitación habid1. par'a el r!lciona-
miento de los detenidos en el Departamento de Policía de la Capital,

y CONSIDERANDO:

Que segun el iofol'me del Jefe de esta Repartición, corriente á fojas 14
vuelta, la única I)l'opuesta presentaua de acuerdo con IDdispuesto POI'el
Ministerio del Interior, en lo rtlferente al valor del depósito de garantía,
es la de D. Juan Vignalp, la cual result~ por el mismo informe, como
la mas séria, no sólo P()I' la suficiencia de ill garantía precuniaria, como
tambien POI' la calidhd del fiador.y por la exáctitud que dIcho proponente
ha dado á ~os diferentes contratos que en varios años ha celebrado con
la Policía;

Que, POI'lo tanto, ésta propues'a es aceptable; pués cun ella se evitarán
las irregultll'idades notada~ en el servici0 de que se trata, y en vista de
la~ cuales se dictó la resolución mencionada ([nfql'me de la Policía, fojas
14 vuelta); ,

QLíe es de urgencia resolver definitivamente lo concel'lliente al I'aciona-
miento licitado, POI' haber tRrminado el contr¡lto que existía al respecto;
y estando el Gobierno aGtorizado por el artículo 17 de la Ley de Obras
Públicas, aplicable á este caso por analogía, 4.áceptarla propuesta mas
conveniente;
El Presidente de la Repltblica, en Acuer'do General de Ministl'os-

DECRETA:

Arto 10 Apruébase la licitación que ha tenido lugar el 9 de Diciembre
',1



12 MINISTERIO DEL INTElUOR

SAENZ PEÑ A.-MA.NUEL-QUINTANA-EDUAH.DO
CosTA--JOSE A. TERlty-LuIS
M. CAMPOS.

proxlmo pasado, para el racionamiento de los detenidos en el Depar-
tamento y Depósito de Co~travento¡'e.", en la Polid'l de la Capital, y ncép-
tase la prol_JUe~tapresentada por D. Juan Vignale, quien se compromete
á p¡'ovee¡' cada ¡'ación diada. al p¡'ecio de ciento ochentd y cinco milé-
simos de peso moneda nacional; quedando en garanWt del fiel (;ump!i-
miento de esta propuesta, el depósitl) de diez mil pesos en títulos nacionales'
hecho pOI' aq ué!. ,
Art. 20 Devuélvase ú los interesados, cuyas propuestas no se acerAan,

sus respectivos cel'tificados de depósito, prévio recibo y reposición de
sellos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vue:va

al Departamento de .Policía para que proyecte el re"pecfivo cOlltl'ato.
(Esp. 4927. P. 93)

Decreto pasando á. depender del Departamento de Higi~ne, 'la Inspección Sani-
. taria del Puerto.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 12 de 1804.

Vista lit nota que antecedo: del Depa¡'tamento Nacional de Higiene,
y CC:NSIDERANOO:

10 Que la creación de la Inspección Sanital'Ía del Püerto de la Capital,
como ~erviciodependiente del Departamento Nacional de Higiene, ha f,ido
posterio¡' al establecimiento de la Oficina de Saneamiento, incluida por el
P¡'esupnesto en el inciso cOITespondieute al Departam.ento de Obl'as Pú.,.
blicas, donde ha continuado hasta la fecha sin que haya rnzon alguna que
lo justifique; pu(~sPOI' Iel natul'uleza del servicio que presta debe estar bajo
la dependencia i:lmediata y esclusiva del Departarnentü de Higiene .
.20 Que conviene para la mejor defensa de 1;1 salud pública concentrar
en una sola Repartición todo lo ¡'eferente ú la higiene pública, para ase-
glll'U1' la unidad de propósitos y, dirección.

El Presidente de la Repltblica--

DECH.ETA:

Art. 1° Desde la fecha, las partidas que figul'lll1 en el presuplcstodel
Departamento de Obras Públicas, de la núm. 120 á :a 133, inclusive, del
ítem 12, inciso 40, quedan compl'cndidas en el inciso 14 del Depal'tamento
Nacional de Higiene,y bajo:la dependencia de éste el pel'sonul y material con
que se efectúa el servido á que dichas pal'tidas se refieren.
Art, 20 Comuníquese, publíquese é insértese en .el Registro Nacional.
(Esp. 351. H, 94.)

SAENZ PEÑA.
MANUELQUlNTANA.
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Decreto dejando sin efecto una licitación para pintar las nuevas máquinas del
establecimiento núm. 1 de la Recoleta, y autorizando á la Comisión. para efec-
tuar dichas obras. -

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1894.

Teniendo en cuenta que las obsel'vaciones de la Oomisión de las Obras
de Salubridad comprendidas á fojas 89, vuelta, en que se apoya para acon-
sejar que 5cnnule la licitación verificada para las obras de pintura de
las nuevas máquinas dp.lEstablecimiento núm. 1 de la Recoleta; consul-

._ tan indudablemente las convel1iencins del Fisco, ya por la pl'emum con
que ellas deben hacerse, como por la economía que se obtendní efetuán-
dolas por la Administl'ación, y

OONSl DEltAN DO:

Que el al'tículo 17 de la Ley de Obras Públicas establece que h pl'e-
seutnción de propuestas, no di deeecho alguno á los proponentes para la
aceptación de ell~s, y que la adjudicaeión del remate recaerá sobee la
más cunveníente, caso que, en el pl'esente, el Poder Ejecutivo piensa que
se beneficiará al Fisco desestimando todas ellas y proccdiendo en el sen-
tido espresado antel'Íormcnte,

El Presidente de la Repüblica-
D;ECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la licitación de fecha 9 de Setiembre próximo
pasado, pal'U las obeas de pintut'a de las lluevas máquinas del Estableci-
miento núm. 1 de la Recoleta, y autorízase á la Comisión de las Obras
de Salubl'Ídad para hacer POI' Administración las referidas obras.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, de5tl al Re3ist¡,o Nacional y vuelva á
la Comisión de las Obras de Salubl'idad á sus efectos. •

(Esp. 4361. O. 93.)
SAENZ PEÑA.

M'\NUEL QUINTANA,

Acuerdo aceptando la propuest::l. de 103 señllre3 B tl:!:l. Y F. L);Je~, pl.rl efeétua.r
refacciones al vapor (Jenner.,

.1

Departamento del Interior. ..
Buenos Aires, Enero 16 de 1894.-

Visto este espediente, y resultando que de las propuestas pl'esentadas
á la licitación, la mas baja y la que presenta mayores ventajas es la delos
seí10res López y Balza-, y teniendo en cüenta lo aC0nsejndo por la Oon-
tadul'ía Genere 1,

El P1'es;dente de la República, en Acuerdo Geneeul de Ministros-

DECR.ETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta p!'esentada por los sel10res Luis Rllza y

.¡
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SAE?'{Z PEÑA,-MANuBL QUlNTANA.-EoUARDO
COSTA,-JOSÉ A, TERRY.-LUIS
M, CAMPOS.

Francisco López, para efectuar las refacciones necesarias al vapor de Sa-
nidad <denner,) POI' la suma de pesos ocho mil seiscientos noventa y uno
moneda nacional ($ 8691, m/n) sujetándose' en un todo á las bases y con-
didon~s establecidas en el aviso de licitación y pliego de condiciones
r(>spectivas; debiendo imputarse e;-;te gasto á la ley númel'o 3.032, de fecha
17 de Noviembre del año próximo pasado, sobre gastos estl'aol'dinal'ios de

. sanidad,
Art. 20 Publíquese, insért~se en el Registl'o Nacional, comuníquese, tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efeetos al Dep~rta-
mento "de su procedencia,

{Esp, 2,505 H. 93),

Acuerdo aprobando el contrato celebrado cOn D. Lorenzo Torres, sobre trasporte
de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 16 de 1894.

Visto lo solicit&.do,

El Pr'esidente de la República, en Acuerdo de :Ministros-

DECRETA:
.,

SAENZ PEÑA,-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. TERItY.-Luls M.
CAMPOS,

Art 1° Apruébase el adjilhto contrato celebrado entre la Di.'ección
General'delCorreos y Telégrafos y D, Lorenzo Torres, quien se compromete
el efectuar el trasporte de la (',ol'I'espondencia por mengagerias y correos
á caballo, en los signientes puntos: 1° de La Ri.:>jaála Estación Patquia,
2° de ,La Rioja á Chumbichu, mediante la subvención mensual' de sete-
cientos pesos (700 $) POI' el término de un año, y con sujeción en un todo
á las bl'lses y condiciones establecidas en el contrato respectivo.

Art. 2Q Comuníquese, publíquese, tómese razon en la Sección de Con-
tabilidad y vuelva para su cumplimiento á la Dirección de su procedencia,

(Esp, n8. C. 94,)

Acuerdo mandado abonar a. la Señora de Urquiza, la cantidad de mil ochocientos
diez y ocho pesos catorce centavos moneda nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1894.

E",tando justificado por los informes precedentes, que á la Sra. Maria
Ignncia Eizaguirre de Urquizn, se le adeuda la cantidad de mil ocho-
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cient.os diezyoQho pesos catol'cecentavos moneda nacional ($1.818,14 mln)
importe del terreno adquir'idú por la Comisión de las Obras de Salu-
bridad para el establecimiento de la casa de bombas y sus dependencias
en Puente Chico (Bar-racas al Sud) y considerando que la recurl'ente no
tiena derecho para reclamar intereses POI' no sel' imputable al Gobierno
el retál'do en el pago de la refel'Ída suma, sinó á la propietaria que no
otorgó antes la escl'Ítura de venta;

El Pr'esidente de la República, en Acuel'do General de Minist~,os-

DECRETA:

Art. -10 Autorizase á la Comi.5ión de las Obr¡ls de. SalubI'Ídad de la
Capital para abona!' á la I'SCUI'rente el.importe del tel'reno que le fué com-
prado pam el estal:ilecimiento de I~ casa de bombas, y que asciende á
la cantidad de mil ochociéntos diez y ocho pesos catol'ce centav0S moneda
nacional, sufl'agando á la vez los gastos que ocasione la e~crituración
respectiva, -

Art. 2ij Comuníquese, publíquese, dése al Registro NaeionaI. y vuelva
á la mencionada Comisión,

(Esp, 4679. O, 93)

SAENZ PEÑA.--MI\NUEL QUINTANA-EoUAHOO
COSTA. J. A, TERRy-LUlS M. CAMPOS.

Decreto modificando el de 31 de Marzo de 1892, referente a obras en el Puer-
to de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1894.

Habiéndose comp['obado po!' estudios posteriores la conveniencia de
modificar las disposiciones contenidas en el Decl'eto de 31 de Marzo de
1892, relativas al afirmado en lo~ muelles orientales de los diques núms,
1, 2 Y 3 del Puer.to da la Capital; en vista de las ideas vertidas por los
concesionarios de las obras y el Departamento de Obl'as Públi0a~ y de
acuerdo con esta repartición;

El P)'esidente de la Repítblica-~

DECRETA:

Art. 1° Modifíca~e el Decreto de 31 de M'lrzo de 1892, en la siguiente
fOI'ma:
Dique núm. l.-El adoquinado del estl'emo Sud del muelle oriental

del Dique núm. 1 se estenderá en 330 metros, ósea hastfl. unirse con el
adoquinado inmediato.
Dique ntim. 2.-8e estendel'á el macadam en lo que falta del muelle

oriental de este dique, y en cuanto á las vias férl'eas auxiliares, no es-
tando éstas colocadas, se situarán provisbnalmente sob:-e el lado Este, en
todo el espacio que permita el empleo de los pescantes hidl'áulicos, de
manera que quedd una faja libre entre b vía de estos y la mas próxima
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SAE~Z PEÑA.
1\1ANUEt QUINTANA.

SAENZ PEÑA-MANUEL QUNTANA.-,-EDUARDO
OOSTA~JOSÉ 1\. TEHRY.-LUIS
1\1:. CAMPOS.

de las del ferl'o-~arril, pam que el tránsito de carro~ se ~fectúe entrando
. por las cabeceras de los diqu~s sin cruzar' las vias, facilitándose a~í sus
operacionp-s.. .
Dique núm, 3.-EI muelle Este del dique núm. 3 se hará de conformi-

dad COIl el plano clHlfeccionado por la ex-Inspección Oficial de las Obras del
Puerto, en cuanto se refiere al ancho del malecon y situación de la via
provisional.

Art. 20 Oomuníquese, pubJíquese} dése al RegisÍl'o ~acional y vuelva al
Departamento de Obras Públicas á sus efectos;

(Esp. 1307. O. 93).

Acuerdo aceptando la propuesta de M. E. Repetto, como apoderado de don Félix
Didier para la construcción de un puentb sobJ:'eel Río Tercero.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 18 de 1894.

Hábiéndose sucldo á licitación la constl'Ucción de un puente de madera
sobre el Rio Tercero, y visto el resultado, como. tarnbien el contrato
ad j"efer'endum 'celebl'ado ent1'e el Depal'tamento de Obl'as Públicas y
el señor M. E. Repelto, en l'epl'esentación de don Félix Didier', y de acw~rdo
con los infol'rnes que anteceden;

El Presidente de la Repitbliqa;en 'Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art 10 Acéptase la propuesta presentada por el señor M. E. Re-
petto, como upodel'tldo de don Félix Didier, para la. construcción de un
puente de made!':). sob!'e elRio Tercero; quien se comprumete á efectual'
ésta obra por la c<1}1tidadde t¡'einta y cLlatl'O mil ctiatI'ocientos cuafenta
y cLlat~'() pesos con veinticuate<J centavos moneda nacional ($ 34,444,24
ID/n), y apruébase. el proyecto de contrato celebl'ado entee el mencionado
seQoe y el Departamento de Ingeniel'os. .

Art.' 20 Oomuníquese, publíquese, insértese en el Regist!'o Nacior.al y
vuelva á la citada repartición,

(Esp. 4315. C. 93)

Decreto autoriza.ndo al Departamento de Obras Públicas para proveer del ma-
terial necesario al camino del tren de dragado del Riachuelo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 18 de 1894.

Justificado por el Departamento de Obras Públicas la urgente necesi-
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dad de proveet' al tren de dragado de las obras del Riachuelo, de la
cantidad estrictamente indispensable de pE'rno:,y bujes, Ínterin se resuelva
la lkitadón pública á que se ha llamado .pal'a el suministro de dicho
material en mayor escala; y no habiéndose ,obtenido resultada favorable
en la pt'imera licitación verificada 90n tal objeto,

El Presidente de la República, en Acuerdo GeneraL de Ministrás-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase' ai Departam~nto de Obras Públicas para pedir
pl'opuestHs pt'Ívadas á fin de suministrar la cantidad estrict~lmente indis-
pensable de pernos y bujes para el consumo del tren de f-iragado de las
Obms del Riachuelo v hasta tánto, se conozca el resultado de la licitación
,pública que con' este objeto ha' de celebr:arse próximamente.

, Art. 2" Comuníquese, publiquese y vuelva al Depal'tnrnerlto de Ingenie-
ros ~lsus efectos espresados, con cargo de dar cueQta' al Ministerio del
Interior del r-esultado que se obtenga para la resoluci6nque corresponda.
(Esp. 5076. O; .93)

SAENZ PEÑÁ..--MANUlÚ. QUlNTANA-EoUARJ)O
COSTA-LuIS -1\.1, CAMPOS.

Acuerdo autorizando á la Gobernación de la Pampa ("entral para invertir tres
mil pesos en la compra de cien cal.allos.. '

Departmüento del Interioi'.

Buenos Aires, Enero 18 de 18~4.

Vi5to lo s6licitado,

El P}'esidénte de -la Repltblica, en ACi.lerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° AutorÍzase á la Gobernación de laPampa Central para inver-
tj¡. admini~trativamente hasta:ln suma de tresnúl pesos moneda nacional en
la comp['a de cien cab"lloscon destino al servicio de Ja refel'ida Gobernación.

c. lmpútese este gasto ~l Inciso 25 del presupuesto de este Departamento. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional, y

pase á la Oficina de Contabilidad á sus efectos .. .. .

(Esp. 5,079. P. 93.)

SAENZ ?EÑA.-MANUKL QUlNTANA:-
ÉOUARDO COSTA.-LUIS MAP.IA
C~MPOS. . ~

2
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Belisar.io Gónzalez, sobre tras- .
porte de correspondencia.

Departamento del Interior:
Buenos Aires, Enero 18 de 1894.

Visto io solicitado en este espediente y lo informado por la Conta-
duría General, .

El Presidente de la República, en Acuel'do General de Ministr'os-

DECRETA:

Art. 1° AprUébase el adjunto contl'áto celeb~ado entl'e la Dirección
G~neral de Correos y Telégmfos y D. Belisu¡'.ío Gonzalez, quien se com-
promete á efectuar él trasporte de la correspondencia por Mensajel'ias
y COI'l'eos á caballo. en las siguient.es líneas: la de la Estación SnrmÍi:.nto
á Vil!a del Rio Seco; por MensdjeI'ias, 2a de la Estación Avellaneda á
Tulumba; 3a de la Estación Santiago Temple á Villa del Rosal'io; estas
dos últimas líneas POI' caneas á caballo; mediante la subvención wen-
Fual de ($ 160) ciento sesent.a pesos; pnr el término de un ailo, y con
sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el coutrato
respectivo.
AI't, 2° Comuníqnese,publíqllese, dése al Registl'o Nacional, tómese

rawn .en la Sección de Contabilidad y vuelva para 3U cumplimiento á la
Dirección de su pl'Ocedencia,

(Esp, 4908. C. 93,)

SAENZ PEÑA,-MANUEL QurNTANA-EoUARDO Ca s-
TA;-JOSÉ A. TEKKy,-:-LUlS .M. CAMPOS.

Decreto asignando un anticipo de 50,000 pesos al Ferro.Cal'ril Nacional Andino,
"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894,

Siendo indispens'l.ble proveer á, 111 Administración del Ferro-Carril Na-
cional Andino, de 10sfond'Is nece3arios p¡lI'a sufl'agar los gastos que tI
servicio de la línea reqqiere, y hasta tanto se resuelva la forma y tiern'.
po en que ha de girarse á favor de dicha Administl'ución las cantidades
que el Presupuesto le asigna;

I!l P?'esidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 AClaérdase á la Administración del ]'erl'o-carril Nacional An-
dino, por via de anticipo, la suma de cincuenta mil pegos moneda nacional
($ 50,OOO.mln.) curso legal, para los fines espresados en el considerando
del presente acuerdo. . .
Art. 20 Dicha cantidad le será entregada por intermedio de la Dirección
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de Ferro-carriles Nacionales, en giros contra el Banco de la Nación de
Rio 4°, en cuyo ~stablecimierlto se hallan depositados los productos de la
línea, desde ellO del actual á orden del Ministerio dp. Hacienda. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 195. D.94.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUAROO

COSTA.-LUIS M. CAMP08,

Decreto reconociendo el Directorio ~el F,erro.Carril de Buenos Aires al Pacífico, .
hasta el 30 de Junio del corriente año

Departamento del Interior.
Buenos AireS', Enero 20 de 1894,

De acuerdo con el precedente dictámen. del Sr. Procurador General de
la Nación,

1!:lPresidente de la Repí~blica--.
DECRETA:

AI't. 1° Reconócese en el caráter de miembros del Directorio Local
del Ferro-CaITil de Buenos Aires al Pacifico, hasta el dia 30 de Junio del
corriente año, á los Sres. Eduardo Madero, Ores. Uladislao Frias y Aman-
cill Alcorta, como lo acredita el documento adjunto, •

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y fecho,
desglóseose los poderes adjunto!'> que seI'án entregaaos á los interesa-
dos baj.) constancia, prÉ'vía cópia qu,~ de los mÍ::;m.os se tomará PPl' la
Secretaría del Interior para su archivo.

(Esp. 5057. F, 93.)
SAEl\1Z PEÑA.

MANUEL QUINTANA,

Decreto autorizando á la Dirección de Ferro.Carriles para abonar á Samuel
York y C lt., 1.493.74 pesos oro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

Vist.) lo informado por la Cont(\tiuría General,

El. Pí'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Ferro-CarriTes para abonar á los
Sres. Samuel York y Ca., la suma de pe:;os 1.493,74 oro sellado, con
imputación al saldo de fondos pertenecientes al Fer¡'o-Carril Central N arte;
que se hallan depositados en el B':tnco Nacional á disposición de la cifada
repart idón.

I
~!
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SAE~JZ pEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art. 20 El mencionado pago se efectual'á en pa pel al cambio de la
fecha de la liquidación de esta cuenta (326 0[",) ó sea pesos, 4.869,59 rrqn.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y vuelva á la DirecciÓn de Fe¡'['o-

Carriles para su conocimiento y demás efectos.

(Esp. 8351. 1. 88)

Decreto reconocien(lo~l Directorio del FBrro-Carril de Villa María á Hufino,
hasta el 30 de Junio del corriente añ'J ..

Departamento del Interior.

De acuerdo con lo dictamirH1dn
Nación1.
el Presidente de la República-

Bnenos Aires, Enero 20 de 1894.

POI' el Sr. Procurador Gener,.! de la

SAENZ PEÑA,
MANOELQOINTANA.

DECHETA:

. Art. 10 Quedan reconocidos en el carácter de miembros del Di:'ectorio
local del Feno-Carril de Villa Mul'Ía a Rufino, los Sre5. Eduardo Madero,
UladisJao Frias y Amancio AlcorU., de confonnid¡ld con el documento
adjunto y hasta el dia 30 de JUllio del corriente aoo.
Art. 30 Comuníquese, _ publíquese y dése al Regisf.t,o Nacional. fecho,

desglósense los poder'es adjuntos y hágase entregadeellos á los interesados
bajo constancia en forma y prévia cópia que de los mismos se tomará
por Secretaria para su archivo.

(Esp. 5,055. F. 93)

Decreto reconociendo el bh'ect'Jrio del Fdrl':J-carrl1 de Bahí'l. Blanca y Nord.Oeste,
. hasta el 30 de Junio del corriente añ".

Departan:íento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

Visto el precedente dictámen del Seiiol' Procul'ador Gene¡'ul de la Nación
y de acuerdo con él,

El Pr'esident~ de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Quedan reconocidos como miembros del Directorio local del
Ferro-can'ji de Bahía Blanca y Nord -Oeste, hasta el dia :30 de Junio del
corriente ilño, los señores Eduardo Mfl.dero. Ulfldislao ]i'rÍas y Amancio AI-
corta, segun corista del poder odginal que se .adjunta. . .
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. SAENZ PEÑA.
MANUEL QUÚ'¡TANA.

Art.2° Comuníquese, publíquese y désé al Registro Nacional, fecho
desglósense losdocument<)s que seacompai'ían y hágdsd entrega' de ellos
á 'los interesados bajo constancia' en forma y p['éviá eópia que de los
mismos se tom:1l'á por Secretaría para :-,u al'chivo.' . .•

(Esp. 5056. F. 93).

Decreto mandando liquidará favor del Gobernador de la Pampa Central, 439
pesos 67 centavos moneda nacional.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Enero 22 de 18()4.

Visto este' espediente, y de acuerdo con. lo infol'mado por la Contadu~
ría General,

El Presidente de 'la República-
DECRE'fA:

Art. 10 La Contaduría Geneml procede!'á á liquidar á favoI' de la Go-
bem(lcióll de 'la Pampa Cent.ral, la cantidad de cuatrocientos. tl'einta y
llueve pesos con sesenta y sietecer:tavos ($ 439,67 m(n) moneda nacio-
nal, suma á que ascienden las c'uentns dell'acionLlmiento de pl'esos poli-
ciales de la menci.olJada Gobernación, durante todo el año próximo pasado.
Art. 2° Dicha suma ~e imputará al Inciso 24, Item 1°, del Presupues-

to del nño próximo pasado.
Art. 3° Prévias las anotaciones del CllSOpor la Oficina de Contabilidad,

pase á la Contaduría Genewl á sus efectos, y fecho, comuníquese, publí-
quese.é insértese en el Registro Nacional. . .

(Esp. 62. P. 94).
. SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo autoriza.ndo á.la' Dirección de Correos y Telégrafos para. reconstruir la
linea. telegráfica de Tucuman á Buruyaco .•

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Enero 22' de 1894.

Visto lo espllesto en este espediente y los informes producidos,

el Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

AI't. 10 Alltol'Ízase.á la Dil'ección Genel'al de Correos y 'l'elégrafos para
invertir hasta la suma de cinc0 mil oehocient()s onC0 pesos con treinta y
siete centavos moneda nacional ($ 5.811, 37 m/n) en la reconstrucción de
la línea telegl'áfica de Tucuman á Buruyaco, de acuerdo con los pl'esu:-
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SAENZ PEÑA.-MANuEL QUIN7ANA.--EoUARDO
,COSTA,-JOSÉ A. TERRY.-.LUIS
MARIA CAMPOS.

puestos adjuntos, y cuyo gasto será abonado afectando las sumas percibidas
por la tasa. adicional de un centavo por cada palabra de texto de los des-
pacl~os telegr'áficos, establ~cido p,w el:nrtíc.ulo 13, incis.) 1° de la Ley de
TarIfas Postales y Telegraficas en vlgenclU. . .

Art:20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, tómese
razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Dirección
de su procedencia.

(Esp. 1.392. C. 93)

Decreto aceptando una escusación del Señor Ministro del Interior.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Ei16ro 23 ele 1894.

SAENZ PEÑA.
FRANCISCO J. BEAzi.EY.

Vista la nota precedente,

El Presidentz de la Nepública-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la escusación presentada por el seiiol' Ministro dei In-
terior, y pase este espediente para SÜ resolucion al Ministerio de Justicia,
Culto é Instrucci6n Pública.

Art. 20 El señor Sub- Secretario del Interiol' Dr. Francisco J. Beazlev
.refrendará este decreto. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

'(Esp .. 4839. D. 93)

Acuerdo mandando liquidar á favor de Audina é Iriba.rne, la cantida.d de 4860
. pesos moneda nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Vistos los espedientes fldjuntos en que los seiiores Audino, Il'ibame y
Ca. gestionan. el cobro de la suma de cuatro mil ochocientos sesenta pesos
moneda nacional ($ 4,860 ID/n), pl'ovenientes de los sel'vicios fÚl~ebres para
la inhumación de tos restos de Jos. ex-Senadores al H. Oongreso de la
Nación, Sr. Absalon Rojas y doctol' Antonio 1. Crespo, y atento á las liqui-
daciones pl'acticadas POI' la Contaduria Ge!Jcr'al en dichos espedientes,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Por la úflcina de Contabilida.d del lY1inistel'ie>y con imputa-
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ClOn á la partida de eventuales del año ppdo., se abonará á los señOl'es
Audino, Iribarne y Ca, la suma de cuat!'o mil ochocientos sesenta pe~os
moneda nacional ($ 4. 860 ID/n), importe de los créditos adj untos.
Art. 2° Comuníquese, publíques~, dese al Registl'o Nacional, y fecho,

archívese,

(Esp. 2789. A. 93)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA-EDUARDO
COSTA-JOSÉ A. TERRy,-LUIS M.
c.o\MPOS.

Decreto aprobando lo presupuestado por la Administración del Ferro-carril Nacio-
nal Andino, para construir una Estación en el kilómetro 125.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Siendo evidente que las razolles en que apoyan D. Silvano Fúnes y va-
rios vecinos de la ciudad de Rio 40 ei pedido de construcción de una
Estación en elkílómetro 125 del Fel'l'ü-c<ll'ril Nacional Andino, son justifi- .
cadas, y que con ello se favorecerá los intereses generales y en parti-
cular los de las pl)blaéiones I)l'óximas de ~sa parte de la linea, como lo
aCl'editan los informes recaídos en este espediente.
Vista la PI'oposición del señor Fúnes, á saber:-que. cede sin cargo al-

gunu á faVOI' del Gobierno los terrenos que dice ser de su propiedad, ocu-
pados actualmente por ~I l!-'erro-carril Andino (kilómetro 124 á 129; á
condición de que se construya la Estación por admi.nistración en el kiló-
metro citado; forma conver.iente si se tiene en cuenta aparte de las razones
espresadas, la de qUt'l el valor de los terrenos, es superior al costo que
demandará la obra, segun se vé por el presupuesto respectivo corriente á
f~os.. .

y resultando de todo .esto que la ejecución de la obra de qUl~se trata,
se impone como un medio efic'l.z en obsequio de las necesidades de la
localidad y beneficio del tráfico de la línea del Andino, y que no impor-
tará erogación alguna al Fisco, por cuanto lo que en ella se invierta que-
dará compensado con la pl'opiedad de los terrenos que á este efecto dona
el señor Fúnes, y cuyos terrenos, como ya se deja dicho, están ocupados
por el Ferro-carril Andino sin títulos que justifique su pertenencia,

El Presidente de la República, de acuerdo con la Dirección de Ferro-
carriles,-

DECRETA:
Ar~. 1° Apruébase el presupuesto formulado por la Administración del.

Ferro;..cal'ril Nacional Andino, POI' el que se calcula en la suma de siete
mif seiscientos ochenta y nueve pesos con noventa y dos centavos
($ 7.689,92 ID/n) que será necesario invertir en la construcción de una Es-
tación en el kilómetro 125 de la línea, y cuya obra se ejecutará por ad-
minist~ación, como lo indican los informes precedentes,
Art. 2° Acéptanse los. terrenos ofrecidos por los señores Fúnes para
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la realiz::teióri dé estas obras en !loa zona de 500 metros linealés por '15
metrOs de lillChó,_como se 'indica en el plano arljunto, como tambien la
donación delOs teí'renosdC' propiedad del mismo señor', ocupados por la
líneaer.t['e Jc,s kilóluetros 124 Y 129 .
Art>3° Protédase á esct'iturar las dos porciones de tel'I'enos mencio-

nadas en el artículo anterior y la constl'LlccÍón de la Estación proyedada; ;.
quedaudo desligado don Silvano Fúnes de las demás oGligaeiones.que se
impuso á foja 1.
A['t. .4°'ComuníCjuese; publíquese,'dése al Registro Nacional y Yllelya

á la Dirección de Ferro~eal'I'iles á-sus efectos.

(Esp. 1891. D.92.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QU[NTANA.- ... ,- .~~ :':r~ .- , .

Decreto mandando liquidar á favor de la Gobernación de Formosa 432 pesos
moneda nacional

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 ele 1894.

Visto este espediente, y de acuerdo con lo informado por la Contadu-
ría General,

El Presidente de la Repüblica-
1.- •

DECRETA:

Art. 1° La Contaduría General pt'ocedet'ú á liquidar á. favor de la
GOQernación de F01'mosa la 'cnntidad de cuat1'ocientos treinta y dos
pesos ($.432 m/n) moneda naCiOl1dl,sllt:na á que asciendel1 las cuentas de
,'acíonamientos de presos de la mencIOnada GobernaclOn ,por los meses.
de Júnio Y Julio,. en el Departam8nto 2°; Agosfo y Setiembre en los
Departamentos 2° y 3°; Y Octub¡'e, Noviembre y Diciembre, de la Capital,
del año próximo, pasado. . . . • .
A,'t. 2° Dicha suma se imputará al inciso 25, item 1° del Pl'esupuesto

del año próximo pasado. '. ' . .
Ar1. 3° Prévias las anotaciones del caso por la Ofkina de Contabilidad'

pase á la Contaduria General ~ sus efectos, y fecho, comuniquese, publí-
quese é insértése en el Registro Nacional... . •
(Esp. 75 F, 94.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QU[NTANA

. Acuerdo aceptando la propuesta para proveer de carbon al dragado de las
Obras del Riachuelo

" Depa~.tall1ento 'del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Visto' este espediente, y de acuerdo con' la Contaduría Genm'al,
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El Presidente de la Reprtblica-

DECRETA: '

25

Art. 10 Aceptase la pl'opuestadela Sociedad «La carbonera del Puel'-
to de Buenos Aires», quien con arreglo al pliego de condiciones que
sirvió de .base en la licitación verificada el 3 :del cOl'riente, se compro-
mete á sumínistl'ar' dos mil ,(2.000) toneladas deca:'bon Cal'diff~ cnn des-
tino al tren dedr'agado de las Obras del H,iachueloj r¡\ precio de siete,
pesos con veinte centavos 0['0 sellado ($ 7,20 oro sellado) POI' tonelada
métrica de dicho combustible y de pr'imera 'calidad. . .
Art. 20 Comuniquese,.publíquese, dése al Registl'O Nacional y vuelva.

á sus efectos al Departamento de Obras Públicas,
(Esp. 92 O, 94.)

SAENZ PEÑA,-MANU~L QUINTANA,-EDUARDO
COS,TA.-'.:LUlS MARiÁCAMPOS.

Decreto nombrando una comisión para practicar los estudi::ls del Canal obstruido
, frente al Uruguay

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Enero, 25 de 1894.

Habiendo hecho presente á la Municipalidad y numel'OSOS vecinos de
la Concepción del Urugllay, que el estancamie!1to de las aguas producido
por la IIbstrucciol) 'c(e ,la entl'i.lda del antiguo canal «Boea falsa)) c)ns-
tituye UIl peligro. coílstante para la salud. pública, .
Quede ella nécesariClmente se "irve la población' desde. Santa Cándida

hasta el refel'ido canal, afrjblly~ndose. á esta causa el desarrollo de lílS
enfermedades infecciosíls _que allí se pi'úducen.
y siendo 'un deber del Gobierno prestal' su coope¡'ación con curriendo

con los eleme.ntos de quedispóne á salvar en 16 p')sible los inccllvenientes
mencionadüs, '.

El Presidente de la ReZJ,i,blica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en comisión al ingeniero don Octavio Esquer y á don
Sebastiall Ghiglinzza,como ayudante, para que l)[,ocE'dan á practIcar los
estudios requeddos para la apertul'a d01 canal obstruido feente Él la ciuddd
del Uruguay, .
Art. 20 El sobre-sueldoy viático del ingeniel'o Esqllel' así como el suel-

do, sobre-sueldo y vi.,itico del ayudante y,demás ga.stos que dclmanae el
estudio, se imputarán al ¡tem 1, inciso 25 partida 9, del pl'esupuesto del año
ppdo. _
Art. 30 Asignase al ayudante Ghigliazza el sueldo de $ 200 m/n, men-

suales.
Art. 40 Careciendo de objeto por el momento la per'manencia de la dra..:.

ga en .el puerto del Paraná, y hasta tanto termine su cometido la comisión
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de ingenieros que estudia actualmente allí las obras del canal y puerto, di-
ríjas~ nota al Gobierno de Entre Rios pidiéndole el enviu de la menciona-
da draga, á fin de utilizarla en la caualizaci)n de la «Boca falsa».
A¡'t. 50 Comuníque,.;e, publíquese y líbl'ese ól'den de pagl) por la Oficina

de Contabilidad del Miuisterio del Interiol' POI' la suma de $ 25,000 mone-
da nacional, ó sea una mensualid;ld de las que el presupuesto del año
1893 en Su inci30 25, item 1, pal,tida 9, asigna para obl'as de la natul'aleza
de la que se trata, y fechc), vuelva al Departamento de Ingenieros.

(Esp. 273. U. 94).

SAENZ PEÑA,
l\1ANUEL.QUlNTANA.,.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Telésforo Perez, por trasporte
de correspondencia '

Departamento del Interior
Buenos Aires, Enero 26 de 1894.

Visto este espediente, y de acuerdo C0n 1') infol'mado POI' la Contaduría
General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Al't. 10 Apruébase el adjunto contrato celebl'ado entre 1'1 Dirección Ge-

neral de Corrf\OS y Telégl'af0s y Don TelésforO Pel'ez,qllien se compl'o-
mete á efectual' el trasporte de la cOl'respondencia POI' vehículos, en h
línea de la Administración de Correos de la Plata á la Estación del Fe-,
" ITa-Carril; mediante la !"'ubvención mensual de ($ 140) ciento c~arenta.
pesos por el término de un añq, y con sujecion en un todo IÍ las bases y
cóndieiones e~tablecidas en el contrato respectivo. .
Art. 20 Publíquese, insértese en el Re~istro Nacional, comuníquese' tó-

.mese razon en la Seccion de Contabilidad y, vuelva á sus efectos á la
Direccion de su procedencia.

(Esp. 5060. C. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUI1L QUINTANA.-EoUAROO C08-
TA.-JOSÉ A. TEltRy,-LUld M. CAMPos

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Juan Leite, sobre tl'asporte de
correspondencia.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 26 de 1894.

En atención á lo solicitado en este espediente y de acuerdo con lo
aconsejado por la Contaduria General, .
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.El Pl'esÍ'1ente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-
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DECRETA

Art. 1" Apruébase el adjunt.o contrato celebrado entre la Direccióu
General de Correos y Telégl'afos y D. Juan Laitte, quien se compromde
á efectuar el traspor.te de la correspondencia por mensfljería~ en la
línea de Dolores á Ajó; y por correos á caballo de Ajó á Tordillo; me-
difllltp. la subvE.nción.mensual de ciento cincuenta pesos llloneda nacional
($ 150 ID/n) por el término de un año, y con slljeció:1 en un todo á las
bases y condiciones establecidas en el cootr'ato respectivo.

Art. 20 Publí,:¡uese, insértese en el Registro Nacional, tómese razon
en la Sección de Contabilidad y vuelva para Sll cumplimiento á la Di-
rección de Sil procedencia.

(Esp. 4. C. 94).
SAENZ PEÑA, _. MANUEL QUlNTANA.- El'UARDO

COSTA......:-JOSÉA. TEI'tltY.- LUIS
MARIA CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para licitar las re.
paraciones necesarias en el Hospital Flotante ."Rodolfo del Viso"

Departamento del Ir.teri()r.
Buenos Aires, EI{ero 27 de 1894.

Visto lo solicitado y 103 informes produci~os,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministrc,s-

RESUELVE;

AI't. 10 El Departamento NaCIonal de Higiene licitará en la fOl'n1a de
práclic,:.. las reparaciones que sean necesal'ias efectuarse en el Hospital
Flotante denominado «R()dolfo del Viso», de acuel'do con las cOl]dicinnes
y proyectos formulados; quedando autorizado para invertir en ellas, como
máximum, hasta la suma de nueve mil cien pesos ITloneda nacional ($ 9.100
. mln), que se abonarán con los fondos. estraordinarios de sanidad á que
se refiere la Ley núm. 3.032, de 17 d~ Noviembre del afio ppdu.
Art 20 Comuníq uese, pub!íq uese, dése al Registro Naciol1ill, tómese raion

en la SeccÍón de Cuntabilidad y vuelva pai'a su cumplimiento .al Depar-
tamento de su proccdencia.

(Esp, 4.157. H. 93.)

SAENZ PEÑA.- MANUEL QUINTANA.-EDUAHOO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LUIS
M. CAMPOS.

•
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Acuerdo confirmando el de 22 de Setiembre de 1892, sobre trabajos en el cami-
no carretero desde la Boca del Riachl1elv de Goya. hasta. Las Lomas

Departamento tlel Interior.
Buenos Aires, Enero 27, de 1804.

Visto los antecedentes de este asunto, la licitación ef8ctuada por el
Departamento de Obras Públicas p,lra la c(!nstrucción de puentes y mue-
lleen Goya (PI',ovIllcia de COl'l'ieutes) y IQ ,es,puestopor la Oontadul'Í~
General. '.

El P¡'esidente de la República, e,r\ Acuerdo Geileral de :Millistros-

DECRETi\:

Art. 10 Confírmase el decl'eto de 22 de Setiembre de 1892, que autol'i-
-zaba al Depal'tamento de Obras Públicns á f)l'oseguil' por Admini"tl'Ución
los trabajos del camico CfU'¡'etel'o,desde la Boca del Hiadlllelo de la ciudad
de Gova hasta ,las faldas de Las Lomas. -
Art: 20 A céptase la pl'opue'3ta presentada POI' el Ingeniel'o don Oál'!os,

D0ynel, quien se compromete á construir' los puel'tl)S y muelles en Gaya,
POI' la cilntidad de $ 50.5G5,20 m/n con estt:icta sujeción al contl'ato ad
referendum, celebrado entre el pI'oponente y el DApal'tamentl) de Obras
Públicas, el cual queda nprobado por el presente acuerdo.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional. yvuel\'tl al

Departamento de Obras Públil:as á sus efectos. •

(Esp. 59. O. 94,)

'.::AEJ\Z l'EÑA-MANUEL QUINTANA-EoUI\RDO COSTA
JOSE A. TElutY,---,-Luls, 1\1. CAMPOS.

Resolución no haciendo lugar á lo ~olicitado por la Intendencia Municipal de la
Capital, sobre el juego de loterías.

Departaménto del Interior.
Buenos Aires, Enero, 27 de 1894.

Vista la precedente nota de ¡a' Intendencía Municipal, adjuntando la.
,'esolución del Concejo Deliberante, para que gestione del Poder' Ejecutivo
Nacional la derogación -ó modificüción del DeCI'eto de 5 de Octubre últi-
mO,por considel'ar que n1tel'ü disposiciones de la Ley Ol'gánica y de' la
Ley núm 2.989, y -

CONSlDEH,ANOO:

10 Que la disposición contenida en el inciso 80 del artículo 44 de la Ley
Ol'gánica Municipal, importaba h cl'eación de una fup,nt.e de recL1['SOSOI'di-
naria y permanente para la formación del Tesol'o Municipal;
2° Que esa di",posicícn ha sido' espresamente dCl'ogad,l POI' Ley de 23

de Setiembre de 1H85, prohibiendo eljuego de loterias en el Municipio de
de la Capital y Territorios Federales;
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30 Que la loteria autorizada PO!' la Ley núm. 2.989 és de cal'ácter P.a-
.cionat, y su Iwoducto líquido debe aplicarse al sostenimiento de hospitales
y Asilos de beneficencia, en toda la Republic;}) lo que por sí solo escluye'
la jurisdicción que el Consejo Delibel"ante pretende atribuir" £\.. ia Munici-
IJalidad de la Capital, juri3dicción cir"cunscrita á los limites del Municipio
y á las materias que su Ley Ol'gánica detel'min<1. " " . "
40 Que además de las atribucil)lws espresamente conferidas al Poder

Ejecutivo POI' los incisos 2 y 13 del m'lículo 86 de la Constitución y el
artículu 70 de la Ley núm 2989,lweceptúa como necesaria la reglamen-
tación de la misma pot' el Poder Ejecutiv<l;

50 Que el espíritu de la Ley núm. 2989, és Cl'eal'un recur30 estraordi-
nario pat'a npli~al'1o al sostenimiento de. la beneficencia pública en toda
la He¡Jublica, y eu mallara alguna acordar ó negal' mayor suma de facul-
ta.des al Consejo Delibemnte en sus relacione~ con la Intendencia.

Go Que si bien es" ciet'to que la Munici Jalidad está constituida por el
Conspjo Deliberante y el Depanamento Ejecutivo, y que la ley de cuya
)'eglamenlrtci0n se trata, detennina pOI' su artículo 10 q'.le la Municipalidad
de la Capit,11 establecerá la es tracción pet'iódica dd ulla Lotel'Ía de Bene-
fieencia, del contexto del resto de sus disposiciones y del espíritu que
informa su PI'opósito, segun lo e:,puesto ,en los considel'andos anteriores,
se de.spl'end.¡ que el hecho de atribuil' á L~Municipalidad la estrac(:lÍón de
la lotería, no importa sinó determinar la autoridad que hu de intervenil'
en h estracción, segun la reglamentación que el Poder Ejecutivo dó á h ley;
70 Que siendo la Municipalidnd de la Capital independiente del Poder

Ejecutivo, éste no pudl'ia establecer un control necesa¡'i() en la Adminis-
tt'ucióny rendición. de cUi¡lntas, de que solo él es respollsable ante el
Honorable Congreso de la Nación.

El Presidente ele la Repitblica-
RESUELVE:

Estése á lo dispuest.o por decreto de fecha 5 de Octubl'e último; comuní",
quese, puhlíquese y dése al Hegistro Nacional.

(Esp. 4727.lU. 93.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINl'ANA.

Resolucióñ autorizando á la Gobernación del Neuq1len para vende!' la hacienda
comprada por la Ad!ninistrac.ión anterior.

])epartamento del Interior:
Buenos Aires, Enero 27 de 1894.

En mét'Ílo de las consider'uciones aducidas en la presente nota y de
acuerdo con lo ir.formado POI'!t1 Contaduría Gel1eml,

SE RESJEL VE:

10 Autorizar á la Gobernación del Tel'ritorio del Ne~lqlJen para pro-
ceder á la venta, prévia licitación, de la hacienda adquirida por In.Admi-

•
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SAENZ PEÑA.
MANUEL~UlNTANA.

nistración antel'ior, y que estaba destinada al consumo del personal de
empleados de la población y pI'esos. .
El importe que resulte de la venta se ingresará á Tesorería Nacional.
20 Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Registro Nacional y tó-

mese razon eu la Oficina de Contabilidad del Ministerio.

(Esp. 5021.. N. 93).

Acuerdo antorizando al Departament) de Obras Pública", para invertir hasta
cuatro mil pesos moneda nacional en la reconstrucción del piso del puente de
Barracas.

Depart.amento del Interior.
Buenos Aires, Enero 27 de 1894

••

•

Hasta tanto se provea lo relativo á la construcción del PU8nte definitivo
sobre el Riachuelo de Barracas, y siendo de suma urgencia proceder á la
inmediata reconstl'llccióu total del piso del Puente provisorio, cuyo esta-
do ofrece tal peligro que ha sido indispensable susper.der el tráfico por él,

El Presidente de la Repúbfica ~.

DECRETA:

Art. 10 Autol'ízase al Departamento de Obras Púbiicas para invertir
hasto la cantidad de cuatro mil pesos moneda nacIOnal ($ 4.000 ID/n) en
la ejecución de la Obl'Ude que se trata.
Art. 2° Impütase este gasto al lnci50 25, ltem 6, Anexo A del Presupuesto

del afio próximo pasado, que destio.) suma la de veinticinco mil pesos
moneda nacional ($ 25.000 miO) mensuales, con destino á la cunstrucción de
la espresada obra.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o" Nacional y vuelva al

Departamento de Obras Públicas á sus efectos .

(Esp. 127. 0.93).
SAENZ PEÑA.-MANUEL Q1JINTANA.- EDUARDOCos-

TA.-JOSÉ A. TI-:Hny-LUls M. CAMP05..

Acuerd"o autorizando al Gobernador del Ch'l.cOAustral para invertir diez mil pe-
sos moneda nacional en la construcción de puentes y. caminos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires," Enero 29 de 1894.

Vista In precedente nota del GobernadCJr del Chaco Austral, solici-
tAndo se le acuel'de la suma de díez mil pesos nacionales ($ 10.000
ID/n) para ligar' entee" sí las colún:as existentes en diclw terl'Ítorio, por
medio de puentes y caminos;

•



y CONSIDERANDO:

_10 Que es un deber del Gobierno general propender al desarrollo y
prosperidad de los Tel'ritorios Nadonales, POI' medio de obras que garan-
tan su viabilidad y faciliten el in~ercambio de sus productos.

212 Que, respondiendo á este propósito el H.)nClrable Congl'eso ha V..lta-
do en la Ley de Presupuesto de 1893, las sumas' necesarias para dis-
tl'ibuirlascomo fomento á los Territorios Nacionales.

3~ Que dada la escasa importaricia de las obras que se proyectan y
de "as sumas que para ello se solicitan, así como la urgencia con que
son reclamadas, el estudio prévio por' el Departamento de Obras Públi-
cas y la confección de planos y pr'e'.iupuestos para que su construcci0n
se saque á licitación pública, retar'dm'ía notablemente su ejecución; con
grave detrimento de 'los intereses públicos, yocasionaria gastos supe-

• riore~.quizá á su valor;

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros--

'" '"":,
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DECRETA:

Art, 1° Autorízase al Gobemador del Territorio del Chaco Austral,
para invel,ti¡' hasta la.cantida~ de diez mil pesos nacionales ($ 10,000 ID/n)
en la construcción de puentes y caminos qne pongan en comunicación
las colonias Florencia Norle y Basail, con la Capital. y ésta con las co-
lonias Benitez, Las Palmas, Vedh, Gandolf.) y Puerto- Birmejo; estable-
ciendo balzas en los riachos . na vega bIes Sakrdo, Oro, Quia, Cangui y
otl'OS.

AI'L 2° La Gobernación 'rendirá oportunamente CU(;lnta documentada
de la inversión de lus f,JndosquesE' acue¡'dan por el pI'esente decreto,

A.rt. 3° Comuníquese, publíquese, insérteee en el. Registr'o Nacional y
pa~e á Id Oficina de COlllabilrdad para que estienda la correspondiente
árden de pago,

(Esp. 5. C. 94,)
SAENZ PEÑA,-MANUEL QUINTANA,. EDUARD<:l

COSTA,-JOSÉ A. TERRY.-LUlS
MAUlA CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Gobierno de Misiones para invertir 925 pesos mensua-
les en aumento - de policía.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 29 de 1894,

Vis-ta la nota que precede,

El Presidente de la Republica, en Acuer'do General de Ministros-

DECHETA:

. Art. 10 Autorizase al Gobel'nadol' del Territorio de Misiones para
invertir hasta la cantidad de novecientos veinticinco pesos moneda nacional
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($ 925 m/n) mensual, durante el cort'iente aüo, en el aumento ~el personal
de Polici;l de la Gobel'l1aci6n,

. An. 20 Dich) aemento se' hará en la tomb. siguiente:
Uh Comisario General conciéh'pesos., .
Dos Sargentos con n'einta pe~os cada uno.
Tres Celbas con veinticinco pesos cada uno.
Diez Gendarmes con veinte pesos cada 'unl). .
Diez y sei~ raciones dh1l'ias á cin~uenta centavos rttción, y para forl'uje

de diez caballos,' doscientos cinCllenta pesos mensuales.
Art. 3° Este gasto se imputat'á al inciso 25, Item 10 del Presupuesto

vigente; debiendo lu 'Oontaduría Genei'al liquidar en las planillas mensua-
les de la Gobernadóc, la sumcl ar'riba mencionada.

At't. 40P¡'évíns las alh)tacionesdel easo por la Oficina de Contabilidad,
páse á Oontaduria Gene,'al para sil impútaei6n provisol'Íd, y fecho, comu-
níquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

(Esp. 120. M. 94)

SAENZ PEÑA.~MANUEL QUINTANA-EoUARDO'
COSTA,-JOSl~ A. TERRy-Lu:s
MAHiA CAMPOS. •

Resolución autorizando al Departamento de In'genieros para abonar los haberes
del Ingeniero Seurot, hasta e131 de Diciembre ppdo'.

.
Departamento del Interior,

Buenos Aires, Enero 29 de 1894.'

. En vista de lo espuesto en la nota q~le ant8cede,

El Pí'esidentede la República -'-

RESUELVE:

Autorizar al Departamento de Ingenieros pal'a que abone al Ingeniero
Alfonso Seurot, los haberes devengüdos por' éste Sr. cr.mo empleado super-
numerario, po!' los servicios prestados tÍ 1Q. citada Repa,:tición,d~,sde el
mes de Junio inclusive hasta el 31 de' Diciembre del aüo p"'áximo pa-
sado.

Este pago se efectuará con los fondos que tiene disponibles para la
inspección ue fel'l'o-cal'riles garantidos enconstt'ucción.

Comuníquese y vuelva nI Depal'tamellto de Ingenieros.

(Esp. 442. O. 94.)
SAENZ PENA.

l\i['A.NUH.1.QUINTANA.

"~ ,
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recreto ,aprobando planos para la construcción de las Obras Domiciliarias en
varios establecimientos Municipales.

Departamento del Interio~.

Buenos Aires, Enero 2!J de 1894.

Vi~to este espediente, y d~ acuerdo con los informes pl'oducidos,

,El Presidente ele la República-
DECRETA:

A rt. 10 Apruébanse los adjuntos planos, pliego de coódiciónes y presu-
puestos formulados por la Comisión de las Obl',[\Sde Salubridad, y 1m: cua-
les)el'virán de base á la licitación que debel'á efectuarse pam la constt'uc-
dónde las obras domicilial"Ías en el Depósito Norte de Limpieza, calle
'Gen~ral Las Heras; Depósito de Limpie~a y Caballeriza Norte, calld Ge-
neral Las Heras,y Corralones Sud de Limpieza, calle Entre Ríos esquina
Cotlstitución. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á

h Comisión de las Obras deSalubridad, á f'US efectos.

(Esp, 128, O, 94)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aceptando la propuesta de los señores Alexander y Meyers, para la
perforación de un pozo semi.surgente en Belgrano.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, $nero 30 de 1894,

l?or las razones espuestas en la nota de la Comisión de Obras de Salu-
bridad á fojas 63 y vuelta, y tratándose de una obra cuya ejecución es
rt~q~erida con urgencia;

El Presidente de, lá Repüblica, en uso de la facultad que le confiere el 01'-
. tículo 33, inciso 60, de la L~y de ContabilidHd yen Acuerdo Geneml de
Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de los sel1or'es Alexander y Meyers, pre-
sentada en la lieitación privada que pidió la Comisió'l de Obras de Salu-
bl'idad para la perfdl'ación del P'JZo semi-sul'gente que debe provf'er de
agua al p'leblo de Bl\lgl'an,); mediante la fla.ntiri,¡dde quince rnilnuevecientos
'cuarent-a y seis pesos Clln setenta y cinco cel'tavos' m' lneda llaci()nul
$ 15.946,75 ID/n) y con sujeción estl'ictn,al pliego de condiciones ¡'espectivo '
preparado á este efecto por la referida repartición.

::"'-.

..
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•

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nücional, y fecho,
vuelva á la Comisión de las Obms de Salubrirlad á los efectos consiguientes

(Esp. 4224. O. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LúIS
:MAIlÍA CAMPOS •

Decreto facultando á la Comisión de Obras de Salubridad para exigir el servi-
cio de aguas por medidor.

Departamento del lnterior. .
Bnenos Air('s, Enero 30 de 1894.

Habiendo manifestado la Comisión' de las Obras de Salubridad de la
Capital, que el exceso de con5umo de agua 11l'oducido en la epoca actual,
supera á lo calculado, y con mucho, al del afio ppdo.: en apoyo de cuya
aseveración aeompafía datos estadísticos qua l~ justifkw plenamante, y

CONSIDERANDO:

'Que el uso de agua en la forma que se hace en los jardines y quintas,
dentl'o y fuera del rádio, cUlltl'ibuye eficüzmente á que el servicio no se
haga con el regularidad que la higienfl lo Exige,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Queda ftlcultada la Comi",i('lll de las Obms de Salu-br.idad para
exigit' el .servicio por medidor; en las casas que IHJgan uso de Itls aguas
cOI'rientes para ell'iego de jardines y quintas, dentro y fuera. del rádio; y
bien entend:do que la presente l'esolución no compl'ende las casas donde
se cultiva un número reducido de plantas, sinü las que tienen ve,'daderos
jardines; .
Art 2° Para los jardines, casas, quintas etc;, que se .h,:dlan fuem del

rádio, se aplical'á sin modificación la t""rifa vigente, ósea 0,20 centavos
el metro cúbico de consumo de agua con un l'eC<lrgo del 50 por ciento -en
el servicio de ,cloaca equivalente al 3 %, segun el alquiler'; y para aquellos
compréndidos en el rádio y que no S'll1 establecimientos industriales, se
cobrará el consumo POI' medidor ú razón de 020 centavos el metl'o
cúbico, sin recal'gar el sel'vicio de cloacas, ó sea un 20/0 sobl'e el alquiler,
que. es la tar'ifa ordillal'ia para toda casa de familia.
Ar~3d, Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
, ~-

; (Esp. 409. 0.94.)
SAENZ PEÑA

MANUEL <.~UJNTAl'.¡\

J
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SAENZ'PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución autol"izando a la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosa-
rio .para. prolongar un cambio

Departamenf,o del Int,t;;rior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1894.

De acuerdo con la Oficina técl1lca competente, se resuelve autorizar á la
Enlpl'ésa del Ferr'o-Carril Buenos Aires y Rosario, para prolongar el cam-
bio I1lun:3, de la Estación «Luxardo» en una estensión de 168 metros con'
arreglo al plano adjunto que queda apI'obado; debiendo, á la vez, colocarse
en su estremidad sin detentol' devag0nes. . . '
Comuníquese, publíquese y pl'évia reposición de sellos, vuelva á la Direc-

ción d~ FerTo-Carriles.

(Esp. 5065, F, 94).

SAENZ PEÑA.
MAN~EL QurNTANA.

Decreto autorizando al Depart:tmento de Higiene para pintJ,:' las instalaciones
del Lazareto de Mal'tin GarCía.

Departamento del Interior.
Bucnos Aires,' Enero 31 de 1894

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El P1'esidente de la Rep?i.blica--

DECltETA:

Art. 10 Autot'Ízase al Departamento Nacional de. Higiene para que
pl'oceda 31 aseo y pintura de las instalaciones del Lazareto de Martín
Gar'cÍa, atendiendo el gasto que se origine con los fondos que PUI'U es-
traordinarios asigna el presupuesto vigente á dicho Departamento; y de-o
biendo rendir cuenta documentada en oportnnid,ld.
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 313. H. 94,)

Acuerdo acordando remuneración al, Interventor de Catamarca y sus Secretarios_

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 dé 1894.

Debiendo compensarse los servicios prestados por .eL qyc~.()r::,Rrancisco
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SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUINTANA.-EoUAfUlO Cos-
- TA.-JOSÉ A T~KRY.-LUIs MARIA

CAMPOS. '

•

L. Gurda v sus Sec¡'etarios en la Intervención de la Provincia de Cata-
marca, desde el 25 de Agosto al 30 de Noviernbre de 1893,

El Presidente d¿ la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art l' Acuél'dase al doctl)l' don Fmncisco L. Garcia la remune-
l:aciólI de ocho mil pesos nacionales, y la de tres mi.l á c'lda uno de sus
Secret~lf'ios doctor Miguel Romero y Señor Augusto Belín S:lrmiento .
. Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á la Oficina de Contabilidad del Ministerio.

(D. S.)

Decreto autorizando á la Empl'esa del Ferro-cal'l'il Buenos Aires al Pacífico para
construir galpones de carga en varias estaciones .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 18G4.

En vista de los informes que anteceden y de acuerdo con los mismos,

El Presidente de la Repli.hlica-
DECRETA: '

Arlo 1° Apt'uébansc los planos adjuntos presentados por el Directol'Ío
Local elel Ferl'o-carril Buenos Ah'ésal Pacífko, pudien'io, en consecuen-

. cia, ia Empresa pI'oceder' á const¡'ui¡' nuevos galpones de cal'ga en las
estaciones Palermo, Castilla, Rawso'1, Alverdi y Soler; pn la inteligencia
de que elcosb que In ejecución de estas obras impo)'te, no afectará en
Bada: el capital garantido POI' la Nación á la refel'ida Iíllea., .

AI't. 2Q COI1IUníQllese.,publíquese, dése al Registl'O Nacional y vuelva á
la Dirección de Ferro-carriles tÍ sus efectos.

Decreto dando á la Empresa del Ferro-Carril de San Cristóbal a Tucuman, un
- plazo para a.lambrar varias secciones de su linea.

(Esp. 5.905. D. 93).

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Enero 31 de 1894.
..

. En vista de lo establecido pOI' el.arlo ,5°, in.ciso.7':,:deh Ley Qeneral de
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Ferro-Carriles, y de acue,rdo con la Dirección de Ferro .Carriles y el
dictámen del Procurador' gel Tesoro,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art, 1° Fijase á la Emp~esa del Ferro-Carril de San C¡'¡stóbal á Tu-
cuman el plazo de diez y cho meses á, par.tir de la fecha o del presente
decreto, para alambrar 1ft línea entl'e los kilómetros 15 y 50 Y 320 Y 360;
quedando, entr'etanto, respollsable de los accidentes que ocurran por la
falta de alambrado.
Ar't. 2° o C'lmuniquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á 1&. Dirección de Ferro- Carr'i!es á sus efectos.

(Esp. 2068. D. (J3)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto modificando el nombramiento de D. A, Robert

Depaliamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31.de 18ll4.

Visto lo espuesto en la. nota qu~ precede,
,

El Presidente de la República---;-

DECRETA:

Art. 1° Modificase el decreto de la fecha en la parte en que se ñombra' á
don Alberto Robert para ocupar' ti empleo designado en el inciso 15, item,

o 10, par'tida 8a del presupuesto vigente; debiendo entenderse estendirlo dicho
nombramient0 á favor de Dun Dionisio Ramallo; y el en que se nombra
á éste último par'a: el empleo del item 2°, par'tida 8a; debiendo tU tenderse o

nombrado á don Juan A, Perez.
Art. 2° Comuníquese, etc. .

(Esp. 351"H. 94)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QT1INTANA.

Deéreto autorizando á la Compañia del Ferro-Carril Nordéste Argentino para
dar al servicio publico la Sección entre Monte Caseros y Paso de los Libres

Departamento del Interior.
, Buenos Aires, Enero 31 de 1.894.

Visto el presente espediente sobre apertul'aal servicio público de' la

l
.:;:
¡

, ~
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seCClOn del Fer-ro-cnl'l'il Nordeste Argentino, comprendida entl'e Monte
Caseros y P~ISO de lus Libi'es, y 110 siendo c'Jl1veniellte I'etal'dal' la en-
trega de .dicha sección al ser'viciu público mientras se resuelva la cues-
tia n relativa á la época desde la cLlal debe correr In. garantía de esa
::;ección,

.El P¡'est'dentede la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á~la Compañia del Ferro-cal'l'il Nordeste Argenti-
no, pam abrir al servicio público bajo la garantía de la Nación, la sec-
cion comprendida ent!'e Monte Casel'os y Paso de los Libres, con una
estensión~de noventa kilómetros sei:5cientos diez metros (90 k 610) .
Art. 2° La Empre:511queda obligdda á obsel'var las ~iguientes condi-

ciones:
10 La velocidad de los trenes no excederá de 25 kilómetros por hora
entre las estacionés «Monte Caseros» y «Cab¡'al» y de 30 kilóme-
t,'os entre «Célbral» v «Paso de los LlT)res»

2° Se revi~aráll yarreglnrán los apoyos de los longl'inos sobre sola-
res en los pOl'tones de made¡'a.

30 Se dará al riel esteriol' en las curvas ia sobre elevacion que co-
l'I'esponde á sus radio,,;. '.. .

Art. 3° La Direceión de Ferro- car"iles solicitará de In Empresa del
NordesttcJ Argentino, la ejecucion de las demás obras indicadas en el in-
forme de fs. 2it vuelta, y que no están comprendidas en el pliego de con-
diciones segu[) lo manifie.sta la I'eferida Oficina. .
Art. 40 Comuníquese, publíqüeseé insértese en el Registro -Nacional,

y pase este espediente al SI' Procurddor General dela N'lción para que
se sirva dictaminar respecto á la mencionada cuestion referente á la ga-
rantía.

(Esp. 602. F. 93,)
SAENZ PEÑA.

MANurtl. QUINTANA.

Decreto aprobando varias propuestas para provisión de artículos y materiales
con destino á las Obras de] Riachuelo. '

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de ]894.

Visto elJ,restiltado de la licitación practicada en el Depnr.tnmento de
Obras Públicas, el 14 de Novi8mbre ppdo., para la l')rovisión de artículos
y materiales con. destino á las Obras del Hiachuelo, y de acuerdo con
la Contaduría General,

ElP¡'esidente de la República~
DECRETA:

Art. 10
. Aúéptanse Ia~propuestas de:

'_J
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D. Cárlos Bossio, para el suministl'o de bl'once y cobr'e, por la cantidad
de pesos 1.630,08 m/n.
D. AI'senio Bergallo, para hierro y acel'O, por $ 15.403,34 m/n.
D. José Otonello y Ca, pal'a remaches, tornillo=" tuercas, clavos y

tachuelas, por la suma de $ 4.258,10 m/n.
D. Arsenio Bergallo, para l1erl'amientns, por la cantidad de $ 2.126,46 m/n,
El mismo, pal'a rel,uesto, POI' $ 362,60 moneda nacional.
D. M. E. Repetto y Ca, par'l varios POI' $ 1.143,70.
Del antel'Íor, parcl ~Ctbullería y toldel'Ía, por $ 9,369,12 mln,
Arsenio Ber'gallo, para pintUl'ería, POI''Ia cantidad de $ 2,498 mln.
Don M. E. Repetto y Ca, para. empaquetadura y válvulas, por

$ 2,422,40 mln. •
Del mismo,. pUI'a el materiul de lin'piezll, por $ 4.999,10 m/n.
D. Arsenio Ber'gallo, rara material de alumbrado, POI' $ 846,40 m/m.
D. Cál'1os Bossio, pam mateI'Íal de engrase, pOI' $ 9.625 m/n.
D. Cárlos 8ossio, pam madel'as, por la calltidad de $ 8.833,74.
D. M. E. Repetto y Ca, pal'a productos químicos, por $ 677,34 m/n.
D. Jacobo Peuser, para útiles de escritol'io, por $ 1.188,70 m/n.
y la de D. Santiago Ferl'f,ndo, para cal, arena y cemen.to, P(¡l' $ 854 m/n.
Art. 20 Queda enteildido que estos prop:)nenteg entregarán los artí-

culos con alTeglo á la unidad establecida por el pliego de condi<.:iones
-formulado por el Departamento de Ingenieros. '

Art. 30 Comuníquese, publíque~e, dé3e el Registro Nacional y vuelva
al DepJrtamento de Obras Públicas á sus efectos.

(Esp. 4893. O. 93)
SAENZ PEÑA

MANUEL QUINTANA.

Acuer~o nombrando el personal de la Inspección Sanitaria del Puerto de la
Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aire'!!, Enero 31 de 1894.

,
. ¿,

Visto lo espuesto en la nota que precede, y siendo de urgente nece-
sidad Rtender el servicio de que se trat~por cuanto constituye un medio
eficaz de dificultad, ó impedir la introduceÍón al país de enfermedades
pestilenciales exóticas,

El Presidente de la Repitblica, en Acue¡'do General de Ministros-

DECRETA:

Art, 1° La Inspección Sanitariú del Puerto queda organizada POI' el
pl'esente año del modo siguiente: .
. Inspector General con el sueldo mensual de quinientos pesos, el Dr.
Francisco P. Súnico; Practicante eon el sueldo mensual de ciento cin~uenu
tu pesos, D. Pedro Insúa Dorrego; Auxilial' con ciento cincuenta pesos
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mensuales, D. Sebasf.ian Diazi; Guar.das' de la con ciento cincuenta pesos
cada uno, mensuales, D. AnactH'sis Bar'di y D. Manuel M; Pampillón;
Gual'da de 2a con cíer.r,o veinte pesos. men~uale,:;, D. Ped¡'o Diez Gomez;
Gual'da de 3a con cien. pesos mellsllales, D. Al'tlll'O E. AlIaya; Capataces
con ochenta pesos mensuale,,> 'cada uno, Juan Muñóz é Isidro Dllfunt;
Capataces con sesenta peses mensuales cadd unu, Eduar'dú Vilches y
Malluel Laidavo;.Ol'denanza con cincuenta pesos mensuales, Domingo
Caorsi; pcll'a gastos menures, cinC'uen ta pesos mensuales.
A!'t. 2° El gasto que impo['ta el presente acue¡'do se imput'lrá al ítem 11

pal'tida -la del pre:,up~esto vigente para e.l Departamento Nllciundl de
Higiene; debiendo entenderse hechos con antigüedad del 1° del actual.
Ar't. 3° Comuníquese, publíquese y dése ül ~Registro Nacional.
(Esp. 177. H. 94)

SAENZ PEÑA.-MANUELQUlNTAN.~.-EDUAR-
1)0 COSTA.-JOSÉ A. TERllY-
LUIS MARiA CAMPOS.
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MINISTERIO DE RELACIONES I~STERIORES

MES DE ENERO

Ley. aprobando el contrato celebrado con D. A. Grumbein, relativo á' la venta de
400 leguas kilométricas en Santa Cruz y Chubut .

El Senado ?J Cámara de Diputados de leí Nacían Aj'gentina, ?'etmiclosen
Congreso, etc., sancionan con fuerza rle-

LEY:

Art. 10 Apl'!lébase el eontt'ato cE.iebeado pOI' el'Podel' Ejecutivo c~on
el SI', Adulfo Grumbein, el veintiocho de Julio del año próximo pa-.
sado, relativo á la venta de cuatrocientas leguas kilométricas en los te-
rritorios de Santa CI'UZy Chubut, con las mc)dificaciones siguientes:

Inciso 10 La menSUl'<1 respectiva será hecha con intel'vcnción del De-
pal'tamento Nacional de Ingenieros,

Inciso 2° Los actuales al'rendatarios en dichos tenitol'ios, además de
los beneficios que les ncuel'da el al't.101 de la Ley de Inmigl'ación yCo-
loniza~ión vigente, tendri;ll1 del'echo á compl'ar el área que ocupan en las
mismas condiciones y dentl'o del mismoplaz') concedido al Sr. Grum-
bein, cualesquiera que sean los fél'minos en que estén concebidus los con-
tratos que hu.biesell celebrado con el Podel' Ejecutivo, •

Inciso 30 Quedan igualmente comprendidos en los beneficios del ineiso
notet'Íor, todos lo~ ocupantes que hubie~en solicitado compra ó arrerl-
damiento de ticlTas en las Gobernaciones de S,1llta C¡'ÚZ y del Chubut,
antes del. veintiocho de Julio del año ppdo, siempre que ejel'zan este.
derecho en el plazo de UIl año dp. la pl'omqlgación de la presente ley,-

Inciso 40 El Poder Ejecutivo se ¡'eservará el derecho de no acordal' la
ubicación solicitadct en aquellos terÍ'cnos que P)t' razones de estado ó
denunCias de minas, considere que no debe acol'darla, como así mismu
de conformidad al art. 18 de la Ley de 3 de Noviembre de 188.2 rehtivo
á los depósitos de ~al. . .

Inciso 5° El pago se .hal'á en la fOl'ma estipulada, pudiendo los com.
pradores abonar al contado lasletr3s pendientes con un descuento anual

'.

..

"1
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de un ocho por ciento, siempre que el Poder Ejecutiv(O)estuviere con- •.
fOI'me.
AI't. 2° En Cll.SOque el compradO!; no hicier'a la ubicación de las CiJa-

trocientas leguas en el plazo estipulado, se le dará una PI'óIToga de tl'es
meses, y no haciéndoJv, quedará obligado á aceptar la que el Pode¡' Eje-
cuti vo á costa del cl)mpradol' le hag>l dentro de los tres meses ~iguien-
tes, sin que éstos tél'minos puedan S8r prorrogados.
. AI't, 30 Comuníquese [JI Poder' Ejecutivo,.

Dada en la .Sala de Sesiones del Congreso Al'ge:1tüno, en Buenos Aires,
á veintisiete de Diciembre del añf) mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBUlU, FRANCISCO ALCOB~NDAS.
B. Ocampo, A, M Taltafet'ro,

Secretario del Senado. Pro-Serretario de la e de Diputados.

(Registrada bajo el N° 3(53)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Eneró 5 de 1894.

Téngase. l'ol' ley de la Nación, COI11I\IJíquese,publíquese ydése al Regis-
tro Nacional.

SAENZ Pl'..•ÑA.
EDUARD0 COSTA.

Decreto aceptando la ubicacitin de un lote de t~rrello correspJndiente al Mayor
.R. Ferreira de la Cruz, en la Pampa,

Departamento .de Relaciones Esteriores.
Buenos Airee, Enero 8 de 1894.

. Visto este e~pediente, y de acue¡'do con el. dietámen del sefíoI' Prücu-
rad:w del Tesoro, .

El Presidente de la RepúblícCt-

DECRETA:
~

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada pOI' la Sección de Geodesia de
la Oficin& de Tierras y Colonias, en la Sección XX, fracción D, en el án-
gula Nord-o€ste del lotenurn-ero 25. que se encuentra libre, de las mil
seiscientas hectáreas en el túritol'io de la Pampa, correspondientes al
'Mayol' don H.anulfo Ferreira de laCI'uz, como peI'sonalmente agraciado
POI' la Espedición al Rio Negro.
Art. 20 Pl'évia reposición de sellos, comuníque~e, pase á la Escribanía de

Gobierno para la e~cl'ituración correspondiente, publíquese y dése al Re-
gistI'O NacioIla!.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA •

..
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Decreto aceptando la ubicación de un lote da t9rreno corresp:mdieute al Comodo-
ro Enl'ique J. Howard, en Rio Negro

Departamento de Relaciones :¡¡:steriorcs.
Bnenos Aires, Enero 8 de 1894.

•

Visto este espediente, y de acuerdo con el dictámen del señor p('O-
cUl'ador del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica--

DECRETA:
Art. 10 Acéptase 'la ubicación acolJsejada por la Sección de Geodesia

de la Oficina de Tiel'¡'as y Colonias, en, la Sección VI, fracción B, mitad
Este del lote número 25, que se encuentra libr'e, de las cinco mil.hectá-
reas en el TelTitor'i0 del H.ío Negro, c:orrespondirmtes al Comodol'o .don
Endque G, Howard, como personalmente agraciado por la espedición
al Hío Negro,

Al't. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la E:ocribanía
de Gobierno para la escritu:'ución éorrespondiell te, publíquese y dése ni
Registl'o Nacional. .

SAENZ PEÑA.
EDUAIlDO COSTA,

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente al General
L. Winter, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Enero 8 de 1894.

Habiéndose dispuesto POI' l'eso.lución de la fecha, dejar sin efecto el
proyecto de contl'ato de ~,rl'endamiento celebrado entl'e la Oficina de
Tierras y Colonias y don Martín Caminos, de la lielTa ('uya ubicación
solicita el recul'rente, .

El Presidente de la RepüblicCt-

DECk.ETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación proyectad:l POI' la Sección de Geo-
desia de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X, fr'acción E,
en la parte Norte del lote núm. 8 que se encuentl'a. libl'e, de las ocho
mil doscientas hectáreas en .el Territol'io de la Pampu, correspondientes
al General don Lorenz') 'Winter, como personalmente agl'aciado I:lUI' la
e:o:pedici?n ni Río Negro. "

Art, 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribnnia
de Gobiel'l1o pam' la escritUl'llcióll correspondiente, publíguese y dése al
Registro Nnci"onal. .

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA •

I
j

J



SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

SAENZPEÑA, '
EOU,,"ROO COSTA,

1:
I

l' .
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~'.uDecr,e~oc .nombrando Vice-Có:nsul en Bellinzona.

Departamento de Relaciones Esteriorei.
Buenos ~ires, Enero 10 dll"1894.

Atento lo manifestado POI' la Legación Argentina en Italia y Suiza,
en su nota de 16' de Diéienibre' último;

El Presidente de la' Repliblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice":Consulell Bellinzona al doclor' M. Sacchi, ac-
tual canciller del Consulado en dicha ,ciudad.
Art. 2° Estiéndase la patenteqol'respondiente, comuníquese, publique-

se y dése al Registro Nacional. ' .

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á .los Sres. l.
. :M:atinez y D. E. A. Quiroga, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 11 de 1894.

Visto este espediente, y de acueI'do. con el precedente dictárnen del Se-
ñór' Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 1° Acéptase la nbicación aconspjada pOl'laSección de Geodegia de la
Oficina de Tierras Y. Colonias, en la Sección XIX, en la pal'te Sud-Este dfil
lo~ loles nlJmel'OS dipz y ocho y diez y nueve, que se encuentra libre, dé las
tres mil selecientas hectáreas en er Territori,) del Neuquen, cOITespondien-'
tes á D. Jaime MUl'quez y D. Eliceo A. Qui['oga, C')ffi'J personalmente ag.a':"
ciados por la espedición al Ri() Negro. -
Art. 2° Prévia repo-,ición de sellos, cOlllllniql1ese, pase á la Escribanía de

Gobierno para su escritul'ación correspondiente; pl1bliqllese y dése al Re-
gistro Nacional.

Decretó aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General J.
l. Garmendia en Rio Negro

Departamento de l\elaciones Esterioree.
Buenos Aires, Enero 11 de 1894.

Visto este. espediente, y de acuerdo con el dictám en del Señor Pro-
curador del Tesol;o,
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El PTesidente de la Repllblica~
DECRETA:

Art. 10 Acéptnse la ubicaCión aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonia:,,; en la Sección XXI, fl'acción D, lote
número cinco y fl'acción A, pal't~ Sud-Oeste del lote' número veinticin~o,
que se er:~uentl'an libre:", de las sietp. . mil seiscientas hectáI'easen el
Territorio del Rio Negl'o, corl'espondientes al Genel'al don José Ignacio
Garm€ndia, como personalmente agraciJo pOI' la esped;ción al Rio Negro.
Al't 2°. Prévia reposición de sellos" comunÍqlle~e, pa~e á la Escribanía

de Gobiel'Do para la escl'itul'ación cOI'l'espond!ente, pubiíquese y dése al
Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Ley autorizando al P, E. para invertir hasta la suma de 400,000 $ mIno en la
compra de la propiedad de D. F, Seeber.

El Senado y Cámara de Diputados de la NaciónA.rgentina, j"eunidosen
Congn>so,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1°. Autol'Ízase al Podel' Ejecutivo para invel,tir hasta la suma
de cuatrocientos mil pesos moneda nacional en la compra de la propie-
dad del Señor FrancisC'o S'eebel', situada en la capital, en la calle Genel'al
Yiamonte cuatrocientos treinta y cuatro y cuatl'ocientos cuarenta, con
destino á oficinas públicas; .
Art 2°. La suma á que se refiere el artículo anterior, será úbonada

de rent9.s general<:ls en letras de Tesol'eria, á tres, seis, nueve y doce
meses de plazo ..
; AI't. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
; Dada en la Sala de Sesiolles del Congreso Argentino; en Buenos Aires,

á CÍncode Enero de mil 0chocientos noventa.y cuatl'O.

Jos~'E. UIUBURU. FIUNCI~CO ALCOBENDAS,
B~:Oca1npo, Alpjandr'o Sornndo,

Secretario .del Senado. . Secrrtario de la C. de Dipulados.

(Registrada bujo el Núm. 3066.)
" -c.'

D~partal~;cnto de Relacione.s Este~.iores .. .,

Buenos Aires, Enero 11 de 1804.

Té.ngase por Ley de la Nacían, c(lmplase; comuníquese, pllblíquese y
dése al Registro Nacional. .

. .,: ,
SAENZ PENA .
EOUARDO COSTA.
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Decreto aceptando la renuncia del Cónsul de Santiago de Cuba.

Departamento de Rehtciones Esteriores.

El P,'esiderde de la República-

Buenos Aires, .Enero 12 de 1894.

DECRETA:

AI'Ll° Acépf.ase Inl'en\mcia que, por motivos de salud presenta D.
Juan Rey, del cargl) de Cónsul en Santia~o de Cuba .
. ArL 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nr..cional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto declarando limpios los Puertos del Mediterráneo á escepción de los de
. Italia

Departamento de Relaciones Esteriores

En vista de lo "manifestado por
en su nota fecha de hoy,

El Presidente elela República-

Buenos -Aires,' Enero 13 de 18!l4.

el ,Depal'tamento Nacional de HIgiene

DECRETA:

Art. 1° Declámnse limpios todos los puertos del Mediterráneo á escep-
ción de los. de Italia. .'
. Art. 26 El presente decl'eto comprenderá á todo buque que salga de
los piJertas declarados limpios ocho diHs después de su feclH.

AI'f.. 3° Los buques que HrTiben de esas procedencias serán detenidos
en el puerto de la Capital el tiempo necesariOpal'¡l p¡'acticar llna rigurosa
desin fección.
-Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Acuerdo aceptando la propuesta de D. F. Botto y J. Navois, para la provisión de
víveres al Hotel de Inmigrantes,

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Eúero 17 dI? 1894..

I

Resultando de los infól'mes de la Oficina de Conhbilidad dela Comi-
saria General. de Immigl'nción y de la Contaduria General, que las pro-
puestas de D. Félix Botto y D. José Navois¡ para la provisinn de víVdl'es
al Hotel de Inm'igrantes de esta Capital, son las mas ventajosas,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

AI't. 10 Acéptanse los propuestas de D. Félix Bolto y D. José Navois,
paf'a la provisión de f'apas, carne, coles y zanahorias, POI' el primel"O;'y
pam el sum:nistl'o .depüo, POI"el segundo, al Hutel dcl Irl r:nig!'antes de
esta Oapital, l)('esentadas en la licitacion pública que tuvo lugal" el:dia 18
de Diciembl'e del aüo antel'iol',
Art.2° Los proponentes se ajustarán en un todo á las bases y condi-:

ciones de la licitación.
Art. 30 Autorízase á la Comisada Genel"al de Inmigración para la

cO:::~prtladmioistl'ativa,en plaza, á los precios m&sconvenientes,de los.ví~
veres secos con destino ú dicho Hotel de Inmigrantes. ...
Art. 40 Devuelvase á 10'5 interesados los certificados de depósjto de la~

propuestas que no hubiesen sido aceptadas.. .
Art, 50 Páse á la Comisaria General de Inmigracion para que formu-

le los cOI'l'espondientes proyectos de contl"ato, elevándolas á la. conside-
racion del P. E, Oomuníquese y dése 111 Registro NaciOlHtL. -

SAENZ PEÑA.~ EOUARDú OOSTA.- MANUI~L QUINTANA.
--JO~H~ A. TEltRY-Luís M. CAMPOS.

D eéreto mandandq estender título definitivo de propiedad á favor de los Sres
Portalis, Freres; Carbonier y Cia. de 80.000 hectáreas concedidas para colo":
nizar en Formosa.

Departamento de Re!aciones Esteriores.

Buenos Aires, Enero 19 de 1894.
..

Visto e:;,te e~pediente y los infol"mes de la Oficilii\de Tier"ras v Co-
IOlliasy de la Oontadul'Í¡\ General; (¡sí como el dictámen del sei'ío!' Pro-
curadol' del Tesoro,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:' .

Art. 10 Apruébase bmensura de división interna practicada por el:
Agrimensor don Genulfl) Sol, en la concesión de ochenta mil hectár'eas
otOl'gadas par'a colonizar en la Gobernación de Formosil, á los seüores
Portalis, FI'ere~, Oarboniel' y compañía.
Art. 20 E:-:pídase el título definitivo de prcpiedad á favor de los soli-

citantes; debiendo hacerse consta!' en la respectiva escritul'l1, que la
tielTa concedida queda hipotechda en -garantía de los pagar'és firmados
en pago de la misma; y al propio tiempo slljetosá la 0bligación de
pobla.r en la forma que prescribe el arto 14' de la Ley núm. 2875.
Al't. 30 Insél'teseen el Registro Nacion31 y pl'évia reposidónde sellos,

vuelva á.la Oficina de Tierms y Oolonias, á fin de que tome ¡"azan de este
Decreto y lo comuniqué á quin es corrrspo~da; fecho lo cllal p3sará. el pre'-
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sente espediente á la Escl'ibanía J\i[ayor de Gt1bierno pa,'a los efectos
del caso.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Decreto aceptando la ubicación de un lote de .terreao correspondiente al Coronel
. D. Lucero, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

Visto este espediente,y de acucl'do con el dictámen del señ,),' Procu-
rado,' del Tesoro,

Él Presidente de la República-

Decreto aceptando la. ubicación de un lote de tel'renO cOl'respondiente á los Sres.
M. Silveira, F. Cabot y D. Oliveira, en .la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

l.

Examinado este espediente, yen atención' á la vista que han evacuado
los interesados y á lo espuesto POI' el S,,, Procurador del Tesoro en su
precedente dictámen,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación p;'oyeqtada por la Sección de Goedes;a
de la Oficina de Tip-rras y Colonias, en la Sección X, fl'acción A, en la
parte Sud del lote numer',) diez y sei", que se encu~ntl'¡llibl~e, d,~ las cua-
tro mil ochncient<ls hectát'eas'en el Te¡'[';tlll'il) de la P,unpt, cOI'resp')lldien-
te:,; á los Señores Manuel Silvf'ira, Franci-icoCab)t y D)mingo Oliveira,
C0010 personalmente agraciados por la espedición al -Rio Negl'o,
•Art. 2° P"évÍ<l reposicióil de ~ellos, comuníquese, p'1se á la Escribanía
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SAENZ PEÑA.
EOUA1l.00 COSTA~

de Gobierno rara la escrituración cvrrespondiente, publíquese y dése
al Regist~i"l Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente á Don M.
Rl'jo, en la Pampa •

Depar tamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

Visto este espediente, y de acu81'do C0n el precedente dictámen del señor
Procurado¡' del Tesoro, .

El P~'esidente de la Repllblica-
DECRETA:

Art, 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X, fl'accion F, en el
angula NOl'd-Este del lote número diez, que se encuentra libre, de las
mil seiscientas hectáres en el Territorio de la Pampa, cor¡'espondiente á
donM:anuel Rojo, como pe:,sonalmente agl'aciadl) por la espedición al Rio
Negro.

Art. 20 Prévia' reposición de sellos, comuníquese, Fase á la Escribanía
de Gobie rno para la escl'Ítul'ación correspondiente, publiquese y dése al
Regi~tro Nacional. ~

SAENZ PENA.
EOUARDO COSTA.

Decreto aceptando la. ubicación de un lote de terreno corresp~ndiente á D. P. J.
Olmos, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Visto este espediente, y de acuerdo con el precedente dictámen del señor
Procurador del Tesoro, .
El ilresidente de la República - \o

; DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XIX, fl'acción D, en la par-
te Norte del l(lte número cinco, que se e¡~cuenlra libre, de las mil seiscien-
tas hectárens en el Territorio de la Pampa, correspondientes á don Pedro
J. Olmos, como personalmente agraciado por la espedici6n al RioNegro.

Art. 20 Préviareposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanill de
Gobierno pnra la escI'Íturación correspondiente, publíquese. y dése al Re-

o gistro Nacional.
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MayorDecreto aceptan

Departamel:to de

~ la ubicación de un lote de terreno corre'spondiente al
I

l
p, Sobre Casas, en Rio Negro. .

laciones Esteriores.i Buenos Aires, Enero 29 de 1894.

el Ministerio de

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.II ----

~ Director y Sub.Directores de Sección en
I Relaciones Esteriores.

Decreto nombran

Visto este es iedrente, y de acuerdo con el precedente dictámen del se-
fiar Procurado Idel Tesoro,

El Presidente ~ la Repüblica-

l DECRETA:

Art. 10 Acép se IR. ubICaclOn aconsppda por la SecclOn de Geodesia.
de l¡¡ Oficina d 1 Ti~rr<ls v Colonias, en Sección XXVIII, f!"ücción C. en
.a parte Sud d lote númel'o 12, que se cncuentr'a lib¡"e, de 'las Jos mil
cien hp.ctál'easn el tel'ritorio del Neuquen, correspondientes al Mayor
don Pedro Sobr (, Casas, como personulmente ilo.()'raciadl)por' la espedición
al Rio Negro. •
Ar't. 2° Prév' reposición de sellos, comuníquese, pase á la E:::cl'ibanía

de <;tobiel'no p ¡a la escriturución correspondiente, publí::juese y dése al
,Heglstr'o NaclO ¡:¡.I.

1
i
I

Departamento de 'laciones Estel'iores.
Buenos Aires, Enero 23 de 1894.

Atendiendo á l' as mod;ficaciones introducidas, en el Presuplfesto de
Rel::.ciones Este ores, últimamente sancionado pOI' el H. Congreso.

el Presidente d la Republica-
DECRETA:

'Art. 10 Nómb flse Dil'ect()r de Sección al Secl"etario de Leg:ición ads-
crito, D. Diego Dhape:iUI"Ouge Grahan; y Sub.Di,'ectr'¡'es de Seeción, á
los Oficiales 10 !O. Liborio Ponce y D. Cárlos Bail'es, con la antigüedad
de 10 del corriel re.
Art. 20 Comut Iquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO CO'STA.

Encargando al ~nisterio gestione del Gobierno de Chile el permiso para la
reimpat !:tción de las cenizas de Don Nicolas Rodriguez Peña

Departamento de R ~ciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 23 de 1894.

Atento á lo so ritado por un gr'upo distinguido de ciudadar:os para que
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el Gúbierno disponga lo conveniente á fin de que los restos del prócer de
la Independencia Argeutma, don Nicolás Rodl'iguez PeI1,l, que descansan
en 'la Repúb:ica hermtna, de Chile, sean reimpatl'iadoscon los honores d~-
bidos á sus altfls virtudes públicas, y consider-ando q1Je es un deber de la
auto,'idad satisfacer' esta~ nobles exigencias para con 103 beneméritos pa-
tricios que después de haber honrado á su pátria c()n sus servicios emi~
nentes, fallecieron en tierra estranjera .

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 10 El 1VIinister'iode RelaciOl~es Esterior'es gestionará ante el Gobier-
110 de Chile por intermedio de la Legación, el pe/'miso pam exhumación y
reimpatriación de las cenizas del ciudadano argentino don Nicolás Rodl'1-
guez PeI1a. .
Art. 20 Tan pronto como se hqya obtenido aquel consentimiento, la Le-

gat;ión en Santiago proced"lrá á di"ponel' el embarque de la U1'na, con las
formalidades del caso, consigrlándulo á la Legación Argentina en Monte-
video.
AI't. 30 La Legación Argentina en Montevideo comunicará en su opor-

tunidad el recibo de la espresada urna, á fin de adoptar~la resolución de-
finitiva para su conducción á esta Capital.
AI't. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Director de la Oficina de Tierras y Colonias.

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Hallándose vacante el puesto de Directordela Oficina de Tierra y Colonias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Direct0r de la Oficina de Tierras y Colonias al DI',
Diego G. de la FuentE',

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAEl\iZ PEÑ f\,
EDUARDO COSTA.~

Decreto nombrando al Teniente Coronel S. Calzadilla, c'lmisionado especial para
la reimpatriación de los restos de Don N. Rodriguaz Peña.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Habiendo resuelto el Gobierno por decl'eto de 23 del corriente, la tras-
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•

lación de las cenizas del prócer' de 1a.Independenda At'gentina, benemérito
don Nicolás Rodl'igu6z Peña, y crlOsidfJl'ando conveniente el llombl'a-
miento de un Jefe del Ejercito pamque tl'asladándose á Chile á las ór-
denesde la Legación, conduzca en su oportunidad la urna cineraria hasta
el puerto de' esta Capital.

El P'I'eside"ntede la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Teniente Cor'onel don Santiago Calzadilla, comi-
sionado especbl álos efectos indicados en el preámbulo de este decreto,
. A,'t. 20 El nombrado gozará del sueldo de su clase militar' á 01'0, pagán-
dose la diferencia de cambio por el Ministerio de llelúciones EsteriOl'es;
y se le acuer'da para viático el importe de un tl'imestr'e en igual moneda;
imputándose ambas erogaciones á eventuales del mismo.

Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

SAEl'~Z PEÑA,
EDl1ARDO COSTA,

Decreto nombrando Inspector de Sa.ni dad

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Enero 25 de 18!l4

Hallándose vacante uno de los puestos de Inspector de Sanidad por re-
nuncia del Dr. Elíseo Luque, que lo desempeñaba, y en atención á lo es-
puesto por el Departamento Nac:onal. de Higiene en su not., fecha 9de
corriente,
El Presidente de la República-

DECRETA

Art. 10 Nómbrase Inspector de Sanidad al Dr'. O, Juan J. Allende.
Art. 20 Cumuníquese publiquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno cort'élspondiente á los Seño-
res .A . Monte.s de Oca y L..B. Loredo, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Ener9 25 de 1894

Visto este espediente, yen atención á la vista que han evacuado los in- \
tere¡:ados y á lo espuesto' por el Señor ProcUl'udor del Tesoro,



•

El Presidente de la Republica.--

ENERO 53

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ub'cación proyectada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tiel'ras y Colonias, en la Sección X, fracción E, en la parte
norte del lote número cinco que se encuentra libre, de las seis mil seis-
cientas hectáreas en el Terl'Ít0l'io de la Pam pa, currespondientes 21 Coro-
nel D. Alejandro Montes de Oca y al Teniente C::>ronelD. Luis B. Loredo,
como personalmente agl'acindos por la espediciór¡ al Rio Negro.
Art. 2° Previa reposición de sellc.s, c(\muniquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escl'ituración correspondiente, publíquese y dése al •
Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aprobando la ubicación de un lote de terreno correspondiente al General
M: J. Campos, en la Pampa.

Departamenlo de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

•

Visto esteespediente, y de acuerdo' con e.J precedente dictámen del
señor Procurador del.Tesoro. •
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la 'Sección de Geodesia
de la Oficina de Tiel'l'i:¡s y Colonifls, en la Sección X, fracción D, en la parte
Oeste del lote once, que se encuentra libl'e, de las ocho mil cien hectáreas
en el Territorio de la Pampa, correspondientes al General Don Manuel J.
Campos,'como personalmente agraciado por la espedición 1.11 Rio Negro,
Art.20 Prév in.re(Josición de sellos comuníquese. pase á la Escribanía

de Gobierno pal'a la e5crituración' correspondiente y dése al Registro',
Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente al ex-soldado
J. Barrera, en la Pampa.

Depártamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero' 25 de 1894.

I .

'Vis~o este espediente, y de acuel'~p con ,el precedente dictámen del se-
ñor Procurador del Tesoro, , ,

•
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El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

AI't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por 111 Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierl"as y Colonias, en la Sección XXIV, fl'acción D, ell el
lote n(lmPI'l) nueve, una super'fic¡e de cien hectál"eaS formadas POI' el lote
fracciona["io númel'o ~at()l"l~e,que se encuen tm libre, en el Territorio de
la. Pampil, cOl'respondiente al ex-sJld'ldo don Ju;\n Barl"era, comu PCI"SO-
nalmente agraciado por la espedición al RiJ Negro,
Art. 20 Prévia reposición de selk,s, c()lUuníql1ese, pase á la Escribanía

'de Gobierno para la escl'Ítl)ración corl'espondiente, publíquese y dése al
Registl"o Nacional.

SAENZ PEÑA,
EOUARDO OOSTA,

D~creto aceptando la ubicación de un lote de terreno corresp:lndiente al Mayor
. C, Baez, en la Pampa

Departamento de Relaciones Estüriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Visto este espedientej y de acuerdo con el pl"ecedente dictámen del
Señor Procuradol' del Te:'oro,

El Presidente de la República-

DEt:;RETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada POI' la Sección de Geodesía
de la Oficina de Tierms y Oolonias, en la Sección XXIV, fl'acción D, en
el lote núm. nueve, liBa s[)perficie de cien hectáreas, fOl'mada pi\r e: lote
fraccionario número quince, que se encuentra libre, en el Ter"ritol'io de
la Pampa, cOtTespondientes al May,)l' Don Cil)t'ianl) Buez, como r-erso-
nalmel)te agraciado POI' la espedición al Río Negro.
Art. 20 Pl'évia reposición de !'ell,)s, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escl"itul'<lción correspondiente, publíquese y dése. al
Registro Naciana!. .

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un Jote de terreno carrespondíente al Capi-
tan de Fragata A. S. BarBad, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Visto este espediente, y de acuel'do con el precedente dictámen del
S8ñor Procurador del Tesoro,
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Art. 1° A~éptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X, f¡>acción E, en el
lote númel'O tres, que se encuentra. libl'e, de hs dos mil seis~ientas hec-
táreas en el territorio de la Pampn, corre<;:pondientes alcapitan ,de fl'a-
gata don Atílio S. Barilari, como personalmente agraciado POI' la espe-
dición ni Rio Negro. '
Art. 20 Prévia reposición de seJlos, comuníquese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno para la eSC:l'íturación correspondiente, publíquese y'dése
at Registro Nl~cioná!.

Decr~to aceptando la ubicaCión de un lote de terreno correspondiente á los seño-
res T. Villarruel y L. Tok, en b. Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buex:os Aires, Enero 25 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

L

Examinado este espediente, y en atención á la vista que han evacuado
los intel'esados y á lo e",puesto por el señor ProcUl'ador del Tesol'o,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación proyectada púl' la Secci6n de Geo-
desia de la Otieina ge Tierras y Colonias, An la Sección X, fracción A,
en la parte Este déllote número veinticuatro, una super'ficie de mil se-
tecientas hectáreas; y en 1<1 lJal'te Oeste del lote númer'f) veinticinco, una
s'Jperficie de cinco mil hectáreas, formando un total de seis mil sete-
cientas hedát'eas, en pI Terl'itorio de la Pampa, correspondientes al Co-
ronel don Tl'istan Villal'\'uel y al Teniente CorolJel ion Lorenzo Tuk, como
personalmente ng¡'aciüdos pOlOla espedición al Rio Negro, los 'que que-
dan obligados á lespetur el contrato de arrendamiento qne existe en
dichas tien'as.

A!'t. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíluese y dése al
Registt'o Naciana!.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno corresp:mdiente á Da Ca-
talina R. de Prat, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espediente, y de acue!'do con el precedente dictámen del
señor Procurador del Tesoro,
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El Pre;;idente de la República-

DECllRTA:

L~rt. 10 Acéptase la ubicación llconsejada por la Sección de Geodesia,
de la Oficina de Tier'ras y Colonias, en la Sección X, fracción E, en el
lote número tres, que se encuentra libre, de las mil seiscient.as hp-c~a-
reas en el Territol'io de la Pampa. 'corr'espondientes á Doña Catahna
Recalde de Prat como heredera del capitan Don Raymundo Pmt, pel'-
sonalmen te' agl'aciado POI' la espedición al Rio Negl'o,
Art. 2° Prévia reposición de s81los, pase á la Escl'Íbania ele Gobierno

para escrituración cOI'respondiente, publiquese y dése al Registl'o Na,-
cional.

SAENZ PEÑA,
EDUAIWO COSTA,

Decreto aceptando la ubicación de un lote !!e terreno corresp:mdient9 al Mayor
J, B. Rippoll, en el Neuquen.

Departamento de Relaciones Esterio~es.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Examinado este espediente, y en atención á la vista que ha evacuado el
\nteresado y á lo espuesto pOI' el Sr. ProcuI'ado;, del Tesoro en su prece-
dente dictámen,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sec~ión XXIV, del lote 'N° tres,
la parte Sud- Este, hasta completar la super'fieie de dos mil cien hectá-
reas en el ',ferritol"Ín del Neuquen, cdrrespondíentes al Mayul' D. Juan B,
Rippoll, como personalmente agraciado POI' la espedieión al Hio Negro,
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escl'ibanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dés~ al
Registro Nacional. t

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto acept;:l.ndo la nbicación de un lote de tert'eno pertenic~ente á D, F.
Parodi, en la Pampa.

DepaItamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894..

Visto éste es.pediente y de acuerdo con el precédente dictámen del señOl'
Procurador del Tesoro,
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El Presidente de la Repitblica--

DECRETA:

Art. 10 Acéplase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia •.
de la Oficina de Tiel'l'as y Colonias, en la Sección XXIV, fr'acción D,
en el'lote número nueve, una supel'ficie de cien hectál'eas, [or'mada por' el
lote fmccionario número trece, que se enCi¡entr<.\ libre, en el tenitol'io de
la Pampa, correspondiente á D. Fernando Parodi, corno personalmente
agraciado por la espedición ni Rio Negro. •
Art. 20 Prévia reposición de sello!?, comuníquese, puse ú la Escr'ibania

de Góbierno para la escritul'Ución correspondie.nte, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUA~DO COSTA,

Decret" aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente al Coronel F.
Leyría, en la Pampa.

.,

Dp.partamento de Relaciones Esteriores.
.Buenos Aires, Enero 25 de 18D4.

Visto este espediente, el diclámen del seiíor Proclll'ador del Tesoro, y
en atención á la vista evacuada POI' 'el interesado,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicaciór.' aconsejada POI' la Sec.::ión de Geúdesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X, fracción F', en el lote
númew diez, una superficie de novecientas hectár'eas, y en el lote númer'o
IlUeye UIJa super'ficie de tres mil doscientas htlct<'¡rens, que hacen un tútal
de C'uatr'o míl'cien hectáreas en el Terl'Ítorio de la Pampa, correspondien-
tes al Teniente Coronel don Froilan Leydu, personalmente agraciado
por hl e~pedición al Rio Negr'o.
At:t. 2° Pr'évia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiel'no para la escriturD.ción correspondiente, publíquese y dése al
H,egistl,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
Eou A IWO COSTA,

Decreto aceptando la ubir.aéión de un lot'e de terreno corraspondiente al Mayor J,
Maria O. Castro, en la Pampa. . •

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Visto este espediente, y de acuerdo con el I)I'ecedente dictámen del se-
iíor Pl'ocurador del Tesoro;
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El Presidente de la Repúblzca-

Decreto rectificando la Resolución que m'l,ndó estender titulo de propieda:!. a fa-
vor de D. A. Lizarriaga, de todo el lote 188, manzana B, de la Colonia Gral.
Roca .

.Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Visto este espedip,nte, IGS infol'mes de la Oficina de Tierras y Cúlonias,
así como el dictámen del SeUlll' Procul'ador del Tesoro,

El P¡,'esic!ente ele la RelJubliea-

DECRETA:

Art. 1° Rectificase la resolución de 3 de Octubre del auo 1892, man-
dundo estender POI' el"'or de título definitivo de p¡'opiedad, á D. Alberto
Liza('('iaga, de 1<1. tvtalidad del lote 188, m,)l1zana B, de lu Colonia Gene-
ral Roca, cuando debió solu ucordársele la mitad del mismo, por sel'
la parte del telTeno que ocupaba. • .
Art. 2° Estiéndase á favol' de la recur¡'ente, Señora Vicenta L. de Pe-

ralta Martinez, como heredei'u de su finado espo:"o el Capitan Julio Pe.
ralta Martinez, el título de propiedad de la mitad Sud del solar letm B,
manzana 188, cuya superfiGie es de mil doscientos cincuenta metros
cuadrados, lindando por el Norte con la mitad del mismo sular, por el
Este calle por medio con la manzana 187, por el Sud con el solar letra
e rle la misma manzana, y por el Oeste con el solar letra A de la misma.
AI't. 3° A s.us efectos puse á la Escl'ibania de Gobierno, comuníquese,

repónganse los sellos, publíquese é insértese eu el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto adjudicando á las Sras. Luisa y Matilde Lavarello, herederas de Don
J. Lavarello 24 cuadras cuadra'Ías en la Colonia Resistencia.

Departamento de RelaciQJles Eateriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Visto este espediente, los inf')rmes pl'oducidos por' la Oficina de Tie.,
rras y Colonias, así como el dictámen del Sei'íol' Proeurador del Teso-
ro y de acuerdo GIlI1 la nut.ol'ización conferida al Podel' Ejecutivo por la
Ley núm, 2(j de 18 de Octubl'e de 1~6.2,

El PresidentH de la República-

DEURETA:

Art. 10 Adjudícase á las Sras. ,Luisa y ~fatilde Lqvarello, hel'ederas
del Capitan D. José Lavarello, v¡O;intlcw:l.tro cuad¡'as cuadradas de
terreno equivalente á cual'enta hectáreas, cual'enta y nueve ár?-as y se-
tenta y seis centiál'eas en la Colonia Resistencia, de acuerdo con la si-
guiente ubicación proyectada pror la Sección de Geodesia de Id. Oficilla
de Tien:1s y Colonias: Lote número quince-Superficie tres hectáreas,
cincuenta y tres áreas, con sesenta y dos centiarias-Pul'te Nord- Este
del lote númel'o treinta, con ulla superficie de treint'l y seis hectáreas
y seis áreas y crltor'ce centiáreAs; teniendo en este lote los costados de
la parte deslindadit ¡as sigu¡~ntes dimensiones:
Costado Sud-Este 262 metl'os 8; costado Sud, Oeste 980 metros; cos-

tado Nord-Oeste 296 metros 8; costddo Nord-Este 565 metl'os hasta el
Ril) Arazá, libre de ribera, Los límites y linderos de esta ubicación son:
POI' el NOl'd-Oeste, calle POI' medio, 'Ios lotes número veintinueve y
diez y seis, por el Sud-Oeste la parte restante del lote treinta; POI' el
Sud-Este, calle POI' medio con el lotp. núm~ro treinta y uno, y por el
Nord-Este el Río Al'azá,
Arl.. 2" Prévia reposición de sellos pase á la Escribania de Gobiel'no

para la escrituración correspondiente, pu blíq uese y dése al Hegistro
Nacional.

SAE~Z PEÑA .
. EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á los Sres.
Sa.turnino L:tra y Patricio Niella, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 25 de 18!J4.

Examinado este espediente, y en atención á la vista que han evacuado
los interesados y á lo espuesto po:" el sefíor Procurador del Te,;oro,
en su precedente dictámenJ
El Pl'esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la ubicación proyectada P::>l'la Sección de Geodesi'\

•
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de la Oficin<l de Tierras y Colonias, en la Sección X, fracción B, en el
lote númel'O veintiuno, de las cuatro mil seiscientas hectál'eas en el Te-
rritorio de la Pampa, corl'espondientes al COI'onel don Saturnino Lara
y al Mayor don Patl'Ício Niella, como personalmente agraciados por la
espedición al Rio Negro; quedand¡) obligados ú respetar el c,:mtrato de
arorendamiento que existe en dichas tiel'l'as.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno pam la escrituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terrE"noperteneciente á 105 Sres. M.
J. Olascoaga. y C. Echeverria, en el Nellqllen.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero :!5 de 1894.

Visto este espediente, y de acuerdo con el precedeute dictámen del
Señor PI'ocm'ador del Tesoro,

El P?'es;elente ele la Republica-
DECftETA:

••Art. 10 Acéptase la ubicación acnnsejad.l POI' la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierl'us y Colonias, en la Sección XXVII, fracción A,
en la parte Norte del Jote número veintidos, que se encuentra libre, de
las ocho mil doscientas hectál'eas en. el Territorio del Neuq uen, corres-
pondientes al Coronel Don ~1anuel J. Olascoaga y al Teniente COl'onel
Don CO[lstaptino Echeve1'l'ia, corno personalmente agl'Hciados POI' la es-
redición al Río Negro. • .
Art. 20 Prévin. reposición de sellos, comuníquese, pase.á iu Escriba-

nía de Gobierno ,para la e5Cl'iturucióll correspondiente, publíq uese y
dese 3.1 Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Decreto declarando comprendido en los beneficios de la Ley de 5 de Setiembre de
1885, á Don Máximo Godoy.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Enero 2() de 1804.

Visto este espediente, y en atención á las consideraciones espue5tas
por el recurrente y á lo infnrmado por el Ministerio de la Guerra, por
la Oficina de Tierms y Colonias, así como el dictámen del Señol' Procu-
radordel Tesoro,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Déjase sin. efecto la resolución de 9 de Agosto ppdo., no ha-
ciendo lugar al premio de tiem1s solicitado por el Señor Máximo Godoy,
como espedicionario al Río Negro. '" .

Al'!. 2° Declál'asÍ:l comprendido en los beneficios de la Ley de 5 de
Setiembl'e de 1885, al espresado Seiior Godoy; debiendo ser considerado
como asimilado al grado de Sal'ge,lto M'IYOI' .
. Art. 30 Vuelva á la Oficina de T¡erras y Colonias para su conoci-

miento y entrega al intel'e-;ado de los cel'tificados respectivos, publiquese
y dése al Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA •

•

•
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MINISTERJO DE HACIENDA

MES DE ENERO

Ley de papel sellado para 1894

i~'

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ?'eunido8
en Congreso, etc., sandonan con fuerza de-

LEY: ,;¡;

•

Art. 10St3 estenderán en pl1pel sellado, con sujeción á las disposiciones de
esta ley, los actos, contratos, documentos y obligaciones que versar',m sobl'e
asuntos ó negocios sujetos á la ju!'isdicclón nacional, esclusivamente por
('azon de lugar Ó natlll'aleza del acto.
. No se exigll'á en el Banco de la Nación, sellos ó estampillas naciona-
les papa el descuento d~ d<J~umentos que hayan podido otorgarse y se
hayan otol'gado en el papel sellado p¡'ovincial cOl'l'espondiente,
Art. '2" Los actos, CGntl'atlls y ubligaciones sujetos á plazo que no ex-

ceda de noventa dins, se e"tenc!eran en sellos cuyo valor sea de uno por
mil de 1'1. ca!1tidad espresada en ellos.
El sellu no podrá ser inferiol' Ú un centavo en caso alguno, y las frac-

• cirJnes infei'iol'es á diez pesos, se computarán com') si llegamn á esta
suma.
Será permitido el uso de estampillas en r<,emplazo de sellos, con las

formalidades que det.ermine el Poder Ejecutivo,
Art. 30 Las letr'as de cambio y los vales, billetes ó pagarés girados ú

utorgados á la vista ó presentación, se entender.in comprendidos en la
pres'cripción del artículo nnterior,
Art. 4° Cuando el término de la obligación excediese de noventa dias,

se computal'á y p'lgal'á tant'lsveces el uno por' mil, cuantos noventa días
hubiere, en aquel t.él'mino; contándose las f¡'acciones de I1'JVenta días por
~ntero; pero en nillgun cas') padr'á exc~der el impol'te del sello del uno
1)(:1' ciento sobl'e el valo(' de la obligación.
Art. 5? Pal'a la 8plicación de la esc'ala de valores, s~ computará el año

tan solo de trescientos sesenta dias, ó doce meses de treinta dias, de
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manera que en las obligaciones á plazo se reputarán los noventa dias
que ellos cc,ntuviesen como equivalentes á tres meses.
Art. 6° Si no se designa plazo P.tl' la obligación, deb~rá usarse el papel

sellado que represente el medio por' ciento sobi'e el valor' total de ;¡quella.
Art. 7° Cuando no se esprese cantidad en los documentos ó no deban

contenerla por su naturaleza, se m,ará un sello de diez pesos por cada foja.
Art. 8° Las cuentas, tengan ó nI) el confurme del deudor, estarán su-

jetas d impuesto de sellos, segun el artículo 20'en el acto de su presenta-o
ción á cobr'o, ante los jueces ó autoridades correspondientes.
La correspondencia pl'ivada y otros documentos análogos que suponen

obligaciones, están sujetos á igual reposici,)n en el acte de su pl'esenta-
ción en juicio, ya sea é3te de jurisdicción voluntaria ó contenciosa, No
se exigirá la reposición de cada uno de los do(;umentos que se refieren
á la rnisma obli;2;ación,
Art. 9° Éntre cías obligaciones á tél'mino á que se refiel'en los artículos

anteriores, no están comprendidas las escrituras de tl'asmi,;ión de dumi-
nio dp. bienes raices Ó ,de del'céhos l'e,des sobre las mismas,. ni las de
sociedades ó compañias con capital deter'minado, en todas las cuales se
usará el sello que corresponda segun el al'lícuio 1°, tan solo con relación
al valor ó al capital, cualquiel'a que sea el tiempo y fOl'ma de h entrega
de ésta;.:,
Art. 10. No ~starán sujetos á los ímpuestos de sellos que establecen

10£ artículos anteriores, lüs fianzas ú otras obligacione.3 acceso['ias en
que se gaI'antice el cumplimiento ó ejecución de un contrato, sean ó no
solidarias.
AI't. 11. En los netos ó contrabs sujetos á pagos ó prestaciones

periódicas, se usará el sello de la escala cOI'['espondiente al yalur total
de aquellos, con p¡'escindencia del tiempo, y si no esp¡'esare pIno, se
graduará el sellt) computánd,)se las entregas ó prestaciones por el téI'-
mino de dos años de t¡'eSCienlos sesenta días.
AI't. 12, Eó las escritlll'as por préstamos en los Bancos Hipotecarios

de la capital y terl"itulius federales, se ngregará el sellv corI'espondiente
á la e~c(lla de valores, prescindiend,) del tiempo,
Art. 13, En los contratos de proveeduría y otros análogos con los

poderes públicos, se repondrán los sellos correspondientes segun la escala
al liquidarse los documentos l'espectivos, . .
Art. 14, Las letr'ns de ca:nbio, pargHrés, cartas de crédito y órdenes

de pago sob¡'e el e~teril)r, están tambien sujeta..; al impuesto de sellos,
en cualqllie¡' parte del tel'l'itorio ell qlH~ se estiend,HJ, computándose el
impue'3tt), ;í 1'C\Zl)nde un (;uarto por mil sobre el villor de la obligación,
y considerándose como enteras las fl'acciones de mil.
Los mismos d0cumentos prJcedentes del estranjero debel'án ser

sellados con arl'eglo á los ul'tícult)s 2° Y 4Q antes de ser negociados,
aCf'p~ados, pagados ó presentados en juicio.
Art. 15, Se estenderún en el papel sellado qlle con'esponda, 'segun las

l)I'escl'Ípciones de .esta ley, los actos, d1lcumentos ó ct)l1tr'att)s que deban
negociarse ó cumplil'se fuera del país, no comp¡'endidús entl'e los de que
habla el artículo anteriol'.
Los otorgados en países estr'anjeros que deban ejecutarse, pn.garse

ó producil' efectos Jegalesdentl'o del tel'l'itol'Ío de la Nación, dl'bl>rán ser
sellados ó repuestos los sellos, segun las prescl'ipciones de esta ley, unte's
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de ser pre5entados, ejecutados ó pngados, tí menüs que versaren sobre
bienes raices situados en el t03l'ritol'io de la,,; provincias ó sobre contra-
tos ó emisiones de empréstitos esternos de las mismas y de sus muni-
cipal idades.
Art. 16. Todo cheque pür giro de dinel'o, Ú otro documento análogo,

y todo recibo de dinero cuyo importe alcance tí veinte pesos, deberá
llevar una estampilla de cinco centavo~, que sel'á inutilizada con la fe-
cha ó con la fi['ma del ot0l'gant~, . Se esceptúan de este impuestu los
cheques, documentos, giros y recibos de las oficinas públicas nacionales
y los recibos de los empleados civiles, militar'es y de pensionistas por
sus ha beres.
Art. 17. Todo comprobnnte de cuenta que se pre~ente á cobro dél Po-

der Ejecutivo ú Ofieina.s de su dependencia, dehm'á llevar una e~tampi-
lla de cineo centavos colocada por el interesado en el cobt'o, aunque
fuera otorgado por empleado~ públicos. Quedan escú[:tuados Jos com-
probantes que manifiestam~nte representen valor infel'iol' de veinte pesos.
Art. 18, Corresponde al sello de veinte centavos:
1° Los certificados de depósito de papeles de navegación de los buques

de cabotaje. .
2° Las estampillas que deben coloca!' los pl'oCUradOl"eS Ó agentes ju-

dicie.les en los escritos que I)['Psenten ante los Juzgados de Sección, Su-
prema Corte de la Nación y Tribunales de la Capital y Territorios Na-
cionales.

3° Los que igualmnente deben usar los apoderados en los escritos que
presenten ante las Oficinas de la Administración General y del Congreso,
esceptuándose las pólizas.
Art. 19 Corresponde al sello de veinticinco centavos:
10 Cada foja de uno de los ejemplares de los manifiestos de carga de

los buques que hagan el comel'CÍú entre puertos de cabotajé'l y que no ex-
ced:l de diez toneladas, y las s::Jli<.:itudAspara abrir y Cerl'al" registro de
los mismo3.
2° El manifiesto de los buqu~s en lastre procadentes de los puertos de

cabotaje,
3° Los contratos entre los pntI"ones y marinerosde Jos buques mercantes.
40 La estampilla que deben poner bajo su firma los acto["es y deman-

dauos ante la J ustieia de Paz en la Capital y Tp,rl'itol'ios Nacionales, en el
acto de ser notificados de toda sentencia definitiva; yen las provincias, en
el mismo acto, sobre asuntos del fuero federal, en todo juicio en que se de-
mande una cantidad maYOl' de vei~lte pesos.

Art. 20. Corresponde al sello de cincuenta centavos:
1° Los certificados de exenciones del servicio activo de la Guardia Na-

cional.
20 Los pasavantes que es¡,idan á los buques las Prefecturas ó Sub-pre-

fecturas Marítimas.
30 Los <.:ertificados de arq ueos por cada diez toneladas que el buque mi-

da de capaeidad bruta, computándose las fl'acciones de decena como dece-
na entc:ra.

40 Los certificados de nacimiento, de casamiento y defunciones, es-
.pedidas por las autoridades respectivas en la Capital de la República y
en los Territorios Nacionales,
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50 Los certi6cadl)s de estudius en .Ios Culegios y UuiveJ':,:idades de la
N¡¡ción,
6° T'ld,) br,let,n de comprA-ventn de hienp~, ITlueble<:;Ó semf)vienU~s, de

tl'é1II~nGciI)IJPS;')p1,1Z'1P';I: pi'n¡juctos. :ll'tíeul'ls, dp .;"rnerci", plnt •..•Ú UI'u
alll'llled,u.l"s, títlJlu" de l'ell\éI y 111 'lIedH de ':IIl'SO legal, qlle tl-'IJga/llugar en
la C.Jpital y TelTiturius :B'edel'é1les cun illtel'vellCiólI de cUlTed"r Ó sill ella,
En dkhos ducumentns podrá habilitnrse el ~ello Gon tina estampilla de igual
vL,lor', subr'e la cual 8e escr'ibirá la feeha ó LI fii'ma de los otorgalJtes,
7° Las estampi!lHs qlle deben pnnel'se en las s,'¡idtiJdes á los Bancos de

la Cnpital y SII<'IlJ's,t!es dpl Banco de la Nnei011 en In",pl'uvincins,
8° L:I estampilla que deben u"'ar' Ins abogadus, I"s calígl'af!Js, trnduc-

tOf'(~Sy E-Gr'il,¡¡n,¡s dR Registl'o en cnda eSGI'itu, infunne, ti'adlwdóu, es-
cl'itlJl'a y _tes~ill1olli() qlllc~p,'eselltell Ú otll¡'gllt'JlI. .
90 Cada f,,ja de petieiólI, escl'ito Ó diligeneias que se dir'ijAn ó presen-

ten á las CUl'ias Ede:"itfsticils y lus testimouios de espedientes ó actuacio-
nes seguidas allte las mismas y sus reposiciones.
AI't. 21. Corresponde al sello de un peso:
1° Cada foja de demanda, petición, diligencias. escritos; que se presen-

ten ó dirijan á las nfif:inas de In ndministr'nción general y del C01Jg'l'eSO,
l\Iunicip'llidades de la CapiLJI y Ter'l'itOl'ills Nacionnles, A lus Juzgados de
Seecióll, Jueees letrados, T¡'ibulIales de Apelacióll de la Capital ~'Suprema
00l't8 Federa!'
2° Los certi6c:idos y testimonios de actuaciones que espidan los Es-

cl'Íbanos Secretario",
30 Cad:l fllja de laudos y actlHlCiones en los juicios arbitrales del

fuero f(~d'eral y de los tribunales ordinarios de la capit¡-l!.
40 Las sulicitude<; ante las Aduanas para ,'pgistro de [ir'ma de los comer-

ciantes impol'ta:1ures y esportndol'es, de los cor-redúl'e3 mal'Ítimos, con-
signatar'i,)s de buque,; y despachnntes de Adu8.lIu.
Estos últimos pl'e~"tnráll fiam:a por el'l'ores de cálculos ódiferencias de

que trata el Art, 433 de las O,'denanzas de Adllana. .
50 Las guias, permisos ó pólizas y transferencias prtr'1J.el despacho de

efectos en las Aduanas yel pasavante que deben presentar los buques á
que se refiere el AI't. 27, párriJfu 3° de la Ley de Aduana.
60 La pr'imera foja de uno de los ejemplares de los manifiestos de carga

de los buques mayores de diez toneladas, que hugan el comercio de cabo-
taje, y las solicitudes para abr'j¡' y cer-ral' l'egistro de los mismos,
'7"Lils ~olicitudes que hdfan los patl'ones de los buques, que, despachados

para puertos de cabotaje, quieran r't~cibir mas cal'ga en los puertos inter-
medio,,;,

8° Los testimonios de escrituí'as públicas y de documelltos RI'chivados
en o6cinas n:Jcionüles á los que corresponda .un sello especial con arre-
glo á las disposiciones de e~ta leJ~'

Si el valol' del sello en el testimonio resultare maYal' que el que corres-
ponde á la escritul'a matt'iz, se reducir'á el valor de éste segull la escala,
9° El sello que deber'u agt'egnr'se en lus escritlll'as de poderes especiales.
10. Los protucol,ls en ql1') los Escribanos nacionales estiendan Ins es-

crituras mnt¡'ices; debiendú l1gt'egat's'e á cada una de éstns un sello corres-
pondiente al acto Ó valOl' dé la obligación escriturada, segun el AI't. 20 Y
disposición de esta ley, .

Dicha agregación no tendrá lugar en las pro.tocolizaciones de documen-
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tos privados que hubiesen sído esteadidos en el papel sellado correspon-
. diente, ni en las "escrituras sobl'e constiLUeión de gravámen ó t.rasmisión
de dominio de bielles raices ubicados fuera de h capital y de los terri-
torios nacionales. . .
Las escritul'as do trasmisión de dominio ó (lel'echos reales sobl'e

inmuebles ubicados en la. capital, terl'ito¡'ios nacionales y otorgadus en
cualquier provincia aq;entina, pClg¡tr'Úllel impue~to en el acto de la prutoco-
lizacióa de la escl'Ítura en una EscribalJía de la capital ó del ten'ituri.)
j'espectivo.
11. Las cartas de sanidad que se solicitan para embarcaciones de una á

cuatl'o tuneladas de registr.o.
12. Las solicitudes de exoneración de derechos.
13. Los permisQs mensuales par" el uso accidental de I'ivéras 11acionales

POI' cada veinticinco metros cuadrados ó fracción.
14.. Las boletas de reducción de medida!?, que es pida el Departamer.to

de Ingenieros de la Nación.
Art. 22. Corresponde al sello de setenta y cinco centavos:
10 La relación de carga de los buques que se despachen PUI'U puedo s

que no sean del cabotaje.
20 Los conocimientos de efectos tl'asportndos por agua ó tiel'rn.
30 Las guias pal'a la estracción de ganado ó fcutos de la capital ó terri-

torios sujetos á la jurisdicción nacional.
Al't. 23. COI>responde al sello de dos pesos:
10 Los certifiradJs que se espidan pn los Ministerios nacionale~, lega-

lizando actos ó documentos que se remitan al estranjero, ó que pl'ocedan
del estel'ior y denan ejecuk .•.rse ó diligenciarse en 1!1. l{epublica, y las lega-
lizaciones ó autenticaciones administmtivas ó judiciales de documentos
para las provincias, ó que vengan de éstas.
20. Los eertificados de depósito de los papeles de navegación de los bu-

ques de ultrama¡'.
30 La primera foja de los manifiestos de descarga de los vapores con pri-

vilegio de paquetes que navegan dentro de cabos.
Este impuesto sel'á pagado en el puerto argentino en que toquen dichos

vapol'es.
En los puertos de escala, dicha primer foja se escribirá en un sello de

un peso.
40 Cada floja de los testimonios de disposiciones testamental'ias en la ca-

pitl'\l y tenitol'Íos nacionales; debiendo agregar'se en el protocolo tantos se-
1I0sde ignal valúl', cuantas hojas ocupe la di3posición testamentaria en
dich0 pr'utocolo. .
5° Las carátulas de los testamentos cerrados otorgados en la capital,

tenitorios nacionales, en los buques y puel'tos sujetus á la jurisdicción
narional. .
. En el caso de ser otorgados en papel simple, ser'á repuesto el sello en
el acto de su presentación en juicio. .
En las protocolizaciones de testamentos ológraf.¡s, se agregarán en la es-

cl'itura tamós sellos de dos pesos cuantas hujas tengan aquellas.
Art. 24 OOl'l'esponde nI sello de cinco pesus:
1° Las cal'tas de sanidad que se ~olicitan para !<lsbuques que excedan

de cuatl'o toneladas de registro.
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20 La pl'imera flljn de los m~nitie8to.5 de carga de Jos buques pl'oceden-
te.s de puel'tosque [10 senn de cabutaje, y cada fuja de gUla de refer.encia
para los que salgan con destmo á los mismos_puntos y que no pasen de
cinc1:enta toneladas, así como-las solicitudes para flbl'i[' y cerrarregistro
de los mismos,

3" Lapl'imel'afuja de las escritUt'as y testimonios depodel'es generales-
40 Cada fujil de los te"timonius de discernimiento de tutela ó cucatela; no

pudiendo admiti['sR en juiciu á los tutores ó curadores que no los presenten.
5° La primera foja de las propuestas de licitaciones escritas.
6° Las peticiones de mensuras de tierras suj2tas á la jurisdicción nacio-

nal, que se hag,lrl al Poder' Ejecutivo Ó El los Jueces, por' cada veinticinco
kilómetl'os cuadl'udos, considerándose como enteras Ias fracciones de aque-
lla superficie.
. Ar1. 25. Co:oresponde al sello de diez Fesos: .
10 Oada f(\ja de gnía de referencia que lleven los buques de cincuenta y

una á cien toneladas de registl'o, cuando fuesen despachados con cargt-t pa-
ra pue['tos que no sean de cabotnje,

2° La primera f"jn de los manifiestos y solicitudes para abl.j¡, y cerrar
registl'o de lus mismos,
Art. 26, Oorresponde al sello de veinte pesos:
10 Oada fuja de la guia de refel'encia que lleven los buques de ciento

una á quinientas toneladas de registro, cuando fue:3en deslJachados para
puertos que no sean de caboté,je. .
20 La pl'Ímpra fojt de los manifiestos de descaga y solicitudes para abril'

y eerrar registro de 10'3 mi",mos.
30 Los b,)letos de registro de- mal'cas de ganado.
40 Las solicitudes que se prflsenten al Oungreso directamente ó por

intermedio del Poder Ejecutivo, pidiendo exen~ión ó un privilegio.
Art. 27, Corrp-spunde al sello de veiQticinco pesos.
10 Cada foja dp. guia de referencia que lleve!? los buques que pasen de

quinientas tonelad,is de registro, cuando fuesen despachados para puertos
que no seélll de cabotaje.
2° La primera f.•ja de Jos manifiestos de descarga y solicitudes para

abrir. y cel'rar' registrus de los mismos buques,
Art. 28. Los buques con privilegio de paq1lete, cuando navegan fuel'a

de cablls, usarán ell el pl'imer puerto ar'gemino, selloS' de doble valor á
Jus fijctdos á los sin privilegios en la pre"ente ley, y en los demás puertos
usarán los sellos señalados pam los de cabotajp., ' .
. Art. 29, Tudo buque con lastre procedente del estrlwjero, manifpstará
su entr'ada en un s~lIo igual á la mitad del que segun ~u tonelaje, usan
.Ios que contienen Ca"ga.

An, 30. Ourresponde al sello de cuarenta pesos.
La fuja qlle cun arTeglo á In dispuesto en el artículo 13, debe agregar-

se en la eSl;r'itLll'd pública de los panicular'es C,)l1 el gubierno nacional,
cuando sea indl"tel'llllllauO el vnlm' de la obligación, y la pl'Ímera foja
de los testimonius de las mismas.
Art. 31. Q.'l'l'espoude al sellu de cincuentf\ pesos.
1° Lus títulus de ~once",i(lnps de tíen'as nacionales ú otl'3S que impol'-

ten met'Í.;()d ó pl'Ívilegio, C[)J1 esc"'peíón de las tíerras acm'dadas á colonos;
que pagarán segun la escala, con prescindencia de tiempo.

2° Las concesiones pam esplotación de bosques nacionales, sin perjuicio



68 l'>lINISTERIO DE HACIENDA

del sello que en la escl'Ítura yen su testimonio debe usarse, de coúfor-
midad al artículo 13 de esta lev.

3Q La foj<:l.en que se otol'guen y revAliden grados, diplomas al pro-
fesorado, títulos científicos ú otros periciales de crlráctel' nacional.

40 Las peticiones de inscripción en 1<.1matrícula de cOll1el'~iantes, co-
rJ'cdores, rematado¡'E,s Ú otl'<\S pl'ofesiones qlle~ con Gl'I'cglo á las leyes de-
ben registl'ase, siempl'e L,ue no hayan de paga\' el diploma.

En las matrículas de mar'tilleros ó de corTedores, el impuesto será paga-
do por cada uno de los solicitantes, aunque se propongan ejercer su pro-
fesión en sociedad ó bajo una !'azon social

Art. 32. Corre~ponde al selln de quinientos pesos:
10 L'l ¡)rimera foja de las solieitudes que se presenten al Oongreso di-

rectamente ó por ¡nler'medio del P. E. referentes á compms de tierras
fiscales Ó dOI1<1ClOnde las mismas p>l,ra colunizar,

20 La primera foja de las pI'opuestas sobre con~trucción de Fer¡'o- caniles
sin garantia, que se pI'esenten á los podel'es públicos,

Art. 38. OOl'r'esponde al sello de mil peso;;:
L'l pl'Ímera f')ja de Ihs propuestas sobr'o COl1stl'ucción de FerI'o-carriles

con gar'~ll1tia, que se presentell á los podel'es públicus,
Art. 34, Se usar'á el pape.! sellado cOI'l'espundíente, segun la escala, en

toda di visión ó adj udicación de bienes sucesof'Íos, sea judicial ó estl'aj udi-
cial, por testamento ó ab-io testat,l; agreg>indose dicho sellu, en el primer
ca~o, en el espediente, y en el segundo en el registl'o del eSCl'ibano ante
quien se hag'l la partición,

El sello agregado al espediente sel'á inutilizado por el actuario con la
nota correspondiente.

Este impuesto se abonará segl1n el valor liquid9.do de los bienes, deduci-
Jas las deudas de sucesión y las gananciales.

Cuando entre los bienes sucesorios hubiese titulas y acciones, dicho im-
puesto se g¡'adua!'t1. segun el val al' venal de I.)s mismos.

Por los bienes l'a¡'~es situados fUera de la jlll'isdicción na(~ional no se
aboQará el impuestoestr blecido en este artículo.

Ál't. 35. Están sujetos al impuesto de sellos los depósitos á plazo de
monpda metálica d::l curso legal. .

El pago se hal';1, por semestres, ó en Ene¡'o y Julio, sobre la cantidad que
en declal'aciéJiI I)l'ivada pl'estar'1I1 á I~lDirección General de Hentas en un
sello que represente el uno p')r mil de aquella.

AI't. 36, Toda liqllÍda('ióll de opel'aciunes á plazo practicadas en la' Bol-
sa de Üi)mel'cio, deberá llevar' una est.ampilln, segun la siguiente escala:
,10 Liquidación hastel treinta mil pe;:;us (2 $) dlls pesos.

20 Liquidación de tl'einta mil pesos á cien mil peses (5 $) cinco pesos.
30 Liquidación de cien mil pesos alTiba (10 $) diez pesus.
Del importe de este impuesto sel'á re,;potl,-;ab:e el liquidador de la B01sl1.
Al't. 37, Los cer'tificadus y confurmes á UI'U puestus en cir'cuiación pUl'

los Bancos pal'liculares, llevarán una estampilla del aiio en que cicnlen
correspondiente al uno por mil sohre su valor .

. ,Art. 38, Pum estimar que sellll corresponde á las obliga~iones estipu-
ladas á 01'0, se ap1icfll'á la escala; redl\'~iendo el impol'te total de la obli-
gación á moneda nacional de CUl'SOlegal, según el tipo que rija para el
cobro de los derechos de Aduana en el dia en que se estipule.

Art. 39, Lvs Bancos, casas de descuento, casas que giran sobre el es-
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"tl'anjero y escl'ibanos de registro y de actuación, estal'án obliga-
dos á admitir l<l" inspecciún de los inspectol'es fiscal,~:-:, el!. lo refe-
rente á las operaciones ó actus en que, segun la. Ley, debel'án U5"arp<tpel
sell,ldo ó estampillas naciunales. En caso de ubstl'Ucción ó resistencia,
el Mini,,-;terio de Hacienda podl'á requerir' el auxilio de la. fuerza pública á
fin de que dich,)s inspectores pnedan dar cumplimiellto á su misión.

En caso de falsas declar'aciunes ó act,)s análagus en fraude del fisco, las
caS<lS y funcionarios arriba menciunadus pagarán nna multa de milpesos.

Art. 40. La3 casas que ejerza n el comercio de impol'taci ón y esporta-
ción de mercadel'ías, hacieudas, f\'Utos y productos de cualquier clase que
sean, y las que se ocupen de operaciones de tl'ánsito pal'a elester'ior,
e~tán obligadas á resgistl'ar sus firmas, ya sean individuales ó sociales,
ó la de los gerentes ó representantes, cuando se trate de socieda-
des anónimas,cn las respectivas administmciones de rentas, y abon~-
rán un derecho de sellos y estadistica de uno por mil sobre lo~ valores
que representen sus opel'aciones, estén ó no los efectos. sujetos. á del'e-
chos de Aduana. .

L~s Aduanas de la República comprenderán este Ímpuesto en las li-
quidaciones de los documentos de los diversos ramos de la r6nla y se co-
brarán conjuntampnte con é3ta, La cuenta de su producido se llevará
en la forma establecida para cada uno de los ramos de la renta,

AI't. 41. En el primee mes del año, ocurrirán á las respectivas admi-
nistraciones de "rentas, las pe!'sonas á que se refiet'e el incis'J 4° del art.
21, pidiendo el registro de sus fií'mas y las de sus dependientes de
Aduwa.

Cuando hllbiel'e de hacerse alguna £tlternción en fil'ma Ó razon social
registeada, ó se cambiase de agente, deberá manifllstal'se en el sello de un
pe:,;o á la Administración, solicitando se practiquen las anotaciones que
fuel'en necesarias.

Art. 42. En cualquier tiempo que se establezca una casa de negocio
ó agencia que tenga relación con Id. Aduana, deberá pedirse el registeo
de la fil'ma en el sello cor¡'espondiente.

Art. 43, El valor de los sell,)s seeá pa~adosiempre POI' quien presente
los documentos ú origine las actuaciones.

Art. 44. Los "Jueces no harán declaratoria de hel'cderos, sin que pré-
viamente se haya garantido ó abonado el impuesto de sellos establecidu
en el aet. 34.

Art. 45. Los Escribanos Públicos no estenderán escl'Íturas por compra
venta de bienes raíces ubicados en el municipio de la capital y territorios
nacionales, sin que se les presente un ce['tlficado de que la propiedad no
adeuda Contribución Dil'ecta, estendido pOI' el Jefe de la Oficina del ramo
de la Dirección de Ren~as, en el sello correspondiente, segun laescal.a y
disposiciones de la presentp, ley.

Este certificado es el sello que debe agregar'se á los protocolos á que
se refiere el incisO tOdel arto 21.

AI't. 46. Será'1 aceptadus y tramitados sin reposiciófl de sellos, todos
los documentos ó actuaciones provil1ciales que se presenten :lnte los Tri-
bunales fedel'ales y á los de la cüpital, que hayan debidu estenderse ú
otorgarse, y se han estendido ú oturgado en los sellos ]Jr'ovinciales co-
rrespondientes.

~rt. 47. Todo empleado público anta quien se presente una solicitud ó
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documento qlle deb:t diiigencial'se y no e,:;té en él pa[Jel selhd:) cOl'I'espon-'
diente, le p('l1d,'á la lliJta l'ubl'il~nda "de no corresponde". En est3 caso
no se dal';í CUI'SOá la sulicitud ó cscl'Íto mietltras n0 se replJIlga el sello
ó 'multa cort'espondiente.
En los juicios de COUCtlrSoele acrcedores, no se su<:penderá la pro<;ecución

de é"tos sinó con ['elación al acreedor que hubiet'c p['esentado el docu-
mento y que no abone la mul~a ó sello que cclrr'e__pondier'e. "
Se esceptúan igualmente 11)5 telegmmas cúlar:ionadils, á los que se les

dar,'l. curso, sin pe:juici'l de la reposkióll de sellus que cort'esponda.
Art. 48. Los que utorguen, admitan, pl'esenten Ó tt'amiten ducumentos

papel en selhdo de Illenur va\l)l' que el qne cOITesponda, puganí.n la misma
multa calclibda sobee la dift'l'encia de valor entr'e el sello legal y el usado.
Art. 49. Cuando en los juicios que se tramitan ante los Tl'tbunale~ na-

cionales, se descubm una inft"lemón á la p['esente ley, k,s secrdal'ios
actuarios lo pondrán en conocimiento del Juez ó Tr'ibunal, quien pasará el
espediente á dic"támen fiscal pileaque se pida IO.que co['r'esponda.
Estas multas ó reposiciones debe¡'án abonar'se dentl'o del ter'ce¡'o día,

vencidos lus cuales •.los actuari"s pondrán el hecho en conocimiento del
supet'iol', quien pasará el espediente al fiscal para q'ne pel'siga el Cobro
por la vía ejecutiva.
Art. 50. Cuando se presenten cóvias simples de documentos privados

y no se exhibieren los originales en el sello legal, ó se demostrase 1ue éstos
fUAron estendidos en dicho sello, se abonará la multa COl'¡'cspondiente,
segun los casos y las pt'escripciones de esta ley.
Art. 51. Igual multa se aplicará siempl'e que se probase que hubo

contrato e~cl'ito y éste no se pl'esentase Ó no estuviel'e en el sello legal.
Art. 52. Todas las multas por infra~ciones á la pl'esente ley, impuestas

por Jueces, autoridades y empleados de la Nación, serán pagadas en papel
sellado del valor' de la mbma, est.endiéndose en él el certificado corr'Cspun-
diente, eon escepción de las de Contt'Íbución Di¡'ecta y Patentes, que se
cobr'ar"án en dinero.
Art. 53. Si se promovie~e cuestion sobre si un acto ó contt'ato dete¡'-

minado ha debido redactarse ó ne en papel sellado, ó en sell!) de mayor
valor que el usado, dicha cuestion set'á resuelt.a PI)[' la autoridad judical,
ante quien se tramite el pleito, en el cual se sucitó la discusión préAia
audiencia fiscal, y con apelll.ción pal'a el tribunal superior; siempre que el
total de la multa que se impusiese ó debieea imponerse, exceda de doscien-
tos pesos.' . ..
Al't. 54. I..•os Jueces y funcionarios públicos de la Nación, podl'án actuar

en papel. I~omún con cal'go de reposición por quien eOl'l'esponda.
El papel de reposición se inutilizará con h fiema ó sello del actuat'io

ó de la oficina donde se haga la reposición.
Art. 55. Quedan esceptl1ados dd uso del papel sellado;
1° El Consejo NaCional de Educación y las Municipalidades de la Capital

y Tel'ritoI'Íus Nacionale>:.
2' Las gestiones de empleados civil"ls solicitando sus sueldos y todas

las de los empleados de escuelas públicas. .
3° Las de los militares por Sl.18h:lberes devengados ó por solicitud

de baja.
4° L'ls gestiones por cobro de pensión, subvención, para s0ciedades de
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beneficencia y de las pel'sonas declal'adas pe.bres de sole;nnidad por au-
tt)['idad competente lIacion<:llÓ provincial.
5° Las peticiones á I.)s. poderes públicos, que importen solamente el

ejer'cicio de un dt~l'pch() políti~u. .
GO Las peticí')nes judiciales entabladas pOtoel Banco Nacional en liqui-

dación . .
Art. 56. El recurso de habeas COl'PUSy las peticiones de ex.ención de

enl'olamiento Ó se!'vici,) en la guardia nacional, ser'án llI"esentadas y tra-
mitadas en papel común; pero se exigirá su reposkión cuando no se
hiciese lugal' á lo sulicítado. .

AI't. 57. Cuando se suscite dudl) sobl'e la clase de papel sellado en que
debn. estendene un acto ó documento, la Dirección Geneml de Rentas la
I'esolverá enLt capital con audiencia del Proclll'adol' del Tesen'o, si lo
creyera necesHI'io; y fllem de la capital, la autoridad á quien cOl'respon-
dería entender' en el asunto en CaSOde juicio.
Ar't. 58. En el pi'imer' mes 'del aí'íil podl'á cambial'se el papel sellado del

año anteriol' qUA no estuviese escrito. . .
AI't. 59, El papel sellad,) que se inutilice. sin habel'se firmado, podr'á

cambiarse dentr'o del año y en el primel' mes del afio siguiente, por otro
Ú otr'os de igual valol', pagando cinco centavos pOI' cada sello inutilizado;
pero en ningun caso podrán ca,nbiarse las estampillas, huyan ó no ser-
vido á los inter'esndoil.
AI't. 60. La Dil'ección Geneeal de Rentas vigilará el cumplimiento de la

pI'esente ley, para lo cual podrá inspeccionar todas las oficinas públicas
en que deba usarse papel sellado; teniendo el debet' de pedir á las auto-
l'id'ldes correspondiente,:, segull los casos, la uplÍc3acióll di::'las penas por
las infl'acciones que descubra. "'
Art. 61. Los que espetldieslln estampillas ó papel sellado sin haber

sido autOl'izados al efecto, iocmrirán en la milIta de quinientos pesos por
la primera vez, y de mil por' cada reincidencia.
Art. 62. El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución de la presente ley,

la que regirá duy'ante el año mil ochocientos noventa y cuau'o.
Al't. 63. Comuníquese al Poder Ejet:utivo. .
Dada én la S!~la de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

27 de Diciembre de 1893.

JOSÉ E. Ut{IBUHU.
Adolfo J. Labougle,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N°, 3054).

Departamento de Hacienda.

Ff{ANCrSCo ALCOBENDAS
A. M. Tallafel'ro.

Pro-Secretario de la C. de Díp\llados.

Buenos Aires, Enero 2 de 1894.

Téngase pOI' Ley de la Nación, cúmplase, publíquese, comuníquese, dé-
se al Registro Nací.)oal y archívese.

SAENZ PEÑA,
JasE A. TEHHY.



72 :MINISTERIO DE HACIENDA

Ley de impuestos internos para 1894,

El Senado y Cámara delJijJutados de la Nación Argentina, reunidos
en Cong/'eso, etc., sancionan con fue1'za de-

LEY:

AI't, JO Los hlcoholes, cerveZilS, fósforos y naipes, cuya fabricación
se haga p,n In. Hepúblíca, pagarán el impuesto interno que fija la siguiente
escala:

10 Los alcoholes en general pngar'án veinte centavos moneda nacio-
nalpol' litro,
20 La cerveZ'l doble tres centavos moneda nacional el litro, y un

centavo por litl'o la sencilla,
30 Los fósforos her.:hos de cel'a pagarán por cada cnja que no c()n-

tenga más de seis docenas de fósf,)['os, un centavo moneda nacional.
Las cajas de mayor contenidl) pagal'án un il11f-luesto pl'oporcional, co-
rrespolldien~o un centavo POI' cada seis docenas.

Los fósforos de palo pagarán un impuesto de medio centavo, bajo la
misma forma de los de cem, por cada seis docenas.

4° Oada gl'uesa' de naipes abollal'á veinte pesos moneda nacional.
5° Las bebidas á que se !'efiere el al'tículo 4° de la ley núm, 3029,

pagal'án diez ce'1tttvos pOI' litr'o.
Art. 2° Las fracciones 1311 la unidad ó medida se computal'án como

E:nterns, á \,)S efctos de la llplicación de la prespnte ley.
AI't.3" Todü el que fi:lbl'ique alguno'de los al'tícuios gmvados por el

al'tículo 10 debel'á pl'estar" ante la oficina del ¡'amo, declaración en que
conste el nombl'e de la fúbl'ica, su capacidad, su ubicación, el domicilio
de la empre3a y el nombre de su prupietario.

Los infl'actores á lo dispnesto en este artículo sufl'irán las penas es-
tablecidas en el artículo 70•

Art. 40 Los alcohules que deban sel' empleados en la industria química
no paghrán impnesto. El P. E. adortará las medidlis que cr"'a necesa-
rias para evitat' que estos alcoholes sean intr'oducidus 'al consumo, Qe-
tel'minando los agentes qllímicos convellientes plu'a desnatlll'¡¡lizal'ios,
y fijal'á la tarifa corl'espoudiente sobl'e la base del costo vel'dadel'o que
exija este servicio.

Al"t. 5° Todus los impuestos creados pOI' esta .Iéy, serán satisfecho~
pOI' los respeetivos fabt'ieantes en pagos mensuales, quP, podr:án efec-
tuar'se dentro de los pl'imel:os quince dias del mes, cuando el importe
de éstos exceda de doscientos pesos, en letl'as á noventa dias, impt'ol'ro-
gables, de plazo.

En caso de no vel'ifical'se el ílbono, les sel'á aplicada una multa igual
al dos pOI' ciento del valor del impuesto POI' cada mes de retal'do, sin
perjuicio Je la acción ejecutint para el cobro .

. La base pOI'a el cabl'o sel'á la declaracióu jurada del Jabl'icanta y los
asientos de sus libl',)s, relativos á la fabricación, los que debel'á exhibir
toda vez que se le exija. "

La recaudación lll€llsm.1 se hará por el espendio, con la misma decla-
ración jUl'ada; pudiendo admitirse una tolemncia hasta de cinco por ciento



•

ENERO 73
en la fabricación, y dos por ciento d~ merma en IQs alcoholes cuando
salgan de la fábl'ica.
Art. 60 Las letl'as dadas en pago del impuesto se entenderán gftI'ílUtidas

esppcialmente POI' tOddS las maquinarias, edificios y enseres de la fabri-
cación y por los productos en depósito y en exi"tencia, lodo lo cual
queda tambien sujeto á las responsabilidades que tl'ae cualquier hecho
en contravención de la~ di"posiciot,es de esta ley. "

En todos los casos litigiosos á que diel'e lugar est;l ley, intervendr'án
en' representación del Estado, ante cualquiera jurisdicción, los procurado-
res fiscales; pudiendo nombrar el P, E. los que fuesen necesario:;, ya
porque no los haY'l en la sección respectiva, y;l por demasiado recal'go
de trabajo en los existentes.
En tales casos, dichos fiscales pl)drrín percibir Jc,s honor~tri()s que les

cOI'responda por razoll de costas á cuyo pago fuese condenada la parte
contral'iH.
Al't. 7" Cualquiera falsa declaración é acto análogo q'le tenga por mi-

ra defl'aud;ll' los impuestos cl'eados por esta ley, será penado con una
multa de veintitantos de la SUma que se ha pretendido defl'audar, y con
el an'esto del autur ó autol'es, por un tél'mino que no baje de tres mef3es,
ni eAceda de un año.
Art. 80 Los {Jroductos de fab:,icación nacional gl'avados por esta ley,

serán esceptuados del impuesto intel'l1o, cuando sean esportados. .
Art. 90 Los Bancos existent~sen la Capital federal y Territol'ios Nacio-

nales' y sus Sucursales en cualquier punto de la República, con escepción
de los otidale:; y Bancos regidos por ley núm. 2216 oc 3 de Noviembl'e
Je 1887, pagarán corno impuesto espeGial por el año 1894, una suma igual
al cincuenta por cicnto de la l'espectivH patente.

AI't. 10. Las Compañias de SegLlI'os, con escep(:ión de los seguros sobl'e
la vida, cuya dil'ección y capital inscrito, no están radi0ados en el país,
pagarán un impuesto de 7 % sobre las primas de las pólizas que se
espidan. •
Las pólizas se estenderán en un sello de valor equivalentc al impuesto

establecido en este artículo. -
. Art. 11. Las rel10vaciones de contrato vencido, he:.;has pOI' las Com-
lJai'íías de Seguros 8n frHude de los impuestos creados POI' esta ley, se-'
rán penadas de acuer'd,) con las pt'escl'ipciones del :lI'tíCU!O 70•

Es indiferente para la aplicdción del impuesto, el iugar' dunde estén
fechadas las pólizas, desde que se tr':-.te de negocIOs que afecten bienes
existentes en el país.
An. 12. Queda prohibido á los Bancos particulal'es y Ú las,Sociedades

ú que se retiel'e la pl'esente ley, abonUI' utilidades con títulos yaumen-
tar su cnpital nornillalmellte Ó de otl'a manera que no sea en dinero
efectivo en uno ú otro caso. -
Art. 13. Todo denunciante de un acto fraudulento en los términos de

esta ley y l'eglamentación, cometido POI' empl"eSa Ó pel'sona regida por
la misma, tendl'á aeción á la mitad de la multa que c()rresponda.
Art. 14. Tod,) acto de ocultación de datos, resistencia á suministrarlos

ó á presentar las ded<ll'aci,mes juradas pl'escritas POI' esta 12Y, sel'á
reputado corno acto doloso en los términos del artículo 70 da la ley y
penado como tal. En lo:!.casos de fraude, los inspectores, en sus respec-

•



74 MINISTERIO DE HACIENDA

tivns seecione"', embal'garán las mercaderías acusadas; pudit;>.ndo ppdir
d' nuxiiío de la fuer!.;;) pública.

Art. 15. Todo el que venda [¡rLÍculos gmvados con impuestos inter.nos,
está obli~ndo á decl:u'al'la cantidad de ellos qne tenga en sus nlmacenei-',
su procedencia, y exhIbir' sus libr'os y cOI'r'espund"mcia cuando fuese soli-
citado, bnjo pena de ser con",iderad(l comt) cómplice de fl'Hnde,
Art. 16 Los HlcoholP5, sea cual fuere su er1\'a.;;e desde el momento de

salir' de.las fábr'icas, debel'án lIev;-lr nn boleto contl'ol, bajo las condiciones
establecidas en el ar'tíclllo 1" del decretn de 10 de Abril de 189:3, En
cad,! boleto se dedar'ará la capacidad del en vnse, número de ól'den del
mismo y un l.imb,'e de'la f{¡b"iea con la fe(~hade salida,
A,'t. 17. Todo alcuh'IJ que 58 hallnre fuera del establecimiento de pl'O-

ducción, sin que su envase tenga el buleto r,ontrol, ó sin que éste contenga
el litraje ó timbre de fábl'Íca, ó que se hallare con mayor eontenido que el
declarado en el boleto, será decumisado.

I\r't. 18. Ooncédei3e una merma de dos por cienlo par'u los alcoh0les que
salgan de l:ls fábricas situ~ldas en la pr'imera, segunda, tbl'cer'a y ~ual.ta
sección, y de cuateo POI'ciento á las demás cuando viniel'en sus alcchules
ul litoral. •
Art. 1'9. El be.lelo de contl'ol establecido sobr'e cada envase podt'á em-

plearse pOI' la administl'ación par'a verifical' las declaraciones jurad!ls que
sil'ven de base al impuesto.
. Art. 20. Ouando alglln ft'aude sea descubierto, se!'á inmediatament,e co-
municado por escrito al Administradúr.
El Administt'ador ol'denf:ll'á se levante un sumario .pUI'U el esclar'eci-

mie:1to del heeho, mtltld"ndo previamente depositar', inventar'ia,., cantal' ó
medir lus al'tículosdetenidos, dando aviso al interesado, quien podrá
concLll'rir' Ú presenciar la opel'ación.
Denli'O de los diez dias de practicado este a0to, el interesndo podrá pre-

sentarse por' escrito alegando las razones que creyera asistirle en defensa
de sus intereses. • .
Si alguno de 1-)S interesadoc:; en los artículos detenidos, reclamase lGS

SUYIlS, le serán entregados baje) fianza en efectivo, que responda:\ l~ls re-
sultas del juicio, fijándose el valor de estos segurl los l)('ecios en plaza
, el dia de la detención,

En los casos de los artículos 17 y 18, el Admin istradO'l' con hs inspec-
tores generales, resolveráp por' escrito y ñ. continuación del sumario Je-
vautado, c0ndenando ó absolviendo, segun resulte probado ó no el fraude.
Ar't. 21. La resolución que recaiga en el sumario, será notificada á los

intel'esados;teniéndose pbr tales á los duefíosó consignatal'Íos de los ar-
tículos.
Art. 22, Cuando la resolución fuese condenatoria, los dueños ó consig-

natarios de los artículos podeán entabhr el I'ecu('so de apelación ante el
Juez de sección respectiva, en el perelltorio término de diez días hábilcs
contados desde el dia de la notificación de dicha resolución.
Art. 23. Si Vf'llcido el plazo acordado por los ctrtículos antel'Íores, nú

se hubiese entablado el r'eCLll'SOá que pilos se refieren, se tend¡'á por eón.
sentida la resolución del Administrador.
En el caso de multa POI'infmcciones de la ley, la resolución tendl'á fuerza

ejeeutiva.
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Art. 24. En ca~11 de mora en el pflgO de un impuesto ó multa en 'que se
hubie:"e incurrido por infmcción de las pl'escl'ipGiúnes de esta LBY, l;l Ufid-
na recd.udaci'JI'a requel'il'á al deudm' m'lro..,o el pagu de la c¿1ntidad
adeuchda dentro del te~'cel' dií'l; y no vel"ificálldoi(3, pl'.¡cederá á la c1hu-
SUI'i::. de su establecimiento, embargando previc\mente todas sus existen-
cias é inslalaei,JI1es,
Inmediatamente de tornada esta medda, la oficina ontr'egará to'{os .los

antecedentes del caso al Procl1l'ador Fiscal, pal'a que inicie la gestion que
~oITespond¡\, El juez no pudl'á decr'etal' levantrllniento de ernbcll'go, sin
la prévia consignación de la suma reclamflda POI' la ofi :iufl.
Art. 25. Las Empl'esas de traspoltes fluvinles ó telTestres, deberán

exigir al cal'gí'ldol' de alcpholes, el cel,tificCld,) de pago del impuq~to, el
cual deberá exhibil'se cada vez que sea exigido por los inspectores del
remo,
Los inh'actores de esta disposición incurl'irán en las penas establecidas

en el artíclllo 7°.
Art. 26, Los cfl¡'gadores deberán entregar á las Empresas de trasporte

una nota detallad'l C')\1 los números l)I'ogresivos de los boletos pegados á
los envases; debiendo las Empresas remitidas di'll'iamenta á la Adminis-
tración General de Impuestos Internos, con la nómina de las mercaderías
slJjetas á impuestús, bajo la pena de una multa de mil pesos la pl'ime¡'a
vez; y de tres mil á seis mil pesos en cada caso de reincidencia.
Al't. 27. A los efectos de los ímpuestos, cada fabricante de fó"foros debe-

rá h10er constar' en las cajas el nombl'e del fabl'Ícanle y ubicación de la fá-
br'ica.
Art. 28 Comuilíquese al P. E.
Dada en la S ,11 a de Sesiones del Cong:-eso Argentino, en Buenos Aires,

á veintinueve de Diciembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ UttIBURU.
Adolfo Labougle,
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el Núm, 3057).

Departantento de Hacienda.

F¡'.ANCISCO ALCOBENDAS.
A. M. Tlllloferro,

Pro-Secrelario de la C. de Dip~tados,

'Buenos Aires, Enero 2 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Téngase POI' ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese, insér-
tese en el Registro Nacion&!, 'y archívese.

Ley sobre consolidación de la Deuda Flotante á papel.

El Senado y Cámar'q, de Diputctclos ele la l'vación A~'gentin(l, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fue~'za de-

LEY:

AI't. 1° Aubrízase al Poder Ejecutivo para consolidar la Deada Flotan-
te á papel, de la Nación} anterior al treinta y uno de Diciembre de mil
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ochocientos noventa y dos; emitiendo nI efecto hasta la sum::J.de quince
millones en Fondos Públicos de la Deuda Interna de 6 % de renta y 6%
de amlH'tización ncumul~ltinl, por sorteo, á la par.
Art. 2° Lns Fondos Públicos á que se refiere el al'tículo anter'ior, se-

rnn entregados por su valor escl'ito á Josacreedores del Estado que jus-
tifiquen sus derechos, pl'évia liquidación de la ContadUl'Ía General y
cOl'respondien~e órden de inscripción.
AI,t. 3° El servicio. de estos títulos se hará tl'im,'stralmente por el

Crédit0 Público Nacional, reservándGse. el GobiBrno la facultad de aumen-
tar el fondo amol'~izante cuando lo juzgue conveniente.

Art. 40 Los gastos que demande la ejecución de esta Ley, se harán
de Rentas Generales y se imputarán á la presente mientras no se inclu-
Ylan en el Presupusto. .
ArL 5° Comuníquesé al Poder Ejecutivo.
Dada :en la Sala de Sesiones del Congre~o Argentino, en Buenos

Air'e~, á cuatr0.de Enero de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. rJr~IB(jRU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labou'gle, Al~janclf'o SOY'onclo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de lJipntados .

. (Registrada bajo el Núm, 3059),

Depal'tamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 5 de 1894.

Téngase por Ley de la Nación AI'gentinn, cúmplase, comuníquese,
publfque.se, insértese en el Registro Nacional, y archívese. .

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TER:W.

Decreto nombrando miembros de la Junta de Administración del Crédito Público
Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 8 de 1894.

Vista la-nota que precede, y de conformidad con los artículos 1° y 20 de
la Ley núm. 603, de 14 de Julio de 1~73,

Bl Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse miembros de la Junta de Administración del Cl'é-
dito Público Nacional, por el tél'mino de la I~y,á l6s SI'es. NarcisQ Ocampo,
Guillermo Arning, E:IStúqúio Diaz Velez y Juan Bhqnier.

Al't. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Heóistl'o N:acional, y
fecho, al'chívese.

SAENZ PEÑA.
J05E A. TEIl.HY.

•
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Ley autorizando al Pod"er Ejecutivo para hacer la renovación de. la moneda
fiduciaria.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Cong¡'eso, etc. sancionan con fner~a rle-

LEY:

A!'t. 1° Autorizase al Podel' Ejecutivo para que 'proceda ú renova!',
parcial y sucesivamente, á medida que el uso del billete lo exija, la mo:-
neda fiduciaria actualmente en eir'culación á cal'~() de la Nación, por
billetes que mandar'á imprimir'; sin per'jliicio de utiliz;lr las I'Pservasque
tenga en su p,.der la Caja de Cutlvel'sión, las que sel'án habilitadaseon
un sello e"'pecial. . . . . . .
Art. 2° De ncue!'do con el ~I,tículo ullterior, se autor'iza igualmente al

Poder' Ejecutivo pal'ahacer im¡.H'imir por la Ca~a de Moneda, Ó contl'a-
tal' pré\'ú\ licitación, dentro ó fuer'a del país, la fabr'icación de los bille'
tes ¡.\ que se I'efiel'e el articulo primero. .
Art. 3° Ll irripresión de billetes autr);Íi~ada POI' e!'\ta Ley seráne una sola

forma y clase, y se entr'egará en eambio de los billetes destruidos POI' el
uso, cuy,) quema se efectuará inmediatamente.
Art, 40 Los billetes que se imp"iman p<ira atender á las necesidades de

la renovación, debe¡'án Clll1tener este rllbro: ...
«La Nación pagará al purtador y á la vista, ..... pesos moneda nacio-

nal», y In fecha de la presente Ley.
AI't. 5° La l'enoYl1cíón de los billetes de los Bilncos Nacionales Garan-

tidos, se hará de conf'Jrmidad á la Ley de tres de Noviembl'e de mil ocho-
ciento~ ochenta y siete. .
Art'.'6? Los gastos que dcmanqe el eumptih1ientó de esta Ley,. serán satis-

fechos de rentas generales y se imputa:ran á la misma.
Art. 7° Co'muníquese al Poder Ejecutivo. .i~

Dada en la Sala de Sesiones del Congrl3so Argentino, en Buenos Aires,
á cinco de Enero de mil ochocientos noventa y cuatl'o.

JOSÉ E. UH.IBURU.
R. Ocampo,

Secretaría del Senado.

(Registl'add bajo el ~ úm. 3062).

Departamento de Hacienda.

FltANCISCO ALCOBENliAS.
Alejandl"o Sorondo, .

Secretaría de la e, de Diputados.

Buenos Aires, E¡;ero 8 de 1894•.

Téng,lse por Ley de In Nación, cúmplase, comuníquese, publíquesc, in-
sértese en el Registru Naciuual y al'chivese.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TlmRY.



el Senado y Cámara ele Diputados ele la Naci6n Argentina, reunielos
en' Congreso, etc.) :sancionan CO;l fuerza de-'-

Ll<;Y:

.d.l't 10 Autorízase. al Banco Nacional para transfel'ir al Gobierno el
. c['édito que tiene contra la Municipalidad de la Capital, cargándole á
la cuenta de la Tesorel'ia General.
: Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Cungreso ArgE'ntino, en Buenos Ail'es,
á cinco de Enero de mil ochocientos noventa y cuatro.

JosÉ E. UHIBURU. FRANCISCO ALcoBENoAS.
B. Ocampo, Alpjandro Sorondo,

Secretari.o del Senado. Secretari.o de la e, de .DIputados.
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. Ley autorizando a"l Banco Nacional para transferir un cré~ito.

."

~Registrada bajo el Núm, 3065)

Departamento ds Hacienda
Buenos Aires, Enero 10 de 1894.

Téngase 'por Leyde la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, in-
sértese en el Registro N~ci0nal y hrchívese.

SAENZ PENA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo autorizando á. la junta de Administración del Crédito Público Nacional,
para contratar el grabado y tiraje de los títulos para cosolidar la Deuda Flo-
tante. JO

Departamento de Hacienda. .
Bue,nos Aires, Enero 10 de 1894.

Siendo necesario reglamentar la Ley núm. 3.059, y
CONSIOEIlANDO:

10 Que hay urgencia evidente en pl'oceder á la impresión de los títulos
que ella alltol'Íza á emitll', PUI'U consolidar la D'3uda Flotante á papel, de
la Naeión;

20 Que, apflrte de esta rircllnstancia, que por si sola per'mite prescindi!'
de' la licitación pública p,1,'a la contl'atn. del tl'ab,lj 1, segun los tél'IUillOS
del art. 33, inei"q 30 de la Ley de Contabilidad, mp,dia en el pI'es/mte ca-
:::la la determin'üda en él incíso6° del mismo al'tículo de la Ley citada,

El Presidente de la Rept'tblica, en Ae:ueI'do Gclnel'al de Ministr'os y en uso
de las facultades que el al'tículo 86 de la Constitución Nacional le confiere,

DEClU:TA:

Art. 10 Autorízase á la Junta de Administl'ación del Crédito Público Na-

•
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cional, para C!llltratflrel gl'1lbndo y tiraje de los títulos de la referencia,
.. en series de 100, 500, 1.000 Y 5.000 pesos, respectivamente.

- Art. 2° Autol'Ízasele igu:llrneme para. contr'atar la impresión de vales
contra la Tesorel"Ía GelJ[iral, por~las cithlS fl'ucclonar'ias, qlle no pueden
i{}~cT'ibir'se en el Gran Libl'o, segun la Ley, l11s.que se emitil'ún y abonarán
de flcllel'do con las dispusiciones del Decreto Superiur de 12 de Abl"il
de 189.2, . .
~i\.l't. 30 La entl'ega de los títulos, así corr,o l.a de los vales, se hará á

los inter'esadus por la Teso~'ería del Crédito Público Nacional, mediante
una ó"den estendida POI' el Mini:-.;tel'io de Hacienda é interveoidil. por la
ContaoUl'ía Gene¡'al de la Nacíón; debiendo llevarse un registro por sepa-
rado en que conste el número del espedip.nte, segun el Ól'den de presen-
tación, el nombre dd acreedor y el irnporte del crédito liquidado, así como
en lo demás, observarse las fonnalidüdes establesidas p:ü'a la ejecución.oe
las leyes de 2 de Setiembl'e de 1881 y 30 de Junio de 1.884, .
Art. 4° Terminadaque sea el tiraje de los títulos, las plancha~ respectivas

serán depClsitadas en el Te:,;o['o del Crédito Público Nacional.
Art. 5° ComllllÍquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, y

fecho, pase á Contadul'Ía Genel'al

SAENZ PEÑA,-JosÉ A. TImFty,-Lurs 1\1;'
CAMPO'S.-E.I)UAHPO COSTA.

Decreto aprobando el presupuesto del Banco Nacional en Liquidación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 12 de 1894.

Vista la nota que precede, del Banco 'Nacional en liquidación, y de
conformidad con el artículo 2° de la Ley núm. 3.037 de fecha 18 de No-
viemb¡'e del aiío próximo pasado,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de pl'esupuesto mensual de sueldos y
gastos genel'ales del Banco Nacional en liquidación, sancionado por la
Comisión Liquidadora de dicho Establecimiento, en su sesión de fecha 11
del cOrl'iente.
. Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Naci,mal, y fecho, pa-
se á Cúntadul'Ía General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TE({RY,

Decreto reglamentando la Ley de Impuestos Internos,.

üepartamento de Hacienda.'
Buenos Aires, Enero 12 de 1894,

En uso de la fucultad acordada por el artículo 86 de la Constitución Na-
cional, .
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Para el cobr'o de los impllPstns internos SP, sublividen en las
siguientes secciones los siete grandes euadl'()S en que quedó dividida la
Hepúbliea P'J!' decreto de Enero 5 de 1893: el primel' L'uadro, que abarca
esclusivamente el Muuicipio de la Capital de la República, se di vide en cua-
tro secciones.

El spgundo cuadro, q'le comprende la P~ovincia de Buenos Aires, queda
dividid,. en tl'es secoiones.

~I (ercer cuadr'o, qLle compr'ende la Provincia de Santa Fé y F()rmosa,
en dos secciones.

El cuarto cuadr'o, que compr'ellde las provirlcias de CÓl'd,)ba, SClntiago,
Cntamar'ca y Rioja, formará una sección.

El quinto cuadr'o, que encierTa las provincias de Emre Ríos, Corrien-
tes y el territorio de Misione,,>, constituirá una sección .
. El sexto cuar:lr'o, que compr'ende las pI'ovincias de l\1endoza, San
Juan y San Luis, queda fl'ncci'lnado en duso.:eccillnes.

El "éptim'l clladl'O, qlle incluye Ll;, pr'ovilwias de Tucuman, Salta y Ju-
juy,queda dividido en dos seceiones.

La Adminlstr'ación de Impuest()S Internos elevará en oportunid'ld a\
Minbterio de H;lciend¡l de h Nación el pr0yecto. que eSIJeeifiqlle la
manera' como se or'gn.llizará el tmb,ljo de in-.pección y recaudación en
cada una de las lluevas secciones, tenip-r1do presente la conveniencia de
repat'tir entre los distintos insp~ct()['es secCÍI)nales, un númer') propol'-
cionado de centros pr'ududores que regularice y unjf0t'me la SUtrla de
tareas que á cada inspector se cometa. . .

Art. 20 Cuando así cunviniera al mej<)r servicio público, la Administl'a-
ción Genel'al indic¡:¡rá ]ns. AdUi-lOaS Ú utl'a:3 oficinns públicas de la Nación
que puedan hacerse cargo del cobro de .los impuestos. .

Art. 3° Los fabr'icantes antes de ab'mar el impuesto que adeuden, acom-
pañarán una planilla por triplicad,), suministrada POI' los inspectores
secciona le,;;, conteniendo la declal'ación jUl'adit sobre la existencia en su
fábrica de los al'tículos elaborados en los meses antel'iot'es á la fabrica-
ción y producción del mes, las cantidades espedidas al consumo en el
mismo período y el saldo que á fin de mes tuviese en su fábl'Íca.

Una de las pletnillas presentadas' será devuelta al f(bricante con el
recibo del inspector .. otro ejemplar sel'á ¡'emitido á la administl'ación, y
el terce¡'o quedar'á en el archivo del inspector secciona!.

Art. 4° Es (\bligación de 103 fabl'ÍcalJtes llevar' un libro rubricado POI'
el inspector' de la sección respectiva, donde se aselltul'án diariamente
las c[1ntidade-.; I)l'oducidas y las s¡!liJas ver.jpendas.

La obligación de llevar' este libr'o nI) exone¡'a del deber' d0 llevar los
demás que el Art. 8°, incis" 5° dd Código de Comercio requiere de toda
empr'esa ó fáb¡'ica, y la ausencia d~ unus Ú otr'os, se reputará acto de
ocultación de datos, repl'imido por la sanción pella! de la Ley de Im-
puestos Intprnos. .

Al't: 5° Independientemente de estos libros, es obligación de los product.o~
res de alcohol, conservar en buena guarda los talolles de los boletos usados
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para la espedición d(;:lcascos; y la fctlta de presentación en el acto de reque-
rirlo el Inspector. hal'á pasible A.\Jabricante de la responsabilidad consig-
nada en el inciso anterior.
Tanto en los boletos como en los talones respectivo,:, deberá enunciarse

con exactitud la capacidad del envase; siendo la presunción legal que no
admite prueba en contrario, que la capacidad del envase se halla totalmente
llenada con el alcohol, descontando un 2 % que se concede á título de
dilatación posible dellíquid?
Los productores ó f¡lbricantes l!evarán, demá~, un libt'o especial en el

que asentarán la relación pl'olija de las matel'ias pl'Ímas de que se valgan
en la elabor'ación de sus especies, siendo pasibles, en ca~o dcl inobservan-
cia, de las mismas rl'sponsabilidades enunciadas en los incisos anteriores,
Con este fin, las fábr'icas de fósforos abrit'án una cuellta especial en el

libro de materias primas á cada uno de los siguientes, indicando la en-
trada yel eonsumo que de ellas se hagoll1; son de ellas, el minio quemado,
el algodon, la estearina, el fósforo vivLJ y el clorato de potasa.
Art. 60 Los Inspectores deberán inspeccionar una ve:l por mes, cuando

menos, todos y cada uno de los libros de cada fábrica enunciados en
Jos artículos anteriores; debie:1do consignar en la ultima página utilizada
de cada libro, los siguientes estremos; la palabm (crevisado», la fecha en
que se practica la revisión y )a firma del Inspector.
Inmediatamente de practicad'l cada una de estas revisiones, el ins-

pector seccional remitil'á á la Administración Generül un memoradum,
en el que se relacionen los datos principales que arl'ojen los diversos
libl'oS de las fábricas debidamente ¡'elacionados entre sí, y el juipio en
forma concisa y clara que el inspector haya fOl'mado con motivo de cada
revisión.
Art. 70 El Administrador General tendrá flculdad para decretar el

embargo de mercaderías en todos los casos de supuesta infl'licción á 111.
ley. Si se practicara el embargo por' el inspector seccior!al en virtud de
lo acordado pUl' el artículo 14 de la: ley, dar'á inmediata cuenta al Admi-
nistrador. .
En todos los casos de infI'ucción á la ley de impuestos internos no

comflrer:didos en los pl'evistos en el artículo 17 de la ley, el Adminis-
tt'ador Geneml re:.;olverá en primera instancia la cuesLÍon, observando
los procedimientos de los cuatl'O primeros incisos del artículo 20 y los
de los artículos 21, 22 Y23 de la ley, La resoiución del Administradol'
será absolutoria ó condenator'iaen la aplicación de las penas estable-
cidas poI' el ur'tículo 7° de la misma.
Parll la. aplicación de la pena de comiso impuesta pOI' el artículo 17

de la ley, el Administrador formal'á tribunal con uno de los inspectores
generales. Si existiera disidencia eotl'e ambos, ser'Í resuel ta por el otro
inspect~)l' general. .
Al't. 8° A los efectos de lo prescrito en el articulo 16 de ley, declá-

rase requisito esencial de los boletos de 'envases de alcoholes, la existen-
cia del sello perforador á seco, en el modo y condicione~ prescritas en
el decreto de 10 de Abril de 1893; y su ausencia se reputará acto de
ocultación de dato penado como tal. .
En los casos de comiso establecido, POt' el articulo 17 de la ley, se

repartirá el valor de lo decomisado entre quienes intervinieron, ya sea
G

..
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como d.enuncÍt,nte5 Ó aprehensores, fuer'an empleados de impuestos internos
de otros ramos, ó 'simples particulares, en el modo y fonna' prescrita
en el articulo 1030 de las Ordenanzas de Aduana.

Art. 9°, En caso de esportación de articulos, el f¡tbricante pagará im-
puesto por ellos en la forma usual, y [[visará nI inspector secional con
tres dias de anticipación cuando menos, la esportación que proyecta,
El inspector, después de adoptar las medidas necesarias par'a podtr tis-
calizar el embar'g,) antes de que los bultos sean sellados y Lwrüdos,
otor:gará al fabrÍl'.ante el certificado de esportación. Pl'esentados, la tor-
naguía visada por' el CÓll"lll Ll¡'gentino del puerto estl'aojero de dp,stino,
el certificado del inspector y el de la Aduana respectiva, el inspector'
estenderá al fabricante un nuevo cer'titicado que lo habilite para ¡'equet'ir'
la devolución del impuesto,

Art, 10. En caso de venta de una fclbrica regid,l por la Ley de Impuestos
Internos, los nuevos compradores deberán flrmar CLlnlos vendedor'es, de
mancomún et insólidum, las letms no vencidas dadas el~ plg0 del impuesto
por los anteriores dueños ó encargados, todo sin pel'jllcio de las gar-an-
tias espedales de que gozan (\3aS letras por el aniclllo 0° de la ley.

Tanto las ventas como Jos cambios de socios, de nombre ó cualquiera
otl'a modificación análoga en la organización de las fábricas, debe¡'ú sel' co-
municada á la Administración General y al Inspector Secciolw! conjun-
tamente, dentl'O del tercero dia de producido; h inobse:'vuneia en el en-
vio de las dos comunÍL:aciones se l'eputal'u acto de ocultación de dato,
pasible de las sanciones penales de la Ley. .

Art. '11. Cada ve?; que. el fabI'icante se pl'oponga suspender los tl'ab,)jos
de producción, lo comunicará con tl'es dias de anticipación, cuando menos,
á la Administración General, y al Inspector' seccionul. El Inspector' apli-
cará en el aia tijado en la comunicación, los sellos á las calderas y dernás
maquinarias; debiendo'el fabricante solicita!' POI' escrito en la misma fOI'-
ma anterior y con igual anticipación~ cuando dec~diel'e dar principío de
nuevo á la fabricación,

La infracción á esta disposición así como Lt !'otura de los sellos que
no se pl'odujere por el mismo Inspector', será reputado acto de ocultación
de dato, ¡'ept'Íl11ido por los artículos 14 y 7 de la Ley. •.

Art. 12, Queda facultada la Administ!'ación de Impuestos Internos, P'l-
ra organiza!' el control por medio de boletos, en los casos en que las
fábricas usaran de estanques para remesal' los alcoholes.

Art. 13. Los fabricantes de naipes no podl'án espender su;:; especies sin
que lleve el as de espadas de cada juego, un sello especial est¡:¡mpado pOl'
la Administración de Impuestos Internos, bajo la responsabilidad de los
ocultadores de datos; y los compradores dejuegos de naipes que no con-
tengan ese requisito, set'án consideradns cómplices de los ocultador'es de
datos, de acuerdo con los p!,t)ceptos generales del Código Pena~ sobre
condelincuencin, Siendo el impuesto intemo s(Jbre el espendio de las es-
pecies gmvadas, quedan sujetas al pago de lus derechos todas las exis-
tencias que tuvieran las fábricas, cua!quiel'<l que sea h. época de su fabri-
cación, como así mismo á la observancia de todas las formalidades exigi-
das por el presente decreto regldmen tllI'io.

Art. 14. La Administl'aeión General de Impuestos Internos remitirá á
las Empresas de trasporte, las planillas qU'J encerTarán la nómina de
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las mercaderías conducidas, á fin de que ellas den cumplimiento á lo pre5-
crito en el a [.ticulo 26 de \;1 ley.
Art. 15. El fabricante que. espidiere al'tículos gravados por inte¡'me-

dio de cualquier empresa de trasporte, remitará en el día á la Admi-
nistración General, una nómina circunstanciada de ello, debidamente fir-
mada. •

La omisión de este acto se reputará como ocultación de dato, bajo
las responsabilidades del artículo 14 y 7 de la ley,
Art. 16. liLas fabl'icantes deben permitir la permanencia de empleádos

de impuestos en sus fábr'icas, por todo el tiempo que la administración
general creyel'e necesario; y deberán filcilitarle la inspección y fisc'tliza-
ción dl~ todo cuanto se relacione con la producción del artículo gravado.
Art. 17. La Administración Gene¡'al de Impuestos Interl1)s publicará

mensualmente en uno de los diarios de la capital, los nombre3 de los fa-
bricantes inscl'Ítos y las cantidades que hubieren abonado.
Árt. 18. Los Bancus sujetos al impuesto por el arto 90 de la Ley, lo

pagarán dent¡"o del plazo fijado para el pago de la patente.
Art. 19: Los empleados de la Administración de Impuestos pueden en

todo momento verificar en los Ferl'O~carriles y demás empresas de tras-
porte, los artículos gravados que conduzcan; debiendo suministrarles
cuantos datos é informes requieran.
Art. 20. A los efectos del impuesto, se reputará como cerveza sencilla

aquella cuya comp05ición sea la siguiente:
Densidad , . . .. .. . . . . . 1.005
Alcohul % en volúmcn.. . . . . . . . . . . . . . . •. 1.60
Estl'acto % (schulze) . . . . .. .. . . . . . . . . 19.13
Cenizas por mil...... . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.05
Azúcar reductor'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . rastros
Acidéz ell ácido láctico : . . . . . . . . 1.20
Observación polarimétricfl.. . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . 1.28
Sustancias amargas , . .. .. .. lúpulo
Idem conservadora............................. ácido sulfuroso
Idem colorantes...... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. bueno

Art. 21. Los revisores de estaciones remitirán dial'iamente á lü Admi-
nistración general, una planilla que enuncie el número progresivo de los
boletos de cascos ó estanques de. alcohol, capacidad declarada de envase,
procedencia y marca de la fáb¡'ica, destino y consignación de las especies,
'yexistencia ó irrexsistencia de los sellos que requiere la ley.

AI't. 22. Los datos que arrojen estas planillas como así mismo los que
se desprendan de las nóminas detalladas que las empresas de trasporte
deben ¡"emitir, serán ordenados y relacionados prolijamente, abriendo una
cuenta especial á cada fábric¡:l en los libros correspondientes por medio de
de la sección de contr.)l de la Administracióu general, y se compararán
mensualmente .10s resultados asi obtenidos con las constancias que figuren
en la declaración jurada del fabricante.
Art. 23. El impuesto a los fósforos será satisfecho por medio de estam-

pillas pegadas en el medio. de la abertura de las cajas de manera á ceí'rarla
é impedir que sea aoiel'ta sin romper la estampilla; para las cajas que
tengan dos abeI.turas se usarán dos estampillas de mitad del valor, cada
una, y pegada en cada abertura en la forma prescrita anteriormente.
Las estampillas deberán ser perforadas en todos sus bordes y se tendrá
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por acto de defraudación el empleo de estampillasen la.s que no se hubiera.
seguido al recortarlas la línea perforada de pun tos.

Se usarán los siguientes colores r:1rt1 las estampillas: el negro para
los fósforos de cera fabricados en el país, el vel'de para los fósforos de
madera de fabricación nacional y el rosado pll'a If)s fósfMos de una y
otra' clase importados.

Art. 24, Los introdutores de fóstoros de fabricación estranjera, no
podrán estr.aerlos de las Adunnas de la República sin el permiso prévio
de la Administl'ación General de Impuest()s intel'l1os. Al efecto~ tmsmitido

, el aviso á la Administl'ación de la pDl'tida impol'tada, ordenará la compro-
bación POl' 'medio de un empleado, de la existencia y del monto enunciado
en el avi;;;új pl'acticada esta formalidad se traslFld:.lrá la p,u,tidd. al depó-
sito fiscal especial, de donde no podrá SC¡' estraida sin que la Adminis-
tración verifique la colo~~ación de la estampilla en cad" una de las cajas.

Art, 25. ,El fabricante, ó vendedol' en su caso, está obligado á velar
p'or que la estampilla sea adherida con cola Ó. goma fle['te y l'esistente
tí la humedao, á fin de que aquellas no se despeguen de la caja.

Queda prohibido el espendio de fósforos sueltos y en cualquier forma
que no admita la cómoda h~-lbilitación con estampilla.

Cuando las <.:Ujasen que se espendan contnvlCl'81l m'lS de seis doce-
nas de fósfOl'os, deberán llevar estampado su conteniuo en la tapa de
una manera visible.

Art. 26. La violat:Íón de lo dispuesto en este decl'et,) sel'á reputado
como un beche> fraudulento, y hará pasible á sus autores de las res...,
ponsabilidades prescritas por los articulas 7 y 14 de ley.

Art. 27. Comuníquese, publíquese, ck.

- Decreto nombrando una :)omlSlOlJpara organizar la valuación de la propiedad
raiz en la Capital y Territorios Nacional"l3.

Departlll'hento de, Hacienda.
Buenos Aires, Encro 13 de 1894.

En cumplimiento de la fü~ultad conferida. al Podel' Ejecutivo por la
Ley núm. 3,030, declarando vigente petra el afio 1894 la Ley s')bi'e Con-
tribución Terf'itorial del afio próximo pasado; y requiriendo prücticar una
nueva valuación general;

Teniendo en cuenta el dictáme,l de la Comisión especial nO,11brada con
f¿cqa.... para proponer el sistema mas eflcaz de pl'actical' una valua-
ción correcta de la propiedad Ul'bana de la Ca'pital y Tel't'itorios federales
y el informe de la Administmción de Contr'ibución TelTitol'idl; y - .'

CONSIDERAr-. DO:

10 Que hay Ul'gencia de illicial' estos trabajos á' In b¡'evedad posible y
con la economía compatible con su importancia;

2Q Que no es convenierlte pl'oducj¡, un cambio radical en la múnera de
,efectuar la valuación sin perjuicio de que ésta se reali<.:e sucesivamente
y con la prudencia que requiere toda innovación en materia de impuestos¡
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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DeCl'eto disponiendo la incineración de pesos 500,000, moneda nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 13 de 1894.

Vista In nota que' precede, de la Caja de Con versión

El Presidente de la República-
DECHETA: ••

I .

Art. 10 La CajE. de Conver~ió[l procederá á la incineración de la suma
de $ 500.000 ID/n que le ha sido entregada por el Banco de la Nación Ar-
gentina, en virtud de una órden ema~ada del Ministerio de Hacienda, .
Art. 2° Señábse el día 18 del corriente á las 2 p. m., para que ten-

ga lugar en la citada Repartición y en acto público, la quema de 1:1. suma
arriba mencionada, con las formalidade3 de práctica.
Art. 30 Una vez que haya dado cumplimiento al presente deCl'eto rd-

mitirá lil Ministel'io de Hacienda ltls aetas correspondientes.
Art. 40 La Contadurít\ General practicará los asientos del caso, con

cargo para la cu.enta «Tesorería General» curso legal, prévia imputación
de la suma de $ 500.000 ID/n al inciso, , . item ... anexo D del Presu-
puesto vigente.
Art.5° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nacional y

en el Boletin del Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TlmRY.

Decreto nombrando una Comisión encargada de proyectar modiflcacione3 á las
Leyes Aduaneras y á la Tarifa de Avaluos para 1895.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 13 de' ~8!J4,

Siendo urgentemente reclamada la revisión de las leyes aduaneraspor-
que nunca se ha presentado. al Honorable Congreso un 'estudio prolijo
de la materia, ni es posible que se adquieran los antecedentes necesarios
que la misma Administración no tiene organizados, y .

CON81DE:RA NDO:

Que los impuestos á la navegación y al comercio forman las tres cuar-
tas partes de la rent't fiscal, y que de su equidad y buena recaudación
depende, en primer término el restablecimient/) de las finanzas públicas;
Que la importación está sujeta á cargas qua en el mismo Honorable

Congreso se han calificado de désigualmente di~tribuidas, lo que si fue-
ra cierto fomentaría el contrabando, perjudicaría el comercio honesto,
provocaría represalias de las n'lciones interesadas, encarecel'Ía la vida,
ya difícil por la depreciación del medio circulante, retraería la emigración
y conspiraría así contt'a los intereses má~ vitales del país;
Que es de buen gobberno conciliar las exigencias legítimas'de la indus-
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tria nacional con el abaratamiento del cunsuma y la3 necesidades del
Tesoro, que debe y puede atender los servir-ios ti su cargo sin cegar las
fuentes productivas, ni agrava¡" la situa~ión de las cla8es laboriosas;

Que si bien las deficiencias de nuestra estadística y principdlmente la
fal ta .de un censo general, hace imposible la adopción defini tiva de un sis-
tema rentístico, en armonía con el desenvolvimiento de la riqueza y las
relaciones internacionales que cultiva la República, es conveniente prepa.
rar desde ahor-a la reforma; obedeciendo tambien á la opinion que la re-
clama.

Que en todo caS0 esta I'eforma debe responder á un plan meditado y
de antemano establecido; plan que tendrá que resolverse en una série
de nños de manera de no perjudical" intel'eses y derechos adquil'idos;

Qne esta I'eforma debe llevarnos á concilial' dentl'O de lo posible, las ven-
tfljas del lJl'oteccionismo con los intel'eses del consumidol', lo que no po-
dl'á obtener'se sinó por medio del estudio meditado de la Ley de Aduana;

Que la misma Cámara de Diputndos h'l reconocido necesario este
e3tudio, al nombrar en 1891 una Comisión especial de su sen'), la que
nunca se espidió,

El Píw,idente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase una Comisión encargada de proyectar las modifica-
ciones que exija las Leyes aduaneras y la Tarifa de Avaluos para 1895.

Art. 20. Dicha Comisión se compondrá de los seDares Lorenzo Anadón,
como presidente, y como vocales; don Antonio Lanusse, doctor E. Garcia
Mérou, don Agustin de Vedia, don Remigio Tomé, don F¡'ancisco Latzina,
d(ln Ventura Martinez Campos, don Emilio Hansen, don Santiago Baibiene,
den Francisco Cayol y doctor Kohn; y podrá solicitar directamente de
todas las repárticiones administrativas. ll)s datos é inf"rmes que estime
conducentes al desempeuo de su cargo.

Art.. 3° La Comisión f,lresentará al Ministerio de Hacienda los proyec-
tos á que se refiere el artículo 10, en todo el mes de Abril próximo; que-
dando facultada para hac0r los g'ISt0s que considere indispensables.

Art. 40 Comuníquese, etc.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto modificando el artículo 4Q del de fecha 13 del corriente que autoriza
á la Caja de Conversión á incinerar 500,000 pesos mino

Departamento deH!lcienda.
Buenos Aires, Enero 18 de 1894.

CONSIDERANÓO:

10 Que el inciso unico, item' 16, anexo D del Presupuesto vigente,
autoriza la inversión de la suma de $ oro 1.874.485,28 m¡n, destinados
á la quema de emisión Bancal'ia (Leyes núms. 2.789 Y 2.790)

20 Que en el Decreto fecha 13 del corf'Íente ordenando á la Caja de Con.
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~...

.;"

verslOn procediera á la incineración de la suma de $ 500.000 mln, se
estipulaba en su artículo 4° que la Conladur'Ía Genel'al practicará los
asientos del caso, prévia imputación de la citada suma al inciso único
item 16;
3° Que habiéndose padecido un el'rOl' al ordenar la imputacióti de la

suma que se manda quemar en la forma citada, ut-supra, pués, la par-
tida que asigna el Pl'esupuesto vigente á este objeto, es á oro,
El Presidente de la Repítbl1'ca.-

DECHETA:..
Art. 1° Queda modificado el art. 4° del Decreto de fecha 13 del corrien-

te, en la siguiente forma:
«La Contaduria Gelleral practicarA los asientos del caso prévia im-

putación de $ mln oro 172.000, al inciso único ítem 1(~ Anex') D del
pl'esupuesto vigente, como equiv[\lente á lo~ $ mln, 500.000 al tipo de
3440[0 valor de la cotización del. oro en el dia de.la fecIH., que es la, fija-
da pal'Q. que. se pl'oceda á la quema de la citada suma de $ mln 500.000,

« La suma de $ 172.000 oro, será aplicada POI' mitad á la amürtización
del valor adeudado por servicio de renta de los Fondos Públicos de ley
3 de Noviembre de 1887, perteneciente á los Bancos de 13. Ptovillcia de
Buenlls Ail'es y Pl'ovinciál de CÓI'dob~l,correspondiente al año 1894.»
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y fecho

pase á Contaduria General, pr'évia agregación de éste al espedi¿inte
número, 65, letra C, año 1894, Sección 4a• ~.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Rentas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 10 de 1894.

.
Atento lo espueRta P9r la Dirección General de Rentas en la nota que

precede:

El Presidente ele la Repl~blica-
DECltETA:

Nómbmse en la Dirección General de Rentas: Contador Mayor Jefe d~
Inspección de Importaciones para los Ferro-carriles y f<Jrmación de cuen-
tas, al Contador Fiscal D. Al"turo Góméz; y en reemplazo de éste, al
empleado jubilado D. Daniel D. Escobar'; Oticiales Fiscalizadures de la
Oticina Habilitadora de valores, á los Inspectores de. Ferro-carriles, D.
Julio Dupin y D. Francisco Linare::.; y Auxiliar de'la misma Oficina, al
ciudadano D. Raul Amadeo.
Comuníquese, etc., y pase á Ü')ntaduria General.

SAENZ PEÑA.
JusÉ A. TERRY,
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Decreto nombranbo al Sr .. José L. Amadeo Inspector adscripto al D~partamento
de Hacienda .. -

Departamento de Hacienda.
::.¡

Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

Habiendo demostrado ia esperiencia que es conveniente que existan
adscriptas al Departamento de Hacienda, personas de reconocida hono-
rabilidad y competencia, encal'gadas de desempeñar ciertas comisiones de
confianza y de intel'es publico, que las delicadas funciones del mencionado
Departamento exigen á menudo,

El Presidente de la República--
DECR~TA:

Art. 10 Nómbra.se al empleado jubilado de la Administración actual,
Jefe de la Oficina de Tier¡'as y Colo!1ias, Sr. D. José L, Amadeo, Ins-
pector adscdpto. al IJeparttlluento de Hacienda, con la I'emunm'ación que
se fijará oportun'1mente.
~rt. 20 Comuníquese, etc,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decl'eto exonerando á D. Gniller'11o Brandt, Inspector de la Administración de
Impuestos Internos. .

Departamento de Hacienda.

Buenos Airee, Enero 20 de 1894.

Vista la nota de la Administración General de Impuestos Internos,
de la que :'esulta que el Inspector de la 40 sección, D, GuilIe['mo Brandt,
ha hecbo abandonu notable y ['eiterado de los debel'es y funciones que
le imp(lne el puesto públíco que desempeña, -

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Queda exonerado el Sr. Guillel'mo Brandt del puesto de Ins.
pector de la Administración Genel'al de Impuestos Intemos.
ArL 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEI~H.Y.

.'
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Decreto declarando vigente para el presente año, las leyes de almacenaje y
eslingaje, faros y avalices y pescantes hidráulicos que rigieron para el año
anterior.

Departamento de Hacienda.

Enenos Aires, Enero 22 de 1894.

Habiendo el Honorable Congreso declarado vigente para el presente
año, las leyes sobre almacenaje y eslingaje, faros y flvalices y pescantes
. hidl'áulicos correspondientes al año pl'áximo pasado,

El Pr'esidente de la Repi,tblica-
DECRETA:

Art. 1° DAClál'anse vigentes para el presente auo de 1894, los decl'etos
r~glamentarios corTBspondientes á las leyes de almacenaje y esling8je,
faros yaw¡)ices y pescantes hidl'áulicos que rigieron en el auo de 1893:
Art. 2° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEltRY.

Decreto exonerando de sus puestos á varios empleados de las Receptorias de
Posadas y Concepción, y designando reemplazantes

Departamento de Hacienda-.

Bnenos Aires, Enero 22 de 1804.

Conviniendo al mejor servicio, teniendo en cuenta los cargos que resul:
tan de los sumal'ios levantados con motivo de las d0fl'audaciopes lle-
vadas á cabo en la impol.tación, de tabacos, y sin per'juicio de las accio-
nes á que haya lugar,

El Pr'esidente de la Rep?Áblicct-
DECI1,ETA:.

Art. 1° Quedan exonerados de sus empleos los SeuoI'es: Receptor de
Rentas de Posadas, Antonio Rocha; Guardas, Leandro Arl'echea, José
Argentino Mujica, y Cárlos Hodl'iguez; y Receptor de Rentas de Concep-
ción, Crisóstomo Hivera. .
A.l't. 20 Nómbranse para ocupar dichas vaqantes y los dos puestqs

de Guar'da, creados por la Ley de presupuest0 vigenté, á los signientes
ciudadanos: Receptol' de Posadas} al Guarda-Almacen 20 de la Aduana
de la Capital, D, Eugenio Bisso. que será reemplazado por el ciudadano
D. Ignacio Tobal; Guardas de la misma Receptoria á los Sres. Julio R.
Barrios, Antonio Lopez, Jordan Hume, Elias Navarro y Jorge Darieu; Re-
ceptol' de Rentas de Concépción á Ramon Marquez.
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Art. 30 La Receptoria de Concepción será trFlsladada de la 10culidad ~.

en que actualmente funciona á la Barra del Arroyo Concepción.
Art. 40 Oomuníquese etc. y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERR:Y.

Decreto nombrando Sacretario privado en el Mini'sterio de Hacienda

Departamento de Hacienda.
BUenos Aires, Enero 22 de 1804.

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

. Ar~ 10 Nómbrase Secretario privado en el Ministl'o de Hacienda al ciu-
dadano D. Luis A. Saenz, con la asignación mensual de trescientos pesos
moneda nacionid, que se imputarán á eventuales del Departamento de
de Hacienda. . .
Art. 2° Comnniquese, etc., y pa'se á Contaduría General.

SAENZ P~ÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Tinogasta.

Dflpartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 22 de 1504.

Atento lo espuesto por la Dirección General de Rentas en la nota que
precrde;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. le ~{ómbruse Receptor de Rentas de Tinogasta en reemplazo de

D. Francisco Ovejel'o, cuya renunda se acepta, al ciudadano D. Ramon
D' Vidal.
Art. 20 CómuIJíquese, etc., y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERkY.

Decreto nombrando Director de la Caja de. Conversión en reemplazo del Señor
Uribelarrea. .

•• Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 24 de 1804.

Vista la nota del Sr, Presidente de la Caja de Conversión, elevando la

¡,¡

~!
I
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renunda que del cargo de Directot' de la misma ha present.ado el Sr. Mi-
guel N. de Uribelarrefl; y en uso de IflS faculwdes qUtl confiere nI Poder Eje ..•
cutivo el artícnlo 86, inciso 22de la Oonstit.ución, pard llenar ¡as vacan-
tes durante el receso del Honorable Oongreso por medio de nombramien-
tos en Comisión, ide acuerdo con el artículo 2° de la Ley numo 2.641 de 7
de Octubre dtl1890,

El Presidente. de, la República.,-
• '0' . ~"' - .

DECRETA:
Art. l0'Acéptase la renuncia'interpuesta p()r el Sr. Miguel N. de Uribela-

rrea, del cargo de Directol' de la Oaja de Conversión, dándosele las gracias
pOI' los importantes servicios pl'estadosal Gobierno y al país en el desem~
peño del cargo que ha dimitido.
Art. 2° Nómbrase en su I'eemplazo, Director de la Cajacit; Convet'sión al

ciudadano Dul1 Juan Antonio Areco.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en: el Registl'.O Nacional y dé:-

se cuenta en oportunidad al HOllomble Senado. -

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TER.HY.'

Decreto nombrando el personal Ite la Administración '.de Impuestos Internos

Departan:¡ento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 24 de 18Q4.

. Siendo necesario organizar el pct'sonal de la Administt'ación General
de Impuestos Internos, de acuerdo con el presupuesto vigente,

El Presidente de la República---,.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Administradol'. General de I\TIpuestos Internos, al

doctor Osvaldo Piñero; Inspectores á los señores Alejo Vi llegas, Pastor
J. Aceda, Oárlos Lemos, Sebastian Balcal'ce, Fmncisco .Maspero, Abe-
lardo Bl'eton, Jo~é Pintos, Francisco Bonilla y Juan Pezzo; Sub -Inspec-
tores á los señol'es José S. Arauz, Eiiseo Rodl'iguez, Antonio B. Bianchi,
Juan José M'lttos, Mal'iano Santillan, Hectur Albert y Julia n Vi:iña;
Auxiliares á los señores Santiago Cánepa, Juua D. Iriarte, José B. S<.1ll-
Hago y Felix Sugasta (hijo). .
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registt'o Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,
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Acuerdo mandando entregar al Gobierno de Corrientes la suma. de 160.000
pesos moneda nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aioes, Enero 24 de 1894.

CONSIDERA NOO:

1° Que el Gobierno y Banco de la Provincia de COl'rientes son acreedorés
del Gobierno de la: Nacióll, por la soma de doscientos tr'ece mil quinientos
treinta y seis pesos con veinlícinco centavos :~oneda nacional oro sellado,
($ ID/n oro 213.536,25), imp,:,rte de la renta de los títulos de Ley de 3 de- No-
.viembl'e de 1887, eorrespondientc á los semestl'es vencidos en Setiembre 1°
de 1891, Mal'zol° y Setiembre 1° de 1892. .
20 Que, ordenado el pago dr, la suma arriba mencionada, por- decreto

de fe.::ha de Agosto 4 del auo p¡'óximo pasado, lo seUJrcs Mallmann y
Ca, como apode.l'dJos de la «Sociedad General de Pal'Í,,» , que tiene á su
vez la representación de las casas bancal'ias que calebral'on con 1a Pro-
vincia de Corrientes el contmto de empréstito de 7 de Noviembl'e de
1888, se presenta¡'on al Ministerio de Hacienda manifestando _ql.le, en
virtud de las estir'ulaciones de dicho contrato y de acuerdo con la Ley
de la Legislatura d@la citada Provincia, de 23 de Agosto de 1888, los in-
tereses de Fondos Públicos Nacionales de 4 y 1/2 por ciento adquiridos
por el Banco de la Pl'ovincia de COI'rientes, se encuentran afectados al
sel'vicio del eml)l"é~tito, Y no deben, en consecuencia, sel' distraidos de ese
"destino, en circunst.ancias en que la Provincia tiene suspendido ese servicio.

...... '30 ~ue POI' ley núm, 2765 de 18 Octubre de 1890, dictada pari.l colo-
'car lbs impl'éstitos bancal'ios de las Provincias bajo la autoridad moral
de la Nación, ésta, está autol'Ízada pal'a iütervenir en el arreglo de sus
deudas inteI'l13S, causa que motivó la suspensión de la entl'ega de los
pesos 213.536,25 or0, mandada abonar POI' intel'medio de la Tesorería
General al repr8sent,lnte del Biln.:lo de la Provillcia de COl'rientes, por
el citado decl'eto de fecha Agosto 4 de 1893;
4° Que como la retenci.)n por pal'te del Gobierno Nacional de la suma

arriba mencionada, ocasiona sérios pCl'juicios al Gobiel'no dé la Pl'ovincia
de Corrientes, dado el estado precario de su situación financia¡'a, eso no
impide, teniendo en cuent.a l)I'ecedente.::; est.ablecidos, que el Poder Ej 8-
eutivo Nacional ¡meda coopel'~ll', en las medidas de SU3 fuel'zas, á salvar
el cl'édito y hace¡' posible la administl'Hción regulal' de la mencionilda
Pl'ovinci:l en los momentos dificites p'JI'que atl'Clviesa.
5° QI.l0 el SI'. Intel'ventor Nacional, DI'. O, Leopoldo Basavilbaso, en

la época en que ejel'ci,\ sus funciones como tal, se vió obligado á dirigirse
al Gobier'no de la l~ación, solicitando la suma de pesos 40.000 mln, con el
l.bjeto de atendel' á las necesid¡tdes mas apremiantes de la Administ¡'ación,
suma que le fué inmediatamente acol'dada;
6° Que á pal'ts de ésto, el SI', Gobel'llador de h Provincia de Corrientes

ha hecho pI'esente al P. E., verbalmente, la urgente necesidad que hay
en que éste ayude en estos momentos difíciles á la Provincia de su
mando, solicitandJ al efecto un pl'éstamo de doscientos mil pesos
($ 200.000) con inclusión de los $ mln.40.000 entregados anteriormente
al SI', ,Interventor Nacional Dr, D, Leopoldo Basavilbaso;
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Por estas consíderaciones,

El Presidente de la Rppública, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° De a~lleJ'do con lo solicitado verbalmente pOl' el Sr. Gobel'nador
de la Provincia de Corrientes, y sin perjuicio de los derechos de IOH acree-
dores representados por los Sre;;. Mallmann y Ca y de los derechos del
Gobierno Nacional POI' razon de la Ley de Bancos Nacionales Garanti-
dos entregal' al Gúbierno de la mencionada Pl'ovincia la cantidad de ci~n-
to sesenta mil. pesos mIo. ($ 160.000 ID/n) que, sumados á los cUUl'enta
mil ($ 40,000) á que se ha hecho referenda, hacen la suma de doscientos mil
pesos mln. ($ 200,000 ID/n) á cuenta del referido créditl), compremetiéndose
el Gobierno de la Provincia de Corrientes á pagar esta suma en dos
anualidades de cien mil pesos mln. ($ 100,000 ID/n) cada una, á contar
desde la fecha.
Art. 2" La entrega de la mencionada suma de ciento sesenta mil pesos

mln. ($ 160,000 ID/n) se hará al Gobierno de la Provincia de C')rrientes
por lnte.medio de la Sucursal del Banco de la Nación AI'gentina en la Ca-
pital de dicha Provincia; en la forma convenida vel.balmente entre el Sr.
Gobernadol' y el Sr. Ministro de Hacienda de la Nación.
Art. 30 La Contaduría Generall)('ocederá á illlputal' la suma de $ 160,000

. á una cuenta especial que al efecto abl'i!'á al Gobierno de Corrientes.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional, y fecho,

pase á la Contaduría General para su conocimiento y demás efecto'3.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEltRY.-MANUEL
QUlNTANA.-EoUAROO Cos-
TA-LuIS M. CAMPOS. .

Decreto reglamentario de la Ley de Puerto y Muelle de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Siendo necesario proceder á reglamentar la Ley de Puerto y Muelles
con el obje'o de tender á su mejur ejecucióll, aclal'ando algunaf; de sus
disposiciones,

El Pt'esidente de la Repitblica-
OECHETA:

Art. 1° Bajo la denominación de Puerto de Capital, que signa el artículo
10 de hLey, se entiende comprendidos los puertos denom¡nadus de la Boca
del Riachuelo y Puerto de la Oapital, en actual construcción.
AI't. 2° Los buques mayores de cien toneladas de registl'J, pAgarán

POI' derecho de permanencia, muelles y limpieza, 13 centwus. dial'ios •
por cada diez de las primeras cien toneladas, y 7 centavos igualmente
dial'ios por cada decena de las toneladas excedentes de cien. Las embarca-
ciones destiuadas al servicio del puerto, remolcadores, yaporcito3 de
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recreo, lanchas á vapor y bote3,. quedan esceptllad0s por la ley, del de-
recho de entrada; pero pagarán el de permanencia con urI'eglo al inciso 20
del artículo 1°.
Art. 3° Los impuestos de enft'ada, pel'manencia y limpieza estableci...;

dos por la precitada ley, se cobraran en moneda metálica ó su eqqiva-
lente en moneda de c"urso legal nI tipo qllR para el cfecto fijar'á el Mi-
nisterio de Haciencn. •
AI't. 40 El impuesto de entrad,l establecido P')[' la Ley que se reglamenta,

debe sel' s;ltisfecho eo el dia en que la entl'ada del buque tenga lugar,
rnientl'as que lus de pel'manencia y limpieza sei'áll abonados untes de
su salida bajo la pella establecida en el a:'tículo 6" de la Ley.
Art. 5~ El pl'oducido de los de¡'cc1lOs de entrada, pcl'manencia y lim-

pieza, será depositada dial'iamellte en e.l Banco db la Nación pOI' la
Oficina recnudadora, en la fürma prescl'ita por el mtículo 17 del Reglamen-
to de 25 de Octubre de 1892.
Al't. 6° Oomuníquese, publiquese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando el personal 'de la Dirección Naeional de Química.

Departamento de Hacienda.
Bu~nos Aires, Eúero 25 de 1864. .

En vil'lud de lo espuesto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'llse en la Sección Kacional de Química: Jefe, á don Pe-
dl'o N. Arata, Secretario, á don Manuel J. Nel!'lon; Ayudantes, á don Mar-
tín Arekintosk, don Eugenio Cel!::l, don Ovidio Rebandi, don Juan Saporit;
Ol'denanzns, á don Gallo Flores y don Hepeto País.
Art. 20 OornUl~íquese, etc, y pase á Contadllt'Ía General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEIUW.

Decreto creando una Sección Nacional de QuímIca.

Depall:tamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 25 de 18\.14.

CONSlDERANDO:

Que la práctica ha puesto de I'elieve la necesidad de establecer una Ofici-
na Química que asesore á lus Depa¡'tamentos de Hacienda y de Justicia,
Culto é Instrucción Públicn, Dirección General de Rentas, Actuanas de la
Oapital y Administl'ación Gener"al de ImpueS!tos Intemos, en bs numerOSas
cuestiones técniclls que diariamente se presentan.
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Que la Ofi(;ina Química Municipal de la Capital ha prestado hasta ahora
gratuitamente algunos de estos servicios y le es fácil como lo ha propuesto
el Jefe de la misma Repartición, dedicar su personal en hdras estraordi-
narias, al desempeño de estas funciones, que vendrán á ser considera ble-
mente recal'gadas enti'andlJ en vigencia la nueva Ley dr. vinos núm. 3029.

Que, además de este hecho, los cl'ecidos desembolsos qU8 la frecuente
remuneración de análisis quírnicos m~ndados efectuar POI' los Jueces de la
C.¡pital, exigen en g¡'an parte al Presu¡:>uesto del 1Jepa¡.tamento de Justi-
cia, Culto é Instrucción Pública, pueden ser' economizados si se encarga de
este servicio la Sección Nacional de la Oficina Química Municipal.

Que el Presupuesto sancionado por el Honomble Cong¡'eso para 1894,
asigna una partida mensual de dos mil pes.os moneda nacional pUl'a análisis
químicos,

Que todos estos servicios podrán hacerse con regularidad si se acepta
la forma propuesta, obteniéndose con ello verdadera economia, dado el
relativo pequeño monto de la suma que debe emplea rse en sobr'esueldos
á los empleados que lo lleven á cabo;

El Pr'csidente de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1° Créase una Sección Naci.jnal de Química, dependiente del
Jefe de la Oficina Químicn Municipal de la Capital, con el personal y sobre
sueldo!'; que a continuación se espresan:

Un Jefe con ".. $) m/n 400
Un Secretario Químico ~. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . » 200
Cuat¡.o ayudantes á 120 ; '. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 480
Dos ordenanzas á 30 , . . . . . . .. . . . . » 60
Para gastos de manipnlación...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 200
Art. 2° Los deberes de la Sección Nacional de Química son los siguientes:
1° Prestar sus servicios al Ministerio de Hacienda informando sobre

todos aqlJ ellos asuntos que le sean consultados )'elativos á la mejor per-
cept:Íón de la renta, s'ervicio aduan81'o y estudios é infames sobl'e asuntos
técnicos.

2° P¡'adicar todos los nnálisis químicos que le sean solicitados por
intermedio del Departamentc. de Justicia, Culto é Instl'LlCción Pública, Di-
rección General de Rellta3, Aduana de la Capital y Administración Gene-
ral de Impuestos lnternns, sobre las cuestiones que les sean enviadas á
estudio, pI'acticando los análisis que sean necesarios.
3. Pl'acticar igualmente todos los análids de vinos que se le pidan,

para el mejor cumplimienio de la Ley nñm.3,029.
4° Prestar iguales servicios á los Gobiernos de Provincia y Municipa-

les de la República que así lo soliciten.
Art. 3° El Jefe de la Oficina Química Municipal y de la nueva sección

nacional, propondl'á los empleados q~e se mencionan en este decreto; y
de acuerdu con las instrUcciones que reciba de este Mini"terio, redactará
un reglamento interno del se¡'viciq, el que será sometido á la aprobación

""superior.
Al't. 4° Comuníquese, etc., debiendo impularse los gast.os qae origine
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este decr'eto, al inciso 7°, item 3° del Presupuesta del Depar'tamento de
Hacienda,

SAENZ PEÑA,
JosÉ A, TIUUlY.

Acuerdo encargando á la Contaduria General, de intervenir en los casos de défi.
cit, defrauda.ciones ó irregularidades en las Oficinas de la Nación,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894,

Produciéndose con fl'ecuencia déficits, desfúlc)s, defl'audaciones é inrre-
gulsJ'idades de invel'sión en las oficinas administrativas, y habiéndose esta-
blecid,) la practica del nomlw!:tmiento de c')misiones especiales encargadas
de la Hveriguación de estos hechos, cuyas indagaciones y conclusiones
no hacen fé eh juicio;

y CONSIDERANDO:

Que por el arto 52 y correlativos de la Ley de. Contaduria General,
tiene á su car'go 'i'dmir.istrativamenteel exámen, liquidación y juicio de
las cuentas de 1ftNación, ,'ecaudación y distribución ó inversión de los
caudales, rentas, especies ú otras pertenencias de cualquiera clase que
sean del Estado, y que las conclusiones de la Contaduria por cargos he-
chos contl'¡t los def[';wdadol'es hacen fé en juicio ~r tienen fuerza ejecutiva
en virtud de la misma ley; _
Que los aclos delictuos()S por malversación ó defl'audación de dineros

públicos se suceder. sin que la acción de la justicia en la mayor parte de
Jos cas~)s, sea bastante eficaz 1,'lI'a castigar á los culpables, por que no
siempre se dá la intervención administrativa á la Contaduria, que le
acuerda b ley.
Que es fuert'l de duda 'qUE, la Contadul'ia Genel'al no cuenta con' el

per'solwl bastante de Contadol'es pal'u llenar' debidamente este cometido
de t!'¡lscendental impol'tancia Plt',t la bum,l adlninistrilciól1, y que es
debe!' del Podec' Ejecutivo, colocal' á dicha l'epal'ticián en condiciones de
de~empeilar con pl'ontitud é independencia las funciones que la ley y los
reglamentos le confier'en;

El P?'esidente de la República, en Acuerdo Geneml de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Sin perJUICIOde )¡s medidas p¡'eventiva5 que á cada reparti-
ción cOl'responda adoptar, en los casos de déficits, det'c',audaciones ó írre-
gularidéldes qu~ se r'efiel'an á la ínvel'sión de fondos, en las oficinas de
la Nación, senil civiles 6 militares, la Contaduria General queda esclusiva-
merl'te encar~ada de interveni ..' en ellas, instruyéndo los sumar'ios resp~cti-
vos y tomando las medidas que se conceptuaren necesal'ias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 5~~y correlativos de l:t Ley de Contabilidad, y
declar'ar los saldos deudores l'espectivos, sin menoscaba de las acciones
é inter'vención que, en su caso, correspondan al Ministerio Público y Justi-
cia Milit.ar,

7
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Art. 20 Esce~túanse de lo dispuesto en el al'tículo antp.rior, los casos de
defraudación que se produzcan en la~ depende'ncias de la Dil'ección Ge-
nel'al de Corl'eos y Telégl'afos, pOI' valores declarndos ú otras que se re-
fieran al servicio PÚblico especial de esa repal tición, cuyos reíntegl'o~ no
pueden ser demorados, en los que se procederá dil'ectamente por 1ft

. Dirección del ramo á instaurar las causas respectivas; dando cuenta á la
Contaduría Geneml del resultado de sus gestiones, etc., á fin de que ésta,
en vista de los antecedentes que le fuesen remitidos, ejercite su función
legal de declarar los responsables y saldos deudo['es respectivos.

Art. 30 Autorízase á la Contaduría General prara I¡¡'oponer de entt'e los
empleados de su dependencia ú otros de la administr&.ción, los contadores
ad hoc y demás empleados que considerase nec'3sarios, para ejecutar las
intf:i['vencionee, sumarios, despacho~ de cuentas etc., y demás funciones,
procurando que todos sus ser vicios se encuent['en siemlJl'e al dia.

Art. 40 Autorizase igualmente á la e:spresada Repal'tición para I'egulal'
los honoral'Íos cO[Tespondientes á los servicios estraol'dinarios que con tal
motivo se prestasen, sometiendo esta regulación á la aprobación del Po~
der Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda y llevando las res-
pectivas planillas de liquidación.

i\.rt. 5° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-MANUEL QUlNTANA,-
EDUARDOCOSTA.-LUIS MAHU. CAMPOS.

Decret() reglamentando la. forma de percepción de los derechos de esportación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 26 de 1894.

Teniendo en vista los inconvenientes que p,'esenta el actual procedimien-
tI) seguido por las Aduanas pa['a el cobí'o prévio de los derechos de
espor~ación, el cual ha dado lllgar á repetidas quejas del comercio espor-
tador, y es causa de entorpecimientos pam la buena marcha. de las
Oficinas,

El P?'esidente de la República-
DECHETA:

Art. 10 Los derechos de esportación se pagfl.l'án lintes de ser' embfl.I'cados
los frutos y productos del país, como lo dispone el artículo 11 de la Ley
de Aduana.

Art. 20 En el caso 8n que no se embarcase toda la cantidad de frutos
ó productos del país, cuyos del'echos se hubiesen abonado, el interesado
presentará á la Aduana respectiva en el sello de ley, una solicitud recabando
la devolución de lo oblada demás, lu que será elevada por esa Repar-
tición al Ministe['io, acompañada de una pbnillade contraliquidación á los
efectos de la órden de pago respectiva.

Art. JO Póngase á la disposicióll del Tesoro la suma que en concepto
de pago provi80I'io del impuesto de esportación, se encuentra depositada
en el Banco de la Nación Argentina. .
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Acuerdo mandando entregar al Banco de la Provincia de Santiago del E~tero,
pesos 20.128,47 oro.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero:¡7 de 1894.

Truido nuevamente á la consideración del Poder Ejecutivo el espedien-
te IE'tm B, núm. 810, afío 1893, del Departamellto de Hacienda, en el'
que el Banco Provincial de Sar tiago del Estel'o, solicita l~ sea devuelta
la suma de $ oro 20.128,47, que la Cajn. de Convel'sión retuvo al hacer
el pago de la Renta de Fondos Públicos de 41/2 % en Setíembre 10 de
1890, y

CONSIOERANDO:

1° Que de todoslos antecedentes é infol'mes que obl'an en el mencio-
nado edpediente, consta de una manel'a incont¡'overtible que la referida
retención de lo.:; $ oro 20.128, provino de que la Caja de COllversión creyó
que estaba autorizada pa¡'a haL:,~l'la 'I~n virtud de las disposiciones de la
Ley núm, 1734, d¿ 5 dé Octubl'e de 1885, sin tener en cuenta que ésta fué
dictada con aplicación á lus Bancos de emision existentes en esa época,
que se acogieron á sus prescl'ipciones, sobre inconversión; pero de nin-
guna manera podia regir sobre Bancos cUyv capital era á oro, desde
que lo entregal'on en cambio de los billetes que pusieron en circulación,
muchos años después de dictada nquella y 8e establecieron ni amparo de
la Ley .de Bancos Garantido.s, dictatia en 3 de Noviembre de 1887.
• 20 Que cunsultnda sobl'e este punto la opinión de la Caja de Conver-.
sión, oídos el Sei'íor PI'ocul'adol' del Tesoro y el informe de la Contadu-
ría Genel'al de la. Nación, ,~stuvi :lron todos de perfecto acuerdo en reco-
/lúcer el lejítimo derecho con que el Banco Provincial de Santiago del
Estero, gestionaba el cobro de 1'1 espresada suma de $ oro 20.128,47; y que
en esta vil,tud, se dictó el decl'eto fecha Agosto 5 de 189:3, qlle, en su pa!'te
resolutiva, reconocia el cl'édito aludido, y ordenaba se procediese á in ves-
tig;lI' cuanto debia descontal'se de la suma reclamada pOI' el valor justo
de la emisión de billetes, ordénada POI' el Banco de Santiago del Estero.
2° Que si bien es cierto que el Banco y el Gobierno de Santiago son

delidores al Gobiemo Nacional pOI' maYal' cantidad, éste es cI'édito que
aún no está liquidado, y, en consecuencia, no puede servil' de base par a
la compensación.
40 Que aún cuando así no fuese, el Gobiern0 Nacional siempre se vería

en el caso de auxilia!' al de San Lago con esta canUdüd, dada la pI'ecaria
situ'lción financiera yeconómica. porque atl'aviesan, respectivamente, el
Gobiel'oo y la Pl'Ovincia citada, que lo imposibilita pam llenar funciones
importantes de su Administr'acióll, obligando al Gobierno Nacional á PI"CS-
tarle su cooperación pecunial'ia, con cargo de devolución; .
POI' estas consideraciones,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECHETA:

Art. 10 Entréguese al Banco de la Provincia de Santiago del Estero,
la suma de pesos oro veinte mil ciento veintiocho con cual'enta y siete
centavos moneda nacional ($ 20.128.47 m/n 'oro), que se le I'etuvo con
fecba 29 de Noviembre de 1890, en virtud dp. una elTada aplicación de
!a Ley núm. 1734 de fecha Octubre 5 de 1885. ~
Art. 2° De acuerdo con lo informado pül' la Contadul'Ía General y

prescI'ipcián del Art. 79 de la Ley de Contubilidad, impútese la devolu-
ción ordenada á una cuenta especial que se cerrará con el ejercicio de
1893. .
. Art. 3° ComQníquese á.la Caja de Conversión, nI Banco Provincial de
Santiago del Estero, pubiíque3e é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-Josl~ A.TEllItY.-MANUEl. QUIN-
TANA.- EDUARDOCOSTA.-LUlS M.
CAMPOS.

Decreto ordenando la renovación eJe la moneda fiduciaria de la Nación

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 27 de 1894.

CONSIDERANDO:

1° Que la renovación de la moneda fiduciaria de la Nación, autor'iza-
da por Ley núm, 3.062, de Enero 8 de 1894, ~s facultad privativa de la
Caja de Conversion, eh virtud de las leyes números 2.216 de 3 de N0-
viembI'e de 1887 y 2.741 de 7 de Octubre de 1890, y que así lo ha en- .
tendido el Honorable Congl'eso, desde que aquella es dependiente del
Poder' Ejecutivo; •
2° Que el artículo 4° de la Ley núm. 2.746, de 10 de Octubr'e de 1890,

autorizó la conver8ión, estableciendo PUI'U el efecto que ladas las emi-
siones de moneda legal circulante emitidas po~ los distintos bancCls ó POI'
la Nación, serán considerados como una misma, es decir, que los Bancos po-
drán cumplí.' entregando notas ó billetes, .aún cuand,) no fueran de la
misma de su propia emisión; .
. 3° Que e:5ta confusión de I'Ubr05 quedó nuevamente consignada p-or
el artículo 48 de la Ley de 16 de Octub¡'e de 1891, desde que no se es .•
tableció distinción ni salvedad alguna al respecto;
40 Que si bien la Leynum, 3.062 de Enero 8 de 1894, autoriza la re-

novación total con el rubro único, para los billetes á car'go de la Nación
y coa los rubros cOITespondientes' para aquellas dtl Bancos que aún
permanecen acogidos á los beneficios de la Ley de 3 de Noviembre de
1887, eso no obsta para que la C;lja de Convel'sión pueda procede1' por
ahora, á la renovación de las emisiones á cal'go de la Nación, !";inque
esto importe desconocer la necesidad real de proceder en igual forma, con
aquellos billetes pertenecientes á los Bancos Garantidos, á cuyo efecto



ENERO 101

el Poder Ejecutivo solicitará del Honorable Congl'eso en la oportuni-
dad debida, su inclusión en lo; términos de !a presente Ley que se re-
glamenta.
5° Que la creación de una Oficina de renovación con el personal y ele.

mentos con. que cuenta. la Caja de Conversión, faVOreCf\I'á los intereses
del comercio y del público, porque de esa manera pod¡'á hacerse la reno-
vación de la moneda con rapidez, de modo que cuando un Banco preseüte
una suma considerable de billdes para I'enovar, la operación quede ter-
minada en el dia, sin que esto obste para que la clasificación se haga
despues, á los cfe.ctos de la c)ntabilidad y quema;
6° Que de la manera antes dicha, podrá establecerse la contabilidad

perfecta del billete, hoy incompleta segun pI'opia dedal'ación de la Caja
de Conversión, por la imposibilidad de l'egistl'ar los billetes que se que-
man á causa del estado de desaseo y deterioro en que se hallall.
7° Qi¡e habiendO positivas ventajas, tanto á 10s intereses del gobierno

como á los del público en g'meral, en pl'oceder al saneamiento de la
actual emisión de billete!? á cargo de la Nacíón, en que la Caja de Convel'sión
falculte á todos los Bancos €}i.istentes en la R~pública, ya sean oficiales
Ó de cal'áctcr particulHr, para <lue procedan á la renovación del billete
actualmente en circulación, eon las limitaciones de la ley, evitan-
du así la cl'eación de un personn.lnumerosisimo á este sula objeto, lo qne
importzl una verdade¡'tt economía para el e"ario público;

80 Que es cOliveoiente, á fin de dar cumplimiento estl'icto á la ley, que
la 'Caja de COllvel'sión haga un llamado á las principale::> casas impreso-
ras de EUl'opa y América, cuyos representantes hrm solicitado ya datos
á fin de que la nueva emisión ~;ea hecha consultando las verdaderas ne-
cesidades de la Administración; .
. Por estas considel'aciones y en uso de la facultad constitucional que
encomienda al Podel' Ejecutivo la reglamentación de las leyes,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Aut.orízase á la Citj8. de C )llve¡'sión para que mIele la reno-
vf¡ción de la m"Hleda actualmente en ci,'eulación, h'lsta Id. suma de $
259,367,733 mln, á que asciende la emisión á cargo de la Nación, con los
billetes de rubro único, creados por ia ley núm. 3,062, de Enero 8 de 1894,
y cualesquiera que sean los l'IIbro~ que contengan los billetes que se
presenten pam la renovac'ión. .
Art. 2° AlI~orízasela. igu3lmet1te para crear, con el personal y elemen-

tos con que cuenta, una Ofil~imlde Renovación; quedando facultada para
proyectar tIna reglament~ción so'Ol'e la misma, que someterá á la pro-
bación del P. E. .
.ArL 30 Queda facultada la Caja de Conversión, para proceder a ia

renovación de la moneda, por intermedio de los Bancos existentes en la
República, yt. ::lean oficiales ó de carácter pa¡,ticular.

Art. 4° Procederá igualmente á contI'atar á la mayor brevedad y prévia
licitación, la impresión de los billetes de un solo rubro, actualmente á
cargo de la Nación.
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Art. 50 Comuníquese, publíquese, dése al Registt,o Nandonal, v fecho,
pítse á la Caja. de Conversión para Su conocimiento y demás efectos.

SAENZ PEÑÁ"
JasE A, TERn.y.

Decreto nombrando al Dr. Urdinarrain Procurador Fiscal' Ad-hoc,.,

Departamentbde Hacienda.
Buenos Aires, Enero 27 de 1824.

Vista la nob de la Admini~tración General de Impuestos Intemos,
con la que acompafía las sigllien'tes letras: Letra de $ 2843,40 centavos
moneda ll?cionnl, de fecha MuJ'o 10 de 1893.
Letra de $ 17650,40 centavos moneda necional, de fecha Junio 10 de

1893. " .
Letra, de $ 4993,40 centavos moneda nacional de fecha Octubl'e 10

de 1893, firmadas por don Julio C. Moranchel, en pago de Impuestos
Internos y prutestadas á su vencimiento POt' falta de P:lgO, las cual'es
vienen acompafíadas r:l.etodos los an tecedE'i1tes que evidencian el cum-
plimiento d~ todas las medidas pl'escritas pOI' el al'L 20 de la Ley núm, ., .
para el caso de demora en el pago del impuesto; y

CONSfOERANDO:

Que dado el estado del asunto corresponde entablat' ante In Justicia
Federal, el CObl'Ode las sumBS adeLldada~, pam lo cual el Podel' Ejecu-
tivo se halla facultado POI' el arto 6°, inciso 2° de la Ley de Impuestos
Internos, pal'a nombl'al' Procuradol' Fiscal (J(l-hoc, •

, El Presidente de la Repüblica-

DECHETA:

. Art. 10 Nómbrase al doctor Agustin U,'dinul'I'ain, Pl'oclíradol' Fiscal
.ad-hoc, petra qUA en defensa de los inter'eses del tisco,inicie y pl'osiga
, ante la Justicia Federal las acciones necesarÍ:ts contra el destilador' de
alcohol, dún Julio C. MOI'anche!, hasta obtener el pago de la. cantidad .....
'pesos, qae adeuda por Impuestos IDtemos.
Art. 20 Comuníquese, publÍljuese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE A. 'fI'RRY.

Decreto aprobando el proyecto de Tarif<l. de Avalúos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 27 de 18!l4.

Visto el pI'oyecto de Tarifa de Avalúas PUI'U el corriente año, elevado
POI' la Dirección Genel'al de Renta:::, Cl)l1 nota de la fecha, y teniendo pre-
sente que, salvo pequeñas correcciones de detalle, se han tenido muy en
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cuenta las observaciones dE. la Comisión ESl-'ecial de Tarifas, y que. en
ésta han estado representadas las prin'Cipales asociaciones del ~omercio
de 1<;1 Oapital,que tuvieron como delegados en ella á sus respectivos
presidentes,

El Presidente ele la Rept'tbli,~a-

I;lepartamento de Hacienda. •

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo creando un!\. Inspección Aduanera adscripta a la Gobernación de Misiones

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la citada Tarifa de Aval(lOs y declárase vigente en

el cordente ai'ío, á partir d-esde el 1<;¡ de Febrero próximo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

CONSIDERA NDO:

10 Que la p"áctica ha pUI~stOen evidencia la imperiosa rnecesidad de
crear en el Territorio Nacional de Mi,::ioIies, una Inspección. adu::lllera
adscripta á la Gobernación, y con facultades especiales á los efectos de
asegur'ar la mejor y mas fif 1 percepción de la renta, y combatir el con-
trábando que ha ~dquir'ido 1m esa parte de la República geandes 131'0-
pOI'ciones, no solo en detrirJento del EI'ario siuó tambien del comercio
hbnrado del país; .
2° Que conjuntamente con esa Inspección se hace imprescindible do-

t.:ll' á la Receptoría de Ooncopción de dos guardas mas, requeridos por
la escrupulosa vigilancia que hay que efectuar en el estenso radil) que
.abarca esa Repartición, como asi mismo proveer á la Aduana de un bo-
te apropiado pam la naveg:::ción de los diversos riachos que existen en
la localidad.
Por estas consideraciones,

El Presidente elela Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Oréase una Inspección adua.nera piwmaneote, adscripta á la
Gobernación deMisiones, con el personal y asignación roen.sual siguiente:

Un Inspector $ 300
Un Se~retal'io , ~ )) 150
Un Ayudante , ó •••••• ,. • • • • • • • • • )) 100
Gastos de oficina : . . . .. . :................... . l) 20

. ' $ 570
Art. 20 Las atribuciones y deberes de esta Inspección serán:

10 El cuidado de una fiel observancia de las disposiciones aduaneras
vigentes, en las Aduanas, Receptorías y Resguardos de la localidad,

-:
(.-;
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de acuerdo con las facultades que á los Inspectol'es de Rentas
confiere el Regll1mento de 30 de Octubre de 1890, vigente para
esta Inspección en todo aquello qlle no se oponga nI presente
decreto.

2° El levanU1miento, cada aflO, de un censo general de las planta-
ciones de tabaco en el TelTitorio.

30 La visación de todos los certificados de procedencia de los
tabacos de pl'oducción naeional.

Art. 39 La forma en que deberá levantarse el censo de las planta-
ciones de tabaco ser,; sometid'l á la aprobación del l\fini.,,;terio de
Hacienda por la Inspección.
Art. 40 Queda prohibida la salida del tabaco actllalment~ depositado

en el Territorio de Misiones, sin el visto bueno de la Inspección.
Art. 50 Para el visto bueno á que se refie¡'e el artículo anterior, así

como en los casos de visación de los certificad()s de procedenciü, la
Inspección deberá cel'ciorarse del punto de Pl'ouucción del tabaco, visi-
tando las plantaciones en caso de duda. .
Alt. ()o Cuando se trate del perst'guimiento de un contt'abando ó de l;;¡s

diligencias necesar'ias al esclarecimiento d~ un acto en contl'Llvención dJ
las leyes fiscales, queda facultado el Inspector para ejercer sus funciones
en las Aduanas y Receptorías del Chaco Austral, FOl'mosa y Co-
rrientes.
Art. 7Q El Inspector pt'opondrá al Ministerio cuantns medidas repute

conducerites á un mejoramiento de los servidos; uando cuent;¡ circuns-
tanciada del movimiento que cada tl'es meses se verifica en el Terri-
torio, en todo aquell0 que tiene atingencia en la prcdueclón nilcÍonal y
el cJmerci~) de i:nportación y esportación.
Art. 8" Créanse dos puestos de Gll<lrUaS, con la remuneración men-

sual de ciento diez pesos cada uno ($ 110 clu), para la Receptoría de
Concepción. .
Art: '90 Acuérdase a la Aduana de Posadns la sum'l. de ciento cin-

cuenta peSOS muneda nacional de curso legal ($,150 mln) POI' una
sola vez, para la adquisición de un bote, con cargo de rendir oportu-
namente cuenta documentada ante la Contadul'ia Genet'¡d.
Art: 10. Queda suprimido del Presupuesto vigente el puesto de

maquinista de la Aduana de Posadas, y la asignación mensual de cin-
cuenta pesos ($ 50 ffiln), asignada á este, se Iiquidctrá por la COtltadul'ía
General al Administrador de Hentas de esa Aduana, cuyo sueldo se
fija en doscientos pesos moneda nacional de CUl''SOlegal ($ 200), men-
suale3.

Al't: 11. Lós gastos que por el presente Acuerdo de Gobierno se
autorizan, se imputarán, pl'ovisoriamente, á la p:lI'tida de Eventuales de
Hacienda.
Art: 12. Estiéndase por separado el D.ecret) respectivo nomb,'ando

el personal que ha de ocupar los puestos que POI' este Acuerdo se
crean .
.Art 13: Dése en oportunidad cuenta al Honomble Congl'eso .de la

Nación.
Art. 14. Comuníquese, etc., anótese en las Secciones la y5" del

Departamento de Hacienda. (Secret,aríe) y pa~e á Contaduría General á
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Acuerdo organizando el person¡.l de la Administración de Impuestos Internos.

Buenos 'Aires, Enero 31 de J894.

Conviniendo para' un mej ::>1' servicia y mas exactadocumeiltación
aduflhera, determinar el procedimiento ú seguir con respecto de los des-
pachos presentados en el din. de la fechn,ql.le se I'Ígen por la Tarifa de
Avalúo~ vigente en 81 aI10 último,

El Pres£dente de la República-

SAENZ PEÑA.--JosÉ A. TE~RY.-MANU'EL QUIN-
TANA.-EoUAIWO COSTA.-LUIS
MARÍA .CAMPOS.

Decreto determinando el procedimiento á saguir en los despachos presentados
en el dia de la fecha.

D,epartamento de Hacienda.

DECl~ETA:

AI't. 10 Las Aduanas d3 lu República cxigil'án, el pngo de todos los
despachos que deban liquidarse con arreglo á la Tarifa de Avnlúos del
aí'ío próximo pasado, ant.es del 10 de Febrel'O próximo. Sí á la e~pi-
raóón de este p:azo, alguno de los documentos quedan sin abonarse,
serán anltlr.dos; debiendo los interesados respectivos presentar nuevamante
la cópia de despacho, C(:ll arreglo á las disposiciones en vigencia y bajo
la pena prescrita por el art. .929 de ¡as Ordenanzas de Aduana vigentes.
Art. 20 Cnmuníquese, etc. .

SAE~Z PEÑi\.
JosÉ A. TERRY.

Vista la nota de la Admir:istl'acián de IrnplJestos Inte:,nos, en la que
proyecta una série de medidas de refJrmas tendentes á una mejor or-
ganización del pe¡'sonal que la Ley de Presupuesto le asigna, así como
á Ulla mayor amplitud de la~}funciones que incumben al mismo; y

CONSIDEHANDO:

Que todas las medid:ls propues~as.' tienden á dotar á la mencionada

••
los efectos del caso, prévia inserción en el Registro Nacional y Boletin
ofidal.
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Decreto nombrando Jefe de Contl"ol en la Administración de Impuestos Internos.
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repal'tición dE' una mas perfecta organización intema, y á establ ecer mayol'
vigilancia en l>}percepción de las impol'tantes sumas que dich,\ repartición
está encal'gada de recaudar;

Que si bien algunas de las refúl'mas aconsejad:l.s imp)rtan algun
pequeño desembolso pam el Teso¡'o, él está ventajosamente compensado
POI' el, mayol' rendimiento probable del impuesto, f['Uto de la mas escru ..
pulosa. fiscalización, yi)or la supresión de algunos empleos que el Presu-
puesto asigna y que ru práctica' demuestra que son irinece:;;arios,

El Pl'esidente de la Repüblica, en Acuel'do Genera"l de Ministros-

DECRETA:

Art, 1° Créase en la Administración" General de Impuestos Intel'l108,
el puesto de Jefe de Sección de Cúntrol, con la dotación mensUlll de
trescientos pesos moneda nacional.

Al"t. 20 Acuérdase á los seis Auxili'lres que el Presupuesto asigna para
la misma Oficina y mICnt['aS ejerzan las funciones confiadas á los sub-
inspectore5, por Decreto reglamentario dc la Ley de Impue3tos Intel'nos
y por el I'eglamento Intemo de la refer'ida Adminis/.l'Ución, la remune-
ración menslJal estraol'dinaria de setenta pesos, pam los de la partida
6a del item 2°, y de cincuenta pes<!.Jspara los de la pal'tida 3a item 2<'
del inciso correspondiente á la menciona~a reparticición.

Art." 3° Mientl'as duren las funciones estraordin;1['ias confiadas al Se-
cretario de la Administración de Impuestos Intemos, gozará éste de la
remune¡'ación mensual de cien pesos moneda nacional, que S'l le acuer-
da como sob¡'esueldo.

Art. 4° Los gastos que autorila el prese.nte decreto se imputarán al
inciso 24, item 1° del Pre:3upuesto del Depar'tamento de Hacienda.

Art. 5° Dése en .oportunidad cuenta al HonoJ'able Congl'eso de la
Nación.

AI't.6° Comuníquese, etc., y pase á la ~ontadLlI'ía General.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-
EDUARDOCOSTA-JOS¡'~ A. T~rtrtY
-LUIS MARÍACAMPOS.

En virtud d~ lo establecido en el decreto de la fecha, espedido en acuer-
do general de Ministros,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe en la Sección de Control .le la Administr'lción
General de Impuestos Internos, al señor José Cappi, con la dotación
mensual fijada en el arriba mencio[}¡ldo decreto.
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SAENZ PEÑA.
Jos~;A. TERRY.

Art. 20 El gasto que ollgll1e este decretl) :;e imput'Há al inciso 24,
item 1° del Pl'eSUDuesto del Departümento de Haciellda,
Al't, 3° éomuníque!;:e, pJblíquese, insél'tese f:ln el Reg;stro Nacional

y pase a COlltaduría General.

Decreto reglamentario de la: Ley de Sellos,

Departamento de Hacienda,

Buenos Aires, Enero 31 de 18\)4,
.

Siendo necesl1l'io p~oceder á una con veniente reglamentación de la Ley
de Sellos, aclarando algur.as de SU5disposiciones á la vez que tendiendo
á su mas fácil aplicación,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
,Art. 1° Los valores del papel s,ellado nu('ional creados por ,la Ley No

3,054, están concebidos en moneda de CUl'SOlegal y son obligatorios en
todos los uocumentos estendidos en la misma moneda,
Art. 20 De conformidad con 16 dispuestu en el Art. 2° de la Ley, el sello

. de un centavo estará repn<:entado por una estampilla de ese valol', no
pudiendo en ningun caso el impue<;:to ser inferior de tal unidad y com-
putándose toda fracción rr enor de diez pesos COmr) en tera.
Art. 3° Cuando se t[ ate de documentos estendidos en sellos cuyo va-

lor exija f[';;lcciones 'de pesos ó centavos, sel'án agregadas las estampillas
correspondientes al papel sellado respectivo, por la Oficina Habili tadol'a
de valores en la forma de prlÍctica.
Art. ,4° Las estampillas de cinco centavos que prescriben los artículos

16 y 17 de la Ley, serán inutilizadas con un sello por el empleado á
quien ,se presente el cheque, cuenta etc" y las usada.s entre particula['es,
lo ser:í.n escribiendo sobre ellas la fecha del recibo.
Quedan esceptuadus del uso de toda estampilla, los cheques, cuentas,

['ecibos, comprobantes, etc" meno['es de veinte pesos.
Art. 5° La, estampilla dE: 050 $ que fija el 3rt. 20, inciso 8°, como

patente profesional de los Escribanos de Hegist[,o, debe¡'á usarse POI'

éstos en todos los documentl)s que ;,iuscl'Íban; dando fé en representa-
cian del Ministel'io Públicc, ya sean esc['itut'as, testimonios, autoriza-
ciones en la cubiel'ta de los testamentos cel'l'ados Ú otros análogos;
pudiendo sustituil'se pOl' un sello de papel del valol' que ellas repre-
senten, agregado al final del legajo. •
Art. 6° Toda cuenta que pam su cobro se presente ante el Poder

Ejecutivo, estará sujeta al impuesto que fija el art. 21 de la Ley, siem-
pre que su importe exceda de la suma de $ 20 m/n, no comprendién-
dose, por consiguiente, el impuesto fiJado p')!' el arto 8°, salvo el caso
de contrato escl'ito. '
Art. 7° Las fianzas ú ot['as obligacione.s accesorias á las mismas, en
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que se garantiza la ejecución ó el cumplimiento de un contr&to, sean
solidarios ó 110, están excentas POI' la Ley del Impuesto de Sellos fijado
para los demás :loeul1.lent)s en lo,> artículos 1 al 19 inclusive; y por
consiguiente válidas en su forma de papel simple.
Art. 8° Uno de los ejemplal'es de los conocimientos de cdl'ga otor-

gados en la República, de que habla el artículo 2.2, inciso 2° de la Ley,
y el ejemplm' de los cel,tifieados de depósito de lo:,; papeles de nave-
gación que deben quedat' en las Aduanas, á que se refiere el inciso 10
del artículo 18, podrán ser habilitadl)s con Ins estampillas cOrl'espon-
dientes, inutilizadas' ell la forma ol'dinaria,
Art. 90 Los permisos mensuales para el uso y ocupación accidental

de las ribera~, serán conee'didos PO)' las Aduana~, prévío pago del impues ..
to que establece el art.. 22 de la Ley en el inciso 12, siempre que tal ocu-
pación,no interrumpa ni dificulte el tráfico, ni sea un obstáculo para la
mas prolija inspección adu&rIera, .
Art. 10. La decla¡'ación j ul't1da que pl'escribe el artículo 35 de la Ley,

para el pago del impuesto establel:ido sobre los depósitos bancal'Íos, debe
ser espresada en un sello r¡ue I'epresen~e el uno PO!' mil semestral sobre
los depósitos; es decir, que el impuesto es de un dos por mil ni año.
Art. 11. En las operaciunes que se verifiquen en la Bolsa de Comercio,

á plazo, la estampilla requerida y pl'escr'ita por el art. 36 de la Ley, será
aplicada de conformidact con la escala establecida en dicho ártícllll); sobl'e
la suma que represente la operación, si fuere una sola, y si comprende
varias de éstas, sobl'e 1,\ suma total.
Art. 12. El liquidador de la .Bolsa presentará á la Dirección General.

de Rentas Naciona!e:;:,. los dias 10 y 15 de cada mes, la3 liquidaciones
que se hubieren I'ealizado eh esos c.1ia~,vel'ifieándose la reposición de es-
tampillas en In forma. de pl'áctica.
Al't. 13. Las reposi~iones de sellos efectlladas en el corl'Íellte año,

en asuntos iniciados en años anteriol'es, se hal'ánde confo['midad con
lo dispuesto en la Ley que este dec['do reglamenta. .
Art. 14. En los casos de reposición de papel sellado que deban verifi-

carse ante las oficinas públicas, se inutilizará la hoja repuesta, haciendo
consta)' en grand~s letras el asunto con que se )'elaciona, fecha de la
reposición y firma del empleado que interviniere; aplicándose, además, el
sello de la oficino, de manera que la h, ,ja sea totalmente cubierta.
Art. 15. En el pl'Ímer mes del <lño pbd:'á cambiarse, sin multa, el papel

sellado del año antel'ior, que no estuviese escrito, y durante el mismo tiem-
po las Aduanas podrán actual' en sellos del nño vencido.
Art. 16 La inutilización del papel sellado que devuelvan las sucur-

sales, provenientes del canje que autoriza In. ley, solo 1J0drá verifical'se
en la Casa de Monedl'., con intervención de la Contaduria General, Di-
rección Genel'al de llentas y Director de la Casa de Moneda,
Art. 17. Esta operación se practicará tl'imestmlm6i1 te; debiendo el Ad-

ministl'f1dor Grneral de Sellos, tener prolijamente clasificados los 'Jalores
y una nóminfl. por triplicado de los que deban inutilizal'se; haciéndose
constar el resultado de la operación en una acta por tr'iplicado que se-
rá firmada por los emples.dos que intervinieren; debiendo archivar'se Ul1tt
de ellas en Contaduria General, otra en la Dit'ección General de Hentas
como comprobante de descargojquedando la tercera en la Casa de
Moneda, como constancia del acto' verificado.
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Arlo 18. La Dil'ección Genel'ul de Rentas designará con la debida. 0POl'-

tunidad, el dia y hora que deb:). verificarse en la Casa .de Moneda la
inutilización ordenada POI' el art, 1°.
AI't. 19, La inutilización del papel sellado proveniente de los sobrantes

anuales, se practicará en la Casa de Moneda con ht interveneion de la •
Contaduria General, Dirección General de Rentas y Director de la Casa
de Moneda, cortándose toda la parte superiol' de la hoja é incinel'ándose
prévia pt'ülija revisión yanotación I'espectiva.
El resultado de la opel'ación se .consignal'ú, en un acta POI' triplicado,

firmada pOl'los empleados qUE; intervinier'en; debiendo remitirse una á
Contadmia General pal'u su archivo, otra ú la Oir'ección Genel';:¡.!de Ren-
tas, como compl'obante de descargo, y la tercem quedará en la Casa ,de
Moneda
AI't. 20, La Dil'ección Genel'al de Rcntas hará con la debida anticipa-

ción el pedido de sellos yestampilia's que (~onsidere necesarios; evitando
en lo posible que resulten sob['entes de la importancia de los años ante-
riol'es. .
Art. 21. Las Oficinas cspended,)l';ls no podránespender estampillas de

mayor valol' de un peso.
Art. 22. Las Gasas de comercio y bancos par.ticulares de la Capital que

deséen lIsal' fórmulas especiales en sus documentos, deben pt'escntal'las en
la Administración Genel'al de Sellos, mensualmente, paril sel' timbradas
en la Casa de Moneda por órdenes esct'itas de los presidentes de h Di-
rección General de Rentas y Contaduría General, refrendadt.s y selladas
POI' sus respectivos Secretarios,
Art. 23. Solo la Dirección Generétl de Rentas podrá eompletar valo['es

en los pagaró3, plipel sellado ó letras. Los empleados que verifiquen p-s-
ta opel'ación, llevar'án un libru espeeial donde se anotu['á diariamente el
número de ól'den y valor del papel sellado., pagn.l'és Ó letras que se presen-
ten pUI'a completal' valores,
AI't. 24. El al'queo de valorcs que actualmente se vel'ifica m'ensualmen-

te en las Oficinas espendedoras oficiales, con la inter'vención de la Direc-
cirJn Gene[':!l de Rentas, será considerado como l)J'ovisi)I'i) en cuanto al
descfil'go de los valores que pr'esenten como pl'ovenientes del canje.
Art. 25. El descargo definitivo se hará cada trimestl'e una vez practi-

c;}da la inutilización estn.blecida cn el arto 10,
Art. 26. La impresión de las estampillas se hal'á 1»1' la Casa de Moneda

en la siguiente forma: .
a) Los colores de la estampa de los timbres se cambiará cada año.
b) Los pa'1.uetes, acondicionados por la Casa de Moneda, deberán ser
lacraclos. y firmados p0r el e'llpleado que verificase el recuento.

At't, 27, El canje autol'Ízado pOI' el art, 59 de la Ley de Sellos vigente,
sólo podrá efectuarse cuand(\ el papel sellado prescntad) no tenga firma
alguna, ojales ni rotul'aS que demuestren haber sido desglosados de es-
pedientes. Sin embhl'go, queda autoriz<1da la Díl'ección General de Ren-
tas para que, en los casos especiales que oCLll'riesen, y tomando en cuen-
ta las razones que hará constar el interesado al már~en ele h hoja que
desea cambiar, ó prévia declal'flción autenticaua P:)I' Escribano Público,
permita el canje; á cuyo efecto se consignc1I'ú al pié de lo declarado la
palab¡'a «Autorizado», que sel'á suscI'ita por uno de los Dii'ectores de
Rentas,
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Art. 7::,8. Las Compañias dé Seguros á que se refiere el al't. 10 de la Ley
de Implie~tos Iptel'Oos, núm. 3057 de 2 del corriente, pag:lrán el impuesto
de 7 oro sobm las primas de las pólizas que es pidan, cua.ndo más tarde,
á los ocho dias de espedidas en las respectivas Administraciones de Se-
llos, en estampillas que se adherirán á la póliza y serán inutilizadas con
el sell..., f8ehadol' de la Oficina.
Arl. 29. En Ins obligaciones d oro, pum la aplicacióll del impuesto de

Sellos, se qeducirá á moneda t1llcional de curso legal el importe de la
obligación,' con ~1l'reglo al tipo que el Ministerio de Hacienrla haya fijado
para el percibo de los impuestos aduaneros.
Arl. 30. Comuníqu(/se, publíquese, insértese en el Registro Naciunal

y Boletin.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY •
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JUSTICIA Y CULT.O

Decreto derogando la última parte del Art. 1Q del Decreto de 11 de Agosto
de 1893.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 2 de 1894..

Examinados los fundamentos que aduce el Presid€nte de la Cámara'
Sindical de la Bolsa de Comercio de la Capital, al pedir reconsidera",;,
ción del Decreto de fechet 11 de Agosto último, aprobando las reformas
introducidas en los Estatutos de aquella Im,titución, con esc]usión del
Art. 61; ,,¡sto ro dictaminado po:, el Señal' Procurador General, y

CONSIDERANDO:

Que al sancionar los nuevos Estatutos, la AsainbleaGeneral de ac-
cionistas ha manifestado implícitamen~e su yoluntnd en el sentido de la
derugación del inciso 60 del artículo 59 del reglamelJto anterior, cuya
disposición no ha sido incluida en los nuevos Estatutos;

y que nI) existen fundan1f'.ntos legales ni razones' de ccnvelliencia pú-
blica que desestimen aquella sanción, en cuanto importa á la supresión
de la fianza como condición impuesta POI' los Est.atutos anlel'Íores, para
ser comisionistas. ó agentes de cambio; pe¡'o si existen como !l) 1m
demostrado el Señor Procul'adol' General en sus dictá.menes, pam re-
chazal' esft sanción, en cuanto estatuye 'que esos cargos serán .provis-
tos POI' ven la en l'emale al mejor postur,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 10 Derógllse la ultima parte del artículo 10del Decreto de Agosto

•
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DECRETA:

Art. 10 Dichos ca:'gos sel'án desempeñados dUl;ante el corl'icnte mio
por los seiiOl'es comerciántes que a c;ontinuaeión se espt'esa:

Juez TitlJlal', don Manuel G. Llamazares .
••Juez Suplente 1°, don Emilio Sáenz.
Juez Suplente 2°. don Melehor I.'lbarne.
,Miembros del Tl'Íbunal de 2a Instan cia.-Titulares.
Pl'esldente don Alft'edo Alonso.
Vocales: don Estp,ban Castaing y dim Manuel Chillado.
Suplentes: don Juan Fazzio, don Silve5tre Zoppi y don Jamás S2nta

Coloma.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

En pl'esel1(~ill'de las ternas propuestas POI' la rVlunicipalidad de la Ca-
pital pam el nombramiento de JUiJCe:3 de Mercado, Miembl'os del Tri-
bÜllal de Segunda Instancia y Suplentes' de los mismos, y de acuerdo
con el al,ticu!o 54 de la Ley de 12 de Noviembre de 1886,

El Presidente de la Republica-

citado, en que se decbra subsistente el indso 6° del artículo 59 de los
primitivo'; Estatutos de la Bolsa.
Al't. 2° Comuníquese á sus efectos á quienes corresponda, publíquese

y dése al Registro Nacional.

• Departamento ele JllstiCia.

EN EL MERCADO CONSTITUCIÓN.

Juez Titular: don Francisco de S. Martillez.
Juez Suplente 1°, don Emilio P. Martinez de Hoz.
Juez Suplente 2°, don Bartolomé Ginocchio.
Miembros del Tt'ibunal de 2a Instancia.- Titulares;
PI'esidente don Carlos Rivera.
Vocales: dnn Eduardo P. Guffel' v Ped['o Bumaffe.
Suplentes: don Jo)'ge Mal'tinez, don Julio Peyredieu y d:)l1 Enrique Des-

planques. .
Art. 20 Comuníquese; publíqiJese é insértese en el Registl'o N aciana\.

SAENZ PEÑA.
EOUAIWOCOSTA.
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Decreto jubilando á D. Cayetano G. Ugarteéhe.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 8 de 1894.

113

'Vistos los informes producidos, de los que ['esuita que el reCUI'rente
se encuent~'a en el caso previsto en el ,uI'Uculo 2°, inciso 30 y segunda
pal'te del artículo 30 de la Ley de Jubilaciones,

El Pr'esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase á don Cayetano G, Ugarteche, en el empleo'de Secre-
tal'io del Juzgado del Mercddo Constitución' de la Capital, con el goce
de la cuarentava parte del sualdo que el Pl'esupuesto vigente asigoa
á dicho cargo por cada año de servicio .
. Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presut'uesto,

'se hal'á de rentas generales, imputándose á la citada Ley de Jubilaciones,
con arl'eglo á lo dispuesto en su artícul,) 24.
. Art. 3° PréYia repOSICión de sellos, comuníquese, publíquese,' dése al
Registl'o~Nacional y vuelva á Contadul'Ía General p:.m su archivo.

SAENZ PEÑA.
EUUARDO COSTA.

Decreto nombrando Jueces de Paz titulares en la Capital. .

Departml1e)~to de Justicia.
Buenos Aires, Enero 12 de 1894.

Vistas las ternas"pl'escntadaspol' la Exma. Cámal'a de Apelaciones en
lo Civil para lapl'f)visión de los cargos de Jueces de Pá1Z titulares de
la Ci:lpital, durante el año de 1894,

El Presidente de la Republiccc.--

DECRETA.:

Art. 1° Nómbrúnse para desempeñar las funciones de Jueces de Paz
titulares en la Capital, durante el año espresado, á los ciudadanos:
Para la. Sección la don Rodólf;) Gainza.

« «( ( 2a id Migue.l TOl'res Agüero.
« « « 3a id Miguel Victoríca.
«( (( ( 4a id Pedro Llobet.
« « «( 5a id N'ícanol' Mendez.
«( «( « 6a id Mauricio Cruz.
« « « 7a id Fausto G. Hüberts.
( « « 8aidEleuterio Mujica Farias.
« (e « 9á id Cleto Santa Col ama.
« « « 10~ id Enrique Sabatté.
« « « 11a id Eduardo Romero.

8

• I

!



114
, I

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É t. PÚBLICA

Para la Sección 12a don Floreneio Paree!.
«( «( «( 13a id Pedro Salvadol'cs.
« « (1 Ha id Bl'italdo Palacios.
«( « « 15a id Félix Ar,m"esto.
«( «( « 16a id Enriq~lé 'Bonibeio.
«( « «( 17a id Natalio Bejarano.
«( « (1 18a id Justiniano Diaz.
«( «( «( 19a id José Mal'ÍaMiguens.
« « « 20a id Jbsé Gueta.
« « «( 21a id Saturnino MelI'qUCZ.
«( « « 22a id Eduardo Esteves.
«( « « 23a id José Robles.
«( «( «( 24a id Vnlentin Ferrand.
«( « « 2Qa id Angel E. GutieITez.
« «( «( 26a id Tomás Vega y Vega.
«( « «( 27a id Antonio Arce,
«( (1 « 28a id Nicolás Ballesteros.

Art. 20 Comuníquese, publíqucse é insértese en el Registro ).'{acional.
SAE:"l"Z PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto retirando la personeria jurídica á la Sociedad <Banco de Roin:.t y Río de
la Plata). '

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 13 de 1804.

•

Art. 10 Deróganse los Decretos de fecha 7 de Agosto de 1889 y 27 de
Abril de 189); quedando retil'adlt ,la pel'soner¡~. jmídiea que 'gozaba la
Sociedad (IBanco de Roma y l~¡o de la PInta».: .

A~t. 2° No ha lugar al nombramiento del Interventor Fiscal de la refe-
rencIa.
Art. 30 Prévia l'epo!;ición de sellos, comuníquese, publíquese dése ni Re-

gistro Nacional y pase al Cuerpo de Insp.ectores para su archívo.
SAENZ PEÑA.

, EDU .••.ROO COSTA.

_J
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Decreto autorizando al Presidente de la Exma. Cámara de Apelaciones en lo Co-
. mercial, etc., para invertir 1.500 R en reparaciones del edificio que ocupa

Departamento de Justicia. .
Buenos Aires, Enero 20 de 1894,

Visto el precedente oficio en que se manifiesta la necesidad de llevar
á cabo algunas refaccioneg en el local que ocupa la Exma. Cámara de
Apelaciones en lo Comercial, Criminal y Cor~eccional de la Capital,
El Preslaente de la Repüblica-

DECI¡.ETA:

AI't. 1o A.utol'Íz~se al señor Presidente de "la Exma. Cámara espresa-
da, para invertir la suma de mil quinientos pesos nacionales ($ID/n 1 500)
en las obl'as de refacción que indica, con cargo de 0pol'tuna rendición
de cuentas,

Art. 20 Líbrese la corl'espl)ndiente órden de pagu COIl imputación fll
inciso 90, item 2, Anexo E, del Presupuesto del corriente año. Comuní-
quese: publíquese y désp al Registro Nadonal.

SAENZ PEÑA..
EDU>'RDO COSTA,

,
Acuerdo aceptando la propuesta del Señor Hirsth, para proveer paño de vestuario

,Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Visto este espediente; lo' illformado POI' la Comisión de Cárceles y
POI' la Contaduda General, y teniendü en cuenta que se trata de un
trabajo U1'gente, siendo, POI' otra pal'te¡ insignificante la economia que
se obtendria en la compl'¡t por Administl'Ución de los al'tibulos á que
se I'efiere la espresada Comisión de' Cárcele!?, .

El Prf/siclente de la República, en Acuerdo General de i\iinistros-

DECRETA:

ArL 1" Acéptase la pI'opuesta de don José N, Hirsth, para proveer á
la Comisión de. Cárceles, con destino á la confección de vestuarios de
invierno pUl'a los pI'esos de 105 Tel'l'itorins Nacionales;seiscientos veinti-
cinco metl'os de p,lño azul gris de lana, segun mue3tra, al pl'ecio de
c'uatro pesos con cincuenta y llueve' ceniavos ($ 4.5 ID/n), p[lgade¡'os al
contado con el cinco POI' ciento de descuento (5 o/u),
Art. 20 Acéptase igualmente la propuesta de los seiiol'es B. Moreno y

Ca, pam la entrega, con destino á los mismos presos, de doscientos cincuen-
ta frazadas, colol' gl'is, buena clase, al precio de cuatro pesos ($ ID/n 4) cada
una; y cuatro mil ciento veinticinco metros lienzo, de ochenta de ancho,
buena calidad, al precio de treinta y cinco centavos ($ ID/n 0,35) el metl'o,

Al't. 3° Autorizase á la. Comisión de Cárcele3 para procede¡' ti la compra

..

'1
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por a.dministr'a~ión, de los articulas. que no han sido licitados; pudiendo
inver'ti:- hasta la suma de ochocientos noventa y un pesos con cual'enta
y ocho centavos moneda nacienal, ($ 891.48 m/n) que se pondrú á su dis-
po~ición, c.on cal'go de oportuna rendición de cuentR.S y con..imputaQiQn
al inci.~o 7°, ítem 17, !1l1eXoE del, Presupuesto de 1893. , ' .

Al't. 40 Comuníquese á quienes COI'l'csponda, publíquese y dése al
Regístl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-EDUARDO COSTA.-MANU1!L
QUINTANA.-JOSE A. TEIUtY,

Decreto acordando nna subvención a la Comisión de Damas encargada de los
trabajos del Templo <:lela Merced en San 'Sua n. .

Departamento de Justicia.

Vista .la solicitildque antecede,

El P1'Bsiclenle de .l«. Republica-

Buenos Aires, Enero ílO de 18\)4.

DECRETA:

Al't. 10 Acuérdase á la Oomisión de Damas enc<ll'gada de lo,:; tr'abajos
de refacción del Templo de la Mel'ced de San Juan, como subvención
POi' una soh YE'Z, la' suma de mil quinientos pesos moheda nacional
($ min 1500), que se imputará al. Inc.12, Item 3, Anexo E del P,'esu.
puesto para el corriente año.

Art. 2° Líbrese la cOI'I~espon(liente ál'den de pago, con cargu de opor-'
tuna rendición de cuentas; comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. .

SAENZ PEÑA.
EnUAR!:>o OOSTA •

., ~.'

.'
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.
Decreto COllfirien'dotítulos .de Maestra Normal en la :Escu'ela N.,de Maestras

, ' de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, 'Enero 2 de 18!J4.

. l{esul~andode.lpr'ecedentB inform.e de la Insper;ción ?,enel',;d, qúe lns
ex-altimnas de la Escuela.NormcILde,MaestI'asde Co!'nentes, que men-
ciona la nota adjunta de la Directora de ese Establecimiento, Stas. Petro-
na L. Alvarez,' Juana B.o Bonastre, Matilde Oáceres, Pal'menia M. Dunde,
Maria BelmÍra D~ Gandi, Herminia G. Gomez, Muria 'del Rosario Medion-
do, Emili;i D. Seitor, LeonorO. So:al'i y .Mul'Ía Ester Torrent, ban te('minado
sus estudios pl'Ofesionales satisfactol'i;unente decoofo!'midad con-lo eque
establece el nrtículd,9" del plan vigente, efectuándoles con gocedebecn,
á' escepción de ¡ns 'dos últimas"

El Presidente ele la República-
DECRETA:

Art. 10 Confiél'ese á IHs me11cionadas ex ..alurnnas el titulo de Maestra
Normal, y expídase1es el diploma correspondient(ól en la .for.ma de práctica,
con escepción de las Stas. Sulariy Torl'ent,qu.ienc"s debení.ncumplir.pré-
viamente con lo prece¡)tuado por t-J! árticu-lü 31, Inciso '30 de' la Ley de
Papel S.ollado Nacional, pam obten!'!' la entreg:l de los que les .corres-
ponde. "
ArL 2~ c;umunÍqllese, publíqllesey d6.:5e al Registro Nacional prévias

las anota.ciones. del ca.so en el Regist'!.o respectivo. ' .

SAENZ ?EÑA.
EOUA!WO COSTA ..

Decreto confiriendo títulos de' «Maestra Normal)) en la .Escueia N: de Maestras de
Córdoba.'

.1

Departamento' de Insüucdón, PÚ,blica."
, Buenos Aires,:Enero"2 de 1894"

Resultando dé los precedentes informes de la Dirección dcl la Escue-
la Normal de l\Inestrasde Córdoba y de la In!;pección General, que las
ex-alumnas de dicha K.;cuela, Seiíoritns Hosario ChandÍá, Delia Vila,
Telma Alday, Mercedes Perez, Adela Brandan, Oe)nstnncia Ol'tiz, Cecilia
Hi vero, !Vbría Arge iíaraz, Fausta SaelJz) Tránsito Oarrillo) María Larrosa)
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Elmil'a Sanchez, Dolol'p.s Martinez y María Pellizll, han terminado Sl1-
tisfactor'iamente sus estudios profesio'1ales, con arreglo á lo que dispone
el Ar't. 9° del Plan vigente,

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de (IMaestr',l Normab) á las menchnadils
ex-alumnas de la Escuela Normal de Maestras de Cór'dobfl y espída-
seles los respectivos diplomas con escepción de las Señoritas María Ar'-
gafiar'az, Fausta Saenz y María Larl'osa, quielles pOI' nú ser bec¡ldas, de-
berán antes cumplir con lo pI'eceptuado por 81 Art. 31, Inciso 3, de la
Ley de Papel Sellado NaciolJal.
Ar't. 2° Comuníqu~se, publíquese y dé:se al Registl,o Né.lcional, Frévias

las anotaciones del caso en el Libro de Diplomas.
SAENZ PEÑA.
EDUAHOO COSTA.

Decreto separando de sus cargos á varios empleados de la Escuela N, de Mae$-
. tros de Santiago del Esteró,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 2 de 1894.

Teniendo conocimiento el Ministerio de Instl'ucción Públicn, que el Di-
rector de la Escuela Normal de Maestros de Santiago del Eslel'O Sefior
Victo!' A. Dupuy, el ViGe Director Sefior' Juan O. Gauna y el Re~ente
del Depar'tamento de Aplicación, Séñur Máximo OVict(ll'io, son r'edac-
tares del diario titulado «Union Cívica», en cuya hoja se hace propaganda
subver'siva contra el Gobiel'l1o, empleando términos violentos é injuriosos,
llegando hasta el insulto y la amenaza, considerando que los empleados
inferiores de la Administrución rienen !'estricciones y deber'es que no pue-
den salvar, que las inhiben de todo acto de protesta públicn, COI:tra ~l1S
superior~s inmediató~, y teniendo en 'cuenta l'azonBS de mejor servjcio;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda separade> el SeI10r Victor O. Dupuy del cargo de Dil'ec-
tal' y Profesor de Pedago¡:da en 3el' año y de lnstl'ucción Moral y Civicl),
que desempeñaba en la Escuela Normal de Maestros de Santiago del
Estero.
Ar,t. 20 Quedan igualmente separados los Señores Junn O. Gauofl y

Máximo O.Victol'Ío, que desemp'eñaban I'espectivamente el cal'gn de Vice
Director y Profesor de Pedagogía en 10 y 20 año, y, de Geometr'Í<l y Dibujo
Lineal y de Mapas, y de Regente en el Departame'nto de .Aplicación.

Art. 30 00muníquese á quienes cO!'I'esponda, publíquese é insél'tese en
el Registro l-Iacional, ppévlas las anotaciones del casO en el Registro de
Estadística,

SAENZ PEÑA.
EouAIWó COSTA.
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Decreto confiriendo títÍl10s de. Maestro Normal en la Escuela N. Mixta dfJI Azul
.1,1;), '

Departamento de Instrucción Pública,
~.ir Buenos Aires, Enero 2 de 18fJ4,

Resultando de los precede~1tes illfo:'mes de la Inspección G.eneral, que
los ex-alumnus de la Escuela Normal Mixta del Azal, que menciona In
nota adjunta, Señoritas Emilia Casterán, Dolores Cálvo, Maria Ramirez
y' seROl' Bercardo lbaduchet, han terminado satisfactoriamente su,,; es-
tudios ,profesionales en f.se Establecimiento, de conformidad con lo que
dispone. el al'tícu\O 9° del Plan vigen.e, efectuándoles los dos primeros
con goce de beca,

El Presidente áe la Hep¡'tblica-
DECRE. A:

Art. 1° Confiél'ese á los mencionados eX-9.lumnos, el título de «Maes-
tro Normal)) espidiéndoles á la vez el diploma cJrf'espondiente en la
forma de 'I)l'úticn, con escepciónde la señorita Hamirez y señor Ibill'-
luchet, quienes deberán cumplir previamente con lo preceptuado por
el artículo 31, Inciso 3 de la Ley de Papel Sellado Na0ional, para ob-
la entrega del diplom'-l que les cotTesponde.
Art. 2° Comuníquese, pllbliquese y dése al Registro Nacional, prévias

las an0tacinnes del caso en el 1{egistl'0 de Diplo~as.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo títulos de "Sub-Preceptor Normal» en la Escuela N. de Pro-
fesores de la Capital.

Departamento: de Instrucción Pública.
Enenos Aires, Enero 10 de 1894.

Resultando de los precedentes informes de la Dirección de la Escuela
Normal deProfesoreR de la C,)pitül y de la Inspección General, que los
ex-alumnos de ese Establecimiento, Señores Julio J. Mirandil y Eugenio
Szárd, hr.n terminado sus estudios profesionales de conformidc\d con lo
que establece el artículo 10 del Plan vigente, siendo por lo tanto acreedo-
res al título de «Sub-Preceptor Normal» que solicitan,

El Presidente ele la República-
OgCRETA:'

Art. 10 Confiérese á los mencionados ex-alumnos el título de «Sub-Pre-
ceptol' Normal», y espídaseles, prévio cumplimiento de lo pl'eceptuado
POI' el Art. 31, Inciso 3° de la Ley de Papel Sellado Nacional, el diploma
correspondiente. .

•
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De acuerdo con. lo aconsejado por la Conttlduría Genbl'al en su prece-
dente informe, .

El Presidente de la República-

Apl'obar en tudas sus partes el adjunto contmto que, ad -rej'erendum,
ha contratado el Sr. Presidente de la Comisión Directiva d.elas Obras
de Sdubridad, con los Sl'es. Porcherio y Ca, pál'tl. la construcción de It"ts

Departament? de Instrucción Pública.

Resolución .aprobando el contrato celebrado con los Sres. Forcherio y ca, para
la constt'ucción de cloacas domiciliarias en varios edificios públicos

•

AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registro re~pectivo. .

~.AENZ PEÑA.
EOUAIWO COSTA.

DECRETA:
. Art. 10 Jubílnse con la cual'tava pade del sueldo que actualmente
percibe como Encal'gadotie Mesa de Entradas y Sulid;,s del H'Jspital d~
Clínicas de la Capital al señu('Jaime Sans; dejando á s.,lvo los der'echos
del mencionado selíOl' á fin de que pueda OCUITil'al H, Congreso p:1l'a los
efectos que Cl'ea mas conveniepte.
Art. 2° Comuníquese,t'ublíquese, dése al Regist(.u Naciol131 y v;lelva

este espediente á la Contaduria Gener'al para sus efectos y para qu~ sea
allí archivado,

SAENZ PEÑA.
EOUAIWO COSTA,

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto jubilando á don Jaime Sans

Re::;ultando oe los pre,~edentes informes de la Contaduria Genend, que el
Sr. Jaime Sans lu pl'estado servicios por espacio de veintiseis alías con
..once ¡neses, como Encarg3.do de la Mesa de Ent['adas y Salidas del Hos-
pital de Clínicas de la Capital.
Visto el informe dadú al ['especto por el Depal'tamento Naci')llal de

Higiene, el cual comprueba la imposibilidad física en que se éllClIentm el
l'ecurrentt: pal'U segllil' desempefíando aquellas funciones, y se h:llla por lo
tanto comprendido en los términos de la Ley de Jllbilaciones (A.rt.2"
Inciso 3°) é igualmente en la 2", parte del al'tículo 30 de la misl11l Ley,
El Presidente de la ltepública:--
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cl08cas dcmicili,lI'ins en 'lo,:; edificios de la Univel'sidadde Buenos Ail'e~,
Museo Nacional y i\rchivo Getieral de la Nación, Facultad de Ciendas
Exact:1S Físicas y Naturales, y Bibliot!')ca NaciolHl'l; mediaute el abon,)
de la suma de ocho mil' ochocientos cincuenta pesd':; nacionules, que se
efectuará por dicha Comisión con los fondos destinados de que dispone
para ese objeto, y con sujeción á los planos, especificaciones y demás
elementos de cOllstl'ucción que existen apr'obadospol' el Gobiemo.

Pal'a sus efectos vuelva este espediente á la Comisión Dil'ectiva de las
OLeas de Salubl'idad.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Resolución haciéndose cargo el Gobierno Nacional de las Obras de. ensanche pro-
yp.ctadas en el edificio de la Universidad Nacionll .de Cordóba,. '

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires,,'Enel'o li! de 18:)4;.

Habiendo sido autorízado el P. E, por Ley N. 2097 pl'ornulgada con
fecha 14 de Noviembre del año ppdo., pal'a invertil' la suma de
cuarenta mil pesos monedn. naeional tomada ele rentas generales, en
obras de ensanche dd edificio qlle oCllpa la Ullivel'sidad Nacional de
CÓI'doba, con ilrl'eglo Ú lo que establece la Ley de Obras Públicas y á los
planos respectivos que deben sel' apt'obadus POI' el Gobiel'n'J; ..

Vista la Ilota que encabeza e,,;te e;;pediente y quecun fecha 9 de Se-
tiembre de dicho arto dil'ijfl al :M:inÍ:;;terioele IlIstrucción Pública el sefí'-J~'
Rector de aquella Universidad, esplicando, en nOlltbre elel Consejo Supe-
rior de la misma, los razones en que se funda nquel1a inicj,¡tiva y de-
mos1rando la imperi(ls:l necesidad de elev'~l'l¡l á la práctica. con el pro-
lJósito de dar ulla iristalación mas adecuada á las diversas Facultades,
instalación l'eclamada POI' el desenvolvimient,), sempre' cl'ecicnte, de la en-
señanza que estos sumi:1istl'an,Y acompañando á la vez los plan'Js, presu-
puestos y espE:cilictlciones l'elativ[ls ni menciolladu lwoyecto que hilll sido'
confeecionuuus POI' uno de los .catedráticos de la Facultad de Ciencias l:<~i-
SiC'lSy ¡'Ia(emáticas.

Visto igualmente el informe que ni I'especto h:l p¡'oducidoel Departa-
ment,) de Obras Públicas de la Nación, aCl)()sf'jando la aceptación del pro-
yecto de que se (¡'ata, en cunnto se refiere á su distl'ibuciólI general y á la
idea que él encierra, haciendo pl'esente asimismo la conveniencia .de enco-
mendul' á ese Departamento la. pl'epal'l1ción de los elementos de construc-
ción que definitiva y eficilzmcnte han desel'vit' y responder mejol' al pro-
pósito que se tiene en vista, siempre que el Gobiemo se l'esuelva á hacf'l'
suya la idea de llevar á caho el ensanche solicitado, y

CONSIDERANDO:

1° Que está demostrado de una manera evidente, no solo por la rCizones
que fundan el pedido del sefí,)r Rectol" de la Univel'sidad de Córd()b~, sinó
tambien por infúrmes de funcionarios caractel'izario!', de la Admillistl'ación,
la conveniencia de decl'ctar el ensanche de aquel edificio;

•
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..

2° Que esa obra no sel'á muy onerosa al Tesoro Público por cuanto
ella se realizará por secciones y dentro de plaz0s prudenciales; pudiéndose
por ahora emplear en su ejecución los fundos que han sidt) dotados al
efecto por el H. C" los que serian demostrados y aplicados á su objeto POI'
una comisión especial de distinguidos fUl!cionarios de la misma Uni-
versidad,
Por lo espuesto,

El Pl'esidente de la Repllblica-
HESUELV.~ :

1° Aceptar, como iniciativa, el propósito de llevar á cabo las obras
de ensanche que requiel'e el edificio de la Universidad Nacional de CÓt'-
daba, y declarar que el "Gobi~rno hace suya la l::jecución de ese t!'abajo,
2° Que vuelva este esp~diente al Departamentu de Obras Públicas de

la Nación, para que proceda, como ItJ tiene indicado, á prepara!' todo"l
los elementos necesarios de constmccÍón con al'reglo á lo que dispone
el Art. 4° de la Ley de Obms Públicas, que han de servir definitivamente
par'a' la I'ealización de esa o~ra y de base para sacarla á licitación ..
Cumuníquese al Sr. H.ector de Id U'liver:,;id ld de Córdoba, publíquose

y dése al Registre) Nacional.

SAENZ PEÑA.
EouARuo OOSTA,

Resolución exonerando a D, Isaac M. Boero, del puesto' de Maestro de Grado
en la Escuela N. de Maestros de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires,. Enero 24 de 1804.

En mérito de lagt'avedad de los hechos que de;lUncia la pl'ecedente nota
del Directol' de la E~cuela Not'mal de Maestl'os de la Rioja, cometidos
por el maestro de grado de ese Establecimiento, sei10r Isaac M. BLJel'o, y
cOl'l'obol'ados por la Inspección Genel'al; de acuerdo con lo aconsejado
P,)l' esta '.)fici!Hl y atendiendo á r,lzone!'> de mejol' sel'vicio público,

El Presidente de la República _ Jt

'H~SUELVE:

EX1merar del puesto de m'1e;:,tl'o de grado de la Escuela. Normal de
Maestros de la l{ioja, al sei'íor [sanc M. Boel'o.
Comuníquese á quienes ~')['I'esponda, publíquese y dése al Registro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regist"o de Estadística,

SAENZ PEÑA.
EbuARDO COSTA,
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Decreto.aprobando el contrato celebrado con D. G. Spel'oni, pal'a llevar á cabo.
refacciones en la Escuela N. de Maestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, 'Enero 25 de 18rl4,

De acue:-do con lo aconsejado en los pl'ecedent-es infl>rmes del .De-
partamento de Ingeniero'3 y de lá Contadul'Ía General,

El Presidente dé la Repüblica-
RESUELVE: ..

t

Aprobar el adjunto ccmtl'ato que, a,j refaendum, ha celebrado el
Departamento de Ingenicl'os con el empresario sellor Giosué Speroni,
ell virtud del cual éste se compromete á lIeval' á cabo en el edificio que
ocupa la F;scuela Normal deMnestras del U('uguay, las obt'as de t'efacción
proyectadas POI' el Departamento de Ingenieros, con arreglo a las e3i-
pecifip,aciones y pbnos que existen upt'obados pl)('el Gohierno, á que
este espediente se refiere; mediante el abono de la suma. de t,.esmil

,. ciento sesent'l y ocho pesos con veintisiete centavos moneda nacional.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Registt,o Na-

cional y vuelva este espediente al Departamento de Ingeniet'os pUl'a que,
notificándo esta Resolución al Empresario nombrado, proceda á ordenar
sin mas trámite el comienzo de las obras contratadas. .

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.
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, . G U ,-ER R'-A

Ley deterrttÚiando la épóca en que empezarán los ejercicios doctrin':l.les de la
Guardia Nacional.

El Senado?J Cdmam de Diputados ele la Naci6n A¡'gentina, N{lIzidos en
Congreso, etc., sancionan con (u¿T;za ele-

LEY:
Art. 1° Los ejel'cicios do~trjnnles de la Guardia Nacional empeznrán

cada año el primer Domi:~go del mes de Abril, y continuarán en los Do--
mingos subsiguientes, hasta el último de Julio para los enrolados solter'os
de diez y siete hnsta treinta, años de edad, domiciliados en los centros ur-
banos. ,

Art. 2° Los ciudadanos que no concurl'Íeran á los ejercicios sin per-
miso escrito de sus jefeS Ó sin callsa justificada, ser'án penados POI' la
primera falta con veinticuatro horas de HrTesto; doblada la pe'1a á
la segunda; por ocho dias á la tercera falta; y por quince d¡as los reilici--
dentes por cuar'ta vez, si las faltas fueran continuadas.

Art. 3° Estas penas serán aplicadas por l,)s Jefes de los cue¡'pos, y la
determinada para los reincidentes por' CUfl.rta vez, sel'á impuesta por un
Consejo fomado por el Jefe Supel'Íor de la Gual'dia Nacional de la Provino.
cia, el Jefe del Regimiento y dús Comandantes de Batallon, con apelación
ante la Justicia :E'ederal.

Art. 40 El Poder Ejecutivo determinará CO:1 anticipaciáJ no menor de
sesenta dias, las horas y parajes á donde deben concurl'Ír los Guardias
Nacionales á dar cumplimiento á lo mandado en el Art. P,

Art. 50 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
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Dada en la Sala de SesionesdeLCongréso AI>gentino, en Buenos Ail'es,
a cinco de Enero del año mil ochocientos noventa y cuatro;

"J'osÉ E. UllIBURU:' FRANCISCO ALCOBEN[)AS.
B. Ocam,poi Alejandro So)"ondo,

Secretario del Senado. c:Secretario de la e, de Diputados,

(Registrada baJo el núm,;:3063i)
.. ,

Departamento de Guerra, -
Bueúos Aires, }<;nero8 de 1894.

SAENZ PEÑA.
,L'ds"M:'CÚ1POS,

Cúmplase,' comuníquese, publíHuese é insél'tesp. en el Registro NaCIo-
nal.

Decreto designando las p;'r'sorias que han de practicar el remate de las armas
y municiones autorizadas por la Ley ~úmero 3061

Departamento de GueJ'ra,
Bnenos Aires, Enero 10 de ,1894.

Habiendo sido autorizada por Ley del f-lonorable Congt>csó, núm, 3061,
la venta en publico I:emate de\,)s cil~co miIJusiles Mauser,'modeloAleman
del afio 1888, .que existen en eLAr~enal tIe Guerl>a¡

E l Pre.~identecle'; la 'Rel)(ibli'cá~-

DECRETA:

Art. 10 Nómbt;ls~ á .10s m<1rtilleeos SI'es, Funes y V)gos, para que
prévia las publicaciones de los avisos cot>l>esp')ndientes por el tér-
mino de' ocho días cuando meoos, procedan á la venta el] público remate
de los fusiles y, munición de. ques.etrata, con sujeción á'las instrucciones
que sé les dar<inpor lri. 'Secl'eiaÍ'íci' de Guerra. ,
Art. 2" La base de la venta sel'á el pI'ecio de costo qlleesel siguiente:

Fusil con, bayoneta, ochenta y un francos con cincuenta céntimos 01'0-
Cartuchos á bttln, ciento cincuenta fl'nncos .01'0 el l1,lillar-y los de fo-
gueo, sesenta y cinco f¡'¡lncos oro el ,milla¡'-siendo condición indispensable
que ~'tanto el,arll1amento(',1)1l hS:.municiones, deberán ser. esportadas
inmediatameiHe' del país;
AI't. 30 Comuníquese, pllblíquese é insél'te.sc en el Registro Nacion:1\-

SAENZ PEÑA.
LUIS MARIA CAMPOS.

- necret:> inéorporiúrdo al Cuerp:> de Invitlidos al ex~Sa:rgent;' 2"" p, Gastro,
Departa,mento de Gue!!'::!,. , .. ..

.Buenos Aires, Enero .17 de 1894.

De confol>midad conto manifestado por el' E. M General del Ejército,
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l.

Resolución acordando pensión a. la Sra. Deifilia del Maral, de Bernandez

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

De cOlJformidad con lo manifestado por el E. M. General del Ejército,
lo infom1ado por la Contaduría Genet'al y lo dictaminado P0l' el AuditoI'
de Guerra y POI' el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Acorda=, á la Sra. Deitilia del Maral, de H'Jl'I1andez, viuda del Mayor
Don Sebastian Hemandez, la pensión de la mitad del sueldo de su causan-
te; á SlÍs efectos, pase á la Contaduría General y comuníquese al E. i\J.
General.

SAENZ PEÑA.
LUIS 1\1:. CAMPOS,

. Decreto nombrando Jefe del 1er, Bat'lllon del Regimiento 12 de Infantería de Línea

Departamento de Gq<lrra.
Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

Encontrándose vacante el cargo de Jefe del 1el' Batallon del Regimiento
12 de In,fantel'Ía de LíneH, y de cont'or:midad üon lo pI'opuesto por el Esta-
do Mayor General del Ejército, .

El Presidente de la Repüblica:-
DECltETA:

Art. 1° NómbI'ese Jefe del 1er Batallan dél Regimiento 12 de Infantel'Ía.
de Línea, al Teniente Corunel D. Felix BI'UVO,q'le lo ejerce actualmente
en comisión.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese en el Boletín
Oficial é insértese en el Hegistro Nacional. _

SAENZ PENA.
LUIS M. CAMPaR.
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Decreto nombrando Jefe de la Línea Militar del .Alto Uruguay y designando las
personas qne formarán la Plana Mayor de la misma.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero ~4 tle 1894.

Siendo necesario orgéH1izHr la Línea Milita\' del Alto Ul'Uguay,

El Pj'esúlente de la Repli.blica--.

DECRETA:
A\'t. 1° Nómbt'f\se Jefe de la Línea Militar del Alto Uruguay bl Coronel

D. Cárlos Sarmiento,. .
AI't. 2° Formarán la Plana Mayor de dicha Línen, los Tenientes Coro-

. neies D. Eugenio Gil y D. Luis Coquet, los Sargentos Mayores D. Antonio
Torres. D. Natalio A. Diana, D. Cárlos Carpi, D. Emesto C, Molina y
el Capitan D. Alfl'edo Cordef'o.

i\\'t. 3° Comuníquese al E5lado Mayor (ient>ral y á Contaduría Ge-
neral: y publíquese,

SAENZ 'pENA,
LUIS MAHIA CAMPOS.

Decreto aprobando la propuesta del Dr. C. Calixto Ferreyra, para desempeñar
el cargo de Veterinario de las Divisiones de la Ca'pital y Santa Catalina.

•

D~partamento de Guerra.
Buenos .\ires, Enero 29 de 1894.

.1
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•

Acuerdo aprobando el c:llltt'ato celebrado para la entrada del Ct'ucet'()" 9 de
, Julio" á Montevideo.

Vepartamento de Marina,
. ,Buenos Aires, Enero 2 de 1894

•.

•

Visto lo manifestado por el Seliol' Enviado Estl'aordinario y Ministro
Ple,1i¡'JOtencial'i:J de la Bepública en Montevideo, en la nota que precede,-

El Presidente ele la Repitúl£ca, en Acuerdo de Ministl~o,-,

IlE'SUELVE:

Art. 1" Apruébnsa el contl'ato celebrado POI' el menciorado funciona-
rio, con los propietal'ios del dique sec') ell Montevideo, S:'5. Cíbils y Jack-
S')Il, para la entrada del Crucero" 9 de.Júlio" á fin de ra::Car y pintar
los fondos.
Art. 20 El importe de estos trab¡ljos se imputat'á á la partida que para-

estos sel'vicios existe votada el! el PI'esupuesLO vigente del corriente alio.
Art. 30 Anótese en h- Seccioll de Contabilidad, comuníquese:::tl Estado

MaYal; Geúeral de MurilHl, á la Contadul'ía, remítase cópia de este acuef-
do al Exmo. Señor Enviado Estraurdinario y Ministl'O Plenipotenciario
de la República en Montevideo, dése al Registl'o Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.-LUls M.CAMPOS.-EoUAHDO COSTA.
-JosÉ A. TElmy. '

Acuerdo aprobando la licit:l.ción de 'las pt'~ndas compÍemenhrias del v;Jstu:l.rio de
invierno para los Alumnos !le la. Escuela Naval.

Departamento de Mariila.
Bnenos Aires, Enero 4 de ] 8\\4..

De conformidad c\)n lo manifestado por la GontadUl'ia General.

el Presidente de la RelJública, en Acttel,'do de Ministl'os~
DECHETA:

Art. 10 ApruébasB la licitación que tuvo lugar en 1:1 Comisaria de
Marina. el día 6 de Diciembre del olio ppdo, para la provisión de p{'endas
complementarbs d~l ve5tut1rio de invierno para los alumnos de la Escueh
Naval; V acéptase la propuesta de los Señores Bolb, Torre y Compuliia,
POI' la. suma de ($ 5225. ID/n) cinco mil doscientos veinticinco pesos
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Departamento de Marina.

Decreto creando las Ayudantías de Mar del Plata, Ibieui y Punta de San Isidro

moneda nacional, que resultó ser la mas baja de las presentadas en
dicha licitación.
Art. 20 La Comi:::aría General de M'~rina exigirá de los mencionadns

señores, la <1mpli¡-¡ciól1del dppósit.J de gal'alltía. hasta ellO % del monto
total de su rropuesta, y procederi á dt-Jv,)Iver á los interesados él cer-
tificado de depósito de la 'propuesta que no het sido aceptada; una vez
llenados estns requisitos remilil'á el espediente al ES~I'ibanu General de
Gobierno para la escritura.ción r'espectiva, quien lo devolverá con las
constancias respectivas al Departamento de Mal'ina, .
Art, 3° Anótesp, el1 la Sección de C(>ntnbiíidad, cómuníqllese á Conta-

duría y pase á sus efectos ::tI Estado Mayor General de Marina, prévia
. inserción en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUlH M. CAMPOS -.EDUARDO
C0~TA,-JOSE A. TERRY.

Buenos Aires, Enero 5 de 1894.

Atento lo manifestado p(~r pi Estado Mayor Gen8ral de Marina, en la
nota que pl'ecede, y cnl]sider'and,) que es de necesidad la creación de las
tres Ayudantias Marítimas que se propune para «Ibicui,» «(Punta de San
Isidl'o» y «Mar del Plata»,

El Presidente de la República-
. DECRETA:

Ar't. 10 Alltorízase al Estado Mayor General de Marina para instalar
LIS Ayudantías M¡r'itimas en «Ibicuil) «Punta de Sal] Isidru» y «(~1ar del
Platill). (~Oll el pel':';l)n:-t1que p"op'Hle pill'a cada una de ellas yel que será
sacado de la PI'ef~0tlll'a .\hrítim:l y sus depelldeolcias.
Art. 20 Oornullíque,;;e"á quienes cOl'respunda. á sus efectos, insértese

en el Registr'o N~clOnal y archivese

.SAENZ PEÑA.
LUIS M, CAMPOS.

Acuerdo autorizando a la Dirección de Ars:m3.le3 y T 1.IIer1\3,ptra invertir 8
14 113-63, en la coñstrucción de un g,llpón p l.!'a depósit:> de ml.tel'iales en los
talleres

Departamento de Marina.
_ 1

Buenos Aires, Enero 5 de 1894.

Atendiendo á las r:'lZ')rJes expuestas por' el Estado Mayor Gener'al de
Maroin'l, en su nota fecha 7 de Diciembr'e del alb pl'óxim') P:1S'ldiJ, y á
las observaciones. hechas por la Contaduría en su antel'ior informe, y

9
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CONSIDERANDO:

lo Que la construcdón del galpón solicitado POI' la Dirección de
Arsenales y T dlleres, es de impI'escindib1e IJecesidad, p"r cuanto carece
aquella Repartición de depósitos suficientes para almacenn.r la grtlfl
cantidad de materiales de construcción valiosísimos que posée el Taller
de Marina del Rio Lujan.
20 Que la observación hech::¡ por la Contaduría General en lo quP SElre ..

laciona á la aplicación de foudos sobrantes al pago de estos trabnjos,
no tiene aplicación pn el prese:lte caso; pué.s diehos fundos nu SilU de los que
enU'an en las restricciones del ar'Hculo 2:! d.e la Ley de Oontabilidac! vigente,
POI' cuanto se trata de aplicar en esta erdgnciólI cantidades sobrantes dl~
divers1'\s construcciunes, en trabajos de igual clase en los mencionados
Talleres; por cOllsiguifJnLe, no existe inconveniente alguno en autol'Ízar su
ir:.versión en la forma que se propone,
Por estas considemciones,

El Pr'esidente de la Republica, en Acuerdo Gen~ral ue Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dil'ección G~neral de Arsenales y Talleres pa-
ra que de los fondos que e".isten en 11'\Caja de esa Repal'ticióll, invierta la
suma de ($ 14.113,63) Cltol'ce mil.cit-'nto tr'ece p~sos con se:,:;ellta y tr'es cen-
tavos muneda nacional, en la edificación de un galpon destinadü á dppó ..
sito de muteriales de constI'ucción, de acuerdo con los planos y presupues-
tú adjuntos. .
Ar't. 2° Oomuníqllese á la Oontaduría y pase á sus efectos al Estado

]\iayo[' Gene¡'al de ¡'da l'ina, prévia Íllsercióll en el Rt>gistro NacIOnal

SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.--JOSÉ A. TEH.ltY.-
EDUARDOCOSTA,

Acuerdo autorizando varias refacciones en el polvorín del Arsenal de Zárate

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 11 de 1894.

Atendiendo á las razl)nes manifestatias pl)r el Sr, Dir'ector de ArtilleI'Ía,
en el illforme que eleva el Estadq M..•yor General de Marinll, adjunto á
la presente cota; y resultando que de la inspección pl'flCticada á 108
polvorines del AI'senH\ de ZárHte, aqllella DlT'eceión ha encontrado en
un pésim,) estndo todas las construccilll~p's do éstos, df'llIlIl(;i,lndo lus
peligl'os que exi:,ten PUl' hallarse ellus l)I'óxirno~ á los ~alp(J1lPs de he-
rrel'Ía y COCillllSde aquel E5tablf'cimielltn, peligro que es lIecesario evilar;
á cuyo efe(~to reclamll que C"II t,)da urg?lIdél se t, '1l1t'1I11IsmediUéls ten--
dentes á remediar estos males, pl'oponiendo varias modificaciones y cons-
trucciones en Ius polvorilles del menci0nado AI'Stmal, que son, á juicio
del P. E. aceptahles j npces<lrias.
Por estas consideraciones y haciendo uso, en vista de lo apremiante



ENERO 131

del caso, de la f¡\(:\ultad acordada por el inciso;3o del at'ticull) 33 de la
Ley de Contabilidad vigente,

I~'l Prl!sidente de la Republica, en A('uerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 ApruÉban3e las modificaciones y trab~jos propuestos por la
Dirección de Al'tillel"Ía en los pulvurines del Arsenal de Záf'Hte; y autori-
zase al Estado Mayur General para que sin pérdida de momento, ordene
á di<.:h,.¡Dil'ección prtJceda á efedu<u' los me:wionados trabiiJus, de COl1-
fOl'luidad cun tus planus y presupue::;to adj Ulltos.
Art." 20 El impul'tt:l de estas obr'as, que, segun pl'eSUpUE'sto asciende á

la suma de ($ m/n 6.93,2) seis mil nuvedentu::; ll':úllta y dI):'; pe:,;os mo-
nE-da nacional, 'que se ill1putal'á al lllCiso !:J, ltem.2, partidas 29 y 30 del
Presupuesto vigente del Deplntamelltl) de Mal'ina. .
Al't. 30' J\nótese en la SecdólI de Contabilidad, comuníquese á la Con-

tadul"Ía, y f~<.:ho,pase al Estado MaYtJr de MM'ina á los tines y efectos
consigt.Jientes, p.l'évia inserción en el H,egistru Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPos-MANUEL
QUINTANA-JOSE A. TEH.KY.
EDUARDOCOSTA..

Decreto nombrando la Comisión examinadora de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 13 de 1894.

De conformidad con lo solicit:ldo por 1<1 Di¡'ección de la Escuela N:wal,
y en cumplimiento de I'J dispuesto por el al'tículo 80 dd Reglamento
orgánico d8 la misma,

SE RESUELVE:. /

Art. 10 Nómbrase para presidir los eX,l'uenes gener'ales de fin de curso
dAla Escuela Naval, la sigllíellte comisióll: Pi'(~sidente, Cumodt)T'o Don
ElHiqlle G. Ht)wal'd; Vocale,-;, .í'::a¡)itcl.1lde L,'ragata Dt)1l .vl:tnllel José G:u'cia
y 'l'ellielltes de Navi,) [),.lll Luis J\Lluz8tte, Dun GU:3LaVOSJlldblad l{osetti
y Don Alllbal ()armúna.
AI't. 2° FíjdS8 el dia 18 del cOl'riellte mes pal'a que den pl'incipio dichos

exám{~lles .
AI't. 3° Comullíquese á quienes corresponda á sus efectos, insértese en

el RegisLro Naciollal y ai"<.:hívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.



Oecreto concediendo licencia por tiempo indeterminado al Inspector General del
Cuerpo de Sanidad de la Armada, Dr. D. Pedro Mallo; y nombrando interino
al Cirujano de Escuadra, Oro D. Mariano Masson.

MINISTERIO DE MARINA132

.. ':"

Buenos Aires, Enero 16 de 1894.

Atenta Lt solicitud que antecede, del Sr. Inspector Gen~rfll del Cuerpo
de Sanidad de la Armada, Dr. D. Pedro Malln. el que por su mal e::;:tado
de salur1 pide se le conceda licencia por tiempo indeterminado, y teniendo
en cuenta la propuesta que furmula el Est>tdo Mayor General de Marina,
del Cirujano de Escuadra Dr. D. Mariano Mas!:lon' para reemplazar al
Inspector General mientras dure la licencia,

El Ptesidente de la Republica-

Departamento de Marina.

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Señor Inspector General del Cuerpo deSanidad
de la Armada, Dr. D. Pedro Mallo, licencia por tiempo indeterminado pa.-
1'a atender' su quebrantada snlud.

Art. 20 Mientras du('e esta licencia, sustituirá al titular el Señor Cil'Ujano
de Escu:ldr<l, Dr. D. Mariano Masson.' ..

Art. 30 Comuníquese á quienes clH'l'espondr! á sus efectos, insértese en
el Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando la construcción de cuatro embarcaciones para. el Torpedero
ariete " Maipú .,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 18 de 1894

De conf'wmidad con lo informfloo por la C(lntaouri~ y de flcuerdo con
el pedido hecho por la nuta del E:',t"do Mayor Genf'r'al de Marina, de lo
que ¡'esulta, que los botes solicitados por el Comandante de! ariete "Maipú"
son de imprescindible necesiJad, ,

El Presidente de la República, en Acuer'do General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízflse á la Dirección Gf'neral de Arsenrl1es y Talleres para
que construya de conformidad con el presupuesto Adjunto, cuatro em-
barcaciones con nestino al Al'iete Torpedero "Maipú".

Art. 20. El implJrte do ($ 4970 ID/n) cuat"o mil novf'cientos setenta
pesos monedf'\ nacilll1fll, á que ;lseiende el rr,cncinnado pre~upuesto, se im ..
putará al Tnsiso 9,. item 2, partidas 29 y 30 de la Ley de Presupuesto vi-
gente para el co¡'nente í'lño. -

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con ..
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taduria y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, pré-
via inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS.-JosÉ A. TERRY.
--EDUARDO COSTA•.

Resolución recaida. en el sumario instruido á llls Capitanes del Batallon Infanteria
de Marina, Dl)n César Petit de Murat y Don José Sassi

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 20 de 1994.

Vistas las result:lncias de e.ste sumarh, instruido contra los Capitanes de
Infameda de Linea Don César Petit de ;\1u['at y Don Jo"é Sassi, al servicio
del Batallan Infanteria de Mal'ina, acusados de raltas graves al deber
militar, y

CONSIDERANDO:

10 Que el lance á sable q'le tuvo lugar en el patio del cuartel fué pro-
vocado POI' el Capitan Petit de MUl'at, oblig,tndo al Capitan Sassi á des-
envainar Sil espada para defenuerse de los golpes qlle le dil'igla el primero.

20 Que separados los duelistas por el 20 Jefe del f;uerpo y tropa de la
guardia, y al ser mandados presos á suo; respectivos alojamientos, volvió
el Capitan Petit de MUl'at á provocar al Capitan Sas~i, siendo necesaria
nuevamente la intervención de su superior para impedir se repitiera el
hecho.

30 Que el Capilan Sassi no dió cumplimiento inmediato á una órden
que le dió el 20 Jefe del cuerpo, lo que fué OI'igAn del incidente.

Por estas considel'aciones y de conformidad con la opinioo fiscal y
dictámen del Sr. Auditor,

SE RESUELVE:

10 Dáse de bRja del servicio al Capitan de Infanteria de Línea D.
César Petit de Mut'at, de acuerdo con la causal del al'tículo 44 de la Ley
de Ascensos Militares.

20 Aplicar al Gapitan D. José Sassi, dos mese,,;; de arresto en el cuartel
de su batallon.

3° Comuníquese ésta resolución al Estado Mayor General del Ejército,
avísese á la Contaduría General y vuelva al E..,tado Mayor de Mal'ina
para su cumplimiento, prévia inserción en el Registro Nacional..

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando se giren órdenes h'\sta la suma de $ 20.000, á favor del
Agente AdministI'adoI' de los trasp()I'tas que hacen la navegación al Sud, para
atendeI' al pago inmediato de varios gastos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 22 de 1894.

Visto el pedido formulado por el' Agente Administrador de los traspor-
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tes nacionales qlle hacen la navegación de las Costas rlel Sud, y resul-
tando que las CIIIISiciel'lICionl'sque 1.Hiuef'SOII muy atpndibles, por cuanto el
bUf'n nombre del Gobi 'rnl> esta ohlig-adl á que n'l Sf' demor'e!l los pa-
gos que se ol"Íginer. plll'lus sf'I'vicios de e~t I navegación, lo que ne(:esa-
riamente sueedel'la si se espel'lIse la liqllidación tutal riel pr'lducido de
cada vi¡¡je y el ab'lnu pUl' caLb Mini,,;tel.iu de la,,;cantidad\'s que pUl' pa-
sajes y :fletes adeuda.
POI' estas eunsider'aciones,

El Presidente de la Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVI'.:

Art. 1° El Ministf'rio de Marina qllf'd:'\ fllltoriz'1Iio P,1I'HIihral' órdenes
de pago hlsta la !"Ilma deveinu' mil Pf'"USmOlled" naciunlll ($ ;!O,OOO) á fllvor
del Agente AdmillisI.r'¡td Ir' Don E ...te\:)'In I{i~so, p:lra 'ahonClr, tilda v,'z que"
sea neces:\I'ill, la manutellei{lIl d,.,1personal de Jefes, ufi,;iales, Pasajel'us y
tr;plllantes de los vapor'ps que hacen IHnaveg"cil)n' del sud.
Al't. 2° Estos giros se imputarán á la par'tida de l'Hcionarniento para la

Armada, que asigna el Presupueste, del Departamento de Marilla, y und. vez
que el A¡;;ente Administradol' haya cúbradu te,das las cuentas pel'tenecien-
tes á los vinjes respectivos, rendirá cuenta detallnda d; lo invertido de las
sumas recibidéls cuma anticipo, á la Clll1tadll!'ia General, yesta.Repartición
pasará un memorandum al mencionado MinisteI'Ío dt:l MUl'ina, detel'mi-
nando la cantidati que deba acredital'se al inciso de racilJOamieoto pOI'
cuenta de las sumas anticipadas,
AI,t. 3°, Con el fin de que el IlrI'eglo de estas cuentas se haga en el más

breve plaZ<J posible; todus 10:'\Ministerios y Repal,ticiones Nacionales im-
pal'til'án las ÓI'denes convenierltes para el abono inmediatll, y con toda .pre-
ferencia de las cuentasqlle les presente el Agente Adminislt'ador por los
pas<ljes y fletes que les corresponda en cada vÍilje; recomendándose al
mismo tiempo el mas prollto despachu eh las tramita.~iones que sean ne-
cesal'ias á las cuentas que presente el mencilJOado Agente Administrador,
Art. 4° Comuníquese á quienes corl'esponda paI'a su debido cumplimiento

y efectos consiguientes; dése al Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. C4.MPos.-MANUEL
QUINTANA,-JosÉA. TEKH.Y.-
EDUARDOCOSTA.

Ácuerdo aprobando las provisiones de carbon hechas á la Cañonera <Uruguay"
Trasporte «Vil1arino) y <Azopardol>en el Puerto de Bahia Blanca

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 23 de 1894.

Habiendo sido necesario proveel' de c'lrbun á los buques de la Arma-
da «Villarinoll, «UI'uguaYII y «Azopardoll que con motivo de diversas
comisiones han tenidu que tocar en el Puerto de Bahia Blanca, como se
justifica por las notas adjuntas del Estado May')r, en las que solicita el
reintegro de las sumas abonadas á la empresa del Ferro.Carril del Sud,
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SAENZ PEÑA,
LUIS M. CAMPOS.

por las c;mtidades de ca,bon entregildas á los mencionados buques, en vir-
tud de las órdenes del Estado Mayúr General, trnsmitidas encumplimien-
to de otras ver'bales emanadas de la superioridad,

El Presidente de la Repitblica, en Acuerdo General de Mioistr"s-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébanse las provisiones de carbon hechas á la Cañonera
«Ul'Llguay» y Tra.sportes Villarino» y (Azopardo» en el Puerto de Bahia, y
cuyo monto total1:lsciellde á la suma de $ 9883-50 mln. que Sé imputarán
á la par'tida que pam este gasto asignar'á el Presupuesto vigente del
Depart~~ento de Mal'ina.
Art. 2° Pase á la Of)ntaduria General para que verifique la liquidadón

que corresponda á objpto de podpr girar por el Ministerio de Marina la
árden de I'e\lltegru respectiva á favur' de 1:1 Oomisaria General.
Al't. 30 Cornulliquese al Estado Mayur Geneml y pa~e á la Oont3du-

ría General á sus efectos,
SAENZ PEÑ A.~LUls M. OAMPOS.-JosÉ

A. TERRY-E. COSTA.

Decreto incorporando al Cuerpo de Inválidos, al ex-cabo de mar de la Sub-Pre-
fectura del Riachuelo, Juan Maidana.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 24 de 1894,

Vistos los informes que obran en este e~pediente) ~xpedidos por el Es~
tado Mayor General, por el Señor Inspector dp Sanidad de la Armada, POI'

la Prefectura Marítima y por la Contaduí'Ía Geceral, y resultando debirla-
mente comprobado que el ex-cabo de mar de la Sub-Prefectura del Ria-
chuelc., Juan Maidana, fué herido en función de guerra en la revolución de
Julio de 1890, de cuyas resultas ha quedado inhabilitado para todo tra-
bajo,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Incorpórase al Cuerpo de Inválid')s al ex-cabo de mar de la
Sub-Prpfectur''l de, Riachuell), Juan Maidana, con la asimilación de Sar-
gent!) 20 del Ejército; y con el goce de las dos terceras partes del sueldo
de su clase que le cOITe;pnnde con al'reglo al Inciso lq del al'tículo 16
de la Ley de Pensil)l1es y R~tiros; fecha 9 de Octubre de ] 865,

Art. 2° La Oontadui'i>l General procederá á liquidar los haberes que
le corresponden al rdferido cabo de mar, Juan Maidana, desde la fecha
del presente decreto .
.Art. 30 Comuníquese á los Estados Mayores .de Guerra y Marina, y

pa~e á la OontadurÍa General á sus efectos; prévia inserción en el Re-
gistro Nacional.
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Acuerdo aprobando la licitación de víveres para la Armada, Reparticiones de
Marina, Prefectura Marítima y sus dependencias

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Visto el presente espediente de licitación de víveres pFlra la Armada y
PrefeC'tura Marítima, y tomando en consir:ler'ación los inf, ,rmes expedj(los
P(l(' el Estado Mayor de Marina y Cqntadul'Ía que aconsejan se acepten
IdS pr')pue"tas de lus Sr'es Jllan Spinetto y Ca, ':1 Sulanas hlwmctnn ..• y Ca,
no obstante de qne en la licitación de los a,'tÍl:lllos qlle comppnen la la
y 3a catf'g')['ía del plie~ 1 de c<llldit:il)nes, 110 se han preselltadn mas qlre
est, 's úl timos Set'í:lres; h 'ciend.) oblig"dtl)ri'J á q lIe la p['ovi,.,ión de los ¡H't.i-
culos que comp'll1en lns menciolladas categol'ias,fuesen :,acadas ntlevnmente
á licitación; pero atf'ndiendo á las rHZ'llles manite,..tarlas por la Contad'l-
ria en sn illforme, de que dados hls p,'ecios acumodados de la propuesta
de los Sres, Solanas hermanos y Ca, pod['ia aceptal'sela, por la lJ['gencia
que existe de que se contmte cuanto antes esta provisión,

El P¡'esidente de la República, en Acuerdo Gene/'al de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase la licitación de víveres que tuvo lugar en el Estado
May"r General de Marina el dia 15 de Diciembre del Hño ppdo. para la
pl'ovisión de víveres con destino á los buques de la Arm1,dd y Reparti.
ciones de Marina. y á la Pl'efectura Mal'Ítima y sus dependencias.
Art. 2° Acéptase la propuesta de lus Señor.~s Solanas Her. y C.a pam

proveer los víveres que corresponden á la 1. 2. 3. Y4,a categorias dell'a-
cionamento de los buques y repal'ticiones de la Armada, durante el co-
rriente año.
Art. 3° Apruébase igualmente la pl'opuesta de los Señores Juan Spi-

netto y e, para proveel' 10s víveres que corresponden tarnbien durante el
cOI'l'iente año, á la Pl'efectura Maritima y sus dependencias.
Art. 4° El Estado Mayor General procederá á devolver los cel'tificados

de depósitos de las propuestas que no han sido aceptadas, y exigirá de
los Señol'es So(;-¡nas Hus. y Compañia y Juan Spinetto y C. la ampliació[~
hasta ellO % sobre el valor total de sus respectivas propuestas, de con-
tOl'midad con lo estipulado en los pliegos de condiciones respectivlJs;
pasándose inmedÍ:1tamente este espediente al Escribano General de Gobier-
no pal'::t que extienda los contratos que corresp')ndan, y fecho, remítase
este espediente á la Contaduria GE'oeral, para su archivo.
Art, 4.° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduria y pase para su cumplimiento al Est'ildo Mayor General de Ma.
rina, prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUls M, CAMPos-MA-
NUEL QUINTANA-JOSÉ A.
TERRy-EOUAROO COSTA.
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Resolución dejando sin efecto la órden mandando instruir un sumario. con mo-
tivo del choque del trasporte «Ushuaia» con el crucero «9 de Julio);

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de MarilJa, en la
nota que antecede, I'efer'e¡)te al sumado que se malldó inst,~uir para
averigllal' 13s causas del choque del tI'asporte «Ushuaia)) con el r,rueero
«9 de Julio», de que la instrucción de dicho sumar-io no tiene ya I'a-
zon de ser', por cuanto el Cornalldante del trasp'I('te, en Sil parte ','eco-
nuce, que delJidu á su falta de pI'udencia tuvo lugar el accidente; del que'
pOI' otra parte, nú han I'esultadu aVel ias de cunsideI'acióll; pués ~e han
repaI'ado con los elementos de aboI'do-y teniendo e'n cuellta la buena
conducta del tI'asporte «Usl1uaia».y de 10s servicios que tiene prestados,

SE RESUELVE:

Art. 1° Dejar' sin efecto la instl'ucción del 5lurnario;debiendo el Estado
Mayor apercibir' al Teniente de Ncwio D,on Hortensia Fhuaites, por su
falta de prudencia al malliobrar con el buque de su mando.
Arlo. 2° Avísese en su I'espuesra al Estado Mayor General, insértese

en el Registro Nacional y al'chívese.
.SA~NZ PEÑA.
LU1$ M., CAM~OS;

Decreto concediendo el traspaso de la pensión que gozaba la viuda del Capit;:tn de!
Fragata D. José María Manzano, á sus hijas Catalina, Adelaida y Margarita.

Departamento de M-arina.

Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General y.de
acuerdo r,on lo dispuesto ell.los artículos 24 y 28 de 1il".Ley de P,enslo:-
nes y Retiros Militllres,Jecha;,9,de Octubre de 1865,

fi:l Presidentede la Republica-

DECRETA:
~rt. 1°.Concédese el traspasq de la pensión q';le,gozl¡l.ba la Sra, Súsana.

M&c Lean de Manzano, como viuda del Capitap d~ :E)'agat.a D. JóséM.
Manzano, á sus hijas Catalina, Adelaida y Margarita. .

Art. 2° La Contaduría G~neral, pr,oc,l?derá,á., liq!Jid~r. los,hª-beres.quo .. se,
adeuden desde la fecha del fallecimiento de la Sra. Susana M. de Manzano,
á favor de las Srtas. mencionadas.

A~t ..'3~)~nó,~est¡; eR1.lll¡\S,ecgi(Íp..:d~, Co~t~!>.iJÍI~l'f:d"I~omunJqq~se,al ,Esta,do

...



138 MINISTERIO DE MARINA

MayO/' General de Marina, á las interesadas, y pase á 811S efectos á la
COl! taduría General I.wévia inserción en el Registro Haciona 1.

SAENZ PEÑA
LUIS M. CAMPOS.

Decreto concediendo pensión a la Sra. Silvana Flores de Seguer.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 27 de 1894.

Vistos los informes prorlucidos pOI"el Estado MaYal' General de Marina
YOontaduría Genel'ul de la Nación, como igll tlmente 11) didaminadu por
el Auditur de Maril}", en el l)('eselJlfl espediente iniciad!) pdr la SI'a. SiI-
vana FI'J!'es de Seguer', viuda del extinto ex-Contramaestl'e d~ la.AI'mada
D. José Seguer, subre del'echu á pellsión, y de confol'lnidad con \0 que
disponen los al'tículos 21 Y 22 de la Ley de 9 de Octubl"e de 1865,

El Presidente de la República--

DECRETA:

AI't. 1° Concédese á la Sl'a. Silvana Flores de Seguer, viuda del ex-Con-
tramaestre de la Armada, D. José Seguer, la pensión de la cuarta parte
del sueldo que gozaba el causante, como Alfél'ez de Infantería á que fue
asimilado al ser incorpor.ado al Cuerpo de Inválidos.
Art. 2° La Contaduría General de la Nación pI'ocederá á liquidar 10.5

haber'es de la presente pensión á contar desde la fecha del fallecimiento
del causante,

Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General de Marina y pase á
sus efectos á la Contaduria General, prévia inserción en el Registro Na-
cional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando la compra á los Sres. Worms Josse y Compañia, de seis mil
toneladas inglesas de Carbon de Cardiff

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero' 29 de 1894.

Vistas las propuestas adjuntas, y resultando de ellas ser la mas baja
la de los Sres. WOl'ms Josse Y Ca, Yconsiderand:) la urgencia que existe
en adquir'ir el cal'b')ll de piedra necesario para elconsumd de los buques
de la armada, en virtud de la facultad conferida por el arto 33 in~, 3 de
la Ley de Contabilidad vigente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los Sres. Worms Jossey C CIl., pa-



ra entrl'gar seis mil tonelndns ingleSAS de 1016 kilos de Cfu'bün de Cardiff
de P"illlf'I'¡.) clase, triple z~ll'alldHado; df'biend0 hac,'rse la entr'egil en cual-'
quier ,:nompnto, desde la fecllit hnsta el 28 de Feorero próximo,

Art: 20 El Gubiel'llo ab'ltl:-tl'¡'¡,á los mencil)tlados Sres. Wcwms Josse
y C:c, POI' c;¡da tonelaov, ingles:l de 10i6 kilos de c;.rbun de piedra, la
snma ,de ($ 6,25 01'0), seis peso)s veinticinco centavos or0, que seimpu-
tarán i:ll ¡Ilcis') 11. ítem 5 del Pl'esupue:-;to vigente del Dt'par'tamento de
Mal'ina para el corr'iente ¡:¡ñf),

AI.t. 30 Los señores mencionados se comprometen á entregar las
cAntid~ldes de carbon que sean necesarias segun órdenes del E~tado
Mayor General de Marina, hasta seis mil toneladas, en los siguientes
puntos, Riachuelo: Buca, Dársena, Diques ó en la Rada; qued,Hldo ex.)-
ner'ad"s de abonar \,)S der'edl'lS de esling';¡je pur el mfmciunado car'b,m.

Art. 40 Anóte"e en la S",(:eión deContab'did;¡d, CC>111L1:!Ír]ltese:d Minis-
tel'io de H:lcipnd<l, al Est;l(io Mayur General, á Cuntaduría, dése al 1{e-
gistl'o 'Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS.- M<\NuEL
QUINTANA,~JOSÉ A, TEH.H.Y,

•
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Decreto suspendiendo el estado de sitio.'

DE FEBREROMES

DECRETA:

Art.1° Su"'pénriese el estad,) de sitio en el Territorio de la Capital Ferieral
y Provincias dp. Buenos Aír'es, Entr'e Ríos, Mendnzn, San JUHn, CÓ!'doba,
Riuja, Salta y Jujuy, dUl'Unte las horas en que se practiquen las men-
ciunadas elecciones.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
CO'STA.-JO,.:É A. T~;H.k.Y.-LUIS
MARÍA. CAJdPOS.

Debiendo tener lu~ar el día 4 del corriente las ElercÍones de Electores
deun Senador y Diputados Nacionales en la (;apilal Federdl y de Dipu-
tados en val'Ías Provincias;

El Pre8idente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Buenos Aires, Febrero 1" de 1894.

Decl'eto acordando á la Provincia de Tucumán un préstamo de cincuenta mil
pesos moneda nacional.

MINIST~RIO DEL INTERIOR

'q~~i1~'.::;;.}f4t~.;:k1?S(~:;.'::~~"~~~~~:~~;t~jj~!~~~~~fY.~-~:'~~:':.':~
.•;.. _' .

Buenos Aires, Febrero 3 de 1894.

Habiendo manifestado el Sr. Interventor Nadonal en Tucumán que
el estado precHl'ió del Tesoro de esa Provincia le impidé verificar gastos
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apremiantes de Sil administración local y solicitando en consecuencia un
préstam 1 de la suma de cien mil pes')s mUlleda n;tci'Jllal ($ 100,000 m/u)
con el objeto indiuad,); y con,.;id'll'<lndo lue e:5de illtet'és t¡;u:i )IHllatenLier
ser'vicios de primera necesidad y hacAl' así p,)sible la. mal'cha r'egular de.
la Aciministración en las provincias intel'venidas por leyes del Hunorable
Cong¡'eso,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gen3ral de Ministl'ús-

DECR.ETA:
Art. 10 Acuérdase á la Prov:ncia de Tucumán un préstamo de cincuenta.,

mil pesos moneda naciunal CUI'SOlegal ($ 50.000 m/o) sin interés y con
calidad de sel' reintegl'Udos en la 0pol'tunidad indicada pOI' el SI'. Inter ..
ventor. .
Art. .20 Esta suma se imputará á la Ley numo 3048 de 19 de Diciem-

bre del año próximo pasado y se girará tflle~rafic,unellte cont¡'a la Sucur-
sal del Banco de la Nación Argt'llItina en Tucumán.
At,t. 30 Páse al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
(E:;p. 114, T. 94)

SAENZ PEÑA.-M>\NUEL QUINTANA.-JoSÉ A.
TERRY.-Lurs MAH.ÍA CAMPOS.

Decreto aceptando la propuesta de los señores M1.riano A'- M"'g::tlha.es y Ca.
p",ra construir las obras domiciliarhs en la Penit'mciari1. y h pr'lpuesta de
Lorenzo Pallardet para construir las cloacas del Hospital Rivadavia.

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Febrero 7 de 1894.

De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la Rep,:tb!ica, en AcuArdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1.0 Acéptase la pr()[Ju~sta de los señ )res Marini A. Maga-
lhues y C.a, pl'e"entad,l en [1. licitilCÍO:l v'~I'ifiGld.l P'll' la Cúmi"ión de
las Obras de S,tluo¡'ili:td, PI)f' la qlle se comp"ometen á llevar' á cabl)
la cúnstr'ucción de e1,)aca" d'lmi(;lliariil5 en la C:u'cd Penite lcÍ:tría C')J1

arr'eglu á lo.; plano.:; y c0ntiiciullé,.; qUd s,~l'vil'al1 de blse á lel licit;lción,
mediante la calltidad de setenta y ',cho mil ochociel>tos ochenta y seis
pesos moneda r.aeiunal ($78,886 ID/n).
Art. 2.° Acépf,ase igualmente la de don Lorenz,) Pallardet para la

cC)nstl'ucción de cloacas ell el H,)spital Rivad lvia P)l' 1", sum;{ de diez y
siete mil novecientos pe';;f)S mcmeda nacional ($17,900 ID/n) con suje-
ción á los phnos y demás condiciones e:;tablecidas en el pliego de ¡¡ci-
. tación corre"pondierlte.
AI,t. 3'0 Comuníquese, publíquese, dése al Registro' Nacional, y vuelva

•
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J)ECRETA:

Art. 1.0 Las subvencione,; acordadas por la Ley de Presupuesto vi-

Departamento del Interior.

Decreto acordando el pago mensual de subvenciones á varias Provincias.

á la Oomisión de Obras de Salubridad para su conocimi.ento y demás
efectc)s.

(Esp. 5075. O; 93)

CONSIDERAN00:

Que h:lY con'¡eniencia en que las sllbvencionAs acordadas á las Pro-'
villcias de lel [{irlja, San Luis. Catamal'ca y Jujuy, para Cllb"i¡' sus g¡:¡s-
ti.ls or'dillal'ins de presupuestos, sean abf)nnd,):; mensunlmente y con la
mayur" eX:lctitÍld; en rné¡'itu dd L1S cl)[]side¡'acinlles expuestas pur los
\Jubemadul'es de algunas de l.ls Pr"OVill<.:Íasmencionad'is,

E l Presidente de la Rep?Í,blica-

DECRETA:

Atento lo manifestado por el Depár'tamento Nacional de Higiene y de
acue¡"dú con lo infol'mado POI" la Contaduría General,

El President6 de la República:-

Departamento del Interior.

Decreto dejando sin efecto la licitación para la provisión de articulos con des-
tino á Lazaretos y vapores.

SAENZ PEÑA.
MANuEL QUINTANA.

SAENZ PKÑA.-MANUEL QUINTAN~.- EUUAtWO
COSTA.-JoSÉ A. TERltY.-LuIS
MAdÍA OAMPOS.

•
Art. 1.0 Déjase sin efecto la licitación que ha tenido lug;lI" el 29

de Diciembre pr0ximo pasado, pal"a la provisión de var"ios al'tículos con
destino al L:izareto de Martír: García, Laza,'etos flotantes y vapor'citos.

Art.2.0 Entréguese á los interesadc':, I)l'évia rep0sición de sellos por
el órden causado, sus respectivos certificados de depósito, y hágase
saQer al Departamento Nacional de Higiene par'a que licite nuevamente

. el sel'vieio de que se trata especificandlJ en el ser'vicio respectivo la
cmtidad apr'oxim,¡da que de cada ar'tícll!o se empleará du'ralJte el año.

Ar't. 3.° Oomuníquese á la Contaduría General, publíquese y arehívese.
(E~p. 112. H. 94.)

fe

•
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Visto lo expuesto por el representante de la Compañia DO<'k Sud de
la Capital y teniendo en cuenta que se trata de llna obra importante cuya
construcción interesa á la Nación y que nu causa erogación alguna al
Fisco.

El Presidente de la República-:-

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto concediendo prórroga para. la terminación de las Obras del Dock Sud de
la Capital.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

gente á )9S Provincias de IR Ri,)ja, San Luis, Catamarca y Jujuy serán
abonadas mensualmente por medio de Jibr:lmientos que se girarán contra
las sucursales respectiv¡lS del Banco de la Nación ..

Art. 2.° Comuníque:::e, tómese razón en' la Oficin9 de Contabilidad y
archí vese ..

Departamento del Interior.

--'-'''''--'''''':-;~.T,'_;-':~~'::'-'

Art. 1.0 Acuérdase á la C0mp;:¡ñía Dock Sud de la CapitHI lln<\ prórro-
ga para la terminación de la obra de qUé: es conce,,;ion~l'io por ley núm.
~346 de Octub,'p, de 1888 en la ~iglliente furmrl:

El dia 8 de J uniu de 1896, á má,.; tardar entregará al servicio público
dos secei'lnes de qui'lientus mp.tl'us l')nóitu linales cada UIH1, Ó sea mil
meu'us (10UO) de canal C,llI",tl'uid,) cun estl'icta sujeción á la ley de cun-
ce:,;iÓIl y eon U'actu re:-:pe(,tivl).

El 8 de J'1I1ic) de 1897 la 3a Sección de 50~ rnetl'os.
El 8 de Juni!) de 18913 la 4a Sección dA 50;) rnetl'os,
El 8 de J'lnin de lR99 la 5a Sección de 500 metr'os.
El 8 de Jlinio de 19:)() la 6a Sección de 50:) metros.
El 8 de JUllÍO de 19D1 la 7a Sección de 50::> metr'Os.
El 8 de Junio de 190.2 la 8a Sección de 3Ull met.r'os ó sea en todo t l'es

mil ochocientos metros de canal (3800) como lo establece la Ley, y sin
pel'juicio de ainpliar las obras hastH cinco mil cincuentf\ metl'o,.; (5050)
extensión fij:lda en el COl1tl'Hto respectivo y planos apl'obadl)s.

Art. 2.° (J,)(nuníqlfese, publíque"e y dese al Reóistl'o Nuciúna I
(Esp. 5012. S. 9J).
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Decreto aprobando el contrato celebrado con la Compañía Nacional de .Trasportes
par'a el trasporte dI: correspondencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

De acuerdo con lo solicitildo en éste expediente y lo aconsejado por la
Contadul'Ía General,

El Presidente de la Republzca-

DECRETA:

Art. 10 Apmébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
Genel'al de Correos y Telégl'afus y la Compañía Nacional de Trasportes
quien se compr'omete á efectu1ll' el traspol'te de la corre~pondencia POI'
mens¡¡jerías en la línea de la Oficina de Caneas de CÓl'doba á las Esta-
ciunes de Fet'l'o-cat'l'iles de la misma, mediante la subvenci'ón mensual de
dosl:iclltos pesos moneda naci'¡()a! ($ 200 milI) POI'el tér'mino de un año y
con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el contl'a.-
tu respectiv(l, .
AI:t~ 20 Publíquese, insértese en el Registro Naeional, comuníquese, tó-

mese razón en la Sec<:Íón de Cuntabilid",d y VUP,]V¡l pam su cunucimiento
y efectos á la Direl:ción de su procedencia.
(Esp ..118. C. 94.)

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUlNT-\.N\,-EoUAR['O
COSTA.-JO::>É A. TEI~RY.-Luls
MARÍA CAMPOS.

Decreto prorrogando el estado de sitio.

Departamento del Interior.

Buenos,Aires, Febrero 14 de 1894.

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministl'os y en uso
de las facultades que le confiere el inl:Íso 19, al'tículo 86 de la Consti-
tución Nacional-

DECflETA:

Art. l°.Prorl'óg:\se por sesenta días el estado de Sltlú declarado por el
Honor'able Congreso en la capital de la Hepública, y en la:;:ProvlOcias
de Buenos ,Aires y de Santa Fé.
A:--t. 20 Comuníquese, publíquese é insérte'3e en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-E[)[IAHDO
COSTA.-JOSÉ A. TEkHY,-LUlS
MARÍA CAMPOS.

10
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Resolución dando por terminado un sumario instruido al ingeniero Duclout.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1894.

Exmo. Señor:

He leídr,l con toda atención los documentos J"elacionados con el desa-
cuerdo existente 0ntre la dirección de las obrils del Riachuelo y el de-
par'tamento de Obl'as Públicas, y en la il\1pnsibilillad de hacer' UlI lIná!isis
minuci,)~o de los cargos f,'nnuiad,)s PIlI' é~te, much'ls de ellos trivi:i1e",
debo limitarme á mHnifestae á V. E. el juicio que he formad,) en presencia
de estos antecedentes.

Desde luegu, bajo el punto de vista ge!'áequico 'administ:';ltivn no hay
ni puede haber cuestión. Si el departamentu de obl'as públicas ha pedido
la separacióll dd ingeniel'c, don Jorge Duclout, con marcada insistencia,
lo que pl'ocede es decretar esa destitueión, pues no se concibe un depar-
tamento de obl'as rúblicas en pleno ejercicio de sus importantes atribu-
cio'nes, sin la confianza y el apoyo del Gobier'no de que depende.
Pero los trámites dcl.dos á este ,lsunto, demuestran que, apane del ['es-

petl) que merezcan sus miembros, cuya hOilot'abilida111adie ha discutido,
V. E. no ha tenldu esa cunfianz,l plena, desde el mt)mento en que ha
admitido U;la discusión pr'olcngada y til'ante, á veces acre y enconada,
entre el subaltel'llo y el superiul'.
De~de que debo decil' con entera feanqupza mi pensamientn, algún

gérmen de debilid:d moral muy .seclo debe existir en el departamento de
obeas públicas, cuand,) en vez de plantear la cuestión en los términos.
que cor'l'espondia, con arreglo á su autol'Ídad gerárquica, ha entrado eo
una lucha de pequeñeces contra el ingeniel'o Duclout.
Ni la cOhlisión ni el depaetamento formulan un 5010 cargo, ni avan-

zan una sola afirmación cnntrat'ia á la competen ~ia y honorabilidad de
éste. Más aún, no se afrunta el exámen de "us actos bajo el punto de
vista de los re,,;ultados prácticos de su dirección desde que e'3tá al fren-
te de las obras, que 8ea lo que más podía intel'esar al Gobierno y á la
comunidad.
¿~s ó no cierto que ~L ingeniero Duclout, haciendo un tl'abajo igu¡~1ó

mayor ha economizado trescientos mil pesos al año sobre lo que antes
se gastaba? '
¿Es Ó no cierto que, con esta economía, ha profundizado el fondo del

canal enl';anchándolo también?
¿Es su adrhinistl'ación ~uperior ó ir.ferior, bHjo el punto de vista de la

honradez y de la competencia, á las que le han precedido?
¿Ha perdido el país ó ha ganado con su permanencia al f¡'ente de las

obras?
Nada dice de esto el departamento y ercl. sin embargo más importan-

te que la~ quejas de Tosti Gal'ibaldi y lascnmposturas que haya hecho
en su ca'3a particular el señ0r Duclout, con algún clavo' pel'teneciente á
las obra~ del Riachuelo.
Las itTegulaJ'id8des de este género se corrijen con toda facilídad lo qUé>

no es fácil es encontrar empleados que sepan hacee bien lo que se les
encomienda.
Los cargos que se formulan con tea la dirección de las obras del Ria-



FEBRERO 147

chuelo se refiet'en á detalles de forma, grave bajo este aspecto,. pero que
en ['ealidad no t'evisten ve['dadera trdscendencia.
Faltandu en el espediente lo esencial que es el juicio conct'eto j funda- •

do sobt'p los resultados de laadmini"tración del ingeniem dit'ector oe las
obms del Riachuelo, sólo quedan en pié esas it't'egularidades y su conducta
respecto del departament,) de obras públicas en la larga ~ampaña soste-
nida por' ambos.
No nece",ito decir' á V. E. que e'3 de todo punto ir-regulat' este régimen

de gue:Ta el) el seno de una im[JuI'tante r'epar'tición y que hay qu-\ pon~l'Ie
términ0 separ'ando de su puesto al ingeniet'o Dudout, sin pet'juicio dPo
las medidas que correspondd adoptar respecto del departamento de obras
públicas.
Tal-es el dictamen del infr'ascri¡Jto, salvo la ilustrada opinión deV. E.

E. Ga rcia Me?'ou.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

Habiéndose r'eorganizado el departamento de obt'as públicas y siendrj
eXactas las conclusiones de la precedente vista del procuradot' del teso-
ro acel'ca de los cargos imputados al ingeniero don Jorge Duclout, dáse
pOI' terminado esttl sumat'io y urchívese el espediente.
(Exp. 5102 C. 93.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con la señora María C. de Vallée para
el transporte de correspondencia ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1894.

Visto este espediente y lo aconsejado pOI' la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo Geneml de Ministros,-

DECRETA:

Art. 1° }\p['uébase el adjunto contrato, celebrado entt'e la Dirección
General de CuJ'reos y Telégrafos y la SAñura María C. de Vallée, en re.
p['eseniacil)n de la sucesiónrde don Jorge Vallée, que se compromete á efec-
tual' el tr'ansporte de la cOl'l'espondencia: 1° de Pigüé á Puan; 2° de Hucal á
Choele Choel y General Roca; 3° de Hucal á General Acha; 40 de Trenque
Lauquen á Toay y Victoricil; 5° de Genet'l1l Acha á Toay y 6° de Tren-
que Lauqueri á Haló y Laboulaye, durante un liño, por mensagerÍ<ls,
y mediante la subvención mensual de pesos mil trescientos moneda
nacional. ($ 1.300 m/n.) .
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Al't. 2° OomuníqueRe, publlquese, dése al Registro Nacional, tómese
razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento á la
Dirección de su procedendü.
(Esp. 346. O. 94.)

SAENZ PEÑA.-MA1"UEf_ QUlNTANI\.--EoUAl-wO
OOSTA.--JúSÉ A:Tl.ümy;--LUIS
MARÍA CAMPOS.

Decl'eto aprobando el contrato celebrado con don Florentino Correa para el trans-
porte de cot'respondencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1894.

Visto este espediente y lo aconsejado por la Estadística Genernl,

Hl Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros,--:-

DECRETA:

Art. 1° Apruéba!'ie el adjunto contrato, celeb,'ado entre la Dirección
Genpral de OOITeos y Telérjl'af,)s y dlln Flul'entillu O 'l'I'eH, quien se COI11-

pr'omete á efectuar el tran-;por.te de la cOI'l'espondencia, pUl' cOl'reos á
caballo, en la línea de Santiago del Estero á Santa Oruz y puntos de
tránsito y vi\.le-versa, durante un all0 y mediante la subvención mensual
de ciento quir:ce (115) pesl)s moneda naci'mal.
Art. 2° Ü')muníquese, publíq:lese, dés~ al Registro Nacional, tómese

,'aLón en la Oficina de Contabilidad y vuelva ;:Jara su cUlllplimiento á la
Dirección d~ su procedencia.

(Esp. 345. C. 93.)
'SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUINTANA.- EDUARDO

COSTA.-JuSÉ A. TEF<.RY.-LuIS
MARIA CAMPOS.

Decreto dejando sin efecto la propuesta de Rafael Del Punto y Ca, para la cons-
,trucción de un puente sobre el rio Batel.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1894.

Visto el desistimiento que de su propuesta hace don R¡-)fael del Pun-
to y Ca. Hdjudicatul'iO en la licitación etel~tuadü en el Dppiu'tamento de
Obras Públieas el 26 de Diciembre de, 1892, para la c'lnstl'Ucción de un
puente sobl'e el rio Batel (Provineia de COITientes), y su pedid,) de de-
volución del depósito que hizo con arreglo al artículo 10 de la Ley
'de Obras Públicas; y
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CONSIDERANDO: •

1°. Que al l'eeurrente nu se le puede hacer cumplir judicialmente el
contrato que celebr'ó con la mencionada repartición por no haber sido
aprubario Hún por el Gobierno; y
2°. Que el depósito cuya devolución se solicita se hace en garantía de

ia licitación, eomo se dt'sprende de los al'tículos 18 :-'21 de la Ley citada.
Visto el escl'itn de don Félix Didie!'; CilY;lpropuesta en la l'eferida li-

citación sigue elJ Ol'den de precio,;: á la de Del Punt0 y Ca.; y conside-
rando, en vista del infl)rme del Depal'tamentn de Ingenieros que ha !lega-
do el caso previst,) por ei inciso 3°. del al'tículo 33 de la Ley de C,lO-
tabilidad y el ¡ncis!) 8°. del ar'tículo 3°. de la de Obms Públicas, y de
acuerdo con la Contaduría Geneml;

El Presidente de la República, en A~uerdo General dp Ministros-

DECRETA:

Al't. 1°. Déjflse SIn efecto l"l. pl'opuesta de don H8fael Del Punto y
Ca. para la cunstrucción del puente slJbre el l'iu 8atel, con pérdida del
depósito, debiéndnsele tenel' pr'eseute á l,)s efectos del inciso 3°. del artÍ-.
culo 9 de la Ley de Obms Públicas.
Ar't. 2°. Acéptase la pr'esentada P')!' don Félix Didier, quien se compro-

mete á constl'Uir' las referidas .abras por la cantidad de $ 73424,63 mrn.
Art. 3°. Comuníquese, pnblíquese, dése al Registr'o N 'iciulIal y vuelva

al Depnl'lamelltu de Obras Públiclls, para que ft.rmule el contrato l'eSpcdi-
va. Repónganse los sellos.
(Esp. 4558. P. 93).

SAENZ PEÑA ....:..\IIANUELQUlNTANA.-EoUAIWO
COSTA.-JOSÉ A. TE<tRY.-LulS
MARÍA CAMPOS.

Decreto ordenando á _la Contaduría liquide mensualmente en las planillas de las
Gobernaciones de Territorios la asignación de racionamiento y forrage corres-
pondiente. .

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1894.

CONSIDERANDO:

1° Que la liCitación prescrita por la Ley de Contabilidad pnra la pro-
visión de I'acillnamiento, vestuario, fort'aje y demás «ga!'itos genel'nles»
a.signados pUl' la Ley de Presupuesto á las Gobernaciones de los Tert'i-
torios Nacionales, se hace imposible por la distancia que separa á cada
Territorio de h Capital Federal y la escasa importancia de la provisión
á cada uno de ellus;
2° Que esta' misma consideración influyó en años anter'ior-es en el

ánimo del Poder Ejecutivo para .determinar que dichos gastus se haghn
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•

por Ad~inistl'ación, consultando el mejor servicio público y los intereses
fiscales;

30 Que los gastos asignarlos pard v8stuario y compra de cabP..llos y
montur'as, no 'siendo de carácter pedódico, ni) deben liquidarse sinó á
medida que el b'1en servicio tus r~clame;

El Prt!sidente de la República, en Acuerdo General de :Y1inistl'us--

OECRI>T .••:

_Art. 10 La CiJOt;ldul'Ía General liquidar'á en las planillas mensuales de
las GobenHlciones de los Terl'iturios Nacionalp.s el importe de las sumas
que pal'a racionamiento y fOl'rnje asigna la Ley de PreSupu0sto vi~ente.
Art. 20 Las partidas fijadas pal'a vestual'io y f;dn1pra de caba!lus y

monturas, serán liquidadas cuando así lo exijan las necesidades del
_servicio, rep['eSellta<!aS - POI' los Gobemadol'es de los Tel'l'Ítorios ['espec-
tivos, pur la suma que sea indispensable invel'til' y no pudiendo ex.cedee
del impoete asignadd POI' la Ley de Presllpuesto.
ArL 30 Comuníquese, publíqllese é insér'tese en el Reglstl'o Nacional.

SAENZ PE.&-A-MANUEL QUINTANA-EoUAh-.
DO CosTA-JOSÉ A. T€RI-tY.-
LUIS MA-RiA CAMPOS.

Decreto fijando fecha para el vencimiento de los certificados que se extiendan á
favor de E, Madero é hijos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Febrero 22 de 1894.

De acuerdo con la Contaduría Gf'neral,

El Presidente de la República- .
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

_.--_.- -- - ---~ ------------------------ ---- -- -- _. -,--

Resolución ordenando se haga saber al Procurador Fiscal de Buenos Ai.re!oqne el
Poder Ejecutivo no le autoriza a. sobreseer las causas que indica.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Febrero 22 de 1894',

Visto lo expuesto por el Procurador Fiscal de la Secc.ión «Buenos
Ail'eS», soli0itando autorización p¡)J'a pedir el sobl'eseimiento pl'ovisiunal
en diver~as lmusas indicadas en la planilla que figura agregada á fojas
la de este expediente, fundándose esp~cialmente en la dificultad de dar
con el paradero de los delillcuentes; y

CONSIDEKANOO:

10 Que si bien es cierto que el sobreseimiel'to provisional no implica
CelTal' definitivamente el jui<~i(),pOI' lo menos lo paraliza, desde que cesa
todo pl'ocejimiento tendente el la compal'encia del encausado, y tenién-
dose en cuenta las consideraciones aducidas por In. Dirección Gellel'a)
de COl'reos y Telégrafos y lo dictaminado por el Procurador del Tesol'O'

- '
El Preside1}te de la República-

H.ESUELVE:

Hacer saber al Procuradol' Fiscal recurrente que el Poder Ejecutivo
no considera conveniente autorizal'lopf\['a que soiicite el sobres!'limiento
provisional en las causas. lÍ_ que se refiel'e este espediente, debiendo con-
tinuar las gestior.es legal-es que sean del casi), para la captul'a y castigo
de los delincuentes. _

Comuníquese, publíquese é insértese en el R.egistro Nacional.
(Esp. 424 B. 94.)

Decreto modificando el Art. 10 del referente a. los terrenos vendidos por los Sres.
Funes y Lagos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1894,

Por hs razCllles expuestas en el dictámen -del Procmador del Tesoro
á fojas 3,

SE RESUELVE:

_Modificar el artículo 10 del decreto de 31 de Mal'zo de 1893, en la
parte ref€['ente á la comisión por los 'terrCl10S vendido,", y no escriturados,
aceptlindose en consecuencia la comisión cobrada POI' tus martilleros
señores Funes y Lagos, (2 n/o) sobre el valor de las tierras vendidas en
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el puerto de la Capital, aún cuando no hayar. sido 'escrituradas por parte
del comprador.
Comuníquese y pase á la Contaduría Geneml para su conoeimiento y .

demás efectos.
(Esp. 3658. F.90.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto declarando que las franjas 110 se considerarán como marca,s de fábl'ica.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1894.

Considerando que las franjas no bastan por sí sólas pal'a di!':ting¡,rir
los artículos ó prorluctos, y que por consiguiente no deben considel'¡f,r's~
como mal'cas db fábrica, desde el m.)mellto en que nu llenan el úbjeto
de éstas, y de acuerdo con el señor Procuradol' General de la Nacion y
el Tesoro,

El Presidente de la Repltblíca-

DEURETA:

Art. 1° Las fmnjas no se cosiderarán como mar'cas de fábr'íca, pudien-
do sólo fOI'mar parte integl'unte de ésta:,;.
Art, 2° Quedan ['evocadas las l'esclucjones del Departamento de Obl'as

Públicas que se opongan á la pI'ecedente disposición.
AI't. 3° POI' lo 'dispuesto en el artículo 1° confírmase la \'e~olución del

Departamento de Obl'as Públicas de 17 de MHYo de 1~93, pUl' la cllal se
deniega á Macgl'egor Aitkell y Ca el I'egistro de la marca (,TI'es fl'anjaS)).
Art. 4° Comuníquese, publíquese, y dése al Registr'u Naciun~1 y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Esp. 1823. O. 93)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

Decreto ordenando la entrega á la viuda (!ei ex-agente Casimiro Somer el sueldo
que éste gozaba.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1894,

Visto lo expuesto por doña. MaI'ia Silva, "iuda de extinto Cabo 10 de
Policía don Casimiro Somer, pidiendo se le continúe abonando el importe
de los sueldos que gozaba su espüso y no h&biéndose dado aún cum-
p~imiento á lo disjJllesto por resoluciones de 11 de Febre¡'o de 1892 y 9 de
Marzo de 1893 respecto de la pensión que el Poder Ejecutivo solicitara
del Honorable Congreso á favor de lá recurrente,
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El Presidente de la República-
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DECRETA: .
Art. 10 El Depar'tamento de Policía de la Ce..pital abnlla¡'á mensualmen-

te y á contar del 10de Enel'o del corriente año, de lns fondos sob,'antes de
su P¡'esupuesto, á In. viuda del filiado AgFmte Casimiro Somer é hijos me-
nores, el sueldo que aquel guzaba en su clase de Cabo 10, has~a tanto el
Honorable Congr8so resuelva sübrp, la pensión expre,;ada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértpse en el Registro Nacional y di-

l'Íjase'opnrtuDdmente al Hunorable Cungr'eso el mensaje respectivo.
(Esp. 551. S. 94)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando un reglamento referente á aplicación de multas a las Empre-
sas de Ferro-carriles.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1894.

Visto lo expuesto POI' la Direcclón de Ferro-cari'iles N~cionales, yel
adjunto pl'oyecto de J'eglamenLo sobre procedimiento en la aplicación de
multas' El. hs compañías de Ferro-carriles que violen disposiciones de la ley
de la materia,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Apruébase el reglamento mencionado en los considef'audl)s d.~
este decretu.
AI't. 20 ComullÍquesp, publíquese, dése el H.egistr-o Nacional y vuelva á

la Dirección de Fer"r'u-carriles para su conodmienLo y demás efectos.
(Esp. 2559. D. 93).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINT~NA.

Decreto autorIzando al Departamento de Ingenieros para certiucar por separado á
favor del contratista del acueducto de La 'Rioja los desmoronamientos que se
produzcan.

Departamento del Interior.

Huenos aires, Febrero 22 de 1894.

En vista de las razone~ expuestas pul' el Departa"mento de Obras Públi.
cas en apoyo de lo solicitado por el cOr1tr'alista de las obras del acueducto
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1894.
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SAENZ PEÑA-EDUARDO OOSTA--MANUEL
QUINTANA-JoSÉ A. TEHRY-
LUIS MARIA CAMPOS,

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Castillo y Scala para efec-
tuar refacciones en el edificio del Correo del Paraná

Visto el l)foyectu del contrato celebl'ado entre el Depal'tamento de
Obr'as Públicas y los Señol'es Castillo y SC'ala en cumplimiento de lo dis-
puesto por Decreto de 20 de Junio de 1893, aceptando la propuesta de
dichos Sres. para efectuar varias refacciones en el edifici,) de COI'l'eos y
Telégrafos del Paraná; y

CONSIDERANDO:

1° Que la oposición deducid'! por la Dirección Gener:)l de Correos y
Telégrafos á la apl'Ubación del mencilJado contrato se funda pt'ineipal-
m~llteen la elevación de los pl'eci(,s unital'Íos de las obms p,'oyectadas
y l>t falta de val'Ías esp3cifica0iunes á pl'esulhJner que conceptú9. necesarias
y de alguna imp0l'tancia;
2° Que sob,'e la base del presupuesto cl);rfeccionado por el Departa-

mento de Obras Públicas hay una propu()~ta aceptada, que desde luego
impol'ta una obligaeión por parte del proponente de efectu>tr todas las
Obr'as proyectadas pOI' un pI'ecio determinado, lo que 00 sucede con el
.proyecto confeccionado por la Dirección de Oorreos y Telégrafos, puesto
que en su informe de fojas 91 vuelta, se limita á manifestar «que seria
nceptado pOI' cualquiera de 10s varios contratistas de responsabilidad que

Art. 1° Autorízase al Depar'tamento de Ingenieros par'a cel,tifical' por se-
parado á favor del r'eferid'l cuntrntista lus desmoronamientos que se hayan
pr'odllcid'J ó se l)('udLlzCHnen adelante con m'Jtivo de las esc~lvaciones que
se practican P:lt"H llevar á cHbo las ob,'as del acueducto de L'l Ri')ja yen
virtud de no haberse previst,) en el pruYt~cto respectivo este excesl) de
trabajo, .
Art. 20 El importe de dichos cel,tificados se abonará por el Departamen-

to de Obras Públicas con los fundos que le hall sido entregad'Js con des-
tino á la obm de que se trata,
AI't. 30 Comuníqllese á la Oontaduría Genel'<ll, publíquese, insértese en

el Registro Naciunal y fecho, vuelva al Depal'tnmento de Ingenieros á sus
efectos.
(Esp. 4989. O. 93).

de La Rioja y de acuerdo con la Contaduría General y Procul'ador del
Tesoro,
El Presiáente de la República, en Acuer'do Genp.I'al de }1inistros-
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

hay en eC Par;-tna», pero sin que se pueda garantir que las obras se efec-
tuarán PUl' e~p"ecio que la misma ha pr'esupuestado;

30 Qlle, p.xcepción hech,l del reboque de tl'es piezas cuyo costo calcula
la Dirección de Cú['reus y TelégrafJs en dos cientos cincuenta mil pesos
moneda nacional, las demás diferencias que nota en el presupuesto del De-
partamento de Obras Públicas, están comprendid¡\s en el proyecto del con-
trato confeccionado, segun se de~prende del- infurme d'::lfujas 106;

40 Que, ni.' obstatite las consideraciones aducidas por la Dir'ección de
Correos y Telégrufos, aconsejando la licit¡-u~ión pt'Ívadl'l, el proyecto de
contr'atn de los SI'es. Caslill,) y Scala se ha hecho con estr'icta obsel'van-
cia de las pl'escripciones l'elal.Ívas de 1,\80 leyes de Contabilidad y de Obras
Públicas) que por' sí "olas vfl'ecen b'\stante gl'lmntÍa para salvagual'dar los
intereses del Fisco; y

50 Que la escasa importancia y poca urgencia de la Obra relativa á
los reb')ques <fell'es piezas, pel'mite' que más tarde pueda efectuarse ad-
mini'-'trativamente POI' l¡-\mism'l Dil'ección de Corr'eos y Telégl'afos ó De-
partamento de Obms Públicas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contr~t(, que obm á fojas 42 y 43 de este espediente
celebrado entre el Departamento de Obras Públicas y los SI'es. Castill.) y
Scala, quienes se comprometen á efectuar las refacciones necesarias en el
edificio de Curreos y Telégrafos del Paraná, mediante la suma de cinco
mil cuatr'ocientos setenta y nueve pesos COD noventa y ocho centavosm[n.
($ 5.479,98) Y de cunfurmidaJ con las bases y condiciones establecidas en
la licitación y contmto respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional)

tómese razón en la Oficina de Contabilidad, pase la Escribanía M'1.yor
d~ Gobiemo para la escritumdón corre:-;p,)ndiente y vuelva al Departa-
mento de Obras Públicas á sus demás efectos.
(Esp. 1282. C, 94).

Acuerdo compensando los servicios del General Arredondo, Doctor Dónovan y
Secretarios de la Intervención en San Luis. .

Departamento del Interior. Buenos Aires, Febrero 23 de 1894.

Debiendo compensarse los servicios pI'estadus 1)01' los Sres. DI', Daniel
J. Dónovan y Genend de División D. José M. AI'I'edondo y sus Secre-
tal'ios en la lnterven(~ión á la Provincia de San Luis.
El Presidwnte de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Artícqlo 1° i\.cuér'd~se al señor DI', Daniel J, Dónova.n la remunera-
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ción de tres mil pesos moneda nacional, la de doce mil pesos al Señnr
General de División D. José M. Arredondu, y á los Sf'CretRr10S señures
Dr. Ramon S. Agüero, mil pesos, Pablo Lazcano, cinco mil lJesos y á
don Carlos Aubone cuatro mil PI!SOS moneda nacional.
A.rt. 2° Este gasto se imputará á la Ley núm. 2950 de 18 de Agosto

próximo pasado.
AI't. 3° Cumuníquese, publíquese, insél'tese en el Registro Nachnal y

pase á la Oficina de Contabilidad del Millisterio. .

SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUINTANA.-EDUAH.Dú
. COSTA.-JuSÉ A. TEK.RY.-LUIS

MAHÍACAMPOS.

Acuerdo acordando al doctor Leopoldo Basavilbaso y Secretario, una compensación
por sus servicios.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1894.

Debiendo compensarse los sel'V)CIOSprest:ldos POI' el doctor Leopuldo
Basavilbaso y sus Secretlll'ios en la Intel'veoción á la Provincia de Co-
rrientes, desde el.24 de Agostr) hasta el. 26 de .Diciembr'e del año próximo
pasado.

el Pí"esidente de la República, en Acuel'do Genel'al de MinistI,os-

DECRETA:

Artículo 1° Acuél'dase al doctor Leopoldo Basavilbaso"la remuneración
de quince mil pesos moneda nacional, la de cinco mil pesos al Secreta-
rio doctor Norberto Piñel'o por sus sel'vicios dpsde el 24 de Ag()sto al
26 de Diciembre de 1893 y la ne mzl quinientos pesos al doctor Rodulfo
Rivúola, POI' los que prestó desde la pl'Ímera fech~l hasta el 30 de Oc-
tubl"e del mismo año.
Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley núm. 2953 de 23 de Agosto

último.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértfl!"e en el Registro Nacional y

pase á la Oficína de Contabilidad del Ministerio.

SAENZ PEÑA.-1HANuEL QUINTANA.-EoUARDO
. COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LUIS

MARÍA CAMPOS.

Decreto mandando extender los certificados correspondientes a los señores Bate-
mau Parsons y Bateman por la construcción del Gran Depósito de Aguas Co-
I"rientes. "

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1894.

Visto lo que manifiesta la Comisión de la!'>obras de salubridad, en la no-
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ta núm¿ro 1301 de 3 de Febt'el'o del corriente año y los antecedentes que
obran eiJ este espediellte, y resultando:

1° Que di punto en cuestión se refiere especi,~lmente á las modificacio-
nes intl'oducidas pUl' los señores B¡:¡teman, Par~ons y Batemeln en el pro-
yectc, que sil'vió de base pam contratar la partd metálica del Gl'an Depósito
de Di--tribución;

2° Que los constl'uctores estaban obligados POI' el plieg:> de condiciones
á ejecutar cualquier modificació[J que les fuem ordenad'l por los señores
B"teman Pal'sons y Bateman, como Ingeniero, del Gobiemo;

3° Que estos han manifestado en"iU informe fecha 17 de Octubre de
1891, que las obras proyectadas, dir'igidas é inspeccionadas por ellos ofre~
cían completa seguridad;

4° Que el i[Jgeniero Jefe de las Obras señor C¡:¡rlos Nystromer, también
ha infurm'td'J que las modificacione~, introducidas en lus planos primitivos
no sólo son buenas sinó también necesarias, y que lá pitt'te metalica del gran
depósito presenta todas las condiciones de seguI'idad que puedell desearse;

5° Que si las Gonclusiones en cuntl'ario á que llegan los ingenieros se-
ñúres Augu:oito Ringuelet, Carlos Echagüe y Juan F. Saday fuemn exactas,
los def~ctos de construcción del gt'an depósito sel'Ían úx.clusiv&.mente im-
putables á defectos de proyecto y n,) á m'lla ejecución de los tt'abajos, en
cuyo caso la responsabilidad rec~ería sobre los señol'es Bateman, Pal'sons
y But.eman, autLJl'es del p,'uyecto pl'imitivo y sus modifil:uciones;

El I~residente de la República-

DECRETA:

Att'. lu Vuelva este espediente á la Comisión de Ic1S Obl'as de Sa-
lubridad para qUil, si la construeción del gran depósito se ha llevarlo á'
cub,) c,)n extl'icta slljeción á los planos y pliegus de condiciones formulado
¡.)(Jt'los señ"res BatemCln, Pal"sons y Batero'tn incluyend'J las modifi,~aci()-
nf'S ol'dellUd"s pUl' los mismos ero su carácter de Ingenieros de Gobierno
expida el cel'lineado CUl'l'P:"pondient2,

At't. 2° Unu vez que la Comisión haya dado cumpli'Iliento á la disposi-
ción anteriur, devolverá este espediente al Ministerio, pum resolver lo que
cOlTesponda al punto consultad,),

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé:,e al Registro Nacional.
(Esp, 1828, H. 91)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto mandando entregar á don Antero Barriga sesenta mil pesos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1894.

Vistu l., solicitado por el I'epresentante del Gobierno de San Juan,
señol' Alltel'O Barl'ig'l y siendo evidente la urgencia de ejecutar las
Obras de Saneamiento en la Ciudad de San Juan; habiendo el presu-



DECRETA:

Resolución confirmando la que denegaba. á los señores Macgregor y Ca. el registl'o
de la marca "Gladiador".

al señor
suma de
cunstruc-

partida 26, Pase al Ministerio

Buenos Aires, Febrero 26 de 1894.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1894.

MINISTERIO Dl~L INTERIOR

Visto este espediente y considel'ando:
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Departamento del Interior.

Departamento del Inte,rior.

Decreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para recoger el ma-
terial telegráfico entre "Chañaru y »Caminiaja».

SAENZ PEÑA.
l\IANUEL QUINTANA.

DECRETA:

Art. 10• Autorízase á la Dirección General de Cor¡'eos y Telégm-
fas para Illvel'tir' hasta la suma de noveciento,: cincuenta pesos moneda,
nacional ($ 950 m/n) en la recolección del rnatm'ial telegráfico existente entre'
«Chañar» y «Camilliaja», debiendo imputarse este gasto al inci~o 3°. item 22
del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquf'se, dése 8.1 Registro Nacional, tómese

razón en la Oficina de Contabil:dad y vuelva á sus efectos á la Dil'ección
de su procedencia.
(Esp. 415. C. 94)

SAENZ PEÑA.
MANUEL, QUINTANA.

Visto lo solicitado en este espedienta y de acuerdo CO[l lo infor'mado
por la Contaduría General;

El Presidente de la República-

Art. 10 El Ministerio de Hli.cienda dispondrá s~ entregue
Autel'o Billl'iga representante del Gobierno de San Juan, la
ses,'nta mil pe"os, imp,)rtE; de IIn semestra adelantado. pal'a la
ción de las. l'eferidas ubf'Hs. '
Al't. 20 Impútese al inciso 26, item

de HaCienda á sus efectos.
(Esp. 406. S. 94.)

puesto vigente en el item inci.so 26, partida 26, destinado la suma de
. diel': inil pesos ID/n mensuales á' ese objeto, de acuerdc) con la Conta-
duría General,

El Pre~ídente de la Rep{~hlica-

•
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10, Que los señ,)l'es Juan Shaw é hij')s han declarado y regi~tl'ado co-
mo de ~L1propiedLtd exdusiva la marC<l «(Gladiadur'», que L1san hace va-
I'ios años;
20, Que los S6ñores Macgl'egor y Ca. tienen declarada y registl'ad¡:¡ la

marca «Vencedor'» para lus ClI'tículos que introd;}cen al [JHís:con la sóla
escepcióll de las lonas y lienzos,' para los que han solicitado la rO'1.1'Ca
«GladiHdol'» ;
30. Que la cnncesióndela Marcil «Gladi<ldor» á los sefíores !\lacgl'e-

gOl' y Ca. e,.;tand'l ya l'egistl'Hda pal'a lus SP-l!lll'e,;;Shaw puede pre"tar-
se á cl.nfu"i"lIes que es tllP¡,estel' evital" corno éll'ertad:lInellte lu dis[,lJlle
el al'ticulo 23 de Id Lev de Mill'cas de Fabl'ica y de Ct1mel'<.:ill;
40, Que las dos ca~Cls de comercio mt~ncionadas tiellen mucha analo-

gía pol' la clase de artí.::ulos que importan, corno así mismo el registro
de su marca pr'upia;

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Confirmar la resolución apelada cor'riente á fojas 26, por la que se
denegaba á los señures Macgregor y Ca, el l'egistl'O de lu marca «Gla-
diador» para tejidos y confecciones de su comercio.
Comuníquese, pllblíqup-se, dé se al Registl'o Nacional y vuelva al De-

partarnentu de Obras Públicas para su conocimiento y efectos,
(Esp. 1961 O. 93.)

SAENZ PEÑA
MANUEL QUINí'.t\N:A.

Resolución ordenando S9 pase una circular á los Gobel'nadores de Provincia,
haciéndoles notar los perjuicios que ocasiona la Policía con la detención inme-
diata de los conductores de trenes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1894.

Resultando del estudio de este espediente que son gl'aves los perjui-
cios que ocasiúna á la circulación de J.¡s tl'enes la detención inmediata
de sus conductores en caso d~ accidente, y considerando que es illdis-
pensable adoptar alguna medida tendente á evitar estos perjuicios, unifur-
mandil á seguirse en toda h República, y después de oida la opini ón
del senor P('ocuradol' G~neral de la Nación y del Procur'ad)l' del Te-
soro.
El Pr'esidente ele la República-

RES\JELV¡;;:

10 Pasal' á los Gubiel'l1os de pl'ovincia una circuiar llamando su aten-
ción s"bre lus graves ¡.¡eJ'juicios que denuncia la Direccón de Ferl'o-carriles
Nacionales, y encareciéndoles obliguen á los funcionarios policiales á la
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¡.,.

rígida observancia de los pl'Ocedimientos relativos á los casos de prisIón
ó <trresto p,'even tivo,
20 Comuníquese, publíquese y archívese.
(Esp. 2767. D. 93.)

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando la conducta del Interventor en San Luis

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Hflbiendo terminado la Intervención Nacional en la Provincia de San
Luis, ol'denada por Ley núm. 2950, de 18 de Agosto del ai'íf) próximo
pasado, y de confurmidad á las instl'llcciones que oportunamente le fue-
ron trasmitidas por este Ministerio,

El P?'(;side"te de la Repüblica, en AcueI'do Gener:::11de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Aprllébase la conducta del Interventor Nacional en la Pro-
vincia de S'lll Luis, Genel',.d de División J,)sé M. Arredund,), y désele las
gracias por los. impuI'lan~es serviei<lS que ha \-Jl'estado al país,
Ar:. 20 Comuníquese, publíquese cun el infl'rme. y anexos adjuntos, é

insértese en el 1{pgistro Naciunal. .
(Esp. 716. S. 94.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
COSTA.-JuSÉ A. TERH,Y.-LUlS
MAH.IA OAMPOS.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don P. A. Hufino, sobre transporte
de correspondencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto e"'te espediente y lo informado por la Contaduría General,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato adjunto, celebrad,) P(W la dirección gene-
ral de corrp.os y telégraf,)s con don Pedro A. Rufino para el tr,.Hlspor'te
de la corl'esp,wdencia, por ccrreos á chbal10, entee Sftlta y Rivadavia y
vice-versa, mediante la :-;ubvención mensual de ciento setenta y ocho pesos
moneda nacional ($ 178ID/n) y por el término de un año.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registl'O Nacional, tómese rnzón
en la ofieina. de con tabilidad y vuelva pUl'a su \;umplimiento, a la direc-
ción de su prucedencia.
(Esp. 4100 C. 93.)

SA.ENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA-EDUARDO
COSTA-JOSÉ A. TERRY.-LUIS
MAHfACAMPOS.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Alberto Broin sobre transporte
de correspondencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894

Visto este e"'pediente y lo informado por la Contadu('ía General,

El Presidente de la Repüblíca, en Acuerd,) General de Ministros,-

DECKETA:

Art. 1° Apruébase el 'contr'ato celebrado pOI' la Dirección General de
Correos y Telégrafos con don Albel'to Broin, para el tl'anspurte de la
correspondencia por mensagerías y correspondenda á caballo, entre la
administración de correos del Paraná y Villa Urquiza (mensagerías), y
de Villa Urquiza á Cerrillos y Antonia Tomás (por correos á cclba!lo;)
mediante. la E"ubvención mp.nsual de doscientos (200) pesos moneda (,a-
cional y por el término de un año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé!;e al Registro Nacional, tómese

razón en la Ofic1I1ade contabilidad, y vuelva para ~u cumplimiento á la
dirección de su procedencia.)
(Esp. 524. C. 94. ..

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.--EoUAIH>O
COSTA.-JOSÉ A. TBRRY.-LUIS
M. CAMPOS,

Acuerdo aprobando el temperamento adoptado por el Departamento de Obras
Publicas para proveer de varios artículos a las Obras del Riachuelo.

Departar"ento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

El Presidente de la República, en Acuerdú de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el temperamento adoptado por el Departamento de
Obras Públicas, sobre lo cual instruye la nota de fojas 9 vuelta, debien-
do tener presente esta I'epartición lo manifestado por la Contaduría Ge-

11
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. neral en cuanto se refiere á la redLlI~cif¡n de los artículos del grupo
respectivo que sirvió de base á la licitación para la pro vIsión de mate-
riales á las obras del Riachuelo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departl1mento de Obras Públicds para su conocimiento y demás efectos.
(Esp. 159. O. 94.)

SAE~Z PEÑA.-MANTJEL QUINTANA.-EoUA.ROO
COSTA.-LTJIS M. CAMPOS.

Acuerdo aprobando la c(lnducta del Interventor en Corrientee.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Habiendo terminado la InterverJción Naeional en la Provincia de COI'rien-
tes Oi'denclda pM ley núm. 29;)3 de 23 de Agosto d~l año pró,imo pasado,
y de conf,xmid'Hi á las instl'lJCciones que nportunamente le fuer'on ti'aS-
mitidi¡s pur este Ministel'Ío,

El Pl'esidente de la Rt'pública, en Aeuerdo General de Ministros-

DECItETA:

Art. 10 Aprllébase la conducta d~l Interventor Nacional en la Pr'ovill-
cia de Corl'iemes, Dr. Leop,)ldo B.lsavilba,,",o, y desénle las gracias por
los impol'tantes servicios que ha prestado al país.
Art. 2° Comur.íquese, publíquese, con el informe y anexos adjuntos

é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 715. C. 94)

SAENZ PEÑA.--MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LUI'S
MARÍA CAMPOS.

Resolución adquiriendo la línea, telegráfica perteneciente al gobierno de la Rioja.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Vista la solicitud del Mini"tro General del Gobierno de bi P('ovincia
de la Rioja, Dr. LeólIidi::l"l Cal'reñd, of,'eciendo en venta la linea telp.~rá-
fica de pl'(lpiedad de dieha Provincia y á cargo de la Nación desde
Feb('ero de 1893, y

CONSIDERANOO:

10 Que el Honorable Congreso Nacional ha autoI'izado en la Ley de
Presupuesto vigente la compl'él. de la expresuda línea telegráfica, votaq-
do los fondos correspondientes en el inciso 3° ítem 22, partida 24;
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20 Que está debidamente justifieada por los docu'uentos de f )j;lS 1 y 2,
la pel'sunef'ía del solicitante y la competente autoriza~ión del Puder Eje-
cutivo de La Ri(Jja para enagenar al Gobierno de la Nación el Telégrafo
Provincial;
3° Que OI'dennda la tasación de la línea, previo prolijo reconocimiento,

la Dirección. de C(wre,)s y Telégntfo"5 est.ima su p,'ecio en la cantidad
de ve'ntiocho mil dosL:Íentos n.,venta y tr'es pesos con ochenta y n'ueve
centavos moneda nacional, ($ 28.293,89 m/n) que el representante del
Gobierno de la Rioja acepta á fujas 8 vuelta,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 10 Adquirir POI' compra al Gobierno de la Provinci<l de.' la Rioja
la línea telegl'áfica de pl'opiedad de In misma por la suma de veintiocho
mil dosciento,,; novent;iy tres pesos y ochenta y nueve centavos ($ 28.293,89)
moneda nacional, comprfmdiendo tod;¡s las existencias de la línea que
están en sel'vicio y las que se <:JJlcuent¡'nn en depósito ó esparcidas POI'
el campo, todo de conformidad á los document,)s que obran en la Dil'ección
General de Correos y Telégl'afos. .

A,'t. 20 El presente gasto se imputará al inciso 3°, item 22, partida 24
del Presu~uest::> de este Departamento y se abonará por men~ualidades
de dos mil quinientos pesos desde Ellero á Noviembre del corriente
afio y el saldo restante en el mes de Diciembre del mismo.
AI't. 30 Vuelva á la DirecciólJ del rllmo á sus efectos; comuníquese,

publíqnese é insér'tese en el Registro Nacional.
(Esp. 384, R, 94)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Acuerdo levantando el estado de sitio en la Capitaly Provincia de Buenos Aires

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art, 10 Lev'Íntase el estado de sitio en la Capital de la Nación y en
la Provincia de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Regh:;tl'O Nacional.
(D. S.) .

SAENZ PEÑA-MANUEL QUlNTANA-EoUARDO
COSTA-JOSÉ A. TERRy-LUlS
MARIA CAMPOS,
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Visto esteespediente por el cual el Departamento de Obras Públicas
mar:ifiesta la conveniencia de que el Asesor Letr'ado, en el carácter de
tal, se avúque la r'epresentación y defensa de los inter'eses puestIJs ba-
jo la dependencia. de esa repartición en los juicios que se instaur'en contra
particulares;
Oido el séñor Procurador G~neral de la Nación y Prucurador del

Tesoro, contestes ambos en que así se pr.ovea, entre otras razones, por
las de mejor servicio;
y ('ünstdel'ando que el P. E. en el orden administrativo nacionaJ, co-

mo úni~o representante de la persona jurídica del Estado tiene el de-
recho de sustituir en otros la ejecución del mandato;
El Presidente de la República-

Decreto autori:r.ando al Departamento de Obras Públicas para que gestione el
pago de las averías causadas á varias embarcaciones de las obras del Riachuelo

Art. 1° Apruébnnse los adjuntos planos, presupuesto y pliego de con-
diciones' formulados POI' la Comisión de las Obras de Salub['idad de la
Cflpitl1l, para la construceión de cloHcas domiciliarias en la Casa de
Ob,'eros, situada en la calle General Las Heras.
Art. 20 Dichas obras hlS efectuará la mendonada: Oomi"'ión por cuenta

de hi Intendencia Municipal, con arre~lo al al't. 3 de la Ley núm. 2927.
Art. 3° ODmLmÍquese, publíquese, dése al R.' N, Y vuelva á la Cumisión

de IA.s Obras de S¡¡lubridad á sus efectos.
(Esp. 29~. O. 94.)

Buenos Aires, Febrero 28 de 1894.

Departamento del "rnterior.

De acuerdo con los informes que anteceden,

El Presidente de la Republíca-

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando los planos para la construcción de cloacas en la «Casa de
Obreros.»

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

D:ECRETA:

DECR"TA:
Art. 1° El Departamento de Obras Públicas, patrocinado por su

Asesor Letrado gestiolJur'á el pago de las a velÍas causadas á embar-
caciones de las obras del Riachuelo por barcos mercantes d~ particu'-

~.

,.,
,
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lares, según trata este espediente, y considerar'á esta res()lución como
de car'áeter' gener'al para ILJS casos que ocurr'ieran análogos 1:11 presente.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al R. N. Y vuelva al Departa-
mento de Obl'as Públicas á SU:-i efectos,

(Esp. 2196 O. 93.)

SAENZ PEÑ~~.
MANUEL QUINTANA.

. Acuerdo creando en"el territorio de Misiones un Registro General de Marcas.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1894

Habiendo manifestado la Gobernación del territorio nacional de Misiones
que es necesario para el buen servicio crear el puesto de encargado
del registro general de marcas del terTitol'io, y que en este carácter ha
designado desde ellO de Diciembre del año próxima pasado á D. Juan de
Arrechea.

El Presidente de la Repüblica-

ACUERDA Y OEGRETA:

Art. 10 Créase á contar del 10 de Didembre del año próximo pasado el
puesto de encargüdo del Registro General de Marcas en el terTitorio de
MiSIones, con la asignación mensual de cien pesos que se imputarán á la
partida para fomentos de territorios.

Art. 20 Nómbrase para desempeñar el referido empleo á D. Juan de
Arrt:Jchea, con antigüedad del 10 de Diciembre último.

Art. 30 Comuníquese é in5értese en el Registro Nacional.
(Esp. 4955. M. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUAROO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LUJs'
MARIA CAMPOS.

Acuerdo aprobando el proyecto de un edificio para policia y cárcel en el territorio
de Misiones.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1894

En mérito d~ la vArdadera urgencia cnn que es necesario dotar á la
capital del ter'rit,)rio de ;vlisiones' de un edificio para polida y cárcel, y
teniendo en cuenta las raz!Jnes expuestHs POI' el gobernador de dicn() te-
rrit()rio y las ¡'esoluciones dictadas en los casos análogos de las goberna-
ciones de Santa Cruz y Tierra del Fueg?
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El Presidente de la República, en uso de las facultade" que le confiere
la ba"e 3a del artículo 33 de la Ley de Contabilidad y en Acuardo Gene-
ral de Mini5tros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto preparado por el departamento
de ingenieros para la construcción de la obra de que se trata.
Art. 20 Hágase' entrega al ,eñor Gobernador del territorio de Misiones

de la suma de cuarenta y cinco mil pesos moneda 'nacional ($ 45.000) para
el destino mencionado, con imputación al inciso 24 item. 10del presupues-
to del año próximo pasado.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y pase á

Contaduría general para su liq uidación .
..(Esp 767. M. 94.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.--EoUAR.DO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.

Acuerdo nombrando contador tesorero de la gobernación de Misiones á don Fran-
cisco A. Delgado, y creando una oficina inspectora de contratos y concesiones.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1894.

Hallándose vacante el puesto de contador tesorero de la Gobernación
del territof'Ío de ~1isiones y debiendo or'ganizarse á la vez Ull'1 ofidna
pública: á los efectos del inciso 40, arto 7° de la ley de Terl'Ítol'ios nacio-
nales.
El Presidente de la República, en A0uerdo GelJeral de Minist!'os-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase contado!' tesorero de la Gobernación de Misiones á
don Francisco A. Delgado, á cnntar del 20 de Noviembt'e del añl) pasado.
Art. 2° Cl'eáse, ádjunta á la conllldul'Ía y regenteada por el mismo con-

tador, una oficina inspectora de contl'atos y concesiones y un pue,-;to de
eSCl'ibier.,te pam la misma oficina, con la asignación -mensual de sesenta
Pl:;SO~ moneda nacional.
Art. 3° Ei Jef'j de la oficina gozal'á, á más de su sueldo de contador

tesorero, u!}a n:-;ignación mensual de ciento veinte pesosmol1eda ll:1cio-
nal quP. se imputal'á, nsi c'lmu la asignncióll del escl'lbiente,- al inciso 25,
itern. 1'-' del Iwe,-;upuest.o de este depa l'ta mento.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 4959. M. 93). -

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-EoUAROO
COSTA.-JOSE A. TEltltY.-LUIS
MAltÍA CAMPOS.



Decreto aceptando la renuncia del Cónsul General en el Brasil

DE FEBREROMES

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

Atf'odiendo á las razones expuestas por el Sr. Cónsul General en el
Brasil en la pt'eeedente nota,

£l Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Acépta~e la renuncia presentada P0l' el Sr. D. José Guido y
Spano del puesto de Oónsul General en los Estados .Unidos del Brasil.
Art, 2" Dénsele las gl'acias por los servicios prestados, comuníquese,

publíquese é insértese en el Registro Nacional. .

SAE~Z PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

"

Decreto derogando los de Agosto y Noviembre ultimos que declaraban sospechosos
los puertos de Italia y las Canarias é infecto el de Santa Cruz de Tenerife

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1894. .

En vista de lo manifestado por el Departamtmto Nacional de Higiene en
su nota de fecha de hoy,

El Presidente de la Repítblica-
. DECRETA:

Art. 10 Deróganse los Decretos de 28 de Julio' y 18 de Agosto del año •



ppdo., que declaraban sospechosos á los puerto3 de Italia, así como los
de 25 y 29 de Noviembre último, que declaraban infecto el de Santa Cruz
de Tenel'ife y sospechosos á los demás de las Islas Canarias re5pectiva~
mente.
Art. 2° La procedencia de los puertos á que se hace referencia en el

artículo anterior, quedará sujeta á su arribo al de esta Capital, á una ri-
gurosa desinfección, de acuerdo con lo que prescribe el Regl'lmento Sani-
tario MCirítimo actualmente en vigor. . .
Art. 3° Los efectos del presente decreto empezarán á regir ocho dlas

después de su fecha.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

1-
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Decreto nombrandu cónsul en Verviers.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1894,

Encontrándose vacante el puesta de Consul en Vel'viers, por falleci-
miento del Señor' José Duesber'g que lo desempeiíaba;
El Presidente de la 'República-

DECkETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Verviers á Don Alfredo Dedyn.
Al°t. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dé:se al R. N.

SAENZ PEÑA.
EOUAIWO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en La Haya,

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1894.

El Presidentede la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbr:1se Cónsul en La Haya á Don Andres Mulder.
Art. 50 Extiéudase la patente correspondiente, comuuíquese, publíquese

y dése al R. N. .

SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en el Neuquen correspondiente
á la sucesión del ex-alferez Don L. Ripoll.

Derartamento de Relaciones Exteriores,

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

Visto este espediente y de acuerdo con fll dictámen del Señor Procura-
dor del Tesoro,

El Presidente ae la RepúbUca-
DECRETA:

Art 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, en la parte Sud
Este del lote número dos que se encuentra libre, de las mil seiscientas
he~táreas en el Territorio del Neuquen, corre,.:pondientes á la sucesión
del ex-Alferez don Liberatú Ripoll, personalmente agraciado por la ex-
pedición al Rio Negl'o. .
Ar't. 2° Pase á la Escribaníll de Gobierno para que extienda la

escritura cOl're:5pondiente é inutilícense los certificadus depositados en el
Banco de la N,lClón de acuerdo con el decreto de 18 de Noviembre
pr'óximo pasado, repónganse los sellos, com~llíquese, publíquese y dése
al 1{egi~tl'O Nacional..

SAENZ PEÑA.
EOUAROO COSTA •

.Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en Rio Negró pedidq por
D. D. BJrelli y J. J. Challe.

Departa~ento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

Visto este esppdíente y teniendo en cuenta el informe de la Sección de
Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen del
señor Procurador del Tesoro.

Fl Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Acéptase la ubicaeión de diez mil hectáreas en el Territorio
del Chubut (Sección H, III, fracci'ln -B, lote número diez y ocho que se
encuentm libr'e,' pedid>ls P JI' don Domillgn BUI'ellí y dunJuan José Chhlle,
cesiunarios de certificados de IJI'emios á los expedicional'Íos del Río Ne-
gro.
Art. 2°, No estando medida la tierra de que se tI'ata, acéptase al agri-

mensor dun Alf('edo Fr'iedel para que pracllque POI' cuenta de lus intere-
sados, la mensura correspondiente fijándose el pluzoade un año para esta
operación.
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Art. 3°. Pr'évia roeposición de sellos, vuelva á la Ofkina d~ Tierras y
Colonias á fin de que expida las instrucciones del caso, publíquese y
dé::.e al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAIWO OOSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno' en Rio Negro correspondiente
al coronel C. Carda,

Departamento de Relaciones ~}deriores.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894,

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del se-
ñor Procuradol" del Tesl)ro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°, Acéptase la ubicación aconsejada por la secclOn de Geo-
desia de la Oficina de Tierras y Colonias en la Seceión VI, fracción B. en
la parte Sud Oe"te del lote núrnel'O veinte y cinco, que se encuelltl"¡,\ li-
bre, en la<; cuatro mil cien heetáreas en el Tel'ritol'io del H.io Negro
correspondientes al cOI"onel don Camilo García, como per'sonCtlm~nte agra-
ciad.) por la expedición al Rio Negl"o.

Art. 2°. Prévia reposición de sellus cunJUníquese, pase á la EscribanÍn
de ~ubier"llo para la escI'Ítul"acióll correspondiente, publíquese y dé se al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA,

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa correspon.
diente al General F. Leyria

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894,

Examinado este espédiente y en atención á la vista que ha evacllado
el intel'esado,

El Pres£dente de la República-

DECRETA:

Ar't. 1° Acéptase la ubicación proyectadR por la SeCClón de Geodesia
de la Ofidna de Tierras y Culonias (la Fracdón) .Sección X, Fracción
F. en éll ángulo Nurd Oeste del' lote número diez unasuper'ficie de dos
mil quinier1tas hectáreas, (2a Fracció~) Sección X, :Wracción E, en el

'---~....
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Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

FEBRERO

Departamentu de Relaciones Exteriores.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO OOSTA,

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en el Neuquen correspon-
diente al Coronel J. Figueroa.

DECRETA:

Art, 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Ofieina de Tiel'ras y Oúlonias en la Sección XXI, en el lote nú-

Vistl) este e."pediente y de acuerdo con el pl'eeedente dictámen del
seño[' P.'ucuradu(' del Teso/'o.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada pOI' la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Culonias en la Sección X V, Fracción A, en
el lote núm~ru tl'es, que se éncuent('a libr'e, d~ las oeh,) mil cien hectá-
reas en el Territol'Ío de la Pampa, correspondientes al COl'onel don
Leon O['ma, como personalmente ageaciado pl)r la exredición al \{io
l.\iegro,

Alt. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase tÍ. la Escribanía
de Gobierno para la escl'ituración correspondiente, publíquese y dése al
Regislro Nacional.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Señor Procurador del Tesoro.

El Presidente de la Repú?lica-

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa correspondiente
al Coronel L. Orma,

Departamento de Relaciones Exteriores.

lote número cinco una superficie de un mil seiscientas hectáreas, que
fo['man un total de 0uatro mil cien hectár'eas en el Territorio de la Pam-
pa, corl'espondie:ltes al general d,on Francisco Leyria como personal-
mente flgraciado por la expedición al Rio Negro.

Art, 20 P('évia ('eposición da sellos, comuníquese, pase á la Escribaní'l
de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registl'o Nacional.
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mero veinte y siete una superficie de tr',es mil setecie'ltas cincuenta
h~ctáreas y en el lote número treiuJa, en la parte N, ,rdEste, una su-
per-fide de un mil tr'escientas cincuenta hectál'eas, que hacen un total
de las cinco mil cien heelár'eas en el Territnrio d~1 Neuquen corTespon-
dielJtes al C()I'onel don Julio Figueroa, como per'sonalmellt~ agraciado
por la expedición al Rio Negro,
A.rt. 20 Prévia repcJsición de seIl0::'\, comuníquese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno par'a la escritu['ación correspondiente, publíquese y dése
al Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando el desistimiento de don G. Ustarroz de la compra de un'l1

quintas y solares en la Colonia Yeruá.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

Visto este espediente, los dictámenes del señor Procurador Generl:tl
de la Nación y Pr'ocurador del Tesoro, lo inf,)rmado por la Oficina dE'!
Tiel'ras y Colonirl.s y en atención á lo expuesto por el r'eC'urrente en su
escl"Íto de fojas 20. .

eL Presidente de la RepúbUca-

DECRI!:TA:
A.rt. 1°. Acéptase el desistimiento de don Gerónimo Ustar-roz, á

la c<)mpra qlle hiZr) en los remates ver'ificados por lus martilleros Funes
y Lagos los días 27 de Febr'el'O y 29 de Ab"il de 1890, de las quintas
y .solar'es en la. Cl'¡onia Yel'Uá, que se menciol'an en este espediente.
Art. 2.° Pase á la Oficll1& de TIerras y Udunias para que devuelva á

don Gerónimf) Ustar'roz las cantidades que ha depo~itad<) por el precio
de lHS /'eferida~ quintas y. solares.
Art. 3.° Cúmuníquese á la Contadul"Ía General, publíquese y dáse al

Registro Naciana\.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Decreto no haciendo lugar á la ubicación de un lote de terreno en Rio Negro'
pedida por el Coronel Lino O. de Roa.

Departamento. de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 14 de 1894,

Visto el presAnte eS::>Adiente del que resulta que el SPI1()(' Coronel
Lino O. de Roa h'i sulicitado la ubieación de cuatro mil hectáreas á
que es acreedor, como personalmente agraciado en virtud de la Ley de
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5 de Setiembre de 1885, C0mo uno de lus Jefes que formaron p:1rte de
la campaña del Rio Negro, habiendo informado la Oficina de Tier¡'as á
fojas 7, que la llbicación solicitada en el lote seis, sección D, está arren-
dada por escritura pública á don Antonio Irazú, opinando dichfl oficina
que no se haga IUg'cH'á la ubicación, siendo de J,t misma opinión el
serror Procmador del Tesoro según su vista de flljas 10; y conside¡'ando:

1.0 Que la Ley 5 de Setiembre de 1885, confi"ió al Puder Ejecutivo
la atribución de mandar ubkar los pr~nJil)3 en Tierras Públicas en los
Terr-itorios del_Sud, que considerase convenientes;

2.° Que usando de esta atribución el Poder' Ejecutivo expidió el su-
perior Decreto del a1.de Julio de 1893, en Acuerdo General de MinisÍl'os
por euy') artículo 1.° se dispuso que la ubicación de las tierras conce-
didas en premio pndrá obicarst:l en los Terr'itorios del Sud, de la Pampa,
Rio NegI'O y NeuqlJen, en tierra pública mensUl'ada que no esté ocu-
pada pn forma alguna, .

3°, Que el propósito i espíritu qu~ 1)a guiado al Poder Ejecutivl) al
per'mitir' á lus agraciildos pprsonalmente plll' la ley á poder solicitar
ubicilciones en tr'es V"lstus Territorios Naci/l:lales del SUI', cuando ha
cc,nsig'nildo la ¡'estricci')ll de quejas solicitudes de ubicación deben
hacerse en tien'a pública libr'c, que no esté ocupada en for'ma algullH,
ha 'tenidl) pUl' objeto propender á la población de esos Ter'I'itúrios de
propiedad nacional, cuyo pr'opósito habría frustrado si se pt>rmitiesen
las u.;icadones de premios en tie[TaS arrelJJadas por el Gobierno con
a r:terioridad,

POI' estas consideraciones y sirviendo e",to como resolución en casos
análagos, se dispone:

1.0 No hacer lugar á la solicitud de ubicación gestionada por el se-
ñu[' Curonel don Lino O, de Roa, pudiendo soli0iUil' la ubicación de su
pl'emio en tierra libre que no esté ocupada en fúrma alguna, con ar['e-
glo al Superior De0reto de 31 de Julio de 1893, todo de acuerd,) con el
inf,)rme de la Oficina de Tie['ras de fs, .... y el dictámen del seI10r Pro-
curador del Tesoro de fs. 10.

2'0 Hágase saber á quienes corresponda para su cumplimiento y re-
pongan se los sellos.

SAENZ PEÑA,
EDUAkDO COSTA.

Acuerdo confirmando otro anterior sobre ubicación de tierras en los Tel'ritorios
Nacionales.

Departamento de Reiaciones Exteriores

Buenos Aires, Febrero 14 de 1894.

Vistos los reclal1"o'- deducidos por diversos intereslldos p9l'ticulares,
cesi,!I1luios de boletos de premios de 1& expedición al Rio Negro, que se
utorg:uon al portador y que alegan hallarse en iguales condiciones á
los que fueron agraciados personalmente, por la ley de 5 de Setiemb,'e
de 1885; Y
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CON~IDER ••NOO :

,

1" Que el espíritu y c11c1ncede la IE'Ycitada ha "ido acordar un pre-
mio en tielTas en los l''''ITitorius NaeiollHles del Sud á los Jefes, Ofi-
ciales é individu.,,, de tropa del E'jér'cito expedkional"io;
20 Que el artículo 1° de la ley dtada confil'Ít') al P. E. la facult::ld de

malldar ubicar en los puntos que consiJer:lse conveniel.tes en los Terri-
torios Naci,males del Sud, seceitJnes de 2(1 kilómetr'f)s por costado, p::lf'a
ser distt'ibuirlas entre los Jefes y Oficiales del ejército expedieionado,
comprendu')ndose por" el art. 70 á la tr ••pa, I'e~imiwltos y batallones, que
hubiesen sido I'emovidos en las fronteras de Buenos Ail"es, Cór"ddba, San
Luis y Mendaz,,;
30 Que usando el Poder Ejecutivo de esta facultad que le confirió la

IE'Y,expidió el decl'eto de 30 de Setiembre de 1~92, ordenando que la ubi-
cación de los r:e¡,tifieados de premios expedidos ';:)01' el Crédito Público, se
hiciese en el Tel'l'itol'Ío del Chubut, en la furm'l que eu dicho dec:-eto se
detel"mina;
40 Que habiendú reclamado numerosos Jefes y Oficiales, tenedores de

ce~tifieados de premios, que fueron persontllmente H~raeiadus como ex-
pedici,)ndril)s, contm la limitación impuesta en el Decr'et" recordado, para
ubicar únicamente sus aCCi')[leS en el Territo¡'io del Chubut el Gobi.-:I'no
COl1sirie¡'ó que aplie Iba el alc ,nce yespHtu de la ley de 5 de Setiembre
de 1885, aceptando el f'eclamo de los miembros del ejér'cito pum poder
ubicar en los otl',)S Tel'riturios del S'Jd desde que la Lpy citada usaba
de la f!"ase amplia de que el P. E. mHndará ubicar en los Tel'l'Ít.ur'ios Na-
cionales del Sud, l(ls premios acordados, en cuya virtud se dictó en Acuer-
de General de Millistl'Us, el Decreto de 31 de Julio de 1893, aut,¡rizando á los
personalmente agraciadl)s para ubicar sus acciones en lus Tel'¡'itorios
Nacionale<; de la Pamp-l, Rio Negro y Neuquén, en tierr'a pública no
ocupada, limitando la ubicación á las superficies acordadas por el C,'éd ¡to
Publico á los personalmente agraciad,)s y estableciendu que las ubicacio-
nes de títulos adquil'Ídos por cesión ó traspaso, podrán ubicarse en el
Territorio del Chubut;
50 Considel'ando que el P, E., al de:erminar esta limitación, ha uSíldo

de la faeultad que le ha conferido la ley, autorizándolo para mandar ha-
cer las ubicaciones en los puntos que considere convenientes, y el P, E.
ha creido que no es igual la condición del que ha hechl) el servicio perso-
n::ll á la Nación, que la ley ha querido premiar, á la condición del cesiona-
rio ó espeeulador que ha adquirido esos boletos de los personalmentcl agra-
ciados, I() quP ha permitido que sereuna en limitado número de personas,
extensas superficies cuya escr'ituración en los territorios de la Pampa, Rio
Ne~ro y Neuquén perjudicada los propósitos á que debe propender el
Gobierno, f¡¡vur'eciend'J la subdivisión de la tierra públiea en esos fértiles
tel'l'it.ol'Íos, á lo que se agrega que en 1<1 misma Gobernación del Chubut,
existen tClmbién sllper'ficies impmt::lntes y útiles, y si el P. E. usando de
la facultad lue le dió la ley del Honorable Congreso, pudo legítimamente
ol'denar que los p['emios acordados por la ley de 5 de SBtiembre fuesen
todos ubicadl)s en el Territorio del Chubut, no se puede hoy deseonocer
la facultad con que el Gobierno ha dispuesto que los agraciados por el
servicio personal puedan ubicar en los Territorios de la Pampa, Rio Ne-
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gro y Ne!Jqnéll, y que los cesionarios IirrJiten su ubic~ición s'Jbre el Te-
rriturio del Chubut, lJorque los udqllil'ientes de es,)::; b detos ó cer'tifica-
dos al portador', han adquirido el der'ech" que la ley de 5 de Setielllbr'e del
85 acof'daba al P. E. pUl'a mandar ubicar esos premius en lus puntos que
considere cunveniente, y en usu de esa atribut:ión oI'denó'la limitación de
que se quejan los cesionac'ios. •

Por estas consideraciones y de acuerdo con el dictámen del Señor' Pro-
curaríor General de la NClci6n de 20 de Noviembre de 1893, en Acuer-
do General de Ministros;

s~:RESUELVE:

Confirmar' en todas sus pal'tes el Acuel'du de 31 de Julio de 1893, que
ha dado origen á estus I'eclamos.

Comuníquese, publíquese y dé::;e al-R.egistro Nal:Íonal.

SAENZ PEÑA.-EnU'\Roo CosTA.-M'\NUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TERRY.--
LUIS M. CAMPOS.

Decreto aceptando la ubic:.ción de un lote d~ terreno en la Pampa correspondiente
al Teniente Coronel E. Gil

D8partamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

Hab¡¡~ndose mandado dejar sin efecto en esta fecha el proyecto de cún-
trato de arrendamiento celebrado por la OficÍ'1a de Tier'ras y CiJlonias
y don Felipe Cuenc'l y de acuerdo con el precedente dictámen del señor
Proc!Jrador del Tesol'o,

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación pro) ectada p()r la Sección de GeodAsia
de la Oficina de Tiel'rds y CÜltlnias en la sección X, fracción C. en la
parte. Este del lote veintiuno del Tel'riturio de la Pampa, una supel'ficie
de ocht) mil cien hectár'ens que le corresponden al Tenient~ Coronel don
Eugenio Gil, como pel'son<t1mente agraciddo por la expedición al Rio ~e-

gro. 2 P' . '. d II ' '1 E 'b 'Art. o revra rep')SICIOO e se os, comunlqu~se, p:l",e a a scrr I1ma
de Gobierno pal'a la esct'Íturación curt'espotldiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUI\.IWO CúSTA.
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en Rio Negro correspondien-
.te al Coronel J. F. Vivot.

Dera~tamento de Relaciones Exteriores.
J3uenos Aires, Febrero 15 de 1894.

Visto este espedientE', ll) informfl.do por la Oficina de Tierrfl.s y Colonias
y de acuerdo con el pl'eL:edeote dictámen del señOl' Pl'ocurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

. Al't. 10 Acéptnse la ubicación aconsejada por la Sección 1.e Geodesia
1.e la Oficina de Tierl'a", y Culonias, en la Secciól) 1. A. I, fracción D., en
los lotes números dieciodlO, tl'eee y och!) del Terl'itoriu del Rio Ne~ro,
de una sllpel'ficie ele once mil s~i"cientas diez (11,610) hectál'eas, hecha á
flvor del "eñul' COl"lIlei don Juan F. Viv()t, (~ol'l'esp,)ndiéndule sipte mil
quil)ientns hóctál'eas, SAgÚI) Ley númel'O 2691, y cuatro mil cien hectá-
r.eas cuma pel'son¡llmente agraciad!) por h expedieión ai Riu Negrn.
AI't. 20 Pl'évia reposición de sellos, pase á la Escribanía de Gobierno

pal'a la esc['itmución corl'espondiente,' comuníquese, ¡.JUblíquese y dése al
Hegistro Nadonal.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en el Neuquén correspondiente
al Cirujauo del Ejército ü. A. Astl'ié.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

Visto este espedíente y de acuerdo con el pre('edente dictámen del señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

.Art. 10 Acéptase la ubicación aLlonsejada por la Sección de Geode::;ia de
la Oficina de Tierras v Colonias en la Sección X VII, en la parte Sud
del lote diez de h. Gob"ernación del Neuquén, de la.sdos mil seiscientas
hectáreas correspondientes al Cil'ujano del Ejército don Augusto A~trié,
como personalmente agr'aciado polI' la pxpedición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuuíquese, pase á la Escribanía

de Gobieru') para la escl'ituración correspondiente, publíquese y dé se al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Acuerdo 'autorizando a la Oficina de Tierras y Colonias pa~a invertir 1,100 8 en
la adquisición de una caja de hierro

Departamento de Relaciones Exteriores,

Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

Visto este espediente y consíderando atendible lo expuesto por la Ofi-
cina de Tierras y Colonias,
, ,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECltETA:

Art. 10 Autorizase á la Oficina de Tier¡'l:ts y Colonias para invertir hasta
la suma de "un mil cien pesos moneda nacional en la adquisición de una
cnja de hierro para guar'dar los documentos de valor que )a mi~ma posée
imputándose este gasto á la Ley número 817.
Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General, vuelva, á la Oficina de

Tierras y Colonias par'a su couocimiento y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA~EDUARDO COSTA--MANUEL QUIN-
TANA-JOSÉ A. TERfty-LUlS MA-
RIA CAMPOS.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terren') en el Neuquen cot'respondien-
te al Teniente Coromol J. Dominguez.

Departamento de Relaciones Exteriores,

Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

Visto este espediente y de acuel'do con el cOI'l'espo'ldiente dictámem del
señor Procurador del Tesoro.

El Pr'esidenü~de la Republica-

DECR.ETA:

Art, 1° Acéptase la ubic;lción dcon"ejet,li [.lor la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierms y Q,)I'JI1i'ts, en la :::)ecciónX VU, lote 11, qlle se en-
cuentra libt'e de las d,)" mil ci~n hect¡lrea" en el tet','it,)('i) del 8euquén,
corl'esp(JIldientes al Teniente Coronel Ju"to !)vminguez, como pe['sonal-
mente ag¡'<.lciadu p')r la expedición al Rlo Negl'O.
Ar't. 2° P['évia ['epo-siciól¡ de sellvs c,)mullíquese, pase á la K:;cl'ibania de

Gobiern~ pat'a la escritul'ucióll co['¡'espondie[Jte, publíquese y dé:5e al R.e-
gist¡'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

12
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Acuerdo autorizando al Departamento Genera.l de Inmigración p:tt'a que efe }tlÍ~ el
acarreo de equipajes de inmigrantes.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires Febrero 16 de 1894

1-

l'
i
j~

No habiélldose preselltado ningún interesado en la licitación celebrada el
9 de Enel'O último para el s?rvicio de aCdrreo de equipaje5 de inmigrantes
durante el corriente año yen vista de lo manifestado por la Contadul'Ía .Ge-
neral, en el precedente informe. .

El Preszdente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Autol'izar al Depar'tamento Genel'al de Inmigración p'l.ra que efectúe
administrativamente el servicio de acarreo de equípajes de inmígr'antes en
la fOl'ma que el mismo In ha realizado an ter'iormente.
20 C~llllUníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

SA.ENZ PEÑA -EDUARDO COSTA.-M\NUEL QUIN-
TANA.-JOSÉ' A. TER RY.-LUis. M,
CAMPOS.

Decreto aceptando la rennncia del Cónsul en Maguncia,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires) Febrero 16 de 1894.

En vista de las razones que se expr'esan en la pl'esente nota.

E1 Presidente de la República-
DECRETA:

AI't.. 10 Acéptase la renuncia l)l'esentnda P')!' Don Flor'jano Enr'ique
Kupferberg, del cargu de CÓllsul en Maguncia.
Art. 20 Dénsele la" gracias por lus sel'vicios pre"tad)s, c,)muníquese

y dése al Registro. Nacional.
SA.ENZ PEÑA.

EDUÁROO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en el Havre.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1894,

Encontrándose vacante el puesto de Cónsúl en el Havre, por falleci-
miento del Sr. Don Adolfo G. Calvo, q~e lo desempeñaba,
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DECRETA:

AI't. 1° Nómbl'ase Cónsul en el Iüvl'e al Señor Constant Santa Ma-
ría.
Art, 2° Expídase la patente corre:;:,pondiente, comuníquese, publíquese

y dése el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUAR.DO COSTA,

Decreto dejando sin efecto las ventas de tierras hechas por la Provincia de Co-
rrientes en Misiones antes de la federalización, cuyos compradores no hubiesen
practicado la mensura ..

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1894-

En mérito de las ['azoneg expuestas por el Sr. Gobernador del Terri-
torio de Misione,,; en la memol'ia que precede; visto lo manifestado por
la Oficina de TierT¡lS y resultando que no se ha dado cumplimiento en
el Territorio de Misiones, por varios compradores de tierTag en vi['tud de
la Ley pr'ovincial de COf'['ier1tes de 22 de Junio de 1881, á uno de los
requisitos más fundamentales establecidos en el artículo 5° de ella, que
es la ejecución de la mensura en el plazo de diez años, á pesar de haberse
vencido con exceso ese término,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Déjanse sin efecto las ventas de tie[TaS hachlls en el .Territorio
de ¡vlisiones por la PI'Ovinciude OOITientes, antes de la fecha de la
federalización; cuyos compl'adores no hubiel'enpracticado 1ft mensurll; del
terreno en la fecha de 81';te decreto,
Art, 2° Las concesiones de colonización ó ventas hechas POI' el Go-

bierno Nacional en el Ter['itOt'io de Misiones, en que los respectivos
concesionarios no hubiesen cumplido las condiciones esenciales de SllS
contratos, en la fecha del presente decreto, con~idé['anse caducas, vol-
viendo los terrenos afectados al dominio de la N¡lCión.
Art. 30 A los efectos del ar'tículo anterio[', la Oficina de Tierras y

Colonias ['emit.irá á este Minister'io, una relación nomin ,( y detallada de
las concesiones de la referencia, expresando hs fechas en que se hubie- ,
sen cumplido cada una de las condici'H1es, bajo que se otor'garon á los
expedientes originales de las concesiones compt'endidas en el artículo
anterior.
Art., 4° Todo concesionario de tierras, en Misiones, que hubiere ob-

tenido título definitivo de pr'Jpiedad del Gobi8r110 Nacionetl, deberá pre-
sentarlo para su registro en la G')bel'Oación del Territorio de Misiones,
dentro de un plazo de cuatro meses.
Art. 50 Los que no cumpliesen la disposición y los concesionarios que
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aún no posean el título definitivo de propiedad de sus re'3pedivas con-
cesiones, no ser'án considerados propietarjüs á los efectos administrativos,
debiendo considerarse CI)mo hechas en campos fiscaies, la explotación
d: bosques y aprovechamiento de yerbales existentes en dichas conce-
swnes,
Art. 60 Comuníquese á quienes cOlTesponda, publíquese é insértese

en el Registl'o Naciol)a1.
SAENZ PEÑA.

EDUAR.DO COSTA.

Decreto autorizando á la Gobernación da Misiones para subdividir el territorio en
Secciones.

Departamento de :Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1894.

En mél'ito de las razone,;; expuestas pUl' el señor Gobernador del Te-
rritorio de Mi::;iones en la memoria que precede; y visto lo informado POI'
la Dit'ecciull de TielTas.

El Pre~siel(mteele la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autol'Ízase á la Gobernación de Misiones para subdividir el
Territorio en las secciones que 1'ls convenienci1is generales ::..consejen,
como dispone el al-1. 20 de la Ley del 6 de O~tTIbre de 1890, proponiendo
al Poder Ejecutivo el inmediato deslinde y amojonamiento de las que
considere necesHl'ias al desal'rollo actual de la pobl::..ción y cuyas ope-
raciones ser'án ejecutadas de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de
1882, y con la intervención de la Dirección db Tier'l'i:1Sy Oolonias quien
propondrá al P,lder' Ejecutivo el Agrimensol' ó Agrimensores opel'antes,
extendiendo los conu'atos re:-;pectivos.
Ar't. 20 En las secciones que se deslinden y cuya p')blación pase de

mil habitantes, la escr'ituración y venta de las tierras fisL:ales, correspon-
derá á los Consejos Municipales. como se establece en el inciso 9° del
art. 24 de la Ley mencion'ida de 6 de Octubt'e de 1890,. y en las seccio-
nes qu¿ tengan menus de mil habitantes, la facultad de escrituración y
venta de sus tierras tiscales eo['r'esponderá á la Gobel't1ación en igual forma
que la acordada á los Consejos Municipiller,:". pero en remate público
si se tratara de te!'l'~110S vacantes.
Ar'1. 30 A los efectos del arto ünteriOl' créase adscripta á la Gobernn cióo

de MisilJlles de quien depender'á direetamente, una mesa de tierTtls cuya
misión será llevat' el regist['<) de ventas, in:;-peccional', dar' posesión de
tet'l'enos enagenados, vel'itic'lr sus lineas, ,'eponer los mojones CUlln-
do fuere necesario y todo lo demás anexo á una oficina topográfica de
carácter' local, y dependiante de la Direceíón de Tierras, Oolonias y Agl'Í-
cultura.
Su personal se compondrá: de un agrimensor diplomado con $ 200

mensuales U11secretario con $ 150 Y tres ayudantes con $ 120 cada uno.
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Estos empleados set'án nombrados p)r el Poder Ejecutivo á propuesta
de la Gobernación del TelTitor'io y prévio infdl'me de la Dirección de
Tierras.
Art. 4° Créase una escribanía en el Territol'io de Misiones para la ex-

pedición de títulos á que se refiere el art 20 del p,'esente decreto, que
será desempeñada por un Escdbano de Registr'o que nombral'á el Poder
Ejecutivo á propuesta de la Goberllación, quien I_ll'oyectará un arancel
que someter'á á la aprobación del Ministerio de Justicia, por' intermedio
del que dependa la Gobernación.

Art. 5° La Gobernación d~ ~isiones ó 10sConsejos Municipales, según los
casos por intel'medio de aquella, darán cuenta mensual á la Di¡'ección
de Tierras de las concesiones y ventas de tierras fiscales que realicen,
enviando una referencia gráfica de los lotes, con relar,ión á la .menSUl'a
de la Sección, expresión del número que les corresponda de los planos,
nombre del comprador y fecha de la venta, con designación del dia y
hora que se realizó y precio de la concesión.
Art. 6° El producido de las ventas de tielThs fiscales será depositado

mensualmente en el Banco de la Nqción ó sucursal de este á la órden
del Poder' Ejecutivo, como disponE' el art. 27 de la ley de 3 de Noviem-
bre de 1882, dando cuenta simultaneamente á este Ministerio y á la
Dirección de Tierras.
Art. 7° Desde la fecha las Colonias Santa Ana y Candelaria pasarán á

constituir dos seccionos del Tet'rito!'io de Misiones y sus tierras fiscales
serán enagenadas como dis[Jone el 'irt. 20 de este decretl).
Constituirá igualmente una sección el parage denominado Oerro-Oor{¡,

en su parte más poblada, debiendo la Gobernación pl'oceder inmediata-
menté á la mensura y venta de sus tíerras á los pobladores existentes: la
concesión de tiel'¡'aS, existentes en estos parages se ubicará según su tí-
tulo, en tierras que estén libres, apoyando sus límites sobre el de la sec-
ción creada.
Art. 8° Las cO~fias de los planos, ,-::olicitudes y demás antecedentei::> de

concesiones en la Oolonia Santa Ana, Oandelaria y Cerro-Oorá que exis-
tan en la Dirección rle Tierras, serán entt'egadas bajo inventario á la
Gobernación del T~¡'ritol'io de Misiones y los Administrad()res que actual-
mente tienen los dos primeros de esos centros, pasar'án á ser empleados
dependientes de la misma Gobernación,
Art. 9Q Los g&stos que demande la ejecUl~ión de este decreto se impu-

tarán al producido de las ventas que por el mismo se autoriza, mientras no
sea incluido en la Ley de P['esupUl~stO.
Art. 10. Dése cuenta al H. Oung['eso en 0pJrtunidad y por mensage

especial de este decI'eto,
Art. 11. Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.

EDUARDO COSTA •

•
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Decreto prohibiendo la enagenación de las Zonas de terreno fisCltl de Misiones en
que existan yerbales.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1894.

En mérito de ¡as razones expuestas por el señor Goberllador de Misio-
nes en la memoria que precede y visto lo infol'mado por la Oficina de
Tierras y Oolonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Quedan exceptuadas, por ahora de la enagenación en cualquier

forma que pueda afectar la propiedad del suelo, las zonas de te~renQs fis-
cales del Terdtoriu de Misiones en que existan yerbales.. .
Art. 20 Mientras no se dicte la Ley especial que haya de regir el apro-

vechamiento de los yerbales, éste. se hará bajo las condiciones del Regla-
mentu que dictó á ese objeto la ProYincia de Oorrientes, en 1876.
AI't. 3° La concesión de esos aprovechamientos y la fiscalización de 10<;

acordados hasta el día, se hal'á pOI' el Ministerio de Hacienda, desde la
fecho1.de) pI'esente decreto.
Art. 4° A los efectos de la segunda parte del artículo anterior, la Oficio

na de Tierms y Colonias remitirá á este Ministerio todos los anteceden-
tes que posea pal'a sel' enviados al Ministel'iu de Hadenda á los fines
que hubiere lugar.
Art. 5° Comuníquese á qmenes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EouAiwo COSTA.

Decreto nombrando Encargado del Consulado General en los E. U. del Bl'asíl

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 21 de 18~4.

El Presidente de la República-

DECRETA:
A-rt. 1° Nómbrase al ciudadano don Joaquin C. Moreira, Cónsul en Rio

de Janeiro, encarg<1.do del Consulado General en los Estados Unidos del
Brasil. ..
Art. 20 Extiéndase la patente cOI'respondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EUUAltDO COSTA.



Acuerdo autorizando á la Oficina de Tierras y Colonias para orga nizar una Me-
sa encargada de ordenar los registros y archivos omitidos

Atendiendo á lo manifestado por la Oficina de Tierras y Colonias en la
pl'esente ~ota,

Fl Presidente de la Republica-

/1;[ [-residente de la Repitblica-
OI'.CkETA:

Art. 1° Acéptase la 'renuncia presentada por D. Agustin Perez del car-
go de Vice Cónsul en Villa Hllmnitá.

Art. 2° Comuníque~e y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
EDUARDOCOSTA.
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Buenos Aires, Febrero 23 de 1894'

Buenos Aires Febrero 27 de 1894

Buenos Aires, Febrero 23 de 1894.

FEBRERO

Decreto aceptando la renunciCl. del Vice Cónsul en Villa Humaitá.

Decreto nombrando Cónsul en Alicante.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.

ACUERDAY DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Oficina de Tierras y Colonias y Agl'icultut'a
para organizar una Mesa especial en esa repartición encargada de orde-
nar los registros y al'chivos omitidos, que n'j se han llevado debidamente.
AI't. 2c Dicha Mesa estal'á á cargo del Secretario dE' la Sección de

Listds, don Ignacio Vazquez, auxiliado por el Al'chivel'o don Servando
Alfaro, mnbos CJIl el sobresueldo de cinCllent~l pesos mensuales y tres
escribientes con cien pesos cadaurio.
Art. 3° Nómbranse escl'ibientes á don Ricardo Sanchez Alié, don Tori-

bio A. Ortiz y don Félix M. Palmero
Art. 4° Los gastos que demande la ejecucíón del presente acuerdo, se

imputarán al inciso 4°, itm. 6°, partida 5a del Presupuesto de Relaciones
Exteriores,
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N'1cionál.

SAENZ PEÑA.-E(}UAROO~COSTA.-MANUEL QUIN-
TANA.-JoSÉ A, TERRy,-LUIS M.
CAMPOS,

Departamento de Relaciones Exteriores.

Hallándose vacante el puesto de Cónsul en Alicante por el fallecimiento
del Señor Julian de Ugarteque lo desempeñaba,

1
•. 1

.. 1..¡
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El Presiáente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Alicante al Señor' don Francisco Juan
Sirvent.
Art. 20. Expídasp la pateute correspondiente, comuníquese, pllblíque-

!Oey dése al H.egil"tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDu "ROO COSTA.

Decreto concediendo en venta al Dr. B. Llerena un lote de terreno en la Colonia
Caroya.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto 10 dictaminado por el señor ProcUl'ador del Tesoro y teniendo.
en cuenta la poca extensión, próximamente cu'arenta y cinco hectáreas,
de la tierrn cuya campea solicita el do.:tor don Baldomero Llerena, para
regularizar su campo en Córdoba, lindero con la coloiJia Caroya, según
lo confirma el certificado y croquis del agl'imensor don E. Garzón,
que practicó la mensurfl acompañado por el interesado.

El Presidente de la República~

DECRETA:
Art. 10 Concédese en -.renta al do ~tor don Baldomet'o Llerella, por el

mayor precio que marCa la ley, la parte de t::Jrreno del lote núm, 1 de
la colonia Caroya, comprendido entre el camino real que va de la estación
La Paz y los terrenos de propiedad (le 105>señores León.

Art. 20 La mensura y división cOl'¡'espondiente será practicada por
cuenta. del intel'esad') con intervención de la Oficina de Tiel'¡'aS y Co-
lonias, fecho ID cual pasRl'á este espediente á la Escribanía Maj 01' de
Gobierno para su escritul'ación.
Al't. 30 Prévia reposición de sell03, vuelva á la Oficina de Tiel'ras

Colonias á su~ efectos, puhliquese y dése al Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubica.ción de un lote de terreno en el Chubut pedido por los
Sres, M. Carol y Ca.

Departamento ue Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto este espediente y teniendo en cuenta. el informe de 'la Sección de
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Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen del
señor Procmador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Acéptnse la llbicación de diez mil .hectáreas en el Terr'itorio
del Chubllt, sección G. lII, fl'acción B, parte Sur del lote d00e y tre.::e, que
se encuentra libre, pedidas pnr los señores Miguel Cavol y Ca, cesio-
narios de certificados de premios á los expedicionarios del Hio Negro.

Art. 2° No estando medida la tierra de que se trata, acéptase al Agd-
mensor don Alfredo F['iedel pltra que pradique por cuenta de los intere-
sados, la mensura correspondiente, fijándLlse el plazo de un año para esta
operación.

Art. 3° Prévia reposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y Co-
lonias á fin de que expida las instrucciones del caso, publiquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicaciónd e un lote de terreno en la Pampa perteneciente á
Don A. Dominguez. .

Departamento de Relaciones. Exteriores.
Buenos Airefl,Febrero 27 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República,-
DECRETA:

rlYt. 10• Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geo-
desia de la Oficina de Tierras Y- Colonias en la Sección XXIV fracción D,
en el lote número nueve, que se encuentra libre, de las cien hectáreas en
el Territol'io de la Pampa, ::lorrespondientes á don Anastasia Dominguez,
como per'sonalmente agraciado POI' la ¿xpeiición al Rio Negro.

Art 2°. Pr'évia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gebier'oo para la escrÍturación correspnndiente, publíquese y dése al
Registro :."l'acional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa correspondien-
te á la sucesión de Don F. Puebla.

Departamento de Relaciones Exteriores.

• Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
señor Procurí:tdor del Tesoro.
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El Presidente de la Rep ublica-

OECltETA:

Art. 1°. Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y C'Jlonias, en la Secci6n X, f,"acción D, en el
lote número once de las Íml seiscientas hectáreas en el Territorio de la
Pampa, que se encuentl'an libl'es, corl'eslJondientes á la sucesión de don
Femando Puebla, personalraente :¡graciado PI)!' la expedición Cll Rio Negl'o,

Art. 2°, Pl'évia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escl'iba-
nía de Gobiemo pam la escritu)'ación corl'espondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUAtWO ('OSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lore de terreno, en la Pampa cJrrespon-
diente al Teniente de Navío Don J. G. Daíley.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto este espediente y de acuel'do con el pl'ecedente dictámen del se-
ñol' Procurador del Tesura.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficinq de Tierl'as y Culonias, en la Sección X, fl'acción F, en el
lote numel'o nueve, que se encuentl'a libre, de las mil seiscientas hectá-
reas en el Tel'ritoriú de la Pampa, correspondientes al Teniente de Na-
vio don Juan C. Dailey, como personalmente agraci;.¡do por la expedición
al Rio Negl'o.
Art. 20 Pl'évia I'eposición de sellos, comuniquese, pase á la Escl'Íba-

nía de Gobiemo para la escrituración <..:orr'espondiente, publíquese, y dé-
se al R. N.

SAENZ. PEÑA.
EOUA1WO COSTA,

Decreto adjudicando á la sucesión de Don E. N. Hart dos-lotes de terreno en la
Pa;mpa Central.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Visto el informe de la Oficioa de
del Señor Procurador del Tesoro,

.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

•
Tierras y Colonias, y el dictámen



El Presidcntr. de la Repitblica -

FEBRERO

DECRETA:.

187

Departamento de Relaciones Exteriores.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Art. 1° Adjudícaseá la sucesión de Don Enrique N. Hart en amor-
tización de las respectivas acciones del Empr'éstito de Tierras Públicas
los lotes números dieciseis y diecisiete Sección X, fracción D, de la
Pampa Central.
Art. 2° Ante la Oficirw. de Tierras y Colonias acreditarán préviamen-

te los herederos de Hart su carácter, á fin de que se pueda escriturar
á su favor la propiedad de las tierras de que se trata.
Art. 3° Una vez que se hdya dado cumplimiento á lo ordenadl) en

el artículo anterior, h, misma Oficina acordará la ubicación solicitada
y pasará este espediente al Crédito Público Nacional, á objeto de que
se expida el correspondient,e título de pc'opiedad.
Art. 4° Repónganse los sellos, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUAltDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa correspon-
diente al Tenie:lte 10 Don D. Villegas.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto este espediente y de acuerdo co¡;¡ el precederlte dictámen del
señor Procurador del Tesoro;

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geo-
desia de la Oficina de Tierras y Co.lpnias en la Sección XIX, fracción
A, en el. ángulo Nordeste del lote número nueve de las mil seiscienta~
heetár'eas en e! Territorio de la Pampa, correspondientes al Teniente
1° don Damian Viilegas, c')mo personalmente agraciado por la exredi-
ción al Río Negl'O.
Art. 2° Pr'evia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituradón correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa correspondiente
al Capitan A. Aubone.

Buenos .Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del señor
Pr.ocurador del Tesoro,



El Presidente de la Repüblica-

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y CO!(lnias en h Sección XIX, f¡'acción D, loté
número cinco qucl se encuentra libr'e, en el Ter'rit'wio de la lJumpa rle las mil
seis~ientas hectáreas correspnndielltes al Capitán don Adilón Aubone, co-
mo personalmen.e agraciado por' la expedición al Rio Negro.
A,'t. 2° P('évia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración cOl'respondiente, publíq uese y dése al
Registro Naciana!.

Ir

.1



M 1N 1ST E H I O DI'; HA e I ENnA

MES DE FEBRERO

Acuerdo encomendando al Coronel G. Gaudencio la inspección del alto y bajo.
Uruguay, con las facultades que el decreto dAOctubre de 1890 acuerda al Cuer-
po de Inspectores.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1894.

SAENZ PEÑA
JosE A. TERKY.

Departamento de Hacienda.

Teniendo en cuenta las frecuentes denuocias q !Ie se reciben en el Minis-
terio de Hacienda sobre cr¡ntrabalJdos en hs costas del Rio Umguay y no
siendo posible, pur las exigel1(~ias del buen servido. distraer parte del exíguo
peI'~onal de Inspección aduanera en su perseguimiento.

El Presidente de la Repüblica, en Acut~rdo de MinistI'oS--

DECRETA:

Art. 1° Encomiéndase al Cl)ronel G. Ga:.Idencio la Inspección del alto
y bajo Uruguay en c:oncp,pto de InspecvJI' de Rentas ad-hllc, con las fiicul-
taJes y deberes que el Decreto de fecha Octubl'e de 1890, acuerd:l al Cuerpo
de In~pección aduanera y sin pe:'juicio de los derechos que las Ordenanzas
de Aduana conceden á lus aprehensores Ó denuncidntes de contr'abando.
Art. 2° AsígnHse al Inspector creado por este acuerdo, la remuneración

mensuc.l de ($ 400) cuatro cientos pesos moneda nacional de CUl'SUlegal, que
se atenderá de la pUI"tidade Eventuales del Ministerio de Hacienda.
Art. 3° Dése cuenta, en oportunidad, al Honorable Cungt'eso del presen-

te Acue¡'do.
Art. 4° Comuníquese etc.

Decreto prorrogando hasta el 28 del corl'ient'3, el plazo para la cancelación de
los despachos presentados con arreglo á la Tarifa del año próximo pasado

Buenos Aires, Febrero 9 de 1894

Siendo necesario, á fin de evitar aglomeraciones en el despacho diario

"
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de las Aduanas y ofl'ecer al comel'cio la maYal" suma de facilidades
compatible~ con la seguridad de la renta, pror('ogar el plazo acordado
por Decreto de 31 de Enero último para la cancelación de los despac_hos
presentados con arreglo á la Tarifa vijente en 1893.

El })residente ae la República-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase hasta el 28 del corriente el plazo de diez dias
acordados por el citado DeOl'eto.

Art. 20 Comuníquese, etc. .

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEHRY.

Resolución disponiendo se lleve un registro especial para las mercaderias exo-
neradas de impuestos de importación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 14 de 1894.

Respondiendo á la mayor exactitud de las cifras que ~onsigna la E"
tadística de Comercio de la República,

SE ,Rl!:SUEL VE::

Art. 10 A cnntar desde ello de Marzo próxim., las Aduanas de la
República llevaran un registro especial donde se anotarán los despachos
de objetos destinados al culto Yá las oficinas públicas que por las leyes _
en vigencia están exonerados del impuesto de importación, como así
misrnJ de los artículos que los Sres. Agentes Diplomát.icos introduzcan
libre de lodo gravámen, de acnel'do con los artículos ~51 al 253 de las
ol'denanzas de Aduana en vigencia.

Art. 2° Al verificarse el despacho I'espectivo, los interesados deben
declarar el precio de los artículos cuya importación libre le ha sido
concedida.

Ar-t, 3° Las Aduanas de la República remitit'án qu'illcenalmente al
Ministerb de Hacienda, Departamento de Estadística y Dirección Genel'al
de Rentas, una nómina detallada de los desp;:¡chos verificados en la
quincena con especificación de la clase de mel'cadel'ítls, aforo que le
cOl'responde por tal"ifa y valol' declaeado.

Art. 40 Diríjase la nota dad:¡ á los Ministros extranjeros en la Repú-
blica, poniendo en su conocimiento el pl'esente decreto. "

Art. 50 Comuníquese y pase á la DI('ección Gener'al de Rentls á los
efectos del caso.

(Esp. 284)

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEIUtY •.
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Decreto organizando el personal de la Administración de Rentas de La Plata.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febreró 14 de 1894,

Siendo necesario organizar el personal de la Administración de Rentas
de La PlatH, de acuerdo C0n el pre~upuest¡) vigente, y at.ento á lo expuesto
pOI' la Dir'ección General 1e Rentas en la nota que precede,

El Presidente de la Bepública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl"ase en la Aduana de La Plata: Administrador á don Ce-
ledonio Castal'íel"a; Cont.idor Interventor á don Manuel Alama; Vista
Genenll á don O, Marúmbio Catan; Liquidador 10 Encal"gado de la Es-
tadístic~ a don Cárlos Aguilar; Liquidador 2' Auxiliar de libros á don
Gel'ónimo Sanguinf~tti; Jefe de la Mes''\ de Registro á don Tiburcio Ri(~ar-
des, Auxiliar á don Ramón Macids, Oficial de Mesa a don Máximo Blanco,
Recaudador Expendedor de sellos y Patentes á don Eulojio Vallej,)s, En-
cal"gado de libl'os y sumarios á d'lll Amar"o del Valle hijo, Alcaide Inspec-
tor á don Hindalecio Novillo, Sereno á don Laureano Feneyra, Jefe de
Resgual'do á don Eduardo 13'. Altamul'a, Oficial de Mesa á don Antunio
Nar'do y don Gu~tav<J Borw.cinH, Guarda de Ribera á don Francisco Gi-
I'nldes y don Mal,tín Augie", Destacamento Gran Dock, Vistq encargado á
dun Odilol' Corl'e1'ls, Oficial de Mesa á don Manuel Delfino, Guarda 1Q á
don Amaro del Valle, don Albino Bian\.;hi y don Luis A, Isola, don Santiago
Bellos, dún Ulisc!'J Gagliardo, Guarda 2° José Ma. Bengolea, don Pedro
Demae!"tre, d,)n Agu;;tin Rodríguez, don Ezequiel Martinez y don Tomás
Frias; Guarda de la Ensenada, á d'ln~Manuel Perez Fer'['eyra; Guard<t de la
Isla de Santiago, á don Rodolfo Vem; Peon á don Jusé Sanchez; En-
cal'gado del Dique N° 1, á don Juan Mombelli; Peon á don Fl'ancisco
Echevarl'Ía; GUrll'da en Punta de Lara, á clan Andrés J. Diaz; Guar'da
ell A1'I'0Yo Flor 1, á don lÜcal'do Gutier¡'ez; Guar"da Costas, á dOI1Domingo
Veg;l, dl)n Jesú,;; Pereira, d'll1 Adolfo Se"ategui, don Servando Oaraballo,
don Juan Benitez y d'ln Pedro OUJ'vel,); Guarda Costas á caballo, á don
Máximo Ocampl) y dun Pantaleon A¡'güello, Ma.quini,;;ta, á don Silvano
Lopez; Patron, á don Mal'celino Pel'eda, con la antigüedad de 1° de Enero
del corriente año.

Art. 20 Nómbrase Administrador de Rentas de Bahía Blanca á don Se-
veriano Mendozh Garibay,

Art. 30 Nómbr.ase Oficial de Sección del Resguardo de la Aduana del
Rosario en reemplazo de don Olid')(1 C:)I'['ea al Guar'da de Saladeros en
La Plata don Julio B, Casal, y en lugar de éste al ciudadano don Antonio
Gutierrez.

Art. 40 Comuníquese, etc. y pase á Oontaduría General.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Decreto incorporando á la Tarifa de Avalúos la mercadería denominada Pichuá

Departamento de Hacienda.
BuenOR Aires, Febrero 14 de 1894.

CONSIDERANDO:

Que en la Tarifa de Avalúos declarada vigente para el año 1894, no
figura la pichua, sustancia compuestá de residuos de tabaco y miel y que
por su uso repre:;enta un elemento muy digno de tenerse en Guenía res
pecto de la producción tabacalera de la República:
Que es necesarío, á los efectos de la estadística, fijar' el aforo de esta

sustancia, del pr'opio modo que' precisar qué .gravamen le corresponde,
de acuer'do con In. Ley de Aduana en vigencia, como medio de asegurar
una mejur' percepción de la renta,

El Presidente de la República-

DECKETA:

Queda incorporada á la farifa de c\.válúos en vigencia, la siguiente
mercadería: pichua, incluso el en 'Tase y aforo por kilo ochenta centavos
moneda nacional Jro ($ 0.80 oro) .. POl' derecho especial un peso or'o cada
kilo ($ 1.00 oro).

Comuníquese á la Dirección General de Rentas par'1 que lo haga saber'
á las Aduanas de la República y dése á la publicidad.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.

Reglamento General para el Puerto de la Capital, y decreto aproba.torio.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

CONSIDERANDO:

1.0 Que la pr'áctica ha demostrado h necesidad de procener á una
adecuada reglament':l.ción de bs operaciones del Paer't,o de la Capital,
con el objet,) de garantir' la consel'vación de é,;;;te, evitar' demuras en el
sel'vicio y pel'juici()s á la navegación de la República;
2.° Qu"\ si bien exbte para eí Puerto del RiachL1elo un ('eglamento

redactado POI' el Pl'etectl) 1YIil'ítim), Señor Mansilla, y puesto en vigencia
en 27 de Febrero de 1886, algunas de sus disposiciones h'in caído en
desuso, otr'as 110 se cumplen pJ[' f'ilta de s,lnción pen:ll y otras son de
carácter particular y no tienen aplicación á las Darsenas y Di:.:¡ues, por
lo que su adopción en todas sus p'lrtes, no puede ser aconsejada;
3.° Que, tratándose de Ull mismo puel'to, no hay conveniencia en man.-

tener, por separado, reglamentos especiales que, no sé lo causan defi-
ciencias de administración, sinó que se hacen de relativa dificil compulsa;
Por estas consideraciones; visto lo informado por la Adudna de la
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Capital y oídos el Estado M,:¡yor Geneml dil M¡:¡rina, la Prefect.ura Ma-
rítima, la Dirección de las Obras del Riachuelo y el Señor Prúcul'ador
del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

CApÍTULO 1.

DEL PUEH.TO DE LA CAPITAL

Art. 1.° B:ljO la denominación de (,Puerto de la Cilpital", se entende-
rá: lo~ Diques y Dársenas constr'uidos en la' I'ihera de esta ciudad, el
Riachuelo, canales de entmda y los fondeadel'os exteriOI'es en el Río de
la Plata. .
. Art. 2° ~l puerto de la Capital se considerará dividido en dos partes y
cmco seccIOne::;.

(A) Ll parte interior, que abarca: la Sección, Dársenas; 2a Sección,
Diques, 3a Sección, Puel'to del Riachuelo. Cada sección comprende las
rib"ras que la encielTan. .

(B) La parte exteri,)r, que abarca: 4" Sección, Canales;5a Sección,
Fondeaderus exte"il¡res.
Art. 3° La Sección Dársenas, comprende las Norte y Sud del Puerto,

estalldu limitrlda estll última con el Puerto del Riachuero, pur una rf'cta
normal á su eje, que pasa por' el punto extreml) de sus muelles; la Sec-
ción Diques, lús diques del puerto; la Sección Puerto dt'JI J.{iachuelo, el
cauce del Hial'huel,) navegable (puerto y anta-puerto, entendiélldo$e por
ante 'puerto, el área comp"endida e'ntre la Dársena Sud, la extremidad
Este de los Malecol1f~s y una ni)rmal al Riachuelo por la extremidad Este
de los muelles del Ferro-Car','il del Su i); la Sección Can-des, repr'esen-
tada por los canales de er.t.rada N<1rte y Sud, c,mtrldos de:'Sdela extrernidád
Este de los m:tlecones, hasta la ú tima b')ya á culocal'se.
En cuanto á l:'l.Sacción Fonddadel'o5, comprende los sitU:ld,)s fl'ente

á la Capital y Quilmes.

CAPÍTULO II

DISF"OSICrONES GENERALER

Art. 40 Ningún buque pue,je entra£' ni salir del pue£'to. sin izar el pa-
bellón de :su naei<Jualidud y lld.Oel' cUlnpliJ0 las pre,,;cripci,mes' del Con-
sP-ju Nacillnal de Higiene.
Art. 5° Tud,¡ buq le, sea de valJor ó de vela, al Ileg'lr al puerto, que-

dar'á baju l'lS órdenes de la aut;)¡'Had, 1::1. que le señ dará el puntu donde
deba cúll)carse y dirigirá las operaci'Jlle~ de entrada y amalTadul'a.
Art. 6c Los buques de ultramar p-stán obligado,,; á tumar prácticos á su

entrada y "étlida de los can"tle5, c.Jm,) ;t,,;í mi5¡no en el re",to del Puerto, y
á hacerse remolcal' desde el kilómetro 5 de los canales de entrada,
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Cuando el tonelAje del buque exceda de 500 toneladas, serán obligatorios
dos remolcador'es, uno á pr'oa y otro á popa.

El mismo remolque á que ~e refiere este artículo, tendrá qne efectuarlo
en igual extensión, á la s,\ida,

Art. 7°. Al hacer el pedido de práctico, los buques izarán una bande-
ra nacional en el tope eJel p:do tl'inquete, que será mantenida hasta que
el pl'áctico entre á su burdo,

AI't. 8°, Es obligaCión del práctico requerir del capitán el cahdo del
buque cuyo pilut;,je se le cunfía, dt-'bíf}nd" aq'Jél, á Sil vez, manifestar á
é::;te la menor' prufundidad del a¡i<U:l,referida al cero de la escala de ma-
rea, en los pLlntus del cl1nal que deba r'ecorl'er el buque,

Ambas declaraciones se illscl'ibir';ln en un regístro que lIevflrá el prácti-
co, rubr'icado POI' la alltor'idad marítima, y en el cual deberá hacer cons-
tar cada quince rlias, pllr la mi"m::. aut;)['idttd, cual es la menur profun-
rlid Id de llls canales, referida al cero de la escala, y el ó los puntos en
que se encuentra.

Art, 9°. El pl'actico está obligado á permAnecer á bordo del buque que
pilutea, hcista pue IIpgue al punto de su destino, sin que bajo) ningún
pI'l:'test,) pueda élbandonado.

Art. 10. Es prohibido á todo buque la nnvegación en los canales du-
rante las hol'as dn la noehe, y solamente St> pprmitir'á entrar' hasta
el arlte-puerLO á los de cabuÍilje, cuando su calado ll<J exceda de uch,) piés.

Art. 11. Cuando pUl' causa de fuerza m"yoT', un buque tuviera que en-
trar de noche al puedo, pedirá pl'éviamente permiso por escritu a la
autoridad mal'Ítima, Si la fuer'za mayor' fuera t,d que le ubligara la en-
trada sin darle tiempo de llenar ese requisito, dará aviso pDr escrito á
la autoridad marítima en E:l acto de llegar al mterior del puerto, ablan-
do 1'1 multa respectiva. La autorid"d mal'Ítima juzgar'i si las razone::; que
alegll. fue[,{lll sufieientes pa;oa iegalizFlr el acto, Jevolviélldule, encaso afir-
mativu, el irllporle de la rÍ1ulta, prévill con,.;taocia en autos,

Art. 12, Antes de entrar á la Sección P á 4a inclusive, del Puerto,
está obligado tuda buqlle, á lo slguiente:
1°. A tener afeiTado el velámen.
2°. A extraer la carga de sus cañones, si la hubiel'e en los que lleve,

y á extraer la pólvol'a toda, que t.Ilvitse á bordo para su servicil). El
• capitán deber'á entr'egar á la I-lllt<lridl-ld, blljo recib,), tuda la pólvul'a y
cualquiel'a otros matel'il-lles ex~I')sivos que conduje-;e á su bordo, los que
serán depositados en un alrnacen especl;ll b"j<) la vigiltlflcia y responsabi-
lidad de un empleado que estará consagradu á su custodia. Deberá el:-
tregar también la relación del rancho, y despues de separar de él la
cantidad necesal'ía pal'a el con~um') de la tripulación dumnte su esta-
día probable en el Puerto,-de acuer'do con la autoridad respectiva,-el
sDbrunte se depositará en un compartimento especial del buque, bajo
llave que gua/'dar'á aquella, sin que pueda abrirse hasta que el buque
deba efectuar su salidél,

30 A pl'epmrar un anclot~ á popa con su orinque y con un caL:¡brote
de suficiente resistenciii, pnm sel' f mdeado en CaSo de que hubiese ne-
ce,.;idad de detene/' la rn::l./'cha del buque,
4° A meter la butayara y bDtalól1 de fuque adentro y bracear las ve/'-

gaf? .10 más po:::iible en sentido de popa á proa.
5° A tener desmontadas las cebaderas, botalones de ola, sunchos, piés
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de gilllo j' madingala~; las anclas colgadas en los escobenes con las ca-
denas prontas para ser fondeada~ en caso necesario y nunca en las ser-
"i,das.
6° A ten(J[' dentro, los botes que no deban ser inmediatamente usados.
7° A tener pronto pal'a enviar á cadd. muelle, á I,/s amarraderos ó bo-

yas, cuando la autoridad lo disp,mga, t;'1b)s buenos, apropiados y sufi-
cientes para guiar, contener y am't1Tí:'r el buque.
8° A tener listos los botes que han de conducir los cabos y que han

de emplearse en ¡a.s maniobl'as del buque.
Art. 13. Queda terminantemente prohibido á los buques, de cualquiel'

clase que se'1.n, fupdeal' en los c'males; y en caso de efectuado, la auto-
ridad marítima intimará su inmedi¡lta remución: pudiendo al efectu ha-
cer uso de vapol'es I'emolcadut'es por cuenta del capítan del buque.

Art. 14, Los buque,,; de ci:lbotilje que naveguell en demanda uno d~ otro
directaalellre ó mllY cerCd, deben hacer~e á estl'ib,)[, p'lrc\ pasar á ba ~
bOl' un.) de otro, yel que así no lo hiciere indemnizará las avel'Ías que
causare.
Art. 15; Todo buque de vela que adelante á otro, debe gobernar de

manera que no impida el camino de éste. Los vapl)res que naveguen en
una misma dirpcción en los cHnales, no pl)d"án adelantar,..e elllrlo al otro.
L)s v¡'pores del servicio del puel'to y remolcadores están exentos de es-
ta disposición. siempr'e que lus canalf's estén expeditl)s.

Art. 16. Cuandu lus buques con motor á vapor, naveguen en dirección
opuesta, cada uno se hara á estribor, para pa~arse á babor uno de otro,
qlledondo obligadtJs á disminuir :"1I mal'cha desde qu~ sa apruximan has-
ta que hayan pasado. ,
L>l di,-;posición anteriol' compr-oode también á lus vaporcitos remol-

cadol'es y del servicio del puerto.
Art. 17 Encontrándose en la misma n9vegacíón de que trata el ar-

tículo anterior, un vapOl' y un buque de vela, el prime['o debe manio-
brar de manera que 110 impida el cami'lO al segundo, pasilndnle por
sotaventl), debiendú tocar el pito para advertir al de vela que g,)bier-
ne pUl' su barlúvent,); si este último co/'riese en p.¡pa, cad¡-¡ buque se
hará lo más posible á su estl'ibor', para dejar el P<lSO libre del lado
de babol', estando el vilpur obligado á di~minnir su marcha.
Ar't. 18. Todo vap.)I' que se apoxirne á otro buque ó draga, debe dis-

minuir su ve1uci<1ad á un cu;u'tu de fuel'za ó pa['¡u' la máquina, dar.do
atrás si fuel'e necesario, mientras esté á menos de 200 matr'us del otro
buque ó dl aga. En tiempo de niebla mantendrá su marcha á la me-
no/' fuerza, tucando el pito cada dos minutos, una vez, si sale y dos
seguidos si entra. Los buques que estuvieren anclados tocarán la cam-
pana, Ó, en su defecto, golpeal'án algo para h'lcerse sentir.
Art. 19. L0s buques de ultramar que navegan en los canales, en la

misaja dirección, deberán' dAjar siempre, entré uno y otro, una distancia
de un kilómetro por lo menus.
Art. 20. Los buques que se pr8senten á la salida del puerto, no po--

drán penetml' en la canal ni entre malecones, cuando haya otro por
entrar entre el kilómetro primel'o y la extremidad E"te de lus m'ilecu-
nes. Así mismo, es pr<Jhibido á lus buques entl'al' á la canal, mientras
los semáfol'os no señalen por lo menos un decímetro de agua más de
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su calado, con crecientf', y tres decímetr,)s, con bajante, en el momen-
to en que lleguen á la punta de lus malecones.
Es cumpletamente pruhibido remulcar cuando la niebla impida ver

las buy:-ts de lus canales.
AI't. 21. Se permite á las embarcacionés de cllbntHje la navf'gación á

vela por los canales, cuando el viento es fav<}rable. Les es igualmente
permitido poner su butalon de fuque en el ante- puerto, para sali¡'
inmediat.amente.
A:-t. 22. En caso que los canales se iuz~uen impracticables por la

autoI'Ídad marítima, se enarbolará un pabellón azul en el malecon res-
pectivo del lado Norte, para indicar que el movimiento de buques
en ese cimal <"stá p:lI'alizadu.
Art. 23, Tudo capitán Ó p:1trón de buqueá vel::l. ó á vapor, navegando

ó estadunado, anclarlo Ó ilmart'¡¡do, e<;tará obligado á vigiL,r que su bu-
que nu ocasi,ltle trabas al lihl'e tl'áll-;ito, ni perjuicios, sea a otrus buques
ó á las escalas, b, 'yas, !'of'ñales ú otrus objetus que sirvan á la navf'ga-
ción, culocadl)s subre el t'íl) Ó subre las costas, y debe tratar con el mis-
mo cuidHd., de s" lvaglltu'darse á sí mismo.
Art. 24. Es prohibido oclvegar en los canales con U£l:-t velocidad m •.•yor

de 12 kilómet¡.us put' h0ra, como así mismo salir de ellos antes del kiló-
metru 5, .
Los buquAs oe más de 15 decímetros de calado, no podrán abandonar-

los antes del kilómetl'O 10. .
Art. 25, Tod.l Hacia que se fondée en el puert,), debe tener Sil corres-

pondiente orinque, baju la responsabilida'i del cllpitán ó patrón del buque.
Cuando pUl' Gualquier accidente f.dtase Ó se sum •..t'gi•..se \o b.)ya del

orinque, el capitán ó patl'ón dará aviso á la ilutoridHd é inm~diatamente
levantHl'á el ancld pal'a t'eponf'r la boya, fondeándula en seguida, bajo la
dit'ección del práctico amarrador. .
Art. 26, Los pr'á...:ticos patentados estarán obligados á denunciar á la

autol'Ídad mar'ítirn \ las contravp,nc¡"ne~ comt~tidas en su presencia, quedan-
do pl'uhibido illtf'reSal'se directa é indirectam~nte en ninguna. operación
ó empresa de alijadores ó remolcadures.

CAPíTULO III

SERVICIO INTERIOR DEL PUERTO

Art. 27, El agente, capitán, piloto ó encargado dAun buque, tiene la obli:"
gación, antes de entrar al intet'Íor del puerto, de indicar el calado del buque,
con eX'lctitud, á la autOl'idud que dede fij>tr el Sitio de f{)ndeo respecto de
su calad'l,
AI.t. 28. Todo buque que entre á las SeccÍtJues la á 3a inclusive del

Puerto, está obli~ado erá ten de una á CIHllr'uItIlelas, se~Ctn su porte, Lo~
de vela tendrán, adp,más, Ull núrnern d" b.-lides igual al d~ lo~ ¡I.dividuos de
su tt'Íl'ul>tciótl, á dect" de prestar servicios en caso de incendio,
En cuanto á los buques á vap'Jr, el númeru de brtldes sf'rá detf\rminildo

por la Comisión Inspectc}l'H de mil.quinas y caldel'as, (',on alTeglo di al.tícu-
lo 8" de las di~pusiciulles ,'eglamentarias.
Art. 29. El capitán, patrón ó encargado de un buque, cualquiera que sea
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la clase de este, está obligado á dar su entrada en las varifls secciones de
la parte inter'ior del PUt'rto, con sujecién á lo dispuesto sobr'e la matAría
por' la~ Ordenanzas de Aduana vigentes, con excepción de los que hubie-
ren dado su entrada en la parte extel'ior del Puerto pam descargar las
mercHdel'Ías, cuya entr'lda en la parte interior está prohibirla,

Dichos buques, dl~spués de entmr, procederán á su desc'wga, sin más
trámite que el alije del buque ó permiso ~e carga que le sirviú en la pri-
mera operación.

Art. 30. La entrada y colocación de los buques en el interior del puerto,
se hHrá por el orden en que los mi:::;mos ¡,oepl'esenten, y la salida en el ór-
den en que hayan quedado completamellte despachados por las ofidnas
fiscales respectivas, siempre que el buque á que coresportda el turno esté
listo para efectuar' la salida; de no estarlo, pasará el turno al inmediato en
el órden que lo esté.

A los efectos de esta disposición, en la oficina de la llutoridad marítima
ó aduanera, en su caso,. se lIevHr'á UI1I'egistr'o diario pn que se anotE.r'á el
expedito de los buques á medida que allí 10 presenten los interesados y
por el ór'den en que la presentH~ión se efectúe.

Art, '31, Además de las anotaciones á que se refiere el artículo anterior,
cuando la autoridad aduanera sea quien lleve el r'egi"tr'o geneml de entra-
da y salida de buques, ésta pasará diariamente una copia de ese registro
á la autoridad marítima respectiva,

Art. 32, Los buques serán halados y amar'rados con sus propios cabos
y en ningún caso p;)dr'án soltados sin orden de la autoridad competente,
-Una vez amarrado el buq.le, deberá echar abajo las vergas de jUHnete,
si así se le ordenare, arriar sus masteleros y tener' su palo de mesana
estrecham,~nte aparejado,

Art. 3.3. El Capitán o patrón del buque, cualquiera que sea su clase, está.
obligado, una vez efectuada su entrada á la parte íntprior' del puerto, á
entregar á la aut'J('idad competente el rol de la tripulación con el nombre,
edad y nacionalid¡..¡d de cada individuo, como igü~lmet1Le la lista de pasa-
jer'os que conduzca,

Art, 34. Los vapüres con privilegio de paquete, con itinerario fijo de
entmda y salida del puerto, tendrán prior'idad s"br'e los demás buques
y vapores, en el uso del muelle para cargar y descargar, .

Art. 35. No se consel1tir'án en el interior df'l puerto buques total o
parcialmente cargad,)s de kerosene ú otras matel'Ía~ illflamables ó ex-
pl,)sivas, salvo lo indicado en el Capítulo XI, ni tampoco buque, en
de~Hrme con excepción de lo dispuest.) en el artículo siguiente,

Art. 36. Los buques en desarme ocuparán en el puerto del Riachue-
lo ó en el ante-puerto, el lugar que I~s desi~ne la autoridad respectiva,
debiAndu estar cada uno al curdad,) de un hombre m¡lyor de edad, que
de noche har'á e,l ~ervicio d,l:(sereno, para cOITlLInical'y dar los a vi:::ioS
en caso necesarIO,

Art. 37, Cuando á un buque se le destine á parage donde no haya
muelle ó donde haya poco fundo, tiene la obligación de poner perchas
del l<ldo de tierra para desatracarsc de la ori.la. Si en el paraje citado
no hubiese pus tes ó muertos en la orilla, los podr.á poner y 'también
fondear una ancla por 'el lado del rió, Esta oper'ación 'set:á siempre
ejecutada b<lj<' la d,irección de un práctico amarrador.

Art, 38, Queda prohibido fondea,~ a,nclas en el puerto, y sólo podrá
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esto permitirse en los casos de fuertes avenidas ó gran tempor'ul, siem-
pre bHj<) la inmediata dirección de un práctico amarradol', salvu en II)s
casos de fuer'za mayor, justificada, en que podrá pr'eseindirse de este
requisito,

Ar't. 39, Todo buque tondefldo ó amarmdo en el interior del puerto,
mantendrá subre cubierta un hl)mbre de guardia, tanto de dia cuma de
noche, para el cuidado del buque y p:wa dar los avi,:os que fuesen ne-
cesarios, como así mismo un r.úmer'o de tripulantes suficientes para
largar las amarTas de otro buque ó efectuar cualquier maniobra que
fuese ordenada por la autoridf,d competente, estancia, además, obligado
á recibir', mediante igual órden, cabos de amarrazón ó halaje.

Art. 40. Los vapores y remolcadores, en el iflterior del puerto, sólo
podl'án navpgar á cuarto de fuerzH; se exceptúan de esta prescripción,
las emb:lrcHciunes del gubiel'Oo.

Art. 41. Todo bUC"fuedeberá permAnecer suficientemente cargado ó
lastrado para que pupda removél"sele CllO segul'idad.
Art. 42. E~ prohibido á L)s buques ech'\I' cab.¡s qlle crucen los canHles,

las dársenas, diques ó puer'tos del Riachuelo, salvo árden en contrario de
la autoridad competente.
Art, 43. E::; prohibido colocar buques ó el'uzar' cHbos o cadenas de ma-

nera que impidHn el fácil acceso de Il)s parli(~ulat'es, vapol'cito;;; de servicio
ó botes, á las escaleras del puer'to.

Art. 44. Los buqes amarmdos al lado de I.,s muelles ó murallones,
pondrán las defen.sas necesarias á estos, y amarrándoS'1 otro ó más buques
al costado,ell'ls. están obligados á poner defen:;;as entre ambos,

Art. 45. Cuando dos ó más buques estéll amarrados uno aliado de
otro, para efectuar operaciones de carga y descarga. están reciprocamen-
te obligados á dar paso á sus mercadeI'Ías por medio de puentes ó plan-
chadas que no les perjudique ni hagan averías.
Art. 46, El espacio mínimum permitido entre dos buques de una y otra

úl'Ílla, sel'á de cincuenta metros para que los vapores y demás buques
puedan navegar libremente.
El práctico t'malTador respectivo será el encargado de que se cumpla

e~ta disposición.
A.rt. 47, Todo buque pam muda)' su foncle'¡dero, e~tá obligado á re-

ql.'erir permis) préviamente de las aUII)l'idades mal'ítima y aduanera,
debiendo efectuar esa opemción bajo la intervención de un pr'áctico ama-
rrddor cuyo ser'vicio será gratuito,

AI't. 48. Toda vez qu~ hllbiese señales de avenida, los prácticos ama-
rradores recorr'erán su distrito par'lJ cerciorar'se si los buques e"tán bien
amarrados, y !omal'án en caso de necesidad, las disposiciones convenientes
para h<tcer reforzar las amarras.

Ar't. 49. No se permitirá deshacer' un buque sin prévio permiso de la
autlll"idad yen los puntos ó pm'¡:¡jfls que ella indique, debiendo el interesa-
do dar gar'antía de que no quede paI'te alguna del c .sco, en el fondo del
rio ó pller'to, y fijar el tiempl) que ha de durar' la opeI'ación,

Árt. 50, En el puerto del Riachuelo, los astilleros y varHderos solici-
tarán ppI'miso escl'ito, en papel sellado, para toda construcción ó repara-
ción en tierr'a ó en agua,

Los particulares ó compañías que deseen establecer muelles proviso-
r'ios Ó varaderos en la ribera, pedirán permiso en papel sellado á la auto-



FEBRERO 199
ridad marítima, quien prévio informe de la Direccion de la::; Obras del
Ríltr.:huelo, elevará la solicitud al Ministerio de Hacienda, á los efectos de
su cOllcesión.

Alt. 51. Cuando por falta de lugar ó por causa extraordinaria no pue-
da permitiese á nuevos buq ues el acceso á alguna de las secciones interiores
del ¡Juelto, se enarbolará una bandera diviJida en euatro cal'teles, dos
rojos y dos blancos, cruzados diagona.lmente, á la. entrada de la misma
sl-,cción.

CAPÍTULO IV

ANTE-PUERTO DEL RIACHUELO

Art. 52. El ante-pup,rto se destina á los buques de entrada y salida, á
los que hagan operaciones de trasbordo, los en desarme á los de guerra
que no hagan operaciones de carga y descarga.

AI't. 53. E~ prohibido amarrar Ó fondear buques partioulares ó de gue-
rra en el ante-puerto, f['cnte á los terrenos ó muelles r'eservados petra
las Obras del Puel'tl) del Riachuelo.

Toda ancla que fondee en el antepuerto, es entendido q'le debe tenel'
el orinque co~respondiente y ser fondeado bajo la dirección de un pl'áctico
amarrador.

CAPÍTULO V

REGLAS PARA LA CARGA Y DESCARGA

Art. 54. Cuando los buques de cualquier clase que sean, tengan que
efectuar operaciones de carga ó descargll, embarque ó desembarql\e de
pasageros, deberán atracar lo más posible al muelle y ribera del punto
dOllde deban efectuar' la operación.

Si la operación do carga ó descarga ha de hacerse por medio de cha-
tas ú otras embflrcaciones, no podrá de ningún modo efectuarse, sin
antes h>tber úbtenido el pe¡'mi",o e",crito de la autl11'idad respectiva, para
que ésta le indique el punt'J en que deba llevarse á cabo.

Art. f>5 Tddo buque que haga operación de carge-t ó descarga, está
obligado á no. dejar interl'umpido el libre tránsitu con el depósito de
sus mercadel'Ías, sobre el muelle.

Art. 56. Es prohibido dt>jar de noche carga en los muelles ó en la
ribera. Sin embargo, prévio permiso especíal y escrito de la autol'io.ud
aduanera podrán dp,jar",e durant.e 24 horas los bultos cuya ¡'emoción sea
dificil, debido á su gran peso ó vuiúmen.

Art. 57. La operadón de desembarque deberá ef~ctuarse al hombro,
en carl'etillas, p"r medio de apar.j<ls Ó pescantes, etc.; y de ningún modo
se permitil'á arrf)jar á mano ningún bultl1 del buque al muelle.

Ninguna carga p~sade-t que pueda deteriorar el piso 'del muelle, podrá
ser depositada en él, sin antes hacer un piso con tablas de madera
resistente.

Art. 58. Los buques que necesiten hacer uso de planchadas simples ó
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dobles, cuid,.¡r¡ln ,d~ ponerla!'; de !TI0,do que no obstruyan l~ lín,ea de
~'r:g()II.¡s'que s'irveÍ1pi1,ra amal'r<lr", ' • ,
. 'Art. 5\}, LHs plHndws, escHleras, cestas, carretrllas y en genf'ral .todps
los útiles que durante el dia sehdYHn u!';ado para el ser'vicio d~1 mneHe,
.debei'~n ser retir'ado~ á la terminHción del tra,baj')' fU~I:,~del esp>.lcio «Ore-
prendrdo entr'e la ul'Illa del ,muelle y las argollas de los amar'l'ilZOnes, y
también fuer'a del espHciu reservad() para el libre tr'ansito público, '.
"Ningún 'vphíeulo pudra pel'manecer en el muelle nr' ribéi'as, sinó .el

tiempo indispensable pam hacer la oper-ación á que vá destinadó. r;

Art. 60. Pueden formarse angada'S de pipas ó cascos para ser remol-
cadas eu el interior del Pueno, 'peró sdicitando préviamente permiso
en SE'llo de actua<lÍón á la autol'idad maritima, quien de acuer'd.) cun la
de aduana, determinnrá la5' condicione~ y ,canqdad en que deba hacerse,

Se permite ia de,.;car'p;a de perch'ls y pif'zas largas de madPI'a, siempre
que no sea un estorbo para el lib ..e tránsito, y de confurmid'ld eon las
auturid~des mHr'ítima y de aduana. ' I •.

Art. 61. La Prefectura Marítima, de acuer'do con el Ingeniero Director
de las ObrHs del Riachuelo, designará el punto donde los bllque~ d¿ba'h
arrojar' -el lastre, siendo" pr~hibidiJ 'hacer'lo hacia eI',interior' de la: entrLII;la
del callal. .

Art. 62, Las dem~s operac!on.e'5 que quisier'an h¡tcerse coq el lastre,
se efectl;larán por' el paraje yen la forma que dete/'minen las a.uturidades
de aduaúa, ,u " • .' • I " -~

CAPÍTULO VI.
{ ~. ..

DE l.OS NAUFRAGIOS, VARADURAS Y AVERÍAS .
• '~I '~~,¡I"\f~.~

Art. 63, Todo naufragio, varadura ó avería en él exterior ó intel'Íor
del puerb, se reputará sospechoso y nabrá pI'e'sunción de que' es impu'tablp-
á nE'gligellcia Ó mala intención del capitán ó tr,ipuhmtes, mif'ntras nó se
pruebe lo contrario, El práetico del ouqtle será ¡)ér'sooalméí1te respónsa-
ble del accidE'llte, si este hubiese teuido 'lugar á chusn de mala m:lniobriL

Art, 64, Tod.) vap11r al atravesar lo~ P<lSOS donde' üh búque ha va'rado ó
naufragado, deber'á disminuir su maréha lo más posible y gubel'Oal'á con
toda precaución, . , . , .

Art. 65. Si un buque naufragara en un callal, el capitán debe hacer to-
do esfuf)l'zo para reco;.;tarse ó embicar contm uno de''los costádos;" á fin
de no qllf'dar atravesado en el canf-ll: ' I

Art. 66, El capitán del buque náufrago, así como su tripulacióo qUE'da-
rá á bordr, ó )0 más pr'óximo al siti¡') del sihiesti'u, h1~s(á que el proceso
ver'bal mencinnado en el artículo siguiellte', háyasidcnevanthd'ó. '

Queda prohib'idü alijar buio pretexto alguno, de la carga, 'mater'ial, ao-
das, cadenas, etc,' .. ,~. ¡'"

Ar't. 67. En caso de varadura, naufragio ó averías, el práctico del bu-
que, el c'upitún 'ó patrón en su defecto, dará inmediútamente aviso 'á la au-
toridad marítima, y ésta si hubiere fugar, Ilevl:ll'á los sUl?ó'rros más urgentes
para asegurar el salvataje del cargamento delhúque"y sus" ap,ú:ejos,'y los
intereses generales de'la llavegación. " .~, ",'

La misma autoridad levantará una sumaria iuformación v con las actas
, - .. ~ - . .~
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del salvataje, SI este se hubiese efectuado, elevará todo á la Prefectura Ma-
rÍti 'TIa..
Art. 68. Si la autoridad l'e;;;pectiVqjllz~ase cnnveniente tomar medidas

en intw'es de la navpgación, cnmpeltwá á estA fin al capitán d(-)Ibuque náu-
fr¡-¡go 1) v&l'ado, el cllal está obligado á ubrar con su tl'illUlación bajo las
órdenes de la autoriortd rn,lI'ítima,
Esta entollces dirijirá el salvataje Ó zafadura hasta que cese de ser

una operación de utilidad pública, para reduci¡'se á asunto de mterés
privado.

:Jill buque cuyo salvat¡:¡je ó z¡:¡fadura se ha operado por medio de !~
autoridad encargada del ¡'io, está obligado á cub¡'ir los gastos que e~tas
op~raciones ocasionen á la autoridad.
Si fuera caso de urgencia la extl'acción del casco y de los resto!? de

un Qllque náufrago ó la remoción de un barcu varado, los propietarios
ase~ur!ldor'es Ú otros que tengan derechn á el\l), deberán efectu,ll'1o á las
24 hl)ras de la n,"tlficación que se le hiciere al efp-cto; de lo contl'ario, los
trabnjos serán ejecutados de oficio por la autol'idad mal'ítima, y el bu-
que con sus en~el'es y sus despojos quedm'án especialmente afectos, en
tal caso, <tI pago de los gastos de extracción. '

Es prohi,bido á los vapures usar de sn propio motor para salir de Vi:t-
raduras. . , ,.
Art. 69, Cuando un capitán, piloto ó encargado de un buque en el in-

teril¡r df,l puerto, notare que aquel hace agua en cHÍ1tidad mayor de lo
habitual, deberá comunicado a la autoridad marítima, para tomar las
medidas del caso, ".,..'

CAPÍTULO VII

RESLA.S PARA LOS VAPORES REMOLCADOIlES

Art. 70 Todo v¡:¡pnr remolcad')r deberá tener á bordo un calabrote, de
resistencia proporcionado á la fuerza de sn máquina. El gancho de hie-
rro que sostiene el rem' .Ique, será de resurte, munido de un ~ratnpin Ii~
viano con un brazo de cadena fina, para poderse lanzar á bordo de un buque
y ser éste remolcado en caso de incendio Ó naufragio,

Ar't. 71. Todo capitán Ó patrón de VHp')r remolcador, dflbe ser' cono-
cedor del puerto y ser'á respon"able de las avel"Ías que causare, por mala
maniobra ú otro accidente, debiendo en todos los casos ponerse bajo las
órdenes del práctieo del buq Ile remolcado,
Art. 72, Los vapores remulcador'es y dal servicio del interior del puer-

to, cuando ván sin I'emolque, debfln contener sU mar'cha á un cuartu de
fuerza y tocar el pito cada dos minutos, dando, cuando deban doblar una
punta, un silbidu, si salen, y dos, si entl'an. Si remolcasen, deberan pi-
tar tres Vflces consecutiva~ al salir, y cuatro al entrar,
Cuando dos remolüad,¡ros se eocuelltl'en en marcha en un mism,) sentido

les está prohibido pasarse uno al otro en el trayecto mencionado; á no ser
que el que vá adelante se pare, lo que hará desviándose él Utl costado v de-
jando libre el paso al que vll'::nedetrás. .

Art 73. Lus vapor'es remolcadores Que navpguen en la parte exterior
del puerto, después de haber librado el paso de los malecones, si salen po-
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drán USflrde más fllerza en la máquina, toda vez que el pasaje esté ¡ibl'e,
pero si encontrasen buque á vela ó á vapo!' Ó dl'aga, deberán disminuir la
fuer'za al aproximarse á ellos, parar ó dar para atr'as, si fuera lleces,wio.
Las re~las fijadas por el artícrJio 24 par'a la velocidad de los buques y la

salida del cauce ac los canales, se aplic,lrá á los remolcadores.
Art. 74. Los vnpores remolcad<lres en el canal están obligados á tener

el cabo de remolque lo más corto posible. Remolc'1ndo en el interior del
puerto, por.dl'án dos cabos, une' á cada lado del blque f'emolcad,), y tuma-
rán todas las m~didas del caso para evitl'lr averías. Si remolcase algún
convoy de lanchas, podrá hacerlo hasta el número de tres.
Los patrones de los remolcadores serán respon->ables de los daños que

ocasionaren por la falta de precauciórl en este caso, no considerándose
como causa de fuerza mflyor los efectos del viento y de las cürrientes.
Art. 75. Solnmpnte es permitIdo r'emolcar los buques en hilera, y de

ningún modo, borda con borda.
Ningún convoy á remolque puede pasar á)tro convoy remolcado: si

marchan en la misrnd dirección.
Cuand,) navpguen en direccionfls contraria", están oblig;::td,)s, 111 aproxi-

marse, á disminuir lo más p<)sible la velocidad y á gober'nar en sentido
de tomar cada uno su der'echa ósea sobl'e estribor, parando la máquina si
fuere necesario.
Art. 76. E" terminantemente prohibido remolcar de noche, á no ser por

causa de fuerza mayor ü por órden de la autoridad del Puerto.
Art 77. Los patrones de los vapores remolcadores están obligados á

ponprse á las ór'denes de la autoridad del P1lerto, cada vez que fueran reque-
¡'idos pam prestar auxilio á algllll buque que estuviere en peligro ó bien
en caso de incenclio. En el primer caso habrá derecho de remuneración
y no e>"tando conforme las pal'tes, será arreglado por medio de árbitros
unu nombrado por el propietar'i,) del vapor que hubiese pI'estado auxilio,
otro por el capitan del buque auxiliado y otro por la autoridad corres-
pondlet1t.e.
Sin menoscabo del arreglo que se haga, es obligación prestar el auxi-

lio inmediatamente que sea requedrio por la autoridhd.
Art. 78. T'ldll propiptario ó compflñia de remqlcadores está obli~ado

á dejal' cada noche un remolcador con su tripulación á bOl'do y las hor-
nallas guarneddas y prontas para levantar vap'w, en cada sección del
interior del puel'to d'JOde hiciera operaci()nes. Estas embarcaclÍl)l1es esta-
rán list"ls paf'¡~ zarpa/' á las órdene:'l de las autnridades del puerto, á
primera req uisidón.
Art. 79. La señal para pedir vapor re,nolcfldor, será coll)car III bau-

dera de la Nación en el amantillo de una verga del palo trinquete.
AI't. 80. El maquinista de todo vapor que navegue en las aguas del

puerto, está obligado á permaneeer en su puesto para responder á cual-
a uier even tualidad.
Art. 81. La autoridad mAr:tima determinará los parllj~s donde deben

estacionarse los vl'lpores remolcadores, cl)n el objeto de que no quede
entorpecido el libre tránsito, amarrándolos al costado de otrüs buques.
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Art. 82, La circulación de botes en el interi'Jr del puerto solo i'e per-
mite, en invierno; desde las 6 a. m. hasta las 10 p. m. y en verano des ..
de las 4 a. m' hasta las 12 p. m.

Art. 83. El individuo que quiera ejercer la profesión de botero para
el transporte de pasaje:'os, está obligado á presental' á la aut. lI'idad mal'Í-
tima un cert¡fi.~adü de persona de responsabilidad, que aCl'edite haber te-
nido un año de navegal'Íón.
Art. 84. Las emburc'lci,mes para el servicio de pasHjeros, serán de

constl'uceión chata, llamadas chalan~s, y no podl'an ser movidas silló
pOI' medio de remos- bogadas al parel ó de punta, con exclusión de to-
do otro.
En el interior del puet'to ningun bote ó imbarcación pod,'á navevar á vela.
AI't. 85. Cualquiel'a de e..,(,a~ embal'caci'lnes navegalHio, está (,bligfida

á arrimarse á, su rivel'a más enmediata al oir el silvido de algun vapor
que se aproxIme.
Art. 86. Las Cn[]nliS son permitidas solamente para el servicio de los

buques y de particulares.
Art. 87. El botero que por exceso de cal'ga de pasa~eros,diese mar-

gen á algún accidente desgraciado, se inhabilitará para poder ejercer
su profesión durante el tiemiJo que la autoridad juzgue conveniente.

OAPITULO IX

SERVIClO DE DRAGAS

Art. 88. Las dragas qua se encuentren trabajando en el canal de
entl'adct, harán señales pum indicar el camino que están obligados á
seguir los buques.
Estas señales son: de día, una bandera á cllados blancos y rojus,

enorbol'lda á la extremidad de una asta, la cual será colocada ine1ina-
da del hdo d,mdp. deban pasar lus buques: de noche un fal'ol verde
en la parte sud y otro colurado del ladu del norte, para indicar que
estando visibles ambos, hay paso libre POI' uno ti utl'O costadu del ca-
nal y no viéndose sinó UtlO solo de ellus, no puede pasal'se sinó por su
costadu.
Estr)s faroles proyectarán las luces hácia la entrada.
Art. 89. Ouando un buqne tenga permiso de la autoridad para entrar

de noche, ó cuando tenga que haeerlu por causa de fUf~rza m Iyor, deberá
avisar su paso á las drdgas con media hora de anticipación, por lo me-
nos, mandando á bordo de cada una de ellas un aviso escrito firmado
POI' el capitán del barco.
AI't. 90. En cas,) de que un buque rompa las cadenas ó boyas de

las d~agas, por cUillquier caus'l que sea, deberá pagar su costo estima-
do de acuerdo entre la autoridad marítimt. y la Dirección de las ubra~
del Riachuelo.
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Art. 91. Cuando buques ó remolcadores sin remolque, se encuentren
con ulla Ó m 1" emb,trcacion8s del gl)bierno enc lrg.td 1':; de hacer tra-
bélj')S hidr"gráficus en el rí" ó en el puerto, pasarán del lado de ellas
que se les lndiqne mediante una bander'a de CUad¡'OS b!allcns y rojus
enarbl,lada IÍ la extl'emidad de UIJa astit q,le se inclinLtrá del l'1do libr'e.
Cuando fuer'e necesariu que p;tren en su mar'l'ha, se agitar'á la ban-

der'a, subL.-ndl' y bCl.1ándola altel'llativamente; debiendo detener~e hasta
que se fije la bandera,

CAPITULO X,

PHECAUCIONES y REGLAS PARA LOS CASOS DE INCENDIO,

Art. 92. Todo buque que se halle en el puerto está obligado á tener
el f,¡gón de su respectiva cocina furr'ado de hierro ó lata, cun piso de,!
mismo metal ó material. Las embarcacilJl1e~ menores qlle no puedan
usar cocina y tellgan braf5el'o portátil, deberán coi .Icario dentro de un
cajón forrado de hierTo ó ldta, al cual se sujetar'á el brasero POI' un
alambre,
El fuego en las cocinas solo será permitido desde media hora antes

de la salida del slll hasta media hora despues de h, de su puesta,
Las cenizllS deben ser apagadas con agua y coloc:.¡das dentro de

receptáculos de hierro ó latas para ser entregl:ldas todas las mafiunas
al servicio de basUl'as.
L:ts prohibiciones establecidas en este artículo, pueden, sin embRrgo;

suspenderse en casos especiales, ~ediante permi,.;o escrito de la auto-
ridad respectiva y ex¡.:edidos á solicitud del capitán del buque ó quien
lo repre,.ente,
Art. 93, Queda tcrmin'l.nteme'lte prohibido encender luces sueltas, ni

de dia ni de noche, á b Jrdl) de cua!q uier emb,U'':lación arnctrradd. ó fon-
deada en el intel'~'J1' del puerto, Estas luces, empero, ser~n p~rmitidas
en los faroles ó 1mternas,
Es completamente IJrohibido hflcel' u-.:o de calent.adores ó ~ocin~s.

alimentadas COIl ke,'ost-'ne Ú otl'US líquidos intlrtmables:
Art. 94, Es pr'uhibido calelltar br'ea, alquitr'an él materias análogas t\

bordo de lus buques: solo se podrá h:.¡cer en tierra, en lugar apartado,
donde no haya rie",go de pr'oducir'se inc 'ndio,
Art. 95, Para el ca~o de incendio en los muelles, ribera, bajadas ó

en las eercanías del puer'to, los capitanes y patr'mes de embar'cacio-
nes, reunir'án todq su tripulación, mandar'án aferTar' las velas, toldos
etc., y estarán prontos para ejecutar las órdenes de la liutoridad mil::'-
rítima, por sí ó por medio drJ sus agentes, '
Art. 96, En los casos d~ incendio, á que el artículo anterior se re-

fiere, cuando se enconLr'are el representante de la autoridad respectiva
atendiendo el más inmediat'J peligro, y se viese éste cercano parA. otró,s
buques, los respectivos capit"lnes, pilutos ó encarg"dos, podrán, ar,lLi,ci':'
par'se á sus ó"denes y t .metr p' JI' sí las medi.las COIIvenientes para' co.:.
locdrse en seg'.lrid ,d, hechl) lo cu'!.l, si el ¡'lCelldio ourase, deberán Icón_
cu"r'ir á prestar su aYU,Í;t para dominarlo, c"n t"d,t ~quella p.irte de su
tripulacíón de que puedan prudentemente disponer al etec,to, . "",
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Art. 97. Si el incendio se declarase á búrdo de un buque, él cApitan,
patr'óll, piloto ó encargadu de él, dará la VuZ de alarma er. la fUl'ma
establecida en el siguiellte ar'tícull), tomando en el actu, tudas las me-
didas y p"e~auci;)nes para exti ng'uirlo.
Art. 98. Si el incendio se declara en un buque ó sus cercalJías, el

primero que se apercib::t dará la voz de ai<lrma á bordo y é~te y los bu-
ques que estén amal'radils en el puerto dar'án talltus g,dpos ~egnidos
de campana, como sea el número de la sección donde ocurr a el incendio.
Art. 99. Para los que se encuentren en el antepuerto del Riachudo,

la señal será un repique sf'guido de campana por treínta segundos, qne
se repetirá cHda tres minutos.

Art. lOO, Tudo buque que oiga la s~ñal de incendio, estar'á obligAdo
á repetida en la misma funna. Si ei buque c,H'eciese de campana, gulpea-
rá en (;ualquier cue •.po sunoro.
Al't. 101. La auturidHJ mal'Ítima, tan pronto tenga noticias del peligro,

tomi-l.r'ála dir'e('ción de lus SUC,)rl'O", cumullicará su exi"tencia á!a Pre-
fectu['a :vIiirítima y si el incendiu tomase ó pudiese tomar pl'opordones
alarmantes, ya por la acción Ó dirección del viellt<J,como por lus eféetos
iocendiad'ls ó á incendia ['se, Ó por el sitio, In comunicar'á ell el acto á
las autl)riflades n'-lciunales, elltr'e ellas, Municipalidad, Pulicía y Bumberos.

Art. 102. Daclaránduse el illcendio en tierTa, la autul'idad ter'¡'estr'e ten-
drá la dir'ección de los socuI'ros, siu perjuicio de que la del puertu, pl'este
toda su cooper'ación,
Art. 103. L"s trabajfldores del puerto están obligarlos á pI'estar su con-

curso eficáz: baj,) la dIrección d"! la autoridad m:-lr'ítima, y el que flsi no lo
hiciere será entr'egHdü a la jU'3ticia ordínal'itl, despues de sumariado,
AI'l. 104. Será castigado severamente tudu individuu que diese una falsa

alarma de incendio.

CAPITULO XI

DEL DESPACHO DE MERCADERÍA':> INFLAMABLES Y EXPLOSIVAS

Art. 105. En el rRdio del puerto ó dentro de sus límites la carga y des-
cargll de materia inflamable, cumu petróleo, nafta, bencina, etc., Ó de las
materias explusivas, estará sujeta á la si~uiente reglamentación general y
además á las par'ticulares que puedan establecerse.
Alt. 106. Todo buque que a['['ibase al puerto con cargamento total ó

parcial de materias inflamables ó explosivas, deberá fondearse en la rada
exterior é inmediatamente dar aviso á h autoridad marítima de la natura"'
lezll del cargamentll, caLtidad y clase del ellvase,

UnH vez: que dieha autol'idHd h;¡ya resuelto aCllrdarle entrada, le será
destinad,) uu l'lgar élpal'tn.do de lus otr,)8 buq ues.
Ll)s buques qlle quieran carg;-u' en el pllel't.) dic'las materias, debe-

rán tambien pedir ¡JI'éviameute el rerel'ido per,ni.;:o á la aut'lI'idad marí-
tima, quién, si lo concede, les señalará el lUJar dunde puedar. efectuar
esa oper'a'~ión.
AI't. 107, La autOl'id:-ld marítima de] puert0 pondrá un guardián á cada

uno de l,)s buques que conduzcan las mer'c;lderías de que h ,bla el artículo
anterior, por todo el tiempo que los tenga á bordo, como igualménte por
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el del embRl'que, El pag0 de e~tos gunl'fliRnes sArá por cuenta del buque.
Art. 108, Los buques expre"ados mantendrán una bandera colurad.l de

I"eguh-ll' tamafio en el tope del palo tl'inquete, mientras teng 1n abordo
los IH,tículos menci'lI1ad,)s; y no podr'án ser amarTados clln cadenas, de-
biendu (lb"el'vhr todas las prcscr"i¡.¡ciunes que le..; fueren irldicc\das,
Art. 109, La carga y desclir"gil. de mercadél'ías inf},trnahles á explósivas

debe efectarse exclusivameute en los Plll1tOS destiIJ<td,¡s POI' la autoridad
marítima, de acuerde) con l<taduanera. y la :Vlunicipalidad loccd, media'1.te
un perm:so que otorgue <tqu~lla autoridad al bIJqUflque tengcl que efl ctual'
di<.:ha ('peraciéln, la quP. deberá sel' hecha y terrninad<-l en el día, debiélldo-
dose cOIJtinuar" C'lI1 tl)d;l p¡'ontitud, de ml)du que IJinguna porcián de car-
gamento quede de n'Jche en el muelle.

Art. 110' Si por un accidente Imprevisto tuviese que quedar de noche
algulJa car'ga en el muelle, la aut"ridad marítíma lJ'JIldrá dos gual"dianes
de custodia por cuenta del dupñu o cargador respectivl).
Art. 111. Si la opel'ación debiera hlCer'se por medio de lanchas, etc,

estas deberán estal" en muy buena condición, no se podnin cargar de-
masiado, y debel'an ,.el' ta¡.Jad<i";con t,¡do cuidado las mercadel'Ía..;¡, y con
buenus enceredos, En un palo á asta se izará una. bandera culor'ada
y la llutoridad marítima pondrá á burdo del cada embarcación un guar-
diátl por cuenta de ésta,

Dad •• el caso que alguna de las embar'caciones citadas quedase por
fuerza mayor con mercadel'Í;IS á bordu á la terminación dpl día, será
cunducida al costadu del buque ele d•.nde prOVif'lle ó al cual sea dirijida,
á bien á algúr. lugal" aparelltp, á juiciu de la autoridad marítima, de-
biendo quedar tripuJada toda la noche y bujo la vijil8.ncia de un ugl'nte
del pue('to.
Art. 112 Es terminantemente prohibido encender fuego, luces ó fósfo-

ros y fumal' á bordo de jo!'; buques á embarcaciones cargadas de las
mercader'ías inflamables espeCificadas en los ar'tículos anter'iores,
La misma pruhibiciáll es llpli~able á lus parajes dunde se hacen las

operaciulJes de carga Ó descarga y á las embarcaciones empleadas en
su cIJIlducción.
Act. 113. Los gastos de cualquier clase, derivados de la!': prevencio-

nes de que hablan los 3f'tículos allteriores, serán salisfeche,s solid,tl'ia-
mente pUl' el capitán á patr'ón del buque y por el cOllsignatal'Ío de las
mercaderías, biljo nuta utorg;¡ da por la :,ut, ,ridad m;.l'Ítuna.
Ar't. 114. Los depósitus y almacenes de materias inflamables, construi-

dos sobre los muelles, bajadas del puerto ó en las cel'canías, serán ('e-
gidas por reglamentos especlalE:s d~ la d.utoridad aduanera, pero suge-
tus á la vigilancia de la autor'idad l1lal'Ítima,

CAPÍTULO XII

SANEAMIENTO DEL INTERIOR DEL PUERTO.

Art.. 115, Corresponde al ConsPjr, Nacional de Higiene 11) pertinente al
saneamiento riel puerto, debiendo la!': autoridades respectivas, prestarle
todo su concurso para el mpjllr' cumplimiento de las dispusiciulles que
siguen y demás qne aquel dicte y la autoridad apruebe,



AUTORIDADES DEL PUER.TO y SUS FACULTADES.

CAPíTULO XIII.

Art, 121. Las autoridades er.cargadas del buen cumplimiento de este
Reglamento son:

Pr'efectura Marítima, por medio de sus dependencias (ayudantía, y
subprefec:ura del Riachuelo.)
La Aduana de la Capital y sus dependeneias (oficina del servicio de

movimielltll y tr'acción del P~Ie:toy resguar'dus.) ,
La Dirección de Obr'ls dpl Hlaehuelo, en lo que se refiere á la seguridad

y consel'vación del tren de dr'agado y demás buques de la misma, bo-
yas, señales, muelle", m¡¡lecones y demás obras de arte y velocidad de
los buques en los eamt.les.
El Consejo Nacional de Higiene en lo que se refiere á la sanidad del

puerto.
Independientemente de las facu!tadp.s pl'Ívativas á cada una de estas

re;:>articionp,s, su acción en el puerto d<'.beser Lln:fol'me y c(.rresponde'-
rán directRmente elltre sí. EII caso de produeirse difer'encias sobre la
interpretación de algun,) de los artÍcul'ls de este Heglamento entre va ..
rias autoridades, edfl.s elevarán los antecedentes ¡Jirect¡-¡mente al Minis-
terio de Hacienda pal'a qu,~ dirima el punto, y las resoluciunes que éste
dicte al res¡.>eGto, SE' considel'al'án com,) incorpuradas al ¡.>resellte Regla-
mento, comunicándolas á los intel'esados y publicándolus en el BOLETÍN
OFiCIAL,
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El personal y miltArial dA saneamiento que se encuentr'e en otras r'e
par'ticiones, deben sujetarse á las instrucci,¡oes del Departamentu de Hi-
giene, que les serán comunicadas p0r la superioridad,
Art. 116. Es pruhibido á los buques arl'ujrtr al agua Ó á tierr¡-¡, en el

interior del puer'tl), ubjeto alguno, se'l cual fuer'e su especie, pes<), di-.
mensión ó ccllidad. Las basuras, carbonIllas, escorias, matedas fpeales
y dt'más resíduos, serán entregados á los vehíuculus ó chatas que la
autc)ridad destine á ese objeto,-
Arto 117. Es obligilción del cApitán ó patrón, antes de desatracarse,

hacer limpiar el lugar' donde efectlló la operación de carga ó descarga.
AI't. 118. Para el embarque, desembal'que ó tl'asbordo de mHter'iale:s

sueltos, como tierra, arena, carbón, hueso:;, ct>niza, etc., es obligatorio
pllra los buques quP hacen la opt>ración, poner' entr'e el buque y pi mue-
lle, ó eutre los buques ó lallchas que efectúan el trasbol'do, un eucerado,
lona ó e"ltera, que esté en buen estado, pp,rfectamente ajustado á los
buque ó mllt'lIes para evitar que caig,l al agua 11lguna por'cióu de mrlter'ia1.
Art. 119. Cuando se quiera establecer un Cfl.ñ" de desagi'te alpuf'rto,

para la SAlida de agw.¡s pluviales, se pedir'á per'miso en llU sello de 20 $
á la Dirección de las Obl'as del Riachuelo, y ésta, despllés de estudia-
do el caso, y fJrévi<¡ infurme f,lv<H'able del Cunsej') de Hif{iene, pudr'á
autol"izar el cañl). Per .• en cu,d(luiel' momento que se encuentl'e, en el
mismo, matel'Í'ls ó aguilS servidas, se cor'tará illlnediCJtamente, sin per-
juiciu d, la multa inrii,:ada rn{¡s adelHnte,

Art. 1~0 Es prohibido bañarse en los límites del intel'Íor del puerto.



PENALIDADES POR CONTRAVENCroNES AL PRESENTÉ HEGL~.MENTO.

CAPÍTULO XIV.

Art. 127. Las contravenciones al presente Regla:mento serán penadas
con las multas siguientes:

PUl' in fracción HI art. 120...... . .. . .. . .. .. . ... .... $ 5
Idem á los artículos 14, 37, 39, 43, 44, 45, 46, 82,
~3, 84, 85, 86, 92, 93, 103 (bdques de ca bu tajes),
116 y 117 . o. . ..•••.•••••.. ,..... . •....••••• » 10

Idem á l"s artículos 7, 8, 9, 15, 21, 22, 25, 27, 28,
29,32, 33, 36, 38, 41, 42, 54,55, 57, 58, 59, 72, 73,
80 Y 94 ... ,....... ,..... . ...•...... , .........» 25

Idem á los artículos 4, 5, 6, 12, 13, 16, 17, 18, 19,
20, 24, 26, 40, 45, 47, 51,53, 56 (por cada 24 hOf"as),
60, 61. 62, 6i, 65, 60, 67, 69,70, 71, 74, 75, 76,
78, 81, 8\), 91, 9':>, 100, 10i, 112, 116 á 119 ..... ) 50'

IdelO á I .s ¡U'lícul,)s 10, 11, 23, 49, 50, 68, 77, 88,
96, 97, 98, 99, 108 Y 111 , . . . . . . .. » 100

Idem á los HI'ticultJs 35, 106 Y 109 , . . . . . . » 200
Art. 128. Adern,ls de LIS multas P.tl que puede in(~urr'ir, según el ¡¡rtí-

culo anteri<H', tlldo práctico qlle illf"i:lj.t las pr'esc['lpciolleS del pr'esente
Reglamento, ó Vare un buq11p.fuera de las line.ls de las boyas, será ,.,U5-
pendido pur un mes, la pl'Ímem vez, por sbis la segunda y se le quitará
la patente á la tercera.
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Art. 122 La autoridad mHrítirna entp.nderá en las cuest,i',nes que so-

breviniesen entre los práctiens patentildlls y los capitanes merúantes, cuan-
do éstos último~ reclamen su intel'vención.
Art. 123. CUHndú dentI'o de los límites de alguna ~ección del puerto, en

tien'a ó bien á bordo de cualquier embarcación, acontecip.se alglllla muer.
te ó heridas producidas por pelea ó pur accidente, ó se produjese ro-
bo, desDI'den, etc" el capítan ó patrón ó 'I)s agentes de la aut-Jridad es-
tán obligados á dar avi:-:oá la autúridl:ld marítima, asegurando al cl'imi-
nal ó promotor del desorden, y si estp. hubiese fugado, coadyuvarán, en
cuanto quepa, para que la autoridad efectúe su captura,
Art. 124. LHS aull)ridades del puerto tienen derecho de subirá brwdo

de cualquier buque ptlra ejercer funcillnes de su competencia; pero si hu-
biera que hHcer cllguna io~pecciun ó pesqui::;H, é~ta deberá efectuarse en
presencia del c:lpitán, patron ó encaq:!;auo del buque, él cual firmará el
acta I'espectiva que al efecto deberá levantarse en el mismo. Podrán
requerir' el auxilio de la fuerza publica si le fuera negada la entl'ada
á borild del buque..
Art. 125. La autoridart del Puerto tiene derecho á hacer in"'peccionar

los apal'pjus Ó elemento,; propios con que cuentan IJS buques, que ha-
gan operaciones de cal'gq Ó descarga.
Art. 126 Una vez amal'l'ado un buqne, quedará subordinado á la au-

tol'Ídad aduanera par'a SllS operaciones de carg<1 Ó dpscargl:l. Pero esa
aut'H'idad nu podrá ordenar que el buque se mueva sin ponerlo de nuevo
bajo de la auturidad marítima ref'lpectiva.



FEBRERO 209
La aplicación de estas penalidades será preVI,) el sumario que se

levantará siguiendo e[ mismo trámite indicado en el artículo 135.
Si del sumario que se levante resultara insuficiencia en e[ conoci-

miento de las seí'iales, condiciones del Puerto ó de este Reglamento, se
le quitará su título, y estal'á obligado á rendir nuevo exámen de prác-
tico si quiere volver á ejercer esta profesión.
Art. 129. Todas las multas y penalidades se duplicarán en caso de

reincidencia.
Hay reincidencia:

a) Para los buques en general, cuando vuelvan á contravenir al mis-
mo artículo del Reglamento, en el plazo de dos años;

b) Pal.'a los remolcadores, cuando el mismo ú otro de la misma casa
ó compañía haya incurrido en la misma infracción, en el plazo de un
año.
e) Para los prácticos ó particulares, cuando cometan la misma infrac-

ción en e[ plazo de dos años.
Art. 130. E[ hecho de haber sido multado no exonera al re<oponsable

ó causante de un accidente ó avería, de la responsabilidad civil á que
haya [ugal' por parte de lús damnificad')s, ó del Gobierno cuando el da-
ño sea al Fisco.
Los antecedentes serán devados directamente al Ministel'io de Hacien-

da, quien deducirá las acciones del caso, nombrando al efecto un }¡'iscal
ad-húc, si lo juzga conveniente. ,
Art. 131. A los efectos de este Reglamento, son pasibles de multa;
1° Los capitanes aún en el cúso de que la infracción haya sido

cometida POI' algun tripulante ó pasajero, respc,udiendo individualmen te
y con sus embarcaciones.

2° Los pl'ácticos ó particulares en los casos que especialmente le-
gisla este Reglamento. ,

3° E[ agente Ó consignatat'Ío del buque, .oeuando este haya salido del
puerto en el momentu de imponársele alguna pena.
Art. 132. Las multas se harán efectivas por [a autoridad marítima, en

[as 24 horas de denunciada la infl'acción. Dicha autoridad procederá de
oficio ó bien á requisición escrita de la autoridad aduanera, ó de la Di-
rección de las Obras del Riachuelo.
Art. 133. Ningun buque multado podrá salir del puerto antes de haber

abonado, el importe de la multa que le hubiese sido impuesta; y si no lo
hiciere en el plazo señalado en el artículo anterior, la antoridad marí-
tima reducirá á rr'Í.sión á los que deban responde!' POI' ella, quedando
facultado pam requerir, si fuel'a necesario, la ayuda de la autot'idad po-
licial de la Oapital, pudiendo al efecto, dirijirse directamente á las I'es-
pectivas Oomisal'ias.
Art. 134. En el ca~o de que la multa haya sido impuesta despues de

la salida del buque, el agente Ó consignatario, en su caso, deberá oblal'-
la dentro del plazo de 24 horas, en calidad de depósito, hasta la vuelta
del buque, en cuya fecha se levantará el I'espectivo sumal'io. Mientl'<lS
no se efectúe el pago no se le despachará ninguno de sus buques.
Art. 135. Efectuado el pago de una multa que lo será siempre en un

sello por su impOl'te, inutilizado pOi' la autoridad marítima con el nom-
bre del infmctor y sellú de la oficina, ésta levantará una sumaria in-
formación.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

OAPíTULO XV,

Decreto determinando la división seccional y distribuyendo las tareas de cada
Inspector de Impuestos Internos.

LUIS SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.
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Ministerio de Hacienda.

Art. 138. El presente Reglamento comenzará á regir ello de Marzo pró-
ximo.

Art. 139. Quedan derogadas todas las disposiciones que se oponen al
presente decreto.

Art. 140. El Ministerio de Hacienda dispondrá la impresión del pre-
sente Reglamento en cuatro idiomas y pondrá á disposición de los Mi-
nisterios de Guerra é Interior, el número de ejemplares que se repute
necesario para su conveniente distribución por las Prefecturas y Sub-
Prefecturas Marítimas, Dirección de las Obras del Riachup,lo, Policía
de la Oapital y Consejo Nacional de Higiene, entl'e los encargados de
observarlo.

Art. 141. Oomuníquese, Publíquese y dése al Registro Nacional y al
BOLETÍN OFICIAL.

CONSIDERANDO:

Que es conveniepte para el mejor servicio público y guarda de los va-

En caso de juzgar la autoridad marítima que de las constancias del
sumario resulta causa bastante para dispensar la pena,. podrá hacerlo si
la ha impuesto de oficio.

Cuando se hubiere impuesto á pl'ldido de otra repartición, remitirá
á ésta los autos para que tome vista del sumario y emita opinión: si
ambas estuvieren conformes se exoneral'á de la mnlta al interesado. En
caso contrario se el~vará lo actuado al Ministerio de Hacienda para la
resolución definitiva. .

Ea el caso de exoneración de multas, si la oficina no dispusiera de
Jos fondos n~cesarios para devolver lo oblada, elevará los antecedentes
diredamente al Ministerio de Hacienda para los efectos que hubiere lugar.

Art. 136. Cuando una repartición requiera que se aplique una multa,
hará la respectíva comunicación á la autoridad mal'Ítima por formulario
en duplicado, y esta deberá devolver el duplicado, con la constancia de
haberse hecho efectiva la multa, á los Lres días de recibido.

Cada seis meses las respectivas reparticiones, elevarán á la Oontadu-
ría General un resúmen de las multas impuestas, quien hará el cargo
y descargo correspondiente.

Art. 137. Una vez termínada la tramitación á que dé lugar la apli-
cación de una multa por la autoridad marítima, los interesados podrán
apelar de la resolución respectiva, dentro del tercero día, ante el Minis-
terio de Hacienda.
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liosos intereses fiscales confiados á la Administración de Im!-,uestos Ioter-
nos pruceder á la división seccional y distribucion de las tareas que á
cada Inspector se somete y de conformidad con lo pedido POI' la Admi-
nistración General en la nota que precede,

El Presidente de la Repitblica--
DECRETA:

La primera sección se constituye de todos los centros productores
sujetos á la inspecci6n de la Administración General de Impuestos In-
ternos que ec'tén ubicados en el radio de la Capital de la República, com-
prendido entre las calles Rivadavia, Callao y la ribera del Rio de la
Plata.

La segunda sección se constituye de todos los centros productores
ubicados en el radio de la Capital de la República, entre las calles Riva-
davia, Entre-Rios, la ribera y el límite con la Provincia de Buenos Aires,

La tercera sección comprende los centros pI'oductores ubicados en el
radio de Id Capital de la República, entre las calles Rivadavia, Callao, la
ribera j el límite de la Provincia de Buenos Aires.

La cual'ta seccIón comprende 10s centros productores ubicados en el
radio de la Oapital de la República, entre las calles Rivadavia, Entl'e-Rios
y el límite de la Provincia de Buenos Ait'es.

La quinta seeción la constituirán los centros productores ubicados en los
siguientes partidos: San Antonio de Afeco, Baradel'O, San Pedro, R'lmallo
San Nic()lás, Pergamino, Arre~ifes, Rojas, Juníu, Chacabuco, Cármen de
Al'eco, Salto, Pilar, Giles, General Sarmiento y Exaltación de la Cruz.

La sexta sección comprendel'á los centros productores de los siguientes
partidos: San Martin, Campana, Zárate, Moreno, Rodriguez, Merlo, Lujan,
Mal'cos Paz, Matánza, Moran, Mercedes, Suipacha, Chivilcoy, Navarro,
Las Hel'as, Bragado, Lincoln, Nueve de Julio, Trenque Lauquen y Vi-
llegas.

La séptima sección la const.ituil'án los centros productores ubicados en
los siguientes pal'lídos: Quilmes, Ensenada, San Vicente, Lobos, Cañue-
las, Brandzen, Magdalena, Saladillo, Monte, Ranchos, Chascomús, Riva-
davia, Bolivilr, Alvear, Las Flores, Pila, Balcal'ce, Viedma, Castelli, Gua-
mini, Olavarría, Tapalqué, Azul, Rauch, Arenales, Vecino, Maipú, Ajó,
Suárez, Juárez, Tandi], Ayacucho, Tuyú, Mar Chiquita, PueYl'redón, Ne-
cochea, Lobel'Ía, Tres Arroyos, Pl'ingles, Puán, B'lhia Blanca, Villal'ino y
Patagones.

La octava sección la constituirán los cent!'os productores ne especie
gravadas con impuestos internos y ubicados en los siguientes departa-
mentos de la Provincia de Santa Fé: Departamento de la Capital, de las
colonias San Gel'ánimo, Il'iondo, San Lorenz,), R')sario y General López.

La novena sección, Norte de Santa Fé y Gobernación del Ch'lcO y FOI'-
masa, la constituirán los centros productores de especies gt'a vada:s po l'
impuestos intel'llos y ubicados en les Depal'tamen tos San JavIer' de la
Provincía de Santa Fé y Territorios del Chaco y Formosa.

La décima sección la constituirán los centros productores de especies
gl'avadas con impuestos intel'nos y ubicados en las Provincias de Co-
rrientes, Entre-Rios y Territol'Ío de Misiones.

La undécima sección la constituirán los centros productores de espe-



Decreto ordenando la quema de quinientos mil pesos moneda nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERFtY.

Debiendo efectuarse el día 15 del corriente, á las 2 p. m. la incinera-
ción de la suma de quinientos mil pesos moneda nacional ($ flOO.OOO. m/n),

el Presidente de la República-

Buenos Aires. Febrero 15 de 1894.
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Departau,ento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 10. La Oaja de Conversión procederá á la quema de la suma de
quinientos mil pesos moneda nacional ($ 500.000 mio), que le será en-
tregada por el Banco de la Nación Argentir.a, prévia órden que libra.rá
el Mini"terio de Hacienda.
Art. 20. La Oontaduría Ger.eral practicará los asientos del caso prévia

imputación de ciento cuarenta y un mil cier,to sesenta y tres pesos hlO-
neda nacional oro cun dieeiocho centavos ($ mio oro 141.163'18) al inci-
so único, item 16 Anexi) D del Presupuesto vigente, como equivalente
de los $ m/n 500.000 al cambio de 354,20, valor de la cotización del
oro en el día de la fecha, que es la fijada para que se proceda á la que-
ma de la citada suma de $ m/n 5~0.OOO.

cies gravadas con impuestos interno:;;, y ubicados en las Provincias de
Córdoba. Santiago del Estero, Rioja y Catamar'ca.
La duodécima sección la con.;;tituirán los centros productores de las

Provincias de San Juan y San Lnís mas la in3pef'ción y recaudación de
las siguientes fábricas: de l\1endoza, H. Falco, T. Barraquero, G. Diaz,
Valentin J. Monteavaro, E. Towes, N. Godoy, P. Brandi, C. Oasaxe, T.
Guiñazú. A. Tomba, A. Groli, Moretti Hnos y Ca., M. JlJfr'e.
La décima tercera se0ción la constituirán los centros produetores ubi.

cados en la Provincia de Mendoza, no incluidos en la sección duodécima.
La décima cuarta sección la constituirán los centros productores exis-

tentes en la Provincia de Tucuman, con excepción de las fábricas de
alcoholes que se atr'ibuyen á la sección décima quinta.
La sección décima quinta la constituirán los cer.tros productores de

las Provincias de Salta y' Jujuy con mas la inspección y recaudación de
las siguientes fábricé1s de Tucuman.

a) Ciudad de Tucuman, fábricas de Paz y Posse, Etcheto y Pegassano,
Gaspar Taboada.

b) Cruz Altu, Wenceslao Pos!5e, Galli Hnos, Vicente Garcia, Testa-
mentaría de Fidel García.
e) Famaillá, Padilla Hnos., Nougues Hnos., E. Tornquist y Oa., M. Sa-

lazar y Ca.
d) H,allchillos, M. Beláustegui y Abraham Medina.
Oomuníquese y pa:-.e á la Administración General de Impuestos In-

ternos.
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Art. 3D• La suma de ciento cuarenta y un mil ciento ~esenta y tres
pesos moneda nacionül oro con dieciocho centavos ($ 141.163,18 m/n
oro), será aplicada p~oporcionalment~ á la amortización del valor adeu-
dado por servicio de renta de los Fondos Públicos de Ley 3 de No-
viembI'e de 1887, pertenecientes á los Bancos de la Provincia de Buenos
Aires y Provincial de Córdoba, correspondiente al año 1894.
AI't. 4°. Comuníque'Se, publíquese, dése al Registl'O Nacional y fe0ho

pase á Contaduría General.
SAENZ PEÑA
JosÉ A. TERRY.

Decreto disponiendo que desde el 1 c:. de Marzo sean tres en vez de dos, los parcia-
les que deben acompañar, pa.ra el despacho de mercaderías.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1894.

Siendo conveniente mejorar la:. fuentes que actualmente se utilizan
en la compilación de la estadística del comercio y aumentar las garan-
tías de exactitud de las compilaciones, asi como establecer la unidad de
criterio que ha de presidir á los englobamientos de las mercaderlas,

Fl Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° A partir del 1° de Marzo de 1894, serán tres en vez de dos, los
parciales de impol'tación y exportación que, agregados al manifiesto, de.-
berá presentar el comercio al pedir despacho en las Aduanas de la Re-
pública. .
Art. 2° La.s Aduanas no despacharán mercadería alguna si los mani-

fiestos no se presentan con dichos tres parciales.
Art. 3° De los tres parciales de importación se enviará uno al Depar-

tamento Nacional de Estadística, para la compilación consiguiente Estos
envíos los harán todas las Aduanas de la República diariamente, debiendo
la repartición receptora acusar los recibos correspondientes.
En lo concerniente á la exportación se enviará á la estadística el parcial

cumplido.
Art.40 De cualquiera demora ó falta en la remisión ele los parciales al

Departamento Nacional de Estadística, será responsable el empleado
causante ó Administrador de Rentas en su defecto, haciéndose pa5ible
la primera vez, de la pena de un mes de suspensión y en la reincidencia,
de la pérdida del empleo.
Art. 5° Comuníquese, publíquese en el BOLErÍN OFICIAL y pase á la

Dirección General de Rentas para que lo trascriba á las Aduanas de la
República, debiendo prévhl.mente insertarse en las disposiciunes fiscales.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo autorizando á la Receptoría de la Quiaca para ejecutar refacciones en
el edificio que ocupa.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1894.

Siendo recl:tmada con urgencia según los informes precedentes, la re-
paración del edificio ocupado por la Receptoría de La Quiaca, visto el pre-
supuesto al respecto formulado que alcanza á la suma de $ 1364 ID/n y
no siendo posible r.itar á l'emate, dado lo desierto del puntl) en qUE;se halla
la Receptoría,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministl'os-

DECRETA:

Autorizar al Receptol' de Rentas de la Quiaca para llevar á cabo las
reparaciones de la referencia, pudiendo inve¡'tir en esto hasta la suma de
$ 1364 ID/n (mil trescientos sesenta y cuatro pesos moneda nacional.)
Pase á la Contaduría General para que prévia intervención extienda

el libramiento respectivo en la forma acordada, por la. referida suma de
$ 1364 m/n. á favor del Receptor con imputación á la partida de edificios
fiscales del Departamento de Hacienda.

Una vez terminados los trabajos deberá el Receptor rendir cuen ta do-
cumentada de la inversión de los fondos.
Tómese nota en la Sección de Contabilidad y comuníquese á la Direc-

ción General de Rentas, debiendo préviamente insel'tarse en el Registro
Nacional y BOLETÍN OFICIAL.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A.. TERRY.-MANUEL
QUINTANA.-EoUARDO COSTA.
- LUIS M. CAMPOS.

Decreto nombrando miembros de la Comisión Revisora de las leyes de aduana y
Tarifa de Avalúos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1894.

Siendo necesario integrar la Comisión Revisora de las leyes aduaneras
y Tarifa de Avalúas para 1895,

E 1 Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse miembros de la citada comlSlOn á los Srs. Angel
Estrada, Joselin Huergo y Luis Zuberbühler.
Art. 2° Comuníquese, etc.
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Decreto ordenando á la Receptoria del Chubut la entrega á la Municipalidad del
importe de la Contribución Territorial de los lotes que forman los pueblos de
Jaiman y Rawson.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Febrero 21 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY~

Visto el pedido formulado por el representante de la Municipalidad del
Territorio Nacional del Chubut, tendente á que se le adjudique la contri-
bución territorial, de acuerdo con los términos de la Ley de los Territorios
Nacionales de Octubre de 1890, tomado nota de los informes producidos
y lo dictaminado por los señores Procuradores del Tesoro y General de la
Nación, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley citada de,7 de Octubre de 1890, al reformal' la de 1~ de Octu-
bre de 1894, ha establecido en el artículo 3° que pertenece á los TelTi-
torios Nacionales la contribución territorial correspondiente á las propie-
dades ubicadadas dentro del ejido; y por consiguiente para diferir á lo
solicitado, procede establecer con exactitL1d qué zona constituye el ejido
en el Territorio Nacional del Chubut;
Que la Ley de 18 de Setiembre de 1875, al dividir en secciones los

territol'Íos situad05 en ambas márgenes del Chubut, ha establecido en
su articulo 3° que cada sección se subdividirá en tres de cien hectáreas
cada una, destinándose cuatro de ellas para el pueblo en el punto que
sea más cúnveniente y setenta y seis exteriores de éstas; para servir de
ejido; .
Que de acuerdo c)n esta división concorde con lo establecido en el ar-

tículo 67 de la Ley de Coloniza.ción de 16 de Octubre de 1876, les corres-
ponde á las municipalidades del Territorio de la referencia el goce de la
contribución territorial sobre los ochenta lotes que constituyen el pueblo
y ejido de cada una de las secciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección General de Rentas para que ordene que
la Receptoría respectiva haga entrega á la Municipalidad del Chubut del
importe de la Contribución territorial sobre los ciento sesenta lotes que
forman los pueblos de Jaiman y Rawson, debiendo reintegrar á la Teso-
rería General el sobrante que resultare.
Art. 20 En cuanto á la Contribución Territorial del año pasado y si-

guientes, declárase que le corresponde á la referida Municipalidad lo
pertinente á las propiedades de la zona indicada.
Art. 30 Comuníquese, etc. y dése al Registro Nacional y BOLETÍN

OFICIAL.
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DeCI-.etodeterminando que el boleto control que las tercerolas de alcohol deben lle-
var adherido constituya el certificado que reclama el arto 25 de la Ley

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1894.

Visto que la Administración de Impuestos Interrl0s solicita se dicte
una resolución aclaratoria del ar.tículo 25 de la ley vigente que requie¡'e
de las empresas de tra"porte exíjan á los cargadores de alcoholes la pre-
sentación prévia del certificado de pago del impuesto, y

CONSIDERANDO:

Que tal disposición á pesar de ser j asta y eminentemente útil en los
fines que persigue, puede transformarse en su aplicación exce:,iva en una
medida incómoda y ambígua que entorpezca la circulación de los produc-
tos de fabrícación nacional, por cuanto no siempre es el fabricante úni-
ca personá que asume el carácter de cargador de estas especies ante
las empresas trasportadorüs, interponiénd')se á menudo como intermed ¡a-
rio el c()merciante Ó mayorista, quien á su vez asume el carácter de
cargador de JOB alcoholes comprados, nl) pudiendo éste presentar un cer-
tificado del pago de nn impuesto que no le corresponde;
Por estas consíderaciones y las concordantes que aduce la Adminis-.

tración de Impuestos Intemos en la nota que precede,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art, 1° Desde la fecha de la promulgación de este decl'eto, el boleto
control que las tercel'olas de alcohol deben siempre llevar adher'ido,
constituirá poI' sí mismo el certificado que reclama el al'tículo 25 de
la Ley.

Art. 2° La Administl'ación de Impuestos Internos tomará las medidas
necesarias para que solamente sean munidas de los boletos ¡'eferidos
aquellas fábl'Ír:as que están en regla ellO los Impuestos Internos, dene-
gándolos á aquellas que por cualquier causa demol'asen el pago.
Art. 3° Comuníquese, publíqaese, etc. y pase á la Administración de

Impuestos Intel'nns á sus efectos.
SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TEltRY.

Decreto encomendando la traducción á varios idiomas del Reglamento del Puerto
de la Capital.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Febrero 21 de 1894.

De conformidad con lo establecido en el art. 140 del Reglamento pa-
ra el puerto de la Capitál aprobado por decreto fecha 15 del corriente,
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SE RE SU EL VE:

Encomiéndase á los traductores públicos señores Ricardo Nap, Fran-
cisco Fontana de Philipps, Federico Leonard y J. Pi¡'an Pozzo, la ver-
sión del expresado Reglamento á los idiomas alemán, italiano, francés
é inglés respectivamente.
Ulla vez terminado el trabajo que se encomienda á cada uno de los

traductores gozarán éstos de una remuneración que será fijada por este
Ministel'io de acuerdo con los honorarios que rigen para esta clase de
trabajos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERI{Y.

Acuerdo aprobando la propuesta presentada por la Compañía de Electricidad del
Río de la Plata, para el alumbrado eléctrico del Riachuelo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1894.

Desprendiéndose de los informes producidos con motivo de la licita-
ción del servicio de alumbrado eléctrico de las riberas del Ri:-J.chuelo, que
de las cuatro propuestas presentadas en ese ~cto, la más baja es la de
la Compañia de Electricidad del Río de la Plata si bien la del señor Pe-
rrier ofrece mayores ventajas y;

CONSIDER ANDO:

Que de acuerdo con la ley de la materia sólo pueden ser tomadas en
consideración las prúpuestas que se ajusten en un todo al pliego de
condiciones formulado para el acto~
Que esto e~tablecido, no es posible considerar la propuesta del señor

Pel'rier que en mucha parte se separa de las bases redactadas por el
Depal'tamento de Obl'dS Públicas, y en consecuencia procede la acepta-
ción de la mas ventajosa. entre las restantes,

El Presidente de la Repítblz"ca, en Aeuerdo General de Ministros-

DECItETA:
Apl'Uébase la propuesta presentada por la Compañía de Electl'icidad

del Río de la Plata en la. licitación verificada el día 13 de Diciem bre
de 1893, para la provisión de alumbrado eléctrico de las riberas del.
Riachuelo, que prúpone verificar la instalación respectiva con sujeción
al pliego de condiciones por la suma de ($ 54.016 01'0) cincuenta y cua-
tro mil dieciseis pesos oro y (66.500 $ m/n) sesenta y seis mil qui-
nientos pesos moneda nacional ósea ($ 76.150 (¡ro) setenta y seis mil
ciento cincuenta pesos oro sellado al tipo de (333 %) tl'escientos treinta
y tres por ciento.
La instalación de este servicio se hará bajo la superintendencia del

Ingeniero Jefe de la Oficina de Movimiento del puerto de la Capital.
Pase al Escribano Mayor de Gobierno p~ra la escrituración del caso
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Háganse las anotaciones !lel caso en la Sección de Contabilidad y
prévia comunicación á quien corresponde, dé SE-' al BOLETÍN OFICIAL.

SAENZ PEÑA.--JosÉ A. TERRY.-MANUEL
QUlNTANA.-EDlJARDO COSTA.-
LUIS MARÍA CAMPOS.

Decreto determinando que los envases de alcohol lleven una contr&.seña de cir-
. culación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1894,

CONSIDERANDO:
Que la ley de Impuestos Internos al imponer á las empresas de trans-

porte las obligaciones que enuncia el artículo 26, sólo ha previsto el
caso en que el cil['gador de las especies lo es el fabricante mismo;
Que el compradol" ó comerciante ruede a su vez sel" cargadol' de las

especies compradas, en cuyo caso es necesario facilitar á las empresas.
transportadoras un ~edio fácil de dístinción de un caso con relación
al otro;
Que la creación de este medio de diferenciación es indispensable, pues

de lo cuntrario el régimen de verificación del expendio de alcoholes que
se ha queridu establecer por medio de boleto~ control resulta['ía mani.
fiestamente esté¡'il é ineficaz;
Que aún cuando la <contraseña de cirúulación» propuesta por el Admi-

nistrador General de Impuestos Internos, n,) reviste los caracteres de
un instl'ulllento definitivo de control, importa cuando menos un en-
sayo provisoI'io sobre cuya conveniencia ó inconveniencia hab['á de pro-
nunciarse la experiencia que de él se haga;
Por estas consideraciones y las que expresa el señor Administrador

General en su nota de fecha 22 del corriente,

El 1'residente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Todo envase de alcohol que se intente trasladar de un punto
á otro del territorio y cuyo remitente ó cargador no sea fabricante de
alcoholes, debel'¡i llevar adher'ida con cola y cinco tachuelas una «contra-
señas de circulaciól1l).
AI't. 20 La Administración General de Impuestos Internos de la Na-

ción otorgará á los comerciantes de reconocida responsabilidad las con-
traseñas que les sean requeridas como indispensables para todo el mes,
debiendo presentar los comerciantes, al renovar los pedidos sucesiv0s,
una declaración jurada de haber usado las anteriores que se les otor-
garon, de acuerdo con los preceptos y los fines de este decreto y con
arreglo á los asientos de sus libros y los datos que comunican á la
Administración simultaneamente.
Art. 30 Cada pedido será acompañado de una nota que detalle el em-

pleo que dió cada comerciante á las contraseñas anteriores, consignando
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

los nombres de los destinatarios, punto de destino y la cantidad de
envases expedidos en cada caso y el nombre de la empresa de transporte.

Art. 40 Para aquellos comerciantes ¡) compradores que á juicio de
la Administración no pre~enten suficiente ~espon'3abilidad, las contra-
señas se entregarán en plazo de ocho en ocho dias, si no prefieren dar
fianza suficiente que determinará el árbitro del Administrador General.

Art. 50 La contraseña constará de dos fracciones humeradas, d~ las
cuales una de ellas se adherirá seguramente al casco y, la otra fra.:lción,
se ent¡'egará por el ~argador á le empresa transportadora, debiendo ésta
remitirla inmediaUl.mente á la Administración, á los efectos de] control.

Art. 6° Las empresas transportadoras no recibirán ningún envase de
alcohol que al presentar adher'ida una de las fracciones de la contrase-
ña, no venga simultáneamente acompañado de la otra fmcción libre que
debe recibir la empresa. La infracción de esta disposición constituirá
á quienes la cometieren, reos de complicidad en la ocultación de dato,
penado por el artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos.

Art. 70 Se con ",ideran inutilizadas las contraseñas una vez separadas
las fmcciones que las constituyen y aquel que pretendiere hacer doble
empleo de una contraseña inutilizada, será considerado como defrauda-
dOl' en los términos y bajo la re6ponsabilidad penal del artículo 7".

Art. 80 Ouando las Axpediciones del comercio se efectúen por carros,
debel'án los comerciantes remitir directamAnte el talón de la c0ntraseña
á la Administración.

Art. 90 Los que comercian en alcoholes deberán llevar un libro espe-
cial del alcohol comprado y vendido, sin cuya fOl'malidad fielmente cum-
plida no se I)torgarán IRs contraseñas que solicitaren.

Art. 10 Oualquier empleo que los comerciantes dieren á lá contrase-
ña, que no corresponda directamente á los fines y propósitos que este
reglamento representa, hará pasible á sus autores de las resp()nsabili-
dades pecuniarias y penales del artículo 70 de la ley de Impuestos In-
ternos vigente.

Art. 11 La Administración Gen2ral de Impuestos lntemos queda fa-
cultada para determinar la leyenda y la forma de la contraseña que se
in~tituye por el presente de::reto, debiendo abonarse el importe de la
impresión por cuenta de la partida de eventuales del Ministerio de Ha-
cienda.

Art. 12 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional
y BOLETÍN OFICIAL.

Decreto prorrogando á los señores Osuna y Cia, el plazo para el cobro de los im-
puestos atrazados de Contribución y Patentes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero .27 de 1894.

Visto el pedido de reconsideración interpuesto por los Srs. Osuna y
Oa. concesionarios para el cobro de. la deuda atrasada por contribución
Territorial y Patentes correpondiente á los años 1889 á 1892;
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Traídos nuevamente á la vista 103antecedentes d~l asunto, y

CONSIDERANDO:

Que de la planilla agregada por la Dirección Gener'al de Rentas, resul-
ta que los as.untos pendientes arrojan 1111tútal de $ 51.393 por Contri-
bución Territorial y $ 52,829 por Patentes, cuyo cobro es sumamente di-
fícil, e"pecialmeote en lo concemiente al impuesto de Paténtt:ls.

Que según lo expI'esan I(\s recurrentes, la mayor parte de aqnella deu-
da- se en(~uentra f'n los Tribunales, estando el resto en gesti6n particula¡';
Que en estos últimos asuntos poseen ya los datos y conocimientos in-

dispensables para el mejor éxito de los juicios á íniciarse para obtener SI1
cobro;
Que no hay ventaja alguna para los intereses fiscales en retirar de

mano de los comisionados estas deudas y si, por el contrario, ello im-
por-taría confusión en la contabilidad de aquellos años, por la diversidad
de nombres, encargados de una misma cosa dentro de los mismos años,
y atento que la Inspección de Avaluadol'es de Contribucion Territorial
y Patentes, Dirección General de Rentas y Procurador del Tesoro están
contestes en la justicia de este pedido,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° PI'orrógase por el corriente año el plazo acordadu á los señores
Osuna y Ca. para el cobro de los impuestos atrasados de C:mtribución
Territorial y Patentes, que figuran en la lista adjunta, correspondiente á
10s años de 1889 á 1892 cuya gestión no hayan iniciado.

Art. 2° P:lse á la Dirección General de Rentas á sus efectos y repo-
sición de sellos.

SAENZ PEÑA.
JaSE A, TERRY.

Acuerdo complementando las disposiciones vigentes relativas á la recaudación é
inve~sión de los dineros fiscales,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1894,

Visto lo informado por la Comisión nombrada por el Gobierno para
inspeccionar hlS Cajas Nacionales existentes en la Capital y siendo ne-
cesario complementar la", disposiciones el1 vigencia I'elacionadas con la
recaudación é inV81'sióIl de l')S dinel'os fiscales para salvar algunas que
la práctica ha señalado, rodear de mayores formalidades la gestión de
tan impor'tante mater'la y servil' altos intereses de órden y fiscalización
adrnin istr'a tiva,

El Presidente áe la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECR.ETA:

Art. 1n Todas las Oficinasl Reparticiones ó Habilitados que por diversos

J
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motivos reciban fondos del Tesoro, no podrán conscl'varlos en su puder,
debiendo depositarlos dentro del térmíno de cual'enta y ocho horas en
ei Banco de la Nación, en las sLlcUl'sales de éste ó donde designe el Mi-
nisterio de Hacienda, ya sea por no existir Sucursal del Banco ú otro
inconveniente, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
de 14 de Diciembre de 1882.
Para satisfacer las necesidades inmediatas de las mismas Oficinas ó

Reparticiones, los Habilitados sólo podrán retener en su poder', de las
cantidades asignadas para gastos, hasta la suma de quinientos p2S0S
moneda nacional.
Los pagos mayores de esta cantidad deberán hacerse por' medio de

cheques girados contra la casa depositaria de los valores.
Art. 2° Queda terminantemente prohibido á los Habilitados recibir

fondos de la Tesorería General sin prévia autorización escrita del Jefe de
la Rep'l(.tición á que pertenezcan; asicomo extraer los fondus deposita-
dos sin que el respectivo cheque lleve el Visto Bueno del Jefe.
Toda euenta por gastos que deban satisfacer los Habilitados, debe ser

decretadii por el Jefe de la Repartición respectiva, sin cuyo requisito no
será tomada en considemción POI' la Cont.:.duría General de la Nación, al
proceder á la fiscalización de cajas y revisación de cuentas rendidas.
Art. 3° La rendición de cuentas que de acuerdo con las prescripdones

de la Ley de Oontabilidad, deben presentar á la Oontaduría General los
Habilitados, dpberá ser a~umpañada del Visto Bueno del respectivo Jefe
sin cl]Yo requisito tampoco será tomada en cuenta por la ContadUl'ía
General de la Nación.
En los cinco Ministerios de la Administración, el ,Visto Bueno será pues _

to por los Subsecretarios y en las demás oficina~ por los Jefes de ellas.
Art. 4° Los Ministerios del Interior y de Haciendaadoptarán las medi-

das necesarias, á fin de que se subsanen los inconvenientes que obstan
para que se apliquen ti. la Oomisión de las Obms de Salubridad lE1SpI'es-
cripeiones le~ales que rigen para las Reparticiones que recaudan é invier-
ten djneros fiscales.
Art. 5° A fin d9 establecer una contabilidad uniforme y adecuada á

sus servicios en todas las repartidones que administran fondos, el Depar-
tamento de Hacienda confial'á esta comisión á dos empleados de la Oon-
taduría General de la Nación, para que propongan los modelos, con arre-
glo á lo que se ha de establecer en la aludida Contabilidad.
Art. 6° Queda suprimida la remisión diaria de los estados de recau-

dación que las Aduanas y Receptorias de la República, envían á la Con-
taduríi\ Geneml de la Nación, debiendo en adelhnte sólo remitirse los
quincenalp.s con todos los antecedentes requeridos, á la misma Repar-
tición, pero por intel'medio de la Dirección General de Rentas, la que
tendrá el mayol' cuidado en enviarlos á la Oontaduría General á la ma-
yor brevedad prévio control con el duplicado que las Aduanas y Recep-
torías le envíen y con forme puesto al pié del Estado que á la Con tadu-
ría le servirá de comprobante para el asiento en sus libros.
Art. 7°. '\ fin de que el Crédito público Nacional que lleva cuenta has-

ta la fecha de sólo lo refel'ente á la denda interna de la Nación, abar-
que también el r.onocimiento de la deuda extel'na, el Departamento de
Hacienda adoptará las medidas necesarias pam que esta ampliación se
realice á la mayor brevedad.
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Art. 8°. Toda Oficina, Administración ó Habilitadn que hubiese reci-
bido sumas del Tesol'o PúbIíco y que las hubiese entregado á una se-
gunda persona para servicios determinados, no podrá descargarse de
las mismas ante la Contaduría General de la Nación, sinó presentando
los comprobantes de su exacta inversión.

Art. 9°. En los casos de déficit, degfalcos, etc., etc" de dineros fis-
cales, la Contaduría General de acuerdo con los art. 14 y 87 de la Ley
de Contabilidad y con el acuerdo de fecha Enero 25 del corriente, pro-
cederá á ejecutar las funcíones que se le confiere.
Art. lO, Quedan suprimidas las imputaciones prévias de gastos de los

diversos Departamentos que practica la Oontaduría General en virtud del
Acuerdo fecha Diciembre 16 de 1887, debiendo en adelante ser efectua-
das por la Sección de Oontabilidad de los respectivos Ministerios, á fin
de que estos sepan en cualquier momento cuáles son las cantidades
que pueden. comprometer por contratos ó autorizaciones especiales, de
las difel'entes partidas que le asigna el Presupuesto General ó Leyes
Espedales.
AI't. 11. Queda terminalJtemente prohibido á los Jefes de Reparti-

ción ó Habilitados, en su caso, recibirse de la Administración ó Caja,
sin levantar préviamente y l'emiti!' á la Contaduría General el inventa-
rio de que habla el artículo 11 de la Ley de Cuntabiliddd.
Art. 12. A fin de reunir en direcciones especiales la administración de

una misma naturaleza, de manera que cada una de éstas tenga una
superintendencia administrativa que dirij el y fiscalice sus servici os, re-
ciba 10.5 fondos necesarios á sus funciones y rinda sus conespondientes
cuentas á la Contaduria General, los Departamentos de Gobie:--no nom-
bl'arán comisiones especiales compuestas de dos empleados, para que
proyecten la oI'ganización necesal'Ía, de acuerdo con la Oontaduria General.
Art. 13. La Contaduria General de la Nación vigilará el fiel cumplimiento

de lo dispuesto en el presente Acuerdo.
Art. 14. A fin de que los divel'sos encargados del manejo de fondos

tegan conodmiento de sus obligaciones, la Contaduría General de la
Nación queda facultada paI'a contt'atar la impresión de un mil folletos
conteniendo la nota de la Oontaduría elevando el informe de la comisión
fiscalizadora de cajas, el inforrnF-lde la misma, el acuerd) del 14 de Diciem-
bre de 1882, la resolución de la ContadUl'ía número 646 y el presente
Acuerdo.
La Oont~duría distribuil'á esos folletos, entl'e los diversos habilitados,

oficinas etc.
Art. 15 Oomuníquese al Banco de la Nación Argentina y Dirección

General de Rentas, publíquese y pase original á la Oontaduría General
de la Nación para su conocimient.o y cumplímiento, debiendo esa reparti-
ción dictar las demás disposiciones dentro de sus facultades.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-M"NUEL QUIN-
TANA.-EoUAROO OosTA",-LUIs. M,
CAMPOS.
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Decreto fijando á la Administración de Impuestos internos la suma de 1000 pesos,
para gastos eventuales y de oficina. .

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Febrero 28 de 1894.

Vista la nuta que pI'ecede de la administración General de Impuestos
Internos, en la que demuestra lo exigua que es la <..:antidad de tres cientos
pesos que la ley de Presupuesto vigente le asigna para gastos mensuales
y de oficina debido á las tl'ansformaciones que han sido introducidas en;
la organización y servicio de los impuestos intel'1los, á las nuevas insta-
laciones que ha sido necesario efectuar con motivo de la creación de la
Sección de Control, asi coajO tambien á la continua correspondencia qué
hay que mantener con los respectivos inspectores; y

CONSIDERA NDO:

10 Que ht\Y verdadera conveniencia para los inter'eses fiscales en dotar
á esa Repartición de todos los medios que conduzcau á la mayor y mejor
per'cepcióll de la r'enta, lo mismo que á facilitar ó perseguir Jos fraudes
20 Que la partida que el presupuesto en vigencia le fija para los gastos

:iludidos es relativamente pequeña, teniendo en cuenta. las grandes mo-
dificaciones que se han efectuado en esa administración:
3° Que está obligada á dar cumplimiento mensualmente á las publica-

ciones establecidas pOI' el artículo 17 del decreto reglamentario corres-
pondiente:
4° Que como la ley respectiva la autoriza para llevar á cabo los embar-

gos, tiene con este motivo, que efectuar gastos de transporte de los arti-
culas embargados;
50 Que encargada de haeer efectivas las disposiciones de la ley de vi-

nos, tiene que atender g;¡stos no previstos en el Presupuesto, tales como
etiquetas, f,"ascos, embahges, remisión de muestras, etc.;
60 Que esa administración fué facultada, ¡lor' Decreto del 12 de Enero

ppdo., pam hacer' los gastos especiales que se originasen ysolicital' des-
pués su aban.) de este Ministel'io, lo que ocasionaría gmndes trastornos
y siendo pOI' consiguiente mas práctico y razonable detel'minar una can-
tidad fija al mes;
70 Que la partida que se le asignase mensualmente para los gastos de

su referencia puede pel'Íectamente atenderse con los eventuales de este
Depal'tamento:
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Fijise á la administración General de Impuestos Internos la
cantidad mensual de ($ 1000) un mil pesos de curso legal para gastos
eventuales y de oficina, á contar desde ello de Mayo próximo venidero.
AI't. 2° A los efectos de lo indicado en el artículo anterior, la Conta-

. duría Nacional liquidará m8nsualmente en la planilla respectiva, á mas
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de los 300 que determina el Presupuesto vigente, la cantidad de $ 700.
Art. 3° Esta suma se imputará al Inciso 24 item 1, anexo D del Pre-

supuesto General vigente.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacional

y Boletin Oficial y pase á Contaduría General para su conocimient<) y
demás efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY

Decreto autorizando al Director de la casa de Moneda para distribuir la suma de
3000 pesos entre los empleados.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1894.

Vista la nota de la Dirección de la Casa de Moneda, en la que á
mé~ito de los trabajos extraordinarios que ha hecho el Establecimiento,
solicita Ulla compensación para el personal que indica; y

CONSIDERANDO:

Que los servicios que p¡'esta al Gobierno la Casa de Moneda se llevan
á cabo con marcada economia 8n el persond y sueldos del mismo:

Que estos sueldos han permanecido sin alteración por muchos años
á pesar del notable aumento de trabajo que les obliga á permanecer en
sus puestos hasta doce horas diarias;
Que han sido suprimidos anteriormente los puestos de Ingeniero,

Secretario, Ayudante y Escribiente por razón de economias, lo que
justifica el pedido por el exceso d.e trabajo que pesa sobre los actuales
empleados.
Que entre otros trabajos ejecutados por el EstablecimÍento acaba de

acuñar satisfactol'Íamente la moneda para la República Odental del
Uruguay' . .
Por estas c,)llsideraciones y las que aduce la Dil'ección dcl la Casa

de Moneda.

El Presidente de la República-
DECRETA:

AutorÍzase al Directol' de la (;asa de Moneda para invertir, de las
entradas del Establecimiento, la c8.ntidad dé ($ 3000) tres mil pesos de
curso legal y distribuidos entre los empleados en la fOI'ma. propuesta,
y en cuanto al aum,ento de sueldo, que solicita, téngase presente al
formular el Presupuesto para el año entrante.
Comuníquese, e~c, y ;:Jase á Contaduría General,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A Tl>RRY.



D.ec~eto nombrando Contador Fiscal en Puerto Bermejo.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires Febrero 28 de 1894.

Atento lo manifestado por la ContndlJ.ria G~l1eral en la nota que
precede.

El 1''I'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Contador Interventol' de la Aduana de Corl'Íel1-
tes SI" Tumás Gl'aciano, Contador Fiscal para investigar las denun-
cias hechas por el Re(;eptor de Rentas de Puel'to Bermejo sobre
irregularidades en las revistas y en los pagos de la Sub-Prefer.tura
de ese punto.
Art. 2° Comuníquese etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A TERRY •

•

15
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Acuerdo declarando caduca la concesión otorgada a Don Gregorio Soler, para
la construcción de un Ferro-carril.

Departameuto de Justicia. Buenos Aires, Febrero 9 de 1894.

•

Visto éste espediente y resultando que: han vencido con exceso los
divel'sos térmillos concedidos como lJrórl'uga para que los concesionarios
del proyecto de Ferro-Oarril de Villa Mar'ia á Reconquista [Judie"'en CUlll-
plir con las (;ondiciones de la concesión, sin que hayan siquiera PI'C-
sentado plalJos Ili hech.) estudios y teniendu pl'esellte, que el gravámen
que POI'garántías pesaria sob:e el Tesoro Nacional hsciende á la fuerte
suma ¡fe tl'ece millones cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos ps.
oro ($ 13.465500 oro) por el términ() de 20 años, estando dispuesto el
Gobier'oo á evitar el gl'avar con fuertes garantias el Tesoro Público, pOI'-
que á ello lo obliga la situación financiera de la Nacióll, desde que es
notorio que ha ::;olicitado y obtenido la suspensión temporal de la amor-
tización de sus empréstitos y la redu~ción de los intereses pactados, tia

habiendo cumplido los concesionarIOS con las cláUSLlla~ de la concesion:
y de acuerdo con lo acon'SPjado por la Dil'ección de Fer1'O-Oarriles y el Pro-
curador General de la Nación,-
El Presidente de la República, en Acuerdo Gene¡'al de Ministros-

RESUELVE:

Art. la, Dedarase caduca la concesión otorgada pen' Ley num, 2659,
de 30 de Octubre de 1889, á favor de don Gregol'io Soler' y Ca" para la
construcción de una línea férrea de Villa Maria á Reconquista.
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Ar't. 2°. Por equidad, se m'denil se devuelva el depósito de cincuenta

mil I¡esos ($ 50,000 m/n) gUI! hicieron los conce,,;ionarios en titulas del
Empréstito Lotel"Ía de la Municipalidad de Buenos Aires, debiendo pr'é-
viamentd establecer Jos inter'esados, con los comrJ"obantes del caso, la
parte de es(~depósito que cOITesponda transfer'ir i la órden del Juez que
COlloce en In testHmentHrÍa del tillado don Gl'egorio Suler.

Ar't. 3°. Comuníquese, publígue,,;e y pase este espediellte al Departa'
mento del Intel'Íor' 1"1['a los ef6ctos del c::.so.

SAENZ PEÑA.---:-EoUAI-WOCOSTA.-JOSÉ A. TERRY.
-MA-NUEL QUlNTANA,-LUlS MARIA
CAMPOj.

Acüerdo ordenando que la Contaduria practique una liquidación de los gastos
del Cuerpo de Iuspectores de Sociedades Anónimas,

Departamento de Justicia y Culto.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1894.

No Ilabiendo sido posible hasta la fecha tijar las cuotas ~on que cada
una de las socip-dades que se encuentran comprendi,las en el art, 342
del Código de Comercio, debe contl'¡buir par'a el pago de los gastos de
inspección; no pudiendo, pOI'otra pilrte, determinarse esas cuotas hasta
tanto se dicte resolución respecto de los punto,> prévios sometidos al
Gobierno por el Cuerp') de Inspector'es en su Oficio de fecha 23 de Ene-
1') último, y siendo necesario pl'Oveer el pago de estas planillas de
sueldos;

RE RESUELVE:

Que la Contaduría GelJerHI pt'actique una liquidación, hasta Enero in-
clusive, de los gastos autorizados, debiendu ordenar'se 0poi'tunamente
el pago con imputación pl'Ovisoria á este acuerdo y COI! carg() al Cuerpo
de IlJ:"p,ecLores de restituir esos fundos al Gobiel'l1o una vez que perciba
las cuotas á que se ha hp-cho r'd'erellcia.

Hágase sHber', ilJsél'tese en el Registr'l Nacional y pase este espedien-
le á la Contadul'Ía Geneml á sus efectos; y fech" así, pase al Procur'ador
del Tesoro para oir' su pal'eCel' HcerCa de los diversos puntos á que se
retier'e la comunicación del Presidente de la Comi",ión de Inspectores.

SAENZ PEÑA.-EDuARoo CosTA,,-'-JOSÉ
A. TERRY.-Lurs M.

CAMPOS.

liecreto mandando liquidar cien pesos mensuales en las planillas del Obispado
de Cuyo.

Departamento del Culto.
Huenos Aires, Febrero 16 de 1894.

TelJiendo en cuenta las indicaciones hechas por el Ilustr-ísimo Sr. Obis-

o'.

-!¡
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po de Cuyo; siendo conveniente mantener íntegrc) el númer'o de Dignida-
des instituidas por la Bula Ereccion¡d de 19 de Seti8mbre de 1834 para el
Capítulo de h. Catedral de ese Obispado y teniendo en cuenta que el
Presupuesto delcorrieete año no asigna sueldo pal'a costear la Dignidad
de Maestr'e-Escuela del Cabildo;

El Pre sidente de la República -
DECRETA:

Art, 10 La Contaduría Genel'al liquidará en las planillas del Obispado
de Cuyo y cIJn antigüedad del 10 de Ener'o úl timo, la asi~nación de
cien pesos mensuales que se acuerda al Ilustrísimo sefíor Obispo por
todo el corriente año para I'etribuir los servicios del Maestre-Escuela.
Art. 20 Este gélsto se imputará á la partida destinada á gastos even-

tuales del Culto,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Decreto derogando los que concediau personeria jurídica á varias sociedades
anónimas.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1894,

Resultandu de lo informado en este espediente que el Banco de Co-
branza y Anticipos ha term~nado su liquidación de acuer'do con lo re-
suelto POI' la Asamblea general de accionistas; que las Sociedades denomi-
nadas «Compañía Argentina del RiachllelQ», y «Constructora Argentina»
se encuentran actualmente en liquidación y no poseen los eler:nentos
necesarios para llenar los fines de su creación, que el Poder Ejecutivo
tuvo en vista al autorizar su fundación,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 10 Quedan derogados los decretos por los cuales se otorgó per-
sonel'Ía jurídia á las expresadas Sociedades,
Art. 2c (jomuníqllese, publíquese, dése al Registro NqcionaJ y vuelví\

este espf\dientl) al Cuerpo de Inspectores pam que informe en lo relativo
al Banco de Ahorros,

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.



DECRE'rA:

Decreto mandando se mantenga el descuento de 15 O/O en la jubilación del
doctor Domingo O. Moyano .

Art. 10 Manténgase el descuento del 15 % que actualmente se
practica en la jubilación del doctor don Domingo O. Moyana.
Art. 20 Rod.ucese, para lo sucesivo, á la c'lutidad de veinte' pesos

nacionales ($m/n 20) la cuota que ha de descontarse mensualmente de
dicha jubilación,. hasta la: completa extinción del cargo de la referencia.
AI't. 30 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Regi"tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.
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Buenos .A.ires,Febrero 16 de 1894'
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Departamento de Justicia.

Vista esta solicitud en que se pide se declare exceptuada del des-
cuento del 15 por 100 á que se refiere el arto 3° de la Ley de Presu-
puesto, la jubilación que g'>za el doctor don Domingo O. Moyana, como
Sub ar'chivero de los Tribunales de la Capital, Ó que, en su defect,1, se
levante el cargu p,)r ochoeientos veinticinco pesus ($ 825), que la
Oontaduría le ha formulado para el reintegru de igual suma percibida
de mas por el docto!' Moyana, en virtud, de no habel'se practicado an-
teriormente ese descuen to; y

CONSID&RANDO:

Que tanto el Procurador del Tesoro como el Pl'Ocurador' Gener'al de
la Nación, en sus dictámenes de fojas 7 y 8, e~tán concordes en que
el descuento procede en este caso, por cuanto la excepción consagrada
en el mismo articulo de la Ley de Presupuesto, comprende solamente
á los miembros del Poder Juriicial y no á los empleados auxiliares;
Que es equitativo, como lo observa el Procurador del Tesar'o, redu ..

cir la cuota de cincuenta y tres pesos con doce centavos ($ 53.12 m/n),
que la Oontaduría General descuenta mensualmente de la jubilación .
citada pal'a responder' al cargo de que se trata, teniendo presente
que el doctor Moyano ha percibido íntegra S!.l jubilación ,sin malicia
alguna, participando del error en que incurrie¡'a la misma Contadul'Ía
al hacer las liquidaciones respectivas sin deducción alguna,
El Presidente de la. República-
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INSTRUCCION PUBLICA

•

l.
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Decreto modificando el Plan de Estudios de la Escuela Nacional de Comercio de
la. Capital,

Departamento de Instrucción Públi..:a.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

Habiendo la práctictl,y la observación, la convelJiencia y la necesidad
de modificar' el Plan de Estudios q1le actualmente ¡'ige en la Escuela
Nacional de Oomer'cio de la Capital; .
Visto lo m'1.nifestado <:.tI respecto por' el Dir'ector' del menci-.'n;ldo E"ta-

blecimient<J en la nota precede!.te, pr'opl)lliendo alteracione,; fundamen-
tales al expresado Plan, y

OONSIDERANDO:

10 Que muchas de la'" modificaciones aconfiejadAs significan mejoras rea-
les cuya aceptación conviene rar a perfeccionar el sistema de la enseñan-
za comercial;
2° Que es nece,-;ado, además, introducil' en el Pli'\n de Estudios cier-

tos ramos rle utilid¡\d positiva, nmpliandú y distribuyendo con flcierto
alguna.;; de las asignaturas exi5tentes, comu así misml> la supresión de
otras que, por su naturaleza no tienen mayor importancia para los
estudios comercir.tles;
30 Que, por otra parte, la índole y el carácte¡' esrecial de la enseñan-

za que se rlá en el expr'esado Establecimi~ntl) exigen que el gr~mio cu-
mercial tenga cierta ingerencia en la inspección técdica y en el dese n-
volvimientl) pI'ogresivo de la Escuela á fin tle que ",u marcha responda
á los altos propósitos que el Gobiel'l1o ha tenido en vista al creada y
compense de ese modo las fuertes eí'ogaciones que hace pal'a su soste-
nimiento; .
Por lo expuestl):

El Presidente de la Repüblica-

DECI{ETA:

Art. 1° En la Escuela Nacional de Comercio de la Cllpital, la enseñan-
za pl'ofesional durará tres años y se dará con sujeción al siguiente
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,.
PLAN "DE ESTUDIOS

CURSO COMERCIAL

Primer año
Horas semanales.

Aritmética (repaso y Algebra) .....• o ..... o o' o . . • . . 5
Contabilidad oo o.......•.. o o. . . . . . 4
GeogrFlfía física, del globo y nociones de. Historia Universal. 4
Castellano o '0 o .. oo. . . . . . .. . . . . 2
Inglés. o• o o o• o o.. . o . 4 .
Francés o o......•.......... " .. o . . . . . 3
Elementos de Historia Natural o. . . . . . . . . • . . . . . . . 2
Elementos de Física ........•.. o . oo o o o " ... oo ... o 2
Oaligrafía .........• o o .•.. o~ oo • o . . . . . . . . 2
Dibuj') industr,ial. o o. oo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

30
Segundo año

Horas semanales.
Práctica de Escritoril) Modelo, (Aritmética y Algebl"a aplicadas,
Ten2duria de Lib¡'os, c()('respondencia comercial' en caste-
llano, francés é inglés). oo " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Inglés o ' .. o .. o'. oo o.. oo . . . . . . . . • 4
Francés o. oo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Física aplicad'1 o.......•........ o o ooo o 2
Elementos de Química oo .. oo . oo o.. " . . . . . 2
Geografía comercial oo . . . . ~
Historia del Comercio .......••. o. o oo •.... o.. o . o. . . . . . 2
Elementos de Economía Polítí~a o o ...••..... "o . oo 2
Estudi,)s de materias primas o o. 2
Estenog[o¡:¡fía o .. oo o.. o o " .». o. . . . . . . . 2

30
Tercer año

10
2
3
2
2
3
3
3
2

30

Horas semanales.
Práctica en el escritorio Modelo, (Al'itmética y Algebra apli-
cadas' Teneduría de Libros, correspondencia comercial en

castellano, inglés y francés) o o .
Química aplicada o o .
Tecnologí':i Mercantil y Visitas á establecimientos industri des.
Derecho comercial .. o ..• o ••...••............ o :. ooo .
Estadística ........................•. o .
Legislación fiseal y tramitación aduanera .. o " ...•.......
Inglés ......•......... ' o..•...............
Francés o ',' ....•............•.... o .
Estenogr'afía .. o..............••.... o o .. ' o .
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6
3
5
3
3
2
2
24

lloras semanales.

6
3
5
3
3
2
2
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Aritmética. '.' . , .. ,. ." .. , , ".... . ",
Geografí<1 Política de la .República 'é Histúria Nacional .
Castellano. '. , , . , , .. ' , . , , . , , , . , : , , . , , , .
Inglés . , , . , , , , ; : ,
Francés ' , .. , , .. ' : , .. : , ..:., , .
Caligrafía .. , , ' ' , , , ' .. ' . , .
Geometría Prática y Dibujo Lineal., , ,

232

Segundo año

Al'itmética , , , , . . . .. ., , .. , , , .. , . , ,
Geogr3fía .Física dc la República é Histol'Ía Nacional"", ..
Castellano . , , , , , , . , . , .. , , , , , .
Inglés " . , , , .. , , , , . , , , , , , , . , . , .. , , , .
Fl'ancés .. , . , , .. , , , , , , . , , " '~ , "
Caligrafía. . .. . , ,., ,." " .. " .. ",
Geometda Práctica y Dibujo Lineal, , , , , , , . , . ,

lloras semanales.

Pi-hnero año

GURSOS PREPARATORIOS

'~-_.:;;~",'~';':'~T~:,"~";".~~'7-:~?;~~~-.r,,;~
. ","" -. -"-;--~'--.;"""':~'" .

Art. 50 Para los úlumnos que nu se. hallan en condicil)nc~ de ingl'esal'
al CUI'SO Comer'cial, habrá CU('sos pr'epal'(üol'ios. En éstl)s, la enseranza
se dará en dus 1tños, cun sujeción al siguiente

CURSOS PREP\HATORIOS

PLAN DE ESTUDIOS

CONOlCIONE:S REQUERIDAS PARA INGRESAR AL CURSO COMERCIAL

Art. 40 Todo el que solicite ser admitido en el Curso Comercial, deberá
tener~ pUl' lo menus, catc)('ce afias de edad, un certificadu de buena con-
ducta, suscrito por dus personas conocidas; ser apr'obado en todas las
materias que comprendan los dus añ'Js de estudios pl'epar;¡tol'ios mencio-
nados en el AI't. 8°. La solicitud l'espectiva será presentada á la Direc-
ción de la Escuela, antes del 15 de Febrero, .

Art.2" Además de las matE'rias exprésadas en este Plan, será obliga-
toria la asister.cia de los alumnos á los ejercicios militares, cuya enseñan-
za se dal'á fuera de las h,)('as mal'c;¡das para las demás asignaturas.

Art. 3" Los cursos comenzarán el primer día de trabajo del mes dp.
Marzo y dUI'a~án hasta el 30 de Noviembre.

l.

i.c'
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CONDICIONES REQUERIDAS PARA INGRESAR Á LOS CUltSOS PREPA'RATORIOS,

Art. 60 Para ingresar á los cursos preparatol'ios se requieren las con-
diciones siguien tes:
1° Haber cumplido doce años de edad.
20 La presentación de un certificado de buelM cunducta, suscrito por

dos personas conOCIdas.
3" Rendir ante un:=¡,Comisién de Profesores de la Escuela, presidirla

rOl' su Director, exámen de Lectura, E",critura, Aritmética, números en.
teros, quebrados, decimales y Gramática Castellana, conocer las partes
de In oración y saber orto¡z.rafía práctica y la Geografía de la Repú-
blica.

DIPLOMAS

Art. 70 Los alumnos que resulten aprob;:¡dos en todos los ex.ámenes
de las materias qUA comprenden los tres años de estudios del Curso
Comercial, obtelldrán el título de «Licenciarlos en Ciencias Comerciales» y
los diplomas serán firmados por el señor Ministro de Instrucción Públi-
ca de la Nación, por el Presidente del Consejo de Comel'ciantes y POI'
el Director de la Escuela.

CONSEJO DE COMERCIANTES.

Art. 8° La Escuela Nacional de Comercio quedará bajo la inspección de
un Consejo de Oomer'cianíes que tenorá las atribuciones siguientes:

10 Vigilar la enseñanza dada en la K.:cueIa con arreglo al Plan de
Estudios y Rl'glamento vigentes.

20 Pro Joner cuando lo crea necesario toda medida que á su juicio
importe una mejoria para el K,tablecimiento.

DISPO¡;ICIONES TRANSITOIUAS.

Art. 9° La Dirección de la Escuela de Comercio adoptará las medi-
das que sean del caso á fin de que, Oomisiones por ella nombl'adas de
entre el Cuerpo de Profesores de la misma, proyecten los progt'amas con
sujeción á los cuales ha de darse la enseñanza de las materias que
comprende el Plan de Estudios. Estos Programas despaes de exami-
nados por la Dirección, serán sometidos á la consideración del Ministe.-
I'io de Instrucción Pública.
Art. 10. La misma Dirección deberá r~dactar á la mayor brevedad

posible el Reglamento General é interino de la Escuela Nacional de 00-
mercio, el que será igualmente elevado a la consideración del Minis-
terio,
Art. 11. La Dirección de la Escuela de Oomercio de acuerdo con el

Consejo de Comerciantes, adoptará las medidas necesaI'ias con el objeto
de salvar cualquier dificultad que pudiera suscitarse en la transición del
régimen actual al que este Plan de Estudi.JS m¡tableqe.



234 MINISTERIO DE JUSTICIA, e, É I, PÚBLICA

Art. 12, Qlled,Jn derogadas todas las disposiciones hasta hoy vigentes
que se opongan á las que est.e DecI'eto e-;;tablece,
Art. 13. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Acuerdo mandando incorporal' una partida de mil cieD pesos al Presupuesto
destinada á la Escuela de Minas de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires) Febrero 8 de 1894.

"Vist.a la precedente nota del Director interino de la Escuela Nacional
de Millas de San Juan, manift~stando la cl)[)Veniencia y necesidad de que
sean salvadas algulHls omisi,lnes en que se ha incurridu al "ianClOnarse y
darse pllblicidad cJi Presupuesto cOI'/'espondiente al Depal'tamento de Ins-
trucción Pública, en la parte I'eiativa al mencionadu Establecimiento, omi-
sione.:; que consisten en que no fig-uI'an la.:; partidas de mi! pesos y de cien
votadns y aceptadas POI'S:inCiÓIIde á:nbas Oámaras del HOll'.lrable Con-
gr'eso P"/'H Profesores la primem y para aumentar la de gastos, la segun-
ca, que respectivamente corresponder'ia fuesen inc<Jr'poradas ,JI IIICiso 21
Item 1 Partidas 2 y 6 de: referid,) Presupuesto á más de lat, consignadasallí;
Visto i~ualmente los informes que sobre el particular' han producido

las Secr'etarias reS¡WcliVHS del Honomble Oongr'pso, de las cuales se de-
duce que efectivamente se ha padecido 10'1'1'01' al nI) consignar las partí-
das, motiv,) de esta reclamación, el! su 11Igar' eOl'/'espondiellte, no obs-
tante de haber' sido sllneiunadas como han tenido ocasión de confir'mal'!o
dichas Secretal'Ías al pr'ncticFlr la investighciól! y ['evisación que el caso
requiere valiéndose de los documentos ol'iginales ~' demás elementos de
compr'obación que han consullHdo;
Teniendo en cuenta que es evidente la nece:sidad de hacer' uso de las

par'tidaS expresadas con el objeto, de empie,1['las en SJ destino, de acuel'do
con el pr'opósito que ha precedido su sanción y de dar una or'ganización mas
perfecta al per'sullal docente y admini?tl'ativo de igual Establecimiento,
en arr(lonÍa COII el de"'lrrollo que debe dar'se á la enseñnf1za dUl'ante el
corriente afío escoln [' con arTeglo al I'espectivo Plan de Estudios,
Por lo expuesto,

El P~'e8idente de la República, en Acuel'do General de Ministr'os-

RESUELVE:
Que lct Corltaduría General de la Nación proceda a incorpomr al Incisu

21 Item 1 Pur'tidas 2 y 6 del Pr'esupuesto, pl'olIlulgadu para el ejel'cicio
económico del cOl'l'iente año, las pal'lidas de mil y cien pesos nacionales
respectivamente cun el objeto de diu'les el destino que motiva su sanción
abriendo óefectuando en los libros á su car'go las anotaciones correspon-dientes.
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Cumuníyuese á quienes corresponda, pc:blíquese é insértese en el Regis-
tro Naciana!.

SAENZ PEÑA-EDUARDO' COSTA-MANUEL
. QUlNTANA--J. A. TERRY.

Decreto acordando una subvención de cuatrocientos pesos mensuales a favor del
Sr. Pablo Berutti para estudios músicales en Europa.

Departamento de Instrucción Pfiblica.

El Presiclente de la Repítbtica-

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

DECH.ETA:

Art. 1° A.cúerdase al Señor Pablo Berutti la subven<.:ióli mensual de
Cuatroscientos pesos nacionales, á contar' dé:-ide ello. del corriente, para
efectllhr estudios musicales en EUI'()pa:
Art. 2°. Líbrese {¡rden de pago á favor del Señol' Pablo Bel'lltti por

la suma de llll mil doscientos pesos nacionales correspondientes á los
meses de Febrer'", Marzo y Abril, del pl'esente año que, como anticipo,
se le acuel'da pOI' razon de dicha subVf~ncion.
Al't. 3°. El g'1Sto que de,nllnde el cumplimiento de este Decreto, se im-

putnT'á durante el cOlTiente año al Inciso 23 Item 16 del Presupuesto
vigente del Depiil'tamento de Instrucción Pública.
AI't. 4°, Comuníquese, publíquése y dése al Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAH.DO COSTA.

Decreto acordando una subvención mensual de quinientos pesos a favor de D. Ar-
turo Berutti para el perfeccionamiento de sus estudios en Europa.

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDUARDOCOSTA.

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Compositor Argentino, Señur Ar'turo Berutti, á
contar desde ello. del corriente año la subvención mensual de quinien-
tos pesos nacionales para la producción de sus 1Í1'icusy pel'feccionamien-
to de sus estudios en Europa, imputánduse este gasto durante el corrien-
te año ai Inciso 23 ltem 16 del Presupuesto vigente del Departamento
Qe Instrucción Pública.
Art. 2° Comuníquese á quien~s cOITt'sponda publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.
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Resolu.ción fijando desde el 1Q de Enero pasado en la suma de doscientos pesos
el alquiler de la casa que ocupa la Escuela, Normal de Maestras de la Rioja

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires) Febrero 10 de 1894.

De <lcuerdo con lo aconsejadc) PUl' la Inspección Gener"81 en su pre-
eden te in forme,

SE HESUEI.VE:

Fijar" á cantal' desde ello Ene¡'t) del cUl'riente ailo, en [asuma de
doscientos lJesos nacionales, el alquiler mensual que debe abonarse
al Gobierno de la Pr'ovincia de la Rioja 1'01' la casa que ocupa la Es-
cuela Normal de Maestras, debiendo imputarse este gasto durante el
corTiente año al Inciso 20 It~m 1 del presupuestll vigente del Departa-
mento de Instrucción Públka é incluir'se esa suma en las planillas que
per'iódicamente formula la OcJntadul'Ía Gen e ('[1. 1 correspor.diente á aquel
Establecimiento,
Comuníquese á quienes cor,'esponda y &rchívese,

SAENZ PEÑA.
EDUA~OO COSTA.

Decreto nombrando Inspector Nacional de Escuelas de la Provincia de Buenos
. Aires a Don Públio Escobar.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1894,

Hallándose vacante' el puesto de Inspector Nacional de Escuelas de
la Provincia de Buenos Aires y de aeuerdo con la propuesta presentada
por' el Consejo Nacional de Educación en la nota precedente,
El Presidente de la República,-

DECk.ETA:

Art. lQ• Nómbr-Hse Inspector Naci,)nal de Eseuelns de la Provincia
de Buenos Ai,'e~ en reemplazo del Señor Luis Suarez a! Profesor Nor-
mal, Señol' Públio Escobar.
At.t. 2°, Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

prévia las anotaciones del caso en el l{egistro de Estadística,

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.
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Decreto ordenando que la Contarluria General liquide desde •.1 10 de Enero ppdo.
la cantidad de cuatrocientos cincuenta 8 mln. a favor de D. J. M. Torres, <'0-
mo Dil'ector de la Escuela Normal de Profesores del Parana.

Departamento de Instrucción pública. Buenos Aires, Febrero 24 de 1894.

Teniendo en cuenta:
Que por Decreto de 22 de Febrero de 1893, en mérito de los impor-

bntes y largos sel'vicios que ha pl'estado á la causa de la enseñanza en
la República y que sigue l)l'e"tandocon eficacia, no obstante su avanza-
da edad, el Señor José Maria Torres, se dispuso, como medida excepcio-
nal y extraordinaria que la Contaduria General de la Nación liquidara á
su favor el sueldo de cuatl'ocientos cincuenta pesos nacionales como Di-
['ector de la Escuela NOl'mal de p¡'ofesol'es del Paraná,-

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Déjase subsistente durante el presente año la disposición con-
tenida en el Decl'eto de 2'2 de Febl'ero de 1893 á que se ha hecho refe-
rencia debiendo, en consecuencia, la Contaduria General de la Nación
liquidar, desde ello. de Enero próximo pasado, á favor del Seilor José
Maria Torres el sueldo de cuatrocientos cincuenta pesos nacionales como
Director de la Escuela Normal de Pl'Ofesores del Paraná, impulfwdose
la cantidad de trescientos pesos al Inciso 17 Item 2 Partida 1 del Presu-
puesto de Instrucción Pública, y la de cif1nto cincuenta pesos el Inciso
18 Item 4 del mismo Presupuesto. .
Art. 20. Oomunique~e á quienes cOl'l'espúnda y desé al Registro Nadona!'

SAENZ PEÑA.
EDUAROOCOSTA.

Decreto declarando acojido a los beneficios que la Ley acuerda sobre lib~rtad de
enseñanza al «Colegio de Nuestra Señora del Valle» en Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires. Feorero 26 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento Nacional de
Higiene y de la Insrec{lÍón General que el Establecimiento de Enseñan-
za Secundrlria que funciona en la Ciudad de Catamal'~a bajo la denomina-
ción de «Col€gio de Nueslra Señora del Valle)), se encuentra en las con-
diciones requeridas para disfrutar de los beneficios que aJlIerda la Ley
de SO de Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza,-

F.l Presidente de la República-
D}~CRETA:

AI't. 1°. Declárase acojido á los beneficios que acuerda la Ley de SO de
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Setiembre de 1878, sobre libertad de enseñanz:l, al «Oolegio de ~uestra
Sei'íOl'll del Valle» establecido en la ciudad de Oatamar'ca.
Art. 2° La anterior eoncesión coml)f'enderá únicamente á los alumnos

del mencionado Establecimiento que,' con al'l'eglo al pl'-lI1 de estudi(,s,
progl'¡¡mas y dem,ls dlSP'JsicionAs vigentes, cursen los dus prime['os '1ños
de estudius secundarius,
Art. 3°. Oomuniqllese á quiene:" corresponda, publíquese é insé!'tese en

el Registro Nacivllal.

SAENZ PEÑA,
EOUAttOO OOSTA,

Resolucion aprobando el contrato ad-referendum celebrado entre el Director del
(o Departamento de Ingenieros y el Sr, Adinai Speafico sobre refacciones en la

Escuela Normal de Maestros del Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1894.

De acuerdo con lo aconsejado en los precedendes informes del Depar-
tamento de Ingenieros y de la Oontaduría General,

El Presidente de la República-

RESUELVE::

Aprubar en todas sus partes el contl'ato que, ad-re(erendum ha cele-
bl'ado el Direct(l/' del Departamento de Ingenieros con el empresario Sr.
Adinai Speafico, e::n virtud del cual éste se compromete á efectual' las
obras de refacción proyectadas en el edificio que ocupa la Escuela Nor-
mal de ~1aestros de Oatamarca, á que este espediente se refiere, me-
diante el abono de la sumé' de mzl quinientos cuarenta y nueve pesos con
setenta y cinco centavos moneda nacional con arreglo á las e::<pecifica-
dones respectivas.
Pal'a sus efectos, vuelva este espedietlte al Departamento de Ingenieros,

quien dispondrá, sil! más trámites, el comienzo delos mencionado traba-
jos prévia n()[ificHción de lo resuelto al empresal'io tl0mbrado; comuní-
quese á quienes corresponda, publiquese y dése al Ree;-istro Nacional.

SAENZ. PEÑA.
EOUARI;O COSTA.

Decreto ordenando á la Escuela de Minas de San Juan el funcionamiento del
plan de Estudios presentado por el Dr. B"lbin,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1894.

Vista le. precedente nota del Dil'ector' interino de la Escuela Nacional
de Minas de San Juan, manifeE'tando que es llegado el caso de estable-
cer y hace¡' funcionar el 3er afio del Plan de Estudios que preparó y pre-

.:
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Estereotomía. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2
Cálculo infinitesimal ,. 2
T()pogl'afía (la pa:.te) 2
QUÍ.'nicil. (Il'gánica . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Minemlugía (la puI'te) , . 3
TI'ab:ijos de laboratorio .
Cálculo gr(tfico.... . . .. _. . :. 2
Dibujo de lav¡ldo y sombras...... . . . . . . •

TERCER ÁÑo

ler Término

Teóricas I de aplicaciones

El Pi'esident~de la Repitblica-

Art. 1° La Escuela Naciol1''\1de Minas de San Juan haráfuncionar durante
el pr'esente año, á mASde los dos pr'imer'os ciños de estudios obligados por
el Decreto mencionado de 10 de Enero de 1893, el 3er añ,) que com-
prende el plan de Estudio presentado pUl' el Dr. Balbin, en ltt forma
sigllien te:

sentó á la .consideración del GobieI'Oo con fecha 30 de Marzo de 1892, el
comisionado especial, Ingeniero DI'. Valentin Balbin, por' CUanto en el
cnrso del tiño próximo p&~ado se hd d:1do y tenninado ya la ",tlseñanza
correspondiente á los dos pr'jrneros ,dios, en curnplimrento de lo que
dispuso el Decreto del P. E. de 10 de Enero de 1893, que así lo orde-
nó, y siendu conveniente establecer el plan df) ~(]señanza que ha de se-'
guirse para completar los estudios respecti 'fOS en cuanto S8 relaciona
con el otor~amiento de títulos pr'ofesionales que debe expedir dicho Es-
tablecimiento.

2
2

4
2
4

Mecánica teórica " 2
Estei'eotomía (2a parte)... 2
Topografía y Geodesia............ 2
Química orgánica.......... 2
Mineralogía (2a parte) 3
TrabAjos de laboratorh " " .
Estátiea gráfica"............................ 2
Dibujo topográfico.... . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. .

Al'lo 20 Los alumnos que hayan obtenido aprobación en las materias
que compretldenlns tres primeros años de estudios, con excepción de
la Química Orginica y los trabajos:'le laboratorio, podi'án úplar al títu-
lo de Agrimensor. Para obtener dicho título se requiere, además, dar

"

.1.~



exámen general de los tres años de' estudios; presentar un proyecto da-
do por el Consejo de Profesores de la Escuela y haber practicado duran-
te un añu ml una Oficina Pública ó bajo la dirección de un Ingeniero
Nacional.
Art. 3° Oportunamente se dal'á cuenta de este Decreto al Honorable

Congreso,
Art. 40 Comuníquese á quienes corr'esponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

~;.
¡,

240 MINISTERIO DE JUSTICIA, e, E 1. PÚBLICA

" .

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Acuerdo estahleciendo el servicio de palomas viajeras entre esta capital, el cam-
pamento de Santa Catalina y el Colegio Militar.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 2 de 1894.

Reconocida por todas las naciones la utilidad del servicio de palomas
vi'lj8ras, par'a tr¡lsmitir rápidamente avis'ls en tipmpo de guel'l'a, y eo
vista de un recIente ensayo de satisfactorios 'resul tadús.

El Presidente dela Republz"ea, en Acuerdo Gen(~ral de MinÍstros-

DECRETA:

Art. 10 Establézcase el servicio de palomas vlflJClras entr'e la capital,
el campamento militar de Santa Oatalin'l y el colegio militar, en San !>
Mal.tin.

AI't. 20 La estación central de la capital se establecerá en el edificio
del antigdo parque de artillería.

Art. 30 Destínese á los gast'IS de in<.,talacion, adquisición de palomas,
su m ntenimiento, y !:>ueld,Jde emplead,).;;, con la d Jtación mensual de
cincuenta pes,)s, la cantidad de cinco mil pesos lll'meda naciunal, por
el clH'J'iente añoj, cuya suma se imputará al inciso 16, item 10, del pre-
supuasto del departamento de guerra.

Art. 40 El estado mayor general reglamentará debidamente este servicio
16

-".,
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Art. 5° Comuníquese á quienes corresponde y publíquese en el BOLE-
TÍN OFICIAL.

SAE~Z PEÑA.-LUls M. C"MPOS,-JOSE A. TE-
ItRY.-EoUAItDO A. COSTA.-
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo elevando a 100 el número de becas correspondientes al Departamento
de Gúerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1894.

Habiéndose notr:.do que en la comunicación de la ü:~ydel Presupues-.
to para el corl'Íente añl) se ha omitido en el lncisl) 5° del que corres-
pC'IHie ni Dppul'tumento de Gller¡'u el aumemo de veinticinco becas que
el H')Ilol'able Congreso acürdó, y

CONSIDEHANDO:

Qne ese IHlmpntn respnl1de á npcesidndes urgpntes del Ejército 'que
cal'cce de los Oficiales sufidentes pal'a el ser'vicio;
Qne los cursos de ese Establef'imiento dpben abrirsp pi 1° de Abril

y que l,)s alumll()s perderían el añl) si se esper'ara á las próximas Se-
siones del Hunorable CC)l1gre.5opara subsanai' esta omision.

El P¡Oesidentede la Rep'.ública, en Consejo General de Minist[,os ha acor-
dado y-

DECRETA:

Art. 10 Elévasd á cien el número de becas autorizada>;, por el Inci-
so 5° del PreSllpu~sto del. Del.Mrt'lmenlo de Guerra en vez de setenta
y dnco qne establpce la publicación de la Ley del Presupuesto General
para el corTiellte añn,

Art. 20 Dé"e cuenta en oportunidad de este Acuerdo al Honnrable
Congr'esQ sl)licitando los fondl)s necesar'Íos par¡;. abtlWlr por el corriente
añl) 1<)<;s"leldus y rancho que corresponden á ICls veiutidnco becas au-
meritadas, .
Al'lo 3" Pr"lvi..;nri:tm"nte I/)<; g"l<;tl).'3 á qtle <;e ['efi 're el arlieul/) ante-

ri'llo se imp'lhrún al Illel,:n ;)0 ¡te,n 1 y 2.
AI't. 40 COll1llllÍfpl,'se ¡.JI E";ladu ~bYUl' Geueral del Ejército y Conta-

dul'Íd. Geuer,d y !-,ublíqu¿se.

SAENZ PEÑ Ao-LUl~ M. CAMPOS,-J. A. TERRYo--
MANUEL QUINTANA,-EoUAROO COSTA.
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Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

Acuerdo determinando la forma en que la Contaduría debe hacer el ajuste del
sueldo de los Generales.

Notándo<;e por los ajustes pl'acti,Jados, que la Contaduria Gen"eral con-
!"id~ra á los Sei':íores Generales con la asignución determinada á los em-
pleos y comi,.,i')lJes que desempeñan ó con la lJartida que p,If'a gHstos de
etiqueta y personales les acuerda el Inciso 12 item 1 y - Teniendo en
cuenta que este error parte de la; ig:lal denlHninación de las l"yendas que
esas partidas detel'miflan, lo que <l paren temen te lf's da igual destino - no
obstante que no fuó ese el pl.c,pósito del Poder Ejecutivo al svlicitarlas
ni el del Honol'able CongrAso al sancionáf'las; por cuanto la cantidad asig-
nada á todos los Señol'es Generales en el Inciso 12 ítem 1 forma parte
de su haber por ser destinada á su servicio personal, mientras que las
asignadas á la categoria de los empleos ó comisiones que se les encomien-
da. deben considerarse como asignación especial por comisión de mando:

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

Buenos Aires, Febrero 13 de 1894.

Acuerdo autorizando á la Dirección de la Junta de Sanidad p1.ra invertir 3000 $
en la instalación de alumbrado eléctrico del Hospilal Militar .

•

Autorízar á la Dirección de la Junta de Sapidad para invertir hasta
la suma df~ tres mil pesus moneda nadonal en las instalaciones pRra
alumbrado por' luz eléctrica de la palte del Edificio del Hospit'1l Militar,
no aCf'ptándose la partid;, de cuatrocientos pesus moneda nacional para
gastos de col'lcacÍóll P(,l' que ella ser'á hecha POI' el pel'sonal del Esta-
blecimiento, cuya c81ltidad será imputada al Inciso 4. item 4. del Fresu"
puesto de Guerr'a de: añu ppdo, en atención á que la demu('a dA esta
obl'a sólo es causad::t POI' la ci['(~unstaneia de haber tenido que esperar
el arribo de los mat.el'Ía les indispensables para realiz:lrla,

Avisese á la Contal1ul'ia General y vllelva al Estado mayor General
á sus efectos y publíquese en el "Boletin Oficial".

SAENZ PEÑA.-Lms Ma. CAMPOS
-J. A. TEtUf.Y- EOUARDO
COSTA.

Siendo nf'cesario para el mejor. servicÍJ del Hospital Militar el inme-
di,ito establecimien.to del alumbl'ado elr la fjrma indicada-y habiélldo .
llegado las lámparas encargadas á Europa.
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SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS-
JusÉ A. TElutY.-El)u ~RDO
COSTA.-

En Presidente de la Republica, en Consejo General de Ministros ha acor-
dado y-

La ContAduría Genel'al al praeticar los fljustes consirlerará á todos lLls
Señ' res Genel'ales U<)1l la asi~nación mensual que el Iuciso 12 item 1 les
acueI'da en todil situación de revista, agr'egando á mas las cantidades que
el Presupuesto General determina á los empleos ó comisiones que desem-
peñen.
Cumuníqu~se al Estado Mayor General del Ejército y á la Contaduría

General y publiquese.
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Decreto dando de baja á tres Comisarios Contadores por resultar de exceso con
los asignados por el Presupuesto del corriente año al Cuerpo de Comisarios.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 1 de 1894.

Resultando de lo expuesto en la nota quP. precede que existen tres
Comisar'íos de 20 clase mas de los que asigna la Ley del Presupuesto
vigente para el Cuerpo de Comisarios Contadores de la Armada y no
pudiendo bajo nin~un principio el P. E. tener mas personal que el ex-
prpsamente determinado por la Ley á cada I'epartición. .

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:
Art. 1° Da acuerdo con la designación hecha POI' el Estado Mayor

General de ~1ari((a, dérrse de baja del Cl\erpo de Comisarios á lus SI'S.

O"car Malarin, Máxim') Cre"IJ), y Enilio Cavenago que. figuraban en
dich.) CU1'H"pO como Comisarius de 2a clase. '
Art. 2° La Cunt'ldul"Ía General IJrtJcederá á liqllidar 1,)s sueldos de

los cesaJltp.s desde ello de Enel'o último hasta fin del curripnte mes
implltánd.,los al Inciso 1 item 2 del Presupuesto vigente del Departa-
mento de Marina,
Art.. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, '..lomuníquese para su

debido cllmplimip.(]toal Estado Mayor General de Marilla, á la Conta-
duría, dbe al Regi",tro Nacional y archívese,

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto autorizando al Agente Administrador de los trasportes que hacen la
navegación del Sud para que abone, con los productos del buque, el sueldo
de los Comisarios de carga y pasageros.

Oepartamento de Marina.
Buenos Aires, Febret'o 3 de 1894.

Atenta la nota que antecede del Agente Administrador de los tras-
,portes nacionales que hacen el servicio de navegación en las costas
del Sud
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Auttw;zase á Don Estebnn D. Risso, Agente Administrad,w
dI') los referidus trasportes, pam que, c"n el produ,~id() de los mismos,
abnlJe á Jos Comisal'Ít)s de carga y pa~ageros, sus habel'f's respectivos
desde la fecha de sus nombramientos.
AI't. 2u Avísese en I'espuesta, comuníquese á Contaduría, insértese

en el Registro Nacional y archívese.
SAENZ P'EÑ A..
LUIS M. CAMPOS.

Decreto ordenando se incluya en el racioIlamiente de puerto y mar como á las
Sub-Prefecturas del Sud á la de Bahia Blanca.

Departamento de Marina.
Ene'nos Aires, Febrero 9 de 1894,

SAENZ PEÑA.
LUIS M CA.MPOS.

}{esultnndo de los inft1rmes que obran en este especlif'nt.e que á la
Snb-Prefectura de Bahin. de BlAnca sele ha racionado dUI'alllE:los tl'f'S l)J'i-
mero~ trimestres del año ppdo, del racionnmiento de pller'to y mar' que
legílirrwmente le corre"'ponde, corno á todas las dem~<; de la costa sud
y no sien'do Yfl po~ible reponer el cuarto trimestre del año pasado por
cuanto terminó el contrato de pl'oveduria re:,;pectivo, comuníquese al
Estado Mayor' General parfi que ordene á la C< rnis:.¡i'ia de Ma!'Ín::l que
en lo sucesivo debe eomprender en ei r'aci')l1amiento de puerto y mar
á t0dds las Sub-Prefecturas Marítimas establecidas er; los puertos del
Atlántico desde Bahia Blanca al Sud.-Avísese á la Contaduría dése al
Registro Nacional y al'chívese.

Decreto designando el uniforme que deberá usar el Inspector Electricista de
la Armada.

Departamento de Marina.
:Buenos Aires Febrero 10 de 1894.

SAENZ PEÑA,
LUIS M CAMPOS.

Vista la nQta que antecede del Estado Mayor Geueral de Marina y
estand,,; equiparado el Electricista Inspector por el sueldo y rango á
Jefe de Máquinas,

SE RESUELVE:

El Electricista Inspector usará el uniforme que corresponde a los
Jefp.,.; de Máquin,is; avísese en respuesta, comuníquese á quíenes co-
rrespJnda y archivese.
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Decreto disponie:tdo que el Arsenal de Zárate, dependa directamente del Estado
Mayor General de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1894.

Atenta la nota que antecede del Estado Mayor Gpnel'al de :Marina, re-
ferente á la rppnrAción del Arsenal de Zárate, de la Dirección General de
Talleres de Marina, y

CONSIDERANDO:

Que los pertrechos de guerra que ha adquirido el Gobierno última-
mente y que están df'positados en el Arsenal de Zárare, han dado á ese
establecimiento una impOl"tancia que requiere la inmediata irlspec~i0n y
control POI' p:wte del Estado Mayol' Gf'neral de Marina: Que la Dil'e~ción
General de Artillería fué cl'eflfia cl)n objeto de entenop,r diredamente en
todo lo refer'ente á la Artillería de Ma¡'inR, sus pertrechos y consf'rvación,
atribucionf's que hasta Ili ff'('ha no ha tenido en la pI'áctica, por lo cual
no ha podido r~~p()nder debidAmente á lo'" fines de su cl'e3ci¡)n.

Que el Directol' Genp'l'al de Talleres y AI'sencdes, no puede ejercer' sobre
el Al'se,lal oe Zárate, una vlgila.ncia eficílZ y debido contl'ol, por la distAn-
cia. Que media entre los dos establecimientos v t.ener' su residenciú el1los
Talleres, y por requirir este último su inmpdiata dirección por los traba-
jos de impol'tancia que se le han encomendado.

POI' todas esas consideraciones,

El Presidente de -la Republica-
DECRETA:..

Art. 10 El Arsenal de ZárAte que hAsta la fecha ha dependido de la
Di¡'ección Gener'nl de TaIleres de Mar'ina, dependerá directamente _del
Estado Ml1yor Geflera.l, á ob.lpto de que la Direcci,')J1 de Artillería pueda
eje¡'cer la debida vigilancia y cor,trol sllbre dicho Establecimiento y res-
p(Jn~abilizarse del valioso material de Artillería almacenado en sus de-
pósitos.

Art. 2° La Di!'ección GenerHI de Artillería proced8rá á recibirse del
Arsenal blljo millucioso illventRri,), debieno't en lo ,;;ucesivo intervenir' en
las entradas y SAlidas de pertrechus y muy especialmente velar por' su
buena conserva.ción.

Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, etc., etc.
SAENZ PEÑA,

LUIS M, CAMPOS.

Acuerdo mandando recibir el trasporte «1" de Mayo» y abonar el sueldo que se
adeuda por su construcción.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Febrero 12 de 1894.

Habiendo el Sepor Francisco Francioni contratista del trasporte «lQ
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de M"yo)) entregH.do el buqw~ para su inspección de conformidad con lo
estipulado en su cont"ato fecha 5 de Julio de 1889, y resultando estar eo
un ludo eonf,)rme cun las especificaciunes establecidas en él según lo
manifiesta en su informt:l la comisión especial nombrada por el Estado
Mayur Genel'al de Marina,

Fl Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Mioistro£-

R.ESUELVE:

Art. 1°. Librem'e las órderws necesarias par-a el recibo inmediato
b9jo illventl'lrio del mencilln:.do buque, el cual será incorpl)rado á los tras-
portes de la Armnd¡¡, est9blpciénd.llo en la navegación de las costas del
sud p9ra que fué constl'uido expresamente,
Art. 20 Por el Ministerio de Marina se librará órden de pago por la

suma de ciento cincnenta y cinco mil pesos moneda nacional $ 155000
que por' sald'J se adeudan::ll Sr. Frllncisco Fr'lnci'Hli por la cUllstrncción
de-¡ buque los que CUll los dost'ientl)s diez mil pestls ID/n ($ :!10.000) que
tiene rt-'cibidos f. 'l'IIwn lus tre8cientos sespnta y cinco mil pesos de la mis-
ma muneda ($ a65.01J0) recvnucidos PUl' decreto fecha 2~ de Noviembre
de 1893 como precio total del referido traspol'té.
Art. 3° La Contaduria General pt'ocederá á chancfllar el cargo de dos-

cientt)s di.ez mil pesos moned--t n:icional ($ 210 000) que POI' cuenta de
esta construcción tiene pendiente al Señur Franciuni, é Í.npútara los ciento
cillcuen.ta y cinco mil pesos (155.000) que importa el saldo á la Ley N°
2802 fecha 17 de Setiembre del 1891.
_Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estad0
Mayor Genel'::d, al Ministel'Íú de Hacienda, á la Contaduria General á los
interesados, dése al Regi:5tro Nacional y al'chívese.

SAENZ PEÑA..-Lms M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-JOf;É A. TERItY.

Decreto incorporando el trasporte «1Q Mayo» á los paquetes nacionales que ha-
cen la navegación de las costas del Sud.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 14 de 1894.

Visto lo manife~tado por el Agente Administrador' de Jos trasportes
Nacionl)les que hacen la navegación del Sud.

E l Presidente de la RepúbNca-

DECRETA:

Art. 1°. Declá"ase incorporarlo á la línea de los VApores que ha-
cen la carrera de los puertos de la costa Sud de la República, l:ll Tras-
porte "1° de Mayo" bajo las mismas cnndicit)nes en que lo están actual-
mente los trasportes "Villarinó" y "U"hu:lia," h:tcÍéndüse éxtflnsivo á
dicho buque el contrato de proveduría celebrado por el Agente Admi-
nistrador con Don José Ansaldo.



Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

--------~ .._------------------------

Departamento de Marina,

•
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Acuerdo aprobando la licitación para la construcción de un polvorin en la Isla de
Martin Garcia

Vista la licita~ión que tuvo lugar en la Comisaría General de Ma-
rina el dia 5 de Ener'o ppdo., pura la construcción en la Isla de Martín
Garda de un p<)lvorin y Taller' de carg::lS de e!'poletas, gr::lnad::ls, etc.
etc, y teniendo en consideración lo aconsejado por la ContaduI'Ía Genel'al
en el informe que antecedp., .

Rl Presidente de la Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:
Art. 1°, Apruébase la licitación que tuvo lugar el 5 de Enero último

ante el Comis::ll'io Gf'Jwral de Mar'ina y acéptase la p,'opuesta por valor
de $ m/n 27,860. veintisiete mil ochocientos Sf'Sf'nta pesos moneda na-
ciolJal que hace Don Antunio Castex p::lra la constl'Ueción de un p'llvOI'in
y taller de í:argl-lS de espoletAS granadl-ls ctc. en la Isla de Martin Gar-
cia, de acuel'do con el pliego de cflnclidones respeetivo.

AJt. 2°, Los trabajos se efectuarán bajo la in"pección inmedi::ltn de la
Dir'ección de Ar'tiílería del Estado Mayor Genel'al de Marina la que pro-
ceder-á en tildo de acuerdo con 10 estipul::ldo en p,1 pli<>gode condidones.
Art. 3° Habiéndose determincldo en el referido pliego de condici')Iles la

cláusula de que el pago de la suma présuplIe!'>tada se abonflrá por cuotas
y con el objeto de no entorpecer los trl-lbHjos de construcción ni por un
solo momento, el Departamento de Marina abdrá un crédito por valor
de $ 27860 á que asciende el monto de la licitación, á favur del Jefe del
Estado MaYal' General de Ma!'ina, paJ'a que á medida que venzan lus pla-
zo!", solicite la suma que se necesite para proceder al pago de la cuota
correspondiente. haciendo las deducciones por garantias que el mismo
pliego de condiciones determina.

A •.t. 4°, La suma tuhd á que se refiere el artículo anterior será im-
putada por la Contaduda General á la Ley 1\10 2802 fecha 17 de Se-
tiembre de 1891.

Art. 5°, Devuélvanse por el Est{ldo Mayor General de Marina á los
interesados los certificados de deposito de las propuestas que no han

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS,

Art. 2° El Ag~nte Señor Ris<:;1) procederá ante el E~cribano Ge-
ner<il de G,Jbierno á extellder y firmar con el Sr. Ansa!do la decl¡:¡ra-
torÍa J'pspectiva para hacer extensiv,) el C'H1trato eelebr'ado, al tra~p'>Ite
"1° de May./' uebif'ndo r'nviar á este Micistel'Ío testimonio legalizado
para ser remitid'l á la C 1l1trtdllrírt Gener'al. .

Art. 3°. Cllmuníque,;:e al E:.tado Mayor', á la Contaduría, al Escri-
bano de G<lbiel'l1o y al Agente Administrador, dése al Registl'o Nacio-
nal y archívese,
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gido aceptadas, debiendo prévL1mente r"'mitir este espediente al Escri-
bano Gelleral de Gubiel'n •• pAra la escr'itllrflción respe"tiva.
Art. 6°. Anótese en la Seción de O,mtabilidar:!, comuníquese á la Oon-

tRduria, déqe al Reg-i"tr'o Nací/mal, y pase al Estado MHyor' Geller'al de
M¡:l['Ína para eu debid~) cum¡Jlimiento devulviéndolo al Departamento de
Mar'lna con las constancias re~pectivHs una vez ter'minados los tmbCljos
autorizados,

SAENZ PEÑA,-.-LUIS l\f.' CAMPOS,--MANUEL
QUI.N:TANA.-JosE A, TEltI{Y.

Decreto cambiando el nombre de la Barca "Ushuaiall por PoIde "Santa Cruz.')

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1894.

Estableciéndose can frecuencia confllsión con mntivo de existir' dos
buques en la Armada NClcion¡t1,que aUllque de distintn tipo y clase, lle-
van el mi!:::mo nomb,'e y sif'rir:!l}npce ...•Rriu el cR'!1biá,'-;eln á uno de ellos,
para no sufrir \('s error'es que en diversas ocasiones se han pr'oducido,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. El Estado M¡;yor Gener;:¡1 de Marina procederá á efectU'u' el
cambio de nombre de la Barca «Uslluaia,» ((por «Santa O['UZ» que se
denomionrá en lo 'sucesivo.
Art. 2° Comuníquese á quienes cl)rresponda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS 1\£, CAMPOS,

Decreto concedienao venia para casarse al Teniente de Na.vío D. Gustavo Sund-
bIad Roseti.

Departamento de Marjna.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1894.

.,
Vista la solicitud que presenta el Teniente de Navío D, Gustavo' Sund-

blad Ruseti, y atento á lo dictaminado por el S.'. Auditor de Marina.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. te Ooncédesele al Teniente de Navío D. Gustnvo Sundblnd Roseti,
la venia que solicita par"a conteaer ml;ltrimunio con laSrta, Julia Thuai-
tes.

•
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SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacional
y archívese.

Decreto mandando entregar los galpones que ocupó la Escuela Naval en el Dia-
mante a Oon Alejandro Mayar.

Departamento de Marina, Buenos Aires, Febrero 17 1894.

Encontl'ándose impagos los alquiler'es del terreno que ocupó la Escue-
la Naval en el Diamante desde el ':lño 1890 h!i.st::t la fech¡\ eo razón de
que aún existen en ellos cinco galpones de madera que pertenecieron á
la mencionada Escuela, y:

CONSIDERANDO

10. Que estos galpones fueron vpndirios á D, Alej:tndro M"yer, propie-
tari,) nt'1 terreno por df'cl'eto fecha 8 de Enel'o dd año) 18V2 pUl' la suma
de 1500 un mil quinientos pe~os dando pOI' cancel"da la suma que se le
ade,lda ba p')(' :lIquileres.
20. Que de lds inful'mes dados por el Director de la Escuela Naval re-

sulta ql1fl se corni"iunó al Rec'~ptor de Rentas en el Diamallte para que
vendiese en remate di chus galpunes no habiendo oferta ni intel'esados.
30. Que en vista de estos antecedentes y de las observa<.:Íunes que hizo

la Contadu:'ía General por n ,ta no, 5696 fecha 6 de Junio de 1892, la ::::lu-
pel'iuridari en 9.0 ne Setiembre resolvió anular la venta autorizada p0r
decr'pto de 8 de Enero del mismo año) á fav'JI' del dLH'ño del terreno Sr.
Mayer', ordenándose cediesen al Exmo, G')bierno de la Provincia de En.
tre-Rios que los solicitó para el establecimiento de una Escuela flgro-
nómica, con la. condición expresa de que dlch,) Gobiemo abonase al Señor
Mayer los arrendamientl)s que se le adeudaban.
4°. Que en 18 de May() 1893 el Gobierno de la Pl'ovincia de Entre-Rios se

dirijió ~or nuta pill'tielpillld,) á la Supel'ior'idad que nu se hacía car~o de
la cesión de los ~\dp()lIes porqne h ,biÁllti,)I,)s hech,) tasar pOI' el Depar-
tamento Topogrc\fico resultó que valiall 3l)00 $ tl'e,.;mil pesos, pero que no
podián ser de"ar'mado5 ní milizad,)s en otro sitio pUl' la c1astl de cons-
trucción, además de que el Sr. Mayer ¡'eclamaba por alqn'ile,'es el impol'-
te, en aquella epoca, de treinta y un me "es que se le adeudaban á razón
de lOO, $ CÍtlllpesos mensuales ó sean tres mil cien pesus 3100 $ circuns-
tancias que de<.:Ídier,)n la no aceptación de la cesión.

5°. Que en virtud de e~ts\ manifestación (if,1 Gobie¡'no de la Provincia
de Entl'e-Rio<; ell 30 de May() de 1893 se resolvió deja¡' sin efecto el de-
cl'eto dPocesión anteriomente citado y ordenar I-ll Estado MHy.•r General
pra~ticase la tasación par'l ser' velldidos nllevamente en remate público y,
60. Que esta vellta no se ha efe~tuado POI' taIta de intel'esados Y que

los galpones en atenci6n al abonadono en que desde halle tanto tiempu se
hallan, se €ncuentl'an completdmente detel'Íurados é imposible de vender-
los para ser sacados del local donde estan ubicados, por cuya razón,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

1°. Entregar al propietario del terrerJO donde estaba la Escuela Naval
en el Diamante Dun Alpjandro Ml:tyer, los cinco galpones que existen en
dicho terTeno en pllgo de lus a!qllileres que se le adelldao, debiendo di-
cho Sr'. entregar como saldo á f~VOl'del Gobier'no la suma de quinientos
pesos (500 $) que oblará en la Tesorería Geneml para que ingre\',1en en
Hentas Gen~rClles corno pr'l)ducido eventual.
Ar't. 2°. Una vez i"gr'esl:lda la suma indicada en el artículo anterior el

Estudo MHyoI' Genel'al de Marina pr'uceder'á á entl'E-gar los cinco galpones
de madera l:tI Sr', Aiej>llldr'o Mayer propietario del terreno en que estan
situadus los menc'onadus glllpulles.
, Art. 3°. C'lmuníquese al Estado Mayor General, á la COl~taduría y al
inter'esado, dé::;e al Registro Nacional y archívese,

SAENZ PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS.

Acuerdo salvando errores en el Presupuesto del Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Buenoil Aires, Febrero 20 de 1894.

Resultando segun el informe expedido p.w los Sres, Secretnrins dpl Ho-
nor'¡jble Congr¡~so, que en el Pl'esllpuesto del Depar'tarnellto d Mal'ina para
el corriente año, se h'll1 supl'imid,) POI' en'or los sueld.us que les corres-
ponden a los empleos de sub-secretari,) y ofkial mayol'.

El Presidente áe la República; en Acuerdo de .Miuistros-

RESUELVg:

Art. 10 El Ministel'Ío de Hacienda dispodl'á que la C(lnt::lduría Gene-
ral proceda á acreditar al Presupue'Sto del Departamento de Mal'Ína por
todo el corr'iente año, las pH ,'tida s siguien te!":
IlIciso 1° Ítem 1 partirla 1/2 Sub-secr'etario al mes $ 600 sp,is cip,ntos

pes()~ moneda naci, lIIal-Par'tid'1 11/2 (nueva) Oficial Mayor al mes $ 450
cuatro cientos cillcuellta pesos mlmeda nacional.
Al'!. 2° Anótese pn la Sección de Contabilidad, c'.lmuníquese al Minis-

terio de Bl:lcienda, á la Contadul'ía General, dése al Regi::;tl'o Naciop.al y
archívese.

SAENZ PEÑ A.-Lurs M, CAMPOS.-JosÉ
A; TEfü,y.-EuUARDO COSTA.
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Acuerdo autorizando refacciones en el vapor Gaviota.
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Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1894.

De conforrr.idad con lo m::lOifestado púr la Contaduria en el informe que
. antecede y hdbiendo sido debidamente autorizado e~te gasto. .

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apl'llébRSe el presupue"'to adjunto elevado POI" la Dirección
General de Arsenales y Talle!'es por divl'l'"HS refilcciones al vnp()r"GHviota"
las cUíües a"ieÍenden á la suma de $ 6857-66 seis mil oeill)cientos cincuen.
ta y ~iete pesos Sf'senta y seis centavos mon2da nacion<ll, que se im-
putarán al Inciso 9 ltem 2 Partidas 29 y 30 del Presu;)lJesto vigente del
Departamüllto de Mal'ina.
Art. 2° Anotese en la Sección de COlltabilidnd, comuníquese á la

Cc.ntad!I!'ia y pase á sus efectos al Estado Mayor Genel'al de Mal'ina
prévia inserción en el Regist/) Nacional.

SAENZ PEÑA-LuIs M. CAMPos-MANUEL QUIN-
TANA.-EoUAIWO COSTA.

Decreto aprobando los exámenes de la Escuela Naval correspondientes al curso
escolar de 1893.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Febrero 22 de 1894.

Atento lo informado por la Comisión que presidió los exáml'nes de la
Escuda N:wal que tuvi,'ron lugar en la segunda quincAlla del mes de
Enero ppdo., correspondientes HIcur'so escolar del año 1893, como igual-
mente lo milnifestudo POI' la Dirección d"l la Escuela al elev<:ir l"s cuad,'os
de clasificaciones obtenidas por lus alumnos y que corren agregados á
este espediente.

SR RESUELVE:

Art. 1° Apruenbanse las c1Rsificaciones discernidas por la Comisión
Examinadora á los alumnos de la Escuela Naval de acuerdo con los cua-
dros adjuntos.
ArtÍcul,) 2Q A los a.lumnos Nicolás B:lI'bará, Clodomirf) Urtubey, Pou-

halán ¡">ngl",Abel Rennrd y Samuel Anq >atl"gui quP. hHn ",id" HpI'()ba~os
en los Axálllelles de 4° añu, !'oeI~s extpnderán los ,Iespach"s de GUHr'dIa~
Mal'Ínas con la fpcha del presente decl'et,', d,'hip.nd" el Estado Mayor
General distribuidus en los tras'p,ll'tes "Villarinu" "y PrirlJero rle Mayo"
para que rHIVf'guen en ellus dlH'anteulI año, f'neomendándose á los.ufi-
ciules de derrota de dichos traspurtes instr'uyan á los Guardias Manilas
en la práctica de la navegación. Terminado el año de navegación ~erán N,
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distribuidos en los buques de la armada de conformidad con 1') pre~cripto
pUl' el Heglamento de Embarco,;; y Destin'ls.
'A,'t., 3. Los Alumnl)s ~lias Ayala, Malluf'1 Ouarte, Hipólito Nnñez,

Carlú,s MII'anda, Junn Milckinl~y, ~dll¡ll'dl Pef'l~yr;'l, Edll<lrc1l/ CHmpi y
Ramun Hel'l'cra que fuer'ulI aprubadlJs en los f'X¡lmelles de 3er añ,. y lus
alumnus JUHn E. c. Sancas<;alli, Alb8rto ItumBI'II, Jorgp, Jalaur, l3:du:i1'do.
Rami¡'ez, Al'luru RAyes, Ludl) Vlll.tflfie, AII~el Par'dal y Galan, lJi-tvid Gar-
cia, Jusé M. Cordel'o, Ca,'los S,/mosa y Malll¡el B. Trueba, apr()bclflus en
2° añu: pas<ll'án á eun.;ar rp.'lpeetivHmente el 40 y 3° añ'l de Rstudios.
A,'t. 4. LHS Alumnos Geiun A. Vil\ega~, M¡lIluel Fem:lndez 01'0, Julio

L. Mendeville, Jaime M'lllal, Julian M. Dant:ls, Hical'dll Camil1l), Luis Cal-
cena, Pedro i\tl. Escutal'Y, Vicente Cabelll), Teófilo Palus¡io, Wenceslao
Francisco Ra,niro, All'jandI'O Obligado Félix Tisc')rnili, Jose Y. Cross, •
Domigo F. Sotnmayor, Armando Cruz y Arturo Duval que han sido apl'O-
hados en el ter año pa!';arán á cursar el 20 año de e"tudius; df:biendu re-
petir el 1er Clñ, los alumnns Pedro GClz~ll'i,Andrés M. L:lpl'ade, Carlos M.
Vall~dal'es, Guillermo L. Aguinf', Arturo B. Nieva, H lraci,) Almada,Gui-
HerIno Llllsa, André" H,isso Pat"ol1 y Alej:U1dro Calz .da, cuya cla~ifica-
eión medi¡l. es inferior á 18 que pr'escI'Íbe el Reglamento pal'él la PI'uffiO-
ción de curso COml)lambien el Alumnu Manuel H.iel'a que no se presentó
á exámen POI' éufel'medad.
Art. 5. Oomullíquese etc., etc.

SAE~Z PEÑA.
LUIS M. CAMPOS ..

Decreto aprobando la distribución del parsonal del Cuerpo de Comisarios Conta-'
, dores de la Armada,

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Febrero. 22 de 1894.

Atenta la distribución del Cuerpo de Comisarios de la Armarla que pro-
pone el Estado Mayal' General,

El Preszdente de la Republz'ca- .
DEGRETA:

Art. 10 ApruébHse la distrIbución que propone en el cuadro adjunto el
Estado ~,I:-!y'Ir Genel'al, para el Cue,'po de Comisarios de conflJl'mid,ld con
la Ley de Presnpue>'tl) vigellte.
Art. 20 AvÍ:,wse' en resl-,uesta Y comutlíqu~se á Contadu(';a, insértese

en el H.egistl'o Naelvnal y ltl'chívese.

SAE~Z PEÑA.
LUIS M. OAMPOS.
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DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DEL CUERPO DE COMIS."RIOS CONTADOKES.

Subsecretaría de Marina.
Comisario de 1a clase Don Edual'do Sciul'ano y O, Manuel Gurcia,-

Comisario de 2a clase D, Enrique Asereto,
Estado Mayor Gener;al de Marina

COlYlisari()de 1a clase D. Eusebio R,¡driguez Cabello,-Oo~isa"io d~ 2a
clase D. Manuel Boufay, D. Sunuario Escubedo, D. Carlos Rus, D, Pedro
A. Rojas.

COMISAIII~ GENERAL DE MARINA

Contabilidad
Comisario de la clase n. Teodoro P. Medina.-Comisal'io de 2a D. Ma-

nuel Daccá.-Ofidna de !{evistas-COlOis<lr'io de la dase, O, Cár'los J.
BaIT¡IZa, Comisarios de 2 clase, Domiúgu . BénifiiY. D, Juan Bondenari,
TesIlI'er'Í;l-Subtes"I'ei'o Comisario de 2° clase, D. Ramon Rasso,
MAsa de 8111r'adas-C')Jnisariu de 2a Don Jl)sé L1anus--':Alm<lCf>lleS-

Comisal'i,) de la D. Fr'aneisco Ibar'I'a, de ;¿a D, I.lomillgü Gar'cía. Taller
dp,vestuarios, Comisari,) d,~ 2a D. Dalrniro Pagola. .-
ESCUAla ~aval Miil¡-H,-c.Hoisario de la clase D, Manuel Gonznlf'z Gui-

ja:-ro-Dlreccíón de T,urpeJus-Comisario de la clase D. Felipe O. Caro.
Apostader'u"':"'-Comisa"io de 2a n, Nicanur Aguirre. Estación del Tigl'e,
Cornistu'io de 2a D. Malluel H.ui¿.
Tallel'es v. A','sella!e"5 de M.,rilla-Comisario de la clase, D. Gu;;;tavo

Rodríguez Lima, Cumisarid de 2a D. Luis Pereyra.
Buques de la clasP,-"Almirante B"uwlI" Comisario de la elase, D. Lnis

F. Casalla, «9 de Julio), Comisari,) de la P. Cál'1os' F. Sal'áehagd-«25 de
May(»), Comi,.;ario de la clase D. Uladi"lao Lll~<lnes,-i<Libertad)
Comisario de la clase Dun And.'és Reyes-«lndeper,ldenciu», Comisaría
de la D. Pablo Bulasco. .
Buques de 2a cia,-;e-«Patdg').nia», Comisario de 2a D. Cir'iaco Cáceres,

"Mil.ipú" Comisario de 2a D- H.lcar'd,) Zuchi.
«C~ ArgelltinH», Curnislirio de 2a Dun Jw:m B. Ml)['eno-«Uru?;uay»,

Cornis;-l.rÍo de 2a D. Gellar'o Cal'do,:;u- «El Pln till), Comisario de 2a Dun
Facul)(iu P. Leguiz,trn,m-«Los Ande.;», Comi;;;:lI'i.J de 2a D'>I1Luis
Mel~ar'-«E.;;p<)r'''v) C()miS'lrio de 2a clase D. BAllit,) Baez-TI'1-\spol'-
tes «Villar'iJ)(j», (,lo de M"yU') y «U",huaiu», (J,mlisar'i,) de la clase D. Tumás
Q;,b.dlm',¡-I3;II'c:.-l «S lIlta CI'U¿I)e, IInÍ,.;arÍ,) de 2~ D. FI'¡-U1ci,:;{'oB lsehetti-
(lB.~,'m.'.i'))) C"misa"i,¡ de 2~ D. R un 11) Zelf'dl-(d{p,p '¡bli(~al¡-O')tl1ls;.ri,)
d~ Ja 1), Lui,.; SC¡-lI'~si-(d~'J1HtÍtución» y (,Pikom:lYU»,-C,)(nisari(j de 3a
cla"'e D. Ar'!.Ul'u G'¡\llldez-«Az"pal''¡.)))-Comi$ll'i,¡ de 3a elasp D, Lucio
V. TUITes-BlIques mellores-Cumisa1'Íu de 3a clase D. Juan M. Bayá.

Buenos Aires, .Febrero 17 de 1894.

C. de Solier,

-----~
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Resolución recaida en una. nota. del Estado Mayor General de Marina sobre faltas
cometiaas por los proveedores Sres. Juan Spinetto y Compañia,

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Febrero 23 de 1894,

A S, E, el Señor' Ministrro de Guerra y Marina General de División
Don Luis M. Campos,
Tengo eí honor de dil'ijirme á V. E. acompañindo la unida nota del

Señor Comi$'II'io General de Marina y en la que nuevamente da cUl1nta
de irl'eguial'idades cometidas p0r los Señl)res Juan Spineto y Compañia
Pruvet::dol'es de Sub- P¡'efecturas, fallas que á juicio de esta repartición,
es indispensable J)uner un pl'ontu y eficaz corr'ectivo.
E~te Estado Mayor, en vist'l de la graved:ld del caso y de acue¡'do con

la superior ¡'esolución de V. E. de fecha 15 d~ Febl'ero corriente, h t nom-
brado en comisión á los Comisal'Íos de la clase Don Eu~ebio Rodriguez
Cabellu y D.)l1 Francisco Ibal'ra para qlle con intel'venClón del Señor Ca-
pitan de Fragata Dun Guillprmo J. Nuñez proceda á adqtlirir en plaza los
vivel'es cOl're:;pondientes á las rep:trticiones indicadas en la nota de aquella
Repal,tición, racionamip,nto que debel'á remitir:;e inmediatamente á sus
destinos y ser los gastos que dicho serviciu irrogue por cuenta de lus re-
feridus Proveedores.
E:;te E~tado Mayor crée se ha de servir V,. E. aprobar esta medida to-

mada en bien de la moral administrativa y á objeto de poner coto á las
irregularidl'..des apuntadiots.

Dios guarde á V, E.
e, de Solier.

Decreto concediendo jubilación al Ordenanza de la Comisaria de Marina, Estéban
Navarro

Departamento de :\1arina.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1894.

De conformidad con lo informado por la (;ontaduria General y de aouer-
do con lo dispuesto por el artículo 2 incisos 3 y 9 de la Ley de Jubilaciones
fecha 15 de Noviembl'e de 1887 Na 2219.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Concédese al Orr!fmanza de la Comisaria de M,\rina Estéb:m
Naval'ro la jub lación de 27 $ mellsu,t1as que le corl'es¡Jullde PUl' las
veinte y ~ipte eUal' lltavas pclrles del sueld,) de su em¡)leo con ac-re-
glo á 27 añ, IS de ser'vieiu",
AI't. 2°. Anótese en la Sección dl'l Cont'lbili,l:d, comnllíqllesa al K.;;tado

May()r Genel'al de M:tl'illa y ¡Jase á la CUlltd.dul'i:l Genel'al á sus efec-
tos prévia inserción en el Rel5istl'o Nacional.

SAENZPEÑA'
LUIS M. CAMPOS.
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Buenos Airas, Febrero 26 de 1894,

Apl'Obado, comuníque.se á sus efectos á quienes cOl'responda y archí-
vese.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando la refacción de la Bombardera (Constitución •.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

De acuerdo con lo informado por la Contadur'ía General.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

. Art. 10 Autorízase á la Dirección Gener'dl de Arsenales y Talleres para
que invierta en las reparaciones que sean necesarias en la Bombardera
«(Constitución» entrada y estadia del buque en el Dique de San Fer'nan-
do, la suma de $ m/n 9045,42 nueve mil cuarenta y cinco pesos cua-
renta y dos centavos moneda n&cional, segun el pr'esupuesto adjunto.
Art. 20 La suma arl'iba expr'esada se imputará al.Inciso 9 Ítem 2 pal'-

tidas 29, 30 Y 31 del presupuesto vigente del Depar'tamentú de Marina.
Art. 3° La Sección de Contabilidad girará una órden de pago por

valor de $ m/n 1847,84 mil ochocientos cuarenta y siete pesos ochenta
y cuatr"o centavos moneda nacional, que se imputal'á á la partida 31
del refel'ido Incis.) é item, pal'a ab natO la estadia en el dique del men-
cionado buque, quedando el saldo de esta autorización que impurta
$ mln 7197,58 siete mil ciento noventa y siete pesos con cincuenta y ocho
centavos moned'l nacionéll para ser abonados con los fondos que men-
sualmente re(~ibe ~quella Dir'eccion para jornales y materiales.
Arf. 40 Anótese en la Sección dA Contabilidad, comuníquese a la Con-

taquría Gen eral y pasé al Estado Mayor General de Mal'ina á sus efec-'
tos, prévia insel'ción en el Registl'o Nacional.

::=; AENZ PEÑA,-LUIs M. CAMPOS.--JosÉ A.
TERRY.-EDUA/{DO COSTA.

Acu.erdo autorizando las refac"¡ones necesarias en la corbeta (La. Argentina.»

Departamento ele Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 ele 1894.

Siendo conveniente proceder á practicar repar'aciones en la corbeta
La Argentina, á fin de ponerla en condiciones de poder efectuar" los via-
ges de instrucción para que ha sido_ destinada;

17

• I
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El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros--

RE:-UELVE:

Art. 1° Autól'Ízase á la Dirección Gener'al de Ar'sena!e:- y Tnl1eres
par'a que de confor'midad con lc.s tres presUpLle~tos adjuntos invierta la
suma de $ ID/n. 20237,69 v~inte mil dosCÍentos treinta y siete pesos se-
senta y nueve centavos moneda nacional en las reparacione3 que sean
necesar'ia" á la corbeta (,La Argentina»,
. Art. 2° La suma expresada en el ar'tÍculo anterior se imputará al in-
ciso 9 item 2 partidas 29, 30 Y 31 del presupuesto vigente del Dep~lrta-
tamento de Marina.

Art. 3° Anótese en la Sección de COlltabilidad, comuníquese á Conta-
duría y pase á sus f'fectos al Estado Mayor' Gene¡'al de Marina, prévia
inser'clon en el Registl'o Nacional.

SAENZ
"~~r.~

PENA-LuIs MARÍA' CAMPos,-MANUEL
QUINTANA.-JeSÉ A. TERltY.-
EDUARDOCOSTA.

Acuerdo autorizando las reparaciones del Vapor "Vigilante.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Visto lo manifestado parla Contaduría General en el informe que an-
tecede;

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministro\';-

I{ESUEL VI'::

Art. 1° AutorÍzase á la Dirección General de Arsenales y Talleres pa-
ra que inviel.ta la suma de $ ID/n. 927G 96 nueve mil doscierüos seten-
ta y seis pesos 1I0,~enta y seis centavos moneda nacional en las repara-
ciunes que ,son neceshr'ias en el Vapor' Aviso Vigilante y que se deta-
llan en los dos presupuestos adjuntos.
Art. 20 La suma que se determina en el artículo antel'iOl' se imputa-

rá al Inciso 9 item 2 partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del
Departamento de Marina.

Art. 3° Anótese en la Seccióll de Contabilidad, comuníquese á la Con-
tadmÍa y pase á SllS efectos al E!-\tado Mayor Geuel'al de Mal'ina, pré-
vía inserción en el Registr'o Nacional.

~ 't:f,
SAENZ PEN A.-LUIS M. CAMPos-MANUEL QUIN-

TANA.-JOSE A. TERRY.~EDUAn.-
DO COSTA.
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Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Decreto concediendo jubilación á la Señora Josefina Heredia de AbeI.

Art. 10. Concédese á la Señora Josefina Heredia de Abel, viuda del ex-
PI'áctico de la Escurldr'illa del Rio Negro Don Francisco Abel la pensión de
la mitad del sueldo de Teniente 1° del Ejér'cito á que fué asimilado dicho ex-
práetieo cuando fué incorpOl'ado al Cuerpo de Invalidos.
Art. 2°. Anótese en la Sección de Cunt;¡bliidad, comuníquese al Estado

MaYal' General de Mal'Ína y pase á sus efectus á la Contadur'ia prévia inser-
ción en el Registro Nacional.

Departamento de Marina.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduria General en el infar ...
me que antecede y de acuerdo con lo determinado pUl' el artíeulo 21 Inciso
3 de la Ley de Peusiones y Retiros Militares fecha 9 de Octubre de 1865.
El Presidente de la República-

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto autorizando la construcción de anguilas para la Dirección de Arsenales
. y Talleres.

Departamento de Marina.

Buenos Aieres, Febrero 27 de 1894.

Visto lo manifestad') POI'la Contaduria General en su informe de fojas 7
vuelta, autol'Ízase al Estado Mayol' General de Ma¡'ina para que ordeue á la
Direr,ción de Arsenales y Talleres invie1"ta hasta la sum<l de $m/n 2707.74
en la constl'Ucción de las tres anguilas solicitadas por la Dirección General
de Torpedos segun el presupuesto de fojas 5 y 6 Y cuya ,",urna sel'á cubier-
ta con la partidil de $ 3156.46 que existe en depósito en los tallares de Ma-
rina para la construcción de botes para la cHada Dir'ecciun de Toropedos-
A sus efectos vuelva al Estado Mayo/' General. .'

SAENZ PEÑA.
LUIS M.CAMPOS.

Decreto autorizando á ¡os Talleres de Marina para pintar el Crucero
Patagonia.

Departamente de Marina.

,,
,,¡
~

°1.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

Vísto el ínfu/'me de Contaduría que precede, autol'Ízase al Estado
Mayor' General de Marina para que ordene a la Dirección de Arse-



Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres á efectuar repara-
ciones en el Acorazado «El Plata»

nales y Talleres invierta hasta la suma de $ 1694, en los trabAjos de
pintu['A qne es nece",ario ejecutar el) el Crucero « Patag<)[1ia» segun
se manifiesta en el presupuesto de dicha Dirección de fujas 2 y 3 cuya
cantidad será imputada al inciso 9 item 2 partidas 29 y 30 del Pre-
supuesto vigente del Departamento de Marina.

Anótese en la Seccion de Contabilidad. comuníquese á la Contaduria
y vuelva á sus efectus al Estado Mayo[' General de Mnrina.

SAENZ PEÑA.
. LUIS M. CAMPOS.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y siendo
necesario proceder á terminar las repl.raciones del Acorazado (IEl Plata»
para dejado en condiciones de poder prestar servicios,

El jJresidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros~
RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Direccíón General de Arsenalé y Talleres para
procoder á efectuar los t['abaj(ls de reparaciones en el' AcuI'azado «El Pla-
ta), entrada y estadías del buque en el dique de San Fernando, invirtip,n-
do segun el presupuesto adjunto la suma de $ m/n 26,028.28 veinte y seis
mil veír.te y ochu pesos con veinte Y ocho centavos muneda nacioll'l1.

Art. 2°. La suma que se determina en el artículo ante['ior se imputará
al illciso 9 item 2 partidas 29. 30 Y 31 del Pt'esupuesto vigent.e del De-
partamento de lVlarina.

Art. 3° La Secci0n de Contabilidad girara una órdpn de pago por valor de
$ 11.526,84 que se imputará á la partida 31 del referido item é inciso pa-
ra abonar la estadiA elÍ el dique, quedando el scddo de esta au! orización
que importa $ 14.501,44 papa ser abl)nado con los fondos que mensual-
mente recibe aquella Dirección para jornales y materiales.

Art. 40 Anótese 811 la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduria y pase al Estado Mayor General de Marina á sus efect.os prévia
inserción en el l{egistro Nacional.

SAENZ PEÑA-LUIs M. CIo.MPOS-1\1Ai'lUEL QUlN-
TANA.-JoSÉ A. T~~ItRy-EDUARDO

COSTA.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1894.

..
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•
Acuerdo autorizando á la Jefatura de Policia para la adquisición de forraje.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Marzo 1Q. de 1894.

Resultando del acta é informe preced~mtes, que no se han presentado
propuestas en las condiciones establecidas por la ley de contabilidad,
para la pl'ovisión de forraje á la caballada de la poJicÍ'l de la capihl, en
las dos licitaciones habidas con esfe objeto, y de acuerdo con lo expuesto
por la Jefatura de Policía y lo aconsejado por la C:mtadLlrÍa General." . ,

.~.:..•'.,1
. ' -'~
~~¡~

RESUELVE:

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

SAENZ PEÑA,.,.-M~.NuELQUINTANA.-EoUAR-
DO COSTA.-JOSÉ. A. TEI{RY,-
LUIS M. CAMPOS.

Art. 10. Autol'Ízal'"á la Jefatura de Policía pam adquirir, por adminis-
tración directamente ó por medio de contratos pl'ivddos, el forraje nece-
sario pam la caballada de policía durante el corI'ieúte año, n,) pudiendo
excederse de la suma que á este objeto asigna la ley de Presupuesto vi-
gente en el incis() 13. item 24. pal'tida 14,
AI't. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciana!.
(Exp. 559. P. 94.)
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto autorizando al Jefe de Policía para formular un proyecto de reglamento
sobre adjudicación de premios al personal de Policía,

Departamento dól Interior.
Buenos Aires, Marzo 1°, de 1894.

Vista la solicitud d.1 señor JAfe de Policia de la Capital, pUl' la que pi-
de autorización para GI'car' premios de estímulo en f'lvor de los empleados
y agentes de Policía y ofit:iales y soldados del Cuel'po de B')mberdS, por
los actos de abneg3cion y hel'oíslO') 'lIle realicen en el ejercicio de sus
funciunes; y

CONSlDEttA NOO:

1°. Que el Honorable Congr'eso ha votado en la LAY de pl'esupuesto
vigente, inciso 13, item 30, partida la, la cantidad de tl'es mil pesos na-
cionales pOI' mes pam pagos de premios y reeompensas al pel'sonal de
Policía de la Capital;
2°, Que las obsel'vaciones de h ConladurÍll General y del Procumdor del

Tesoro á la pl'esente solicitud se fundan sólo en Lt falta de fondos des-
tinados á este objE'to;

3°, Que estando autorizado POI' ley del Honorll ble Congreso la cl'ea-
ción de pl'emios y recompensas, al Podel' Ejecutivo sólo corresponde
dictal' las medida as del caso á fin de que su distribución y adjudicación se
hagan, respondiendo al pl'opósito que los ha establecido.

El Presidente de la Republíca -

DECRETA:

Art. 1°. Autol'Ízar al Jefe de Policía pal'a que formule un proyecto de
reglamento sobre distribución y adjudicación de premios y recompen-
ShS al personal de polkía de h Capital y sometel'!o en oportunidad á
la apl'obación de este Ministerio.
Art. 2°. Comuní~uese, PubIíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 81. P. 94)

A<,uerdo autorizando á la Dirección de Correos y Telégl'afos para construir la lí-
nea telegráfica entre «Recreo y Chumbicha1l y la prolongación ele otras dos de
«Dean Funes'á Recreo).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Vista la autorización cOTlfe¡'ida á la Dire(jción General de COl'reos y
Telégl'afos con fecha 23 de Diciembre de 1893 para licitar la construc-
ci0n de una línea telegl'áfica d~ dos conductores entre «Recl'eo» y uChum-
bicha» y la culocación de dos conductores desde «Deán Funes» hasta
«Recl'eo» y atentas las consideraciones aducidas por la Dirección
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SAENZ PEÑA.-M \NUEL QUlNTANA.-EuuARDO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LUlS
MARÍA CAMPOS.

General de Correos y Telégrafos á fojas 13, en que demuestran que hay
ventajas positivas cuando empleados prácticos cOIIstl'uycn POI' adminis-
tración líneas telegráficas por la mnyor solidez y pel'fección d~ la obm
á p,ll'te de la economía que resulta para el fisco, por cuyos motivus so-
licita se deje sin efecto la licitación y se la autoriza á construidas ad-
ministrativamente; por estas considerachnes y teniéndose en cuenta la
urgencia que hay en llevar á término dichas obl'as.

El Presidente de la República, en Acuerd,) Genel'al de Ministros-

DECliETA:

Art. 1.0 Autorizar á la Dirección Genel'al de Correos y Telégrafos
para que de acuerdo con los pre.mpuestos adjuntos proceda á construir
por administración la línea telegráfica dedos (1)l1ductores entr'e (cRe-
creo» y (cChumbicha) y la prolongación de utr,)s dos conductlwes desde
«Deán Funes,) ha~ta «Recreo», no pudienci<) invel'líl' en estas obras <;inó
lo presupuestado, trei:1ta y cwtlro mil setecientos tr'eima púsos con veinti
un genta vos ($ 34,730,21) moneda naciollAI, incluyéndose en ésta el im-
porte de los materiales que han de emplear'se, los que licitar'á en el ~H-
S0 de que [JO los tenga disponibles en SLH depósitos. Impútese el gasto
autol'izado en esta fOI'ma: veintiseis mil quinientos die~iseis pesos con
once centavos ($ 26.516,11) mU:1eda naci'mal, al inciso 30, item 22, pal'-
tida 8 del Presupuesto de este Departamento y ocho mil doscientos ca-
torce pesos con diez cent'l.VOS ($ 8.214,10) moneda nacional á la ley nú-
mero 2920 de Diciembre de 1892.
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registl'o Nacional,

tómese r:\zón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Dirección de su procedencia.

(Exp. 4667. C. 94).

Resolución no haciendo lugar a la inver!!ión de fondos sobrant9s, solicitada por
el Gobernador de Santa. Cruz.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Marzo 1Q de 1894.

Vista la autorización solicitada por la Gobemación de Santa Cruz, para
invertir administ mlívamente el süldo existente en f~a.ia de s,)bnw te de
sueldos y demás partidas de su presupuesto, cor'respJndien~e á los años
antel'iores; y.•

CONSIDFRANDO:

Que la Ley de Contabilidad prohibe la inversión de cantidades votadas
para objetos determinados, en otros distintos;
Que la Ley de presupuesto vigente asigna un,'1-partida mensual para

atender á las necesidades eventuales de los Terl'ituri,)s Nacionales, prévia
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MANUEL QUINTANA.
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'autorización de este Ministeriú y de acuerdo con el informe de la Conta-
duría General,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 1° .No hacer lugar á la im'ersión administrativa de los fondos.
existentes en caja, solicitada POI' la Gubernación recurrente, debiendo in-
gl'esar inmediatamente dichos f mdos á Tes'Jrer'Ía General.
. Al't. 2° Que la misma Gobernación remita Cllenta justificada de las can-
tidades invertidas en víveres, vestuarios y utro"i gastos .fuel'a de la suma

. que le. asigna la Ley de Presupuesto, recabando la aprobación de éste
Ministerio.
Art. 30 Recordar á la misma Gobernación que debe abstenerse de efectuar

gastos para los que nI) esté expt'esamente aulorizada.
Art. 4° ÜiJmlmíquese' publíquese é insértese en el Registro NacionCl.I.

(Exp. 322 S. 94)

Decreto confirmando la designación de Vocales, hecha por el Jefe de Policia para
la Comisión encargada de formular un proyecto de Código Policial.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo lSl de 1894.

Vistas las notas de 27 de Junio de 1893 y 17 de Febrero de 1894 por
las que la Jef,üul'a de Policia de la Capital manifiesta haber sido au-
torizada verbalmente por este Ministerio para constituir una Comisión
encal'gl-tda de formular un proyecto de Códigü Policial, nombrando en
consecuencia á los' sei'iores doctores Ernesto Weigei Muñoz, Enrique A.
de S'llterain y Alfonso Durao como Vocales y á don Luis J. A.lbert como
Secretario, ,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confíl'mase la designación hecha por el Jefe de Policía de la
Capital en las persnnas de los señores doctot'es Emeslo Weigel Muñoz,
Enrique A. de Salter3.in y Alfonso DUl'ao cc)mo Vocales y Luis J. Albert
como Seeretal'io para fOl'mular un p,'oyecto de Códíg9 Policial.
Art. 2° Comuníq,uese, publíquese é insértese en el Registt,o Nacional.

(Exp, 2048. P. 93)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
. COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LUId

MARIA OAMPOS.

Decreto autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para construir las
.cloacas en varios establecimientos religiosos.

:Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

De acuel'do con lo dictaminado POI' el Procueador del Tesoro, y te-
niendo presente que las obl'as don:1Íciliarias en los establecimientos pú-
blicos que ca¡'ecen de enteadas ó no tienen fondos votados pal'a sus
gílStOS eventuales, deben sel' cdste,:¡,das pOI' el tesol'o en la: f'Jrma en que
lo dispone la ley núm. 2927.

El Presidente de la República-
DL'CRETA:

Art. 10 Vuelva el presente expediente á la Comisión de .las ob~as
de salub¡'idad para que proceJa á la confección de los planos y constl'Uc-
ción de las cloacas domiciliarids en la Ouria Eclesiástica, la IgI esia Oa-
tedral y el Seminal'Ío Eclesiástico; imputándose los gastus que se originen
á la ley núm. 2927 y reservándose para otra oportunidad la resolución

• de lo solicitado con respecto á las parroquias y establecimientos religiosos
y de educación de la Oapital.

Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Regist¡'o Nacional.

(Exp. 4288. y 92.)

Acuel'do confirmando el de fecha 31 de Octubre próximo pasado para la construcción
. de un puente sobre el Rio Tercero.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1894.

El Presidente áe .la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase el decreto de fecha 31 de Octubre pl'óximo pasadr¡,
por 01 que se autoriza al Departamento de In~eni¿,[,05 IHra ejecutar por
administración las obras del puente s'lbl'C el ¡'í,) TerCe¡',l é inverti,' en
su objeto hasta Lt cantidad de ($ 39.880) treinta y nneve mil och,)cientos
ochenta pesos moneda nacional, co:} imputación á la ley númel'o 2479.

Art. 20 Vuelva á Contaduría Gene,'al pan qu ~ dé cumplimientü á lo
dispuesto en 23 de Noviembre próximo pasado, fojas 1vuelta.

(Exp. 4658. O 93.)
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Decreto aceptando la propuesta del Señor Manzanarp.s, para la impresión de Me-
morias de los interventores.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1894.

Habiéndo!"e i,edi.io propuestas á varias imprentas de esta Capital para
la impresión de Memorias pertenecientes á este Departamento, de las
que ha resultado la más baja la del sefior Manzanares dueño de la Im-
prenta Latina, que se eompromete á entregar de 250 á 300 (doscientos
cincuenta á trescientos) ejemplares encuadernados al precio de $ 31 (treint.a
y un peso moneda naciollal) el pliego de 16 páginas papel convenido.
El Presidente de la Repúblir:a--

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la pI'opuesta presentada POI'el señol' Mal1í~anal'es, para
la impresión de Memorias de 10s interventr¡re~.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.egistro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA ..
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando un g-asto hecho por e l ex-Gobernador de la Tierra del Fuego
para racion~miento de la tripulación del "Comodoro P Y»,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1894.

Visto este expediente, y

CONSIDERANDO:

Que el gasto cuyo reembolso solicita el ex-G(Jbernador de Tierra del
Fuego, fué efectuarlo por él en circunstancias apr'e,mialltas; que al hacer
lugar á lo solicitado POI" el comandante intel'ino del vapor avis') «(CO-
modoro Py», abonando el importe de dos mil ochocientas noventa y
cinco raciones de mar', el ex-Gobernador dó Tierra del B~uego ha tenido
en vista la situación CI'ítica á que quedaba reducida la trip:tlación del
citado barco; por 11') e~t¡Jr cump"endidu en d pre;;Upl.lesto vigen te, sien-
do de justicia el1 consecuencia, ab')lvlrle el g'lsto de [;-1, refert'\ncia, su-
. ficientemente comi'robado según inf()rme de la O')l1taduría Genel"al,

':f:l Presidente de la RepúbHca, en Acuerdo General de Ministl"os--

DECRETA:~ .

Art. 1°. Apruébase el gasto efectuado por el ex-Gobernador de Tierra
del Fue~o, docto\' don Mári,) Cornel'o, para el racionamiento del vapol'
aviso «Comodoro Py» ',;' pase á Oonta.duría Genel'al para que haga la
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-
EOUARDO COST,\.-J. A. TERRY-
LUIS MA.IUA CAMPOS.

SAENZ PEÑA.
MANUf<.LQUINTANA.

liquidación cOl'respondient.e, imputándose al IOCI'3025, item 1° del presu-
puesto actual.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

(Exp. 609. M. 93)

Decreto dech •.rando cadu.ca la concesión del Ferro-carril Internacional Norte,
otorgada á Julio Acha.val y Ca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894'

No habiénd,)se presentado los señores .Julio Ach,l val y Ca., concesio-
narios del Ferr;)-C:l¡','il Intel'l1aciollal Norte, '1. firm Ir el contl'uto r'espectivo,
en el plazo designado por el art. 10 de la ley de concesión: y considerando
que ha llegado el caso de aplicar el art. 12 de la misma, como lo acon-
sejan la Dirección de Fert'o-ca['riles y el Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Declárase caduca la coneeSlOn del Ferro-ca['ril Internacional
Norte otorgada á los señores Julio Achaval y Ca., pUl' la ley núme!'o 2658
de 30 de Octubr'e de 1889. .
Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 7077. A. 90)

Decreto aprobando un contrato celebrado por la Dirección de Ferro-carriles na-
cionales y don Ramon Lemos, para suministro de tren rodante.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Vist~ este expediente y considerando que, como lo manifiestan el Pro-
curador del Tesoro y Contaduria General en sus ['espediv()s. informes,
el Poder ~jecutivo carece de facultades para comprometer' en árbitros
los intereses de la Nación y la resolución de las cuestiones fuera. del
caso en que la. ley autorice esa. jurisdicción especial,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Con excepción del arto 80, por los fundamentos de este Dec['eto,

apruébase el proyecto de contrato celebrado entre el Presiuente de la
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

Direccion d~ Ferro-carriles y don Ramon Lemas, ¡'epresentante de la
Compañía Nar:ional de Transportes, por el cLlal se compromete éste á
suministrar el tren rodante, con sujeción estricta á las bases estableci-
das en el pliego de licitación respectivo, oportunamente aprobado, en vir-
tud de la It:ly núm. 2925.
A.,'t. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Ferrro-cal'l'iles, á los efectos consiguientes .
. (Exp: 1689 C. 91)

SAENZ PEÑA..
MANUEL QUINTANA.

Decreto autorizando al Departamento de Obras Publicas para sacar á licitación la
construcción de una plataforma en el muelle de Concepción del Uruguay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Considerando que es de inmediata necesidad la refacción de los des-
per'fect(ls y la construcción de una nueva plataforma en el muelle de la
Concepción del Uruguay, como lo acr'edita el Depal'tamemo de Obr¡¡s pú-
blicas en los infol'mes precedentes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Autorízase al Departamento de Obras públicas para sa~ar á
licitación la ejecución de las ,'efer'irlas obm!'; en el puerto de laCon(~ep-
ci "11 del Uruguay, de conformidad al presupuesto formuladü con impu-
tación al ilJciso 25, item 1°, partida 9a del presupuesto del año pasado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al

Departamento de Obras públ1cas á f:US efectos.
(Exp. 3114. O. 92)

Decreto acordando al Señor Don Julio Victorica, S 2,000 mln por servicios pres-
tados en la organización de la Exposición preliminar de Chicago,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Vista la solicitud del Vice Direct~r de la' Oficina de Tiel'ras y Colo-
niasDon Julio Victorica, 'pidiendo. se le acuerde una compensación por
los servicios prestados en la organización de los elementos con que la Re-
publica debía concurir á la Ex:posición de Chícago, y considerando que
no obstante habérsele acordado al recUJ'rente la diferencia de sueldo entre
el puesto de Director y Vice Director de la Oficina de Tierras y Colo-
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

nias á que se I'diere el precedente informe de la Contaduría Ger.eral,
es equitativo, á juício del Poder Ejecutivo acordar una rem-cnerac¡ón
extraordinaria por los trabajos efectuados,

El Presidente de la República-

DECI{ETA:

Ar't. 1". Acuérdase al Vice Director d(~ la Oficina centralde Tierras y
Colonias Ía remulJel'ación extraordinaria de dos mil pesos ($ 2,000) mo-
neda nacional, por 105 :,ervicios prestados en la organización de la Ex-
posición preliminar de Chicago. .

Art. 2°, Este gasto se imputará á la ley número 2800 de 18 de Setiem-
bre de 1891.

Ar't. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 303 P, 94).

Decretú autorizando á la Dirección de Ferro-Carl'iles para I'econstruir una alcan-
tal'ílla en el kilómetro 64/271 de la línea del Central Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Habiendo manifestado la Dirección de Felro-Carriles que la alcanta-
rilla de 6 metr'o-; ete luz ¡,:ituada en el kilómelro 64/271 de la línea del
Ferl'o-CalTil Celltrai Nur'te ha sid(} destruida PUl' la" fucrt8::; lluvias, y
siendo necesal'iu pr'ccedel' á su cOllstl'Uceión dálJ(lole maYal' amplitud
pal'<-l el PdSl) de las aguas, COllfol'me con lu manifestado por las Ofici-
nas técnicas y Cuntadul'Ía General.

El Presiáente de 7a República-

DECRETA:
Art lú• Autorízase á la Dirección de Ferru-Carriles pal'a utilizar,

en la obr'a de que se trala, un. tmmo de hierro que existe depusitadú
en Id estación Genel'td Güemes, á condición de reponerse éste mas tar-
de, cuando sea necesario.

Art. 2°. Apl'uébase el pl'esupuesto fUI'mulada ~ara la ejecución de esta
obl'a, que asciende á la suma de cuat/'o mil quinientos cincuenta y seis
pesos noventa Y cuatro centavos moneda nacional, ($ 4556,94) que se im-
putará al producido de la línea del Ferro-Carril Central Norte en el año
próximo pasado. ••

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Dirección de Ferro-Canile:;; pam que se saqUé á lieit:-lción pública,
debiendo d:Jr cuenta al Ministerio del Interior, del resultado que se
obtenga par:-l la resolucióh que corl'esponda.

(Exp. 5107. O. 93)
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~
Decreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para invertir la su-

o ma de 600 $ en el reconocimiento de una línea telegeáfica.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Visto lo soliCitado en este expeliente y los infol'mes pl'oducidos,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art 10 Auturízase á la DiT'ección General de Correos y Tele~rafos
piH'a invertir hasta la suma de ~eiscientos pesos moneda nacional ($ 600
ID/n,), en el estudio y rec(Jnocimientt) de la línect telegráfica ent¡'e Belén
y Punta de Balastro, debiendo imputarse este gasto á la ley núm.2920.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese. dése al !{cgistl'o Nacional, tómese ra-

zón Bn la Oficina de contabilidad y vuelva á sus demás efectos á la di-
rección de su prot.:edencia.

(Exp. 414. C. 94)
SAENZ PEÑA

MANUEL QUINTANA,

Resolución revocando otra del Departamento de Obras Públicas, por la cual se
niega el registro de la marca <Herradura».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Considerando que la marca cuyo registro s'.)!icitan Menet y Ca y la con-
cedida á MacgI'egor Aitken y Ca, en Marzo de 1887, constituida aquell::t
por una simple herradura, y ésta pnr el mismo símbolo Cal! acceso['ios,
se distinguen tanto entre sí como esta última y la ya registrar:lapor el
recurrente en Octubl'e de 1885, que consiste también en una herradura
por la cual asoma una cabeza de cabalio, y de acuerd,) con el Procura-
dor del Tesoro,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

R.evocar la resolución del DepaT'tamento de Obms públicas de 16 de
Enero de 1893, POI' la cual se deniega á los señor'~s Menet y Ca el regis-
. tI'o de la marca «Herradura» para distinguir tejidos en general y artículos
de tienda, mercería y confecciones.
Comuníquese, pllblíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al Depar-

tamento de Obras públicas á sus efectos.
(Exp. 999. O, 93)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA-EoUARDO
COSTA-JOSÉ A. TERRy-LUIS
MA RÍA CAMPOS.

Acuerdo aceptando la propuesta de don F. Nicolini para refaccionar el edificio
que ocupa la Comisaria de la Sección 20 ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

J)e conformidad con los infor'mes que ante~eden,.

El Preszdente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° Acépta.5e la pr0puesta de don F.Nicolini, pr'esentada á la
licitación celebrada por el Uep:utamento de Obras públicas, para ('efac-
cionar el edificio que ocupa la Comisaria de la sección 20 de policía de
la ca pita!.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras públictts á los efectos cJnsiguientes.
(Exp. 64. P. 93.)

Decreto acordando mil pesos á la Gobernación de Misiones, para una Biblioteca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 AcuéJ'dase á la Gobernación de Misiones la suma de !ln mil pe-
sos moneda naciunal ($ 1000) pam la fundación de una biblioteca, im-
putándo"e dicha suma al illciso 25, item 1° del presupuesto vigente; y
pase á la Oficina. de Contabilidad á sus efectos.
Art. 20 C(JmLmíquese, etc.

(Exp. 899. M. 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Cayetano Porfilio, para el trans-
porte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Vfsto lo solicitado en este expediente y lo informado por la Conta-
duría General,

•
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El P¡'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-.

DECRETA:

Art. 1° Ap,'uébase el adjun to contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y D. Cayetano Porfilio, quien se como.
promete á efectuar el trasporte de la correspondencia por mensagerías
entre Be:l- Ville y Capilla de San Antonio, mediante la subvención men-
sual dd novt!nta pesos moneda nacional (90 mIn) por el término de un año
y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el
contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regi!'>tro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su conoci-
miento á la Dirección de su procedencia.
(Exp. 682 C. 94).

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.
-EDUARDO COSTA.-JOSÉ A.
TERRY.-LUIS M. CAMPOS.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-
EDUARDOCOSTA.-JOSÉ A. TE-
RRY.-Lms MAltÍACAMPOS.

Acuerdo abriendo un crédito á la Administradón del Ferro-Carril Nacional Andi-
no por la suma de ~ 7,689,92 para la construcción de una estación en el kilóme-
tro 125.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Habiéndose dispuesto por decreto de fp.cha 24 de Enero próximo pasa-
do la construcción de unn Esta ::ión en el kilómetro 125 de la línea del
Ferro-Carril Nacional Andino, en cambio de la cesión gratuita que hace
D. 'SilvAno Funes de los ter'I'ellOS que la administración de dicho Fer¡"o-
Carril le ocupa entl"C los kilórnetl'os 124 y 129; Y á fin de proceder á la
realización de la obra, de acuerdo con la Contaduría General.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Abrese un crédito ála admistración del Ferro-Carril Nacional
Andino porla suma de siete mil seiscientos ochenta y nueve pesos y noventa
ydos centa vos moneda nacional ($ 7.689-92mín) áque ascellder'á la construc-
ción de la Estacion mencionada, segun presupuesto aprobado POI" el pI'e-
citado decrett).
Art. 20 El Ministerio de Hacienda gir'ará por igual cantidad contra

el Banco Naciona I de Rio 4°, en donde se depositan á su órden los pro-
ductos de la explotación. del Ferro-Carril.
Art. 3° Comuníq uese, puqlíquesE', dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Fe rro-CaITile::; para que saque á licitación publica la
ejecución de la obra de que se tl'at'l.
(Exp. 1891 D. 92).
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Acuerdo aceptando la propuesta de Don Pascual RuggiEiro para el suministro de
ciento .cincuenta mil ladrillos para la linea del Ferro~carril Andino.

Depar1amento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de, 1894'

Visto el resultado de la licitación pI'acticdda pOI' la Administración del
FelTo- carril Nacional Andino par'a la provisión de cientn cincuenta mil
ladrillos con destino á las obras á efectuarse en esa línea v siendo mas
conveniente la propuesta de don Pascual Ruggiero, como lo "manifiesta la'
Contaduría Genet'al,

El Presidente de la Repüblica, en Acuer'do General' de Ministros-

DECRETA:

Art. 10. Acéptase la propuesta la de Don Pascual Ruggiero 9uien
se compromete á suministrar' ciento cincuenta mil ladrillos a ra-
zón de tl'ece pesos cincuenta centavos moneda nacional ($ 13,50 m/n.)
el millar', de conformidad al pliego de condiciones que sirvió de base á
1a iici tación.
á.rt. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dir'ección de Ferro-Carriles á sus efectos.

(Exp, 4295. D. 93)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-

EOUAttOOCOSTA.-JOSE A, TE'RRY,
-LUIs M. CAMPOS.

Decreto aceptando el temperamento propuesto por la Comisión tie Obras de Salu-
bridad. referente á fiscalización de los caudales públicos.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Siendo la Contaduría General, por las prescripciones de la ley de con-
tabilidad, la encargada de fiscalizar la inversión en la salida ó entrega
de los ,.caudales públicos; y visto lo expuesto POI' dicha repartición, como
as! mismo lo manifestado por la Comision de las Obras de Salubridad
de la Crlpital, en cuanto á las reglils que conviene establecer y á las
que se sujetal'á con el próFosito de hacer factible la indicación de la Con-
taduría, que motiva este expediente, de acuerdo con el Procurador del
Tesor'o,

El f're.~idente de la República, en Consejo de Ministros-

DECRETA:

Art. JO. Aprllébase el temperamento propuesto por la Cumisión de las
Obras de Salubrirhd de la c,wital con la modificación aconsej;lda por
la Contaduría General á la base 6a• En cuanto á la base 7a quedará en
esta forma: 7" De tqdas las sumas que-la Comisión perciba por concep-

18
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tos que no se Jelacionan con la I'er.ta ordinaria ó proveniente de venta de
materiales, etc., etc,

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y fecho,
vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad á sus efectos.
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(Exp. 2588. H. 93)
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SAENZ PEÑ A.-MANlJEL QUINTANA,-
EnUAROO COSTA.-JOSÉ A, TFRRY.-
LUIS MARÍA.CAMPOS.

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Tomás Lee para la provisión de pernos y
bujes con destino á las Obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

En vista de los informes que anteceden,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de' Ministros-

RESUELVE:

Art. 1.° Acéptase la propuesta de D. Tomás Lee, presentAda en la
licitación priv".da á que fué antorizado el Departamento de Obras PÚ-
blicas para la provi,,;ión de pernos y bujes, cun destino á las Obras del
Riachuelo y en cumplimiento del acue['do fecha 18 de Enero próximo
pasado.

Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos, Ilamándosele la aten-
ción sobre la ir'regularidad cometida acel'c~ de la cual infol'ma la Con-
taduría General.

(Exp. 5076. O. 93).
SAENZ PEÑA.--MANUI<:L QUNTANA.--EDuAR-

00 COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-
Luís MARÍA CAMPOS,

••

"

Acuerdo creando en l'a Dirección de Ferro-Carriles Nacionales los puestos de tres
Inspectores técnicos de 2 ~ clase.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Habiéndose suprimido por error en la ley de presupuesto del corriente
año lus cargus de tres (3) IlIspectOl'es técnicos de 2a clase v sieodl) in-
dispensables sus sel'vicios como lo observa la Dil'ección de Ferro-Carriles.

El Presídente de la Rl?pl)'blica, en AGuerdo General de Ministros-

OBCRETA:
Art. 1.° Créase en la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales los pues-
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SAENZ PEÑA.--MANUEL QUINTANA.-EDUAR-
00 OOSTA.-JOSÉ A. TERH.Y.-
LUIS MARÍA OAMPOS.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EoUARDO
OOSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LuIS
M. CAMPOS.

tos de trt>s (3) Inspectores técnicos de 2a clase con el sueldo. mensual de
duscientos cincuenta pesos m/n. cAda uno.
Art. 2.° El presente gasto se imputará á este Acuerdo, dándose cuenta

en oportunidad al Hunorable Congreso. .
Art. 3.° Oomuíqu~se, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 503. D. 94).

Acuerdo creando el puesto de Jefe reemplazante en la Administración del Ferro-
Carril Andino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Habíéndose suprimido por error en el presupuesto vigente el empleo de
Jefe reemplazantp, en la Administr'ación del Ferro Oarr'II.Nacional Andi-
no y siendo indispensable crear este empleo en vista de los servicios
á qUé está destinado.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini:stros-

DECRETA:

Art. 1°. Créase el puesto de Jefe reemplazante en la Administración del
Ferro-Oarril Nacional Andino, con la asignación mensuaL de ciento cuarenta
pesos moneda nacionál.
Art. 2°. De~lárasq que el sueldo de mensajero á caballo es de trein-

ta y cinco (35) pesos moneda nacional y nu decinco (5) coma por error
se consigna en el inciso 6°, ítem 4e, partida 23 del presupuestu vigente.
Art 3°. El preserJte gasto se imputará á este Acuerdo, y en oportu-

nidad se dará cuenta al Honorable Oongreso.
Art. 4°. Comuníquese, publíquese y dé se al Regj¡stro Nacional.
(Exp. 719. D. 94)

ResolucMn autorizando á la Contaduria para que descargue de la cuenta de Correos
y Telégrafos el importe de lo secuestrado en la sucursal de la Estación ,CentraL

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marze 10 de 1894.

Viste lo solicitado en este expediente y lo informado por Oontaduria
- General.



SE RESUELVE:

1°. Autorizar á la Contaduria General, para que descargue de las cuen-
tas de la Dirección de COITeas y Telégrafos la suma dd doscientos pesos
con setenta y nueve centavos moneda nacional ($ 200,79), importe de lo
secuestradu en la oficina d~ correos sucursal Estación Cent!'al.
2e• Comllníquese, publíquese, dése al Regist¡,o Nacional y pase pal'a

su cumplimiento á Contaduria Generul, prévia toma de ¡'bzón en la oficina
de contabilidad.

Exp. 4488. C. 93.)
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SAENZ~PEÑA.
MANUEL QUiNTANA.

Acuerdo prorrogando hasta el 10 de Julio próximo el vencimiento establecido pa-
ra la fijación de precio de las obligaciones del puerto de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de '1894.

Conveniendo á los intereses fiscales prorrogar por algún tiempo más
el término establecido en el Acuerdo de 31 de Mayo de 1891 para la ava-
luación definitiva de las obligaciones del puerto de la capital, entr'egadas
á predos provisionales y habiendo manifestado los concesionarios de las
obras su conformidad con las indicaciones que les han sido hechas al
efeeto, por el señal' Ministro de Hacienda;

el Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministcos.-

DE.CRETA:
Art. 10 Prorróg,lse hasta el 1° de Julio prOXlmo el vencimiento esta-

blecido en el AcuerdlJ de 31 de Mi1YlJde 1891 para la fijación de precio
definitivo de las obligaciones del puerto de la capital éntregadas á pre-
cios provisionales, . .
Art. 2° Es entendido que las obligaciones y facultades recíprocas del

Poder Ejceutivo y de los concesionarilJs, cIJn relación á los titulos de que
t,'ata el artículo antel'Íor, continuarán siendo dur-nnte el nuevu término
eseneÍalmente las mismns éstublecidas por el mencionado Acuerdo de31
de Mayo de 1891.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional y devuél-

vanse los expedientes agregados al Ministerio de Hacienda.

i
¡,
i',i~
1, .

I~
1:

(Exp. 5103. M. 93).
SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTúlA-EoUAROO

COSTA-JOSÉ A. TERlty-LUIS
MARIA CAMPOS.
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SAENZ PEÑA.--:MANUEL QUlNTA'NA-EoUARDO'
COSTA.-JOSÉ A. TEkRY.-LUJS
MARÍA. CAMPOS.

Acu erdo autorizando al Departamento de Policía para adquirir el racionamiento
con destino á jefes, oficiales y tropa del Cuerp:>de Bomberos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Resultandú del acto precedente que no se han presentado propuestas en
las condiciones establecidas pUl' la ley de contabilidad para el rat.:iona-
miento á lus jefes, oficial~s y tl'opa del cuel'po de bomberos de la capital, en
las dos licitacioues habidas Clm este objeto, y de acuerdo con lo expuesto
por la Jefatura de policí'l y lo aC011sejadopoI' la Contaduría General.

.....
El Presidente de la Repúbiica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. JO Autorízase al Departamento de Policía de la capit:d (.lara ad-
quil'ir por adrninistl'ación direetament9 ó por medio de contr'1.tos privados,
el rúcionamiento necesario pal'a los jefes, ofi(~iales y tl'opa del cuerpo de
bomberos durante el cOlTiente <lño, no pudiendo excederse de la suma qu~
á este objeto asigna la ley del presupuesto vigente en el inciso 13, item 23,
partidas ia, 2a y 3R•

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.
(Exp. 520. P, 94).

Decreto acordando prórroga á la empresa del Ferro-carril de Buenos Aires al Ro-
.sario, para la terminación de la linea férrea de Belgrano á Las Conchas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894,

Vista la solicitud presentada por Don Guillermo White, representante.
de la Compañía del Ferr'ocarril de Buenos Aires y Rosal'io pidiendo una'
nueva prórroga para la tel'minación de los trabajos de con'<tl'llcción de la
línea férrea de Belgrano á la,;; Conchas, como cesionario de la Compañia
de (lFerrocarl'iles p0bladores» y teniendC' en cuenta, que Ll Dir~eción de
Ferrocarriles nacionales opina en el sentido de que esjusta y conveniente
dich9 p!'órroga; que la línea está terminada y dada al sel'vicio público
hasta el canal de San Fernando y que se trata de un Ferrocal'l'il qu~ se
construye sin la garantía del g<)bierno,

El presidente de la República.-
DECRETA:

Art. 'lo Aeué.rdeseprórroga á ll'l. Empresa del Ferl'o-Carrilde Buenos
Aires y RQsario, por el término de dos años á contar desde e119 de Ju-
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

nio del año ppdo., para la ter'minación de la línea férrea de Belgrano á
las Oonehas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Regi.;;tro ~acional y vuelva

este expediente al Ministerio dd Interior á sus efectos,
(D. S,)

Acuerdo disponiendo que la Dirección de Ferro-carriles eleve al Ministerio del
Interior un estado de las sumas que se adeudan por garantia a empresas de
Ferro-carril.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

CONSIDERANDO:

1° Que el Podel' H:.iecutivo se ocupa preferentemente de normalizar' la
situación finanéliel'a del país, dentro de lus recu:'sos y "a(~rificios de que
pueda disponer atendiendo hasta dlll1rie sea posible los servicios de lá
deuda pública y lag garantías que el Estado se ha obligado á pagar.
20 Que solucionada de una manera satisfactor'ia para los intere,-;es del

país y de sus acreedores en el exterior, la cuestión relativa á la deuda exter-
. l1a, así como ,la interna, es indiscutible la necesidad impedosa de pro-
ceder' también á solucionar el problema de las garantías ferr,}carrileras
de una mar.era conveniente pal'a el Estado y para sus acreE:d()res.

30 Que el Poder Ejecutivo nombr'ó pOI'decl'eto de fecha 26 de Octubre
de 1893 una Oomisión para que pr'opusie"e el arreglo definitivo de las
mencionadas garantias, á cuya Comisión f.O le ha sido posible pxpedír aún
su infor-me, pues necesita hacer un estudio prolijo, en cada caso, de la
situación acturtl y desenvolvimientn futuro de los diver'sos ferrocarr-iles
gar'antidos en sus relaciolHJs con la Nación, á los efectos del pago de
la garantía, lo que requiere un exámen minuci030 y detenido de cada
concesión. .
40 Que varias empresas ferl'ocarrileras se han pre",entado c,¡nfidencial-

mente al Gobierno manifestando que la demora en el pago de la garan-
tía les ocasiona perjuicios tales que se verán obligadas á suspender el
tráfico y declararse en quiebra.
5° Que el Gobierno en presencia dl) estas declaraciones, cuya veracidad

ha podido comprobar en var'ios casos: está animado de los mejores pro-
pósitos y resndto á emplear todos los medios á su alcance á fin de impe-
di!' que ~e pl'oduzcan los extremos anunciados, que tant()s perjuicios oca-
sional'Ían al país, sin que esto importe descunocer !os derechos del Estado
en virtud de las leyes y contr'atos existent.f\s.
6° Que el inciso único, item_ 17, anexo IJ del presupuest.o vigente a!'igna

la' cantidad de ($ 0['0 sellado 2.000000) dos millones de pesos moueda
nacional oro sellado para el servicio de garantias de ferrocarriles durante
el corriente año.
70 Que el desembolso inmediato de la suma arriba mencionada sería

gravoso á los intereses públicos, por lo que considera convenier.te



repartir entre los diversos ferrocarriles g,:¡rantidos y proporcionfl! mente
á sus créditos r'espectivos, la suma de ($ oro f)OO,OOO) quinientos mil pesos
moneda nacional oro sellado por tl'Ímestre durante el año 1894.

'. . El Presidente de la República, en A.cuerdo General de Ministros-
DECRETA:

A.rt. 10 La Dirección General de Ferro-Carriles procederá á elevar' >11
Ministerio del Interior dentro del mas breve plazo, un estado exacto de
las sumas que por garantía se adeuda á cada. empresa de ferrocarril,
indicando por separado ¡as sumas I'econocidas y la"'lque se cuestionen por
devolución del 50 % del producto bruto ó por otrt\s causas.
Ar't. 2° La suma de ($ m/n oro sellado 2.000.000) d0s millones de

pesos moneda nacional oro sellado, que asigna el presupuesto vigente
á este objeto, será distribuida entr'~ las diversas empl'esas ferl'Ocarrilercls -,
en propiJI ción á sus respectívos créditos, pOJ' cuentas de garantías atra-
sadas y en partidas de ($ m/n oro selladu 500,000) quinielltos mil pesos
moneda nacional or'o sellado trimestrales, á con tal' desde el 31 de Marzo
del corriente año,

.'
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(D. S.)
SAENZ PEÑA-MANUEL QUINTANA-EDUAR-

DO COSTA.--J. A. TERRY.-LUIS
M. CAMPOS.

De~reto ordenando la liquidación del importe del primer semestre de la subvención
acordada á las Hermanas Terciarias Domínicas de Tucuman

Departamento del Interior.
Buenos Aires. Marzo 13 de 1894.

SAENZ PENA.
Rafael Castillo.

Vista la solicitud presentada por Don Benjamin Paz, en representación
de las Hermanas Domínicas de Tucuman y en mél'ito de las considera-
ciones aducidas

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á Contaduría General á fin de que li-
quide la subvención mensual asignada á las Hermanas Tercial'Ías Do-
minicas de Tucuman, por el import.e corre,:pondiente al primer' semestre
del corriente año.
Art. 20 En adl'llante la Contaduría General liquidará dicha subvención

mensualmente y p.lr libramient.) contra la sllcur'sal tiel Banco de la Na-
ción de Tucuman y á la órden dda Sra. Directora,
Art. 3° Corimoíquese, publíquese y dése al Registro Nacional pr'évia ano-

tación en la Oficina de Contabilidad. .
(Exp, 791. T.94).
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SAENZ PEÑA.-RAFAEL CASTILLO-':'EoUARDO
COSTA-JOSÉ A. TERf\Y.

Decreto ordenando la liquidación del importe dlll primer semestre de la subvención
acordadet. á la Sociedad de beneficencia Hermanas de Dolores.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1894.

Vista la solicitud presentada por' la Sra. Pr'esidenta de la sociedad de
beneficencia H"I'ffi.-Il1HSde Dulores de Belgr'ano y en mérito de las con-
sideracionesadllcidas; -

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á Contadllría General á fin de que liquide
la subvención mensunl a~ignada a la sociedad de beneficencia Hermanas
de Dolores de Belgrann, por el importe corresp'lI1diente al primer semes-
tre del corriente año'-

Art. 2ú Cnmuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévia
anotación en la Oficina de Contabilidad.
(Exp. 841. S. 94).

SAENZ PEÑA.
Rafael Castillo.

Acuerdo creando el puesto de Encargado del registro de marcas y estadística en
el territorio del Río Negro y nombrando á Don Pedro Funes para (lcupar dicho
puesto. -

Departamento del Interior.
Buenos Aires, ¡Marzo15 de 1894.

En mérito de las consideraciones expuestas por el Sr. Gobernador del
Rio Negro y resoltando ser de absoluta necesidad para el buen servicio
de la gobernación crear el pllesto de Encargado del registr'l) de marcas
y estadística en la misma,

fn Presidente de la Republica, en Acuerdo Geneml de.Ministr()s-

DECRETA:

Art. 1° Créase el puesto de Encargado del registro de marcas y esta-:-
dística en el te;,rit, JI'io nacional del Rin Negro, con la asignación mensual
de cien pesos moneda nacional que se implltul'án al inciso 25, item 10 del
presupuesto vigen te,
Art. 20 Nómbrase para desempeñar' el referido empleo á Don Pedro

Fune!".' '-
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

prévias las anotacioneS del ca su parla Oficina de Conta.bilidad del Minis-
terio. '
(Exp. 777. R.94.)

••
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Buenos Aires, Marzo 15 de 1894

MARZO

Departamento del Interior.

Resolución accediendo á un pedido de armas del Gobernador de la Pampa •.

SAENZ PEÑA.
Rafael Cast~llo..

Vista la nota que antecede del Gobernador del Tert'itorio Nacional de la
Pampa Central en la que snlicita sele provea del flr'mamento que indica
C,\l1 destino á la Gobe¡'nación de dicho territol'io.

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art, 1° Acceder al pedido del Gobernador del Territorio Nacíonal de
la Pamp'l Centl'a1.
Art. 2° Pase fll Ministeri() dA GuelTa y Marina para que dé cumpli-

miento á lo dispuesto POI' el articulo anterior. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N;lciona1.

(Exp. 911. P. 94.)

Decreto acordando cien pesos mensuales á la Sociedad de gimnasia y esgrima de
Jujuy.

Departamento del Interiór o

Buenos Aires, Marzo 15 de 1894..

Vista la sf)\icitud de la Sociedad de gimnasia, esgrima y tiro San Mar-
till, de la Provincia de Jujuy, pidiendo una subvención mensual de cien
(100) pesos moneda nacional, pal'a ayuda,' á su subsistencia; y loesultan-
do de los infol'me,; producidos que la mE!ncionada Sociedad es acree-
.dora á lo pedido, .

El Presidente !le la República-

SAENZ PEÑA:
Rafael Ca.-rtillo.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la subvención de cien pesos moneda nacional men-
suales á la Sociedad de gimnasia, esgrima y til'<l San Martin, de la
Prüvincia de Jujuy.
Art. 2° Este gastase imputará al inciso 7°, Ítem 5e, partida 19 del

presupuesto vigente.
At't. 3° Prévias las anotaciones. 'del caso por la Oficina de Contabili-

dad del Ministerio, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro
Nacional.

(Exp.291. J. 94.)
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SAENZ PEÑA.-FRANCISCO J. BRAZLEY.-
EDUARDO COS1'A.-JOSÉ A. TERRY.

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para comprar el car-
bón necesario para el vapor Jenner.

Departamento de Interior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1894,

Reslll~ando de lo informado por el Depal'tamento Nacional de Higie-
ne que en la segunda licitación habida par'a la provisión de carbón al
vapol' .de sanidad Jenner, no se ha pr'e~entadu ninguna pI'opuesta y vis-
to lo mformado por la Contaduría General.

El Presidente de la. Repüblica, en Acuerdo General de Ministrus-

DECRETA:

Art. 1" Autol'Ízl1~e al Departamento Nacional de Higiene por todo
el corTien~e añu, par;.¡. comprar en plaza el car'bón necefi'ario con destino
ni vapor Jenner',
Ar'\.. 2°. El Departamento Nacional de Higiene elevará las cuentas res-

pectivas, para COI, intervelición de la Contaduría General,decr'etar su abono.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional y ,tó-

mese razón en la seccién de contabilidad de este ministprio. .
(Exp, 109, H, 94)

Acuerdo aceptando una propuesta de Valerio Mabille para el suministro de per-
nos y bujes al tren de dragado de las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1894.

Visto el resultado de la Iícitación pública verificada por el Departa-
mento de Obras públicas el \8 de Enero p,'óximo pasl1do para la pro-
visión de pernos; y bujes al tren de dragado de las obras del Riachuelo
y de acuerdo con la Contaduría General,

El Presidente de la Republica, en A(merdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 .-\céptase la PI'l)pUest;l presentada por el señor' Gabriel
Mestreit, en r'epresentación de don Valedo' M¡jbille, quien se compro-
- mete á, suministrar el material licitado POI' la cantidad de siete mil
ochocientos setenta y uc ;lesu moneda. nacional oro ($ m/n oro' 7~71)
de conformidad al pliego de GOndici,mes que sirvió de base á la licita-
ción, y apruébase el p,'oyecto de contl'ato celebrado entre~l pl'O-
ponente y el Departamento de Obr'as públicas.
Art. 2° Comuníquese, pLlbl¡que~e, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras pública~ á sus efectos.
SAENZ PEÑA.-FRANCISCO J. BEAZLt<:Y.-
. EDUARDO COSTA.-JOSE A. TERRY.
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Acuerdo lo.utorizando al Dep'ól.rtamentoN i.ciona,l de Higiene para proveer de pasto
al Conservatorio Nacional de Vacuna

Departamento del :rnterior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1894.

SAENZ PEÑA.-:FRANCISCO J. BEAZLEY.-JOSE
A. TERRY.-EDUARDO COSTA.

Visto lo expuesto por el Departamente Nacional dE' Higiene y lo info/'-
mado por la Contaduría General, .

El Presidente de la República, en Acueí'do Gene/';~l de Ministros-

DI>CRETA:

Art. 1°. Hasta tanto el Departamento Nacional de Hígiene saque á li-
citación la proveduría de pasto con destino a 1 Conservatorio Nacional
de vacuna, queda autol'Ízado para comprarlo' ell pluza á cuyo efecto la
Contaduría General le liquidará mensu'llmente en las planilhs de sueldos
el importe de la partida 9a, item 8°, inciso 15 dl:ll presupuesto vigente.
Al't. 20 En op,)rtunidad el Departamento Nacional de Higiene rendi/'á

cuenta documentada de los fondos que se le ilUtoriza á invertir, debien-
do licital' el servicio de que se trata á la b¡'evedad posible.
\I't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y tómese

razón en la sección de contabilidad de este ministerio.
(Exp. 721. H.94)

SAENZ PEÑA.-FRANCI5CO J. BEAZLEY.-EDUARDO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para construir un ca.
mino nacional de Mendoza á San Rafael

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1894.

Visto este exp~diente y de acuerdo con lo inf'wmado POI' I~ Contadu'ría
General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Obras Públicas de la Nación
para invertir la suma de ($ 18.000 mln) dieciocho mil pesos moneda na-
cion::d, en la construcción del camino nacional de Mendoza á S"tn R-tfael.
Art. 20 A los efectos del artículo antel'Íor, el Ministerio de Hacienda

dispondrá se entl'egue al Departamento de Obl'a~ Públicas la cantidad
expresada al objeto de que se trata.
Art. 30 Impútese. al inciso 26, item 1°, partida 25 dei pre.supuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase al

Ministerio de Hacienda. . . .. .
(Exp, 188. O. 94)
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Acuerdo aceptando la propuesta de los Señores Spinetto y C" para la provisión
de viveres al lazareto de Martin Gárcía,

Departamento del Interior.
Buenos A.ires, Marzo 16 de 1894.

Visto el presente expediente relativo á las licitaciones habidas en el De-
partamento naci'Jnal de Higiene, para Ilprovisión dUI'ante el corriente año
del servici<l de restaurant á los h,¡teles del lazareto de Mar'tin García,'
para los cua:rentenarios y pa~ajp.r'os de la y 2a clase; y de víveres de con-
sumo con destino al citado lazar'eto, al hospital y lazareto flf)tante y tri-
pulación del vapoI' de sanidad Jenner, y considerando respect0 :i la pri-
mera licitación: Que en ella se han presentado dos propuestas, una de los
señores Spinetto y Ca, y la otra de los señores G. ~lel'cer y Ca, no debiendo
tnmeU'se en cuent>i ésta POI' cuantl) establece condiciones que no esta n
determinad¡ls por el Depar-tamento nacional de H:giene; que en consecuen-
cia ~ de a~uel'do con las prescI'ipci')I1es de la ley de c,)ntabiliddd, (lO pue-
de c'Jllsider'arse la pr')puesta de los señnres Spinett'¡ y Ca, POI"venir ella
á ljuedar ~n el cal"ácter de única, y por lo que se ¡'efier'e á la segunda li-
citación, siendo la mas baja de las propuestas hechas, la de los señores
Spinetto y Ca, y de conformidad con lo informado POI' la Contaduría General.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 A(JI'uébase la licitación que ha tenido lugar el 14 de Febrero
ppdo. en el Departamento nacional de Higiene, para la provisión de ví-
veres y artículos <te consumo por" todo el corr"iente año al lazareto
de Martin Garcfa, lazareto y hospital fllotante y tripulación del vapor de
sanidad Jenner y acéptase la propuesta presentada en ella por los seño-
res Juan Spinetto y Ca., quienes se comprometen á verificar di~ho ser~
vicil) de acuerdo con las condiciones impuestas por el cit>tdo Departa-
mento al precio de seis mil cuatl'ocielltos cinGuenta y ocho diez milési-
mos de peso moneda nacional por cada ración,
Art. 20 NI) ha lugar á la aceptación de las (Jropuestas presentadas para

proveer al servicio de restaurant á los hoteles del lazareto de Martín
Gal'cía, quedando autorizado el Depal'tamento nacional de Higiene para
licitarlo nuevamente.
Art, 3° Devuélvanse á los interesados, cuyas propuestas no han sido

aceptadas, sus I'espectivos certificados de depósito prévia reposición de
sello,:, por el ór.den causado,
Art. 4° Vuelva este expediente al Dep'll"tamento naeional de Higiene

pal'a qlle pr'oyecte el respedivo CUlltl'ato con los señores Splnetto y Ca"
á quienes exigirá aumenten su depósito de garantía en efectivo ó títulos
naeionales hasta cubrir el diez p'W ciento del imp'¡rte total calculado del
servicio de que se trata, debiendl) dicha repartición proponer la corres-
pondiente imputación fiara ese gast.o,
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp, 4920. H. 93j

SAENZ PEÑA,-FRANcIsco J. BE~ZLEY.-EoUAROO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY,



MARZO 285
..----- - -------------------.-------- _. _. " . '_4_.~

Decreto jubilando al Gobernador del Chubut comandante LuisJ. Fontana

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1894,

Vista la ;;olicitud de jubilación del Gobernador del Territorio Nacional
del Chubut, Teniente Ooronel D. Lui::; Jorge Fontana, y ['esultando de las
constancias de este exp~diente que el l'ecurrente ha comprobado ser
ciudlidano argentino y haber prestado servicios. efectivos á la Nación por
espacio de treinta y siete años y meses, computados de acuerdo con las
disposiciones concordcwtes de la ley de la materia; y que por tanto se e.n-
cuentra comprendido en 1,)dispuesto por el inciso 10 del arto 2° y primera
parte del art. 30 de la. ley núm. 2219 de acuerdo con lo informado por
Contaduría General y precedente dictámen del Procurador del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase Jubilación con goce de sueldo íntegro al Gober-
nador del Terr'iturio Nacional del Chubut, teniente coronel D. Luis Jorge
Fontana.
Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en la ley de presupuesto gene-

. ral, se imputará á la ley núm. 2219.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, tó-

mese razón en la Oficina de Oontabilidad del ministerio, y fecho pase á
Oontaduria General para su archivo.

(Exp. 4725. F. 93).
SAENZ PEÑA.
Rafael Castillo.

Decreto referente á una indemnización solicitada por el señor ,4,stigueta

Buenos Aires, Marzo 19 de 1892.

Exmo. Señor:

La violación de domici:io, el robo, el saqueo, el incendio de la propiedad
privada, sOndelit.os comunes cuyo juzgamient~ y castigo caen bajo la
JUI'isdieciólJ y penalidad impuest.as por los Oódigos en lo criminal.
Ouando, en.la capitul::¡ción de las fuerzas revolucional'Ías se acordü por

el Gobierno Nacion<:tl qué 110 se seguiría ningún juicio ni pl'Ocedimiento
por su conducta á los revolucionarios, ya sean militarf's ó particulares,
se refil'Íó á 108 actos propios de la ['evolución, á los hechos punibles que
la caractel'izan con arrE'glo á las leyes, á las responsabJlidade!", en fin,
contmída!" por sus autores respecto de la vindicta pública, de la autoridad
nacional y de la- pl'opiedad y bienes fiscales. . '.'
Pero IJi la' voluntad niel poder constitucional del Gobierno de la Nación

,) fueron ni pudieron ir ellla capitulación aceptada hasta cubrir con un pacto
de inde!llnidad los ,delitos contra el del'echo privado cuando esos delitos
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, .
l afectan la propiedad garantida por la constitución y las leyes, á todo habitan-

te de la Nación _Argentina.
La capitulación no ha ampal'ado ni podido amparar eso>; delito,,>,porque

ellos caen bajo la acción independiente del Poder Judicial, 'y porque la
circunstancia de proceder de individuos en armas contra la autoridad
nacional no desvi,'túa su carácter y resposabilidad. El artículo 231 riel
código penal- prescl'ibe al re~pecto. «(que los que cometen delit')s comu-
nes con motivo de rebelión, motín ó asonada y con ocasión de ella, serán
castigados con la pelJaque corresponde á esus delito~.)
Los gravísimos hechos de violencia, robo é incendios reclamados en

la solicitud del señor Astigueta, no pueden responsabilizar ft la autoridad
con f;;ujeción á ninguua ley ni doctrina, sinó á los particulares que resul-
tasen ser sus autures Ó cómplices.
En cuanto á una indemnización pUl'amente equitativa nl> creo á V. E.

autorizado para acordarla. t:IPoder Ejecutivo sólo procede con I,lrreglo á
las leyes y V. E. Cd"ece de su autorización y de los fundos que solo puede
votar al efectu el Honorable Congreso.
Sírvase V. E.asi declararlo, pudiendo no oQstante, si en Sil elevado

criterio lo juzgase oportuno, pasar la solicitud del señor Astigueta al
Poder Legislativo, á los efectos por él solicitados.-Sabiniano Kier.

Departamento del Interior.

Vista la reclamación interpuesta.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Marzo 19 de 1894.

SAENZ PEÑA.
Rafael Castillo.

!
1I
1:-
I

DECRETA:

Art. 10 Téngase por resolución el precedente dictámen del Procurador
General de la Nación y prévia notificación al interesado, archívese este
expediente.

(Exp. 1802. A. 92)

Acuerdo levantando el estado de- sitio en Santa Fé .

•Departamento del Interior.
Huenos Aires, Marzo 21 de 1894.

El Presidente de la Republica, en Acuerdo Geneml de Ministros-

DBCRETA:

Art. 10 Levántase el estado de sitio en la Provincia de Santa Fé.
AJt. 20 Comuníquese, pu~liquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUIN1'ANA.-EDU~RDO
. COSTA.-JOSÉ A. TERRY.



Departamento del Interior,
Buenos Aires, Marzo 21 de 1894.

287

',~

MARZO

"'..' ....
r .

Debiendo atenderse al despacho de los asuntos del Ministel'Ío de
la Guerra y Marina mientras dure la ausencia del señor ministro,
El Presidente de la Republica-

Resolución encargando del despacho de los asuntos del Ministerio de Guerra y
Marina al coronel don Eudoro Balza y don Valen ti n Feilberg respectivamente,

OBCRETA:

Art. 10 Encár'gase del despa~ho de los asuntos del Ministerio de la
Guerra y Mal'Ínu durante la ausencia del señor Ministro, á los subse-
cretarios coronel don Eudoro Balza y capitan de navío don ValeOlin
]'eilbel'g-, cada uno en su rbspectivo departamento.
Art. 20 El presente decl'eto se¡'á autorizado por el señor Mini"ltro

dcllnter'ior.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacionl.
(D. S,)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Acuerdo mandando abonar á Don Juan Vignale 20,708 pesos 16 centavos por
racionamiento al Cuerpo de Bomberos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1394.

SAENZ PEÑA.--MANUEL QUINTANA.-EoUAROO
COSTA,-JOSÉ A, TBRRY.

No obstante lo observado por la Contaduría General y teniendo en
cuenta, 10 la analogía de las partidas de que se trata y 20 la autoriza-
ción conferida al Departamento de Policía j.}o)rel Acuerdo de Abril ~o
de 1893, para invertír los sobrantes de las altas y bajas de sus agentes
y los de las partidl'.>s de su presupuesto, en gastos extraordinarios,

El Presidente dela Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art, 10 Pase este expediente al Departamento de Policía de la capi-
tal para que, con los fondos que tenga disponibles de la partida la ¡tem
12, ínciso 12 del presupuestu del año próximo pasado, abone á Don
Juan Vignale la suma de veinte mil setecientos ocho peso5 dieciseis
centavos (20.708,16) moneda nacional, importp. de la .adjunta cuenta por
racionamiento suministr'ado al Cuerpo de Bomberos en los meses de
Sp.tif~mb¡'e, Octubre y Noviembre de 1893. . .
AI't. 20 Comuníquese. publíquese é. insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 4873. P, 93)



f!,.,..----------~~~-:"'--:----~~~'-:;;~.'.:'r<~~~-'"'!'"--"'!""' ..~"••~~,!~<.~,~,~.~"'!""'-•••'"'!'"-----
"

288 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto nombrando Secretario' privado del Presidente de la República, al Dr.
'Ernesto Bosch.'

SAENZ PEÑA
MANUEL QUiNT:\NA.

Buenoa Airea, Marzo 26 de 1894.

El }Jresidenle de la Repitblica~
DECRETA:

i\rt. 1° Nombrase Secretario pl~ivado del Presidente de la República,
al ciudadano Doctor El'llesto Bosch'
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)

Departamento del Interior.

Decreto poniendo en ejercicio del Poder Ejecutivo de la Nación, mientras dure la
,licencia del Presidente, al Vice-Presidente de la República Dr. D. José E. Uri-

, buru.,

Departa~ento del Interior.
Buenoa Airea, Marzo,27' de 1894..

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Debiendo ausentarse el Presidente de lá República del territorio de la
capital, haciendo us,J de la licencia confedda por la ley núm. 3028,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1.° Queda en ejercicio del Poder Ejecutivo de la ,Nación- el Se-
ñor Vice-Presidente de la República Dr. D. José E. Udburu.
Art. 2.° Comuníquese,publiquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)

Acuerdo autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para reparar la li-
nea telegráfica entre Ranchos y Las Flores.

Departamento del Interior.
Buenoa Aires, Marzo 27 de 1894.

Visto lo solicitado en este expediente por la Dirección General de 00-
rre()s y Telégrafos, en mér'ito de laE>razones aducidas ensu precedente
informe y de acuerdo con lo dispuesto POI" los articulas 33, inciso 3° y
34; de ley' decontabiliddd,
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SAENZ PEÑA.-RAFAEL CASTILLO.-EOUAttDO
COSTA.-JO'SÉ A. TERKY.

El Presidente de la Repltblica, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

lJECltETA:

A!"t. 1.0 Autorízase a la Dirección General de Correos y Telégrafús
para que, de conful'midad con el presupuesto adjunto, invierta i1ast>l la
suma de cillco mil cuatrocientos veintiseis pesos cún dipciseis centavos mo-
neda nacional (pesos 5.426,16 m/n.) en la ,'eparación de la línea telegr'á-
fica entre Ranchos y La,;; Flo['es, debiendo licitarse pl'Ívadamente la ad-
quisición de materiales y hacerse la obr'a por ndministr'ación, imputándose
el gasto al indso 3°, item 22, pa[.tida 7a. del p,'esupuesto vigente ..
Art. 2.° Comuníquese, publíquese. dé'5e al Regist[,o Nacional, tómese

razón en la Otkioa de ContabilidaJ y vuelva para su cumplimiento á la.
Dirección de su procedencia,
(Exp. 523, C, 94).

Decreto nombrantio á Don Julián T. Viañ:t administrador de I'loS propiedades
pertenecientes al Gobierno de la Nación, situ<1.dasen la manzana destinada, pa-
ra edificio del Honorabl e Congreso.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, MarzG 27 de 1894.

Habiendo pasado nuevamente á dependel' del Ministerio del Interior
las propiedades fiscales que forma la mallzana circulada pOI" las calles
de Rivadavia, Victo('ia, Entr'e Rios y l)ozus, y siendo urgente designar
la persona que debe representar al Gobierno en la admiriistración de
estos intereses,

El Vice-Presidente de la Repítblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DRCKETA.:

Art. 1°. Nómbrase al ciudadano Don Julián T, Viaña, administ['ador de
las propiedades pertenecientes al Gobiel'llo de la Nación, situadas en la
manzana destinada para edificio del H,)f}orable Con~reso, comprendida
entre las calles Victoria, Rivarlavia, Entre Rios y Pozos.
Art. 2°. Fijase en doscíentos cincuenta pesos ($ 250m/n) la remunerEl-

ción de dicho empleado, estañdo en esa suma comprendidos los gastos
que sean necesarios.
Art. 3°, El gasto que ocasione el presente decreto se imputará al pro-

ducido de las mismas propiedades.
Art. 4~. Por el Ministeriu del Interior se darán al nombrado las ins-

truccioues ['espeetivas, poniéndolú al mismo tiemp') en posesión del
mencionado cargo.
Art. 5°. C"lUlllliquese, publíq ue,:¡e y dé58 al B.egistr,) Naciona!.
(Exp. 900, G, 94)

URIBURU.
MANUEL QUINTANA.

la
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Acuerdo aprobando el convenio celebrádo entre la Comisión de las Obras de Sa-
lubridad y D. Luis A. Huergo, en representación de D, Juan B. Médici.

Departamento del Interior.
Buenos Aires) Marzo 30 de 1894.

En vista de. los informes producidos.

El Viee-P1'esidente de la República, en
en Acuerdo General de Minist[,os-

ejercicio del Poder Ejecutivo y

19
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto p,'oyecto de convenio celebrado entre la
Comisión de las Obras de Salubridad de lit capital y D. Luis A. Ihergo,
en representación de D. JUf\n B. Médi0i, concesionari,) de The BuelJos
Ail'es Water-Supply and Dminage CllmpallY Limited, pOI' el cual dicha
Comisión procederá á hac"rse car'go de la constl'ucción de las obras que
debía' f'jeruta[' el señor' Mé>dici bdjo las bases estipuladas.
Art. 20 ComulIÍquese, l_lUblíquesp.,dése al B,egistro N,~donal, y vuelva á

la Comisión de las Obras de Salubl'idad para su conoci:nientu y efectos.

Exp. 893. O. 93.
URIBURU.-MANUEL QUlNTANA-EoUARDO

COSTA-J08É A. TEI-tRy-LUIS
M. CAMc'US.

Bases de conv€'nio entre 1••. ComisiÓn de las Obras de Salubridad y Don Juan B
Médici CO t o e síonario de los d- rechoc; y obligaciones de o.The Buenos Aires; "V'Va-
ter Supply and Drainage Company Limited,»

POI' diver'sas n'ltHs la empres'¡ que rué nr['en(:htal'ia, h:¡ s,)!icitarto la
rece"cióll pnrcÍ;¡\ de IHs ubras que tenía en c 'll5tl'lli:Gión y que Cpu al're-
glo al ártklllo 9° del Cllntl'"to de re~ci:''¡J[) debía d•.•j:u' tel'lllillddas deutro
dt:'1últilllu plazo) adieionul que ve(l(;ió Pll Julio de lt\92.
Heehas I:Js in~pe('ciones cOITe~p"ndipntes prelimÍll'lres de IFl recepción

ha podidu cünstatarse que nu toda,;; las obr'as se hall1iban c'lllc'uidas satis-
facto:'iamelJte; que algunas no rldmitLm ya por su disp',sición especial, los
trabnjos com Jlpmental'ios que habían ,'equAl'ido para su pel'fecto e~tHble-
címielJto; que otras se ha\l,lb"n en ~ervicio faltándules sólo cienos deta-
lles sin irnpul'tancia y fillitlmente que algunas pudían sel' ejecutadas paU-
latinamente P')f' la Comisión. y á medida qlle se hicieran illdi.;pensables
exonerando por equidad á la Empr'esa d.e la .¡plig:¡clón de cUlhtr'uirlas, lo
que permite no aplazar su recepción pUl' larg') tiempu, pel'o á c,)I)dición
de qlle pila cnbl'ie~f' desde luegu su illlporte calculado por la Ofi¡jlla téc-
nica de la Comisión.
Aprobado el contnllo de rescIsi6n del Hl'rel1damipnto yen f'umplimipnto

del inciso 1° de la <.;!áusllla9a, la Comp:lñia elltroegóá la C,)rni"i/)11 las ubras
genel'ales en ser'vicio, 11I'évid un exárnen de las mi,.;ma~, á fin de hacer
cun~tar el estado en que se hallaban en ese momento, el cual rué con-
firmado por la Compañia.
En Julio del año 1891 debía ésta entregar completamente concluidas:
Las conexiones extemas, letra D del contrato.
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Los distritos que faltan en la ciudad y peqneñas obras en las calles-F.
Las lue quedar'on inconclusaf! de las comprendidas en el ~ontr"ato deJulio de 1883-G. .

La cañería de la llueva casa li~ bumbas al depósito de distribución, y,
La nueva casa de bumbas en el puzo númem 11 del túnel de toma.
Entre las ubl'as a tet'minársc en Julio de 1892 figura el techo de losfiltros con la letm- E.

Unicamente á las obra:,; que quedan enunciadas se refiere el proyecto
de recepción convenido t~ntre el lwcsidente d1 la Comi.;ión y el ingeniero
señor Luis A. Hue¡'go, aquél autu/'iz<ld,) por la Comisión par'a formular las
condiciones bajo las cuales se harít 13 I'ecepción de las obms expr"esadas
y éste en representación de la Empresa, facultado al mismo objeto.

Reunidos el 15 de Febr'erú de 1894 el presidel1te de la Comisión y el
Ingenie/'o Sr. Huprgo á los efectos expuestos, fué tomada en conside-
ración cada una de las, obras que la Eml)['esa pide SP, le reciban.
Respecto de concxior)(ls exter'nas, resultaque según el r'ecuento directo

de las conexiones que faltan, basado en el registro de las ejecutadas
por la empr'esa, hay pr)l' hacer' 944 conexiones y unas pocas mas en
terrenos baldíos, pudiendo admitil'se que falten 1000 conexiones. Como
no hay conveniencia en su ejecul'ión inmerliata por carecerse de los ni-
veles interiores, de las fincas indispensables para la acertada y econó-
mica instalación, la comisión esta en Clptitud de constr'uiI'las con ventaja,
al hacerse lds obras internas en cada casa, siempr'e que la Empr'csa le
ponga á cubierto de las erogaciones á efectuarse. La Oficina técnica
ha calculudo que las 1000 conexiones I'flquerir'án el empleo máximo de
80/10 mp.tros lineales de material vitr'eo, estando incluido en esta suma
el aumento de 10 % en previsión de roturas; estima suficientemente
ámplio el p.ecio de pesos 12,16 ore) por' mane) de obra de cada conexión,
inclusive material de juntas, coloca~ión de cañerias, ('eIleno y apisona-
miento de zanj'ls, ['epar'ación de veredas, reposición de pavimento, etc.
El Sr. Huergo, en vista de la nece~idad de llegar á un acuer'do qLle

ponga térmi,lO á una obligación de tiempo indefinido inconveniente para
la Comisión y pam la Empresa, acepta entrBgar' la cantidad de material
vítreo de las dimensiones, clases de piezas y número determinado en
su informe de. Febrero 11 de la Oficina técnica y acepta igualmente abo-
nar á la Comisión los pesos 12,1601'0 pI)r conexión, asi que este arreglo
sea aprobado por el Gobier'no en la fOl'ma que se indicará mas adelante,
Por el concepto de las obras incluidas en la letra F, de la la cédula

del contrato de rescisión, se ha logl'ado establecer una suma que repr"e-
sente con la mayor ap,'oximación el importe. de los tI'abajas no ejecuta-
dos. para lo eual se ha tenido en vista la propuesta hecha por la
Empre:sa á la Comisión, en 6 de. agosto de 1892, para que tomara á su
cargo la construcción de las obl'as que faltan según lo expresado en el
inciso P, del artículo 50 del contrato de arrendamiento y misma letra
de la cédula 1a del de rescisión por la suma de $ 26.459 ID/n con la
cual se chancelaría su obligación.

La Oficina técnica al informar al resperte> deter' .ninó la extensIón y
c1a:sede las obr'as qu'e faltab,lI1, tanto en cloacas eomo en cañerías y
accesol'Íos par'a la provisión de aguas y c ...msidera hay conveniencia en
que la Comisión ejecute las obras por cuenta de la Emp['esa y calcula
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su costo en $ 96696,24 m/n debiendo entregarse á la Cumisión los ma-.
tBriales á emplearse en ellas, según ofrecía lq Empre~a,
Postf'riormente, la misma ofidna técnica pidió se agregara al cómputo

de dichas obras las colectol'as y cañerías de agua pam pal'te del dis-
tdto 29 que habia que construir tan lu~go como la M\lnicipalidéld esté
habilitada pam suministrar lo~niveles de val'ias manzanas Y terr'aplenes,
De acuerdo con el representante de la Empresa, se hizo pi cálculo del
mat.erial correspondiente, llegándose entonces á esta conclusión:La Compa-
ñía dará el material necesario para cO,lstr'uir las obras en la extensión,
número y clase fijado por la Oficina técnica y abonará el importe de su
colocación; el material fué Ch Iculado con aptitud y aumentado con un
diez P"í' cil'rllo el vítreo y en 5 % el de hierro, se agregó el necesal'Ío
pard 446 conf'xiunes de sumidel'l.'s y se cunvin(¡ con la Empresa en es-
timar en or'!) el valor de la mano de ubr:.!, el que ascendió á la !'luma
de $ 48907,52 oro,
El 1..lI'esideL'te de la Comisión y el señ()r Huengo están 00nformes en

aceptar en sustitución de la obli~adón de hacer las obr<1s <l~ la letr"a
F, la cantid¡td y clase de material y la canliJad de $.48907,52 oro que
la ElI1pI'eSa está di"pu,~sta á entr"pg:lr á la Comi",ión, quedando exune-
rada de la "jecllción de lus tr'abajt)s incluidos en la letra F,
Obl'as dI" la letra G, qnedan pendientps pélra ser matel'ia de otro Acuerdo,

La cañeI'Ía de la casa de bombas al d"pósitu distl'ibu'dor ha sid,) íns-
peccionada, ellsay:->da y finalmente puesta en sel"vicill á satbfacción de
la UnciIHl técllica y puede recibirse,
Nu~va casa de bUlJ\bas en el pozo nílmero 11:
La Empr'esa manifiestH habel' con~tnIid,) la casa C'ln arrpgl() á li)s pia-

nos y coldcad» Ulla bomba ele d,-sHgotamientl), habiendl) ga:;tadJ en obl'as
en el túnel algo mas de $ 560UO01'0,
La Oficina técllica illforma que la bomba colocada en el pozo núme-

ro 11 no es ca paz de desag' ,tal' el túnel, IJor no haberse tel'lnin'ldu éste
Sl.tisfacturiamente nntes de ponE'rlo en sel'vicio; qlle el edificio y la ma-
quillaria 110 I'esponden en las condi(~i,)nes del túnel actuales á I,ingún fin
útil; que el mov¡r es bueno y el edifici,¡ hechu con arreglu á los planos;
aUllque no haya ~id,) trabHjaelo con materiales adecuados, necesitando
una reparación por valor de $ 8000, los que no conviene emfJleár por
ahora eu esta obm, concluyendo p"r 1:l.comwj.-\r,á pesar de todo, su recep-
ción, p~'évia una retención á la Empresa de $ 8400 m/n'
Atento los informes respectIVOS subre la ~ p,)~ibilidad de apro-

vechar la casa y bombas del pozo número 11, la imposibilidad
comprobada de desflgotar el túnel, aún con otra bumba de mayor
potencia, y la inconvelliencia de practica,\' dicho trabajo por el peligrc, de
privación del abastecimiento del agua, que compol'taría la operación, ade-
más de los crecidos gastos de rep'¡l"l.ción que no puedeu desde luego pre-
supuestar"se ni prevf>erse, el pr'f>sidellte de la C"misión Cl'ée que es del
~aso acept'!r la 0plllión de li't Oficina técnica. Respecto al techado de los
filtros, p,d"te de la" obras enunci.tdas en Id let.ra E, resulta que la Em-
presa ha aceptado POI' fin el p,'esupue"to de la Oficina técnica COIDO valor
de las varias obrHs que deben ejecutarse Ó reformar'se en los t.echos, el que
3sCÍende á $ 2000;:',66 m/n, qtle l"s techos prestan ya sel'vicios y que
ninguna ventaja encuentl'a en que la Emprt:lsa mantenga pe,'sonal propio
dentro del establecimiento, mdependiente del que se halla bajo la dirección



MARZO 293

y vigilancia. de la administración de Recoleta. El repres-entante de la
Eml.)('esa. no obstante considemr qlle cierto número de las exi~enci:l!." de
la Comi",ión no cOI'I'e.,ponde sati,.,f,wer á h Eln,lI'e,.,'I, acepta la obli~a-
ció n de pagar las sumlS en qUI~SFl h n pre.,upue,.,tad,) tn:ia-; las obr'a!."
y mndlficaciunFls que redam'\ la O,ieilli:l. técllici:l., quedando á CUl'go de
la Comisión h pjeeución de ellas.
La totalidad que importan lo,:; reparos hecho,,> á fas obras de la casa

y bomba del túnel de tom t, según la Ofi :itH técnic'l, la~ mt>joras que
p,)drían h leerse á este y el valor de la planilla de la mi.,m \, por el
concept') del techad I de los filtros, berán .pagados á la Comi,.,ión ósea
comper.saons por trabajos de dragado en la turr'e de toma. Oido al res-
pecto el ingeniero jefe y considerando que la compuerta de 1<;\ torre se
halla inter~eptada ¡:al"cialmente POI' bancos de arena fl)rmadus á' sus in-
mediaciones, y que h9y urgencia en remover' pI pildtllje que la rodea, el
pr'e,.;idente estima aceptable la compensación, sie~pl'e que la Empresa
haga el dragado según planos que se le ¡.>rl)porci'),larán y en cantidad
no menor d'el 20.000 metro., cúbic'IS, d~biend) igu tlmente extraer el pi-
lotaje y ter'minar todo á lus seis me.,es de pxpedidu el cel,tificado de
recepción defilJÍtivo. L'l Cdmj,.;Íón podl'á mantener' un empleadl) ell lus
trabajus de dl'agad,) para contl'olarlo5, y cuya. m;-¡nutenció'l y •.!loj'lmiento
será á cal'go de la Empresa, Esta acepta las Ill'ecedentes condicione~.
Se convino además:
10 Dos cupi¡ls de lus informes, planillas de m'lleriales á entreg'lr, costo

de las obras á ejeeutar y análi,.,is de precios serán firmadds, quedando
una ell pl)der de eada IIl1a de las par'tes. .
20 Aceptado este arl .•.•glo por' la Cilmi-,;ión do las Ob¡'dS, se 'elevará al

SlIperi'lr Gobiemo para su l:tprobaeión.
30 Una vez obtenida esta, la Comisió¡:¡ expedirá el certificado definitivo

de recepción de las obras cllmprendidas ell el ar.tículo 5Q del contratu de
arrendamiento, D, E, F Y adicll)nales 2;:> y 3° expresados igualmmlte en
la cédula primer'a, ine.is'¡ D. F Y cédula ~a E del contrato de rescieión.
40 Don Juan B. Médici por la Em¡.>res'l eX-dl'rendatar'ia. ir'á hacielldo

la p.ntrega de los matel'Í¡-iles indicados l~n las respectivas plantllas, á
medida que la Comisión lo ¡'equiel'a, la que los recibirá en su totalidad
eo el tél'mino de cuatro mese~, á contar' ,lel certificado final de In recep-
ción.
50 En pago de los $ 61.067.52 oro, que arrojan los presupuestos

de las obras á ejecutar D, JU:Jn B. Médicl, entregará una obligación
á la órden de la Comisión que devengará el interés anual qlle el Go-
bierno abone á los títulos entregados á la compañía á contal' desde,
90 dias después de firmarse este conveni0 con la gal'antía de $ 76,500
en bonos que el Gubjel'no reten.dr'á de los pr'imeros pagns que haga á
la Empre!"a y lo cual se pagará en efectivo, á mas tardar al terminra
la liquidación definitiva de las cuentas.-G. Villanueva.-Luis A. Huer'go
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Decreto aceptando una donación ce los soñores Sem~ria y Funes para construir
un desvio en el kilómetro 135 del ferro-carril Nacional Andino.

URIBURU,
MANU¡¡;L QUINTANA.

Buenos Aire!!) Marzo31 de 1894,

Siendo conveniente á los intere,:;es genel'ales, la construcción de un
cambio y brete~ en el kilómetro 13~f500 de la línea del ff~rro- carril An-
dino, segun resultad!) de los informes de ]a Di.'ección de Ferro Carriles y
Contaduría General,

Decreto autorizando a la Comisión de las Obras de Salubridad para practicar
los estudios generales y parciales para el ensanche del radio de las obras.

CONS1DERANDO:

10 Que es necesario reglamentar la ley número 3056, la que establece
en su al'tículo 2° que el Podel' Ejer.utivo mandará practicar los estudios
necesarios para la habilitación de nuevos distr'itos fuera del r>ldi9 actualde las obras de sulubridad;
2° Que para la ej8cLlcion de nuevas obras es conveniente y necesa-

rio adopt~r un plan general que permita en el futuro atender á la pro-
visión de agua, desagües y saneamiellto de todo el ter'ritol'Ío de la capital;
3
0

Que mientras se ejecuten estos estudios generales, pueden hacerse
los que corr'espünden a la ampliación de alg-unos distritos inmedíatos á
los que comprende la red actu:d de cloacas en servicio;
40 Que por la ley citada los mencionados estudios deben p.'acticarse

POI' intermedio de ia Comisión de las Obras dfJ Salubr'idad rle Jél capital;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutívo-

Buenos Aires, Marzo.31 de 1894.

Art, 1° La Comisión de las Ob¡'as de Salubridad de la capital hará
practica~ por ~onducto de su departamento técnico, los estudios gene-
ralps y los parciales para ensanche del radio actual de la!:>obras eh ex-
plotación, formulará los pr'oyedos y presupuestos correspondientes y
los someterá á 11'1 aprobación 'del P. E, .

Art. 2° Si el per;sona.J técnico ele que di~pone actualmente la. Comisión
no fuere ba"tante para atender á los mencíonados trabiljos, lomará el
que sea necesario par-a su pronta tel'minación, qLlPdando al mi~mo tiem-
po autorizada para efeJt.uar todlls lus gastos que ellos demanden, impu
.tándolos a la ley númer'o 3056,

Art. 3° Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro NaciulIal.
(D_ S)
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El Vice-Presidente de la Repúblzca, en ejflrcicio del Poder Ejecutivo-

DECR.ETA:

Art. 1° Acépt'1se l:l propuesta de los si~fínres Sern&ía y FilIlPS, quienes
se cutnpr'lIo~ten á dUlI,u' el lel'redO IH-\'~'-\""ll'l)iJ'tra la clUllstl'UCt:ÍÜIIdt) un
cambiu y b,'etps en el kik>o,}tr'o 13:.>/50:) tis la. Iíileit d~1 félr"'u-c,lI'¡'il N,l-
cional Andino, y á des,\I'mar el calObiu existente en el kilómetro 133,760
y. tl'l1:5pUI'ta,'los lÍlatef"Íales cull)cánt!ul.)s en IIll Sili,) defillilivn, debiendo
pl'uced,~r la Dirección de Fel'ru Cal'l'iles á formular eleullt"uto respecli-
vo el)n Il)s prllp'lllenles, bllj , Ins ba8es que ql.,edan indicada"'.
AI't. 2° Qrleda elltendHlu qlle el Uobiel'nr) "e reserV,L el del'e('hr) de le-

vanta,' el CHlnbll)cualld.) lo .i'lz~ue OPOI'lUU" p"évi.t retr'"ce,.;ión dd te I'l' e11o
á los sefí.)I'es Seme!'Ía y Fúne5, sin que é::;tos puedan I'eclamar llldr::m-
nízHción alguna.
Art. 30 Aut'lI"ÍZase á la Dirección de Ferro Carriles para sacar á lici-

tación la cunstrucción de los bretes dentl'o del presupuesto formulado
($ 1570 mln) mil quinientos setenta pesos.
Art. 4u Comuníque:-;e, publíqul'se, dé"e al Registro Nacional y vuelva á

la Dirección de Ferro Cal'l'Íles á sus efectos.

(Exp. 465~. D. 94.)
URIBURU.

MANUEL QUINTANA,

Resolución aprobando las tarifas para el transporte de leña. y ca.ña de azucar y
apercibiendo á la Empresa del ferro-carril de San Cristóbal á Tucuman.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Marzo 31 de 1894,

Visto lo informado POI' la Dirección de Ferl'o-Car('iles,

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo'-

RESUELVE:"

Art. 1° Aprobar las tarifas nLlmeros 5 y 3, la primera para el trans-
porte de leiía por distancias men,)res de 200 kilómetros y la segunda pal'a
las mayol'es y el transporte de caiítt de azúcal', con efecto retroactivo al
mes de Agosto de 1892.
Art, 2° La Dirección de Ferro-Ccu'riles apercibirá á la Empresa del

ferro-carril de San Cristóbal á Tucuman' por haber puesto en vigencia
esas tarifas sin tener I'a autorización cOI'responaiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése "\ Registrq Nacional y vuelva

á la Dir::ección de Ferro-Carriles á sus efectos.

(ERp. 458. D. 94,)
URIBURU.

MANUEL QUINTI\.NA,
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Resolución revalid~ndo el título de propiedad á favor de D. F. Scheroni (Formosa).

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 1" de 1894.

,
¡,
f.

Visto este expediente, lo informado por la Oficina de Tierra!"l y Colo-
mas y C;mtaduria General y de aCllet.rto eOIl el precedente dictámen del
señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Pase á la Escribnnia Ma)or de Gobierno para que pl'oceda á reva-
lidar el título de propiedad del l(lte A, de la manzana, número cip.r.tl) vein-
te de la colonia Formosa extendidtl Clln fecha dos de Agosto de mil ocho-
cientos ochenta y seís á favor de dnn Franr.isco Schernni.

Repónganse los séllos, comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cionul.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. C. ThompsoD, sobre mensuras en
Río Negro.'

.•.
Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Marzo 1Q de 1894.

Visto este expediente y las informaciones producirlas,
El Prea~dentede la República-

DECRETA:

Art 10 Apruébase el proyecto de contrato celebrado el 6 de Oc-



MARZO 297
tubre de 1892 por la Qficina de Tierras y Colonias y don Carlos Thompson,
pa¡'a IH mensUl'a en el Terr-itorio del Rio Negro de las tierl'Us cuyos
arrendatarios han satisfeeho el importe de esa operación.
A.l't 2° Queda reducida á ('iento cuarenta y cinco leguas KlIométricas,

mas ucho céntimo~ de legua, la extensión que debe mer.surarse.
AI't 30 Pase á la Ofidna Je Tiel'('as y Colonias p'ira que el interesado

pI'esente ante la misma la fianza á que se refiere el artíeulo 70 del citado I

cont,'ado y feeho remita este expediente á la EscI'ibania mayor de Gobierno
á los efectos del caso,
A.rt. 4° Prévia reposición de sellos, comuníquese, publíquese y dése al

.Registrú Nacional.

SAENl PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Acuer!!o autorizando al Departamento de Inmigración para proveer de carbón al
Hotp.1de Inmigrantes,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1894 ..

No habiéndose presentado ningun interesad.,. en la licitación eeleb,'ada
el 17 de Enero ppdo. prll'fl el sel'vici,) de p,'ovisión de carbón en el
Hl)tel de Inmigrantes de la Capital, durfin te el corriente año y en vi5ita
de lo manifastH.do por Id Contaduría General en el precedente informe;

El Presülente de la República, en Acuerdo Genel'ul de Ministros-

RESUELVE:

10 Auto"izar al Departamento General de Inmigr&ciór. para que efec-
túe admini"trativamente el servicie) de provisión de carbón dumnte el
corriente año en el Hotel de InmigrHotes de la Capit'O\l, en la forma que
el mismo lo ha realizado antedormente. '

,20 Comuníquese, publíquese y dése al R:egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.-EoUARDO COS'Í'A.-MANUEL QUIN-
TANA.-JoSE A. TERRY.--LUIS M. CAMPOS.

Decl'ato mandando extender titulo .de propiedad á favol' del Banco Provincial de
Santa Fé (Colonia Avellaneda).

Oepartamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894,

Visto este expediente, los informes de la Oficina de tierras y colonias
y de la Contaduría General así como el dictámen del señor Procurador
del Tesoro.
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Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones F.xteriores.
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA .

Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

Visto este expedientf', los informes de la Oficina de Tierras y Col0.nias
y de la Contadul'ía General, así como el dic:támen del señor Procurador
del Tesoro,

El Presidente de-laRepública-

SAENZ PEÑA.
EDUARDO CUSTA.

El Presidente de la República-

Decreto mandando extender tItulo de propiedad á favor de varios Srs. (Resistencia.)

DECRgTA:

AI't. 10 La Escribania M:lyor de Gubiemo pro('eder'á á extender el tí-
tulo definitivo de prupiedad á t~lvor' del Banco PI'(JVincit-¡Jde SantaFé,
pOI' c1 solar' de laCulunia Pres;dente Avellaneda indicado en. este expe-
diente y del cual es cesiunario. _ _
Art. 2" Insértese en el Registro NAcionAl y prévia I'eposieión de ~ellos,

vuelva a la Oficina de Tierras y Colonias áfill de que tome Jazón de
este decreto y lo comunique á quipnes cO['respond:l, ft>eho lo cunl pasará
el presente expediente á la Escl'ibauia mayur de Gobiel'llu para lus
efectos del caso.

DECRETA:

Art. 10. La Escribanía Mayor de Gobierno. procederá á extender los
títulos de propiedad á favor de don Alpjandro Sarmiento y don Ricardo
S. Gallac, por los lotes ul'banos de la c\)lonia Resistencia. indicados en
este expediente y de los cuales son cesionClrios.
Art. 2°. Insértese en el Registro Nacional y prévia reposición de sellos,

vuelva á la Ol1cina de Tiel'J'asy Colonias á fin de que tome r¡:¡zón de
este decr6to y lo comuníque á quienes corresponda, fecho locual pa'5ará
el ¡Jresente expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para los efectos
del caso.

Vi!:"tos los infor,nes de la Oficina de Tierras y Colonias y de la Contadu-
ría General, asi como el dictamen del señor Procurador del Tesoro,

. Deéreto aprobando el contrato celebrado con D. F. R.Mendez s-obre a.rrendamiento
de un terreno en la Pamp-a_.
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DECI{ETA:

Art. 1°. Aprllébase el proyecto de contr'atu eelebl'ado ellO Octubre de
1893 p(,r la Oficina de Tierl'as y Colonias y d, ,n Flurencio R. Mendez, con-
cediendo en arTendamiento I1n terreno l'oilundo en el teniturio de lit Pam-
pa, compuesto de diez mil hect¡:'¡reas.
Art. 2°. Prévia r'ept)"ieión de ~ellos pa!:-e á la Escribanía Mnyor de Go-

biernn á fin de que expida la escl'itura cOITesp"lldiente y feehu vnelva
á la Ofieina de Tierl'HS y Culonias para L:, finfla de las letl'HS respectivas.
Art. 30• Publíquese y dése al Hegistr'u Nnciou¡:d.

SAENZ PEÑA,
EOUARDO COSTA,

Resolución aceptando al Agrimensor D. J. Queirel para mensurar tierras en
Misiones.

Departamento de Reladones Exteriores,
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894,

En vista de Jo propuesto por la Oficina de Tierras y Colonias en su
. precedente nota,

El Presidente de la Hepitblica-

RESUELVE:

1°. Acéptase al agf'imen<:;nr Don Juan Queirel para que deslir,de y amo-
Jone In seis secciones del Terl'Ítor'io de Misiones que ha indicado el
Gn bel'l1ndor del mismo,
2°,' Vuelva á la expresada Oficina para que f,)rmalice el contrato I'es-

pedivo y expida las instrucciones correspondientes; dése al Registrl) Na-
ciunal.

SAENZ PEÑA,
EOUARloO COSTA.

Resolución acordando un sobre sueldo de ciento cincuenta 8 á D. l. Vazquez,

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Vista la nota que antecede de la Oficina de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

RESUELVE:

. Art. 1°, Acuérdase al secretario de la sección Listas de la Oficina de
Tierl'as' y Colonias, don Ignacio Vazquez, un sobré sueldo de ciento Cin-

•..



Buenos A ires, Marzo 9 de 1894.

Decreto aceptando la ubicación de un terreno á favor de D. Z. Fierro (Rio Negro)

Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

con el precedente dictámen del
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SAENZ PEÑA.
EOOAttDO COSTA.

OECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubiüación llconsej:Hia por la secmon de geodesia
de la Oficina de Tiel'ras y CLllonias en la secci0n la A 1, fl'aceión E. en
el lote número veinticuatro que se encuentra libre, de las dos mil hectá-
reas en el Territorio del Río Negr'o, cOl'respondiente á la señora Fran-
cisca Fulco de Baca, heredera delsargeuto mayor don Emilio Fulco, per-
sonalmente agraciad() por la expedición al Río Negro.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía de

Gl)biemo para la escrituración cOl'respúndiente, publiquese, y dése al H.e-
gistro Nacional.

DECRETA:

Art 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la secclOn de geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias en la sección la A 1. fracción e,

Visto este e~pediente y de acuerdo ..con el pl'ecedénte dictámen del
Señor Procurador del Tes,)ro,

El Presidente de la RepUblica-

SAEl'Z PEÑA.
EOU/\RDO COSTA,

Departamento de Relaciones Exteriores .

Visto este expediente y de acuerdo
señor Procurador del Teso('o,

El Presidente de la República-

Decreto aceptando la ubicación de un terreno á favor de Dña. F. Fulco de Baca
(Río Negro.)

_cuenta pesos mensuales desde ello de agosto de 18~3 hasta el 28 de
Febrero último, por haber desempeñado interinamente, dumnte esa época
el cargo de secretario de dicha repartiClt)l1.
Art. 2°. Impútese este glstO al inciso 80, ítem 1°, par.tiJa 5a del pre-

supuesto del inter'iol' de 1893 é inciso 4°, item 1°, par.tida 5a del pre:;u-
puesto vigente de Relaciones Exteriores; comuníquese, publiquese y dé-
!se al Registro Nacional.
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

en el ángulo ~ud-oeste del lote número 20 que SR encuentr'a libre de las
dos mil cien hectál'ea¡,; en el territorio de Hio Nt'gro, correspondientes
á don ZaclHías Fierro como personalmente agraciado pOI' la expedición
al Río Negro.
Art. 2°. Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase {¡ la Escribanía

de Gobierno para la e~crituracióf¡ correspdndlente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un terreno é, fav~r de D. M. SalaR. (T. de la
Pampa.)

Departamento de"Relaciones Exteriores. Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

SAENZ PEÑA
EOUAltDO COSTA.

Visto estp expediente y el precedente dictámen del señor Procurador del
Tesoro,
!'.l Presidente de la República-

DECRETA.:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la SPCClón de geodesia
de la Ofkilla de Tier'ras y Coloríia!", ell IH seeción XIX, fl'acción D. en
el lote número cinco, que !'"e encuentra libre, de las cuatl'o mil cien hec-
táreas en el tel'l'it,orio de la Pampa, cOlTespondielltes al teniente COI'O-
nel don Martín Salas, como personalm~nte agraciado por la expedICión
al Rio Nf'gro. ' ,
Art. 20. Prévia reposición de s ",1\l7n S, cl)mLmíquese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno, para la escrituración corre:spondíente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubica.ción de un lote de terreno á favor de Dña G.A, Vaz-
quez. (T, de la Pampa)

Departamento de Relaciones Exteriores. Buenos Aires. Marzo 9 de 1894,

Visto este expedientp, y de acuerdo con el precedente dictámen del
señ)r Procurador del Tesoro.

E:l Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10. ~Acéptase la ubicación aconsejada por la sección de geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias en.ti:¡ sección X, fracción C. en el ángu-

",
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Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.
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DECRETA:
Art, 10, Acéptase Ll ubicación de un mil novecientas 'hectáreas en el

Decreto aceptando la ubi0ación de un lot,~ d~ tiH'.'¡D,:láfl.v)l' d3 Don Luis Paulero
(Chubut)

SAENZ PEÑA.
EOUAkDO COSTA.

AI't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por' la seCClOn de geodesia
de la Oficin'l de Tierras y Colo.,ias, en la sección X, f¡'acción E, en la parte
sur del i,)te número cinc, 1, una super'ficie de un mil och'lcientas hectáreas
y en la ft'acGión F, en el lote 'númeru nueve, IlIlaSUpl')i'ficie d~ trescientas
hectáreas qne hacen un total de dos mil ci,en hectáreas en el tel'l'itor'io
de la Pampa, e,}('¡'espondientes '11 may')r don 8e1isat'io Supisiche corno
per,-;on;-¡lmente agr'lci;ldo pur la expedición al Rio Neg"'o,

Art. 20 Prévia ['eposlcióll de sellos, c')muníquese, pase á la Escribanía
de Gubíel'l1O para la escritllraciúil CI)['('espulldieute, publiquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terrenJ a fa.var de D. B. Supisiche
(T de la Pampa)

VISto este expedien te y el precedente di('támen del señor' Procuradl)['
del Tesoro. '

El Presidente de la República-

lo, noroeste del lote número veinte (lel territorio de la Pampa, de las
dos mil quinientas heetár'eas correspondientes á 18 señ')J'a GllHlbe¡'Ü1A.
de Vazquez, her'edel'a del corollel dun Manuel Vazquez, personalmente
Agl':'lCiadd por la expedkión al Río Negru.

AI't. 2°. Prévia reposici[)n de sellos, cumun:q uese, pase á la Escriba-
nía de Gobierno para la esc:'ituración correspondiente, publíqlld~e y dése
al /.{egistro Naciunal.

Departamento de Relaciones li;xteriores.

Visto este expediente y tp,nieill1<J'JII euenta el i,.•f,wme de I t secció'¡ de
ge,)d~sia de Id 0fieini'l de Tiel'r'a,;; y Cul<lnias, así C'HUO el dictámen del
Sr, Pl'Ucurado[' del Tesol'u,

El Presidente de la República-
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territorio del Chllbut (sección H. n, fr'acción D, párte sur del lote nu-
mero once, que se encuentra lIbre) pedid,ls PI)!' Don Luis Phulero, ce-
sionario de certificAdos de premios á los expediciona¡'ios del Rio Negro,
Art. 2°. No estando medida la tierra d, que se trata, acéptasp al Al?;ri-

mensor Don Alfredo Friedel para que practique, por cuenta del intere-
sado, la mtlnsura correspondiente, fijándose el plazo de un año para esta
operación,
Art. 3°, Prévia reposición de sellos, vuelva á la Oficina de "Tierras y

Colonias á fin de que expida las instrucciones del caso, publíquese y
dáse al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EOUAIlOO COSTA,

Decreto ampliando el de 6 de Octubre de 1892, sobre ensanche de la Colonia
Chubut.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo .10 de 1894.

Visto exte axpediente yIu informado POI' la Oficina de Tierras y Colo-
nias,

{';ZPresidente de la Repú,blica-

OECRETA:

Art. 10 Ampliase el clecreto de 6 de Octubl'p. de 1892 s!lbre ensnn-
chE>de la culn;)Íq, (~hublJt. de conf'lrmidad con las indicncÍune'" que propone
léI Gobernación de e:::ie Ter-rituril) en su n.. l:i fecha 5 de Setiembre del
8ñ.) l)I'óximl) p'lsadJ, 111 cual c')rr,.~ élg/'eg;tda al pI'e,;ente expediente.
Art. 2° VLlPlva á la Ofi,:ina de Ti"rl'a~ y Col.Jnias pam que inl:luya en

. la!; iu<:tr'lIcdolles que Iluevarn(~nte expida al agl'Ílnensu/' Don Eli"eo Sl:hie-
roni, la opel'dl:ión de mensUI'a á que se hace referencia en el artícul(j an-
terior.
Art. 3° Publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUAtWO Cos rA,

Decreto nombra::tdo Vice-Cónsul en Lyen.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Ruenos Aires, Marzo 10 d;e 1894.

El Presidente de la Repúblíca-

DE;CR,ETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Consul en LyenJ al Ciudadano Don Cárlos Du ..
prat.



DECKETA:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES304

Art. 10 Apruébase el proYf'cto de con trato eelebr<1do el 27 de Julio de
1892 por la Ofidna de Tier¡'as y Col()nias y D. Jlllio B. Pereda, en
repr'eselltaeión de Joaquin Santos, cÜllcediendo en arl'flndamiento un te-
rreno de cinco mil hectáreas situado en el territorio de la Pampa,

Art. 20 Previa reposición de sellos pase á la Escribanía de Gobiern')

Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Vistos los i11formes de la. Oficina de Tierras y C()\onias y de la Con-
tadLlría General, así como pi dictámen del Señor Procurador del Tesoro,

/i'l P7'esidente de la Repúbtica-

SAENZ PEÑA.
EDUAADO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

l>R(,;KETA:

Buenos Aires; Marzo ~O de 1894.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la seccwn de geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias en la sección.. XIX, fracción O, en
la parte Este del lote num. diecisúis que se'encuentl'a Iibl'e, de 'Ias mil
seisdemas hectál'eas en el territorio de la Pampa, correspondiente á don
Franeisco Durbec, corno personalmente agl'aciado por la expedición al
Rio Negro.
Art.2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno parct la eserituraeión correspondiente, publíquese y désc al
Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Visto e!Siteexpediente y de acuerdo con el precedentl:\ dictámelJ del Sr.
Prúcurador del Tesoro,

B:l- Presidente de la República-

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno á favor de D. F. Durbec
(T. de la Pampa)

Art. 2° Extiéndase la patente corl',e.;;pondicJt1te, comuniquesf', publíque-
se} y dése al Registr'o Nacional:

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. J. Sa.ntos sobre arrendamiento de
, un terreno en la Pampa. . .

l.-.'..
~
L

~,

, -



á fin de que expida la e"critur'l c1wre,:;pnodiente y fecho vuelva á la Ofi-
cina de Tienas y Colonias para l1 fir'ma de las 'lett'as respectivas,
Art. 3° Publíquese y dése al Registl'o, Nuciuna!.

, SAENZ PEÑA.
EOUAKDO COSTA.,

tr"'" ",.,."......."',, 1",." 1.:.".('
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Decreto aceptando la ubicación de un lot'3 de terreno á favor de Don E, Astrié
(Neuquen).

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894,

Visto este f'xpediente y el pt'eeedeute dictámen del Señor Pr'ocUl'ado)'
del Tesoro,

El Presidente de la Repuhlíca-

IJECKETA:

Art, 1° Acéptase 1;1 ubicación aconsejada PUl' la secclOn de geldesia
dA la 06 jn:i de Tiel't'as v Culonias, en la sección XVII, en los lotes
núrnel'o::,: seis y siete de Itl~ euatro mil cien hectáreas el! el tel'l'itorio del
Neuquen, corl'espondiellte,,; á 1). Et'Ilesto Astl'ié, como l-'ersonalmente
agraciadu por la Expedi~ión al I{i" Negl'o,
Art. 20 P¡'évia rep'lskióll de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiel'llv para la eseritUl'ución eorrt"spondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUAlWO COSTA.

Decreto ordenando se incluya en la lista de premios á D. S, Berón.

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Vist,) los informds producidos pn este expediente y teniendo en cuenta
el precedente dictámen del Sellor Procurador' del Tesoro,
h~l Presidente de la República-

DECI~ETA:

AI't. 1.0 Vuelva á lá .Gficina de Tierras y Colonias pura. que incluya
en la lista de premi,)s á los expedicional'Íos al H,jo Negro al recurJ'ente
D, Saturnino 8f)['ón, eon el gl'ad'l de Sargento Muyor',
Art. 2.° La misma Oficina dispondrá la entr'ega al intel'p-sario de los

certificadus que le cOlTeSpundfll1 pnr dicho pr,~mio.
Al't, 3.° Repónganse los sellos, publíquese y dése al Registro NaeiulJal.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

20
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Decreto nombrando Cónsul en Piura (Perú).

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

En vist'l de lo macifestado por la Legación Ar¡:;entina en el Perú, en
sus notas de 20 de Setiembre y 6 de Diciembre últimos,
El Presidente de la Repúblíea-

DECHETA:

Art. 1.<' Nó,nbrase Cónsul en Piura á D. Gonzalo de Vnrona.
Ar't. 2,0 Extiéndase la patente correspondiente, comuníqllese y tlése al

Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa á favor de
D. J. A. Ortiz Astrada.

Departamento de Relaciones Exteriores-
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

Visto est<:l expedicmte y de acuerdo c"n el pr'ecedente dictcimen del se-
ñor' Pr'ocu['adl)l' del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 10 Acéptnse la ubicación aconsejada por la ,.;ecclOn de geodesia
de lu Oficina de Tierras y Colonias, en la ~ecdón XIX, en pi Ic,te nú-
meru cinllo, fracción D, de una super'ficie de seiscientas llincuenta h,~c-
tárea:";j en el lote número dos, fracción C, una super'ficie de cien hectá-
reas; ero ellute número tl'es, par'tA oeste, f('acción e, una superficie de
dos mil tr'escíentas llincuenta helltár'eas; y en el lute númer'o doce,án-
gulu niJrdeste, f¡'acción C, [ltla superfieie de un mil hedár'eas, qi1e fur-
man un tolal de llllatr'o mil- cien hectáreas en el terr'itor'i" de la Pam-
pa, c1JlTesp"ndielltes al Teniente CUl'ilnel Dun Juán Agu,.;tin Ortiz Astrada,
COml) pel'suna Imen te agr'aciado P0f' la expedición al Hío Nugl'o.
AI't. 20 Prévia I'epusición de sellos, cLlmulJ1quese, p lse á la Escri-

banía de Gobiemo para la escl'itUI'ueión cOITespoudieote, publiqu3se y dése
al Registl'u Naciunal. .

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,
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Decreto aceptando laubícación de un lote de terr9no en Río Negro á favor de D.
J. Lafletir,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

Visto este expediente y de acuerd'l eon el precedente dictámen del
señor P¡'ocurador del Tesuro,

ffl Presidente de la Reprlhlica-

RESUELVE:

Ar:t. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la sección de geode~ia
de la Otlcina de Tiel'/'a,,; y Cúlonills, en la ,,¡ección 1 ,A. fracciQn O, en
el ángulo sud oeste dd IL)te númer'() doce, que se eileuent"a libre, de
las un mil cien hectárea:,; en flltel'ritof'io de! Hío Negro, c()r,'espondien-
tes al Capitán don Joaquín Latleu,', como personalmente agraciado por
la expedición al Hío Negr'o.
A,'t. 2° Prévia ,'eposición de sellos, comuníquese pase á la E<;criba-

nía de GobIerno para la Cscl'ltul'ación corr'espondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA..

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la P,ampa' á favor de D.
Emilio Calp.

Departamento dE' Relaciones Exteriores.
, Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

Visto est.~ expediente y el precedente dictámen del Sr. Pl'OcUl'ador del
Tesoro,

El Presidente de la República-

DF.:CRI~TA:

Art. 10 Acéptase la ubicación ilelJl1:sejada por la seCClon de geodesia
de \.1 Ofieina de Tiel'l'as y Colonias, en la sección XXIV, fracción C.
en la parte norte del lote nÚmeri) uno, que se encuentt'alibre, de las un
mil seiscientas hectár'eas en el territorio de la Pampa, correspondientes
al Mayor don Erhilio Calp, como per'sonalrnente ag/'adado por 1& expf;-
díción al Rio Negl'o. .
AI't, 20 P"évia reposición' de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

mayor de Gobiernu para la escl'itUf'ación cl)lTespondient'~, pllblíquese y
dése al Registl'O Nacioual.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTá.



Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.
Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto aceptando la.s ubicaciones de un lote de terreno en la Pampa á favor de
Don Octavio Cerantes y de Don Fortunato Leyría

Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.
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Departamento de Relaciones Exteriores.

Visto este expediente y de acuerdo con el precedente dictámen del señor
Procurador del Tesoro,

El IJresidente de la Repitblica-'

DECItETA:

Art. 10. Aceptase la ubicaciólq aconsf'jada pOl'la seCClOn de géodesiá
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la sección XIX, fracción D, en
el lote número 3, una ~uperficie de dos mil cuatrocientas cUarenta y
ocho hectáreas y en el lute número 8 una superficie de un mil seiscientas
cincuenta y do:,; hectárens, fdrmnndo un lote de cllHtr(}mil cien hectáreas
elJ el tel'rito!'jo de la P;ilnpn, correspondientes al Mayol' don Oct"vio Ce-
rante~ y Capit,úl don F'JI'tlillHtO Leyría, como persunalmente agraciados
por la expedición al Rin Negr'u. . .
Art. 20 Pl'évia rep(Jskióll de sellos, comuníquese, pase á la Escl'ÍbanÍa

de Gobiel'l1o para la escl'Ítul'acióo corr'espuudiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

.SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

DECRETA:

Art. 10 Acépta!"e la ubicación aconsejada POI' la secclOn de geúdesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la sección X, fl'acción A, en el
á,ngulo sudeste del lote número dieciocho, que se encuentra libl'e, de las
dos mil hedáreas en el tel'l"iturio de la Pampa, cOI'respondientes al Tenien-
te Co('()nel d()n Luis H.. Cuquet, como pel'sunalmente agmciado POI" la
expedición al Rio Negr".
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiel'llo para la escrituracion correspondiente, publíquese y dése al
Registro NaciúnaL

Visto e~te expediente y de acuel'do con el precedente clictámen del Sr.
Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

Decreto aceptando la uhil ación de un lote de terreno en la Pampa á favor de D.
. L. R. Coqueto
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Decreto aceptando la ubicación d~ un lote de terreno en h. Pamp::t a. favor de
Don S. Baez,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

Visto este expediente y dp. acup.rdo CUII el precedente dictámen dljl Sr,
PI'ocnrador del Tesoro,

E1 Presidente de la República-

OECttETA:

Art. 1Q, Acéptase la ubicH.t:ión acuns~iada P')t' la seCCIO'l de gelldesia.
de la Oficina de Tierr'as y Culonias, en h sección X, fr'acción E, en el.
ángulo sud-oeste del lote númer'o siete que se encuentl'a libr'e de las dos
mil eien hActár'eas en el tAt,,'it'Ji'iu de la.Pilmpa, correspnndíentes al Teniente
Coronel D,¡n S ll1tiH.guB.lez, C'H110pet'Sl)nallllente ugl'H.ciadd por' la expe-
i ción al H.io Negt'o,
Art. 2°. Prévia ['eposición dtl stlllos, clmullíquese, pase á la Escribanía

de Gobiern,) par'¡l. l.t escritur¡¡cÍóil c,)rl'esp mdiente, publíquese y dé,;e al
Registro Nacional

SAENZ PEÑA,
EOUAttOO CúSTA,

Decreto aceptando la ubicación de un lote d" terrano en 11 Pampa. á favor de D
R. M. Oliva

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con el pr;ecedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 ACéptase la ubicación aconsejada IMr la sección de geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la sección IX, fracción D, en el
ángulo uordeste del I.•te número veinticinco que se encllentril. libre de las
un mil quinientas hectáreas en el ter'ritori,> de la P;¡mpCl, cort'espqndien-
te5 al Cilpi~át1 D. Rodolf~) M. Oliva, com0 persJl1almellte .lgl'aciado ?orla
expedidón al Rio Negl'().
Art. 20 Prévia reposición de sellos e >mu'1íquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escr'ituración cor['espondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional..

SAENZ PEÑA,
EDUARDO CoSTA,
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa á favor 4e D
E. M. Boero

Departamento de Relaciones Exteriores.
Bnenos Aires, Marzo 12 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con el precedente dietámen del Sr
ProcLll'Udor del Tesol'o,

El Presidente de la Rep%blica-

DECRETA:
Art, 10 Aeéptase la ubicación aconsejada por la sección de geodesia de

la Oficina de Tierras y Colonias, en la sección X. fracción E, en el lote
número doce, de una superficie de un mil setecientas veintinlleve hectá-
reas, dieci",iete áreas y veintiul1l centiáreas; yen la parote Sud del lote nú-
mero nu.eve una supel'ficie de ochocientas setpnta y nueve hectál'eas,
que fUI'man un tot;:¡l de dus mil sei"cientas hectárells en el territorio de
la Pampa, corr'espondientes al Cflpitán D. El'llesto M. Boero, como per-
sonalmente agraciado por la expedici.:>n al H.io Negl"o.

Art. 2" Prévit' reposición de sellos, comullíqLles~, pase á la Escribania
de Gobierno para lit escl'Íturación correspondiente, publíquese y dése al
RegIstro Naeional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COST A.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en Rio Negro á favor del
Coronel Pablo BeJisle.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 21 de. 1894.

Visto este expediente del que I'esulta:
1" Que ~ICOl'unel Pabl0 C. Belisle se presentó en Julio 14 del 92 ha-

üiendo presente que h'lcía más de ocho Mios que había poblado un esta-
• ble~imiento I'Ural en el territorio de la Gobernación del Neuquen, inme-
difito ,,1 fortill 1° de Mayo sob,;e el río Catalinas, en la fHlda de la cor-
dillera y pidiendi¡ que eomo Ulld de los Jefes que habían hecho la expe-
dición ni {{íl)Negro se le ubicase en ese campo el p,'emioque le COl'res-
pondía en tiel'ras, con arTeglo á la ley de 5 de Setiembr'e de 1885.
2° Qne es¡.¡ solicitud pasada á infilrme de la sección geodesia, m¡lnifestó

esta oficina, que ese terreno for'maba parte del mandado reserval' por de-
creh de feclM 5 do Mayo del 92 p!:lra estacionamiento de fuer"zas milita-
res. .
30 Que á pes&.r de esto la Ofi0ina de Tierr'as en su infol'me de fljas 2

vuelta <..:onsider'ójusta la pl'tición del Coronel Beli~le por haber poblado
dicho campo y pup,sto en él un c:1pit,d en'haciendas.
40 Que el decl'eto del 10 de A.gosto, que con'e en copia á fs. 11. fijó la

extensión de la tiena mandqda reserVar en el Neuquén par'a estaciona-
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miento de fuerzas militares en la supedicie de 36 leguas kilométricas, al
mísmo tiempo ql\e concedió ubicación en la resel'va al Coronel D. Pedro
C. Diaz, por la super'ficie de 20.000 hectáreas, que le acordó el Honorable
Congl'e:so por ley núm. 2799. y

CONSIDEltA N DO:

10 Que el Podel' Ejl-'cutivo está autorizado )Jara reservar de la enagena-
ción de la tierra públi~a los tenitorius que considere necesarios para
servicios públicos; .
20 Que la reserva de 36 leguas kilométl'Ícas en el tel'ritorio del Neuquén

pam el establecimiento de fuel'zas militares, es á juicio del Poder Ejecu-
tivo, exagerada, á los objet()s á que se destina;
3° Que el propósito del Gobierno y el interAs público es poblar esos

territorios;
40 Que resulta de estas actuaciones que el Coronel Belisle hace ocho

años que ha poblado en el punto que designa é inver'tido ""umas de con-
cidí'ración en poblaciones y haciendas, siendo por otr'¡\ parte aCl'eedor á
ser considerado por al Gobierlto pOI' la pnrticipación activa que tuvo co-
mo militar en las expedicione!" 111 !{jo N(-'gro;
En virtud de estos antecedentes y de acuel'do con el inf,Jrme de la Ofi

cina de Tierras de fs. 2 vuelta y del Procurador del Tesor.) fojas 7 vuelta,

SE RESUELVE:

1° Acéptase la ubi~ación solicitada por el C.)ronel Belisle de las cinco
mil cien hectáreas que según resulta de este f'xpediente, le corresponden
como pE'rsollalrnente agraciado flor la ley de 5 de Setiembre de 1885, en
virtud de haber tOl'mado pal'te del ejército expediciomtl'io :-tI I:{íoNegro,
cuya ubicacifJl1 se vtwifical'á dentl'o de lus límites que designa la sección
de geodesia de la Oticina de Tiel'l'Hs "ln su infurrne de f')jas 8 vuelta
procediendo en Sil virtnd á otor~al'se la escritura eUI'res?ondiente pl'évia
mensura á costa del ir¡teresado.
2° A sus efectos, prévia r'eposición de seli,)s, pase á la ESC'l'Íbanía Mayor

de Gobierno, comuníquese á quienes cor'l'esponda é insél'tese en el Re-
gistro Nacional.

SAENZ PEÑA
EDUARDOCOSTA.

Decreto aceptando ubicaciones de Terrenos en Rio Negro á f'.l.vor de varios Señores

Departamento de Relaciones Exteriorel!l
Buenos Aires, Marzo 22 de 1894.

Vist.o este expediente y el precedente dictámen del señor Pl'ocurador
del Tesol'o.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación acunsejada POI' la seCClOn de geodesia
de la Oficina de TierrhS y Colonias en Ir\. sección VI, fl'acción e, lote núm.
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5. que se encuentra libre, de dif'z mil hectárea" en el territorio del Rio
Negro, cOrTespondipndu dus mil seiscient<ls hectár'eas al Capitán don Manuel
Vnsconcellos, d'Js mil cien hectáreas al Capitán don Franci5co Cist.erna,
dos mil cien hedáres al Teniente d,lO Lucii\f1O S&yago"un mil seiscientas
hectáreds al AlferéZ don José C. Balba Rey y un mil seiscient:ts hectáre'\s
al Afel'ez don Aquiles Zunlodga, como pel'sonalment.e agraciados por la
expedición al H.io Negro.
Art. 2° Prévia reposició'¡l de sellos, comuníqllese, pase á la Escribanía

de Gobiel'(}o para la escrituración cOITespolldiente, publiquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUARDOCOSTA.

Acuerdo autorizando al Departamento de Inmigl'ación para efeotuar el servicio de
Internación de Inmigrantes por vias fluviales.

Departamento de ,Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894.

No habiéndose presentado ningun interesado en la licitación celebrada
el 23 de Febrero, ppdo. para el seryicio de Internación de Inmigrantes, por
vias fluviales,durante el corriente año y en vista de lo manifesti:ldo pOl'la
Contadul'Ía General en su precedente informe;

El .vice - Presidente de la Rpprtblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo Genel'al de Millistros-

RESUELVE:

1°. Autorizar al Dep::t1'tamentoGenel'al de Inmigración para que efec-
túe' ndministrativamente el sel'vicio de intemación de inmigrantes por
vias fluviales durant.e el corriente año, en la forma que él mismo lo ha
realizado anteriormente. ,
2°. Cómullíquese, publíquese, dése al Registro Naci~nal y pase este ex-

pediente á la Comisaría Gelleral de Inmigración á sus efectos.

URIBURU-EoUAHoo COSTA-MANUEL QUIN-
TANA-J. A. TERkY-L. M. CAM-
POS,

Decreto derog~ndo el de 22 de Setiembre de 1892 por el que se declara caduca la con-
cesión acordada á D. Warren Lowe.,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado p.)!' la Oflcin'a
de Tierras y Colonias y con el precedente dictámen del Sr. Procurarlol' del
Tesoro;
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UgCI{ETA:

Art. 10 Del'ógase el decI'eto de 22 de Setiembre de 1892, por el que se
declar'a c;ldllca 1:1 c,)IIcesión para col'mizar en el Nl;1uquén, acordada á
Don D. Warron Lowe.
Art. 20 El Sr. Warren L<)we abonal'á, en el término de sesenta dias

de la fecha pi importe de la mensura pa~¡jda POI' el Gobierno, al agl'Í-
mensar D. Telémaco Gonza!ez, devolviéndosele el pagc.l'é que COITe agre-
gado á e"te exp~diente.
AI't. 3° En caso de qU"l el Sr. Lowe no cumpla lo dispuesto en el

artículo anterior, en el plazo fijado, quedará subsistente el decret,) de 12
de Setiembre de 1892.

Art. 40 Vuelva á la Oficin;\ de Tierras y Cúlonias para su conocimiento
y c'lmuníquese este decl'eto á quienes corresponda; ('epónganse l()s sellos,
publíquese y desé al Registro Nacional. .

URlBURU.
EDUARDO COSTA.

.~

'J
--.1

Decl'eto ordenando se incluya entre los agraciados al pI'emio de tierras, al Coronel
. D. S. P. Sivori.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894.

Visto este expediente y en atención á lo expuesto por el Señor Procu-
rador del Tesoro,

El Vice-Presidente de la Rep{¡'blica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DRCI{ETA:

Art. 10 Déjase sin efectt) la resolución de 31 de Mayo de 1892, no ha-
ciendo lu~ar al premio de tierras solicitado por el Teniente Coronel Don
Sisto P. Sevori. I

Art. 20 Vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias p}wa que incluya al
expresado Teniente Coronel entre :os agr'adados á dicho premio y dis-
ponga la entre!!él. de los cer'tificados respectivos á la sl1ce~ión dpl mismo.
Al't. 30 H.epóng:::lOse los sellos, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
EOUARDO COSTA.
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Buenos Aires, Marzo 30 de 1894.
Departamento de Relaciones Exteriores.

MINISTERIO DE ltELACIONES EXTERIORES

Decreto nombrando Cónsul en la Rochelle
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Acuerdo dispon;endolo conveniente para el r'lcibimiento de los restos de Don N. R.
Peña.

DOJ aeuerdo con el decreto de 23 de Enero último, y debiendo llegar
al puerto de Montevideo, en 11)<;; primeros dias del p¡'óximo mes de Abr"il,
la urna que conduce desde Valparaiso los restos del benemél'ito patr'iota.
don Nicolas Rodl'iguez Peña, cuyos di~tinguid()s ~er'vidos POt' la eman<;Í-
pació n argentina, en las flsambleas públicas, en el gobie¡'lIo y en el ejé¡'eito
lo hacen aCl'eedol' á los honures que los gobiernos y lus pueblos tl'ibutan
á sus gr'andes se¡'vidnres;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Podér' Ejecutivo yen
Acuerdo General de Ministr'os-

URIBURD,
EOUAhDO COSTA.

Art. 10 Nómbrase Cónsul en la Rúchelle á Dún Enrique Martial.
AI't. 20 Extiéndase la patente curl'espondiente, ccmuníquese y dése

al Registrü Nacional.

El Vice-/-'residente de la Bepublica, en ejercicio de Poder' Ejecutivo-

Buenos Aires, Marzo 30 de 1894.
Departamento de Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art. 10 El Departamento de Guerra) Marina dispondrá lo conveniente
pam qUE' un buque de la ar'mada nacional se encuentre en la rrtda de
Montevideo en tiempo oportun o, para hacer la traslación á esta ciudad,
Art. 2° El enviado extraordinario y ministl'o plenipotencial'Íoen la

República O"iental del Ur'uguay, pr'esidir"á la entl'ega de la urna á la CJ-

misión encargada de dal' h gua r"dia de honor en la capilla ar'dlente que
debel'á instalar'se en la nave argelltina que la I'eciba, .
Ar't. 3° El Ministl'o de RelaCiones Extel'iol'es l'ecibirá la urna en el

puel'to de esta capital, haciendo uso de la piilabra en ei':e acto á nombre
del gobiemo, yde allí ser'á conducida ni cementel'io del Norte,
Art. 4° El departamento de GuelTa y Mar ina queda tqmbien eneal'gadu

de disponer lo cOlJveniente pam que se tributen honul'esde Teniente Genel'al
á aque) prócer' de la independencia, numbmndo al hlismo tiempo la co-'
misión que debe traslad'irse á Montevideo á los efectosilldic:ados en el
arto 20, .
Al't. 5° La comisión de ciudadanos que numbraren los iniciadorel'l de
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la reirnpatriación, podrá incorp(H'al'se á la militar para trasladarse á
Montevideo.
Art. 6v Dec1árase feriano pal'a lns e!:>tablecimientos públicos de h

Nación el dia. Gil que lIegar'en los restus á esta ciLidad, debiendo permanecp.r
en ellos á media asta la bandera nacionAl.
Art. 7° Los gastos que demande la ejecución de este acuel'do serán

á cargo de lu~ respectivo~ ministerios.
Al't 80 ComullÍquese, publíquese y dé~e al 1{egistro Nacional.

URIBURU.-EoUAROO COSTA.-JOSÉ A, TE-
HkY,- MANUEL QUINTANA.-E,
J, BALZA.- VALENTIN FEILBERG.

Decreto aceptando la ubicación dl"un lote de terreno en la Pampa á favor de D.
R. F.Bravo.

Departament.o de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1894.

Habiéndose dpjadü sin erect.) el c"ntrato de arl'endamientó á que se
refiere este expediente y vistu él pl'eceden te dictámen del señol' Procura-
dor' del Tesol'",

El Vice. Presidente de la RepübUca, en ejer'cicio del Poder Ejeclltivo-

DECRETA:

A.rt. 10 Acéptase Lt ubicación proyect~lda por' la secclOn de geode-
sia de la Oficina de 'fiel'I'as y Culollias en la sección XIII, fracción D, en
la pal't.e (JorU~ del I<)tenúmero nueve del territ.)('io de la Pampa, de las
ochü mil cien hectáre:'ls corr'e"'p')'ld;entes al CuronAl don Ramón F. Bra-
VO. como personalmente agr'acia.d,) pur' 13.expedición al Rio Negro,
Art, 2e Pl'évia reposición de sellos, comuníq Ilese, pase á la Escribania

de Gobierno para la escrituraciól1 correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

-URIBURU.
EOUAltOO COSTA.

Resolut.;Íóna.cordando la. remuneración de quinientos pesos áO. M. Lagos.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1891.

Visto este expediente y teniendo en cuenta lo inf,)rmRdo por la Contadu-
ria GelleJ' ,1 y fll dictámen del señor Pl'Ocurador del Tesoro;

El Vice-Presidente de la República, en ejel'cicio del Podel' Ejecutivo-

HESUELVI';:

Art. 10 Acordar como I'emuner'ilción al señor Máximo Lagos, la can-



DECRETA:

._._---------------------------------

Visto este expediente, lo informado por' la Oficina de Tierras y Co-
lonias y atendiendo á io acon,,;p,jad,) por el señOl' Pl'Ocul'ador General de
la Nación y Procurador del Te~t)l'o;

El Vice-Presidente de la Republica, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

10 Aceptar la entr'ega en un solo lote de la cuarta parte de la super-
ficie total que respectivamente corresponde devolver á los concesiona-
rios señores Juan Ignacio Alsina y Oa y señores JO'l.quin P, da Rocha
y Ca al acojerse á los beneficios de la ley núm, "2875, de conforIlíidad

Departamento de Relaciones Exteriores.

Resolución aceptando la entrega de un lote de la superficie que corresponde de-
volver á los Srs. J. P. da Rocha y elL.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1894.

Buencs Aires, Marzo 31 de 1894.

Decreto reduciendo á. cuatro mil las hectáreas de terreno en el Chubut que se
concedieron á los Sres. M. Carroll y Cia.

URIBURU.
EDUARDO COSTA,

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

Departamento de Relaciones :Exteriores.

Art. 10 Modificase el artículo 10 del decreto de 27 de Febrero .último,
quedando reducidas á CU'ltro mil las diez mil hectár'eas, que por er¡'or
de copia se aceptar< ,n eo ubicación en el Ohubut., á f 1vor' de los señores
Miguel Carroll y Ca coml) cesionar'¡,)<; de certificados de pr'emios á los
expedici()narios al Ri) Negro.

AI't. 20 .Vnelvaá la Oficina de Tierras y Ool,mÍas para su cono-
cimiento y efectos, p'Jblíqu,'se y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
EDUARDO COSTA,

Visto lo manifestado por la Oficina de Tierr'as y Oolonias, en su pre-
cedente nota,

El Vice-Presidente de la RepubUca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

tidad de quiníentos ppsos moneda nacional, por su trab'ljo en la inspec-
<.:Íónde las colonias OhacabuCI) y :Y1':lipú,q 11ele en(~omendó la Oficina de
Tierras y Oolonias cOlljnntamente con D. E. Lascarrotegui,

AI't. 20 Préviu de,.;gl,)se de los iní ¡r'rnes de los c,)mision Idos, pase al
Millister'io de HacielldCl para que se ,;;il'vadisponer Lt entr'ega á dicho se-
ñor Lng,)s de la expresada ci\ntidad,
Ar't 30 Impútese este gasto á la ley núm, 817, c')mllrJiq uese, publíque-

se y dése al l{egistro Nadonal.



eún la propue.,ta presentadrt pOI'don Juan Ovando, en r'~present¡¡eión de
dichas sociedades,
2° Ambas suciedades quednu sujetas pOI' separado nI cumplimielJto

de las pr'e~cripci(jnes establer,idas en la misma ley y en el decreto
reglamentario de 24 de Dieiembre de 1891.
3° Vuelva el presente expediente á la Oficina de Tierras y Colonias

parf\ su conoLimiento, efectosconsiguíentes, reposición de sellos y dése
al Registro Nacional.
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URIBUBU,
EDUARDO COSTA.

"'.

Decreto jubilando ,a Don J, Molino Torres,

Departamento de Relaciones Exterlores.
Buenos Aires, YIarzo31 de 1894.

Visto este expediente de jubilacion inic:iado por el ex cónsul general
Don Julian del Molino Turr'es y estanQu cumprobado:

a) La nacionalidad argentina del causante;
b) Sus servidos como vice-cónsul en la Asunción y consul gener'al en

el Paraguay desde el 6 de agosto de 1R78 hasta el 22 de Junil¡ de 1893
eu que se refundió en la leg11ción el cargo de cónsul get~eral, por ra.-
zones de economia y según decreto de la misma fecha;
Tttniendo en cuenta:

. a) ,LclS diSptlsieiones del artícul~) 4° inciso 2c de la ley de jubilaciones,
citada por la Contadlll'ía general en' Sil informe de 3 de agosto último,
las cuales corr'esponde aplicar' pOI' analogi<l al caso ocurrente,' ségun
se ha practicado en otros analog(jS, debiendo en con,..eeuencia e,..ti-
mal'se por Ulla mitad mas del tiempo los ser'vicios que hayan pl'estado
eu sus funciones los miembros del cuel'po dilJlomático;

b) Que el señor Mulinu Turres ha p,'estndo con al'l'eglo á ese cóm-
puto, treinta años de servicios y le COI'l'P-sponde en consecuencia, segun
el 8.l'lículo 5° de la citada ley, una cincuenta ava parte del sueldo por
cada año,
Atento lo dictaminad,) por el Procurador del Tesor(', respecto de la

cantidad con que debe jubill:\l'se al recurrente, dados los términos del
aJ'tículo 3" de la ley número 1914 de 6 de Diciembre de 1886 y de
acuel'do con el precedente iuforme de la Contaduría general,

", 1

I

(~

l

m Vice-Presidente de la Hepublica,en ejereicio del Poder Ejecutivo.-

DECRETA:

Art. 1° Acuerdase ni ex consúl gener'al de la Hepública en el Para-
guay Don Juli;ltl del Molillfl T,)I'I'es, la jubilación Je duscientu:" ochenta
y cinco pesos' moneda nacitJw-d,
AI't.o'2° Mientru,.; esta jubilación no se incluya en el presupuesto ge-

nera~ 'de g;l~ttJS, se p1'g:lI'á de rentas generales y se imputara á h ley
númer'o 2219 de 15 de Noviembre de 1887.
Art. 3° Comuníquese y dése al Hegistro Nacional.

URIBURU.
EDUARDO COSTA.

..
~.;



Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.
Departamento de Hacienda,

MINISTERJO D~ HACJENDA

DE MARZOMES

Decreto reorganizando el personal del Departamento de Minas y autorizándole para
efectuar uua inspección de los distritos mineros de la República

Vista la precf'dente nota del Depal'tamento Nacional de rvr:nas y Geo-
logía, y .

CONSIDERAN /10 :

10 Que h& llegado la opor'tunidad de que el Poder' Ejecutivo se preocu-
pe del conocimiento de la riqueza minera de la República, á fin de adoptar
cuant'lS medidas requi ~r'a par'a su mas fácil y pronto desarTollo .
Que hasta ahora, 8par't.e de monngl'afía~ m'IS Ó menos interesantes, só-

lo existe un trab"jo sério, el informe del Directur del Departamento de
Minas y Ge0lugía, 'pl'esentad;) al Mini"tel'io en 1888, y el cu,t1 l'e¡.H'esenta
un esfuerzo en pr'ó del cl)nocimientu de nue"tras riquezas;
Que no es posible que habiendo obtellido la l{epública en cuantos cer-

támenes ha concul'J'ido, Jos pr'imal'os premios POI' sus muestr'as de metales
que aCUsan r'iqllezas de p¡'uduct"s, la industria extr'activa permanezc,¡ en
.estado e:,;tacionario,
Que si bien POI' el momento algunos 'elementos como el combllstible y

la carestía de bs medios de tr''lsportE", asi como la falta de c"pitales, eons-
pimo cuntr'a su desar'rol!o, no lu' es menos qUtJ en g,'an parte ello I)['ovie-
ne del desconocimientu de las vereladel'a,,; fuentes de riqueza que al res-
pecto posl"e el pa ís; .
Que ha Ilegad,) la opor'tunidad de que "e <.:onOZC::lel yel'd¡)del'o estado de

la mille¡'íaá fin de uprecial' en qué forma debe el Puder' Ejdcutivo
oCIIl'l'ir en ~u ayuda;
Que pr)!' otra p8t'te, e", necesai'io llevar a c8bu estudios e investigacio-

nes q~le demalldan gu,,;tos y I'equiel'en una l'eorganiza<.:iÓll del Depanamen-
to de Minas y Geujugía;
Q1le habiend 1 pi H Ill')¡'uble Cong/'esr) vntado la sum'l de (3000) tr'es

mil peso" mili, me!lsuale~ para gastos dp explol'acíón é instrurnectos, pue-
de el P, E. dentr'u del inciso I'espectivo y ~in salir' de la suma adjudicada
pam el buen fun<.:ionurntento de la ,'epaJ'tición, dotar á e"ta de los mas im-
pl'escilldible.5 elementos, de modo que COnCUl'l'u eficazmente á un mejor lle-
no de su cometido;
Que "reduciéndose en la actualidad el personal del Departamento á sólo
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cinco empleados, núrnem exíguo en r'elacion á lf1s funciones que deben
desempeñar, es necesariu aumentad,) á la vez que estableL:er una mejor
dotación en los sueldos para de esa mallel'a pudelo adquirir' buenos ele-
mentos;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Depal'tamento de Minas y Geología p¡'ocedel'á á la mayor
brevedad posible á efec:ua¡' una inspección general de los Di:::;tritlls Mine-
ros de la República con sujeción al siguiente pl1'ln:
A,-Formará una estadística detallada de las minas con y sin traba-

jo, su ubkación, dase '! calidad de los miner.tlés, número de los 0pera-
rios, datos sobre vias, cumunicacione:"o y trJdo lu qUé se relacione c')n
el fomento de esa industria, así cuma también datos sobre la exporta-
ción minera. "
B.-Estudios de las minas y de las c:ondiciones especiales de la in-

dustria mir.erl:l de lfls pl'Ovincias, levantamien t.) de planos de los distrt-
tos mineros y minas en eXlJlotación; acopio de muest['as típicas de ca-
da distl'Íto,
C.-Exploración y menSUl'il en pertenencias mineras en los Territcwios

NacionHies, con estudio y levA.utamientu de planus de los distritos mine-
ros I'ecorl'idos y á recorrer,

D,-Aumento de la colección del museo dd Departamento, con mues-
tras típicas tomadas 'por los empleadus en lus diferentes distritos.
Art. 20 La di"ección del Departamento de MitHlS y Geología dota¡'á al

labol'atori.) de todos los elelllenros necesat'ios para analiza¡' y det"ll'minar
el valor comer'cial de los mille('¡tles y demás pr'uductos remitidos pOI' :os
ingenier'os de sección y demás i!:ter'esados rnine¡'os.
Art. 3° Será obligación de la misma dil'ec:ción redactar anualmente una

memor-Ía detallada de lus resultados ubtenidos, como así mismo da!' cuen-
ta periódicamente da los reconucimientos, estudios y ooservacione'5 practi-
cados por los ingenie¡'os en la visita ol'denada pOI' este decreto.
Art. 4° A con tal' desde la fécha queda reol'ganizado el Departamento

de Minas y Geología en la siguiente fOl'ma:
Al mes

Illgenie!'" dil'ectür general , , .. , , , . , .. $ 400
1er Inspectur' encargado de la estadística minera, , , . . . •. » 300
Ingenipr'o de ~ección pl'(lVincias .. , .. , , , •••. ,.» 300
Ingeniero de sección territorios ., " , " » 300
Ingeniel'o ayudante. , , , .•. ,.,' .. ,. , ., , , » 200
Secl'etario , , . " ' ..........•... , .. , , . ..» 150
EnsaYb.dor .. , ., , . , , , , , . , , ,. » 200
Ayud'ante ensayadur', , .•.... ,. " .•••. , , , , , , ... ) 120
POI.tero . - .. , " , , , , , .. , ..•••• , ,.» 50
PeOll de laboratorio .. , , ,. , , _.. , . , . . . ..» 40
Gastos de oficina y ees'! y"s.. .. . . .. .. . .. .. . .. . ....» 200
Fondo de explo¡'aciones, instrumentos y útiles ...• , , , . •• » 2460
Alquiler de casa" , .. , , ",.......•.• , , , ••. , . , » 315

$ 5135
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Art. 5° Comuníque:-:e, publíquese y pase á la Oontadur'ía Géneral á
sus efectos, prévia inserción en el Jiegistro Naciuna!'

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Decreto autorizando á la Admini.~tración de impuestos internos para entregar á
los introductores las estampillas para Jas cajas de fósforos.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

Visto que la Admiliistración de impuestos intprnos solicita se modifiqut
el artículu :!4 del decr'eto r'eglamentdr'io de la ley p.n vigeilcia, en cuanto
dispulle que los intl'Odllctl)r'es de fósfu['oS de fabricación extl'ilnjer'a 110 pue-
den extl'ael'!os de las A.duanas sin el per'lUi,;o pr'éviu de la Administración
que debe r,,¡mprobar la partida, hacerla tr'Cl.sladal' desj)ués á un depósito
especial y verificnr por' último la colocación de la e,.:tampilla en cada una
de las cajas y; r'esultando: Que lh experietlcilt ha demostrado la justicia
de 1:Is "bser'vaciones expuestas pUl' los principales intr'oductores y co-
mpl'ciantes, respectu á lus inconveniente:> que tme aparejada estd seI'Íe
de uper'aciones que exige la atendóII de un persollal que podía emplearse
útilmente en otra funna, á p .rte de la pér'dida de tiempo que origina, y

OONSIOEltANOO:
Que la medida propuest'1 en nada afecta la percepeión de la r'etltu, y

sí sólo supl'imi¡' f"I'mulídades que sin ventaja apreciable, perjudican y
tI'aban las operaciones de comer'cio.
Por estas cOllsider'aciones y las concurdantes, aducidas pI)r la Dirección

Genentl de Rentas y Pl'ocuradO!' del Tesoro,

El Presidente de la República,

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Administración de impuestos internos para en-
tregar á los introductores el número de e!"tamp'i,LIS que nece"itcn para
las cajas de fósforus que desean introducir, con el objetu de que se envíen
á Eurupa y se coloquen en las cajas de su expedición.
Art. 20 La Administt'ación abrirá una cuenta á cada intr'odu ctor, fiján-

dole un plazo pr'lldendal que no podrá exceder' de nueve meses, prtt'a que
del) cuenta del uso que han hecho de las estampillas recibidas,
Art. 30 A la llegada de una partida de fósfol'us del extr'unjero, el intro-

ductor comprobará de manera satisfactoria, á la admtnistmción, que todas
l>ls cajas vienen con su e,.:tampilla debidamente aplicada y recien se
podrá extraer de la Adll>lrla. La Administr'ución de impuestos internos
exigirá fianza pecllniarid Ó persolla!, á su entel'a sutl"f'cción, reqllisito
sin el cual nu podrá el intrl!du,~tu[' acojer'se á [as franquicias concedidas
por este decretl):
AI't, 40 Publíquese y pa.';e á la Dir'ecci6n general de rentas á su efectos,

previa inserción en el Boletín del Departamento de Hacienda,

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,
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Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

Decreto nombrit.ndo Receptor de Rentas de Esquina á D. Rafael Martinez, y •
Vista contador á D. Antonio de la Peña.

Atenta la renuncia interpuesta POI' el Recepto[' de Rentas de Esquina
don Antonio Parera,

El Presidente de lv Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Receptor de rentas de Esquina, en reemplar.o de
don Antonio Pal'el';-¡, cuya renuncia se acepta, al Vista 00ntador de la
mi~rna don Raf'lel Martinez, y en lugar de L éste al ciudadano don' An-
tonio de la Peña.
Art.2o Comuníquese, etc, y pase á la Contaduría Genel'al.

SAENZ PEÑA
JosÉ A. TERttY.

Decreto nombrando Presidente de la Dirección de Rentas al Dr. D. Nicolás Achá-
val y Director de Rentas á D. Melchot' G. Rom.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

Existiendo vacante el puesto deP¡'esidente de la Dirección General de
Rentas POI' fhllecimiento del Sr. David Saravia que lo desempeñaba; y
el de Director de la misma repartición pUl' el nombramiento de Inspe.:::-
tor de Aduanas recaído en el Sr, Alejandro Valdés Rozas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Presidente de la Di¡'ección Gener'al de Rentas de la
Nación al Dr. Nicolás Achával, actual Pl'esidpnte de la Caja de Conve¡'-
sión; y Dir'ecto[' de Rentas de la misma ['epartición al ciudadano D. Mel-
chal' G. Rom.
Art. 2° ComllOíquese, etc, y pase á lGl.Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JOSE A, TERRY,
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Decreto creando el puesto de Inspector de aduanas adscripto al Departamento de
Hacienda

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

Bnenos Aires, Marzo 3 de 1894.

I
Habíendo demostr'ado la práctica administrat.iva que es necesario au-

mentar el número de Inspectores de' Haciend'l. adscriptos á este Depar-
tamento, de acuerdo con el plan de trabaj:)s y de fiscalización proy~ctado,

El Presi~ente de la R~pública-

I

DECRETA:

. Art. 1°, Créase el puesto de Inspector de Aduanas adscripto al Departa-
mento delHacifmda, y con los deberes y funciones fijados por el regla-
mento aprobado POI' la Dirección Genera! de Rentas'
Art. 2°, Asignase como remuneración mensual del Inspector que por

este decreto se crea, la. suma da seiscientos cincuenta pes0s de CUI"SO
legal; con imputación á la partida. de eventuales del presupuesto del
Departamento de Hacienda.
Art. 3°) Dése cuenta oportunamente al Honorable Congreso de este

decreto,
Art. 4°. Extiéndase por separado el decreto respectivo nombrando la

per~ona que ha de ocupar el puesto que se crea.
Art. 50' Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría General á sus efectos.

SAE~Z PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando una Comisión encargada, de estudiar la ley de papel sellado
y de proyectar las reformas necesarias.

Departamerito de Hacienda.
I
I

Siendo conveniente encomendar á una comisión especial, compuesta de
per~onas competentes, el estudio detenido de la ley de sellos, á fin de
cOl'f'egil'las imperfecciones de que adolezca, aclarar 3lgunas de sus
disposiciones que dan lugar á fl'ecuentes conflictos de interprf-tación y
agregar ¡tras que la práctica administrativa indica qqe son necesarias,

El Presi«ente de la República-
I

DECRETA:

Art. 1° NómbI'ase á los Sres. Dr'. N. Rodriguez Bustamante, escriban!)
Osvaldo Saavedra y Director general de rentas D. DernJidio Latl,rre,
encargados de estudiar la ley de rape! sellado y de proyectar en ]a mis-
ma las r~formas que consideren iudispensables para la mejor interpre-
tación de¡ la misma y resguardo de los intereses fiscales.
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Art. 20 Esta Comisión deberá expedirse en la .tarea que se le confía

antes del 20 de abril del corriente año.
Al't. 30 Cumuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

dése al BOLETIN OFICIAL.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombran'do á don Alejandro Baldés Rozas Inspector de aduanas ads-
cripta al Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

Habiéndose creado, por decreto de la fecha, el puesto de inspector de
aduanas adscripto al Departamento de Hacienda,

El Presidente de la RepÍlblica-

DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase para ocupar el mencionado puesto al Director de
rentas de la nación, D. Alejandro Baldés Rozas.
Art. 20 Comuníquese, etc. y paae á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TERRY.

Decreto ordenando se liquide mensualmente la Iiluma.de 400 lit para el alquiler
de la ca,sa que ocupa la Comisión va~uadora de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.

Consider'ando que al dictarse el decreto designando los sueldos que ha
de gozar' el personal subalterno de la Comisión Vetluadora de la Capi-
tal y Territorios Nacionales se omitió, por olvido, la partida para aten-
der' el alquilet' de la casa, donde debp,rá instalarse flsa comisión, y que
el Presidente de la misma, en viriud de autorización verbal, que recibió
de este Ministerio tomó la propiedad donde funciona, mediante el alqui-
ler mensual de 400 $.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Entréguese por Tesorería General, prévia intervencíón al Pre-
sidente de la Comisión Valtiadora de la Capital y Territorios Naciunales
la cantidad de ($ 400) cuatrocientos pesos de curso legal para atender
el alquiler de su referencia correspondiente al mes de Febrero ppdo.'

•

1
. ,1
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Art. 2° La Contaduría Gellel'al liquidal'á en 1) sucesivo en la planma
respectiva esta cantiddd p¡.¡ra el mismo fin.
AI't. 3° Impútese al lncisl) 13, item 3, Anexo O del Presupuesto Ge-

neral de 1894.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto creando varios puestos en la Comisión revisora de pensiones y jubilacio-
nes,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1894,

Atento lo macifestado por la Comisión revisora de pensiones y Jubí-
laciones, en la nota que precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 10 Créanse en la Comisión revisora de pensiones y jubilaciones los
puestos siguientes: un pro-Se('.retal'lO, con la asignación mensual de
doscientos setenta y cinco pesos moneda nacional, un Auxiliar", con la
asignación de ciento cincuenh pesos nioneda nacional; y un Ordenanza
c,m la asig-nl1ción d'3 sesenta pesos moned,:\. nacional.
Art. 20 Los gastos que demande la Pjec;¡ción dd arto antprior se im-

putal'án al inciso 24, item l° del¡,I'esupuesti) del Depal'tamento de Hacienda.
AI't. 3° Nómbra",e pro-Secretario d.e la Comisión revisol'a de peusiones

y jubilaciones, á D. Manuel Dauriñán y auxiliar de la misma á D. Ro-
meo Rosetti.
Art. 4° C0muníquese, etc. y pase a Contaduría general.

SAENZ PEÑA.
JaSE A. TERRY.

necreto autorizando al Gobernador del Neuquen para nombrar los sargentos, cabos
y guardas de cordillera que autoriza el presupuesto vigente

Departamento de Hacienda,
Buenos Aíres, Marzo 7 de 1894.

Visto que el Gobernarlor del territorio del Nellquen, Te:-liente Coronel
FrHuklin RUWS';;Oíl, pide se le autorice p,lI'a hacer Il)s nombri:lrnientos de
los empleados que han de hacer el ser"icio de vigilancia en los boquetes
de la cOI'dillera en el terl'itúrio de su Gobernación;
Oída la Dirección General de Rentas y no habiendo inconveniente en

resolver de conformidad á lo pedído.
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El Presidente de la República--

•
3~5

DECRETA:
Autorízase al Gobernador del tenitOl'jo dei Neuquen pare hacer los nom-

b,'amientos de. sarg~ntos, cabos y guardas de la cordillera, que autof'Íza la
ley de presulJuesto vigente.

En cuanto á la plaza de oficiClI deberá pruponer' la persona que á su
juci.-. reuna las condiciones pUf'a el desempeño del cargo, á fin de hacer el
nombramiento en forma.

Una VbZ hecha la de",ignación de L1S personas que se autoriz'l á nombrar
lo comunical'á á la Dirección General de Rentas y Contaduría General á
sus efed .s,-sin pel'juicio de la dependenci:l y reglam~ntación que opor-
tunamente correspondel'á al Receptl)" de Rentas que establezca.

Cornuníque,.,e, publiquese, etc. y pase á C,)ntaduria general para su co-
nocimientu y efectüs.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

..,

1,

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Tinogasta

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires. Marzo 7 de 1894,

..~
.~

.j

.'

Existiendo vacante el puesto de Receptor de Rentas de Tinogasta.
El Presidentp de la República-

DECRETA:
Nómbrase Receptor de Rentas de Tinog'lsta, en reemplazo de D. Ra-

mon Vidal, que no se ha pl'esentad,), al ciudad Ino 1). José del Pino.
Comuníquese y pase á Contaduría general.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY •.

Decreto adoptando medidas tendentes á la mejor percepción de la renta de papel
sellado.

Oepartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1894.

CONSIDERANDO:

Que es deber' del Pod.er Ejecutivo adoptar tod!s aquellas medidas que
pro¡:>endan á lamejor pel'cepción de la renta pública á la vez. que tiendan a
la mor,t1idad de la administración;

Que las repetida~ defraudaciones en el ramo de papel sellado, demues-
.J
.J

:1
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tran que hay deficiencia en la regl<tmentación para el expendio y cambio
del papel sellado;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 La Casa de moneda procederá en lo sucesivo á reemplazar las
palabr'as «timbre nacional», por' las que expre-;en en letras, el valor que
indica en números el interiúr del sello, em¡.:>lealldoen cuanto es posible,
colores diferentes para los valores altos, cuyos colore:;; se val'iarán anual-
mente,
Si en la práctica resultara ventajoso expresar además el valor en nú-

meros perforados, queda autorizoda la casa de moneda para adquirir los
elementos necesaI'Íos y proceder á la fijación del valor en números im-
pres~)s, en palabras y en números perforados,
Art. 2° La administración general sólo entregará á las oficinas fiscales

establecidas en la capital, los valores de papel sellado y estampillas nece-
sariu~ para un mes, quedando facultada la Dir'ección general de rentas pa-
ra df!tel'rnin&r para las demás sucur;;ales oficiales, los peI'Íodus que consi-
der'e del caso, cil1iéndose en lo posible á lo pr'escritn anteriormente,
En cuant,-) á lcls oficinas particular'es. pcdrán admitir:;eles pedidos se-

manales, que deberán despacharse dentro de las veinticuatro horas.
Art. 30 Las oficinas expendedoras llevarán un registro donde se anota-

rá la numpl"ación de los sellos que se hubi •...sen vendidv en el dia, para lo
cual se abl'il'á una cuenta pal'a cada valor, debiedo además rendir á la
Admini:;tr'd.cióo gener'al de sellos, en planillas debidamente impresas que
ésta les suministrará, 1ll1:l nómina detallada de la venta verifÍL:ada en el
dia, no pudielldo en la venta alterarse el órden de numeración.
Art. 40 L/)s Jefes de las ofi,~inHsfiscales y par'ticulares serán responsa-

bles de Gualquier irl'egl,llaridCld ó desfalco que se produjera en sus oficinas
á euyo efecto los Jefes de las pal,ticulares deberán dar fi.¡lOZaá satisfacción
de la Dil'ección general de rentas, de acuerdo con el articulo de la ley de
contabilidad, .
Art, 5° La Dirección general de rentas hará inspeccionar todas estas

oficinas tanto públicas como particulares pur lo menos una vez al mes, efec-
tuando balance y recuento de valores en las primeras ,y cuando lo consi-
dere oportuno, ~ún en las segundas.
Art. 60 Cuando se presente al cambio papel sellado de cualquier valor

y que fuese requel'ida la amoI'Ízación dei Director de rentas resper.:tivo, no
se devolvel'án los sellos al interesado sinr;>que <:;eránllevHdus inmediata-
mente á la Administración general, para el cambio cOl'respondiente,
Art. 70 Establézcanse en el Banco de la Nación y en el Departamento

de policía dos sucursales par;t el expendio de papel sellado.
Art. 80 Autorizase á las oficinas vficiales para habilitar las estampi-

llas de menor valor de $ 1 m/n en la furma prescripta para la oficina
habUitad')I'd, de valores"debiendJ la Dir'eccion general de rent'1S d~terrninar
el sello especial con que deben illutilizarse, el cual se. difer'enciará
en cuant.o sea posible, del sel[o que emplea la oficina h,tbilitaddr'a.
AI't. 90 Las estampillas que completen valores, no podrán ser aplica-

das sobre el timbrado.
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Art. 10. Asígnase á los expededores oficiales, para falla,s de caja!a
cantidad men ..•u;d de $ 50 á c;-tlh unl), debiendo la Contaduri'l gener'al 11-
quidarlas en l;-t" plani.hs ,'e,;;pectivas, é imputarlas á eventuales del De-
partamento de Hacienda. -

Art. 11. Comuníquese, publíquef>e, illsértese en el Registro Nacional,
dése al BOLETÍN OFICIAL Y pase á la Dirección General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
josE A. TI>RRY.

Decreto reglamentando la elaboración de los yerbales y creando su inspección.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Marzo 8 de 1894.

CONSIDERANDO:

1° Que por' decreto de 20 de F.ebrero proxlmo p:1.sado se ha resuelto
qlle todas 1:ls cue,.;tiones relativiis á los yerb des del ter¡'itllrio nacional
de Misiones, dependan del Ministeriu de Hiicienda, debiendo aplicarse
p:1.ra su explotación el reglamento que dict0 la Provincia de CorTientes
en 1876, h'ista tanto legisle el Honorable Congreso al l'e;;;pecto.

2° Que por' dichr¡ reglamento se establece la libre explotación de los
yerbales gl'aduándose la cantidad á explotal'se por cada empresario,
según el número de peones yerbateros que introduzcan á la sierra y se
estatuye todo lo necesar'io para evita!' conflitos entre los diferentes
campamentos, todo lo cuai impide seguil' c,)ncediendo la ev.:pllltací6n en
grandes ál'eas por' varios añus, comlJ se venh haciendo anterior'mente,
con nutorio mal resultado para el Fisl~o y par'a los mismos empre-
sarios, pues los yerbiile" no pueden "el' podad()s sinó cada tres años.

3° Que el mismo reglamento establece igualmente que 1,,- inspección
de los yerbales se haga por' un C<Jmi5LtI'ioy dos Fiscales y la pel'cep-
ción de la renta por las Receptorias terrestres de Santa Ana y San
Javier.

4° Que el contrato actualmente existente con un particular, para que
efectúe la vi~ilancia de los yerbales eu calidad de comisionado de la
Oficina. de Tierras, fijándosele como remuneración el seis POI' ciento
del producido de I.)s yerbales, aparte de su notoria regularidad en
cuanto provée un puest<J público por habilitación, ha caducado por el
hecho de no haberse cumplido sus cláu-:ulas.

5° Que el l:ljente directo é inmpdiatu del Gobiernu Nacional en los Te-
rritol'Íos f'edel'ales es su Gobernación, á la que corresp"nde POI' la ley
funciqnes de vigilancia sobre túdas las oficinas administl'ativas del te-
rritorio,

El Presidante de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Mientras el Honorable C()ngreso no legisle sobre la explota-
ción de los yerbales, ésta se hara libremente en los campos fiscales, en
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la se'cción ql1e determinará anualmente la Gobernación del territorio y
bajo la vigiláncia de un Cl)misario general y dl)s Fiscales, el! los términos
establecidos por el reglamento de yerbales de la Pl'Ovincia de Cororientes
de 1876.
Ar't. 2° POI' cada diez kilos de yerba que se extraiga en cualquier cam-

po fiscal ó p¡:¡rticular de Misiones, se abonará un impuesto de guia de
cincUl~nta centavos nacionales en las Receptodas que fija el reglamento,
ó en la Receptoría territol'iul de Púsarhs.
Cada Receptoría Ilev¡:¡rá una cuenta especi'll del producido de yerba-

les, debiendo hacer entrega mensual de los fondllS á la Gobernación, la
que proceder'á A depositarlos en el BanCl) de la N8ción rindiendo cuenta
semestralmente á e,.;te ministel'Ío de su producido,
Art. 3° Déjase sin efecto el contrato celebl'adu por la Dirección de Tie-

rras el 6 de Julio de 1892 con d,m Delfin MOI'et1es,encar'gand.) á éste
de la in,.;pección dé yerbales en el carácter de comisi')nado de dicha
Dirección.
Ar't. 4° Créase, de acuerdo con el reglamento de yerbales vigente, un

cuerpo de inspecllión compuesto de un (;omisario general, con un sueldo
de pesos 150 mensuales y dos Fiscales con pesos 100 mensuales cada
uno. Estos empleados dependerán directamente de la GobernaCIón, la
que les presterá la ayuda policial que establece el Reglamento citado.
El nombramiento del Comisario y los Fiscales será hecho por el Po-

der Ejecutivo, á propuesta del Gobernador de Misiones.
Art, 50 La Gobernación de Misiones mandal'á imprimir en un folleto

el decI'eto de 20 de Febr'ero ppdo., el I,resente deCl'eto y el re~lamento
de yerba les de Corriente,.;; de 1876, introduciendo las modificaciones
derivadas de la f...•del'alizacion de Misiones y ~u constitución Cl\mo terr-i-
torio naciomt1: Dicho fulleto será repartido á todas las autoridades del
territor'io y á los particulares que lo soliciten.
AI't. 6° Todos tus antecedentes sobre yerbales que deben ser remi-

tidos á este ministel'io de acuerdo con el articulo 40 del dec,'eto de 20
de febrero ppdo., pasarán á la Gobernación de Misiones, la que deberá
elevar á este ministerio un informq detallado sllbr'e el estado de los
. yerbales y E'I modo mas cunveniente de explotarlus,
Art. 70 Los gastos due demeulde el pre"3ente decreto, se imputarán á

la pal,tida de eventuales de Haciend¡:¡.
A,'t. 80 Comuníquese á quienos cl)rl'esponda, IJublíquese é insértese

en el BOLETÍN OFICIAL; y dése en oportuniJad cuenta al Honorable Con-
greso.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. T.lmRY.

Decreto acordando á la Gobernación de Misiones la suma de 650 pesos men!>uales
para mantenimiento del vapor de vigilancia aduanera.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Visto lo manifestado en la nota p,'eeedellte plwel Señol' Gobernador
de Mbiolles y siendo necesal'jo determinal' qué suma ha de emIJlear
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mensualmente parfl.'el mantenimiento del vapor' que prpsta servici.o.de vi-
gilancia aduanera parl1. Jo que nl~ se cuenta con partida especl~1 en ~I
Presupuesto vigentf\, así como teniendo en cuenta que es necesario ar'bl-

y trar los ftmdos suficientes para abllnar lo gastado por consumo hasta
el 9 de Enero último.

El Presidente de la Bepublica-

DECRETA:
Acuerdase á la Gobernación de Misiones la SU'Ufl de seicientos cin-

cuenta pesos (650 $) men.,uales á partir' desde ello de Febrero próximfl
pasado, con imputación al inciso 15, item 39 del Presuesto General vi-
gente.
Págu,'se por Tesorería General al Habilitíldo respl~ctivo, la suma de un

mil seiscientus ochenta y siete peso., ID/n ($ 1687) impurte de los gastos
gencr'ales de consumo en el mes de Ener'u y la asigllélción mensual para
mantenimiento correspondíentp al mes de Febrero último.
Impútese la S'lma de $ 1687 ID/n al mencionado inc.iso 15, item 39

del presupuesto general vigente.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto revocando la resolución apelada por D.E. R. ;Labal, sobre:excesl) de litraje.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mar7.o 10 de 1894.

Vi::,to que don Em'ique R. Lábal denunció, ante la oficina del ramo,
la existencia de un excpso de litraje de alcuhol en las 140 tercerolas
que del ingenio Santa Bárbam de Tucumán, ['emitían los señores Ber-
ger y Ca á la con"ignHción de lus señt)('es Pose, Muñ<Jz, Brander y Ca
de esta plaza, y que la DirecCÍon general de r'entas ['esolvió no hacien-
do lugar á la denuncia por exceso, de cuya resolu(:ión apela ante el
ministerio, y resultando de las const')l1flias del expediente agregad'):
10 Que nombrados de oficin los medidores públicos señores Brown y

Cf\, para que practiClasen la medicié n de los cascos en cupstión, éstos
presen~aron su infurme constatando la existfJncia de 24564 litl'OS, en vez
de 23.990 q~e era la cantidad declamda, lo que dá una diferencia de 574
litros de exceso;
20 Que corrido vista de esta diligencia á los consignatarios, contesta-

ron impugnando la medición pericial y aceptando sólo un exceso de 411
litros, en el total de la partida, reclamandtl á I¡~vpz se hiciera el des-
cuento de 2 %, lo que s<Jbr'e 23.960 declal'ados, dá 479 litros, quedando
toda vh 68 litros á su favo!'. .
30 Que la Dir'eccián general de rentas fundándose en que el exceso

halhdo está dentro del ;¿ "/0, acordado por el decreto reglamentario de
la ley, resuelve mandando abona[' á los consignatarius los ga"tos cau-.
sadus, n" habit'ndu á su juicio lugar á otra pena, y
Consideraudo en cuanto al fonto del asunto:
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10 Que el productor de alcoholes dAbe con~ignftr en el boleto que ad.,
hiere á tuda casco, el litl'aje verdadet'o que e,;;te cnntiene, y el. 2 0/O
concedidu, se aplica ni I'esarcimientu -le las pérdid;ts que pueden sufrir
los cascos por derrames Ú otra::- causas en el trans~urso de la expedi-
ción para buscar los centros consumidores;
2° Que en el caso ocurr'ente está ev;denciado que hay exceso de li.

trajfl entre el contenido de los cascos y el declarado bajo la fé del fa-
bricante, importando poco sea mayor ó menor la diferencia existénte,
de donde resulta la falsedad de la declaración jurada, pues no puede
ádmitirse que la cantidad de líquido se acreciente por si sola y como
el inspector seccional verífíca el total de litros expendidos por el
productor durante el mes y en 1"1 acto descuenta de esa suma el 2 0/O del
litrHje que ni) ab'ma impuesto, aceptadas las cónclusiones á que arriba
la resolución apelada, tendríamos que, la partida en cuestión guzaría del
2 % en el acto de la expedición y 2 "/0 en el mes siguiente, al abonar
el impuesto, ósea 4 %,

3° Que los cascos han sidos tomados fuera de la fábl'ica con un li-
tl'aJe declarado inferior al re,dmente cuntenido, hech,) que sólo pUf'de
responder á negligencia culpable ó intent.:iun dolosa de quien los remitía.
Por estas considel'Hcione;; y las nducidas por la AdministrHción de im-

puestus internos y Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. j.o Revócase la rei'"olnción apelada y nómbrase Pl'ocUl'arior fiscal
ad-hoc al Dr. Agustin Urdinarrain PUI'Uque inicie las gestiones del caso
ante los tr'ibunales.
Art. 9,0 Pase á Contaduría General pam que verifique la liquidación

correspondiente, y fecho entréguese al Fiscal nombrado, prévi':l. inserción
en el Boletín dd departamento y publíquese.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Decreto jubilando á. D. Eustaquio Velarde.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Atento lo mLH'tnado por la Dirección genel'al de ¡'entas, C()ntaduría ge
neral y 11) dictaminado por el I->I'ocUl'udor del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Jubílase al Vista de encomiendas de la Administraeión de rentas del
Rosdrio, don Eustaquio Velarde, con la asignación mensual de noventa
y un pesos cGn cU¡tÍ"O cent,tV,)s moneda naci mal ($ 91,('4 m/n)ql1e es
10 que le correspoude pOI' los quince años y diez meses de servicios qne
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tiene prestados á la Nación, de acuerdo con lo que dispone el artículo
2°, inciso 3e y última par'te del ar'ticulo 30 de la ley de la materia,
Comuníquese, etc, y pase á Cuntadul'Ía gentlral.'

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TRRRY.

Resolución disponiendo que el pago de las letras provenientes de impuestos inter-
nos se efectúe en el Banco de la Nación á la órden de la Teso1.'ería General.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.

Siendo conveniente simplificar' en cuanto sea posible el percibo de las
cantidades que d.ebe verifica" la Tesurer'ia gener'al,

SE RESUELVE:

Que desde la fecha, el pago de las letras provenientes de Jos impuestos
intemos, se efecturlrá en el Banco de la Nación, á la ór'den de la Tesore-
ría gener'al, debiendo los inter'esadl)s entr'egar á e"ta llfiyioa el cer'tificado
de depósito respectivo en chancelación de las letras vencidas,
Comuníquese, publiquese, insér'tcse en el Rcgistr') Nacional, dése al

BOl.ETÍN OFICIAL y puse á Contaduría Gener'dl á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TEH.RY,

Decreto ordenando se liquide mensualmente en la pla.nilla de la A':!uana de la
Plata la suma de 200 pesos mensuales para ciertos gastos.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894,

CONSIDERANDO:

Que en el Presupuesto vigente nn han sido incluidos. los sueldos de los
mal'ineros que están al serviciu de la, Aduana de la Plata, lo mismo que
la partida par'a el carbón con destino á la L-u1ehaá vapor';
Que es notoria la necesidad de los servicios de este per'sonal, puesto

que, al mismo tiempo se emplean cumu rIlPl1sagel'os Ú ordenanzas, de que
carece trlmbién la Admidistración;
Que esa Aduana tiene en el presupuesto tlna partida para alquiler de

casa, de 1,1 que 11') se hace uso, pudiendo empleárse e:1 la inversión
de los g'lstos aludidos, con mucha mas razón puesto que hay ya ante-
cedentes al re~pecto, puesto que esa misma partida se empleó el año ppdo,
para atender los cuatro puestos que en esa Aduana, se cr'earon de Gu.arda-
costas;
Que eran indispensqbles [os servicios, de esos marilleros, que han conti-

nuado en su pue6tos durante el tiempo transcUI'I'ido del pr'esente año,
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Res"Iución acordando permiso' á J. Clark Curtin y Cia. para descargar petróleo
bruto en un punto dado del puerto de la Capital .
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SE RESUELVE:

Art. 10 Acuérdase con carácter provisorio el permiso solicitado para la
descarga del pAtróleo bruto qul'l importen los recurrentes, de conformidad
con las bases siguientes:

10 Los va pores- cisternas efe~tuarán su en trada en Barracas y verificarán
la opel'ación Uf' de",carga en el iJaraja que se designara oportunamente por
la Aduana de la capital, de acuerdo con la Dirección de I9.S obras del"
Riachuelo é instrucciones que el Ministerio de Hilcienda dará á aquella
repa,¡'ticián.
2" El petróle(, que conduzcan los vapores-cisternas debe ser tal que el

punto de explosióll se p.ncuentre representad.) con un mínimum de 500 C.
y sea superior á estos grados el de inflamación.

Vistos los informes pl'odllcidos con motivo de la petición presentada por'
los Srt:ls. J. Clark CUI'tin en 2 de Diciembr'e último, y

CONSIDERANDO:

Que el permiso que solicitan los recurrentes para la descarga en un punto
dado del puer.to de la capital, del petróleo bruto que van á importar en
vapores cisternas adecuados al objeto, puede concederse mediante ciertas
precauciones para alejar' todo peligro.

" Total , $ 200
Art. 20 Pa",e ála Contaduria Geneml para que prévia inter'vención,

extienda el libll:lmien to respectivo en la forma aC<lrdada á fHvur del Ha-
bilitado de la misma Aduana POI' la suma de ($ 400) cuatr'o cientos pesos
par'a atender los gastos de su refere,lCia por Enero y Febrero ppdo.
Art. 30 Estos gastos se imputarán al inciso 16, item 1, anexo D del

Presupuesto General vigente y comuníquese á quienes cOlTesponda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Por estas razones:

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 10 La Contaduría General liquidará mensualmente, á contar de8de
el pr'imerll del corTieLte mes, en la planilla de la Aduana de la Plata la
s~m~ de ($ 200) dos cientos pesos de curso legal para atender los gastos
sIguientes. . •

5 marineros á $ 25 c/u. .,."'" " " ,." .. , $ 125
Carbón pam la lancha $ 75
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30 Es condicifln pt'évia á la entrada del buqUf~,el suministro al emplea-
do del re~guar'du respectivo, de una muestra del petról~o que Cl.nduzcan ll)s
buques estanques, panl su exámen por la Oficina químic'l nacillnal, á los
efectos de precisar el grado de explósión, Este exámen se vet'ificará por
cuenta de los interesados.
4° El permiso de eutrada se acordará siempre que el eertificado expe-

dido por la Oficina química nacional, demuest['e que el petróleo llena las
condici0nes exigidas en el inciso 2°.
5° Los estanques de combustible serán convenientemente aislados de

cualquier establecimiento.
60 Cada vapor deberá efe~tuar su entradaal paraje que se le hubiese in-

dicado, remolcadn y con los fuegos completamente apdgados.
Queda terminantemente prohibido encender fllego á bordo, debiendo ob.

se¡'varse además cuantas pres(;['ipciones establece el reglamento general
del puerto, para las operaciones con inflamables.
7Q La fuerza motriz de las bombas para eV;IClHlr el aceite d"l los es-

tanques cisternas, será tomada de un rrlotl)r e<;tablecido en tierra á la
distancia que la Aduana de la capital, de comun &cuerdo con la Dirección
de las obras del Riachuelo, señale.

8ú En cuanto á la descarga y demás trámites para la introducción
del refet'ido combustible, quedamn sujetos los buques de la referencia á
las prescl'ipciones de las O,'denanz8s de Aduana, reglamento del puerto
de la capital y demás leyes fiscales en vigeucia
90 Todo buque cisterua deberá concluir su .•.descarga dentro del ter-

cero dia de su entrAda nI puerto.
Art, 20 Las instalaciones que á los efectos de la descarga del combus-

tible y su conducción tengan que efectual' los interesados en la ribera y
muelles, serán sometidas a la aprobhción de la Di,'ección de las obras del
Riachuel,) y en nillgun caso le Sf'I'a acoT'dado el per'miso, si ellas pueden
sel' un est<lrbo pH ,'a el bupn servicio del puerto.
A~'t. 3° La design:Jci6n de sitio para la descarga del combustible de la

referencia, no da lugar ni ccnstituye pl'lvilegio de nillgun género.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y BOLETlN

OFICIAL y pase á la Dirección General de Rentas á los efectos del easo.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEItRY.

Decreto disponiendo que el Banco Nacional entregue trimestralmente á la Caja
de Conversión, los intereses que le correspondan por la deuda que con ella tiene
pendiente.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 14de 1894.

Vista la nota que precede de la Caja de Conversión y siendo necesario
establecer la fo,'ma 'en que el Banco Nacion31 efectuará el pago de los in-
tereses de Jos títulos del empréstito nacional interno,
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El Presidente de la República-
DECI{ETA:

Art. 10 El Banco Nacional entregará á la Caja de Conversión trimestral-
ment'e, el importe de los intereses que le co('espondieran, en virtud de la deu-
que tiene pendiente con dicha institución por empréstito nacional interno
hasta tanto que se normalice el sel'vicio dc los títulos á qURse refiere el
artículo 5° de la ley núrr1er'0 3037 de Noviembre 18 de 1893, de manera
que la Caja de Conversión pueda contar con los referidos intel'e~es cad~
trimestre.
Al"t. 20 Oomuníquese al Banco Nacional la. preserlte resolllción hadén-

oole p,'esente al mismo. tiempo que debe abonar los $ 149,977.50 á que hace
\'eferetJCla la nota que precede, y fecho, pase á la r,ontaduría general
pará que practÍ-)lle la Iíquid¡:¡ción del saldo que debe abonar el Gobierno
Nacional por el concepto citadu ut supra.

. SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto concediendo á los Srs. M. Fernandez y A. Filpo, la remuneracion de 750
$ á c/u.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1894,

Vista la expo!"ición, que antecede, hecha por los señores Matias Fer-
nandez y A. Filpo, nombrados por decreto de fecha 21 de Agosto del año
ppdn., para examinar las boletas expedidas por la Administración de Con-
tribución Terr~t,?rial y Patente:;;, y siendo de ju:stida y equidad recompen-
sar esos serviCIOS,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Ooncédese úomo umca remuneración á los Srs. Matias Fernnndez y A.
Filpn, por los trabajt)s de 'Su referencia la cantidad de ($ 750) setecientos
cincuent't peso:;; de CUI'SO legal á cada uno, cOl'riendo por cuenta de ellos
todos los gastos que ha ¡lriginado esa comi:-,;ión.

En su c,msecuellcia pase á Tesorel'Ía General p:'tra, que prévia intel'ven-
ciótI, entregue e;;.:asuma á los mencionados señores.
Impútense $ 1500 ó el equivalente de 423,721:11tipo de la fecha 354 %

al inci~o 26, Item 23, anexo D del Presupuesto 4893.

~ SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY
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Decreto organizando la Secretaria de Hacienda y promoviendo empleados.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1894.

CONSI DERANDO:

. 1° Que la práctica ha puesto de reliev~ h necesidad de dar una nueva
(.rgclOización á la. Secretal'Ía de Hacienda, tendiendo á regularizar los
servicif)s, á la vez que á una mas equitativa distribuCÍóu del trabcljo;
2° Que dentro del personHI actual y establecidas cinco secciones, pro-

cede la confirmctción dd puesto de Sllb-Director desempeñado actuHlmente
por un auxiliar de sección, asi como la crea,~ión de dos puestos de auxi-
liares que respondan á las funciones que son privativas de estos empleos
y los que en la actualidad están desempeñados pO!'dos escribientes;

3° Que no es equitativo, atento los serviciüs que !1restan los &uxiliares
actuales, que gocen del wismo sueldo que los escl'Íbientes del Departa-
mento de Hacienda, cuando siempre lo han tenido mayor, procediendo
la igul'lldad de I'emuneración de una.omisión al aumentarse la asignación
de estos últimos;
4° Que finalmente, no siendo°':necesari0, para el buen funcionamiento

dl;} la secretaría, el lleno de las dús vacantes actuales de escrihientes,
ni de las vacantes que seprodücen con los ascensos, el gasto que la
nueva organización representll, queda en gran parte compensado con la
eC')llOmía que representa las supresiones,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° A partir del 1° de Marzo los nuxiliares del Departamento de
Hacienda gozarán de la remuneración mensual de $ 150 cada uno, aten-
diéndose el excedente que sobre la partida asignada por el presupuesto
representa est.e aumento de sueldo con la partida de eventuales.
Art. 2° Créase el puesto de Sub-Director de Sección para la de

contabilidad y los de auxiliares bibliotecal'Ío y auxiliar de ~ección, con
la remuneración mensual de $ 200 el primeeo y $ 150 cada uno de los
otros.
Art. 3° Nómbrase Sub-Director de Sección al auxiliar D. Antonio

Chacón RodI'Íguez y en su reemplazo al escribiente lJ. Eugfmio Engel,.
auxiliar de sección; bibliotecario al escribiente D. C. Pérez y auxiliar de
sección III escl'Íbietlle C. M. Ziegler.
A¡'t. 4° Quedan supr'imirlús los dr¡s puestos de e~cribientes, vacantes

por ascensos de los St es. Ziegler y Pél'ez.
Art. 5° Nómbr'ase escr'ibietlte. en reemplazo del Sr. Eugenio Engel, al

ciudadano D. Héctor Guwland.
AI't. 6° La diferencia de $ 500 mensuales que representa esta nueva

organización, se imputará al incisü 24, item 1°, anexo D del presupuesto
general vigente. .
Art. 7° Cumuníquese y pase á la Contaduría general.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.
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Decreto nombrando empleados de la Comisión valuaaora de la Capital y Territo-
rios Nacionales.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1894.

Vista la nota que precede de la Comisión valUftdora de la Capital y
Territorios Nacionales, en la que manifie¡,ta la com'eniencia de aumentar
el persnnal de empleado,> cvn que cllellta en la actualid&d esa Comi"ión,
á fin de dar mayor impuls) á los trabajos parciales que se practican en
las distintas secci'}nes de la Capital,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase auxiliar técnico de la Comisión valuadora de la Ca-
pital y TerritOl'i-)s Nacionales, cIJn la asi~n;tción mens,l:d d~ d"sciemos
cincuenta ps. m/n, y con la antigü¿Jad de M;-lrzn7, á don Te.)d<Jro Difler't
Lastra, Marzo 7 á don Luis Subin, don Antonio Lambl'Uschini, don Joa-
quin Vedia, don JU'l.n Séré y don Rómulo Ferrari; Mur'zo 15 á don
Carlos Ramella, d<Jn Alfredo Wasberg, dun Fedel'Íco Agard, don Mar-
tin Elordi, don J.)rge Pointa Nor'es, don Augu"to Jacobsen, don Enrique
En~el, don LCllOard.) de Leonadis, don Juan BI'eduos, don Estevan 8el-
suns, don Luis MignaqllY, don Jllstiniano de Zubiria don Lorenzo Parodi.

AI't. 20 Nómbranse dibujantes de la Cumi,,3ión valuadora, con la asíg-
n'Bción mensual de ciento veinte pesos moneda n'lcio~ldl y con la anti-
güedad de Mar'z,) 1ú, á d'lI1 Hércule.;; L-lsag'w.; Ma.I'Z') 7 :í don César
Casellas; Marz,) 15 á don Máxim'l J. Millo, don An~el M:HlI'i, d'>I1Au~us-
to B -lUtl1el,.,,)n,d)n Fr'ancisc) 8 lZZlfl ) y d,)l1 Ríe IrdlJ TI'ef<Jgli; y con
antigüe iad de M U'Z,) 20, á d,lO .Tosé V ~g l. E.,cribientés c 1Il la asi~na-
cióa mensual de cien pesos monl"lda n:lcil)lhl.l, y con antigüedad de M'lr-
zo 7, á don J'lsé Franco, don Ric<ll'd,) B lI'bageiatta y d In Gel'Óllimo
Rosíano; Marzo 15, á d'lt1 Enrique AVdl y d,)n Fau"tino Guifiazú; y con
antigüeJad de Mdl'ZO 20, á dLln A.lbwto Schatl:.

Art. 3° Nómbrase auxiliar 1° de Secretaría de la Comisión valuadora
con la asignación mensual de ciento cincuenta pesos moneda nacional,
al actual escribiente d,)fl Benjamin Baldéz, y en reemplazo de éste; con
antigüedad de Mar:w 7, á don Pablo Fornes,
Art. 4° Cl'Áase en la C.)misión valuad'wa de la Capítal y Territorios

Naci.males 22 puestos de peones, de los que 12 deberán nombral'se con
ant:güedad de Marzo 7 y los diez restantes con antigü"ld Id de Marzo 15
y con la asignación mfmsnal de sesenta pesos moneda. nacional.
Art. 5° El gasto que dem:lnde la ejecución dal -presente decreto, se

imputará al inciso 13, item 3 del.p¡'esupuesto del Departamento de Ha-
ciellda.
Art. 6° Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA,
J0SÉ A. TERRY,
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Resolución nombrando una comisión para que revise el reglamento del puerto

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1894.

Teniendo en cuenta las continuas reclamaciones producidas sobre
inaplicabilidad del reglamento del puer'to en vigencia, y en el interés
de proceder' á una prolija revisión, consultand!) los inter'eses generales
de la navegación,

SR RESUELVE:

Nómbrase en comisión á los señores Mayol' Luis Mauret, Pedro
Christophersen, EstébRn Riso é ingenier'o Jorge Duclout par'a que, bajo
la presidencia del contraalmirante don Daniel d~ Solier, pI'ocedan á la
revisión del citado reglamento.
Comuníquese,-etc., y al'chívese pl'évia inserción en el BOLETIN OFICIAL

(Exp. numo 508. )
SAENZ PEÑA.
'JosÉ A TBRRY.

Resolución nombrando á don O. de Martin Donos para integrar la Comisión
revisora del reglamento del puerto, en reemplazo de don P.Christophersen, que
renunció.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1894.

Habiendo manifestado el señor Pedro Christophersen que no podl'á
continuar el desempeño de la comisión q,Je le ha sido confiada respp,c-
to á la revisión del reglamento del puerto de la capital,

SE IU<~SUELVE:

Nómbrase en su reemplazo al señor O. de Martin Donos.
Comuníquese etc.
(Exp. núm. 513)

URIBURU
Jm¡É ~<\. TERR'v .

.
Resolución aceptando la donación del Pontón Nacional Anneta Diamantina, para

depósito fiotante de la Receptoria de Diamante.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1894.

Vista la !"olicitud presentada POI' el señor Alejanu,'o Mayer', quien
ofrece gratuitamente pam muelle flotante en el Diamante el Pontón
Nacional Anneta DialIlantina y resultando de los informes pl'oducidos

22

.J
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que hay positivas ventaja:-- para In navegHción de ese puerto, en aceptar
dicho ()f~'ecimiell1.0, desde quc se car'ece de un muelle adecuado pa:-a. las
ope!'aciones come!'ciales que se pl'i\ctican l~nesa localidad,

SE KESUEL VE:

Acéptase el ofrecimiento de la ref,.'rencia y qneda habilitado el Pon- •
tón Allneta DiGIlTIantina COIl1') depósito flotante para la receptoría de
Rentas N;iCi,)Ilules de Diamante.
Cumuníquese y pase á la Dirección gener'al de rentas á los efectos

del caso, debiendo el señal' Ma:yel' da!' facilidades para la inspección
aduaner'" y 10c,¡1 apropiad!) para el empleado de la Receptoría encar-
gado de la fiscalización de los derechos.

(Exp, núm. 746, lV1. 1894).
URIBURU.

JosÉ A. TERRY

Acuerdo ordenando á la Contaduría General dé cumplimiento al decreto de 10
de Marzo último, observado en fecha 28 del mismo,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894,

. Siendo requerida para mejor funcionamiento de la Secretal'Ía de Hacien-
da la nueva organizacion dada, y t.eniendo en cuenta que la mayor el'o-
gación que viene á original' mensualmente, I'epresenta una suma ínfima
y e3 atendida con la partida del preC'upuesto que reconoce por ol'igen dotar
de fondos con que atender cualquier eventualidad,

El Vicp-P,'esidente de la República, en ejel'cicio del Poder' Ejecutivo, y
en Acuer'do General de Ministl'os-

DECRETA:

De conformidad con el artículo 18 de la ley de contabilidad vigente,
Vuelva :1 Contadul'ía genel'al para que dé cumplimiento al decreto de

fecha 10 de Marzo último, ,)bservadl) en fecha 28 del mismo.
(Exp, núm. 1117, letra H, 1894,) .

URIBURU-JosÉ A. TERRy-EoUAKDO
t:::OSTA-MANUE.L QUINTANA
-LUIS M. CAMPOS.

Decreto mandando entregar al Habilitado de la Dirección General de Rentas, mil
pesos moneda nacional.

Departamento de Hacienda,
Buenos A~res,Marzo 29 de 1894.

Vista la precedente notá de la. Dirección general de ['entas, en la
que manifiesta que se ha agotado la partida que, para gastos menores,
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le flsigna el presupuesto general, y sip,ndo urgente proveer á esa repar-
tición de fOIJdos para subvenil' á v~Hrios gastos de la misma, que se han
originado,

El Vice-Pr'esidente de la Eepública, en ejercicio de! Poder Ejecutivo-

DECRF.TA:

Art. 10 Entréguese por Tesorel'Ía general, pl'évia intervencion, al
Habilitado de la Dir'cccióll general de rentas, la can tidad de ITlilpesos moneua
nacional (1000 $ m/n), con cargo de rendir en oportunidad cuenta docu-
mentada de J::t inversión de la suma que recibe.
A'H. 20 lmpútese al inciso 24, item 10del presupuesto general vigente.
Art. 30 Comuníquese, etc, y pase á Contadul'Ía general.
Exp. núm. 1173, R. 1894.)

URIBURD.
JosÉ A. TERRY.

Decreto aceptando la propuesta de don Francisco Berreta para construir una
casilla de madera en el Resguardo de La .Plata.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894.

Vistas las propuRstas p['esentadas á la Aduana de La' Plata, para la
construcción de una casillh que se destinará al resguat'do dI') esa Adua-
mi, en' virtud de la licitación que se yealizó de conformidad con lo que
dispone el decreto de 19 de Setiemb!'e próximo pasado; ateiltu lo infor-
.mado por la Contaduría General y dictaminado por el señor Procur'adae
del Tesoro, .

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Pode!' Ejecutivo-

DECRgTA:

Art. 10. Acéptase la propuesta presentad,l. por don Francis~o Berreta,
que se compromete á construir la casilla de la referencia; por la cantidad
de ($ 840 m/n) ochocientos cuarenta pesos moneda nacionál.
A!'t. 20, Queda facultado el señor Adminisü'ador de la Aduana de La

Plata par'a formular el proyecto de contrato respectivo, con el. licitante
cuya propuesta .se acepta.
Art. 30• Una vez llenada' esta formalidad, deberá elevarse este expe-

diente nuevamente al Ministerio de Hacienda á los efectos á que haya
. lugar. .
Art. 4°. Repónganse ll)s sellos en oportunidad. Pase á sus efectos á la

Direccion General de Rentas.
(Exp. núm. 2285, letra L. núm, 1893).

URIBURU.
JosÉ A. TERRY.

i
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Decreto nombrando Fiscal ante el Juzgado letrado de Misiones al Dr. Rodolfo M.
Sarmiento, en reempla.zo del Dr. M. A. Rueda .

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo él de 1894.

Resultando de los informes producidos en este expedi'nte, que el Fis-
cal al1le el Juzgado letrado de lVIisi'Jíles 1)1'. M. A. Rueda, il;vocalldo.el
mal est.ldo de su salud, tornó recién p'Jsesión del cal'go el 13 de Nu-.
viembre ultimo, ausentándose el día 15 de Diciembl'e, sin permi,.;o pré-
vio dp, la Sup!'ema Corte:
No pudiendlJ el P. E. (~llI1selltil' que I,)s empleados de la admínis~ra-

ciól1 de justiC¡¡l de \.)S terl'iLOI'ios fed'~l'illes, se ;Illsenten de su:,; puestos
haciendo caso omiso dAI deber que tienen de rec:ab,ll' la <llltol'ización del
supel'iur y teniendu en cuenta la convelliellcia que existA de p"<lpendel'
á que la l'eprps nlacióll fi,.;cal en Lis Cilllsas. sobre contmbando,.; que se
inician ant.e aquel Juzgado y que impol'tan VallJI'eS cI'ecid()s para el
Eral'Ío, sea desempeñada pOI' persona cuya salud les pel"mita aedicar la
mayor contracción y diligencia al cargo,

El Presidente de la República-

DRCltETA:

Art, 1°. Por eauidad lus sueldos del Fiscal.doctor Rueda, se liquida-
rán á c()n t"II' des'de la fecha de su Ilornbr'¡,miento.
Art. 2°, Nómbnlse Fis(~¡d y deff'llslll' dp, menore:,;, illcapaces y ausen-

tes, ante el .Tuzg.ldu letr',d'l de Misi,)l}e..;, en I'eenpi,lz J del chctl)l' Ma-
nuel Ruada, al doctu!' Rodolfo M. Sarmiento.

"
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Decreto nombrando Procurador Fiscal ante los Juzgados Federales de la Capital,
al PI'. Julio Botet, en reemplazo del Dr. BustilJos

Art. 30. Comuníquese, publíqllese é insértese en el R~gistro NacionaL

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

I-hLCiendo USO de la facultar! que le cont:¡er'(~ el arto 86, inciso 10, de la
Constitución Nacional.

El Presidente de la Repüblica~

Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.
Departamentl>de Justicia.

DEGRETA:

Acuerdo autorizando al Juez Federal en lo comercial doctor del Campillo, para
invertirla suma de 1500 pesos en l"l insta.lación de la nueva Secretaría

SAENZ PEÑA,
EDUAlwo COSTA.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.
Departamento de Justicia.

AI't. 10 Ex:oné['¡¡se riel CaI:g' de P:'"cur,uj')l' Fis~;d ¡inte 1'18 Júzganos
Federales de la Capital al 1)[', J,)sé ~iI. BI15tillos'y nómbrase en su reem-
plazu al UI', Don Julio Butet.
Art. ~o Comuníql1t~:-ie Ú quienes l:OI'I'espullda, publíquese é insértese en

el Regisl!") Naci,)nal.

Visto el pr'pcedente uficio, t~ll que el señor Juez federal en lo cornerci,i1
de la Capital doctor Juan del O,unpiJlu, sulicita lo:, fundo,;; necesarios para
pl'Oceder á la instalación de In nueva Secret'-l.I'ía ,~reada en la ley de pre-
supuesto vIgente pam el JUl:gad,) á su cargo y atenta la ex:igüeda;d de los
recursos que dichu presupuesto asigna pan.l gastos d,~ esta naturaleza,

El Presidente de la Repcthlica, en Al:uerd<> Gener'al de. ;VJinistro:,-

DECRE.TA:

Ar't. 10. Autorizase al sefior Juez federal en I,} comercial de la Ca-
pital doClo[' JUJln d"j C'\ll1pill " ¡>Jlr"linvertir hasta la SLllfla. de ($ m¡n 1500)
UIl mil quinientus pesus, en 111instalación de la uficina de la referencia,
con cargu de opéJrtllna rendil:ión de cuentas.
AI't. 20, Cumuniquese, insérte"e en el l:{egistr'l) Nacional y ¡>Hse este

expediente al Ministeriu de Hacienda ¡>::u'a que se abone pur Tesorel'ía
• general, á la órden del eXI)['esado Juez la suma que se aeuerda por el
artículu 10 debiendo imputa~'se este gast,) al incisu 9, item 2, .'\nexo E.
del Presupuesto del corriente afio, _

SAENZ PENA- EOUARDO COSTA-IVIANUEL
QUINTANA-JOSÉ A. TERRY.
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Departamento de Justicia.
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, Habiendo comunicado la Exma. Camara de Apelación en lo criminal,
comercial y cOI'l'eccional de la capital, 18. designación de Secretario de la
misma, recaída en la persona del Agente Fiscal del crimen Dr. Oscar
de las Carreras,

El IJresidente' de la Rep{tblica-

Buenos Aires, Marzo 6 de 1894.

Decreto nombrando Agente Fiscal en lo criminal al Dr~ Adolfo Cano

DECRETA:

Art. 1° ;\lómbr'ase Agente Fiscal en lo criminal de la capital en reem-
plazo del doctor de las Cal'reras, al doctor Adolfu Cano .
. Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento del Culto.

DE,CRETA:

Al'. 10 Queda acordado el nombramiento del Sr. Canonigo honorario
D. Rafáel D' Amieo, como Vicario de Catftmarca, con la r'etl'ibución que
le asigna la ley de presupuest,).
Ar't. 2e Comu,níquese, publíquese y.dése al RegistI,o NacionaL

SAENZ PEÑA.
EOUARDO CO¡;TA.

Visto el precedente ofkio de Su Señori¡t Ilústr'ísima el Sr. Obispo de
la Diócesis de Salta, sobre la designación del Vicario de Catam,trca,
El Presidente de la Repüblica-

Bnenos Aires, Marzo 6 de 18~4.

Decreto nombrando á don Ernesto Sanchez, Escribano Regente del registro de con-
tratos del Territorio Nacional de Misiones.

D.epartallie~to de Justicia.

Habiéndose creado, por decreto de fecha 20 del mes próximo pasado,
una escribAnía en el Terr'itorio Nacional ¿e Misiones, par'a la expedición
de Jos títulos de propiedades dt las tierr'as fiscales que enagene la Go-
bemación con arreglo al af'tículo 2° del decret') pxpresado; y vista la
precedente propuesta para el nombramiento de Escribano R.egente de

Decreto confirmando el nombramiento del Señor Canónigo honorario Don Rafael
..• D'Amico, como Vicario de Catamarca
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dicho registro, hecha PO!' el sefíor Gt)bernad()I' de Misi,)nes, de acuel'do
con lo presc:dpto en el artículo 4° del misml) decreto ..
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase Escribano Regellte del registro de 11' l'eferent;Í,l, a
señor don Eroesto Sanchez, quien deberá exhibir su título profesional'
á la GGbern'lción del TerI'itol'io, antes de tum:\r Pflsesión de su cargol
. Art. 20 El Gobel'Oaaol' pr'Oyedal'á un a~dtl~el para el cobro de dere-

chos y lo sorr:eteI'á á la aprúhlCión del Ministerio de Justicia, Culto é
Instrucción Pública.
Art. 3° La superitendencia de la llueva escribania, será bJercHa por el

Juzgado letrado del Territorio de Misiones.
Art. 40 Comuníquese, pub!íque~e y dese al R.egistl'o NaciúIlal.

SAENZ PEÑA.
EouAHoo COSTI\.

Decreto aprobando los planos para la construcción del edificio de la Cárcal Cor-
reccional de menores, y mandando sacar á licitación la construcC'ión d3 una
sección de la ob1'a.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1894.

. Vistos los planos pre.5entados por h Comisión de Cá,'celes parll la edi-
.ficaci6n de la cas'l00rreccional de menol'es de la capit'l.l y lo ;nformado
al respecto por el depa.rtamento de obras públicas, .

El Presidente de la Repüblica- •
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos ~'lnfeccÍollados por lo,; :¡rquitectos C. y
H. Altgelt, con el destinopxpresadn, y vuelva este expediflnte á la Comi-
.sión de cá¡'celes para que, de acue,dn cun \0 que dispone el arto 2° de
la ley núm. 2904 de 5 de Diciembre de 1892, llame á licitación para la
construcción de una sección de h obra, cuyo importe no exceda de la su-
ma vt)tadr POI' la referida ley.

Art. 2° Corriuníquese, publíquése é insél tese en el Regi"tr'o Nacional.
SAENZ PEÑA.

EDUARDO COSTA.

Decreto comisionando. al Dr. Ernesto J. Weigel Muñoz, a fin de que instrl1ya un su-
mario administrativo en la. Gobernación de Misiones.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1894.

En vista de las gr¡lveS denuncias que, desde hace tiempl), vienen apa-
reciendo en folletos y periódicos y que, á ser exactas, afectarían profun-
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damenti' In probid<td y buen n,jmbr'e del Juez Letrild.) de Misiones Dr.
Dal'Ío Quiroga; hallándose pendientes de la consideración de la Honol'H-
ble Cámara de Diputados de :a Nación acusaciones tendentes á la forma-
ción del juicio político;jl precitado juez; habiéndose instruido adminis-
trativqmente sumarios par'cialtJs que no sólo contienen serios cargos acer-
ca de abusos y coacciones que se dice haber ejel'cid') d juez para ob-
tener' provechos inconfesables en sus negocios privados, sinó que se ha
llegado hHsta atl'ÍbuÍI'sele una tolerancia culpable en los contmbaudos
que, según voz pública, se han llevado á cabo en grande escala y con
harta h'ecuencia en el TelTitoriu de Mi~iones, sin que la sUf-lerior' auto-
ridad del TPITitrll'io haya adoptAdo de oficiu di!igenciH alguna, ni p"oce-
dido con actividad ni ánimo imparcial cuand,) pi Comisionado especial
de Hacienda le ha denunciado dichos contrabandos y requerido la in-
tervención de la j usticía.

CONSIOERANO(l:

Que es un deber del Podel' Ejecutivo, procurar por I()~ medios á su
alcance, que sean esclarecidas tan gl':'l.Ves denuneiHs, á fin de pl'oporcio-
nar al Juel. una ,)por'tunidad de vindicarse; ó pal'a que la Honnl'able
Cámarc>. de Diputados, llegado el caso, pueda di"IJoner de datos y pl'Ue-
bas suficientes pal'a deducir con 8ciel'to si ha de iniciarse el juiciü polí-
tico para salvar el prestigio y decul'o de la administr'ación de justicia;
y que á estos fines, convielJe desig'Hu' un letrado competente, impar-

cial, sin vincu!:h:ión alguna en Misiones, que munido de amplias faculta ..
des Iieve el encargo de reunir', en 1111 solo cuerpu, lo~ cal'gos formulados,
los que puedan aducil'se y loS desc''U'gos correspondientes y trilsmita al
Uobiern,) datos precisos y fehacientes que IIJ habiliten para di~tar una
re::;olución definitiva y haeel' desapal'ecel' la situación in(;ierta en que se
encuentr'a el señor Juez, en presencia de imputal:ione,; que depr'imen su
autoridad moral. .
Por estas consideraciones:

El Presidente de la República-

OECltETA:

Al't. 1.° A los efectos expresados, cl)JUisióoase al Dr. Ernestu J. Wei-.
gel Muñoz á fin de que instruya un sumar'io admi:listl'tttiv<) en la Gober-
nación de Misinoes,
Art. 2.° El Gobernadol' del Terr-itor'io pondr'á á dispo"ición del Comi-

"iollado todo" los elem~otos q"e é,;;te requiera para el mejol' cumpli-
miento de su cometido.
AI't. 3.° El Comisiooilfi<l, inv(Ocandr) los pr"pósitos q.el P(,der' Ejecutivo

invitar'á al señor Juez Letl'ali,) ¡'¡ p,'oducir pmebas en su descar'go acer-
ca de los puntos pertinentes que n~;;ultel1 y recabal'á su auto('ización si
fuescl necesal'io pam ('evisal' expedientes del juzgado y tomar anotación
de sus constanC'Ías,
Art. 4.° El Comisionado designará un Secretario para que actúe en ~l

sumario, quedando sujeta la remunel'ación de ambos, á la regulación que
oportunamente se haga de sus honorarios,



Art. 5.° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
ED{JAKDo COSTA.
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DeCl'eto acordando prórroga. á la Empresa del Ferro-carril de Buenos Aires al
Rosario, para la terminación ele la linea férrea de Belgrano á las Conchas.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

Vista la solicitud presentada POI' dun Guillel"rno White, representan~~
de l¡t Oompañía del feno-carr"jl de Buenos Aires y Rosario pidiend/)
una llUent prórroga pura la terminación de los trabajos de construcción
de la línea férrea de Belg'l'Hno á las Ol)(1chns, como cesionario de la
compañía de «Ferr'o-carriles pobladores)} y teniendo en cuenta, que la
DÍI'ección de f':lrl'o -cal'l'iles nacionales opina en el sentido de que es jus-
ta y (~onv,mjentc dicha prárr'og:t, que la línea e:-;tá terminada y dada al
servicio público hasta el can: d de Srln Fel'l1l1ndo y qut'. :-oetmta' de lIn
ferr'o-carTi\ que se con,.;truye sin la garantía del G0bip,rlw,

El Presidenü~ de la Repüblica-

DECRETA:
AI't. 1°. Acnérdase prórroga á la Empresa del fen'o-carril de Buenos

Air'et:; y Rosario, P'JI' el término de dus año,,> á contar desde el 19 de
Junio del año pl'óximo pa3adu, para la tel"minación de la línea férrea-
de Belgrano á las Conch'as, . '
Al't. 2°, Oomuníquese, pnblíquese, c:lése al Registre Nacional y vuelva

este expediente al Mini~teriu del Interiol' á sus efectos.
(Entendió este Ministerio pi)r ex(;usación del del Interinr), ~

SAENZ PENA,
EDuA/wo COSTA.

Acuerdo ordenando á la Contaduría liquide durante el corriente año, las asigna-
ciones correspondientes á la. Oficina del Registro Cívil de Martin Garcia.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1894.

V~-:t,) lo inful'mado POI' h GHltadul'Ía General y "iend,¡ nel~es;lrio man-
tener en :-;u ol'ganización actual la Oficina del Regisf.I'O Oivil de Mal'tin
Ge\l'cía, .

El Presid'mte de la República, en Acuerdo Gelleml de Ministr'os-

DECRETA:
Art. 1°. La ContRduría General liquidal'á, durante el cOlTiente año y

á cuntar' desde ello de Enel'o último, las Ilsignaciones cor'resp(H1di.,mtes
á dicha oficina en la forma 'lue 'lo ha practiced.) durante el año próximo
pasado. •
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Art, 2°, Este gasto se imputará al inciso 12, item 6, anexo E del [JI'e-
supu,esto para el cOlTientp. año.
Art. 3°, Comuníquese, publíquese; é insér'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-EnUAlwo COSTA,-
MANUEL QUINTANA.-JOSÉ A.
TERRY.

Decreto derogando el de fecha 12 de Marzo de 1888, que aprobaba los estatu-
to"; de la «Colonizadora Popular».

Departamento de Justicia.

• Buenos Aires, Marzo 12 de 1894 .

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA,

Resultando de la inspección practicada por el cuer'po d-e inspectores
de sociedades anónimas, de que se da cuenta en el pI'ecedente oficio, que
la «Colonizadora Popular» no ha llenado los fines de utilid¡¡d ~1ública
declarados en sus estatlltos, ccJl1statándose por el c,)ntrurio, gl'avísimas
irregularidades en su administración y qlle no puede responder á los com-
p.'omisos contraidos,
Que en tales condiciones pl'ocede el I'etiro de la autorización conferidq

á dicha sociedad por el decl'eto de fecha 12 de Marzo de 1888 para
funcionar en el carácter de sociedad anónima; .
y resultando del balance practicado por el Inspector' señor Ramirez

que el Fisco aparece como acreedor' de la sociedad por el implH'te de'
patentes dc 105 años 1892 y 1893,

Et Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Derógase el decretu de fecha 12 de Marzo de 1888, pOI' el cua I
fueron aprobados leos flstatutosde la socíedad anónima ((Colonizadora
Populat')) quedándole r'~tirada la pet'soneI'Í¡¡ jur'ídica de que gozab:),
Art. 20 Diríjase oficio al Fiscal en turno en lu comel'ci:d á fin de que

recabe d~1 Depar'tameuto de Hacienda los nnteel-ldentes ,'elativus ni cré-
dito á favor del Fisco el qUé' se hace refer'eneia, sL)li~ite del cuer'llt) dA II1S-

pect,)res lus d;üos lIe(~esarios é inicie li:ts acciones del caso, pr<1m, .viendo'
judicialmente la liquidación de la expl'esada suciedad y el cubro de la su-
ma que adeuda al fisC9,
AI't. 3° Comuníquese, pllblíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al cuerpo de inspectores á sus efectos,

Decreto creando un Registro de contratos en el territorio de la Pampa y nombr •.•.ndo
el escribano que debe regentearlo,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mar~o 14 de 1894.

Resultando de lo informado por' el señor Juez letrado del Ter['itorio
Nacional de 19 Pamp'*, que la sección VIII de dicho terl'itorio, doltde se en-

"
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informe del Cuerpo de Inspectores de sociedades
que antecede del s~ñor .PI'ocul'ador General de

cueutra situado el pueblo de Victorica, cuenta con el número de habitan-
tes requerido por el art. 10 de la ley númel'o 2662 sobre modificaciones
á la organización de los territor'ios federales, pal'a que pueda crearse lél

escribanía de que se trata y ngurando el señor' don Diego G, lVIeudoza en
el Registro general de escribanos nacionales, inscrit.o bajo el número 212.

El Presidente de la República-

OffCRET!\ :

Art. 1°, Cr'ÉÍas:eun Registl'o de contratos públicos en la sección VIII df'l
Territorio Nacional de la Pampa, con asiento en \:JIpueblo de Victoríca,
Art. 2° Nómbrase Regente de la escl'iba.nía expresada, al señor don

DieQ;o C. Mendoza.
Art. 3° El nombr'udo otorgará ante el Juzg8do let¡'ado del territorio,

lafinnza que determina el al't. 173 dt'J la ley sllbre organización de justi-
cia de la ca ::lÍtaldel año 1886.
Art, 40 Él nuevo Hegistl'o funci')nará bajo la superintendencia del J LlZ '

gado letrado del terl'Ítorio.
(l' Art. 5° Comuníquese, .publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EOUAHDO COSTA,

Decreto retirando la personería jurídica á la sociedad Frontón Buenos Aires.

Departamento de Justicia.
Buenos A.ires, Marzo 15 de 1894.

Visto lo solicit'ldo, el
anónimas y el dic:tamen
la Nación,

El Presidente. de la Republica-

Di>CHETA:

AI't. 10 Derógase el decret.0 de fechfl26de Marzo de 1888, sobre apro-
bación de los estatutos de la sociedad Frontón Buenos Aires, quedan-,
do en con:~ecuencia retirada la autorización que le confil'ió el Gobiel'l1o
para funcionar como tal sociedad anónima. .'
Art. 2° Permítase al interesado tornar copia de las const.ancias de este

expediente. .
Art. 3° Oomuníquese, pubIíquese, dése ai Registro Nacional y pase al

Cuerpo de Inspectores á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

•
. I

I



DI!:CRETA:

Bnenos Aires, Marzo 15 de 1894.

. Bnenos Aires, Marzo 19 de 1894.

• 'J ~
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Departamento de Justicia.

Visto este expediente y h}ibiendo llenado lo'", requisitos exigidc.s por
el al't, 33 del Oódigo Civil yatento lo dicLarnillado PUt' el señ'IÍ' PrOCUl'a-
dor Genel'al de la Nación,

El Presidente de la Repüblica-

Decreto reconociendo personed'!. jurídica á. h. sociedad Huérfanos de Militares

Art. 10 Apruéballsf' los estatut,)s de la sociedad Hllél'fanos de militares,
quedandu en cuns8c:uencia rec,)I)ocirh en el cará,;tel' del pe¡'sona jurídica,
á los efectos dd dereeho. .
Art. 2" P['évia l'ep,)sición de fojas, permítase tamal' c'll-'ia de la ••cons-

tancids de este expedie!lte, c1lmuuíquese, publíquese y dese al Registro
Na.cional.

SAENZ PEÑA.
EouA HD0 OOSTA.

D~~CRETA :

Art. 10 Que la Contaduría Genel'alliquide mensualmeute, ;) contar desde
el 10 de Febr'p.I'o próxim ) plsad,) y rnientr'as n'l se fij:-UI las cLlota~ expt'C-
s\ldas, las planillas del Cuel'pu de Inspeetl)re~ de s(¡cied:-ldes anónimas,
debienelo imputarse provisCJriamp.nte esos gastos á este :-lcuerdo y con ••,
cargo al Cuerpo ,.de Inspectl)I'es de I'estitui,' esos fundos al Gobiemo, una
vez que perciba las cuotas á que se ha hecho refer'eucia,
Art. 20 f;omuníquesf', publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-EDUAIWO COSTA.-JOSÉ A,
TgR,t~,-LTJls MARIA CAMPOS.

No habiendu sidl) p,sible h'lsta el presente, fijar las cuotas proporcio-
nales con que l:ts sociedades anónimas hiln de c.ont¡'ibuir' al sostenimiento
de lus gastns que demandala oficina del Cuel'po de In'ipect()I'e" de las
mismas y subsistiendo por cl)nsígui6nte las r'azones que se tuviel'lJll en
CUAnta al dictar' el Acuel'do de Febt'et'o 9 del cOI'f'Íente añl),

el P?'esidente de la. llepublicci, en Acuerdo Genel'al de iVlinistr'us-

Departamento de Justicia.

Acuerdo determi~ando la forma en que la. Conta.duría Ganeral debe liquidar las
planillas del Cuerpo de Inspectores de Sociedades Anónimas.
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Departamento de Justicia.
Buenos Aires) Marzo 20 de 1894.,

Visto I() informado pOI' el señor Pl'ocurarior Genel'al de la N"adón y la
Curte Suprema de Justicia, y

CONSIOEHANOO;

10 Que no hay prohibición legal pnl'a la c"eaClOn del registro que se
solicita, pxistiendo pOI' el contrario notor'Ía conveniencia en la centl'alización
de los actos y contl'atos d~ igual uatmalezH, comu sucede en los actos
y contmtl)S de comercio, de marina, etc., etc, ,

¡¿o Que POI' la ley núm. 1893, art. 114, los Juzgados federo les tienen parn
su despacho dos escr'ibauos de actuación, y por el ar't. 172 de la misma
ley, las esc['iturHs y demás actos públicos sólo pueden' ser autol'Ízados por
escribano de r'egístro;

3° Que no existe por consigliipnte, escribano de registr,o que pueda le-
galmente autorizar los actos y contratos que cOrl'espondan á lajurisdic.~Íón
federal. POI' todo esto y tJtl ejercicio de la facultad que el 3rt. 171 de la
ley núm. 1893, ante:" recordada, le confiere,

El l,;ice-P1'esidente de la República, en ejercicio del Porler EjE'cutivo- .

DECHETA:

Art, 10 Créase una Oficina de Registro 'fedel'al en la capital de la Re-
pública.

Art. 2° En esta uficina se otorgnr'án:
1° Los ados y contratos que con HI'I'eglo á la:,; Ipyes existéntes corres-

pondan al fuel'o fpdenl!;
2° Los ados y l:'Jlltl'atus entl'e par'ticulares, snbl'e bienes situados en

los Territorius IlclciuIHl.!e:::;
3° Los actoO' y l.:I)tlLl'atOSsobre bienes ,situados en las Provincias, en

la misma f')I'¡Wl que I"s ntlH'gall I,)s demás escI'ibnllOs de la capital y
sin pe,'juiciu de laS funnal;dade'i y tr'ámites que ¡'-IS mismas P['ovincias
tenga'.'! establecidos para la tl'nsrni"iólI de la pl'upiedad existente dentl'o de
SIlS tel'l'itul'\uS ['espectivo-,;

Art. 3° La superintendencia de e"tH oflt;Ína cOI'l'esponde á la Supre-
ma COI'te de Justicia, ;

AI'1. 4° Lus actuales Secretarios entr'egélrán, bajo inventario, al escri-
bano que se numbl'al'a para I'egcntear e",ta escl'ibanía, los protucolos y •
demás antecedentes que tuviemn en su podér correspondientes á este
registro

Al't. 5Q El encargado de esta oficina llevará un índice especial, en el
que anot.ará los aCtos Ó contratos qlle cOl'I'espondon á bienes situadus en
lu,.; TeITitul'io,.; naciollale,.:, y pasar'él t['imestl'almente ulla copia á la Ofi-
cilla dt~Tlel'l'as y Cul'lnias, especificandu el nombre de los otorgantes; la
natill'aleza del cOlltl'ato; h siluncion, área y lindel'u:", y reter'encia del título
que sirvió de base á la tl'alJsaccion.,
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Art. 6° Regirán IXlra est'1 oficina las misma disposiciones que rige'n para'
lus demás I'egistl,(.ls de estd c:lpitál.
Art. 7~ ~ómbrase' para' regentear esta ~flcina al Escribano púbico que

la ha solicitado don Fernando Beade, pl'évla la fianza person,t! ó el depó,
sito" que previene elart. 173 de la lay antes citada.
Art. 8? Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dé.:ie al Regis-

tro Nacional.

URIBURU.
EDUARDO'COSTA

Acuerdo librando órden de pago á favor del Habilitado del Ministerio de Justicia
y Culto, por 12.000 pesos mln., para la traslación de los Tribunales •

Departamento de Justicia:
Buenos Aires, Marzo 21 de 1894. _

Debiendo clausurarse el 31 del cOI'riente mes el ejercicio del presupuesto
de 1893 y siendo necesal'io dispunel' de los fondos pOr él asjgnados pa¡"a
costear los gastos de traslación de !os tl'ibuoales que se verifical'á en
breve,

f(l Presidente de la Republíca, en Acuerdo General de Ministl"os-

• DI!:CRETA :

. Art. 1~Líbrese: órden de pago á favuI' del Habilitado del Ministerio
de Justicia, Culto é Instrucción Pública pUl' la ~lIma de doce mil pesos
($ 12000 m¡n) asignados para los expresados gastos, en el inciso 9°,
ítem 7°, anexo E. del 'presupuesto de 1893.
Art. 20 El Habilitado l'esel'Vcu'á en depósito en el Banco de la Nación

esa suma, para responder á los pagos que oportunamente se ordt:lnen.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al l{egistl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.--EpuARDO COSTA.-
JOSI!: A. TRRRY, ~ MANUEl..
QUINTANA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima The Welsh Patagonian
Gold Fields Syndicate, Limited.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894.

Visto el dictámen del señOI' Procurador general de la Nación, lo in-
formado por el Cuerpo de inspectores de sociedades anóniml.s y habién-
dose' llenado los requisitos que exije el Código de comercio para la cons-
titución de dichas sociedades, .
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El Vice P?'esidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

OECH'ETA:

, Art. 10 Autol'ízclSe á la sociednd The Welsh Patagoninn Gold
Fields Syndicatc, Limited, e:-;tablecida en Londres, pal'a funcional' en el
pA.ís en el carácte[' de sodedad anónima, flprobándose en su consecuen-
cia, sus estatut!)s

Art. 2° La sociedad expresada quedará sujeta á las dispf)Siciones del
Códig, Ide comercio l'elativas á las sociedades que se constituyen en el
país.

Art. 3. Previa reposición de sellos, permíta~e á los interesados tomar
copia de las const<:wcias de este expediente, comuníquese, pllblíque.,:,e,
dése al Regist.ro Nacional y pase ,al Cuerpo de inspectores á sus efedos.

URIBURU.
EOUAkOO COSTA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Minas de Oro de Milla-Michico.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894.

Visto In informado por el Cuer'P') de illspectores y lo dictaminadn pul' el
señor Procurador general de la Nación en este asunto y habiéndose lle-
nado los requisitos que l)l'eScl'ibe el artículo 318 del Código d6 comercio
para la constitución de sociedades ané¡nimas,

El Vice- Presidente de la Repúblzca, en ejet'ciciLJ del' Poder Ejecutivo-

DEGRETA:

AI't. 1° Apl'Uébanse los estatutos de la sociedad Minas de 01'0 de
Milla-:\1ichicc\ cOIIstituida en esta ciudad con 'un c'lpitai de treinta mil
pesos ($ 30.000)01'0 sellarlo, dividido en cien acciones de trescientos pesos
($ 300) oro sellado cadl una, y cuy,) objet() es C'Jrnpl'cll', explotar' y ven-
der pertenencias Ó cIJncesiones d(~ minas de 0['0, quedando, en conse-
cuencia, dich;-t sociedad autor'izad" para fúnciotlal' con e! caráctel' de
~ociedad anónima.

A['t. 9,0 Pl'évia reposición de fojas, permítase tomar copia de las cons-
tancias de e~te expediente, comuníquese, publiquese, dése al Registro
Nacional y vuelva al.Cuerpo de inspectores á sus efectos.

URIBURU,
EOUAHOO COSTA

Decreto nombrando Jueces de Paz titulares y suplentes

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1894.

Vistas la,:; ter'oas pres"Jntadas pOI' In Exma. Cámara de Apeláción en In
civil.

•
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fU Vice-Presidente de la República, en ejercicio dél Poder Ejecutivo-.

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Jueces de Paz tilula¡'es;
De la Seco la á D. Dieg0 B. Scotto.

» » » 2a»)) Juan Señorans.
» » » -10»» Luis Milani.
» )) )) 5a)))) Gabino G. CabraJ.
)) » » 13a»» Juan G. And¡'ade.

Arlo 2Q Los cargos de Jueces de Paz su;>lentes de la capital,' ser'án des-
empeñados durante el corriente año, por' los siguientes sAñores:

En la Seco 1a pOI' D. Guillermo G. MUl'I'ay.
» » » 3a l' » Domingo J. Odandini.
» » )) 4a 1) » :F6mcisco Andreu.
)) » » 5a» » Guillermo Manso.
» » » 6a» )) Alfredo Daumendrait.
\j » » 7a» » Juan B, Du bois .•

» » » 8a» ». Felipe Cuenca.
» » » 9a» » José Varas,
,) )) » 10a » » Luis Zinnage.
» » » lP » l) Mariano A. Echazú.

,~ » » » 12a » » üár'los Aldao.
» » » 13a » » Pedro J. Battillilna.
» » » 14a » » Cárlos Costa.
» » » 15a » » José G, Bonorino,
» » » 16" » » Cár!os Casal.
» » » 17a » » Márcos R. Casas,
» » » 18a » » Juan B. Luque.
» » » 19a » » Dr. Rical'do Mac Dougall.
» )) ), 20a » » D, Ramón Malina.
» l) )) 21a)))) Agustin M. Sousa.
)) )) » 22" » » José M. Sagasta.
)) « » 23a » » Manuel Piera.
» » )) 24a)) » Pedro J. RoseJ:ó.
)) » » 250 )) » Emilio Saenz.
» » »26a » » Cárlos Olivera.

)) » )) 27a )) » Nemesio Rodr'iguez.
» l) » 28a » )) Francisco Musso.

AI'l. 3° Comuníquese, publíquese y dé<;e al Regi7tl,o Nacional.

. URIBURU.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Procurador Fiscal ante el Juzgado Federal de Catamarca.

Departarrnento de Justicia.
Buenos Aires. Marzo 30 de 1894.

Hallándose V;lc:'nte el car~() de Pr'ocul'ad'lr :Fiscal [tnle el Juzgado
Federal de Catamarca.
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m Vice-Presidente de la Repúhlica, en ej~rcicio del Eúder Ejecutivo-:-

DECRETA:

Art - 1° Nómbr'l.se Procurad,)r Fiscal ante el expresado j llzgado
al doctllr d, ,n Dedd,)I'o Maza.
A, t. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU-
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Juez de .Paz titulár en la sección 18.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1894

Vista la terna que antecede,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del rPoder Ejecutivo-'

DECRETA: •

Art. 1° Nómbr~~e Juez de paz titular QP la sección 18 de la Capital,
á don Lisaaldro VillegH.s. .
Art. 20 ComunÍ'lue::;e, publíquese, y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
EDUAtWO COSTA.

Decreto aprobando modificaciones en los estatutos de la sociedad Unión Industrial
Argentina.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1894.

Visto el precedente dictámen del señor Procurador Gene,-al de la Na-
ción, .

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECKETA:

Art. 1° Apruét>n!1se IA~ moriificnciones introdiJ('idfl!". en los e!"tntutos
de la sociedad Ullión llldll~trial Argentina, pUl' la asamblea de suciús
reuni,!::! el 15 de Enero del corriente al1o.
A,'t. 20 Prévía rpp,,~ició(1 de sello", per'mítase tomar copia de Ills cons-

talwias de .e:ste expediente; comuníquese pub!íque:se y dé::;e al Regi:S[I'o
l~acional.

URIBURU.
EDUAH.DO CO::tTA.

23
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Departamento de Justicia

Decreto resolviendo el sumado instruido en la Gobernación del Rio Negro por el
Doctor Ernesto Weígel Muñoz,

Buenos Aires, Marzo 31 de 1894,

Visto este sumario instruido en la Gnbf'rr.ación del Rin Ne~ro, por d
comisionad') llaci"nal doctor Ernesto Weigel MlIñoz, el expediellte for-
mad" ('on motivo del ufido del JlIez lptrad'l, pidipndo la slI,.pensión del
G"benHldor', á efel'lJ de q lIe!'le 111'eseJlte á I'esf-londf'r H I j" cíu q IIP le ha
iniciad" el Fi';I~HI sllbre malver'saciólI ele los dineros relÍbidos del Gqbier-
no y ¡as actullcionl's re!:ltivas á la petición qlh~ hace el mi~m<l JUf'Z del
auxiliu de la lupr'z<l públie¡-¡, pal'a hacer' cumplir" un HUt,) de habeas CO?'lms,
examinados los fundamentos de las conclusi')l1es á que lIe~an el comÍ: ..io-
nado en su infur'me y en sus dictámenes el señur Procurador' general de
la N¡-¡ción, y

Resultando, con relación á las uIltoridadesjndicia1es del citado territorio:
10 Que se' ha pnesto plenamente de m~lllfie::-;to la intimidad del Juez

dilctor I\br .•hf-l.u Al'ce Cull el fi,:.;cal d,JO LUCHS DHgllin" y cnll el prucu-
'rp.dor M"tco B"roue, cO""'lituYPlldo con estns ulla liga hustil cuntra lus
fUllcional'ids wllDillÍ,.tr'ativus dp \c¡ g"bornncióll;

20 Que el defellSIl\' de illcnpacAs Hute el jllz~arl,) ha df'nunciad,) que di-
chl) jlll~Z no es eÍu.\ad"(ll) al'gentinn, 110 tiene titul,) pr"fesionullli ~l ejeJl'-
cicio de la abogaeía. que se I'equier'e para opt,il" al PllPSt,,;

30 Q le el juet.: ha aeeplad'l e"mn p"lreedellte la exeusación de ese mis-
mo derens"", en virtud de la éxtratia causai de anil11o"idad invucada por
éste nUl11bl'andn curno dpfenslll' (tIL hoc al ya citado 8al"Hle cnyos hono-
r<lri'Js se l'eglJ\"ron á cargo del tes"I'O, ('on el aselltiluientn del fi"ca\;

40 Que hall ~ido constatadas algllnf-l.s il'l'Pgularidades ell expedielltpsju-
dieiales, CuIDO la I'eta"a illju,.;tifiCHda y s,,~~wchosa de Ulla fillCH pHtede-
ciellte á IIIJa suce"iólI, y la que filé ndq'lirtda, con C"I.IICillliPlltll dpl jupz
pi'" Ul)l) de \us I'pp('eSPlltHlltes l.J"e illtervPlliilll f~1I p\jnieiu, CUllli'a el tt'xto
expr'e,;u dd artÍt'ul" 1361, illcÍ::>,) 6" del código civil, y Pll IHpxtr;icciólI de
Ull depósito perlellPl'Íellte á menures para ser' pre~tadus á illtel'és al go-
bernadur" alJterior al ':lctuul.

50 Que á pesal' de IIU haberse \og("l\jn r"eunir prmbas fellFlcientes de la
existenl'Ía de Ull delit<), en el hécho de habel' ulojadu el dl)ctui' Ar'ce en
su domicilil) una m(~I((JI" fugad>l de un cole¡!,i " la que retuvo en su p. ,del',
sin que hubiera illtervellid'J Sil represelltume legal, desHparedelldo luego
del territorio dicha mellur, en el estado á que hace Ieferellcia la decla-
ración de flljas 69; des¡)J'éndese sin embur'g' J, que exbtió por lo menos,
de parte del juez, una j('l'egularidad, que unida á otras circunstancias dió
Imll'gen ~ cOlIlenLal'i.)s dest'avurables cuntra su persuna;

60 Que e,:.;t.á pl'Obado que el fiscal don Lucas Dagnino tomó una parti-
cipaeióll activa en la sedidon que dl~pus" las aUluridades locales dp Pa-
tagones, sin que resulte pr')bada la parlÍeipación en i~lJnl grado del jupz,
quien solo se tr'¡-lsladÓ a esa localidad uep,és de l)l"odueido el lll"villlien-
to, viénd""ele en compañia del señor Dagnillo y de unu de lus humbres
de la junta revulu,:iOlIUI'iaj

70 Que el citarlo fi,;eal aparece vendiendo y compr"and,) derechos á una
finca per>teneciente á Ulla sucesióll que tramita en el ti ibuna\ ante el cual
ejerce sus funciunes;
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80 Qlle recientemente el mismo fiscal, ha hecho armas contra lá puli-
cia drl Viedma;
90 Que es evidente1:l enemi~tad dAI defensf)[' rie p,hres, inc"p:lCes y

ausp.lltes dun H.ómul,) S'-lrmif'llto con eljupz, y vicp. ver',.;lI;
lO, Que el referido defensu[' ha sosteuidu comú CHu"a legal de excusa-

ción ell cif'I'l<lS casus, esa misma enemistad á pe;,;al' de no fiJuI"ur como ttd
C¡IU..;<t, t-'Il la ley;
11. QUq ese mismo funcionario ql1e m::mifiesla rii.;;;poner de inf)['maei()-

Des que In perRuaden de yue el jUf-'Z care~e d~ ciudad t1IÍit al'gelltin:t Ó de
títliltl ¡'>l'Ufe"i<lllal, Il'l ha lIevad,), sin emblrg'), el caso ;'tnte la Supt'ema Corte
por los recursos que le dan las leyes y,

CONSluERANOO:

Que á peSAr de tod ) !o que resulta contra el jae7.1etrado, el PfJder Ejecu-
tivo no IJllede proceder drl,.;de IllPgO C'lIlt.I'a él, pdr cOI"I'eSp'lllder á la Su-
prema Curte lA r •...paf'Hcióll de I,IS il'l'e,~ulll'Í jades anotad lS en las C''lU'H1Sy
porqup, COII respecto) á lo demás la única lnanem de respon..,abilizade sel'Ía
la SIl"PPII,.;ión te.n¡J,)!'al'Í'l ó Lt I"em ,ció11. qlll~ sólo puede ope["ar'se pl'évio
jllieiu p"\íli,;", de hcu •...rd,l C11l1lu qill~ di"p"dP. en su artícuiu 33 la ley 01' ••

gallic,t de I.)s ten'il<lrius f .del'ale..;, de f•...l~hl 16 de octubl'e de 1884;
QIIA siell,l,) el juicio polític,) lJn I)l'ocedimipnto CUYl apli'~aeión efic'lz no'

hH ",i,jl) posible aIT;¡L.;.I:' en la ¡ráClica, ('e"ulta pel'jn lieial la ;Id"pcióll de
esa f Il'illl de p.njuiciamiéllto de ml~isll'ad'Js cU;lIldJ se trata de jueces
telTil,wialps que ni) f ,rman parte de los lribl\l1ales á que se ¡'efieren los
aníclJlos 45 V 100 de la constilución n¡H~i'Jnql;
Qtle las rlili~lllt:Hjes ('readas por la ley p,'ecitada para la remoción dp.los

jlle(~es letnld"s, vienpn á c.msagrar en la pl"ádica la irl'e"p ms:,bilidad de
dichus magi,.;tl'ad"s, que actúan en aparladus tel"rit,)rio", d'lIl'1e se torna
impusible la superintendpncia de la Suprema CUI'tP, y en pequeiíls pOblacio-
nes sin la fi"calizac¡ón del 1'01'0,y cuyus sencillos hJ.bitalltes facilitan in-
cunscien temente el ¡jbus') y su c' Illli IIlHH:Íón,
Q:Je, á mél'lto de las cor.stuncias del sumari.) y dp, acnerdo con lo dicta-

minadu POI' el señ ,1' PI"I/curadm' General de la. N'lción, se impone como una
medida admillistr'ativd la ['elOoci)o del a¡!;ente fi"cal y del defensor de in-
eapaces, correspundiendu al mini"te['io del illtel'inr la I'esulución en lu to-
cante 'al jef~ de policia, así, como lus pedidos de sll':ipensión del gober-
nad,)!' y aux.ilin de la fue¡'zC\ pública que h ,ce el juez ktrado;

y qu~ el defensor de incapaces, don Hómulo Sarmiento, ha presentado
últimumente su dimísion,

E:l Vice Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECItETA:

Art, 10 Remítanse oportunamente á la H0nor[lble Cámara de Diputados
estas aduat:Íl)lIe", pilJ'a I"s efect'ls á que hubiere lugar. ,
Al't. 20 L{ecábese del HUl10ra ble COI,grfl"ú la derogación del art. 33 de

la citada ley orgánica de los tel'l'itori<ls f.)dE'I":l!flS,
A,'t. 3° Q leda ex,meradu de su puesto el fi"Gal don LUC'lS D;l~nino,
Al't, 40 Mallifiéstese al señ.)[' comisiunado ductor Weigel Mllñllz la

satisfacción plena deL gobierno, por la manera como ha desempeñado su
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mi~ión y encomiéndnse al sel1orProcllI'adOl' del Tesoro, las regulaéiunes
de los hllnl)['HI'jns á que dich,) comi"ionadú "le ha hecho acreedor',

Art. 5° C"mlJltÍquesp, publíque,.;e é insértese en el Rpgislro Nacienal;
pa"e este expedif'nte ¡al Milli"terio del:Jlltel'jllr pHl'a que se dcten las me-
did':!!:;del CllS') sob"e los demás puntos pel1dientes de res,)l~.wión y fecho
vuel va al de justiciu,á los efectos de lo dislJUesto en el arlícul.) 10,".

URIBURU.
EDUARDO COSTA,
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Buenos Aires, Marzo 10 de 1894.
~épartamento de Instrucción Pública.

SAENZ PEÑA,
EOUAIU,Q COSTA,

Acéptase la adjunta j'enuocia. presentada pnr el Señ,)r Cárlos Dinz, del
puesto rle vice-DÍI'ector' de la Escuela Nacional de Comercio y nómbra .
se en ~u I'epmplaz,) al Vi",itad.r de C,)legi,)s y E...;euel¡~s N'lI'lIJ"les Sr,
Ele,)d,)f'o SU¡U',.z qui~n tpndr'á igu:llmellle á su Cd"~t) una cátedra de
Ge'ugl'afia Física ell 1er aiíu .lel curs') Cilrnel'cial, con el sueldo men...;ual
de ciento vt-'inte pes,),,; nacÍ<lnales ('pIe, dUl'ante el p,'psente añ 1, se ilO-
p"ta"á al i"CÍso 15 Item 1° del Presupuest,) vigent.e del Depar't<imelltu
de In~trucción Publica,

COlfluniqud3e á quienes correspondl'l, publíqnese é in.;,;ertese en el He-
~istr'o Nacional préviéts las anotacion.es del caso en el Hegistro de Esta-
dística,

Decreto nombrando Vice-Director de la Escuela de Comercio de la Capital á
D, Eleodoro Suarez, .

Decreto acordando libertad de enseñanza' al aColegio Rivadavia,. que funciona
en la Capital.

,"
Departamento de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Marzo 2 de 1894,

Re<:.ultando de ),)S precedente.;; informes del Deprntamento Nacional
de Higielle y de la 111!'1I.lPCcióllGent-'ral que el E...;tabl~cim¡entl) de ense-
ñanza secundal"Í:t que fuad ,na en esta Capital b:-t,Í')la denomillHdón de
«Colegi,) Rivadaviw) se encuentra en las cl)ndi(~iIHJes ['eqnel'Ída:5 para
disfl'Utar de lo.;,;ben",ficL>s qne aeue['da la Ley de 30 de ~etiemb['e de
1878, subre Iibe['tad de enseñanza, .

fil Vice-Presidente de lá Rl!pública, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECItETA:

Art, 1,0 Declára!"\P acojido á los beneficios que acuerda la Ley de 30
de Sf>t.iernbr'e de 1878 sobre liberVid de ensefianZ'l al (,Colegio Hivadavia
que fllOcinna en e<:;ta Capita!l), cnmprendiendo esta concesión á los a:um-
o.)S de Ilicho EstAblecimiento qw', c"n lu'['eglo al Plan de Estudill!'1, pro-
g['amas y disposiciunes reglaulentai'ias vigentes, cUl'sen lus dos pl'imerus
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años de estudi'ls preparatarins, debiend,) el Dir'eetor d~ nquél presentar
á la c.)nsider'¡wióll de e,.te :vlilli,.,ler'il) de III"'truc(~ión Pública, alltes del
15 de Abril pl'óxíml), IriS lisIas de lus alumllus malrkuhdus en ps.,s eUl'S.IS.

A.'l. 2.° Cumul,Íqllese á qllielles clJrl'e,,;p'Jllda, pubiíquese y dése ni Re-
gistro Naciuual, pr'évias.lu3 anutaciunes del caso en el Regi.;ll'O de Esta-
dbtica,' '

URIBURU.,
EOUAttOO CUSTA.

Resolución ~utorizando al Consejo 4e Educación á' contratar obrá.s de carpinte-
ría en la E3cuela de Profesores de la Capital.

Departamento=de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1894.'

Vista la p,'ecedenl.e notn del Consejo Naci,nal de EdLlcn,~ión, manifps-
tandu la I.lf'W'lIcÍa que existe en Ilevilr á cab,), á la milyol' bl't~vedad, 'al-
gUllas Obl';lS de cal'pillter-ía ell el edlfi<:Í1) que ocupa Id. E:s,~ll~lel NlJl'mel1
de Prl)f"'.5o['e", de lel l\\pilal con el p""pósiw de c'Jiocal'ln en ll5 condi-
ciunes de prest;u' efi,:azlOente el. sel'vH.:in á que está dest;nadu, ridiendo
pal'a el efecto la Hulu.'ización cOI'l'espondiellte,

El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:

Art. 1°, Acordar la auto['izarión que solicita el Conspjo Nflcinal de
Educación par'á mandar cl\nslI'uir' y contratar pl'ivadamellt~, desde lupgo
las obras de carpintería necesnl'ias en el editicio que OCUPft la Escuela
No.omal de PI'llfesurp.s de la Oapital á que este expediente se refipl'eo

Eslos t,oab'Ij<JS se efectua I'a n p' Ir cuen la del Tesol" 1 Públl(:" y 0p' Ir'lu-
namellte se illl~lIltal'á su impurte al Ploe"iupl,lesto vigente del Departamento
de Instruceión Pública. . ' '.' '

A.'t. 2°. Al1tt)l'i~;II' igualmente RI mencionarlo Conspjn pqr~ aplazar hasta
el dla 15 del CUITiellte la aperlllra de los cursos ej,;:culares de la E::;(~uela

,.., nombrada, '
Al't. 300 Para sus efectos vlleIva e"ite exppdiente al O'JIlsPjo Nadonal

de Edl,caeióll quien 1,) devolv'f'rá oportunamente al Ministerio de Inst.ruc-
ción Pública sul,eilaudIJ con ellos fundos necesar'jus para el abono del im-
porte de aqnellos tl'abajlls. ••

Art. 40, Comuníquese, publíquese é insértrse en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
EOUAKOO OuSTA.

Resolución aprobando el presupu~sto pa.ra -la dotación de aguas al Colegio Na-
cional de Catamarcao

De acuardn cnn lo acnnspjado en los precedentes informes del Depar-
tamentu dt: Iligellleros y de la Contadul"Ía General.

!~
Departamento de Instrucción- Pública,

Buenos Aires, Marzo 5 de 1894.



Decreto nombrando Directora de la Escuela Norm'tl de Maestr&.s de San Juan á
, la Srta. Antonia Naggi.

A mérito del carácte:r de indeclinable en que está concebida la adjunta
renuncia,

El Presidente de la República-
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SAE~Z PEÑA.
EOUAK.DO CuSTA,

Buenos Aires, Marzo 7 de 1894.

MARZO

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la l'enuO'~ia presentada por la Señorit<'l Justina
Jord>ln ¡jel pue"to de Di,'eCtllra y P,'<)f~..;or"t de Ped:lgl)~í;\ en 3er ailo é
11lstl'uccióII Mural y Cívic¡" que de5empeildba en 11 E;:;euela Nurmal de
Maest.ras de Sall JII<'In, y nÓlObrase Pll su I'eemp!:tz,), á C'llltar' de~de el
10 del c'lrriellte, á la PI'l.fes"l'H NUI'm:l1 S~ñ ,!'ita Allt"llia N;I¡;gi,
AI't. 20 COlllUllíquAse á qu¡ene~ cl)('I'esp"llia, publíque..;e y (lése al Re-

gi.5tl'L) Nacional,. pl'évias las anutaciones del caso en el H.egistro de Es-
tadística.

Departamento de Instrucción Pública,

RESUELVE:

Aprobar el presupuesto que se acompaña C'onfeceionado POI' intermp,dio
dpl mencilll1ad'l Departamento par'a la duthción de agu:ls corrientes al
ed,ficil) que oCU¡)U el Culegid N.aeional de CatarGlrc:t, cuyo co,,;to está
calculado en la suma dd rwvecientos treinta y siete pe,,;os Illoneda nacio-
nal.
Autorizar al Rect,)I' del refdrid,) Establecimip,nto para contratar pri-

vadamente cun UII empl'esar'¡') de ,'ecnn1lcida ,'eSptlll,;;abili l,d y pa:a ha-
cer ejecuta¡' desde lu'~~), la realiz.ldóll de esa Ob"il, b"jo) la di;'ección y
vigilllleiél illloedi Ita ddl In;,;enie>I',) d~ S lcci,)n, quio'l;¡ deb(~n\ expedir' al
COlltl,,,ti ..•t:L ('e,.-;pp,ctivJ el cel'lifi ~;lli l C")l','e:-;p")lldit-illte así qlle h,'ya
re('ibid'l á su ,.,ati"f It'CiÓIl e..;e tr'llb:'j " dt-ibierld'l sel' ng['e~.lli I e~e d ,cumento
á e-teexpt-idiellte Y elevad) t ,d J al Milli,.;t~r'i,) de II1,.;tr'llt:ción púb:ica'p:,ra
adoptal' en segllida la l'esfl\ucióll del caso, I'e"pectol del ab,)\1t) del mismo,
Comuníquese á quienes cOl'responda y p"ra su" eftlctos, vuelvan estos

antecedeute5 al Reetor del Colegio Nacional de Catamarca,
SAENZ PEÑA,
EOUAH,DO COSTA,

. El Presidente de la República-
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Resolución autorizando al Rector del Colegio Nacional de la~Capital, para adquirir
cien bancos. .

Departamento de Instrucción Pública,
Buencs Aires, Marzo 8 de 1894.

Vista la adjunta notl\ del Rector del (hle~io N¡:¡cional de la Capital
hAciendo pre~ellte 1,1'1 1ll'gel1td necesidad qt1e existe de dutar á ese Es-
tublecimiellto de cien bancus, atento el cr'ecido número de alumnos que
concUlTirán en el Pl'flsellte aijl) escnlnr, á los cm'sos respp.cti"os y de
ser insufieielltE'; pl)r lo t<1nto, el mobiliario actual;
De acnerdl) CUII lo inf'lrm'ldo, r.1 r'e"'pecto, por' la Inspeccit'lO General

y estand,) autur'izado el P, E. pal'a itlver'tir hasta la suma de mil pesos
01"0 ell gastos anal'lgos al de qlH~ se trat;l, pr'esdndiendo de la licita-
ción, que requier'e la Ley de Cuntabilidad,

El Presidertte de la República-

RESUELVE:

1°. Autorizar al Rectnr del Colegir) Nacional de la Capit¡:¡1 para ad-
qUil'il' de la casa c()mercial de los 8flllores Angel Estrada y Cia. cien
bancos, con de"tinl) á diehu Establecimietlto.
£...•te ga~to se imp1lti'lI'á en m Illed;i nacil)Jlal de cur",o legal al inciso

18 ítem 2 del Pr'estlpuesto vigerltf', del DepartamFJnt,) de Instl'U(~ción PÚ-
blica, llJn prunto com'l el 8efÍt.ll' H.ectur pl'esente la cuelJta respectiva,
2°. Comuníquese á quienes cOlTesponda, publíquese é insérte:;e en el

Registro Nacional.

SARNZ PEÑA.
EDUAltlJo COSTA.

Acuerdo autorizando al Rector del Colegio Nacional' del Uruguay para invertir
$ mIn 1580 con 80 centavos en pago de cuentas y aprobando la inversión de
otra suma.,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

Vi;;ta la precedente nota del Rector del Colegio Nacio:lal del Uruguay
y I IS inf,)rme" expedidos pUl' la Inspección Gen ~l'al de CL.legius Nacio-
nales. y E'Scuelas No,'males y por la Cuntadul"Ía General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

1°, Apr( bar la inversión de la suma de mil seiscientl)s setenta pesos
m"neda nacional á que se refieren las cuentas que corren agregadas á
este expediente (legaJ') N 1.]
2°, Autnl'iZ'lI' al Rector del mencionado Colegio, para invertir la su-

ma de mil quinientos I.esos con ochent>t y c.uatr'u centavos nacionales,
en el pago de las cueutds á que se refiert:n lus legajos 2 y 3.

•
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Líbrese eo cl)llsecuencifl, á favor de dicho Rector, árden de pflgO p~r

la última !':-llma IT-H'lIciunada.
Para !'iUS electus, pase este expediente al Rector del Colegio Nacio-

nal del Uruguay,
SAENZ PEÑA,-EoUAROO COSTA-LuIS

MARIA C~MPos-J. A. TEKRY.

Resolución haciendo extensivo á los alumnos del «Instituto Argentino» de Victoria
(Entre- Rios) para que cursen a.l 2" año con arreglo al Plan de Estudios y
demás disposiciones vigentes.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 13 de 1894,

Rel'ultando de los precedente" informes d~1 Rector del Colegio Naciollal
dpl Paraná y de la III:,;pección Gelleral que el E,.;tablecirnie\lto de Ense-
ñanza Sp.cundal'Ía que funchna en la ciudad de Vict!Jria (Provincia de
Elltr'e H.i ,,,) o:lj" la denominación de In~titutu Ar'gentino y aC(ljidu Y<l por
Decr'~to de 9 de SetielO bl'e de 1893 á 1"" ben"llici, '" que 'lcuenia la Ley
de 30 de Satieml)l'e de 1~78sobr'e iiber'tad de enseñlllza, se encuentm en
las cl)l]di':i Ines r-eqneridas par-a dar' á los Hiumno" del 20 al'í,) de e"tudios
pl'ppa r-atol'iu.-; la en~e¡'h nza deter'lllinad,t p' >r el Plan vigente, de c')(lfúr-
midad á Id que pr'escribe el Dec.-etú l'e~Llment ,riu de la citada Ley, I\lS
pr'ogl'amas 'j demás dlSPI)siciúnes que rigen al respecto.

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Hacpr exten<;ivo á I')e:: alumnos del Instituto Ar~pntinl) que funciona en
la ciudad de Víct'lria (Prllviu1lia de Eutl"e H.i,)s) que cursen el 20 año de
estudi"s pl'eparaLwios con l:Irreglo al Plan, p,'ogl'am:ls y demá.s di~posi-
cí'lnes vigellte~, los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembre
de 1878, que le fueron otiJl'gadús para IlIs de ler l:Iñ,) por Decreto de 7 de
Setiembre de 1893 pudiendo, p')r lo tanto, e"os alumnos presenla,'se á
rendir' su exámeu ante el Colegío Nl:It:ÍOlH.1del Pal'allá en las épucas I'e-
glaru~IIta"¡as.
Comullíquese, publlquese y dése al Registro Nacional, prévias las ano-

taciun~s del casu en el Registro' de Estadíst.ica.
SAENZ PEÑA.
EUUAKDOCOSTA.

Decreto autorizando al Dirpctol' interino de la Escuela N de Minas de San .Juan
para aplicd.r interinamente el arto 3° de la Ley de 30 de Setiembre de 1891 á
los ingresantes al curso respectivo.

Departamento de Instr\lcción Pública,
Buenos Aires, Marzo 13 da 1894,

Vi",ta laprecedent'ól ofita del Director inter'ino de la E;.;:cnela Nllcional
de Minas de Sun JUan, pidiendo .se uplique el Al't. 3° de Id Ley de 30 de
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...

•

Setiembre de 1891 á los alnrnnus que deseen ingresar á ese E~tubleci-
'11ientl), y

CONSIOERANDO:

10Qup. PI)!' decreto expf>did,) con fecha 28 de Febrer'o último se ha
di~puesto el flln~ionamiento del 3er all') de estudios del Plan preparado
y pl"t~sfmtadn á la cOllsidern~íóll del Go)biemo p'lr el ;)", Valelltin Bolbin
con [p.cha 30 de Marzo de 189~, que rué especialmente comi~ionad() pam
ese objeto.
20 Que conviene entonces fij'lr l:=¡scondi~iones. de in~reso, Hunqllfl sea

de una m¡-lIlel'a provi~, JI'ia ú que e1ebp.11~tljet'lI'se los .ióvelle~ q lIe a .•pi r'en
á una cal'l'el'a pr'ofe .•iIHlal, de conf .•r'midcld con lo que establece el mell-
ci'Jnad/) Plall de Estudios, y con el propósit') de al'm'lniz 'r, en \0) p'l!"ible
la ellsei'íallza ele 'lile está en(larg,t1lo aquel, de surnílJistl'al' y de re,~IIIa-
rizar su rnal'ch'l dur'lllte el pl',~sellte ali,) esc'llar, dlcl aClle/',i" p.n t'Hi,) C'ln
lo ItC11lhejad, , S/,br'e el p lI'Lil~uLtI' pOi' h In...;pección de En~efbl1za Se-
cUlldarÍa y NOl'mill en su inf,)I'lIle p!'e¡;ed~llte;

El J 'residente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorizar al Director interinl) de la Escuela Nacional de Minas
de San .luan pira aplic<lr el AI't. 3° de la Ley de 30 de .:)etiernbl'e de
189L, á los jó ¡enes qlle deseer¡ iugresar al curso resJectivo) de la misma;
bien entendido, qne esta medida tiene caráeter d{3 proviso/'Íft, ha~ta tanto
se dicten las que han de dar organización definitiva al expresado Esta-
blecimiento,
AI't. 20 Cl)muníquese á quienes cOl'r~sponda, publíquese y dése al

Regbtro Naciollal.
SAENZ PEÑA,

EOUAH.oO COSTA,

Resolución ordenando que en todos los Colegios Nacionales de la República se
apliquen á los alumnos los art, 165 á 174 del Reglamento respectivo,

Departamento de InstrucciÓn Pública,
Buenos Aires, Marzo 20 de 1894,

. Vis~o lo manife;;tarln pl)r el Sr, Rpctnr del C,)legÍ0 NaPÍllnAI de lA Capi-
tal en la Il:)t¡t q"e ellc,lb~za e~te pxp,>dio-l'1te, p"up11lliend" la medi,h qne,
á sujnici 1, c'"Tesp )lldel'Ía arlllptar r'espect/) de LI mallei'H c,lIn') clIi,vend"ía
hl<ll:'I'sP. efectiva la aplicacÍiJll de lus A.I'Lículos del Reglnmellt,) de los Co-
legios Nilcidllales en CU¡lIltl) se /'elad,JI)a c'.'n Jqs exámelles escritl)s.
Conside/'andlJ qne la medida prupl:es:H, Ipj'ls de pe- jndicar' la enseñan-

za, n,.;egul'H, 1'0[' él co)ntl'ar'io, la estubilidad dlcl la disciplina y el éxitll de
estos ex,imelle--; teniendo en cuenta las cunsideruciunes ellunciadas por
la ln,.pección que este Mi'li,.;terio, flpl'Ueba en todas sus partes y dd acuer-
do con lo aconsejado por dicha Oficina.
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Resolución mandando extender título ele «Maestra NormalD A. la Señorita M. Sosa

Decreto nombrando Director de la Escuela'Normal de Maestros de Tucuman al Sr.
. Jorge Segovia.

j
j
1
í
I
!

, ~';

.~

1
..•1.•....

,..

:'1:
~..•......•.

• •

";~

.'1
'l

~
A

1
.. ;,....1.

1
.

"
',P

,
-.,'

".1
"-~
'j..~

363

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Buenos Aires, Marzo 27 de 1894.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1894. '

MARZO
------- -- .' - --~--_._----------------_.-

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pú,blica.

Art: 1° Nómbrase nirpctor y Profesor ele:Peda~ogía en 3er año y de
Instl'u(~ción Moral y Cívica ele la Eseuela No,'mal de Maest¡.os de Tueu,
mán, al Señrl(' J.lI'ge Sf\~l)via que dp-sernpeñaactualmellte el Rectorado
del a. '¡f\~i,) Nací- 'l1:d de S;rl1 Juan.
AI't.2u C"tI1l1uí:l'IPse á quif'nt>s corresponela, publíqllf~se y nésp-' alRe-

gistr'o Naciunal, p"évias las anotaciones del CCl.SO eu el Registro d~ Es-
tadbtica,

H,lbiéndo<;e \lenrido pllr parte ele la Señr)f'ita Marcplina. S')sa, el requisito
exijiJ,) pllr la Ley de Sellus en el iudso 3° del al'tículo 31,

SE ILESUELVE:

'. Qlle se extifmlh.:í. f:lVor de la Señorita M"rcelin;:¡. Sosa, el diploma de
«\1aestl'a NOI'mal» que le c'li-resprHlde p,w haber hecho los pstlldios que
marca el Plall vigente ('espectivo en la Escuela NUl'mal de Maestras de

H:lllándr)se vacante el cargr) de Dil'ectr)r en la Escuela l~ormal de Ma-
estI'os de Tucumán en virtud de 1{esulud0n Supel'Íur aduptada en esta
misma fecha,
El Presidente de la República-

SE RESUELVE;

QIlP., en todos Ins C')lpgios l\l",cionales de la RppúblicH, In aplicación
de 1,)5 Artí~lllos 165 á 174, del Rrlglamp-nto rp~p~divn, se haga efectiva á
partir del prim~l' añu de e~tudios, subsistien 10 pal'a los alumnos de los
demá5 Clll'SOS sólo lrl p,'upba ural ell Uil'iembr'p, h'lsta que tudus é~tos se
en~uent,'ell. pJr tal pl'ocedimiellt'~, en lascondidcllles IJI'eSc¡'iptas pOI' el
Re ~Iam~ntl) Gr'llpral que rl~e los m~l1ci,>n'ldJs E..;tablecimifl'nt,)S, .
C'Jmuflíquese e5ta H.~solucióll para Sil cf)l1ocimiento á todos los Recto-

res de los Colegios Nl:icionales y archívese este expediente.
SAENZ PEÑA,
EDUAI~()O COSTA,-'
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S~ntiago del Estero y se r'emita á la Directora del expresfldo E"tableci-
miento pal'a su entI'ega, enviáuduse, en seguida, este expbdiellte al Regis-
JlO Naciona!' .

.URIBURU.
EDUARDO COSTA.

Decreto acordando jubilación al Rector del Colegio Nacional de Salta Dr. D.
Eliseo F. Outes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1894.

Resultando de los prEcedentes informes del DepArtamento N.lcional:de
Higiene y de la CUlltaduría Gel,el',d que el Dr'. Eli"PI-' F. Otiles se encuen ..
tm en las c')lIdiciones l'equerida" por' la Lp)' N°. 3219 de 15 de Noviem-
bl'e de 1887 par'a "el' juhilado en el puest" de Rectl)r en el C"I'-'gi'J Na-
cional de Salta, de conf,)J'midnd con lo qne establ¿ce ~I illciso 3° del artí-
culo 2° y 2a parte del ar'tÍL:ulo 3" de la Ley mel,ciollada,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutiyo-

DECltETA:

Art. 1° Aeuérdase la jubilAción que solicitA el R'ctor qctunl del Colegio
Nacil)n:l! de Snlta, Dr'. Elíseo F, Outes CJn g<lce de In cn;ll'ent;l av 1 parte
del suelJIJ de dor.cieflto.'1(Je~osnaciollales ,) sea la ~uma mensual de noventa
y ocho pesos con sentenia y cinco centavus de igual moneda por cada año
ue sel'vicio.
AI't. 2° Comuníquese á quienes r.orresponda, publíqw'lse, dése al Regis-

tro Nacional, pl'évias las anut"ciones del caso eu el Hegistr'o de Estadísti-
ca y vuplva esle expedieute á la Contudul'Ía General, pum sus efedos, y
para que ~ea allí archivado.

URIBURU.
EUUARDO COSTA,

Decreto nombrando Inspector Nacional de Escuelas de la Provincia de Buenos
Aires al Sr. Ciriaco P..Zapata.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 28 de 1894.

De acuerdo con la propuesta preceliente del Com:p,j" N>\cional de
Edueaclóu y de conrJrmidad con lo que dispuue el Al'líeulo 25 de la Ley
de Educación Común,

El Vice-Presidente de laRepúbilca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DF.CH.ETA:

AI't. 1° Nómbra~e Inspect~r Nacional de Escuelas de II Provineia de
BllenllS Aires, en I'eemplazo del Sr. Públio Escobar, al Señor' Cil'i':lcu P.
Zapal.a.



URIBURU.
EOUAIWO' CO'STA,

AI.ty 20 G)mullíquese á qlliPlles c()rre:-:pnnda,' publíquese é ¡I~!'iérlese-
en el Rpgistr<) Nacional, pi'évias las allotaciolles del easo en el, Registr'o
de E::>tadística,
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Decreto acordando jubilación a la Directora ele la' Escuela N o 1'6 del '14 Dis-
trito' Escolar de la Capital Sra. V, Miller,

Departamento de Instrucción Públicá,
Buenos Aires, :Marzo 28 de 1894,

ResultandO' de los precedentes inhrmes del Cf)nsejl) Nacional de Edu-"
cacióny de la CnutariUl'ía Gellel',al. que la Dir't'ctora de la Escuelil número
16 del 14 Dstr'ito Escolar de la Capital, Sel10ra Victuriana Miller se
enC'.1entl'a en las condICiones l'equel'idaa por la Ley N;) 19C'9de 27 de
='Ioviembre de 1886, sobr'e jubJacioues para disfrutar de la que solicita con
guce de sueldo ílltegl'O,

El Vice-Presidente de la República, en ejerciciO' del Poder Ejecutivo-

'DECRETA:

Arto 1° ACllérdase cO'n ~oce de sueldo int"'gro la j',bilación que soli-
cita la Dir'\'ctul'a de la ESl'uela N o 16 del 14 DisLl'ito Escolar de la
CHpit:d Sei'í'lI'a Vit:tllrialla-:Vliller.
Al'tO 2° El ~nsto qll.-J dem'llIde el cumplimiento' de e¡;:te decreto se

imputar'á al Inciso 20 ltem 1 del Pl'esul.mesto del Depilrtameoto de
Instmcción Pt'¡blic,l ínterin el FOlldo e8(Jecial de pensiunes IJI) produzca
la rt'nta que fijH la mater'ia, .
Al'lo 30 Ct)mIJllÍquesf~ á qlliene!'; correspnndn, publíquese, dése al Registro

Nacional y (Jara su efectus vuelva este expediente al Consejo NaCional
de .l:!:ducación.

URIBURU.
EDUARDO COSTA,

Decreto nombra.ndo Rector del Colegio Nacional de Salta al Sr, Eduardo Figueroa,

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894,

Hilbiendl) sidl) jllbilado el Re'lt'w del Cole!?io Nilcionlll de Salta, Señor
E!j,.;e,) F, O Ite" y sÍelld,) neLlesal'Íu hace!' la de",igllucióll de la persona que
ha de desempeñar dÍllho puesto.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Señor Eduardo Figueroa, Rector' del ColegiO' Na-
. cional de Salta á contar desde el 1° de Abril próximo,
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.. ' '.'~

,-'~

.,~

~••.~.•
.~

..;.~

••
" j

/~
"<1.~

'1
J

... ~...4.,

.~~

Ci¡,

•• ~.j

i
~



366 MINISTERIO DE JUSTICIA~ C. É l •. PÚBLICA

A,'t. 2" Comuníq'le~e, pub1íqupse, y dé~e al Rp~i".ro Nacional prévias las
. anotuciones del caso en el i{egistl'o de Estadbtica.

URIBURU.
EOUAltDU CUSTA.

Decreto confiriendo titulo de <Maestra Normal» á la Srta. A. Marini.

"

Departamento 'de Instrucción Pública
Buenos Aires, Marzo 30 de 1894.

, •.

r.

' .

•

•

Resultando de los inflrmes precedentes de la Dirección de la E~cuela
NIlI'm;-¡\ de PI'(,f,~,.-;uresde la C'lpital y de la In,;;pección General que la
Sei'il)rita Agu~ti,lU Marilli, ex-alumna d!"'lmend .•nadl) l!:st'lblecimien tI) ha
'terlninado sHtisfatl)('iamellte ~u,.-;e,.;tudi.5 PI'OféSi'llJales, de' cUllt'lI'mid"d
con 1) que dispone el ar'o n'Wéno del Plan vig~ote, ,iendo, por Iu tanto,
aCl'eedúl'u al tíLulo de ":Vlaestl'a Nurmal" que sulicit.a.

El Vice-Presidente de la República, en eJel'cie:o del Pud~r Ejecutivo.-
DECRlo;TA:

Art. 1° Cnnfiér'ese á la Señol'Íta Agustina Mal'ini el títu:o de Mae!;,tra
Nurmal yexpida<:e el dipl"rna I'e,.;pectlvu.
AI't. 2° Cumuníguesf', publiqlle,..:e y dése al Registro Nacioll,lll prévias

las auutaciunes del CaSu en el Re~istru de Di¡Jlomas.
urUBURU.

EOUAltOO COSTA.
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Resolución aceptando la renunch. del practicant~ D. Manuel Caballero y nom-
brando en reemplazo á D. Jaime Helbhing.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires) Febrero 13 de 1894.

'.

Buenos Aires, Marzo 1° de 1894.

Resolución incorporando á inválidos al capitán Juan A. Loveras.

SAEl'lZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.'

Buenos Aires, MRrzo 6 de 1894.
Departamento de Guerra.

Arobado. vuelva al Estado Mayor General á sus efectos y comuníquese
á Cuntaduda.

Resultando de los documelltos agregados' é informaciones producidas,
que Jos servicios del recurrente empietull desde las campañas de los ejér-

Ex.mo. Señ'lr:
E\"vo a V. E. la nota de la in~pe('ción general de Sanidad del Pjér'cito,

arljulltaudu la renunCia del praeticante de prim~ •.a c1dse D. Mauuel M.
Caball!::I").
De ucu~,'do con \~)~Xpllest(J por la in~pec~ión, opino que se le debe acor-

dal' la baja que Sf)\IClta; y en el CllSO de ser aceptada, puede ocupar la va-
cante el de ¡¿a clase D. Jaime Helbhing, pl'Opuesto pUl' la mi,.:ma.

LOTenzo.z Wintter.
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citos libertad'lrw;; en que servía á ó"d6nes de 1,)5g~nerHlf's Lavalle y Pí1Z,
hlsta la épuca en quP. flré hfWidl1y sufl"ió la fraelul'a de uua piPrIIH en fundón
de ~uerril, l.) que ~egiÍn el illf()l"Ill'~de la di,'eceión de la sallidad alilitur' de
N uVlemb,'e 18 lid añ,) ppd"" ha ucaslunadu "u invalidez,

El Pre3idente de la Repúbliea-
RESUELVE:

Art, 10 Inciwpórase á invalidl's ni capitán don Juan Andrés Loveras, con
goce de la mitad del sueldo de su clase, de cuya asignación dispondr'á
de-sde la fl~cha.

A~t. 20 Comuníquese al Estado Mavor General del f'jércílo, publíquese
en el B'Jletín Ofidal y pase á la contaduría general á sus efecto::;.

SAENZ PEÑA.
LUIs MAHÍA CAMPOS,

Acuerdo aproba.ndo un modelo de montura presenta.do por los señnl'es Gomez y
ca, y aceptando una propuesta por 200 para jefes y oficiales,

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Marzo 8 de 1894,

Vista la p.'opuesta de los señr¡res Casirniro Gómez y Ca, por monturas
para .ief~s y ofh:iale,;; con arl'eg\n á la mup.str'a qué tiene p,'esentada y re-
sultand'l de lu expuestl) pur el e"tadl) mayul' gelleral .lel Pjéreit." que reu-
nen tuda" la::. cundiciones requel'idas y quP es neces':'.rio reglamf'lltar el
us.) de estas, por cuya- raZón suliClta que la que se prupune Sd declar'e de
reglamento,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

10 Apr.)bar el modelo de montura prespntado por los señores Gómez y
~a, y que éstos ofr"ecen en venta deC'larándúla de ('eglctmento par'a el ejér-
CIto,

20 Aceptar la propuesta de lo>;mismos por las doscientas monturas que
ofreeen al precio de 160 pesos moneda IHlcivual i~~¡;iles á IHSmue"tl'a5 que
se de~hrH de reglamentll par'a el f'jé,'ci,,l) c,m destiljo tÍ los j~f~s Y ufi-
ciales, á ll)!'; que les serán entregada-- fe)l'mánd'l!"eles el car'gu enl're"'p()n-
diente para ser'les desc')lItatÍas de su:,,;h,ber'es en dit-'z mensualidades; de-
biewlc efectu:u'se h ent,'ega antf'S del día 25 d'1 .M;,yo,

A "'u,,;efe<..:to;;lJase á la CUlltaduría Gel:er'ul, comuníquese al Estado Ma-
yor General y publíquese,

SAENZPEÑA,-Lurs M. CAMpns.--
EDUARDO COSTft,-JoSÉ A. TE-
RRY.-MANUEL QUINTANA •

•



Decreto dando de alta á val'ios jóvenes en clase de cadetes en el Colegio Militar
de la Nación

Resultando de lo expuesto por la Dirección del Colegio Militar y lo ma-
nifestado por el Estado Mayul' General del Ejército, que los 28 jóvenes á
quP, se refiere la relación que se acompaña han comp!'obado tener los cono-
c.imient('s y demás condiciones que exige el reglamento para la admisión
de cad~te:;.
El Presidente de la República-

869

Buenos Aires, Marzo 8 de 1894.

. lURZO

Departamento de Guerra.

..'

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

DECRETA:

Art. 10 Dénse de alta en el Colegio Milita!' de la Nación en clase de ca-
detes á los jóvenes D. Faustino M,u,tinez, D. Ernesto Gay, D. Basilio B.
Pel'liné, D. Emilio M. FIOl'e", D. Hermene~ildo Ber.del'a (hijo) D. Cál'lus T.
López, D. ¡':ufl'Usio Nigneo, D. Felipe Velélzquez; D. Eligio Castillo, D.
Francisco C. Aceval, D. Luis F. Perez, D. Waldino Con'ea, D. Bartolo-
mé López Cabezas, D. Gr'egorio B. Casablanca, D. Pedr'o Olmedo, D.
José Poi",",on, D. Luis Bellocil, D. Julian B. Falcalo, D. Pedr'o Semiila,
D. Llurentino Olascoaga, D. Silvia RJtto, D. Guillermo G. VilIegas, D.
Samuel Cast.I'o (hij'J) D. Gllil1el'mo Aldau,. D. Lau,rentirio G. Mejias, D,
Vicente Rodolfo 'Suf1oni, D. Arturo Rivel'o, y D. José Fuensalida.

Att. 2° Pase al Estado Mayo!' General del Ejército para Sil cumplimien-
to, comuníquese á la Contadul'Ía Genel'al, publíquese en el Boletin Oficial
é insértese en el Registl'O Nacional.

Resolución aCl)rdando pensión á Doña Zoila Cordero de Sanchez

'SAENZ PEÑA.
LUIS Y. CAMPOS.

'Buenos Aires, Marzo 9 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado por la Contaduría General y lo dic;taminado por el
Auditor de Guerra y por el Procurador del Tesoro,

SE RESUEL v'E :

Acordar á la Señora Z()ila Cordél'/) de Sanchez, viuda del Mayor Don
Ramón Sanch 'Z, la pensión de la mitad del supldo de su causante; á sus
efectos puse á la Contaduría Genel'al y comuníquese al E::;tado Mayor
General.

Departamento de Guerra.

24
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Decreto mandando extender despacho de Alférez al cadete del Regimiento de arti-
lleria de montaña Florencio Roucau.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo' 15' de 1894.

... Resultando de lo expuesto por el Estado Mayor' General del Ejér"cito y de
lo manifestado, por la Direccion del ColegIo Militar, que el cadete Don
Florencia Roucau ha rendido el exámen correspondiente al 40 al10 del
plOgrama del mismo, de acuerdo con lo establecido por ~l artículo 17 de
la ley de ascensos,

El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1Q Expídanse lCJs despachos de Alférez del Regimiento de artille- .
ría de montal18" al cadete D. Florencia ROLlcau.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese en el Boletin

Oficial de la Nación é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto reglamentando el mando superior de la Guardia Nacional de la República,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, marzo 15 de 1894,

Siendo necesario para dar inmediatl) cumplimiento. á la ley núm .3063
que ordena los t>jercicios doctrirw rios de la Guar"dia Nacional, reglamen-
tar su mando superior en la República, mientl'as se solicita del Honora-
ble Congreso una ley que determine su organización definitiva y el
reclutamiento del ejél'cito nacional,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 La Guardia Nacional activa en tiempo de paz, conforme á
la ley número 3063, queda di vidida en cuatrü cuerpos de ejfll'cito en dos
ó tres divisiones, cada división en d()s Ó tl"es brigadas, cada bl'igada en
dos ó tres regimientos, cada regimiento en dos ó tres batallones, con-
forme al número de enrolados. .
Art 20 El pl'imer cuerpo de ejé"rcito se formará de la Guardia Nacio-

nal activa de la Capital de la República y de la Provincia da BuenQs Ai-
res.
. El 2° cuerpo se fOl'mará de la de las Provincias de Santa Fé, Entre
Ríos y Corrientes.
El 30 cuerpo deej8rcito se formará de la Guardia Nacional de las Pro-

vincias de Córdoba, Santiago del Estero, Me'odoza y San Juan.
El 40 cuerpo de ejército se formará de la Guardia Nacional de las Pro-

vincias de Catamarca, La Rioja, Tucumán, Salta y Jujuy



PLANA MAYOR

Tenien~es COI'oncles: don César Cardoso, don Vicente Nogueira', donBal-
domero Lugones, don Santiago Calzadilla y don Joaquin Montaña'

Art. 3° Cada uno de estos cuer'pos de ejél"cito se dividirá asi:
Primer cuerpo. Dos divisiones foemadas.
La la de la Guardia Nacional de la Capital.
Ln 2a de la de la Provincia de BuenosAÍees.
La la divi,,¡ión de la Capital en 2 br'igadas.
La 2a división de la Provincia de Buenos Aiees en 3 bl'Ígada;;.
El 20 cuer'po, 2 divisiones y cada una de e:o.tas, 2 brigadas.
La la división se fóemaeá de los Guaedias Nacionales de las Peovincias

de Santa Fé y l,orl'Íentes, cot"eespondiendo la :¡a brígada á la Provincia de
Santa Fé y la 2a á la Provincia de Corrientes.
La 2a división la compondeán:
La la bl'igada, k ..,; Guardias Nacionales que forman la sección del Para-

ná en la Provinci ,le Entr"e Rios y la 2alos que fOI"man la sección del Uru-
guayen la !Disma provincia.
El 3er• cuerpo, dos divisiones formadas así:
La la la fOl'maeán los Guardias Nacionales de las P['ovincias de Córdoba

y Santiago del Estero.
La 2a la formarán los de las Provincia~ de San Luis, Mendoza y San

Juan.
La la división se eompondrá de 2 brigadas formadas.
La la de la guardia nacÍJnal de la Provincia de Córdoba.
La 2a de la de Santiago del Estero.
La 2a división se compondrá de 3 brigadas, formada: la la de la Guardia

naciorlul de h PI'ovincia de San Luis, la 2a de la de la provincia de Mendo-
za, la 3a de la de la Provincia de San Juan.
El 40 cuerpo de ejército son divisiones formadas: la la, de la Guardia Na-

cional de las provincia~ de Cata marca y la Rioja; la 2a de la de las Pro-
vincias de Tucumán, Salta y Jujuy.
La la división se compondrá de 2 brigadas, formadas: Il-l la, de la Guar-

dia Nacional de la Provincia de Cata marca; la 2a, de la de la Provincill
de la Rioja. .
La 2a división se compondrá de 3 brigadas, formadas~ la la, de la Guar-

dia Nacional de la ProvincÍ'\ de Tucumán; la 2a de la de la Peovincia de
Salta; la 3a, de la de la Provincia de Jujuy.
Art. 40 Nómbrase comandante en:iefe del primer cuerpo de ejército al

señor Teniente General don Julio A. Roca.
J.efe de Estado Mayor al señor Genel'al da Brigada don Benjamin Vic,..

tortca. .
. Coroneles: don Palemón GOllzalez y don Antonio Gramajo.
Tenientes Coronele,;;: don Pascual Quirós, don Alejand['o Bedoya; don

Mariano Ruiz y don Alejandro Etchichuri. .
Mayores: don Cai-hs Parodi, don Pedro R. Rodriguez, y don Horacio

Ascasubi.
Nómbrase jefe de la primera división del primer cuerpo de ejército al

señor General de Di.visión don José M.Bustil!os y Jefe de Estado Mayor
al Coronel don Manuel Fernandez Oro.
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Tenientes Coroneles: don Rnfael Niz, don Mariano A. Cabreras, don Ma-
nuel A. Alvarez y don Mercedes Abella.
Mayol'es: don David FIOI'es, don Crispiniano Baez, don Severo ViIla-

nueva y don José A, Rojas.
Nómb¡'ase jefe de la 2a brigada de la 2a división del1er cuerprl de ejér-

cito al señor General de Bl'Ígada don Arnat'o Arias y jpfe de Estado
Mayor al Coronel don Baldomero Sutelo.

PLANA MAYOR

Tenientes Coroneles: don Pedro Palavecino, don Rafael Boseh, don Mar-
tin Sal¡-¡ s y dOIl AUl'elio A. Vega.
Mayol'es: don Juan A. M¡tllzilllo y don Gl'egol'io It.urgay.
Nómb:ase jefe de la la bri~ ,da de la ;¿adivisión del PI' mer cuel'po de

ejél'cito al señol' Genera: de Bl'i~ada dOIl D,¡mingo VJejobueno y jefe de
Estado mayor al COI'ol1el don Benito Machado.
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Nómbrase jefe de la primera brigada de la primem división del primer
cuerpo de ejél'cito al señor General de Bl'igadú don Manuel J. Camp()~ y
jefe de Estado Mayor al Coronel don Manuel ülascoaga.

PLANA MAYOR

Tenientes Coroneles: don Manuel Poler, don Alejandro Fábregas, don
Ramiro T. Vazquez y don Hilado de la Quintana.
Mflyores: Adolfo Dl'uvy, don José M, Lopez, don Jorge Villoldo y don

Alejandro Etc.;hichuri,
Nómbrilsejefe de la 2a brigadFl de la la división deller cuerpo de <'ji'lrcito

al s.eñor geneml de br'igada dun José ignacio Gal'mendia y jefe del Estado
Mayal' al señor Coronel don Satul'l1inu Garcia,
;:::Teniente~ Coroneles: don l\1:aI'iano Bpjaranll, don Amadeo Alurl'alde, don
Rüfino Paree! y Novas y don Manuel A, Viale.
M&yol'es: don Gregario Millán, dou Estéban Ortiz, don Tomás Garcia y

don José Montiel..
Nómbrase jefe de la 2a división deller cuerpo de ejél'cito al señor Gene-

Tal de división don Francisco B. Bosch, y jefe del Estado Mayor al señor
Coronel don Jorge Reyes.

PLANA MAYOR

Tenientes Coroneles: don Eduardo D. Vera, don José :r, Reynoso, don
Vicer,te Lasciar y don Mario r;¡a veI.
Mayores: doü Alejandt'o Sarmiento, don Ricai'd0 S. Gallac, don Fran-

cisco Cisterna y don Fenelón Avila.
Nómbrase jefe de la 3a br'ignda de la 2a divisi6n dpl primer cuerra de

ejército al sefíol' G IH'I'al de Bl'igada don .Lorenzo Winttel' y jefe de Esta-
do Mayor al COl'Onel don Benito HelTero.

PLANA MAYOR

Tenientes Coroneles: don Julio Alba; don JoséDamianoyich; don Agenor
de ]a Vega y don Telésfofo Cdsthñéz.
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Mayores: don Alej'vldro Hegui, don Fran'lisco Pabellan, don N&poleón
Alvarez y don José Pita. ,
Al't. 5°, Nómbrase comandante en jrfe del 20 cuerpo de ejército al srñor

Te:1iente Geileral don Juan Ayala y jefe de E:"tado MaYal' al Coronel
don César Lobo.

PLANA MAYOR

Coronel: don Luis Fabregas.
Tenienteg Corone~es: don Ventura Yanzi, don Higinio VillegaH, don

Ramón Olmos Y don Florencia' Monteagéldo.
Mayores: don Antonio OS30rio, don Diógenes Torres, don Isauro He-

rrera Y don Tomás Cortin.
Nómbrase jefe de la la división del 2° CUef"pOde ejé~cito, al señor

Genel'at de División, don Joaquin Viejl)bueno, Y jefe de Estado Mayor &1
Coronel Remigio Gil. '
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PLANA MAYOR

Te1ientes Coroneles: don Casimiro Gllevara, don Julio Lopez, don Na-
zario reanzo y don Manuel de la Cuesta.
Mayores: don Benjamín Pel'eyra, don Policarpo Espinosa y Dalmiro

,Castex., .
Nómbrase jefe de la 18. brig.l':h de la la divi",ión del 20 cuerpo de ejél'ci-

to, al sel'íOI' General de Bl'igada don Libol'io Bernal, y jefe de Estado Ma-
yor al Coronel don Marcial N~dal.

PLANA MAYOR.

Teniente Coronel: don Eusebio Garaita.
Mayores: don ígnacio Rodriguez, don Manuel Etchichúri,don Exequiel

Pereym, don HOl'acio Pintos, don Severo H. González.
Capitan: don PHblo Yofre.
Nómbl'use jefe de la 2a bl'igada de la la división del 20 cuerpo de ejér-

cito, al señor General de Bl'igada don Manuel Obligado.
, Jefe de Estado Mayor, al Coronel don Ramón Acosta.

PLANA MAYOR

Teniente 'Coronel: don Miguel '\Vintemburg.
Maynres: don Eduardo PiÓero, don Juan Cabrera, don AdrMo Corvalán,

don Waldino Alm:mza, don Enrique Bl'itos del Pinu, don Remigio Luaste
y don Miguel H. Arias.
N'lmbrase jefe de la 2a división, del 20 cuerpo de ~jército, al señor Ge-

/'al de B¡'igada don Antonio Dónova n y j'=Jfe del Estado M<lyor, al Coronel
don Pedro Falcón.

PLANA MAYOR

Tenientes coroneles: don Ramón Alvarez, don Sebastian Pereyra, don
Luis F. COI'l'ea, don Aníbal Garcia, don~ Cornelio Diaz y don Ireneo Vi-
Ile;..a~.
Nómbrase jefe.de la la bl'igada de la 2a división del 2° cuerpo de ejército

I
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al Coronel daD Ernesto Rodriguez y jefe del Estado Mayor, al COl'One1don
Máximo Bedoya.

PLANt\ MAYOR

Tenientes Coroneles: don Lindor Soria, don Pedro Etchichuri, don Pe-
dro Campo y don Manuel Rodriguez.
MaYf)res: don Manuel Solano, dvll Pedro Rosales, don Roberto Gue-

%.ra y don Ped,'o Hebollo,
Nómbrase jefe de la 20 brigada de la 2adivisióIl del 20 cuel'po de ejércíto

al Coronel don Cárlos María Blanco y jefe de Estado Mayol; al Coronel
don A.ngel Zavalía.

PLANA' MAYOR

Tenientes coroneles: don José S. de la Fuente, don José M. Arias, don
A.rgilio Casariego, don Guillermo C('aig, don Felipe Vazquez y don 001-
ver Guevara. ' .
Mayores: D. Agapito )fea na, D. Angel Hernández y D. Eduardo E. Pe-

rezo
Art. 6.° Nómbras~ comandante en jefe del 3er cue~po de ejército al

señor Teniente General D. Juan Alldrés Gelli y Obes, y jefe del Estado
Mayor al Coronel D. Genaro Racedo.

PLANA MAYOR.

Coroneles: O. Rosario Suarez y D. Manuel Silva.
Tenientes Coroneles: n.' Ubaldo Estmda, D. Enrique Bertró, D. Fede-

rico Zeballos y D. Domingo Galtare.
Nómbrase jefe de la la Divisi6n del 3er cuerpo de ejército al señor Ge-

neralde División O. Lucio V. Mansilla y jefe del Estado Mayor :1.1 Co-
ronel D. Juan A. Alvarez.

PLANA MAYOR

Tenientes Coroneles: 'D. Ezequías Bringas y D. Héctor Córdoba ..
Mayores: .D. GregorlO Fernulldez y D. Manuel Porcel de Pemlta.
Nómbrase Jefe de la la b¡'igada de' la la división del 3er cuel'OO de

ejército al señor General de Brigada D. Ignacio Fotheringham y Jefe de
Estado Mayor al Coronel D. Antunio Baigorria.

PLANA MAYOR

Tenientes Coror.eles: O. Saturnino Torres y D. Alfred() Diaz.
Mayores: O. Octavio Serantes y O. Luis López.
Nómbrase Jefe de la segunda Brig lda de la primel'u Oivisíón del tercer

~uerpo de ejército al señor Gelleral de BrLgada D. Fráncisco Leyría y
Jefe de Estado Mayor al Co['onel D. Dionisia Alvarez.

PLANA MAYOR.

TenÍentes Coroneles: D. Miguel Linares y D. Mal'Íann Vazquez.
Mayores: D. Manuel",Faramiñan y D. Francisco FUI'umiñan. .
NómbraseJefe dela segunda división del teréer ctiel'po 1e eJército al
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señor General de división D. José M. Arredondo y Jefe de Estado Mayor
al Coronel D. Zacarias Taboada.

PLANA MAYOR.

Tenientes Coroneles: don Juan A. Ortoz Estrada, don Rulbo Lara, don
Bernabé Diaz y don Domingo GOllzalez.

Nómbrase jefe de la la brigada de la 2a división del3er cuerpo de ejérci-
cito, al señor Generéll de Br'igada don Alberto Capdevila y jefe del Estado
Mayor al Coronel don Severo Morcillo.

PLANA MAYOR

Tenientes Coroneles: don RegillO Román,don Agustin Gonzalez,don Mar-
fin Maslein y don L.orenzo 'Fresco.

Nómbrase jefe de la 2a brigada de la ';la división del 3er cuerp::> de ejér-
cito al señor General d~ Brigada don Rufinn Ortega y jefe del Estad::>Mayor
al Coronel don DemetrlO Mayorga,

PLA N A MAYOR.

Tenientes Coroneles: don José M. Corvalán, don Luis A. Mansilla don
Tomás A. Canavery y don Felipe Acebedo. '

Nómbrase jefe de la 3a Brig;.¡da de la 2a división del 3er cuerpo de ejér-
cito al' señor General de Birgada don Er¡ríque Godoy y jefe del Estado
Mayor al Coronel don Patl"ocinio Recabarren. '

PLANA MAYOR.

Tenientes Coroneles: don Guillermo Sarmiento y don Antonio Sarmiento
Mayores: don Martin Aguirre y don Juan Aldovino.
Art 70 Nómbrase comandante en jefe del 40 cuerpo del ejército al señor

Teniente General don Nicolás Levalle y jefe de Estado Mayor al Coronel
don Salvador Tula.

PLANA MAYOR

Coroneles: D. Alfredo Seguí, D. Patri()io Azcurra y D. Franci~co Vila
Tenientes Coroneles: D. Ever'gisto Vergara, D. Gregario Pereyra y

Mayor D. Emilio Casavega.
N6mbrase jefe de la 1a división del 40 cuerpo de ejército al señor

General de División don Zacarías Supisiche y jefe de Estado Mayor al
Coronel don Baldomero Larnela.

PLANA MAYOR

Mavores: don Nicolás Zeballos, don Manuel Vieyra, don Manuel López
y dO'l Carlos Artayeta.

Nómbrase jefe de la primera brigarla de la la división del 4° cuerpo de
ejército, al señor General de ~rigada don Juan G. Diazy 'jefe de Estado
Mayor al CorOllel dun Saturmno Lara.

PLANA MAYOR

Tenientes Coroneles: clan Domingo Vel'a y don Gualberto Torena..



376 MINISTERIO DE GUERRA
...------_. __ ....- .~_._'-"-'-'-'-' -- _ .. - -_._- ._----------- ..-- --

PLANA MAYOR

Coroneles: dilO M'lnuel Dial. y don Miguel Malarino.
Teniente coronel: don Antonio Fretes.
M'1yores: dpn Patricio Mella y don Guil!e,'mo Dameli,

. Nómbrase jefe de la la bl'i¡:?;fldade la 2a división del cuarto cuerpo de
ejercito, al señor GenEwa1de Bl'igada don Rudecindo Roca y jefe de Estado
Mayor al Coronel don Hilal'Ío Alzogal'aY,

PLANA MAYO a

Teniente coronel: don Luc,-.s A. Cór'doba.'
Mayores: don Luis Devit, don José P. Fernandez, don Juan A. ME::n-.

doza, y Jon Rufinl) Casti:la.' .
Nómbrase jete de la 2a brigada de la 2a división, del 40 cuerpo de ejér-

cito, al señor Gener'al de Bt'igada don Francisco Reynols y jefe de li1stado
Mayor, al Coronel don Juan Solá,

PLANA MAYOR

Tenientes ('oran pies: don José L. SUflrel. y don TeMBo Don¡:?;o.
MaY()l'es: don Diego Per'eyrn, don Justo Lopez y don Fel'min Carranza.
¡Jambrase jefe de la t.ercera bl'Ígada de la segunda división del cuarto

. cuerpo de ejército nI señor Gener'al de Br'igada don Daniel Cer'ri y jefe de
EstadoMayol' al Coronel D. Justo Aguilar.

PLANA NAYOR

Mayores: don Juan A. Moreno, don José M. 1\{oscoso, don Tristan
Villal'l'uel, dor. José Fernanriez Cnstro, don Luis Saraví y p. E,'nesto
James.

II

D~BI<:R{<;S y A1'P.iBUCIONES D~; LOS SEÑORES GENERALES COMANOANTES EN
JEFI': DE LA GUARDIA NACIONAL

Art. 1° Distl'Íbuir convenientemente el personal rnilitar.oe que disponen,
para enrolar los ciudadanl)s que por su edad dp,bc\n hacer pjerúÍcios dllc-
trinu'les y eximir de ellos á los gUd.I'dias naclOllalee-que hubier'eu cumplido
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los treinta años y todos aquellos qüe por las leyes vigent~s están excep-
tuados del servido activo.Art. 2.0 Desde el primer momento abrir'in las oficinas de los estados
m¡:¡yores para que cun pl'esenda de los registros del actual enr'o!amien-
to, plledan ()I'ganizar cunf,H'me á la tiíctiea de ínf¡lOtería en vigencia en
el ejér~ito los regimier.tos Y batallones debielldll hacer estos registros,
POI' triplicado, á tin de que unfl vez formad~,s por su número táctico los
cuerpos, plll.\dan entregar un registro a: señor Gobernador de la Provin-
cia, remitil' otro al Estado Mayol' General y consel'var otro para el ar-
chivo de ~u Comandancia ea Jefe.
Al't. 30 Ol'~anizando la Guardia Nacional en regimientos y batallones

en idéntica furma á la que tienen los del ejército de línea, lo pondrán
inmpdiatamente en con,)cimient'l del Superior Gubierno de la PI'ovincia,
pidiéndole á la vez el nnrnb¡'amiento de los jpf,~s y oficiales para el servi-
cio de lüs mismos, confurme con la atribución del aI't. 67 de la Consti-
tución Nacional. .Arlo i.O Como por la Ley núm. 3063 sólo se ponen en estado de asam-
blea para los ejercicios doctrinHrios los guardias nacionales de las capi-
tales, ciudades y pueblos, se f, lrmarún también escuadrones de artillería y
compartías de Z:'Jpadol'es y .ferl'ocarrilel'us; pel'tenecíendo á la artillel'Ía
todos los soldados rebajados del ejército y tüd,)s aquellos que sean con-
ductores de vehiculos, cabalieriza, etc, y á la':; compañias de ferrocarrile-
ros y zapadol'e:;, lo!" que tengan por oticiu la albañil~l'ia, mecánicos, he-
rreros y carpinteros.Art.i 5,0 Pertenecen á la marina los ciud¡\danns comprendidos en el
deCl'eto de enrolamiento de fecha 6 de Abril de 1875.
AI't. 6.0 Los señores Generales comandantes en jefe, harán construir

polígOllos, en lugares convenientes, con pel'miso del señor Gobernador
de la Proviucia y establecel'án el f'jel'cicio de tÍl'o a\ blanco en los do-
mingos que duren los f'jal'cicios doctrin&les.
Art. 7.0 Todo ciudadallo que cambie de domicilio de la capital, ciu-

dad ó pueblo á la campqiía y de ona parroquia á otl'a en la Capital de
la República, debe dar cuenta al Jefe del cuel'p') á que pertenece, quien
le concederá la bHja en que conste la razón dei cambio y el deber de
p.'esentarse á imicribir!"e en el di:;;tritoque á su nuev() domicilio COl'l'es-
punda. .
El que no cumpliese con este requisitn, continuará obligado á pr'estar

su senicio en el paraje donde estuvo primitivamente enrolado y sujeto á
las responsabilidades consiguientes en caso de no prestarl,),
Art. 8,0 Se admiten voluntarius m8yor'es de treinta años, á fin de que

en éstos se puedan nombl'ar jefes y oficiales de guardia nacional.
Art. 9.0 Movilizada la Guardia Nacional y tomado el mandn por el gene-

ral que tiene su puesto en la P.'uvincia, SOD por cuenta del erario nacio-
nal todos lus g;:¡,,,tosque se ol'iginen, .
Art. 10. El Poder' Ejecutivo Nacional remitirá á los señores Generales

comandantes en jete de la Guardia Nacion>ll de cada Provinda las pape-
letas d~ elll'olamiento, los registros de inscl'Ípción y los lib.,os necesarios
para altas y b¡¡j¡-¡,s,que ser'án llevados e"cf'upulosamente por el Estado
:Mayor de cada Comandancia en Jef •.•., P:lI'<l que en todl) tiemp') el ciuda";
dano queju:;tifique con la fé de bauti~mo habel' cumplido la edad de 30 afias
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sea eximido de los eje['cicios, así como para que los ciuaadanos que hayan
cumplido los díez y siete años sean obligados á haceI'1o.
Art. 11. En los tefI'ito['ios Nacionales se hará el en['l)lamiento y ejercicios

de la guardia nacional, por los señores gobernadures, conforme á la ley
número' 3063.
Art. 12. Los señores Generales comandantes en jefe, además del mando

de la gumldia nacional en ejercicios, tiAllen el de las fuerzas militares que
se sitúen en la p['ovincia y de todos los jefes y oficiales del ~jército que
tengan su residencia en ella.
Art. 13. Tienen baj<) ~u dirección la oficina de reclutamiento, enganche

y 'depósito de reclutas para remontar los cuerpos de IíIiea y co['ren con su
disciplina según las órdenes que reciban del ministerio de la guerra.
Art. 14. Tienen q su cargo los fondos que se destinen á eSl.0S gAstos y

cuyos pagos proveerá dando cuenta documentada la COlltadur'íu General
con arreglo á la ley de contabilidad.
Art. 15. Administran los depósitos de vestuarios, equipos y armamento

que se rpmitan para los reclutas ó fuerzas militares.
Art. 16. Tienen la inspección de los establecimientos militares existentes

ó que se establezcan en esa pr'ovincia.
Art. 17. Son illtermedia¡'ios del ejecutivo' nacional y del gobierno de la

provincia ['espectiva para todo lo ('elativo al reclutamiento y movilización
de la guardia nacional.
Art. 18. Comuníquese á quienes corresponde, publíquese é insértese en el

Registro Oficial de la Nación.

SAENZ PEÑA. J

LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo nombrando empleados civiles en la comisaria de guerra

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1894,

Teniendo en cuenta lo manifestado per la Comisión General de Guerra
y 10 informado por el Estado Mayor General.

El Presidente de la República, en Acuerdo Ganeral de Ministros, 'y con-
sultando el mejor servicio, ha acordado y

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase tenedor de lib['{)~ de la C,)mi~aria General de Guerra,

al ex- empleado de la mi"lma ciudadano D. Feder'lCo :5idder's, coe la asig-
nación mensual de doscientos cincuenta pesos moneda nacional.
Nómbrase 2° tenedor' de libros de la misma I'epar'tición, al ex-empleado

ciudfl.dano D. Manuel Bilrrias con la asignación mensual de ciento ochent.a
pesos moneda nacional; nómbrasé tenedor' de libr'05 para el taller de
cOIJfecciones, al ex-empleado ciudadano D. Leandro López, con el suel-
do de ciento ciucuenta pesos~mcneda nacional.
Art. 20 Mientl'as este servicio nú sea incor'porado al presupuesto, el

ga!o'to que él origine se imputará al inciso 16, item 10 del presupuesto
vigente.
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Art. 30 Comuníquese á Contaduría General, publíquese en el Boletin
Oficial, vuelv<l al Estado Mayor' General á S'1S efectos, y dése cuenta
.oportunamente al H. Con[;reso.. -

SAENZ PEN A-MANUEL QUINTANA-E.
J. BALZ'\.-JosÉ A. T~:B.H.Y-
EDU A I~DOCOSTA.

Acuerdo conced~endo al Cirujano de división D. Pacifico Diaz, un año de licencia
para ausentarse a Europa

Departamento de G.uerra. Buenos Aires, Marzo 21 de 1894.

Departamento de Guerra.

Atendiendo á la situacióne,;;pecial en que se encu~ntra el Cirujano re-
currente á consecuencia de heridas recibidas en servicios y L) manifes-
tado por la inspección de sanidad del ejército,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédase al Cirujano de división Dr. O. Pacifico Diaz, el pel'-
miso pam au,;;entarse á Europa por el término dA un año, durante cuyo
tiempo dispondrá del sueldo de ~u clase á oro, cuya asi~nación mensual
le será hbonada por. intermedio de la Legación Argentina en Inglaterra.

AI't. 2° Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-

E. J. BALZA.-JOSÉ A. TERRY.
-EDUARDO COSTA.

ResolucIón reincorporando al ejército al ex-teniente Enrique Conde.

Buenos Aires, Marzo. 26 de 1894.

En vista de lo e){puesto por el Éstadu Mayor' General del Ejército,

SE RESUELVE:

Reincorporar al ejército al ex-teniente de artilld:,ía don Enrique Conde,
debiendo revistar en la Plana Mayor de Teser'va de la clase.

A sus efe0tos comuníquese á quienes corresponde y pllblíquese.
URIBURU.
E. J. BALZA.

Resolución acordando pensión á la .señorita Isabel Albarracin.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Marzo 28 de 1894.

De conformida.d con lo manifestado por el Estado Muyor General del
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el Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:-
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¡
Acordar á la señorita Isabel Albarracin, hija soltera del Mayor don

Gregario Albarracin, la pensión de la te/'ve/'a parte del sueldo de su
causante, '
A SU'5 efectos pase á la Contaduría General y comuniq uese al Estado

Mayor General.
URIBURU,
E. J. BALZA,

Resolución dando de alta como alumno del Colegio Militar al jóven Arturo Chi-
llado,

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Marzo ló9 de 1894.

En vista de lo expuesto p(,r la Dire0ción del Colegio Militar',

SE RESUELVE:

Dar de alta en dicho establecimÍfmto en clase de alumno pensionista
al jóven. Art1lrt'l Chillado; á sus efectos, pase al Estado Mayor General
y avísese á la ConJ.adUl'ía General. '

URIBURU,
LUIS MAkÍA CAMPOS,

Resolución acordando pensión á Do:da Felisa Z. de Torres,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado MaYelr General del
Ejército, lo informado por la Contadüria General y lo dictaminado por
el Auditor de Gperra,

SE RESUELVE:

Acordar á la señora Felisa Zeballos de Torres madr'e del subteniente
don Jj'/'ancisco Tor/'e5, la pensión de la mitad del sueldo del empleo
inlnedi-lto super-il)l' de su cau.:;ante; á ,>us efecto"! pa:se á la Contadul'Ía
Gene/'al y comuníquese al E,;tadú Mayúr Geheral.

URIBURU,
E. J, BALZA,
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Acuerdo aprobando la inversión de pesos 1,025,95 moneda nacional, en repara-
ciones efectuadas al lanchón Neptuno.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1894.

Resu\tflndo de la nota que antecede que el lanchón Neptuno ha reque-
rido por su mnl e5taoo mél)'or'es repAraciunes que las que se autorizaron
por superior decreto fecha 13 de élbril del año pr'óximo ¡Jasado, y sien-
do neeesar'io ampliar dicha autorizacíqn hasta la suma tf,tal de pesos
1.713,90 que impürtan los tr'ab¡;¡jos efectuados, se compr'ueba en el
presupue::,to l'eful'madu que se acumpaña, •

El Presiaente de la República, en Acuerdo de Ministl'Os-

RESUELVE:
Art. 1° Aprrrébase el proceder observado por la dirección general

de arsenales y talleres de marina con referencia á la inversión de la
suma de $ m/n 1.025,95 en las nuevas reparaciones efectuadas al lan-
chón Neptuno. en vil.tud de su mal estado.
Art. 2° LFI, suma indicada en el ar'tículo anterior se imputará al

incisu 12, item 2°, partida 29 y 30 del presupuesto vigente del de¡:arta-
mento de marina. correspondiente al liñu 1893. .
AI't. 3° Comuníquese á la c()otaduriía y pase á sus efectos al

estado maYal' general de marina,pl'évin inser'ción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARIA CAMPOS.-JoSÉ A~

TERRy-EDUAH.DÓ CosrA.

Acuerdo aprob>tndo el contrato celebrli.dop~r el SI'. Ministro Argentino en Mon-
tevideo con los Sres, Cibits y Ja.cknn pl'opietarios, 'del dique de aquella. locali-
dad para la entrada de los bUQU3Sde la ESCUadra duran_te el eorriente año.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 2' de 1894.

H:lbiénd')se Ill1t'wizado al Exm!), Seño(' Enviado Extl'aol'dinarb YMi-
nistro Plenipotenciario de la República A,rgentllla en Montevideo para
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SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-MA-
NUEL QUINTANA.-JOSE A,
TERRy-EoUAROO COSTA.

/

que contrate con la Empresa del dique Cibils y Jackson en aquella locali-
dad la entrada de los buques de la AI'mada. (19 de Julio» «25 de Mayo»
«Libertad» Independencia) y Patagonia».

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini:stros-

HESUELVE:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el contrato adjunto celebrado
el 28 de Febl'ero ppdo. ent['e el Exmo. Señol' Enviadu Extraordinario y
Ministro PlelllpotenciarilJ de la República en Montevirleo y el Señor D. •
Antonio Miró, Administl'adol' de la Empresa del Dique Cibils y Jackson en
aquella localidl:ld:
AI't. 20 Las cantidad,)s que deban abonarse á dicha Empresa por la

ocupación del dique con los buques de la \rmada, de acuerdu con la~
estipulacioneq de dicho ;:lontrato se imputarán al Inciso 9 item. 2 partida
31 del Presupuesto vigente del Depart8mento de Marina.
Art. 3° Anútese en la Sección de Contabilidad, corr.uníquese a quienes

corresponda y pase á la Contaduría Geueral á sus efectos pr-évia inserción
en el Registro Nacional.

Acuerdo ordenando SE' libre órden de pago á favor del representante legal de
la casa de Howaldt Swerke en Kiel en virtud de transferencia hecha por el
Sr. Francisco Francioni del saldo que representa la cesión de créditos lo que
reintegrará el Tesoro con los expedientes que existen con decreto de pago á
favor de FL'ancioni.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1894.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procul'ador General de la Nación y POI'
el Procura'dor del Tesoro, y cOllsidel'ando com;) un acto de equídlid fa-
cilitar por todos los medios posibles el arreglo definitivo de la cesión de
cl'éditás hechos por el SI', Francisco Francioni á la casa constructora
del trasporte «10 de MilYf\» ha~ta cuhrir la suma da $ 238.000; Y teniendo
en cuenta que el Sr. Francioni, segun lo manifiesta la Contaduría Ge-
neral, tien~pol' valor de ciento tl'einta y cuat\'O .mil ochocientos sesenta
y tres pesos sesenta centavos moneda nacional $ 134.863,60 en Clléditos
contra el Gobierno de la Nación los cuales serán abonados en primera
oportunidad, imputándolos á la Ley N° 3059 de 5 de Enero último por
pertenecer á ejel'cicios vencidos. .
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Líbrese órden de pago por la suma de setent>.l y seis mil no-
vecientos ochenta y seis pesns ochenta y seis. centavo,", moneda nacional
(m/n 76,986,86) á. favor del representante legal de la casa Howaldt Swer~e



MARZO 383

en Kiel, constructora del trflspol'te «(10 de Mayo», como saldo de la
cesión de cr'éditos hech::t por el Sr, Francisco FI'ancioni.
Art. 20 La Contaduría General procederá á imputar provi~oriamellte

la suma expresada en el artículo anterior al inciso 12 Ítem 5 del Pre-
supuesto vigente del Departamellto de Marina correspoodieutl'l al año
1893; y tan pronto cJmo se ordene el abono de los cr'édito~ que tiene
pendiente el Sr, FI'ancioni POI' ejercicios vencidos cuya imputación
corresponde'á la mencionada Ley de ConséJlidados, procederá á negociar
en plaza, al tipo corl'iente, del importe total de aquellos créditos, la can-
tid¡-¡d de bonos que sea neces:1ril) hasta cubrir' el anticipo que se le hace
por el presente acue/'do y acreditará eSI'l.suma, una vez hecha la ope-
ración, al mep.cionado incil"o 12 item 5 del Presupuesto de Mal'ina.
Art. 30 NOlifíquese 91 Sr', Francioni esta resulueión para que mani-

fiesta su confurmidad con la operación ordenada y fecho pi:l.seá la Con-
tadur:a Gen~ral á sus efectos prévÍa inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-Lms M. CAMPos-M'\NUEL
QUINTANA.-EDUAkDO COSTA.
-JoSÉ A. TElth Y.

Acuerdo ordenando se abonen las últimas cuotas de la impresión del Código de
señales para la Armada.

Departamento de Marina.

Bueno Aires, Marzo 6 de 1894.

Visto lo manifestado por la Contaduría General en su anterior informe
y no tratándose en el presente caso, de efectuar' ningun .pago á los in-
teresados sinó de ponel' los tdndosen disponibilidactpara el momento
oportuno puesto que el 31 del coniente mes vence el ejercicio del allO
18\)3, á cuyo presupuesto se dispuso por superior acuerdo fecha 24 de
Abr'il del mencionado año que se imputara la impresión del «(C':'>digode
señales para la Armadcm; y teniendo ell cuenta que la obm por su im-
pOl'tancia y delicado tmb;.¡jo, no ha podid<l ser concluida dentro del pinzo
que se PI'opusier'cn lns contr'atistas, 11) ql¡e ha sido debidamellte.lustificado
por ellos, y por otra parte lJO A5, posible dejar que se sUfo'pPlJda,por no
exi,;;t,ir'fondos en el presupuesto vigent:') del cOl'I'iente año, la impresión de
unn ,br'a tall importante y taoergentemente I'eclamada pam r.I servicio
de la Escuadra.

El Presidente de la República, en Acuerdo; de Ministros-

RESUELVE:
Que la Contaduría; General liquide á favor de la Comisaria de

Marina la suma de pesos 10.350, diez mil trecient,)s cincuenta pesos mo-
neda nacional, á fin de que cUi1ndo los c\lntr'Htistas de la irnl.H'esión del
CóJigo de Señales terminen .y entreguen la übr'a el) las condiciones del
contl'ato apr'obHdo proceda á efectuar el abono, debiendo rendir cuenta
ála Contaduría Genel'al con. los comprobantes necesarios.
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A sus efectos p'lse á la CLlntaduría á los fines ordenados previa in-
sel'ción en el Kegistro N ",ci0nal.

SAENZ PEÑA,--LUIS 1\£, CAMPos-JosÉ
A. TEI'tRy-EDUARDO COSTA.

Resolución concediendo pensión á la señora Rosa Anastoy de ~onzalez.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Marzo 14 de 1894.

Departamento de Marina.

Atento los informes producidos en el presente expediente, iniciado por
la señura Hosa Anastoy de Gunzulez, viuda elel Alfél"ez de navío don
José Sel'afin. Gonialez, sobre derecho á pensión y de conf,wmida.d con la
opinión de la contadul'Ía general y dictámen del señor auditor,

SE RESUELVE:

1v Concédese á la señora Rosa Aqastoy de Gc)nlaleL, la penslOn de
la mitad del sueldo que cOl'respondía á su finad,) esposl) el Alfél'ez de
n~vío don Jose Ser'afin Gunzalez, pOf su jel'arquía mililal', y de acuel'do
con lo dispuesto p~r el artículo 21, ¡ncis\! 3° de la ley dl:J 9 de octu-
bre de 1865. .

20 r;omuníquese a quienes cOI'responda, insértese en el Registro Na-
cional y pase á la Contaduría Gene¡oalde la Nación.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS.

Acuerdo autorizando la compra. de at'ticulos con destino al Crucero Patagonia

Bunos Aires, Marzo 26 de 1894.

Siendo necesario que el cru~ero Patagonia emprenda viage sin pérdida
de tiempo al Puer'to de Bahia Blanca en desempeñl) de una comisión del
sel'vicio que se le ha confiado, y P,O virtud de la facultad que le cuofiere
al P. E. el inc.iso 3 del arto 33 de la ley de Contabilidad vigente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
REgUELVE:

Art. 10 Autorízase al Estado Mayor General de Marina para que com-
pre en plaza á los Sres Fran('i~co Franciooi y Ca. de c')nformidad con el
p('esl1pue~to adjunto, los l-1I:tículos con ~arg~ del ~lH.YOl'd()mo que en. él

. se detallan y cuy') CilStu de $ 1036 U11 mil tl'elllta ysels pesls m/n nacIo-
nal, se impul.ar;'1. al in..:iso 11 ilem 5 del PI'esupue,,;to vigenLe del Depar-
tamento de Marina.

AI't. 20 Anótese en la Sección de Contabilidfld, comuníquese á la conta-
duría y vuelva á sus efecto3 al Estad,) Mayor General de Marina.

SAENZ PEÑA.-VALENTIN FEILBERG--'
JosÉ A. TERRy--EDUARDO COSTA:
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Acuerdo autorizando los contratos hechos por el Estado Mayor General de Marina
para descargar:y estival' 5500 tonp.ladas carbón de piedra

Departamento de Marina:
Buenos Aires, Marzo 26 de 1894.

Vistas las l'azunes aducidas por el Estado Mayor General de Marina
en la nota que encabeza este expedieute y de conformidad con la manifes-
tado por la Cuntaduría en su informe á fojas 2,

El Pre$idente de la República; en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébanse los contratos celebrados por el Estado Mayor General
de Marina con los Srs. Pedro Mantero y Ca. para descargd.r y apilar cinco
mil quinientas toneladas de carbón cJuducidas IJar los vapores ingleses
"Comlie" uHibernia" y uDiscovey" al pl:ecio de $ 1.20. un peso veinte cen-
tavos mln, por cada tonelada inglesa de mil diez y geis kilos.
Art. 20 La suma que impol'ta Id descar'ga del carbón mencionado en el

artículo anterior, se imputará al Inciso 11 item 5 del presupuesto vigente
del Departamento de Marina.
Al't. 3° La Contaduría General procederá á liquidar el pl'esente expe-

diente á efectos de que se libl'e la respectiva árden de pago por el M.inisterio
de Marina.

Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al E. M,
General de Marina y vuelva á sus efectús á lQ. Contaduría General.

SAENZ PEÑA.-VALENT.IN FEILBERG-
JasE A, TERRy-EDUARDo COSTA,

Acuerdo autorizando diversas provisiones mandadas entregar por órdenes verba-
les del Estado Mayor General de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aire!!, Marzo27 de 1894.

Visto el infúrme expedido por la Contaduria General y lo manifestado
pOI' los intel'esados y considerando que las razones aducidas por estos,
en lo que se relaciona á los precios obser'vados por aquella l'epartición, son
muy justas, seKun tambien lo expresa el Estado Mayor General de Ma-
rina en su infol'll1e y que cOl'responde aceptar' las CU9ntas de los Sres,
Carlos Bossio y Cichero Dr&go y Cia, con los precios en ellas determina-
dos y no por los que indica la C0ntaduria eo las planillas adjuntas: y
resultando al mismu tiempo, que estas provisiones h,lO sido ordenadas,
segun lo manifiesta el Estado Mayor General de Marina, en momen tos
de urgencia por cUYQ. circunstan~ia no fueron debidamente autorizadas
en oportunidad,

25
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El Vice-:Presidente de la RepÍlbUr;a, en ejel'eicio de Poder Ejecutivo y en
Acuerdo de Ministros-

Rl~SUELVE:

Art. 1c. Apl'uébase el proceder 0bs~rvad() pI)r el Estado Mayor Gene-
ral de Marina ordenandl) h provisión de los diversos articulas con des-
tilla á v>ir.ios buques de la A.rmad;l y q lle se ~nclJentran detallados en'
los expedientes adjuntl)s letra B nO 813 del Sr. Oarlos Bossi,) y lE'tra O
no 653 de los Sres. Oiehel'o Dr-;lg<) y Compal1ia cuyas cuentas ascienden
á la ~;uina de $ 26495 45 veinte y seis mil cu tll'(1 cientos noventa y cincu
pesos cual'enta y cinco cpntavos moneda nacional.
Art. 20 La CuntadUl'ia Getwl'al proceder'á á liquidal' las CUf:::ntasenglo-

badas en este espediente estableciendo las caatid'ldes que deben abonar'se
á eada uno de los eom¿l'ciantes ya citados. "
Art. 30 La suma total que imp0l'taba lit liquidación ol'denada, se im-

putará al inciso 12 item 5 del Presupuesto vigente del Departamento de
Marina cOl're:::pondiente al añu 1893
Al't. 40 Estando pl'óximo á cerl'al'se el ejer'cicio a que debe imputarse

este gasto pase á la Contadul'ia General á los fines ol'denados con reco-
mendaeión de pl'onto despacho.

URIBURU- VALENTIN FEILBERG-MANUEL QUlN-
TANA.-Júsll: 'A. TERH.Y.-EoUAROO
A. COf.\TA.

Acuerdo cambiando una imputáción que (:orresponde al año 1894 y se ordenaba
. se hiciera al Presupuesto del año ppdo,

Oepartamentó de Marina,
Buenos Aires, Marzo 26 de 1894.

Habiéndose deslizad,) un el'l'ul' en la imputL'lCión que le corresponde
á este ~asto cal'gándolo al Pl'esupue~to del cO['l'ie.i1t,~año 1894, según
In manitiesta la Dil'ección Genel'al de Arsenales y Taller'es en su último
informe,
El Presidente de la Repüblica, en .Acuel'do de Ministl'oS-

RESUELVE:

Arto. 1e La imputación determinada en el superior Acuerdo feeha 22
de Febrero ppdo. queda sin efecto debiendo hacerse ésta al inciso 10
item 2 partidCls 29 y 30 del Pl'esupuesto del Departamento de Marina

- correspondiente al año 1893.
Arto, 20 Comuníquese á quienes cOl'l'esponda y vuelva á sus efectos

al Estado M¡:¡yol' Geneml de Mar'ina previa inserción en el Registro
Nacional.

SAENZ PI~ÑA,- VALENTIN FEILBERG.-JOSÉ
. Á. TEKky,:-EDUAROO COSTA.

. I



Acuerdo autorizando la refacción de la Cañonera Pa1'aná. y construcción de un
horno de fundición en los Talleres de Marina en el Bio Lujan,

Visto lo manifestado por la Dirección Genflral de Arsenales y Talleres
en la nota adjunta elevada por el Estado MaYal' General de Marina, y re-
sultando que es de IlAcesidad terminal' los trabajos de reparaciones en la
cañonera Pal'aná y de la construcción del homo de fundición de los Tallel'es
del Rio Lujan, que fueron empezados en el año ppdo. con autorización
verbal mientras cuncluía la tramitación de los presupuestos respectivos pre-
sentados por la Dil'ección de Arsenales y Taller'es, dichos presupuestos se
han extr'aviado y que POI' consiguiente es necesario que antes que se cierre
el ejel'cicio del año 1893 confirmar la autorización antes citada.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo yen
Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la mencionada Dirección de Arsenales y Talleres
para invel.tir la suma de $65.197,30 sesenta y cÍIH~omil ciento noventa
y siete pesos treinta cent",vos moneda nacional en las rep¡lI'aciones de
la cflñonera Paraná y en la construcción de un horno de fundición para
los Tallel'es del Rio Lujan imputándose la suma arriba citada á los fun-
dos que mAnsualmente y durante el año 1893 ha recibido aquella repar-
tición con destino ,'¡, las reparaciones de los buques de la Escuadra.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y fecho pase al Estado

Mayor General de Marina á sus efectos,

URIBURU,- VALENTI~ FEILl:lER'i.-MANUl!:L
-QUINTANA.---JosÉ A. TERRY.
-EDUARDO COSTA.

. I
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Buenos Aires, Marzo 28 de 1894.

MARZO

Departamento de Marina.

Acuerdo autorizando la compra de artículos para el crucero "Patagonla»,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1894,

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General y de
acuerdo con la facultad conferida por el inciso 3 del artículo 33 de la
Ley de Contabilidad vigente, .
El Vice Presidente de la Repúblzca, en ejercicio del P. E. Y en Acuerdo
de Minis tros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase Al Estado Mayor General de Marinll para que pro-
ceda á adquirir eon destino al crucero Patagonia, de los S. S. Francisco
l•...•rancioni y Ca, y Carlos Bossio los artículos que se determinan en los



pedidos adj1mtos, con excepción de los mar'cados en el presupuesto de este
último señor con la palabra No, y cuyo costo de $. 134, ciento treinta y
cuatro pesos mln. debe rebajarse de los mil seiscientos sesenta y seis
pesos moneda nacional $.1666, que él importa.

Art. 2° El importe liquido de é:;ta autorización segun los presupuestos
de los S. S. F¡'ancisco Francioni y Ca. y Carlos Bossio, queda reducido
en consecuencia á la suma de $. 2632, dos rcil seist;Íentos treinta y dos
pesos moned<::. nacional. .
Art. 3° Comuniquese á quienes corresponda, anótese en la Sección de

Contabilidad y vuelva á sus efectos al~Es~ad() Mayor General de Marina

UB.IBURU.- VALENTÍN FEILBEHG.-EoUAROO
COSTA. -JOSÉ A. TERRY.

i~.
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~1lN1ST ~~RIO [)I~~L 1N TI': R IOR

Decreto mandando se tenga por resolución el dictámen del Sr. Procurador General
de la Nación, en el reclamo interpue!lto por la Presidéncia del Asilo de Mendigos
de Corrientes. -

Exmo. Séñor:
La ley ha establecido que el 40 % de la utilidad ['esultante de las

loteJ'Í.as autorizadas POI' ella se divida entre las provinci'is, remitiéndose
pa"a ser distribuida p,)r ellas, entre los asilos y hospitales de cada loca-
lidad. '
La distribución local la ha defeI'ido á las respectivas municipalidades ..-

V. E. carece en .consecuE'ncia de toda atl'ibul'.Íón al efecto.
Si no fuera legalmente pr¡lClicada ésa distribución, los repI'eseutantes

de la pesonel'Ía jurídica ne los establecimientos dagnificados pueden ges-
tionar ante quiell corresponda la satisfacción del derecho I)/'eferido
ó rPenoscabadu, pero lIunca prldl'Ía V. E. ejercer jUI'isdicción pUf tal cau-
,sa sobre las difel'encias surgidas entre la municipalidad y lus estableci-
mientos que se c0nsiderasell. lesionados en su derecho por las resoluciones
de aquellas. , '
Opino que V. E. así debiera decl'ararlo en este caso, y comunicado en

respuesta á la precedente nota de la Snl. p,'esidenta de la Sociedad Asilo
.de MelJdigos de Corl'iente~.-:Vlarzo 29 de 1894.-Sabiniano Kier.

•

••
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 2 de 1894.

URIBURU.
MANUEi,QUlNTANA;'

Téngase por resulución el precedente dictámen del Sr. Procurador Gene-
ral de la Nación. .
. Trascríbase en contestación, publíquese, insértese en el Registl'o Na-
cional y al'chívese este expediente.
(Exp. 952. C. 1894.)

---.~
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Decreto creando una Oficina. de Marcas y Estadística en el Territorio de la Pam-
pa Central

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1894.

Visto lo solicitado en la precedente nota y lo informad!) por la Con-
taduría' General,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1.0 Créase una Oficina de Marcas y E::ltadística en la Gobema-
ción de la Pa!TIpa Centr'al y. el lJuesto de Jefe de la misma, con la re-
tribución mensual de cien pesos, que S8 imputal'án al inciso 25, item 10
del P:'esupuesto vigen te.
Ar.t. 2 o La Gobernación referida queda autorizada para proponer al

Ministerio la p~rsJna que ha de desempeñar dicho empleo.
Art. 3.0 Comuníquese, publíquese, é insél'tese en el Registro Nacional

(Exp. 823 P. 1894).
URIBURU.

MANUEL QUINTANA.

Decreto disponiendo que el agénte de policía Ma.nuel Alvarez reviste en laplani-
Ha mensual de la policía, hasta tanto el honorable congreso le acu.erde su jubi-
.!ación.

D~partamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1894.

Visto este expediende y, rp.sultalld,.:
Que el ag8nte de policia Manuel Alvarez ha quedad" completamente

inutilizado para todo servicio, á coosecuenc:ia de una herida l'ecibida estan-
do de fácción en el átriü de la iglesia. de Santa Lucía, durante la elección
que tuvo lugar el dia 7 de febrero de 1892, según ,se desprende del cer-
tificado expedido por el médicl) de polida doctor Berra, que COfTeá fojas
3 vuelta y 4a, y en mérito de las razones aducidas en los precedentes
informes de la Contaduría General y del ProcUl'ador del Tesoro,

El Vice-Presidente de la República, en ejerciciu del Poder> Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1°. El agente de pf)licía de la capital Manuel Alvarez contiriuará
revistando en la planilla mensual de dieha ,'eparLición sin prestar más
servicios qtle aquellos que su esta.lo le pel'luita y hasta tanto él Honorable
Congreso resuelva sobre la solicitud de pensión graciable que oportuna-
menLe será élevada á su consideraCIón.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, déstl al Registrl) Nacion~1 y rtsc['vese
en secret.aI'Ía á los efectos de lo dispuesto en la última parte del artículo
anterior.

(Exp. 2255 p, 1~93.) URlBURU.
MANUEL QUINTANA,

Resolución revocando'la del Departamento de Obras públicas, por la cual se denie-
ga á Neuss Rodolph y Ca, el r"gistro de la marca Chicago Drink.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Abril 11 de 1894,

URIBURU.
MANUEL QUINTANA.

'Considerando que la m"arca Lic,Jr Chicago cuyo ¡'egistrn fué concedido
á don E. Rigolinu pam di,.;tinguir un ¡¡col'especial, puede coexistir en la
m&rca Chicago Drillk, solicitad'l P'\!' Neuss l{odolph y Oa. con la modi-
ficación propuestp. por el PI'(}(~urad()r del Tesoro y aceptada pM los' re-
curr'entes, puesto que además de nI) sel" su,.;ceptibles de clJnfusión los di-
seños de ambas marcas, éstos servirán pr.ra caracterizar ¡> rtículas diver-
sos,

El vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

10 Revoca¡' la resolución del Depal'tümento de Obras Públicas de 26de
Diciembre del año pasado, pUl' la cUdl SA deniega á Neuss Rodolph y Ca.
el registro de la mal'ca Ollic:'\go Dl'ink, para di:;tinguir cocktail.

20 Vuelva á la repartición citada parH que conceda la marca :;,olicitada,
con arreglo á los nuevos diseños cOl'rielltes á fojas 23.y 25, presentados
por el interesado.

30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nadanal y repónganse
los sellos ..

" (Exp, 353 O 1893.)

Decreto estableciendo la asistencia médica gratuita para los empleados y agentes
de policia, oficiales y soldados del cuerpo de bomberos. .

Departamento del Interior. Buenos Aires, Abril 11 de 1894.

'Vista la solicitud de la jefatura de policía de la capital, solicitando se
declare obligatorio para los médicos de policía y b()\ober()s, su asistencia
profesional á las miembros de la caja de socorros de la misma repartición, y
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CONSIDERA NDO:

.1
0 Que siendo la caja de socorro de p')licía y bomberos ',lOa institución

de carácter par'ticular, Jos empleados públicos, no pueden ser obligados á
prestal'1e servicios por I':-¡zón de su,,> funciones; y
2°. Que tratándos8 de empleados dependientes del Poder Ejecutivo, cuyas

funciones no han sido determinadas por ley está en la facultad de éste I'e-
glamentar' y determinar 81carácter yextensión de los deberes que el pues-
to,. que ocupan les impone,

El Vice Fresideute de la Repüblica, en. ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Los médicos ""depolicía y del cuerpo de bomberos prestarán gra-
tuitamente sus servicios profesionales al personal de empleados y ngen-
tes de policía y jefes, oficiales y soldados del cuerpo de bomberos,
Art. 2° El jefe de policía lieterminal'á la forma en que dichos servicios

se han';de prestar.
Art.3° Comuníquese publíquese é insértese en el Regist¡,o Nacional.
(Exp. 822, P 1894.)

URIBURU.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo 'l.probando la conducta del interventor nacional en la Provincia de Santa
Fe, Dr. D. José V. Zapata.

Departamento del Interior.
Buenos Aites, Abri:l 12 de 1894.

Habiendo terminado la intervención nacional en la Provincia de Santa
Fé, ordenada por la [ley núm. 2950 de 18 de Agosto del año ppdo., de
conformidad á las instrucciones que oportunamente le fueron trasmitidas
por este ministerio,

h'l Vice-Presidente de la República, en ejer'cicio del Poder ~jecutivo y
en Acuerdo General dA Ministros-

DECRET A.:

Ar't. 10 Aprúebase la conducta del interventor nacional en la Provincia
de Santa Fé, DI'. D. José V. Zapata, y dénseie las gracias POI' los impor-
t.antes servicios que ha prestado al país.

Al'/.. 2° Comuníquese, publíquese con el informe y anexos adjuntos é
insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)
URIBURU.-MANUEL QUINTANA.-EDUARDO

COSTA.- JosÉ A. TERHY.



Decreto encargando del Ministerio de Guerra y Marina á los subsecretarios Coro-
nel Eudoro Balza y Capitan de navío Valentin Feilberg, por ausencia del se.
ñor ministro;

393ABRIL

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1894.

Debi~ndo ausentarse de lacapít::tl el señol' .Ministro de Guerra y Ma-
rina,

El Vice~Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Mient:,as dure la ausencia del señor ministro, quedan encarga-
dos del despacho de los asuntos del ministerio, los respectivos subsecr'e-
tarios; Coronel Euduro Balz¡l y Capitan de navío don Valentin Feilberg.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

URIBURU.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo autorizando á la dirección de ferro-carriles para construir un puente en
el kilómetro 52/830 del ferro-carril Central Norte.

Departamento del lnterif)r.
Buenos Aires, A.bril 12 de 1894.

Considerando que es necesaria la inmediata constrUl:ción dé un puen-
te de 20 metr'os de luz ell el kilómetro 52/830 de la línea del F. C. Cen-
tral Norte y hallándose compr'el1dido, pnr' consiguiente. el gasto de que
se tmta en el arto 33, inciso 30 dA la ley de contabilidad y de acuerdo
con la Con taduría General.

El Vice-P?'esidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuel'do General de Ministl'os-

DECRETA:

Al't. 10 Autorízase á la direcciór¡ de ferro-carriles para construir en el
kilómetro 52/830 de la línea del F. C. Ce.ntral Norte un puente de vein-
te (20) metrt)S de luz, pudiendo invertir en la obr a hasta (<'1 can tidad de
once mil tres pesos (11,003) muneda nacional que se imputal"á al inciso
7°, item 5°, pal'f.ida 19 del presupuestu vigente. .
Art. 20 Cumuníquese, publiquese, dése al Registro Nacior.al y vuelva á

la dir'ección de ferro-carriles á sus efectos.

(Exp. 4552 D. 1894.) . .
URIBURU-MANuEL QUNTANA-EDUARDO COSTA-

JosÉ A. TER~Y.

.-j
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Acuerdo aceptando la propuesta de D. Luis Cadien para reconstruir el piso del
puente del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12de 1894.

URIBURU.-MANUEL QU¡NTANA.-EDUAHDO
COSTA,-JOSÉ A, T¡:;RRY,

En vista del resultado obtenido en la licitación de fecha 23 de Febrero
pasado para las übras de reconstrucción del piso del puente sobre el Ria-
chuelo de Barracas y de acuerdo con los informes recaídos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Ac't. 10 Acéptase la propuesta de D, Luis Cadien quien se eomprromete
á llevar á cabo las referidas obras por la cantidad de ($ 3345) tres míl
tres Cientos cual'enta y cinco pesos moneda nacional con sujeción á las
especificaciones formuladas por el departamento de Obl'HS públicas que
si¡'vieron de ba",e á In licitación,
Art. 20 Debiendo imputa¡'se este gasto al inciso 25 ítem 6 del presu-

puesto del año pusado, como está dispuesto por el acue¡'do de 27 de Enero
pasado y hallándose pl'óximo á ce¡'¡'urse su ejel'cici'j en cumplimiento de
la ley de cOlitabilidad, reservense esos fondos en tesu¡'ería gene¡'al, á la
órden del departamento de obras públicas, á fin de que pueda efe<.:tua¡'se
el pago al conlrati!':"ta, tan luegu como cumpla con la obligación éúntraída,
Art. 3° Cumuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y fecho

vuel va al Departamento de Illgenie¡'os, á lus efectos consiguientes.

(Exp, 127 O, 1894.)

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Publicas para efectuar obras de
reparación en el puente sobre el rio Pasaje.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1894.

Visto este expediente por el cual el Departamento de Obras Públicas hace
notar la urgencia con que es necesario proceder á ejecutar las obras de
reparación, que indica en el puente sobre el riu Pasaje, camino de Tucu-
mán á Shlta y confol'me con la Cuntaduría Genel'dl,
el Vice-Presiáente de la República, en ejercicio del POdel" Ejecutivo, en
uso de las facultades que le confi(we el inciso 3° del ill'tíClll:) 33 de la
ley de contabilidad yen Acuerd) Genel'al de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Auturizase al depal'tamentu de ubras públicas pal'U ejecutar

por administración las obras de que se trata, pudiendo illvel,tir en ell as
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URIBURU.-MANUEL QUINTANÁ.-EnuAFtIlÓ
COSTA.,-JosÉ A. TEk.RV.

hasta la suma de '(2,200) dos mil. doscientos pesos moneda nacional, con'
.forme con d presllpuesto.formÍJlado y plano adjunto. .

AI'Í. 20 El gasto ['eferido se 'imputará á la partida que el presupuesto
vigente asigna pura con5~rvaclón de puentes y caminos.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Depar.tamento de Ingenieros á sus efectos.

(Exp. 711. O. ]894).

Acue rdo compensando los servicios prestados por los interventores doctor Baldo-
, mero Llerena, gener;¡¡,l Liborio Bernal y doctor José V. Zapata.

.1

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1894.

Debiendo compensarse los serVICIOS prestados por los interventores
doctor Baldomero Llerena, gcner'td Libol'io Berna) y doctor José V. Za-
pata en la intel'yención á la provincia de Santa Fé así como la de sus
respectivos secretarios,

/.71 Vzce- Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y' en
Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

A,'t. 1° Acuérdase al doctor Baldoq¡ero' Llprena til remuneraClOn
de tres mil pesos nacionales, al general Libal'Ío Bernalla de tres mil, al
doctor José V. Zilpata la de quince mil; á I()ssscretnrios R. Wilmart
la de un mil pesos, al Dr. Julio Botet la de' diez mil y ni doctor Manuel N.
Zorl'Ílla la de cin~o mil pesos.
AI't. 2° Este gasto se imputará á la ley número 2950 de 18 de Agosto del

año ppdo. . . ' ,
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y pa-

se á la oficina de contabilidad del ministp.rio.

(D. S,)
URIBURU.':"-MANUEL QUINTANA.-EDUARDO.

COSTA.-JosÉA. TERRY

.Acuerdo acordando al Departamento Nacional de Higiene $ 30.000 m/n para
gastos extraordinarios de sanidad.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1894.

Habiéndose agotado los fondos que por ley núm. 3032 votó el Honora ..
ble ClJllgreso para atender gastos de sanidad y siendo insuficiente la
pal,tida que el presupuesto v~gente asigna para sufr'agarlos,



Acuerdo autorizando al Depal'tam ento de Guerra la adquisición de textos paJ'a el
Colegio Militar, y acordándole 5000 S para compra de ropa interior.

El Vice-Presidente, de la Republica, en ejer<;:iciódel Poder Ejecutivo y en
Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase ál Departamento Naeional de Higiene la cantidad
de pesos 30.000, (treinta mil pesos moneda naciomd) para atender
gastos extraordindrios de sanidad, los que se imputarán al presente
acuerdo. •

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al l~egistr0 Nacioual y pase
al ministeri0 de hacienda á sus efectos.

Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

IJRIBURU.- MANUEL QUlNTANA.-EDUARDO
(;OSTA.-LUlS M~RIA CAMPOS.-JoSÉ
A. TERRY.

URIBURU.-MANUEL QUINTAN",-E. J. BALZA.
-JosÉ A. TEl-tRY.-EouAlwo COSTA.

MINISTERIO DEL INTERIOR396.

RESUBLV~:

Autorizal' al Ministerio de la Guerra pal":'ladquirir dil'~ctamef!te p\H' inter-
medio de la Dirección del Culegie>Militar y cun destino á ese p,5tablecim ien-
ta, lo siguiente:
Nuevos textos para el Colegio Militar á cuyo objeto se destina la cantidad

de dos mil doscientos ochenta y cinco pesos m/n ($ 2285) que .se implltar'an
al inciso 16, item 1° del pl'esupuesto vigente,
Autor'izar igualmellte la inversión de cinco mil pesos m/n ($ 5000) para la

comllra de rop~ inter'iol' y de camas para el servicio de los cadetes, impu-
tánduse esta suma al inciso 9°, item 10.
Líbrense IdS órdenes que cOI'r'esponde, comuníquese al Estado Mayor

General para su conocimiento y efectos.

(D. S,)

Departamento del Interior.

(Exp. 741. H. 1894.)

Teniendo en cuenta la necesidad de proveer inmediatamente al Colegio
l\liIitar de los ar'tículos solicitados pal'a el servicio é instl'Ucción de Ins
aiumnosy no siendo pusible por e5ta causa llenar en este caso lclS pres-
cripciones Je la ley en lo referente á llamar' á licitación por' tr'einta dias
par'a su pr'ovisión,
El Víée-Presidente de la República, en ejercici') del Poder Ejecutivo y en
Acuel'do General de Ministros- '



ABRIL , 397,

Resolución autorizando dos descargos de la cuenta de la Dirección de Correos y
Telégrafos.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Abril 16 de 1894.

Visto lo solicitado en este expediente y de conful'midad con lo aconsejadu
POI' Contaduría General, ,

~E RESUELVE:

1° Autorizar a la Cuntadur'ía para que descargue de las cuentas de la Di-
recC'-ióngeneral de con'eos y telégrnfos las sumas de doscientos cincuenta
pesos y dncuenta y dos pesos con un centavo ID/n á que asciende el defi-
cit dejado por los ex-jefes de las oficinas de corl'eos y Telégl'afos de Salta y
J ujuy, Sres. H. Nunset y P. Carbone, respectivamente, debiendo cargarse
la última suma al mecionado Carbone á fin de hacer efectivo su I'eintegro
cuando pam ello hubiere oportunidad. •
, 2° Comuníque~,e, publíquese, dé se al Registro Nacional, tómese razon en
la Oficina de Contabilidad y pase á sus efectos á Contaduría General.

(Exp. 636. C, 1894.)
URIBURU.

MANUEL QUINTANA •

.
Decreto mandando con"truir una estación en el lugar denominado Carpintería, de

, la linea del Gran Oeste Argentino.

•

Departamente del Interior.
Buenos Aires, Abril 16 de 1894.

Habiéndose plenamente comprobado por los informes produCidos la
conveniencia de establecer una estación en el paraje denominado Carpin-
. terÍH en, la linea del [eITo-carril GJ'¡lO Oes'te ,L\.rgentino, para lo cual se
COrIlDrometp. don Florencio Za valla á donar el terreno necesario como
tHmbién á l1enal'¡la diferencia que puede re.5ultar entl'e los productos y
gastos de esa estación, y no cort'espondiendo el aI'bitI'aje que propone
la empresa del. mencionado ferro-canil, en disconfoI'midad con el proyec-
to, fundándose en la ley de 'conce"ión, por cuanto en este caso el C!o-
biemo procede no como parte contratante sinó en ejercicio de las facul-
tades atribuidas al Poder Ejecutivo POI'la ley de ferro-calTiles nacionales,
_y de acuerdo con la dirección de fel'I'o-cart'iles, el PI'ocurador del Tesor!)
y el señal' Procuradol' General de la Nación.

El Vice-Presidente de la Rep,:tblica, en ejercicio .del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.l°. La empresa del feI'l'O-carrjl Gran Oeste Argentino procederá
en el término dtl tre,; meses, á contar de la fecha del presente decreto,
a habilit'lr uria estación para pasajéros y carga en el lugar denomina-
do 'Carpintería (Provincia de San Juan) debiendo la dirección de ferro-



Acuerdo variando la traza de la linea telegl'afica a construirse de Andalgala á
San Rafael.

URIBURU.
M .••.NUEL QUINTANA,

Huenos Aires, Abril 16'de 1894.

MINISTERIO DEL INTERIOR398

Departa!Jlento del Interior,

DECRETA:

Art. 1°. Varial' la traza de la línea telegráfica á constl'uirse de Andal-
galá á San Rafael, pasando por Santa María el1tl'e Andalgalá y Punta
de Balastl'o, debiendo 'arrancar de Belén, de coufonnidad al trazado
pl'Oyectudo en el plano adjunto.
AI't. 20. Comuníquese, publíquese, in"értese en el Registro Nacional y

pase á la dirección de correos y telégl'afos pHra su debido cumplimiento.
Exp. 144. C. 1814. .

URlBURU,-MA.NUEL QUINTANA.-EoUAROO COSTA.
-E. J. BALZA.-JOSÉ V. ZAPATA.-JOSÉ A,
TERRY.

Vista la solicitud de los vecinos de Belén, Provincia de Cata marca,
pidiendo que se varíe la traza de la Iínt'lfl telegráfica á construirse entre
Andalgalá y Santa María de la misma provincia, y

CONSIDERA.NDO:
10. Que si bien es ciedo que está determinado por la ley del Honora ble

Congl'eso que la liuea telegráfica á pue se refiere el presente expediente,
ha de pal'tir de Andalgalá pasando por Santa María, dfl los terminos
de ::\ misma ley se despl'end,~ que su objeto pl'imOl'diales ligal' POI'

este medio de comunicación los pueblos Andalgalá y Santa María y
éste último con la ciudad de Catamal'ca.
20, Que la variante proyectada en nada afecta los motivos de:ermi-

nantes de la ley de la referencia, ni los intereses generales de las lo-
calidades á comunicar.
30. Que de los estudios practicados POI' la dirección general de correos

y telégrafos, así como de 108 infurmes de la inspección del ramo, apa-
rece evidentemente comprobáda la ventaja de variar la traza primitiva
de la lífJea proyectada, haciendo que ésta arranque de Belén, pasando
por Santa María, hasta San Rafael.
Por los fundamentos de los informes precedentes,

el Vice-Presidente de la Republica, en ejerdcio del Poder Ejectivo y en
Acuerdo Geneml de Ministros-

.
carriles fc.rmular el contrato con don Florencio Zavalla, por el cual é5'-te
se obligue á cumplir eon las condiciones mencionadas en el informe de
fojas 71 vuelta; bqjo apercibimiento de que si la emprei">~ menciona-
da no diese cumplimiento á la presente resolución ~e le aplica!'á el má-
ximum de la multa que impone la ley de terro-carl'iles.
Art. 2°, Comuníquese, publíquese, dése al Regist¡'o Nadonal y vuelva

á la Dirección de Ferro-Ca¡'I'iles á sus ef'3ctos.
(Exp. 3704 Z, 1886),



ABRIL 399,

Decreto mandando tener 'por resolución un dictámen del señor Procurador Gene-
ral de la Nación, en un asunto referente á la Gobernación del Rio Negro.

Buenos Aires, Abril 7 1894.

Exmu. Señor:

Con motivu de la comunicación del juez tel'ritol'ial del I{io Negro, so-
tJre enjuicihmiento del Gobernadur terJ'itorial, expuse á V. E. ((que los
juicios emer'gentes de la J'endición de cuentas, pur administradores de
caudales públicos, deben préviamente tl'amitar'se ante el TI'ibunal de
cuentas de la Contaduría Nacional, !':egiJn se prescribo en los ~u'tículos
52, 53 Y siguientes de la ley de Contabilidad de 13 de Octub,'e de 1878,»
Cumo cunsecuencia de esa LegislRción V. E. no pued(' aceptar la in-

tromisión .de un juez, en asunt(lS de cl:lrácter' administl'ativo, contra la
I)f'imel'a autol'idad que ejerce esas funciones por' nombramiento de V. E.,
á quien únicamente debe cuenta del ejercicio de su admillist,'ación. Por
ello, de acuerdu con los fundamentos concof'dantes del informe de la
Inspección de Tr1égrafos, opino que eS~:ladministl'ación no debe cumplir
las órdenes que enuncia, sobre I',!misión .de la correspondencia telegrá-
fica del señ'JI' Gobernadol' del Terl'itorio.-8abiniano Kier .

• Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 17 de 1894.

Téngase por resolución el pr'e(~edente dictámen del Señor' Procurador
de la Nación, comuníqnese, publíquese, dése al Registr'o Nacional yal'-
chívese este expediente.

(Exp. 883 C. 1894).
URIBURU,

MANUEL QUINTANA

Acuerdo autorizando ála dirección de correos y telégrafós para invertir hasta la
suma de $ 6.297,01 de curso legal, en la. reparación de la líne't telegráfica entre
l\ecreo y Tucuman,

I)epártamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 19 d~ 1894.

Visto lo solicitado en est.e éxpediente y estando asignada en el pre-
supuesto actual, en la partid.a 7a• del item 2~,. la sur~a de t.'es m.il pesos
tnensuales. ($ 3000) con destll1? a la reparaclOn de ltneas tel~grllficas, y
di~pol1lendo lti ley. de. ~ontabllJdad en el ar't. 2~, que I.as cal~tIdades des-
tinadas para un eJer'clclO determ~nado no podl'an. :"er lI1vertldas en el ~e
otro año, y de acuel'do con lo~ Il1fOl'mes producIdos pur la Contadurla
General.

0.
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URIBURU-MANUEL QUINTANA.-EllUAltDO
COSTA.-JoSE: A. TRRltY.-J. V .
Z.l\.PATA-E. J. BALZA.-.'

El Tiicepresidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 AutoI'Ízase á la dirRcción general de correos y telégrafos para

invertir hasta la suma di'l seis mil doscientos noventa y siete pesos con un
centavo moneda nacional ($ 6,297.01 mln) en la ('epal'acián de hl. línefl
telegl'áfir;a entl'e Rer;I'eo y Tucumáo, imputándose este gasto al inciso :~o,
ltem 22, panida 7a del presupuestovigente, debiendo préviamentp, sel' sa-
cado á licitación elrefel'idogasto, de conformIdad á lo establecido eu el
art. 32 de la ley de contabilidad y proyecto de presupuesto adjunto.
Art. 20 Comuníquese,fub1iquese, dése al Registro Nacional, tomese razóQ

en la oficina de contabillidad y vuelva á sus efeetos á la dirección de su
procedencia.

(Exp.413 C.1894.)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Anselmo' Figueroa, para el
trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 19 de 1894.

URIBURU ...,--MANUELQINTANA.-EDUÁRDO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-JOSE
V. ZAPATA.-E. J. BALZA.

. En vista 'de lo solicitado y de conformidad con lo informado por la Con-
taduría General,
El Vice Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo yen
'Acuerdo General de Ministros-

D~CRETA:

Art. 10 Apruébas:e el adjunto c'mtrato, celebrado entl'e la Dirección Ge-
neral de correos y telé5rafos y don Anselmo Figuer03, quien se compro-
mete á efectuar el transporte de la correspondenci~ por correos á caballú
en la linea de Jujuy á Tupiza, mediante la subv-encién mensual de ($700
ID/n) se~ecientos pesos moneda nacional, por el término de un año y con
sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas Rn el contrato
respectivo.
Art. 20 Publíquese, insórtese en el Registro Nacional, comuniquese,tó-

'mese razón en la ofieína de c')ntabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la dirección, d~ su procedencia.

(Exp.938 C. 1894).

'.



Buenos Aires, Abril 19de 1894.
Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los señores Sosa Hnos., para el,:tras.
porte de correspondencia.

401

. Bue~os Aires, Abril 19 ue.1894.

ABRIL

Departamento 'del Interior.

DECIWTA:

Art. 1° Aprúebase el arljunto c'ontrato, celebrado entre la Direcéión
Generul de COI'['el)S y Telégraf)s y I<JSseGores ~()sa Hno.s., quienes ~e
comprometen á efectu;-l,r el tl'ansro[.te de la correspondencia por corref)S
a caball,) en la línea de estación Pel'ico á Oran, pasando por San Pe-
dro Reducción Ledesmil, San Lorenzo V Las Piedl';{s, meóante la sub-
ven'ción mel1s~lal de ciento noventa. lJesos ($ 190 mIn.), por el tér-
mino de un año y con sujeción en un todo á las bases y condiciones
estúblecidas en el contrato respectivo.

De acuerdo con lo ,solicitado y lo infurmado por la Contaduría General,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo yen
Acuel'do General de Ministros-

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Juan Descalzo, para el trasporte
, de correspondencia.' .

URIBURU.-MANUEL QUINTANA.- EnUA"R.-
DO COSTA.-JOSE A. TERRY.
J. V. ZAPATA.-E. J. BALZA.

DECRETA:

Art.. 1° A,pruébase el adjunto contrato,' celebrado entre la 'DirecCión
General de Correos y Telégrafos y don Juan Descalzo, quien se compro-
mete á efectuar el tran~porte de la cOITespondeocia por mens9gf>rfas en
la línea de Soler á General Villegas, mediante la . subvención' mensual
de ($ 90 mln) noventa pesos moneda nacional, por el término df' un .año
y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el
contrato re:;:ppcti vo.
AI't. 9,0 Publíquese, insértesE! en el Re,~istro Nacional, comuníquese,

tómese 1''lZ')\1 en la ofieina de contabilidad y vuelva para su . cumpli-
miento á la dirección ge su procedencia.

(Exp. 927. C. 1894.)

De confdl'midad con lo solidtado en este expediente' y lo informado por
11\ Contaduría G,meral.

;El Vicp-P¡'esidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
eri Acu.erdo General de Ministros, .'.
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URlBURU.-EoUARDO COSTA.-JOSll: A,
TEI{Ry,-JOSÉ V. ZAPATA.-
E. J. BALZA.

, Art. 20 Comuníquese, publíqllese, dése 31 Registro Naciann], tómese.
razon en la oticina de contabilidad v vuelva á sus efectos á la dil'ecciión
de su procedencia. •

(Exp. 926 .. C. 1894.)

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para invertir
hasta la suma de pesos 4.459,50 de curso legal, en la re~aració:l de una linea.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 19 de 1894.

URIBU1{U.-MANUEL QUINTANA.-EJ)UAR.DO
COST .••.---JosÉ A. 'flml{'i.-JosE V.
ZAPATA.-E. J. BALZA.

. Visto lo solicitado en este expediente y estando asignarla en el pre",llpues-
to actual en la partida 7a del item 22 la suma de tI'es mil pesos mensua-
les ($ 3000) con destinf) á la repal'ación dl~ líneas telpgl'áficas, y disponiendo
la ley de contabilidad en el artíc'llo 22, indso único, qUcl las cnntidades
destinadas para un ejercicio terminad,) no p )d,'an sel' invertid>\sen el
de otro año y de acuel.do con los informes pl'Oducidos por la Contaduría
General que obran á fujas 6 'vuelta7 y 9 de este expediente.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo Genel'al de Minist¡,os-

DECRETA:

. Art. 1° Al1todzase á la Dirección General de Correos y Telégrafos para
invertir hasta 1<1 suma ele cuatru mil clJat,'oci(~ntos cincuenta y nueve pesos
con cinCUenta centavos mOlleda n"lciollal ($4.459,50ID/n) en la repar;¡ción de
la línea teleg,'áfit~a de COl'I'ientesá San AntlJlJio de ItalÍ, imputúndlJse este
ga!".to al inciso 30, item 22, partid:.l 73. del presnpllf~sto vigf'nte, debiendo
pl'évinmentd ser sacl-ldo á li~it;\ciólI elrefer'ido gasto, de ('onful'rnidad con.
lo establecido en el al.tícúlo 32 de la ley de t:olltabilidad y proyedo de
presupuesto ndjunlo.
ArL 2° Oomuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional, tóme~e

raZón en la Ofidna de C.)lltabilidad y vLlelva á sus efectos á la lJirección
de su procedencia.

: (Exp. 412. C. 1894).
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Departamento del Interior.

• Acuerdo autorizando á la Dirección de Corre~s y Telégrafos para invertir la
suma de pesos. 3.695,50 de cUt'so legal, en la reconstrucción de una linea

ABRIL 403 -:~"
,re •......••,. .•...
-, .. .'..

iI.~
;-,1

Buenos Aires, Abril 19 de 1894.

Visto lo sulicitado én este expediente y los informes producidos,

El Vice-Presidente de la Repúblzca, en ejercicio dél Pod~I' Ejecutivo y en
Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autol'Ízase á la Di.'ección General de C1wreos y Tel'ég'fafos
pura invertir h l~ta la suma de lre:,; mil seiscientos noventa y CillCUpe~
sus con cinc:uenta ceiltavos moneda liacio,Jl'll, en la 1 econstl'Ucción de
la línt~a teiegl'úfit.:a elll,'e Bef'lIlP}, y FOI'fnosi.l, de acuel'do con el pre-
supue.,t.o l1l'uner'o 1, que corre adjunto.

Art. 2° CumuuírJllese, publíquese y dése al Rpgistro Nacional, tómese
razón en la Oficiua de ContabiJiJad y vuelva para su cumplimient.o á
la lJi('ección de su procedenCia, debieudo imputarscl este gastu al inciso
se; item 2~, paltida 7a de presupuesto vigente,

URIBURU.-MANUEL QUINTANA,-.".EoUAIlDO
COSTA.-JOSÉ A. TimltY.-JosÉ
V. ZAPATA.--E. J. RALZA.

Decreto declarando caducada la concesión del ferro-carril garantido, otorgada ti.
los Señores Carlos Fernández y Cia, por ley 2592.

Departamento del Interior.
Buenos AIres Abril, 20 de 1894.

Habiéndose comprobado por los informes producidos q1l3 los Señores
~arlos Ftwllández y Ca, cOllcesiollaJ'i,}s del ferro-c:ul'il gal'ant.ido de Vi-
llagllay á Mel'(~edE.sJLa PilZ y Concordia, no han. dadu cumplimiento. al
decreto de 12 de Enero del cOl'I'iento aoo, POI' el cual se les fijaba el
plazl> perentol'io de treillta dí<tS pura efectUtlr el depósito y firmar el
contrato respectivo. :

El Vioe-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DEClt~~TA:

Art. 10 Declárase caquca la conceslOO del ferro:"carril garantido de
Gualeguay á Mercedes; La Paz y COI1cOl'dia, otorgada á los seliol'es
Carlos Fel'llández y Ca. por la ley número 2592.

Art. 2° Comuníquese, publíquesb y dése al ~egistro Nacional.

URIBURU ..
MANUEL QUINTANA •

.1.

1
. ¡
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•
Decreto mandando liquidar á prorrata, sobre las cantidades adeudadas á cada una
de las lineas férreas, la suma de 2.000,000 pesos oro, por cuotas trimestrales.

Dep/l.rtamentodel Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1894.

Visto el pr'esente informe y cuadrós anexos presentados por la direc-
ción de feITo-eal'l'iles, de los cuales r'esulta que el Gohiel'no de la Nación
I1denrh á la empr'esa rle fel'ro-c3rriles gtll'antidos próxim9mente la suma de
8,73.2.205,92 pesos 01'0. I)l'oveniellles de garantías devengadas ha::-la el
31 de Dieip.mbre de 1893, y á ~u vez las empl'esas I1deudan la sum,l de
17.506.219,45 pesos ID/n CulllOimp'll'te de la pal'te de sus entl'adas bl'lltas
qlle deben d"p,):-,ita".ell tesol'ería como devulueión de la gal'allLÍa, de aeuer'-
d.) c 111 la It-'y y eunlrat"s ,'e"peclivos de cUllce¡,;ión;
Qile'cun m<ltiv<)de esta dev"luelón SE' han suscitado ~uestiones cuya so-

lución cOl'l'espunde á tl'ibuilales esp~ciales, estableddos po:' los cuutl'atos
I"especlivw"; ..
Que también existp pr-mdiente Ir, flpl'obflCióo d~ IflS cuentas de invel'sión,

dUl'rlnte cU;llr'u afi"s, de! 50 % de los pruductos bl'utlls del fel','o-C'll'l'il
BUPflOS Ai"es ;.1 Padfi,':I), antoriz;ldo pur' d"creto de 6 de Di('iembl'e de
1883; COIl1¡)igllalmenle e11'xámen de I"s eSlad'ls de p,'"dud"s y gastos de
~udas las lílleas 1),1)(" val'i,)s aiios anler'illl'e.:5 ni 3i de Dieielllbre de 1893,
tudu h cu11 les irn¡.H'imeel ca;'adel' de cuelltas ilíquidas á las que arrojan
las cifms mencionadas;
Que POI'lo' tanto, no es posible fundal' Una l'esolución equitativa sobre

ellas sin l'esolvel' los puntos en cuestión, y
CONSIDEltANDO:

Que el presupLlesto para el pjercicio del presente ¡¡ño asigna la suma
de pesos 2.000.000 oro pill'a fltendel' al servicio de las gal'untías de felTo-
cal,,'iles, cllya suma es insuficiente para cubl'Ír todas las que se devenguen
en elpresell te a iiu; ,
Que el ~ubiernu, por su parte desea, en h esfel'a que lo permita la si-

tmleión del erHl'iu público, n¡¡dar la situación fillanciera de las em¡)l'esas
entl'egálJdnles á cuell ta de sus' Cl'(~dit()s POI'gar'il!11ías all'asadas, los fon-
dos que asigna el pre:"upuest() pa¡'a el cOITiente aiio;
Que esa distribución debe h,Jüerse c"n la equid'ld'posible dentro de los

elementos ..de cr'itel'io que suministran los cuadros mencionados: que á
juiciu del gohiel'Oo esa equidad se consulta tomflndo POI' base el importe
de las sumas adeudadas á cada línea, como lo dispone el artículo 20 del
acilerdo de 10 de Mar'zo úllimc), sin tener' en CUE'nralos I)['odudus y ga.stos
de cllda una, cuya operaeión por' otra parte, retardaría ('onsider'ablemente
la ent,'eg'-\ de las SUlOas que el g"biel'llo se prop')I1e dist.l'ibuir'; y sin que
e!"to impurle [)['or.ull.::iar'se sobl'e ninguno de lus PUlltoS q/le están en nws-
.tión y salvando t,)dos los del'echl)s POI' las cifras que ul'roje la liqui-
dllción definitiva de la cuenta de garantías,

El Vice-Presidente de la República, en ejel'cicio del Podel' Ejecmivo-

DECRETA:
Al't. 1° La Cuotadut'Ía pl'ocederá á liquidar á prorrata, sobl'e el importe

de las cantidades adeudadas á cada línea férrea la suma de 2.000.000
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URIBURU.
MANUEL QUINTANA, .

pesos oro, la cual se abonará por cuotas trimestr:tles, debiendo la primera
ab(¡nar~e inmf>.diatflmente y las demás en 30 de Junio, 30 de Setiembre y
31 de Dici~mbre, para lo cual la mencionada contadul'Ía fúrmal'á con la
necesarLt unticipacion las pl':l/lillhs l'especlivHs de h que cOITe:-:p',nd¡'t á
c¡lda pmpl'psa y las elevar'á en opurtunidad &1 MIlIisterill de Hucienda par'a
que decr'de su pago. ' "

Art. 2° Dicha suma ,:;eabonal'á á cuenta de lo que resulte adeudársele,
una vez peacticada la liquidación final hasta el 31 de Diciembre del año
ppdo.
Art. 3° Comuniqu~se y pa:-:e á la Contaduríú Gener<:ll á sus efectos.
(Exp." 999. D. 94.)

Decreto autorizando á. la. gobernación de Misiones para cánstruir una linea tele~
. fónica.

•

Departamento del Interior.
.Buenos Aires, Abril 23 de 1894.

URIBURU
MANUEL QUINTANA .. , '

Visto lo solicitado por la gobernación del territorio nacional de Mi-
siones y en mél'Íto de los infúrmes producidos.

El Vice-Presidente de la República, en ejel'cieio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1°. Autorízase á la gobernadón del territori(). nacional de Mi-
siónes p'ara' invel'tir h;lsta h cantici'lfi de un mil doscfentos pesos mo-
neda nacional de CUI'SOlegal ($ 1200 m/n) en I¡t constl'ucción d,e una
líuea" telefó'lica elltr'e CÓl'pusy ppsadas, ,pasatldo por los PUlltos,deno-
minados S'lnta Ana y Caodelal'Ía. ',-
AI't. 2°. El presente g,\sto se imputará al inciso 25, item 10, Fomen-

to de lo~tf'rJ'it()ri()s ,úci'1I1ales. del pl'e,.;upue;"t,) vigente. . ' ..
Art, 3°. Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

(~xp. 6~3 M. 1894.)

Acuerdo mandando ajustar una. partida para racionamiento" de Íos gendarmes
de la -gobernación del Neuquén .

Departamento del. Intérior.
Buenos A.ires,"ALril 25 de 1894. •

J" i

Visto lo manifestado por el apoderado de la gobernación del territo-
rio nacional del Neuq~uén y los informes producidos.
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El Vice-Presipente de h) Repítblica,en ejercicio del Poder Ejel:utívo .y
en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1°. La Contl1dul'Ía General liquid&rá mensllalmente en las pla-
niJlfis de la gobernación del Neuquén, el imp()J'te que, á razón de cincuenta
centavos ($ 0.50) ,diados, cort'e"ponde á racionamiento de los veinte
gendarmes que por ley del pr'esupuestú vigente se aumenta en la par-
tida 7a, ítem 2Q

, inciso 21, (Jara ser' distr'ibuidos en los departamentos
en que se halla dividido el reteridó te/Titaria.

Art. 2°. En cuanto al v(~stuario de invier'no y verano para los mismos,
se liquidará de confor'mi<.!ad con lo establecido por acuerdo de 12 de
Febrer'o pastido, en las condiciones determinadas en 'el inciso 21, item
40, partida .2a.

Art. 30. El importe qUe por el corriente año corresponda abonar, se
imputará al inciso 25, item 10, '
Art. 4°. Comuníquese, publíquese y dé'Se al Registro Nacional.

(Exp. 1027 N. 1894).
URIBURU.-l\1AN'uEL QurNTANA.-EDUARDO COSTA

. JOSÉ V. ZAPATA-JoSÉ A. TEKdy-LUlS
M. CAMPOS,

•
Decreto mandando liquidar las subvenciones acordadas á las Sociedades de Bene.'

ficencia del Paraná y del Uruguay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo AbrIl 26 de 1894.

En mérito de las consideraciones aducidas por la cOl1tadut'Ía general
en su precedente infot'me,

El Vice- Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1°. La Contada ría General líquidará en la for~a ordenada por.
nota de Marzo 3 del curr'iente afín, á favor de la socíedad de benefh:en-
Ci>ldel Farp,ná la subvención acordada por la partida ?!a item 1°, inciso
10 del presupuesto de este mini~ terío.

Art.2':>. En la misma forma liquidará, durante el corl'Íente afío, á
favor de la Sociedad de b~neficenei'i del Ut'Uguay, la slIhrención men-
sual de ciento cincuenta pesos naciol1'des, que se imputnrán á, la par-
tída la, item 3°, inciso 2°, anexo 13 del pre5upuesto vigente.' , .

Art. 3°. Comuníquese, publíquese ~ insél'tese en el Registro Nacional.
)

(Exp .. ,1275, C. 1894.)
URlBURU.

MANU\EL QUINTANA.'
o ,~, .
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Decreto fijando en cinco mil peso~ la fianza que debe otorgar el admininistrador
de 'las casas de la manzana comprendida entre las calles Rivadavia, Victoria,
Entre Rios y Pozos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1894.

En mérito de las consideraciones aducida:5 ?ur la Contaduría General
en su precedente informe,
El Vü;e-Presidente de la República, en ejercicio del Podel' EJeclltivo-

DECRETA:
Art. 1e• El administratior de la manzana ,de terreno de propiedad fis-

cal, ubicada en esta ciudad entre las calles de H.ivadavia, Victoria En-
tre H.ios y Pozos, otorg;'l.rá ante la Contaduria Genel'al de la Nación. ulJa
fianza por valt)l" de cinco mil pesos nacionélles, coml) guranlía de la fiel
percepción de los fúndos que recaude en tal cal'acler .
Art. 20. La remunerdción acordada al mismo por deel"eto de 21 de

MHI'ZUpróxinio pasado será 'lbonaua, imputándose su importe al inciso
20, item 3°, partida la del presupuesto vigente.
Art. 30, Mientl'¡}s !"e dieta el decreto reglament'lndo las atrib(]ciones y

deberes del expresado administr'ador, los fondos que recaude ingl'esarán
mensualmente á Tesorería Nacional.
Art. 40. Comullíquese, publíquese, insértese en el Regist,ro Nacional, tó ..

mese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á secretaria á los fi-
nes indicados en el al,ticulo ánte"ior. '

(Exp. 1235, C. 1894,)
URIBURU.

MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando una comisión para ins¡leccionar las obras del teatroCo]ón y
aconsejar las medidas á adoptarse sobre su terminación

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1894.

..

Vistas las consideraciones aducidas por la Intendencia Municipal en la
precedente nnta y hdbinndo con veniencia en que sé prosigan con actividad
I~s trabCljo!'i~~ construcción del teatro COIÓll,levantado en terl'en~.d.e pl'O-
piedad mUl1lclpal, -
El Vic~-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

. Artículo 1" Nómbranse en comisión, bajo "Id presidencia del Intenddnte
MlIllieiprll á los sefiores Juan A Buschíazo, Emi!in Mitr'e y Vedia, lhfael
Igarzábaly Enl'ique Bel'duc, para qlletenie~do en cuentél los al!teG~dentes
del c~so practiquen un estudio completo sobre la cQnveI?iencia .d.e te.rminar

'Jo
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el teatr'o Colón por cuenta del estado, é informen á este ministerio acon-
S2j,Hldú las medidils tr'ansitorias ó defit,itivas que cOI'l'esponda adoptul"se
dentru del espíritu de las leyes ó decl'plús de la rnateriH,
Art. 2° POI"la subseer'etal'ia del 1'11ml)se ellt,'egal'án á la comisión nom-

brada tod,)s los antecedentes que elld requiera para el lleno de su come-
tido. ' ,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 922, di. 1894.)

URIBURU.
MANUEL QUINTANA.

1

,Decreto autorizando á D.ManuE:lArijon para cruzar á nivel la línea del ferro-carril
Buenos Aires y Rosario

D,epartamento del Interior.
" BueilOs Airés, Abril 27 de 1894

pe acuérdo con la Dirección de_Ferro-Carriles,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Podnr Ejecutivo-

OECIlI!:TA:
. Art. 1° Autorízase á D. Manuel Arijón para, cruzar á nivel con ,la linea
del tramway ni Salndillú la del Ferro-CillTil Buenos Aire;;; y Rosa:-io, el)
el kilómetro 294(850, debietldu cumplir con las condiciones .establecidas
en el f1I'tículo16 de la ley de ferl'o-eal'riles y con la obligación de cons-
truir bRrr'eras en el punto de intersección.
, AI't. 20 Comuníquese, pub1íquese dése al Registro Nacional y vuelva á
la Dirección de Fe!'ro -Carriles á sus efectos.

(E~p, 4786 A 1893).
URIBURU.

MANUEL QUINTANA.

,;Acuerdo acordando remuneración de ,,10.000 pesos moneda nacional al Doctor
:,' Domingo T. Perez y 3.000 pesos á Don Pablo Lazcano y Don Faustino Lezica
por sus servicios en la intervención en Tucumán.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 28 de 1894.

Debiendü compensarse los servielos pl'~!"tados por el po~tor DO,míngü T.
Perez y sus seCÍ'etarios en In il1tel'VeI1C1Óná la PrúVIl1t:lil de 1ucuman,

,El Vice-Presidente de la Repüblica, ~n ejercicio del Poder Ejecutivo y
-en Acuerdo de M.inistros~ .

•
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DECRETA:

Art. 10 Acuél'da~e:ll Doctur Domingo T. Perez la remuneracJOn de
dÍl-~zmil pe!"os mon¡>da nncion¡1l ($ 10.000 mIo) Y lit de tres mil pesos

• ($ 3.000 m¡n) á c<lda uno de sus secl'etarios Don Pablo Laz8ano y ))on
€e Fall&tino Lezica.

Al'!. 20 Este g&st,) se imputará á la ley número 3048 de 19 do Diciembre
del año ppdo. . .. . .

.Art. 3° Comuníquese, publíquese, insér'tese en el Registro Nacional y
pá~e á la oficina de Contabilidad del Ministerio.

(R. S,)
URIBURU.-MANUEL QUINTANA.-JOSE A.

TERRY.-LUlS MARÍA CAMPOS
-EDUARDO COSTA.

A.cuerdo aprobando la conducta del doctor Domingo T. Perez como interventor en
la Provincia de Tucumán. . .

•

Departamento del Int~rior.
Buenos Aires, Abril 28 de 1894.

Habiendo terminado la intervención nacional en la Provincia de Tucu-
mán ordenada por' la ley núm. 304~ de 9 Diciembre del afío próximo pasa-
doy de confflrmidad á las instrucciunes.que 0pol'tunamente le fueron Cu-
municadas,

El Vice-Pr'('sidente de la Rep1:tblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1 Q Apruébase la conJuctq del interventor nactohfilen la. Provincia
de TlIcumán doctor Domingo T. Pel'ez y dén~ele las gr'acias por los im-
portantes servicios que ha prestado al pais .
. Art. 2° Comuníqw'lse, publíquese con el informe yanexos adjuntos é In-

sértese en el Registro Nacionlll.
.'(D, S,)

URIBURU-MANUEL QUINTANA-JOSÉ A.
TERRy-LUIS MARTA CAMPOS.,.-
EOUARDO COSTA,

AcuArdo aceptando. la propuesta de los señores M. E. Repetto,. para la provisión
de materiales metálicos en la construcción de un puente sobre el río Santa Lucia.

})epartame~to del Interior.
Buenos Aire!!, Abril 30 de 1894.

Vista la nota del Departamento de Obras.Públicas,en la que manifiesta
que por dcficiencias en el proyecto (>ara la construcci6n, del puente sobre
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URiBURU-l\IANUEL QUINTANA-EoUAROO
COSTA-JOSÉ V, ZAPATA-:'
LUIS M. CAMI"OS,

•

el río Santa Lucia, algunos pilares metálicos han r€'sultado cortos, nece-
sitilndose para ter'minal' dicho puente adqLtil'ir' el matel'ial que falta,

Vista además la propuesta de los COnSLf'Uctores del puente para dich a
provisión; y

CONSIDERAN00:

La urgencia que hay en proceder á la solución de este asunto, de acuer-
do con laCuntadUl'ia Genel'al y en virtud de la facult;ld acordada por el
inciso 3° de la ley de contabilidad,

El Vice-Pre8idente ile la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y 1m
Acuerdo Ger.el'al de Mll1istros-

DECRETA:

Art, 10 Acépt3se la propuesta de los señores M, E, Repetto, en repre-
sentación de los ca ns!.¡'uct,)I'P'Sdel puellte sobr'e el rio S(lllta Lucia, para
la pl'ovis:ón de la parte mt'tálica ndcesal'ia para la terminación de los pi-
lares.

Art. 2° El Departameuto de Obrag Públicas procederá á inspeccionar
en la rúbrica I:1s piezHs antes de su expedición.

AI't. 3" Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase al
Deparmento de Obr'as Públi0as á su~ efectos.

(Exp, 109R O, 1894,)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Antonio Diaz de Vivar, referente
á. alquiler de una casa en la Ciudad de Corrientes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1894.

Visto lo solicitado en este expediente y lo informado por la Contadu-
ría General,
. El Viee-PjOesidentede lii República, en ejercicio del Podel' Ejecutivo y en

Acuerdo Getiel'al de Ministros-
DECRETA:

Art. 1.0 Aprliébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General' d~ CUI'l'eOS y Telé~rHf,)s y D, Antonio Diaz de Viva", en re-
presentación de la sei'íol'a Concf'pcióll Vivar de Cavia, ::t11if'nse compro-
mete á alquiial' la casa de su propiedad sita en la Ciudad de Corrien-
tes, con deslimo á ill5talar en •.lIa 1115 Oficinas de CUI'reos y Telégra-
fos, mediante la subvención mensual d'~ ciento veinte prf',os mon('da na-
~ional, ($ 120 m/n.) por el término de un año y con sujeción en un to-
.do ~. las bases y condiciones establecidas en el cuntrato respectivo, ..



URIBURU.-MANUEL QurNTANA .. -EDUARDO
COSTA.-JUSÉ A. TERRYo-JOSÉ
V. ZAPATA-LUIS M; CAM pos.

• ABRIL

Art: 2.0 C0muniqu~"e, publíquese y dése dI Registro Nacional, tómese
razón en la Ofieina de Contaullidad y vuelva á sus efectos á la Direc-
ción de su pr'ocedencia.

o (Exp. 1075. C. 1894).

DecI'eto autorizando á los señores Cárlos Wanters y ca, para transferir el con-
o trato de la cunstrucción de un puente sobre el Río Tunuyán, á D. Antonio Grello,

• ,",.~, •..•._.\~ ..•. _J.<,.~

Departamento del Int.erior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1894-

URIBURU. '
MANUEL QUlNTANA.

Visto lo informado por el Departamento de Obr'as Públicas y Conta-
duría General, y lo estableddo en el al.t. 25 de la ley de Obras Públi-
cas,
El Vice-Pr"esidente de la Repllblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1.0 .Autor'Ízase á 105 señor"es Cárlos Wanters y Ca. para' truns ...
ferir el contrato para la construcdón de un pU¡:lote sobre el Ríu Tunl1yán
(Pr"ovincia de MendozH) npl"obado por decretotde 30 t:le ~oviembre del
año ppdo., á D. Antonio Grellú dpbiendo éste pre!"er.tar en gar'lntÍfí del
fiel cumplimiento del contrato cHado el depósito de un 5° aja delvalúr
de -la obra en dinero efectivo, como se compromete en el escrito que
encabeza este expedientp.. .

Art. 2.° Comur.íquese, pl1blíquese, dése al Registro Nacional y pase al
Departamento de Obras Públicas á sus efectos. Repóngase el sello.

(Exp. 511. W. de 1894).

Acuerd.o autórizando al Departam'mto Nacional de Higiene para invertir. $ 1695
en refacciones al vapor Jennel' o •

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1894.

Vista h presente notfl del Departamento Naeional de Higiene, en la
que manifiesta la urgente necesidad de hacer varías r'epal'a<.:Íones' en el
vapor de sanidad Jenner" que no fuer"on compr'endid<:!<; en las que se
autorizar0n por acuerdo de fecha 16 rie Enero ppdo. y de confurmidad
con lo in~')I"mado por la Cor.tadul'Ía General,



DECRETA:

Buenos Aires, Abril 30 de 1894.
Departamento del Interior.

URIBURU.-MANUEL QUINTANÁ,-,--EDUARDO
COSTÁ.-JOSÉ A. TERRY.-LUI::;
:MARIA CAMPOS,

MINISTERIO. DEL INTERIOR412.

Art. 1° Nómbrnse delegado de la República Argentina ame el Congreso
Internaciúnal de Higiene y de Demografía que se celebrará en Budapesth
en el corriente año, al doctor don FI'anci~co Silveyra.
Art. 20 Acuérdase al delegado nombrado, por una sola vez, para gastos

de vi}lje, representación, etc., la suma de seiscientos pes0s orú, que se im-
puianfá eventuales del Ministcrio del. Intef'Íur. .-
Art. 3° Coml1níque!'\e á la legación Austro-Húngara y al dele~ado nom-

brado, por el Ministerio de Relaciones Exteriores, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

(Exp, 266. R. 1894.)

Habiendo invitado al Gobierno de la República el del imperio Austro-
H(mgal'O POI' inter'medio de Sll I'epre~entnllte, á cOllcurl'il' \ifid~~lmellte al
VllI Congr'esf) Intel'lI<lci"nal de Higiene y dp dem.).~rafía que se ('eunira en
Budnpe~th en ~etiembre próximo. y atento lo manifestado POI' el Depal'ta-
mento Nacional de Higiene.

El Vice-Pre.sider¡te de la Rppública, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuerdo General de MinÍsiros- . .

(Exp. 785. H. 1894.)
URIBURU.-MANUKL QUINTANA..:-Ei:>UARDO COSTA.

JosÉ A. TEltRY. -LUIS MAHÍA CAMPOS,

Acuerdo nombrando delegado ante el Congx:esoInternacional de Higiene y demo-
. grafía de Budapesth, al doctor Francisco Silveyra. .

El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Pode: Eje(:mtivu y en
Acue¡'do General de MiniJtros-

DECRETA:

Art. 1°. Allt()l'Íz;l~e al Departamento Nilcional de Higiene á invertir
hasta la suma de mil sei~citlilt¡):-; IIl)Venlcl y cinl:o pes.,s ryltlneda (Vlciu-
nal en lhs nuevas obras .que deben 1.H'<lcli,:arspen el vapol' Jenner.
Art. 2° Est~ gasto se imputará al inciso 15, item 11, panida 6 del

presupuesto vIgente,
. Art. 3° Comuníquese, ¡'.lUblíquese, dése al Registro Nacional y prévia
toma de razón POI' la seccióp de contabilidad, vuelva al citado depar-
tamento á sus efectos, .
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Buenos Aires, Abril 30 de 1894..
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No hacer lugal' á lo solic:ithdo POI' la Intendencia Munieipal.
Comullíques(\ j)LIblíquese y dése al Reg;istro Nacional.

. (Exp. 1994: M. 1893). '
. URIBURU,

MANUEL QUINTANA,

Buenos Aires, Abril 30 de 1-894.

Decreto no haciendo Jugar ti. una solicitud de l'a Intendencia Municipal de la
Capital.

Acuel'do autorizando al Departamento de Policía para invertir la suma .de 7.000
pesos moneda nacional en la adquisición de una bomba á vapor para el Cuer-
po de Bomberos,

Departamento del Interior.

URIBUHU - M"NUEL QUINTANA-EDUARDO
CosTA-JOSf: A. TEK.H.y-LumMA-
I{IA CAMPOS.-JoSÉ V. ZAPATA.

DECR£o:TA:

Art. 10 Autol'Íz-tse al Depa,.tamentode Poiicía de lel capit'1l para invertir
hasta la suma de siete mi.! pesos ($ 7000 mln.) en la adqui,;ición ::fe la bomba
á vapor de incendio, of"eeida en venta por el sei'í')r José Oderl1, en repre-
sentación de I"ssefiol'es Shanks, hij11sy Ca., cun destilio al cuerpo de bOl!l-
bero:5, debiendo imputéll'se este gasto al inciso 13, ¡tem 29 del pI'es'-llmest.)
vigente,
AI"t. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naciunal.
(Exp. 100G, p, 1894.)

Visto lo solicitad,) en este expediente y lo informado por la ContadllrÍfA.
General,

El V/ce-Presidpnte de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
AClleI'do de Ministros-

Departamentu del Interior.

Visto este expediente iniciado por la Intennencia Municipal que pide se
declare' qUIi la" obr'as de ~alub¡'¡dad ejecutad'Ls por su cuenta conaritE'rio-
ridad á la ley 2927, deban pag¡lrse c-m arr~gl<) álo que ésta dispf)ne y en
virtud de Ids cémsidel'aciones adllddas rOl' la Comisión de 1:1SObras de Sa-
lubridad, la Contadul'ía Gener'ctl, el ,Pl'ol;uradol' del Tesol'o,y el ~I'. PI'OCU-

rador Genel'a! de la Na(~ión demostrando qlle e~a ley se r'efel'Ía á las úbras
poster'iOl'es á su sanción comn la mi.;;ma MunieipaliJad lo entendió al san:..
cionar la ol'denanzu fecha 30 de Junio del ario ppdo;

El Vice -Presidente de la Repi~blica, en ejercici0 del Poder Ejecutivo-



Acu!i!rdo 'acordaJ:ido al señor OJiva como indel11.nización, 2000 pesos moneda 'nacio-
nal por los estudios á que se refiere la ley 1304 y declarando rescindido su
contrato.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al señ()f Oliva como (mica indemnización de los es-
tudiüs á que se refiere la ley 1304, la cantidad de dos mil pesos moneda
nacional, que se imputarán á eventualES, inciso 20, item, 3°, partida 1a
del presupuesto vigente.

10, Que si bien el sefior Oliva ha sido negligp.nte en la escrituración
del centl'ato, I'esulta del estudio del expediente que ha dedicado gran par-
te de Sll vida y 8U esca~a f,lrtuna en estudiar' y tI'azar' el camino de Orán
á St\llta Cruz de in Sien'a, tün importante parll el clJwer'ciu argentino.
con la República de Bolivia, hecho implícitamente reconocido por el Ho-
norable Congreso al establecer en el articulo 2° de la ley 1304 la obliga-
ción de indemn izado;
2° Que los tl'aO!lj"";, de Oliva fueron reguladüs en pesos 5000 por de-

creto de 6 de Octubre de 1883;. .
3° Que en vinud:le las c'HI,,;ideraciones precedentes, é:; de equÍ'iad

acurdar' al ,'ecUl'l'ente una indemnización pUl' sus estudios y tr'ubajus, in-
ferior á la suma mellci,'nada en el consid~rando anterior por' S¡J Ilegli-
gencia en el ~umplimif'llto del contl'ato y deelarar é"te rel::>cindido des-
cunodendu al señul' Oliva touo derecho á reclamo ultel'Íl'I', .

El Vic2-I'residente de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
AI~uel'do General de Mini:str'os-

•

Buenos Aires, Abril 30 de 1894.

MINISTERIO DEL .INTERIOR414

Resultando del exámen de este expediente:
10, Que el Honorable Cungres() al dietar en 22 de Agosto de 1883, la

ley núm, 1304, que creaba rt>eursos para la construcción del camino ca-
rretl'I'O de O"án á CHiza, recon.)ce en el artículú 2° de la menciunada ley
la existencia de estudi,)s y servicios realizados por el sefiur don Hono-
rato Oliva para tiH.:ílltar (an impol'tante. obm y estable.~e la obligación
de indeIlJllimr1,) ell el caSI) de qLle no se contrate COII él la Obl'il;

20 Q,ue h;lbiénd'l~e s<lcad,) la obm á lieilnciólI, fué adjll'!iearia á don
Secundillo Sulinas, que aband')nó su contl',tto sin inicia,' ~iq,liel'a los tl'a-
baj<ls y sin cllmlJlir eOn 11 sei"iol' Oliva lds condiciunes POI' las que éste
le ha bía cedidd sns derechos;

30 Que en vil,tud de la enugennción del contrato por parte de Salina,.;
la ob,'a se C'1llt,'¡,tócon Oliva, quien fil'mó el pruyécto de contl'ato des-
pués de reitel'lldas ~estiones POI' parte del lJepar'ta mento de Obras PÚ-
blicas y sin que dicho proyecto, 3pl'obado por pi Poder Ejecutivu, fuera
reducid,> á escl'Ítura pública, por nu haberse presentado á hacerlo el in-
teresado; y •

CONSIDERANDO:

Departamento del' Interior.
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URIBURU,-MANUEL QUINTAN~.-EoUAROO
COSTA..-JOSÉ A. TERRY,-LUIS M.
CAMPOS,

~Art. 2° l'ec!árase rescindido ~u eontrat.o,
insét'te~e .P.11el Registt'o Nhcional,
(Exp. 3991. I. 1883),

comuníquese, publíquese é

Bnenos Aires, Abril 30 de 1894,

Acuerdo autorizando al Jefe de Policía de la Capital para sacar á licitación las
obras de reparación del Depart'l.mento Central,

Departamento del Interior,

Visto lo solicitado pl)r la jefatura de Policía de la capital, pidiendo all-
tnri7.'-\ció'1 pal'a inverti,' hrsla la suma de diez mln.,veciento,; cinco pe-
SlS C<ltlsei:-; centav<)s m',n(~(h nHci'lnal ($ lO,9J5.05) ~n 1:1S <lb":ls dp, blan-
queo, pilllUI'¡-¡y cH('pinlel'ía del edilicio de la Casa celllral, que se expresan
eu las pI'upueslas adjunlas, y

CONSIDERAN 00:

1° QuP. en el p'resente caso nose tr'ata de refacciones que demanden es-
tudios técnicos prévios, IJi que hagan ne<'es:l['io tampoco la confección de
pItillOS y pre:'lupuestos con ul'I'eglo á los cuales se han de ejecutal' las
obt'as proyectadas; ~
2° Que en lo solicitado se trata de obras urgentes, cnya demora oCllsio-

naría detet'ioros al edificio y cuya mejora demandada mayores gastos al
tesoro, circllnstancia que no pel'mile diferir la obra solicitadn. hasta tanto
el HOllorable Congresu vote fondos especiales para este objeto;

3° Que nI) obstante lo expuesto en ~I considerando antel'Íol', no hAyra-
zón atp-Ildible pam prescindil' de h licitación l,úblicá pre::;cl'ipta POI' el ar-
tículu 3~ de la ley de contabilidad;' ..'

P:l 'Vice-Presidente de la Repúblíca, en ejercicio d"l P<lder Ejecuti vo y
en Acuerdo General de MinistI'os-

OECIH>TA:

Art. 1° Autorí7.ase al jefe de policía de la c"'pital para contratar en Ii-
citacion pública, las ob"as de blilllqtleo, pi'ltul'a y cHt'pinte"irl de la casa
cen~ral de policía, pudiel!d,) illv~rtil' el! dichas ob,'as hasta la canlidad de
diez mil novecientos cinco pASOS con seis c~nlavus mlll, ($ 10,905,06) de
acuel'do con las espeeificaci'lI1es contenidas en las pr'upue,;las adjuntas,
AI't. 20 El g>lstu aut<,rizad,) ::;ecubr'i"á 'con los sl)br''lnte;:; del pr'esupues-

to de I.JIllicía del cor"iente afío y 8e implllar'áll ai p,'esente acuel'do.
At't., 30 Comuníquese, publíqllese, in",éJ'tese en el l{,pgistro Nacional y

vuelva ni departamento de pulicía á sus efe(:tos debiendo endosar y devol-
ver el d'lculllelJtu de fs .....
Exp. 86~. p, 1894,

URIBURU,-MANUEL QIlINTANA,'-EnuARDo
COSTA-J, A. TEKItY.-JosE V.
ZAPATA,- -LUIS MARIA CAMPOS,

••
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Resolución relativa á las ausencias dp. los Cónsules Generales, Cónsules y Vice-
Cónsules.

Visto lo solicitado por el Cónsul Argentino en Nápoles, sobre la in--
teligencia del art, 24 del Reglamento Consular y atendiendo á lo dicta-
minado POI' el Señor Procurador General de la Nación,

El Vice-Presidente de la República, en. ejercicio del Poder Ejecutivo-
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MES

Departamento de Relaciones Exteriores.

DE ABRIL

Buenos Aires, Abril 4 de 1894.

. ,.

V-),

RESUELVE:

10 Las am'encias á que se refiere el precitado art.; deben entenderse:
salir del país en que está reconocido el Cónsul General, Cónsul ó Vice
en ejercicio en cuyo caso pr'op0'1drán su:-,tituto,~cI. <i .. :'-

20 Tratándose de au~en~ias dentro del país, podrán efectuarl'is h!1stá
por diéz dias sin requerir licencia especial del Gobierno, bastando dar
aviso á In. Legación :si se tr'ata de un CO'lSIJ!Gener'al, y al Cónsul Gene-
r,tl cll¡lnd,) se tr'ata de sub.t1ter'n'ls de su jurisdiGción, m-lnifestalldo
qllieli queda elll'a1'glld() do la Ofkina pal'a aleudal' el despacho de ma-
ner¡l que no suf,,;t el buen servido,
3° Circúlese, publiquese y dése al Registl'O Nacional.

URIBURU,
EDUA.RDO COSTA,



Buenos Aires, Abril 10 de 1894.
Departamento de Relaciones Kx:teriorel!l.

Departamento de Relaciones Exteriores.

417ABRIL

Buenos Aires, Abril 11 de 1894.

Visto el informe de la Oficina de Tierras y Colonias, así Cf)m,) el
precedente dictá,nen del Señor ProcUl'adol' del Tes,wo, y teniendo en
cuenta el comprobante ,agregado del Señor Teniente General D. Julio A.
Roca, Comand.ante en 'J'efe de la expedición al Río Negro,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1.° Vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias para que entregue
á la sucesión del Teniente Coronel D. Olímpides E. Pereyra, la diferen-
cia de ceI'tificados.del pr'emio que le corI'esp,}nde c,)mo Jefe al coman-
do de fuerzas en la citada expedición.
Art.' 2.° Publíq uese y dése al H.egistro Nacioilal.

URIBURU.
EDUARDO COSTA.

Decreto ordenando se entregue el premio que cQrresponde á la sucesión de D. O. E.
Pereyra.

Decreto concediendo una prorroga de 8 meselll á D. J. S. Gilchrist, para practicar
una mensura.

Buenos Aires, Abril 11 de 1894.

Vi~to, este expediente y lo informado por la Oficina de Tierrag y ,Colonias,
F.l Vice-Presidente de la Rep'Ú.bl(ca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Ari. 10 Concéd.ese á D, Jorge S. Gikhrist, una prórroga de ocho meses
para pra<?ticar la mensura que está obligado á efectuar por l¡;¡.ley núm.
2875, de su concesión de tierras para colonizar en !:tia Negro.
Art. 2<1 Acéptase al agrimensor D. Domingo F. Muty, propuesto por el

interesado para efectuar' esa operación. .
Art. 3° Vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias para que expida las

instruc~iones correspondientes; publíquese y dé se al Registro Nac.ional.
URIBURU.

EDUARDO COSTA.

Decreto mandando extender título de propiedad á raVOl' de D. J. M. ,Amor.

Departamento de Relaciones :b;xteriores.

Visto este expediente, lo informado por la Oficina de 'i"ierrasy Colonias,
así como el precedente dictámen del Sr., Procurador del Tesoro, .

27
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Buenos Aires Abril 14 de 1894.

Buenos Aires, .<1.bril14 de 1894 .
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Dep~rtamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de .Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación nconsejada por la sección de geodesia de
la Oficina de Tierras y Col'lnia~, en la sf~C~iÓllla, A 1, fl':lcción D, en el lote
catul'ce que se encuentra libre, de las cinco mil cien hectárerls en el te-
rritorio del Rio Negro, cOITespondipntes al COl'onel d,m Belljamin MOI:itán,
como pel'sonl-llmente agrrlciado por la expedición al Riel Negr'o.

AI'I, 20 Prévia reposición de sellos, t'omuníquese, pase á la Escribanía
MayoI' de Gobler'no para la escI'ituración Cal'[ espondiente, pubiÍque'se y dése
al Registl'o Nacional. ••

URlBURU
EDUARDO 'COSTA.

URIBURU.'
EDUARDO COSTA,

Visto este exppdiente y de acuer,do con el pl'ecedente dictámen del señor
ProcuI'ador del Tesar,
El Více-Presidente de la Republíca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DiCTETA:

El Vice-Presidente de la Rep'úbliea, en ejercicio del Poder Ejecutivo-'-

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa á favor de
D. J. C.Medeiros.

Art. 1° La Escribanía Mayor de Gobierno pr'ocederá á extender l(l~
títulos definitivos de pI'opiedad á favor de !J. José M. Amor, POI' los lotes
rurales núms, 91,92 Y119 de la colonia Formosa, indicados en este expe-
diente yde lus cuales es concesionario.

Art. 2° Insértese e1l el Registro Nacional y prévia reposición de sellos,
vue,lva á l::tOficina de Tierras y Colonias á fin de que tome I'azónde este
decreto y .10 comul1lque á quienes cOl'responda, fecho lo cual, pa3ará el
presente expedieute á la Escribanía Mayor de Gobiemo para los efe"ctos del
caso.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de' terreno en Rio Negro a favor de
D. B. Moritán.

. Visto este expediente y de. acuerdo cun el precedentedictámen del Sr.
Procurador del. Tesoro,

;.



El Vice-Presidente de la República. en ejercicio del Poder Ejecutivo-
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. DRCI'.ETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la se~ción de geodesia de
la Oficinll de Tierl'us y Colonias, en la sección IX, fracción D, en la pal.te
sur del lote núm,'Jro nueve, que se encuentra libr'e. de las cuatr'o mil cien
hectáreas en el ter'ritorio de la Pampa, conespondientes á D. Julio C.
Medeiros, camo persopalmente agl'l:wiado P JI' la expedición al Rio Negro.
Af'Í 2° Prévia I'epúsición de sellos, comuníquese, pase á Iü Escribanía

Mayor de Gobierno para la escI'Ítllracíón corre>spondiente,. publíquese y
dése al Registl'o' Naciana\.

URIBURU,
EDUARDO COSTA.

Decreto declarando comprendido entre los agra.ciados 'por la expedición al Río
Negro a. D. O, Pico.

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Abril 14 de 1894,

Vistos los informes producidos en este expediente, así como el prece-
dente dictámen del SI'. Procurador del Tesoro, .

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art, 10 Declárase comprendido, C0n el gr'ado de Sargento Mayor. entre
Jos agraciados por la expedición al Rio Negro, al Ingeniero D. Octavio
Pico.
Art.2o Vuelva a la Oficina de Tiel'ras y Colonias para que entregue á

la sucesi0n de D. Octftvio Pico, prévia debida comprobación de su dere-
cho &ucesorio, los ceI.tificados del pl'emio que les cOITesponde.
Art. 3° Repónganse los sellos, publíquese y dése al Registrú Nacional.

URIBURU.
EDUARDO CÓSTA.

Decreto mandando e:.;:tender título de propiedad de lotes de terreno en la Oolonia
. Resistencia á favor de J. M. Ilossi.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

Visto este expedi~nte y los informes de la Oficina de Tierras y Colo-
nias y de la contaduría gelleral abí como el precedente dictámen. del
señ.or P£'Ocul'ador del Tesoro.
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f?l Vice-Presidente de la. República, en ejercicio del Poder Ejacutivo-

DECRETA:

Art. 1°, La EscribalJía Mayor de G(}biemo procederá á extender los
títulos definitivos de pl'opiedad á favol' de don Juan M, Rossi, por los
lotes rm'ales númel'os cuatru, cinco, cuarenta y dos y cuarenta y tres
en la colonia Resistencia indicados en este expediente y de los cuales
es cnncesionlH'in,

A I't. 2°. IlIsél'tese en el Registr'o Nacional y prévia I'eposición de sellos
vuelva á la Oflcin;l de Tierras y Colunias á fin de que tome r¡:¡r.ón de
este decreto y In comunique :1 quienes correspolld;.¡, fecho Jo cual pasará
el pr'esellte expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para los efec-
tos del caso,

,, .
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URIBURU.
EDUAIWO COSTA.

Decreto acep~ando la ubicación de un lote de terreno en Rio Negro a. favor del
Dr. R. Igarzabal.

Visto este expediente y teniendo an cuenta el informe de la Sección
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias.

[ü Vice-Presidente de la Repúbllca-

Departamento de Relaciones Exteriores. .~
Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

OECRETA:

Art. 1.0'Acéptase la ubicación de cuar'enta y cinco mil quinientas
o hectár,eas en el Territorio del Chubut (Sección 1. 11I, fracción C. lotes
lIúmeros catorce, quince), seis y siete-(Sección l. rn, f!'acción B. lotes
números diez y ocho Y diez y nueve), pedidas por el Dr. Don Rafael
Igarzabal cesionario de cel'tificados de premios á los expedicionarios del
Rio Negl'o.' o

Art. 2,° -Tratáudose de tierr'a que no está medida, el interesado pro':'
pondrá ante la Oficina de Tier'ras y Colonias en un término prudencial
que la misma le fijar'i, el agl'imensor que ha de pmcticar la mensura
respectiva; fecho lo cual y aceptado por ell,1, le expedirá las instruc-
ciones corr'espondientes fijándosele el plazo de un año para esa opel'u-
ción, .

Art. 3.° Si de la mensurá que se practique resulta qUf' algunos de los
lotes que se solicita afectan la Colonia 16 de Octubre que no. está me-
dida, el S. Igarzi'lbal tC'lldl'á que cambiar de ubicación, lo mismo que si
el Rio Corintos,no tuviere la ~itw~ción que el inte:'es~do le asigna, pu-
diendo en este último caso pedil' la ubicaeión en el lote en que exista
dichoriq, ,siempre que sea tiel'ra libre ..

Ar;t.., 40 Pré,via reposición de sellos, vuelva á la Oficina de, Tierras ",S



El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutiv() y
en Acuerdo General de Ministros-

421

.URIBURU.~
EDUAIWO COSTA.

Buenos Aires, Abril 16 de 1894.

ABRIL

Colonias para su c'onocimiento y demás efectos, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

Departamento de Relaciones Exteriores.

~
Acuel'do ordenando que la Oficina de Tierras y Colonias pase á depender del

Ministerio de J. C. é l.' Pública.

DECRETA:

Art. 1.0 Desde la fecha la Oficina de Tierras, Colonias y Agricultura pa-
sará á depender del Ministel'io de Justicia, Calto é Instrucción Pública.
Art. 2.° Remítase por el Ministerio de Relaciones Exteriores á aquel

los asuntos pendientes. .'
Art. 3.0 El inciso ~o 'del presupuesto de Relaciones Exteriores queda

anexo al de Justicia, Culto é Instrucción Pública.
Art. 4.0 Comun~quese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.-EDUARDO COSTA.-i\!A-
NUEL QUINTANA.-JOSÉ~~.
TERRY.-E. J. BALZA.

. '1

Acuerdo salvando errores del Presupuesto, referentes á sueldos de empleados.

CONSIDERANDO:

1° Que al hacerse la impreslOn del pr~supuesto del corriente año han
sido incluidos por error los auxiliares de este Departamento en la misma
categoría que los de grado inmediato inferior;
20 Que 10<; oficiales auxiliares tienen, por la organización administra-

tiva, funciones distintas á las que están designadas para los escribientes;
30 Que es equitativo establecer entre ambas categorías una difel'encia

de sueldos que responda á la diversidad de sus atr'ibuciones, y
4Q Que los auxiliares han gozado siempra de mayor sueldo, procedien-

do la actual igualdad de remuneración, de una omisión que es necesario
subsanar, .

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo yen
Acuerdo General de Ministros-

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Abril.20 de 1894.

DECRETA:

Art. 10 Los auxiliares de Relaciones Exteriores, incluidos en el Pl'esu-
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puest.o del año corriente, con el grado de escribientes, figurarán en ade-
lante con el titulo que tienelJ discernido por el Poder Ejecutivo.
Art. 2° 1\ partir del 10 del corrientf', los mismos empleados gozaran

de la asignación mensual de 150 pesos cada uno, atendiéndose el exce-
dente que resulta hasta ser incluidos en el Presupuesto del año próximo
con la partida de eventuales. •
Art. 30 Comuníquese, etc.

URIBURU.-EDuARDo COSTA.-MANURL QUINTANA.
-JOSÉ A. TRftItY.-JOSE V. ZAPATA.-
LUIS M. CAMPOS .



Decreto nombrando miembro de la Junta del Crédito Público

..

Buenos Aires, Abril 2 de 1894.
Departamento de Hacienda.

MINI ST E RI O D t.~ HA CIENDA

MES DE ABRIL

Vista la ren uncia que precede,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del .Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia intE'rpuesta por el señor Eustaquio Diaz
Vélez, del cargo de miembro de la Junta del Crédito Públ,ico Nacional,
dár:dosele las gracias por los impol'tantes servicios p.'estados al país y
al Gobierno en el -desempeño de dicho cargo.
Art. 20 Nómbrase en su reemplazo, al Dr. Manuel Mallsilla.
Art. 30 Comuníquese; publíquese, insértese en el Registro Nacional- y

, en el Boletin mensual del Departamento y fecho archívege.
URIBURU.

JosÉ A. TEF.RY

Decreto nombrando auxiliar y ol'denanza de la Comisión revisora de pensiones y
jubilaciones y mandando liquidar mensualmente 480 pesos para ser distribui-
dos entre el personal que ella cuenta.

Visto lo expuesto por la Comisión revisora de pensiones y jubilacio-
nes en la nota que precede.
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DEC-RETA:

Art. 1° N:ómbrúse auxiliar de la Comisión revisora de pensiones y

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 5 de 1894.
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jubilaciones, en reemplazo de don Rftmón Rosetti, que falleció, al ciu-
dadano don Juan Iriarte,. y ordenanza á don Lallr'eallu Ojcda. . .

Apt. 20 La Contadul'Ía General procederá á liquidat, meñsualmente El favor
de ia Comisión, la cantidad de 480 pesos, los que serán distribuidos
equitativaménte entre el persona! que ella cuenta en la actualidad, qued,JOdo
sin efecto. la asignación fijada POI' decI'eto de fecha ~ de Marzo último,
á !os refer'idos empleados.

Art. 3° Comuníq uesfl, etc., y pase á la Contaduría General á sus efectos.
URIBURU,

JosÉ A. TERRY.

Decreto prorrogando por 15.clias el pago sin multa del impuesto de patentes ...-
Depl\rtamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

Existiendo un gran númerl) de comerciantes que no han cumplido
con lo que prescribe el ar'tículo 70 del decreto reglamentario de la ley
de patentes en vigencia, y siendo convenif'nte, tanto pam los intereses
fiscales como particulares, el conceder un nuevo plazo para Al abóno
de las patentes sin multa.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Ar't. 10 Prorrógase pUl' el término de quir,ce dias el plazo acordado

para el pago sin multa, del im~)uesto de patent~s,
Art. 2° Oomuníquese, etc, y pase á la DireCCIón Geneml de Rentas.

URIBURU .
.JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando receptor de rentas en Puerto Bermejo.

Departamento. de Hacienda.
BUtlllOSAires, Abril 14 de 1894.

Atento lo expu'Olsto por la Comisión General de Rentas, en la nota que
precede,

El Vice-Pl"esidente de la Repitblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--
DEC(-{ETA:

Queda separado de su puesto, el r'eceptor de rentas de Puerto Ber-
mejo, D. AntonÍo Morales y lJómbr'ase en su ,'eemplazo al vista contador
de la I't~ceptoria de r'entas de Bur'ranqueras, D. .Juan P. Mendez y en
lugar de éste, 31 ciudadano D. Francisco Vugoa.

Cümuníquese y pase á la Oontaduría General.
URIBURU .

.Jo.sÉ A.TERRY.
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Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

Decreto creando cinco puestos de Guarda-cosths en la Aduana de la Plata.
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Atento lo expue3to por la Dir'ección General de Rentas en la nota
que precede~

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Créanse en la Aduana de La' Plata cinco puestos de Guarda
costas, con la asignación mensual de cincuenta pe!"os mone/ja nacional
cada uno, debiendo imputarse flste gasto á eventuales del Departamento
de haci¡:mdf'. .
.Art. 20 Nómbr'use Guarda costas de la aduanade La Plata, á los ciu-

dadanos don LucianoAtencio, don José Pelta, don ToribioMontes, don
Miguel López y don Pedro Cuelo.
Art. 30 Comuníquese, ew. y pase á Contaduría Ger.eral.

URIBURU~
JosÉ A. TERRY.

'",.'..¡.~~".'
• "i:'~

J
...-'-:',

.Acuerdo disponiendo que lo expresado en el arto 2° del de 28 de Febrero ppdo.
no regirá para las reparticiones lejanas de la Capital.

~
1
"

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 16 de 1894.

Notándose que lo dispuesto en el art. 20 del Acuerdo General de Mi-
nistros el 28 de Febrer'o ppdo. relativo á la autorización que deben dar
los Jefes de repartición para que los I'espectivos Habilitados extraigan
fondos á la Tesorería General ó Banco de la Nación no puede ser cum-
plidu p~r las Gobernaciones de' Terr'itorio"l, Juzgados Letrados de los
mismos y otras reparticiones que se encuentran distantes de la CapitRl
Federal y sin medios de comunicación. ' .

El "V,ice-Presidente de la República, en fljercicio del Poder Ejecutivo' y
en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Lo dispuesto cm 8'1 art. 20 del expresado Acuerdo de 28 de
Febrero último no re~irá para las Gobernaciunes de Territl)rios' Nacio-
nales Juzgados Letrados de lo~ mismos y otra5' l'erJarticiones lejanas de
la Capital que no tengan con ésta fáciles medios de comulJicación. . .
. Art. 20 Publíquese, insértAse en el Registl'O Nacional y archívese.

URIBURU.-JosÉ A. TERRY.-MANUEL
QUiNTANA.-EOllAROO COS-
TA.-LUIS M. CAMPOS.
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Decreto encomendando al Doctor Garcia Merou la representación del fisco en el
juicio que le ha instaurado la empresa de las Catalinas.

A. S. E. el señor Ministro 8ec?'etariode Estado del DepaY'tamento de Ha-
cienda de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme á V. E. comunicflndo que ante el juzga-
do feder'al, de esta república,á mi ~argo y secr'et&r'Ía al marge~ designada,
se ha presentado don Clementina Sañudo, en representación de la em-
presa Depó,;:itos y Muelles de las Catalinas, entablando formal deman-
da contr'a el Excelentisimo Gobierno de la Nación pOI' daños y perjuicios
de que instruye las copias adjuntas en 88 fojas útiles, y solicithndo que
teniéndose por deducida dicha demanda contra el Gobiel'no d; la Nación
se corra traslado de ella al Poder Ejecutivo, debiendo al efecto librarse
el presente oficio á V. E. á fin de quedar asi notificado dicho Supel:íor
Gobiernu de la Nación,

En ~l juicio referido ha recaído el siguiente decreto, que fielmente
transcribo y dice así:

«Buenos Aires, Abril 14 de 1894.-Por (Jresentado en cuanto ha lu-
gar por derecho y con~tituido el domicilio legal, se le tiene por parte
al recurreute, á mérito del pr¡der acompañado; y de la demarJda instau-
rada, traslado al Superior Gobieruo de la Nación, debiendo serIe notificada
por el señal' Ministro de Hacienda de la Nación, á quien se librará el
correspondiente oficio.

Repónganse los sellos sin mas trámites.-Campillo'll
Lo que pongo en conocimiento de V. E. á los fiines .del caso.-Dios

guarde á V. E.-Juan del Campi!lo.-Buenos Aires, Abl'il 14 de 1894.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 17 de 1894.

Visto el oficio del señor Juez federal de la capital, doctor Juan del
Campillo de fecha 14 del corriente, notificando lH demanda entablada
contra el :(isco por la cumpañia de Muelles y Depósitos de las Catalina s
y debiendo el Gobierno constituir. su representante en este juicio,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Encomiéndase al doctor EnriQue Garcia Mérou, actual Procurador del
Tesoro, la representación fiscal en este asunto.

Comuníquese, ete. y remítanse los documentos adjullt.)S al doctor Gar-
da Mérou. .

(Exp. 1474. J. 1894).
URIBURU.

JaSE A. TERRY.
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Acuerdo disponiendo que la Contaduría. liquide los sueldos de los empleados desde
el dia que se presenten á prestar SUR servicios

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 17 de 1894.

Resultando de lo expuesto precedentemente por la Contaduría General
de la Nacion que, las recientes dificultades o('U1'fidas para imputar algun3:s
planillas de sueldus correspondientes á los últimos meses del Mío ppdo.,
han demostr'ado que la falta de ~ueldus en los items respectivos provenía,
en general, de que á ellos se habia imputado duplicadamente el sueldo de
un mismo empleado, por haber'lo 'disfrutado dos per'sanas distintas
durante <;ierto tiempo; y considerando que es de verdadera conveniencia
fijar la fecha desde la cual la Contaduría General debeda proceder' al
ajuste del sueldo de todo ~rnpleado que se nombrase; y á fin de evitar,
en lo posible, esas dificultades,

Di Vice-Presidente de la Repúblia, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuerdo General de Mjnistros-

DECRI!;TA:

Art. 1° La Cuntaduría Nacional ¡..¡rocederá á liquidar los sueldos de
los empleados.que tienen sus puestos en esta Capital, desde el dia que
se presenten á prestar sQs servicios; á cuyo efecto el jefe de la respectiva
repartición pasar"á la comunicación del caso á la mencionada oficina.
Art. 2° Para los empleados que deban prestar sus sel"vicios fuera de

la Capital, el ajuste se practicará desde la fecha en que se pongan en via-
je para el lugar de su destíno; lo yue se hal'á constar por comunicación
del jefe de la respectivll repartición á la Contaduría GeneraL
Ar't. 3° Comuníquese, pllblíquese, y pase á Contaduría General para su

conocimiento y demás ~fectos.
URIBURU.-JosÉ A. TERRY.-M. QUINTANA,-

E. OOSTA.- E. J. BALZA.

Decreto mandando quemar 500.000 pesos moneda nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 17 de 1894.,

Debiendo efectuarse en el dia de hoy á la~ 2 p. m., la incineración de
la suma de quinientos mil pesos moneda nacional ($ 500.000 m/n),

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo -

DECRETA:
Art. 1° La Caja de Conversión procederá á la quema de la' suma de

quinientos mil pesos moneda nacional ($ 500.000 mOlleda nacional), que
le será entregada por el Banco de la Nación Argentina prévia órden que
librará el Ministerio de Hacienda.
Art. 20 La Contaduría General practicará los asientos del caso, prévia
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imputación de ($0"0 138.121,54) ciento f.I'einta y ocho mil ciento veintiun
pesos. con cincuenta y cuatt'O centavos ltlunedH nacional oro, al inciso
único, item 16, anexo D del presupuesto vigente, equivalente de los quinien-
tos mil pesos moneda nacional ($ m/n 500.000), al cambio de 36~, valor
de la cotización del oro en el dia de la ft'cha, que es la fijada para que
se proceda á la qUE'ma de I,~citada suma de 500.000 pesos m/n,

Art. 3° La suma de ($ m/n oro 138.121,54) ciento treinta y ocho mil
cient.o veintiun pesos con cincuel1ta y cuatr'o Cel!tavos rWll1eda nacional oro,
será. aplicada proporcionalmente á la amortización del valor adeudado por
servicios de renta de los fondos publicos de la ley 3 de Noviembre de 1887,
pertenecientes á los Bancos de la Provincia de Buenos Aires y Provincial
de Córdobl'l, correspondiente al año 1894.

Ar't. 4° Comuniquese al Banco de la Nación Argentina y á la Caja de
Conversión, publíquese: im:értese en el Rl'gistro Nacional y fecho pase
á la Contaduría General.

URIBURU.
JosÉ A. TERRY,

Decreto habilitando como aduana de depósito la receptoria de Paso de los Libres.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 17 de 1894

Vista la solicitud presentada en 27 de Marzo último, por el señor ad-
ministrador del ferro-carril Nordeste Argentino, sr)lidtanclo se habilite
como aduana de depósito la actual receptoría de rentas de Paso de los
Libres, y

CONSIDERANDO:

Que la habilitación de la receptoria citada como aduana mayor, trae
aparejado beneficios á la localidad, á los mtereses Jel ferro-carril y al
fisco, desde que tit'nde á utilizar todo el movimiento del comercio con
el Bmsil, que actualmente se practica por' Monte Caseroa y concur're
así á hacer menos gravoso para el ('ral'Ío nacional la garantía que le
ha si.do aCOl'dada á la empresa recurren te,

Que, por lo que respecta á la actual reglamentación del convenio de
tránsito con el Brasil, hay conveniencia en someter'la á una prolij'i r'e-
visión, máXime cuando Id receptor'ía de la referencia va á sel' habilitada
como aduana mayor.

Por estas con~ideracione5'.
El Vioe-Pr'esiaente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRET.\:

Art. 1°. Queda habilitada como aduana de depósito, á padir desde el
10~de May.o próximo, la receptada de Paso de 103 Libres.

Art. 20. La Dirección Generai de Rentas procederá á la mayor brevedad
posible á revisar la legislación en vigencia en lo concernieute al comer-
cie de tránsito con el Brasil, cun la mira de resguardar los intereses.
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fiscales á la vez que ofrecer las mayores liberalidades compatibles con
la segUl'idad de la renta,
Ar, 3°. Ter'minado que sea el tl'abajo que por el artículo anterior se ~

le encorr.ienda, la Direceión General de Rentas dal'á cuenta al ministerio
de sus resultados.. .
Art 4°. Pase á la Dirección General de Rentas á los efectos del caso,

comuníquese, etc., dése al .?OLETIN OFICIAL.y ¡'epónganse los sellos por
la empresa recÜl'I'ente.
. (Exp. 1140. F. 1894).

URIBURU ..
JosÉ A. TERRY.

Decreto acordando p~rmiso á D. A. Guerdilla para constru\I' un desembarcadero
y casilla para resguardo en la colonia Santa Rosa (Corrientes).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 18 de 1894.

Atento las trasmitaciones producidas con nHltivo del pedido formulHdo
por el Sr. Alfonso Guerdille en Octubre de 1893, tendente á la habilitaciün y
construcción de Uf! muelle en el puer.to de Santa Rosa, márgen izquie¡'da
del rio Alto Paraná, situado entre Ituzaingó y ~osadas, y .

CONSIDE ttA N DO:

Que nada obsta á que se conceda el pel'misode la referencia, antes por el
contrario se tier.de al f 'mento de una colonia de impol'tancia,

El Vice-Presidente de la República, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRE.rA:

Art. 1° Acuérdase al Sr. Alfqnso Guer'dille el permiso solicitadopara la
constl'llcción de un desembarcadero y casilla para el resguardo en el sitio
que indica de la colonia Santa Rosa, Provincia de Cor'rientes, río Alto Pa-
raná, con ~ujeción á las sig'lientes bases:
a) El muelle ó desembarcadero será construido de quebrachu de la mejor

• calidad. . .
b) Sus dimensiünes serán las indicadas en el plano (15 m. de largo' por ,

4de ancho). . .
c) Se arristl'arán las palizadas entre sí, como lo indica el Departamen-

to de Obra" Públicas.
d) Los pilotes serán indicados hasta el rechazo.
e) En su constr'ucción se observarán en un todo las prescripciones de la

Ley dp-Obras Públicas. .
f) Sera obligación del reeunente con!';truir' y conservar en buen estado

á la cabecera del embarcadero, una casilla adecuada para el empleado del
resgual'do que intervellga en las opel'aciones que pur él se practiquen.

g) El recurl'ellte queda obligado.á levantar' IriS construcciones que lleve
á c'ibo, en cualqnier tiempo que el Podel' Ejecutivo lo requiera, sin que
por el hecho haya lugar á reclamo ni indemnización alguna.
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h) La presei.te concesión estará sujeta á las disposiciones vigentes y
relativas y al pago d,) los impuestos que corl'esponda.
i) Las tal'Ífas que I'¡jan paI'a los que quieran efectuar operaciones por el

embarcaderú á constI'Uirse, n0 podrán excedel' de las que se cobl'en pUl' los
muelles del estado.
Art. 2° Tan luego como se haya construíd'J el embarcadel'o, queda

habilitad'J el puerto de S "1.ntaR')sa para efectuar' todas aquellas opel'acio-
nes de imp<)rtaci()n y exp,)rtaeión para que están habilitad'ls los resguar'dos
por las ordenanzas de aduana en vigencia,
Art. 3° La Administración de Rentas de Curl'iente~, destacará PO el

embarc,tdel'o de la ['eferencia, un gual'da ellcarg¡~do de intervenir en
las operaciones que por él se practiquen.
Art. 4° La Dirección Geneml, de Renta!:! queda encargl1da del cumpli-

miento de este decreto.
Art. 5° Ooutuníquese al Dapartamento de Obras Públicas y Contaduría

General, hágase saber al I'ecurrent~, dése al Boletin del Departamento y
disposiciones fis0ales y fecho pase á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 2015. G. 1893)

URIBURU.
JosÉ .L\. TEkRY.

Decreto confiando á la Oficitta de conserv¡tción Ymovimiento del puerto de la Ca
pital, la vigilancia técnica. de todas las embarcaciones del resguardo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 18 de 1894,

CONSIDERANDO:

, 1° Que la experiencia ha dp.mo~trado la cl)nveniench de que las numero-
sas embal'cacionf's que tiene para el sf'rvicio públi~o el resgu>lI'du de la (¡dua-
na de la Capital, Sé hallen sdmetidas á la vigilancia técnica de una oficina
indepelldientt-J que cuide su c')\1sel'vación, dé las in"tr'ucciolles necesal'Ías
pam su manejo y haga' efectivas las ['e~punsabi¡idades en que incurl'a el,
personal que las di['ije,

;¿Q Que estableciénu()se esta vigilancia térmica JIO se repetirá el hecl:lo de
que embarcaeiunes que ['epresentan ULl, capital importante permanezcan' -
abandonadas ó .destruidas, sÍn prestar ningún servicio y sin que sean re-
paradas á fin de evitar su destl'ucción total;
3° Que esta vigilancia garantizará además, la acel'tada inversión de las su-

mas que el presupuesto c'Jnsigna para movimiento y conservación de las
embarcaciones del resguardo;
Por estas consideraciones,

El Vice-Presidente' de la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1.0 Confíase á la Oficina de conserv¡1ción y movimiento del pUf'rto
de la Capital, la vigilancia técnica de todas las embarcaciunes que tiene á
su servicio el resguardo de la Aduana. _
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Art. 2.° Sun deberes de la Oficina de conservación y mOVImIento:
a) Vigilar la buena mar'cha de las embar'caciones del resg-uardo, atendien-

do activamente á la.s ('epal'acil)nes de los desperfectos que SUf¡'Ullen el ser-
vicio.

b) Cuidcir de que el personal técnico sea fijo ell cada. embarcación, de
manera que pueda ser re""pons~bilizado en cualquier mumento de los des-
perfectos que se noten en la mIsma.

e) COITer con todo lo I'elativo á la p,'ovisioll de carbón; útiles y demás ar-
tículos Ile(~esarios para la navegación, recibielldo para el efecto, en la for-
ma detel'minada POI' las leyes, las calltidade,; que el p,!'esupuesto asigna
pam este servido.
d) Inspeccionar prolijamer,te cada embarcación, una vez que r~grese de

la comisión que se le hubiese confiado y dal' cuenta á la supet'ioridad de
los despel'fectos:¡ue note, á fin de hacer efectivas las responsabilidades
cürrespondientes. .

e) Someter á un lijero exámen de competencia á todos los ~andidatos
para puestos de maquinistas ú otros en que se ,'equíeran conl)cimientos téc-
nicos, informando á la superioridad acerca de ellos.
Art. 3.0 Comuníquese, etc. y pasa á la I)i,'ección General dé Rentas á

los efectos del caso, prévia inserción en el BOLETIN OFICIAL.

URIBURU.
JosÉ A. TERRY.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Esta.dística ..para que cDntrate
la impresión de 600 ejemplares del Anuario Estadístico de Comercio y Nave-
gación. .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 20 de 1894.

Resultando de los informes producido,.; que á la !icit,.¡ción celebrada
en 7 de mal'zn último, par¡t lit impresión de 600 ejem¡Jlare~ del Regi--tro
Estadístico de Comer'cio y Navegación del al}\) 1893, á que llamó la
ofieina del I'amo, ,,;ólu ha c\)ncllI'('irioJ la Cumpañía Sud Amer'icana de
Billetes de Bal\co; y vis(u el pedidu que fOl'mula el Depar'tarnento Nacio-
nal de Estudística, en virtud de este ('esultad,) que según afirma, se
reproduce de diez años á esta parte y que atribuye á la nimia ganancia
que para las imprentas representa este trabajo,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

AutorÍzl\se al Departam"lnto Nacional de Estadística para queproced:a
'Í f,jrmalizar un pI'Oyecto de contrato con la Compañia Sud Americana
de Bille:.es de Banco para la confección de 600 ejemplares del Anuario
Estadístico de Comercio y Navegación, pOI' el precio de ($ 87 moneda
naciunal) ochenta y siete pesos moneda nacional cada pliego de ocho
páginas, incluyendl) la encuadernación de cincnenta ejemplal'es en tela y
el resto con la tapa de costumbre y lomo de tela; el que una vez for~
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URIBURU.
JOSE A. TEIUtY.

mulado deberá elevarse á 'este Ministel'io para su aprobación corr'es- ,
pondiente.

(Exp. 1103,' E, 1894).

,
l'

Acuerdo ordenando que la Coutaduría dé cumplimiento al decreto de 28 de Marzo
último ..

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 20 de 1894.

L

"

l.
I

,~

Persistiendo Al Poder Ejecutivo en las consideraciones que h,n mo-
tivado el Decreto de 28 de Marzo último; observado por' l>lContaduría
General el 16 del corriente y t.eniendo en clIenta que los g;¡stos que
dicho Decreto autoriza se imputan á la partida de Evenl:.tales de Hacien-
da, que figura e:1 el presupuesto al solo objeto de atender' todas aquellas
f'rogaciones no previstas.

El Více-PrelJidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuerdo de Ministeos-

DECRETA:

Vuelva á Contaduría Geneeal para que dé cumplimiento al Deecreto
de fecha 28 de Marzo último.

URIBURU.-JosÉ A. T&RRY.-M. QUlNTANA.-
EDUARDO COSTA ... -LUIS. M. CAMPOS.

Decreto aceptando la renuncia del director del Banco de la Nación don Francisco
Mailmann .

. Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1894.

,¡O

Vista la eenuncia que antecede,

El Vice-Presidente de la República, .en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-,

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la rer.uncia que del carg,) de director del Bancl) de!a
Nación Argentina ha presentado el señur dun Fl'ancisco Mallmann, dán-
dosel e las gr'ucias por los importántes servicios prestados al país y al
Gobierno durante el tiempo que lo ha .desempeñado.

Aet. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y fecho
al'chívese.

URlBURU ..
JOSÉ A. TERRY.

Ií'
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Oecreto ordenando se devuelva á O. A. Gnaglia lo abonado demás por contribu-
ción territorial. •

Oepartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 24 de 1894.

Visto que de las actuacinne" producidas en aste expediente result.a:
elue en 25 de Agostu último D. Antonio G-naglia se presenta ante la

Administt"ación de CUI1tI"ibuciónTerl'itorial exponiendo que pagó en opor-
tunidad I>l. piltente que corresponde á la casa. de negocio que tiene
establecida en esta Gapital, correspondiente' al afio 1888;
Que en .Tuli,) del añ,) ppdo. se le exigió el pago de la misma ~on más

el valor de la multa en que se pt'etendia habia incurr"ido y no encontrando
CO(lstancia del pago antel"ior á fin de evitar un juicio ejecutivo volvió á
pagar lo que se le exigia,-que habiendo hallado el boleto del pago
pl'imitivo que adjunta, pide se le I'eintegre la suma pagada de más, y,

CONSIDIHtANDO:

Que de h sumaria información producida para la averiguaclOn de los
hechos que comprueba que la suma abonada POI"Gnaglia no tuvu en-
tr"da en Tesorel'la á pesar de haberse extendido el recibo en fOI'ma;
Que esta circunstancia dió márgen á que fuera entr'eg&.da la patente

en cuestión al Cobrador Fiscal para gestion&.r" su abono el que lo hizo
efectivo ingl'esando su importe á Tesol'ería;
Que el hecho acusa. una gr:iVe falta que es deber del Gobierno re-

primir castigando á los que en cualquier forma despojen al TeSOl'O Pú-
blico la renta que l,:,gítimamente le corresponde.
Por estas consideraciones y las correspondient.es aducidas por la Direc-

ción General de Rentas y Procurador del Tesoro.

El Vice-Prf3sidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRl':TA:

Páguese pf)r Tesorería General, pl'évia intervención, al Sr. D. Antonio
Gnaglia la suma de ($ 1('0) cien pesos de c. l. importe de lo abonado
de más por la patente correspondiente al año 1888.
Librese árden á la dil"ección General de Renta.., p:\ra que de las pri-

mera.s sumas que deba pel'cibir el Cobrador Fiscal D. Domingo Pal"odi
deduzca la suma de veinte pesos recibidos pOI' éste como importe de su
comisión y los entl'egue al reCUl'rente D. Antonio Gnaglia~ Pase á
ContadwÍa General par'a que p¡"évios \,)S t"ámites de práctica deduzca
por intennedio del Procurador Fiscal las acciones á que hubipre lugar
pel'siguiendo el cobro de la suma desfalcada.

URIBURU.
JosÉ A. TERRY.

28
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Decreto dejando sin efecto la parte que se tran~cribe de otro de Agosto 31 de 1893.. .

Departamento de Hacienda.
Buenos 1\ires, Abril 25 de 1894.

Vista la nota que precede, en la que el Crédito Público Nacional hace
presente á este Mini:-;ter,o los inconvenientes que ocasionn en la prácti-
ca el cumplimiento del decrete) de fecha Agl ~to 31 de 1893 y resoluéión
de fecha 7 de Marzo último, estableciendo que al formularse Ins plani-
llas por' renta y amortización de los fendos públicos de ley 3 de ~oviem-
bre de 1887 de baBcos eliminados, debía expecificar lo que á cada uno
de ellos correspondier'a,

El Vice- Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto la parte del decreto de fecha Agosto 31 de
1893, que dice: (da ContadUl'ín Genenll es?ecificará en lo sucesivo el
sel'vicid de cada Banco)).

Art. 2" Déjase igualmente sin efecto la r'esolución de este Ministerio de
fecha 7 de Marzo del corriente añu, á que ha(~e r'eferencia la nota que
antecede.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y fechu pase á Contaduría General.
URlBURU.

JosÉ A. TERB.Y.

Decreto nombrando empleados en la Comisión valuadora de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 26 de 1894 .

Atento lo expuesto por la Comisión valuadora de la Capital y Territo-
rios Nacionales en la nota que p,'ecede:

El Vice-Presidente de la República, en ejercíci(, del Pod'el' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse auxiliares técnicos de la comisión valuadora de la
CapitAl y Territorios Nacionales, con la bsignación mensual de doscientos
cincuenta. pesos moneda nacional, y antigüedad de: 26 de Marzo á Don
Juan Aliotti; Abril 12 á D. Ernesto Fava y D. Eligio Pu?a.

Art. 2° Nómbranse dibujan~es de I a comisión vnluador3 de J¡-t capital con
la asiglJ>lción mensu;)l de ciento veinte p~sos moneda nacional y antigüe-
dad de: Abril 1°, á D. Luis H. Villa,'; Abril 2, á D. Francisco lJagliotti, y
Abril 18 á D. N. Dumont.

AI't. 30 C"éan:;;e en la Comisión valuadora de la copital doce puesto,,"
de peones, con la asignación mensual de sesenta pes'JS moneda naciurJ al.
de Jos que 5 deberán nombrarse con antigüed1:!d de 1° dI" Abril ~. los 7
restantes con la de Abril 12.
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Buenos Aires, Abril 30 de 1894.

.'
ABRIL

En virLld de la facultad conferida al Poder Ejecutivo por el Hl'tículo
28 de la ley de p1tentes en vigeneia,

El Vice-P1'eside[tte de la Repítblica, en ejQl'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Prorrógase POI' quince dias más el plazo acordado pHl'a el pag') sin
multa del impuesto de patentes,

Comuníquese, etc" y pase á lü Dirección Geneml de Rentas.
URIBURU,

JosÉ A. TERRY,

URIBURU,
JOSE A. TEHRY.

Departamento de Hacienda.

Art. 40 El gasto que demande la ejecución del presente decreto se
imputará al inciso 13, ítem 3° del presupuesto del Departamento de Hi\-
ciencla.

Art. 50 Comuníquese, publiquese, insértese en el Registl'o Nacional
y.pase á Contaduría Genel'aL
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JUSTICIA Y CULTO

Decreto autorizando ~ A. Fesser y M. Ferrán para establecer en el pais una su-
cursal de la sociedad Massachusetts Beneflt Association.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Abril 3 de 1894,

Visto este expediente y teniendo en consideración que tanto el artí-
culo 34 del código civil, eútnO el 285 del código de comercio, I'econocen
en general á las sllcierlades anónimas y demás asociaciones comercia-
les, industriales ó financiems de igual génel'o, creadas y tellielldo su
principal asiento en el extranjero, el cal'ácter y calidad de personas ju-
rídicas y el derecho de practicar' lodos los actos del comel'cio que nu
sean contr'arios á las leyes locales;

Que salvo los casos especialmente determinados en la ley misma, la:;
reglas que estas disposi~iones c lnsagran no e~tán sujetas á otras li-
mitaciones, que las que derivan del artículo 287 del código de comercio
que impone' á las sociedades que quiel'en e;;tablecer una sucursetl ú otro
asiento análogo de oper'acinnes pel'm;wente en el paí.", el debel' de re-
gistl',H' y publicar el acto de su constitución y el de la nomill;ldón de
sus respectivos rep,'esentantes sin obligarlas, empero, á organizarse y
cúnstituirse según las leyes nacionales que la sociedad denominada
Massachusett.5 Benefit Associ>ltion, á cuyo nombre se ha introducido la
presente gestión, resulta ser una sociedad debidamente establecida con
las leyes del Estado de Bostoll en los Estad,)s Unidos de la América
del Norte, con domicilio y despacho principal en el mismo, hallándose
por 10 tanto en las condiciones del artículo' 287 citado,
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El 'Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á lo!" Sres. Salvador A. Fesser y Miguel ,Ferráll(
pal'a establecer en el país una sucursal ó agencia de la citada sociedad
:Massachusetts Benefit A!,;sociati0n. '
.. Art. 20 Los representantes de dicha sociedad procederán al registro
y publicació,:" con arreglo á la ley, del acto de la Constituci6n de aque-
lla y demás á que se refiere el articulo 287 del código de comercio,
quedl:1ndo sujeta la sociedad á las disposiciones y reglas de las leyes
naciúnale8 dictadas ó que se dictal'en en adelante,
Art. 3° Dénse por secretaria las copias legalizadas que ~oliciten los

intel'es<idos, reponiéndose pl'éviamente los selio,:;; C')ffillOíquese, publíque-
se, insértese en el Registr'o Nacional y pase al cuerpo de inspectores á
sus efectos,

URIBURU.
EDUARDO COSTA.

Decreto dejando sin efecto otro de 20. del mes anterior, ',que crea' una oficina de
Registro Federal.

Departamento de Justicia,
Buenol!l Aires, Abril 3 de 1894.

En mérito de las obser~aciones que se han ~uscitado con respecto
al decreto de fecha 20 de Marzo último, por el cu'l.1 se crea una oficina
de Registro Federal, ,
El Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECf<.ETA:

Alt, 10 Reconsidérase dicho decreto, dejándolo, por ahor~, sin efecto.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértesü en el Regis~ro Nacional.

URIBURU.
EDUAR.DO COSTA.

Decreto separando de su puesto al fiscal del Juzgl.do letrado de la Pampa. Cen-
tral,"don José M. Agostino.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 4 de 1894.

•'.
Visto e!';te expediente, del que resulta:
10 Que el juez letl'ad',l de la ~Pampa Central pide la reconsideración del

nomb;'amientl) de fiscal l'ec¡lído en la pers,madel eSl,lI'ibanl) don José
M. Agostino, por considerar ilegal ese nombramient'), desde que este
señal" !la siendo letrado, carece de las condiciones exigidas por el artf-

, ..

•
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culo 121 de la ley (wgánica de los tribun:des de la capital, en cuyo fun-
damento se apoya el mismo juez pal'a negar á dicho fiscal toda inter-
vencí 6n en los asuntos del juzgado;
2° Que el citado juez y Pl'ocurador del Tesoro sostienen que esa ley,

e" ley én los terT'Ítorios naciorJdles;
3° Que requerido el PI"ocurador del Tesoro por" el ministerio de Justicia

á obJeto de que determinara la disposición que consagr"a la aplicabilidad
de la mencionada ley orgánica de la c8pital á los tp.l'ritor'Íos n'lcionales,
se limitó á transcribÍ!' los artículos de las leyes de fechas 18 de Octubr'e
de 1884, sobr'e or'ganizaCÍón 'de las gobernaciones, y de 6 de Noviembre
de l890, de reformas á la anterior', en cuanto declar:tn aplicables las
disposiciones de la ley de la capital, á los jueces letrados y secretarios,
y que el procedimiento ser'á el vigente en esta última circunsrTipcián
jlldicii1l, sin citar' artículo alguno que prescriba la aplicabilidad de aquella
leven todos sus puntos, ni especial mente en 11) relativo á los fiscales,
"4o Que requerido el mismo juez en el sentid I que lo fué el ProcUl'adol'

del TesOl'o, manifestó: q!le si bien n" existe una disposición expl'esa, sin
embar"go debe aplicar'se á los tribunales nacionales la ley orgánica de la
['ef~l"encía, considerando á las gnbel'Ol:tciones com') parte integrante de
la capital feder'al, (1 por' una r'azón de analugia; que no hay ley que de-
ter'mine las condici,)oes que deben llenar' los lIamadus á desempeñar' el
ministAr'io fiscal y pupilar, y que tráÜU1dose de juzgados letl'ad,)s, flS
correcto y ('egulal' que los fiscales tengan Gompetencia pt'ofesionaJ;
5° Que el señor Prucur"ado(' Gener':tl de la Nación en sus dictámenes

sostiene: Que no tiene el juez, en nombr"amientos que no son de su atri-
bución hacer, facu:ta.d de exijir' justificación de aptitud legal y la pre-
tensión del de la Pampa Cenli'al sel'Ía abusiva, pues importaría la de
r'eve(~I"y dpj,lI" sin efecto jl)5 numbramientos del exclusivo ['esol'te del Po-
der Ejecutivü; Que el Puder Ejecutivo debe mantener' el numbramient.o
hech:) en la imposibilidad dfl encolltn,,' letl'ados dispuestos á aceptar" el
desempeño de la fiscalía, por' cuanto el sistema preferido PI)!' 1~1jUo,z de
hacer nombr'amif'llt,)s de ufil:io, en cada caso, !lO salva la dificultad, pues
.esas designaciones recaen en per'~ullal legas y producen ga~tos, demo-
ras, incompatibilidades y !lna situación de menor responsabilidad y pre-
paración pl'áp.tica, y, por' fin, que d fiscal nombrado ha debid,) interpo-
ner ante la Supl'ema Corte los recUl"SOSque le dan las leyes, produciendo
el caso jurídico ante aqucl alto tribunal, y .

CONSI[)ERA N DO:

Que á pesar del tiempo tra.,>currido desde su nombramiento, el Fiscal
SI", Agostino no ha entablado los recUl'sos del caso pal'a hacerse reco-
nocer en su ca'"áctel", lo que demuestra su iueptitud para el cal'go Ó su
negligencia al menos;
Que no existe ['flz6n alguna para establecer ;:¡ue la ley orgánica de la

administración de justieia de la capital, deba aplicarse á la justicia de los
tenitol'Íns Iiacionales en otl'OS plintos que los que expresamente citan hs
leyes especiaJe~ díctnda~ para elll)s con arreglo á la disposieion r'es-
trictiva del art. 67, inciso 14 de la C()nstitución Nac;onal, que atribuye
al Honorable Congr"eso la facultad de determinar por una legislaci6n
especial la organización¡ administ,"ación y gobiemo que d,~ben tener los.
ter'l'itorios federale~;
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Que no estando r'eglamentado por la COllstitución ni por ley alguna el
nombramiento de fi"c¡ll y defensol' de rnen,wes de llls juzgados letr'ados:
de las gobernaciones, nQ es ni disc!ltible siquier'a que el Poder Ejecutivo,
habilitado phr~ hacel'l<I sin I'estricción alguna en vit'tud de la facultad que
Ii: confiere el inciso 10. ar't, 86 d{~la (;'Hlstitución, sin que pueda eKijirle
cuenta del uso de esa atribucirln I)tra autoridad que el H)l1orable C,)ogreso;
Que el Juez Leu'ado de la P¡l.mp l n') ha podid.), p,'.)cediendl) de ofbio,

descunocer al Fisc.;al nt)mbrado, ni hacer, en conse~uetlcia, designaciones
de fiscales ad hoc, l'egul:wdo h,)llo,'arios á cargt) de las partes Ó del fisco,
según los caSOS.
Pur estas conSideraciones,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al pedidu de r'ecollsideración' formula.do por el juez
antes 'litado.Ar't; 20 Queda separado de su puesto el fh,cal' ante el juzgado letrado
de la Pampa Central.
Art. 30 Hágase presente al juez que el Poder' Ejecutivo no reconoce

derecho al cubro de honorarius de fi:'icales ad hoc que hubiera regula-
do á car'go del tesoro en el tiempo del desconocimiento d~1 fiscal nombra-
do, sin pel'juicio de las acciones que ¡os particular'es puedan hacer' valer
para recuperar ht)noral'Íos que eljuzgadt) les hubiese ordenado pagar á
virtud de la misma c;¡usa.
Art. 40 Com uníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIB-URU.
EOUI\ROO COSTA,

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Gobernación de la Pampa
y los señores Isequilla, Perez Y c.a para el racionamiento de presos.

Departamento de Justicia. Buenos Aires, Abril 4 de 1894-

Visto el precedente contrato celebrado ad referendum para el racio-
namiento durante el corríente año, de los presos judich!es de la Pampa
Central y teníendo en cuenta, con relación á lo informado por la Con-
taduría General, que la clausula 5a de ese contrato no exime al contra-
tista de la obligación de presentar sus cuentas al gobierno.
El Vice Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1.0 Apruébase el precedente cont¡'ato celebrad) entre la Gober-
nación de la Pampa Oentral y los Sres. lsequilla, Pqrez Y C.& para la
provisión, durante el cori"Íente año, del raúionamiento á los presos so-
metidos á la Jurisdicción del Juzgado Letrado del Territorio, '
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Art. 2.° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese é insérte"e
en el Registro Na<.:ional.

URIBUBU,-EnUARDO COSTA MA-
NUEL:¡QUlNTANA .-JoSÉ
A. TERRY.

Decreto creando una escribanía de registro en la parroquia de Belgrano y nom-
brando para regentearla a Don J. A. Agrelo.,

l., ,
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Buenos Aires, Abril 9 de 1894. '
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Vista la solicitud del escribano ddn Juan Antonio Agrelo y siendo
necesaria la existencia de un Tegistro de c' H1tratos públicos en l'l. pa-
rroquia de Belgr'uno de esta capital que atienda las necesidades de .aque-
lIa j<J<.:alidad. '

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DECltETA;

Art. 1.0 Créase una es<.:ribaoía de registro en lo CÍvil que. funcionar'á
bajo el núm. 66.

Art. 2.° Nómbrase r'egente de la escribanía expresada á don Jua'l
Antonio A.gl'elo, quien debe.';:' otorga!' la fianza d2 ley ante la Exma.
Cámara de Apelación resp~c.tiva para instalar su oficind.

AI't. 3.° Oumuníquese, ptiblíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
EOUAROú COSTA. '

Decreto recoDociendo en el carácter de persona jurídica á la sociedad de
yeseros La Trinidad.

Departamento de .•Tusticia.

Buenos Aires, Abril 11de 1894.

Visto este expediente, io dictaminado por el señur Procura/ior Gene.,.
ral y resultando que la sociedad recurrente r'eune las condiciollf!s I'e-
queridas )J0r el códígo civil para la existencii;\ de biS pel'sonas jurídico.!'I.
El Vice- Presidente de la Repúhlica, en ejercici0 del Poder' Ejecutivu-

DECRETA:
Art. 1.° Reconócese en el carácter de person:l. jurídica, á lus efectos

del derecho, á la socie(:lad cosmopolita de yeser<)s Lq Tr'inidad, apro-
bándose sus estatutos, cOl'l'ientes de f'Jj"s 1 á 11 de este expediente, con
excepción de los artículos 3.°, 88 Y 89 Y los capítulos 2°, 3° Y 40 que
quedan suprimidos.
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Art. 2.° Prévia reposición de fojas, permítase al interesado tomal' co-

pia de las constancias de este expediente; c')muníquese, publiquese y dése
al Regi~tr'o Nacional.

URlBURU,
EDURkDO COSTA,

Decreto autorizando lá erección de la parroquia de San ~ernard(),

Departamento -de Culto,

BeunoB AireB, Abril 11 de 1894

Visto este expediente inicÍ'ldo pur' la comisión constructor'a del templo
de San Bernardo en la Villa CI'esro de esta capital, en la que gestiona
la erección de una nueva palToquia, lo dic'taminadu por el Procurador
General de la Nación y lo informado por la intendencia municipal, y

CONSIDERANDO:

Que la autoridad eclesiástica ha prestado su coocurso para dicha erec-
ción considerándola de notoria conveniencia;
Que los trabajos de la lIuev¿¡ i~le<;ia p&.rroquial exclusivamente debidos

á la iniciativa privada, se encuentran adelantad"s á tal punto que en
breve podrá aquella habilitarse t>ara el ser'vicio público;
Que pi i'1cremellto de la poblacil¡n en el bardo á que se hace refe-

renc:ia, la extensa zona que é~te abarca, las largas dista ndas que lo se-
paran de 'as iglesias más pr'óximas, evidencian la conveniencia pública
que se invl)cn al solicitar la, autorización del gobierno p'lra proceder á
la er'ección de la nueva pa¡'roquia;
Por tanto,

El Vice-I'residente de la República, en ejercici() del Poder Ejecutivo--

DECRBTA:
Art. 1°, Autorizase la erección de la par'roquia de g'm Bernardo, den-

tro de los siguientes límites:
Por' el norte una línea que arranca de la esquina nordeste de la ca-

lle Paraguay y Bullles, sigue por' el (lostado sudoeste de la calie Para-
guay, hasta llegar á la calle Dorrego, dobla pOI' 1-'1 costado sudeste de
esta c¡;lIe. hasta intercept<H' la línea del costado sud de la calle segun-
da Córdoba, que en vÍl'tud de .la orden,lnza de 27 de Noviembre de 1893
se llama, Alvarez Tomás, siguiendl.l por el expr'esarlo co..,tad,) sud hasta
llegar á la esquina noroeste de la calle St>r'vidumbre, en los terrenos
conoidos por de Montar'cé.
Pr el sud una línea que arranca de la esquina sudeste de la calle d..-l

Bulnes y Camin<l de Gauna, sigue por el costad() nur'te de este Camino
hasta interceptar I<-l. línea del costado oeste del boulevar' Gran Chaco, y
sigue por este costado hasta \Ipgar á la ~ílJea nOl'te de la vía del fer'r-o-
carril del 0este, que está en la esquina sudeste dE:.lo~ terr'enos de M,
Galvez, sigile pOI' el costad u nOl'oeste de estos terrenos y la línea del
ferrocalTiI hasta Ilegal' á la esquina sudoeste del boulevar Yiamont, que



442 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

para obser'vanda de la \wdenanza 27 de Noviembr'e de 1893 se llama
A coy te.
Sigue por el costado este de e:;te boulev<ir hitsta llegar ,á la línea del

costado norte ,le la cAlle Segunda Gauna, qUrj en virtud de la expresada
ordenanza se llama Neuquén y pr>ecisClment.e en el f,;ente de los terre-
no::; de Lino Gómez, sigue por' el expresado costado nurte de esta calle
ha"ta !IegrH' á la esquina sud()este de la calle Bella Vista, Sigue por
el costado este de e5ta calle que deslinda lús. ter','enos de Tomás
Duggan hasta interceptar h linea d~l custado norne",te del caminu de
Gauna en el f¡'ente de 1'1 quinta de Nepomuceno Márquez. Sig"U'~por
dicho custado f1,)roeste de esta pal'te del Camino de Gauna hasta llegar
á la esquina sudueste de la calle que es prolongación de la de Circun-
valación Este de Flores, que el1 virtud de la expresada ol'denanza se
llama Boyacá.
Por el este, el co~tado oeste ele la calle Sullles entrd las calles Parfl-

guay, y camillO de Gauna p'Jr el oeste; con una línea que dr'r'anca del
costado sudueste del Camin,) de Gauna y Circl.1nvalaci6n Este, hoy
Boyacá, sigue pUl' el costado e5te-,)este de esta calle hasta llegar á
la esquina ueste de la calle Servidumbre que deslinda los ter'renos de
Ventura Mal'tinez y Jorge Klein, sigue por el costado sud este de ü5ta
calle hasta intel'ceptar el costad,) nOl'dllordeste del camino á San Martín,
sigue POI' este costado hasta Ileg,.¡[' á la esquina oeste de la calle Ser-
vidllmbl'e entl'e el camino á San Martin y la calle Segunda Córdoba y
sigue POI' el costado sudeste y este de esta calle que deslinda los te-
!Tenos ocupad03 por Velazquez, pl)r la viuda de Etchevarne, P')l' la
viuda de Pacheco, pel'teneciente al CI)nseju Escllia", á Gragerilne, Mac-
kinlay y MOlltal'cé, hasta lleg'lr' á la esqllÍna noroeste de la calle Se-
gunda Córdoba, hoy Alvarez Tomás.
Art. 20 Devuélvase llriginaleste expediente á la c~mísión peticionan-

te para que ocurr'a. á los efectos dei caso, ante el \)I'elado respectivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insér'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
EOUAROO COSTA.

Decreto nombrando fiscal ante el juzgado del Rio Nílgro, á don Francisco Mongui-
llot, y defensor de pobres á don J. P. Vernazza.

Departamento de Justicia.
J3uenos Aires, Abril 11 de 1894.

Hallándose vqcantes los cargos de fisr:al y defen"l1r d.e pf)br'es, inca-
paces y ausentes ante el jU.lgado letrado del Río Negr'o,

(f;l Vice-Presidente de la Repúbliea, en ejel'cicío del Poder' Ejecutívo,-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase fiscal ante el .illZ~l i) ex.I)T'~;d l á d. 111 F¡'l'lflisco
Monguil1lJt y derens,)r de pObl'es, ínc'l[Hees y aU5"lnte5 ¡j. ddll José P ..

_J
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Vern<:lzza, actuill spcr'etado del juzgado letl'ado de la Pampa Central.
Al't. '2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Naciunal. ~

URfBURU.
EVUAHIJO COSTA,.

Decreto ttprobando las modiflcacione3 introduci :las en los estatutos de la sociedad
. E. Oe11'Acqua y C:I..

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 11 de 1894. ,

Vista la precedente s,)iicitud, intr'¡),fwiril pelr el I'eprescntél.nte de [a
sociedad en comandita por acciones, Enl'ique Ddl' Acqua y Ca" consti-
tuida en Milán y con una sucur's,l.i establdcir.h en e,;;t,1. capital, pidiendo
se aprupben los estatllto,; modificéldos, cuya tr'adllcción corr'e de fs. 16
á 25 de este expediente y de <tcLler'do con lo didaminatf,) P)l' el señor'
Procur'ador General de la NacÍo')ll y POI' el cuerpo de inspectot'es de so-
ciedades anónimas.

¡',l' Vice-flresidente de la República, en ~.ier-::icio del P lder' Ejecutivo,

Dt'CRETA:

Art. 10 Autf)rízase á la ;;ociedad expresad., pan\. m,mtener su sucur-
sal en esta capital, debiendo ('egirse en lo suce"ivo pJr los nuevos esta-
tutus antes citados, que se declaran aprobados.

AI't. 2° Continúan subsistentes, Cdn respectu á dicha sGciedad, las
prescr'ipcinnes ,del decr'eto ap,'<)batol'io de SIlS pr'imitivüs estatutos, de
fecha 6 de Diciembre de 1890,
Al't. 30 Permítase al interesado tornar copia de las constancias de este

•...xpediente; pr'évia reposición de sellus, c"muníquese, publíquese é insél'-
tese en el Hegistr.o Naci,)nal y vuelva al cu.el'po de ins¡>ectOl'es á sus
efectos.

URIBURU.
EDUARDO COSTA,

Decreto acordando á la Congregación Hijas de N. S. de la Misericordia, 2500 pesos
por uno sola vez

VIsta la pr'ecedente sf)licitud de IICf)llgr'eg'teión de las Hi.ia~ de ~ues-
tra Seiiu!'a de la Misericurdia,

,El Vice-Presidente de la Repüóliéa, en ejer0Íci,) del Poder Ejecutivo-

OÉCRETA:
AI't .. 1° Acué'('dase á 1,1.eitada Congi'(~g;tción de las Hijas ,rle i\luest!'a

Señor'a de la Misel'Ícórdia la subvención de dos mil quinientos pesos

Departamento del Culto.
Buenos Aires, A.bril 11 de 1894.
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naciona\tls ($ 2500) P >r una Sl)[l vez, C,JOde::5tin,}á auxilic1.r jos est.able-
cimientos de beneficencia que sostiene.' .

Art. 20 Líbrese la cun'espondiente ó"den de pago con imputación al in-
ciso 12, item 4°; partida la, anexo E del pr'esupuesto vigente,

Árt. 3° Comuniquese, publíquese, y dése al Registro Nacion81.
URIBURU,

EDUARDO COSTA,

...
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Decreto asignando un auxiliar á los juzgados de paz de las secciones 4, 13 ) 21
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Departamento de Justicia,
Bueno!!Aires, Abril 12 de 1894.

Vistas las precedentes petIcIOnes da varios jueces de [MZ de la capi-
tal, teniendo en CUBilta que PUl' decl'et')s anteri,wes S3 ha asi~nado á las
5ecciones la, 2a, 3a, 5a, 6a, 7a, 8a, lOa, 14a, 15", 16a, 18a y 19a, UI1 auxi-
liar á cada una para su<; oficinas, que el número oe esos auxiliares se
ha elevado á diez y seis en el p,'esupuesto y que consultadas las nece-,
sidades de la.;; otl'as secciones judiciales de paz, es más urgente atender
las de la 4", 13a y 2P. .

El Vice-Presidente de la Rf!pública, en ejercicio del P.jde!' Ejecuti vo-

DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 20 de 1894.

Acuerdo aprobando láS bases del convenio ad-réferendum por el cual se rescinde
up contrato celebrado con la empresa Lúcas González y C••.., para la construcción
de los ferro-carriles de Deán Fúnes á Chile cito y de Salta á Cabra-Corral.(l)

URIBURU.
EOUARD9 COSTA .•

Con el objeto de establecer las condiciones en que ha de efectuarse
la rescisión del cOlltr,ü() cel~brado c/m los señores Lúcas Gonzalez y
Ca, para la ~onstrucción de los ferro-carrilp.s de Dean Fúnes á Chile-
cito y CentraL Norte hasta Cab"a Corl'al, se ha convenido la fo:'mación
de un tribunal ar'bitl'al baje las base,;; si~uientes:

la El tribul1al tend"¡i el caráctel' de amig<lble componed,){' y será com-
puesto de un arbitl'ad,)[, form ¡do por cad:t p:l"te y Iln tereern (.Ior
amb,ls, pard. el cas,) de que n,} pu iiesen ponel',;;ede acuel'd) [,)S árbitl'os
el subre punto ó puntos sometidos á su decisión.

(1) Entendió este Ministerio por excusación del del Interior.

Art .1° Asígna3e á c¡1da uno de 10<:'juzgad,)s de paz de la<:. secciones
4a,13a y21a de l:t ca¡Jital, un auxilia l' de los que figuran en el incis\l 5°,
Ítam 1°, pal,tida 2a, Anexo E del presupuesto vigente.

Art. 2° Comuníquese á quienes corl'esprmda, publíquese y dese al Re-
gislrp Nacional.

i.':.
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2a Si los ár'bitros no logra"en pone¡'se d~ acuerdo sobre la persona del
tercero, <;u designación se hará por el señll¡' presidente de la Suprema
G)l'te Nacional, á cuyo efecto le sel'á pasado el compromiso despub de
hacer (:onstar ¡la di~idencia.
3a El nombl'amiento de tercel'O deber'á hacerse dentr,) de 10s ocho di as

después de la aceptación del carg) de árbitro~ y pasados éstos se pr'o--
cederá como lo indica el ar'tículo antérior, '
4" El punto sometido á la decisiólI de los árbitros será establecer la

suma que se ha de abon"r á los señores Lucas Gonzalez y C~ como
indemnizacióll, la cual será equitativ,l con rel;lción á la utilidad probable
que ésta hubiera obtenido si terminase las obras de J.cuec'do con los
planos, especificaciones, cómputos métricos y p¡'ecios unitarios aprobad¡)~.
5a Después de li:l. 'acept;\ción del carg J p<ll'a los árbItros, se fij'lI'á un

tél'minn de treinta dias dentro del cual le\S p,lrtes debe:,án presentar'
sus reclamos con los comprobantes r'espectivos.
6" El tribunal ar'bitral podrá I"ec<\bar del Dep",rtament,.> de Obras PÚ-

blicas, lo mismo que de la empreS;l c<.Jnstructora, t.)d,)s los pl<\llos, espe-
cific:lCiolles y ducumentos que creyese necesario para el desempeño de
su cometid;),
70 El tribunal ar'bitral deber'á dictar su laudo dentro de los noventa

dias después de vencido el tél'luino de prueba,
Si no lo verificase, caducará su mandato,
8a Su laudo será definitivo é inapelable.
9a A los efeefos del incisll 4°, artículo 771 del código de procedimientos,

se fija la suma de $ 50.000 0:'0 coml) multa que deber'á pagar la. pill'te
que dejase de cumplir' COl!los actl)S indispensables para la realización del
compromiso,
10. Los gastos que ocasione el presente compromiso; ser'án abonados

según el órden en que hayan ~ido causados, siendo por' mitad los hono-
rarios del tercero.
11. Si fuese necesario practicar investigaci'Jnes que originasen gastos,

será de resorte del tribunal detel'minar la parte que debe carg'lr con
ellos, •
12. Este convenio sólo tendrá valor' cuando sea aprobado por el Su-

perior Gobierno-Buenos Ail'es, Mar'zo 20 de 1894.
, Mi,quel Tedín.

Lucas Gonzalez y Cia.
Departamento de Justicia

Buenos Aires, Abril 15 de 1894.

Visto ~ste expediente, y

CONSIDERANDO:

Que por la ley número 2978, promul~ada el 25 de Setiembre del año
próxim<J pclsadn, se autorizó al Poder Ejecutivo á pr'o~eder' á la rescisión
del c()lJtn!to celebrado C()ll la empresa Lucas Gonzdles y Ca. par<\ la
con"t1'ucción del ferro-carri.l de Deán Funes á Chilecitu y el de Saltd á
Cabra Corral;
Que no habiendo sido posible :Iegar á un acuer'do con el representante

de di.::ha empresa en el sentido de la rescisión directa pOI' mútuo con-
venio, es for'zoso oCUl"rir.al arbitrage como medio único de solucionar
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el asunto, <;alvflndo las dificult;1des que obstan á la prosecución de las
obras á que la ley cit()da se refiere;
y qlle habienrio terminado la empres l antes menci,mad¡1 la lítlea de

Deán Funes hasta Patquia, punto de ar'r'tnque de la que se manda cons-
truir por el artícul,) 3° de aquella ley y 1)0 estando c(,mpr'endida esta
nueva vía en el contr'ato á rescindirse, es CL)r.veni()nte disponer' se
practiquen los e",tudios necesarios y se proceda desde [uegó á su ejecución.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Podet' Ejecutivo y
en Consejo General. ele Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las bases del convenio ad ~'eret'endum de fojas 22 á
23, POI' el cual queda rescilldido en la parte no ejecutada, el contnlto
celebrado con L, empresa Lucas Góm~;dez y Ca para la constt'Ucción de
los ferl'O-carriles de Deán Funes á Chilecito v de Salta á r;i1.bm Corral,
debielldo fijarse por ár.bitros el monto de l~, indeml\iz,tción que equi-
tativllment~ corresponda á dicha empt'esa.
Art. 2° Apl'llébanse igllaimente las ba ...•es estipulada".; en fojas 25, vnelta

á 27, de común acUel'~l) ent!'e la dil'i~cción de ferrIH~ar\'iles t:aeionale", y
el repreSE'lltallte de l!:\empr-e:H, p;.¡,rala construcción del tl'ibun1l1 al'bitl'dl.
Ar't. 3° El DepartamentiJ de Obr'as Públ ic IS pr,)cederá á la posible

brevedad, á pr'actic<lr' los est.udios par'a la constr'llcción de los l'amales
á la ciudad de la Rioja .y al punto den )millvl.<) L'lS E.,;c:tleras, en el Mi-
neral del Famatint a que se refiere el al't. 3" de la ley núm, 2978' y
proyectal'á la,; bases y especificaciones necesarils para la limitación de
las obra,.; ciJrnprendida3 en el arto 40 de I¡.¡, misma ley.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponde, pllblíquese é insél'tese en

el Registro Nacional, pa:=;:eoriginal este expediente á la Esct'ibanía de
Gobierno para que reduzca á escritura pública los conyenios ;¡pl'obados
á que se refieren los artículos 1° y 2° ae este acuerdo y fecho vuelva
para la designación de los á:-bitros.

• URIBURU.-EDUARDO COSTA.-JOSÉ A.
TERRY.--E. J.BALZA.

Decreto retirando la autorización aCl)rdada para funcionar como sociedad anónima
á la Negra Heladora. .

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Abril 18 de 1894.

Habiendo sido disuelta la sociedad anónima la Negra Helajora, cuyos
estatutos fueron apt'obados por decreto de Mayo 26 oe 1888, visto lo dic-
taminado por el St', Pr'ocurador Ger~eral de la Nación y lu informd.do por
el Cuerpo de Inspector'es de Sociedades Anónimas,
El Vice-Presidente' de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Retírase la autorización acordada á la sociedad la Negra Heladora
para funcionar en el carácter' de s')ciedad 'lnónima, quedando derogado
el decreto de Mayo 26 de 1888 sobre aprobación de sus estatutos y el de
Octobr'e 14 de 1890, aprobatorio de las reformas introducidas en los mismos.
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URIBURU.
Jo"É V. ZAPATA,

------ .. ---------------
Art. '20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciollal y pase al

Cuerpo de Inspectores á SU\;¡efectos.'

Acuerdo regulando los honorarios del Dr. Weigel Muñoz como comisionado para
instruir un sumario en el territorio dtl1 Rio Negro y los de D. Abelardo Barrera
como secretario.

Departamento de Justicia.
Buenos >\.ires,Abril 23 de 1894.

Vista la precedente regulación practicada por el Sr. Procurador del
Tesoro, de los honorarios por l£l comisión especial desempeñada en el
territorio naciúnal del Rio Neg'l'o por el Dr. Weigel Muñoz, y teniendo
en cuenta que ros gastos f~eron sufr1igados POI' el gobiemo;

El Vice-P,/,psidentp de la ReplÁ,blicá, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo yen
Consejl) Gel~el'al de Ministr'os-

DECRETA:

Art. 1° Fijánse en. tres mil quinientos pesl~s nacinnales ($ 3.500 m/n.)
los honorarios del referido l'ornÍ':;ionado D, Weigel Muñoz, por el suma-
rio administl'ativo que instruyó en la gobernadón del Río Negro y el
informe ger~e\'al presentado sobr'e las necesidades y deficiencias de la
administración de ju::;ticia en dicho ter'ritodo, y en quinientos pesos ($ 500
m/n.) los del secretario D. Abelardn Barrera.
Art. 2° Líbrese h. corr'espondiente órden de pago con imputación al

inciso 90 item 10, partida la, anexo Edel presupuestu vigent.e.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde publíquese y dése al Registro

Naeiúnal.
URIBURU.-JOSE V. ZAPATA.-MANUEL QUINTANA

-EDUARDO COSTA.-JOSÉ A. TEI'tRv.-
LUIS MAltÍA CAMPOS.

Decreto aprobando la reforma introducida en los estatutos de la sociedad Coope-
rativa Telefónica.

Departamento de Justicia.. .

Buenos <\ires, Abril 25 de 1894.

Visto el precedente informe del (;uerpo de Inspectores de sop,iedade~
an6nimas y la copia del acta de la élsn.mblea general de accionistas 'reu-
nidos el28 de Julio de 1893, en la q'1e fué sClnciunado el aumento del ca-
pitl:tl social de la Oooperativa Telefúnica,

El Vice-Presidente de la República, An ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apru6base la reforma introducida en los estatutos de la soCÍe-



dad Cooperativa Telefónica, limitada, quedando, en consecuencia, elevado
á un millon dt' pesos ID/n de cur~o legal el copital de la sociedad' expresada.
Art. 20 Prév)a reposición de sellos, permítase al interesado tomar copia

de las costanc:.ias de e~te expediente, comuníquese, publíquese, dése al
Registro Nacional y pase al Cuel'po de Inspectores á sus efectos.

URIBURU.
JasE V. ZAPATA.
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'Decreto nombrando Procurador Fiscal de Sección de la Provincia de Buenos Aire.
á D. Adolfo E. Lascano durante la licencia concedida al titular Dr. Vieyta.

Buenos Aires, Abri! 25 de .1894,
Departamento de Justicia.

Acuerdo aceptando una'propuesta de O.J. Balda para el racionamient(l de presos
en la Gobernación del Rio Negro.

URIBURU.
JosÉ V. ZI\.PATA.

Buenos Aires, Abril 28, de 1894:
Departamento de Justicia,

Visto el precedente olicio de la SupremaCur.te de Ju<;ticia Federal, en
que comunica que ha úoncedido tres meses de licencia, sin goce de sueldo,
al Procurador' Fiscal ante el Juzgado .de Sección de la Provincia de Buenos
Aires, DI'. Gregario GarcÍa Vieyra,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Nómbtilse Prncurado[' Fiscal ante el )'eferido Juzgado, mientras
dut'e la licencia concedida al Dr. García Víeyra, al Dr. D. Adolfo E. Las-
cano.
Art.. 20 Comuníquese, publíquese, etc.

Resultand,) de este expediente que la Gobernación del Tflrritol'io. Nacio-
nal del Rio Neg¡'o ha sa~ado á licitación por dos vece',; el racionamiento de
los presos que existen á disposíciól1 del' Juzg1.do Letrado, sin ~ue se ha-
'ya pt'esentado proponente alguno;

Que el temperamento indicftdo por la Contadurí>t lienel'al para hacer ese
sel'vício. ni) e., p 'acticfible según lo inf,)rmad) pi)r la exp¡'esada G,)bel'O"l.'.
ción, y

CONSIDERANDO:

Que tratándose de un serVICIOurgente y habiéndose ,)bservadolo pres-
.cripta en el artículo 33 de .la ley de contabilHad, se p.uede contrfttar privada-
mente dicho servicio,
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Decreto dejando sin efecto el en que se aprobaban los estatutos de la sociedad Coo-
. perativa de Sombrerería.

El Vice-Presidente de la Repl~blica, en ejercicio del Poder Ejec.:utivo yen
Acuel'0,O Gel(eral de Mini;"trus-
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DECRETA:

Art. 1.0 Acéptase la propuesta de D. Joaquin B:lldil para radonar
dUl'ante el cOl'riente año y mientl'as no se obtenr~an precios más Vf'nta-
josos, á los pr'p.~os.á di~p(jsieión del Juzgado Letl'ado del citado territorio,
al precio de ($ 0.80) ochenta centavos moneda nacional por cudil ración,
compuesta de mil tl'escientos gramos de carne de vaca, trescientos cincuen-
ta gramos de pan, cien gramos de arroz y tr.:linta gramos de sal gl'uesa,
todo d~ buena calidad.
Art. 2.0 Líb,'ese uficio al señor Juez Letrado del Rio Negro á fin de que,

par' su part~ se sil'va pedir precios para el racionamiento y trasmitil'1os
oportunamente al Ministerio de JusticiCl, si los encuentra más ventajosos
que el expresado.
AI't. 3.° Comuníquese, publíquese, dése al Registrc) Nacional y pdse á

la GobernaciÓ,J á fia de que se extienda el c,mtrato correspondiente.

URIBURU.-JosÉ V. ZAPATA.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TEIUtY.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 28 de 1894.

Visto el precedente oficio del cuerpo d~ inspectores d~ sociedades anó-
nimas, manifestando que la socied¡jd anónima La Cooperativa de Som-

o' brerel'Ía ha sido liquidada,

El Vice-Presidente de la Bepúbli"ca, en f'jercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Déjase sin efecto el decl'eto de 6 de Agosto de 1888 por el

cUlll se aprobal'on los estatutos de la sociedad La Cooper'ativa de Som-
bl'er'ería, y se la reconocí'i ell el car'ácter de pel'S;H1ajlu'ídica.
Alt. 20 Cumuníquese, publíquese, dése al !{f'gistro Nacional y vuelva

al cuerpo de i()~pector'es pal'ij que agr'egue este f'xpedi<lnte al relativo á
la apl'Obación de ius estatutos de la sociedad aludida.

URIBURU.
JosÉ V. ZAPATI\.

. ,''''
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Buenos Aires, Abril 16 de 1894.

Buenos Aires, Abril 16 de 1894,
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Decreto jubilando á la Sta. María Blliir

INSTRUCCION PGBLICA
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Departamento de Instrucción Pública,

Departamento de Instrucción Póblica.

URIBURU
JosÉ V, ZAPATA.

Resultando de los informes precedentes que el sefí,)[' l\L:u'celino E.;;;pi-
nasa, ex-alumlJo de la E,;'~uel:t Nf)l'mal d(~ M'le"tl'f)s dd Cór'd()ba, ha
terlninad,) su,,; estudios D~of~"ionales sati"fdctu['iamente v de ac.:uet'do
con lo dispuesto p,)r el art. 9° del plan vigente. •

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal» al Sr. M. Espinosa.

Resultanon de los preceoentes inf,mnes del Q.)nsPjo Naeinnal di> E lu-
C::lciÓll y de la COlltaour'ía Gener',¡j que la PrpcPfJt'lr'a de la Escupla
Elnrnellt,tl de niii l"; d¿l ;:ser Di..;tríc,) E..;('olar de la Capit,d Sta. :VI'lf'ía Blair' se
encuentra en L,s eundidones rpqlJPl'ida'f por la Ley N° 1909 de 27 de
Noviembr'e de 1886 subr'e jubilaciones para disfr'Utu¡' en esta con al'reglo
á '10 qua la misma Ley e::.tablece

El Vice-Pr'esidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art: 1° Acuérd::lse la jubilación que solicit.a la Preceptora de la Escuela
Elemental Mixta del3erDi"tdto Elernellt'll de la Gtp;tal Sta. Mar'í,t Blail' con
goce de las tres cu:-;,'ta", plrtl~s del sneld,) que percibe actdalmente.

Art. 2° El gnsto que demanda la pjecución de este Dec,'eto se impu-
tará al i'IC. 2° ítem 10 par't, 2 del PI'esupu'~SIO vigente del Depar'tnmeuto
de Instr'ucciÓIl Pública mientras el Fund,) Especial de Pensiones no
produzca la "ent'! qlle fija la Ley de la materia;

Art. 3e Cf)mul)íq\JI~se á quier.es cCHTespollde, dése al Registro Nacio-
nal y vuelva e:,;te expediellte al Consejo Ñücional de Educación á sus
efectos y pam que sea allí archivado.
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Confil'lrese al señor Marcelino E"pinosa el título de «Maestr'o
Normal» y espídasele el correspondiente diploma, pr'évio cumplimiento
de lo que di!;'pone el arto 31, inciso 3° de la Ley de Papel Sellado Na-

o CÍona!.
Art 2° Comuriíque!"e á quieries corresponda, publíqueo;;;ey dése al Re-

gistro Nacional prévias léls anotaciones del caso en el Registro de Di-
plomas,

URIBURU
JOSE V. ZAPATA.

Resolución acordando al C. N. de la Capital la subvención mensual de 500 $ m/n.

Departamento Instrucción Pública
Buenos Aires, Abril 23 de 1894.

Habiendo manifestado el Rector del Colegio Naci"nal de la CApital,
que por el crecido núrn~ro de alumnos que han sido ills('ritos se hace in-
dispensable el dotar' á ese establecimientode mayores elementos que con-
tribuyan eficazmente á las exijencias de la enseñanza y á los r'esultados
satisíactorios que de ella se espera,

El Vice-Presidente de la Repúblz'ca, en ejercicio del Poder :E;jecutivo--

RESUELVE:

Acordar al Colegio Nacional de la Capital á contar desde ello del
corr'iente, la subven.::ión mensual de quiniélltos pesos nacionales con des-
tilla al objeto illdicado. Oieha suma, se imputará, dUf'ante el presente
año" al Illciss;¿3 Item 4, del Presupuesto vigente del Departamento de
Instrucción Pública, debiendo el Rectur del C'Jlegi.) mellcÍlJnadu ¡'endir
cuenti1 mf'llslJalmente á la Contaduda,Gencml del empleo de dichosfondos.

COllluníquese á quienes cOITespunda, publíquese y dese al H.egistro
Nacional.

URIBURU.
JúsÉ V. ZAPATA.
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GUERRA

DECKETA:

Resolución acordando pensión A.la viuda del Teniente coronel Pedro A. Rodriguez.

Decreto aceptando l~ renuncia del habilitado de la fábrica de pólvora y nom-
brando en su reemplazo al mayor S. H. Gonzalez.

De conformidad con lo manifestado pPr el K•.tado MaYal' General del
Ejél'cito, lo i[1furmado por la Contadur'ía General y lo dictaminado por el
Auditor de Guerra,

Buenos Aires. Abril 5 de 1894.

Buenos Aires, Abril 4 de 1894. ~

Oepartamento de Guerra.

AI't. 10 Acéptase la renuncia que hace de su empleo el habilitado de
la fábriea oaciul1nl de pólvora dun Clnr!omil'o Heissig y nómbmse en
su ree.mplazo al Mayor don Severo H. Gonzalez.

Art. 2° Comuníquese á, quienes corresponde y publíql)ese,
URIBURU,

LUIS ~lAltlA CAMPOS,

De conformidad con lo propup,sto por el Estado Mayor General del
Ejél'cito,
El Vice-Presiáente de la República,' en pjercicio del Poder Ejecutivo-

Departamento de Guerra.
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Decreto dando de alta en el Colegio Militar de la Nación á 18 jóvenes.
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453

víuda del
mitad del
General y

URIBURU.
LUIs MARIA CAMPOS.

ABRIL

SE RESUELVE:

•

Acordar á la señOl'a Pau1ína Er:hevarría de Rodriguez
Teniente cor0nel d,)n Pedro A. Rodl'iguez, la pensión de la
sueldo. de su causante; á sus eféctos pase á la Contaduría
comuníquese al estado Mayor General.

De:partamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 10 de 1894.

Resultando de lo expuesto por la Dirección del Colegio Militar y lo
manifestado por el Estado MaYl)l" Gene •.•.tl del Ejército que los dieciocho
jóvenes á que se ¡'efiere In relación que se acompaña han comprubado'
tener losc()nocimientus y demás condiciones que exige el ~eglamento, p(\.
ra la admisión de cadetes,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1.0 Dénse de alta en el Colegio Militar de la Nación en ch\se de
cadet.e~, á lo~jóveries [(amón Rodl'ignez, Jll,ln R. Jones, Al<-'j;H1droTor'res,
JlllioA. Costa, Juan Angel Boeto, Julio ~, Barrera, Etembr'edu Bedzzo,
Fermin R. Huiz, Abelar'do Adas, Adolf.l Cúneo, Ricardo Reyes, Dalliel
Almag"o, Aníb.¡J Maeíds,Juliu l~lliz Mureno, Ernesto Saavedl'a y Anto-
nio Petit de MUl'at.. .
,Ar't. 2.0 Pase al Estado l\ihyor General del Ejército para su cumpli-
miento, comlln;qne,-;e á la Contadul'ja Gener'al, publiqnesé en el BOLETIN
OFICIAL é insértese en el Registro Oficial de la N<.lción.

UIUBGRU.
LUIS MA IHA CAMPOS. .'

'"

Resolución reincorporando al Ejército al Teniente 1o D, Lucio Florinda.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

En vista de lo solicitad,) por e\ Te!1iente 10 D, Lucio Florinda y de lo
informado pur el Estado Mayor General,

SE RESUELVE:

Reincorporarlo al Ejército dánd010 de alt:t en la reserva d~ primera
clase,
A sus efectos comuníquese' á quienes corresponda y publíquese.

UHIBURU.
E. J. BALZA.

~.:J
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Acuerdo aceptando la propuesta de don A. M. Casariego por 300 potros mestizos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

Siencio necesaria la adquisición de caballos pam comfJletar la dotación
de lus que curl'esponden a lus cuerpos de drtillel'Ía y Ca ballería que de-
ben concurrir á la f<1I:mación que tendrá lugar el 25de Mayo y convinien-
do su inmediata adquisición á este objeto .

.El Vir;e-Pr-e.~idpntede la Repúb'ica, en ejercicio del Poder' Ejecutivo yen
A.cuerdo General de Ministros-

ltESUELVE:

Aceptnr la propuesta del señor A. Mendez Oasariego por trescientos
potrus mestizos al I-'I'ecio de ochf'nta pesos cadu uno, los que deberá
entregflr en el númel'o y furma que se le ol'dene pUl' el Estado Mayal'
Genel'Ul del Ejér'cito; á su~ efectos pa"e á la Cont1lduria General, comu-
níquese á quienes corresponde y publiquese.

URIBURU,-E. J. B>\LZA.-JOSE A. TERRY.-
EDUARDO CÚSTA.-I\1ANUEL QUINTANA.

Acuerdo aceptando la propuesta de don Florencia Olivera para la conducción de
cargas.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 16 de 1894.

Oida la opinión de la Comisaría General de Guerra sobre las pro-
puestas p.'esentadas en la licitación para. la conducción de cargas, y
teniendo ero cuenta lo informado por la Contaduría Genel'aI.

El Vice-Presidente de la República, en ejercido del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

A.ceptar la propuesta presentada por don Florencio Olivera, para la
conducción de car'gas á los precios siguiclntes: de Patagones á Choe:e-
Ohúel y vi~eversa, quince centavos el kilogramo y ciento vbinte pesos
moneda nacional el metro cúbíc,); de Patagones á General Roca, veinte
centavos el kilogramo y ciento ochenta pesos moneda n;)ci>nal el metro
cúbico; de Patagones á Paso Indio, veintitres cent;:¡vos el kilogramo y
doscientos veinte pesos el metr'o cúbico; de Choele-Ch,)el á General Roca
seis centavos el kilógramo y cuar'enta y cinco pesos el metro cubico;
de General Roca á Pas() Indio, ocho centavo,.; el kilógl'Uffio y cincuenta
y cinco pesos el metr'o cúbico.
Por cada vehiculo de Patagones á Chnele-Choel, treinta pesos; de

Patagones á General Roca, cuarenta y cinco pesos; de Patagones á
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Paso Indio, sesenta pesos; de Chode-Choel á Fuerte Roca, cuarenta y
cinco pesos y de Roca á Paso Indio, cuarenta y cilÍco pesos.
A sus efecto"', pase á la B;scribaníil de G,)bierno,. comuníquese á la

Contaduria y al Estado Mayor General del ejército y puolíquese.
URIBURU.-E. J. Bi\LZA.-JOSÉ A.

TERRY.-EouARoo COSTA.
-MANUEL QUINTANA.

Resolución acordando pensión á 1••.viuda del Teniente Coronel Ochagavía .

. Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 17 de 1894.

De confol'mid"d con lo mFlllifest.Hdo por ~I Estado Mayor Gener'al del
Ejército, lo inflll'mado por la Cuntaduría Geneml y lo dictaminado por el
Auditor' de Guerra,

SE RESUELV~::

Acordal' á la señol'a Rosario Pardo de Ochagavia, viuda del Teniente
Coronel don Miguel Ochagavia, la pen3ión de la mit¡:¡d del sueldo de su
causHnte; á sus efectos pase á la Contaduria General y comuniquese d
Estado Mayor.

UHIBURU.
E. J. B~LZA.

Resolución dando de alta en la reserva de primera clase al mayor Sebastian
Casares. ..

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 17 de 1894.

En vista de lo informado por el Estado MFlyor General del Ejército y
lo solicit<l;do. por el M;ayor de infantería, retil'ado, D. Sebastian Ca~ares,

El VicePresidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Acordar la reincorporFlclOn que solicita el mayor Casares, dándolo de
alta en la reserva de primera ~I&se.
A sus efectos, vuelva tI! Estado Mayor General, comuníquese á la Conta-

dUl'Ía General y publíquese. .
URIBURU
E. J. BALZA.
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Resolución acordando pensión á la viuda del Teniente coronel D. Agustin Gonzalez.

Departamento de Guerra.
Buenos .Aires, .Abril 18 de 1894.

De conformidad ~on lo manifec;tado por el Estado Mayor G;meral del
Ejér'cito, lo infurmado por la Coutaduría General y lo dictaminado por el
.Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:

Acordar á la Sra. Inocencia Ferreira de <.Jonzalez, viuda del Teniente
coronel don Agustin Gonzalez, la pensión de la mitad del sueldo de su
causante; á sus efectos, pase á la Cül1tudul'Ía General y comuníquese al
Estado Mayor General.

URIBURU.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución aceptando la renuncia de don Nicolas !:!eVedia., profesor de matemá-
ticas del Colegio Miiitar y nombrando en su reemplazo a. don Juan Molina
Civit.

Departamento de Guerra.
Buenos .Aires, Abril 19 de 1894.

Visto 11) expuesto por el Estado Mayor General del Ejél'cito y la direc-
ción del Colegio Militar.

SE R.ESUELVE:
Aceptar la'Wrenuncia qne hace de su empleo el profesor de matemáti-

cos del ler. año de estudios del mismo, dvn Niculits de Vedia, t1ornbran-
dJ pal'a OCllp>1resa vacante al ciudadanu don Juan M,'¡ina Clvit.
Vuelva al Esta.rlo Mayor General, comuníquesa á la Contaduria Genral

y publíquese,
URIBURU.

LUIS M. CAMPOS.
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Decreto aprobando los exá.menes de ingreso en la Escuela Nava.l.
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•

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 4 de 1894.

Vistn lo iof wml\do por 11\ Dirección de la E.-.;cuela Naval respecto de
los exámenes (le il1g;reso que hrln tellld,) lugár' dUr'ante el mes de Marzn
ppdo, y lo manifestadú por el Estado Mayur Gener'al,

SE RESUELVE:

Art. 10 Aprnébanse los exámenes de in~reso que han tenido lugar
en la Escuela Naval durante. el mes de Marzo ppdo.
Art. 2a Nónibl'fll1se Aspir'antes de dicha Escnela á los.invenp~ Cayetl\no

Escalante, Remigio J. Salvil, Lean Ybrlñp7. Saavedr-a, Adlllf,) Ri-lg~i, Ar'tu!'o
Cueto, Carlos M. LluSfl, Santiag() Hor'e, Guillermo R ,uson, Luis M. Paso,
Gab,.iel Albarl'acin, M;'nuel Bianchi, Fel:pe Flies!'.', Julin C. Romanl;
Carlos A. H.ibern, Angel Camin()s, Hclctor F. GodllY, M'lnuel Fer'nandez
Agnilar, D:Hliel.G. Vela<;ql)('Z, Ernesto Morenn Veril, Alfl'erio A. Ybarr'a,
Luis A. R, 'jo), OW'lkl,) F(,;lllzon, Cé:",ar Ech,->p'lre, Alf:edú C'U'd'ISI). Enl'Í-
que D, I{ie~é y Juli) Rola, cllyas chsific:tciones han sob['apasadc\ los
limites fij,.dos pur el Reglamento O"gánico.
AI't. 3° Cllmuníquese a quienes correspunda á sus efectos, insértese en

el Registro Nl:lcio~JaI y archívese.
URIBURU.

LUIS MARIA CAMPOS,

Acuerdo autorizando la. compra del primer trimestre de artículos de alumbrado
para la Armada.

De acuerdo con lo informadll por la Contaduría General yen atención á
la urgencia que existe de p.'oveer de artícull)S de aiurnbr'':ld,) á los rU'lue,:;
de la Armada en conceptú al primer tr'imestl'p, del corrip.nte añ,), de con-
f9rhlidad, cünla f:lcultpd conf~rida al Poder Ejecutivo en el inciso 3° del
árt. 33 dé la Ley de Contabilidad vigente,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 4 de 1894.

<,
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El Vice-I'residente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acu~I'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase al Estndo Mayor General de Marina para que proceda
á cumpl'ar en plaza los ar'tículo~ de alumbmdo paI'a pr'uveer á los buques
de la Escuadl'a de los necesarios en concepto al pl'imer tr'imest!'e del
corr'iente año, debiendo efectuar las provisiunes los SI'es, Céldos Bossio
del aceite de'J(llza POI' l,)s pI'ecios de su propuesta El fs. 3, y Francisco
F(';-1l1cioniy Ca. por las odas esteA.rilw, pavilu, mechas y fó",foros por los
precios de "U propuesta á fs. 8 de este expediente.
AI't. 2° La suma de $10626,17 que impul'ta el tllta! de esta provisión se

imprlt-ar'á &1 inciso 11 ítem 5 del Presupuesto vigente del Departamento
de Marina.

AI't. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comtiníquese á la Con-
tadul'Ía y fecho v'Jelva al Estado Mayor Genel'ill de Mu'ina p>-il'asu debido
cumplimiemo, pI'évia insereión en el l{egi:::itro ~Taciunal.

URIBUH.U.-Lurs M. CAMPos,-M<\NuEL
QUINTAN.•••.-JuSE: A. TlmRY.

Acuerdo autorizando la provisión de artículos para la corbeta La Argentina,

Departamento.de Marina,
Buenos Aires, -Abril 7 de 1894.

Teniendo que salir á la mayor brevedad la corbeta «La Argentina)
conduciendo á su bOI'do .en vi¡¡je de instl'Uccíón los alumnos de 1;1 E,.;-
cuela }.javal, y en ateución á h ul'gencia del CaSI), haciendo u,.,o el Poder
Ejecutivo de la facultad que le confiere el ll1ciso3" del aI.t. 33 de la Ley
de Contabilidad vigente,

El Vice-Presidente de la Repúblir;a, en ejercicio de Poder Ejecutivo y en
Acuerdo -de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízflse al Estado Mayor Gener'al de Marit,la para que pro-
ceda á f'umpral' al Sr.Cadús Bos,;io, de conf,)rmidad CUlIsu presupuesto
N° 124 los Hr'tícul,)s navales con carg') de Contramaestr'e que ell Al se
detnl\¡.¡n con destino á la cUl'b,.ta «La ArgPlItina» y cuyo valor' de $ m/n
230;),50 se imputal'án al i:-)(.:iso11 Ítem 5 del Pl'esulJuesto vigente del
Departamento ..de Marina.' -

Art. 20 Atlóte~;p en la Aección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
°taduría y vuelva ai Estadu' Mayor General de Marina á lüsnnes y eféc-
-tos consiguientes,

URIBURU.-LUlS M. C~MPos.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ Á. TERRY.. .
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Acuerdo autorizando las refacciones de los vapores ••Bahia Blanca_ y .Gaviota».

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 9 de 1894.

Resllltnndo de la nota que encabeza este expediente, pasada ¡Jor el
Estado Mélyor' General dl~ Marina, que es necesario timr fÍ. tierra á los
vapores avisos «Balda Blanca) y «(Gavi,¡ta». con elobjdu de li apia¡' su~
fondus y no siendo posible efectuar est0s t¡'abajos en los Talleres de
Mar'ina por el gran recargo de tl'abHjos que actualmente tiene, lo que
imp,)slbilita que se helga esta opel'ación COl] la b¡'evedad con que es re-
clam"da por el estado de los mencionados buques.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuerdo ele Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el presupuesto de la Compañia «La Platense» que
re,::ulta Sel" el mas baju de lus presentados para ~acar á tie¡'ra PIl lus
diques de "u pr'uriedad a los vapores avis<Js «Bahia Blanca» y GHviota»
y butarlo al agua una Vt'Z termillado,.; los trabajo:;:; que en ellos se eftlctuen
Art. 2° La suma de :$ m/n 1200 que impt)['ta el mencionado p¡'esupue~-

to se imputará al inciso 9 item 1 partidas 31 del Pre,-;upuesto vigente
del Depar'tamento de Marin,:¡.
Art. 3° Anótese en la Sección de ~ontabilidad comuníquese á la Con-

tadul'ía y pase al Estad,). MayO!" General de Marina á sus efectos, pré-
via inserción en el Hegistro Nacional.

URlBURU.-Lurs M, CAMPOS,-MAt'WEL QUIN-
TANA.-JOSÉ A. TERR.Y.

Acuerdo ordenando se efectlÍen por cuenta del Erario los gastos de entierro del
Capitán de Navío Don Juan Cabassa.

Departamente de Marina.
Buenos Aires, Abril 9 de 1894.

VÍ!'to lo manifestado por la Contaduría General en el infnrme que an-
tecede y teniendo en cOl¡sideración el estado precario de la familia del
extinto como asi mismo la alta ger'arquía y servicios importantes pl'es-
tados á la Nación po:,.el ex-Capitán de Na"io D. Juan Cabassa,

El Vice-P¡'e8idpnte de la Reprlblica en ejercicio del Poder Ejecutivo y en
Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el gn.sto hecho en la inhumación de los restos del
ex-Capitán de Navío D. Juan Cabassa, debiendL) imputarse el importe
de la cuenta adjunta á la partida la del inciso 1° Ítem 2 del Pre~'upuesto
vijente del Departamento de Marina.
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Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comllníque;;e al E..:;tado
Mayor Ge~el'al de I\larina y vuelva á la Cont>1dul'Ía Gelleral para que
proceda á liquidar el importe de la cuenta adjunta, p¡'évia inserción en el
Registro Nacional.

ORIBURU.-LUIS M~RIA CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TEH.H.Y.

Acuerdo aprobando la licitación de telas y artículos para el uniforme de invierno
del personal de la Armada y Reparticiones de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 11 de 1894,

Visto lo manifestado P1w la Contaduría General en su anterior infor-
me, y result¡.¡ndo qll~ de IHS propuestHs preselltadlS h:1 sidu la mas
baja la de lus Sr'es. J. B/)I1,) Torre y Oa. y teniend,) en cuenta 1,) avan-
zado de la ~stadón que h:)ce de todu punto impo"ible demo('ar por mas
tiempo la confección del unif/II'me de invieruo, COlDO necesariamente
suceder'ia si en vi,;ta de las ppqueñas defidencias llotCldas en el pliego de
condki0nes se llama se nuevamcute á licitación,

El Vice-Prpsidellte de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Miui:stros-

RESUELVE:
Art. 1°. Apl'Uébase la licitación para la provisión de telas y artículos

con destino al pe¡'"onal de la AI'mad" y I'epartici,)nes de Sil dependencia
que tuvo lugar el di;l 21 de Marz,) ppdl), el} el E..:;tad,) M 'YO(' General
de Marina y acéptase la propuesta de los Sp,ñ -res Ju;m Bullo Tort'e y
Oa, que resulló ser la maS baja de la.;; pr'esentadas en el acto de la
lkitHción .
Art. 2°. La suma de tr0,scientos ,:;etenta. y cinco mil ciento seter.ta y

cinco pesos m/n $ 3i5.175, que dkha pr'ol)llesta imp)rta se imputará
al Incis') 11 item 5 del Pt'esulJuest() ,"igente del lJepal'tamento de M lI'in'l.
Art. 3°. Oun l'efer'encÍa á la pl'Otesta adjnnta al pl'e",¡ente expediente

formulada POI' el Seii,)r Pedr'o Olaz lbal, manif~"tandt) que su (lI'i>puesta
fué presentada y rechazada por el Escribano de G'lbiel'l1o en el acto de
la lidtacion, según consta en el act,a de la menciunada Iieitacion por
no cstilr confor'me cl)n las l)l'escl'ipciones del pliego de condiciones, 00
puede ser tomada en cuenta por no estdr en la forma que exige el artí-
culo 8 del menci JlIado pliego, cuyos artículus c011diciollale.:;, nu justifiGa
de ninguna maller'a el intel'esadu no conocerlos.
Art. 4°. Tomense nota de las ubservilci mes hechas pf)r la Contaduría

con referenCIa á las defidencias del pliegu de cundiciunes para ser
salvadas en las licita ~iolles futu('as.
Art. 5° Devuélvallse p ,r el Estadu Mayor General de Marina á lns

inter'esados los ce;-tificadf)s de depó~ito de las (.JI'l)pue:.;;ta..;que [tU hrUl
sido aceptad>1s, exigiénd"se á los 3eñ')('es Bdllo Tlll're y Oum¡.>a. la "l.m-
pliaciun de su depói;ito de confurmidadcon lo estipulado en al pliego
de condiciones.
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Art. 6°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la

Cuntaduria y pftse al Estad\) MaYM Gener'al de M"rina á efect,¡ ~il que
dé Gumplilllieutll á lo dispuesto, debielldo ,:omulIiClr esta resL'luclOn al
Sr. Pedro Olazabal y fecho remitir este expediente al Escribano Mlyor
de Gllbitwno pa"d la escl'ÍlUl'üciun re:,;pecLiva, quien lu devul verá para
ser enviarlo ála Contaduria General para su al'chivo.

URIBURU. -LUh M<\RIACAMPOS.-MA-
NUEL QUINTANA- JosÉ A.
TEltRY.-EoUAltDO COSTÁ,

Acuerdo autorizando las composturas del acorazado «Los AQdes•.

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Abril 14 de 1894,

Visto lo manifestado por el Estado MAyor General de Mal'ina y lo
acollsPj"do por la Contaduría y sielldo necesar'io pl'Oceder á efectuar'
diversas reparaciones en el acorazado «Los Alldes» á objeto de poner
estE; buqu~ en condicionAS de pr"estar I,)s ser'vicios que Ilu ha pudido
efe~tuü" por" el mal estado en que quedó después del combate del Ro-
sano.

El Vice-Presidente ele la Rep7J,blica, en ejercicio del Puder Ejecutivo y
en Acuel'do de Millistros-

RESUELVE:

Art 10 Autorízflse a la Diref'ción de Arsenales y T¡:¡lIeres pflra pfec-
tuar las ('ppar'¡H'i,)"es que son necesarias ell el acurazado «Los Andes»
cuya suma total deducié'ndo~e los $ m/n fl217.35 que impcrta el presu-
pue:-ito de la cunstrucción dd m(lslIl militar que fué autorizada por Su-
perior ACllerdl) de fecha 31 de Enero ppdo, queda l'educido á
$ m/n 43.834,76,
Art. 20 L'l suma autoriZfllh p"r el a.rtículo anterior se imputará en

la fdrma sigllientp, $ m/n 25.921,50 que importan las obrAS de repara-
ciones por I,)s deslJel'fectús suf,'ido,:; en el c,)mbnte del Rl)sario á la LflY
N.O 2950 fech'l 18 de Ag.)sto del 1893, refundida po pI S,lperi"l' Acufll'do
fecha 24 de Ocwbr'e d.1 mismo :-lñ,) y lus $ m/n 12.973,73 que impot'tan
las ubms complementarias p Ira dejar el b'II'Cf) en estad,) de servido,
al Inciso 9 ite.n 2 partid;loS 29 y 30 dé! P,'esupuesto vigente del Depar-
tamento de j'l'1driua que se le liquida á dicha Dif'ección por los ajustes
mell5uales.
Art. 3.° Líhrese árden de pa~o por el Ministerio de Marina á favor

de la Dir'e,~ciólI GenerAl de Talleres y Ar'senales por' la suma de
$ m/n 25.921,50 que se imputará en la f'mna que se determina en el
artículo allter'iOl'.
Art, 4.0 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á Con-
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tadul'Ía: y fecho pase al Estado M"vor General de Marina, á sus efectos
prévia inser'ción en el Regi:,;tro Naci~nal

URIBURU- VALENTIN FEILBERG-MANURL QUIN-
TANA.-JOSÉ A. TERH,Y.-EoUAROO
COSTA,

Decreto autorizando para abonar a la Sra. Julia Sarmiento de Clark, el alquiler
de la casa que ocupa la Ayudantla de San Isidro.

Departamento de Marina.
I Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

AlltO'l¡ízase al Estado Mayol' General de Ulirina para que disp(}nga que la
Prefect~ll'a Marítima á contnr desde el 20 dI" FHbr'ero últimu hagH figu-
rar en lo."; Ajustes mensunles la !':uma de $ m/n 50 pHra ab')Wlr á la
Sa, Julin Sarmiellto de Cbrk el alquiler de la casa que ncup'-l la Ayu-
dHntía de SHfl I"idl'o, impulánrJuse esta ~um:i 'ti inciso 12 item 46 del
Presupuesto vigellte.-Anótese en la Sección de CUfltabilidHd, COIJlUllÍ-
quese álla C"nt:!dm'ía y vuelva á sus efl:ctus al Estado. Muyor Ger;e-
I'al prévlia inser'ción en el H,egistr'o Nacional.

URIBURU.
V ALENTIN FEILBERG.

I

I .

Acuerdo salvando errores en el Presupuesto del Departamento de Marina corres-
I pondiente al corriente año.
I

Depaitamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 14 de 1894.

Resultando según el i[¡fOl'me expedido por'los Sres, Secretar'ios del
HonoraBle Cungr'eso que ell el P"bs'lp:lesto de lus Dep>ll'ÍiHnelltns de
Guel'l'a y Marina para el c:Jr'I'iente añu se han supr'imidu por error II)S

sueldus que les corre~[Jonde á los empleos de Director de Se~ción en
ambas Subsecretal'Ías.

El Vice- Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Ministros-

I RESUELVE:
Art. 10

1

El Ministerio de Hacienda dispcndrá que la Contaduría GeneI'al
Froceda ,á ílcr'editar nI Pl'esupuestu de Guerra por t,)do el coniente año,
la par'tids siguiel~te: inciso 1, item 1 panida. 51/2 (nueva). Cuatr'o Director'es
de Sección a $ 300 cada uno til mes, y en el Pl'esupuesto del Peparta-
mento de Marina, POI' todo el COI'I'leut.etiño la signiellte pal'tida illciso 1,
item 1, l:lar'tida 3112 (llueva). Cuatr'o Director'es de Seccióu á $ 300 cada
uno al mb.
Art.. 21 Anótese en la Sección de Contabilidad de ambos Departamentos,
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comuníqupse al Micisterio de Hacienda, á la Contaduría General y dé se al
Registro Nacional.

URIBURU,-MANUEL FEILBErlG,-E. J, B-\LZA.--M"'NUEL
QUINTANA,-J, A. TERKy,-EoUAlwo C0STA,

Acuerdo autorizando la colocación de tubos en las calderas del trasporte «Ushuain,.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 16 de 1894,

De confl)rmidad con lo mnnifestado por la Contaduría Genera.l en el
inful'me que antecede y siendo U1'gente la provisión de los tubos que se
sulicitan con de"tino al tmspurtél «U"huaia)) en vir'tud de en(~onlr'arse
e'"te buque próximo' á sali,' en viaje á los puertos del sud, en virtlld de
la fcwull¡-¡c! cuuferida por' el inciso 3 del UI'l. 33 de la Ley de COlltabi-
lidild vigl:'nte,

El Vice- Presldentr> d(' la Repüblica, en ejercicio del Poder Ejeculivu y
en Acue;'d0 de Millist('o:,;-

RESUELVE:

Art. 1.0 Autorízase ill Estado Mayor General de Marinfl, para que or-
dene se provea por' el Sr", Cál'los B'JSsio, de conformidad con lus p,'e-
cios illdicaJ,)s en su pr'esupuesto adjunte) b;ljO el No 121 los 170 tubos
para ]ns calder'fls del tra!-'p'lrte «U~huaia», que él indica, imputálldose
los 1470 pesos mllneda naciullal, que ellos impnrti'ln al illciso 11 item 5
del Pl'e!-'u¡Juesto vigente c\p] I lepartamento de Ma,'ina.
Ar't, 2,0 Habiéndu"e cambiddo las dimellsiones de dichos tubos y por

con"igu ient.e <l umen tade su vall)l" por cuya r.1zón se ¡.¡idieron nuev.,s
pre~lll'upstos, déj"se sin efecto la autoriznción supel'ior dietad'l con fe-
cha 3 de Feb'"el'u ppd'l., por valor de $ 894 nch,)cielltos n"venta y cua-
tro pesl)s muneda lJacillllHI, á filvor de I,)s Señol'esM, E. Repetto y Ca,
que c()I're á f"jas 6 vuelta á 7 de este expediellte,
Art. 3.° Anótese en Lt Sección de Contabilidad, c')muníquese á Conta-

duría y vuelva al Estado Mayur General á sus efectub, prévia inserción
ell el. Hegistro N aClUllal.

URIBURU.- VALENTIN F¡:;rL~ERG,-MANUEL QUIN-
TANA.-JOSÉ A, TERRY.-EOUAtlOO COSTA.

Decreto autorizando al Estado Mayor Genera) de Marina pa.ra tomar diez peones
con destino al Arsenal de Zárate.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 16 de 1894.

Visto lo manifestado en la nnta que precene nutorÍzFlse al E<;tfidn M~~-
yor Gener'al de :vlal'inn para que pr'oceda á t"mnl' diez pellnvs c')n des-
tino al Arsenal de Zámte, debiendo al mismo tiempo impartir las órdenes
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URIBURU,
VALENllN FEiLBERG.
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que sean nece!';arias prWf\ qlle h Dirección GAner'al de .-\I'senale" 'Y Ta-
lIerps pr,uceda á l'l bUllar lo s slj(~ld()s mensu ,Impnte con 1')5 f"lld,)s que
reeibe esta I'E'partición cdr'l'espondielltP,s al ill<:iso 9 item 2 partida ¡¿9
del Presllpuesto vi~ente del Dep"rtnmentn de M:lrina, Anótese en la
Seccióll de Cuntabilidad, comuníquese á Contadul'id, y pase •.d E,.;t"do
Mayor General de Marina á los fines y efectos consiguientes, prévia in-
serción en el Registro Naciúnal.

.1

l' Acuerdo autorizando refacciones en la chata ••General Paz»

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 16 de 1894,

I
Visto 110 manifestado por el Estado MayO!" Genel'al de Marina en su

informe puesto al pié de la nota de la Dirección de Arspnales y TalleI"es
de donde resulta la conveniencia de proceder á. efectuar las repumcÍones
que se s,olicitan para la chata «General Paz»

;

El Vice-!Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 11 Autorízase á la Dirección General de Arsenales y Talleres
para practicar en la chata «General Paz» las I'eparnciones que se indican
en el prJsupuesto adjUllt'J cuyo total de $ 14.294 85 cat'lI'ce mil dus-
cientos noventa y cllal.l"O pesos con' oehellta y cincu centavos moneda
nacional,: se impl1taI'á al illciso 9 item 2 partidas 29 y 30 del P.-esupuesto
vigente del Del.JaI'Í¡{mflntn de MaI'illf,.

A,'t. 26 Anótese en la. Sección de Contabilidad, comuníquese á Con-
, tadul'Ía y vuelva al Est"do May,>r Genfll'al de MaI'ina para su debido

c'lmplimiento p['évia in:::;el'ción ell el RegistI'o Nacional.

URIBURU,- V .\LI\NTIN FEILBERG.-MANUEL QUIN-
. TANA,-EOUAttDO COSTA,- JosÉ A.

TERHY,

Acuerdo lutorizando la entrada al dique de San Fernando de la Caza torpedera
«Espora» y lanchas «Jorge» y cThorne',

Departamen~o de Marina,
Buenos Aires, Abri! 17 de 1894.

Habióddn:::;e aut()rizado por este Mini"terio la entrada al dique de San
Fel'l1alldo de la Caza-torpedera <,Espo["a) y lanchas «Jorge)) y «Thol'l1e»
á objeto de limpiar sus fondos,
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El Vice-Presidente de la República, en ejel'cicilJ del Podel' Ejecutivo y en
Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art, 1° Apruébanse los contratos celebrados pnl' la Dirección General
de Arsenales y Talleres con la Empl'esa del dique de San Fel'llHndll
lJara la p.ntrada de la Caza-tor'ppdera «Esporil» y lanchas (,Jo/'ge» y
«Th',rnl'» á objeto de limpiar sus f()nr1os '
Art. 2° Lfl. sumfl. de pesl)s 01'0 217011 d,)s mil cien tI) setenta pe~os

con onee celltaVtlS <11'0 que imp I/'tall las cupntas adjulltas, se imputará
al in"¡s,) 9 item 2 partid<l 31 del P¡'esupuusto vigente del Dep ...lI'tamento
de Marind,
AI't. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, cf)muníquese al Estado

Mayor General de Mat'Ína y vuelva á la Contadul'Ía pal'a que practique
la liquidación á pápel, al cambil) c"rriente en plaza en la fecha de ella,

U I:UBUI:{U.- VALENTlN FEILB~~I{G.-MA'lUEL
QU1NTANA.-JOSÉ A. TERl1.Y.-

EDUAR.DO COSTA.

Acuerdó autorizand'l la construcción de uu puente de tormenta en el Crucero
<25 de Mayo»

Departamento de Marina.
Buenos Airfls, Abril 18 de 1894.

Visto lo manifestad:" por el Estado MayoI' General de Marina haciendo
resaltal' la necesidad que había en la constl'ucción de un puente de
tormenta en el Crucero (25 de Mayo» solicitadu por ,,11 comandante
fundándose en que la expel'ieilcia le ha demostrado la absoluttl. necesidad
que tIe~le dicho Crucero del mencionado ptlente y teniendo en conside"
- ración lo aconsejado por la Contadul'Ía General en su informe anterior.

Fl Vice-Presidente de la Republica, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Talleres para que de
conformidad con el pl'esllpuesto adjunto constt'uya en el Crucero «25 de
Mayo» un puente de tUl'menta y tres t¡:¡pas de acero con sus tragaluces
corre!';pundientes para las escotillas de la cámara de torpedos, taller de
máquinas y s')llado de marinel'os.
Art. 2° L'l suma $ 3.225,49 tr'es mil doscientos veinticinco pesos cua-

renta y nlleve centavus m,)nAda nacional se imputará al inciso 9 item 2
partid'ls 29 y 30 del Presupuesto vigente de IlJApal'taméntn de Maril1H.
AI't, 3° Anótese en la SeedólI de Co,lta~ilidaJ, cOlOuníqu~se á la Con-

tadul'Ía y vuel va al Estado M (yot' General de Marina á sus efectos, pré-
via inserción en el H,egistro Nacional.

UH,lBURU.-LUls M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-JoSÉ A.' TEBRY,
-EDUARDO COSTA.
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Acuerdo autorizando varias provisiones mandadas hacer por el Estado Mayor
General con destino al Crucero PatagonÍ'l. con motivo de sn salida en comi-
sión al puerto de Bahia Blanca.

Departament.o de Marina,
Bnenos Aires, Abril 21 de 1894.

Resultand,) de l,) actuado en este expediente que no obst¡inte de que
la PI'ovi5ión de los artículos que se detnllan á r"jas 2 debió ser sacu-
da á licitación como lo acun~pjaba 1:'\ Contadul'ia Gener'al en su illfor-
me de f(,j:lS 18, el Estado Mayur Genel'al de Marin~ en vistfl. de que el
cruceru «Patagooim) tenía U1'gench de salir á la m¡lr en cumplillJiento
de órdenes super'iores y de la impre:-:eÍlldible necesid;ld que tenía de
dich.)s al,tícul,.ls, ol'denó se lwoveyesen inmediatam~nte, circunstancia
que hizo imposible en este CaSO dar cumplimiento al "rticulo 32 de la
Ley de ContabiiiJad vigente,-Por estas l'azones:

El Vice Pnesidente dA la l?epúblzca, en ejel'ciciú del Pdder Ejecutivo y
en Acuel'do de Miuistros-.

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el pruceder observadopor el Estado Mayor General
de Marina ordenando la provisión de los al'tÍCutos Cl)n cargl) de Maqui-
nista con destino al Crucer'O (IP,ltagl)lli:l) que se detalhll p.n la cuenta
del SI', Cárlos Bossio por valul' de $ 1676.50 que corTe llgr'e~ada á fo-
jas 2 cuyo importe se imputará <1: IllcÍSO 11 item 5 del Pl'e!"oupuesto vi-
gente del Depar'tamento de MaI'Ína,
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilid'ld y pase este expetiiente

á la Contadul.ía Gf'llera! para que proceda á liquidal" el irnpc,rte de las
dos cuentas del mencionado SI', Bussio qu~ ClW('en agregadds á él Y
fecho vuelva.

URIBURU-LUlS M, CAMPos-MANUEL
QUlNTANA,-JOSE A, TE-
RRy-EDUAROO COSTA,

Acul!rdo autorIzando el aumento de cinco Farmacéuticos de 2a. clase pa.ra el
Cuerpo de Sanidad de la Armada.

DepartamentQ de Marina.
Huenos Aires, Abril 21 de 1894.

Tomando en consideración el pedido que hace el Sr, [nspector' Gene-
ral del Cuerpo de Slnidad de la Ar'm:1da, para aumelltHI' con cinco
Fal'macéllticns de 2a c\;~se el personal del cuel'po, par;\ pndel' tenar las
nécesidades dal sel'vicio, y visto lo aconsejado POI' la Contaduría Gene-
ral en su informe de fojas 3,
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el Vice-P1'esidente de la Republica, en ejerdcio dal Poder Ejecutivo y en
Acuel'do de Ministros-

RESUELVa¡::

Art. 10 Autorizase al Inspector General del Cuerpo de Sanidad de la
Armada para aumentar el pel'sonal de dicho Cuerpo con cin~o Farma-
céuticos de 2a clase con el :-iueldo que actualmente gozan POI' el PI'e-
supuesto vigente los de igual categol'Ía, -

Art. 20 De confonnidad con el ¡-ll'tí~ulo 11 de la Ley de Organiza-
ción del CIJerpo de Sanidad del Ejército y Armada, los sueldos de los
mencionados formacéuticos se imputarán á la referida Ley Nu 2377 fe-
cha 18 de Odubre de 1888,

AI't. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Éstado
Mayor General de Marina, insé¡'tese en el Registl'o Nacional y archívese.

URIBURU,-LUIs M. CAMPos.-EouARoo COSTA,-
MANUEL QUlNTANA,-JOSÉ A. TERRY.

Decreto autorizando al Director de la Escuela Naval para que adquiera cincuen-
ta ejemplares de la obra del Sr. Luis Pastor uCurso de Astronomia y Nave-
gación». -

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 21 de 1894.

Vista la nota !lue precede del Estado Mayor G~neral de Marina y lo
acrll1se.hdo por la Contaduría en su anterior informe, autorizase al Di-
rector de la Escuela Naval paraqlle adquiera del Sr, Luis Pastor, 50
ejemplares de su obra ~ICl1I'SOde Astronomía y Navegaciól1l) al predo
de $ mln. 10' cada uno, imputándose al inciso 1, item 1 pal,tida ~9 del
Pl'esupuesto vigente del Departamento de Marinh, - -

Anútese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Contaduria
y vuelva á sus efectos al Estado MayO!' General de Marina pl'evia in-
serciónen el Registro Nacional. .

URIBURU
Lum M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando se efectúen reparaciones en el trasporte -Azopardo»

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 23 de 1894.

Siendo necesario practicar algunas reparaciones en el traspurte (IAzo-
pardol) según lo manifiesta el Estado Mayor Genel'al de Marina y tenien-
.do en con:;,Jidert\.ción lo aconsejado ,por la Conta9uria en el informe que
antecede,
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Elvice-Prbsidente de la República,
en Acuerldo de Ministr(),s-

en ejel'cicio del Poder Ejecutivl y

HESUELVF:

Art. ro Allto!'Ízase á Id Dir'ecciónde Tallel'es ¡Jara que de cunformidad
con el pre~llpuesto adjullt;) prüctique lasl'e¡.lal'acit)nes que en él se in-
dican, cuyu costo' de $ 3693-95, tre-.; mil seiscientos noventa y tres pesbs
noventa y,cirll;o eent"vos m.Jlleda nacional, se imputar'á al illeisu 9, item
2, partirlas: 29 y 30 del presupuesto vigente del Departamento de Marina,
AI't. 20 Anótese en la secciólI de C1mtabilidad, cumuniquese á la Conta- .

Juria y pa~e al Estado Mayol' Gener'alde Mal'ina á sus efecto,::; prévia in-
Sél'ción en el Registr'o Nacional.

URIBURU.-Lms M. CAMPos,-MANUEI.
QUINTANA,-JoSÉ A. TEltRY.-
EOUARJlO COSTA,

Decreto aprbbando el proyecto de reglamento para. la Escuela de Cabos de Cañon

DepartamenJ de Marina.
I Buenos Aires, Abril 25 de 1894.

Atento el inful'me prnducido POI' la Comisión que estudió el proyecto de
l'eglámento confeccionado para la Escuela de Cabos de CarlOn pnr su actual
Cumanda(l~e DiJ'ector como asi mismo la opinión manifestada por el Es-
tad,) Mayor General de Marina,

i
. 1;. SE HESUELVE:

10 Apru$base el proyecto de reglamento que PF\I'1J.la Escuelade Cabos
de Cañun ha pr'eselltado su Comandante Dll'ector Teniente de Navío D.
Lorenzo kigar'ay, con ,las modificaciones intl'Oducidas por la Comisión
nombrada para su estudio,
2° LF. Sub. Secl'et.u'ía de Marina dispondr'á se pr'esupueste la impl'e-

sión deleitado l'¡-oglarnentl) en número de quillient()s ejemplar'es,
30 Coi-nuníq tiese á q' lienes e H'l'e5¡.ll)llda á sus p,fect0s é insértese en el

Registr'o ~aciunal.
URIBURU,

LUIS M, CAMPOS,

Acuerdo autorizando la provisión de articulos diversas-de pinturas con destino al
Crucero .25 de MayOi).

. Departamento de Marina.- -. . . " Buenos Aires, Abril 25 de 1894.

Visto 101 manifestado por la Contaduría General de Marina ensn
informe de fojas 8 vuelta y fojas 9,
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F:l Vwe- Presidente de ,la Republica, en ejerc;cio del Poder Ejecutívo y en
Acuerdo de Ministros-

RESUELV~~:

,Art. 10 Autorízase al Estado Mayor General de Mal'Ína parR que ordene
se provean al Crucero «25 de Mayun las pinturas que se expl'esan en el
presupuesto adjulltu de LlS Sr'eg, F"üncis(lO Fl'811ciuni y Ca cuyo importe 'l

d~ $ 11812,5.0 mil o~h<)(llie~t"~ do
1

c
1

e.ptesas 5cild)(~lllenptacenta V(t)Sml~nedétl nda'l'j
ClOna se Imputara a H1CISO I ero e resupues o vIgen e e
Departamento de Ñ1arillH,

Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad. comuníqUese á la Con-
taduría y pHse á sus efectus ,:tI Estado Mayor' Geneml de Marina, pl'évia'1:
inser'ción en el Registr'o NaciolH.I. 1

URIBURU,-LUIS M. CAMPos,-MAN'(JEL'
QUNTANA,-JOSE A. TERk.Y. ,.~
-EOUAlllJO COSTA,

,
----- .<!

Resolución concediendo se racione por planilla al Batallón Artillería de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 28 de 1894.

Visto lo aconsejado por' la Contaduría General en los informes que
obran en este expediente, autorÍzase el l'aciooamiento mensual por
planilla, que solicita el seña£' jefe del Ba~allón Artiller'Í>! de Marina, debien-
do empezar á efectuar dicho raci'.lOamiünto á contar desde ello del en-
trante mes de Mayo.----:-LaCe misaría General de Marina procede"á á ~fectuar
al balance del r'aeioniH~ientl) que hasta la fecha ha I'ecib,do dich,) cuerpo
y si resultase algun car'go procederá á ddscontado en el pl'irnel' raciooa-
miente, dandn avi..,o al Millisterio para los fines consiguientes, Anótese en
y Sección de Contabilidad, comuniquese á la Contadul'Ía y Estad,) Mayor
laeneral para su debido cumplimiento, insértese en el Regi:5tl'o Nacional
G archive se.

U RIBURU ,
LUIS M, CAMPOS.
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MINlST~R.IO DEL INT~:RIOR

•

Decreto poniendo en ejercicio del Poder Ejecntivo al Presidente de la Repilblica.

Departamento del Interior.
Buenos aires, Mayo 10 de 1894.

URIBURU.
MANUEL QUlNfANA.

Hallandose de regreso en la capital el Sr. Presidente de la Republica,

El Vice- Presidente de la República. .en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECR"'TA:

Art. 10 Queda en ejercIcIO del Poder Ejecutivo de la Nación, el Señor
Presidente de la República.

Art. 20:-,Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

Decreto salvando una omisión en el de fecha 20 de Mayo del año ppdo.,referente
á. las cuotas por servicio de cloacas, desagües yaguas corrientes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1894.

Habiéndf)se omitido la palabra desagüe en el art. 1° del decreto de
fecha 20 de Mayo del ¡,ño ppdl) .. quP, ['eglamentaba la percppción tlelal"
cuotas adeudadas por el vecindariu de la cl:lpital por sel'vicio de cloadas,
desagües yaguas cordentes, .

El Presidente de la República-
DECRETA: .

.- Art .. 1" Queda el referido articulo en la forma siguiente: «Artículo 1"
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I

La perc~pei.~f! de las cuotas adeudadas por el vecindario de la Capital,
pur servicio' de duacas, desagües yaguas cOI'rielltes, etc.» .
Art. 2? OomunÍquese, etc.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.'
MANUEL QUINTANA.

I
Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para invertir S 1500

! en reparaciones en el edificio del Conservatorio de v••cuna.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 1° de 1894.

Visto lo expuesto po,' el Depa,'tamento Nacional de Higiene, y de acuer,.
do cun lo informado p,.r la OontadurÍa Gener'al,

El }'residente de la Repítblica, en Acuerdn Generól de Ministl'os-

I DECRETA:
AI't. 1°1 Autorizase al Departamento Nacional de Higiene á. invertir hasta

la suma 8e 1500 $ en lús ,'epar'acioues que sean necesar'ias har'er en el
edificio ocupado PO!' el conserw.tl)l'io nacionnl de vacuná,
Art. 2° El eitrtdo Depar'tamento sacnrá á lieit'lción públic::¡ las mencio-

nadas obl'as, debiendr) imputal'se el gasto al inciso 15, item lt, partida 6a
del p,'esUpllPsto vigente. •
Art. 3°I,q<)mul>Íque~e,. pu~líf)ue,;e y p!,évia to~a de razón por la sec~ión

de 'contaIDlhdad del MlIlIsterlO del InterIor, arch,vese.
(Exp. 1~26. H. 1894).

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-
EDUARDO OOSTA.-JOSÉ A.
TERRY.-Luis M. OAMPOS.

.Acuerdo disponiendo el abono dAlosg-astos originados por el viage del Sr; Pre-
sidente de la República.

I

Depll,rtamenJto del Interior.
I Buenos Aires, Mayo 2 de 1894.

Siendo! nec:esnrio proceder al pngo de lo" g::¡sto!'; cnuSfldos con mütivo
del vi'lgfl del Señ"l' Pl'e!-'idl;)llte de la República en vi, lud de .Ia ley del
H. Oongr'eso que le concedió licencia para ausentarse del territurio de la
Capital.

i

El Presidente de la~Repüblica, en Acuerdo General de Ministrüs-
I

DECRETA: .I
Art. 1° ILas cl1enta~ adjuntas cuyo importe

once mil dchcicientos Cincuenta y cuatro pesos con
asciende á $ 11.854,50
cincuenta cent~vos m/n
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SAENZ PEÑA.-MANuEL QUN'fANA.-LUIS
M. CAMPOS.-EIlUAIWO Cus-
TA.-JOSÉ V. ZAPATA,

3el'<1n abon'ldHs por par'tes iguales entre los cinco Ministerios á r¡.¡zón de
$ 2.370,90 dos mil tl'f'sciento,; setenta pesos con nuventa centavos cada
uno con imputaeión á la pal,tida l'espectiva de eventuale5. -
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese ,m el Registro N:wional

re¡,oniéndose los s"lIos, .
(Exp. 1448 e, 1894.)

Decreto nombrando una comisión pina que se traslade a Montevideo y asista ti.
una reunión para cambiar ideas sobre el desarrollo de la filoxera,

Departamento del Interior,
Buenos AIres, Mayo 4 de 1894,

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUlNTANA, •.

Debiendo tener lugar en el dia de mañana una reunión en la ciudad de
M.)ntevideo (Rppública Ol'iental del U,'uguay) á fin de cambiar ideas so-
bre las medidas cnnducentes á c,)mb:lti,' el desfirroll,') y propagación de
l.l liloxera en los viñedos de la vedna RepúblicH, y

CONSlO í':RA N DO:

1° oue es un deber primol'dinl de \,)S poderes público," de la naClOn
fomenlar el impul",) y desal'r<>l1o de las industl'ias en la república.
20 QUI-len cOllsecuellcia deben adoptul'se t<>das las medidas que eviten

lá IwopagacÍón de plagas, por medio de la intrüducCÍóll de plantas de
procedeneia pxtrnnjera, y .
30 Que n'J ubstante las disposiciones prohibitivas contenidas én la ley

númer,. 2334 de 26 de Odubr'e de 188H, hl:lYverdadera conveniencia por la
p:'üximidad territol'Íal y facilidad dAcomunicaciones entre ambos p'lises,
en que el Gobierno Argentino ordene estudios detenidos por medio de
persunas idóneas que acnnsejen las medidas más eficac;es para evital' la
introducción y propagación de la filúxera en los viñedos de L" República
Argentina. .

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Comisiónase á los señores doctores Cárlos Berg. Eduardo L,
Holmber'g y Enrique Linch Arribálzaga, para que trasladándose en el
día de la fecha á la ciudad de Montevideo, prucuren concurrir á la reunión
antes expresad,¡ é informen df'tenidllmente á este ministerio sobr'e los
rt:sllltHd'ls de sus observaciones y l'~soluciones que se adopten,
Art. 20 Solicitese dél Ministel'Ío dA Relaciones Exteriores la nota acorda-

da par'a el señol' Ministro Argentino residente en la República del Uruguay,
á fin de que preste á los nombrados la cooperación que necesiten para el
mejor desempeño de su mi"ión.. .
A,It. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.) "
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Decreto autorizando la construcción de una cloaca subsidiaria en el '!stableci-
miento de O, Juan Hourcade.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1894,

En presencia del artículo 30
recaídos en este expediente,

El Presidente de la República-

de la ley núm. 3056 y de los informes

DECRETA:
Art. lo, Apruébase el proyecto adjunto confeccionado por la Comisión

de las Obras de Salubl'idad de la Capital, pal'a la construcción de una
cloaca subsidiada en el establecimiento industrial de don Juan Hoür-
cade, que Ii~urá á las cloacas internas de dicha casa con la red general.
Art, 20, Queda entendido que este servieio se acuerda con carácter

provisional, siendo de cuenta del interesado sufl'agar los gastos que él
origine y el pago del servicio de desngüe seglln la tarifa vigente, .
AI't, 3°. Cómuníquese, publíquese, dése al H.egistl'u Nacional y vuelva

á la ComÍ!:,ión de Ob.,us de Salubddad á los efectos correspondientes,
SAENZ PEÑA,

MANUEL QUINTANA.

Acuerdo mandando abonar al Gobierno de Santiago del Estero la cantidad de
cincuenta mil pesos en titulas de crédito de la mencionada Provincia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1894,

Vistos: la solicitud del Gobierno de Santiago del Estero, pidiendo el
reembolso de la cantidad de ochenta mil pesos moneda nacional y sus
interesds, tomados POI' el Interventor Nacional en la mencionada pro-
vineia, del banco de 11, misma, y empleado,;; en los diversos servicios
que le estaban encomendados en cumplimiento de la ley núm, 2896 de
26 de Octubl'e de 1892 y'los inf{)('!lles pI'odllr.idos, de los que resulta:
10 Que el ~eñol' lmel'ventor Nacional solicitó d~1 Banco de la Pro-

. villcia, POI' Ilotas de Noviembre 7, Didp-mbl'e 10 y 15 de 1892, diversos
créditos por un valor total de ochenta mil pesos ($ 80.000);
2° Que el empréstito acordado por el banco lo fué en títulos de cré-

dito de la pI'ovincia, que se cotizaban en plaza con una depl'eciación
notable; .
3° QU<ella suma rp.cibida fué invertida en la forma y los objetos que

á continuación se expresan: treinta mil pesos destinarlos á ser quemados
en cnmplimiento de la If'Y de 17. de Abl'¡¡ de 1891, que Hutol'izÓla
emisiÓn de estus títulos; veinticuatro mil tl'escientos setenta y tres pe'3OS
treinta y seis centavos en lel orgar.ización y servicio de un correo dia-
rio que comunique la capital con los departamentos y en ot['OS
~ervieioi5' á cUI'gO de la intervención; y veinte y cinco mil seiscientos
veintiseis pesos con sesenta y cuatr(} centavos en atender necesidades

I
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de la provincia, como serVICIOS de policía, irl'igación. hospital, etc" etc"
todo lo cual se encuentra detallado en la cuenta especial pasada á la
intervención por la contaduria de la provincia (folio 151 á 154 del in-
forme del interventor); y

CONSIDERA N DO:

10 Que habiéndose declaradus caducos los poderes públicos de la pro-
vincia de Santiago del Estero, de acuerdo con la ley que autorizara su
intervención, virtual y legalmente el ejercicio de las funciones adminis-
trativas cOl'respondía al interventor nacional;

2° Que los act.)s gubernativos se ejercitaban en salvaguarda de in-
tereses puramente locales y como necesarios é indispensables para no
interrumpir la vida civil y admini!"trativa de la provincia;

3° Que en este caso se encontraban tudas aquellos actos que tenían
por objeto la recaudación y aplicación de la I'enta púbiic3, de acuerdo
con leyes preexistentes, cuya vitalidad é imperb no podía derogar se ó
interrumpirse por acción de la intel'vención nacional;

4° Que por este concepto se invirtió la suma de cincuenta y cinco
mil seiscientos veintiseis pesos sesenta y cuatro centavos moneda na-
cional, procedentes del crédito abierto por el Bánco Pr'ovincial, en los
objetos que se determinan en lus incisos 1° y 3° del resultado último;

5° Que siendo el servicio especial de COl'reos como los demas á que
se refiere la cuenta especial ya citada, actos decaráter transitqrio y
que tendían al mejor cumplimiento de los fines de la intervención, su
custo ha debido abun£rcse de rentas nacionales en mél'Íto de la autori-
zación confel'ida POI' la ley de la refel'encÍa;

6° Que POI' consiguiente, la cantidad de veinticuatro mil trescientos
setenta y tres pesos tr'einta y seis centavus moneda nacional en fon-
dos públIcos, invertidos en los objetos á que se refipre el considel'3ndo
anterior, debe reembolsarse al Banco de la Provincia, como gasto pri-
vativo de la interVf~nción nacional;

7° QlJe por el ar'ticulo 101, inciso 25 de la constitución p"úvincial, e!;,
facultad exclusiva de la legislatura local autoriza¡' la emisión de fondos
públicos ó erm)réstitos sobr'e el crédito genf'ral dA la provincia;

8° Que siendo el banco prestamista un banco mixto que se gobierna
en las distintas operaciones de su giro según las prescl'ipciones de su
carta orgánica y con entera independencia del gobierno provincial, con arre-
glo al código civil es unA persona jUl'ídica distinta de la constituida POI'
la Provincia de Santiago;
9° Que el Banco Provincial al acordar el préstamo solicitado por la

intervención nacional, entendió realizar' con esto su operación de crédito,
como lo demuestra la cuenta original adjunta;

lO, Que en consecuencia corresponde también reembolsar al Banco
PrCtvincínl la cantidad de $ 25,626,64 ID/n invertid,y;;; pn servicio de poli-
cia, irrigación, hospital, etc" sin perjuicio de formar el cargo correspon-
diente contra. el gobierno de la provinda y gestionar oportunamente el
reintegro de .la suma invertida por este conceptd;

11, Que no obstante lo expuesto en los considerandos anteriores, no
debe acordarse el t'eembolso de la pflrtida de pesos 30,000 ID/n abonada
al tesoro de la provincia para. la quema trimest1'al de los b <'lDOS, por
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trat'lrse del cumplimiento de urJa ley pr'f-lceptiv,l "ln la que el mismo
banco estaba interesado.
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'¡ll de Ministros-

RESUELVE:

A!'t. 1° Abonar' á la ó,'den del G"bierno de la Provincia de Santiago
del Estero la cantidad de ci'lcuenta mil pes')s eo titulos de crédito de
la mellcionada provincia y sus inter'eses t:OI'resp<)ndientes al 8 0/o Ó su
eq1livalente en mdneda nacillnal de t:llr:;:u legal, al tipo de cotización del
dia del pago.

Art, 2" La suma p-xl)l'esacla en. el al'tículo antel'ior será ree.mbolsada
por el gobierno de Santiagl) al Banco P,'ovincial en cancelación del cré-
dito acor'dado POI' éste á la inter'vellción nacional.
Art. 3° La c:lntidad de 25,626,64 pesos .noneda naciona! comprendída

en la su~a determinada en el al'tículo 1° invertida por la intel'vención
naeional en servicios de árden pr,wíllciai, será opm'tunamente reintegr'a-
da por el gubierllJ de h Pt'uvlllcia al te5')['O naci')n;d á cuy') efecto la
contaduria gel~eral abrirá cuenta especial á -cal'go dd mencionado gu-
biel'()r) y pl)r la Cll ntid'ld ya expresada.

A,'t. '1° Queda encarg;ldo el Milli"tro de Hacienda del cumplimiento de
lo di"puest. 1 p'w el artícIII<) 10 de e-;te decr'eto, im¡:utand,) el gasto que
demande á la lev núm, 2856.
AI't. 5° Comurlíq1le,;;e, pl1~)líqu'Jse, in5él'tese en el Registl'o Nacional y

pase par'a sus et'e0tl\5 al Mioisteri,) de H,lCienda.
(Exp. núm. 847. H, 1894.]

SAENZ PEÑA-MANU~:L QUlNTANA-EI)UARO~
COST,,-JOSÉ V, ZAPATA-J()~,,;; A.
TERRy-LUlS MARIA C ••MPOS.

Decreto autorizando al Departamento Na.cional de Higiene para aumentar el per-
sona.l de sanidad maritima.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1894.

Re;:;ultando de lo manife.;:tadu p(.r el Departamento Nacional de Higiene
que el personal de las oficinas de sanid,td es insuficiente para desempe-
ñar su cometido, aún trabajando en hol'aS extraordinarias; y

CONSIDERA NDO:

De conformidad con el referido Departamento y la Contaduría General,
que el aumento de empleados pr'opuestos importará una exígua erogación
por que se supt'imir'án varios empleus de gU-lrdas sanitaril)s ext.raordinario
y hasta tanto se incluyan en la ley de presupuesto las partidas corres
pondientes á los nuévos puestos de que se trata,
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTA'NA,

MAYO

D~CR¡;;TA:

Art. 10 Autorizase al Departamento Nacional de Higiene par'a estable-
CPI' en la sección de sanidad marítima los siguientes puestos; Un segun -
do jefe con ($ 180) ciento och~nta pesos mensuales; 11n enenrgado del
J1J':)vimiento del pers\ lIH:\1 embat'cado, de lllédkns y gU'lrdas sanitarios,
con ($ 150) ciento cineuenta pesos, y Ull oficial encargado de lo~ asuntos
de la inspección sanita:,ia del puerto, con ($ 150) cientn eincuenta pesos.
En la sección de s¡:¡nidad inlel'lla: un segundo jete ($ 180) ciento ochenta
pesos; un encar~ado de los asuntds de la cumi,sión administrativa con
($ 150) ciento cincuenta pesos, do~ telegr'afislCls á ($ 135) ciento treinta
y CillC()pesos y un en{~al'gado de los ancdes del departamento y traductor
de la oficina sanitaria argentina con cientu cincuenta pesm .

.Art. 20 NÓmbrase para acurar' estos puestos respectiva menta á dOll
Pascual Delgado, don J. N. Ol'ellana y don Silvio Magnasco y á don
Martiu R. González, don Isaac L. Diaz, don Alejandro Grimau, dun Atilio,
Celasco y don Enrique Mel'Íjón,. '

Art. 30 El gastu qlle importa el pI"eSeote acuerdo, se imputilr'á al il1ciso
15, item 11, partida 6a del" pI esupuesto vige:1te; comuníquese, publíquese,
riése al Registl'o Nacional y prévi'l tomade razón en la sección de con-
tabiliddd archtvese.

El Presidente de la Repub/ica, en Acup.rdo General de Ministros-

Acuerdo asignando al Coronel don S. Tula S 3000 por sus servicio!! prestad'ls en
las fuerzas que estuvieron en la Provincia. de Tucumán durante la intervención.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 14 de 1894

DebiendD compensan,e los sel'VICIOSprestad"s por el Coronel don Sal-
vadó.' Tula dunlllte el tIempo que las fuel'zas nacionales á'su mando pel'-
malleCleron el' la dudad de Tucumán.
El Presidente de la Republica, en Acuérdo General de Ministl"o~-

DECRETA:

Art. 10 Asígnase al señor Connel don Salvador Tula la suma de tres
mil pesos ($ 3000) moneda nacional como compensacion de slIsservicios
debiendo imput'1I'Se esta suma á la ley núm, 304~ de 19 de Diciembl'e del
año pasado.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Nacional y
tlase a la oficina de c0ntabílidad del mítlistel'Ío.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EDUAIWO COSTA,
-JosÉ A. TEttRY.-LulS MAtllA CAM-
pos.-JOSÉ V. ZAPAT'\.

~

- ~
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Buenos Aires, Mayo 14 de 1894.

Daniel e, Tedin,
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I

Decreto aprobando la regulación de hooorarios del dactor
. I

Departamento del Interior.,

~..;..
!

¡.:,

Habiendo aceptado el docto" Daniel C. Tedin la regulación pr'acticada
por el Procul'ador del Tesoro, de los honorarios que le corresponden por
elc:lr~o que desempeQó, en el lf'ibllnal arbitral nombrado pm'a fallar ,la
cllestióll, slIschada entr'e el Gobier'no y la cumpañía ex-arrendatada de las
Ob,'as de Salubridad, subre cubr'o de las CUI)tusatrasadas y siendo aquella
eql!itati~-a,

El Presidente de la República--
DECRETA:

SAENZ' PEÑA,
MANUEL QUINTANA,

Aprllébase la precedente regulación y pase este expediente á Conta-
dUl'Ía General par'a qlHl efectúe la liquidación correspondiente, con impu- .
ta~ión á la ley llúm. 2796.
(Exp. 2989. T, 1893,)

I

I

I

Decreto aprobando el gasto de 1420 pesos por forraje suministrado al lazareto
de Martin Garcia.

...
Buenos Aires, "Mayo 18 de 1894.

1,+

Departamento del Interior.
I
¡

I
Visto 'este expedipnte iniciad,) por' d'm José M, Fernández, con moti.

va de h;,be,'sP ext;'Hviado el ('efel'l:mte al cobr'O de $ 14,20 mln pur' pro-
vision de f'J"('aje al 1<JziI,'etode Ylar'lin Gaf'cía, verific Ida en el año de
1886; y resultarldo de las a:ltuaciones agregadas en copia que, en el ex-
pediente extraviado cobraba el señor FernánJez exactamente la suma cí.
t~da; y del infor~e trascripto á foja 3, .que el g~stu de que se trata se
hiZO por el P¡'eSldente de la Junta Central de Lazaretos en esa época
don Ca~los A. Mansilla, en virtud de ser' llI'gente para el servicio, así
como que la ent('ega de los artÍl:ulos se justificaba debidamente en los
documerhos que se acompariaban,

El Pre8~'dentede la República, en Acuerdo General de Minist~os-

DECRETA:

Art, 1° Apruébase el gasto de mil cuatrocientos veinte pesos prove-
niel1le de f)I'l'¡¡jtl su:nilll:;;tl,lt'i) al hZ¡l.reto de Mdl,tin G,u'cí,l. en el año
de 1886 P'lI' dlln Jusé M. Fernández, .
Art. ;¿p Pü~e este eX¡.)CJier.te á la Contaduría Genel'al para que si no

hubiel'a 1 cunstancia de haberse anotad.) con anterioridad la referida
cuenta, 1)I'actique la liquidación correspondiente de ella.

'- ,.1
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. Art. 30 Comcniquese, publíquese, dése al Registro Nacional y tómese
I'azón en la sección de contabilidad del Mini"t~l'ío del Intel'Íor,

,_ ,~, SAENZ. PEÑA.-MANUEt. QUINTANA.~EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. T~RRy.~LUIS
MARtA CAMPOS,

Decreto uombrando los ingenieros que han de estudiar la reforma de la ley orgá-
del Departameto de Ingenieros.

lJeplu:ta¡;nentodel Interior.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1894.

CONSIDJ<atANOo:

10 Que la If-'Y orgánica del Dépllrtllmento de Ingenieros civiles de la
Nncil.ln se dictó cuando recien se iniciaba la construcción de las gl'an-
des obras pública~;
20 Que la p"ádica de-cerca de. veinte nños ha dE'mnstrado lasdeficien-

cias é inconvenientes que presenta la 9plicacion de dicha ley;
30 Que hay siempre ventaja en I"evisar pel'iódicament,e las leyes de

cnrácter administrativo á fin de introducir en ellas lodas aquellas refor-
~mas y adelantos aconsejadOR por la experiencia;

40 Que es necesario _armonizar en lo posible las leyes que se I"éfie-
ren á los diversos ser'vicios públicos;
50 Que,es conveniente tnmbiéll e~tudiar las modificaciones introducidas

últimamente en aquellas leyes flue han ser"vi,la de base á la nuestra, y
adopt¡lr las que tengan fll!licaclón entl"e IIUSotI'O~.

El Presidente 'de la Repitblica-
DECkET":

Acuerdo confirmando una resolución de fecha 21 de Setiembre 1887 sobre reivin-
dicación de terrenos fiscales.

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1894.
Departamento del Interior.

Art, 1° Nómbra;;:e á los ingenieros don Fl'ancisco Lavalle, don Luis
Silvey,"a, don Cal'los Stegman, ddn Guillermo Villanueva y dun Güillet';..
mo Wh;te en comisión pum estudiar y proyectal" la ¡"Cfdl'm,l de ia ley
orgánica del Departamento de IngenieI"os Civiles de b Nación, .
Art. 20 La comisión pl'esentará el prúyecto' de refornia' en tiempo

oportuno para ser sQmetido á la consideración del Honor'able Congreso
durante las p.resentes sesiones.
(0.8.)

Visto, lo expuesto por O, RamónR. Vieyra en su escrito de fjs. 4y 5 de



480 MINISTERIO DEL INTERIOR
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-----------------------------------------_._---
este expediente, lo informado por la Contaduria General y lo dictaminado
por el .Procurador del Tesoro,

El Presi.dente de la .República, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

AI't. 10 Ounfírmase lA re~olución de fecha 21 de Setiembre de 1887 por
la que SE' autol'iza á D, Ramón Rosa Vieyra pam gestiunm' la reivindic.l-
ción de los tel'l'enos fiscHles del'Ívadus del título de D. J0sé A. Palacios,
pudielldo pl'osel,uír é ilJici¡¡r j,¡jeio por sí ó por ter('eros, cun limitación á
los terTenuS ¡'eferidos, quedalld,) expresamente elltpllriid,¡ que cUI"l'el'an por
cuelltu del denunciante todos los gastos ql\e PUl' motivu de sus ge~tiulles
se ocasionen. ,
Al't. 2° Acuérdase á éste por tod<1compensación, el impol'te de la cuarta

parte en que se<1n valuados los tp.rrellos que ámér'itu de su denuncia
recupAl'e el fi"co, siempre que legalmente entre éste en plena posesión y
dominio de aquellos.
Art. 30. A los fines consiguientes pase á la Escribanía MaYal' de Gobier-

no pard que extienda podel' en furma á favor del interesl'do.
Art. 4° Oomullíguese, publíquese, é illsértese en el Regi"'tro Nacional y

dése cuenta oportunamente al Honorable OOllgreso pam su aprobación,
pl'évia repo~ición de sellos,
(Exp, 4783, B. 18~9,)

SAENZ PEÑA,-MANURL QUINTANA.-EoUAROO
OOSTA.-JOSÉ A. TERlty.-JosE V.
ZAPATA.-LuisMARÍA CAMPOS,

Resolución récomenctando al GClbernador del territorio del Rio Negro mantenga
la armonia necesaria con las autoridades judiciales y suspendiendo al Jefe de
policia Don Gerardo Gasquet .

Depal'tamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1894,

Visto el sumario inst.ruir.lo en la Gr¡bernación del territorio nacional
del Hir¡Negr'o p,¡r el Dr', Ernesto Weigp.l MUtl.)z comi5il)tlado al efecto
por el Ministel'io de JU'ltici'l, á mérit.) de varias denuncÍ:ls f,)rmuladas
contra los funcional'Íos judi~iale" y administl'atív<Js del mencionado ter-
ritol'io por irl'egula¡'idades en el "jercici,) de SU5 funciones, del que resul-
ta con reLtcióll á las autoridades administrativas dependieutes de este
ministel'io:
10 Que está debidamente cumprobada la desinteligencia existente en-

tl'e el Gobel'l1udur y las autoridades jllrlicialps del tel'ritorio mrmcionado:
. 20 Que e:,;tá i~II"lllIellte eutnpl'ubada la f;lItn de ~II'mflnia elltre pstas
ultimas p,.:' una pal'te y el 5ecl,,~till'i;) de la g.¡bern, ••:ióll, SeiiOl" Gel'al"do
Gasquet y jefe do polici,et Telliente COI'Imel M'lrtin \V Gr'aas pOI' la otra
. nesalldu sbbrfl este últirn ¡ utl'ÜS cal'g)s de men,)r. imp,)rtallciJ;
, 30 Que pcste!'iol'mente el j:.lez; letrad,) 1M sulicit'ldo Id suspensión del
Gübel'l1ad,)r General Beolavidez, á ubjeto de que pueda comparece!' al juicio
q'ue de oficio se le ha instaurado POI' «defraudación al-tesoro nacional);
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40 Que el mism,) juez recl'lma de la neg'üiva de la autoridad policial
á clllIlpliment<.tI' las ó¡'denes subre libel'tad de pr',~sos que dicta el juz-
gado; y

CON SIDERA NDO:

10 Que es un deber pT'irl1ordial del Puder Ejecuti vo velar por la marcha
['egular de la adm;nL.,tnteión, haciendo que los funcionarios públicos de
su dependencia ajusten sus procedimientoS' á los preceptus de las leyes
vigentes y apartando todos aquellos ubstáculos que no condicen con la
compostura y cOl'I'ección que como norma invar'iable de conducta deben
observal' en el ejercicio de sus funciones;
20 Que la culisión y hostilidad I'ecíprocas entre las autoridades judicia-

les y administrativas nu puede existil' sin gl'ave pet'juiclo de los intereses
públicos y sin menoscabo del prestigio de las mismas anturidades;
30 Qllf' el car'gu fUl'mllladu culltra el Guber'llad¡t" Gene['al Bpnavidez,

POI'dd"Hlldacióll de caudales p(lblic'ls debe pr'éviamellte Ll'amitar'se ante
la COlltadur!a Nlld. .na\ seg-unlo prescriben \')s arts. 52, 53 Y siguientes de
la ley de contabllidlld;
40 Que los GobPr'nadores de terTitorios están en el deber de expedil' los

infol'me,.; que los jueces letnldos soli(~iten, así como en el de prestarles
su concUl'so para laejecución de las resoluciones que dicten en el ejer-
ciciu desu jurisdicción; y
50 Que con posterioridad á la fecha de la instrucción del ~:llmario el

secr'etal'Ío de la gobernación señor Gerd l'do Gasq uet, ha p'lsado á de-
semppiiar las funciulles de jefe de pulida en lugar del Teniente Coronel
Martin W Gras que renunció,

El Presidente de la República-

hESUELVE:

Art. 10 RecomendHl' al Gobel'l1adOl' del Tel'ritnrio Nacional del Rio Ne-
gr'o que en lo sucesivo prucul'e mantener' la al'lnunia de sus relaciones
oficiult's con los funciunar'ios judiciales y eje,'cite las funciones inherentes
al alto c:'lI'g" que desempeña delltl'O de la esfel'ü de atl'ibuciones que
expresamente le señalan las leyes, debiendo cumplimenta[' toda t'esolu-'
ción que emane de los jueces de letl'as,
Al't. 2° Suspender 111 actual jefe de polici,l seI1'l(' Gel'al'du Gasquet,

mientl'as se provee su tnlslación con igual cargo á otro terTitorio,
A¡'t, 30 Pasal' en cupia á e, 1I1t,tdul'ia Genel'al Ins d"cument'Js de fuj as

1 á 7 del segundu euer'po de estos autus tí. los efectos de lo aconsejad,)
por el señol' Procul'adol' Genf'r'u: de la Nación,
Al't. 40 Comuníque~e, publíquese, insél'tese en el Registl'o Nacional y

fecho vue:va al Ministerio de Justieia á los efectos de lo dispuestp por
decreto de 31 de Marzo pl'óxitn'o pasado,
(Exp. 1151. J. 1894,)

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA,

3t
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 22 de 1894.

Visto lo expuesto en este expediente y. de conformidad con el artículo
2° del acLiel'do fecha 22 de febrero próximo pasado y lo informado por
Oontaduriá Genpr&l,

El Presidente de la República, en Acuerdo Generdl de Ministros-

DECRETA:

Arl 10 La Contaduri l General liqllid'il'á, de una sola. vez, la partida
oe:5tinada Ipara vestual'Ío de invierno del personal de policict de la gober-
naeión de iMisione~,
Art. 2° Liquidará, igualmente, la cantidad correspondiente para el ves-

tuario de inviel'no de quince individuos de tropa con que ha sido aumen-
tado el personal mencionado en el artículo anterior, imputándola al inciso
25, ítem 10 del presnpuesto vigente, .
Art. 30 Oomuníquese, publíquese, insé,'tese en el Registro Nacional, y pré-

vias las anotaciones dei CaSo POI' la Oficina de Contabilidad, archívese este
expedient€',

(Exp. 1096, M.1894.)
RAENZ PEÑA,-MANUEL QUlNTANA.-EDUARDO

COSTA.-JuSÉ A, TEItRV.-JOSE
V. z'APATA.-LUIS M, OAMPOS.

Resolución disponiendo que los doctore9 comisionados, don C. Berg y don E. Bolm-
berg proyecten la revisión de la ley )o decretos vigentes sobre la filoxera.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 23 de 1894.

Visto el informe elevado por los Doctores Cárlo:,; Berg y Edu'mio L.
Holmbe"l~, sllbr'e la misión que se les confiar'a por decreto de 4 del co-
,'riente, del que ,'esulta que está clelltíficamelltt' c,)mp"llb:¡da la existencia
de la filuxera en la Repúblifla Argentina, que las medidas adoptadas hasta
lti fe~ha POI' el Gobiel'no no han sido bastantes paea evital' su importa-
ción y pl'opagaeión¡ y

CoNSIDERANDO:
,

Que la e~periencia ha demostrado la íneficacÍa de la ley núm. 2384 rle
26 de Oétl.ll11'ede 1888 p,)r 110 cOI-respondel' á los pl'iIlCipi'J:" ci~lltíticos
que deben intormada IJi á las "elltaj;ls pl'ácticas que se tuviel'Oll el! vista
al dictarla I, ,

di - 1 R 'b'El /jresi er¡,te de a epu ltca-

RESUELVE:

Al'!. 1° Que 1'15; comisionados D,)ctores Cál'ios Bel'g y Eduardo L



SAENZ PEÑA.
MANUEL QOINTANA.

revisión de la ley y decretos vigentes sobre la

publíquese y dése al Registro Nacional. -
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•

Holinbel'g, proyecten la
matel'ia.
Art. 2° Comuníquese,
(Exp. 1721. C. 1894.)

•

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para invertir la suma
de $ 200 mensuales por 4 meses, en adquisición de libros.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, 'Mayo 23 de 1894.

Atento lo expuesto en la nota que precede y vist,) tó informado por
la Contaduría General,

El Presidente de la Repúblira-

DECRETA:

AI't. 1" Autor'U.ase ¡-ti Depal'tamento Nacional de Higiene para invertir
la suma de duscientos pes<)s mensuales dll:'illlte cuaU'o meses en la ad-
quisición de lib¡'os Ctln desti,¡o á su bibliuteca. ,
Art. 2° Este gasto se imputárá al inciso 15, item 11, partída 6 del

presupuesto vig¿nte, practicunuo cada mes la Contaduria General la li-
quid¡H:Íón correspondiente en l"ls planillas del citado Departamento.
AI't. 3° Cúmuníquese, etc. -
(Exp. 1257, H, 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando la conducta del doctor Lucio V. Lopez en la intervención de
la provincia de Buenos Aires.

Departamento del I~terior.
Buenos Aires, Mayo 23 de 1894.

Habiendo tel'minado la intel'vención nacional en la pl'ovincil:t de Bue-
nos Aires, ordenada por ley núm. 2947, de 14 de Agosto del año pró-
ximo p:lsado y de conf.¡rrnídad á l>ls instrucciones que oportun<1mente
le fueron trasmitidas por este ministel'io,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la conducta del interventor nacional ell la provincia
de Buenos Ail'bs, doctul' Lu~iu V. Lopez y dénsele las gracias por los
im~ortantes servicios que ha prestado al país,



SAENZ PEÑA.-M"NUEL QU1NTANA.-Eou~R-
DO COSTA.-J()~É A. T~~HltY.-
JosÉ V, ZAPATA,-LUlS )fARlA
CAMPOS.
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Art. 2° ComulIÍqnese, publíqllese con el informe y anexos adjuntos é
insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-:.\!JANUEL QUINTANA.-EoUARDO
COSTA.-JuSÉ A. TEHR.Y.-JosÉ
V. ZAPATA.-LUlS :Ml.. CAMPOS,

Acuerdo asignan <:loremuneración á los Interventores y Secretarios en la Provin-
cia de Buenos Aires.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 23 de 1894.

Debien~o compensarse los c;ervicios prestados por el señor Interven-
tor D. Edw:¡rdo Olivel'a v sus Secretarios los SI'es. l)res. Isaac P. Are~o
y :M:ar'i':¡ll'OMartinez en l~l Int.ervención á la Provincia de Buen(}s Aires,
de~de el 14 de Agosto hasta el 19 de . Setiembre de 1893 y los pre~ta-
dos pnl' el sl"ñor Interventor Dr'. Lucio V. López, y ;;;us Secr'etal'i<ls lo\'!
Dres. Ramón Santamar'ina, Tomá,;; TOITe:;: AgÜrll'O y Elll'ique Naval'I'o
Viola, desde el 20 de Setiembr'e del año ppdo. hasta ello del cOI'l'ien-
te mes,

El Presidente de la República-
DECltETA:

AI't. 1,° AC1lérdase al señol' Interventor. D. Eduardo Olivera la remu-
nerl:1ción de cuatl'O mil peslls m.¡neda nacional, la de d.¡s mil pes(\s á
cnda uno de lo,,; Secl'etarios señores Isaac P. Areco y Mariano Mal,ti-
nez, la de veinte mil pesos al señor Interventor Dr. Lucio V. López y
la de diez mil pesu,.; á cada UllO de los S,'es. Secl'etal'ios Dr. Ramón
Santamar'ilHl, Tomás TGrres Agüel'O y Enr'ique Navarl'u Viola.
AI't. 2.° Este gastü se imputara á la Ley núm. 2947 de 14 de Agusto

de 1893.
Al't. 3.° Comuníquese, publíqu"se, insértese en ei Registrv Nacional y

pase á la Oficina de Cuntabilidad del Mimsterio.
(D. S.)

i
i

Resolucióti fijando una indemnización por perjuicios ocasionados á los señores
Juan A.i Echevarria y Ca. por falta de cumplimiento de un contrato celebrado
con la Dirección de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, l\layo 30 de 1894"

Vista la solicitud de los señores Juan A...Echevarl'Ía y Ca., pidiendo
la rescisión del contrata celebrado por éstos con la Dirección General de
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Correos y telégrafos pal'a la construcción de varias líneas telegráficas y
la ind~mlJización de los pel'juicios ucasionados por falt<l de cumplimiento
de las obligaciones impuestas á la Dirección General de Correos y Telégra-
fos; y

CONSIDERANDO:

10 Que el Podel' Ejecutivo acordó por decreto de 8 de Febrero de 1890
la rescisión del contrato y autol'Ízó el nombI'amient') de perítos ó árbi-
tros para la ~stimación de los perjuicios ocasionados á los contratistas,
de aCllel'do con In establecido por la cláu:'\ula 3a bis del ('ontratn;

20 Que e::;ta resolución se dictó de confdrmidad con el informe de Con'-
tadmía Genel'al y el dictámen del Procurador del Tesol'o, Doctor' Mwenco;
30 Que la 0pJsición deducida con posterior'idad pllr el Pr'ocurador del

Tesoro doctor GarcÍa Mérou, se funda sólo en la nulidad del arbitraje sin
desconucer la respunsabilidad en que ha ilJCUl'('ido el gob:er'n'J PI)(' falta
de cumplimiento del cuntrato, debiendo en Sil conceptn hacerse efectiva
esta re,.:punsabilidad contra el funcionari'J que á su nombl'e contrató;

40 Que en el pl'esente caso no se trata de someter á ar'bitl'aje lo,.;
bienes de la Nación sinó simplemente de estimar pUl' medio) de per'itos
el monto de los perjuicios causado,;; á los cl)lltl'atistas de acuer'do C')lJ la
cláusula 3a bis del C()ntl'Htoy lo dispuest,) por lus Ul'tículJS 60, 70 Y 71 de
la Ley de Ob,'as Públicas;

50 Que c"a!rl'lÍera que Sf'a la falUl imputable á la Direeción. General de
Cor¡'eos y Telé,~rafus, obt"a!1d,) ~sta en nurnb¡'e y representaeión del go-
biernl) y estando implídtamente apl'oblda (¡l escu.;;a en que fllnda el 110

cumplimiAllto de la cl¡iu-;ula 2a, bis dAI c,llltl',llo, los ri<-\lOnitlcados tienen
su der'Aeho espedit'l para requerir del SU[.lel'i'lr G .•bleruolas indemniza-
ciones á que está debidamellte obligad,) POI' eontl',lto, sin per'jlliciu de las
re;;;punsabilidades en que puedan haber iocllrl'ido los funcionarios cuya ne-
gli~encia ó culpa motivó el no cumplilOiento de las obligaciunes impuest1s;

60 Que tanto el nombramiento de par'itos como los pr,;cedimientos de
éstos,han sid0 cOl'rectm:;. corresp()ndielJdo aprobar el dictámen dd lercer
perito en discul'dia Don Luís Silveyr<1; , ~

POI' e",tas c\.Hi,;;ideraciune,., y dém IS concordantes de este expediente
de aCllel'dll cun lo aconsejadu por el De::>ar't;.¡meuto de Obt'uS Pública y
Contadlll'ía Geneml y las vistas del señur Pt'ocurador de la Nación de
fojas 267 y 270,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 10 Apl'obar el dictámen del peI'ito (tercero en discol'dia) don Luis
Silveyra, que estim,l Jos dañus y perjllicit1s ocasionados á los ~eñ.)res
Juan A, Echevarría y Ca, por falta de cumplimieuto del contrato
que éstos celebraron con la Direción Gene¡'al de Corl'eos y Telégl'afos en
la cantidad de sesenta mil quinientos cincuenta y siete pesos con no-
venta y tres centavos monedd nacional ($ 60,557,93) los que se abonarán
pOI' dundA cllrr~sponda en fundos plíblic 's dA los emiti 1"s por ley nú-
m~ro 3059 de 5'de Euero del cunieute añ) imputánduse este ga"to á la
m~m~ .

Art. 2° El p-'go á que se refiere el artículo anterior deberá etectuarse
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unfl vez que los contratistas hayan hech0 entrega á la Dirección de Cor-
reos y Telégr<tfos de los mAte~iales adqUí('idus [JI)I' el/os y que se con-
s:gn In en las cláusllhs 7a y lOa y demás conc'wuantes del dictám~n pe-
riciAl de fs. 202, así como de 11)8matel'íales que hayan recibid,) de la
rep<tl'tkíón rnenciullada,

Ar't. 3° Apr'uéb:l.se la regulación de los hl)llorar'jos de los peritos in-
genieros, SilveYl'a y Escul'I'a l)I'acticada -POI' el D'~pal't.ament() de Obras
Públicas:, debiend,) los hOllO('fll'iüs del ter'cel'o en discnI'Ji,l., ingeniel'\) Sil.
vey.'a, aibonar'se mitad por el gobier'no y mitd.d P:)l' los contratistas,

Art.. 4° Cumuníquese, publíquese, insér'tese en el Registr'u Naei'Jl1al y
pase pI)r su ór'den á la Dir'eccÍón Gener'a: de CUl're,)s y Telégrafos y Con-
taduría Genel'al paI'd. sus efectos, pi'évia notificación al intel'es<:!do por
la mesa de entril.das y salidas.

(Exp, '155, C. 1894,)

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA

Decr,eto autorizanlio al Gobernador de Misiones para invertir 800 S en muebles
para varias Receptorías.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1894.

Visto 1108(,licitl"do por el Gobernador de Misiones y lo informado por
la Conta:dlll'ía Generul.

El Presidente de la República-

DECRETA:

I
l'
l.
,

i:
1:

I

• Arto 1? Autor'íza.;;e al Gobernador del territorio de Misiones pam in-
ver'tir h~sta la cantid;ld de ($ m/n 800) ochocientos $ m/n, en la adqui-
sión de mobiliario con destino á las Receptadas terr-estr'es de Pos,l.das,
Cl>ocepción, San Javier" Santa Ana y Carldelar-ia, y á los Juzgados de
Paz de los últimos tl'es puntl)S citados.

Art. 2° Manifiéstese al Gobernador' recurrente que se aceptan las ex-o
plicaciones dadas en la precedente nota, Ilero que en 11) sucesivo debe
requl:Jrir pl'éviamente la aut(lrización superior' para la adopción de medi-
das que no sean de su atribución pl'Ívativa.

Art. 3°1La Contadur'ía Genel'al procedel'á á liquidar dicha suma, impu-
tándola 3.1 inciso 25,item 1° del presupuesto vigente.

Art. 4°' Comuníquese, publíquese, insér.tese en el Registro Naciúnal y
prév'ias anntaciones POI' la Oficina de Contabilidad, vuelva á Contadu,ría
General. . .

(Exp. 834, M. 1894).

SAENZ PEÑA,
MAN~EL QUINTANA;
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Acuerdo aprobando la conducta del Interventor de Catamarca, doctor Gran~l.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1894.

Habiendo terminado la intervención nacional en la Provincia de Ca-
tamal'cl:l, orlenada po" ley núm. 2948 de 14 de Agosto del año ppdo.
y de cunformidad á las instrucciones que oportunamente le fueron trans-
mitidas POI' este Ministerio,
El Presidente de la. República, en Acuerdo General de Ministros~

DECH.ETA:

Art.. 1o,Apruébase la conduct>t del Interventor Nacional en la provin-
cia de Catamarca, Dr. Joaquin Granel, y dénsele las gracias POI" los
importantes :"er'viclOs que hq prestado al país.
Art. 20. Comuníquese, publíquese con el informe y anexos adjuntos é

insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.~EDUAIWO
COSTA.-JOSÉ A. TlmliY.-LUlS M.
CAMPOS.-JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo compensando con 10.000 pesos los servicios del Interventor de Catamarca.
doctor J. Granel,

••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1894.

SAENZ 'PEÑA.--MANuEL QUINTANA.-EoUAROO
.COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-JO:;É
V. ZAPATA.-Luis M. CAMPOS.

.'
Debiendo cumpensarse los Sel'VICIOSprestados por el Señal" Dr. Joa-

quin Granel, en la inte¡"vención á la provincia de Calamar'ca,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Dr. Joaquín Granel la remuneración de diez mil
pesos moneda nacional.
Art. 20 Este gasto se imputar'á á h.• ley núm. 2948 de 14 de Agosto

último. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á la oficina de contabilidad del Ministerio.
(D. S.)
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Decreto reconociendo en el carácter de representante del Directorio del Ferro-Carril
Nordeste Argentino á D. CárlosLew ••.ll. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1894.

De acuerdo con la Dirección de Ferro-Carriles y el Señor Procurador
Geneml de la Nación,

El Presidente de la Republica-

Art. 10 Queda "t'conocido en el caráct.er' de representante del Directorio
del Ferro-Carril N\.wdeste Ar'~enti!Jt) D. Cádos Lew¡lll. de COllf'\rmidad
con el dj)cumf~nto arljuntn y D. Guillermo E. M,\sehwitz, para l()~ casus
en qne aquel se h"IJe impo~ibiljtHd(j p"J'a Pjel"cer dicha I'el)l'esentación.
Art. 20 Comuníqlle"e, publíque;.;e, dése al Hegistr'u :"1aciuoal, fechu des-

glósese el pude¡' adjllllto y h'Ígase entrega de él al inte¡'es1;tdo bHj') cons--
tancia en forma, y prévia c<>piaque de él mismo se tOlOa"á por secretaría
para su a,'chivo.
(Exp. 1109, F 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo resolviendo la imputación que debe hacerse de la asignación de cien pe-
sos mensuales al Oficial 1° de la Gobernación de Misiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo31 de 1894.

En mérito de lo expuesto en la precedente nota y teniéndose en cuenta
lo dispue:;,to por decreto de fecha 28 de Feb.'ero del C()rI'iAnt~ año,

SE RESUELVE:

Art. 1° La asignación men!"ual de cien pesos ($ 100 mln) acordada por
el ,'eferidb decreto al Oficial 10 de la Gobernación de Misillnf's D. Fr'an-
cisco B. RHmir'ez, SA imputar'á al inciso 24 del rre::;upuesto del año p,'óxi-
mo pa"'ado, desde el 24 de Noviembre has,ta Diciembr'e inclusive del cita-
do año; y en lo que se refiere á las mensualidades q U8 cOl'responda abo-
ná¡'sele pür el ::¡ño actual, se imputar'án al inciso 25, itern 1°, en vez d~
hacerlo á;la pa,.tida de evpntual,.,s como estaba dispuesto.
Art. 2° .IComuníquese, publíquese, é insértese en el H.egistru Nacional y

tómese r¡~zón en la Oficina de Contabilidad,
(Exp. 4957. M.1893),

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-EnUI\RDO
COSTA,-JosE A. TEHKY.-LuIS M.
CAMPOS.-JosÉ V. ZAPATA
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Acuerdo aceptando la prnpuesta de la Compañia Sud Americana :!e BilIetE's de
Banco para la. impresión de la Memoria y planos relativos á los-tipos normales
para. la construcción de ferrocarriles. '

DepaTtamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1894,

Visto el resultado de 19 liCitación pública celebrada en el Departamento
de Obras Públicas el 5 de Marzll del corríent~ año y de acuerdo cun
la Contaduría Ge[)er'al,

El Presiáente de la Republica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:
AI"t. 10 Acéptastl \;1 propuesta presenUlda POI' la Compañía Sud Ame-

ric,lIla de Billetes de Banco, la cual se compr'omute á imprimir' y ell-'
cu,ldernar mil eJemplares de la memoria y pltInos reLitivos á los típos
normales oblig¡1tol'ios y condicion'lles pa I'a la construcción de fel'l'o-.
c~rl'iles en la República, de acuerdo con el pliego de c'lIloiciones, me-
dlllllte el pago de la cantidad de cinco mI novecientos ($;:>900) pesos m/n
y empleándose el papel núm. 4523,
, A!'t, 2' Cúmllnique;.:t', publíqupse, dé<;e al Registr'o N::,cional y vuelva
al Depal'tdmelltu de Obnls Públicas pal';1 que furulU:e el cúntr'lto "espec-
tivo, el que deberá elevar' para su aprobación si lo mereciel'e. .
(Exp. 4236. O, J 894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA-EoUAHPO
COSTA-JOSÉ A. TERRy-LUlS
MARIA CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Departamento' de Higiene para invertir mensualmentB
seiscientos pesos, con destino á la compra de útiles para la chata numo6.

•

Depar.tamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo31 de 1894.,

Atento lo mar.ifest8do .por el DepRrtamento Nacional de Higiene y del
acuerdo con el informe de la Contaduría General,
El Presidente de la República, en Acuerdo GeGeral de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autoríza~e al Departamento NacionRI de Higiene para invertir
mensualmente hasta la ~uma. de seiscientos 'pesos moneda naciolIaI, con
destino á la compra de carbón, útiles, etc, para la chata núm. 6, al Sel'-
vicio de la citada repartición, .
Art. 2' El Departamentu NacionRl de Higiene procederá á licitar el ser-

vicio de que, s:e trata, de (~onformidad. con lo prescripto en el ar'ticulo 32 •
de la Ley de Contabilidad, .
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Ar't. 3° El presente gil!';to se imputar'á á los fond,)>; que .vota el inci<,;o
4°, ítem 13 .dd IJre~upuest() vigente.
Art. 40 Comuníquese, publíques(~, tómese razón en Ll sección de con-

tabilidad del Millisrel'io del Irltef'Íor,
(Exp, 621, H, 1894.

SAENZ PEÑA.-M<\NUEl:L QLHNTANA-
EDUAftOO COSTA-JOSÉ A. TE-
IHtY.-Lms lVI\HI/\ C'\MPOS.

AcueI.do llprobando una licitación para la provisión de artículos de consumo al
vapor .Jenner.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1894.

Visto este expediente referente á 1ft licitación para la provisión de ar-
tículos de consumo con de"tino al vapor de saniliad Jenner y hospital
flotante, y de acuerdo con lo informado por la Contadllría General,

I!.l Presidente de la Repüblica, en Acuer'do General de lVIinistros-

DEGRETA:
Art. 10 Ap!'l1ébase h licitacion que ha tenido lugar el21 de Ab"il ppdo.

para la provisión de artícuhs de consumo al vapor de sanid"d Jenner y
hospital fhtilllte, acéptase let pr,)~)l]e...;tap,'esentada en ella POI' q. Carlos
Bossio, quien se compromete á prl)Veer los artículos licitados po" todo el
corriente añu y de acuerdo con las condiciones estHblecidas, POI' la can-
tidad de noventa j siete p~sos oc:hellta ~entav0S m/n. al mes.
Art. 20 Devuélvanse á los interesados cuyas propuestas no han sido

aceptadas, sus respectivos certifkados de delJósito, prévia l'eposición de
sellos por el órden causado. •
Art. 3° Vuelva este expediente; l Depar'tamento General de Higiene,

pam qu~ pr(lyecte el respectivo c.¡ntrato y hRga aumentar el depósIt) de
garantía hasth ellO °/0 del valur' lot;11cakulado á esta licitación, debiendo
p.'opuller imputación para el ga!Stn que ella impor'ta.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional yarchivese.
(Exp. 1400. H. 1894).

SAENZ PEÑA,-lVIANOEL QUINTANA -EDUARDO COSTA
-JOSÉ A. TEtl.RY.-LUlS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando al señor Jefe de Policía para adquirir administrativamente
los artículos necesarios á la confección de vestuarios de invierno para el per-
sonal de la Repartición y aceptando la propuesta de don J. D. Sirio para la
provisión de calzado.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1894.

Resultando del acta adjunta y de los informes producidos en este
expediente;
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1° Que á la licitacion ll;:¡mada para I,a provisión de pai'ín, telCls y demás
artículus para la c"llfecci!,ln de unif'JI'mes de illviern) COl1de"tllJo á los
agentes, bumbpr'ds y demils personal !'.ubaltel'n') de la policía de la ca-o
pital, sólo se ha pl'esentado una propuesta, motivo que ímpide sea "cep-
tada por determinarlo así a Ley de ContftbiltdarL
2° Que pHI'a 1<, provi,.,ión de calzad,) se h>lllpr'esentado d'ls, resultando

mas ventnjosa la de don J, D, Sirio:
3° Que según ob"er'va h jet'atura, hay urgencia en slImini"'trar el ves-

tuario de irlvierno al personal de la repartición P'Il' hallarse la estación
bastante avanzHda m,mifestándose ademá" que hay convenien~ia en en-
cargarla directamente de pr<Jveerla por administr'aeión, siem¡ll'e que su
impoI'te 110 exceda de la suma asignad n pUl' la ley de presupuesto, por
estas consideC'acíones y de conformidad con lo dispuesto pdr el articulo
33, inciso 3° de la Ley de Contab1idad,

El Presidente de la República eh Acuerdo Gener'al de Ministros-

D~CRETA:

Art. 10 Autorizar al Departamento de Policía de la Capital pal'a pro-
ceder administ.r',ltivamente á la adquisición de los artículos necesarios
pam la confección de unifur'mes de inviel'llo con destino á los agentes,
bumberos y demás person;¡\ subalterno de la Polid:'l de la Capit,d, no
pudiendo excederse de la suma que á este objeto asigna la ley de pI'e-
supnesto vigente en el in(~iso 13, item 22. partid,l 26 é item 27, paI,tida la.
Al't. 2° Aeept::lr la pl'Opuesta de dun J. D, Sil'io para la pr'ovisión de

calzadu á los mismm;;, cOldurme á: las ba3es y condieil)l1es establecidas
en el aviso de licitacióIJ. -
Art, 3° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad, pase á la Escribanía Mayor
de gobierno para su escl'itul'ación y fecho vuelva al Departament,)' de
Policía á ~us demás efectos.
(Exp. 1299. P, 1894J

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA,-EolJ.\I{I)(l
OOSTA.-JOSÉ A. TEI{RY.-JOS]~
V, ZAPATA,-LuIS M, OAMPOS.
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MES DE MAYO

, Decreto reponiendo al Oficial Mayor D. R. J. Pardo.

DepartameJ
1

', o de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 1" de 1894.

HHllánd,)se dA regre!"o en esta C:>pitHl el Secr'etario de la cIAse de la
Lega~ión en Chile, D, RicHrd'1 J. Fardo n'lmbrRdl) con retenciún ne su
emplpo de Oti('inl M'lyor del Ministerio de \{elaciones Exter'inres y ha-
biendn comunicndo, en la fecha, la LegRción, que han terminado las
causas q~e motivaron este nombr'amiento,

El Presidente de la República-
! .

DECRETA:

Art. 1° ~ueda ¡-estAblecído en su empleo de Oti~ial MAyor" dMl Minís-
terio de Héhciones Exteriur'es, el ciudndano n, Hicardn J. Par'do.
Art. 2°1 Al comunicársfJle este decret,), mqnifiéstesele que el Poder

Ejecutivo¡ está satisfecho de la m "111era como ha desempeñado el cargo
de SecretArio de la Legación en Chile.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rer;istro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto declarando sucio el puerto de Lisboa y sospechosl)s los de Portugal.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1894.

En vi5ta de lo m'lnifesladn pnr el Deparfampntn Nadonal de Higiene
en :"u nota fecha de ayer y de acuerdo con el.Reglamento Sanitario Ma-
rítimo, !
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El Presidente de la República-

OECRETA:

Art. 10 Declárase sucio el puerto de Lisbua y sospechqsos lus demás
de Portugal.
Art, 2° CcJmuiJíquese, publíqllese y dése al Registro Naciunal.

SAENZ PEÑA.
EnUAlwo CUSTA.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Apalachicola (Florida)

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aire~, Mayo 10 de 1894.

En vista de .10 manifestado por la Legadón de la República en lus
Estados Unidus, en su nuta núm. 3i, fel:ha ~3 de Marzo últimu,

El Presidente de la República-

DECRETA
Art. le Nómbrase Vice-(;ónsul en Apalachicola «Florida)) al Sr. Clal'k

R. Kimball.
Art. 20 Extiéndase la patente cOI'l'espondiente, comuníquese' y dése al

Registru Naciunal.
SAENZ PEÑA.
EDUAIWU CUSTA.

Decreto nombrando Vice-Cóns)1l en Pascagaula (Missisipí)

Departamento de Relaciones Exteriores... Buenos Aires, Mayo 10 de 1894 .

En "ista de lo manifestado por la Legación de la República en los Es-
tadus Unidus, en su nola N° 32, fecha 23 de Marzo úl timo,

/j,'lPresidente de la República-

OECRETA:
Art. 10 Nómbrnse Vise-Cónsul en Pascagnula, Mis:"isipí, coa jurís-

dicción el~ Silip Island, 111 Sl'ñqr Juan Lewis Dantzler.
A!'t. 20 Ii;xtiélln.:tse la lJatellte CUI'l'eslJulldiellte, CUlllllllíquese y d"lse ,,1

1:{egistru Naciullal.
SAENZ PEÑA.
EOUARDO COST>\..
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Acuerdo aQeptando la propuesta presentada por D. M. Biedma para la impresión
de la Memoria de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 1Q de 1894

Vistas las propuestas presentadas para la impresión de la Memoria
de Relaciones Exteriores, en que of,'ecen hacerl::l: la imprenta de M.
Biedma, por $ 1.066,80: la Compañía Sud Amer'icann de Billetes, por'
$ 1288; la casa editora Juan A. Alsina, POI' $ 1159; don Jacobo Peuser,
por $ 1334; Y D. Angel Menchnca, por $ 11\:;16,resultando ser mas ven-
tajosa la pr-imera de todas y hallándose comprendida esta licitación en
los artículos ~3 y 34 de la ley de contabilidad,

El Presidente de la República, en Acue"do General de Ministrus-

ltESUELVE:

Art, 10 Acéptase IR propuesta presentada por don Martín Biedma par'a
la impresión de la 'Memol.ia de Relaciunes Exteriores, POI' el pr'eciu de
cuarenta 'y dos pe80S moneda nacional el pliego de dieciseis páginas de
composicibn seguida y estados, con un aumento de cuarenta por ciento
sobre dos pliegos en que se calcularl e~tns últimus y caturce centaVos
por ejemplar, importe de la encuadernación á la rústica, todo lo que
hace el tutal de $ 1.066,80 m/n. calculada la Memor'ia en veintilres
pliegus.
Art. 2° El papel, tipo y formato de la obra serán de igual clase que

la muestl'a adjunt.a,
Art. 30 Las pruebas se presentarán pn páginas ya corregidas de los

el'rores de impretlta, debiendo entl'egar lus seiscientos ejemplares quin-
ce días d$spués. de recibir lo~ ú'tim,)s ol'iginnle<;.
Art. 40 El contratista cuya pr(\pLle~ta se acepta, depositar'á préviamente

en el Banco de la N,¡ción AI'gentina la cantidad de trescientos pesos mo-
neda nacional de cursu leg'étl á la órrlen del Ministerio de Relaciones
Extel'iures, en garantía del fiel cumplimiento.
Art. 50 Cumullíquese, publíqL1e~e é insértese en el Registr'o Naúional.

SAENZ PEÑA.-EoUAROO COSTA.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TEKKy.-LuIS
M, CAMPOS.

Decreto declarando sospechosos todos los puertos de España.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 4 de 18}l4.

Ell vista de lo manifestado pUl' el Dt'partamento Nacional de Higiene, en
la preseute nuta,



'''''', .•. ,;

El Pre8idente de la República-

MAYO 495

DECRETA:

Art. 1° Decláranse sospechosos todos los puertos de España, situados
sobre el Atlálltieo.
Art. 2° Comuníquese, publíques~ y dése al Registro Nacional.

SAENZ PKÑA.
EOUARDú COSTA.

Decreto nombrando Cónsul honorari~ en Roma

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1891.

El Pre8idente de la República~

DECftETA:

Art. 1° Nómbrase á DOIl Emilio llulJy Cónsul honoral'Ío en Roma.
Art, 2° Expída,,;e la patente correspundiente, <:.:omuníquese y dése ul

Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Decreto nombrando la Comisión de Inmigración del Rosario

Departamento ne Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1894

Vista la precedente nota de la Comisaría General de Inmigrad0n,
El Presidente de la República-

DEGRETA:

Art. 1°, La' Comisión de Inmigración del Rosal'io, qlled:¡ cdllstituído en
la siguiente forma: PI'esidente, Dr. Ovidio Lagus; V00:des; D. Emilic) D.
Ortiz, Don Pela yo Ledesma y Don Miguel G['andoli, Oficial 10 Dvn Pe-
dro Benitez.
Art. 2°. Desígnase á las siguientes pel'sonas para componer la Comi-

sión de Inrnigl'ación del Paraná: Presidente Don Cayetáno RipJII hijo,
Vocales. DI', Don Samuel Parem Denis, Don Jusé PI'edolioi, Duo Bal-
tasal' T')!'I'es y Dun JUI"ge Mellechifw. Secl'eta,'io, Don Jusé Mal'ía Nf'il'a.
Art. 3° Ol'g'Hlízase la Cumbión de Inrnigl'ación dtl CÓl'doba, de la si-

guiente .manel"a: PresicielJte, Dun H.arnun Fel'reYI'a; Vocale", Ur'. Dun Pa-
blo Catteoot, DeJO BenjallJÍn IJ Imilll!;ueZ, Don ()ullcan M. Munro y Don
Juan Olcese; Sec('eta¡'i'l, Dún CeledolJio E. Ci:lnedo. .
Art. 4°. Queda f,)['mada la Cumisión de Inmigración de San Juan, por

lds personas sig~ieotes: Presidente, Don Cáf'los Echegaray; Vocales, Don
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Nacional.
SAENZ PENA.
EOUAI{OO COSTA.

Abr'¡-¡ham ViJHI't, Don Benjamin Batiz, Don Juan Cereseto, y Dun Flo-
rendo Amézaga; Secretal'Ío, Don Desidpl'io S. Aguiar. .
Art. 50. La Comisión de JujllY queda organizada, de la siguiente ma-

nera: PI'esidente, D"n Pedro J. Bertré-:; Vocales. D,)fl Huracio C. Pember-
ton, D()II :Martin Bát'celM, Dol1 Maxirndiano Warnke y Don DlHOillgo
B¡lea; Secr'etal'io J)()n Viet'Jr Gómez.
At't. 6°. Desígr,ase á las siguiente,. personas, pHI'a constituil' la Comi-

sión de 111migración de :Mendl\z¡-¡;Presidente D,1I1LaUl'enn() Galiguial!a;
Vocales: D'Jn Cárl()s Alurralde, Don Luis C. LngnmaggiorfJ, Don Luis
Lavoi£siE'r y Don I\/1clnud J. Zapata.
Al't. 7°. Comuníquese y dése al Registl'o

Decreto nombrd.udo una Comisión de Inmigración en Santa Fé.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1894.

Nacional.
SAENZ PEÑA.
EDUi\ltDO CüSTA.

Vista la precedente nota de la Comisal'Ía Gene¡'al de Inmigración.

El Presidente d¿ la Republica-
OECltETA:

Art. 10 Quedan nombrHdas la", siguientes personas, pal'a compur:er la
Comi"ión de Inmigración en Santa Fé: Presidente Dun. Rod,}lfo Bl'uhJ;
Vocale~, Don Ignacio Crespo, Don Enrique Thwaites, Don Nicolás Bullo
y Dun Sixto Sandasa.
Art. ~o Nómbl'ase Secretario de dicha Comisión á Don Guil1el'mo Borda,

quien gozará úlácamente de la I'emulleración de cincuenta p~sos moneda
nacional mensu¡des qu.i le está asignada como guardián del hotel de IIl-
migrantes de Santa Fé. .
Art. 3° La Comisión de Inmigración de San Luis, queda constitllida

en la siglliellte f')rma: P¡'psidellte n,n Adolfd Y. 19¡u'z,i.b"i; Vocales Don
Jacntll Videla, Don Felipe S. Velasquez, Don JUJ.ll Pastore y Don All-
tUllio Quudri.
Art. 40 Nómbmse Secretal'io de la ComIsión de Sa.n Luí.; á Drm Agus-

tin PlIltO, cún la asignación mensual de cincuenta pestls moneda naeio-
nal, imput¡:¡ble" á la pcu,tida la, item 9, iO':isu 5" del Presu¡Juesto de Re-
laciulws l~xtc£'Í(jl'es.
AI't. 5° Comuníquese y dése al Registro

I

Acuerdo aprobando el Presupuesto f"rmulado por el Departamento de O. Públi-
cas para reparaciones en el Hotel de Inmigrantes de esta Capital.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, ~Iayo 9 de 1894.

Visto este expediente y con Jo inf)!'mado POI' el Departamento de
Obras Públicas y por la Contaduría General,
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El Presidente de la República, en Consej() General de Minist[,os---

DBCRETA:

AI't. 1°. Apruébasp. el prcsnpnesto qUf~ ha formulado el Departa-
mento de Obras Públicas, p'lra efectuar las reparaeiolles indicadas en
el Hotel de lllmigl'antes de esta Capital, por la e )mis"ría General tiel
ram", presupuest,) eUye) impol'te asdende á la CCl.llti.1r.dde mil quinien-
tos cuatro pes"s C')lJ cu lI'~nta y siete eeutav¡)s mmeti'l nacIOnal.
Alt. 2°. L'l misma Cumisa:,ía lIam'1l'á 'Í. li,~itC\eiÓ'lpu'a I:t ejécut~ión de

dich,)s tl'ab ,},s, con a¡'re6:') á las e,,;pdcifL.:.wLltle5f )(',0 lla1t5 ¡J')['el ex.-
pl'esad,) Depal.tamento,
Al't, 30, D~bie(ld) i o¡Jutarse el g l"lto de qle se trat'l, al inciso 4°,

item 11, ¡Jarlid,l 9 del lJ['esut'ue.;t" dell lllte¡'i w, s"1~ún el inf"no~ dé la
Contilduria General cOl'riente á f,)j'ls 9, c 1I0Ullíqu~se este decreto á di-
cho Ministerio, pardo su con,Jcimiento y deloás efectos,
Art, 4°, Pas3 á la. Cümisaría Gelleral de hmigración y dése al Re-

gistro Nacional.

SAENZ PEÑA,-EouARDO COSTA,-MANUEL
QUINTANA,-J, A. TSRRY.-
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto declaranilo sospeohosos los PU3l't'lS espa.ñoles del ma.r Ca.ntá.brico.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1894.

En vista de lo expuesto por el Departamento Nacional de Higiene,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confirmase la resolución adoptade. por el Departamento Na-
cional de Hi,~ie:le, IirnitftudoJ á l,}s puer'tog espauoles del m Ir Cantábrico, el
dec('eto de 4 del cot'l'ieilt~, qle d~cla[.aba sospechosos todos los puertos
de España situados sobre el Atlántico.
Art. 2° Oomuníquese, publíque,;;e y dé se al Registro Nacional,

SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Santiago de Cuba.

Departamento de Relaciones Bxteriores.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1894.

Atendiendo á lo manifestado por el Consulado General en España, en
su not.a fecha 12 de Abril último.

32

.oO. '
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SAENZ PEÑA
EDUAHDO COSTA

El Presidente de la Republica-

DECRE,!:A:

A..rt. ,1° Nómbr'ase Cónsul en Santiago de Cuba á Don J<Jsé JO'3quin
Hernlindez, '
Ar't. 2° ¡Extiéndase' la patente cOITespondiente, comuníquese y dése al

Registro Na eiona \.

i
I

Decreto nOlhbrandoá D. J. S Attwel1 Agregado de la Misión Especial de Arbitraje
, 'li en los Estados Unidos,

Departamen O de Relaciones Exteriores,
, I Buenos Aires, Mayo 16 de 1894,

!
Visto 16 m¡l-'lif~st/ldo p')r' el Señ'lr Envi'Hlo Extl';lOl'dinario y Ministr,O

Plenip(Jte~ci;l('ill de la República eu los E:,;tad,)s Unidu3 PUl' nota N° 40,
de 11 de Ab¡'il último~

El Presidente de la Rl!públü~a-

. DECRETA:

Art. 10 Nómhrase á D. Jnan S. Attwe!l, Agr'egado dA la Misión ESp'ecial
de A,'bit"hjp., miAllt,'as dure Li :lUseUCI<l del ::)ecreLu'i,} de la Leg:¡ción en
10<0; [<~st;¡d,,5 U'lid, 's. '
AI't. 2° Fí.ia~e á dlc!l'} A~l'e:!;adll el s:l~ldl) rn~nsu.d de tl'AsciAlltns pASIlS

01''', ,que se pagal'á con fuudus de la ley No, 2897, á partir' del 1<' de i\.bril
último.
Art. 3° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
EnUAIWu COSTA.

Decreto nombrando Cónsul en Castellamare,

Departamen:to 'de Relaciones Exteriores,
I
I

El Pre8idknte de la República-

Buenos Aires, Mayo 17 de 1894,

DECRETA:
An, 10 Nóml)l'ase Cón~lll en C,lstellamare á D. Luis Garrido.
AI't. 20 Extiéndase la puten t.e c'Jl'l'espondiell te, cumullíq uese y dése al

Registl'o Nacional.
SAENZ PEÑA.
EUUAHDO COSTA.
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Decreto reservando para el servicio inmigratorio, parta del Hotel del Paraná.

Departamentode RelacionesExteriores.
Buenos Aires,Mayo 18 de 1894.

Vi"lta la solicitud de la Dirección Provisoria de la Escuela de Artes
y Oficios del Paraná, trasmitida por pI Señur Gobernador de la Provincia
de Entre H.ios, y atento lo expuesto por la Comisada General de In-
migración,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Resérvase p'wa el servicio inmigratorio en el hotel del Paraná
la parte expresamente señalada en el plano adjunto POI' la Comisaria
Geneml de Inmi~raciónJ que .:;e compone de dos vestil)ulos, piezas para
la oficina de trnbajn y seel'eta!'Ía, UIl salón para la cumisi,)1l local, dos
snlOIWS para dürlhitol'Ío, CI)medUI' y otras dependencias.

AI"lo 2° QlII~d!:lcedida temporalmente la pal.te l'est'llJlt> del edificio, para
que se establezca en ella la Escuela de Anes y Oficios del Par'aná,
siempl'p, que el Gobierno de la Prllvincia de Entl'e l{i'Js gal'antice su
consel'vlición y su uso exclusivo á los fines indicados,
Art. 3° Queda entendido que el G()bier'no puede recuperar en cualquier

tiempo la parte del edificio cedido temporalmente.
Art. 40 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto reconociendo al Sr. D. G. J. Buchanan Enviado Extraordinario de los :El.
UnidOS,

Departamentode RelacionesExteriores,
Buenos Aires, Mayo 19 de 1894.

En vista de la carta Credencial que ha presentado el Señur D. Guiller-
mo J. Buchanan, por la cual se le acredita en el carácter de Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de América
cerca del Gobierno Argentino.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Queda reconocido el Señor D. Guillermo J. Buchanan en el carác-
ter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenip'Jntenciario de los Esta-
dos Unidns de Amél'Íca' cerca del Gobiel'no Argentino,

Art, ¡¿'o Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.
SAENZ PEÑA.

EDUAKDO COSTA,
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Buenos Aires, Mayo 26 de 1894.

De~ret() nombrando G~rante ySecl'etario del Hotel dtl Inmigl'ación de Tucuman

i
Departamentb de Relaciones Exteriores.

El Presidrnte de laRepública-
DECrlETA:

i
Art. 1° Nómbrase á D. Gabriel Perez, Gerente del Hutel y Sec['etal'Ío

de la Comi~ióll de lllmigr'aeiÓlI de Tueurnán.
AI.t. 2. Cumuniquese y dé:"e al Registeu NaciulJal.

I SAENZ PEÑA.
EUUAHOO COSTA.

I

¡
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MES DE MAYO

Decl'eto acordando a. los Señores Olivera é hijos, permiso para establecer un ase-
rradero y varadero en el Arroyo Chaná.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 10 de 1894.

Visto el escrito pre~entado ante el M.ioistel'Ío de Guerra y Marina
por los Sres, C, Oliver'a é hijos, del 10 de 00tub,'e de 1893, solicitando
permiso para establecer un aserTadero á vclpor' y un varadero en el Arro-
yo Chaná (Isla del Parullá), atento los infJrmes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que trae positivas ventajas para la navpgnción el establecirrJiento de
varadp.ros en los !'Íos navegdbles de la Hepública, pul' lo que puedede-
ferirse á lo que se solicita,

El Presídente de la Rep'Üblica-

DECRETA:

Art.l° Acuérdase á los Sres, Clemente Olivera é hijos, el pe,'miso que
s()li~itan para el establecimiento de un aserradero á vapor y varadero,
en una quinta que poseen en el Arroyo Chaná (bla del Paraná), bajo
las condieio'les sigUIentes:
a) Les concesiunar'ioo; deberán construir por su cuenta una casilla

apr,)phda para alojamien to de un empleado del re"guar'do encargado de
fiscalizar las mnder'as que se asiel'l'en y los buqu~s que entl'en á repa-
l'arse, operación á que queda limitada la concesión.
b) Las cOlIstl'ucci"lles á p,'actícHr'se pam la instalación del asel'rHdero

sobr'e la l'ihera, no rflvistÍl'áll el cHrá(~ter de permanentes, debiendo'dejar-
se una zona libre pl\ra calle de quiuce (15) metros,
(e) Esta. concesión queda sujeta al pag'l de los impuestos respectivos

y en cualquier' ti~mpo pod"á el Purler Ejel.:utivo d~cl<lr'arlft caduca sin
lugar POI' el hecho á r'eclamo ni indemnizacion de ningún género.

..,



Buenos Aires, Mayo 5 de lB94.
Departamento de Hacienda.

Decreto encargando al Jefe de la Oficina Central de Encomiendas, del despacho
aduanero de las Encomiendas Internacionales,
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SAENZ PEÑA.
JOSB A. TRRH,Y,

SAE~Z PEÑA.
JOSE A. TERRY,

. Art. 20 Comuníquese, públiquese, dése al Bl)letin Oficial y páse á la
Dirección General de Rentas par'a ~us efectos y para que exija de los
interesados la reposición de los sellos que se adeudan y que han sido
causa de la paralización de este expediente.
(Exp. 2028 O, 1893.)

Vista la precedente nota de la Dirección General de Correos v Telé-
grafo!-; referente al servicio postal de Encomiendas Internaciunales, aten-
to los informes producidos, y "

CONSIDERANDO:

Que es deber de los poderes públicos procurar la may.)(' celeridad en
los servicios administrativos y b¡-¡jo tal concepto la Intprvención Adua-
nera en el servicio de esas encomiendas debe ser modificada des -le ':l'le
la con/~urrencia de un vista de aduana á la On..:ina respectiva en una
hora dada, paraliza su muvimiento general y eausa retal'dus en el des-
pachfl; .
, . QIW la forma prnpUl~sta por la Direceión General de Ct'rr'eos v Telé-
graflls para el desp~wht) de las citada~ Encomiendas Intemacl'lOales,
consulta las necesidades de la Adrnillistr¡-¡ción, ~ la vez qu-~ofrece veu-
ta.ias para UII buen servicio p(lblic() desde que cometielldu al Jde de la
Oficina de Encomiendas Postale~ las funciones aduaneras des~mpeñadas
por el Vista de Aduana, dichas encomiendas no sufril'án demoras en
su entrega;

Por estas consider aciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1.° Queda encargado el Jefe de la Oficina Central de Encomien-
das del despacho aduanero de la~ Encomiendas Internacionales, debiendo
los del'echos que se per'ciban por tal concepto, ser entregados cüda
veinticu",tro horas á la TesorPl'Ía de I~ AdualJa de la Capital.

Art. 2.0 Comuniques(~ á la Dirección Gener'al de Rentas, p¡:¡ra los efec-
tos del caso y lJasl:' á la Dirección General de Curreos y Telégrafos á
'sus efectos. .

Art. 3.° Dése al ROLETIN OFICIAL.
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Regla~ento interno de la Dirección General de Rentas de la Nación y decreto
aprobándolo.

Art. 1° La Di"ccción Gener'al de RpnU:s de la N;_~ción, dppende del
Millislprio de Haeiendl1 y ejerce superintendenda en las Adminisll'o.ciones
y Olicillas siguientes:
Aduar,'is, Receptorías y Resguardos en toda la República,
Impueslos Internos.
Contrib~lcióll Territorial y Patentes,
Papel sellado. .
Re(:aurla(~ión de derechf)s del puerto.
Arqueo de buques.
Fábricas de CHr"es consprvadas y demás empresas gf-lrantidas.
Art. 2° Las relHcione,.¡ ofkiales de las r'l'p,lI'l.icinllP'!" y ofi('inas de!"ig-

nad;-¡s ell el lIrtit'ul'l anteri"r', SArán tellidas exdu~iv;¡mellle CJIl pi jefe
~upel'ior' illmp,diat." qlll es la \)ir'e(:cióll Genfll'HI de R~ntas Ill) siélld"les
pel'm ¡tid" dil'Ígi, SA111P"der" Eje(~u IÍvo N aeillIJa 1, pl'f~;:(~illdiplldo de nq nella.
Art, 3° Sun atribuci,llles y dt'beres de I a Dirección General de Rellta~:
10 La dirección é inspección de I.odas las uficinas designadas en el
artíeul .. 1°;

20 Pr"pllner al P. E. Id h,.bilitaC'Íón de puestos, If-IcreaeÍón del nuevas
ofkill,U~, la supr'esión de las que considere cúnvenieule, ó la dis-
minución ó Humellto de su persllllal;

30 P,'esPlltar á la aprobHeión del P, E. los rpglamelltns internos
par'a la mar'cha de l¡-¡s reparticiunes, sei'íalando las facultades y
dpbel'es de tudos sus empieadus;

40 PI'oponel' á la aprobación dl'll Millistel'Ío la resolución que con-
venga en las cue,,;tiones que sur~iel'en entre los particlllar'es, las
Aduanas y demás repartidoues de su dependencia, en todos aque-
llos easos en que por las leyes vigentes la decision no corresponda
á otros tribunales;

50 Dee.idir las cuesti"nes q Ile se su<;citen entre l,)s emplead,)s, cuando
no se confo('lOaran con la r'es"lueión de sus jefe,,;, y en las que se
proml)vieren entre ést"s y sus emple:ld.),,;; .

. 60 C\lr)f~ccional' y presentar anualmente al P. E. la tarifa de avalúos;
70 Vigilar' el eu'oplimiento de llls leyes y reglamentos fis~ales en
todas lao; l.fidn'ls del su dependencÍrl, indicandq al Ministerin las re-
fOI'm'lS que conviniere prom"ver, así com'J las m 3didas que deban
adoptarse para el mejor servicio público y buena percepción de la
renta; .

80 O"denar la inspección de las oficinas de su dependencia, cuando
h juzgue conveniente, expidiend0 á los inspectores las instrucciones
necesar"ias;

90 Vigilar el buen desemppño de los empleados de las diversas re-
par'ticinoes sujetas á S'J dirección, }Jroponiel,dr¡ al Ministerio la
destitución ó remoción de los que no llc:naren cumplidamente sus
deber'es;

10, Exigir de las diversas repartichnes la pr'e!>entación de las cuen-
tas, examinarlas y prestarles su apwbación;"
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11, Practicar cada año indefectiblemente la revisación de los mani-
fipstos generales;

12. Dirigir y preparar los trabajos de la Estadística Comer"cial de
la República, adoptando las medidas convenientes para su mejor
r"esultado,

13, Presentar anualmente al Ministerio una memoria detallada de
los trabajos de las oficinas, con los cuadros y estados respecti-
vos de su movimiento;" "

14, Todas las demás funciones que las ordenanzas de Aduflna espe-
cialmente encomiendan á la DIrección Ger.eral de Aduanas.

15, PI'l)pon¡.>r al P. E. el nombramiento de empleados;
Ar't. 40 La Dirección General de Rentas se sl'bdivir'á en tres seccio-

nes de conformidad ni decreto de Gobierno de 7 de Ago5to de 1893,
debiendo cada dir'ector atender per'sonalmente y b:lj') su inmediata r'es-
ponsabilidad, el flJl1citH11imiento de buen sel'vicio en las repar'ticione,; á
su car"go. sin perjuicio de la responsabilidad colectiva que en su earác-
tel' de cu:er"po c/Jlegiado le corresponde,
Art. 5fJ La Dirección de ['entas al hacer inspeccionar las nduanas y

demás reparticiones de su depend~ncia, ordenará la compilación de to-
das las ob~er'vacitJnes y refol'mas que sea necesario introducir á las
leyes y disposiciones fiscales vigentes ó regl<:\ment,)s.
Art. 6° Correspl)nd~ á la Dirección GeneNI de Rentas la inspección

de todas las Aduanas, Ruceptol'Ías Re~gr1'\rd IS, y demás rep lrtidones
de su d'lpendellcia, practicándola POI' medh del cUt::rpo de in:,;pectur'es
que le asigna la l•.y d~ pr'esupl1~st('; f'jerciendo la más amplia acción
para h or¡..{anización dp,1 servido aduaner'ú en t,),h la Repúblicr\, como
para determjllr\r la jUl'Í,-;dic¡;iónde cada Adu,.l[la, Recept{)['ia ó Re--gu'lrdo
do. I¡rlla¡mente pal'a la habilitación de puntos de emb'!I'qlles de 1.lI'lIduc-
tos y f,'utos del P"lÍ:'I,Ó de días y hor'as se!{ún lt)~ Cas')!') en las mi .•mas
Aduanas, sin pe/'jllidt 1 de proponpr al Gobierno la habilitacióu per'ma-
116nte de puerto..,;, muelle:,;, ó canaletas dt~ embarque.
Art, 7° Lq, Di"ecdón de Rellt,\s se COmpllllf' de un Presidente y dl)s

Directol'es, que fu!/ci'JI/an sep;lf'arl,m~ute, Ó en c 1IIjunt{) f.JI'm 111,1,) di-
rectol'Ío, según los (~USoS,y en la forma que se detel'mina el! el presente
Rel4!amento,

Art. 80 Las oficinas que dispone la Di/'ección para su funcionamiento,
son:

10. Secretaria.
2°, ClJntadul'Ía.
3°. Oficina de rveisación de las cuentl'lS de recaudación de la Aduana
de la Capital

4° Oficina de r'evisación de las cuentas de recaudación de las demás
Aduana:,. de la República, "

5° Ofieina de balance,.; de registr'os de lu Aduana de la Capital.
6° Oficina de balances de regist/,os de las demás Aduanas de la
República,

70 Oficina de inspección de empresas de carnes ccmservadas y otr as
ga 1"&11tidas,

80 1l1spe¡~tores generales de rentas.
9° O~cina de recaudación de de/'echos de puerto y a¡'queos.
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Art. 9° El Presidente es el Jefe de toda la repartición.
Art. 10. SIlS deber'es yatl'Íbucinnes son:
10 Presidir las sesiones del Directol'io;
20 Repr'esentllr á la Dirección General en sus '"elaciones con los
poderes públicos, oficinas y particulares que tengan asuntos que
ventilar con ella;

. 30 Firml'lr )a corre spondencia y demás. dOCllmeptos públicos y priva-
dos de su administración, así cumo los poderes y cOlltratos que
fuere necesario otorg'Hr;

40 Convocar á se~ión al Directorio siempre que lo considere conve-
niente;

50 Informflr en c3da st-'sión al Directorio de las disposiciones to-
madas por la Presiden(~ia;

60 Pr'oponer pOI' sí al Puder' EjPcutivo el nombramiento y exonera-
ción de empleado!?, con excepción de los superiores, qll e deberán
ser pr'('puest, IS POI' el Presidente con flcuerdu del Direütoriu;

70 Cumplir y hacer cumplir el prf'sente J'eglamento_
Art. 11. La fil'ma del Pr'e!'-idente será autoJ'ÍzHda por el Secretario, en

la cor'I'e~p"ndp,ncia, actas y demás documentlls admini!'-tralivos.
Art. 12. El Pr'e8ideOle, además de ..,;os fUI,ciunes de tal, tendrá tambien

á c;u car¡..o una sección, como cada uno de lus otr.os Directures.
Art. 13. Podrá acurdar- á los en.pleados, licenciasqlle no pasen de

oeh<) dias. .
AI't. 14. Podrá pedir informf's á las reparticiom ..s n¡-¡ciom,les, qUf> no

dependan de la DiJ'eccióll, cuandu lo juzgue eUIlvenÍt'nte para el mejor
¿esiJ3ch'j de lus asuntus.
Art. ]5. Autor-izar con <;u firma todo ~asto que se efectúe, poniendo

al misOJo tiempo el Vo. Bo. f'n ]¡'S ('heques que fil ma el habiliW.do par'u
el Hbono de las r'e~p ectiV¡íS cpentas.
Art. 16. Ol-denar la im.pec('ión de hlS p.duanHs y df-más pficinl'ls recau-

dad.",as, como tllrnhien las demás l'ep¡Htil'i"rles qne del'elldbn de la' Di-
recl"ÍólI, impartiendo á los lnFpt'ctul'f'S las ir.~t/'U('ci(jnes que juzgue ct}n-
venipntd p'ira el mej (tI' de"fmpeño de su cometido.
Art. 17. Puede ordenar por' sí la suspensión de empleadus, dando cuenta

al lJirect<)J'io.
ArLo 18. En los casos de ausencia del Presidente, será reemplaz&do por

el Dh'ector más antiguo.

DIRECTORIO

Art. 19. El Directorio lo fc>rmnn los dos Vocales y el Presidente.
Art. 20. Se reullirá or'dinadHmf'nte dm; vece8 por semllnr-, lus lunes y

jUlwes; y extr'aor-din'lriamente cad" vez que lo disponga el Pre'?idente ó
fu eSe pedido pat. alguno de sus miembr'os.
ArLo 21. Llls resoluciones del Dir'ectorio serán tomadns por mayoría

de votos, y en caso de. empate, la decisión corresponderá n). Presidente.
Art. 22. Propondrá al Puder Ejecutivo el nombramiento de los pmplea-

dos de la Dirección y de las adminisu'acillllP.S que de ésta depeudan,y que
no estén cumpl'endidas en el inciso 6° del al.t. 10.
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Art, 23. Son debpres y atr'ibuci,lOP.S dpl dir'ectorin:
1" P,'oponer' r'ef /I'm;ls el! los pr"JYflCLOSde l~yes de impnest()s, que
deban sompterse al Hllnora ble Ot)n~r'eso pi ,1' el P .•der' Ejeenti v();

20 Propone,' los decr'pt"s reglarnp.nt¡II'ius de las mi,..;ma:,; leye,;; de
implJe,..;tos, una vez que se ~HIIÜ lllen;

3° Hes'llvel' en ¡¡cuel'do las dudas que se slJ,..;citen entr'e el C(lmer ..
cj¡mte y el vi,..ta de aduana, sobre la par'tida de tarifa que cor'l'es-
punda á un artículo, ó sobre la clase, calidad ó estado de algún
géner'o;

40 Informar al Poder Ejecutivo sobre las eX(lOeracionesde impuestos;
que no estén claramente consignadas POI' las leyes dI" la materia;

5° Entender' en t')do asunto de importancia que revista ca l'ácter ge-
neral, ó que presente algllll'l dificultad al Direct,or encargado de su
resolución;

6° P,'e!"entar anualmente al Ministel'io de Ha('iellda el pre!"u¡.>uesto
de sueldos y ~;¡stus, de todus la" adrninist-raciunes que están b,tjll
su deppndpnda;

7° Designar' el gél}erO de asuntos que corresp ,nd'l á ,~ada una de las
tr'es secciolles en que esta ,..;ubdividida la Dirección General yel
:qirector á cuyo carg'} debe estar cada sección,

Art. 24 Para la furmación de las secciones el Director'io cuidará de
equilibr'ar el traba}, hasta d'Jllde sea po .•.ible; y para la d~,..;ig'n;lcióu del
Direct'lr que haya de atplIdel'l ••, deberá Leuer' presente hs aplilU'ies y dis-
lw"'¡cionp-s e"ppciales de l~aJ11uno,
Art. 25. T ti lit, 1 la f'Jrmaeión de las secciones ('omo la dí sigrJación de f>US

jefes, dur'ará mientras el Dir'ectol'io no re~uelv~ utl'a c"s<1.
Ar't. 26, Olida Director de~pachal'íí. separ'¡.¡damelltp Il)s asuntos depen-

diente.., de su se(~ción; y una vez de~pachadlJs, los dil'igirá al Presidente
por' medio de la Secretl:lr'iH, pam su cumplimiento y comuoicdciones.

SECRETARÍA

Art. 27. La Secretaría es la oficina encargada ife dar entrada y salida á
todos I'Js asuntos que rleban tramilarse en la Dirección Gener'al, á este
efecto establecerá Jos libl'Os que detel'lnina el inciso 1° del a1'IÍcul" 38 d~
estp reglar:npnto; en los cuales rieben <;OlJstar' todos lus trámites que reCo-
rran lus expedientes hasta su ter'minaciún,
Ar't, 28, El I'egistl'o indicado contendrá: la fecha de entrada de todo

documentn, nÚlllern de ór'den y letra.
Ar't. 29 Llevará hsi mismo dus libros de recibos, uno para el servici0

interno 'y 'Jtr) pal'a la I'elni~ión de Ilotas y expedientes, fuera de la ofieirJa,
debiend'l quedar siempr'e constaneia en ellos de quien los reeÍbió,
Art. 3l>, ~I Secr'et>tr'io directamente distribuir'a los expedientes á la sec-

ción Que corrf'sponda. . .
Art. 31. El Secr'etal'Ín refl'end'lI'á h fir'ma' del Prflsidente en todos sus

actos administr'aliv, IS; asistirá á las se",i llIes del Dil'~ctl)r:io, levantando
un acL<, da sus aCllerd,)s, que fil'm>lrá despl1és del Pr'esiJeate ..
Art. 32. Hedactar'á la c"rl'e~pondeaci;l de dCllerd, con las instrucciones

que reciba del Pl'esidente. De toda c' ,rr'esp'lIldencia, expedida POI'Secre-
tar'ía se dejará l'opirt .en un libro q Ile Ile\'ar'á al efecto.
Art. 3~, La Secret:lría tendrá á su car'go di archivo debidamente orga-
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nizado por' letras, números y fe0ha!';, de manera que prpsente todo género
de facilidad pal'a encontl'al' pi d,)cuiOtll1t" qUA se \¡lJ~que,
Ar't. 34. Uistibuil'á el traba}, en t,),f,)5 1')5 emple Id I~ dé I-l Se~retal'ía,

pudielJdu dvidir esta en seccivnes, de modo que la marcha de todos los
asuntos esté al dia,

Art, 35, Autoriza con su sola firma todo decre(o de trámite que no
impor~e una resolución,

Art. 36 Sin perjuicio de lo quP disp')l1ga la ley de presupuesto, el per-
sonal de la Secretaría debe constal' de:
Un Secretaría;
Un Pro SecretarIo;
Un Oficial 1°;
Tres Oficiales 2°5;
Seis Escr'ibientes.
Art. 37. El Pro-se(~rotario desflmpeñará las funciones del :Secretario,

en ausencia de éste ó cuando el Directorio lo determi\1e por razones es-
peciales, •.
Alt, 38. Estará á carKo del Oficial 10 la habilitación de la Dit'ección,

cuyas funciones y debl~r'es son:
10 Formar mensualmente y p')r triplicado las planillas de sueldos y
gastos, las que suscl'ibirá, haciénd,)le poner en cad,l una el Vo. 8°. del
Presidente, Una vez terminadas, las remitirá á la CUlltadul'Ía Ge-
neral, antes del diez de' cada mes, teniend,) especial cuidado de
tramitarlas ya en la Contaduría ó en los Miuistel i'JS para que no
sufran demoras los pagos;

20 Hará 1<. distl'Íbución del dinero el mi,;;ml) diA.que 10 reciba, prac-
ticando antes l,)s descnentus que le Ol'dene el Presidenta p<)r faltas
de a~istencia~ de l. -s emp'pado~;

30 Llevará Ull libr'J de C;¡j" en cuy') débit) anotará toda!'! la!'! ~umas
que reciba, cllalquiera que sea Sil pl'o~edencia, c' In dtlsignación de
esta y los t)bjet<ls á que es de~lin .•da. En p.l crédito ctllOtal'á todas
las salidas de Cllja cualqu el'a que sea su origen. Llevará además
otro- libro donde f"l'mará una cuenta partieular á cada uno de los
gastos y sueldos que le fija el pf'esupue~t() á la Dil'ección, cuiddndu
de no excedel'se en cada partida. Mensw-i.lmente se efe'~tuará un
balance general de t,)das las existencias de Caja y d()curn,ento:,;, que
remitirá á la Conta.duría. General junto con lus comprubantes que
aCl'editpn la invel'siólI de las ~umas gastadas;

40 Tendrá también á su ~arg') el regi~tl'o de emplead)s de la Direc-
CIón y de todas su,;; d':!pendiencias, á cuy') efdcLO lIeval'á, un libl'o
donde anotará todo el muvimiento que ocurr'a, l:on expresión de la
fecha del n'Jmbramientll, categ'JI'íu, de~tino y sueldo de cada uno,
tenif'lIdo especial cuidHdo de q' le no haya IItrago;

50 Llevará además otro libro donde anotará las licencias que acuer-
de Ia Dirección.

60 Atenderá lo~ pedidos que le hagan los distintos jefes de r epa!'tición
por útile5 y objetus pam el uso de las oficinas, no pudiend..l cum-'
plir el pedid.> sin el yo. BO. del Secretario.

Art. 39. La mesa de entradas estará á cargo de un Oficial 2° con dos
auxiliares, cuyos deberes y obligaciones son;

10 L1eval'á dos lIbros principales, uno para asuntos oficiales y otro de
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particulares, en los quP- anotará todo expediente, nota ó solicitud
que entr'e. Una vez etectUilda esta operación lus cal'atulFlrá haden-
dI) tantu en el libro cumo eu la carátula, un breve extl''lcto del asullto,
fijando en cada uno el número de órden y poniendo en la misma
carátula la fecha, Una vez li~tos los pasará á la Secretaría.

2° Dará igualmente salida á los expedient.es despachados, anotando en
IQs respectivos libros la fecha de la salida yel número del infurme,
nota o resolución con que se pasa;

3° Tendrá á su cargo el Al'chivo de la Secretnría;
4° Lüs expedientes que remita á lasdi:;;lintas oficinas, los hará constar

en un libr'o donde anotará el númer'o y la fecha. á efecto de que el
empleado de la repar'tición firme el cur'l'espondiente recibo (art. 29);

5° No podrá entregar Din~un expediente á' Jos particulares, Sill Ól'dell
exp"esa del Presidente de la OÍl'eceión ó de los Dir'ectores;

6° El encal'gado de la mesa de entrada tendrá la obligación de anotar
en el dia todo expediellte que entre, lo mismo que de dar salida á
loE,que se desuachf!n, tambiell en el dia, Usará de un sello que pon-
dr'á en cada expediente cun la fecha de entr'dda y cun la de la salida,

CONTADURÍA

Art. 40. El personal de la Contadur'ía, 'sin perjuicio de lo que disporiga
l:ada lIñü la I~y ele pre~upue:'ltu, se cumpondrá de:

Un COlltadur' mayor';
» Inspector general;
)) C••ntl.¡dor fiscal;
» ofil:i a I 1°;
» ) 2°;
Dos Tenedures de libros;
CW:ÜI'O A LJxiliares;
Dos Escr'ibien les;
y f"ociolll-Irá b¡¡jo la inmediata dirección de dichn Contndor mnyor.
AI't. 41. Llpvará cuenta á cHdh una de las adrnillistr'aciunes ú, .ncinas

nacionales, JepPlldientes de la Dir'eceión General que rpcaudeu "ellta, con-
signand" en su l:argu los fdndos Ó Yalures que rel:iban pam Cl)br'al' Ó habi-
liten cun ese (¡ otr'llS objetos. y á ~u haber los que devuelvan ó depositen,
haciendo lo pl'Ímer'o Ih,r' los ducllmentos que obren en su podpr y pl)r 1:Is
planillas dirll'ias que aquellas deb,'n r'emitir;.v lo segundl) en presen<.;ia del
certificHdo ó duplicado de oppósito qu~ deben tarnbien enviar' á la Di-
rección; de acut'r'du con lo estableeido en el urt 49 de eSle Reglamento,

Art. 42. La cuntabililLld, tanto en esta repal'tición, como en todas lus
admilJistr'aciones ú oficinas en que se reciban dinero ó valores, por
cualquier cuncepto ser'á llevada pJr partida ddble, abrit..ndo la pr'imera
no sól.¡ las cuelllas á que se refie¡'e el ar'tÍcul1) ant~r'i'J1', sIno todas aquellas
que tengan por' f)bjeto establecer ó f;wilitar la vigilancia Ó C')lItrul tHlltO
en Iéls últimas, C"1O" pal'a con las eXl ••.eS>IS qlle gocell eXflllción de de-
rechus de adualla y á \;,lS que se hayan fijadu un Ií:~lite par'a la lib,'c
illtl'oduccion de artíeull)S de consurnl) Ó cOllstr'ucción, tfllliélldnse á la vista
cvn este objeto, los despachos efedlludus por las aduanas, Ó. copias au-
~tOJ'izadas de los mismos, .

Ar't. 43. La Contaduría intervel~dl'á en los pedidos de selluS ó estam-
pillas q ne la Administ¡'acióll General del ramo, haga. á la Casa, de Moneda
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llevando el cargo del,) que aquella haya recibido por cuenta de esos
pedid,)s,
AI.t, 44. El Contadl1l' mayor, en ~u carA(~ter de j p.fe de la Contadlll'ía

de la Dirección Gpneral dcl Renta"" Pjerce¡'á, r-e"peeto á t"das las admi-
nistraciones ú oficinas I'ecaudadol'as, Ilts funciones de slIpArÍllt.-\ndente
de la contabilidi1dHd, para vedficar si los libl'Os s~ llevan en la f,rma que
manda la ley y evitar que bnj.) pretext,) alguno se dejAn atl'asnr,
Ar't. 45, Intel'velld"á, ademá,., per'sonalmente en los balances qUAdeben

practie:Il'se plJr In menos Ullll vez p' 11' me:-;,en tnéla'" IriS l'ppart iei'mes que
se h¡.¡lIen P.l1 condiciunes df' efel'1ual'l"s, pudiendo delega l' esta facultad
en el l'ontl1d,)!' fisca I Ó pn d IIHpect. '1' ~ •..•n••r'a:'
AI't. 46 La COlltadlll'ía ellt,'egal"á á la ufidll¡l de COlltdblwión l1irecta

y Patentes las b,)leta..;; y pat~!ntes lIella:-; C,lll el nombr'e del deud"r'y la
cantidad, t'lmados de I"s l'e~istl'oS l'e.;pect,vos y c'ln Ull seli,) especial,
como si fueran valores efectivos, haciendo lus asientos currt:'spondientes
en los ¡¡bl'O!>,
La ofieina de Contribución Territorial y P.-l.tentes rendirá mensual.

mente cuenta de las l:mm:l,Scobradas, y é.,tas, unidas á l.IS buletas no
cobradas que presente, formarán la suma total del cnrgo,
Vencidos los tér'minos de la ley dentro de los cuales dflben abonarse

los impuest')s de Contribución y P'-ltentes, la oficina presental'á á 1':1 Di-
['ección las b,)Ip.tas no pag.-tdas, para que ésta resuelva la furma en que
han de cobrarse con la mult.a I'espectiva,
Art. 47, Cada vez que la Administl'acián de Sellos ha,ga un pfldido de

papel sellado ó letl'as á la Dir'ecdón, ésta ordenará su impresión á la
Casa de M,meda, ~ntregándl)le el papel en bl"nc,) ne,:esario prU'd Hen¡lr
el pedido, marcándolo (Jréviamentfl con un sello ó !"igno especial.
Las estampillas que se imprim'ln para ser experlidns desde el año 1895

inclusive, en ddelante debel'án llevar itlSCripto el año para que deban
servir,
Art. 48, De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de este Rflgla-

mp.nto, la Contaduría de la Dil't:cción de R ~ntas lltwará cuenta de cal'go
y descargo á todas aquellas adlr.inist.racion ~sy ve"ificará balances men-
suales, trimest.I'ale'S y anuales en dich,ts, para f'JI'mular planillas esta-
dísticas en que se consigne con é r'den y per'fecta clarid Id, 1::1 producto
de los divers')s impuestos, cer,'andc> esas cuentas al fin de cada añ,), ó
cll'lndo m¡.;8 t'irde el. mes de Enero, y h;-lciendo un re-;úmen en que se
demuestl'e la prog['esi')n que ha seguid) la ('euta en los doce meses de
ese año,
Art. 49, Tanto las Aduanas y Receptorías de la República, 1#\ Admi-

ni,,;tl'ación de Impuestos Internos, la de sellos y sus sLlcul'!>ales, la de
Contl'Íbución Tel'r'itorial y Patentes, la Oficina de Recaudnción del Ria-
chuelo, como e!. C,)rl'eo y la ComiSIón Aministr<ld"ra de las Obras dt:
Salubridad, estas dos última!'! al solo eft!cto de la formación de la esta-
dística de la rento-, envIarán diariamente á la Dirección General é inme-
diatamente después de cel'raJas sus operacio'1el:>, en formularios ó pla-
nillas impresas que elle\ le sUlI)inistl'al'á, (:uenta de lo recaudado por cual-
quie¡' conce¡Jtú, haciéndolo pOI' corl'eo, también en el dia, las de fuera
de la Capital l!'edel'aJ.
Enviará'l así mismo á l:l Dil'.ección General consUmcia de cada. depósi-

tó ó entrega de fondos ó valores que hagan á la Tesorería General de la
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Nación, al Ban~o de la Nación Ó sus suc1lrsales, ~specifi~anon cunndo
senn ol)l'Urnelltns á plazo Ó de pagl) futur,) y la fecha del veucimielltu de
é~t4'S,
Ar't. 50. L~lCo tAdu!"Ía abrirá Jibrns esppeialps en los que se llevará

la e:-;tadí~ticil gt>neral de la ('ellta, y pn los que se an'ltará, á medida que
se ¡"ec¡ban, el conteuido de las uotas ó planillas de lo p•...¡.cibid", haciéndl)se
¡"esÍlmenes mensuales, tl'Ímestrale!'l, y anu:.¡les, en ql1P se cunsignal'án todos
aquell'Js: det<illes que puedan facilitar el cOlJocimiento de la progre~ión
que hayan seguido lus diversus ¡"amos de la renta.
Art. 51. La Contaduría intervend¡'á en toda órden de pago que expida.

el Presidente.
Art. 52. Pasdrá anualmente ante!': del 10 de Marzo al Directorio una

Memo¡.ia dando cuenta del estHdo general de la Cuntabilidad y el movi-
miento ele sus operaciones du,'ante el año.
Art. 53. La CuntaduJ'ía archivará en buen órden y clasificación, todos

los ducum~ntlls á qne se refie,'alJ los asien tos de sus libros.
OFICINA DE ItEVIS-\CIÓN PAIti\ LA AnUANA DE LA CAPITAL •

.art. 54. Se ocupara dt-ll exámeu ele IlIs dl)curnentos de cargo de la
Aduana de la .Capilal y tpnd"á el signiente pel':'.;ullal:
UIl COlltado" Fiscal, J•.fe de la Oficilla.
UIl Oficial 1°, 2" Jefe de la Oficina.
Siete ,,"eiales 208, siu per'juiciu del personal qUE:anualmente le fije la ley

de presUJjuesto.
An. 55, Los deberes y funciones de esta Oficina son:

10 Recibirá bajo cuenta y razón de la Aduana de la Capital los le-
gajos de documentos de cl'lrgo; .

2° Revisará la<; liquidaciones fijadas en cadfl uno de los documentos
de impol'tación y exportación, no sólo en la parte aritmética, sinó
tambien cuid<lndo de que los aforos y derechos e<;tablecidos en
los mismos, estén conf()rmes con la ley y tarifas de avalúos;

3° Tendrá especial cuidado de que la fecha de entrada de los buques
anotados en los manifiestos, estén conformes con la copia del li-
bro de entradas de buques, que mellsualmellte debe remitirle la
Aduana, junto cnn la cuentá de cada meH.

4° Cor.f,'olltal'á igualmen¡e cun las ¡'elaciones que mensualmente de-
be enviarle la Aduana d¿ la Capital, si lo~ bultos pedirlos á des-
pa,chu directo, han sido extraídos de los depósitos, dentro del pla-
zo de diez dias, que acuerdan las O¡'denanzas, y dentro de cinco
á los de depósito.

5° Cotej;ll'á tod,)s los manifiestos y otros documento~ de cada dia
de recaudación con la planilla que debe remitir la Aduana en ca-
da legajo de dia de pago y una vez que haya terminado, todús los
que c'lI'r~spondlln al mes, I .s sumrlrá para cercio¡'arse si la suma
cargada en el estado general del mes es la misma que arrojan las
planillas y document'Js parchles en los distintos ramos de renta,

6° Recibir'á del Rpsguardolos pasavantes de lus bloques que entren
111 Riachuelo) y lu<;; coufl"<)IJtar'á con las relaciuue& que al efecto
remite la Oficina de recaudación de ese punto, pxamillandu si los
cálcul"s hechos para el cobr'u del derechu de entr'ud'l y per'manen-
ci<:lestán cunformes, y en caso cuutral'Ío fOl'mal' los l'espectivos
cargos.
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70 Mensualmente f,Il'mRrá llnR planilh de l'ls repnrl)S que re8ulten, la
que después de anllt •.H'se eu l'ls librlJs de I:t OfieillH, se pasará a
la Dir'pcdnn para que Ásta la remita á la AdUana á efed.) de que
se ha~'l ef('ctiv., !'u ctlb,'(),

80 En el librQ de reparos que se lIev'lrá prolij;\mente, !"e anotar'án
las fechas en que !:>ehan abonad'l Ástus Ó hiln quedad" sin efec-
to por resllluci,mes de \;1 Dir'ección Ó del Mini"teriu de Hacienda,

Art. 56, El J':lfe de la Oficina dará illmediatamente cuenta á la Direc-
ción de los elementos y datos que necesite pal'a el mejor lleno de su
cometido,
Art. 57, La Oficina debe llevar los siguientes libros:
Libro de Ilotas,
Id, id, r'l'lpRI'IIS,

Arl. 5~, ~I .Tefe de esta Oficina debe poner un cuidad/) especiRI en que
la r'evis3eión esté nI día, en Cllilnto sea posible, s' ,Ii,:ltandú de la Direc<.:ión
Gener •.d las medidas que fw-'r'en neepsill'ias HIobjetLl,
Art. 59, U,1lI vez I'ovisadas las CU(~llt;tSy elAvado el hf'lI'me á I,aDirec-

ción Genf'ral, d'lIld,) <:llenta de! re"ult;,d'l, la Ilfiein,\ d ...•b~ p\stlr' dichls cuen-
tas á la Oficina de Balances de la Adu;dHl de la Capilal.
OFrCINo\ UI? HEVISAC[ÓN PARA L<\::l AIIUANo\'i I)EL LITORAL É INTRRIOR,
Art, 60, Se ocup¡t1'á de la" mislrlas t'ullcidntlS encomendadas á la ofidna

de l{evisación de la Aduana de la Cilpit •.d,
Art, 61. Su personal se compondr'á de:
Uo Contad;,.r fiscal, Jefe dé la uficina,
, Un Ofiei,t110, 2°, Jefe de la oficina,
Tres Oficiales 2°8,

OFICINA D~: BALANCES PARA LA ADUANA DE LA CAPITAL

Art. 62, Las fnociones de est,a oficina c:lnsisten en:
10 Pl'actÍcar el balance de los mallifiest"s generales de los buques á
vela y á vap"r eotrad"s a I puerto de la Capital;

2° Si en UII buque IICUl'reque s"l" hilga una ó dos operaciones de des-
paeho di,'ectn, y si se elWlJelltr'all c'lIlf.I['mes las call1idadéS declara-

, das en el mallifi •...sto genel'aÍ, eon lAS c"pias de faetUl"ls y degp',chlls,
no !'e efeelual'á bdilnce t>scl'itu b'istl1ndo al'1'eglal' lus IIHlnifit>stos
dentro de I.,s cnpias de filctur'a dalld'l p,r ter'rnillHda la operación;

30 Si en el mallÍfiesto de !In buque se hall efadlJado varias operacio-
nes, tanto de despacho di"ectll comu de depó"it<l, se proeeder'á á

. t>scr'itlll'¡:J('el balllllce efectuándo~l~ é~te ell la ful'ma sigUIente:
4° En el car'go del balance se anotarán lus bnltos declaradus en el mani-
fiesto general d~1 buque, consignando separadamente la cantidad
de bultos de depósito y de despacho directo, Una vez chüncelada
la parte pedida á despachu dil'ecto COll su copia y manifiesto, se
verificará si las dos partidas de despacho y de depó"ilu chaocelan
la (:alltidad de bllltus dedar'ad"s en el rnnllilL~sto general. Ter'mi-
nada e:-.ta operaeÍóll se PI" )(:eder'á á fill¡:1I1 ilar la eupin de depósito,
Anotando PlI el Haber' del balance tudas las "peraCi'JlH'S que "'e hu-
biesen efedllildo, verific'.llId,.l si lus distintos desp:,chus, tr'ansfel'en
ciap-, l'eemb¡lI'eus, r'erh,vaciunes, challc;ehtn el total de las me¡'cade-
rías expresadas en la copia de depósito;
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50 La~ faltas que se observen en los documentos se anotlwán en un
cuuderno aparte, exprpsando la clase de dilcllmente) que falta, la casa
á que pel'ten¿cp., su número de ál'den y la fecha de su otoT'gamiento;

6° Si result;H) bultos sin dt-Jsp;leha~se, se Hnotur'án en el mi,.,rno cua-
derno Ó libre), pi Iiendu en ~e~uida int',)('me á la Hduana, pl)I' illtel'loedio
de la dirección, ~i los bultos exi,.,ten en depó~it", han sido vendi-
dos c.,mo rezage)S, Ó cUl.l.les1uier otra ei,'c'Instancia, hasta dejar bien
esclarecido el a"unto;

70 CU'llldo ~e tr,,.te de ;:lI'tícl1lo~aforados al peso, ~e examinará si Jos
distintos per'rni,.,,,s de de;;:pach,). J'eernbill'co, etc, ('h,tIIcl~lan la can-
tidHd dedal'afia en SI) c'lpia de faCIUI"I-I,si e,.,que se 11,\ m Ini fe";lad"
en C'"ljllllte) el ¡Je,.", de I.s blllt.,s, en C,IJe, CasI) se fú!'IIla.I,{tcar'g)
por la dlfe"ellcÍ'l de rnenos que I'esulttl. Si, P')I' el t:orltl';II'i", se
hubit-JI'udedarad,) el peso de cada bulte) separad.uo:mte, la diferen-
cia debe anútHl'se en coda documento, vel'ÍlicHnd,) si se hdll abo-
nad .• I"s dtll'echos por el total del peso declarado en el mismo,

Art. 63. El personal ser'á:
Un Contad"r fiscal, Jefe de la oficina.
Un Oficial 1°.
Cuatro id 208•
Seis gscribientes,

OFICINA DE BALANC(!;S PARA LAS ADUANAS DEL LITORAL É INTERIOR.

Art. 64. Las funciones de esta oficina son las mismas que por este
Reglamento se ordenan para la de balances de la Aduana de la CaFital.

Art. 65. Su personal constará dp,:
Un Contadol' fiscal, Jefe de la oficina.
Un Ofi<.:Í;¡11°.
Dos id 2°8,
Dos E:scribientes.

INSPE.CCI6N DE CARNES CONSBRV ADAS.

Art. 66. El cuerpo de Inspectores de los establecimientos frigoríficos
acogIdos á la ley de 3 de N,)viembre de 1888; esthrá bajo la dependen-
dia de la DireceÍón General de Rentas N>ici"nales.
Art, 67. Las ór'denes é instruCClOne"l de la DireceÍón serán trúsmitidas

á los Inspectores locales por inttlrmedio del Inspectol' Genel'a), y los in-
formes y partes que éstos eleven, se¡'án igualmente trasmitidos á la
Dirección pnr aquél. .
Alot, 68, Son deberes del Inspector General:
le. Comunicar á los Inspectur'es loeales las órdenes é instrucciones
de la Dirección General de Rentas y velar por se exacto cum-
plimiento.

2° Visitar periódicamente las fábricas y examinar la contabilidad y
las operaciones que tl-:llgan referencia á la. garantía; vel'Íficar los
informes de los ln~pectores locales, y en genel'a.1 hacer todo aquello
que conduzca al mas exacto cumplimieato de la ley de gal'antía
y de las obligaciones que las empresas han contraido con el Go.
bierno.
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30 Informar sobl'e todos los asuntos que se relacionen con este ser-
vici'l, y en pat'ticular sobt,p- lo~ estados é informes mensuales de
los Inspectores locales. .

Ar't. 69. Son debp.t'es de Jos Inspectores locales:
10 Vigilar di<iriamente durante las horas hábiles del dia, la entrada

y salida de h¡wiendas y elevar una nómina detallada de las ope-
)'aciones que se pr>l.ctiquen, con especificación de las cantidades de
sebo, cueros, astas, etc. que' se exporten;

20 Ponet' su confú)'me en las papeletas de embar'que, sin cuyo re-
quisito no podrá efectuarse ninguna 0pf.:raeión;

3° Revisar frecuentemente los libl'os de las empresas y remitir men-
sualment.e un estado al Inspector General;

4° Indicar al Inspector' Genel'al todas aqlli'lllas medidas que la prác-
tica le demuestre ser conveniente adoptar:

50 Verificar' si los matel'iales que se introduzcan libres de dereehos
son empleados en Jos objetos determinados por la ley,

Art. 70. Los sueldos de los Inspect.)('es serán fijados por el Poder'
Ej8cutívo y pagados á pl'orr'üa por las empresas pr'op0l'cionalmente al
capital garantido.
Art. 71. Las erppresas llevarán su libr'o correspondiente en idioma

nHcional y lo pondrán á dispoeición de los Inspe,~tores cuando éstos los
requier'an, suministrand,) también á dichos empleados iodos los datos
que soliciten para el mejo)' desempeño de Sil cometido.

CFICINA DE RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS DE EN-
TR.ADA Y PERMANENCIA EN EL PUERTO.

Art. 72. Esta oficina ser'á regida por su Reglamento especial aprob:ldo
PUl' el P. E. por d,~creto de fecha 25 de Octub¡'e de 1893.
Art. 73. Tendrá además á su ('argo el ar'queo de los buqUES y la re-

erludaeión del del'echo que deben pagar' éstos POI' aquella operación.

INSPECCIÓN GI!.NERAL DE ADUANAS

Art. 74. Las funciones, facultades, deberes y responsabilidades de los
Inspectores de Aduann, son regidos pat. el Reglamento especial para ellos,
aprobado pOI' el P. E. Nacional en fecha Oetubre 30 de 1890,

SEI{VICIO

Art. 75. El serVICIO será desempeñado por:
1° VII mayordomo, como Jefe de sirvientes y encargado responsa-
ble del cuidado d~ la casa, el que tendrá obligación de vivir en
ella, vigilar la limpieza y. distribución del tt'a bajo á lo:;, sirvientes;

2° Seis sirvientes para el servicio general de la limpiez.a y el inme-
diato de las oficinas. De entre ellos un ordenhnza primer'o, yun
sirviente e"tar'án const:lntemeote al ser'vicio de la P)'esidencia y
ni'recto ¡'io.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 76. La Dirección Gener'al de Rentas estar'á abierta todos los dias
hábiles de 11 a. m. á 4 p. m.
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Art. 77. Todos los emplea:ios deben hallarse en sus puestos diez mi-
nutos antes de la hora de oficina, y permanecer en ella hasta despues
de h¡¡ber terminado sus trabajos y tener el deber de concurrir á hoJ'as
extraurdinarids, cuando sea necesario, no pudiendo ausentarse ni aún
momentáneamente sin el permiso de su jefe inmediato. .
Arlo 78. Toda falta sin justificación á la hora O á dia, en que incurran los

empleb.do!'!, se les de~colltará de su haber mensual. .
Cuatro faltas de asistencia inju!iltificadas en pI mes, podr'án ser CaUsa

de destitución.
Art, 79. NI) se acordal'á licencia á ningun empleado, con goce de sueln.o

pO!' mas de un mes.
Arl. 80. Los jefes de oficina son respons:tbles de todos los actos confia-

dos á su repartición, así como del órden y moralidad que Jebe imperar
en ellos.

Art. 81, El de~pacho de todos los asuntos debe estar al dia. Los jefes
cuidar'án que no ~e acumule trabajo atrasado, y cuando estu ocurriere,
harán que lus empleados de su dependencia trabajen en hor'as e xtl'aordi-
nal'Ías hasta dejar el despal:ho al dia.

AI't. 82. Todl) expediente que vaya á una oficina á informe, deberá ser des-
pach"do dentro de tres dias. A este objeto todas las oficinas tendrán un
sello que pondl'án en (:ada expediente con la fecha de la entrada y de la
salida.
Cun ndo el' de:o:pacho del inf'll'me no fuere materialmente posible en el

térmlllo fijad,), el jefe de la oficina pedil'á un tél'mino extl'aol'dinario, que
detenninará el Pr'esidente en cada caso.
Al't. 83. Los jefes de oficina tomarán not;-\, dEl las deficiencias, ó incon-

venientes que ofrezt:a la pr'áctica de las dispoc;;ieiúnes de este Reglú.mento,
y lo comunicarán al Pl'esidente proponiendo las reformas que á su juicio
convpnga introducir.
Art. 84. Los casos IlO previstos en este Reglamento serán sometidos á

la 1'('501 ución del DirectUl'io.
Arlo 85. El p¡-e<:enteRegbmento ser'á elevado á la consideración del Po-

der Ejecutivo y r,o regir'á hasta tantu no obtenga su apro.hación.
:Buenos Aires, Abri! 17 de 1894,

Al P"x(~elentisi1no 8p;i01-' Ministro de Haciend(l de la Naci6n; Doclor José
A. Ter'¡'Y.
Tengo el honor de eleval' á la consideración de V. E. el adjunto proyec-

to de reglamento que ha formulad,) esta dir'ección general para sus inme-
dia las dependencias
Así que la dirección genel'al se l'eol'ganizó, observaron todos su,; miem-

uros q lIe era for'zoso pl'ocedel' á la fGrmacióll de un reglamento qL~edeslin-
d;¡se con la pusible pl'ellisión, tallto sus facultades c<lr'no hs deber'es y
obligaciones de los empleado,;, pues no tenía Ulla base cierta para ajust'lr
sus pl'Ucedimientos,
La tarea no era sencil!a pal'a un personal dírpctivo que era nuevo en su

mnyor parte; sin embargo, la abordó resueltamente, y hoy le cabe la sl:l.tis-
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fueción de presentar á V, E. este proye~t() que, si no es perfecto, llena por
p.l mi )rnent.) Ins mas indispen"ables necesidades del ser'vicio,
La Ipv de su c['eación le impone á l<-ldirección gene['al form'lr ~u ['egla-

mento Interno y presentarlo á la aprobación del g(,biernl); y á peSlJr de los
larg"s años tran"curridos desde su fundación hasta la fecha, no se h'l hecho,
siend,) quizá una de las causas que han de haber influido peu'a que los ser-
cios 1\1) se hieiesen con la debida reguLtrid'ld, y que ha dado motivo á tall-
tos trastornos y faltas gl'aves en sus dependenci.ls,
La di['e0cion general, en obsequio 'i la breved:\d, no se detiene en esta.

nota á hacer una relaciór¡ de todas las refor'mas proyectadas en el adjunto
,'eglamento; pero debe expresa[' que contiene una fundamental, y es la crea-
ción de su contaduría, qne no existía.
Es de todos sabido que la base de toda buena administración es la ['egu-

hll'id;~d en la c'lntabilidad, y en la dirección estaba tan descuidado este
I'am,) imp,)['tante, que la administr'ación de impnestu tel'['itol'iai y p"'tentes
ha rWlI'chado desde que lo ent['egó á la nación el gobíel'llo de la ¡->['úvirwia
de Buer~l)s Aires, sin cal'gos, haciéndose así imposible fiscali¿ar debida.
menl e sus operaciones,
. Con el establecimient.) de la oficina antes indicada, cesa['á tan anol'mal
est.ad.) de cosas, y todas las rep:u,ticiones tendrán 'su debido control, y
~obre todú en esta última no se ¡'eIJetil"i en lo sucesivo el desórden comple-
to en que ha mar'cha.do, con grave perjuicio de la rellta y del a mor'al a.d-
ministrativa.
Con tal propóo:ito, se establece en el reglamento que las boletas para el

percibo del impuesto ter'ritarial se entr'eguen á la adrnini"traciób del ramo
con eargo, llenas con el nombre del deudor', con la suma adeudada, 'y ha-
bilit:tdas con un sello especial, c"mo ~i fueran valor'es efectivos; y ésta de-
berá mensualmente rendir cu~nta,
Estas y otl'aS medidas que se consignan en el prctyedo, juzga la direc-

ción general que han de da[' POI' ('esultado 11000malizar la ma['clla de esta
imIJo['tante repartición.
La dil'ección lamenta no poder daí' á este I'eglamento toda la amplitud

que e" neces:l['ia para ['esponder de una manel'a completa á los fines de
su ~I'eación, y ser así un lJoderoso nuxiliar del depal't:tmento á cargo de
V. E.
Con efecto; es sabido que la ley qUAel'ea esta ['epa['tición filé de ensayo

y la,,; facultades que la misma le confirió fUA['on tan limitadas, que en la
mayoría de los asuntos, que debian ser de su exclusivv resol'te, no puede
I'esolver y tienfl que !"ometerlos á V, E.
Hay mas, la ley de que se t['ata tielle mas de quince años de vigencia,

y si era bastante entonces pal'a el objpto, hoyes deficiente, pl)rque ell
esa epoca la di,'ección de ['entas no tenía á su cargo fIlas que las adua-
llaS con un movimiento insignificante con ('elación al que hoy tienen, y
en h actufllidad el quehace[' se ha centuplic';¡do, tanto por la m'tYO[' im-
portancia que tienen éstas,' c<)mo PUl' haberse anexadu nuevéls oficinas
que en el tiempo de su instalación no existíall; y como la base del ('e-
glamento es la ley, aquel tiene forzosamente que <tdolecet' de 18s deficien-
cias de ésta.
Para salval' este inconveniente me propong') p['esenta¡' m<:1Sadelante,
a v E, para que, si lo considem bueno, lo eleve á su vez al Honurable
Congl'eso, un proyecto de ley qUf' ve['daderamente organice la Dirección
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General de Rentas de la Nación, con todas las faculta.des que debe tener
que responda á sus altos fine'S, qUf) regularice, eontl'ole y vigile la per-
cepción de la renta, dot:\ndola de todos los medios y elementos con que
pueda domina\' el' conjunto de sus vastas y complicadas opemciones,
Entonces será llegado el caso de dicta\' un reglamento de conformidad

con la nueva ley; pero hasta que ese caso llegue, cree la Dirección Ge-
neral que el que I'emite llena en parte las necesidades del momento, y
eS'pot' eso que solicita de V. E. su aprobacióll,
Dios gu::trde á V, E.-Buenos Aires, Abril 21 de 1874:-NICOLAS ACHÁ-

VAL-Luis S. Boado, Secretario.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Mayo 7 de 1894

Visto el proyecto de reglamento intemo, fl)rmulado p,)r la Dirección
Genel'al de Renta~ pam esa repal'tición y para las oficinas que, de
acuel'do con su ley 9['gánica, dependen de ella; y

CONSIO~~RANOO :
10 Que todas las disposiciones del mencionado reglamento tienden á

regularizar' I&s impol'tantes funciones confiadas por la ley á la Dirección
General de Rentas, deslindando con perfecta claridad el radio de acción
dec'1da una de I:'lS oficinas dependientes de ella y los deberes y respon-
sabilidades de los empleados de las mismas;
20 Que ni la ley ot'gánica de la Direcciün Geneml de Rentas ha colocado

la admini;,;:tración genet';d de impuestlls intel'nos' creada. p;)r ley posterior
de 1891, bajlJ la superilltendp,cia de la Dir'ección General de Rentas, r.i existe
tampoco cO!lvelliencia en que una rama tan importante de In administración
se halle sumetida. á la j ul'i:-;dicción de otra, al igual de oncillzis de menor
categoría;
30 Que el Gobierno, consultalldo el' desar'l'ollo que la renta suministrada

POI' los impue"tus intern')s está destinadel á tener en la repúblic')" en un
po['veni¡' muy próximo, anhela e ,'ncentI'<LI'todo lo referente á esta materia
en un rielnrtamellt') genel'al, dependiente sólo del Ministerio de H<'lcienda;
40 Que si bien la ley orgánic.i de lel Dirección Gener,\! de Renta~ ha

atl'ibuido á esta ['ep;letición el debet' de «dirigie y pt'eparae los u'abajos
de la. estadística cumercial de la l:{epúblicH, a.dnptando las medidas con-
venientes pal'a su mejl)e resulta.do), lo que implica. queha quer'ido poner
bajo su superintendencia la Oficina Naciul1<i1 ell.l:11'; lI11 r1,~ f~"t.P, servicio;
la ley de peesupu¿sto vigente y Id.S que hail ['egtdo de~de 1~81, han con-
sag['a.do la independencia del DepartamentlJ N,tcionu.l de Estadistica de
todo otra re¡:>artieii')ll administl'ati va, desde el momento que han votado
su per'sonal y sus gastus en un inciso aparte;
.5° Que además de esta displ1sición legal, que se halla de acuerdu con
el ejemplo de los paises de administmción adelantnda, en los que la oficina
que tiene á su caegu la estadística genel'al es independiente y hasta cierto
¡Junto alltónoma, el ,Poder Ejecutivo ha l'ecollocido ya esta misma inde-
pendencia de la estadística nacional en un pl'Oyecto que ha mel'ecido la
sanción de una de las ramas del Parlamento;
Por estas consideraciones:
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEtUtY

, Art. 1° Apruébase el proyeetu de ('eglamento interne.' formulado POf
la Dirección Genel'el'¡¡J de Rentas, Con excepción de la pUl'te que atI'ibuYf~
supedntendencia sobre la administl'ación genel'al de impuestos internos
y del inciso 12 del fl('tíClllo 3°. .
Al't. 2° Deróg8se el articulo" 8° del decreto de 7 de Ago>,to de 1893.
Al't. 3° Comuníquese, etc.

Decreto reglamentando el despacho de tabaco de producción nacional.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Mayo 7 de 1894.

CONSIDERAN DO:

10 Que la práctica ha demust('ado que el funcionamiento de la COmiSIO'l
creada POI' el art. 26 del decreto reglamentario dE' la ley de aduana en.
vigencia, trae entorpecimientos pam el despacho de los tabacos de pru-
ducciñn nacional, oC<lsionando demoras que conspiran c()ntl'a los intere-
ses del comercio hOlll'ado del país;
2° Que establ8cido púr el art. 5° del decreto de 30 de EneI'¡) ppdo., que

crea una inspección de rentas adscripta a la Gobel'llación de Misiones, la
expedición de certificados de pI'oducción para su pronto despacho eu la,:,
aduaaas, de los tabacos nacionales, los cosechero..; de Corrientes, dadas
las distancias á recorrer, no pueden munirse de e;;;tos certificadl)s;
30 Que, finalmente, los medios de control fiscal nunca deben llegar hasta

entorpE.cer el libre tl'ánsito d0 las mercadel'Ías ni conspirar contra la
cf)leridad en las opéraciones, base esencial para todo comercio;
Por, estas consi,deraclOnes, "

El Pr'esirlente ele la Republica-
DECRET<\ :

Art. 1°. Quedan derogados los articulas 26, 27, ~8 Y 29 del decI'eto re-
glamentario df' la ley de aduana vigente, de fecha 30 de Diciembre de 1893.
Art. 20 A los efectos del despacho adl]anero. solo se reputarán como

"tabi:lco~ de producción nacional los que aq~más de la guia correspondiente,
vengan acomiJañados de un certificado éful juez pedáneo de la localidad,
legalizado por el juez de paz respectivo, en el que se consigne el orígen del
tabaco, sitio de ::sU cosecha y nombre de la persona que lo vendió ó pro-
ductor en su caso:
En aquellos parajes donde no haya juez pedáneo, el certificado deberá

sel" extendido por el juez de paz. " .'
ArL 3° En el Territorio ~aciollal de Misiones el certificado á que se 1efiere

el artículo anterior, "deberá ser visado por el Inspector derentasadscripto
á la Gobernación.
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Art. 4° En los casos en que los vistas eocar¡zadiJs del despacho imputen
una mercCldel'Ía acompañada del cel.tific'ldo, cumo de prodUCCión extran-
gel'a, se p¡'ocederá de acuerdo con lu dis¡meSlu en los a¡'tícuJos 135 al
138 de las ordenanzas de aduana en vigencia.

Art. 50 Hagase saber, publíques~, dése aII:lOL¡¡'TINOFICIALy pase á la
Dirección Genp-ral de Rentas pUl'a los efectos que sean del C,l::;U,debien ..
do inserta¡'~e oportúnamente en las disposiciune\'5 fiscales.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEItI{Y.

Decreto fijando el contenido mínimo de las cajas de cerilla,

Depart¡¡,mento de Hacienda.
Buenos Aues, Mayo 12 ele 1894.

Visto que la AdministraCión de Impuestos Intel'tlOS somete á la apro-
ballión del Gobiel'oo el l)I'oyecto reglamelltundo el c'Hltr,)! de las fáb¡'icas
de fósfo¡'os P.1I lo que se relaciona COIIel pago del impuesto con que están
gravadas por la ley, y

CONSIOIi:RA N 00 :

Que hay urgente necesidad en e!"tablecer' de \lna Ill'inera cl;wa y precisa
la furma mas adeclwca para la pe¡'cepción del impuesto, evitandu los in-
venientes que de euntínul) surgen en la inspecdó:, de la mismas por falta
de disposiciones contl'olatorias,

El ¡'residente de la República-

O"Ck~TA:
Art. 1° D~sde ello de Junio próximo á los efedos de I.t veríficaciólI

del expendit), r¡ueda fijado en cuatl'u docenas de ce¡'illas el cJlltenid.) mí-
nimo de las cajas gravadas c,m el impuesto de un centavo m/n.
Art. 20 En la apreeiación leg':\l del eontenido de las cajas cuyo impuest,)

exceda de. un centavu, regil'á la pl'uporción del número establecida POI' la
ley.
Art. 3~ Och'l dias despues de Id fecha en que empezal'á á regil' esta

¡'esolución, lus fabricantes de fósfor,)s deb"lrán prestar ante la Admiui!"-
tl'ación Genel'al de Impuest,)s Intet'nos I)s establecid,)s ~n la prime¡'a sec-
ción y ante los Inspectores del ¡'amo, lus ubicados en I:ts demás, una
declaración jurada del núrneru de ce¡'i1las que I'esuelvan coiucar., ea cada
cuadro así como de las fórmulas que Se sirva!l pa¡'a la c()r.fección de las
pastas.
Art. 40 Cualquier' modificaei0n que necesiten intruducir así en los cua-

dros como eu la" fórmulas, deberán comunicada á la ufi,~ina del ramll,
pn I>! furma establecida en el al't. p¡'ecedent<", con nntieipación de quincp.
días euandc. men'ls.
Arlo 50 Los t:,br'ieantes n:"ent1:lr<Íu dial'Íamentf~ en lInlib,'o ,'nbrieado

(Jul' el Inspectt)r de la sección respectiva, el número de eU:tdf't)s llenados
pUl' las máquina:,; cor'tadtJl'a:,.
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Art. 60 En el libro especial de materias primas prescripto por el art.
50 del decreto reglamentario de fecha 12 de En er'o del c()rl'ientu añil,
harán constar las entradas y con~umn diario de las siguientes: pavilC' Ó
algodnr., estearina, gomas pnra las mechas, fósfor'o vivo, clorato de po-
tasa, bióxido de plomo, vidrio molido) sulfuro de antimol1lo, goma del
Seneg::ll, Sllstancia~ colorantes y otras que empleen en la filbricación de
los fósforos. '
Art. 70 Es obligación de los fabricantes llevar' un libro rubricad" por'

el Inspector, en el que asentarán diada mente el número de estampillas
entregadas al t .\ler de empaqu'óltamient9 pam ser fijadas en ¡as cajas,
Art. 80 Sin perjuicio de lo dispuesto en el lU't. 70 del de(:reto ya cita-

do, los Inspector'es encargados de vel'ificar la l)f,)ducción ele las fábl'iCI~
de fósfor'os cuyo número lo determinará el Administl'ador G-eller;-ti, de
acuel'do eon las necesidade:; del se:'vicio, remiti,'ún diariélmentp. á la Oli-
cina Central los siguientes datos:
a) Númel'o de cuadros llenados de cel'illi:1s dumnte el dia, c')n espe-

cificación de la clase de pa~ta que reciben, soeda ó de ruido,
b) Can lidad de producción expendida.
e) Movimiento de las materias primas.
d) Número de estampillas entregadas por la Admini.;;lración de la fá-

brica al taHer de empaquetamiento
Art.. 90 La sección de control lIevar'á un libro en que asenlará la~

planilla~ diarias que le remitan los Inspectores de fábricas y verifi(~flr'á
men~ualmenle si las declal'aciones jumd'ls de los fabricantes concuer'dan
con el cálculo de producción que arroje el cómputo de dichos dat,)s.
Art. 10. La infl'acción á esta'" dispüsiciones ó cualquier' omisión de

las que se establecen spr'á reputada como aclo de ocullación de dalus
reprimida por los artículos 7 y 14 de la Ley de Impuestos Internos vi-
gentí'o
A,'t. 11. Comuníquese, dése al Registl'O Nacional y fecho [Jase á la

Administl'ación de Impuestos Intel'l1os,
SAENZ PEÑA.
JaSE A. TERRY.

Decreto o~denando la q~ema de $ 500000 moneda nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1894-

Debienrlo efectuarse en el día de hl)Y, á hs 2 p. rn. la inr:iner'aciéJn de
IR suma de $500000 mIn,

El Pre8ide"nte de la Republica-

DEC~ETA :

Art. 10 L. Gaja de Conversibn procederá á la quema d'ól la suma de
$ 500000 moneda nacional, que le será entreg,lda por el Banco de la
Nación Argentina prévia órden que librará el Ministe"io de Hacienda.
Art. 2° La Contaduría General practicará los asientos del caso, prévia
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implltación de $125,156,44 al inciso único, item 16, anexo O del pre5u-
pue,;to vigente, equivalente de los $ 500.000 m/n ni cambio de 399,~0
Vai()l' de la cotiz'lCi6n del oro en el día de In fecha, que es la fijada para
que se proceda á la quema de la citada suma de $ 500000 mIli, '
Ar't. 30 La suma de $125,156,44, s"lrá aplicarla p,'oporcil)nalmente á la

amol'tización' del valor adeudado por sel'vicios de ,'ellta de los fondl)S pú-
bli,:l)s dé la ley 3 de Noviembre de 1887, perteneciente á los bancos de
la P,'ovincia de Buco')s Aires y Provincial de Cór'd'lba, corl'espondiente
al <l tll) 1:894.
Al't: 4? Comuníquese al Banco de la Nación Al'gelltina y á la Caja de

<>lIwarsió1l, .publíquese, ins2rtese en el Registr'o Naci'lIlal y fecho pase a
COIlt'ldu\'ía General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERltY,

Decreto Ilombr'ando empleados para la comisión valuadora de la Capital y Terri-
torios Nacionales. .

De¡)artamento de Hacien~a,
Buenos Aires, Mayo 15 de 1804,

Atentó lo expue,;to P()~' la comlSlOn valu,¡dol'ét de la Oapitell y Territo-
l'i,)s Nacionales vn 'la Ill)t~ que precede,

I!-'l Pre8idente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase vocal de la comisión valuadot'a de la Ca pital y Ter-
riturios Nacionales, á D. EOI'ique de Vedia, con la 1:lsignución mensual
de quinientos pesos moneda nacional.

Art. 20 Nómbrase en la comisión valuadora de 1;1 Capital y Territor'io
Nacionales, ayudal:te técnico á don Enrique Schutel, con la asignación
mellsual de doscientos cincuent.a pesos "monedii n'tcional; dibujantes, á
d, )11 Alf¡\nso Barros Cabm y don Augusto Terrero con la asignación
men'iual: de ciento veinte pesos m[n ; escl'ibiente á don Manuel DUI'dño-
lIa, con ,la asignación mp,nsual de cien pesos moneda nacia,nal, con anti-
güedad /:lel 1Q de corriente.
Art. 3:0 Cl'éam¡e en la comi,;;ión valuadora de la C1~pital dos puestos de

peones ¿on la asigrtación mensu(),l de sesenta pesos mln.
Art., 4P Comuníquese, etc" y pase á Contaduría General.

I
SAENZ PEÑA.

. JosÉ A. TEhRY,
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'Decreto prorrogando por ocho, dias el plazo para el pago de patentes.
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Decreto aceptando la fórmula del titulo de propiedad de Minas.
. ,

MAYO

Departamento de Hacienda.

CONSIDEHANDO:

Que es llegada la oportunidad de regla,nentar la far'ma que deberá IIp-
Val" el título definitivo en 1<1 adquisición de l<is minas ubi.:a.das dentl'<j
del terI'itorio de la Nación y visto que el proyecto de, título de propiedttd
que acompaña el Depal'tarnento de Minas y Geología reúne las cláusula.:;
y cClndiciones reqüel'idas por el código de minas á la vez que consul ta
la economía en lo~ gastos sin descuidal' los trámites indispensables para
la l(~galidl:ld de éste, y de conformidad con lo dictaminado por el Señul'
Procurador del Tesoro,
El ,Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase como fórmula del título del propiedad, para las minas
el modelo adjunto, que deberá consignar', todos los tl'ámite!"l ordenados
por el código, citación de publicaciones, copia del acta de mensura y pla-
no que demue~tre la posición ,'elativa de la mina.
Art. 2° Este título será hecho en pergamin,) f) papel apergaminadd,

según con venga.
Art. 3° Queda autorizado el citado Depal'tamento para proceder á la

ejecución de tos t.ítulos de ti. referencia, en la forma hcordada y en núm(~-
1',) de quinien!.us ejemplares, debiendo nar cuenta en 0pul'tunidad del
gal"to qne demande eSa impresion para decretal'su pago mientras se fij'l
en la ley lo que deba abonul"se por el gasto que origina al el'ario la E;,X-
pedición de E'stos títulos de propiedad. .
Art. 4° Comuníquese á Cuntaduría General y vuelva. ;-l.1 Departamell-

tu' de Minas y Geología á sus efectos.

Dirección General de Rentas
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

SAENZ flEÑA,
JosÉ A. TE."tRY,

Departamento de Hacienda.
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Decreto nombrando empleados en la aduana de Tinogasta y dotando al personal
I del armamento necesario.

Decreto aceptando la renuncia del administrador de rentas del Rosario don José
Caminos y nomb!'ando reemplazante.

Buenos Aires, Mayo 16 de 1894.

.Buenos Aires, Mayo 15 de 1894.

Contaduría General á sus efectos.
SAENZ PEÑA,
,TUSF~A, TErw.Y.

MINISTERIO DE HACIENDA522

Departamento de Hacienda.

DEGRlJ:TA:
Art. 101 Acéptase la renuncia interpuesta por el administrador de ren-

tas del H.osar'io don José de Cammos, y extiéndase por separado el de-
creta cOl'respondlente llombmndo reemplazante, y déseie las gracias p')r
los ser'vidOs pr'estad, 's. .
Ar't. 2° Comuníquese, (;tc, y pase á la Contaduría Genel'al.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERH.Y.

Visto 1'0 expuesto por la Dirección General de Rentas en la nota que
precede y resullando que es indispensable la necesid;.¡d que existe en
dotal" á la Receptoría de Tinogasta ae.1 personal de vigilancia, así cumo
pl'Oveer del arm'lmento necesal'iü para el desempeño de sus funciones ell
los boquete;:; c:le la Cordillel'u, . .

I .
El Presidente de la República-

Atentoi lo expuesto por la Direcci6n Gelleralde Rentas eG la' nota que
pr'et.:ede.
El .Pr'esidente de la Republica...:c-

Departamento de Hacienda.

AI't. l°i Nómbrase en la Receptorh de Tinogasta, sargento á D. Cr'uz
Lezcano; 'cnbo, á O. Félix Espinosa y ¡;!;uardas de cordillera á O. José' i\'1u-
l'ales, D. Baldomel'O Julio, D. Manuel AI'aya, D. Ade'}dato Sállchez y
D. Láza:-o Clirr"izo. .
Art. 2°, HágasA saber al SI", G,)bernador del Neuquén que queda excep-

tuado de Ilas facultariE's conferidas por decreto de 7 de Mal'zo último, lo
dispuestoi en el artículo untel'im'.
Art. 3° Diríjase nota al Ministerio de la Guerr'a, pidiéndole se sir'va

impartir las órdenes del caso á quien cor'responda.pal'a que se pongan á
disposición de la Dirección Gener;¡( de Renlas, doce carabinas I"eming-
tón y doc~ rewolvers con sus dotaciones, como también veinte uniformes
de invieroo,
Art. 4° Comuníquese, etc. y pase á



YAYO 523

Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA,
JOSÉ A. TERRY,

Decreto comisionando á. O. F. Seebet' para estudiar la reglamentación y prácticas
aduaneras de los puertos de comercio eurupeos.

A. S. E. el Señor Ministro de Hacienda Dr. D, Jose A. Terry.

Señ('r' Ministro:
El 18 del corriente debo ausentarme p'lra EU1'opa, en mlslon de la

empresa dtl las Catalinas y como puede sobrarme el tiempo, deseo em-
pleado en sel'vicio de mi país,
En mis conversaciones COII V. E, me ha manifestado alguna vez su

deseo de ten el' antecedentes sobt'e las prácticas aduaneras de otrtls paí-
ses, sobl'e In reghmentnción de sus puertos de c'lmel'cil) y !"obre la ma-
nera de tr'lmital'se los aSllntos ante las Adrninistl'aeifJl1es P(¡blica~.
Plledo tener tiempo pal'a hace¡' estos estudios y of,'ezco á V. E. eje-

cutados si quiel'e tenel' á bien hace¡'me lus nomb,'amientos necesal'ios
pam podel'me p,'esentar ante las autOl'idades dR otros países que así se
presentar'HUI á darme los datos necesal'ios pam lIeval'los á cabo,
En la exposición internacional de Arnberes debe tener lugar en el mes

de Julio un (:ongreso de legi:;laciólJ aduanera y pf)dl'ia asisti,' á él, si
V, E. quisiese aCl'editarme como rep,'esentante del Gobierno A¡'gelltino,
á fin de poner'me en conta~to con hombres especialistas que me har';an
más fácil alguno de aquellos estudios.
Aprovecho esta 0po,'tunidad par'a ,'elloval' al Señor Ministro la segu-

I'Ídad de mi mas alto ap,'ecio y ,'espeto-BI,enos Aires, Maye. 14 de 1894-
Francisco Seeber.

Buenos Aires, Mayo 17 de 1894.

Aprovechando del patr'iótico y desinter'esado ofrecimiento del señor 1).
Francisco Seebel'; contenido en la nuta ..:¡ue prellede; y siendo de suma
utilidad pum la administ¡'ación los estudios que ..,e propone hacer, c,1I1
su ¡'econocida competencia, mucho mas cuando ellos no ycasional'án nir.-
gún desembolso al TeSOlO. .•
El Presidente de la Repú,blica-

DECRETA:

Art. 1.0 Comi!"iónase al señor D, FI'i:lllCisco Seeber', para hace¡' en los
países que visit~ un estudio sobre las prácticas de las aduanas, sob,'e 1 •.•
reglamentación de los puertos de comer'cio y sobre las tl'lHnitacione,.; ad-
ministrativas.
Art. 2.0 Nómbl'ase al mismo ciudadano ct)m() delegad) del Gobierno

Argentino en el Cong,'eso de legislación adu,mera que debe celebral'se
en Amberes en el mes de Jlllio pl'óximo, en ocasión de la exposición
continental de esa ciudad. .
Art. 3,0 Extiéndansele los documentos que lo acrediten, para el de,.;em-

peño de las divfH'sas comisiones que debe desempeñar.
Art. 4,° ComUlJíquese, etc,
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Decreto modificando los artículos 21 y 23 de la ley de sellos vigente.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, :Uayo 17 de 1894.

Vistu que la Administración Genel'al de Rentas se dirige á este minis-
teriu indicandu la conveniencia que habría en modificar los artí\~ulos 21
y 23 del decreto reglametüario de I,{ ley de sellos en vigencia, á fin de
que nu se perjudiquen en las l.mitaciunes. (!stablecid,ls en 11)5 rnenciuna-
d()s artículos los intereses comerciales, como tambiéll el buen fllnciona-
miento de las oficinas expendedora& establecidas fuera de la Capital Federal.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Quedan modificadus los U¡,tÍculos 21 y 23 del decl'eto reglamen -
tal'io de la ley de sellos vigente, en la ÍlJrma siguiente:

. e Art. 21. Las oficin3.s expendeduras de .sellos, establecida", en esta ca-
\Jital, .nl) podrán expendel' estampillas de mayol' valor de un peso, y lBs
de fuer'a de e--t'l. misma ciudad tendrá cada una un sell,} especial con tin-
tas diferentes, con el que inutilizarán las estampillas que se apliquen á lus
sellos, p:-lgar'és Ó letras que l<ls ínter'esados están ubligados á lJI'esental'
para integra l' valor'eE ..)

«Ar't. 23. Sólo la oficin', especial anexaá lit Dirección Gener'al de Rentas,
p Idrá completar valures en lus documentos extendidos en la capital fe--
d,~r'al, pudiendu hacer'lo fuera de ella, las uficinas expendedor'as cun las
f')l'maliciades que dete:'mina el a£'t. 21. Lus empleados qlle verifiquen esta
uper'ación\ llev<l¡'án un libr.o especial, eJ.onde se anotftrán diariamente el
número de ór'den y vülor de ?apel sellad,), png\l'é~. Ó letras, que se pre-
senten p;:ú'a cumpletar valo¡'es y los qne se hayan agregado en cada ca<;o,)

AI't. 20 Oomuníquese, publíquesE:. dé:;;e al Registro Nacional y pase á 1;1

\)ÍJ'eccion Gtmeral de Rentds á sus efectos.
,
r SAENZ PEÑA.

JosÉ A. TEltHY.

Crédito Públicu á sus efectos.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto estableciendo la form], en que debe ha.cerse la entt'ega de los títulos de
deuda Consolidada de la Ley No. 3059 de Enero 5 de 1894. .

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 21 d.e 1894.

Atenta la cunsultd elevada po£' la junta del Crédito Público y de com-
pleto acuerdo con lo manifestado por la Contadul'Ía Genet'al, oido el dic-
támen delP¡'ocul'ador del Tesoro; declá,'ase que los títulos de Consolidación
deben entregars'e con el cup()n del tri'mest!'e corriente en la fecho de lil
árden respectiva. .

O()muní~uese_ y pase al
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•.!;, ,f .. ,'~'"

Acuerdo ápronando el contrat'l para 1'\ impresión del Anuario de Estadística y
Navegación.

Departamento d" Hacienda.

Visto el proyecto de contrato que el Depal'tamento Nacional de Estadistiea
Il:t .f.ó('mal!~ado (~on.la.Oompa~í:l Sud-Ame('icana d~ Billetes de Banco, para
la IlnpreSlO1l d", selselentos e.lempla¡'es del Armarla de E~tadística V Na-
v~~gación, eor'¡'espundiente á 1893, de e(~nf~r':nidad <:0,1 lo que al ('espectu
dIspone el decreto de fecha 20 de Abril ultImo,

El P?"esidente de la República-

Df<:CRETi\:

Apruébase el contmto de la referencia que obra en el presente expedien-
te, y. para I,)s efectos.del caso, pase al señor ESCrIbano Mayor de Gobierno,

(Esp, 1103, E. Y 1786 E. 1894.)
SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERfW.-MANUEI.

QUINTANA,-Eo'uAR[)O OOSTA,
.1
."1

Acuerdo mandando liquidar mensualm~nte 4000 pesos moneda nacional para suel-
. dos y gastos de la Aduana de la Capital.'

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Mayo,,22 de 1894.

Vista la nota que pre~ede de la Direccióll General de Rentas, soli.
(:italld,) que la O'Jntaduría Genernl liquide mensualmente, en la planillH.
¡','spectiva de la AductIla d(~ la Oapital, lit suma de pesos 4000 muneda
n,tciunal que le asigna el presupuesto general p<'l.('aatender los gastos de
Cilmpra de materiales para t.dleres y ('epanlciones en. el puerto; atentu
lo infdrmado por 'la Oontadurlci General, y

CONSIDEKANDO:
Que existe verdadera necesidad de pnveeren lA forma solicitada en

vista de la naturaleza de los diversos gastos que se originan, lo que hac~
rnatf'rialmente imposible que en cada caso se llame á licit'icióll para su
l)l'(wisión; . .
. QUE existe el antecedente de que la Oontaduría General, hasta. el mes
de M'lYO delcorr'iente año, ha liquidado mensualmente la c:'ll1tidad ex-
pl'es,\da, con el objeto de que se. compre al contado y sill pé¡'dida q.etiem-
P') ¡el inumerclble can tidad, de ;l rtíp,ulus q Ud Ca oficilla de consel'vl1ción y
movimiento del PUeI'to provee á las .diversas t'eparticiones á. su cal'go.

POI' las consideraciones expuestas,

Rl P"esidente de la República-
DECRETA:

. 'Art. 1° La Contaduría General liquidal'á mensualmente la cantidad de
($ --1:000) cuatr'o mil pesos moneda nacional, que asigna la l~y de, presu-

• '1

'j
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SAENZ PEÑA.-Jo!"lE' A: TEltHy,-MANUF.r,
QUINTANA .-EnUAlmo COSTA-
Luís M, CAMPOS, .

•

PUf~,,1.0 vigente en d inciso 15, item 24, ell la planilla -mensual de sueldos
y gastos de la Aciualla de la Capital.
AI't. 2° Oomuuírpiese lo r'esuelto á la Direeción Gener'al de Rentas pam

que 1(\ haga saber á la Aduana de la referencia y a los efectos del caso,
vuelva á euntadul'Ía. prévia inser'ción en ~I BOLETÍN OFICIAL,

(Exp. 1467, e: 1894,)

i

Decreto es~a.bleciendo que el plazo acordado por el articulo 801, incisos 1 y 2 de
las ~ordenanzas de aduana, sólo rigt: para los buques sin privilegio.

Departatrlento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 23 de 1894.

Toml'lda en consider:lción la solicitud presentada por los señores Per'etti
y Pestagalli en 11 de Enero último, pidiendo se reputen cumplidos los ('e-
quisitos exigidos POI' el artículo 801 de IHS ol'denanzas de aduana para la
dec!:lraciólJ ele aver'ía de la denuncia hecha por los consignatarios ó due-
ños de las mp.I'caderías en el tél'mino que dure la descargi-l, atente) los
ilJfl,rmesproducido~, y

,
CONSlDEftANDO:

Que si él anícuh citado establece en sus incisos 10 y 2° el término de 48
horas para denunciar los caso:;; de avel'Ía, este plazo rige solamente pam
los buques no pl'Ívilegiados, desde que el al'ticulo 847 de la ordenanza de
aduana, al establecer' las prerrogativas de que gozan los vapores con pri-
vilegio de paquete, detel'mina con toda presición que mientl'as dure la des-
~arga pueden salv<lrse sill reHto IllS errores cumetidos en el manifie::to ge-
nel"al,

F:l Presidfnte de la RepúbUca-

Sr\ENZ PEÑ.-\.
JOSI:; r\ TEI{f{Y.

úECRI~TA :
I

Establébese que el plazo acol'dádo por el al't. 801, incisos 1 y 2 de las
OI'denunzus de aduana vigentes, sólo rige pal'a los buques sin pr'ivilegi() de
paqqete. Los vapol'es con privilegi'), gozarán del tiempo indispensable
pHI'a la descarga para la declal'ación de la a vería. .
Pase á la Dirección Gener'al de Rentas; pUl'a los'efectos que sean del casu

repónganse I,)s sellos y dese fll BOLETÍN OFICIAL Y dispusici"lles fis<.:ales:
(Exp. 167, P. 1894.)

,.
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Acuerdo autori'zando a. la Aduana de la Capital para invertir dos 'llil pesos en
refaccionar las calderas dp.l vapor CorrieLltes.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 28 de 1894.

Vist:l la nota de la Aduana de la Capital sJidt9ndn alltol'Ízación para
pr'oveer de al~unl)s materiales á la caldel'a del vapor Corrientes y te-
niendo en cuenta que hay ur.!!encia en habilitar este buque para el ser-
vicio, así como también que la suma á emplearse es relativamente pe-
quei'ía, por cuyas razones puedA prescindil'se del remate,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

OECRHTA:

Autor'Ízase á In Aduuna de la Capital :i empleal' hasta la suma de
($ 2000) d08 mil pesos mOlledé1 nacional de cursa legal, ell la adquisició!1
dcl los materjales necesarios pal'a poner en buenas condiciones á la cal-
del'a del vapor Corrientes.

Pase á la Dirección General de Hentas á los efectos del CaSI), yaví-
sese á ContaduJ'Ía Geneml.
(Exp, 1705, C. 1894)

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERHY.-MANUI~L QUINTA-
NA.-EoUAIWO COSTA.-J, V. ZAPA-
TA.-LuÍs M. CAMPOS.

Decreto nombrando procurador fiscal ad hoc al doctor Alejo de Nevares.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 29 de- 1894. •

l.

Visto que don EnI'ique R. Labat denunció ante la oficina del ramo la
f'xistencia de 26 tercerolas de alcohl)l, que enviadas de Tucumán por los
Señores A. Medina y Ca. á la cll11signaeión del señor Villaruel de esta plaza,
venían sin el sello pedorador y manifestado además que su litl'aje era muy
sospechoso; practicado éste Pl)I' órden de la administración respectiva, re ..
~ultó exacto lo denunciado por el reCUrl'e!lte; y

CONSIDBHANDO:

Que existe innegable ur'~p.ncia en que el fraude conpr<rbado sea llevado
al cOlJocimiento y re,;;olnción de la justicia federal, á findeqlle ésta aplique
la penalidad á que haya lugar dn des;:¡gl'avio de las leyes ,,¡¡)ladas y en de-
fensade la renta fiscal y de los cOlltl'ibuyentes honestos, perjuriicadús en
sus intereses pOI' el expendio de alcoholes qlle han escapado al impuesto.

Que hay: además, con veniencÍa en q lle la tmm ¡tildón de p,ste asunto se
abl'evie efl cuanto lü pel'mitan los términos y tr'ámites judiciales, para
cuy,) efect9 se r'equiere que un pl'Ocuradol' fiscal ad hoc se encargue po r
eompleto de su gestión desde el müment,) que el pI'ocurador fiscal pel'-

,.
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e.

111anente se encuentra absol'bido por numerosos é importantes asunto~;
Que, aparte d8 la razón apuntada pam el. nombramiento de un pro-

cmador ad hoc, existe' la de que su defensa no exigirá desembolso al
tesoro pulclico desde que por las leyes de pr'ocedimiento vigentes, las C05-
tns de los juícios ejecutivos sou á cargo del demandad,); ,

Por estas con:o.ideeacÍones,

El Presidente. de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Alejo de Nevares, procUl'ador fiscal adhoc,
par.a que len répresentación del fisco, entable ante la justicia tederal, las
accionl~s que haya lugar contra los Sres. A, Medinay Ca., fab.'icantes de a!-
co~ol de Tucumán, por illfracción á la ley de impuestos internos.

Art. 20 Comuníquese, etc., y f~ch() pase al señor IJrocurador nomb.'adu
parll sus efectos. . .

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERRY.

Resolución mandando sacar á licitación la colocación de avisos en los guinches .
de la dársena y .diques.

iVfinisterio de Hacienda ..
Buenos Aires, Mayo de 31 ÍS94.

TomadJ eo considel';ación LJ. propuesta del señOl' Ant,.ll1io Martinez',
reldtiva á la culocación de avisos en los guinches que existen en la
dársena y diques del puerto de la capital, mediante el pago de una
anualidad de viente pesos por cada uno de eilas y con cargo de cuidar
de su conservación y no obstaculizar su funcionamiento; y

CONSIDERANDO:

Que como lo malJÍflesta la Contaduria General procede en caso de
aceptarse la idea de colocar avi,.;os en los pescantes, sacar á licitación
ese servicio cuma medio de obtener' un mejor r~suitado pan .el erario
~' no habieJ1Q.o,en concepto de la aduana de la capital y. Dirección Ge
.oeral de Rentas, impedimelltv ;;dgUIlI) para aceptar dicha idea, mediante
el abono de uua suma dada en concepto de arrendamien to,

SE RESUELVE:

Vuelva á la adu<:lua de la capital para qne saque á licitación el ~el'-'
vicio de la referencia, c.on sujeción á un piipgo de c(mdici'lIH's que

, I'cdactHrá, tomandl' PUl' base el infurme del ingeniero jete de la oficHla
de movimiento y conservación del puerto de la capitctl y siendo euten-;
dido que qupda desechada la l)J'opue,:;ta del ¡'('ci]('l'ente, Je ..•e al B')LETIN
OFICIAL.

(Exp. 3216. 1\'1.1894.)
SAENZ PEÑA.
JosJ<; A. TERltY.



Decreto nombrando Administrador de Rentas del Rosario, en reemplazo dtl D.
JOlé Camind8, que renunció.

•
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DEGItETA:
Nómbrase para ocupar diclw puesto, al administrador de rentas de La

Plata D. Celedonio Castañeda.
Comuníquese, etc. y pase á ContadUl'ía General.

Si\.ENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Oepartamento de Hacienda.

Hallándose vacante el puesto de
por renuncia de D. José Caminos,

El Presidente de la República-

Buenoll Aires, Mayo 31 de 1894.

administrador de rentas del Rosario

. 34

,'--1
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MES DE MAYO

JUSTICIA Y CULTO

Acta designando los Arbitros que conocerán en lo relativo á la rescisión del
contrato á que se refiere laley N o 2978, celebrado entre el Gobierno y los Sres.
Lucas Gonzalez y Ca._y Decreto aprobando la designación del Arbitro del
Gobierno. (1)

Buenos Aires, Mayo 2 de 1894.

Reunidos en el Del)a,'tamento de Justicia, Culto é Instmcció!l Pública
en representación del Poder Ejecutivo el ministro del )'amo Dr. José
V. Zapata que por escusación dAl del Inter'¡or entiende en lo relativo
á la I'escisión del contrato á que se I'efiere la ley núm. 2978; y en I'e-
presentación de la empresa Lucas Gonzales y Cá, el Dr. D. Benito Vi-
llanueva, á efecto de designár los jueces árbitros que han de constituir
el tribunal que prescl'ibe en sus a¡'tículos 1 y 2 el Acuerdo General de
Ministros de fecha 15 de Abril último, corriente de fojas 28 á 29 de este
expediente, expusieron:

El Sr. Ministro que designaba como árbitro de parte del Gobierno
al Sr. Ingeniero Augusto Ringuelet y el SI'. Villanueva que nombraba
árbitro de parte de la empI'esa que representa al Ingeniero Sr. Luis
Valiente Noailles. .

Con laque terminó este acto firmándolo ambas partes, para cons-
tancia en la fecha 'ut supra.-JosÉ V. ZAPATA.-Benzto liillanueva .

•Departamento de Justicia.
Buenos .Aires, Mayo 7 de 1894.

Vista el acta precedente designando los árbitrns á que se refiere el
Acuel'do de fecha 15 de Abril último,

('1) Entendió este Ministerio por excusación del del Interior.
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.~..~~I
El Presidente de la República

DECRETA:

Art.. 10 Queda ratificada la designación de árbitro, recaida en le. per-
sona del Ingeniero D. Augusto Ringuelet, según los términos de la pre-
citada nota, corrientes de fojas 30 vllelta á 31 de este eX[Jediente.

Art. 20 Comuníquese y pase este expediente al Escribano General de
Gobierno pal'a que se extienda la correspondiente escritul'a de compro-
miso arbitral.

Decreto nombrando jueces de paz titulares y suplentes de la capital.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Vistas las ternas que anteceden, formuladas pOI' la Excelentisima Cá-
mara de Apelaciones en lo civil de la capital,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 8 de 1894.
Departamento de Justicia

DECRETA:

Art. 1°. Nómbranse jueces de paz titulares de la capital.
Para la sección 2a á don Cárlos Castro y Sundblaa.
Para la sección 4a, á don Francisco Andreu.
Para la sección 19a, á don Ped.,o Chiappe.
Art. 2°. Nómbranse Jueces de paz suplentes de la capital:
Para la sección 3a, á don Samuel Navarrv.
Para la sección 1P, á don Cárlos Diehl.
Para la sección 24a, á don Rodolfo Tarragona.
Para la sección 26a, á .don Calixto Almeida.
Art. 30. La Excelentisima Cámara de Apelación en lo civil pondrá á los

nombrados en posesión de sus respectivos cargos, una vez que hayan
prestado el juramento de ley. .

Art. 4°. Comuníquese, publíquese é insél'tes¡;l en el Registro' Nacional.
SAENZ PEÑA.
JosÉ: V. ZAPATA.

\

A.cuerdo aceptando una propuAsta de don Félix Botto para la provisión de ar-
ticulos á la Penitenciaria y Correccional.

Visío este expediente relativo á las licitaciones que han tenido lugar
para la provisión de los. artículos necesarios pala el sostenimiento de

Dep~rtamento de JW3ticia.
Buenos Aires, Mayo 12 de 1894.
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la Penitenciaría y casa Correccional de mujeres, durante el corriente
año, y

CONSIDERANDO:

Que de los informes de la Comisión de cárceles y de la Contaduría Ge-
neral resulta que la propuesta de don Félix Botto, es la que mayores
ventajas ofrece para la provisión de los artícul()s comprendidos en la
planilla núm. 1;

Que de los mismos informes aparece evidenciada la conveniencia de
que la Comisión de cárceles continúe adquiriendo en plazadirectamen-
te, la harina, c(imestibles, combustibles, artículos de tienda y ropería,
papelería, imprenta y varios que forman las planillas números 2, 3, 4,
5, 6, Y 7, desde que los precios que la Comísión abona actualmente por
ellos, son meDO/'es que los que piden los proponentes de la última
licitación;

Que habiéndose celebrado y¡l dos licitaciones se ha llenado la pres-
cripción del artículo 33 da la. ley de contabilidad y no es pul' lo tanto
prucedente la observación de la Contaduría General de que con arreglo
á eS1:lley, correspondeda se llamara á nuevas propuestas;
y por fin, que dada la naturaleza del sel'vicio de que se trata, es ne-

cesario org'1nizarlo definitivamente á la brevedad posible;

el Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la propuesta presentada por d,)n Félix Botto á la
licitación celebrada el 22 de Febrero próximo pasado, para la provisión
durante el cUI'riente año, á la Penítenciaría y casa de Corrección de
mujeres, de los artículos detallados 'en la planilla núm. 1, á los precios
unitarios que en la misma se e!'ltableceo.

A.l't. 20 A.utorízase a. la Comisión de cárceles para adquirir directa-
mente en plaza, los nrtículos comprendidos en las planillas números
2, 3, 4, 5, 6, Y 7.

Art. 30 Pase este expediente á la Escribanía de Gobierno para que
se extienda el contrato del caso con don Félix Botto; comuníquese á la
Comisión de cárceles con copia del informe expedido por la Contaduría
General y demás á quienes cOrl'esponde; publíquese y dése al Registro
Nacional.

SA.ENZ PEÑA.-JOSE V. ZAPATA.-MANUEL
QUlNTA•••~.-EoUARDO COSTA
-JOSÉ A. TIU~RY.

Decreto acordando persoDerí~ jurídica á la Comunidad de Padres E8colaplos.

Departamento del Culto ..
Buenos Aires, Mayo 16 de 1894-

Visto este ~xpediente, habiéndose llenado los requisitos exigidos por el
artículo 33 del código civil y atento lo dictaminado por el Señal' Procu-
rador Gener~l de la Nación,
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El PrellidMte de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10. Apruébanse los estatutfls de la Comunidad de Padres Escola-
pios de las Escueh.s Pías, quadando, en consecuencia, reconocida er; el
carácter de persona jurídica, á los efectos del derecho.

Art. 20, P¡>evia reposición de fojas permítase tomar copia de las COIlS-
tancias de este expediente, devuélvase el título de propiedad aCllmpaña-
do, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto denegando la autorización solicitada por la Empresa del F. C. Buenos
Aires y Rosario para la construcción de un ramal de Cruz Alta al Ingenio
San Juan. (1)

En presencia del infar'me de la Dirección General de Ferro-Carriles y
de los dictámenes concordantes del Procurador del Tesoro y Procurador
General de la Nación, y considerando que por ellos se aconseja que no
debe concederse la autor'ización solicitada por cuanto vendl'Ía á herir los
intereses de la Nación desde que afectaría los de una línea garantída por
ella, además de los inconvenientes de órden técnico apunta.dog por las
oficinas técnic?.s en sus respectivas vistas.

SE RESUELVE:

No hacer lugúr á la autorización solicitada por la' Empresa del Ferro-
Carril Buenos Aires y Rosario, p¡lra construir un ramal que, partiendo
de la línea de ese Ferro-Carril, á dos kilómetl'os de la EstaCión Cruz Alta,
fuera á terminar en el Ingenio San Juan (Provincia de Tucumán).

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA

JosÉ V. ZAPATA.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1894.

1
1

Decreto nombrando Fiscal ante el Juzgado letrado de la Pampa Central y dejan-
do sin erecto el nombramiento de Defensor de Pobres incapaces y ansentés ante
el de Rio Negro.

Hallándose vacan te el, puesto de fiscal ante el .i uzgado letrado del Te.
rritorio Nacional de la Pampa Central,

. Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 17 de 18Jl4.

(1) Entendió este Ministerio por excusación del del Interior.

•

J
"
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El Presidente de la República-

DECRF,TA:

Ari. 1° Nómbrase fiscal ante el juzgado letrado referido, con el süeldo
mensual de doscientos pesos nacionales, al secretario del mismo juzgado
escribano don José P. Vernazza.

Art. 2° El nombrado deber'á prestar jt,Iramento ante el juez letrado al
entrar á ejercer sus funciones. ,

Art. 3° Déjase sin efecto el nombrttmiento del señor Vernazza para
defensor de pobres, incapaces y ausentes ante el juzgado letrado del Rio
Negro expedido en 11 de Abril ppdo. •

Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional
SAENZ PENA.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto disponiedo que las Sociedades comprendidas en el arto 342 del Código de
Comercio que se hallen fiscalizadas oficialmente no e,stá.nobligailas á sufragar
108 gastos del Cuerpo de Inspectores que extenderá su acción fiscalizadora á to-
das las Sociedades que funcionen por acciones.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1894.

De acuerdo con lo dictaminado por el Señal' Procurador del Tesoro y
General de la Nación y considerando además:

10 Que no es equitativo que la., Sociedades comprendidas en el arto
342 del Código de Comercio y que sean inspeccionadas POI' un agente
del Gobierno pagado por eIlas, estén sujetas á la inspección de otros
mas en iguales condiciones, máxime cuando no es estrictamente nece-
sario desde que por intermedio del Inspedor que ya tengan puede el
cuerpo de inspect"l'es obtener todos los datos que necesita ¡para apre-
ciar la existencia legal de cualquiera de ellas;

20 Que estando claramente establecido por decreto de 21 de Noviem-
br'e de 1893 de este Ministerio que las atribuciones del Cuer'po de Ins-
pectores alcanzan (,á las Súciedades por acciones que funcionen en el
país», no es neeesario un nuevo deCl'eto ó declaración que así lo esta-
blezca para que aquellas queden sujetas á la vigilancia del Cuerpo de
Inspectores.

El ?residente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Hágase saber al Cuerpo de Inspectores de Sociedade:,; Anómi-'
mas que las Sociedades c'Jmprendidas en el art. 342 del Código de Co-
merciu gue se hallen fiscalizada~ por los Inspectores administrativos
e"pecial~s nombl'ados por el Gobierno y pagados por ellas, no están obli-
gadas ál sufragar los de! Cuerpo de Inspectores, pudiendo éste obtener de
aquellos los datos que .estime necesarios para llenar Sil cometido.

Art, 20 Hágaseles saber igualmente que con arreglo al decreto de 21 de
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Noviembre de 1893, su 3CC!On fiscalizadora alcanza á todas las Socieda-
des por accione,s que funcionen en el país.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto modificando el de fecha 12 de Enero de 1884 sobre pago de las subven-
ciones de culto y beneficencia.

Uepartamento del Culto,
Buenos Aires, Mayo 18 de 1894.

Habiéndose tocado con inconvenientes al dar cumplimieuto al De-
creto de 12 de Enero. de 1884, que reglamenta la forma en que han
de ser entregados los fondos votados por el Honorable Congrp-so para
auxiliar la c<)nstrucción de tp-mplos, hospitales, asilos y demás estable-
cimientos religiosos ó de beneficencia y siendo conveniente salvar los
defectos del expresado decreto, que la práctica ha señalado, conservando
de él las disposiciones que garantan la fiel aplicación de los bndos y el
eficaz control que deben ejercitar el Ministerio y la Cont.aduría General
de la Nación,
El Presidente de la República- .

DECRETA:

ArL 10 Los fondos destinados para: auxiliar la construcción de tem-
plos y obras de beneficencia ó religiosas, sEwán entregados, con cargo
de oportuna rendicion de cuentas, á las Comisiones de culto y benefi-
cencia creadas por el Decreto de 12 de Enero de 1884 en las provincias
y territ¡ .rios federales.
Art. 2"- Las Comisiones á que se refiere el articulo precedente debe-

rán solicitar del ministerio los fondds acordados para las obras ó cons-
tl'ucciones de la provincia ó gobernación á que pertenezcan, munida!'! que
se hallen de la peticíón de los interesados, debidamente representados ó
autorizados para ello, lo que se hará constar en ]a solidtud respectiva
que eleven al Ministerio.
Art. 30 Las Comisiones vigilarán la fiel aplicación de ]os fondos vota-

dos al objeto para que lo han sido, ya sea pagando dirl3ctamente á los
contratistas de las obras ó entregando los tondos á los representantes
de la institución, obra ó iglesia, prévias las formalidades que establez-
can, en cada caso para que aquellos los reciban y justifiquen á su
tiempo la debida inversión.
Art. 40 Las mismas Comisiones rendirán anualmente cuenta á la Con-

taduría General de los fondos que reciban del Tesorel'o Nacional, de-
biendo agregar á los justificativos de su inversióll, copia de las resolu-
ciones que en cada caso hubieran adoptado para proceder á la entrega
de los fondos ó formalidades exigidas para justificar su inversión.
Art. .5° Queda derogado el Decreto de 12 de Eneru de 1884, en ta pade

que ,se oponga al presente,

-----------------------,-
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Art. 6Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto indulta.ndo áva.rios penados y acordando 8ubsidiQS á diversas asocia.
ciones :v cODlunidades religiosas.

Departamento de.1:usticilt.
Buenos .Aires, Mayo 23 de 1894.

Considerando conveniente con ocasión de las próxima!; festividades pa-
trias, distribuir los fond{\s que la ley de presupuesto destina para sub-
vellcione$ de beneficencia y para misiones religiosas. y ejercel' la pre-
ITo~ativa constitucional del indulto;

Examinadas las diversas peticiones de gracia, lo infurmado por los
señores jueces con relación á la natUl'aleza de los crímenes ó delitos y á
la duración de las penas y atendiendo á la conducta que los postulantes
han observado en la cárcel,

El P,-esldente de la Repú-blica-

DECRETA:

Art. 1°. Concédese indulto por el tiempo que aún les falta pal'a cum.,..
plir sus condenas á los siguientes presos: Gera:,do J. Caula, Agustín
Cañoni, Pío Oldani, Luis C. V. Jac¡Jb, MMlllel S''l.llchez, José Ferrando
Antonio Orfano, Jnllquin Troncoso, Fernando Gil Tuillos, Felipe Larray
Luis Verdaguel', Marcos Lopez, José Rodriguez, José Cabala, Antonio,
Martinez, Pedro Cazalet, Sebastian Destéfano, Miguel M. Lemas, Francisco
Irivas, Antonio Garcia, Claudio Junquera, Natalio Cavittolo, Juan Bau-
tista Amoroso, Antonio Graffigna y Antonio Mir Ruiz.

Art. 2Q
• Con imputación al inciso 12, ítem 4, anexo E del presupu eto a-

t:uél'dase un subsidiCJ de seiscientos pesos, por una sola vez, á cada ulJa
de las asociaciones ó comunidades siguientes: Capital: Siervas de Jesús
Sacramentado, Gasa de ejerciclos, Conferencia de Sll1 Vicante de Paul,
Sfln Telrno, presidida por la señora Eudosia S. de Garcil Quirno, Reli-
gi'Jsas del Buen Pastor, Terciarias Franciscanas. Buenos A ires: Herma-
nas de María Auxiliadora; Morón, Hermanas de San Antonio de Padua
Mel'oede~; Hospital d!'1 Tandil, Hospi tal de Bahia Blanca, Oonferencia de
San Vicente de Paul, Brandzen. Santa Fé: sociedad de beneficencia Santa
Fé, presidida por la señora Rosa E. de Fúnes, prefectUl't\ del Colegio San
Cárlos, prefecto fray Vicente Caloni; Esclavas del Corazón de Jesus. entre
Ríos: C(lnferenci& de San Vieent~ de Paul, Paraná; Sociedad de Benefi-
cencia, Paraná; Sociedad de Beneficencia, Victoria; Sociedad de Benefi-
cencia, ConcOI'dia; Santiago del Estero: Oonferencia de San Vicente de Paul
de hombres, presidida por donjuan A. Garzón, Oonfel'encia de San Vicente
de Paul de señoras, presidida por la señora Olorinda N. de Santillán. Tl¿CU-
mán: Asilo de huértanos, Congregación del Buen Pastor. Salta: Oonferencia
San Vicente de Paul de Señoras, presidida por la señora Josefa S. de
Plaza, conferencia de San Vicente de Paul de hombres, pl'esidida por D.
Oál'1os Oostas, Obispado para la ca~a de ejercicios de San José. Jujuy:
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Asiln del Buen Pastor, dirigido por Sor María de San Jusé, Hermanas del
Huerto. Cataw.arca:Conferencia de San Vicente de Pau!. San Juan: Con-
ferencia de San Vicente de Paul: Asilo de huérfanos y niños desválid.os
Mendoza: Conferencia de San Vicente de Paul, Asilo de los Padres Sa-
1esianos' Hermanas de Misericordia. San Luis: Conferencia de San Vi-
cente de Paul, Hermanas de los pobres. Córdoba: C,)nferencía de San
Vicente de Paul, capítal; Escuelas de sirvientas. Rio IV: Colegio del
Cármen, Sociedad de beneficencia, presidida por la señora Rosa S. de
Sanchez Corriente,: Sociedad de beneficencia de Santo Tomé, pl'esidida
por la señora Josefina W. de Lavat. Rioja: Sociedad de San Vicente
de Paul, Esclavas del Corazón de Jesús.
Art. 3.° Concédense, igualmente, con imputación al inciso 12, item 20

del mismo anexo: Para los misioneros salesianos, cuatro mil pesos; para
los misioneros fl'anciscanos de Salta, mil pesos; par'a los de Rio 4°, mil
pesos; para los misioneros de San Cárlos (Santa-Fé), mil pesos y para los
predieadores apostólicos, mil pesos.
Art. 4° Póngase á disposición del Habilitado del Ministerio de Culto,

la suma necesaria para efectuar el pagl) de las subvencionp.s que deban
percibirse en la Capital.
Art. 5.° La Dirección de la Peoltenciaría dispondrá lo necesario a fin

de que los presos indí..:ados en el art. 1°, sean puestos en libertad con
la solemnidad del caso, el 25 del corriente á las doce del día.
Art. 6.° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nadonal.

SAEl\lZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto dejando sin erecto otro sobre aprobación de estatutos de la. sociedad La.
Veloz.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1894.

Atento lo informado por el Cuerpo de Inspectore.;; de sociedades anó-
nimas,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 22 de Octubre de 1889. POI'
el cual se aprobaron los estatutos de la saciedad anónima de remolca-
dores La Veloz, quedándole, en consecuencia, retirada la personería ju-
rídica de que gozaba.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva al Cuerpo de Inspectores á

~us efectos.
SAENZ pENA

JosÉ V. ZAPATA.

•
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Resolución '¡'aprObandOel contrato celebrado con D. Luis Pintos sobre reparación
de la Escuela Normal de Maestros de (San Luis)

Departamento de Instrucción Pública. .
I Bueno!'! Aires, Mayo 8 de 1894.

De acuJrdo con lo aconsejado en los precedentes informes,

El Presidente de la Repr'tblica-
RESUEt.VE:

1°. Aprobar en todas sus pal'tes el adjunto cont!'ato que ad-referendum
ha celebrado el Departamento de Ingenieros con el Concp,sionario Sr.
Luis Pintó por el cual éste se compl'Omete á ejecutar las obras de re-
paraciones proyectadas en el edificio que ocupa la Escuela Normal de
Maestros tIe San Luis, con arreglo á los elementos de construcción que
existen apl'obados por el GobieJ'l1o, .
. 2°. Que Icon imputación al Inciso 24 Ite,n 1 del Presupuesto vijente
del Departamento de In~trucción Pública, se libr'e árden de pago á fa-
vor. del S~. Director' del Departamento de Ingenieros por la suma de
cinco mil biento ochenta y dos pesos con treinta centavos nacionales pam

ti el pago parcial de los certificados que pr'úvengan de la obr'(l mRnciona-
da debiendo oportun8mente dicho Director rendir cuenta á la Contadu-
ría Gener'al debidamente cOll)probada, de la inversión de esos fondos.
Comuníquese á quienes corre<>pond 3, dése al Registro Nacional y vuel-

va este ex.pediente al Departamento de Ingenieros pam sus efecto"';
prévia suscrición por su Director del contrato acompañado.

SAENZ PEÑA
JasE V. ZAPATA.

,

Acuerdo aJeptando el contrato celebrado con el Sr. Alemani, sobre refacciones en
¡ el C. N, de la Sección Sud de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
, Buenes Aires, Mayo 15 de 1894.

Resultando de los precedentes informes del Departamento de Obras
Públieas de la Nación y de la Contaduría General que de las seis prv-
puestas presentadas en licitación pública, relativas á la ejecución de las
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obl'as de refacciones proyectadas en la casa destiuada á la im talación
de la Sección Sud del Colegio Nacional de la Capital, la mas convenien-
te á los intereses del Fisco es la que suscribe el Sr, Emilio Alemani,
quien se compromete á llevar á cabo esos trabajos con arreglo á los
p.lementos de construcción que existen aprobados por el Gobierno, me-
diante el abono de la suma de cinco mil doce pesos con cinquenta y cinco
centavos moneda nacional.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta de la referencia y que vuelva este expediente al
Departamecto de Ingenieros para que celebre con el Concesionario Sr.
Alemani el contrato correspondiente, prévio cumplimiento de lo que
establece el Art. 23 de la Ley de Obras Públicas.
Comuníquese á quienes corresponda, publíqllese y dése al Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-Lms MA-

ItÍA CAMPOS.-MANUEL QUlNTA-
NA.-EoUARDO COSTA.-JOSÉ A.
TERRY.

Decreto nombrando Directora de la Escuela Normal Mixta de Mercedes y sus-
peDdi~ndo á todo su personal docente,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1894.

Vista la nota precedente de la Inspección General de Enseñanza Seeun--
daria y Normal así como todos los demás antecedentes que corren ap.-re-
gados, y que sirvieron de base para practicar las investigacinneg n(~ce-
sarias en la Escuela Normal Mixta de Mercedes, con motivo de las de-
nunl:ias traídas á este Ministerio por peí"SOnaS de aquella localidad y
por los mismos Profesores del expresado Establecimiento; y

RESULTANDO:

10 Que la Directora de la mencionada Escuela no abonó á varios de
los Profesores sus sueldos por los meses de Noviembre y Diciembre
del año ppdo. manifestándoles que fueron devueltos á la Tesorería Ge-
neral y que debían presentarse á la Contaduría á forrrJular el reclamo
correspondieh te.
2° Que averiguado por el Ministerio á la Contaduría General, si efee-

tivamente habían sido devueltos dichos sueldos, esta Oficina en su in-
forme de 9 de Febrero último dijo que hasta entonces no se habían
rendido las cuentas de aquella Escuela por los meses citados lo que
implica que no hubo devolución algnna de dinero.
3° Que en la inspección efectuada por el Visitador Señor Escobar,

pudo este comprobar que la Directora de la Escuela Normal de Mer'-
cedes tenía en su poder tres mil tre~ientos pesos nacionales, correspon-
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dientes á sueldos y becas que no había devuelto al Tesoro, aunque así
lo establecen las disposiciones vigentes y que recién con fecha 26 de
Marzo último, se hizo en el banco el depósito respectivo, como se acre-
dita en la copia de la cue'1ta corriente que se acomprtña, depósito que
fué retirado el 4 de Abril para ser entregado á la Tesol'erí¡l Geneeal.
4° Que la misma Directom según consta de las notas que existen en

el Ministerio, suspendió á varios Profesores del Establecimiento, sin dar
aviso oportuuo y sin la aprobación correspodiente, comprobándose, por
el sumario instruido, que dich'l suspensión no tenía POI' origen una
tlausa inmediata, pues todas las faltas de que la Dil'cctorü clcusa á los
Maestl'os han sido cometidas en {mocas anteriores.

5~ Que en las diversas visitas hechas á aquella Escuela por el Ins-
pectal' General y por el Visitador Señor Escobar, la Directora no se
ha encontrado en su puesto, y el Ministerio no ha tenido en ninguno
de lo;,; casos, conocimiento de tales ausencias y que ni siquiera esa<;
faltas se han anotado en los libros de la Escuela como está mandado
por el Decreto respectivo. .
60 Que ha llegado un momento en que h Escuela Normal de Merce-

des tenía á su frente, como principal autoridad, á una Profesora de la
misma, por ausencia de su Directora, de su Vice-Directol'f\ y de su Re-
gente; sin que esta circunstancia se. hubiera hecho conocer del Ministe-
rio, siuó despUés de haber sido avpriguada y comprobada porla Inspección; y

CONSIDERANDO:

1°. Que la incorrección con que ha procedido la Directora de la escue-
Lt Normal Mixta de Mercedes en todos los actos enunciados, contravinien-
do tod<ts las disposiciones reglamenta,'ias vigentes, es un hecho perfecta-
mente comprobado, cuya continuación es indispensable evitar, adoptando
al efecto, medidas severas que corrijan con eficacia estas irregulal'i-
dades, que tanto desp,'etijian la atitoridad moral de los funcionarios
públicos y rebnjan la disciplina de los institutos de enseñanza;
20 Que además dejas informaciones suministradas parla inspección,

en el sumario instruido, existe en este mismo expediente una presenta-
ción suscrita POI' personas de la mayor importancia social de Mercedes, de-
mostración unánime, tanto mas evidente de que aquella Sociedad está
convencida que hay conveniencia en que la Directora de~la Escuela Normai
110 perm'inezca, por mas tiempo al fr'ente de lal Escuela,-cuanto que esa
presentación no es inspirada por una razón política, puesto que en ella
figuran representantes de todos lus partidos que militan en esa Ciudad;
30 Que la Directora se halla desautorizada por estos hechos bien ave-

riguados habiendo llegadu á producil'se el caso de tener conflictos c')n
los profesores debido á la falta absoluta de autoridad mural y de prestigio
de la Dirección sobre el personal docente que se halla bajo sus órdtmes
illrnedia taso
40 Que, según lo mauifestado igualmente por la Inspección, existe en

la Escuela una Vice-Directl)ra que falta á sus deberes mas element.ales
y un grupo de maestros cuya actitud es impropia, demostrando con ello
que carecen de condiciones para el correcto.ejer.ciciu de sus funciones;
Por lo expuesto y de acuerdo en todas sus partes con lo aconsejado

por la inspección,
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HAYO

DECRETA:
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,

Art. 1° Queda separada la Señora María 1. de Cossú del puesto de
Directora y Profesora que desempeñaba en la Escuela Normal Mixta de
Mercedes,
Art. 2° Suspéndese en sus funcioces todo el Personal Directivo y do-

cente del mencionado Establecimiento, quedando en consecuencia clau-
suradas provisoriamente sus clases .
.Art. 3° Nómbrase Directora de la Escuela Normal Mixta de Mercedes,
á la Señorita Adela Horney yautorízasele para proponer al Ministerio el
nuevo cuerpo docente y administrativo del Establecimiento.
Art. 4° La señorita de Horney recibirá de la Directora cesante, bajo

el correspondiente inventario, todas las existencias de la Escuela, dando
cuenta en seguida de todo ello al Ministe"io.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacionfll, prévias \<J.sanotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución no haciendo lugar á lo solicitado por la Empresa del Ferro-Carril
•B. Aires y Rosario sobre construcción de un empa.lme. (1)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1894.

En presencia del informe de la Dil'eccióri General de Ferro-Carriles y
de los dictámenes concordantes del Procurador del Tesoro y Procurador
General de la Nación, y consider¡mdo que por ellas se aconseja que no
debe conceder'se la autorización solicitada por cuanto vendría á herir los
intereses de la -Nación desde que afectaría los de una línea garantida por
ella, además de:los inconvenientes de órden técnico apuntados por las Ofi-
cinas Técnicas en sus r'espectivas vistas;

SE RESUELVE:

No hacer lugar á la autorización solicitada por la Empresa del Ferro-
Carril Buel).os Aires y Rosario, para construir un empalme que, partien-
do de la linea de ese Ferro *Carril, á dos kilómetros. de la Estación Cruz
Alta, fuera á terminar en el ingenio San Juan (provincia de Tucuman)'
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, y para sus efectos

vuelva al Ministerio del Interior.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATÁ.

(1) Entendió este Ministerio por exc1Ísaeio:a del del Interior.
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Decreto incorporando al Plan de Estudios de los e.Nacionales y E. Normales la
Instrucción Militar.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 19 de 1894.

Siendo conveniente unifurmar la enseñanza militar que al pl'esente se
dá en los Colegios Nacionales y Escuelas Normales que costea el Teso-
ro Público, haciéndola extensiva á todos los demás establecimientos de
educación dependientes de este Ministerio,

El Presidente de la República~
DECRETA:

Art. 10 Queda incorporado al Plan de Estlldios de los Colegios Nacio-
nales y de las Escuelas Normales la instrucción militar, siendo obliga-
toria su enseñaza en todos los Establecimientos de EduL:ación de la Re-
pública.
Art. 2° Comuníquese este Decreto á la Inspección General de Ense-

ñanza Secundaria y Normal, á fin de que proyecte los Programas con
arJ'eglo á los cuales debe darse la enseñanza de dicha asignatura,
Art, 3° Publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA ..

Resolución incluyendo en el presupuesto una partida de ochenta pesos m/n men-
suales par8¡ costear un profesor de Labor y Economía Doméstica en cada una
de las Escuelas Normales de Maestras.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1894.

...
Habiendo repre!';entado algunas Directoras de Escuelas Nor~ales de

Maestras que se ha incurrido en un error al no hacer figurar en la Ley
de Presupuesto para el corriente e:lñl) la pal,tida mensual de ochenta pesos
nacionales para costeal' un Profesor de Labores y Economía Doméstica
como autorizaba el correspondiente al año próximo pasado;
Resultando del precedente informe expedido por los Señores secreta-

rios de l:;is Cámaras del H. Congl'eso de la Nación dado á iniciativa de
este Ministerio que "dicha partida no na sido suprimida ni modificada
( para el corriente año por ninguna de las H. Cámaras del Congreso V
" por el contl'ario, dada la sanción del Presupuesto vigente. dicha par-
" tida debe consider&r~e incluida en los Items 23 al 35 inclusive del In-
" ciso 17; y que solamente por un el'1'or de impresión ó de copia apa-
«( rece exelllida en el Presupuesto impreso".
Teniendo en cuenta lo expuesto en el infurme mencionado y que r.o es

posible dejaI' sub~istente el expresado err-or por cuanto ello importaría
deja'- á las E~cuelas Normales de Maestras sin dar la en~eñanza de esas
materias que el plan de estudios vigente las hace obligatoria,
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El Vice-Pl"esidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:
Que la Contaduría General proceda á incorporar á cuntar desde ello

de Enero del corriente año, al Inciso 17 Items 23 al 35 inclusive de la
Ley de Presupuesto vigente correspondiente al Departamento de Instruc-
ción Pública, la .partida mensllal de ochenta pesos nacionales á cada uno
de aquellos, destinada al susttJnimiemo, durante el año ac~ual, de «un
Profesor de Labores y Economía Doméstica,)) en las Escuelas NOI'males de
Maestras, procediendo igmdmente á liquidar en adelante, á contar des-
de la feeha indicada, á las Profesoras que han desempeñado al año ante-
rior dicho puesto el sueldo correspondiente, hasta tanto no se disponga
lo contrario respecto de sus nombramientos, y á efectuar en los libros
á su cargo las anotaciones del caso de lo que queda re'3uelto.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro Na-

cIOnal, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
URIBURU.

EDUARDO COSTA.

Acuerdo ~probando las órdenes impartidas por el Ministerio de I. Pública al Dr.
O. N. Maglioni para el embalsamamiento del cadáver del Dr. Pedro Goyena.

Departamento' de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 30 de 1894.

Vista la solicitud presentada por el Doctor Norberto Maglioni, mani-
festando qile estima en la suma de cinco mil pesos moneda nacional el
trabajo efectuado por él con la ayuda del Pr'ofesor Señor Pedr'o Toninetti,
por í1I embalsamamiento del cadável' del Doctor Pedro Goyena que falle-
ció el dia 18 de Mayo de 1892, obedeciendo á órdenes especiales que le
fueron trasmitidas por el Gobiemo;
Visto igualmente el informe que á pedido de este Ministerio ha produ-

cido al respecto el Deparcamento Nacional de Higiene comi) así mismo el
p,'ecedente dictámen del Señ)r Procurador General de la Nación, hacien do
presente el primero que los honul'arios que cobre el Dr. Maglioni, son
equitativos en vista de la impol'tancia d\~ e"e trab'ijo y acons~jando el
segundo el abono de los mismos en mérito de la autorid,td técnica inne-
gable de dicho Departamento para apreciar aquella operación, manifes-
tando á la vez que nada obsta á que se proceda com.) se sf'licita;
Teniendo en cuenta que los honol'al'jos que eob¡"t el Doctor Maglioni

POI' el trhbajo de la referencLt tienen su ol'i¡;en en órdenes verbales que
le fueron experlidas por el Ministerio de Instrucción Pública fundadas en
la U1'gencia del caso y en la l'apidez Clln que tenia que llevar á cabo dicho
embalsamamiento, razones por las cuales nll fué posible forma!izai esa dis-
p()sición c')mo lo mandan las leyes vigentes, y que esos recursos son des-
tinados pOI' el Doctor Maglioni pr'oporcionalmente á lh viuda del Dador
Goyena como homenage de admiración y respeto á su memoria;y al Pro-
fesor Señor. Toninetti que le secundó eficazmente en la citada operación,
p!'escindiendo por su parte, de todo interés personal; y
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.• CONSIDERANDO:

Que el crédito de Que se tl'ata corresponde ser imputado á. la Ley
No 3,059 de fecha 5 de Enero del corriente año por cuanto él s~encuen-
tra comprendido entl'e los que la misma Ley se refie,re,
Por 10 expuestu y de conformidad con lo dictaminado por el Señor

Procurador General de la Nilción,

El Presidente de la Repüblica, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Ap.'uébanse, en todas sus partes las órdenes impartidas por
el Ministerio de Instrucción Pública al Doctor Norberto Maglioni, para
que p.'ocediera inmediatamente al embalsamamiento del cadáver del
Ooctor Pedro Goyena, quedando aceptado, en la suma de cineo mI!
pesos nacionales los honorarios que cobra por dicho trabajo.
Art 20 Líb¡'ese á favor del Sr. Doctor Norberto Maglioni, la corres

pondient~ órden de pago por la expresada cantidad la que será imputada
á la ley No. 3059 de 5 de Enero del corriente año y distribuida por el
mencionado facultativo como él lo indica, por partes iguales, entre la
viuda del Doctor G()yena y el Profesor Señor Pedro Toninettí.
AI't. 3° Comuníquese á quienes cOI'responda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-MA-

NUELQUINTANA.-EoUAROO Cos-
TA.-LUlS MARÍA CAMPOS.

•
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DECRETA:

TIERRAS Y COLONIAS

Acuerdo creando una sección 'provisoria para atender al despacho de los asuntos
de tierras y colonias,

Buenos Airee, Mayo 2 de 1894. .
Departamento de Tierra!! y Colonias.

Art.loHasta nueva disposición queda á cargo dél Ministerio de Jus-
. ticia Culto é Instrucción Pública el ejercicio de la ley de 6 de Octubt'e
de 1876 en la parte correspondiente á colonización y el de las demás
!eyes refe¡'entes á ventas, arrendamientos Ó donaciones de tierras y ex-
pi ,tación de bo¡;;ques y cuya ejecución estaba encomendada por las le-

o yes especiales al Ministerio del Interior. . ,
Art. 20 Oréa~e en el mismo Ministerio, provisoriamente, una secci6n

especial de Tierras y Oolonias, que debel'á depender directamente del
Ministerío y dil'ijir la tramitación de todos los clsuntos pertenecientes
á ese ramo.
Art. 3° La nueva sección se compondrá de un jefe y d03 empleados,

35

Habiendo pasado á dept3nder temporalmente del Ministerio de Justicia,
Culto é Instrucción Pública la repartición de Tierras y Colopias, y .

CONSlDERANDO:

Que el mencionado Ministerio tiene destinado á fines determinados
todo el personal y los fondos que le acuel'da el presupuesto, siendo por
consiguiente necesario proveerlo de los recursos indispensables pa.ra la
. atención de los nuevos servicios que le han sido encomendados;

Que no es posible recargar á las J'eparticiones de J usticiFl Culto é
Instrucción Pública con el estudio de materias que les son agenas y
que sólo transitoriamente y por razones especiales pueden estar á cargo
de ese Ministerio;
Que requil'iE'ndo el importante ramo de Tierras 'j Colonias una dedi-

cación especial é inmediata, se hace indispensable la cl'eación de u,na .
sección provisoria que pueda ocuparse exclusivamente de tramitar y
despachar los numerosos asuntos sob!'e tielTas que se encuentran p<:ln-
dientes, mientras se resuelve de una manera definitivá lo relativo á su
.organización permanente,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo Genel'al de Ministros-
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'cOn la a~ignación que señala el presupuesto á los empleados que tienen
en los mini::;te¡'ios igual cl'ltegol'Ía.
AI'lo 4° L,)s ga-<tos que dern;¡lld(~ la pjecución de este decr'eto, así co-

mo los que se autoricen en adelante cvu el mismo objeto, se imputarán
al fondo especial de tierras, creado por la cÍt.ada ley de 6 de Octubre
de 1876 y destinado por ella al servicio de la colonización.
Art. 5° Dese cuenta al Honorable Cougreso de la Nación, comuníque-

se, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TERttY.-EnuAk-
DO COSTA.-LUlS MARÍA CAMPOS.

Decreto nombrando el personal para la Sección de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1894.

En cumplimiento del acuerdo de fecha 2 del corr'iente,

El Presidente de la Bepública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director de la Sección de Tierras y Colonias, ads-
crita al Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública, á D. Cárlos
Galig'1ian<;¡, con el sueldo mensual dd tl'escientos pesos; Sub-Director
de la misma, con el su~ldo de doscientos pesos, á D. José Joaquin de
Vedia y Oficial 1u á D. Rodolfo S. Godoy, con el sueldo de ciento cin-
cuenta pesos.
AI't. 2°, Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto deClarando cerrado el término acordado á los militares agraciados por
la. expedición del Sud para acogerse al beneficio que les concede el Decreto de
31 de Julio de 1893.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Mayo 22 de 1894.

f;ONSIDERANDO:

Que por decreto de 19 de Diciembre de' 1891 Y de 30 de Setiembre
de 1892 se dispone entl'egar en' forma de certificados al portador los
premios en tiel'ra acot'dados por la Ley de 5 de Setiembr'e de 1885 á los
expedicionarios del Sud, estableciéndose que todos deberían ser ubicados
en el Territorio del Chubut;
Que posteriormente y por decreto de 31 de Julio de 1893 se hizo una

excepción á favol' de los militares personalmente agraci~dos con el pre-
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mio y que hubiesen consel'varlo sus certificados, autorizándolos para
que pU1.leran ubicarlos tambien en los territorios de la Pampa, Rio Ne-
gro y Ncuquen;
Que se halla vencido con exceso el tél'mino de seis meses señalado con

ese objeto,

El Presidente de la Repitblica-
DECItETA:

AI't. 10 Declárase definitivamelltecerl'ado el término acordado á los
militares agraciados con el pI'emiJ de la expedición al Sur, para que
pudieran acogerse al beneficio que les concedió el arto 1° del decl'eto
de 31 de Julio de 1893,
Art. 2° Los premios 'cuya ubicación no se hubiese solicitado ha~ta la

fecha, serán regidos por las di3posicione~ establecidas por el primitivo
decreto de 19 de Diciembre' de 1891 pam todos los certificados en general.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y désd al Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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MES DE MAYO

GUERRA

Resolución il)corporandoal cuerpo de in'Yálidos al soldado rebajado José GuaJat'do.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo ~ de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
ejército, lo informado por,la Contaduría General y lo dictaminado por el
Auditor de ,Guerra.

SE RESUELVE:

Incorpor~r al cuerpo de inválidos al soldado rebajado José Guajardo,
con goce de la mitad del sueldo de su clase; á sus efectos pase á la Con-
taduría General y comuníquese al Estado Mayol' General.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS

Resolu6ión acordando pensión Ala señora Balbina Lorea de Sustaita.
I

!
Departamento ae GUerra.

Buenos Airel!l Mayo 4 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
ejército, lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por el
auditor de guerra. ~
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SE HF.SUELVE:

Resolución acordando acumulación de pensión a DoñaVicenta, Doña Jose!., Do:lia
Micaela y Doña Martina Robredo.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARfA CAMPOS.

Bueno! Aires, Mayo 4 de 1894.

Acordar á la señora Balbina Lorea de Sustaita, viuda del Mayor don
Juan Sustaita, la pensión de la ter'cera parte del sueldo de su causante;
á sus efectos pase á la Contaduría General y comuniquese al Estado Ma-
yor General.

De conformidad con lo informado por la Contaduria General y lo dicta-
minado pOI' el Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:

,- Acordar á Doña Vicenta, Doña Micaela, Doña Josefa y Doña Martina
Robredo, la acumulación de pensión qUl~solieitan y que disfrutaban en
unión de su hel'mana Doña Rosario Robredo, por haberse comprobado
el fallecimiento de ésta; á sus efectos, pase á la Cont'lduria General y
comuníquese al Estado Mayor General.

"Departamento de Guerra.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARIA CAMPOS.

Decreto integrando la comisión para la revl.ión de los proyectos de orga.nización
y administración de Justicia Militar

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1894.

Sientio necesario integrar la comisión creada por el decreto de fecha 30 de
enero para la revisión de los proyectos de organizacion y administración
de jw;ticia militar, por encontr,lrse ausente el señor doctor Zeballos y
haber renunciado los Subsecretarios de Estado que debian formar parte
de ésta, -

El Presidente de la República-
DECR.ETA:

Art. 10 Nómbrase á los señores Generales de brigada don José 1.
Garmendia, Comodoro don Clodomiro Ur.tubey" Auditor de Guerra don
Ceferino Arauja, Diputado Nacional, Mayor, doctor- don A.gustin Alvarez
y el doctor don Osvaldo Magnasco, para que con los señores doctores
don Manuel Obarrio y don Amancio Alcorta, miembros de la misma
constituyan la comisión citada.
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SAENZ PEÑA.
LUI~ MARIA CAMPOS.

Art. 2° Comuníque!'e á quienes corresponde, publíquese é insértese
en el Registro Oficial.

Resolución no haciendo lugar á la diferencia de pensión solicitada por la pen-
sionista doña Iné!l Torres.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Chntadul'ía General, lo dicta-
minado POI' el Auditol' de Guerra y POI' elPl'ocurador del Tesoro;

SE RESUELVE:

. No hl lugar á .10 solicitado. por la pensionista militar doña Inés To-
rres y pase a Contaduría General para su archivCl.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARÍA CAMPOS.

A.cuerdo señalando la fecha en que empezaran tos ejet'cicios doctrinales de la
Guardia Nacional.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires Mayo, 7 de 1894.

En ejecución de lu ley numero 3063,

El Pre,sidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

IU:SUELVE:

Art. 1° Los ejercicios doctrinales de la Guardia Nacional empezarán el
pl'imer domingo de Junio próximo y con tinuarán en la forma determinada
po£' la Ley y Decl'eto Reglamentario de 15 de Marz<J último.
A£'t. 2° A efecto de q le los S£'es. Generales, Comandantes en Jefe de

la Guardia Nacional, den inmediato cumplimiento á lo dispuesto en el ci-
tado decrdto, el ministe£'i,) de la gUE'£'Í'apundrá á su disposición la cantidad
de dos mil pesos moneda nacional mensualef', que se imputarán al inciso
3", item 1°. partida 61 del presupuesto vigente, con destino á la instala-
ción de ias comandancias, alquiler de cuarteles en la provincia en que fuere
necesario y demás gastos de su comisión.
Ar't. 3° El Estado Mayor General hará entl'egfi á,los señores Coman-

dantes en jefe de .Ia Guardiá Nacional, de los rp.gist:,,)s de enrolamiento y
papeletas ,necesarias para el desempeñO de su cometido.
Art. 4° Líbrense las ór'denes y comunicaeiones corr'espondientes y pu-

blíquese en al ROLETINOFICIAL. . . . . .
SAENZ PEÑ A~LUlS MARÍA CAMPos-MANUEL

QUINTANÁ-JOSE A,TERRY-EDUARDO
COSTA-JOSÉ V. ZAPATA.



MAYO 551

Acuerdo rechazando los uniformes de parada confeccionados por D. M. Saliba é
imponiéndole una pena.

Departamento de Guerra.
Buenos Airee, Mayo 11 de 1894.

Confirmadas por el exámen de las muestras, las apreciaciones de los
señnres inspectores nombrados en comisión para recibir lo~ uniformes
de parada contratados para el ejército, visto lo aconsejado por el Esta-
do Mayor General y,

CONSIDERANDO:

Que aÍ aeeptar la propuesta de Don Miguel Sal iba se estableció cla-
ramente que el proponente se compl'ometia á entrf'gar en comisaria los
uniformes de parada para el ejército, «depositando á la órden del Mi-
nisterio el diez por ciento del importe total de la compra, como garan-
tia del fiel cumplimiento de su pI'opuesta, los que le serán devueltos al
terminar la entreg~ de los uniformes, Ó quedarán á beneficio del fisco sin
perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiere luga¡' si por
cualquier circunstancia no fuese cumplida en todas sus partes»;
Que no es posible dejar impune faltas de esta naturaleza, permitiendo

que se hRgan propuestas basadas en la posible tolerancia para el reci-
bo de los artículos contratados ó que la premure del tiempo imponga
la necesidad de aceptadas, como sucedería en este caso por haberse
resuelto que ~l ejército formara de gala el dia 25 de Mayo;
Que el hecho de recibit' un vestuario notablemente inferiO!' al que sir-

vió dcl base p'lra la licitación pur la inferioridad de ll)s materiales emplea-
dos y su deficiente confección, importaría un acto de' favor al contratis-
ta, perjudicial al tesol'o y al buen nombre de la administracióo,y final-
mente:
Que es de jU"lticia hacer cumplir en todas sus partes los contratos pa-

ra restablecer la confianza en la honesta competencia d~l comercio á
las licitaciones,

El Presidellte de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

10 No recibir el uniforme de parada para el ejército, presentado á la
Comisaria de Guerra por Don Miguel Saliba; POI' ser muy inferiur á las
muestras que sirvieron de base á la licitación, imponiendo al contratista
de conformidad á lo estipulado, la pér'dida del depósito del diez por
cientu del valor' total de la compra, cuya cantidad in¡;res:ll'á al tesor'o.
20 Prohibir se reciban propuestas en ninguna licitación de Don Miguel

Saliba. '
30 Llamar á nueva licitación por el término de doce dias para la pro-,

visión de vestuarici~ de parada, para la prime/'a y segunda división, con
arreglo á las muestras y pliegos de condiciones que se depositarán en
el Estado Mayor para ser examinadas por los interesados.



4° Comuníquese á Contaduria, vuelva al Estado Mayor General á 'sus
efectos y pubJiquese con los antecedentes de su referencia.

SAENZ PEÑA.--LUIs M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TERRY.-EoUAR-
DO COSTA.-.ToSÉ V. ZAI."ATA.
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• l

Decreto ascendiendo á Alféreces á varios distinguidos.

DepartameJto de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1894.

Result~ndo de lo expuesto por el Estado Mayor General del ejército
que los :5~lrgentos á que se refier"e, s~ encuentran comprendidos en el
decreto d~ fecha 10 de Setiembre de 1892, y que han cumplido el tér-
mino que asigna la ley de ascensos para obtener el empleo superior
inmediato, de conformidad con la resolución de 2 de Noviembre del
mismo y -lo solicitado por el Estado Mayor General,

. El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Expídanse, los despachos de Alférez, á los sargentos distingui-
dos don Al'mando Sanchez, don Alberto Cáceres y don Segundo Deviller.

En el arma de caballería, al sargento distinguido don Manuel Trigue-
ro; y de Sub-tenientes á los de igual clase don Suúl Firmapaz, don Fe-
derico Dávill-'l, don Alvaro Ravagnón, don Raimundo Dávila, don Lázaro
Castillo, don Marcos Copello, don José G. Miranda, don Ernesto Bidois
y don Julio Monasterio.

Art. 2~. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo mandando liquidar un mes de aueldo sin cargo á las clasell de tropa
y soldados del cuerIlO de inválidos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 22 de 1894.

Siendo I¡ln deber' solemnizar los grandes días de la patria con actos
que recuerden el esfuerzo de sus defensores y mereciendo especial con-
sideración: el cuel"po de inválidos, restos gloriosos de nuestras luchas,

El PresidJnte de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

La Comisaría Gener'al de Guerra, abonará un mes de sueldo sin cargo
á l~s clases de tropay soldados del cqerpo de inválidos, el dia 25 de mayo.

Líbrese órden á la contaduría general púa que prt~ctiquela liquidación
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que corresponde, comuníquese al Ministerio de Hacienda y al Estado Ma-
yor General para su cumplimiento y efectus y publíquese.

SAENZ PEÑ A-LUIs MARÍA CAMPos-MANUEL
QUINTANA-JOSÉ V. ZAPATA-JOSÉ A.
TERRy-EDUARDO COSTA.

Resolución dando de alta en el cuerpo de inválidol!l al aoldadoTomás Leiva.

Departamento_de Guerra
Buenol Aires, Mayo 24 de 1894.

Resultando de los informes que corren agregados á este expediente
que el causante fué herido en la I'evolucíón de Julio y de cUY6.sresultas
le fué ::.mputada la mano y que por esa causase pidió su incorporación al
cuerpo dp. inválidos sin haber'se obtenido resolución; que no obstante su
inutilizacíón que lo inhabilit'lba para el serviciu áctivo y por la" que
debió ser incopor'ddo á inválidos en el cuerpo; que dado su estado, :a
ausencia de éE'te no debe clasificarse como deser'ción puesto que 110

pudiendo prestar ser'vicios, no podía creerse obligado á permanecer en
el cuartel como los demás soldados, sinó únicamente para los efectus
del racionamiento, siéndo sin duda por esa causa, que se ausentó por
dos veces, dandI) margen á que se le clasificar'a como deser'túr, clasi-
ficación que no le correspondía puesto que era ya inválido, pues el he-
cho de no haberlo incorporado al exp,'esado cuerpo no cambia su si-
tuación; por' estas considel'aciones y de acuerdo con lo solicitado p,r
ti Estado Mayor General del ejército y lo informado por la Contaduría
General,

SE RESUHL VE:

Incorporar al cuerpo de inválidos con el goce de las dos terceras
partes del sueldo de su clase, al soldado Tomás Leiva.

A sus efectos comuníquese al Estado Mayor General y páse á la Con-
taduría General.

SAENZ PEÑA
LUIS M. CAMPOS.
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MARINA

Acuerdo autorizando la entrada al Dique de San Fernando del vapor General Paz.

Departamel1to de Marina.
Buenos Aires, Mayo 1Q de 1894.

SAENZ PEÑA.-LuIS M. CAMPOS.-Mi\NUI:<:L QUIN-
TANA.-JOSÉ A. TERI{Y.-EDUARDO
COSTA.

Visto lo manifestado por el Estad,) Mayor Geneml de Marina y ~ien-
do necesaria la entrada al dique de San Fel'l1an10 del Vapor Gener'al Paz
pam poder efectuar erl él las reparaciones que se auturizaron con fecha
16 de Abril ppdo,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'os-

'RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Talleres p'lra que disponga
la entrada al Dique de San Fernando del vapor General Paz, á efecto de
que se. efectúen en élllis reparaciones ordenadas.

Art. 20 Los seiscientos noventa y cinco pesos con sesenta centavos oro
$ 695,60 0\'0 que importa el presupuesto' adjunto, se imputar'án á la Par-
tid;l 31 del Item 2° Inciso ~o del Presupuesto vigente del Departamento
de Marina. .

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníqliese á la Con-
taduría y vuelva al Estado Mayor General de Marina para su curn¡Jlimiento
prévia inserción en el Registro Nacional.

I

Decreto autorizando al Estado Mayor de Marina á vender veinte cajones de di-
namita.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1894.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina, de donde
resulta que los veinte cajones de dinamita á la Gún, que fueron depositados
en la Fábrica Nacional de dinamita, se encuentra averiada 'y en estado
inservible para las aplicaciones á que es destinada en la Escuadrai se au-
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toriza al men~ionado Estado Mayor para que proceda á vender los veinte
cajones de dicho explosivo al precio de ochenta centavos oro el kilo, de-
biendo ingr'esal' á la Tesorería General el producto de la venta, dan~o
cuenta de ella detalladamente á la Contaduría General á los fines conSi-
guientes.
Comuníquese á quienes corresponda yarchívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M.CAMPos~

Acuerdo autorizando las reparaciones y entrada al Dique de San Fernando de
la Cañonera ••~epública» y la construcción de un bote ballenera.

Departamento de Marina ..
Buenos Aires, Máyo 2 de 1894.

Siendo necesario proceder á refaecionar' la Cañonera «República», cu-
ma asi mismo la entrada' al Dique de San Fer'nando del mismu buque
á objeto de recorrer y limpiar' sus fondos,

El Presidente de la Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVI';:

Art. 10 Autor'ízase á la Dirección General de Talleres para que de COIl-
formidad con el presupuesto adjunto proceda á efectuar las repur'acill-
nes que dicho presupuesto indica en la Cañonera «(República)), como
asi mismo h eonstrueción de un bote ballenera para el mismo buque,
debiendo contratar' al mismo tiempo con la Emp,'esa del Dique de Setn
Fernando la entrada y estadía en el dique para la limpieza y pintura del
J'efeddo buque. .
Art. 20 La suma de $ 8.839,95 m/n. que importan los materiales y

jornales á emplearse segun el pl'esupuestu furmula'1,) por la menci')l1adá
Dirección de Talleres se imputará ¡JI Inciso 9 item 2 partidas 29 y 30
del Presupuesto vigente del Depar'tamento de Mal'Ín(t y los $ 1.1400r'o
mil ciento cuarenta pesos oro que se calculan como importe del Dique
se imputarán á Partida 31 del mismo inciso é item.
~;,Art. 3C Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la COtl~
taduría y pase al Estado Mayo~'General de Marina, pr'évia inserción en
el Registro Nacional. . .

SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS.---MANU:::L
QUlNTANA.-JOHE A. TERRY.

-EOUAHDO COSTA.



556 lIINISTERIO DE HARINA

Acuerdo aprobando la compra de artículos. hecha por el Estado Mayor, para el
Crucero .Patagonia. y Trasporte .VillarinoB.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1894.

Habiéndose autorizado al Estado Mayor de Marina en virtud de la
urgencia que existía para proveer diversos artículos al Crucero « Pata-
gonia» y Trasporte ~(Villarir10» que debían salir á la mar para que or-
denase la adquisición en plaza de los al'tículos que se expresan en los
pedidos adjuntos,

El Pre,idente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el proceder observado por el Estado Mayor General
de Marina ordennndo la provisión de artículos del ca¡'go del Contrama-
estre, del Maquinista del may(wdomo y de alumbrado con destino al
Crucer'o «Patagonia» y Tr'asporte «Villarino)), cuyas propuestas p,'esen-
tadas por el S,'. Carlos Bos<;io importlm la snma de $ m/n 3849 60, se
imputará al Incisll 11, ltem 5 del Presupuesto ,vigente del Depal'tamento
de Marina.

Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, c,)muníque.;;e al Estado
Mayor Gener'al de M'lrina y vuelva á la Contaduría para que pl'ocedd á
practicar la liquidacióll de la cuenta presentada, la que con la autoriza-
ción correspondiente á la Sub-Prefectul'a de Corrientes adjunta á fs. 11
representa un total de tres mil novecientos cinco pesos con ~esenta
centavos m/n ($ 3905,60).

SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS,-MANUEL QUlNTA-
NA,-JOSÉ A. TERRY.-EDUARDO COSTA.

Resolución reca.ida en el proceso instruido con motivo del naufragio del Caza.tor-
pedero Rosales.

Departamento de Marina.
Buenos Aire., Mayo 4 de 1894.

De conformidad con el fallo pronunciado con fecha 22 de Marzo del
corriente año por el Consejo de Guerra de Oficiales Generales que se
constituyó para ver y fallar el proceso instruido con motivo del naufragio
y abandono en alta mar del Cazatorpedero Rosdles; y,

CONSIDERANDO:
1° Que dicho Consejo por pluralidad de votos y de acuerdo con el

Artículo 24, título 5, tratado 5 de las OI.denanzas de 1748 condena al
Comandante. de dicho buque Capitán de Frag;lta Don Leopoldo Funes
á sufrir la pena de un año de sllspensión de empleo.

2° Que á los Tenientes de Fragata Don Jorge Victorica y Don Pedro Mo-
horade A.lferez de Navío Don Julián Yrizar, Don Florencia Dónovan,
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Don Jorge Goulú, Don Carlos J. Gom:alez, Alféreces de Fragata Don
Pabl.:> Texera y Don León Jaudin, Farmacéútico Don Tomás Salguero,
Comisario Don Juán Solernó, Primer Maquinista Don Manuel C. Picasso,
Segundo Maquinista Don Martín Barbará, Tercer Maquinista Don Pedro
V. Alvarez, y Don Manuel Vilavoy, los absuelve de culpa y cargo
también por pluralidad de votos mandándolos poner en libertad.

3° Que por unanimidad de votos absuelve de clllpa y car'go y manda
poner en libertad al Condestable Manuel Iglesias, Foguista Pascual
Battaglia, Cabo de Cañón Ignacio Perez y Marinero Jorge Rebello.

Por dichas consideraciones,

SE RESUELVE:

1° Apruébase el falto del Consejo de Guerra de Oficiales Generales
pronunciado con fecha 22 de Marzo del corriente año con motivo del
proceso instruido para averiguar lo relativo al naufr'agio y abandono
en alta mar del Cazatorpedero Rosales el que condena al Comllndante
de dicha nave Capitán de Fragata Don Leopoldo Funes, á un año de
suspensión de empleo y absuelve de culpa y cargo mandando poner
en libertad al 20 Comandante, Oficiales y personal subalterno sobrevi-
viente al naufragio.

20 Comuníquese esta resolución á la Contaduría General de la Na-
ción para los efectos de la liquidación de los sueldos retfmidos á los
Oficiales absueltos, publíquese, dése al Registro Nacional, pase al Estado
Mayor General de Marina para su debido cumplimiento y fecho vuelva á
este Ministerio para su archi va.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo anulando la licitación obtenida por los Sres. Juan Spinetto y Cia. para
la provisión de víveres para la Prefectura Marítima y dependencias.

Departamento de Marina.
Buenos Aire!!, Mayo 10 de 1894.

Visto lo manifestado por el Escribano General de Gobierno á fs. 82 de
este expediente y resultar.do que los Sres. Juan Spinetto y Ca. hast:\ el 28
de Abril último, no se habian presentado, no obstante los reiterados
lwisús que se le habian pasado, á -firmar la escritura y ampliar el depósito
correspondiente á la licitación de víveres para el personal de la Prefectura
Marítima y Sub-Prefecturas de su dependencia, que fué adjudicada por
Acuerdo de 24 de Enero ppdo; en virtud de resultar la mas baja de todas
las pre!"entadas en aquel acto, y tomando en consideración lo aconseJado
por el S~ñor Procul'ador del Tesoro á f. 83 en cuyo dietámen declara
que Iús mencionados Señores han infringido el articulo 8 del pliego de
condiciones que laslla sel'vido de base pat'a hacer su propuesta,

Fl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10. Declárase ar,ulada por falta de cumplimiento por los Sres. Juan
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Spinetto y Ca, In licitación de víveres para la Prefectura Marítima y sns
depentiencias qlle tuvo lugar en el E"tado MHyor General d~ Marina el día
15 de Diciembre del año ppdo. y que fué api'obada por el Acuerdo fecha
24 de Enero del corriente año el que se considerará sin ningun valoren
la pade que se relaciona con la propuesta de los mencionados Señores,
quedando en vigor únicamente lo per'tinente á la licitación de víveres
pal'u la Armad •• que fué adjudicada á lo~ Sre~. Solunas Has y Ca.,

Art.20 Determinando el arto 8 del pliego de c()ndiciones de dicha lici-
tación, que sí los interesados cuya propuesta hubiere sido aceptada, no
concurriesen al ter cer día de ser notificados POI' el Escribano Gener'HI de
Gobierno á firmar el contrato respectivo, ampliando hasta ellO % del
impor'te de su propuesta el depósito de garantía¡ illcurril'an en la pena de
la pérdida del depósito de fianza presentado con su pl'opllesta y no habíen-
dose cumplido estas obligaciones por l/)s Srs. Juan Spinetto y Ca. han
incurl'Ído en la pella de la pérdida del mencion<ldo depósito, el cual in-
gr'esará al Tesoro Público por cuenta de Rentas Generales.

Art. 30 La C(.ntaduf'Ía Genel'al procederá á desglosíl.r del pt'esente expe-
diente, el certificado de depósito del Banco de la Nación Argentina que
corre á fs. 40 eo el que consta que los Sres. Juan Spinetto y Ca.. han de-
po,.,itado á la órden de la Comisaría de Marina ($ 2000,) oro, dos mil pesos
01'0 en dos 0edulal'l Hipotecarias nacionales Série A. oro por valor de mil
pesos oro cada una y prévia las formalidades y trámites de práctica
dispondrá lo conveniente á fin de que se efectúe el ingreso del valor de
díchos títulos en la Tesorería General en la forma ordenada por el art. 2°.

Art.. 4° Anótese en la Sección de Coutabilidad, comuníquese al Estado
Mayal' General de Marina para que a su vez lo comunique á los interesados
y á la Comisaría a sus efectos, y pase para su cumplimiento y archivo á
la Contaduría General prévia insel'eión en el Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA-LUIS M. CAMPOS-JosÉ A. TERRY
-EDUARDO COSTA-JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto espedido en una nota del Agente Administrador de los vapores que hacen
la carrera del Sud, pidiendo se cambie el intinerario en esta forma-.A la ida
de Rio Gallegos sigan por el Estrecho de Magallanes y Canales hasta Ushuaia
é Isla de los Estados, regresando de estos últimos puertos haciendo escalas en
Bahia Thetis y San Sebastian y de este último á Rio Gallegos y demás puer-
tos hasta Buenos Aires.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1894.

A.probado, avísese en res¡')Llesta y comuníquese al Estado Mayor,

SAENZ PEÑA.
LUÍS M. CAMPOS.
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Decreto expedido en una nota del Estado Mayor General de Marina pidiendo se
ordene poner en vigencia, desde el día 25 de Ma.yo, el Código de Señales para
la Armada confeccionado por el Capitan de Fragata D. Eduardo Muscari.

Departamento de Marina.
.BjJenos Aires.Mayo 12 de 1894.

Concedido, avÍsese en respuesta y ar'chívese.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Acuerdo apt'obando la licitación pira la provisión de uniformes de papada. para
los ••spirantes de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Bu~nos Aires, Mayo 14 de 1894.

Visto lo manifestado pOI' la Contadul'Ía Gener'al en su anteriOl' infor-
me,

El Presidente de la República, en Acuerdo d~ Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar en el Estado Mayor
General de Marin-a el dí't 30 de Abril ppdo. pam la prc,visión de setenta
y tres uniformes de parada completos, con destino á los Aspirantes de
la Escuela Naval y acéptase la propuesta de los Sres. Por.tes y Cia.
por la suma de $ 19,793.95 ID/n que resultó ser la mas baja de las
presentadas en dicha licitación. .'
Art. 2° La suma expresada en el artículo anterior, se imp'Itará al

Inciso 11 item 5 del Presupuesto vigente del D~partamento de Marina.
Art. .3° El Estado Mayor General de Marina, exijirá de lo~ interesados

la ampliación de su depósito hasta el 10% del vülor de su propuesta y
,'emitirá á la brevedad posible este expediente, para la escriturnción
respectiva, al Escribano General 4e Gobierno. .
Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníques~ á la Con-

taduría y vuelva á sus efectos al Estado Mayor Genel'111de Marina pré-
viainserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-Lms M. CAMPOS.-MANUEL
QUlNTANA.----'JOSÉ A. TERRY.-
EOUARDO COSTA.
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Resolución concediendo permiso al Teniente de Frai;ata Don Diógenes Aguirre
para ocupl:l.rla plaza de Diputado Provincial de Entre-Rios.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Mayo 16 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS,

~
Atenta la solicitud que antecede del Teniente de Fraga!a Don Dióge-

o'es Aguirre pidiendo se le conceda autorización para aceptar el puesto
de Diputado á la Legislatura de la Provincia de Entre-Rios, para que ha
sido elegido,

SE RESUELVE:

10, Conceder' la autorización solicitada debiendo revista!' mientras dure
su mandato en la Plana M9yor.
20. El E"tado Mayor procederá á proponer reemplazante para el pues-

to de Sub-Prefecto del Parana que este oficial desempeñaba.
30, Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, dése al Registro

Nacional y archívese.

Resolución autorizando al Prefecto Maritimo para arrendar una propiedad del
Sr. Santos Un:aué, para instalar las oficinas de la Prefectura Maritima

Departamellto de :Marina. Buenos Aires, Mayo 17 de 1894.

SA.ENZ PEÑA.
LUIs M. CA.MPOS.

Visto 10 manifestado en la presente nota, autorízase al Prefectf) General
de Puertos, para que proceda á tomar en arrendamiento la propiedad
del SI', Santo~ Unzué situada en la Boca del Riachuelo, á objeto de ins-
t;ll¡~r en ella. las oficina.;; de la PI'frectura Mal'Ítima. Expídase por la
Sección de Contabilidad una órden de pago á favor de dicho Señal' Pre-
fecto General de Puertos por la suma de $ 550 m/n para que atienda
{¡ las refaccione~ que sea necesario practicar en didlO local para la ha-
hilitación respectiva de las oficinas; imputádose dicho gasto al Inciso 12
item 46, partida 3a del Presupuesto vigente del Depal'tameuto de Ma-
rina. A.nótese en la Sección de Contabilid8d, comuníquese al Estado
MaYal" General de Marina para su debido cumplimiento, á la COi1taduria
General y archívese.
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Acuerdo apr'obando la licitación de prendas complementarias del uniforme de
invierno del personal de marineros de la. Armada

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Mayo 17 de 1894.

Resultando de los informes que obran en este expediente:
1° Que de las tres propuestas presentadas en la licitación de prendas

complementarias del uniforme de invierno del personal de marineros de
la Armada y sus dependencias, Batallones de Artilie!'Ía é Infantería de
Marina Prefecturas; marítimas y Sub-Prefecturas, ha resultado la mas
baja la de los señores Bollo Torres y Ca.

2° Que la pI'opuesta del :Sr, Carlos Fernandez, :si bien es mas alta en
su valor total, tiene 103 guantes blancos y las cl1arr'eteras que ofrece á
un precio mas bajo que los SI'es. Bollo Torre y Ca., pero habiéndose
resueito no proveer estos artículos rOl' no ser necesarios, y por' consi-
guiente eliminarlos de la nómina de licita~ión, coloca á la mencionada
propuesta en condiciones de no sel' tomada en consideración á los efec-
tos de adjudicarle la provisión de los referidos guantes y charreteras;

Por estas consideracioI1es,

El Presidente de la Repúblíca, en Acuerdo de Ministros-

RESUEL V[,:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar el dia 21 de Abril ppdo.
en el Estado Mayo!' General de Marina y Hcéptase la propuesta de los SI'es.
Bollo TOlre y Ca" dpbiéndose deducir os siguientes artículos, 653 pa-
res de chaneteras, 653 guantes blancos POI' no ser necesarios, 653
polainas de cue¡'o, 1706 pares de borceguíes, estos dos últimos artículos
por haberse dispuesto que sean confeccionadas pUl' el Tnllel' de la Pe-
nitenciaría, quedando reducido el intal de la mencionada propuesta á la
suma de $ m/n 96,806 10, noventa y sei~ mil ochocientos ~eis pesos m/n
con diez centa vos.

Art. 2° La suma que impol'ta la presente licitación se imputará al In-
ciso 11 item 5 del Presupue~to vigente del Departamento de Mar'ina,

Art. 3° Devuélvanse los certificados de depósib de las }Jropuest'1s
que no han sido aceptadas y exljase á los Sr'es. Bollo Torre y Ca. la
ampliación de Sil depósito de gar'antía hasta ellO % de su propuesta
y fecho remítase al Escribano General de Gobierno para la escrituración
que corresponde. .

Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduría y pase al Estado Mayor General de Marina para su debido cumpli-
miento y con las constancias respectivas devuélvase á este Ministerio
para ser remitido á la Contaduría General para su archivo, prévia inserciólI
en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS,-JosÉ A,
TERKY.-EvUAHoo COSTA.

36
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SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

SA.ENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto salvando un error en el Acuerdo de fecha 14 de Abril ppdo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1894.

Habiéndose notado que se ha deslizado un el'ror de suma en la des-
composición de lad pal,tidas pal'ciales de los presuplJestns adjuntos cuyo
val()r total es $ 43.834.76 m/n los que se apr0baron p,¡r Acuer'dn fecha 14
de Ab1'Íl ppdo. y consistiendo el mencionado et'rOl' en no baber' adiciona-
do á las obras complementarias del Acor¡lzado «Los Andes/) el valor del
pr'esupuesto de los trabajos de carpinter'ía que asc:Íende á $ m/n 4.940.51
lo que da un resultado total de $ m/n 17.913.26 en vez de los $ m/n
12,972.75 que dAben <;er imputados Hl Inciso 5, item 2 partidas 29 y 30 del
Pr'esupuesto vigente del Departamento de Marina segun se dispone en el
mencionado A....:uerdo,y considerhndo que la refel'ida omisión en la suma
no altera en nada el total de la suma porqué se pedía la autorización
cOl'respondiente que fué acordada por el superior' Acuerdo de 14 de Abril
último; Clutorízase á la Dirección de Talleres pant que haga la salve¿ad
del error de suma antes mencionado efectuando el descargo en las r¡m-
diciones de cuentas por el importe de Jos presupuestos adjuntos que
suman $ m/n 17.913;26.
Comuníquese á la Contaduría. á sus efectos, anótese en la Sección de

Contabilidad y pase al Estado Mayor General de Marínn á los fines del ca-
so, prévia inserción en el Registro Naciona\.

Resolución concediendo al Capitán de Fragata D. Leopoldo Fúnes la mitad del
sueldo que le corresponde~

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 23 de 1894.

Atento lo manifestado por el Sr. Auditor, se concede al Capitán de
Fragata D. Leopoldo Fúnes, mientr'clS dure la :suspensión de empleo que
le fué impuesta, y como subsidio la mitad del sueldo que cOI'responde á
su jel'arquía mil;tClI'.-Comuníquese al Est'Bdo Mayor General de Marina
y á la CorJtaduría y archívese.

Acuerdo autorizando las composturas hecha.s en el puerto de Santa Cruz á la Bar-
ca del mismo nombre y cuyo monto Qscendió á 8 3518.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 26 de 1894.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina y en vir-
tud de haberse terminado las repamciones ordenadas en la Barca "Santa
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cho en dichos trab1:ljos.
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SAENZ PEÑA.-LuIS M. CAMPOS.-JosÉ A. TE-
RI{Y.-EoUAROO COSTA.

Resolución autoI'izando la confección óe juegos de banderas de señales, etc. para
los buques de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1894.

Vuelva al Estado Maynr General de Marina par'a que ordene á la Di-
rección de Talleres de Mat'ina, proceda á disponer se confeccionen los
juegos de banderas de señales para los buques de la Al'mada y embul'-
cacbnes mfmores, así como los globos y pirámides y cuyo costo total
segun los pr'esupuestús núm. 216, y 274 de did1a [)irección que obran á
fólios 8 y 10 de $Ill/n 8111,60 se imputará al InciS<J 9 item 2° pfl[,tidas
29 ,y 30 del Pl'esupuesto vigente del Departamento de Marilll:t.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Acuerdo autorizando el gasto de 939 $, en refacciones de varios edificios nacio-
nales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junío 5 de 1894,

Vista la nota del administrador de la manzana de propiedad nacional
comprendida entre las calles de Rivadavia, Victoria, Entre-Rios y Pozos
y lo informado por la Contauuría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 Autorizar al administrador de la precitada manzana para inver-

tir admitJÍstrb tivamente hasta la ca.ntidad de novecient0S treinta y nueve
pesos moneda nacional (939) en las refacciones de los edificios de la
misma, de acuerdo con el presupuesto que se acompaña.
Art. 20 El gasto que demande la ejecución de las obras autorizadas

se hará del producido de alquileres de la misma manzana y se imputa-
rá al presente decreto.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése di Registro ~acional y prévias

anotaciones por la oficina de Contabilidad de este Ministerio. archivese.
(Exp. 1681, A. 1894)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-EoUARDO
COSTA.-JOSÉ A. TEItRY.-JosÉ
V. ZAPATA.-LUlS M. CAMPOS.

Resolución aprobando otra dictada por el Sr. Gobernador de) Territorio de Mi-
siones por la que se denegaba la fu:erzapública en cierto caso pedida.

Exmo.Señor:

La resolución del Sr. Gobernador del Territorio Nadonal de Misiones
está legalmente fundada y nada necesita agregarse en su defensa.

•
....



Buenos Aires, Junio 9 de 1894.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 7 de 1894.
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Visto lo solicitado en este expediente y los informes produddos,

El Pr'esidente de lo República, en Acuel'do Generdl de Ministros-

Acuerdo aprobando una licitación para la provisión de treinta mil aisladores sis-
tema Ugarte y dejando sin efecto el artículo 1Q de un acuerdo de 13 de Se-
tiembre de 1890. .

Téngase por resolución el precedente dictámen del Sr. Procurador de
la Nación v trascl'Íbase al Sr. G,lbemador del Territol'Ío de Misiones.
Comllníque~e, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

(Exp. 1596, M. 1894.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

No se tl'ata de Id ejecución de resoluciones de cal'flcter judicial dicta-
das por un juez en ejf'l'cicio de atribuciones propia~ del cargo de juez.

Cuando esas resoluciones, cualqui~ra que fuese Su apariencia justa ó
injusta, proceden de la jurisdicción f'jercida por' razón del mismo cargo,
como cuando declaran derechos establecidos en los Códigos y Leyes que
re3lan los derechos individuales, es' incontestable, que, á esas "esolucio-
nes, se debe por parte del Poder Ejecutivo el auxilio de la fuel'za pública.

Pel'o, cuando el juez, extmlimitand,) evidente y llotol'iamente su jul'Ís-
dicción ese:lcialmente judicial, pl'etende conocer de In legalidad ó ilega-
lidad de la instaiaciólJ de los otros poderes del tel'!'itorio, cuya indepen-
dencia asegura la misma ley de organización, podr'á promevel' cuestiones
de competencia y llevar'las al superior en la forma autorizada--pero ja-
más iniciadas y resolverlas bAjO la forma de procesos criminales,

Pos ello y los sólidos fundamentos de la nota del Sr, Gubernador
del Tel'ritol'io, piens(, que V, E. puede apr()bar su procedimiento dene-
gatol'Ío de la fuerza PLlhlica, en el caso comunicado.-8uenos Aires, Junio 5
de 1894. -Sabiniano K ier.

DECRETA:

Art. 1Q Arpuébase la licitación llamada para la provisión de tr'ein ta
mil aisladores sistema Ugal'te y l~ adjudicación que la Dirección Gene-
ral de CorTeos y Telégrafos hizo á favor de la compañia India Rubb',r
Gutta Percha and Telegraph l\1ol'1{SLímd., para proveerlos ni precio de
90 centavos cado unn, ó sean veintisiete mil pesos moneda nacional
($ 27000 ID/n) que se imputflrán á la ley núm. 2920 de 24 deDiciem-
bre de 1892.

Art. 2° Déjese sin efecto el artículo 1° del acuerdo de 13 de Setiem-
bre de 1890, en lo que se refiere á la Hceptación por parte de la Comi-
sión consultiva de la Dirección General de C(wreos y Telégrafos, de las
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propuestas que para la pro"isióll de útiles se presenten, debiendo ser'
elevadas :;1 P.lder' Ejecutivo para resolver' lo 'lue c()l'respnnd¡l.

Ar't. 30 Ü<J1lluníquese, publíquese, insér'tese en el Regist"1) Nacional,
tómese ri1zón ell lo Ofkina de ('ontHbilidad y vuelva par'a su cnnocimien-
to y demás efel:tos á la lJirección de su prucedencia.

(Exp, 1042, C. 1894)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QurNTANA.-Enuto.I{DO COSTA.
-JosÉ A. 'l'I~I<I{Y.-LUlS )fAldA CAMPOS.
-JosÉ V. Z~.PATA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. V. Barros sobre transport4:l de
correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 9 de 1894.

Atento lo solicicitado en el expAdiente y lo aconsejado por la Conta-
duría General,

ill Presidente de ,la Repúblíca, en Acuel'do Genel'al de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° Apl'Uébase el adjunto contl'ato celebl'ado entl'e la Dil'eceión
General de COl'reos y Telégl'afos y Don Víctol'iano Bitl'l'os, quien se
compl'omete á efectuar' el tl'ansporte de la corl'espondencia por mensaje-
rías en la línea de Chumbicha á Belén y puntos de tl'ánsito, mediante
la subvención mensual de ($ 660 mín. seiscientos sesenta pesos moneda
nacional, por' el término de un año y con sujeción en un todl'. á las ba-
ses y condiciones establecidas en el contl'ato respectivo

Art. 2° Publíquese insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese,
tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimier.-
to á la Díf'ección de su procedencia.

(Exp. 1521, C. 1894)

SAENZ PEÑA.-:!.\JIANuEL QUINTANA.-EoUAKDO
COSTA.-JOSÉ A.TERRY.-LuIS M.
CAMPOS.-JosÉ V. ZAPATA.

Resolución mandando dar cumplimiento al acuerdo de 9 de Abril del corriente año.

Departamento del Iriterior.
Buenos Aire~, Junio 11 de 1894_

Visto est.e expediente en mérito de las consideraciones aducidas por
Contaduría General y apareciendo del 'infu/-me de la Dirección General
de Correos y Telégrafos. que aún no está agotada la par'tida 7a, ítem 22
inciso 3° del Presupuesto vigente, .
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. El Presídente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Dar ,~umplimiento á lo dispuesto por decreto dictado en Acuer.-
do General de Ministros con fecha 19 de Abril del c(,r-riente año.
Art. 20 Comuuíquese, publíque,,;e, insértese en el Registro Nacional y

vuelva á la Dirección de Correos y Telégrafos á lo:" fines consiguientes.
(Exp. 5043, C. 1893.)

'SAENZ PEÑA.
MANUEL Qur:>-¡TANA.

R.esolución aprobando un proyecto sobre la reglamentación de los pasajes oficiales.

A. S. E. el Señor Ministro del Interior.

Habiendo m:mifestado esta Oficina de Contabilidad y Control, las difi-
cultades y perjuicios, así para el Tesoro Público como para l'lS empre-
sas de Ferro-Carr'iles, que resultan de la falta de observanei<ól de las
formalidades necesarias en la expedición de pasqjes oficiales y en Sil
cob,'anza por' aquellas, al Exmo. Gobierno, y ~iendo muy considerable
la cantidad de expedientes que se tramitan diariamente sobre esta ma-
teria, t;omo el valcn' á que ellos alcanzan, esta Dirección se permite so-
licitar de V. E. la expedición de un decretu que ~stablezca la forma
permanente en que ha de hacer'se este sel'vicio.
A juicio de esta Dirección, podría comp¡'ender los puntos siguientes:
10 Las órdenes de pasajes expedidas pOI' el Podel' Ejecutivo ó por

los fur.cionarios autorizados al efecto, serán escritas en lib['os talonarios,
siempre que sea posible, y se observarán en ellas las form~didades si-
guiente,?:

a) Lfls cantidades de pasajes se escribirán con Il'ltras y no con cifras
y se expresa,'án los puntos terminales de pilos.
b) Se expr'esará en el texto si el ó los pasajes sun de ida solamente,

ó si son de ida y vuelta.
e) Las empresas no entregarán al conductor de la órden de pasaje

el boleto respectivo sin que el portador suscr'iba ¡jI pié de ella su ¡'ecibo.
2° Cuandu un jefe militar ó funcion:ll'io civil, autor'izarlo para expedir

pasajes por motivos extraordinarios del servicio, tr'ansmitiese esa facul-
tad á algún jefe ó empleado de su dependencia, la empresa antes de pre-
sentar la cuenta para su pago, deberá hace!' visar la ó('den por el jefe
ó funcionarilJ habilitado para expedirlo~ ó con el MinisteI'io respectivo.
30 En las órdenes pam transportes militares deberá expr~sarse el nú-

mero de pasajes de la. y 2a dase y el de los wagones ocupados para
equipajes; y cuandu éstu n,) fuere posible, losjefes de l::Lsfuerzas á trans-
portarse deberán hacer aquellas enunciaciones al expedir' el recibo.
40 Cuando la órden se refiera á trenes especiales, deberá expresarse

~n ella ó en el recibo de aquellos, la clase, número y capacidad de los
vehículos que formen el tren y los puntos terminales de su ::-ecorrido.

50 Las cuentas por uso oficial de los telégrafos de los ferr'o-carriles,
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deben ser presentadas por las empresas para su pago, visadas de acuer-
do con lo prevenido en el número n.
Saluda á V. E. 00n la más distinguida consideración.-Miguel Tedin.-

B. Saravia, Secretario-Buenos Aires, Mayo 2 de J 894.

Departamento del Interior.
Buenos Aire3, Junio 11 de 1894.

Vista la precedente nota y consideI'ando de acuel'do con el Procura-
dor del Tesoro, que es conveniente establecer la fOl'ma permanente en
que se han de expedir los pasajes oficiales en los ferro-carriles de la
República,

SE RESUELVE:

Adoptar en todas' sus partes el anterior pI'oyecto de la Dirección de
Ferro-Carriles Nacionales, reglamentando la expedición de pasajes ofi-
ciales.

ComuníqueSI\ insértese en el Registro Nacional y dése al BOLETINOFI-
CIAL, con la I'}ota de la Dirección de Ferro-Carriles.

(Exp. 1460, D. 1894,)
SAENZ PEÑA.

MANUELQUINTANA.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Nordeste Argentino para ha-
cer la reducción de tarifas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 11 de 1894.

De acuerdo con la Dirección de Ferro-Carriles,

Rl Presidente de la República-

Dli:GRETA:
A.rt. 10 Autorizase á la Empres<l del Ferro-Carril NOl'deste Argenti-

no á hacer la reducción de las tarifas, para el transporte de animales en pié
á la décima clase de su clasificación, sin premio del oro, siempre que se
trate de trenes de un número de ejes no menur de cincuenta.

Art. 20 Queda entendido que la' carga y descal'ga y derná'" condiciones
que la Empresa crea conveniente estableceI', son á car'go del interesado

Art. 3° Publíquese y vuelva á la Dirección de Ferro-Cal'riles á sus
efectos, prévia reposición de sellos.

(Exp. 1804, D. 1894.)
SAENZ PEÑA.

MANUELQUINTANA.
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QOÍNTAN".-EoUAROO
COSTA.-JOSÉ A. TERRY.-LUIs MARIA
CAMPOS.-JoSÉ V. ZAPATA.

Acuerdo concediendo al doctor GaI'cia Mérou un anticipo de S 5000

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 11 de 1894.'

Visto lo expuesto en la precedente solicitud del representante del Go.
bier'no en el juicio promovido púr la Compañia de las Obras de Salubri-
dad, sobre nlllidad del laudo arbitral en la cuestión sobre mejor derecho
á las cuotas atrasadas,

El P1'esidente de 7a Rppública, en Acuer'do General de Ministros-

ItESUELVE:

Art. 10 Conceder al representante del Gobierno, Dr. Enrique Garcia Mé-
ro u, en calidad de anticipo y á cuenta de los honorarios que le corres-
pondan la suma de (pesos 5000) cinco mil pesos, que se imputarán á la ley
2771 de 30 de Enero de 1891,
Art.' 20 Comuníquese, publíquese, insértese en p-I Registro Nl1cional y

pase á la oficina de Contl1bilidad.
(Exp. 1977, C. 94.)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Compañia Nacional de Transpor-
tes para el transporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 12 de 1894.

Vistto lo ~olicitado
dnriH General,

El Presidente de la

en este expediente y lo inf')fmado por la Conta-

República, en Acuerdo General de Ministros-

OECRFT.A.:

SAENZ PEÑA.-MANuET, QUINTAN..••.-EDUAR-
no COS'fA.-JOSÉ A. TERk.Y.-JosÉ V,.
ZAPATA.-LUIS MARIA. CAMPOS,

Art. 10 Apr'uébase el adjunto contrato, celebrado entre la 0irección Ge-
neral de Correos y Telégrafos y la Compañia Nacional de Transportes,
'quien se compromete á efectuar el transporte de la correspondencia por
vehículos, entr'e la Oficina del Rosario y las estaciones de los ferro-ca-
rriles y puerto de la misma, por el término de un año y mediante la
siIbvencióp. mensll''l.1 de seiscientos cincuenta pesos moneda nacional, con
sujeción en tln todo á las bases y condiciones establecidas en el con-
trato respectivo. .
Art. 20 Comuníquese, J.JUblíquese, insér'tese en el Registro Nacional, tó-

mese aazon en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á Id dirección de su procedencia.
(Exp. 1560, C. 1894.)
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Acuerdo 1llandando abonar á don Santos Lovrovich sus haberes devengados como
capitán de armamento de la inspecci~n de las obras del puerto del Riachuelo"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 14 de 1894.

CONSIDERAN Oc,:

10 Que el empleo que desempeñaba don Santos Lovl'ovich fué supri-
mido en el presupuesto del año 1893, por cuya razón quedó aquel ce-
sante;
2° Que. aún cuando el ingeniero de las obras del Riachuelo no tuviera

facultad para hacer nombramiento de capitán de armamento en nada se
mejora la situación del recUI'rente, pOI' no tener éste nombramiento de
ninguna clase;
3° Que el hecho de haberle ordenado el departamento de obr'as pú-

blit:as que ocupara el puesto de capitán de armamento ha d~bido fun-
dad':lmente hacerle suponer qUe tenía derecho á él, pues el departamen-
to es el superior gel>árqu~co;
40 Que tampoco puede imputársele la demora que ha sufrido la recla.-

mación presentada, que ha debido creer fundada, por el hecho de que
el ministerio ordenó en Abril 10 de 1893 que se suspendiese el pago
hasta resol ver á quien correspondia.
Por lo eKpuesto y á títulu de equidad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Mandar abonar á don Santos Lovrovich el importe de los sueldos
devengados como capitán de armamento de la inspección de las obras
dél Riachuelo, desde ello de Enero de 1893 hasta el 31 de Mayo próximo
pasado.
Pase á la ContadUI'ía Genel'al para la liquidación correspondiente, con

imputación al inciso 4°, ítem 12 del presu¡Juesto del Departamento de
Obras Públicas .
. (Exp. 2430, O. 1893.)

SAENZ PEÑA.'-MANuEL QUINTANA.- EOUAR-
DO COSTA.-JOSÉ. A. TF.tu.Y.-LUIS MA-
RÍA CAMPOS.

Decreto mandando pntregar al Sr. A. S. Witcomb la suma de 5000 $ m/n. en
titulo s de la ley de consolidación (núm. 3059).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 14 de 1894.

Visto lo solicitado y resulLandú de los informes producidos en este
ex.pediente:
Que el gobierno, pur acuerdo de 28 de Febrero de 1891, aprobó la auto-



572 MINISTERIO DEL INTERIOB

. '\,

Buenos Aires, Junio 16 de 1894.

,
•

rizaclOU que ht dirección de correos confir'ió al recurrente Fara la con-
fección de los albums foja 3;. •
Que In direeción genel'&1 de correos y telégrafos recibió de don A. S.

Witcomb los albums cuyo cobro gestiona, fojas 19 y 21;
Que la contaduria liquidó su impOl'te en cinco mil tesos moneda nacio-

nal, foja 7; ,
Que por decreto de 3 de Setiembre de 1892, se dispuso que se soli-

citasen del Hono¡'able Congreso los fondos necesarios p::tra su abono,
foj as 16, vuelta; i

Que la contaduria, á foja 21, vuelta, manifiesta no haberse aún
abonado el crédito de que se trata; por estas consideraciones,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Ministerio de Hacienda para que disponga se entregue
á don A. S. Witcumb, fa suma de cinco mil pesos rnoneda naciunal, en
títulos de la ley de consolidación (núm. 3059 de 5 de Ener'o del corriente
año), importe de los doscientos albums fotográficos que confeccionó del
correo neumático.
Art. 20 Repónganse los sellos.
(Exp. 5045, W. 1891).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando un contrato celebrado, con los señores Semeria y Fúnes sobre
I donación de un terreno.
I

Departamen~o del Interior.
I
I

En aten:cióu á lo expuesto por la dirección de ferro-carriles en la nota
que ante~~de

I

El Pr'esid~ntede la Republica-
I DECRETA:
I

Art. 10 'Apruébase el proyecto de contrato corriente á fojas 32 y vuelta
celeb;'udú por la acimínist¡'ación del ferro -carr'íl Nadonal Andinfl con los
señore5 Semeria y Fúnes, con más el agregado de la cláusula pro-
puesta por la dirección de ferro-carriles en su informe de Junio 8 del
corriente por el cual se comprometen los referidos señores á donar en
propiedad, por escritura (Jública, al gobierno de la Nación, los terrenos
necesarios para la construcción de un cambiu y bretp. en el kilómetro
135500 de la línea del ferro-carril Nacional Andino.
Art. 20 Acéptase la propuesta de don Bautista Silly, presentada en la

licitación pública de fecha 30 de mayo próximo pasado, por la que se
obliga á colocar' un desvío y construir el brete en el kilómetro citado,
de conformidad con las condiciones establecidas en el pliego respectivo.

/f
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Art. 3° Comuníquese, pnblíquese, dése
vuelva á la direc0ión de ferro-carriles á

(Exp. 4651, D. 1893.)

573

al Registro Nacional y fechú,
los efectos consiguientes.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

. .

Decreto nombrando ingeniero de 1a clase de la comisión encargada del estudio del
dragado de los puertos de Entre Rios, á don Jose Salvá y en sustitución de éste
á don G. Martorell.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 19 de 1894.

Hallándose vacante el empleo de ingeniero de la clase, por renuncia
de don Nicolás Jacques, de la comisión que le fué conferida en de-
creto de fecha 25 de Noviembre ppdo. para verifica¡" los estudios pcévios
que requiere el dragado de los puertos de Entl"e Rios.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en reemplazo del renunciante al ingeniero de 2° cla-
:;;e de la referida comi~ión don José Salvá y en sustitución de éste á
don Guill~rmo Martorell.
Art. 2° Los nombrados se ajustarán en un todo á las instrucciones

que á este fin le expida el Depal'tamento de Obras Públicas:
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución confirmando la del Departamento de Obras Públicas, que deniega á los
señores Martini y Rossi el uso de la marca Pito. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1894.

Visto este. expediente, y

CONSIDER ANDO:

10 Que en 18 de Mal'zo del año pl'OXlmO pasado se ha concedido á D,
A. Bal'bef'Ís y Ca. el registl'O de la marca Pito, para distinguir vinos.
comestibles y bebidas; .
2° Que la marca que solicita Martini y Rossi no puede coexistir con la ya

concedida á Bar"beris por aplicarse á artículos idénticos y pr'estarse á
confusión sus diseños r-espectivos; y

30 Que el artículo 15 de la léy de marcas de fábrica y de comercio
dispone que el derecho de prelación para la propiedad de una marca se

•

'.
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acordará, por el dia j hora en que sea presentada la solicitud á la ofi-
cina; y de acuerde, con el PI'ocurador del Tesol'o y el Señor Procurador
GelJer'al de la Nación,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Confirmase la resolución del Departamento de Obr,as Públicas
del 4 de Octubl'e de 1893 pOI' la cual se deniega á Martini y Rossi el
registro de la ma¡'ca Pito, '
Art. 2° Comuníquese, pu.blíquese y dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas prévia reposición de sellos.
(Exp, 4988, O. 1893.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINANA.

Oecreto denegando patente de invención á O. G. A. Manigot.

Departamento del Interior.
Buenos Airees, Junio 20 de 1894.

No siendo el memor'adum avisador escrito á fojas 5 y 7 l,lna invención
propiamente dicha-como lo dice el Procurador del Tesoro-y atento lo
dispuesto en el artículo :25 de la ley de patentes de invención,-
El Presidente de la República-

D~CRETA:
Art, 1° Confirmase la resolución de la oficina de patentes de invellción

del 9 de Ma!'zo <.lel.corriente año, por la que no se concede á don Gus-
tavo A. Manigot patpnte de invención por la clase de mernorandums
aYisadores que presenta;-y con pérdida de la suma total depositada.

Art. 20 Comuníquese, pí.lblíquese, y dése al Registro Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp. 1777, O. 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto manda.ndo liquidar á. favor de 16.empresa del ferro.carril de Buenos Ai.
res y Rosario, 1_ suma de pesos 547,50.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1894.

Visto el escrito pl'esentfl,do POI' el apoderado de la empresa del ferro-
carril de Buenos Aires y Rosario, cobrando la suma de quinientos cua-
renta y siete pesos con cincuenta centavos ($ 547,50) moneda nacional,
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SAENZPEÑA.
MANUEL QUINTANA.

monto de la rebaja que se hilO á la cuenta de tres mil ochenta y cinco
pesos ($ 3085 m/n) POI' l>t cond i Icción de los restos del senadol' nacional
don Absalón Rojas desde esta capital á Santiago del Estero; y conside-
rando que posteriormente á su abono, el Poder Ejecutiv.o ha dictado el
decreto de 30 de Setiembre próximo pasad.) sobre Ül.I'ifas de trenes e!S-
peciales de la empresa recurrente, en el que S~ funda el reclamo actual
por haber npl'obado aquel las tal'ifas en vil'tud de las cU'l!es la empresa
cobraba la suma de tres mil ochenta y cinco pes()s ($ 3085 m/n) Y siendo
equitativo en consecuencia abona,' la diferencia de qlle fe trata y de
acuerd.) con la dirección de felT(Jcal'riles y el pro~ul'adól' del tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 1° Pa~e este expediente á cont'l.dul'!a general para que liquide á
favor de la empresa del ferroc8lTil 8uellos Ail'es y Rosal'io, la cantidad
quinientos cuarenta y siete pesos con' cincue'lt&. centa vos ($ 547,50) mo-
neda nacional, á que asciende la rebaja qUcl se hizo á la Cllent'l presen-
tada POI' la mencionada f'mpresa PI)!' la conducción d(~ los re"tos del
senador Absalóll Rojas,

Al't, 2° Comuníquese, publíquese y dese al RegisLl'o N<lcional. Repón-
gase el sello.

(Exp, 4697, F. 1893).

Decreto aprobando un proyecto de la dirección general de ferro-carriles naciona-
les, para la construcción de.una estación en Campo Santo (Provincia de Salta).

\

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1894.

De confórmidad con los informes del Depal'tamento deObr':ls Públicas
y dil'eccion de ferl'o-cl'lrriles y dictirnen del Pt'úclIl'ador del Tesoro, de
fs. 51, 52 Y 53, Y considemndn que el Pdder Ejecutivo, no tiene facul-
tad pttl'¡t hacel' gastos fuel'a del p,'esupuesto ó autorizados pOI' ley espe-
cial, salvo lús cas,)s establecidos el] los artículos 6 y 23 de la Constitución
Nacional.

El Presidente de la República-
DECftETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto elevado por la dirección general de
fel'I'o-carriles nacionales, para la construcción de una estación en Campo
Santo (provincia de Salta), con las modificaciolJes que propone el De-
partamento de Obras Públicds, en lo refprente á las alcantarillas de los
kilómE:tl'os 39135/100 y 39 480/1000.

Art. 2° Las obms serán ejecutadas por la administración del ferro-
carril Norte y ésta p['ocederá á escriturar lo:;; terl'enos que donan los
señores Mal'iano Cornejo y Pascual Sóto,
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Art. 3° Remítase este expediente al Honorable Congreso con el men-
saje acordado solicitando la suma de resos 23.538,28 m/n. en que ha
sido presupuestada la obra,
Art. 40 Comu,níquese, publíquese y dáse al Registro Nacional.
(Exp. 3725, D. 1891).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Juan Spinetto y ca, para la
provisión de víveres á varias reparticiones navales.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 21 de 1894.

Visto lo informado por la Contaduría G8ner'al.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrflto celebrado entre el Depar-
tamento Nacional de Higiene y don Juan Spinetto y Ca. par:t la provisión
de víveres y artículos de c.onsumo con destino al lazareto de Martin
García, lazareto y hospital flotante y tripulación del vapor Jenner, que
di"chos señores 'se comprometieron a efectual' en la licitación que tuvo
lugar el 14 de Febrero pasado, dprobada por acuerdo de 16 de Mal'zo
siguiente.
Art. 20 El gasto que importe el servicil) de que se trata, se imputará

á los items 10 y 15, partidas 8, 9 Y 10, inciso 15 del prA5upuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, p~blíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Escribanía Mayor de Gobierno para la escrituración correspondiente
y rep0sición de sellos.
(Exp, 4920, H, 1893).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto acordando una compensación al ingeniero don Alfonso Seurot.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 22 de 1894.

Resultando de lo expuesto en la precedente nota del Departamento de
Obras Públicas, que el ingeniero don Alfonso Seurot ha prestado servi-
cios como ingeniero de 20 clase, en la inspección de la construcción del
camino de Villa Mercedes (S!>nLuis) á Victorica, :iesde ello de Enero
vróxim() pasado hasta el 13 del corriente, POI' hallarse dicho puesto
pacante,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

577

Art. 1° Acuérdase al ingeniert) D. Alfonso Seurut, como compensaclOo á
los trabajos de que se ha hecho mención, el sueldo que corresponde al
empleo de ingeniero de 2a clase, por el presupuesto vigente, inciso 40,
ítem 2Q

, partidú 4a, durante el tiempo expresado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y pase á la Contaduría General para

que practique la liquidación respectiva.
(Exp. 1984. O. 1894).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto mandando efectuar estudios para la construcción de boca-tomas y canales
de riego en ambas máI'genes del Rlo del Valle (Catamarca).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 22 de 1894.

Habiéndose votado por el Honorable C.ongreso en el presupuesto VI-
gente, la cantidad de diez mil pesos moneda nacional mensuales pat'a la
construcción de boca- tomas' y canales de riego en ambas márgenes. del
río del Valle de la Provincia de Cata marca,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Departamento de Obras Públicas procedorá por intermedio
del ingeniero de la sf'cción correspondiente á efectuar los estudios de
las obras meneionadas y confeccionar los planos y presupuestos res-
pectivos, que someterá oportunamente á la aprobación de este ministe-
rio. .
. Art. 20 El.• ingeniero efectuará dichos estudios, asesorándose de una

comisión de vecinos agricultores de la zona irrigüda, que designará el
gobierno de la Provincia de Catamarca, á cuyo efecto se le dirigirá no-
ta comunicándole el presente decreto.

Art. 3° LíbrE'~e órden de pago por separado á favor' del Departamento
de Obras Públicas por la car.tidad de (10.000 pesos) diez mil pesos mo-
neda nacional, que se imputará al inciso 26, item 1°, partida 30 del pre-
supuesto vigente.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

37
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Decreto fijando á la empresa del ferro-carril de ViI1a Maria á Rufino un plazo
para efectuar varias obras en el ejido del pueblo de Villa Maria. '

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 22 de 1894.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA..

Visto e.~te expediente iniciado por la Municipalidad del pueblo de Vi-
lla Mal'Ía que pide se nbligue á las administraciones de los fer.'o-carriles
Central A,'gentino, AIldilJo y Villa Marín á 1{ufino á establecer barreras
en los pasos á nivel de las calles mas transit:-ldas y á cercar las vías
dentro del ejido del mencionado pueblo, y cOI]siderando que este punto
está resuelto pür decreto de 9 de Mayo del corriente año, respecto' del
primero de los feITo-carriles ciLdos, Y visto lo infurmado pOI' la Direc-
ciún de Ferro-Carriles, lo dictaminado por el Procurador del Tesoro y
lo dispuesto por los incisos 7° y 8° del artículo 50 de la ley de fe~ro-ca-
rriles.
El Presidente de la República-

DECkETA:

Art. 1~Fijase á la empresa del ferro-car,'il de Villa Maria á Rufino
el plazo de treinta días, á contar de la fecha del presente decreto,
para efectuar 1:ls obras indicadas por la Dirección de FC1'fO-Carriles en
su infurme de fojas 8 vuelta.
Art. 20 La Direccion de Ferro-Carriles procederá á hacer' ejecutar

ll'ls obras que sean necesarias en el Ferrú-CaITll Nacional And1l10.
Art. 30 I';omuníquese, publíquese, dése al Departamento Nacion:d y

vuelva á la dtada repa ,'tición A sus efectos.
(Exp. 1590, D. 1894.)

Acu~rdo autorizando á la üirección de Correos y Telégrafos para invertir
6,038,13 mino en reparaciones de un edificio en Concordia.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Visto este expediente y los informes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECR.ETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Cm'eos y Telégrafos para
inverti,' hasta la suma de seis mil t,'einta y ocho pesos con trece centavos
monedá nacional ($ 6038,13) que importan las obras de reparación á
introducirse en ~l edificio de propiedad nacional, sito en la ciudad de Con-
cordia, á fin de instalal' en él las Oficinas de Correos y Telégrafos de
dicha ciudad, de acuerdo con el plano y presupuestos adjuntos coníeccio-
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nados por el Departamento Nacion,ll de Obl'as Públicas, y cuyo gasto
se imputará al inciso 4°, ítem 11, partida 9a del presupuesto vigente,
debiendo la referida Dirección r~rocedel' á contratar dichas obras prévia
licitación de acuerdo con lo prescripto en el artículo 32 de la Ley de con-
tabilidad. .

Art. 2° Comuníquese, publíqUf~se, é insér.tese en el Registro Nacional
y vuelva para su cumplimiento á la Dil'ección Gener'al de ~orreos y Te-
légrafos.
(Exp, 2760, H. 1893.)

SAENZ PEÑ A.-MANUEL QUINTAÑA.-EoUAHDO
COSTA.-JOSÉ A. TIiRRY.-JOSÉ
V. ZAPATA.-LUIS M. CAMPOl;!.

Decreto aceptando la propuesta de D. J. Milleti para el servicio de los buffets de
las estaciones Río IV y Villa Mercedes.

Departamento d.el Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Visto este expediente y resultando de los informes recaídos que la pro-
puesta de D. Juan Milletti ofrece mayores ventajas que las otras presen-
tadas eo la licitación pública verificada el dia 20 de Abt'il ppdo. en la
Administración del Ferro-C<lrril Nacioftal Andino para el servicio de los
buffets de las estaciones Río 40 y Villa Mercedes de dicha línea.

El Presidente de la Repú,blica-
DECRI<;TA:

Art. 1° Acéptase la referida porpuesta de D. Juan MiUetti, corriente á
fojas 39 y vuelta, y page este expediente á la Dirección de Ferro-Carri-
les para que disponga que por la Administración del Ferro-Car'f'il Nacio-
nalAndino se formule el proyecto de contrato respectivo y fecho vuelva
para la resolución que corresponda.

Art. 2° Comuníquese, etc.
(Exp. 1996 D. 189i.)

SAENZ'PEÑA.
MANUELQUINTANA.

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para proponer los em-
pleados que deben efectuar los estudios para la distribucion de las aguas corrieD-
tes en San Luis.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

En vista de la urgencia manifiesta que hay de proceder sin demora á ve-
rificar los estudios necesarios para el Establecimiento de aguas corrientes
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en San lluis; y considerando, en lo referente á la construcción de un di-
que y canal de irrigación en Villa Mercedes:
10 Que el Gobierno tiene la más decidida voluntad de hacer practicar

en las provincias las obras públicas necesarias para impulsar las fuer-
zas productoras de la República; y
2° Que está reconocida por el Departamento de Obras Públicas no so-

la.nente la utilidad de la obra sinó tambien su reproducLividad,

El Presidente de la Repr'tblica-
DECRETA:

Art. 1.° El Departarrlento de Obras Públicas propondrá al Ministerio
ele) Interior' él ó Jos empleados que sea necesario nombrar en comisión
para que efectúen los estudios necesarios á la realización de las obras
de que sé trata.
Art. 2.° Líbrese órd~n de pago á favor de la mencionadk repartición

por' la sl1ma de treinta mil peso3 ($ 30.000 ID/n.) para sufragar los pri-
meros gastos que se demanden.
. Art. 3.0 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp. 236, S. 1894).

SAENZ PENA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo adelantando al escultor Cantillón un anticipo de seiscientos pesos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vista la solicitud del escultor D. Emilio Cantillón. encal'gado por
Acuerdo General de Minist¡'os fec.ha 26 de Marzo de 1892, de la ejecución
en mármdl de C:HTara de un busto del ex-Presidente de la República
Dr. Nicolás Avellanedfl, en la que solicita un anticipo de seiscientos pe-
sus moneda nacional; lo infol'mado POI' la comisión nombrada para reci-
bir el referido busto, la que aconseja su aceptación; y teniendo en cuenta
que el Ministeri:.', del Interior ha abonado ya. la par'te que le correspon-
de en virtud de lo resuelto por acuerdo de 20 de Junio de 1892,

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros-
DECR.ETA:

Art. 1.0 Acuérdase al escultor D. Emilio Cantillón, en calidad de SP.-
gundo anticipo del importe del mencionado busto, !a suma de seiscien-
tos pesos moneda nacional que le será abonada en la siguiente forma:
cuatrocientos pesos moneda nacional por el Ministerio de Hacienda y
los doscientos pesos restantes por el de Justicia, Culto é Instrucción
Póblica.
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Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1995, C. 1894).
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-E~UAR-
DOCOSTA.-JOSÉ A. TEI-tRY.- JosÉ V.
ZAPATA.-LUIS MARÍA CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Departamento de Policía para invertir pesos 8.028,90
mln mensuales para el racionamiento del Cuerpo de Bomberos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vista la presente nota de la Jefatura de Policía de la Capit91; en que
manifiesta que á la licitación verbal llamada para el racionamiento del
cuerpo de bomberos, la propuesta más baja de las presentadas importa
mensualmente la eantidad de ocho mil veintiocho pesos con noventa cen-
tavos, ($ 8028,90 mln).

Que á este mismo objeto la ley de pr',:)sllpuesto vigente en sus parti-
das 1, 2 Y 3 del item 23 ínciso 13 sólo asigna cinco mil seiscientos cin-
cuenta pesos mln. ($ 5650). Y resultalldo ulla diferencia de dos mil tres-
cientos setenta y oeho pesos con noventa centav')s ($ 2378,90 mln) men-
suales de menos, lo que demuestra que la cantidad presupuestada es
insuficiente á los fines á que está destinada.

Que con fecha 10 de Mal'zo de 1894, la Jefatura fué autorizada á ha-
cer' dir'ectamente por administración la provisión de que se trata no
pudiendo exceddl'se de la suma asignada pUl' ley de presupuestl).

Por estas consideraciones,

El Presidente de la Republica, en acuer.do de Mini.3tros-

DECRETA:

Art. 1° Solicítese del Honorable Cungr'E's} oportunamente la suma de
($ 28,546,80) veinti0cho mil quinientos cuarenta y seis pesos ochenta cen-
tavos moneda nacional, como refuerzo de lo asigllado en las partidas
la, 2a. y 3a del ítem 23 inciso 13 para atelfier con ella á la manlltención
del cuerpo de bomberos en todo el corriente año.

Art. 2° Mientras el Honorable Onn:reso sanciolJa el aumento indica-
do en el artículo anterior, qued;-¡ autol'Ízada la jefatura para invertir has-
ta la cantidad de nchl) mil veintiocho pesos con noventa centavos mo-
neda nacional ($ 8.028,90) mensuales en el objeto ya expresado y en la
forma dispuesta por decreto dictado en Acuerdo de ~inistros de fe-
cha 10 de Marzo del corriente año.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1569, P. 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EDUARDO
COSTA.-JObÉ A TERRY.-LUIS
M. CAMPOS.
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Decreto declarando caduca la concesión acordada á D. L. Parachú, para la ex-
plotación del F. :..;.Primer Entreriano.

Departamep.to del Interior.

. CONSIDERANDO:

Buenos Aires Junio, 26 de 1894.

10. Que el contrato fecha 6 de Setiembre de 1887 acordó á don Leo-
nardo PUl'achú la explotación gratuíta del ferro-carril de propiedad na-
cional, denumioado Pr imel' Entreriano, entre Gualeguay y Puerto Ruiz;
20. Que la Nación se hall:;. desde entonces privada del interés corres-

pondiente del capital invertido en su construcción;
30, Qu~ el contrato deja además á cargo exc1usiv(l de la Nación el de-

teriuro consiguiente al uso de la vía, edificios, obras de arte y tren ro-
dante;
40. Que conviene en consecuencia á los ínt~r'eses públicos, que el es-

tado ejercite sin demora !el facultad qoe se reservó de recuperar en cual-
quier tiempo la explot:,ción del ferru-carril;
50' Que la ley núm. 2852, fecha 16 de Noviembre de 1891, autol'Ízr) al

Poder Ejecutivo pal'a enagenar todo lo que constítuye dicho ferro-carril;
60, Qqe la misma ley prescribe que la venta debe ser hecha en licita-

ción pública, sobl'e la base del precio de tasación que se practicaría con
ese objeto;
70. Que la tasación verificada por el DlOlpartamento de Obras Públicas

con fecha 20 de Mayo de 1892, asignó al ferro- carril el precio de ciento
treinta y nueve mil setecientos sesenta y dos pesos sesenta y tres cen-
tavos moneda nacional oro selladu;
80. Que la licitación ordenada por' decreto de 30 de Setiembre del

mismo año y realizada por inter'medio del mencionado departamento; sólo dió
orígen á la propuesta de compra de la Compañía de Fel'ro-Ofirriles de
Entre Ríos, por la suma de treinta y cinc[) mil pesos moneda nacional
oro sellado;
90. Que dichü propuesta fue df\sechada por el decreto fecha 28 de Fe-

brero de 1893 que mandó reservar el expediente en este ministerio para
ser de nuevo considerada en mejor oportunidad;
10. Que lB segunda propuesta de la Compañía de Ferro-Oarriles de

Entre Ríos, modificando las condici<)nes sin aumentar el precio ofrecido
en la licUación, tampocu puede ser aceptada en vir'tud de las mismas con-
sideraciones que decidieron ei rechazo de la primera;
11. Que el decret(l fecha 29 de Abril del año último declaró c!:l.duca

la concesión del muelle en puerto Ruiz, á favor de don Juan B. Ohichi-
zola, de que el Depart:¡mento de Obras Públicas hada depender la conve-
niencia de la inm,~diata enagen::, ció n del ferro-carril;
12. Que las razones aducidas por la compañía pI'oponente demUestran

la dificultad é incon veniencia del empalme que el citado departfimel1 to
indic£.ba para valorizar el Primer Entreriano.
13. Que es de conveoif)ncia illdiscutible no retardar durante más tiem-

po la enagenación autorizada por la ley y facilitar el empal,ne proyec-
tado entre este ferro-carril y los que pertenecieron á la provincia de EIJ-
tre Ríos;
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINT,NA.-JoSÉ A.
T~RRY.-E[)uARDO COSTA.-JOSÉ
V. ZAPATA.-LUlS M. C,uipos.

14. Que el desgaste natural de la vía y de sus enseres durante los
tres años trascurridos desde la primitiva tagación, así como la ausencia
de propuestas por un precio aproximtdll á su valor, revelan la proceden-
cia de un nuevo justiprecio del camino y sus pel'tenencias,

El Presiaente de la Republica-
. DECRETA:

Art. 10. Cesa desde la fel~ha la concesión Hcordada á don Leonardo
Parachú, para la explotación por su cuenb dd ferro-carril Primer Entre-
riano.

Art.. 2Q• Deséchase la nueva pI'opuesta present,ida por la compañía de
Ferro-Carriles de Entre Ríos, modificando hl que hizo en la licitac\ón
pública de Diciembre de 1892.

Art. 3°. La dir'ección general de ferro- carriles designará la persona
que, bajo inventario deba recibirse del caminJ para administrarlo pl'ovi-
soriamente por cuenta de la Nación.

Art. 4°. El DApartamentú' de Obl'as Públi~as comisionará un ingeniel'o
para que, <\1 tiempo del inventari,), proceda á taS'lr el Pr'imfll' Entl'eriano
de acuel'do con los artículos 1° y 2" de la ley número 2852-

Art. 50. Comuníquese publíqueseé insél'tese en el Rélgist¡.,) Nacion<tl.
(Exp. 1996, O. 1894.)

Acuerdo dejando sin efecto lo dispuesto POI' el articulo 20 del decreto de 9 del co-
rriente, referente á las atribuciones de la junt'l, consultiva. de correos.

Buenos Aires, Junio 27 de 1894.

En mérito de I"s consideraciones aducidas por la Dirección General de
Correos y Telégrafos en la precedente nota, solicitando se mantenga lo
dispuesto por decreto dietd.dtl en acuerdo de ministr,)s con fecha 3 de ~o-
viembre del año 1890, respecto de las atribuciones cl>nferidas ála junta
consultiva de dicha dirección. .
El Presidente de la Republica, en Acuerdo General dl'l Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto In di,.;pueslo por el arto 2° del decreto de 9 del
corriente mes, quedand,), en consecuencia, en vigor' en todas sus partes lo
resuelto P'1)' decreto dictado en acuerdo de ministros con fecha 3 de No-
viembre de 1890.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, tó-

mese razón en la oficina. de Contabilidad y vuelva para su conocim.iento
á la dirección de Sil pI'ocedencia.

(Exp. 1042, C. 1894).



Buenos Aires, Junio 27 de 1894.

OF.CRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Junio 27 de 1894.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art. 10 Créase una comisión compuesta de un médico, un químico y un
ayudante, para que baju la dirección del primero, procedan al estudio y
'1 nálisis de las fuentes de aguas minerales existentes en las provincías de
Santiago del Estero, Tucumán, Salta y Jujuy ..
A!'t. 20 Nómbrase para desempeñar el primer puesto, al doctor D. Elíseo

Cantón, y para el '3egundJ á D. FedE','ico Tagliabúp., quedando autorizado
el Departamento para nombrar el ¡.¡yudante.
Art. 30 Queda autorizado igualmente para inv8I'ti,' hasta la suma de

cuatro mjl pesos en el objeto indicado, con imputación á gastos extraor-
dinarios de. sanidad. .
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2190, H. 1894).

Decreto reconociendo al señor senador Antonio del Pino, como represeutante de la
comisión encarga.da de las obras de regadio en el departamento de Belén (Cata-
marca).

Decreto nombrando \lna comisión para que estudie las fuentes de agua mineral exis-
tentes en las provincia!'! de Santiago del Estero, Tucuman, Salta y Jujuy.

En vista de la nota que precede, y considerando que es de utilidad el
estudio de las fuentes de aguas minel'ales que existen en el territorio de
la República,

El Presidente de la República-

En virtud de las comunicaciones rocibidas en este ministerio de la co-
misión de vecinos enc2.rgada de la ejecu<..:iónde las obras de regadío en
el departamentu de Belén, provincia de Oatamar'ca, en las cuales mani-
fiesta haber n(lmbrado representante al señor sellador dc.n Antúnio del
Pino,' para percibi,' la subvención que para dichas obras. asigna el pre-
supuesto :vigente en su inciso 26, item 1, partida 20,.

El Presidente de laRepública-

Art. 10 'Reconócese al señor senador don Antonio del Pin\) como re-
presentantede la comisión de veciw)s encargada de la ejecución de las obras
de re~adío en el departamento .de Belén, provincia de Oatamarca, facul-
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tado para percibir la suma de $5.000 mln, que en calidad de subvención
asigna el presupuestl) vigente para dichas obras,

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insertese en el Registro Nacional.
(Exp. 2169, B. 1894)

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA,

Acuerdo dejalldo sin efecto la traslación de la capital de la Gobern.tción de la
Pampa del pueblo General Acha á Toay.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Junio 27 de 1894.

Vista 18 solicitud presentada pl)r numerosos vecinos del Territurio Na-
cional de la Pampa Central, pidiendo que se dejen sin efecto los decretos
de 24 y 26 de Agosto de 1889 y 10 de Setiembl'e de 1892, por los cua-
Jes se disponía la traslaCIón de la Capital del mencionado territorio del
fJueblo de General Acha, que actualmente le sil've de tal, al lugar de-
nominado Toay, en terrenos cedidos al efecto por el señor Benito Villa.
nueva; y

CONSIDERANDO:

1°, Que el terreno ofrecido y aceptado por el Gobierno en Toay, no
ofrece ventajas para radicar la capital del ter'ritorio, tanto por la limi-
tada extensión de su ejido, como por la elevación de los terrenos, lo
que dificultaría la provisión de agua, con g,'ave perjuicio de los pobla-
dores;

2°. Que el pueblo de General Acha, es el centro de población de ma-
yor importancia en todo el territorio, estando á él directamente vincu-
lado, su importante comercio;

3°. Que dicho pueblo quedal'á ligado en breve por la importante línea
del ferro-carril del Noroest~\ lo que impulsará podel'Osamente el in-
tercambio y fácil expedición de los diversos productos de sus industrias;

4°, Que la traslación de la Capital y de las autoridades p.'incipales del
territol'i<J, además de importar fuertes erogaciones: al Tesol'o sin bene-
ficio geneml, ocasionaría per:iuicios iJ'reparables á los primitivos pobla-
dores. I'adicados á fuerza de constancia y sacrificios, Por estas consi ..
deraciones y demás concordantes aducidos por el Gobernadm' del tm'ri-
torio ell su precedente nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRIJTA:

Art. 10
, Déjanse sin efecto los decrf'tos de 24 y 26 de Agosto de 18~9

y 10 de Setiembre de 1892, dispon iendo la traslación de la capital
del territorio nacional de la Pampa Central, del pueblo General Acha, al
lugar denominado Toay, del mismo territorio.



DECRETA:

DECKETA:

Decreto no l'laciendo lugar á un pago anticipado, solicitado por los señores Juan
A. Echeverria y Cia..

"

SAENZ PEÑA..
M~NUELQUINTANA.

Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

Buenos Aires, Junio 28 de 1894.

MINISTERIO DEL INTERIOR586

Departamento del Interior.

En vista delo expuesto ?or el Departamento de Obr'as Públicas y \e,
informado por la ContadUl'ía General,
El J'residente de la República, en Acuerdo General de Mini~tros-

Art. 20. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 850, P. 1894)

Art. 1" No hacer lugar al pago del anticipo solicitado por los Sres. Juan
A.. Echeverria y Cia., debiendo hDirección General de Correos y Telégrafos
notificar á dichos señores que procedan á la mayor br'evedad á hacer la
entrega de 10<; materiales resta.ntes, de acuerdo con lo dispuesto POI' el
artículo 20 del decreto fecba 30 de vIayo ppdo, que corre agregado á este
ex~ediente á fojas 256, 257, Y258 Y disponer' l.) necesario á fin de que los
mencionados materiales sean recibidos.
Art. 20 Comunílue~e, publíquese, insértese en el Registro Na.eional y

pase para su cumplimiento á la Dirección General de CarTeos y Telégrafos,
(Exp, 155, C. 1892)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-EOIJAR-
DO COSTA.-JOSÉ A. TERRY,-
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para contratar la pro-
visión de bujes y pernos para el tren de dragado de las obras riel Riachuelo.

A.rt. 10 Autorízuse ,.\ Departamento de Obms Públicas para contratar
en licitación privada, la pl'ovisión de la cant.idad de pernos y bujes que
sea necesaria para el consumo del tl'en de dmgado de las ubms del Ria-
chuelo, y hasta tanto sea suministrada por don Valerio Mabille la parte

En mérito de las consideraciones aducidas por la Contaduria General en
el informe que pl'ecede,

El ¡'residente de la República.-

Departamento del Interior.
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convenida en la licitación pública aprobada por acuel'do de fecha 16 de
Mar'zo próximo pasado.
AI't. 2° Comuníquese, publíqllese, dése al Registro Nacional y vuelva

al citado Depal'tamento para su conocimiento y efectos
(Exp. 1898, O. 1894.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINT:ANA.-JO-
. sÉ A. TERRY.-EoUARDO

COSTA.

Decreto prorrogando hasta el 3~ de Setiembre próximo el plazo para la fijación
del precio definitivo de las obligaciones del puerto de la Capital.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Junio 30 de 1894.

En vista de lo manifestado por los señores E. Madero é hijos en la
nota que precede, y conviniendo á los intereses públicos prorrogal' el
plaz<J fijado para la avaluación definitiva de las obligaciones del PUel'to
de la Capital, por acuerdo de10 de Mal'zo de 1894.

El Presidente de lo. República-

DEC~ETI\:

Art. 1° Prorrógase hasta el 30 de Setiembre próximo el plazo para la
fijación del precio definitivo de las obligaciones del puerto de la Capi-
tal, siendo entendido que las obligaciones y facultades I'ecíprocas del
Poder' Ejecutivo y los eoncesionarios, serán dUl'ante el nueVI) término las
establecidas en el acuerdo de 31 de J'vlayo de 1891. .
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Exp. 2122, M. 1894.)

.SAENZ PEÑA.
MANUELQUINTANA.

ACllerdo aprobando varios gastos extraordinarios hechf)s por e. Departamento
Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

~isto lo expuesto pUl' el Depal'tamento Nacional de Higiene y atento
lo mformado por la Contaduría G:neral,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECllETA:

Art. 10 Apruébanse los gastos extraoI'dinario!'; de sanidad hechos por
el Departamento Nacional de Higiene y de que da cuenta este expedIente,
cuyo montú total asciende á la cantidad de cineo mil tr'escientos sesen-



DECRETA:

Buenos Aires, Junio 30 de 1894.
Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Junio 30 de 1894.
Departamento del Interior.

Decreto autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles para invertir la cantidad
de 4500 pesos mln. en la construcción de un galpón en la estación Chaj¡"n

588 lUNISTERIO DEL INTERIOR

Visto el resultado de la licitación pública celebrada para IR construc-
ción en las obras de ensanche del muelle áe la Concepción del Uruguay
de acuerdo con el precedente dictámen del Procu['adol' del Tesoro y lo
expuesto POI' la Contaduría General,

El PreBidente de la República-

Decreto aceptando la propuesta para el ensanche del muelle del Uruguay, pre-
sentada por Don Carlos Doynel,

Art. 10 Acéptase la prupuesta presentada por Don Carlos Doynel, quien
se compromete á ejecutar las referidas obras 'por la cantidad de cuaren-
ta mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con cincuenta y dos centavos
moneda nacional ($ 40.483,52) de acuerdo con el pliego de condiciones
que sirvió de base á la licitación.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro NHcional y vuelva

al Depal'tumentn de Obras Públicas pam que fOl'mule cnn el interesado
el proyecto de contrato respeetivo, que deberá elevar por triplicado al
Ministerio del Interiol' para su resolución.
(Exp. 3114, O, 1892.)

Habiendo manifestado la Dirección de Ferro-CalTiles que la construc-
ción de un galpon en la estaci60 Chajan (F. C. N. Andino) pam la cual
se destinó la suma de cuatro mil quinientos p~sos moneda nacional,
($ 4500) no es requerida con Ut'gencia y que sel'ía más cl)nvenien~e in-
vertir esa cantidad en el establecimiento de una estación en el punto
denominado Las Perdices, de la misma línea, para contribuil' al progre-



so de la colonia de ese nombre y fomentar la explotación del Ferro ..
Carril NacioGal Andino; y vi~to lo intol'mado por la Contaduría General.
El Presidente rle la República-
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DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Ferro-Carriles para invertiI' la
cantidad de cuatro mil quinientos pesos moneda nacional ($ 4500) des-
tinada á la construcción de un gülpon en la estación Chajan, en 'el esta-
blecimielJt,) de una estación en el punto denominado Las Perdices, (Fe-
rro-Carril Nacional Andino.
Art. 20 Comuníquese, publíquese dése al Hegistro Nacional y vuelva

á .Ia Direcciün de FerI'o-Carriles á sus efectos.
(Exp. 1345, D, 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Decreto autorizando al Departamenio Nacional de Higiene para que proceda
á editar nuevamente el Reglamento Sanitario Marítimo.

Departamento üel Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

Por lo que resu1t1i. de lo manifestado por el Oepartamento Nacional
de Higiene é informado POI' la Contaduría General,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1". Autorízase al Depal'tamento Nacional de Higiene para que pro-
ceda á editar nuevamente el Reglamento Sanitario Marítimo.
Art. 20 El mencionado reglamento, será puesto á la venta á fin de

cubrÍl' con el producido, 10;5 gastos de esta nueva impresión y la de los
anales del mismo departamento.

Art; 30• Comuniquese publíquese y dése al Registro Naciunal.
(Exp. 1321, H. 1894.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Acuerdo autorizando á la comisión de obras de salubL"ida,dpara adquirir en Eu-
ropa las calderas y accesorios con desti.no á una m!tquina. del est lblecimiento
Recoleta.

Departamento del Interior.
BuenOs Aires, Junio 30 de 1894.

Visto lo comunicado POI' I/i. Comisión de las ob:--asde salubridad á fu-
jas 10 y el informe de la Contaduría 'General,

.J,

j---------------------



DECRETA:

DECRETA:

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'oS-

•

Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

SAENZ PEÑA,-MANUEL QUlNTANA.-EDUARDO
COSTA.-JOSE V. ZAPATA.

MINleTERIO DEL INTERIOR

Departomento <lel Interior.
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Art. 1° Acéptase la referida propuesta de los señores Horrocks y
Gilraiso y vuelva á la comisión de las obl'as de salubridad para que formule
de acuerdo con los intel'esados el correspondiente prúyecto de contrato,
que deberá eleval' pOI'triplicado al ministerio dd intariol' para la resolución
pertinente. .
A.rt. 20 Comuníquese, publíquese, prévia inserción en el Registro Nacional.
[Exp. 1830, O. 1894.J

Departamento del Interior.

Desprendiéndose de los diversos informe~ contenidos en este expediente
que de las diversas propuestas p¡'e!"entadas en la Iícitai?Íón celebl'ada por
la comisión de obras de salubridad rie la Capital para la construcción
del edificIO de máquinas, calderas tOI're de distl'ibución, etc. ofrece ma-
.yores ventajas la de los señores Horrocks y Garaiso, quienes se com-
prometen á ejecutar dichas obr;:¡s por la cantidad. de $ 100.055,75 m/n con
sujeción á las ?ases establecidas en el pliego respectivo,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Decreto autorizando á la. dirección de ferro carriles, para abonar á don José M.
Alvarez Prado la suma de $ 10.000 minopor la expropiación de un terreno

Habiéndo:;¡e comprobado por los informes producidos que se adeuda á
don José Maria Alvarez Pra.do la cantidad de L$ 10.0001 diez mil pesos

Acuerdo aceptando una propuest:l. de los señores Horl'ock3 y Garaiso y mandando
á la Comisión de las ~bras de salubridad que formule el proyecto de contrato.

Art 10. A.utorízase á la Comisión de las obras de salubridad de la
Capitll p'lra adquirir en EUl'opa las calderas y aecesorios con destino
á la máquina núm. 3 del establecimieotú Recoletl:t, con arreglo al pliego
de condiciones que se ac')mpaña á fojas 2 á 5.

Art. 2°. La suma de cinco mil quinientos peSOS oro, ($ 5500 oro) en
que se presupuesta el valor de dichos materiales, se imputará á la ley
núm. 2927,
Art. 30. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SA.ENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-
EOU'\RDO COSTA.-JOSÉ
V. ZAPATA.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

moneda nacional. por el terreno que le fué expropiado y que ocupa ac-
tualmente la estación de Jujuy, del ferro carr'il Central Norte,

EL Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Autoríl.H:,e á la dirección de ferro-carl'iles para abonar' á
don José María Alval"ez Pr',tdo con los fondos que existAn dispolJibles en
el Banco Nacional con destino al pago de expropiaciones del ferl'O -car-
ril Centr,'¡ NOI.te, la cantidad de [$ 10,000] diez mil pesos moneda nacional,
precio del terreno que le fUi;expropiado y que ocupa la estación de Jujuy,
previa escrituración del mismo.

AI't. 2° Comuníquese, publíquese, y dese ltl H.egistro Naci')na1.
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto declarando cesante al secretario de las obras del Riachuelo don Hilario
Mo)a, y ordenando á. la Contaduría que le liquid':! sus sueldos hasta el 30 de
Junio de 1894.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1894,

Considel'ando: 1° Que por decretu 10 de Junio de 1892 fué nombrado
don Hilal'Ío E. Moya set'l"etaI'iu de las ob¡'HS del Riachuelo; 20 Que por
decI'eto de 23 de Ago;"to de 1892 fué nombrado provisol'Íame:1te telJedoI' de
libros de las I'efeI'idas obl'as, siendo reemplazado en el mismo cal'ácteI' pOI'
el escI'ibiente don Pablo C. Massone; 3° Que eu 30 de Junio de 1893 fué
nombI'<tdo tened 01' de lib,"os don Eduardo B. Rojas, debiendo pn conse-
cuencia volveI' don H. Moya á ocupar' el puesto de secI'etario y Don
Pablo O. Massone el de escribiente; 40 Que habiéndose pI'esentado á
ocupaI' su puesto de secretar'io, el inspector' genel"al de las obras se negó
á hacede entrega de él; 50 Que don H. E. Moya ha debido cdnsideI'al'se en
posesión de su empleo de secretario, puesto que es atribución exclusiva
del Poder Ejecutivo nombrar ó remL,ver los empleados de la adrninistra-
cíón, y 6° Que por otra parte c0rlViene al mejor' ser'vicio público declamI'
la cesación de este empleado, debiendo abonát'se~e los sueldos devenga-
dos desde el mes de Julio del año ppdo. hasta la fecha,

EL Pre5idente de la Repüblica-

DECItETA:

Art. 1° Oesa en su puesto el secretar:io de las obras del Riachuelo don
Hilar io E. Moya,

AI't. 20 La Contaduríi:l Genera! liquidaI'á los :'luel'ios que le cOl'resp,)n-
den hasta la fecha cumtJ secretal'Ío de las obras de l"Uachuelo

Ar"t. 3° Oomuníquese, etc.
(Exp. 2345, O. 1893,)



Decreto declarando limpios los Puertos de Desterro (Sa.nta Catalina) y Río Grande

Decreto aprobando el protocolo sobre extradición, firmado por los plenipotenciarios
de la RepúblicaArgentina Y de Chile.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Buenos Aires, Junio 1° de 1894.

DE JUNIOMES

El gobierno de la Repúbica Argentina se compromete á entt'egat' al go":
biet'no de Phi le á los pet'seguidos, acusados ó condenados POI' sus tribu-
nales por alguno de los ct'ímenes ó delitos especificados en su ley de
extt'adición de cl'Íminales de 25 de Agosto de 1885 y que se refugiaren
en su. territorio.

DECRETA:

Art. 10 Decláranse limpios los puertos de Desterro (Santa Cdtalina) y
Río Grande.
Art. 20 Las procedpocias de dichos puertos, quedat'án sujetas en el de

esta Capital, á una desinfeceión t'Ígmosa, de acuer'do con lo que presct'ibe
el Reglamento Sanitat'io Mat'Ítimo.
Art. 3° El presente dect'eto comenzará á t'ejirdiez diasdespués de su fecha.

. At't. 40 Cnmuníq'lese, publíquese y dése al Registl'O Naci anal.
SAENZPEÑA.

EDUARDO COSTA.

En vista de lo manifestado por el Departamento Nacion'll de Higiene,
en su nota fecha 31 de Mayo último.

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriores.

"
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El gobierno de Chile acepta, por su parte, la reciprocidad á que se
refiere el artículo 1° de la misma ley, y con arreglo para la. entrega á
los proce dimientu de sus leyes.
El pres ente auerdo durará desde la f~cha de la aprobación por los res-

pectivos gobiernos, hasta qUA entre en vigor el tratado de extradición
concluido por los plenipotenciarios de uno y ot,'o país, que se holla so-
metido á la consideración de los re5pectivos congresos, si fuera ap"o-
b<ldo, ó mientras entre á regir el que en caso contl'ario se comprometen
á negocia,', ó hasta que nna de las partes contratantes avise á la otl'a
su propósito de hacer cesar los efectos de 1 t presente declaración.
Hecho, firmado y sellado por el enviado extraordinario y Ministro

PlenipotenciaI'Ío de la República Argentina D. Norberto Quirno Costa y
por el Ministro de Relacicl.1es Exteriores de Ohile D. Ventnra Blanco, en
la Ciudad de Santiago, á los 15 día~ del mes de Marzo del año mil
ochocientos noventa y cuatro.-N. Quirno Costa.- V. Blanco.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 5 de 1894.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Al't. 1° Apl'uébase el protocolo sobl'e 6xtl'adicción firmado en Santiago
el 15 de Marzo úlHmo, POI' los Plenipotenciarios de la República Argen-
tina y de Chile, Dr. D. Norberto Quirno Costa y D. V. Blanco, debida-
m ente autol'izados al efectu. .
Art. 2" Oomuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese, dése al 1:10-

LETIN OFICIAL, é insértese en f)l Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
EDUAHDO COSTA.

Decreto aprobando el convenio sobre cange de publicaciones entre la República
Argentina y la de Chile.

Reunidos el dia 8 de Febrero de 1894 en el Ministerio de Relaciunes Ex-
teriores de la Repúbliea de Ohile, el señor dun Norbel'to QUil'OOCo~ta,
enviado extraordinal'io y ministro plenipotencial'io de la República Ar-
gentina, y el señor don VentUl'a Blanco, ministl'o del ramo, animados
del de seo de ver establecido de una manera regulal' y pel'manente el
caoge de las publicacivnes científicas y litel'al'ias de una y otra república,
y á fin de consolidar los múl tiples vínculos de sincer a amistad que
unen á sus respectivos paises, acordnl'on consignal' en el p,'esente pro-
tocolo los diversos acuerdos á que llegaron con el objeto antes indicad .•,
que SOIl los siguientes:
Al't. 1° Los Gobiern)~ de la República Argentina y de Ohile, se com-

prometen á enviarse recíprocamen te y en el mas breve tiempo que
fuere posible, dos ejemplares de las publicaciones oficiales de cada país
y de las otl'as publicaciones que se hagan en sus re spectivos territorios
que hubieren sido subvencionada~ por el gobierno respectivo ó á que.
éste se hubiese suscrito.

38



Buenol!l Aires, Junio 7 de 1894.

Buenos Aires, Junio 5 de 1894.

Departamento de Relaciones Exteriores.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES594,

Art. 2° La estipulación p"ecedente regirá también respecto de ¡,IS
cartas geográficas generales ó parciales y planos topugráficos publicndos
por los respectivos gobiernos ó cuya publicación hubiere sido autol'jza-
da ó ~ub"encionada por uno ú otro.
AI't. 3° Uno de los ejemplares de las publicaciones á que se refiere el

artículo 1° será enviado por el respectivo gobierno á la biblioteca nacio-
nal, donde será depositado en una !"ección que estará reserV&da á las
produceiones científicas y literarias de una y otra repúblic>l..
Art. 4° La remisión:'le hará en paquete certificado por las oficinas que

los respectivos gobiernos determinen. Cada seis meses los gobiel'lll)s
signatarios se enviarán una nómina de las publicaciones remitidas y
recibidas.
AI't. 50 El presente convenio empezará á regir desde ello de Abl'il

pl'óximo y e!"tará en vigencia hasta que una de las pal'tes contratantes
manifieste su resolución de haced o cesar, prévia notificación de sesenta
dias.
En fé de lo cual los infrascriptos firman y sellan en doble ejemplar

el presente protocolo, en la ciudad de Santiago de Chile.-N. Quimo
Costu.- V. Blanco.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el convenía sobre cange de publicaciones, firmado
en Santiago el 8 de ]'ebrel'o últimu, por los plenipotenciarios de la Re.
pública Argentina y de Chile, doctor don Norberto Quirno Costa y don
V. Blanco, debidamente autorizados al efecto.
Art. 2° Comuníquese á quienes corTespl)nda, publíquese, insértese en

BOLETÍN OFICIAL Y dése al Registro Naciunal.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Visto el convenio sobre cange de publicaciones firmado en Santiago
el 8 de Febrero último, pUl' los plenipotenciarios de la República AI'-
gentioa y de Chile dor:tor don Norberto Quirnf\ Costa y don V. Blanco,
debidamente autorizados al efecto,

el Presidentede la República-

Decreto reconociendo á D. F. L. Osorio como enviado extraordinario de los E.
Unidos del Brasil .

En mérito de la carta credencial que ha presentado el Señor Don
Fernando Luis Osario, por la cual se le acredita en el carácter de En-
viadf) Extl'3ordinario y Ministl'O Plenipotenciario de los Estados Unidos
del Br'asil cerea del Gobierno Argentino,
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el Pre8idente de la República--
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DECRETA:

AI't. 1°. Queda ,'econoeido el Señor Don Fel'l1andoLuis O~ori() c')mn
Enviado Extráordinario y Ministro Plenipotenciar'¡ I de los Estados Uni-
dos del BI'asil cerca del Gobierno Argentino.

Art. 2°. Comunlquese, publíquese y dése al Registro Naci,lIJal.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Oecreto ordenando que el Secretario de la Comisión de Inmigración de Tucuman;
pase á La Plata á ocupar el puesto de Gerente del Hotel y Secretario de laCo-
misiOn Local.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 11 de 1894.

Atento lo manifestado por la Comisaría Genp,ral de Inmigl'ación en su
nota. fecha. de hOYl
TUPre8id~nte de la República--'.

DECRETA:

Art. 1.0 El Secretario de la Comisión de Inmigración en Tucurnán, D.
Gabriel Perez, pasará á desempeñar en La Plata el puesto de Gerente
del Hotel y de Secretario de la Comisión Local, nombrándose en su ,'e-
emplazo á D. Antonio S. Osuna. .

Art. 2.° Comunlquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento del Cónsul de Alicante y nombrando
roemplazante.

Departamento de RelaP.iones Exteriores.
Bnenos Aires, .Junio 11 de 1894.

En vista de lo manifestl1do por la Legación Argentina en España, en
su nota N° 47, de 10 de Mayo último,
El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 1.° Déjase sin efecto el nombramiento de D. Francisco Juan Sir'-
vent, como Cónsul de la República en Ali0ante.

Art. 2.° Nómbrase Cónsul en Alicante á D. Enrique Ravello ..

"-,
"

'1



Buenos Aires, Junio 16 de 1894.

Buenos "\ires, Junio 11 de 1894.

Departamento de Relaciones E:x:teriores.
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DECRETA:

. Art. 10 Derógase el decreto del 10 de Mayo último, declarando sucio el
puerto de Lisboa y sospechosos los demás de Portugal.
Art. 20 Derógase igualmente el decreto de 10 del mismo mes, declal'3ndo

sospechosos todos los puel.tos españ)les del-mar Cantábrico. .
Art. 3° Las pr'ocedencias de los puertos antes mencionadl)s, serán reci-

bidas en libre plática, prévia una rigul'osa desinfección; á contar delos ocho
di¡¡s siguientes á la fecha de este decreto.

Decreto derogando otros sobre puertos sospechosos.

Atento lo expuesto POI' el Depal'tamento Nacional de Higiene, en su
nota fecha 14 del corriente.

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriores.

Acuerdo ordenando que la Comisaria General de Inmigración dependa del Mini's-
terio de J. C. é l. Pública.

Habiendo pasado á la jurisdición del Ministerio de Justicia, Culto é Ins-
trucción Pública, la oficina de tierl'as, colonias y agricultura, y convinien-
do á los intereses públicos que funcione bAjo la misma dependencia la
Comisaria Genel'al de Inmigración, dada la naturaleza de la asuntos de que
aquella y ésta se hallan encargadas, los cuales se relacionan estrecha-
mente entre sí,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros'-

DECRETA:

AI't. 10 La Comisaría General de Inmigración dependerá, desde la fecha,
del Ministel'io de Justicia, Culto é Instl'ucción Pública.
Art. 20 El inciso 5° del presupuesto de Relaciones Exter'iores queda anexo

al de justiciA, culto é instrucción pública.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regi~tro Nacional.-

SAENZ PEÑA,-EDUARDO CosTA.-MANuEL
Q£JINTANA.-JOSE A, TERRY.---;-JOSÉ
V. ZAPATA.--LUIS M. CAMPOS.

Art. 3.0 Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese
y dése al Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.
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Art. 40 C(lmuníquese á quienes corresponde" publíquese y dése al Regis-
tro Nacional.

SAENZ f>EÑA.
EDUARDO COST~.

Ley abriéndole un crédito por 8 2188.60 mIn al Departamento de Relaciones
Exteriores.

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc. sancionan con fuerza de- .

LEY:

Art. '10 Abrese un crédito al Departamento de Relaciones Exteriores POI'
la cantidad' de dos mil ciento ochenta y ocho pesos con sesenta centavos
moneda nacional oro, para abonar á la señora Faustina Sarmiento de Be-
Iin, hija y heredera del General D. Domingo Fau:"tino Sar'miento, los tres
meses que corresponden á .éste, segun los términos de la ley núm. 82 de
21 de Agosto de 1856' y con motivo de su regreso al país después de ha-
bel' desempéñado el cargo de Enviado ExtraOl'dina.rio y Ministro Plenipo-
tenciario de la República en los Estado~ Unidos de Amér,ica.

Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales,. imputándose á la presente
ley.

Art. 30 Comun;que~e al Poder Ejecutivo.
Déida en lit Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires

á diez y ocho de !unio de mil ochocientos noventa y cuatl'o
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
A doifo J. Labougie. A. M. Tallaferro.

Secretario del Senado. Pro Secretario de la C. de D. D.

(Registrada bajo el núm. 3072.)

Oepartamento de Relaciones Extertores.
Buenos Aires, Junio 19 de 1894.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Regis-
tr'r) Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto separando al Vice-Cónsul de San Josemí (Paraguay).

Departamento de Relaciones I!:rleriores.
,Buenos Aires, Junio 19 del' 1894.

En atención á lo expuesto por el Señol' Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República en el Paraguay, en,su l10ta No. 22, de 1.2
del corriente,

, I



Buenos Aires, Junio 21 de 1894.
Departamento de Relaciones Exteriores.

Protocolo sobre la dema'rcación de límites con Bolivia.
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DECttETA:

Ar't. p, Ap"uébdse la resolución dictada por el Departamento Nacio-
nal de Higiene, con fecha 16 del cOl'riente, reduciendo las cuarentenas im-
puestas á .las procedencias brasileñas. .
Art. 20 Comuníquese publíqu8sey dese al Regist"o :Nacional.

SAENZ PEÑA'
EDUARDO COSTA.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de Higiene, de 19 del
corriente,

El Presidente de la República-

OEt.:RETA:

Ar'f,f 1° Qued,t sep&l'ad(l Don Ventura Ferré del Cítrgo de Vice-Cónsul
en San Josemi.
Ar t. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Naciona l.

SAENZ PEÑA.
EOUAkOO COSTA,

El Presidente (le la República-

Decreto aproba.ndo las resoluciones dictadas por el Departamento Nacional de
Higiene, sobre cua.rentenas.

En Buenos Aires, á los 26 días del mes de Junio de mil ochocientos
noventa y CUl1tro, reunidos el ministro de relaciones exteriores de la
RepiIblica A"gentina, docto!, don Eduárd,) Costa, y el enviado extraordi-
nal'Ío y ministro plenipotenciario de Bolivia, doctor dou Telmo Ichaso,
en el despacho del p"imero, con el objeto de arbitrar los medios de dar
cumplimiento al tratado de límites de 1891, celebrado entrE:. ambos paí
ses, acordaron lo siguiente:
l° Que se procederá durante el cOl'riente año á la demar'cación de los

mism,)s, sobre el terreno, tomandl) c,)m) punt,.) de p'lrtida. la intersección
del paralelo.22.0 con el río Pilcomayo, conforme al ¡nI.. 10 del citado tra-
tado de 1891.
2° Que dentl'O de ciento veinte días dClsde la fecha de este Protocolo,

cada uno de los dos gobiemos interesados nomorará el perito á que se
refiel'e el art. 2° del referido tratado; debiendo designarse también dos
ayudantes para: cada uno yel pel'sonal de ~el'vicio que Se estime necesario .
. 3° Que el mes de Noviembre próximo los per'itos, cOn el pel'sonal á sus
órdenes, deberán reunirse en la ciudad de. Salta, para de allí tl'asladarse



al tel'reno despues de adoptar lar resoluciones conveoienientes á fin de
dar principio á las operaciones.

40 Que los peritos recojerán todos lus datos necesarios para diseñar en
el papel, de común acuerdo, y con la exactitud posible, la linea divis()ria
que fueran demarcando sobre el terreno y señalarán los cambios de altitud
y de azimut que la mism.a ex~erimente en su 'CUl'SO,asi como lambien el
origpn de los ríos, arroyos ó quebradas; y que fijarán con toda precisión
los puntos en que se coloquen los hitos, detel'minandu la latitud y longítud.

50 Que, sin perjuicio de la demarcación, recojerán los datos geológicos,
botánicos y los demás que consideren conveniente, á fin de que lus res-
pectivos gobierno,,; tengan un conocimiento exaCto de los ten"enos inme-
diatus á la línea divisoria.

60 Que los hitos que deban colocarse para designar la línea divisoria
serán costeado::! por mitad, por cada LUlO de los dos gobiernos; pudiendo
en la próxima temporada de trabajos colocarse pro visoJ'Íus, hasta que ie
re,;uelva lA. úonstrucción de los definitivos. En fé ,te lu cual los Plenipo-
tenciario,,; de la República Argentina y de h República de Bolivia, firma-
ron el presente Protocolo y le pusieron sus sellos

(L. S.-EDUARDO COSTA. (L. S.)-ICHASO.
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Departamento de Relaciones Exteriores.

Aprobado.

Buenos Aires, junio 26 de 1894.

SAENZ PEÑA.
EDTJAIWO COSTA •

Buenos Aires, Junio 30 de 1894..

.Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Cadíz (España)

Departamento de Relaciones Exteriores.

El ,Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Queda aceptada la renuncia interpuesta por Don Octavio G. Ca-
sal del cargo de Cónsul en Cadiz .
. Al't: 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ pÉÑA
EDUARDO COSTA.



MINISTERIO D~ HACIENDA

MES DE JUNIO

I

Oecl'eto mandando pagal' a don J. Laval'ello unos cascos de vino extl'aviados en la
aduana.

Departamento de Hac~end(l.
Buenos Aires, Junto l' de 1894.

Visto el precedente reclamo formulado por el :5enor Juan LavareIlo, en
representación de los señores J. y Jase CinoIlo y resultando de los in-
formes producidos que se han perdido en los depósitos fiscales dos cascos
vino, valor de pesos 38,57 or0, cuyo importe se reclama, ¡Jor lo que pro-
cede su abono, de acuerdo con el artículo 287 de la:; ordenanzas de aduana
vigentes que establecen hasta donde llega en este caso la responsabili-
dad del fisco, debiendo I'eintegrarse su importe por el guarda almacén
Antonio Tabuada que aparece .responsable del extravío, de conformidad
'con el artículo 291 de las mismas. ~
Por est.as consideraciones,

/. l Presidente de la Republica--

DECRETA:
Art. 10 Entréguese por Tesol'ería General, prévia intervención al señor

Juan LavareIlo la suma de ($ 223,66) doscientos veinte y tres pesos con
sesenta y seis centavos nacionales, que importa el costo de los citados
cascos, en moneda de curso legal, é impuesto abonado en concepto de
almacenaje,
Art. 2° La Contaduría General descontará mensualmente y por cuartas

par'tes la cantidad que se manda entregar al señor Juan LavareIlo del
haber' del guarda almacén al servicio del depósito donde ocurrió la pérdida,
Art. 30 Impútese la suma de ($ 38,57) treinta y ocho pesos con cincu enta

y siete centavos 0\'0 eo moneda nacional al tipo ~olTespondiente á que
asciende el valor de la mercadería, al inciso 24, item 10 del pres upuesto
vigente, debiendo remitir la Contaduría Genel'l:!-len oportunidad Un memo-



Decreto aclarando el Art. 6° de la Ley de Impuestos Internos.
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SAENZ .PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

JUNIO

r'mdum á este ministerio determinando la cantidad !mputada en pApel á
dicho inciso é item.

Art. 40 Repóp.ganse los sellos en la misma repartición y practíquense
las anotaciones del caso efl las secciones segunda y quinta del minis-
terio, prévia inserción en el BOLETINOFICIAL.

(Exp. 1779, C. 1894.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 2 de 1894.

Visto que el AdministI'ado'r de Impuestos Internos solicita se aclaren
dudas que tiene acerca de la interpretación que debe darse al texto le-
gal de' los artículos 6° y 24 de la Ley de Impuestos Internos en vfgen-
cia á fin de tener ideas fijas sobre el procedimiento en los caSf)S de
embargo por falta de pago del impuesto; y

CONSIDERANDO
Que la aclaración que se solicita respecto al artículo 24, corresponde sea

hecha por el Poder Legislativo, modificando los términos de la ley si para
ello hubiere lugar, I

El Pres.idente de la República-

Decreto aceptando la renuncia del Presidente de la Comisión Valuadora de la
Capital D. F. Seeber. .

Atenta la renuncia interpuesta por el Pt'esidente de la Oomisión Va-
luadora de l~ Oapital y Territorios Nacionales, D. Francisco Seeber,

DECRETA:

Art. 1° Pasen estas actuaciones con el mensaje acordado, al Hono ..
rabie Congreso á fin de que se sirva tomar en consideración las ob-
sel'vaciones apuntadas POI' la Administración de Impuestos, debiendo
esta oficina proceder en la forma ordinaria para casos análogos, mien-
kas se re!'uelva por la Honorable Oámara la c,)[lsulta sobre ei pl'e(:i-
tado artículo. .
Art. 2° Declárase que el ar.tícuJo 6° de la ley núm. 3047, al estllblece¡;

que todas las existencias, utensilios, edificios y enseres de las fábricas
. quedan especialmente afectados. al pago de las letras ha querido que
fuese la fábrica con ladas sus existencias, etc., etc., la que responda
al fisco de lo adeudado, sea que el propietario de la fábrica la explo-
te, sea que tl'ansfiera á tercero su uso y goce.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Buenos' Aires, Junio 2 de 1894,
Departamento de Hacienda.



DECRETA:

Buenos Aires, Junio 4 de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA602

Decreto nombrando a~ministradores de rentas en la Plata Y: en Mendoza.

Art. 10 Acéptase la renuncia inter'puesta por el vocal de la comisión
valuadol'ade la Capital y Territol'ios Nacionales, don Antonio Carvalho,
y extiendase por separado el decreto correspordiente nombrando reem-
plazante. .
Art. 20 Comuníquese, etc, y pase li Contaduría Gener'al.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Der'artamento de Hacienda.

Decreto a.ceptando la renuncia del vocal de la comisión valuadora. de la Capita:l
y Territorios Nacionales don Antonio Carvalho.

Buenos Aires, Junio 2 de 1894.

h'[ H'esidente de la Repüblica-

DEClU':TA:

Art. 10 Acéptase la renuncia: presentada por el Presidente de la C,)-
misión Valuadoro de la Capital, D. Francísco Seeber' y dénsele las gra-
cias por los \mportantes servicios ¡westados en el desempeñ,) de sus
funciones. .
Art. 20 Comuníque:se, etc. y pase á Contaduría General.

SAE~Z PEÑA.
JosÉ A. TERHY •.

Atenta la renuncia presentada por el voca 1de la .~omisión valuadora de
la Capital y Territorios Nacionales don Antonio Carvalho,

El Presidente de la República-

Departamento de Ha~iendR.

Atento lo expuesto por l\l. Dirección General de Rentas en la nota que
p,'ecede,

A'l Pr'esidente de la República-

Arlo 10 Nómbrase administrador de rentas de la Plata en reemplazo
de dun Celedonio Castañeda, quefué ascendido, al administrador de ren-
tasde Mendoza, don Laureano Galigniana, y en lugar de éste, al ciuda-
dano don Aureliano de .la Reta,
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ArL 20 Comuníquese, etc. y.pase á Contaduría General.
SAENZ PEÑA.
JO;;É A. TEHRY.

6011 .•..

Decreto nombrando Procurador Fiscal. ad hoc en .Santiago d~l Estero al doctor
Ramón J. Agüero.

Departamento de Hacienda.
Bu~nos Aíres, Jun,io 5 de 1894.

SAENZ PEÑA .
. JosE A. TERRY.

Siendo necesario que un abogado residente ee la ciudad de Santiago
del Estero !>e preocupe de iniciar las acciones áq ue haya lugar pa I'a

defender los intereses del fisco en la testament:lríil del señor Pedro Saint
Gernes, fabricante de alcohol de aquella localid.ad y en vÍl'tud de la an-
torización conferida POI' el artículo d~ la ley núm.

El Presidente de la República-
DECRETA.

Art. 10. Nómbrase al doctor Ramón J. Agüel>o procurador fiscal ad hoc
encargad0 de gestionar de la testamentaria del señor Pedro Saint Gel'-
nes, el pago de los impuestos fiscales adeudados.

Art. 20. La Adminisll'ación Genel>al de Impuest.os Internos suminis-
trará al Procurador l<'iscal a.d hoc nombrado todos los documentos y
'\ntecedentes necesarios pal>a el' m.ejor desempeño de su comisión. . .'

Art, 3°. Comuníquese, publíquese etcétera y pase á la AdlllÍni.,tración
Genel'al de Impuestos Internos •.

Resolución referente á ia forma. en que deben habilitarse las estampillas hada
el valor de un peso.

"

. J,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 5 de 1894.

Visto lo expuesto por Id oficina del ('a mo y ..Dirección Gelleral de
rent'ts en las notas que preceden y de con formidad con lo pedido:

Oeclárllse que lo estatuido por el arto 8°. del decreto de 14 deMar~o
último en cuantü á la. forma que han de habilitarse las estampillas hasta
el val,w de un pes') pür las oficinas ofici:-l.les expendedora!" de sellos,
es extensivo á las afiicinas particulares habilit>tdas con tal objeto.

Vuelva á la Dirección General de Rentas á sus efectos.
SAENZ. J:'EÑA.

JOSÉ A. TI<:RH.Y.,



DECRl!:TA:

DECRETA:

Departamento de Hacienda,

MINISTERIO DE HACIENDA604

SAENZ PEÑA.
Jos!!: A. TERRY.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Exonérase de sus empleos al administador de renta" de la aduana de
Concordia, D. Damián Candiottiy Jefe del resguardo de la aduanti de
Gualeguay, D. Enrique Mosqueira. El primero de estos empleados deberá
ser reemplazado interinamente por el, contador interventor y el segundo
por el guarda que el administl'adol' de aduana de Gualeguay designe.
Comuníquese y pase á Contaduría General.

Buenos Aires, Junio 6 de 1894.

Por los fundamentos expuestos en la' nota que precede, de la Casa de
Moneda' y de conformidad' con el decretó reglamentario de lti misma.
El 1-'r'esidentede la República-

Decreto nombrando una comisión para que proceda á la verificación del titulo de
las .piezas de moneda.

Buenos Aires, Junio 5 <le 1894.

Atenta la precedente nota de la Dirección General de Rentas y con-
sultando el mejor servicio público.

El Pr'esidentede la Repübllca-

Departamento .de.Hacíenda,

Decreto séparandoal Administador de rentas de Concordia y al Jefe del Resguar-
do de Gualeguay,

Art, 1° Nómbrase una comisión compuesta de los señoresDoctcir Atana-
",io Quiroga, Doctor Miguel Puiggari, y D. Francisco Lavalle, para que
de acuerdo con lo que establece el artículo 16 del citado decreto, proce-
da á la verificación del título de las piezas de monedas reservadas en la
Tesol'ería de la Casa de M(Jneda.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publiquese y fecho archí-

vese.

Acuerdo aprcibando la. propuesta de la Compañia. Sud Americana de Billetes de
Banco, para la impresión de 500 ejemplares del censo de empleados civiles de
la Nación. .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires. Junio 8 de 1894.

De conformidad con lo informado precedentemente por la Con t>tduría
General y vista la urgenci~ que existe en que la impresión del censo de
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emoleados civiles, correspondiente al año de 1893, se encuentre terminada
á hi brevedad posible.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acépf.ase la propuesta presentada por la Compañía Sud Amel'Í-
cana de Billetes de Banco, en la licitación que al efecto se llamó por' el
Departamento Nacional de Estadística, que se compromete á hilcer la im-
presión de quinientos ejemplares del censo de empleados civiles de la Nación,
correspúndiente al Año 1893, al pl'ecio de ($ 80) ochenta pesos moneda
nacional, el pliego de ocho páginas inclusive la encuadernación de veinte
ejemplares en tela y el I'esto con tapa de cartulina y lomo de tela.

Art 20 Pase á sus efectos, á la Escribanía Mayor de Gobierno, vol viendo
para su archivo á Contaduría Genaml.

SAENZ PEÑA.-JosE A. TERRY.-MANUEL
QUlNTANA.-Lurs M. CAMPOS.

Acuerdo aprobando la licitación para la provisión de cuatro mil pa.res carbones
para la luz eléctrica del puerto.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires Junio 11 de 1894,

Desprendiéndose de los obrados precedentes que siendo ¡'eelamada con
urgencia' la provisión de (4000) cuatro mil pares de cal'bones par'a el sel'vicio
de luz eléctrica del puerto, la Dirección General de Rentas autorizó á la
aduani de la capital á efectuar ese gasto, para lo que se requer'ía expresa
órden de e~e depal'tamento; y teniendo en°cuelita' que hay conveniencia en
licitar los diez mil pares de carbones restantes, de modu que pueda en todl)
momento disponerse de los elementos necesarios para un.buen funciona-
miento de ese alumbrado,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la medida tomada por la Dirección Genf'ral de Renta,;;;
antorÍza!?e la licitación de la referencia y dirijase á esta repartición la nnta
acordada relativa á lA. autorizu':lión de que informa este expediente.

Art. 20 Pase á contaduría genel'al para los efectos del caso.
, (Exp. 1468. C. 1891), .

. SAENZ PEÑA.-Jos~ A. TERRy-MANUEL
QUlNTANA-LUlsM:. CAMPOS.

. Resolución mandando reputar á los agentes de policía,COII;lOempleados de la Admi-
nistración á los efectos de la jubilación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de 1894.

Visto la nota de la comlSlOn revisora de jubilaciones y pensiones, ell
la que manifiesta sus dudas respecto de si lo~ agentes de policía de la



Decreto sobre clasificación de alcoholes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Jrmio 12 de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA606

Devuélvanse los expedientes remitidos POI' la comisión á fin de que
reputando los agentes de policía, como los empleados á que se refiel'e la
ley, procede al estudio de cada caso,
Dése al BOLETIN OFICIAL,

Capital deben ser considerados como los empleados de la .A.dmini<;:tración
á que se refiere la ley núm. 2219, y resultando de lo relacionado en la
pl'ecitada nota:
Que la mayol'ín de la comisión piensa que los agentes de policía no

son de aquellos empleados permanentes á que se refiere la ley y POI'

consiguiente no están en el caso de que les alcance sus beneficius, fUt!-
dándu~e en la legislación de varios países, que desliga los agentes de
polida dI' los empleados de oficina, por lo que devuelve un nÍlmel'u de
expedientes sobre ageiltesjubilados, á fin de que el Podel' Ejecutivo estime
si deben ó no sel' comprendidos en la Jey paJ'a estudiar cada ca~o en
particulHr, examinando si en ellos se llenaron las prescripciones legales;
y atento los fundamentos del voto en disidencia del señor Belisario Rol-
dán, robustecido con los dictámenes del Señor Procurador General de
la Nación y Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

S.A.ENZ. PEÑA .
.JosÉ A. TRkRY.

CONSIDEHANDO:

10 Que el inciso 1° del art. 1° de la ley núm. 3057, da lugar diariamente
a ínterpretaciones perjudiciales para el fisco, de parte de un grupo impur-
tante de destiladores;
2° Que bajo la denominación de «alcoholes en general)) que menciona

este inciso, la ley ha querido determinar y determina evidentemente todo
líquido alcohólico, proveniente de lA.destilación de toda especie de mostos
fermentados;
3° Que estos líquidos alcoholicos, cualesquiera se~n los nombres par-

ticulares con que se los rp,vista en la industr.ia ó el comel'cio: alcuhol de -
maíz, alcohol de cereales, flemas, caña de Tucumnn, I'hum, t&pia, L:uguac,
gl'appa, al'ack, ginebra, whisky, etc., tienen todos un común origen: la
fermentación y la destilación;
4° Que el hecho de incorp"rar un perfume cualquiera al •.hum. al cog-

uae ó á la ginebr'a ó á cualquierá otro Iíqnid'J destilado, 110 puede eximir
del pago del impuesto, ciertas bebidas alcohólicas de origen fermenta-
tivu;
5° Que la composición química de estos alcoholes, en general, puede

ser considerada como casi idéntici:l; y que por lo demás, tienen todos poI'
base intrínseca el alcohol etílico, el cual ¡'esulta de la descomposición del
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azúcar, invertida bajo la acción de un fermento organizarlo y figurad,), en
las condiciones (lrdinarias de lit fermentación alc0hólica;

60 Que siendo el alcohol etílico lél base de apreciaci6n del valor intl'Íll-
sf'~o de estos diversos alcohllle!3, del punto de vista fisct..l, hay justicia y
con ven iencia á la vez e1l establecer dos ca tegodas de alcoholes para gl'a-
vario!" en proporción de su riqueza alcóholica;
7° Que de no admit.ir estas dos categorías diver.sns, se llegada neee-

sariamente á la conclusión de que el impuesto de veinte centavos gr¡IVft

también al agua y no exclu~ivamente á los alcohole:-; puesto que éstos
últimos son en cierto modo idéntiros, y sólo se diferencian por su dilución
como mayor ó menor cantidad de agua y POI' las impurezas que contienen

Ji l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Se consideran como «alcnholes en general)) los alcoholes de
maíz y de cel'eales destilados ó destilados y rectificados; la caña en todos
los grados de riquezas alcohólica; ~l rhum, el tapia, el cognac, la grappa,
la ginebra, el whisky, el arack, y generalmente todo I;quido all~ohólico uri-
ginario de mostos ó jarabes fermentados y destilados ó destilados.y rec-
tificados.

Art. 20 Los alcoholes cuya riqueza aJcoholica es superior al cincuenta y
cinco POI' ciento (55 Ojo) de su vólumen (55 gl'ados. en el akohólometro cen-
tésimal de Gay Lussac, en la temperatura nOl'mal de 15° centígrados)
pagará n el impuesto de veinte centavos (20 cent.) moneda legal por litr.o.
Los demás pagarán diez (10 cent.) por litrt),
Art. 3° La Dirección Gene¡'al de los impuestos internos pI'ocederá in-

mediatamente á recaud<.lr el impue"to mterno devengado desde ello de
Enero del corriente año, por el expendi,) de cualquiera de los alcoholes
enumerados en el artículo 1°, que hayan efectuado las de::,tilerías ó fá.bri-
cas que Jos pl'odujer'on. El cobro del impuesto atl'asadü á los alcoholes
de riqueza alcoholica inferior á l,)s 55 grad )8, se efectllal'á sin multa ni
interés pllnitoT'Ío otorgando letras- á noventa dias de .plazo desde el dia
en que se firman.

Art. 4° Lss fabricantes de alcoholes inferiol'es al 55 % de su volumen,
que en el cOf-riente año rtlloiesen abonad,) el impuesto interno al tip') de
$ 0.20 por' litre), tendrán del'ech') para obtener de la Tesor'el'ia Gener'¡¡lla
devolución de los diez centavos por litro que exceden el tipo fijado en el
presente decreto. .
. Art. 5° En las operaciones que tengan relación con la administración
general de impuestos internos, es obligatorio el use! del dlc,)hólometl'ü de
Gay Lussac para la constatación del gl'ado de ios alcohole" en gene/'al.
El gr.tdo se calcular'á á la tempel'atlll'a dcl 15 grados centígrados,
Art. 6° Comuníquese etc. y pase á la Administración de Impuestos

Internos á sus efectos,
SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY,
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Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Junio 12 de 1894.

Decreto d~ando sin efecto el de 11 de Diciembre último y condenando á. los Se.
ñores Nougués á. abonar al Tasoro Público la suma. de cua.tro mil pesos.

Art. 10 Créase el puesto de receptor de rentas en la PÓ.mpa Central, con
la asignación mensual de ($ 80), ochenta pesos moneda nacional, los
que se imputarán á eventuales del Departamento de Hacienda, mientras
se incluya en bl proyectq de presupuesto para 1895.

Art. 20 Nómbrase para oCllpar ese puestu al ciudadano don Jose Ma-
l'Ía Agostino, que tendrá á su car'go la clasificación de los negocio~ y
demás 'industrias sujetas ni pagu de patentes, venta de papel sellado y
estampillas, a"í como h percepción de los impuestos referidos.

Art. 30 La Dirección Gener;:d de Rentas proveerá en la forma de prác-
tíca la cantidad de ¡Japel sellado y estampillas que juzgue necesaria para
el serviciu público de la localidad.

ArL 40 Comuníquese, etc. y pase á la Contaduría Generdl á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JaSE A. TERRY.

Decreto creando el puesto de receptor de rentas en la Pampa Central y nombrando
para servirle, a don José M. Agostino.

Visto que 'según lo expresa la Dirección General de Rentas en su nota
precedente, existe en la Pampa Central un núcleo de población deeo-
mercio é industrial de relativa Importancia que ¡Jor la falta de una receptada
de rentas dejan de aballar impuesto:,; con qne los gravan las leyes na-
cionales, con notorio per'juicic para el erario público y á fin de subsanar
estos inconvenientes ragularizandu el percibo de la renta, de conformidad
con lo aconsejado por el Señor ProcUl'ador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 12 de 1894.

Visto que en el expediente formado á propósitr:> de la denuncia del I1IS-
pector de Impuestos Internos'D. E. R. Sundblad, sobre tl'einta y seis cascos
de alcuhol detenidos por no trael' el l¡tl'aje de cada casco en el boleto
control, pertenecientes á los Señores Nougués Hnos., de Tucumán, el
Fiscal ad hoc Dr. J. H. Martinez Castro, adjunta el acta labrada eon
el Gerente de la Empresa y el Abogado de la misma, Dr. D. Calixto S.
de la Torre aduciendo las razones de hecho y de derecho que promedian
para solucionar' administrativamente el asunto, á lo que se adhiere el
citado ProCUl.ador Fiscal ad hoc y el Señor Procurador del Tesoro; y
considerando en cuanto al fondo del asunto:
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10 Que examinado nuevamente el hecho encausado y las prescripcio-
nes legales que :ú rigen, es proced;nte la solución del aSUrlto por la viii
administrativa, en equidad y justicIa;

2° Que la única inculpación que se hace á los Señores Nougués y
C.a es el hecho de habel' omitido el Iitrage en los boletos de c<)ntrol
que tl'aían los casco., de alcohol desde Tucumán, lugar de su proceden-
ci<l;

;jo Que en el CaSO OCUI'l'ente no se ha omitido el boleto á que se ,'e-
fier'e el decreto de 14 de Abl'il de ,1893 y si la expresión en el del
litraje c'llTespondiente á cada envase, falta que no está extrictamentl'l
prescripta en el decI'eto citado;
4° Qua toda la legislación bf-ljo cuyo imperio cae este Cl-lSO er';) oefi-

ciellte y ha debido ser reformada C,)l) modificaciones impuestas p)r la
pt'áctica, desde que se U'ataba de una institución nueVa entre nos )trl)5
y de complicada r'eglamentación;

5° Que en el requisito establecido por el decreto del Poder Ejecutivo el
boleto de control venía en Jos envases y sóll) faltaba una de las d0sig-
Ilacilll1es qU8 debe contener faltando entonces la base pEtra la preslI l'lción
del fl'áude, máxime cuando se trata de casas cUJos miembl'os por su
recon()cida honorabilidad, son acreedores á que despojando este P['U-

ceso de todo c<ll'ácter de delincuencia y ('eputando el hecho producido
como la infrücción matel'Íal sin intención dolosa, á la. que puede aplicarse
Ulla multa de cal'acter civil que no importa desdo['o pa['a el multado,
como en los casos I'e~idos POI' las ()J'denanzas de aduana, leyes de se-
lIós y cuntribución tel'ritol'ial y aún por la misma de impuestos inter-
nos, se proceda POI' aplicación analógica, y considerando en cuanto á las
uhel'ioridades á que pudiera dal' lugar esta resolución:

10 Que habiéndose reformaeo la ley de impuestos internos en vigor',
previendo todos estos detalles, el caso ocurrente no puede formal' pre-
cedente ni establecer jurisprudencia al respecto;

2° Que la misma ley ca!"tiga la omisión que motiva esta resolución
con el r1e comiso de la mercadería (artículo 17), mas como esta di"posi-
ci6n no pu~de tener efecto l'etl'oactivo y en defecto de ot['a especial
:'11 r'especto el Podel' Ejecutivo pn ejercicio de facultades propias pup.de
discrecionalmente fijar la cantidad con que los Señores Nougués deben
pagar la infracción cometida, así com') las perturbacionas y tl'ámites
que ella haya comp'Jrtado a la administración,

3° Que teniendo en cuenta la cláusula 26 de la ley actual sobr'R impues-
to,.: intem0s, que establece la multa de cuatro mil pe<;os moneda '¡.:lcio-
nal para un caso perfect<lmente amUogo, que se l'efier.~, 4. la orni",íóll de
una de las formalidades de cOlllr'ol ó fiscalización establecidas pam ['egu-
lar'izal' la percepción del impuesto.

El President'3 de la República-

OECKETA:

Déjase sin efecto el decreto de 11 de Diciembre último" debiendo los
Señores Nougués abonar' al Tesol'o Público la suma de cuatr',) mil pe-
sos moneda nacional, con mas los gastos y honol'al'ios del fis~11 aá hoc
DI', J. H. Martines Castro, que estima.l'á oportunamente, así como lo

39



Decreto disponiendo la quema de quinientos mil pesos.

Decreto confirmando los nombramientos de directores de la Caja de Conversión
y del Banco Hipotecario Nacional.

.
Debiendo etectuarse en el dia de hoy á las 2 p. m. la incineración de

la suma de $ 500.000 mln.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEHRY.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEIIRY.

JosÉ E. URIBURU.
Adolfo Labougle.

Secretario,

Buenos Aires, Junio 15 de -1894.

Buenos Aires, Junio 13 de 1894.

DECRETA:

MINISTERIO DE HACIENDA610

Departamento de Haciendlt.

Visto el acuerdo que precede,

El Presidente de la República-

Art. 10 Confírmanse los decretos de fechas Enero 24, Febrero 13 y Abril
30 del corriente año por los cuales se nombraron directores de la Caja
de Convel'sión á los señores Doctor Juan Antonio Areco y Doctor Plácido
Marín, y del Banco Hil,otecario Nacional al Señor Carlos Alberto Mayal
respectivamente.
Art. 2° Comuníquese. publíquese y dé se al Registro Nacional y archí-

vese.

Departamento de Hacienda.

Art. 10 El Senado de la Nación Argentina, presta su acuerdo al Presi-
dente de la República para confirmar los nombramientos en comisión
que ha hecho durante el receso del Congreso, de los señores Juan Antonlo
Al'eco y Plá~ido Marín para directores de la Caja ne Convel'sión y del
Señor Carlos Alberto Mayal, para Director del Banco Hipotecario Nacional.

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo en contestación á su mensaje
de 1° de Junio del corriellte año,
Dado en la sala de sesiones del Senado Argentino en Buenos Aires á

9 de Junio de 1894.

que ,se adeude á 105 Señores Brown y Ca, por la medición del conte-
nido de los cascos en cuestión.
Vuelva á la Administración de Impuestos Internos á sus efectos, co-

muníquese, etc. y repónganse los sellos.



El Presidentede la República-

JUNIO

DECRETA:

611

Art. 1° LR. Caja de 'Conversión procederá á la quema de la suma de
$ 500.000 mIo que le será entregada por el Bartco de la;Nación Argm)(ina,
prévia órden que librará el Ministel'io de Hacienda.

Art. 2° La Oontaduría Genel'al practicará los asientos del caso, prévia
imputación de $ 130.378,09 oro al inciso único. item 16, anexo D del pr'e-
supuesto vigente, equivalente de lo:" $ 500,000 mln al cambio de 383,50 %,

valor df' la cotización del oro en el dia de la fecha, que es la fijada para
que se proceda á Iii quema de la citada suma de $ 500,000 moneda nacional.

A rt. 3° La suma de $ 130,378,09 oro ser'á :lplicada prupor'cionalmente á
la amortiz'leión del valor adeudado, por ser'vicio de I'entu de los fondos públi-
cos de ley 3 de Noviembr'e de 1887, pertenecientes á los Bancos de la PI'O-
vincia de Buenos Aires y Provincial de Oórdoba, cOl'I'espondiente al año
1894.

Art.40 Comuníquese al Banco de la Nación Argentina y á la Oaja de
Oonversión, publíquese, insértese en el Registro Nacional y fecho pase á
Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY

Decreto nombrando Receptores de Rentas en P, Antuco y Helvecia.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 19 de 1894.

Atento lo expuesto por la Dirección General de Rentas en la nota. que
precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Queda separado de su puesto el receptor de rentas de Helve-
cia O. Gr'egorio Clausoiles, y nómbrase para reemplazarle al receptor de
rentas de Paso de Antuco, O. José Al'chosi, en lugar de éste, al gU<'lrda.
de la misma D. Bautista Vila, y para ocupar esta vacante, al ciudadano
D. Antonio Nogueras.

Art, 20 Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
pase á C'Jlitaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosJi: A. TERRY.



CONSIDERANDO:

J)ECRETA:

Decreto nombrando Procurador Fiscal ad hoc para que inicie las acciones nece~
sarias contra D. Pedro A. Costa.

Buenos Aire-••, J"unio 20 de 1894.

Buenos Aires, Junio 20 de 1894.

MINISTERIO DE HAOIENDA, 612

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Procurador Fiscal ad hoc para que inicie las acciones necesa-
rias contra los Sres. Meaca Hermanos.

Vista la nota de la Administración de i~pue~tos interno", en la que
adjunta dos letras por valor de $ 3000 m/n. cada una, de fechas 30 de
Ener!) y 27 de Febrero de 1894, firmadas por los Sres, Meaca Hnc,s. en
pago de impuestos intel'l1os, vencidas y pl'otestadas en su debida OPOl;' u-
nidad;y

CONSIOERANDO:

Que dado el estadl) del asunto, corr'esponde entablar' ante la justicia
tederal el cobt'o de las sumas adeudadas, y de cunfol'midad con lo dis-
puesto en el art. 6° de la ley de impuestos internos en vigencia,

El Presidente de la República-

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Vista la nota de la Administración de impuestos internos, en la que
adjunta cinco letras por los valores de $ 10.021,60 mln; $ 9.876,60 mln;
$ 5.359,40 mln; $ 2,311 01\11Y $490,60 mln, de fecha 1° de Agosto,
Sptiembre, Octubre y Noviembre de 1893 y Enero. de 1894, respectiva-
mente firmadas POl' el Señor Pedr'o A. Costa en paKo de impuestos
inteI'llus vencidas y protestadas en su debida oportunidad; y

Art. 1.° Nómbrase al Dr. Agustín Urdinarrain, Procurador Fiscal ad
hoc pal'a que en defensil ele los intereses del Fisco, inicie y pl'osiga ante
la justicia fedel'Ullas acciones necesar'ias, contra los Sres. Meaca Hnos.,
fabricantes de fósforos, hasta obtener' el pago de la cantidad de seis mil
pesos moneda nacional que adeudan por impuestos internos,

Art. 2.0 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y BOLETÍN
OFICIAL. .

Que dado el estado del asunto, corresponde entablar ante la justicia
federal el cobro de la suma adeudada y de c,Jt1fol'midad con lo dispues-
to en el Art. 6°. de la ley de impuestos internos e'1 vigencia,



DECRETA:

Art, 10 Nómbrase al doctor Alejo de Nevares, procurador fiscal ad
hoc, para que en defensa de los intet'eses del fisco, inicie y prosiga
ante la justicia federal las acciones necesal'ias contra el fabricante de
alcohol D. Pedro A. Costa, hasta obtener el pago de la cantirlad de
veintiocho mil cincuenta y nueve pesos veinte centavos moneda nacio-
nal, que adeuda. por impuestos internos.'

Art 2°. Comuníquese, publíquese y dése al H.egistro Nacional y BOLE~
TIN OFICIAL,

El Presiden ta de la República~

JUNIO
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SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,

Decreto expresando la forma en que se divide el territorio del Chubut ,a. los efec-
tos del cobro de la contribución territorial. '

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 21 de 1894.

Visto que D. Luis Jones, como repre<;entante de la mU'nícip'l.lidad del
Chubut se presenta solicitando se amplíen los términos del defl:,eto de 21
de Febrero p.'óximo pasado, expresando la forma en que ha de' dividirse
el te¡'rítorio del Chubut á los efectos de la ley de 7 de Octubr'e de 1890,
que acuerda á dicha municipalidad el derecho á percibi.' el importe de la
contribución territorial del distl'ito, á fin de que sea equitativa la proporción
en que han de percil?ir aquellos derechos las municipalidades de l{awson
y la de Gayman.

De conformidad con lo informado por la Dirección General de Rentl:1s.
El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Art 10 La municipalidad de Rawson percibirá los derechos correspon-
dientes á los lotes ubicados al este de los que llevan los numeros 1?7,128,
143,147, 157, 165, 172, 180, 184, 193 Y 194 inclusiva del plano oficial de
la colonia.

Art. 20 La muniCIpalidad de Gayman percibirá .los derechos correspon
dientes á los lotes ubicados al oeste de los que llevan los números 128
144, 146, 158, 164, 172, 179,185, 192, 194, 201 Y201 A, inclusive del mis-
mo plano.
Art. 30 Comuníquese, etc. y pase á la Dirección General de Rentas á

sus efectos,
SAENZ PEÑA. '
JOSÉ A. TERR.Y,

;,1'.'



A..cuerdoencomendando á la compañia de Electricidad del Río de la Plata, las
obras de pila~aje de las paredes' para luz eléctrica de la casa de máquinas.

Acuerdo ordenando se formule una planilla de los gastos del Resguardo de la Adua-
na de la Capital, desde el mes de Febrero hasta Mayo d61 corriente año.

De conformidad con lo manifestado por la aduana de la Capital y te-
niendo en cuenta el informe de la Contaduría General de fecha 26 de
Abdl último, ,
El Presidente de la República, en Acuerdo Genera 1 de Ministl'os-

Buenos Aires, Junio 23 de 1894.

Bueno!! Aires, Junio 21 de 1894.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEIUlV,-MANUEL
QUlNTANA.-E[)UARDO COSTA,
,-LUIS 111:, CAMPOS,

MJNlSTERIO DE HACIl!;NDA614

Departamento de Hacienda.

Que si bien, dado el C')sto de las obras á efectuarse ($6.580,40 m/n)
procedef'ía la Iicitaci6n, es de tene¡' en cuenta qll~ aetualmente :se le ha
adjudicarlu la instalación de ese alurnb['ado, en l'ernate público á 19
compañia de Electricidad del Rio de la Plata, y hay U1'gencia en llf'var
á cabo tales construcciuOes, por lo que puede considerarse al pI'esente

Atento In nota de la aduana de la Capital de fecha 21 de Abril ppdo.
elevada POI' la Dirección General de Rentas en 1° de Mayu último, rela-
tiva, á la necesidad de ejecutar obl'as de piiahage en las paredes de la
usina eléctf'ica del Riaehuelo, dada la naturaleza del terreno; oído el
departamento de obms públicas; y

CONSlOEkANDO:

DECKETA:

Vuelva á Contaduría Generdl pam que form'lle una planilla por el im-
porte de las partidas de gastos df~l r'esguardo de h aduana de la C>lpital,
desde el' mes de Febrero h,tsta el mes de Mayo inelusive, obs~rvadas por'
esa repartición á fin de qUf>,pueda el resguarol) efle"lltr'ar'se habilitado
para hacer f('ellte administratívamente á los gastus que dem'lfldan la PI;O-
VIsión de f'H'['njes, montura~ etc.
La misma Contaduría Gener¡tl liquidat'á eu adelante en la planilla ge-

neral de la Aduana de la Capit.al, mensualmente, dichas partidas con
excepción de la 111, item 38, inciso 15, que cOI'responden á los gastos de
carbon v p!'ovisión de titiles para la" embarcaciones que posee ese res-
guardo, "Je l ¡que ';;010 ajustar'á la suma de $ 300 para cubrir los ga~tos
urgeiJtes que demande el buen ser'vicio.

(Exp. 968 C. 1894.)

Departamento de Hacienda.
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caso, como compt'endido dentl'o dd al'tículo de la ley de contabilidad
vigente;

Que como lo p-xpone el depat'tamento de obeas públicas la cl)mpañia
de Electricidad del Rio de la Plata, debe ser ~ncar'gad:l de esas obms
mediante el abono de la su'na indicada y con sujecióll á las bases que
formula, desde que el lwecio fijado por el trabajo en casi nada discrepa
del que ese empresa formuló.

Por estas cunsideraciones,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

OECRI';TA:

AI't. 10 Eocomiéndase á la compañia de Electricidad del Rio de la
Plata las obms de pilahage dl~ las parede,;; de la casa de máq L1inas pa-
ra la luz eléctrica del Riar'huelo, con sujeción á íapropuesta que ha pre-
sentado y de acuerdo con el informe del depar'tamento de obras públicfls
de fecha 7 del corriente, é instrLlcciunes que por' medio del ingeniero
jefe de h oficina de movimiento del puel'to de la Capital, sumimstre el
mismo departamento.

Art. 2a Paea esta blecer con fijeza la suma á abonar por esto3 traba-
jos, dado el f\IJmento de pilalJage en virtl1d de las modificaciones intl'o-
ducidas pOI' el departamento de obras públicas, la oficina de movimien.
to de la aduana de la Capital, elovaf'á á este ministerio pOI' intel'lnedio
del departamento de obras públicas, un l)royel:to de contrato en el que
conste Cr)\1 toda p,'ecisión el costo de tal pilahage, pl'Oyecto dtl cou t,'a to
que una vez aprobado por el Ministerio de Hacieuda, se¡'á rt::ullcido á
escritura pública.

Art. 30 PaSA nuevamente a la Dirección General de Rentas para sus
efectos y cl)llluníquese á la Contaduría, Gene!'al y depctl'tament) de ubl'il s
públicas de la Nación.

Dése al BOLETÍ N OFICIAL.

(Exp. 1780. C. 1894.)
SAENZ PEÑA.-JosE A. TERR\,.-MANU~;L

QUlNTANA.-,--EoUAROO COSTA.
-LUIS MARÍA CAMPOS.

Decreto estableciendo como compensación de los derech~s de esUngaje y guinches
hidráulicos, el de 80 centavos moneda nacional, por tonelada ó fraccíonf'!s de
ella, para los artículos nacionales que se introduzcan directamente del punto
de su producción.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Tomada en eupnta la prpsentación de los Sres. Mayer y B'cmaccio, de
fecha de Abril ppdo., pidiendo se les exonere del impuesto de almacenaje
y eslingaje al azúcar elaborado en su establecimiento en Formosa, que
importan á esta plaza y, resultando de los informes producidos que la
Aduana de la Capital, juzgando á esa mercadería de removido como ex-



Deps.rtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1894.

Decreto ordenando se liquiden los a.lquileres de la casa que ocupa la Administra-
ción de Rentas de Concordia á razon de 200 pesos mensuales.
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DECRETA:

Art. 1() Desde la fecha del presente decreto los artículos nacionales
que se intr'oduzcan á esta plaza dir'ectamente del Jugar de su produc-
ción abonarán como compensación de lo~ servicios de eslingaje y guinches
hidráulicos el derecho de ($ 0.80) ochenta centavos moneda nacional por
tonelada ó !'us fracciones.
Art. 2° La Dirección General de Rentas reglamenlar'á la mejor forma

de f'ecaudación.
(Exp. 1781, :M:.189-1.)

tranjera, le aplica la ley de almacenaje en vigencia, sin que sea ello per-
tinente, desde que se tl'nta de un producto nacional; y

CONSIDERANDO:

Que no sería equitativo exonerar á dichas operaciones del total de los
derechos con que están grav¡¡das las demás oppraciones análogas que se
efectuan po:' intermedio de las aduanas, puesto que el estado viene á
prestar como en el caso ocurr'ente, un ser'vicio especial de eslingaje y guin-
ches que no puede requerirse se efectúe gratuitamente, por el hecho de
tratarse de artículos de producción nacional qae el estado favorece ya por'
otros medios,

El Presidente de la Republica--

SAENZ PEÑA,
JosE A, TERRY.

CONSID~RA NDO:

Que por' decreto de fecha 21 de Agosto del añ,) ppdo., se autorizó á
la Administración de Rentas de Concordia por alquilar por $ 200
mensuales la propiedad del Señor Felipp. Rospide á fin de instalar .en
élla I~s oficinas de esa repartición, sín que hasta la fecha ,;e hayan satJ¡;:,-
fecho esos alquileres;
Que en el expediente Nu. 652, año 1894 de la Sección de Contabilidad

la Contaduria Naciona! ha procedido á liquidar los alquileres correspon ..
dientes al año 1893, que dscienden á Il:l suma d"l$ 700; para cuyo abono
por p~rtenecer á un ejercicio vencido, deben solicitarse fondos del H.
Congreso;
Que, para que la Contaduría General pueda liquidar los alquileres por

el cOl'riente año, debe renovarse en vir'tud de la. ley de contabilidad, el
decreto de Agosto de 1893, lo que tambien establece el de fecha 5 del
presente mes recaido en el mencio.~ado e~pediellte N°. 6~7; .
Que es~ por otra parte, en atenclOn al tIempo transcurl'ldo, necesarIO



JUNIO 617 .

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERRY.

proceder, cuanto antes al abono de los alquileres, que perfectamente
pueden atenderse con la partida rte eventuales de este Departamento
hasta que sean incluídos en la Ley del Presupuesto.

Por estas consideraciones:

Fl Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Arto. 1°. La Contaduria General de la Nación procederá á liquidar en
lo sucesivo, :i contar desde el 10 de Enero de e~te año los alquiler'es
de casa que ocupa la Administradón de Rentas de Concordia, á razon de
$ 200 mensuales, con imputación al Ineis) 24 item 1°.. anexo D. dal
Presupuesto General vigente.

Art. 2°. Comuníquese etc.

Dect'eto estableciendo la forma e:l que deben pagarse las obras del puerto del
Rosario construidas por el Señor Juan Canals

Al E;.emo. Señor Ministro de Hacienda de la Naci6n, Dr. José A. Terry.

La visita de ínspección que acompañado de V. E. he practicado re-
cientemente en la Administración de Rentas del Rosario, me ha pue~to
de manifiesto que existen en ella muchas irreguíaridades y deficiencias en
el régimen intemo, que es de todo punto necesario ir gradualmente co .
rrigiendo p'1ra imprimir una marcha normal á esa repartición.

La tarea no es sencilla, dado el complicado mecanismo de una admi-
nistración de la importancia de la del Rosario y de los elementos de
que dispone actualmente; pero me alienta la lisonjet'a eS'peran7.a de que
con dedicación y empeño y secundado eficazmente por V. E. he de COII-
seguir' en un Jlazo relativamente COI'tO, poner esta Aduana en condi-
ciones regulares pal'a que pueda atender con toda propiedad los varios
intere'Ses fiscales que tiene bajo su inmediato cuidado y vigilancia.

Para atender los resultados que se buscan es pt'eciso adoptar una serie
de medidas tendentes á mejorar los ser'vicios existentes, que, forzo,"o (~.•
confesarlo; son sobremaner'a deficientes. Estas medidas, unas son del
resorte exclusivo de la Dirección Genet'al y otras necesitan del apoyo de
V. E par'a realizarlas.

En cuanto á las primeras, se tomarán brevemente las disposiciones de
su referencia para llevarlas á la práctica y en cuanto á l.ls segundas las
someto en esta not.a á la consideración de V. E. \

Siguiendo este órden de ideas entra á enumerar las pl'Ímel'as disposi-
ciones que en su concepto se deben adoptal' para conseguir los propó-
sitos que ~e tienen en vista.

Existe un convenio entre el Exmo. Gobierno y el Sr.Canals, para
amortizar la suma que el Fisco le adeudli por la construcción de los de-
pósitos y muelles, que consiste en entregarle todo el producido de éstos



por derechos de almaeenaje, eslingaje y muellaje hasta la compleb ex-
tinción de su c¡'édito.
Este arreglo fué indudablemente ocasionado por la escasez de recur-

sos en que se encontraba el Gobierno, cuando aquel se llevó á término;
pero hoy las cosas han cambiado, pues se ha conseguido amortiz'lr ya
una fuerte suma y su saldo no pasará de (500,000) pesos moneda nacio-
nal de curso legal.
Esta circunstancia ha influido en el ánimo de la Dirección General pa-

ra aconsejar á V, E. que celebre un nuevo arreglo con el Sr. Canals y
abone en la forma que aconseja la cantidad que aún. se le adeuda, pues
de este modo podrá el Exmo. Gobierno cobral' directamente los impues-
tos de almacenaje, es!ingnje y muellaje.
Fácilmente comprendel'á V. E. que esta dualidad de servicios entre

particulares y el Fisco es á toda,; luces perjudicial; pues obsta para ejer-
cer sin trabas ni restricciones la ve¡'dadera vigilancia aduanera,
Uno de los tantos inconvenie'1tes que se tocan con este sistema, es que

los empleados encargHdos de recibir 'y entre~'tr las mRrcaderías que en-
tran á esos depósitos son nombrados por el Sr. Canals, aun cuando el
(iobiernC' les paga sus haberes mensuales.
No es necesario esforzar mucho la argumentación para demoo;trar lo

perjudicial de este sistema, pues esos em¡:¡leados que desempeñan funcio-
nes esencialmente aduaneI'as de fi;;;calizwión, no dependen pl'opiamente
de: Gobierno, por que es un particular el que los nombra.
Estas consideraciones y otras que omito en obsequio á la brevedad,

deciden á la Dirección General á aconsejar á V. E. la inmediata cesa-
ción de los empleados nombrados por el Sr. Canal s y autorice á la Ad-
ministración de Rentas del Rosario para que proponga el personal ne-
cesario para efectuar estos servicios, sin perjuicio de la I'e~olución que se
adopte sobre el fondo de e<;teasunt,) y que queda anteriormente indicada.
Otr~s de las reformas que urgentemente se imp()ne en la Aduana del

Rosario es la habilitación para depósito de mercaderías generales del
galpón situado fr'enLe á ella y que en la actualidad se encuentra ocupa-
do con maderas pertenecientes al estado. No hay razón al~una para
que un almacén espacioso y perfectamente situado, se pierda inútilmente
guardando maderas que en cualquier otra parte pueden ser colocadas.
Como complemento de esta medida, es necesario trlmbien habilitar el
muelle que está á su feente para las opeeaciones de carga y descarga.
Tanto en el depósito como en el muelle, es preciso efectuar algunas

reparaciunes par». que respondan á las exigencias del servicio á que se les
destine y á este efecto podría autorizar~e al Administeador de Rentas
del R'Jsario pam que sacase á licit.ación dichas composturas, utilizando
la madeea de propiedad del Gobierno que se encuentra en el almacén
ya mencionado.
Otro hecho dígno de tomar'se en consideración y que V. E. tuvo oca-

sión de conocer'lo, es el exigüo sueldo de treinta pes')s menSUBles de
que gozan los peones el! servicio de, la Aduana del Rosario.
En una provincia donde el trabajo bien remunerado abunda y tanto,

que en tod.)s los embarcaderos di> cereales se pagan á los ,jornaleros
cuatro pesos diarios, es muy difícil encontrar buenos peones por tan
corta cantidad.

618 MINISTERIO DE HACIENDA
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Por lo expuesto,' cree la Dirección General que V. E. debe aumentar-
les el sueldo mensual á cincuenta pesos, que es la cantidad que se les
abona en la Aduana de la Capital.

Saluda á V. E. atentamente.-Nicolds Achdval.-L. S. Boado. Secre-
tariú.-BuenosAires, Mayo 30 de 1R94.

Departamento de Hacienda. Bueno!!Aires, Junio 29 de 1894.

De acuerdo en un todo con la precedente nota de la Dirección Gene-
ral de Rentas dando cuenta de los resultado,:. de la inspección practi.ca-
da últimamente en la Aduana del Rosario y teniendo presente que el
contrato adicional de las ob!'as del Puerto del Rosario establece que la
construcción de la la sección de las obras durará 3 añ )5, pudiendo pftl-
rrogarse por 2 mas y si no estuvieran terminadas á la expiración de ~se
plazo el Sr. Canal s recibirá el saldo de los desembolsos que huya veri-
ficado si los derechos de muelles y eslingaje y depósito hasta entonces
por él percibidos, no llegaran á cubrir los gastos hechos; y consid8ran-
do que ha transcurrido con exceso ese término y es llegado el mllmen-
to de conocer la suma que el Fisco adeudl'l. por esa construcción, para
p~oceder á su abono.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Queda derogado el decreto de fecha, . , . que establece que las
obras del puerto del Rosario construidas POI' el Sr. Canal s, serán abo-
nadas con el producido del almacenaje, esling>tje, guinche y depósito de
la aduana de la localidad y diríjase la nota acordada al Departamento
de Obras Públicas para que á la brevedad posible liquide el importe de
las obras á fin de proceder prévio descuentu de lo ya abonado, al pago
del remanente que resulte.

El Ministerio de Hacienda acordará con el Sr. Juan Canals la furma
en que ha de efectuarse ese pago.

Art. 20 Decláranse cesantes lus empleados que para el servicio de los
almacenes ha Humbrado el Sr. Juan Canals, en virtud del decreto que
por el art. lOse deroga y autorizase á la administración de rentas res-
pectiva para proponer el personal que ha de reemplazarle.

Art. 30 La adu>tna del Rosario procederá á la bl'evedad del cas') á
habilitar el gal pón ocupado con maderas del estado y muelle, situado
frente á esa repartición, para depósito de mer'cadería!'> generales el uno
y las operaciones de carga y descarga consiguientes, el otro. Al efecto
la aduana sacará á licitación las reparaci()oes que ambas obras recla-
men, dando cuenta de su resultado al Mini"'tel'io de Hacienda para la
aprobación de la propuesta que el P. E. repute mas ventajosa.
Art. 4° Tómese nota á ICJsefectos de su inclusión en el proyect') de

presupuesto del año 1895,del aumento de sueld)s que para. los p~ Il\eS
al servicio de la aduana del Rosario, solIcita la Direcdón General de Rentas.
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Departamento de Hacienda.
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SAENZ PEÑA.-JosÉ A.TERRY.-MANUEL
QUINTANA-EoUAR.DOCos-
TA-LUIS M. CAMPOS.

(Exp. 2071, C. 1894.)

Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERR V.

Art. 5° Comuníquese, etc. y pase a la Dit'ección General de Rentas á
los efectos del caso.

(Exp. 2140, R. 1894).

Acuerdo aceptando la propuesta de don Miguel Gat'cia para la provlslon de
122 vestuarios de invierno para los marineros de la Aduana de la Capital ..

. Acéptanse las propuest&s presentadas por los señores don Miguel Gal'-
cía para la provisión de ciento veintidos vestuarios de invierno para los
marineros de la aduana de la Capital y contramaestl'es, al precio de
($ 69 mln) sesenta y nueve pesos moneda nacional cada ~raje de los
prímeI'os, y al de ($ 44 mIn) cuarenta y cuatl'O pe~os moneda nacional
cada uno de los segundos; y la de don Pedro OJazábal para la pl'ovi-
sión de cien uniformes para guardacostas de id misma repartición, al
precio de ($ 73,82 min) setenta y tres pesos ochenta y dos CelJtavos
moneda nacional.
Vuelvü á la, aduana tie la Capital para QU0 proceda ,á J'edactar .un

proyecto de cnntrato, el que una vez aprobado por el Mini~terio de Ha-
cienda, será remitido al Escribano Mayor de. Gobierno, .).10:'\ efectos del
c~so.

Vistos los informes producidos pon ia Dirección General de Rentas
y Contaduría Gener~l, con motivo de las propuestas pr'esentfidas á la
licitación. pública practicada para proveer de vestuarios de invierno á
los guarda-costas y marineros del resguardo de 'la aduana de la Capi-
tal, de la~ que se desprende que convendl'Ía aceptarlas propuestas for-
muladas por D. Miguel García para el vestuario de los marineros y la
de D. Pedro Olazábal para la de los gaardacostas rechilzándose la de
lus rewolver, pors lo excesivo de su precio.

El' Presidente de la República,. en Acuel'do General de Ministros-
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Acuerdo aceptando la propuesta de la Sociedad Carbonera del Puerto para la'
provisión de 1600 toneladas de carbón Cardiff,

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Junio 30 de 1894,

Visto la propuesta única, presentada por la Sociedad Carbnnel'a del
Puerto para la provisión de mil seiscientas toneladas de carbón Cardiff
destinado á la oficina de consel"vación y muvimiento del puerto de la
Capital, en la licitación publica efectuada POI' la Administración de Ren-
tas de la Capital, que ofrece la provisión de C'1rbÓllde la l'efel'encia, al
precio de pesos 6,95 01'0 sellado la tonelada, precio mas bajo que el con-
tratado en la licitación anterior; y desprendiéndose de los informe:> PI"O-
ducidos que es urgente y existe c;ll1venieneia en aceptarla, prescindiendo
de una nueva licitación que ocasionaría pél'dida de tiempo é irrogal'ía per-
juicios de considel'ación á h oficina que lo necesita, .

El Presidente de la República, en A<!ue¡'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10Acéptase la propuesta presentada por In Sociedad Carbonera
del Puerto para la provisión de mil seiscientas toneladas de carbón Car-
diff, á la oficina de movimiento y conservación del puerto, al precio de
seis pesos noventa y cinco centavos oro sellado ($6.95) tonelada.

Art. 2" Pase ;)1 Escl'ibano Mayor de gobierno á sus efectos y fecho
vuelva á Contaduría General para Sll al"chivo V reposición de sellos,

• I
(Exp. 2168, e, 1894,)

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEFtRY.-MANU"L QUIN-
TAN:A,-EoUAROO COSTA.-LUIS M, CAMPOS.

Decreto concediendo permiso para instalar en la Darsena sud una oficina telefó-
nica y estableciendo las condiciones á que debe sujetarse.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

Vista la solicitud de fecha 17 de Mayo último, presentada por el repre-
sentante de la compañía de navegación á vapor Mensagerías Fluviales
.del Plata, don R. C. Patel'son, gestionando permiso para estublecel' una
línea telefónica directa entre las oficinas de esa compañía y la Dársana
sud, y al efecto solicita le sea concedido en el puerto una extención
de terreno de doce metros cuadrados para instl1:ar la oficina respectiva
de acuerdo. con los informes pl'Oducidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Ce.,ncédese á la compañía Mensagerías' Fluviales, el pet'miso solicitado
para establecer en la Dársena sud, una oficina telefónica colocada contl',.



SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

el depósito núm. 1,'Y en comunicacion con las oficinas de esta compañía
instu ladas en esta ciudad, bajo las siguien.tes condicíones:
10 Los conc8sionarios abonarán un alquiler' mensual de ($25) veinti-

cinco pesos moneda naeíonal, pagaderos en la Administración de Hentas
nacionales de la Capital, al vencimiento de cada uno, por la ocupación de
doce metros cuadrados, sin perjuicio de abonar el impuesto que fija el
inciso 13 del artículu 21 de la ley de sellos, por el uso accidental de ri-
beras.
20 Los concesionarios estarán obligados á levantar á su costo la casilla,

sin derecho á indemnización, siempl'e que por cualquier' razón se con-
sidere conveniente.
30 La Aduana de la C?pital designará el puntó en la Dársena sud

donde debe construi.rse ~a casilla, la cual deberá coloc:ll'se de acuel'do
con las instl'ueciones de la oficina de movimiento y conservación del
puer'to.
Comuníquese etc" y pase á sus efectos á la Dirección Geneml de Renta.s.
(Exp. 2450, H. 1894.) '.•
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MES DE JUNIO

JUSTICIA, Y CULTO

Decreto nombrando Juez del Crimen de la Capital al doctor Ernesto Madero.

Departamento de Justicia. Buenos Aires, Junio 1° de 1894.

Vi.sto el pre~edente acuerdo prestado por el honorable Senado de la
Nación,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 1° Nómbl'ase Juez del Orimen de la Capital, en reemplazo del
doctor don Alf'jandro Acevedo, que renunció, al actual Asesor de meno-
res doctor don Ernesto Madero.

Art 2e Oomuníquese, publíques~ é insértesE'; er. el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

JosÉ V. ZAPATA.

, Decreto aprobando las reformas introducidas en los Estatutos del nuevo Banco
Italiano.

Departamento de Justicia. Bueno!!Aires, Junio 4 de 1894.

Visto este expediente ylú informado por el Cuerpo de Inspectores de
Sociedades Anónimas,
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¡':

El ,Presidente de la República-
, j'~ •

DECI'tETA:

Art. 10; Quedan apr'obadas las ref¡)('mas intr'Jducidas en los Estatutos de
la sociedad anónima Nuevo Banco Italiano, por la Asamblea General de
a(~cionistab reunida el 26 de. Mar'zo último, con las siguientes modifica-• I
CIOne~: I

la El t~rmino. para. la convocatoria á ;'samblea generul, fijado en el
al't. 25 dE) los Estatutos reformados, será el de 15. días que establece el
art, 349 del Oódigo de Oomercio.

2a Sin perjuici¿ de lo dispuesto rn el art. 48 de los Estatutos, los di.
¡'ectores tle la Sociedad tendrán la obligación, de pl'esenta(' y publ icar'
los balandes trime~tnles á que se refiere el art. 360 del mismo Código,

3a Solo! po.:rá destina rse para suplí(' dividendos y demás objetos indi-
cados en :el inciso 4° del arto 55 de los Estatutos, la parte de las utili-
dades realizadas :f liquidas que quede después de cubierto el 10% de
reserva q(.te prescribe el artículo 363 del Código de Comercio.

Art. 2° 'El directorio de la 5'ociedad .p¡'o,nl)verá en la primera oportu-
nidad la aprobación de las tres modificaciones que anteceden, por parte
de los asociados,

A.rt. 3° Pl'évia reposición de sellos, permítase tomar copia de las cons- .
tancias de este expediente; comuníquese, publíquese y dése al Registm
Nacional. .

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto confirmando el nombramiento del Dr. D. Alberto Larroque para el cargo
de Juez Correccional de la Capita.l. ";..

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 4 de 1894.

,

Visto el i precedente acuerdo prestado por el Honol'able Senado de la
Nación, I . •

El Presid~r¡te de la República-

I DECRETA:

Art.. 1° bonfíl'mase el nombramiento del Dr. D, Albel'to Larroque pet-
l'a el carg~ de Juei Correccional de la Oapital, hecho en comisión, POI'

decreto deb 21 de Febrero ppdo, •
Art. 20 lomuníquese,publlqueseéinsértese:~¿;~~z~;!tcíonnl

I
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Decreto nombrando Asesor de menores de la Capital al Dr. Luis Molina,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 5 de 1894.

Hallándose vacRnte el cal'go de Asesor de menores de la Capital con
motivo de la pt'omoeión del Dr. Ernesto Madero que lo deselll::>eñab<l,
al cargo de Juez de Cdmen,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Asesor de menores en reemplazo del Dr. Ernesto
Mader0, al Dr. Luis Malina.

Al'lo 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

JosÉ V. ZA.PATA.

Acuerdo aprobando un contrato para refaccionar una parte del edificio de la
Cárcel Correccional de menores.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 15 de 1894.

Visto el contrato corriente á f, 76 Y 77, celebrado ad referendum,
con fecha 21 de Mayo pr'óximo pasado, por la Comisión de Cá¡'celes y
Casas de COl'reeció:1 p ira la ejecución de las obras de albañileda de una
sección de la casa COI'reccional de menOf'es de h Capital, por los pre-
cios unitarios estipulados en el mismo;

Teniendo en cuenta el prec.edente informe del Depart'imento de Obras
Públicas, en el que aconseja la aprobación de ese contrato con las mo-
díficaciolles que expt'esa; así como la cil'cunstclllcia de ser' los precios
de ese contrato más bajos que los de la pt'opuesta más barata de las
que se pl'esentHl'on á las dos licitaciones rechazadas,

El Presidente de la Repítblica, ei1 Acuerdo General de Ministros-

DEURETA:

Al't. 1°, Apruébase el contrato de la referencia, con las siguiente,,;
modificaciones: Al final del al'lo 7" debe l1gl'egal'se: «que. será sometida
á la apl'obación del Gobiel'(10)), Al final del al't. 8° se sustituirán las
palilbeas (dos al'quitectus di¡'ectores de la obra)) pOI' «el Departamento
de Obl'as Públicas eon al'reglo á la ley)).

Art. 2° El Departamento de Obt'as Públiqas tomal'á en la ejecución
de la obra, la intervención que le cOI'I'esponde, con al'l'eglo á las dispo-
siciol18s vigentes en la matel'ia.

Ar't 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registru Nacional y pase
al Escl'ibano Mayol' de Gobiemo para que reduzca á escritura pública

~o
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Buenos Aires, Junio 15 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPAT~.

el predicho COIJtrato y devuelva oportunamente este expediente con tes-
limdnio del caso.

SAENZ PEÑA. -JosÉ V. ZAPATA.-- MANUEL
QUINTANA.-EoUAIWO COSTA.-
JosÉ A. TEttKY.-LUIsM. CAMPOS.

i

Decreto designando al Presidente del Departamento de Obras Públicas como repre-
I sentante del gobierno en un laudo arbitral. (1)

Departamento tie Justicia.

. Siendo conveniente acreditar un repl'esentante del gobierno que sumi-
nistre los elf'mfmtos de prueba p.ecesarios al tl'ibunal arbitl'¡¡I, cdnstiluido
en virtud del decreto de fecha 15 de Abril próximo pasado pa l'a cono-
cer y fallar en lo relativo á la rescisión del contrato celebrado con la empresa
Lúcas Q-onzalez y Ca., á que se refiere la ley núm. 2978, de fecha 25 de
Setiembre de 1893,

El Presidenta de la Repú.blica-
I
i DECRETA:

Art. 1° Desígnase, c,-,n el objeto expresado, al señor Presidente del De-
partamellto de Obr'as Públicfls de la Nación, ingeniel'o don Luis Silveym.
A.rt 2° Comuníquese á luienes corresponde, publíquese y dése al Re-

gistl'O Nacional.

. ¡-
Decreto dictando varias medidas con motivo de irregularidades observadas por el

. I comisionado nacional en el territorio del Rio Negro.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 15 de 1894.

. Resultando del precedente informe en que el comisionado especial del
Gobierno, Dr. Ernp.sto J. Weigel MlIñoz. set'íala !os defeCltos de que ado-
lece la Administración de Justicia en el Terl'Ítorio Nacional del Rí o
Negro:
10 Que la deficiente orgar:ización policial del Territorio y Jos imper-

fectos medios de viabilidad y comunicación pnstal, obstan á la fiel apli-
cación die los proredimientos judiciales por las dilaciones que ocasionan
y la inségul'idad que ofrecen; .
2° Que para garantir el libre y eficáz funcionamiento de las autoridades

judiciale$, es menester promover las gestiones del caso á fin deque séun
prudenci~lm8nte limitadas las ámplicts ftctCultades de que se hdlan illve,.;tidas
las autortidades administrativas supel'Íores y judiciales del Ter:-itorio;

(1( Entendió este Ministeri'o, por excusación del de! Interior.
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3° Que f'S de todo punto pernici()~a la estrecha comunicación que pxiste

entr'e los menores y mayor'es crimilla:es y los pI'esos de la cárcel pública
en Viedma, donde est>in Lodos alojados por CIlI'ecer de locales indepen.,
dien tes ¡Jara su rBel usión;

4° Que la falta de pr,blación impide que los menOl'es abandonados sean
colocados en casas de familia, y reclama con urgencia la adopción de
otras medidas que r~medien el desamparo en que se encuentran;

5° Que no existe razón alguna para que pese sobre el' tesoro nacional
el pago de hor.ol'arios de funcionarios ad hoc designados por los jueces
sin que medien causas legales que justifiquen esos nombramientos;

6° Que sería de todo punto conve!liente la creación del empleo de Al-
caide de la Cárcel, para la mejor custodia de los pr'esos sometidos á la
juri~diGción del juzgad/) letrado y par'a facilitar la:; relaciones oficiales
entre el mismo juzgado y gobernación; y

CONSIDERA N DO:

Que con relación al 1° y 2° puntos las medidas reclamadas deben adop-
tar:"e por el Ministel'io del Interior, en cuanto se ¡'efiere al personal ad-
ministrativo, sel'vicio de poliCÍ<i, vi8bilidad y' comunicación postal; y por
lo que hace á la orgRniznclón judicial se tomarán en cuenta las indka-
ciones hechas al pr'oyeetar la refonna de la ley respectiva;

Que respecto al 3° y 40 P'.ll1tos, lo conveniente sería utilizar' .Ios asilos
de los RR. PP, Salesioflos y de las Hermanas de Mar'ía Auxiliadora,
siempl'e que dichas eongl'eg-aciones se hallen dispuestas á prestor tem-
porar'iambllte el servicio público de que se trata;

Que por' lo que hace al 5° resultando no solamente es de buena
administración exigir' las comprobllCiones del c~so, sinó que pam
s,t1vaguardar' del mejor modo los intereses del Fisco es necesario esta-
blet:ler que répresentantes del Ministerio Público f'jerzan el derecho de
apelar ante el superior, de las regulacic,nes practicadas por los seño¡'e5
jueces, POI' lo ménos cuando ésta.s sean de cierta (~onsideracióll, y te .
niendo en cuenta lo dicte minado por el Señor Pl'ocUI'ador General de
la Nación,

El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Art. 1° Remítase copia de estas actuaeione". al Minister'io del Interior
á fin de que se torne eOllocimientu de las deficiencias que menciona el
Comisionado en lo relativo á la organizaeió[J de las autoridades admi-
nistrativas del terf'itoJ'io del Río Negro, policía, viabilidad y comunica-
ción. postnl,

Art. 2° Líbrr3se ,)ficio al Ilustrísimo Obispo títular' ::lí'. JCagliero, su-
perior' de las '\1isiones Salesianas de la Patngonin, pidiéndole manifieste
si esa eongre~nción, de a(~uel'd,) cr)n la Hermandad de María Auxiliado-
ra, ¡J,)dl'á h"eer'se cal'go de los mellores abilll,lonndos, mujel'es y meno-
['AS detenidos en la Circel Pública de ViedmR, amp,H'ándolos en los co.
legios ó asilos establecidos en lel misma localidad, mediante un subsi-
dio oficial cllYo monto se determinar'á, .

Art. 3° En lo sucesivo las regulaciones de Innorarios de fiscales acl
hoc, defensores y demás peritos, solo correrán á cargo del Erario PÚ-
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blico cl.wndo ItlS partes sean insulventes y se h"ga constar el impedi-
mento del titular.
Art. 4° En tuda ['egulaeión de honoraI'Íos á cargo del Te:-iol'o que exce-

da de quinientos pesos nacionales, los fi;-;cales deber'an pedil' á los jue-
ces la reful'ma y la apeLlción der:tro del tél'mino de ley, aún cuandu se--
gün el criteriu persol1,-ll de dichos fUllciorial'Íos, esas regula"ciones sean
módic<l.s,
Art. 5° Hágase pr'esente en oportunidad al HonOl'able Congr'eso la

necesidad que existe de Cl'ear el cargo de Alcaide de las Cárceles de los
r'erritol'Íos fedemles.
Al't. 6° Resérvese este expediente con los antecedentes que han de

tomarse en cuenta al proyectar' la refurma de la organización judi-
cial de los citados territorios; comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacíoul.,ll.

SAEZ PEÑA,
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto encomendando á la comisión nombrada por decreto de 6 de Junio de 1890,
la revisión de las leyes vigentes sobre Justicia Federal.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 16 de 1894.

Visto el precedente oficio de los ~eñor'es doctores Leopoldo Basavil-
baso, Manuel Obarrio y Antonio E. Malaver, nombrados por decreto de
fecha 6 de Junio de 1890, pal'a la revisión del Pr'oyecto de Código de Pro-
cedimientos Civiles y Comereiales, redactado p')r los doctores Amancio
Ak.)\'ta y E!':t¡-¡nislao S. Zebállus y de las leyes orgánicas de los Tribu-
nales de' Id Capital y Territorios Nacionales; y

CONSIDERA NDO:

Que después de haber dado cumplimiento á la pl'Ímera parte de su co-
metido, dieha eomi~ión ha entendido que no podio. proyectar la se~unda,
:-;in compl'endel' en ella el estudio y r'et\)I'ma de las leyes sobre la Ol'gani.
zaeión y Competencia de la Justicia Fedel'al, materia que habÍit :-;ido enco-
mendada á otm comisión por decreto de fecha 7 de Junio de 1890;
Que esta última eomisiór. ha quedado sin ef")cto de hecho, no solo por'

la expiración de! término dentro del cual debió pl'esentar su trabajo, sinó
también por no haber sido reintegrada después del füllecimientlJ de uno
de sus miembl'os;
Que en estas condiciones yatendiendo á la conveniencia de dar' unidad

á la refurma, el Pode!' Ejecutivo se eneuentra habilitado par'a encomen-
dar' á una sola comisión la hu'ea,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase extensivo el cometido de la comlsron nombrada POI'

decr'eto de 6 de Junio de 1890, á la revisión de las leyes vigentes sobre
Justicia Federal.
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Art. 20 Comuníquese', publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la SocIedad Prácticos
Leman':ls de la República Argentina.

Departamento de Justicia.

Visto el precedente dictámen y
requisitos exigidos por el Código
Das jurídicas, .

El Presidente de la República-

Buenos. Aires, Junio 18 de 1894.

reuniendo la Sociedad I'ecurr'ente los
Civil paea la existencia de las perso-

DECRETA:
Art. 10 Queda reconocida en' el caeáctel' de persona jurídica á los

efectos del deeecho, la S,)ciedud Pl'áctic()s Lemanes de la ltepública
Argentina, apl'Obándose sus estatutos constitutivos, corrip,ntes de fs. 5
á 9, vuelta, de este expedient"l.

Art. 2° Prévia reposición de fojas, permítase á los inter'esados tomal'
cópia de las constancias de este expediente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.'

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad La Prevenida.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 18 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA,

Visto este expediente y lo informtldo por el Cuerpo de IIJspectol'es de
Sociedades Anónimas,

El Presidente de la Répública-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los estatutos de la compal1la de segUl'O<'; La Pre-
venida, qlled':lndo exceptuado de esta aprobación el inciso 2° del lll't.
24 de dichos estatutos, poe no hallarse de acuel'do con lo dispuesto en
el artíclll() 348 dpl código de comercio. .

Art. 2° Pl'évia reposición de sellos, peerPítase al interes3.do tomar'
copia de las constancias de este expediente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase
al cuerFo de inspectores á sus efectos.
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Buenos Aires, Junio 21 de 1894.

Ley creando una fiscalía más para las Cámaras de Apelaciones de la Capital.

El Senaqo. y Cdmar'a de Dípu,tados de la Nací6n Argentina, ¡'eunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

I LEY .

Art. 11 Desde'la promul'gación de esta ley, la fbcalí:l de las Cámaras
de Apelaciones de la ,Capital, se¡'á desempeñada por dlls fiscales: uno
para la Inater:ia civil y otro para la comercial y cl'Íminill; nombrados de
conformiUad á la ley ol'gánica de los tl'ibunales de la capital.
Art. 2~ Cuando el fiscal de una Cámara estuviese impedido, ausente ó

fuese re1usado, será reemplazado por el de la otr'a Oámara.
AI't. 31 Queda de¡'ngado el títuh séptimo (VII) de la Ley O¡'gánica de los

Tribunales de la Capital, en cuanto se oponga :1 lo prescrirJto en la pt'eser.te.
AI't. 4Q. Los gastos que demande la dotaciót1 de la nueva fiscalía se

imputar~n á esta ley, en tanto tia se incluyan en la del pr'esupuesto las
pilr.tidas I cOlTespondientes .
. Art. 5t Comuníquese a! Poder Ejecutivo. ..
Dada en la sala de sesIOnes del Oúngr'eso Ar'gentlt1C>,en Bupnl)s Aires
á diecipcho de junio de mil ochucientos noventa y cuatro.

~OSl~ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
A(lolfo J. Labougle, A. M. Tallaferro.

I Seco del Senado. Prosee. de la C. de UU.

(Rp,gis~rad.o bajo el No 3071)
I

Departamebto de Justicia.
I .

Tenga~e por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese el: el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto apl'ob..ndo los estatutos de la sociedad Prince George's Hall Limited.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 28 de 1894.

Vistu el precedente infor'me y habiéndose llenado los requisitos que
exije el código de comercio para la constitución de las sociedades anó-
nimas,

El Presidente de la República .'-

DI'CRETA:

Art. 1°. Apruébanse los estatutos de la so~iedad Prince George's Hull
Limited, quedando autoriz .<fa pal'a funcional' en el carácter de Sociedad
anónima,



Al't. 20. Prévia reposlCwn de sellos, permitase al interesad() tomar
cópia de las constancias de este expediet te, comuníquese, publíquese,
dése al Registro 1'\acional y vuelva al (uerpo de inspectores á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAP-'.TA.

JUNIO 631

Decreto nombrando juez de paz titular y suplente de la sec.ción 2a.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 28 de 1894.

i
,J

Vistas las temas que anteceden,

Ell Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1°' Nómbrase juez de paz titular de la seCClOn 2a de la Oapital
á don Miguel Turres Agüer'o, y juez suplente de la misma sección á don
Alberto Daviaud.
Art 2°. Oomuníquese, publíque::>e y dl'lse al Registr'/) Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE: V. ZAPATA.

Decreto aprobando las reformas introducidas en los estatutos de la asociación
Centro de Comercio.

Departamento de JustICIa.
Buenos Aires, Jnnio 28 de 1894.

Vistos los informes producidos y el testimonio del acta de la asam-
blea en que fueron adoptadas las refol'mas de que se trata,

El Presidente de la Rep((blica-
OE~RETA:

Art. 1°. Quedan aprobadas las reformas introducidas en los estntutos
de la asociación. Centro de Comercio pnr la asamblea general de socios,
,"eunida con fecha 27 de Diciembre d~ 1893. .
Art. 2ú• Prévia reposición de sellos, permítase al interesado tomar

cópia de las constallcias de este expediente, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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,
INSTRUCCION

,
PlJBLICA

Decreto l1Qmbrando profesor de francés en el ~olegio Nacional de Jujuy á don
Leonardo Cattolicco .

. Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 1 de 1894.

Vista In nota quP antecede oel Rector del Colegio Nacional de Jujuy,
quien manifiesta que el profesor de franeés de ese establecimiento, Sr.
Jaime Cnl1illo ha resuelto fij:\r su l'esidél1cia en la dudad de Tucumán,
dejando en consecuencid vacante, dicho puesto, y de acuerdo con la
propuesta por él presentada,

El Presidente de la República.

DECRETA:

Art. 1°'. Nómbrase profesor de fmncés en el Colegio Nacional de Ju-
juy, al Sr. Leonardo Cattolicco, en reemplazo del Sr. Jaime Canilla.

Art. 2~. Comuníquese á quienes corresponda; publíquese y dése al Re-
gistro N. cional pr'evias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadístic~l.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo dejando sin efecto el de fecha 6 de Marzo último por el que se '.l.cueI'da
la suma' de doce mil pesos mIno destinados á un Gabinete de Química en el
Conventd de San Francisco (Córdoba).

I
I

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio lo de 1894.

Vista 1;) solicitud presentada por el Señol' Diput.;do Nacional DI'. Tris-
tan M. Almada, como apoderado del Convento de San Francisco en

- Córduba par'a J)cl'cibir el importe de la subvención de doce mil pesos
naciul1Ales acordada á dicho cunvento POI' el Honorable Congreso y qUe
figma en el lncii"o 23 Item 21 del PrAsupuesto de Instrucción Pública;

Teniendo en cuenta que la suma que representa dicha subvención ha
sido incluida entre las partidas que por acuerdo de fecha 6 de Marzo

jo'
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último, fueron suprimidas por razones de economía y considerando quP,
según lo manifiesta el peticionan te han sido ya encargados los instru-
mentos y aparatos para los Gabinetes de Química y Física que debían
costearse con aquella partida y que el Convento no tiene absolutamente
recurS03 con qtle satisf¡wer el ga"to mencionado y no podría cubrirlos
si el P. E. no le hace entreg~ de la cantid&d votada,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Dejar sin efecto el acuerdo de 6 de Ma¡'zo último en cuanto
se refiere á la suma de doce mil pes.os naci()[}ales votada para «ayudar
á la crención de un Gabinete de Química en el Convento de San Fran-
cisco en CÓ"doball y que figura en el Inciso 23 Item 21 del Presupuesto
de Instruceión Públic'L
Art. 2° Que se libre orden de pago POI' el importe de las mensuali-

dades vencidas, á contar desde ello de Enero hast>l la fecha, debiendo
en adelante liquidal' la Contaduría General en planilla especial á favor
del Señor Di[Jutado Nacional, Dr. Tristan M. Almada, las mensualida-
des sucesivas,
Art. 3° Oomuníquese á quienes corresponda y dése al Registro N&cional.

SAENZ f'EÑA.-.JOSE V. Z"'PATA.-JOSÉ
A, TE./.tRY.-EoUAROO COSTA,-LUIS
M, CAMPOS,

Resolución ordenando la entrega de 172847,42 S mln, al Sr, P. Besana para
la. construcción del edificio destinado a la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad de Buenos Aires,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 2 de 1894.

Est¡mdo autorizado el P. E. por ley núm. 2918 de 22 de Diciembrp
de 1892 para invt'l'lir hasta la sum,:l de quinientos noventa y nueve mi!
cincuenta y siete pesos con cincuenta centavos ml)nedcl nacion:ll en el pago
de lo que se adeuda POI' la construcción d(~1edificio destinado á la fa-
cultad de Ciencias Médicas de la UYJiversidad de Buenos Aires y en los
gastos requel'idos para dejar definitivamente terminada dicha obra, con
imputación especial á la misma ley .
.Visto el adjunto certificado definitivo que el Deprwtamento d,~ Inge-

nieros ha expedido al empresario de esa obrp., Sr. Pablo Besana, como
igualmente el acta original \;tbrad'l, cor!'espondiente de la mi"ma, de la cual
resulta qlle, en virtud de haber cumplido estl'iclamenle ell'eferido empresa -
do con los comp,'omisos contraídus con al Gobiel':1O ha llegado el caso
de efectuar'le el último pago, y que ese edific:io, p')r el hAcho de habel'
sido recibido por el citado Departamento á su entera ::,atisfacdón, como
se deduce de los términos de aquel documento, se encuentra ya en las
condiciones r~f •.widas pa,'a qua Ll .Facultad de r::iencias Médi,~as; á que
está destinado proceda á tomar posesión de él y á instalar sus respec-
tivas oficiu&.s,
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SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.,

------------- ------ ----------~-_ ..-~-~~-------

Por lo expuesto el

I~l Presidente áe la República-

RESUELVE:

Que se dirij'1 la nota acor'dada al S,'. Rectal' de la Universidad de
Buenos Airés, y que pase este expedíen te al Mini.,terio de Hacienda para
que se sirva dispuner se haga entreg'1 al empr'esario ÚOll,.;tructor del
edificiu lllE¡I)(;ionado, Sr. Pablo Besana, de la suma de (pesl}s 172847,42)
cielltu setenta y d,)s mil ochucientos cuarenta y siete pesos cun cua-
renta y dos ~ent&VflS moneda nacional, importe del adjul1t<l cer'Lificadu
definitivo que po,' razón de la terminación del edificio á que se ha hecho
referencia, le ha sido expedido, impuU,ndose la expresada cantidad á la
ley núm. 2918 de 22 de Diciembre de 189.2; y notifíquese.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.

Resolución aprobando el contrato «ad-refeI'endum» celebrado con Jos Sre~. Volpe
J- Gaggero sobre refacciones en el C. N. del (Paraná).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 5 de 1894.

De conformidad con lo aconsejado en los informes precedentes-

SE RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes el adjnnto contrato que, ad-l'eferendum
hit celebrado el Departamento de Ingeniel'os con los Sres. Volpe y Gd~-
gero, en virtud del cual éstos se comprometen á ejecutar las obr'as de
reforma y nueva~ construcciones necesarias en el edificio que ocupa el
C<}!egio Nacional del Paran á con fllTeglo á su propue:3>ta aprobada por
aeuerd() de 15 de Noviemb!'e de 1893 á que este expediente se refiere.
Piu'a sus efectus vuel va al men cillllado lJepar.tarnell to para que préviu

curn¡;limiellto de lo nispupsto por el Art. 23 de la Ley de Obl'as Públi-
cas pOI' parte de los concesidna;'i,)s, ol'dene el inmediato' comienzo de
dichos trabajos, haciéndole presente que su importe sel'á abonado con
. arreglo á 10 que establece la expresada Ley respecto de los certifica-
dos qu~ pl'llvengan de las mismas, comuníquese á quienes corresponda
y dése al Registro N,aciona\.

Decreto jqbilando al Director de la Escuela N. del Paraná Sr. José M. Torrp-s.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 5 de 1894.

Visto lo manifestado en la preceden~e nota del Director de la Escuela
Normal de Profesare,,;; del Pi1raná, Sr. José María Torres, pidiendo su
retir'o definitivo de la enseñanza pública,
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ConsidArando que los lár'gos y merit')l'il)s sel'vicios qu~ el S. Torres ha
pr(~stad,) dUf'ante mlS d" veinte y nllAve añi)S ,Í, la itl,.;trucció'l pública
en lns divec'sos puestos que el G.J'liel'l1o le h;t c'lnfiado, com.) Vice-Rec-
tor del Cole~io Nacional de Ii.l. Oapifal, como IlISPP(~tol' de 1;,Jlegi,)s Na.-
cionales y E,.;cuelas ;"hrm'lles y c,)m') Dir'e"ctol' de h. EscueLt Normal
de Pl'ofe,,;o¡'es del Paraoá, lo hacen acreedol' de Ulla distinción especial
por parte del Gobier'tlo de la Nación; .

Teniendo en cuenta que el SI" Torres se halla imposibilitado para
continual' sirviendo á 1<1 inst.¡'ucción pública POI' el mal estad,) de su salud •
y por' su edad avanzada, y de acuerd,) con lo informado pOI' la Oúntadu-
da Genera 1,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 1° Jubílase al Sr. Jusé Milría Torre, con el ::;ueldr) de cuatro-
cientos t;Íncuenta pesos, nacionales men";lwles qu~ actu'l.lment.e recibe
como Diredor de la Escuela Normal de Profesor'es del Paraná.
. AI't. 2° Diríj<'\sple nota por el Millistet.i,) de Instrucción Públi¡~a agrade-
ciéndole de un m,)Ij') especial, en n')mbl'e del G,Jbierno de la Nación, los
importantes set'viciu,.; pOI' él pl'estad,)s á la instrucción p'iblica,

Al't. 3° Oomuníquese á quienes cl)rl'esponda y dese al Registro Na-
cional pl'évias las anotaciones del easo en el Registro de Estadi!'ltica,

. SAENZ PEÑA.
JOSÉ V, ZAPATA.

Decreto confiriendo título de Maestra Normal á la Sta. C. Padilla (Tucuman)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 6 de 1894.

Vist9s 10s ínf,)r'm()s precedentes y resultando de ellos que la ex-alumna
de la Escuela NOI'mal de Maestras de Tuenman Stu.Oánnen Padill:1, ha
terminado satisf.letorí'lfnente sus estudios profesionales y de cunf')rmidad
con lo que dispone el art;culo 9° del Plan vijente,

El Pr.esidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 1° Confiérese á la Sta. Cármen Padilla ex-alumna de la Escuela

N,)rmal de Maestras de TucumeUl, el título de Maestra Nonnal y expída.-
sele el diploma c,)rl'espondiente, pl'évi') cumplimiento de lo que dispone
el al'tlculo 31 inciso 3° de la Ley de Sellos. .

Árt. 2° Comuníquese, pubiíquf."se y dése al Registro Nacional, pl'évias
las anotáciones del cas9 en el Registro de Diplomas,

SÁENZ PENA
JasE V. ZAPATA,
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Departamento, de Instrucción Pública.

,- .
l.

Decreto confiriendo título de Sub-Preceptor Normal al Sr. I. Lazart. (Río Cuarto)

Buenos Aires, Junio 9 de 1894.

Visto lo Lanifestad~ en los precedentes inform'l3 y resultandrl de ellos
que el Sr. It~nacio Lazart se halla en las condiciones ex;jídils por el
artículo 10 tiel Plan de Estudios vijentes para optar el títuh de Sub-
'Preceptor Normal que solicita,

El Presidente de la RepUblica-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese al Sr. Ignacio' Lazart, ex-alumno de la Escuela
Normal Míxtn de Río Cuarto el título de Sub-Preceptor Normal v ex-
pídasele el! diploma correspondiente, prévio cumplimiento de lo" que
dispone el ~I'tículo 31 inciso 3° de la Ley de Sellos,
, Art. 2° Q1imul1íquese, pnblíquAse y dése al Regi;;tro NacirHlal, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.

SAENZ PEÑA .
.JosÉ V. ZAPATA.

I
I

Decreto confiriendo título
I

de «Sub-Preceptora Normaln á. la Srta .. A. M. Leljó.
(Capital).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 9 de 1894.

Visto lo manifestado en los pI'ecedentes informes y resultando de ellos
que la Srt~. Ana María Leijó se hall, en las condiciones exijidas por el
Art. 10. de!! Plan de Estudios vigentes para optar al título de «Sub.PI'ecep-
tora Norm~l)) que solicita,

l.
El Preside~te de la República-

DECRETA:

Art. 1.0 Confiérese á IR Srta. Ana María Leijó ex-alumnfl bec.lda de la
Escuela N'lrm'il de Profes,was de la Capital, el título de «Sub-Preceptol'a
Nor'mah> y expídasele el diplomfl corre;;pr)ndiente.

Art. 2.° Comnníqnese, publíqllqSe y dése al Rq~istt'o Nacional prévias.
las anotaci!rnes del C"lSO en el Registro de Diplomas. _

SAENZ PENA.
: JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto jubilando á la Oirectora. de la E3~u~la Superior de Niñas del 20 Distrito
de la Capital, Srta. Ana V. Lupo.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 11 de 1894.

ResulL:wdo de los precedentes infurmes del Crmsejo Nacional de Edu-
cación y de la Contaduría Gener'al qne In. solicitante se hdla en Irts con-
diciorles reqlleI'ic:!as pul' la Ley N" 1109 de 15 de Nú"iemb,'e de 1886 so bre
jubilaciones á los M<lestros de instl'llCci011 pl'imaria,

El Presidente ae la República-

DECRETA:

Ar't. 1.0 Jubílase á la Directora de la Escueh Superior de Niñas del
2') Distr'ito Escolar de la C¡lpital, SI'ta. Ana V. Lupa, con goce del ~uel-
do íntegro que recibe actualmente.
Art. 2.0 El gasto que autoriza el presente Decreto se imputará al inciso 20

item 1 pal'tida 2 del Pl'esu¡)uesto vigente del Departamento de Instruc-
ción Pública, mientras el «Fond:l E:,;pecial de Pensiones)) 110produzcd la
renta que fija la Ley de la mawria. .
Art. 3.° Comuníquese á ql1ienes corresponda, publíquese, dése al Regis-

tro Nacional y vuelva este expediente al Consejo Ni:l.ciGIHl.1de Educ<:lción
para sus Afectos y para que sea allí archivad).

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto confiriendo titulo de <Maestra Normal" á la Señorita C. Crocco (Paraná)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 11 de 1894.

Visto lo manifestado en los precedentes informes y resultando de ello!"
que la Señorita C'trlotn Crncco se halla en las condiciones exijidil";; pór'
el artículo 90 del Plan de Estudios vigente pal'a optal' al título de IIMaes-
tm Nor'mal" que solicita.

r l Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á la Señor'itaC:trlota Crucco. e~-fllumna becada de
la E'3Cllela N,mnal de Pr'ofd-.;o¡.es del Par'aná, el tit'ula de \(~L1.8stra ;'~or'-
mal» y expiditsele el dipl<ltn;l corr'e,.;pondiente.
Art. 20 Cumur.iquese, publíque"ie y :iése a! Registro Nacional pr~vias

las anot-ld[)n~s c<)['respond:entes en el Registre) de diplomas.
SAENZ PEÑA.
JosÉ .V. ZAPATA,
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Acu!':rdo haciendo entrega al C Naciona.1 nel Uruguay de los cincuenta bancos
para aulmnos. .

Visto la adjunta nota del Rectot" del Colegio Nacion'Íl del Uruguay
manifestando la urgente necesidad que siente ese Establecimiento de que
se le dote de cincuenta bancos en vista del crecid.) número de alumnos
que c.:>ncurren en el present~ año escolar á los cursos l'espectivos y 'de
la insuficiencia POI' lo tanto, del mobiliario existente; .

De acuElrdo con lo aconsej"\d.) al ['especto por I;'l. Inspección y POI' LI
Contadurí;:t Genel'ill y de conformidad con lo que establece el u[,tículo 33
inciso 30 de la Ley de Contabilidad.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

HESlJELVE:

Que sepl'oveil al Colegio Naci0nal dAI Ul'Uguay dE' los cincuenta ban-
cos solicitados, quedando uutLlt'izac!o fll RectLlt' para nJquirirlo:> en li:Ifo['ma
que estime conveniente.

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y d8se al Registr'o
Nacional,

- .. - ..
Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 14 de 1894.

FltANCISCO ALCOBENDAS.
Alpjand?'o Barando

S. de la C. de D. D.

SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA. -MANUEL QUIN-
TANA.-EDUAIWO COSTA.-JOSÉ A.
TERltY.-LUlS M. C¡\MPOS.

Ley aproband,:, el decreto del P E. de fecha. 8 de Ma.yoppdo. disponiendo la crea-
ción de las Cátedras de Historia del Derecho y Ciencias S'lcia.les d~ 1l. Uní.
versidad de Córdoba. .

El SenadO y Cámara de Diput(1dos de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc. sancionan con (nerza de-

LEY:

Art. 10 ApmébRse el dect'eto del P. E. de fecha 8 de MaY'1 del co-
[Tiente año, disponiendo la creación de las Cátedras de Histo['ia del De-
recho y Ciencias Sociales de la Universidad de Cór'doba.

Art. 20 AutorÍzase al P. E. para. illver'tir la suma de cuatl'Ocientos
pesos monedi1. nacional, mens:nales con el objeto de satisfacet' el gasto
que. dem¡1\1de la cl'eación rle dichas cátedl'as.

Art. 30 C.lIl1ullÍqllesl~ al P. E. .
Duda en la Sala de Sesiones del Congeeso Argentino, en B:lenJS Ai¡'es

á once de JuniLl de 1894.
JosÉE. UH.!BUhU.

B. Oeompo
S. del Senado.

(Registl'ada. b:ljo el No 3070.)

I

____1
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DepartamentcJe Instrucción Púbiica.
Buenos Aires, Junio 16. de 1894.

Téngase POI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese
é insér'tese al Registro Nacionál.

SAENZ PEÑA.
J(JsÉ V. ZAPATA,

Decreto jubilando al Sr, Felipe S. Velazquez, Rector y Profesor de Matemáticas
del C. Nacional de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 19 de 1894.

Habiendo compl'obado el recurrente Señnr Felipe S., Velazquez actual
Rector y Pl'ofesor de Matemáticas riel Colegio NClciun'll de San Lllis,
que tiene prestados á la instrucción pública los años de servicios neccsal'ios
pilrtl di.sfl'lltar' de la jubilación que solicita con gt)ce de sueldo íntegr't)
con al'I'eglo á la Ley de Presupuesto en vigenc;a; teniendo en euentci
los informes favorables del Consejo Nacional de H~giene, de la Contndll-'
l'Ía General de la Nat~ión y el dictámen del Señor f-lrocul'adOl' del Tesol'o,
dé IlIs cuales' resulta que d recurrente se ellcuentra en IdS condiciones re-
queridas por la Ley n.O 2:219 de 15 de Noviembre de 1887 sobre jubi-
laéiones en genel'a 1,

'Si Presidente de la Repitbiica-

. DEGRETA:

Art. 10 Acuérdase al Señor Felipe- S. Velazquez, la juhilaeión cnrres-
poudienté RI sueldo ín tegl'o de trescientf)s veinte pesos n:lcionalp;s q Ll e
recibe actualmente corn.) Rector y Profesol' de M,üemátieé.s del Cole-
.gio Nacional <le SAn Luis .
. Art. 2" Comuníquese á quienes corl'espondd, ~ublíq¡lese, dése al Re-
gistro Nacional, p,.évias las anotaciones del C,150 en el Registl'o de Es- .
tadística y vuelva eate expediente á la Contadul'Ía General para sus
efectos y para que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto confit'iendo título de «Ma-'lstl'f.\ Normal de SJrdos.Muill)s, á varias Srt:1s.
y Señores (Capital)

i
I

.1

-~

.,,

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, -Junio -22 de 1894

Hab!end,) rni'lnifAstad,) h. Comisión Directiva del Instituto Naci,)O~1 de
Sordos-Mud.)s p,)r nota de 27 de M lrzo del c,)['¡'iente ai'b (expediente
Sección 1. N. 37), que los alumnos maestl'os becad'Js de 2° año de la
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SAENZ PEÑA..
JosÉ V, ZAPATA.

E"cuela Norm,ll anex.t á dich::> institut<), Señoritas: Marg''lrita Gutierrez,
Oeeilia Bianchi, Isid ,ra Per'el., Adela Fer'¡lólndez, Julia Rissotto, Mal'ia
E. Vera, Emma Pagh~ttini, A.ngda Antonelli y Señol'es Bar'tolomé A.y-
I'ulo, Angel BOllor'n, Jnan Capi¡'ata, Ulises Codina y JUi:lll Plá, han tel'-
minadu satisfacto¡'iarnente sus estudios p['ofesionales, rindiendo examen
y siendo aprobados, d:! las mate¡'ias que compl'enden los dos primeros
años del curso normal, siendo' p'll' lo tr..nto acreellol'es al título y di-
[Jluma pI'esc/'itos por el Artículo 9° del Decl eto de 11 de Feb¡'ero de
1892, mandando creal' la ret'e¡'ida Escuela Normul.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't, 10 Confiérese á los ex-alumnos de la E"lcueh Normal anexa::1I
Instituto ~acional de So['d<ls- Mudos á que se ha hecho referenclil, el tí-
tul u de «\'lae-itl'o N'j!'mal de S Jrdos-MuJ 'S') y expilhseles los diplomas co-
rr'espondientes, los que una vez anotados en el Registro respectivo, se-
rán enviados á la Comisión Dil'ectiva del exp¡'esado instituto para su
entrega,
Art. 2° COIDUl:íquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

Resolución haciendo extensivo á los alumnos que cursen el 3° año de estudios
preparatorios del "C. Rollin. lo dispuesto por Decreto de 4 de Marzo de 1893.

Departameuto de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 23 de 1894.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V, ZAPATA.

Buenos Aires, Junio 23 de 1894.

De acuel'do con lo aconsejado por la Inspección General el) su ¡nfol' -
me pl'ecedel)te,

SE RESUELVE:

Hacer extensivo á lus alumnos que cursen el3er año de estudios pre-
paratorios d -1 «Ollegio Ro\lill» aC')jido ya á los beneliciüs que nCUArda
la Ley de 30 de Setiembre de 1870 s,)bre libert'1.d de enseñ,Ulz,t, lo dis-
puesto \Jor Oecret,) de 4 de Marzo de 1893.
Comuníquese á quiene~ cOI'I'esponda, publíquese é insé['tese en el R~-

giStl'O Naciana\.

ResoluciÓn prestando su aprobación á la del C. Superior de la Universidad de
Buenos Aires sobre los deberes y derechos que deben mantener los Institutos
y la Uuiversidad.

Departamento de Iilstrucción Pública.

Vista la precedente nota. del Seii'w Rector de la UniveI'sidad de Bue-
nos Aires, sometiendo á la ap['obación del Ministel'io de Instrucción
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PÍlhliell. en vil'lurl dA f.o di,;;plIf>:,,-toPIII' lli1:t cL111,;;'da rlP 10<::;E.;;t l~ll(O<::;
Ulliv~,'",ital',i,,!" vig',"I111":-'. h /{P""!lll'ió'l di<'t:1f1, 13'" ('! (','1,,, 'j" "I!¡""f' ~

en Sil sesióu de }o de JYIay' (¡!tim " :"'gl"II-'llt '11¡ " "11 ClI ¡jIJII 1I t-' ',1 , ,j,'
lo IlI'escl'ito por f'1 I'll'i,.;C) 4U dt~I, HI'(kul,! 7d d,~ 1"" f'Xp;'lJ..;ad"" E,,(atlll,)S
que tengan por Íluil:'1 fin L, Pllsl~I1,nla secUiI,l:i"Í;{ qu~ dd)cn malltenf'l' y
ol>servar con la I'efef'ida Ullivel'sidad, aeolllpañand", ig-lIi1lrnente, cÓ).lia
impresa y leg-alizada del Beglamento itlLpI'no para el Instituto LiLre de en-
señanza Set:undaf'Ía aprobndo por el citado Consejo, y resultando del
anterior dictámen del Señor Procurado/' General de la Nación que nada
obsta á que el Poder EjecutivlI preste su superior aprobación al Regla-
mento y Resolución aludidos por cUanto no contré11'Ían prescripciones
constitucionales y legales,

El P'residente de la Repúb!ica-

RESUELVE:

Prestat' igualmente su aprllbaci10 á la I{esolución dictada por el Con ..
Con!"eJo Superior de la Universidad de Buenos Ai,'es en ejet'cicio de sus
facultades, reglamentando los deberes y relaciones que deben observar y
mantener con dicha Univet'sidad. los Institutos que teng"w ;>lIr único fin
la enseñanza secunda/'ia y el Reglamento interno para el Instituto LIbre
de Enseñanza Secundaria que para igual objeto ha ~ido sometido á la con-
sidel'ación del Gobierno.

Comuníquese á quienes corresponda, publiqllese é insértese en' el Re-
gistro Naciunal.

BAE~Z PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto confiriendo título de uSub-Pt'eceptol' Not'malo al SI'. Augusto 'M:al'códel
Pont, (Capital).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 25 de 1894.

De acuerdo con los informes y de eonformid~d con lo que dispone el
Art, 10 del Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Confiérese al Sr. Augusto Marcó del Pont el título de «Sub-
Preceptor Normal» que solicita y expídasele el diploma corréspondiente
prévio cumplimiento por parte del inter'esado de 11) que dispúne el Art.
31 Incis') 3° de la Ley de Papel Sellado Nclcinna1.

At,t. 2° Comuníquese, plIblíquese y dése al Hegistro Nacional prévias
las a:lOtaciuues del caso en el Registro de Dip!omas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZA~ATA.
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Resolución acordando á la Escuela NOI'ill~l de MaestI'6s de San Jua n una sub-
vención mensual de 90 S m(n dUI'ante el pI'esente año.

Ley autorlzando al P, E. para acordar cien pas!l.ges á la Universidad de Buenos
Aires, y, CÓI'doba para la peregrinación clvica á Tueumán con motivo del 78°
Aniversario de la Independencia Argentina.,

Ifl Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza. de-

LEY:

Art. lO Autorízase ni Poder Ejecutivo para acordar hasta cien pasages
de ida y 'vuelta á 11i Unión Universitaria de la Capit"l de la R.epública y
de la de C,'>rdoba á objeto de que puedan realizar la peregrinación cívica
que tiene proyectada á las Ciudades de Tucumán y Salta con motivo del
780 anivel"s::tl"io de la Independencia Argentina.

Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

IDNISTERIO DE JUSTICIA, e, É 1. PÚBLICA642

Vista l$. precerlente nota del Director de la Escuela Normal de Maes-
tl'US de San Juan, delT ostrando. la necesidad y con veniencia de dotar á
es(~ Establecimiento de un PI"ofesot' e>'pedal de trabajos manuales, con
el PI'Opósjto de que los alumnos maestros adquiemn los conocimientos
teóricos y pt'ácticos en el apl'endizaje de esa p~)[.te importante de la ense-
ñanza que está encargádo de suministrar, haciéndola, en genel'al, fecun-
da y pt'oveehosa á 5US fines, asistiendo esos a1Um!103 en horas apro-
piadcls al taller" que tiene e",tablf'cido la mendon<-tda Pl',wincia;
Visto igualmente el infol'me favorable pI'uducid() sobt'e el particular

pOI' la Inspeccion General y teniendo en cuenta que el pequeño gasto de
qlle se trata no gravará mdY()I'men~e el el'dl'io, POI' cuanto él puede ser
satisfechlJ acordando como subvenCIón los f,JI1dos necesarios tornados de
la partida que para objetos análogos vota el Inciso 23, Item, 4, del Pre-
supuesto vigente del Departamento de Instrucción Pública,

El Presidente de la Republica~
RESUELVE:

Aeordar á la Escuel,\ NOl'mal de Mae'3tos de San Juan, á contar desde
el 'primer'o del corriente, el tiempo que resta dellJl'esente año e<;colal', la
subvención mp,nsual de noventa pesos moneda nacional destinada á
l~osteal' el sueldo de un Profesor' eSI)pcial d~ trabajos manuales y nnm-
bl'ar, corrio tal, al Mae:-:itro Normal Sr, Mal'dollio Leiva, con la obliga--
ción de dictar un CUI'SOteól'ico-pl'áctico en las h,>ras y en la f'II'ma que
io estime convenient.e el Directl'r" de la expresada E"'cllela.
Comuníquese á quienes corresponda y dese all{"gistl'o Nacional, rl'é-

vias las anotaciones del casu en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA.
JosÉ Y. ZAPATA

Departamento de Instrucción Pública.
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Art. 2° Los gastos qne demande ia ejecucion de esta. ley, se harán de
'Rentas Generale~, imputándose á I~. mis.m~. ~

Art. '3° Comuníquese al Pode!' bjecutlvl), ,
Dada en la sala de Sesiones del Cong!'eso Argentino, en Buenos Aires

á veinte y tres de Junio, de. mil ochoci~ntos noventa. y cuatro.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS,
B. Ocampo. Alejandro Sorondo. -
Secodel Senado: Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el NI) 3074).

Departa~ento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Téng'ase por Lev de la: Nación, cúmplase, comuníquese publíquese' é
insértese en el Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
JO:3É V. ZAPATA,

Decreto acojiendo al «Colegio Richelieu" a los beneficios de Ley de 30 de Setiem-
, bre de 1878 sobre libertad de Enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

Resultando de los pl'ecedentes .informes del Departamento Nacional
de Higiene' y de la Inspe'cción General que el Establecimiento de Ense-
ñanza Secundaria denominado «Colegio Richelieu" se encuentra ,en las
condiciones requeridas para goza!' de los beneficios' que acuerda la Ley
de 30 de Setiembre de 1878,

El Preside'fte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declarase acojido al «Colegio Richeliew> á los beneficios que
acuerda la .Ley de 30 de Setiembre de 1878 sobre libertad de enseñanza;
comprendiendo esta concesión á los alumnos de dicho Establecimiento
que con sujeción al Plan de Estudiós, Programas y demás disposiciones
reglamentarias vigentes cursen los dos primeros años de estudios prepa-
ratorios. . .

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, pubIíquese é insértese en
el Registro Nacional, préviaslas anotaciunes del caso en el Registro de
Estadística.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPA'tA.

-.:1

j
j

•.

..
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TIERRAS Y COLONIAS

Buenos Aires, Junio 6 de 1894.

Buenos Aires, Junio 8 de 1894.

-.

•

. .

Acuerdoresta.bleclendo la. partida 2a del item 12, inciso 4 del presupuesto del
Ministeri6 de Relaciones Exteriores y pasado al Ministerio d~ Justicia, Culto
é InstrucC1ón Pública.

i
Departamentd de Tierras y Colonias.

CONSIDERANDO:

Que .por acuerdo del 22 de Marzo proxlmo pasado, se eliminó del
presupuest.o dfl ¡{elaciones Exteriores, entr'e otm,,;, la partid.,\ 2a, ítem 12,
inciso 40, corl'espondipllte al Sub. Dil'ect.or de la escuela de agl'ÍcultUl'a á
crearse en la colonia Yenl"';

Que según datos obtenidos de la sección de contabilidad d" la q.irec-
ción de tierl'as y colonitls, la NHC'ÓIl tiene allí p,endiente la ,ge3tión dfl
cuantiosos inter'eses, que POI' todo,", cOllceptos conviene vi~ili1I'; .

Que es de buena administración encargal' la dir'ección de la colonia á
una persona 'de competencia y I'e~pollsabilidad re<.;onocidds;

El Presidente de la Repítblica, en Acuel'do General de Minist;,os-

DECRETA:

Art, 1° J~est;lblécese la ;:H'lrtid¡l2a itpm, 12. inciso 4°, del presupuesto
vig~nte del Millister'i,) de l{elacll)[les Exter'iul'es y pasado al de Justida,
Culto é Ill~trucdón Pública, destillánd,)se su asigni-lcion iÍ. I'emlmer'tll' á la
pel'sona qli1eel Puder Ejecutivo encal'gue de la admínislraci6n de Id colo-
nia Yel'lláJ.. .

Al't. 2° t~omuníquese, publíquesa é insertése ell el Registl'o nacional.
SAENZ PEÑA.-JosÉ V, ZÓ,PATA.-Lms MARIA

CAMPOS- EDUAH.DUCOST A -MA'
NUELQUINTANA-JOSEA. T¡';lmY.

Decreto noJbrando administrador de la colonh Yeruá, á 'don Julio Gutierrez.
I

Departament4 de Tierras y Culonias,

En vir'tud de lo dispuesto por acuerdo de 6 de Junio corriente" resta-
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bleciendo ia partida 8a del ítem 12, inciso 40 del presupuesto vigente del
Millistel io de ltelaciulJes Exteriol'es,

El Presidente de la República-

1..

DECRETA:

Art. 1° NómbrAse administrAdor de la colonia Yeruá Al ciudadano
don Juliu GutiPt'l'ez, quien gozará de la remunel'adÓII asignada en la
partida repucstn.
An. 20 Comuuíquese, publíque~e y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.'
JosÉ V. ZAPATA.

• Decreto aceptando al Agrimensor Sr, Diaz para mensurar una concesión de tierras
en la Colonia Caroya.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Junio 16 de 1894.

Visto lo expuestiJ POI' la Oficina Central de Tierras y Coiunias,
El Presidente de la República-

DECHETA:
. Art. 1° Acéptnse al Agrimensor D. [{amón Diaz, propuesto por el Dr.
Baldomero Llerena, para mensural' su cuncesión de tierras en la Colonia
Caroya.
,AI't. '2.0 AgI'é}ue!'-e al expediente principHI, c1)muníquese, publíquese,

dése al Registl'o NaCÍullal y pase á la lJil-ec(;ión de Tierras y. Colonias
para que expida las instruceiones correspondiente'S, prévia reposición de
sellos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto encargando al Agrimensor D. H. Furque para entregar á los compradores
las fracciones de tierras públicas enagenadlo.s en el. Chaco.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 16 de 1894..

.Visto lo expuesto POI' la Oficina de Tierl'as y Colonia~ en su nota de
Marzo 26 del cOlTiente año; y

cONsloeflANDo:

QIÍe pUl' decreto de 22 de Diciembre de 1886 y de 24 de Noviembre
de 1887, se mandó vender varias t'l'acciones de tiet'¡'as públicas en el.
Cha~o, habiéndose efectuado los remates cOf¡'espondientQ5,' en el. último
año mencionadu;

. /

••• J.""{
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Que los lotes enajenados y divididos de acuerdo con la mensura que
oportunamente se aprobó, no han sido entregados todavía á los compra-
dores, no' bbstante que éstos pagar'on en oportunidad parte del prpcio al
contado y' firmaron letras P~)[' el resto, de acuerdo con la ley de 3 de
Noviembre de 1882, habiendo algunos satisfecho ya en la actualidad el
valor íntegro de las tierras;
. Que imponiendo á los compradores el art. 8° de la r'eferida ley, obliga,..
ciones de p,)blación para poder obtener el título definitivo de pl'opiedad,
no es posible otol'gár'sele este, ni exigirle el cumplimiento de los compro-
misos l:ontl'aídos, pol'que ha no pl'ecedido, la entl'ega que corl'e~ponde;
Qu~en consecuencia se han pl'oducido'justificados I'eclamos por pal'te

de los que han pagado la totalidad del pl'ecio, sucediendo que los que
tie~en letl'a':! pendientes se niegan á sati:,'facel'las por no haber' sido aún
puestos en posesión de la tierra que hanadquil'ido;
Que es indispensable reguhHizar' esa situación y poner término á las

numerosas gestiones que de ella se han originadu, ent:-egándose las tie-
rr'as pOI' el vendedor y poniéndose así á los compl'adores en aptitud de
cumplir ~¡j¡s obligaciones, ó rescindiéndole los contrlitos celebl'ados, con
las respol1sabilidade" del caso, si es que ellos no pudieran ser' ejecuta-
dos debidamente;

Que además de las razones de justiL:ia contenidas en h~;; considera-
ciones antel'iores, hay clll1veniencia pal'a los intereses generales de la Na-
ción an que la tie¡'ra pública enajenadá sea entregada cuanto antes al
trabajo y la población;

E1 Presidente de la República-

O~CRETA:

Art. 1.0 Encárgase al Agrimensor D. Hilarión Furque para que proce-
da á entregar a los qompradures respectivos las fracciones de tierras públi-
cas enajenadas en el Terr'itorio del Chaco, en virtud de lo ol'denado
por los decretos de 22 de Diciembre de 1886 y de 24 de Noviembre dé
1887. '. .
. Art. .2.0 La Oficina de Tierras y Colonias entregar'á al Agrimensor
nombradó las instrucciones y antecedentes que le pongan en actitud de
desempeñar cumplidamente su cometid(), y regulará oportunamente la re-
muneración que deba acordársele, teniendo en cuenta p:lra ello la impor-
tancia del tra bajo realizado.
Art. 3,° Si el comisionado encontrase dificultades de cualquier' género

para efectual' á la mayor brevedad la ent¡'ega ordenada, lo pOl!drá inme-
diatamente en conocimiento .de la Oficina de Tierras para la adopción d~
las medidas correspondientes.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dé se al Rt:lgistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE V. ZAPATA.
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nes en el Territorio de Misiones.

Departam(lrito de Tierras y Colonias,
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Buenus Aires, Junio 16 -de 1894.

En cumplimiento de los decl'etos de 28 de Febrero y 9 de Marz')
próximo lJásado, que disponen ¡'espectivamente el deslinde y amllj'JIla-
miento de seis secciones eu el Ter¡'it,'H'i i Nacion",1 de Misiones. v la
aceptación del AgI'irneu'30r O, JUHU Qlleir'el para que' practiquf-l dicha
operación; visto lo infu¡'mado por la Dir'écción de 'fiel't'aS y Colouias
y ContBduría General; y

CONSIDERANDO:

Que POI' las razones de lll'genciaque manifiesta el señ')r Gobernadol' del
referido. territorio en h, n'Jb que eucdbeza este expediente, el presente
caso se encuentl'a regido por el artículo 33, inciso 3° de laLey de Contabi-
lidad,

El Presidente de la República, en Acuel'do de Ministros-

DECRETA:

Art, 1" Apruébase el contr8.to eelebr'ado entre la Oficil1u de Tier.r'ds y
Colonias y el Agl'imensor D. Juan Queir'el para el deslinde y amoJona-
miento <le seis 5ecciones en el Tel'l'it')riu }¡acional de Misiunes, con la
agl'egación de que si de las gestione" :que se encnentran pendientes
resultare que algunos de esos ter'rel)os se'n de propi'edad particular'
el Gobierno se ¡'eSel'va el derecho de excluirlos de dicha opel'ación.

Art, 20 Comuníquese, publíque.3e y dése al RegisL!'o Nacional, pase á
la Escribanía de Gobierno para que oturgue la referida escr'itura y fe-
cho vuelva á la Oficina de Tierras y ColoniCls para qL1eeX¡Jid& hs ins-
trucciones cürrespondientes.

SAENZ PEÑA,-.JosÉ V. ZAPAT~,-MAN¿'Er;
QUINTANA.-EoUARDO Cos-
TA.-JOSÉ A. TERRY.-LuIS
MARÍA CAMPOS.

Acuerdo aprobando la propuesta para la subdivisión de la colonia Santa Ana.

Departamento ,de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Junio 18 de 1894.

Visto este expediente, 1,) inf'H'm;l.d'l POI' la Di,'ecc[óll de Tier'ras y Co-
lonias y la Contaduría Genel'al y lo dictaminado pf)r el Pl'ocuI'udor del
Te::;oro.

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministl'os-

DECRETA:

Art. l° Acéptase la propuesta del Ingeniero Ü. José' V. Rodriguez,
pal'a la subdivisión de la colonia,Santa Ana.
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SAENZ PEÑA..
JosÉ V. ZAPATA.

•..

i MINli!lTERIO DE JUSTICIA, e, É r. PÚBLICA
I

Art. 2° A~érVl,.-:ei~ualrnente al Agrimensor' propuo,;;to D. Pablu Goros-
tiag;l, p¡-I['a que pr'¡-lCtique psta "pel'¡-Ieión .
.Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Oficina de TierTas y Colonias para que f,wmule el contrato res-
pectivo y expida I&s instl'Ucciones cotTespondientes.

SA.ENZ PEÑA.-JosÉ V. Z"PATA.-JOSE
A. TERRY.-EDUARDO Cos-
TA.-M"'NUEL QUINTANA.-
LUIs MA RÍA CAMPOS.

Decreto aceptando la ubicación de.m lote de terreno en la Pampa solicitada
por don V. Laciar,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos i\.ires, Junio 21 de 1894.

Visto eJte expediente y de acuerdo con lo informado por la Dirección
de Tierra~ yCoionias, .

El PresidJnte de la Repítblica-

DECH.ETA:

.Art. 10 Acéptase la ubicación del prernin que com0 expedicionl'lri0 al
RIO N,~gr'o le cOl'I'espnnde al ('eCLlITe,lte, Teniellle C.wonel don Vicente
Laciar', erl III Gubel'oación de la Pampa, Sección XV, fr'acción A, parte
s~d del I(~te núm. nueve (9), compunielldo una superficie de cuatro mil
CIen (4100) hectáreas.
Art. 2° IComuníquese, publíquese, désf>,al Registro Nacional, y prévia

reposición, de sellos, pase á la Escribanía General de Gobitrno para que
otorgue la escritu['a correspondiente.

Decreto aceptando al agrimensor Rechnenski para mensurar y subdividir las
tierras de los señores Míguens, Piñero Sorondo y ca (Formosél.).

Departamen~o °de Tierr9s y Colonias.
I Buenos Aires, Junio 21 de 1894.

De conformidad con lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias,

El Presidente de la República-
;

I DhCRETA:
Art. 1° IAC'éptase al agrimensor don Casimiro Rechnenski, propuesto

por los Sres. Mi~llell<, Piñer'o ;:)')I'undú y Ca para que efectlle la
m'.llSlll'a 'ti su!) ti vi"ión de I;} ~',lJee,;;ióll de tlel'r!élS para cúlurliz'll', que
tieuen en! el telTitul'Ío de Fur'mosa, " '
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Art. 20 Cnmrwfguesp, pllblíqUA-'A, dése al Reglstr'o Naeional y previa
reposición de sellus, pase á la Oficill'i de Tierras y Culunias para que
expida las instrucciones correspondientes.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución aprobando el contrato celebrado con don Juan Paileman.

Departamento de, Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 22 de 1894.

De conformidad con lo informado par la Oficina de Tierras y C810-
ni~s y la Contaduría General y lo dictaminado POI' el ProcUl'adol' del
Tesoro,

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato' celebrado por la Oficina de Tierras y Colonias
con don Juan Paileman, concediéndole en arrendamiento doce mil
quinif'nUls iJectáreas de terreno en el territol'io del Rio Negro, con los
límites deter'minados en el mismo).
Publíqlle;.;e, dé,;;e al Hegislro Nacional y pase á la Escl'ibanicl; de Go-

bipJ'no par'a que extienda la escI'itul'U con'espulldiente; y fecho vuelva á la
Ofidna de Tierras y Colonias.

SAENZ PEÑA.,
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución mandando escriturar un lote de terl'enO á favor de lós señores Sabró
y .Pedetlous (Chaco).

Departamento de Tierras y Colonias,

Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Resultando de los antecedentes que obran en este expediente, que los
señores A, Sabró é I. Pedefl,m~ han satisfecho totalmente el pr'ecio de:
lote de terreno núm. 7 (siett~) secdón pl'imer:l, fracción D, del tel'l'ito('io
del Ch'-lCo, que adquirieron en remate público efeeluado el 30 de Nuviem-
bl'e de 1887, con al'l'eglo á las condiciones prescritas por la ley de 3 de
Nuviembre de 1882; y visto IJ informado POI' la Dirección de Tierras y Co-
lonias;

SE RESUELVE:

Que pase este expediente á la E!'>cribanía de Gobier'no para que otorgue
escr'itur8ción pública á favol'. deIosseñnresSlbró y Pedeflous, acurdán-:-
dllle,;' la propiedad en condominio del reftJI'idn lote de lerren'), c HJsi~náll'-
do;;;e que el plazl} señlladJen la menci'lflad,t ley de 3 de 'Noviembre de
1882 para el cumplimiento de las obligaciones de población impuestas po~



la misma, deberá contarse desde la fecha en que tuviere lugar la posesión
oficial del terreno.
Comuníque!:le, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.
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Resolución f;¡.probandoel contrato celebrado con don F. Serro, sobre el arrenda-

. I miento de un terreno en Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.

1
Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

Visto es e ex~edien te y' de acuerdo con lo informado POI' la Oficina de
Tierras y polonias y la Contaduria General y lo dictaminado por el Señor
Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

.10 Apruebase el contrato celebrado por la Oficina de Tiel~l'as.y Colo-
mas 'con D.Francisco Serro, concediéndole en arrendamiento die/3 mil
hectáreas de terreno, en el Territorio del Rio Nebro, sobre la mal'gen
Sud del alTUYO (Corral Chico)) lindando por todos rumbos con tierras
fiscales en la forma que se indica en el mismo contrato .
. 20 Comuníquese, publíq.uese, dése al Regi~tl'o Naci6nal, y I)['évia ,'epo-
slción de sellos, pase á la Escribanía de Gobierno para la Escrituración
corresponqiente.

SAENZ PENA
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución acept~ndolaubicación de 1600 hectá.reas á. favor de n. J. A Villayi.
. cencio, (Pampa).

Departamentó de Tierras y Colonias.
, Buenos Aires, Junio 30 de 1894.

SAENZPE'ÑA.
. JOSÉ V.'ZÚATÁ~

..

De 'acue~do con lo informado en este expediente por la Oficina de Tie-
rras y Col~nias y lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,

I

l ' SE RESUELVE:

10 Acépt se, la ubicación pri)p~esta del premio de mí! seiscientas (1600)
hefltáreas ~lle como expedicionario al Río Negr'o, correp'lllde á don JUHIl A.
ViIlavi<;:endio, en la Gobernación de la Pampa sección X. dictribuyéllc!use
entre los llotes Números 16 fracción A y 21 fracción C en la f;:;rma indi-
cada por lia,Sección de, Geodec~a de la O~cina de .Tierras. . . .

20 Comu'1lquese, pubhquese dese al Reg¡;:;tr'o NaCIOnal y previa reposI-
ción de se:llos pase á la Escribanía del Gobierno pura la escritUl'qción
correspondiente. .

l. • ,.

l.
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Resolución aceptando la ubiC'ación de 4100 hectareas en la Gobernación de la
Pampa á Don Lorenzo Fresco.

De acuerd0 con lo informado en este expediente por la Oficina de Tie-
rras-y Colonias.

RE RESUELVE:

,lo Acéptase la ubica0Íón aconsejada pOI-la Oficina de Tierras y ColOnias
del premio de cuatro mil cien (4100) hectáreas dé te['reno que como Hxpe-
dicionario al Río Negro corresponde á Don Lorenzo Fresco; en la GI}-
bernación de la Pampa, sección X V'fración- A 'lote número nueve (9).

20 Comuníquese, publíquese, dése al Regi ..••tro Nacional y prévia ['eposi-
ción de sellos ~ase á la Esc('ibanía General de Gobiern? pam la escl'j-,
turación que corresponde.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ V, ZAPATA.

, .,~
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MES DE JUNIO

GUERRA

Resolución nombrando al señor general don Francisco Leyria, Jl'fe de la brigada
de cab&.lleria de los cuerpos de Guardia Nacional de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 9 de 1894.

Siendo necesario organizar la Glll'll'dia Nacional de eaballería de la capi-.
tal, á los efecto:; de la ley núm. 3063,

El Presidente de la República-
. Rl':SUELVE:

Los cuerpos de caballería de Guardia Nacional de la Capital, formarán
una brigada á las órdenes del señor general de brigada don Francisco
Leyría. I

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Resolución (:loncediendo la exoneración solicitada por el Teniente Coronel don San-
tiago Báeil:del cargo de Intendente del presidio militar d& Santa Cruz, y nom-
brando reemplazante.

I
I

Departamentp de Guerra.
! Buenos Aires, Junio 9 de 1894

Visto 1.0, expuesto por el estado mayor general del ejército,,
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SE RESUELVE:

ACOl'da.r la pxnneración del CIUgOde Intendente del pr'esidio militar d~
Sant.a Oruz :--.1 Teniente Ooronel don Santiago Báez quien p¡\sará á revis-
iar en la reSe['va de 2a clase; nombrándose en su reemplazo al mayor
don Manuel Porcel de Pe['altll; á sus efectos pasé al Estado MA.yor Ge-
ner.al, comuníquese á contaduría genera! y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley acordando permiso á las pensioniStas Clementina y Fortunata. SU!lSO pal"a
residir en el extranjero.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
COllgreso etc., sancionan COn fuer .•a de-

LEV:

Art. 10 AcuérdHse á las pensionistrlS militnl'es señórit'ls Clementina y
For,tunata Susso permiso prll'a residir en el extranjel'o durante cinco años.

Al't. 20 ComuníquE'se- al Poder EjF'eutivo. ,
Dada en la sal:t de sesiones del O'Jngreso Argentino en Buenos Aires

á nueve de Junio de mil oehocientos noventa y cuatro.
JosÉ E. U.HBIl/tU. FRANCISCO AI.COB~:NDAS.
Adolfo Labcugle. Alejandro SOI'ondo.

Secretario del Senado. Seco de la C. de DD.
(Registrada bajo el No 3069),

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 13de 1894.

Por trlntll: Oúmplase~ comuniquese publíquese é insértese en el Regis-
tro ofidal de la Nación.

SAENZ PEÑA.
LUIS :\:r.OAMPOS.

Leyaeordando permiso á ia pensionista Margarita Rebollo p~raresid¡~ en el ex-
trangero.

El Senado y Cdmara de DZP/ltrldos de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase el.permiso. sülicitnd.) POI' la pensiflnist& militar Mar-
gnl'Íta Rebollo,. pal'a residir en el extl'HlljPl'o POI' el término de dos años .

•.Ar'l'. 20 CornUlFíquese al Podel' Ejecutivo, o-
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Dada en la Sala de Sesiones del Congresó' Argentino, en Buenos ..Aires
á nueve de Junio de mil ochocientos nJventa y cuatro.

JosÉ E. UKIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS.
Adolfo Labougle Alejandro Sorondo
. 3ecretario del Senado. Secretario de la Camara de Diputados.

(Registr~da .bajo el numo 3068).

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 13 de 1894.

Por tanto: Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Régistro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución acordando acumulación de pensión a Doña Maria, Doña Leonor y Doña
Clementina Quirno.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 14 de 1894.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.'

De conformidad con lo informado POI' la Contaduría General y lo dic-
taminado por el Auditor de Guerra,

SI!: RRSUKL VE:

Acordar á Doña Mal'Ía, Doña Leonor' y Doña Clementina Quirno la
acumulaciÓn de pensión que solicitan y que disfl'utaban en unión con
su hermal1u Doña Angélica Quirno, por haber é~ta contr'aido matrimonio.

A sus efectos pase á la Contaduria Gener \1 y comuníquese al Esta-
do Mayor General del Ejército.

Resolución' acordando pensión á Doña Pastora, Doña. Eduviges y Doña Sacra-
mento Blasco

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Junio 14 de 1894.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor del Ejército
y lo dictaminado por el Auditor de Guerra y por el Procurador del
Tesoro.

SE RESUELVE:

.
Acordal' á Doña Pastora, Doña Eduviges y Doña Sacramento Blasco

hijas solteras del guerrero de la independencia, capitán D. Gabriel Blas-
ca, la peosion del sueldo íntegro de su causante; á sus efectos .pase á



la Contaduría General y comun.íquese al Estado Mayor' General del Ejér-
cito.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Resolución acordando el traspaso de la pensión que gozaba la Señora Lutg-ar'da
, Margad de Arce, á favor de los menores Julia, Susana y Carlos Sf1gundo "Arce.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 14 de 1894.

,~.
De conformidad con lo informado por la Contaduría Geueml y lo dic-

taminado por el Auditor de Guerra,

SE IU.SUEL VE:

-Acordar á los menorclS Julia, Susanq y Oarlos Segundo Ar'ce, el tras-
paso de la pensión que gozaba su señol'a madre D"ña Lutgard'l Margad
de Ar'ce.

A sus efectos pase á la Oontaduría General y comuníquese al Es-
tad., Mayor General del Ejército.

SAENZ PEÑA'.
LUIS M. OAMPOS.

Resolución acordando la exoneración del puesto de contador de la COIllisaria de
Guerra, solicitada por el Teniente Coronel Don Enrique Brand.

Depa¡.tamento de' Guerra.
Buenos Aires, Junio 20 de 1894.

Visto lo expuesto por el. Estado Mayor General del Ejé¡'cito,

SE RESUELVE:

Acordar su exoneraCI.)n del empleo de Oontador de la Oomisaría
Genel'al de Guerr'a al Teniente Coronel Don Enrique Brand, quien pasará
á r'8vistar en la Plalla Mayor Activa; á sus efectos, vuelva al Estado
Mayor General y comuníquese á la Oontaduría.

SAENZ PEÑA.
LUIS MARIA CAMPOS.

Resolución dando de baja del ejército al Teniente 10 don José Torres Luquas.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 20 de 1894 .

.Vistó lo expuesto por el Estado Mayor General del ejército y hallán-
dose comprendid~ en .el inciso 2°, al'tículo 44 de la ley de ascensos,
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SE HESUEL VE:

Dar de baj;-,. y absoluda' sephracióp .del ejercito al Teniente 10 don.
José Tones Luque.
Comuníqlle~e á sus efectos á quienes cOI're;;ponde y publíquese.

SAE~Z PEÑA,
LUIs MA I{ÍA CAMPOS,

Decreto aprobando la propuesta de oficiales para el 7° Regimiento de Guardia
Nacional de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vista ]a Iwesente pr,.puesta pam oficinles del regimiento 7° de inf:ln-
tería de guardia naciunal de la Capital, forrnllladu por los l'espedivus
jefes y cunsidel'ada por el Estado Mayor Genéral,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

jJlana mayor del 1'egimiento

Art. 10 Nómbmse Teniente 20 ayudante, al ciudadano don Félix
1.•<1 trillia.

Primer batallón

Capitan ayudante, don Eduardo J. Cabo; subtenÍCnte abandemdo, don
Arturo Pessenti.
Pl'imera compailía: capitán, don Julio Mansilla; teniente 1°, don José B.

Bnssil); teniente 2°, don Ric,u'do G. S. Buslhon; teniente 2°, don D,miel
P,Cáb,); subteniente, do.n B. Martinez Dorr; subteniente, don Cayetano
Palau; subteniente, don Gabr"iel Lapits,
Segunda compañía: capitán don Osvaldo Perez; teniellte 1°, don Carlos

Benitf'z; teniedte 2°, don Nadal Hidalgo; teniente 2°, don Samuel Milberg;
subtenier,te, don l~icanor Sagasta; subteniente, don Carlos Dodero; sub-
teniente, d:on Al'tllr'o Barceló,
Tercel'a compañía: capitán don Jorge M. Millot; teniente 10, don Domin-

gn C. Pedriel; teniente 2°, don Agustin H.,Caffat'ena; teni,'nte 20, don Fran.
eisco Mal'tillE'Z H.Odl'i~llPZ; subteniente, don Exequiel SOl'Ía; subteniente,
don Pedr'o Frant; subtenipnte, dun Am'll'o AI'iaS.
ClJaI'tn. cnmpqñía: C¡¡piláll, don Agustín PiZ'lI'rO; t.eniente 10, don Ram0n

Mllnilla; teniente 20, don Benito Carl'ascu; teniente 2°, d'lI1Carlus Ric:.>;~ub-.
telliel)te5, dun Mig!..lelMoyuno, don Arturo Goyoneche y don Manuel Igle-
sias,

Segnndo batollón.

Cl-tpitáll ayu hwtA dnctor dun Albel'to M. Rudriguez, sllbteniente abande-
rado, dOll i\L CÓl'c!()ba.
Pt'Ímera cumpailia: c:lpitán, don Juan A. Tdqllini; teniente 1°, dnn Octa-

vio C, Carupusuno; teniente 2°, don Luis Nogués Molina; teniente 2°, don
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José S. Odrigo; subteniente, don Solano Granillo Posse; subteniente, don
Arturo Hoeffller; subteniente, don Alfl'edoj Miliara,
Segunda cnmpatlía:. e'\pitán, don H0nlwio PUY1.redón, teniente 1°, don

Edl\ardo M, ZimmermilOn; teniente 2°, don Felipe J. Rolón; teniente 20, don
Federico H<)effllel'; subteniente, don Julio R,)d!'iguez; subteniente, don Lau-
reano Reynoso: subteniente, don José M. Rlliz.

Tercera compañía: capitán, don Herminio J. Quiroz; teniente 1°, don AI'-
turo Albert; teniente 2°, don Telmo Spuch; teniente 2°, don Daniel Girald;
subteniente, don Adolfu Plaza Momer'o; subteniente, don Jesús Peyrój sub-
teniente, don Alejflndl'o Ar'élujo'Villar,

CWirta compañia: capitán, d,m Carlos Iñiguez Ortiz; teniente 10, don
Julián Murga; teniente 2°, don B. Eizaga Place; teniente 2°, don Manuel
Patiño; subteniente, dun Francis~o Migliaso; subteniente, don Gustavo
Luque; subteniente, don Carll)s Zimmel'mann.

Art. 2° Opurtunamente se entregarán á los nombrados las patentes
respectivas de sus empleos.

Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General á sus efectos,
SAENZ PEÑA,

LUIS MAlttA CAMPOS,

Decreto aprobando las propuestas de oficÍlt.lespara el 9° regimiento de infantería
de Guardia Nacioaal de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, J'mio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta para oficiales del I'egimiento 90 de in-
fantería de guar'dia nacional de la Capit:'ll, formulada por los respecti-
vos jefes y considemda POI' el Estado Mayor General,
El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Plana mayor del regimiento.

Art. 1° Nómbrase capitán, tenient~ 1° y subteniente ayudante respec-
tivamente, á los ciudadanos don Cal'los Rujas, don Eusebio Ramos y
don Ernesto F. Casares.

Primer batallón.

Capitán ayudante, don Rafael .Alcorta; subteniente de banderas, don
Daniel Bernal'do.

Pl'Ímera cumpañia: capitán, don Guillermo S. Scassr); teniente 10, don
Clemente LebrP,tóll; tenienttl 2", d')lJ B"lIljamín M utinez; tenie'lte 20, d'H1
Cé",al' A. LULZeti; subteniente, d'H1 Ar'tur'O F. T,lI'lg,); subteniente, don
José Riglus; ,.;ubteniente, don Carlos L"pez Rocha.
Sagunda comp,H'íia: c;lpitán, d')l1 Augusto Capdevila; teniente 10, don

Eduar'du D. Hil'iart; teniente 2°, don Juan E. Castaño; teniente 2° dun
José Bertone; subteniente, don Máximo Gowland; subteniente, don Cárlos
Cáceres; subteniente, don Albel'to Tarigo.
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Tercera compall1a: eapitán, don 'Alberto Ventura; teniente 1°, don Clo~
tario Teuly; teniente 2°, don José F. Silveyra; teniente 2°, don Horacio
Rojas; subteniente, don Arturo Barr'ubino; 8ubteniente, don Julio Pele-
grini; subteniente, don Angel Valle.

Cuarta compañia: capitáp, don Gregorio A. de Lamadrid; teniente 1°, don
Emilio Inzaurraga; teniente 2° don Juan D. Monoto; teniente 2°, don
Elíseo B. Vazqllez; subteniente, don Andrés Alfonsin; subteniente don
Francisco Montarié; subteniente, don Felipe Perez.

Segunáo batallón.

Capitán ayudal!te, don Manuel F. Gueco; subteniente de banderas. don
Sebhstian Lezica.

Primera compañia: capitán Don Mal1uel C. de Orozco; teniente 1°, don AI*
berta Jamenson de la Pucilla; teniente 2°, don Mariano Bourre; teniente,
20 don Juan C. Sanchez; subteniente don Alejandro Miñones; subteniente,
don Rodolfo M. Gimenez; subteniente, don Fl'ancisco H.. Amadeo.

Segunda compañia: capitan, don Angel G. Gimenez; teniente 1°, don
Francisco J. Muñiz; teniente 2°, don Edulirdo Guien; teniente 2°, don Miguel
Morales; subteniente, don Juli,) G. Gowland; subteniente, don Alberto
Quiruga; subteniente, don Alfredo Rouquaud.

Tercera compañia: capitán, don Ismael Anasagasti; t.eniente 2° don
Rodolfo Bernardo; teniente 2°, don Héctor Alvar'ez; teniente 2°, don
Alfredo J. Zacabanne, subteniente, don Alfredo Zimmermann.

Cuarta compañía: capítán, don Teófilo Mendez; teniente 1°, don Gre-
gario Oroño; teniente 2°, Luis Gotusso; teniente 2°, don Rodolfo Newbery;
subteniente, don Manuel Etchepareborda; subteniente; don Dario Brito
del Pino; ~ubteniente, don Raul Carranza.

Plana Mayor del segundo batallón.

Capitán ayudante, don Enrique Si\l.horpe; Subteniente de bap.deras,
don César Calvo,

Primer'a compañía: capitán, don Germán Vidal; teniente 1°, don Cor-
nelio Paats: teniente 2°, don Pedro Bel'dier; teniente 20

, don José Gar-
cía; subtenipnte Juan M. Recagno; subteniente don Ricardo Jurgdo;
:subteniente, don Luis Gowland, (hijo).

Segunda compañía: capitán, don Bernardo Victorica; teniente 1°, don
Manuel Piera; (hijc.); teniente 2°, don Antonio Pezzi; teniente 2°, don Ma-
nuel Bilbao, (hijo); SUbteniente, don Gerardo Mansioti; subteniente, don
Federico Kruls, subteniente, don Antonio Storni.

Ter'cera cúmpañía: capitán, dan José Lebrero; teniente 10, don Alberto
~aprile; teniente 2", don José María Bonorino; tp-niente 2°, don Máximo
Casá (hij'l); sub-teniente, don RafHel Demaría; s:.Ib-teniente, don Andt'és
Aguir'('e; sub- teniente, don L.uis Manzano.

Cuarta compl\ñía: caritán, don Alberto H. Banorina; teniente 1°, don
Horacio Sarmiento; teniente 2°, don Federico Hasselmann; teniente 2°,
don Alberto Coquet; sub-teniente, don Alber'to Sella; sub-teniente, don
Cárlos G. Balcarce; sub -teniente, dün Manuel 8<ls'wilbaso.

Art, 2° Oportunamente se expedirán á los nombl'ados las respectivas
patentes de sus empleos.
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Art. 30 Comuníquese [.tI Estado Mayor General á sus efectos.
SAENZPEÑA.

Luís M. CAMPOS.
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Decreto aprobando la propuesta de oficiales para'el regimiento 14 de infantería
de Guardia Nacional de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Jimio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta para oficiales del regimiento 14 de infan-
tería de guardia nacional de la Capital, formulada por los respectivos
jefes y consideradl:l por e! Estado Mayor General,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Plana Mayor del primer batallón

Art. 1° Nómbrase capitán ayudante, al ciudadano don Angel Bessío
Moreno, sub-tAniente de banderas don Leopoldo Bárcena.

Primera compañía: capitán, don Enrique A. Zárate; teniente 1°, don
Eduardo Urquiola; teniente 2°, don José Gorochategui, teniente 2°, don
Emilio lsasmendi; sub-teniente, don Enrique M'll'eng'); sub-teniente, don
Ramón C. Múyano; sub-teniente, don Julio Benitez.

Segunda cumpañía: capitán don Cesareo Urquiola; teniente 1°, don
Miguel Arana Zeli:::;;teniente 2°, don Luis C')ssio; teniente 2", don Balta-
zar Bessio Moreno; sub-teniente, dun José B. Aranda; sub-teniente, don
Arturo C. M(Jlinu; sub-teniente, don Ricardo Butti.

Tercer>l. cumpilñía: capitán. d()f1 Prude,lcio ?laza, teniente 1° d,)[} Joc;;é
B. Pita;lteniente 20 donlJ,)sé B. Maydogan; teniente 2°, d(m Pedrv Cossio;
sub-teniente, don Juan B. Peñalva; sub-teniente, dun Enrique. C. Pagés;
sub-teniente, don Odavin López.

Cuarta compañía: capitán, don Exequiel Castilla;' teniente 1°, don Ra-
món J. Urquiola; teniente 2°, don Pedl'O T. Pagés; teniente 2°, don José
M. Boza; sub-teniente, don Washington Al val'ez; sub. teniente, d.)n Nico-
lás Robeda; sub-teniente, d,m Eduardo Ballesteros.

Plana Mayor del Segundo batallón.

Capitán Ayudante D. César CerianÍ; sub-teniente de bandera, D. José La-
gomarsino.

Primera compañia: capitán D. BIas Palma; teniente 1°, D. Juan Elordí,
teniente 2°, D. Alejandro Etchenique; teniente 2°, D. Angel J. Castiglioni;
sub-teniente, D. Juan A. Palma; sub-tenifmte, D. Benito L. Pasalagua; sub-
teniente, D. Custodio Rojas (hij"),

Segunda compañia: capitán O. HonorÍa Pueblas; teniente 10 D. Juan B.
Salaberry; teniente 2°, D. Manuel Millan; t.eni~nte 2°, D. Arturo Cadelago;
sub-teriient3, D. Alejandro M~JÍna; sub-teniente, D. Juan Elortondo; sub-
teniente, D. Juan J. Etchepare.

Tercera compañia: capitán, D. Arturo M. Castañeda; teniente 10, D. José
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zelmann; sub-tellientp, D. Pedro Be,,~io MUI'ello; sub-teniente, D. Fran-
cisco M.Grunde; snb-~eniente, D. Abel .Amoretti.

Cuarta compañia: f:apitan, D. Eduardo F. Heredia; teniente 1°, D, Fran-
cisco Mora; teniente 20, D. Manuel Rier'a; teniente 2Q

, D. Cayetano Palma;
sub-tenienté, D. Fruflcisco 4--relia¡ sub-teniellte D. Gel'man Auschertz;
sub-teniellt$, D. Fernando Amadeo.

Art. 2.0 (!)rortunllmente se expedirán á los nombrados las respectivas
patentes dd susempleos.

Art. 3.° lDomuniquese al Estado Mayor General á sus efectos.
SAENZ PEÑA.

LUIs M. CAMPOS,
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Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Decreto nom~rando varios ayudantes del JeCe de la 1a Brigada de la 1a División
1 del 1Ar. Cuerpo de Ejército.

Departamento! de Guerra.

Vista la presente pl'opuesta de jefes y oficiales de la guardia nacional for-
mulada por el Comandante General de la la. Brigada de la la División del
ler Cuel'po de Ejército y considerada por el Estado Mayor General,

El Presidente de la República-
DHCkETA:

Art. 1.0 Nómbranse tenientes coroneles de guardia nacional de la Capital
\Í los ciudaq,anos D. Rufino Varela Orriz, D. Florencia Campos y D. Cipr'iu-
no de Urqu.iza; y capitanes, á D. Alfl'edu Cllmpo,;; y D, Eduardo Albert,
los que se incorporarán a la Plana Mayor de la la. Brigttda de la la. Divi-
sión del ler' Cuerpo de Ejército, como ayudantes del comandante general
de ella.

Art. 2.0 Oportunamente se expedit'án á los nombrados las respectivas
patentes de I sus empleos.

AI't, 3,0 qJomuníquese al Estado Mayor General á sus efectos.
I
! SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Decreto aprobando las propuestas para llenar el cuadro de óflciales en los bata.
Illones re!lpectivos del Regimiento 110 de InCantería.

Departamento I de Guerra.
;

Vista la preseqte propuesta para oficiales del regimiento 11° de infante-
ría de guar'dia nacional de la Capital, furmulada p')r los respectivos jefes
y consicerada por el Estado Mayor General,



El Presidente de la República-

JUNIO 061

General á sus efectos.
SAENZ PEÑA.
LUIS. M. CAMPOS.

Segundo batallón.
Teodoro Arge!'ich; subteniente abanderado, don

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase capitl¡lo ayuda.nte del regimiento á don Angelino Zor-
raquin y teniente 1° sUDayudante á don Vicente F. Lopez.

Primer batallón.
Capitán ayudante, don Miguel Beccar Varela, subteniente abanderado

á don Amadeo Benitez,
Primera compañía: capitán, don Exequiel D. i\.lmeida; telJiente 1°, don

Estl1ni-;lao Rojas; teniente 2°, don Mario A. Carranza; teniente 2°, don
Alberto F. Sanchez; subteniente, doo Pedro L. RossI, subteniente, don Luis
A. Ojeda; subteniente, don Pedro Serantes.

Segunda 00mpañía: capitan, don Enrique Lavalle; teniente 1", dun Julian
Martinpz; teniente 20, don Federico Quintana; teniente 2° don Tomás Estra-
da; subtelliente, don Abe! Quiroga; subteniente, don Juan Carlos Lagos;
!:>ubteniente, don Julio César Esnaty. .

Tercera compañía: cnpitán, don Andrés del Pino; teniente 1°, don Alfre-
do Pasalagua; teniente 2°, don Alberto R. Acevedo; teniente 2°, don Cár-
los F. Suarez; subteniente, don Agustin Kl8ppenbach; subteniente, don
Elll'ique Haytr)n; subtenieute, don Marcelo Chueca.

Cuarta compañía: capitán, don Nicolás G. Rivel'o; teniente 1°, don Fran-
cisco Lavalle; teniente 2°, don Enrique Carballeda; teniente 2°, don Raul
Mal11'ique; subteniente, dun Fl'ancisco CUl'lltchet; subteniente, don Amaro
Arias; subteniente, don Antonio Siffredi.

Capitán ayudante: don
Raul Diaz de Vivar.
Primera compañía: capitán, don Jo~é Vela; teniente 1°, don Horaciu

Levingston; teniente 2°, don Alberto Correa; teniente 2°, don German
Frese; sub-teniente, don Luis Rocamora; sub- teniente, don José F. Ris.
so; sub-ttlniente, don !talo Boturi.

Segunda compañía: capitán, dOIt Cleto Santa Coloma; teniente 1°, don
Lauro B. Leguizamón; teniente 2°, don Francisco M. Panucio; teniente
2°, don Cárlos Martín; sub-teniente, don Carlos Luro; sub-teniente, don
Celestino H. Risso; sub. teniente, Gualterio C. Pctlmei'o.

T~rcera compañía: capitán, don Arturo Gardel; teniente 1°, Cárlos A.
Parodi; teniente 2°, don Alejandro Paz; teniellte 2°, don León J. Uzal; sub-
teniente, don Alejandro Llosa; sub-teniente, Isidoro Ruíz Moreno; sub-
teniente, Miguel Dufourg.

Cual'ta compañía: capitán, D. Jorge F. Echeverría; teniente 1°, don
GuillCl'mo Rojo; teniente 2°, don Enrique B. H.isso; teniente 2°, don Fe-"
derico Llasa; sub-teniente, don Pedro liíiguez Ol'tiz; sub-teniente, don
Antonio DUl'añona; sub-teniente, don Pedl'o DiHz de Vivar.
Art. 2°. Opúl'tunamente se entregal'án á los nombrados las patentes

respectivas de sus empleos.
Art. 3°. Comuníquese al Estado Mayor
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Decreto aprobando las propuestas de oficiales para el 2° batallón del 1er. relri-
miento de Infanterid de Guardia Nacional de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta de oficiales del 2~, batallón del 1ero regi-
miento de InfanLel'Ía de Gllardia Nacional de la Capital, formulada por
su respectivo jefe cl)l}siderada por el Estado M'lyor General del Ejér-
cito,

El Presidente de la República"-

DECRETA:

Al't. 1°. Nómbrase capitán ayudante del mismo, al ciudadano D. Ma-
riano Ortiz Basua Idu.
Primera compañía: capitán, don Nicanor Magnanini; teniente 1°, don

Miguel Morel; teniente 2°, don Alfredo Cardenas; teniente 2°, don Ale-
jandro ms~o; sub-teniente, don Gregvrio V. Cal'ballo; sub-tel1iente, D.
José Chiappe; sub-teniente, don Estéban Pendoln.
Segunda' compnñía: cflpitán don Dardo Arditi y Rocha; teniente 1°,

dun Saúl Morel; teniente 2°, dun Nicanor Abeieyr'a; tenient.e 2°, don Pe-
dro Rabaglialti; sub-teniente, don AJulfu Stegman; sub-teniente, D. Car-
los Ruíz de los Llanos; sub-teniente don Luis Gimenez
Tercera compañía: capitán, dun Luis M. Campos; telliente 1°, dun En-

rique de Carabassa; teniente 2°, don Alejandro Lopez Quesada; teniente
2°, don Alfredo Martinez de Hoz; sub-teniente, don Ramón Gil Castillo,
sub-teniente, don Cárlos Serna; sub, teniente, don Leopoldo Frías,
Cuarta compañía: capitán, dun Ricardo Montaña; teniente 1°, dun Is-

mael M. Muñoz; teniente 2°, don Raúl Baibiene; teniente 2°, don Ale-
jandl'o Rodas; sub-teniente, don Domingo Repetty; sub-teniente, don
Fernando lIeurtley; sub-teniente, don César Dufourg.
Al't. 2°. Oportunamente se expedirán á los nombl'ados, las respectivas

patentes de sus empleos.
Art. 3°. Comuníquese al Estado Mayor General á sus efectos.

SAENZ PEÑA
Luis M, Campos.

Decreto aceptando las proput'stas para llenar las vacantes de oficialea en el Bata-
llón de Marina.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 26 de 189'4.

Vista la presente propuesta para oficiales del Rltallón de Mar'ina de
Guardia Nacional de la Capital, formulada por el respectivo Jef~ y
considerada por .el Estado Mayor General del Ejército.
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase capitán ayudante al ciudadano don Ramón Molina,
subteniente de bandera don Miguel Chuclá.
Primera compañía: capitán don Felipe A. Porcel; teniente 1° don Fe-

derico Co~entino; teniente 2°, don Pascual Chich~ro; teniente 2Q, don
Santiago Chiesa; subtenil:'nte, don Manuel A. Gagliolo; subteniente, don
Francisco FelTaiuolo; subtfmiante, don El'Desto Figari.
Segunda compañía: capitán don Agustín Cervetto; teniente 1°, don

Polidor0 Malina; teniente 2°, don Arturo Múscari; ten!ente 2°, don José
Bisso; subteniente, don Emilio Baglieto, subteniente, don Alejandro O'
Counor; subteniente, D. Sebastian Moltedo.
Tercera compañía: capitán, don César Larditto; teniente 1°, don Ja-

cinto Brunero: teniente 2°, don Domin~o D. Pal'odi; teniente 2°, don
Luis Devotto; subteniente, don Arturo Roura; 5'ubteniente, don Antonio
Perazzi; subteniente, don Máximo Perazzo.
Cuarta compañía: capitán, don Clodomiro Rodriguez Lima; teniente

10, don Salvador R,)dr'iguez; teniente 2°, dJn José Bancdari; teniente 2°,
don Francisco Bu,.;sio (hijo); subteniente. don Eduardo l{ubio; subte-
niente, don Pablo Peri; subteniente, dun Ignacio J aunsaroz.
Art. 2° Oportunamente se expedirán á los nombrados las respectivas

patentes de sus empleos.
Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Decreto a.probando las propuestas de oficiales del 6" regimiento de Guardia. Na-
cional de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta para oficiales del regimiento 6° de infan-
tería de Guardia Nadonal de la Capital, formulada por los respectivos
jefes y considerada por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Prime1' batallón.
Art. 10. Nómbrase: capitán ayudante, don Eduardo de Ezcurra; sub-

teniente de bandera, don Raúl Amadeo.
Primera compañía: capitán, don Juán C. Anido; teniente 1°, don Fi-

Jemón .Cabanill'ls; teniente 2°, don Felipe Brízuela; teniente 2°, don Or-
felino Valenzuela; sub-teniente, don Arturo Scotto; sub-teniente, don Juan
Copradi; sub-teniente, don Ignacio E. Silva.
Segunda compañía; capitán don Ignacio Lopez Suat'ez; teniente 1°,

Angel P. Martinez; teniente 2°, d(;mFrancisco Rodl'iguez Anido; teniente
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2°, don Enr'iqne Garrido; subteniente, don Juán P, Mililhes; subteniente,
don Félix Romer'o: subteniente, don Francisco Viñls Loureil'o,
Tercera cllmpañía: capitán, don Mi~u~l Slncnez; teniente 1°, don An-

tonio O. VillHg,lsj teniente 2°, don Alf,'pdo e, Temperley; teniente 2°, don
Ant:)l]io L. M'll'cer'ano; subteniente, d,)n J')5é A. Olava""ía¡ subtelliente
don Agustin Apptel¡ sutpniente, don Cé ..;al' Fel'llandez Vila, '

CWlrta compañíil: capitán, don Carlos Ramalloj teniente 1°, don Octa-
vio González Ronda; tenitnte 2°, don José A. H.odl'iguez Anido; teniente 20
d,m Al'turo L, Patl'ón; subteniente, don Cayet,lno Marcenal'uj subteniente'
don Amadeo Gl'az; subt8niente, don José Jacinto ,\1ercado. '

Segundo batallón.

Capitán ayudante, don Juan Carlos Amade!); sub-teniente de banderas;
don Teodoro A. Gómez.
Primera compañía: '::Il.pitán, dar. Horacio M'lrtin; teniente la, don Fran-

cisco A. Villa; teniente 2a, ion Darío 8eccal'; teniente 2'\ Juan Jüse De-
marchi; subteniente, d')n Atilio Palmil; subteniente, dun Enr'ique Portej
subteniente, don Santiago Devoto.
Segunda compañía: capitán don Atallacio lturbe; teniente 10, don Joa-

quin Sil'Vel'ij teniente 2°, don Ernestu Castelum; teniente 2°, don H')raeiu
Heeear Val'ela; s~bteniente, don MaUl'icio Dnrl'ieuj subteniente, don lYIi-
guel Taboada; subteniente, don Emilio Schikendantz.
Tercera compañía; capitán, don Ubaldo Zapiuia; teniente 10 don Manuel

Gal'cía; teniente 2°, don Juan Cal'los Carral1za; teniente 2°, don Arturo
Marquez Gaehej su.btclniente, don Lib.er'ílto Sietler; subteniente, don Pe-
dro Patrón; subtel1lente, dun Juan Nllll;,
Cual'ta cumpañía: capitán don Enl'ique de Vedi¡:¡;teniente 1°, d'Hl Juan

Mendiuud<J; teniente 2°, don Manuel Vignot; telJÍente 2a dun Eduardo
Gandino; subtenieut~, don Baldomero S. Basaldúa; subumiente, don José
L. Gallino; subtelliente, don J:{icardo Lagos.
Art. 2a Opu:.tunamente se entregarán á los nombrados la:" patentes

respectivas de sus en.pleos.
Art. 30 Comuníquese al Estado Mayor General del Ejército.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS,

Decreto aprobando la propuesta de oficiales para los batallones que componen
el regimiento 80 de Guardia Nacional de infantería de la Capital.

~epartamento de Guerra
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta para oficiales del regimientú 8a de infan-
tería de guardia nacional de la Capital, formulada por los respectivos'
jefes y considerada por el Estado Mayor del Ejército. .
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DECRETA:

Plana Mayor del primer batallón.

Art, 1° Nómbrase capitán ayudante al ciudadano don José Piola; subte-
niente de bandera á don Alberto F. GutielTez.
Primera compañía: capitán don Br'uno Quintana; teniente 1°, daR Juaa

M. Bignone; teniente 20, El1l'ique Bunge; teniente 2°, dlJn Cesar Blaye;
subteniente, don Auguste) Btlguerie; subteniente, don Roque Gutierrez;.
subteniente, don Amadeo R. Monterrosa.
Segunda compañía: capitán, don Bartolo Petry; taniente 1° Justo Pe-

reda; teniente 2°, don Francisco Satilpié; teniente 2°, don Frlincisco An-
ganuzzi; subteniente, don Carlos Beguerie; subteniente, don Isidro Vi-
ñas y [Jr'quiza; subteniente don Albel'to Bebenni.
Tt}rcera compañía: capitan, dnn Jll"l.n M. Gutierrez; teniente 1°, Justo

P. BolI; teniente 2°, deltl El'I1esto Argerieh.; teniente 2°, dUll Antonio P.
Mendez; subteniente, d'm Luí::; del Carril, don Oetavio H.. García; sub-
tenien te, don El'I1esto Turdera.
Cuarta compcJñía: capitán, don Adolfo Salas; teniente 10, dun Pedl'o

Pardo Almei,'a; teniente 2°, don Alfl'edo D. Rojas; teniente 2°, don Femando
Marquez Mir'i1nda; subteniente, L lis E. Langenheim; subteniente, don
Julio TraveI'so; subt.eniellte, don Emilio Malilla.

Segundo batall6n.

Capitán ayudante, don Emilio Bunge; subteniente de bandera, don
Daniel CJllet. .
Primer'a c(Hopnñí'l: capitán, don Felix FI'eyer; teniente 1°, don Roberto

R )Idan L'\5Can l, teniente 2°, d)ll Cá,'\us Freyer; teniente .2°, don Ma-
tías Gil; subteni':'llte d,)l} AlfolJ8) DUf,IU; subteniente, d011 CáI'ios O. 8un-
ge; subte:liellte, dun Al'istóbulo D. Ol'tiz.
S"gulld;l comp,lilict: capitán, d,m Alfl'edl) Pachflco; teniente 1°, d<ln

Ega.:; D'Alkaine; teniente 20, Miguel V. Quirno; teniente 2°, Manuel Ro-
ja!"; subteniente, J uar} D. Abeyeil'a; subteuiellte, Dauiel MúI'enu; subte-
niente, Bartolomé Gutiel'rez.
Tercera compañía: capitan, don Ramón Arriola; teniente 1°, don H.aú:

Torrens; teniente 2°, con Gumer'sindo de la Serna; teni'lnte 20 diH/ Em i-
Iio Parmvicini; subteniente, don Ernesto Idoyaga; subteniente, D, Cár'los
L. eoelho; subteniente, Juan Carpusad,
Cuarta ~ompañía: capitán, don Leonar'do Caoman; teniente ló, don Emilio

Meyer Arana; teniente 2°, don Avelioo MolinH; temente 2° don Lor'enw
Cantón; subteniente, d'JIl Gabino Sillas 01'011.0;subtenieute, don Lisandro
Igayaga; subteniente, Manuel- H. Vida\. .
AI't. 2° Opul'tunamente se expediráu á los nombI'ados las respeet.ivas

patentes de sus E'mpleus,
Art. 30 Comullíquds; al Estadr) M \yc)r Gener'al del Ejél'cito á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
LUÍS M. CAMPOS.
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Decreto aceptando la propuesta. de oficia.les, para los bata.llones que componen
el regimiento 10 de infantería de Guardia Nacional de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires. Junio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta para oficiales del regimiento 10 de 10-
fanter'ía de Guardia Nacional de la Capital formulada por los respe0ti-
vos jefes y considerada por el Estado Mayor General,

El Presidente de la República,
DECRETA:

Plana Mayor del Regimiento.
Art. lo, Nómbrase teniente la sub-ayudante, al ciudadano don Nica-

nor Saavedra Elía.

Primer baiallón
Capitan ayudante, don Arturo Ruíz Rivas; sub. teniente de banderas,

don Julian Frdrs Linch.
P"imera compañía: capitán, don Ulrico Rfl.ybaut; teniente la, don Eduar-

do Bauchez; teniente 20• don Enrique T. Su;-¡rez; teniente 20', dClllEduar-
do Basso; sub-teniente, don Adolfo Gonzalez Bonorino; sub-teniente,
dún Juan Recagno; sub-t.eniente, don Félix Luco.
Segunda compañid: capitán, don Eustaqnio Dí~z Vélez; teniente 10, don

Luis Sauce; teniente don Carlos V. Palacios; teniente 2° don Pedro.
Vérges; sub-teniente, don Juan Dr~go; sub-teniente, don Carlos Orlandini;
sub- teniente, don Luis F. García ..
Tercera compañia: capitán, don Juan P. Sustaita; teniente 10, don Ma-

nuel GuerI'a; teniente 20, don Cecilio Duran; teniente 20, don Alfl'edo
Martinez; !;.ub-teniente, don Ernesto Sundblad Alzaga; sub-teniente, don
Adolfo García Aparicb.
Cuarta compañía: capitán, don Ernesto Viejobueno; teniente 10, don

Leandro GI'aU; teniente 20• don Angel DIez MOI'is; teniente 20', don Isaac
Ihordike; sub-teniente, don Leopoldo Saachi; »ub-teuiente, don Luis Sa-
batie!'; sub teniente, don Juan Coqueto

Plana Mayor del .egundo batallón
Capitán ayudante, don Francisco Panel o; sllb-teniente de bandera, don

Pedro Llambi Campbell.
Primera compañía: capitán, don José Miguel Cigorraga; teniente 10'.

don Federico Silva (hijo); teniente 20, don Ricardo Ruíz Rivas; teniente
20', don Bernardo Buck Soriano; sub-teniente, don Ernesto Funes; sub-
teniente, don Eduardo de Bary; sub-teniente, don Francisco Gonzalez
Río Fresco.
Segunda compañia: capitán don Angel Gascón: teniente 10, don Alber-

to Beverini; teniente 2°, don Mi~uel E"ealarla: teniente 2°, don Carlos
Lascano; sub.,.teuiente, don Santia~'l F. Merll'an(); sub-teniente, don Car-
105 A. Hansen; sub-teniente, don Emilio' Affable. .
Tel'cera compañía: capitán, don Manuel A. Diaz; teniente 1°, don En-
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riqueLabat; teniente 2", don Pedro Grande; teniente 2°, don Rodolfo
S. Almanza; sub-teniente, don Cárlos Sorianú Nazar; sub-teniente don
Benj~min M~lle'l sub-teniente, d,)fi Maril)Silva. .

Cuarta compañía: capitán, d,ln Julio V. ViIlafañe; teniente 1°, don Ra-
úl Lagos; teniente 2°, diJOCál'los P. Passo; teniente 2°, don Tomás Alvarez;
sub -teniente ñon Alfre~o Oqrr; sub-teniente don Agustín Casasa; sub-
teniente, dun Mariano Alurralde.

Art. 2°. Oportunamente se entregarán á los nombrados las patentes
I'espectivas de su empleo.

Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Resolución promoviendo al empleo de sub-tenientes y alfereces á. varios sargentos
distinguidos.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Resultando de lo expuegt() por el Estado Mayor General del Ejército que
los sargentos á que se l'E'fiere se encuentr'an eomprendidos en el decretó de
fecha 10 de Setiembre de 1892 y que han cumplido el término que asigna la
ley de ascénsos para obtener el empleo superior inmediato de confúrmidad
con la resolución de 2 de Noviembre del mismo y. lo soli<;icado IJar el Es-
tado Mayor Gener'al,

El Presidente de la Repúblzca-

DECkETA:

Art. 1.° Expídanse 'Ios despachos de alféreces en el arma de caballería'
al sargento distinguido D. Pascual Hidalgo, en el arma de caballería; al
sargento distinguirlo don Gnalberto Castillo y en el arma de infantel'Ía,
á los sargentos distinguidos don Jase Diaz y don José 1. Puig.

Art. 2° Comuníquese, publíqueRe é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto aprobando la propuesta de oficiales para Al 13. regimiento de infantería.
de-Guardia Nacional de la Capital.

Departamente de Guerra.
Buenos .Aires, Junio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta de oficiales del regimiento 13. de infantería
de gu~rdia nacional de la Capital, formulada por los respectivos jefes y
considerada poi' el Estado Mayor General del Ejército.
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Plana Mayor del primer batallÓn.
Art. 1° Nómbrnse capitán ayudante al ciudadano dOl) Pedr'J M. Uagaro;

sub-teníente de bander'a, don Héctor Devottí.
Primera compañh: capitán, don José G. Goitía; teniente 1°, don Victor'

Devott'o; teniente 2°, don Belisario Bello; teniente 2°, don Italo G. Ferrini,
sub-teniente, don .Juan Craviotto, Bub-teniente, dun Sebastián Coartino;
sub-tefliente, don Santiago J. Ciehero.
Segunda compañía: capitan, don José M. Eteheverry; teniente 10, don

Emilio, Meíneke; teniente 2°, don José Pereyra; teniente 2°, don Alfonso
H. Ibarborde; sub-teniente, don Domingo P. Stiro; sub-teniente, don Ma-
nuel DaI'rigo: sub-teniente, don AlfI'edo Antogini
Tercera compañía: capitán, ddn Arturo Cánor'i; teniente, 1° don Alfief'Í

Parodi; tenientE:, 2°, don i\r'turo Cr'istIJful'etti; teniente 2°, dnn Franci,;;co
Viaiia; sub-telliellte, don CáI'los LilICh; sub-tenierite, don Miguel Herlig;
s.ub-teniente, dt)n Nicolás Mihant)vich;
Cuarta compa ñía: ca pitán, dun Albe,.to Carb<:lllo; teniente 1°, don Eduardo

J. Cieher'o, teniente 2°, dun Jacintll D;az; teliíente 2°, d,¡n Julio J. B,¡lla;
sub-teniente, don Adulfo Banchiero; sub-teniente, don Derlberto R. López;
sub-teniente, don Emilio Bardi.

Plana Mayor del s,egundo batallón

Capitán ayudante, don Spiro M. Ungaro; sub-teniente de bandera, don
Fortunato Fasce.
Primera compañía: cflpitán, don Dámaso Scoseria; teniente 1°, don

Pedru Molfino; teniente 2°, don Albel'to E.~calada; teniente 2°, don Pablo
Peralt¡-l; sub- teniente; don Cárl(ls Luis Guhioldi; sub-teniente, don Cárlos
Abr.lénda; sub-ter.ipnte, dun Santiago Casanova.
Segunda compflñía: capitán, don Francisco Regueira; teniente 1°, don

Martín Rolón; temiente 2°, don Antonío Diaz; teniente 2°, don José E.
Boero; sub-teniente, don Lá~aro Galmarino; sub-teniente, don Alberto
DE'v,¡tto; sub -teniente, don Juan MHl'tinolich.
Tercera compañía: cilpitán, don Eduardo P. Lahitte; teniente 1°, don

Juan TI'inca; teniente 20, nUI1 José Bianchi; teniante 2°, don Arturo F.
Guevara; sub-teniente, don Antonio Luis Solessi; sub-teniente, don An-
tonio Figar'i; sub-teniente, dljn Tomás A. Craviotto.
Cuarlta compañía: capitán, d,)[j Emilio R. C>l.landra; teniente 1°, don

Antoni!¡ R. Car'bme; teniente 2°. dun Federict) B1~liéttl); teniente 2°, don
Jusé Slvori; sub-teniente, don Juan Ventura; sub-teniente, don S1ntiago
Pel'tini; sub-teniente, don Fedel'ico Bussio.
Art. 2° Oportunamente se entregl-l.l'án á los nombrados las patentes res-

pectivas de sus empleos.
Art. 30 Comuníquese al Estado Mayor Genel'al del Ejército á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Decreto aprobando la propuesta para oficiales del Regimi:mto 2° de infanteria
de Guardia NacIonal de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta paraofici.tles del regimieneo 2° de infan-
tel'ía de guardia nacional de la Capital, f<Jrml1"~da por lo~ respectivos
jefes y consideI'ada pOI' el Estado Mayor General,

E l Presidente de la República-
DECRETA:

Plana Mayor del primer batallón.

AI't. 10 Nómbrase capiUlO ayudante al ciudadano don Anselmo de
il)s Santos. Subteniente de bandera, U()t} J ua'1 L. So moza.

Primera compania: capitán, don Guido Matti; teniente 10, dun Manuel
J. Castillo; teniente 2°, don Enrique M. Nelson; teniente 2°, don Alfredo
Tallaferro; sebteniente, don Arturo Señorans; subteniente, don José Go-
mez; subteniente, don Ernesto Nelson.

Se~L1nda compañía: capitán, don Silvio Bessio; teniente 1Q, don Emi-
liu Matti; teniente 2°. don Lel)poldo Po ledo; teniente 2°, don Antonio
Garcia; ~L1btp.niel1te,don Antonio J. Storni; :"ubteniellte, d,.ll1Cell'los Norton.
Ter'cel'a compuñia: capitán, don Benito H~I'rero; teni2nte 1°, don

Fl'ancisco Garda; teniente 2°, don Elías Vega; teniente 2°, don Carlos
Raymundo Roberts; subteniente, don Enrique Johannetón; subteninete
don Jacintrl Al'echavaleta; subteniente, don Enriqne A. Stolbizer.

Cuarta compañía: capitán, D. Dumiugo A. Baez; teniente 1'\ D. Enrique S.
Suár'ez; teniente 2°, D. Enrique García; teniente 2° D. Cárlos Canicia; suh-te-
niente, D. Fau,.;tino Trungé; sub-teniente, D. Juan J. Gimencz; sub-teniente,
D. Floro Conde.

Plana lIfayor del segundo batallón.

Capitán ayudante, :p. Cárlos Pintos; sub-teniente de bandera, D. Ricar-
do C. Kline. . .

Primera cum¡:>añía: capitán, D. F. Cárlos Livingston; teniente 1°, D.
Alvaro Livingstonj teniente 2°, D. Juan M. Avendtño; teniente, 2°, D.
Santiago COI'ti; sub-teniente, D. Francisco M. Burzaco; sub-teniente, D.
Antonio Augusto; sub-teniente, D. Pedro Giudici.

Segunda compañía: capitán, D. Alfl'edo del Gaje; teniente 1°, D. Fran-
cisco P. Hegy; tenien,te 2°, D. Julio Musiera; teniente 2°, D. Juan L. Boeri;
sub:'teniente, D. José Chial'ella; subteniente, D. Oreste Escobar; subtenien-
te, D. Juan Giudici.

Tercera compaüia: capitán, D. Esteban Paulero; teniente lQ, D. H.odol-
fo Gar}lY; t.enicnte2°, D. DJ'millg') Fr'ugl)ni; teniente 2°, D.Edllil.rd,) Escobar;
sub .teniente, D. Ramón Siriz; sub-teniente, D. Francisco Riobó; sub-te-
niente, D. Cál"los R. Suár'ez.

Cuarta compañía: capitán, D. Manuel T. Zamol'ano; teniente 10, D. José
Ar'reehea; teniente 2°, D. Cárl()~ A. Bllzzeta; teniente 2°, D. Rómulo Ro- .
mel); sub-teniente, D. Eliseo P. Lestr'Hde; sub-teniente, D. Héctur Mén-
dez Chavarría; sub-teniente D. Eduardo Saota Cruz.
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Art. 2.° Oportunamente se expedirán á los nombrados las respectivas
patentes de sus empleos.
Art. 3.° Comuníquese al Estado Mayor General á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
LUIs MARtA CAMPOS.

Decreto aprobando las propuestas para oficiales del Regimiento 3° de Infantería
de Guardias Nacionales de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 26 de 1894.

Vi~ta la presente propuesta para oficiales dp.1RegimientG 30 de Infan-
tería de Guardia Nacional de la Capital, fOl'mulada POI' los respectivos
jefes y considerada por el Estado Mayor General.

El Presidente de la República-

DECkETA:

Primer batallOri.

Art, 1° Nómbrase capitán ayudante al ciudoldanq d'Jn M~riallo M.d fo-
nado; sub-teniente de banderas, don Cárlos M. Z'lrraquín.
Pdmera cl)mpañía: c~pitán, dl)n Luis F. Fondal, teniente le, don Flerr'et

Lavalle; teniente 2°, don Pedro Miranda; teniente 2°, d'Jn Eduardo Il'ibar-
ne; sub-teniente, don Rodolb) Arias; sub-teniente don José A. Gor.zález
Campos; sub-teniente, don Cárlos A. Vezano.
Se~undil compañía: capitán, d,m Alberto R()sendi; teniente 1°, don Luis

Piñeyró S,wondo; teniente 2°, dun Amél'Íco M'¡galhae:;;; teniente 2°, d'm
Leonar'do Gonzálpz Vidorica; iiub-teniente, don Ju:.\I1 F. Victou; sub •.te-
niente, dtlO Benito Malberto; sub-teniente, don Aníbal Alvarez.
Tercp.ra compañía: capitán, don AlfI'edo Jallaguier (hijo); teniente 1°,

don Enrique Corl'ea; teniente 2°, don Miguel Albízuri Etchart, tenienl.e
2°, don Ricardo S:tnZ, sub-teniente, don JU¡lQ M. Levis, 8ub-teniflnte, don
Juan A, Nogués, sub-teniente, don Juan de Dios Pél'ez.
Cartd compañía: capitau, don Manuel Lau Fraga; teniente 1°, don Fe-

derico de la Villa; teniente 2°, don Cárlos Rocha; teniente 2°, don Cár-
los Mendy; sub-teniente, don Manue! H.omero; sub~teniente, don José
Albi7.Uri Etchar; sub-teniente, don Agustin Pasalagua.

Segundo batallón.

Capitán ayudante, D. António de la Fuente; sub-teniente de bandera,
D. Enrique Straw Bal'l1€'s.
Primel'a compañía: capitán,D. Diego GOl17.alezVictorica; teniente 10,

D. Emilio A. Art; teniente 2°, D. Dalmiro Velez-Sarfield; teniente 2°, D.
Juan M.1Z~; '3ub-teniente D. José M. Bonarino; sub--teniente D. José
M. VeJando; sub telliente D.Juan A. C()I¡de L¡H/us,;e.
Segunda compañía: capitán D. Ernesto Pinto; tenieute 1°, D. Pedro

Berengel'; teniente 2°, D. Fidel Juridi; teniente 2°, D. Mal'celo Toy; sub-
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'SAENZ PEÑA.

LUIs MARÍA CAMPOS.
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teniente D. Federico Marzanoj suo-teniente D. Francisco Ojan;
sub-teniente D. Elll'Íque F. Pereyrll.

Tercera compañía: capitán D. Adolfo Aymerich; teniente 1°, D. Emilo Gil;
teniente 2°, D. Antonio Pascualetti;t.eniente 2°, D. Lui!,; A. Silveyraj sub-
teniente, D. Ramón Gomezj 5ub~teniente, D. Manuel Magalhaesj sub-te-
niente, D. José Ferber. .

Cuarta Compañía: capitán, D. Arturo Silvestrinij teniente 1°, D. Alberto
Tron~éj teniente 2°, D. José León Suárez; teniente 2°, 1J. Rdfael Gonzi1-
lez Victol'Ícaj sub-teniente, D. Ricardl) Berengerj sub-teniente, D. Gre-
gorio Granéj ~nb-teniente, D. Eduardo Holmberg.

Art. 2.° Oportunamente se entregarán á los nombrados las p$J.tentes
respectivas de sus empleos.

Art. 3.° Comuníquese al Estado

Decreto aprobando las propuestas de oficiales para los batallones que componen
el reghpiento 12 de infantería. de Guardia Nacional de la Capital

Departamento de Guerra.
Buenos Aires Junio 26 de 1894.

Vista la presente propuesta para oficiale"l del regimiento 12 de in-
fantería de Guardia Nacional de la Capital, formulada por los respecti-
V'os jefes y considerada por el Estado Mayor General,

El Preaidente de la Republica,
DECRETA:

Plana Mayor' del Regimiento.
Art. 1°. Nómbrase capitán ayudante al ciudadano don Jaime Brown.

Primer batallón.
Capitán ayudante d,)n Domingo Sanguinetti; subteniente de bandera,

don Eduardo Newbery.
Primera eompañia: capitán. don Fau"ltino Miñones Serna; teniente 1°,

don Luis Massa; telliente 2°, don Narcíso L. Alcorta; teniente 2°, Samuel
Gonzalez; subteniente, don Ricardo M.. Lagos; subteniente, don Salvador
Venedit; subteniente, don Gustavo BtJhmer.

Segunda compañia: capitán, don Julian Rodriguez Pereaj teniente 1°,
don Pantaleón M. Sanchez; teniente 2°, don José P. Surra; teniente 2°,
don Albert') B 'rlltti; subte'liente, don Alberto GOOl:alez. ; subteniente,
don José M. Balle~teros; subtenien te, don AI.turo Ber mudez.

Tereera com¡Jflñi'l: eapifa'l, don JI):-;é E. S,tn~uinet,ti; teniente 1°,
bon Juan A. P<Jde;:;ta; teniente 20, don JUfln Gastaldi; teniente 2°, don
Cál'1o" ZUVil'i:t; subteniente, don Adoifl) Ha!'=selmann; subteniente don
Enrique Kinkelin; ~l\bteniente, d')1l Maur'icio Durrieu.

Cuarta compañia: capitán D. Teófi:o Mendezj teni",nte 1°, D. Gregario
Oroño; teniente 20 Luis Gotusso; teniente 2°. D. Rodalfo Nerobrey; sub-
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teniente, D. Manuel Etchf'parebnrdo; subter.iente, D. Darío Brito dd
Pinu; subteniente, D. Raúl Carranza.

Plana Mayor del Segundo Batallón.
Capitán ayudante, D. EOl'lque Sílthurpe; subteniente de bandel'as, D.

Cé511I'C<llv(í.
Primel'a compdñía: c'lpitán, D. Ger'mán Vidal; téniente 1°, D. COl'nelio

Pauts: teniente 2°. D. José García; subteniente, Juan M. Reca~no; sub-.
teniente, D. RiGardu Jurado; subteniente, D. Luis Gowland, (hijo). .
Segunda compañia: capitán, D. Bel'l1af'do Victorícaj teni(~nte 1°. D,

Manuel Piera, (hijlJ); tenielJte 2°, D. Antnnio Pezzi; tenient.e 2°. D. Manuel
Bilbao, (hijo); subteniente, D. Gef'élf'do Mausioti; subteniente, D. Federico
Kf'uls; subteniente D. Antonio Storni.
Tercer'a compañia: capitán D. José Lf'ebf'fwo teniente 1°. D. Alberto Ca-

prile; teniente 20 D. Ju~é Maria B')i?ul'ino; teniente 2", D. Máximo Casá
(hi,H sub-teniente D. Hafael Demada; sub teniente, D. Andrés AguÍl're;
sub-teniante D. Luis Manzano.
Cuarta compañia: capitán Alberto H. Bonorino; teniente 1°, D. Hora-

cio Sarmiento; teniente 2°, D. Federico Hasselmann; teniente 2°, D. Al-
berto Coquet; subteniente D. Alberto SCOtl; subteniente, D. Cál'1os J.
Balcarce; subteniente, D. Manuel Basavilba!"o,
Art. 2° Oportunamente se expedirán á los nombrados las respectivas

patentes de sus empleos.
Art. 3° Comutlíque~e al Estado M'1yor Gene¡'al á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
LUIS MAKÍA CAMPOS.

Resolución nombrando 1 t:> Y 2Q jefes del 1er. batallon, 1er. regimiento de Guardia
Nacional.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 27 de 1894.

Encontrándose vacante el comando del 1er batallan del 1° I'flgimiento de
guar'dia nacional de la Capital, por haber renunciado los que lo ejercían ,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 19 Nómbrase comandante del1er batallón deller regimiento de guar-
dia nacional de infantería de la Capitál, al ciudadano don Marcos L.
Agrelo y mayor del mismo al ciudadano doctor d'm Manuel T, Blanca.
Art. 2<1 Comuníquese, á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo ~ceptando la propuesta de 4000 camisetas para las divisiones de Santa
Catalina y Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 27 de 1894.

Vistas las propuestas presentarlas y con"íderando que es u:'gente é in-
dispensable el proveer á los cuerpos del ejército de ropas de abrigo;
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Que si se llamara á licitación par'a esta provlslon, la entrega de artí-

cilIos tiln necesarios en la actualidad, no ~e efectuaría oportunamente,
y de conformidad con lo establecido en el inciso 30 del artículo 33 de la
ley de contabilidad,

EII'resiáente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptal' la propuesta de don José Pel'ez Mendoza, por (4000) cuatro
mil camisetas de algodón norte amer'icano, iguales á la muestra pr"e~en-
tada por el precio de (14) caturL:e pesos moneda nacional la docena, las
que se recibirán por la Comisaría General de Guerra, para ser distribui-
das inmediatamente á los cuerpos de la división de Santa Catalina y de
la. Capital. .

A sus efecto~ páse al Estado Mayor Geneml del ejército, con la mues-
tl'a. presentada.

Comuníquese á la CUlltadul'Ía Gelle['ai y pllbJíquese.

SAENZ PEÑA.-Lurs MARIA CAMPos-EoUAR-
DO COSTA-M'\NUEL QUINTANA-JOSÉ
A. TERRY.

Acuerdo aumentando el racionamiento de tropa en 0,10 centavos m/n.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 27 de 1894.

Visto Iu expuesto por el Estad() Mayor Gene["al del ejército y por el
jefe de .la la divisióll al eleval" la. solicitud del jefe del ler batallón del
regimipnto 10 de infantería de Iíllea, pOI' la que solicita sea aumentada
en diez centavo", la cantidad de cincuenta. que tiene asignada para rancho; y

CONSIDERANDO:

Que los demás cuerpf)S del ejér'cito se encuelltran en' iguale.: cOlldieiones,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo Gener"d.1de Ministl'Os-

RESUELVE:

Aumentar en 0,10 cent¡lVuS pr)l' plaz l la i..:éllltidad que ~iellen .asignada
los cuerpos de la división de la Clltlital y Stlllct CaLalina de:3deel 10 dA
Julio.

A sus efectos pase á la CO'ltadul'Ía General y comuníquese al Estado.
Mayol' General del ejércíto.

SAENZ 'PEÑA-LUls !\1'1.fU.\ CAMPOS-JosÉ A.
TERHy-MANUEL QUlNTANA-EoUAR-
UU COSTA.
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'Resolución aprobando como texto oficial el -"M~nual del Alumno Artillero.

el Estado Mayor General de Ma-

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Buenos Aires, Junio 1 de 1894.

OECRl<:TA:

Departam~nto de Marina.

I
Atentas las r¡lzones expuestas por

rinaen los informes que l,receden.

El Presidente de la Republica-
i
I

Art. ]0, Apruébase el libro «Manual del Alumno Artillel'o» confeccio-
nado por el teniente de navío D. Lorenzn M Irigaray, y declárase tex-
to oficial para las Escuelas de la Armada.
tt\.rt. 2.0. Autorízase al Estado M&yor General de ~arina para mandar

imprimi,¡ pOI' la casa de los SI'es. Gi:\.1lihermqnos, quinientos ejemplEtres de
dicha ol:!ll'aal pl'ecio de dos pesos moned>l. nacional, cada uno, que se-
t'án imp6tados al inci.;;o 1° item 1 Partida 9 del presupuesto vigente del
))epartamen~o de Marina.

Art. 30. Anótese en la Sección de C¡mtabilidad, comuníquese al Es-
tado Mayor General de Marina, á la Conti:\.dul'ía General, dése al Re-
gistro Nacional y archívese.

Decreto incorporando al Cuerpo de Inválidos al marineI'o de 1" clase Vicente
Reus.

'.'. :.

, .¡

i
Departam~nto de Marina.

! Buenos Aires, Junio 1 de 1894.

Vistos los .informes producidos en este expodiente indado por el ma-
rinero de la clase de la E!?cue1.a Naval, Vicente Reus, solicitando ser
incorporad0 al Cu¿rpo de Inválidos pOI' hailal'se inútil para el sel'vicio
y desprendiéndose de esos inf')l'mes y de lo manifestado pOI' la Conta-
duría G1eneral de la Nación que el recurl'ente está c1lmprendido en las
disposidiones del artículo 16 inciso 3 de la Ley de 9 de Octubre de 1865.
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DECRETA:

Art. 1°. Incorpórase desde la fecha del presente decreto al Cuerpo de
Inválidos al marinel'o de la clase de la Escuela Naval Vicente R _I1S,
debiendo gozar la cuarta parte del sueldo que por el Presupuesto vigen-
te le corresponde á la clase de r;abo de Infantería del Ejército á que
comlJ Marin8l'o de la clase de la Armada, esta dsimiladL).

Art. 2°. Comurlíquese á los Estados Mayores del Ejér'cito y de la AI'-
mada y pa~e á la Contaduría Geuel'al de la Nación pl'évia insel'ción en
.el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
LUIs M. f;AMPOS.

Acuerdo aprobando los exáma'le,¡ p:\l'a lIenl\l' V..tcant", en la Escuela de M'lqui-
nistas en Inglaterra.

Departamento de Marina.
Buenos AireR, Junio 6 de 1894..

Habiendo resultado de los exá'nenes que tuvieron lugar en el Estado
MayoI' Genera! de Marina con el objeto de llenar' las vacante:: que
actualmente exiRten en la E-scuela de Maquinistas en Inglaterra, que
han rendido exámen satisfactoriü, quince jóvenes, los que se encuentran
en condiciones de ingresar á ella; y, •

CONSIDERANDO:

1° Que aunque no existen más que seis Vilcantes según el Presupuesto
vigente, en dicha eSI_~uela,hay no obstante que llenar las nueve de los
apI'endices de maquinistas salidus últimamente y que se encuentl'Un
navegando en diversos vaplwes por los mItres del glob), y los que tan
prunto regresen de dichos viages de práctica ingresarán directamente
á la Armada.

20 Que por esta circunstancia es neces1ll'io abJnal'i ¿s s IS sueldos ca-
mo aprendices, hasta que se realice su ingreso á la ESl:uadm en la ca-
tegoría que les corresponda, pero hay que llenar sus puest,_,s en aquella
escuela en atención á la necesidad que tienen nuestl'1:l.s naves de perso-
nal idóneo :~rgelltino pal'a que manejen las complicadas y delicadísimas
tnáquin;¡s con que- cuenta actualmer.te nuestra marina de guerl'a.

POI' estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuel'Ch de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Nómbranse para OCUP,ll' la':; seis V<l.c:J.ntesque existen en la
I~,Escuela de Maqúinistas en Inglate['ra á los jóvene" Juan de la Ser-
na, Augusto Hodge, Eugenío Lavand~ra, Guillel'mo Hodge, Carlos Hay-
wes, y Julio Femández.

.:;.
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Art. 2° Para ocupar los puestos de los aprelldices que se encuentran
embarcados practicando, nómbranc;;e á lo~ jóvenes Adams James, Manuel
Lla!lles, Antonio Girond, Miguel AlIar'ia, Hipólito TO[TeS, Marius Juliar,
Carlos Ferber, Mf:llluel Romero y Rodolfo Alvarez.
Art. 3° Los sueldos que eorl'E'sponden á los nueve ;l'prendices nom-

brados en el artículo anterior, hasta tanto se incorporen á la Armada
lo,,"que se encuentran naveg&.ndo, se imputar'án á la Ley N° 2802 fecha
17 de Setiembre de 1891 y serán abonados mensualmente por la Lega-
ción Ar~entina en Londres, á cuyo efecto el Ministerio de Hacienda
impartirá las órdenes del ca::,;!)31 Señc)[' Enviado Extl'úordinario y Mi-
nistro Plenipntencial'io de lB Repblic11 en Inglater¡'a, para que con los
. fondos que existen en en podel', pl'actique el abono de los sueldos que
á cada uno corresponde á contar desde la fecha de su alTibo á aquel
país.
Ad. 40 Comuníquese para su debido cumplimiento á los Ministerios

de Hacienda y Relaciones Extel'iol'es, al Estado MayoI' General de Ma-
rina, á la. Oontaduría, anótese en la Sección de Contabilidad dése al Regis-
tro Nacipnal y archívese.

SAENZ PEÑA.-LUIS M, CAMPos.-EouARoo
COSTA,-JOSÉ A. TERRY,

Acuerdo autorizando al Estado Mayor de Marina pa."a que nombre una Comisión
encargada de comprar en plaza 6 meses de víveres para la. Prefectura y Sub-Pre.
fecturas Marítimas,

Deparmento de Marina.
Buenos Aires, Junio 7 de 1894.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Mal'ina en la
presente' nota, y no siendo posible por la urgencia del caso, sac¡:¡r á Ii~
citación nuevamente la provisión de víveres á l:J.sPrefecturas Marítimas
y Sub-Prefectura", de su dependencia, por' cuallto hay necesidad de re-
mitil'les cuanto antes las provisic)nes que les son nel:esarias; haciendo
us') de la facult;¡d que al Poder Ejecutivo confiere el inciso 3 del artÍ-
culo 33 de la Ley de Oontabilidad vigente.

El Presidente de la República, en Acuf)l'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1<l Autorizase al ES,tado Mayor Genel'al de Mal'Ína, para que nombre
una Oomisión especial, para que consultando las maY0l'es ecollomias para
el fi~co, pl'oceda á cnmprar en plHza los al'tíclllns de que se compone el
l'acionamiento del pel'sonal de la Prefectura Maritima y Sub-PI'efectUl'liS
de su dependencia en concepto á los seis meses que faltan del eot'l'Íente
año,
Art. 2° La suma que impurte dicha provisión se imputará al inciso 11

idem 3 del Presupuesto vi~ente del Departamento deM trina.
Art. 30 Anótese en la Sección de Oontabilidad, corriuniquese para su
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debido cumplimiento al Estado Mayor General de Marina, á la Contaduría
General, dése al Registro Nacional y archívese.,

SAENZ PEÑA--Luls M, CAMPos-MANUEL QUIN-
TANA-EoUARDO-COSTA-JOSÉ A.
TERRY.

Acuerdo aprobando la licitació:J. fiará la confección de fuegos artificiales "Coston"
C'ln destino á señales para los buques de la Escuad('a,

Departamento de Marina.
Buenos Aires Junio 13 de 1894.

Visto lo informado por la Comisión especial de peritos enct1rgados
de ensayar los fuegos "Coston" y cohete" pa!'ft sellale:-; y lo aconsnjado
por la Contaduría General en su informe de fojas 13,

El Presidenle de la Repüb1ica,en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aréptase la propuesta de los Señores Carmelo Pil'ate Her'ma-
nos, pam la confección de fuegos artificiales con destino á los buques
de la al'mada y cuyo valor' de :$ ~922' se imputar'á lit Inciso 11, item 5
del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 2° Devuelvase por el Estado Mayor General de Marina al intere-
sado el certificado de depósito de la propuesta que 110 ha sído aceptada
y fecho pa"e el e~pediente >11 Escribano Geneml de Gobierno par'a la es-
cri:uración correspondiente.

Art. 3° Anótese en la Sflcción de Cont3bilid:.HI, c )muníquese á la Con-
taduria y vuelva 'Í sus efectos al Estüdo Mayor General de Marina, pre-
via inserción en el Registro Nacional debiendo archivarse este espedien-
te en la Contaduria General de la Nación

SAENZ PEÑA-LUIS M. CAMPOS -JoSÉ
A. TERRy-EOUAROO COSTA.

Decreto aproba.ndo la situación del Ponton faro "Punta Piedras".

Departamento de Marina.
Buenos Aires ,Tunio 14 de 1894'

Visto lo aconsejado por' el Estado Mayor General de Marina en la nuta
que precede; apl'uebase la situación designada pUl' la Comisión uilmbrada
para fondear el faro flotante «Punta Piedras», debiendo procederse á
su iluminación desde ello. de Agosto proximo; á sus efectos vuelva al
Estado Mayor General para que haga la publicación é impresión de los
avisos respectivos, remitiendo á este Ministerio un número suficiente de

_ejemplares para enviarlos al Ministerio de Relaciones ExtRriori':s á los
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Se\ ENZ PEÑA.
LUIS M. C,\MPOS,

Ruenos Aires Junio 14 de 1894'

fines consiguientes, debiéndose devolver con las eon"tancias del caso egte
expediente al Ministerio para su archivo.

; Acuel'do autO/'izando reparaciones en el Torpedero Maipu.
I

Departame~lto de Marina.

Vísto lo aconsejad(, por el Estadll Ma VOl' Geneml de Marina en la
nota que encabeza este expedientR y lo ieonsejado por la Contaduria
Generül len el anterior informe.
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESU~LVE:

AI't. 1<) Autorizase á la Dirección General de Tallel'es pam que prac-
t.ique e'1lel Torpedero «Maípu» las reparaciones detalladas en el presu-
puesto 3ojunto, cuyo costo de $ 11,193.08.ill/n se imputará al inciso 9
item 2 p~1I'tid¡}s29 y 30 del Presupuesto vigente del Departamento de
Mar'in3.
Art. 20. Anótese en la Sección de Contabilídil i v fecho vuelva al

Estado Mayor Generai de Mal'ina á los fines consiguientes, pl'évia insel'-'
ción en el Registro Nacional,

SAENZ PEÑA-LUIS M. CAMPOs-M!\NUEL
QUINTANA-JOSÉ A. TERRY'-
EDUARDOCOSTA.

Acuerdo autorizando para coloearle al Acorazado «Libertad. una cubierta de
madera.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 14 de 1894.

Visto 'lo maniftlstado por el Estado Mayor General, el cual es de opinión
de que se acceda á lo solicitado por el Oomandante del Acorazado «Li-
bertad», que pide se coloque una cubier'ta de madera encima de la de
acero de los sollados del buque de su mando y considerando la conve-
niencia que existe en que sea reemplazado el linoliun por la madera co-
mo lo haidemostrado la exper'iencia á bordo del Acorazado «Independencia»,

El Presi'dente de la Republica, en Acuerdo de Ministos-

RESUELVE:

Art. Lo Autorizd.se el Estado Mayol' General de Marin'.\ par'a que or-
dene á llil Dirección de los Talleres procedn. á disponer se construya la
cubierta de madel'<t encimil. de 'la de aC~I'Ll de tus s.)II~dos del Acol',¡zado
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«Libertad» de acuerdo con el presupuesto presentado por aquella repar-
ti.::ión que \I¿va el númet.o 290. .

Al't. 2.° La suma de $ 4.136,77. cU:ltro mil ciento tl'eima y seis pesos
setenta y siete centavos moneda nacional que impol'ta dicho trabajo se-
imputar'á ni Inciso 9 item 2 pal'tidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del
Departamento de Marina.

Art. 3° Anótese en la Sec~ión de Contabilidad, comuníquese á la
ContadUl'Ía Gl"nel'al y vuelva á sus efectos al Estado Mayor Gener'al
de Marina pI'évia ins2rción en el Registr'ú Nacional.

SAENZ PEÑA.~LUIS M. CAMPOS.-MANURLQUINTA-
NA,-JOSÉ A. TERlty.-EoUARoo COSTA,

Acuerdo autorizando las reparaciones provisorias efectuadas á la Chata á vapor
« General Paz .~

Departamento de Marina.
Bueno~ Aires, Junio 15 de 1894.

Vistas las razones espuestus por' la Dirección de los Talleres de
Marina y lo manifestado pOI' el Estado Mayor Gener'al y la ContadUl'la
respecto á la invel'sión h8cha por dicha Dirección de $ 1115.74,. ~n
obr'as provisorias par'a {Joner en condiciones de navegar' á la Chata
« General Paz, • que zal'pó por órden supel'iot. dI Puer'to del Pal'a:lá
en comisión urgente y considerando que dicha cantidad no debe ser
incluida en el presupuesto genel'al autúl'izado con .fecha 16 de Abl'il
próximo pasado,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

AI't. 1°. Apruébase el pr'esupuesto de gastos originados en variasobeas
efectuadas con caI'acter' provisol'Ío én la Chata á vapor « General Paz»

Art. 20, La suma se $ m/n 1115.74 que impor'ta dicho presupuesto se
imputará al Inciso 9 item 2 partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente
del Depar'tamento de Marina.

Art, 3°, Anótese en la Sección de Contabilidad, cllmuníquese á la Con-
taduría y vuelva al Estado Mayor Genel'al de Marina á sus efectos,
previa inserción en el Regístl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUIS M.CAMPOS.-MAMUEL QUINTANA
JOSÉ A. TERRy,-EoUARoo COSTA,

Decreto exonerando del pago de multa a varios Capitanes de buques por adultera-
ción de los roles de la tripulación.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Junio .18 de 1894.

Visto 10 manifestado por la Prefectul'a Maritima en los informes qU(:l
pl'eceden y lo aconsejado por el Señor Procurador del Tesoro.
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SE RESUELVE:

SAENZ PEÑA.
LUIS MARIA CAMPOS.

Exonerar en el presente caso del pago de multa á los Capitanes de
las Barcas, Américana, «Georges V Jordan", Inglesfl, «GleOl'080", Lugres,
Americ no «Herbert Jullel'l) é Ingles «Moama» por haber presentado los 1'0-
lesrespectivos con nombres falsos, debiendose prevenir á la Prefel'tura Mari-
tima qne ero lo sucesivo I1plíque con todo rigol' á esta clase de infraccio-
nes lo dispuesto por el Código de Comercio.

, Comuníquese al Estado Mayor General de Mal'ina, á la Contadmía Ge
neral dése al Registro Nacional y archivese.

Acuerdo autorizando la construcción de UD galpllD anexo á los Tailsres de Ma-
rina en el Rio Lujan

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 18 de 1894.

Considerando que es de verdadera y urgente necesidad la construcción
de un galpon anexo á los Talleres de Marind, para instalar en él un mar-
tinete grande á vaprw, las sierras sin fin y la r,irculal', la caldera con sus
accesol'ios y ,nas hacer' la trasmisión par'a las maquinas y colocación del
motor etc, y oído el informe de la ContadUl'ia

El Presidente de lel República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de los Talleres de Marina, pal'a qué
disponga la constr'ucción de uro galpon adyacente a] de h'ólrreria y
se hagan los gastcls necesarios para las instalaciones solicitadas, de acuer,-
do con el presupuesto presentadJ por dicha Dirección,

Art. 2° La suma de pesos ID/n 4.266,50 cuatro mil doscientos sesen-
ta y sf'is pesos cincuenta centavos moneda nacional, que importan estos
trabajo~, se imputarán al Inciso 9 item 2 partida 32 del Pre!'mpuesto
vigente del Departamento de Marina.

Art. 30 Anótese en la sección de Contabilidad, comuníquese á la
Contaduria y vuelva á sus efectos al Estado Mayor previa inserción en
el Registro NacÍfJl1al.

SAENZ PENA.-LUIs M. CAMPOS.-JOSE A.
TEICRY.-MANUEL QUINTA-
NA.-EoUARDO COSTA.

Decreto ordenando se saque á remate público el ponton <Martin Garcia».

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 18 de 1894.

Vistos los informes producidos por la Contaduría y Estado Mayo!'
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autorízase á esta rep~rtlelOn para que disponga se saque á remate
público con las formalidades del C'ISO á la BUl'ca «Mal'tin G<lrcia».

SAENZ PENA.
LUIS M, CAMPOS.

Resolución dejando sin efecto el nombramiento del aprendiz mecánico Mario Juliar
y nombrando en su reemplazo al jóven Alfonso Assimonti.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 19 de 1894.

Visto lo manifestado por el E",tado Mayor General de l\1firina de qu,~ el
jóven Mario Juliar que por dee •.eto fecha 6 del cOrI'iente fué nombl'ado
Aprep,diz de la Escuela de Maquinistas, es extranjero y qu~ por lo t.anto
no está comprendido en las presc.ripciones del Reglamento como igu"ll-
mente de que el jóven Alfonso Assimooti que fu{~aprobado en el exámen
puede sustituir al primero,

SE RESUELVE:

. Art. 10 El Estado Mayor dispondrá se elimine al jóven Mario Juliar
de las listas de la Escuela de Maquinistas, poniendo en su reemplazf) ai
jóven Alfonso Assimonti.

AI't. 20 Comuníquese al Estado Mayor, á la Contaduría y al Sr. Ministro
Argentino en Londres y archívese. .

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Decreto autorizando se compren en plaza los artículos de entretenimiento y
limpieza para el transporte «Villarino".

Departamento de Marina,
Huenos Aires, Junio 23 de 1894.

Atentas las razones de urgencia manife5tadas POI' el Estado Mayor
General de Marina en la presente nota, autot'Ízase á la C;omisaria Ge-
neral I,ara que compre en plaza los artículos de entretenimiento, lim-
pieza y materias grasas y el tercel' trimestt'e de alumbt'ado para el
transpor'te «Villal'ino» , que debe hace.l'se á la mar proximamente en
viage á las costas del Sud; á sus efectos vuelva. a.l E~ta.d,) Mayo •• Ge-

- neral, pr'évia comunicación á la Cont'iduría y anotilción en la Sección de
Contabilidad.

SAENZ PEÑA.
Luís M. CAMPOS.
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SAENZ PEÑA.
LUIS .\1. CAMPOS.

Decreto disponiendo se racione de caña al personal subalterno de las Sub-Pre-
fecturas desde Bahía Blanca al Sud.

Departanmento de Marina.
Buenos Aires, Junio 27 de 1894.

Visto lb manifestado por el Estado Mayor General en los idorm,~s que
obran en este expediente y lo aconsejado por la Contadur'ia General-

SE I-tESUEL VE:

Art. 10. A contar desde ello de Ju:io práxim'¡ se incluirá en el ['acionu-
miento que corresponde al personal subaltemo de la!"Sub-PI'efecturas del
Atlántico, desde Bahía Blanca al Sud, la raeion de caña en la proporción
que se sijministra á Ins de la Armada.
Art. 20 Comuníque~e al Estado ~layor \ ieneral de Marina para que

proceda en consec.:mencia, á la ContadUl'ia General, dése al Registro Naeio-
lllll y archívese.

I
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Acuerdo aprobando el proyecto de don S. Righetti para suministrar material
metalico para la reconstrucción de un puente en el arroyo Aji.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 20 de 1894.

Visto este expediente relativo á la urgente necesidad de reconstruir
el pu~nte sobre el arroyo Ají, en la línea. del ferro-cal'ril Nacional An-
dino y de acuerdo I"on los informes prodllcidos y lo establecido por' el
artículo 33, inciso 3° de la ley de Contabilidad,

El Vice-/)residentA de la Repúhlica, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo Geueral de Minist:'os-

DECRETA:

. Art. 10. Apruébase el adjunto proyecto de contrato celebl'ado con
don SfllJtiago Rigl-tetti, por' el cual éste se compromete ¡'¡ suministrar los
materiales metálicos necesarios par'a la .'econstl'Llcción del puente sob.'e
el nrr-oyo Ají', bl-tjo l>-lS condiciones enunciadas en el mismo ..
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al' Regbtro Nacional y vuelva

á la dirección de ferro-carriles á sus efectos.
(Exp. 4248, O. 1893.)

URIBUI{U.-MANUEL QUINTANA.-Eouf>.R-
00 COSTA.-JoSÉ A. TBRRY.-
LUIs M. CAMPOS.
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Acuerdo aprobando el proyecto de don S. Righetti para. suministrar la parte
metá.lica de un puente sobre el' arroyo Chajá.n.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1894,

Vista la urgencia con que es necesario pI'oceder á l't reconstrucción
del puente sobre el arr'oyo Chajáll, en la línea del ferro-carril Nacional
Andino y ¡de acuerdo con los informes pl'óducidos y lo establecido en el
artículo 33, inciso 3°; de la Ley de Contabilidad,

f'~l Vice-P7"esidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo,
y en Acuer'do General de Ministros-

DECltETA:

Art, 1°. Apruébase el adjunto proyecto de contrato celebrado con
don Santiago Righetti, por el cuai éste se compromete á suministl'ar la
parte met~lica del puente sobl'e el UITOYOChaján, mediante el pago de
la l:antidad de doscientos cincuenta pesos, {$ 250) moneda nacional pl)r
cada mil kilos de hietTO fundido, y de quinientos pesos, ($ 500) moneda
nacional por la mism':l. cantidad de hiel'ro dulce.
Art, 2°.• Comuníquese,' publíql1ese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dil'ección de Ferro-Cardles á sus efectos.
(Exp. 4549 D. 1893.)

URIBURU.-MANUEL QUINTANA.-EI)UAR-
00 COSTA.-JOSÉ A. TEltlty.
Luís M. CAMPOS.

Acuerdo mJndando levantar un acta de la exposición de los terrenos del arsenal
de guet'ra.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1894.

Visto lo expuepto pOI' don Ramón R. Vieyra, ofreciendo indical' donde
existen archivados los títul.)s que iWl'editan la propiedclu del Gt)bierno Na-
CiOllélldel, terreno ocupado por el arsenlll de guel'I'a y habiendo conve-
niencia genel'u! en obtenerlos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo, de
conform~dad con lo dictaminado POI'el PI'ocurador del Tesol'o yaconseja-
do por la Contaduría General- .

ACUEJ.tDAy RESUELVE:

Art. 1° ~a Eset'Íhanía Mayol' de Gobierno levantal'á un acta sobre la
exposición! que formule el denunciante respecto del protocolo dclnde exis-
tan l'egistl'éldos los títulos de la referencia;

Art. 20 Si del exámen resulta justificada la legítima propiedad á favor
del Gobierno Naciona: de los mencionados terrenos y es ella legalmente

I



declarada, se adjudicará al denunciante don Ramón Rosa Vieyra el (10 °/0)
die.,; por ciento de la suma que el gobierno debía abonar POI' compl'a de
los mismos y delimp0l'te que sean valuados los que recupel'e á mél'ito
de la presente denuncia. ' .
Art. 2° Toda nperación de pago que con este asunto se l'elacione que-

dará en suspenso y á sus efectos, hágase saber é insél'tese en el Registro
Nacional, prévia r'e¡:;osición de sellos dándose cuenta al Honori.\ble Con-
gl'eso pal'a su aprobación.

(Exp. 1642, V. 1891.)
URIBURU.--MANuEL QUlNTANA.-EDUARDO C0STA.-

LUIS MARIA CAMPOS.-JoSÉ A. TERRY.-
J. V. ZAPATA.
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Ley fijando el presupuesto de gastos para el año ecónomico de 1894.

Pa'A. CUANTO:

I

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación A rgentina reu-
nidos en Congreso etc., sancionan con (uel'za de-

LEY:

Art. 1° El Presupuesto General de gastos de la Administración, pal'a
el año económic0 de lR94, segun las respectivas planillas de modificil-
ciones al pr:-esuplJestn vigl~nt~ en 1893 queda fij'1do en la suma de
$ m/n 66.033.280,16 curso legal; en $ 18.888.459,04 en oro sellado; en
$ uro 2.40~.000en títulos; distribuidos ell lus <;iguientes anexos:

~.,.:

-f

, .

.
• Congreso Anexo r\ _ .

IlItél'ior Anexu B.... . _ '.
R. Exteriores Anexo C .
Hacienda Anexo U .
Deudl;l. Públ!ica ' .
Justicia; Culto é 1. Pública Ane-

xo.E .
GuelTa Anexo F .
Marina Anexo G .

ITut,ales .

EN $ m/n. I . EN $ ORO EN TÍTULOS

I1987533 961

21089021 24 2400000813472 281880
7004821 04

16206579 04
11117121 40
15730109 56
8291200 96

.66033280 16 16488459 04 2400000
---

"'.

Ah 20 Los gastos presupuestados en el artículo antel'ior serán cu-
biel'tos con I Jos siguientes l'eCUI'SOS:

'..



PAPEL
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- 28800000
- 2500000
- 550UOO
- 600000
-- 150000
- 110000
- 60000
- 40000
- 220000
- 1163400

1600000 -
1600000 -
5000000 -
2000000 --

150000 -
800000 . -'

150000 -
5000U -

11350000 34193400
720000 -
650000 --105000 -

55000 -
400000 -

5000000 -
300000 -

1100000 -
500000 -
100000 -

20280000 34193400

•.\PÉNDICE

Ferro Carril Centrl1l N. " . . .
Id Andino .......•...............
Id Dean Fúnes á Chileeito .
Id Chumbieha á Catamarca .

Eventuales .

Art. 30 Tod,ts las pensiones graciableg y las Jubilaciones civiles acor-
dadds en virtud de la ley general de jubilaciones ó por' leyes espectales
serán pagadas con la reducción siguiente:

De $ 100á 200 10 %
)) » 201 » 30U...... ........... 15 »
» » 301 ó más. . . . . . . . . .. ..... 26 »

IMPUESTOS INTERNOS

Alcoholes , . . . . . . .. . .
Cerveza ' .
Fósforos ; .
Vinos .
Bancos y sociedades .

Totales .•.................

Importación y adicional " : .
Exportación ....••..........................
Puel'tos y muelles.. . . .. . ,
Alma('enaje 'J eslingaje. . . . . . . . .
Faros) avalices " .

. Servicio de guinches.... . .
Consulados ..........................•.....
Visita de Sanidad..... . , ..
EstadístÍ<.:a y sell<Js .
Renta de Títulos , . . . . . .. • .
Contribución ,terl'itoríal 30 % ••••••••••••••

Patentes 55 % ••••••••••••••••••.•••• _ ••••

Papel sellado - , " ,
Correos .........................•.........
Tarifa ~uplementaria según el art. 20 de la

ley de Correos _........•........
Telégrafos .. . . . . .. . .
Tarifa suplementaria según el arto 14 inciso

10 de la ley de Telégrafos '" .
Servido de tracción en el Puel't0 .
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En ni~gun caso las pensiones'graciables podrán exceder de 400 $ men-
sU<lles. ¡
Qued4n escepLuadas de toda reducción las jubilaciones d'01los miembros

del Poder Judícial.
Art. 40 Las mercaderias y productos sujetos, según la Ley de Adua-

na para 1894, al pago de lo,.; derechos de impol'tación, pagarán, además
un impuesto adicional de 1 %, .

Art. 5° Comuníquese al P. E. .
Dad;\ en las sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á cin-

ea de Enero de mil ochucientos noventa y cuatro.

(Registrada bajo Al No 30(4)

:JosÉ E. URIBURU.
I B. Ocampo,
I Secretario del Senado.

I
Departam~mto de Hacienda.

F. ALCOBENDAS.
Juan Ovando,

Secretario de la Cámara de Diputados.

Buenos Aires, Enero 12 de 1894.

Téngase por ley de la Naci6n, cúmplase, publíquese, insértese en el
Registro Nacional y archívese.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 26 de 1894.

Resultando de lo informado precedentemente. por la contaduría gene-
ra 1, que puede aceptarse lh propuesta presentada en licitación públíea
por el Sr. Pedro Olazábal, para la provisión de ve!i'otuarios de invierno
á los marineros de los resguardos fuera de la capital,

El Presfdente de la República, en Acuerdo de Ministros-

I . DECRETA:

Art. 10 Apruébase la propuesta de la refel'encia, mediante la wul el
Sr. Ped~o Olazábal se comprorneteá sumin istrar con sujecif.¡n al res-
pectivo pliego de condiciones, (210) doscientos diez vestuarios de invier-
no pal'a los marineros de los resguardos d'1 las aduanas de fuera de la



SAENZ PEÑA. -JosÉ A. TEIUty-MA.NUEL
QUlNT!\NA.-EoUARDO COSTA.

capital, por la suma total de (peslls 10.386,60) diez mil trescientos
ochenta y seis pesos eon sesenta centavos moneda ndcional de curso
legal.

Pase á la secdon de contabilidad del ministerio pal'a que practique
la imputación pl"<)visoria del casu, al inci,.;ü 11, item 9 del presupuesto
genel'al vigente, ;lnexo D, y l'emít':1se Al escribanu maYOl' de gobierno á
fin- de que extienda la escritura correspondiente.

(Exp. 1738, R, 1894).
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MINI~TERIOD~ JU~Tl~IA, CULTO E IN~TRU~~ION PUBU~A

DO''''~ .on"riondo tí'nlo do .llIIaos'.-oNo,mab • vario, Soño'~ (Sao Jnon).

DepartamJnto de Instrucción Pública.
I Buenos Aires, Enero 13 de 1894,

Resultando del precedente informe de la Inspección General, que los
ex-alumnos de la Escuela Normal d~ Maestros de S,.n Juan, Señol'es
Mrl.rco A. Z>tlazar y Claudio Garl"amuño, se encuentran en las cundido-
nes establecidas por el arto 9° del Plan de E,:,:tudíos vigente pal'a op-
tar al título de «Maestro Normal»,

El Pre$i~entede la República-
DECRETA:

Art. 1r Confiérese el título de «Mae~tro Nor-mai» á los Señores Mar-
co A. Zalazal' y Claudia GalT::.muño ex-alumnos de la Escuela Normdl
de Maesltt.os de San Juan y expídasele al primero su correspondiente
diploma Ipol' haber cnrsado 8US estudios pl'ofesionales con goce de beca
debiendo. el segundo satisfacer ante;; lo dispuesto por el arto 31, inciso
30 de la: Ley de Papel Spllado Nacional.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones correspondientes en el Registro de Estadística.
SAENZ PEÑA

EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo título de «Maestra Normal ••á varias Señoritas (Rioja)

Departarodnto de Instrucción Pública
1 . Buenos Aires, Enero 20 de 1894.

Resul~ando del precedente informe de la Inspección que las ex-alum-
nas becadas de la Escuela Normal de Maestra~ de la Rioja Señoritas
Adela O~ihuela, Manuela Baigorri, Dolores Agüel'o, Ca rmell Cabrer'a y
Rosalía Riva<; han concluido sus estudios profesionales satisfactoria-
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mente y de conformidad con lo que establece el arto 9° del Plan de
estudios vigente.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á las mencionadas ex-alumnas becadas el título de
«Maestra Normal» y expídaseles el diploma eorrespondiente~
Art. 2Q Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
SAENZ PENA.

EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo título de Profesora y Maestra Normal á varias Señoritas
(Capital)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 24 de 1894.

Resultando del pl'ecedente infor'me de la inspección General qEle las
ex-alump.as de la Escuela Nor'mal de Profesoras de lo Capital Señoritas
Hemilce P. Gemignani, Eufemia Grússart, Delfina R. Ghiringhelli, Sala.
bes y Urbana A. Seijo, han terminado sus estudios profesinales en ese.
E,;;tablecimiento de conformidad con lo que establece el artículo 13 del
Plan vigente, como asi mismo las Señor'itas Elcira A. Devoto, Emma
Ferri, Este:anía Garra, Isabel García, Elisa M. Juvenal, Ignacia M. Lc.l-
porté, Elvirá Manes, Anatilde E. Mangudo, .Josefina Mañary, Catalina
Marenco y Adelina Zoletti los han realizado de acuerdo con lo que
dispone el artículo 9° del mencionado Plan, efectuándolos unos y otros
con goce de beca con excepción de la Señorita Elvira A. Devoto, y en
mérito de lo a consejado al respecto por la referida oficina,

El Presidente de la Repúblíca--
DECRETA:

Art. 10. Confiérese á las expresadas ex-alumnas, el título de Profe-
sorü y Maestra Normal, respectivamente, expidiéndoseles el diploma
correspondiente con excepcion de la Señorita Elvica A. Devoto á quien.
no le será entregado hasta tanto haya cumplido con lo prec~ptuado por
el artículo 31 Inciso 3° de la Ley de Papel sellado NaCIOnal.
Art. 2°. Comuníquese á quienes corresponda, publíques'e, dése ,al ,Re-

gistro Nacional y archívese prévias 1.as anotaciones del caso en el. Re~
gistro de Diplomas. .' . . .

SAENZ, PEÑ:A.
EDUARDO COSTA.
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Resolución aprobando el contrato «ad-referendum", celebrado con el Director del
Departa.mento de Ingenieros y los Sres. Luis Pinto y V. Serpe ,(San Luis.)

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

De acuerdo con lo aconsejado en los precedentes informes del De-
partamento de Ingenieros y de la Contaduría Gelleral,

El Presidente de la Repú,blica-
RESUELVE:

. Aprobar el adjuntn contrato que, ad-referendum, ha celebrado el Di-
rectal' del Departamento de Ingenieros cpn los Sres. Luis Pinto y Vi-
cecte Ser pe, en virtud del cual éstos se comprometen á ejecutar las
obras, de reconstrucción de la techumbre y demás reparaciones proyec-
tadas en el edificio que ocupa el Colegio Nacional de San Luis, con
arrp.glo á las especificaciones, planos y otros elementos preparados por
el menci<1Jnado I)epartl:lmento y apl'obados por el Gobierno á que éste
expediente se ¡'efiere, mediante el abuno de la cantidad de diez y ocho
mil noveGÍentof) cuarenta y dospasos con ochenta centavos moneda nacio-
nal, que se efer:tuará de conflJrmidad ClJn lo lile establece la ley de
Obras Públicas,
ComunÍques~ á quienes corres!)onda, publíque~e, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente al Departamentu de bgenier'us para que
notificando esta resolución á los empresarios nombrados se verifique
la escl'ituración del cuntrato que se aprueba en la ciudad de San Luis
por intermedin del Ingeniero Nadonal de Sección á quien se autoriza
para suscribir el respectivo instrumento público y para que sin más
trámite, ordene el comienzo dé los trabajos estipulados.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á varias Señoritas (Capital).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 25 de 1894.

Resultando d€!l precedente informe de la Inspección General que las
ex-alumnas de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital, Señoritas
Eloisa San Pedro, Adela Martegani y María Clara Villa, han termina-
do satisfactol'Íamente sus estudios profesionales, de conformidad con lo
que disponen los Artí.cuJos 9° y 10 del Plan vigente respectivamente,
efectuándolo la primera con goce de beca,

El Presidente áe la República-

Art. 1". Confiérese el título de «Maestra Normah> á la Señoríta Eloi-
sa San Pedro y el de « Sub-Preceptora Normal >/ á las Stas. Adela

• I



Martegani y Maria Clara Villa, expidiéndose á II primera el diploma res-
pectivo POI' ser la única que está eceptuada de lo que dispone el Art.
31 Inciso 30 de la Ley de Papel Sellado Nacional.
Art. 2°. Comuníquese á quienes cOl'responda, publíquese ydé~e al

Registro Nacional prévias las anotaciones del, caso en el Registro de
Diplomas.

APÉNDICE 695

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Reso lución expidiendo el diploma de «Maestra Normal» á la Srta. Sara. Belmonte
(Capital.)

'f¡
J

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 26 de 1894.

Habiéndose conferido ya á la ex-alumna de la Escuela Normal de
P¡'ofesoms de la Capital Señorita Sara Belmonte el título de «Maestra
Normal» por decreto de 9 de Mayo del' año ppdo. faltando únicamente
que le sea expedido á su favor el diploma respectivo en virtud de ha-
berse comprobado que terminó sus estudi,)s con goce de beca, y de acuer-
do con lo aconsejado al respecto por la Inspección General en su informe
precedente,-

SE RESUELVE:

Que sea estendido y entregado á la ex-alumna de la Escuela Normal
de profesoras de la Capital Señorita Sara Belmonte el díploma de «Maestra
Normal» que le curresponde y que prévias las anotaciones del easo en
el Registro de los mismos y aviso á la Directora de aquel Estableci-
mento sea Archivado este expediente.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto acordando jubilación de las tres cuartas partes del sueldo á la. Sta;,
Salustiana Carlevarino (Capital) .

. Departamento de InstrUCCIón Pública.'
Buenos Aires, Enero 31 de 1894.

. '

Resultando de los 'informes precedentes del Consejo Nacional de Edu-
cación y de la Contaduría General que la recul'['ente Señorita Salllstia-
na Carlevarino, actual Sub-Preceptora de la Escueltt no 11 del 14 Dis-
tl'ito Escolar de la Capital, se encuentra en las condiciones que exije
el Art. 3° Inciso 10 de la Ley no 1909 dE: 27 de Noviembre de 1886,
pora gozar de jubilación,
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URIBURU
JosÉ V. ZAPATA.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Señl)rita Salustíana Cal'levarino, la jubilaCión
corresp'.mdiente á las tres cuartas partes del sueldo que pel'cibe actual.
mente como Sub-PrecAptora de la Escuela nO 11 dei 14 Distrito Esco-
lar' de la; Capítal.
Art. 2°: Comuniquese, pub1íq'l.~se, dése ,:11 Registl'o Nacional y vuelva

este expediente á la Contaduría General á sus efectos y rara que sea
allí arclli~ado.

SAENZ PEÑA.
Eou,,"ROO COSTA.

I
!
i

Decreto mimbrando empleados para los Establecimientos Nacionales de Educación
de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 19 de 1894.

A fin de llenar los puestos que existen .vacantes en los Estableci-
mientos Nacionales de Educación de la Provincia de San Luis, por nue-
vas creaciones de la Ley de Presupuesto para el corriente año, unas; y
por renuncia de los que IdS desempeñaban, otros,

El Presidente de la República, en p,jel'cicio del Poder Ejecutivo-

OECRETA:

Art. 1° Nómorase para el Cole~i() Nacional de San Luis:
Profesor de Matématicas, al Sr. Primitivo Fernandez.
Profesor de Francés, al Sr. Luis Pintos.
Celador, al Sr. Feder'ico Nievas.
Art. 2°.Nómbrase para la escuela Normal de Maestros de San Luis:
Profesqr de Francés, al Sr. Adeodato J. Berrondo.
Profes<ya de Musica á la Sra. Dolores J. de Pintos,
AI't. 30! Nómbrase pal'a li-i Escllela Núrmal de Maestr'as de San Luis:
Vice Directora y Profesora de Pedagugía, en 10 y 20 año, en I'eemplazo

del Sr. Ju~n W. Gez,á la Sta. DOl'ali7.a Aguilera.
Profeso:(' de Matemáticas, al Sr'. JUStillo Berrol1do.
Profes9r de Matemáticas al Sr. Salustihl10 Aguilera.
Profe:'iora de Grado, á la Sta. Cármen Guiñazú.
Arl. 40lComuníquese, públíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el H.egistI'o de Estadística.
I

I



SE RESUELVE:

Atendiendo á las justas razones en que se funda la presente solicitud,

Resolución acordando al Director de la Escuela Normal de Tucuman la suma
'!> de 120 pesos mIno

697

Buenos Aires, Abril 11 de 1894.

APÉNDICE

Art. 10 Acordar, á contar desde ello del corriente año, al Director de la
Escuela Normal de Maestros de Tucumán, Señor Jorge Segovia, la suma
mensual de ciento veinte pesos nacionales, para costear el alquiler de una
casa para su vivienda particular, mientras desempeñe el puesto mencionado,
imputándose este gasto, durante el presente año, al Inciso 24 Item 1 del
Presupuesto vigente del Departamento de Instrucción Pública y debiendu
la Contaduría General incluirlo en las planillas mensuales,
Art. 20 Comuníquese, á quienes corresponda y archívese,

URIBURU,
EDUARDO COSTA,

Departamento de Instrucción Pública.

Resolución acordando la suma de 550 pesos mIn.por el alquiler de la casa que
ocupa la Escuela Normal de Maestros de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires Abril 17 de 1894.

Atentas las razones en que fundan las solicitudes presentada~ por la
recurrente,

SE RESUELVE:

Art. 10 Fijar por equidad en la suma de quinientos cincuenta :$ nacionalE.s,
á contar desde el lú de Enero del corriente año, el alquiler mensual
de la casa que ocupa ía Escuela Normal de Maestros de Tucuman, de
propiedad de la Señor'i Emilia L. de Zavalía y que, hasta nueva dbpo;
sición se impute este basto al Inciso 24 Item 1. Pa"tida 1. del Presu-
puesto vigente del Departamento de Instrucción Pública.
Al't' 20 Comuníquese á quienes corresponda y vuelva este expediente á la

Inspección General, á quien se autoriza para celebra!' con la Señora
de Zavalía un nuevo contl'ato,

URIBURU.
JOSÉ V, ZAPATA,
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MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCTONES GENERALES

Enero 3-Se acepta la renuncia interpuesta por el DI', Cárlos Saavedra
Zavaleta del cal'go de miembro de la Dirección de Ferro-Carriles.
Enero 5-Se nombran miembros de la Comisión investigadora de las

dellUncins relativas al Departr mento de Obras Públicas y del Riachuelo,
('¡¡ reemplazo de los Ingenieros Juan F, :5arhy y Cárlos Maschwitz cuyas
renuncias se aceptan. á los señol'es Ingenieros Eduardo Castilla y Cárlos
Stegman.
,Enel'o 6-Se declal'a jubilado con sueldo íntegro al Agente del Depar- .

tamento de Policía de la Capital Santiago Sarricueta debiendo liquidarse
el impol'te de esta jubilación en las planillas de sueldl) del citado Depar-
tamento é imputal'se á la ley nO 2219.
Enero lO-Se nombl'a Gobernador del Territorio Nacional de la Pam-

~a Centr'al al General de Brigada D. Edual'do G, Pic0.
Enero lO-Se acepta la I'enuncia interpuesta por D. Luis Roberts del

puest0 de practicante de Farmacia del Lazareto de Martin Ga!'CÍa.
Enero 12-Se autC'riza á la. empresa del Ferro-Carril Buenos Aires

y Rosario para intl'oducir modificaciones en su servicio de señales, en
el empalme del ramal á Santa Fé con la línea principal, en la Estación
Irigoyen. .
,Enel'o 12-Se revelca la resolución del Departamento de Obras Públicas
de fecha 5 de Didembre ppdo. por la cual se deniega á D. Cárlos Pesce
el registro de_ la marma «Jarrón y RacimOl> pal'a distinguir licol'es en
genel'al.
Enero 15-Se declara jubilado al Encargado de la Sucursal de Correos

«Estación Centr'ah> D. Eugenio Lowil:' con la cuarenta ava parte de su
sueldo actual él sea ochenta y !'>eis pesos noventa y tl'es centavos m/n.
debiendo liquidar~e el importe de esta jubilación en las planillas de
slleldos de la Dirección General del l'amo é imputarse á la ley no. 2~l9.
En~ro 16-Se exonel'a de su puesto al Guarda Sanitario extraordinario

D. José A. Chas,
Enero 16-Se confirma la I'esoluciá del Departame!lto de Obras Pú-

blicas, de fecha de 23 de Diciembre de 1892 por la que seconcéde á
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don José Raímondo el registro de la mar'ca «Los dosfénices» para
distinguir comestibles y bebidas e>.ceptuando vino en bordalesas.' '
Enero 16-8e acepta la renuncia interpuesta pOI' el señor Cárlos Mas-

chwitz del ca¡'go de llliembro de la Comisión Investigad0ra de las denuncias
sobre el Depútamento de Obr'as Públicas y Obras del RiachueJo.
Enero 17-Se confirma la resolución del Departamento de Obras Púo

blicas de fecha 20 de J uli.) del año ppdo. por la cual se deníega el re-
gistro de la marca «Turco y SuItan», para distinguir agujas de coser
á los señores Gutierrpz Lamar y Ca.
Enero 18-Se concede patente de privilegio de paquete al vapor ¡:¡ le-

man «Strasburg»,
Enero 18-Se acepta la renuncia interpuesta por el Comisario titular

del Departamento de Po licia de la Capital, don Miguel Lev&lIe.
Enero 18- 8e concede patente de privilegio de paquete al vapor

aleman «8raunscneíg»).
Enero i9-Se nombra al Dr. Antonio E. Malaver' para que regule los

honorarios que correspondan á don Anacleto Resta como escribano se-
cI"etario en el juicio arbitral seguido por el Gobierno Nacional con la
Empresa. del F, C, Buenos Aires al Pacifico.
Enero 20-Se autoriza la Compañia del Ferro Carril Buenos Aires y

Rosario para modificar el servicio de señales en el empalme del ramal
,á Monteros con la linea pl'indpal en la estación Galvez. "

Enero ~O-Se fija á la Empresa del Ferl'o-Carril Central Córdoba el
plazo de un año para que cl)loque guarda-ganadlls en los pasos a ni-
vel' de la línea quedando responsables de los accidentes que ocur¡'an
por falta de cumplimiento de este decreto.
Enero 20-Se concede provisoriamente renovación depatente de pri.;.

viiegio de paquete al vapor español «Antonio Lopez».
Enero 20-8e concede provisoriamente patente de privilegio de paquete

al vapor lJ.Jeman «Pfalz»
Enero 20-Se exonera del cargo de Inspector de Telégrafos del Ferl'o

Carril de ,Dean Funes á Chilecito, á D. Nicasio Giran.
Enero 2i-Se nombra al Dr. D. Antonio E. Malaver para que efectúe

la regulación de los honorarios que corresponden al Sr. Agustin de Ve-
dia por su informe sobre las cuentas de la Empresa del Ferro-Carril
Central Norte,
Enel'o 24-Se autoriza á la Empresa del Ferro-Carril Central Argen-

tino para construir dos galpones de carga en la estación «Rosario»,
Enero 25-Se concede provisoriamente patente de privilegio de pa-

quete al vapor inglés «Thames»,
Enero 25-8e concede provisoriamente patente de privilegio de paque-

te al vapol' inglés «Nile).
Enel'o 31-Stl resuelve donar á Fray Zenon Bustos, doscientos cin-

cuent~ rieles usados de los pertenecientes al Ferro-Carl"¡¡ Nacional Central.
Nurte, debiendo la DireccÍ<:'m del Ferro-Carril hacer entregft de ellos al
interesado ó á la persona que él designe en la ciudad de Tucuman.
Enero 3i-Se concede provisoriamente patente de privilegio de pa-

quete al vapor italiano «Perseo»,
Enero 31-Se concede provisoriamente patente de privilegio de P¡~-

quete al vapor italiano «Washington»;
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Enero 3i-Se concede pr,wis(lriamente patente de privilegio de pa-
quete al vapor brasilero «Venus». ,
Febrero 8-Se autoriza á la Empresa del Ferro-cal'rH de Buenos

Aires y Rosario par'a contruir una Estación para pasageros y car'ga
entre los kilómetros 20 y 21 de la línea principal, la que se denomina¡'á
«Villa Balll'ster».
Febrer'o 9-Se acepta la renuncia presentada por el Guarda Sanitario

extraordinario don Arturo E. Anaya.
Febrero 9-Se autoriza á la Empresa del F. C. c, A. para construir

una Estación en el kilómetro 126175 del ramal al Pergamino, la que se
denominará «Arroyo del MediO).
Febl'ero 9-Se nombra interinamente á don Waldino Molina dibujan-

te proyectista de la Inspección de las Obras del Riachuelo durante la
licencia de cuatro meses que le ha sido acordada al titular don Jor'ge
Butza, con antigüedttd al 3 de Enero ppdo.
Febrer'o 9-Se aprueban los planos y presupuestos proyeclados por la

C. de Obras de Salubridad que sel'virán- de base á la licitación para la
construcción de cloacas domiciliarias en los nuevos pabellones del Hos-
pital San Roque.
Febrero 9-Se aprueban los planos, presupuesto y pliego de condicio-

\les preparados por la Comisión de Obl'as de Salubridad que servirán
de base para la licitación de la construcción de las cloacas ,domiciliarias en
el edificio que ocupa la Asistencia Pública calle Esmeralda 64, 66 Y 76.
Febret'o 9-Se autoriza á la Em[1resa del F. C. Bs, As. al Paeificv

para cobrar diez centavos pI)r cada cabeza de ganado vacuno ó caba-
llar y dos centavos por cada cabeza de g::tnado l::tnar que hagan uso
del servicio de bebederos de hacienda estableddos POI' la Empresa
mencionada en varia~ estaciones de la línea.
Febrero lO-Se acepta la renuncia 'presentada POI' el Comandante don

Joaquin Montaña del cargo de Jefe de Po licia de la Capital. .
Fcbrer'o 16-Se autoriza al Intendente de la Casa de Gobierno para

invertir' hasta la cantidad de ochenta y seis pesos para la adquisición de
tres carradas de leña para el consumo de la Guardia de Honor durante
los meses de Febrero corriente y Marzo próximo.
Febrel'o 17-Se autol'Íza al Intendente del Palacio de Gobierno para

invertir hasta la !'uma de cuarenta y ocho pesos mln en la colocación de
un cristal en una de las Oficinas de la Teneduria de Libros.
Febre¡'o 22-Se autoriza á la Gobernación de la Pampa Central para

proponer' un Farmacéutico, el que gozará del !"ueldo mensual de cien
pesos mln los que Sé imputarán al inciso 25 item 1° del Presupuesto de
este Departamento.
Febrero 22-Se resuelve cambiar el nombre de la Estación Gramilla

del F. C. Es. As. y Rosario por el de Chaupe-.Pozo,
Febrero 22-Se autoriza á las Empresas de los Ferro-Carriles al Paci-

fico y Gr'an Oeste Argentino para poner en vigencia los tarifas especi;:des
que han confeccionado par'a el trasporte de (Iva y ret')rno de sus envases.
Febreru 22-Se aprueban los planos presentados por la Empresa del

Ferl'o- Carril Central Argentino relativos á la construccion de los desvíos
indicados en la Estación Victoria.
Febrero 23-Se í-lcepta la renuncia del cargo de Director' de Sección

del Mintstel'io del Interior presentada por don Sebastian Samper.
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Febrero 25-Se ordena al Departamento de Obras Públicas que ex-
tienda á fayor de don Florencia Basaldúa patente de invención por la
máquina segadora «Euskarüü).
Febrero 26-5e aprueba el plano presentado por el Director'io Local

del Ferro-Carril Buenos Aires al Pacifico para la construcción de una
estación de pasageros en «Manzanares».
Febrero 26-Se autoriza á la Empresa del Ferro-Carril Bs. Aires al

Pacifico para colocar una via auxiliar en la Estación Junin de acuerdo
con el plano adjunto y la indicación del Departamento de Ingenieros á
fojas 7.

Febrero 27-Se resuelve que la línea del Central Norte sea la que
corresponde á 4a clase con más un aumento de 50°/" tal como lo PI'O-
pone la Dirección de Ferro-Carriles.
Febrero 27-8e autoriza á la Empresa del F. C. Bs. As. y Rosal'Ío

pal'a prolongar la via auxiliar nO 2 en la Estación Ledesma.
Marzo 8-Se declara sepal'ado de su puesto al Guarda Sanitario ex-

tr'aordinario dCln Joaquin Mont"lña.
Márzo '8-Se aprueba la resolución del Departamp.nto Nacional de Hi-

giene por lo que se l'educe el tratamiento sanitar'io impuesto ti. lús buqlles
á vela con mas de 60 día~ de viaje, pI'ocedentes de puertos declarados
sospechosos ó infectados, á una desinfección rigurosa terminada la cual
serán puestos en libre plática.
Marzo 9-Se fija el plazo de dos años á la Empresa del Ferro-

Carril Central Argentino para que proceda á alambrar los dos costados
de la vía, coloque guarda ganado y construya barreras en los puntos
que determine la Dirección de Ferro-Carriles quedando entretanto la
Empresa resfonsable de todo accidente que se produzca por falta de
estas obras.
MaI'ZO iD-Se autOI'iza á la Empresa del Ferro-Carril Buenos Aires

y Rosario para introducir modificaciones en el servicio de señales en la
estación Rosario bajo la condición de que establecerá una comunicación
eléctrica en la casilla de señales.
Marzo iD-No se hace lugar á la solicitud de jubilación presentada

por el vijilante Juan Espejo.
Marxo lO-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al agente

de Policía de la Capital don Modesto Ramirez.
Marzo 10 -Se acuerda jubilaéión con sueldo íntegro al agente de Po-

licia de la Capital José Iglesias Blancl).
Mar'zo iD-Se acuerda jubilación con sueldo íntegro al agente de Po-

licia de la capital don Benicio Ol'zabal como cabo 2°.
Marzo 10-Se acuerda jubilacion con goce de sueldo íntegro al cartero

Cádos Castel1ani debiendo abonarse el importe de dicha jubilaci'ón de
rentas generales é imputarse á la Ley 2219.
Marzo lO-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al agflnte

dé Policia de la Capital Juan de la Cruz Gimeuez.
Marzo 10 .......:Nose hace lugar á la solicitud de jubilación del vigilante

Justiniano Acosta. .
Marzo 10.-No se hace lugar' á la jubilación solicitada por el vigi-

lante José Sosa.
Marzo 10.-No se hace lugar á la solicitud de jubilación presentada

por el agente de Policía de la Capital don Lucio Cufré.
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Marzo 10.~Re encarga del despacho de los asuntos de este Ministe-

rio á los Sres. Sub-secretarios Doctor'es Fl'aucisco J. Beazley y Rafael
Castillo, cada uno en su ramo respectivo, mientras dure la ~usel1cia del
Sr. Ministr'o del Interior.
Marzo 12.-Se autoriza á la Dirección Gene('a! de Correos y Telé-

grafos para imputar' al inciso 3 item 10 parte 10 del presupuesto del
añ) ppdo. el pxcedente de mil ~ei~cient()s setenta pesos müneda nacional
que ('esulta del gasto de la constl'Ucción de lus carros para el trasporte
de la correspondencia de 1& Capital, resuelto (Jol' acuerdo de 9 de Mar-
zo del año ppdo.
Marzo 13.-Se concede licencia por el termino de dos meses, sin goce

de sueldo al :"e<.:retario encargado de la sección de sanidad interna Doc-
tor Luis Agote y se nombra ¡Jara' reempl3.zarlo durante ese tiempo al
do~tor Exequiel Oastilla.
Marzo 13.-Nu se hace lug'lr á la solicitud de jubilación pr'esentada

pUl' el vigilante Juan de la Cruz Martinez.
Marzo 13.-No se hace lugar á la solicitud de jubilación ¡:>resentada

POI' el cabo 10 de la Policía de la Oapital Juan M. OC'1mpos.
Marzo 13.-No se hace lugar á la ~olicitud de jubilación presentada

pnr el vigilante Gerónimo Ceja".
Marzo 13.-No se hace lugar á la solicitud de jubi:ación presentada.

por e! cabo 20 de PoEda de la Capital, Cárlos Uominguez .
. Marzo 13.-Se acepta la renuncia interpuesta por Juan J. Barbieri del
puesto de Auxiliar del Departamento Central de Policía oe la Capital.
- iVlarzo i3.-No se hace lugar á la solicitud de jubilaf:lión pr'esentada
PI)(' el vigilante José A. Delgado pOI' 110 estar compr'endido en los tér-
minos del art. 90 de la léy 2219 ne 15 de Noviembre de 1887 la que es-
tablece que es indiospensable para computarse los servicios militares que
los civiles exedan de diez años,
Marzo 16.-Se concede provisoriamente patente de privilegio de pa-

quete di vapor español «Ciudad de Cariizl>
Mal'ZO 16.-Se con0ede patente de privilegio de paquete al vapor fran-

ces «Provence».
Marzo 16.-No se hace lugar á la solicitud de jubilación ¡m'lsentada por

el soldado del cuerpo de Bomeeros de la Capital. Cál'meü Azcurra.
Mar'7.O 16.~No se hac.::l lugar á la solicitud de jubilación presentada por

el vigilante José Luis Navarr'o.
Marzo 16.-Se resuelve no hacer' lugal' á la solicitud de jubilación so-

licitada :)01' el vigilante Esteban Rivera,
Mal'zo 16-Se resuelve no hacel' lugar á la solicitud de jubilación pre-

sentada por' el cabo 20 de la Policía de la Capital Angel Olmedo.
MaI'zo 16.--Sa SephI'a de su puesto al Oficial Inspector' de la Policía

de la Capital Alberto Neto Gutierrez.
Marzo 26.-Se separa del puesto de Farm.lcéutico de la Gobernación

del Neuqu8n á Santiago Stoppani.
Marzo 30-Se crea un puesto de Auxiliar de la Oficina de Correos y

Telégrafos de Vietima (Rio Negro).
Marzo 30-Se autori.za á la 0,ontaduría General para que descar'gue de

las cuentas ne la Dirección de Correos y.Telégrafos la suml1 de $ 805664. ID/n
ocho mil cincuenta y seis pesos sesenta y cuatI'O eentavos mln. por des-

•
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pachos telegráficos expedidos p0r el ,Ministerio del Interior en el mes de
Octubre de 1893.
Marzo 30-Se autoriza á la Contaduría General para que descargue de

las cuentas de la Dirección de Con'eos y Telégrafos la cantidad de $
156,78 ciento cincuenta y seis pesos setentil y ocho centavos moneda na-
ciunal procedentes de telégramas que con c&rácter particular ha hecho
el Coronel Tula jefe de las fuerzas Nacionales en Tucumán.
Marzo 31-Se aprueba la inver,,¡ón heeha por el DepDrtamento de Obras

Públieas de la cantidad de $ 1000 ID/n con destino á refacciones en el
puente sobre el Rio Desaguadero (Provincia de Mendoza.
Marzo 31-Se confirma la resolución del Departamento de Obras PÚ-

blicas de 20 de Diciembre ppdo., denegando á los Srs. Seminario y Ca. el
registro de la marca Caracas para distinguir chocolate de su fabricación
v revocar la de 11 de Enero del cOI'fiente año por la cu'l1 se le de-
~liega el registro de la mal'..:a «FJOl' de Caracas» para distinguÍ!' el mis-
mu producto.

Marzo 31-Se autoriza al Departamento de Obras Públicas para sacar
,á licitación pública la adquisición de mobiliario para la Oficina de Marcas
y á licitación privada la de quinientas carpetas no pudiendo exceder el
gasto de $ 1800 con imput.a0Íón al inciso 2 item 3 del Presupuesto vigente.
Marzo 3i-No se hace lugar á la solicitud de jubilar::ión del vijilante

D. José E. Zárate.
Abril 1°-Se acuerda cien pesos mln al Auxiliar principal de la Ins-

pección Sanitaria del Puerto para alquiler de casa con imputación á
la partida la Ítem 11 inciso 15 del Presupuesto vigente.
Abril-lO Se autoriza al Departamento de Higiene para adquir'ir quince

ejemplares del Digesto Nacional de Marina publicado por D. Juan Goyena
á $ 10 diez pesos cada uno-con imputación al inciso 15 item 11 par-
tida 6a del Presupuesto vigente.

Abril 11-Se separa de su puesto hl Tenedor de libros 2° del Depar-
tamento de Obra;:;, públicas Eliseo S. Perez.
Abl'Íl 11-Se autoriza al Intendente del Palacio de Gobierno para in-

vertir ochenta y seis pesos moneda nacinnal en la compra de dos ca-
I'radas leña espinillo con destino al consumo de la Guardia de Honor
del PalMio para Abril y Mayo.
Abril 11-Se autoriza al Intendente del Palacio de Gobierno para in-

vel'tÍl' trescientos veinte pesos noventa y llueve centavos en la a:dquisi-
'ción de dos bultos yerba y dos azucar para la Guardia de honor por
Abril y Mayo.
Abril 11-Se resuelve sacal' nuevamente á licitación la construcción

de dos viaductos sobre el Río Gualeguay.
Abril 12-Se acepta con anterioridad del 1° de Marzo ppdo. la renun-

cia hecha con fecha 24 de Febrero por el DI'. Miguel Arana, de Médico
de la Gobernación de la Pampa Central.
Abril 20-Se autol'iza á la Empresa de los Ferro-Carriles de la Pro-

vincia de Santa Fé para cambiar el paso á nivel de lit línea en Snnto To-
mé con arreglo al plano, colocando aparatos de seguridad indicados en
el informe 9 y 10 vuelta. .

Abril20.-Se autoriza á la Administración Ferro-Carril Buenos Aires
,al Pacifico para construir una Estación de 4a en el kilómetro 428420 lle-

_1
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vando el nombre «Cernadas» han entendido que este gasto no afectará
en nada el capital garantido de la Empresa.
Abril 20.-Se acepta la ren-JOcia'del GenerAl de Brigada 8ócrates Ana-

ya del cargo de Gobernador del Neuquén sin perjuicio de proseguir en
forma el sumario pendiente que motivó su suspensión.
Abril 23.-8e acepta con aúterioridad del 2 de Abril la renuncia pre-

sentada por D. Celni Cantos, del puesto de Comisario de Policía de la
Gobernación del Neuquen. .
Abril 23.-8e autoriza al Intendente de Palado de Gobierno, para

contl'3tal' la confección de los uniformes de invierno para las ordenan-
zas de la Casa de Gobierno por la suma' de cuatrocientos sesenta y
ocho pesos mio.
Abril 26.-No se hace lugar por uhora á la propues.ta presentada por

D. Proto Ordoñez para la compra de una casa de su propiedad ubicada
en el Terr-itol'Ío Nacional de Formosa.
Abril 26.- Se acuerda.jubilación con goce de sueldo ílJ~egro, al agente

de Policia de la Capital D. José Guzman con imputación á la Ley 2219.
Abril 27.-8e nombra á D. Emiliano Aragonés Inspector encarg'ldo

de atender la construcción de un puente ~obl'(') el Río Tercero en Cruz
Alta (Provinc;a de Córdoba) con el sueldo de $ 150 mln. Y el sobre
sueldo de p¡'áctica imputándose á la Ley No 2479.
Abril 27.-Se aCllerda al Tenedor de Libl'os de la Dirección de Ferro-

Cal't'iles, la cantidad de veinte pesos m[n pam fallas de caja y á contar
desde ello de Abr'il, imputándose al Inciso 50 Item. 10 Part. 14.
Abril 28.-8e han acepta~o las renuncias de los Oficiales Inspectores

del Departamento de Policía D. Lisandro Luzuriaga y D. Lindolfo 8epi
Kerman.
Abril 30--8e autoriza á la Dil'ección de Ferro Carriles pum sacar á lí-

citación la cantidad de ochenta lonas cuyo costo no debe excedel' de $
80tlO m/n.
Abril 30-No se hace lugar á la solicitud de jubilación del sargento 10

de la Policía D. Gabriel Mendozn.
Mayo 10 No se hace iugar á la solicitud de jubilación dAIvigilante Don

Dionisio Moreira.
Mayo ln-Se crea bajo la depE'ndencia de la Gobernación de Formosa

una Comisaría departamental que tendrá asiento en el ángulo formado
al Sud Oeste del Territorio por di Rio Teuco. Un Comisario con $ 60. Un
cabo con $ 25. Cuatro gendarmes á $ 20 cada uno con imputación al in-
ciso 25 item 10 dBl curriente año, .
Mayo 4-No se hace lugar á la solicitud de jubilación del carpintero de

la Po:icia de la Capital Benito Parada.
Mayo 4-No se hace lugar á la I"olicitud de jubilaCión del vigilante Luis

Correa.
l\1ayo 8-Se acuerda jubilación crm goce de sueldo Integro al oficial au-

zilial' de la Policía de la Capital Alberto Geiter con imputación á la ley nú-
mel'O 2219.
Mayo 8-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al agente de

Policía D. Franci~co Brienza con imputación á la ley No 2219.
. Mayo 9-Se acuerdajubilación con goce de sueldo íntegro al agente de
Polícía D. Fr'anCÍsco Aguilar, imputándose á la ley 2219.
Mayo lO-Se autoriza al Intendente del P",lacio de Gobierno para invertir

. '
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$ 70-en la adqujsición de d,?s banderas grandes y dos chicas á $ 25 y8
respectivamente como así mismo á gastal' $ 4-para el cambio de di.
visas.Mayo 10-St~ acuerda jubilación con goce de la cual'enta ava parte del
sueldo POI'cada año de servicio ni ex-Comisario de Policía Leonardo Me-
nendez con imputación á la ley No 2219.

Mayo 14-,-8e aprueba l., delegación del mandu gubernativo del Terri-
t. )ril) de Tierl't-l.del Fuegtl, hecho en la persona dpl Jefe de Policía del mismo.
. Mayo 16-Se Hcepta la renuncia de D. Juan Tauso y Bruk de Oficial
Escribiente del Departamento de Policía.

Mayo 18-Cesa en sus funciones de Inspector General de puentes y
caminos D. AlfI'edo Seurot.

Mayo 21.-Se auto~'i~a á li'l Conta?uría Gener'al para que desc.argue de
las cuentas de la POhCHl. de la Capital $ 380,80 que fueron devueltos á
D. Liborio José Moreira en el mes de Setiembre de 1890 y que se halla-
ban en ese Departamento, en calidad de depóstto. .

May" 21.-Se autoI'iza al Intendente de la casa de Gobierno pan gastar
$ 492,20 en la adquisición de 520 bombas de cri~tal de color destinadas
á la iluminación de' las fiestas Mayas y Julias.

May') 26.-Se acuerda jubilación con goce de sueido íntegro <\1 estafet~-
\'0 ambulante Franciscl) Fragola con imputacion á la ley 2219.

Mayo 28.-Se crea el pueste) de Inspectur de Bosques en la Gobernación
del Neuq!uén con el sueldo de $ 150 que se imputará al inciso 25, ítem 1°
y se nombra á D. Lucrecio Gomez. '

Mayo 21.-Se acepta la renuncia del Ingeniel'o de 1a clase de la Comi-
sión de estudios del Puerto del Paraná D. Nicolás Jacques.

Mayo 31.-Se separa dél empleo de patrón del Lazareto Flotante «Ro ..
sseti» á D. Antonio Vilches.

Mayo 31.-Se aprueba 'el proyecto de r.ontrato celebrado entre el
Depa¡'t'lmento de Obl'as públicas y D. Pedro Didiel' para la construc,
ción del puente sobre el do Batel (provincia de Cllrl'Íentes).

Mayo 31.-8e autoriza á la Empresa del FeI'ro-Carril Centml del
Chubllt pal'a trasladar el edificil) de la Estación Pueeto Madryn de su
actual posición en el kilómetru 0,943, al kilómetro 0.406.

Junio 1.- Se acepta la renuncia del Escribiente del Departamento
de Pulicía D. Alberto Campos Otamendi.

Junio l.-Se aprueba el plano presentado por la Empresa del JI'. C.
Nordeste Argentino, para la construcción de una platafo¡'ma en el punto
de empalme con el F. C, Este Argentinn y con las modificaciones indi-
cadas por la DireceÍón de Ferro-Carriles,

Junio 2.-Se autoriza al Administrador de la manzana de propiedad
nacional comprendida entl'e las calles Rivadavia, Vict~)ria, Entre Rios y
Pozos para invert.ír ($ 135) en el def,iagotamiento del Water-closet de
la calle Victoria 1883 imputándose el gasto al producido de las propie-
dades que forman lE.manzana.

Junio 5.-8e provée á la Gobernación de 88.nta Cruz de el siguiente
arm9mento: 32 carabinas con sus fOl'l1ituras cOI'responrlientes, 32 sables
con correaje, 36 revól VeI'S con funda, 10.000 tiros paI'a carabina, 3000
id de foguéo y 3600 para revólvel's.

Junio 6-Se acuerda jubilación con goce de sueldo ínteg:,o al Agente
de Plllicia Vicente Gutierrez imputándose á la ley nO. 2219.

I
I
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Junio 6-Se acuerda jubilación con goce de su~ldo Íntegro al Sarg'en-
to 1° de Il-t Policía Pedro Cclstillu con imputación á la ley r.Q• 2219,
Junio 8-Se r'etira el ~)('ivilegi¡) de paquete de que gozaba el vapor

Aleman «Corona)).
Junio l1-Se autoriza la reducción de las tarifas del F. C. N, E. A. en

la forma solicitada por la Empresa.
Junio 11-Se apr!leba el plano presentado por el Directorio Local del F.

C. de Bahia Blanc¡l y NOI>d-Oeste paril estilciones de 3a cUise en dicha línea.
Junio l1-Se nombra encargad,) en Cumisión para pr'oceder al arr'e-

glo definitivo de las cuentas pendientes del Departamento de Obras
Públicas con la C::mtadU!'Ía Gener¿¡) al Sr. José R. Villalonga con el :sueldo
de $ 400 mensuales imputánriose al sobrante de sueldos y gastos del
Departamento ae Obr'as Públicas ínci"o 4°.
Junio 14-Se a pruebfl el gasto hecho pUl' el Gobern::¡dor de Tierra del Fue-

go por raci, lnamiento de pre.;os en Enero, Febrero y Mclrzo del corf'Íente añ'),
cuya cantidad es de $ 60 m/n. y al mismo tiempo se le autol'iza para pr~véel"
en lo sucesivo la manutención á lu!" presos á razón de $ O 50 por raClon,
Junio 14-Se aprueba el gast,) hecho por el Gobernador de Tierra del Fue-

go por racionamiento de pr"esos pn los meses de Agosto á Diciembre inclu-
sives del añu ppdo, y que asciende á $126 m/n. con imputación allncis'j
25 item 1° del Presupuesto vigente.
Junio 15-Se autoI'izil al Intendente de la C'l.SJ.de Gobierno pal'a gást;IJ'

$ 344.87 en la compra de 215 kilogramos yerba, 242 kilogramos aZllcal' á
7.90 Y 7.10 los 10 kilos paf'a consumo de la gUar'dia de honor por lus
meses de Junio v Julio.
JurJio 15--Se afJI'ueba el gasl,o de $ m/n, 102 por 204 raciones propo'rci,,-

nadas por el Gobernadol' de Tiel'f'a del Fuego á los buques náuha¡;{os:
~(Duches of Albanyn y CutAr Chilel~o F,)I"tuna en los meses Agosto y Se'br'e
del añú ppdo. COllimputacióll al 11Icís\) 25 item 1° del PI'esupuesto vigente.
Junio 16-Se autol"iza al Intendente de la Casa de Gobiernl) para gastar $

86 en compra de tres carradas leña doble espinillo pnra consumo de la GUfll'-
dia de honor por Junio y Julio.
Junio 20-Se ordena que la Contaduría General descargue de las cuentas

de la Dir'ección de Correos y Telégl'afl)s la suma de $ 451 62 mln imp0l'te
del déficít dejado por el 'ex- Jefe de la OficÍna de C,lfTevs y Telegrafos
de Tr"enque-Lauqllen D. Alcides DuséerTe.
Junio 20-Se declara cAsan te al Guarda Sanitario Extraor"dinario Ju-

lio Lanauri.
Junio 20-Se devuelve á los Sei'Lores Santos Has. la suma de $ 41 33

importe de los derechos abunados POI>el l'egistl"o de una marca de Cu-
mercio que fué denegado.
Jun~o 20-')e concede pater.te de privilegio al vapol" Francés Courdonau,
Jun~o 20-Se concede patente de privilegio al vapor Fl'ancés Cong",
Juma 20-No se hace lugar á la jubilación sl)licitada POI"el cuarteador'

de la Mu:licipalidad de la Capita'¡ D. José Ireneo Bustos,
Junio 20-No ",e hace lugar :\ la jubilación solicitada POI" el agente

de Policia de la Capitál Don Juan HelTera .
.Junio 21-8e confirma la ¡"esolución del Dep:lrtament,) di~ Obl>as Pú-

bhcas fecha 1° de Mar'zo ppdo. corriente á fojas 18 P0l" la que se dene-
gaba á D. Abel Romegialley patente POI" su invento de máquina pal'a
poner goma y alambre á .las cajas de fósforos.
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Junio 22-Se &cuerda la subvención de $ 150 mensuales á la Soeiedad
de Gimnfisia, Esgrima y Til'O Blleno's Ail'e,; eOll imputación al inciso 10
Item 1° p. 19 Presupuesto vi:!eute .
.Tunio 22-Se declara eesante desde 1° Julio ill In"'pector de Obl'a'.;

subpernumel'ario Amadeo Boisset quien deberá hacer entrega bajo in-
ventario de las existencias de Lt Oficina á su cargo al Ingeniero de la
Sección Jujuy,

Junio 22-Se declaran cesantes desde el 15 del corriente á los Guar-
das Sanitarios extraordinarios siguientes: Juan M, Fnsione, Manuel
Hel'l1andez, Gaspat' Scanavino, José J. Merc,ldo, VICtor Valle, Alejandro
Gonzalel, Honorio Villalba, Manuel F Castl'O, Victoriano Cal'l'ion, EduHr-
ca F. Linares, Alejandro R. Arregui y Manuel Malbran.
Junio 22--Se rectifica el decr'eto feeha 10 de Mayo POt' el que i:>e

nombm á los señl)res Atilio Celasco y Alejandl'o Grimaud telegrafistas
en rl Departament'J Nacional de Higiene debiendl) extpnderse ambos eon
9.ntigued(ld l° Marzo y 10 de Febrel'u re"pectivamente--y ordena que la
Contaduría practique lél liquidaciód de lus haber'es devengados con iiD-
putación al ítem 11, p. 6, ine'. 15. .
Junío 23-Se acuer'da jubilación con goce de la cual'enta ava parte del

sueldo pUl' cada ai1u de ser'vicio al Ag-ente de Polici<t de la Capital An-
gel Bt'lln'o COII imputació:l á la ley nO. 2219.
Junio 23-No se hace lugar á la jubilación su\icitadci POI' el Agellte

de la Policía de la Capital Ange! Castru, •
Junio 23-Se eXOnel'all de su~ puestl)s de Auxiliar' y Oficial Escl'i-

biente de 1<\Polic;ia dEl la Capi~al A 1). J,¡sé GOllzalel. Muñoz y Tomas
PCI'eyr'a respectiV¡i men tp.
Junio 26-Se autor'iza al Depar'tarnerlt<l Naeional de Higiene para

que saque á licitación la pl'Ovi"iáll de lus artíclllos que se detallan, los
que se destitl<lI'án á la in~talaeión de las Oficinas de Inspeecióll Sanital'ia
del Puerto y servicio del lázareto fhtante Rosettí.
Juniu 26--8e ordena que la C(lntadul'Ía General desc:'\rgue de las

euenbs de la Dirección de COl'l'eos y THlégr'afos la suma de $ 81.3;)
mln importe de lo adeudadu por el ex-jefe de la Ofidn'1 de (;ol'reos y
Telégt'fus de VenCldu Tuel'to D. Filadelfo Cdmpos debiend,) cargarse di-
cha cantidad al mismu.
Junio 28-Se acepta la rellunda p¡'eselltada del cargo de Médico de

la Gobernación del Neuquen D. Ser'giu Tuledu.
Junio 28-Se cnnc:ede un mes de licencia (~Ollg(,ce de sueldu al Iils-

pectür' General de las ubr'as del Riachuelo D. Juan Oat'quie¡',
.Junio 30-8e declara cesante desde el iO del cOl'l'iente mes al Guarda

Sanital'iu extr'uordinurio Saturnino Gulindez,
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RE8bLUCIONES GENERALES

Por resolución de 10 de "'Ene¡'o de 1894 se ::tutol'Íza la inversión de
la cantídad de quinientos treinta y nueve pesos moneda nacional ell la
realización de (lbras adicionales necesarias en el edificio de la Escuela
Nacional de Cumer'cio, con ,alTeglo á la pI'upuesta presentada por' l'ls
Señores Leidí y Tosí, y al mismo tiempu se o('dena se libre ó"den dg
pago. á favo!' del Director del De[Jal'vlmento de Ingenieros.por la suma
ex¡)('esada, con el objeto de satisfacel' uportun:lmente el impurte de los
citados tl'abajos, la que se im[Jutará 1:11 Inciso 24 Item 2 del Pr¿su-
puesto del Departamento de InsLl'ucción Pública cO('I'espondiente al año
anterior,

Por Decreto de fecha 20 de Enero de 1894. se aut, ¡riza al SI'. Direc-
tor de la Escuela Nacional de Comerciu, pará inve"tir la sum9 de sl?te-
cientos cuarenta pesos naciOl1:lles, pHra la instalación de un museo de
materias primas y de mercaderías, y con al'('eglo á la propue8ta presen-
tada por el industl'Íal SI'. José Ruiz, debiendo' el Dir'ectu[' devolver este
expediente junto con la cuenta (~or'respondiente, asi que ese trabajo se
haya hecho á su entera satisfacción,

Por Resoluciqn Superi')!' de 28 de Febrer.¡ de 1894, se autoriza Id
inversión de' la cantidad de setecientos pesos nacionales (700) imputadus al
Inciso 24, Item, 1 del Pr'esllpuesto del corTiente año, en la ejecución de
las obl'as de refacción. en el edificio del Colegio Nacional del Ur'uguay,
bAjo la dirtlcción y vigilancia del lngenier'o de la Sección respectiva.

Por RE'solu~ión Superior de 28 de Febrero de 1894 se autor'iza la in-
versión de la can~idad de seiscientos veintiocho pesos con cincuenta cen-
tavos nacionales, (628,50) imputado~ al Inciso 24, Item 1 del Presupue,;;tp
de dicho año, er:: la ejecución de las obras de refacción en la Escuela
Nacional de Comercio de la Capital.

Por resnl ución Superior de 12 de MarzO' de 1.894, se autol'Íza la in ver-
sión de la cantidad de setecientus pesos naciunales, en la ejecución de
las obras de carpintería en el edifici() del Colegio Nacional del Uruguay.
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RESOLUCIONES GENERALES

Enerci 2-Decreto auttlrizIUlc\<l al Estadu MaY<l" Geneml de Marina
pam qu:e provea Cien bolsas pal"acal'bon cun destino á lú CañOnel";l «U["U-
guay» por valur de $ mln. 290.
Enero 3-.Decreto aut('['izand" á la Di,:ección de Talle,"es y Anenales

de Marina para que construya una boya C()IJ destirl\J ••1 ponton faru
«(Banc,) Chico», ('uyo costo 8S d~ $ 340,20.
Ener,--~ll-Decreto autC)l'iznndo al Estado Mayor' Genel'al para que pr,,-

vea al CrIICel'O «(9 de Julio)) de diver'sos artículos navales por valor de $
86,70 uG:henta y SfllS pesos setenta celltavos lOuneda nacional.
Ener'¡ l1~lJecreto auturizando al Estadu M'lyor General de Mal'Íllt

pam pr'l>veer al Cruce["o « 9 de Julio)) divel'S')S Hr'tículus navales por va.
101' de $ 112,50.
Enel'o 12-Decreto autorizando al Estadu Mayor Genel'al de Marina

parl1 qde proceda á proveer artículos de limpieza con destin.) al Batallon
lnfantel!ia de Marina POI' valol" de $ 410, .
Enero 12-!Jecl'eto auto~izando á la J)trecci,'m de Arsenale.s y Talleres

para construi,' una casilla y una fundll p,ll'a el cai'íon Armstl"Ung de 15
celltímetros que existe en el Anenal de Zárate, invil'liendu en dich,)¡;:
t.rab<:l.io~la suma de $ m(ll 304.15,
Eneró 23-Decretu hut')l'izando á la Dirección de Ar'senales y Taller'es

para invertir' $ 963.40 en j,:¡, constl'Uccián de tuldos y cenef>ls pal'a el
trasporte Ushuaia, '
Enero 25-Decreto aut<lrizelndo al Estad,) Mayor General de Marina

para pl'loveer diversos artículos con C,d'gOde contra maestl'e con desthl')
al Cruc~ro (,25 de Mayo)) y <:ayo valor asciende '* $ 408. .
EneI'(~ 25-Decre'to autorizelndo al Estddo Mavol' Gene"al de Mal'ÍiI;-t'

par'a qUb provea artkulos de carpintería ¡ ,ara la Escuela Na val por valor
de $ 24870, '
Enero 25-Decreto autorizand,) al Estado Mayor General de Marina

para que p,'ove't al C['UCtll"O'«25 de M:-tyo,) de ciento sesenta y d,)s metl'''S
estera de esparto por valor de $ m/n. 198.
Enel"q 25-Decreto autorizando al Estado Mayür Genel'al de Marinll
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para proveer al Apostadero de «La Plata» articulos de dotación fija por
valol' de $ m/n, 238.40,
Las a~tori1.aciones detalladas en la presente I'elación son extractadas

de los originales l'espectivos y se hallan confurmes,
Febrero 3-Decreto autorizando la colocación de los tubos necesal"Íos

en las calderas del tl'asporte «Ushuaia» CllYOimporte es de $ 894,
Febrero 3-Decr'eto autorizando al Estado Mayor General de Mal'ina

para invertir $ 26650 en la provisión de escandallus y espias para el
crucero «9 de JuliQ». .. ,
Febreru 13-Decreto autorizAndo a Estado" Mayor General de Marina

para que provea al Crucero «Patagonia» de faroles para señales cuy()
costo es de $ 150,
Febrero 13-Decreto autorizando .tl Estado Mayor Gener'al de Marina

pam que p!'ove' diversos ftrlículos para el Acorazado «Libertad)) cuyo
cosb es de $ 109 30.
Febrero 13-Decr~to autorizando al Estado Mayor Genel'al de Marina

para que provea artículos ete cama con destino al Acorazado «El Plat:-l)
cuy') costo es de $ 93455.
Febrero 14-Decl'et0 autor'izando á la Sub Prefectura dcl Santa Fé á

invertir men<;ualmente en alquiler de casa la SUllla de $ 50.
Febn'l'u 15-Decreto at'torizando al Estado Mayor General de Marilla

para proveer al Batallón InfanterÍR de Marina Hl:ticulos de rancho p""
valor de $ 501.50. , '
Febrero 19-Decretu autorizando la construcción de dos boyas para el

Pontón far() Bahia Blanca l.:uyo costo e<; de $ 443.85.
F8br':ll'o 22-Decr'eto autot'lzando al Estado Mayor General de Marina

I()s articulos con c.ar'g') de c()ndesLlble p;II'a la Cañonera «Uruguay)) por'
valor de $ 243. ' ..
Febret'o 22-Decreto autor"izando al Estado Mllyor General de Marina

cun destino al Apostadero de la Plata diversus artículos por valor de
$ 35('.60.
Febrero 22-Decreto autorizHncio al Estado Mayor' General de Mal'ÍnH

para pl'oveel' de articulas navales para el Cru0ero«25 de Mayo» POI'

valor de $ 224.
Febr'/~ro 23-Decreto autorizallrio ¡c¡1 Estadu Mayor Gener'al de Marina

para proveer' HI,ticulos pat' 1 el comedor de los 'Aspirantes de la Escue:a
Naval, pudiendu invertil' hll:5ta $ m/n, 447,16.
Ff'.bt'ero 23-Decreto autorizando al Estad<l M>tyor' General de MarilJa

para pI'oveer á la Escuela Naval ar'ticulos con cargo de herl'ero por"va-
101' de $ 138.
Febrel'o 27-Decl'eto autorizando :-1\ Estado MaY/)l' General de Marina

para pl"oveer' al'tieulos de caqJintel'Ía. par'a el Almirante Brown por valur
de $ 303 80. '

Febrero 27-Decreto autorizllandoal EstCldo Mayor' General de Mar.ina,
¡.¡ara pl'Uveer de car'go de M11Y0l'domo para el apostldero de la Plata, .
POI' valor de $387, ..
Febrel'o 27,-Decreto aJtl)rizando al Estado Mayor para vroveer arti-

culos de cucina para lo;; Tallel'e~ de Marina POI' valor de $ 183 80.
Febt'ero 27-lJecl'eto autol'Ízandf) al Estado "Mayul' General de Marina

para construir y proveer de un gimnasio á la Escup.1a Naval por valur
de $175 40. ..
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M<lI'ZO3-Decretl) autorizando al Estado MAyor General de Marina pam
que provea diversos al"ticulos con destino á la corbeta «La Argentina»
por valor de $ 181 20 con cargo al Maestl'o de ViVBI"es. .
M;-ll'zn 5-Decreto autorizando al Estado Mayor Gener'al de Marina P:it'a

rrove~r al Batallon AI'tillerí¡l de Mal'ina de lamparas y faroles p"r valor
de $185, . ,
Mal'zo 8--DeCI"eto autol'iz:'lndo al Estado Mayor Genel"al de Mal"in a

para que pI'ovea á la Escuela Naval diver"sos al't.ículos con carg.) de
zapatero pUl' valor de $113 10.
Marzo 26-Decl'eto concediend,) hl C'JmisaI'io que desempeña las fU11-

ciunes de Habilitad;) de los Fal'os, la l'emunet'ación meusu;{l de $ 50,
Mal'zo 26-Decl'eto autorizando al Estado MayoI' G~neral de Marina

para proveer' al Crucero Patagonia artículos con cargo de Cotrarnúestl'e
por "alar de pesos 381.
Marzo 26-Decreto autorizando al Arsenal de Guerra para constl'uÍl'

ocho escobillones para los cañones de tiro l'~pido del «25 de Mayo» cuyo
costo es de f)esos 134.
Marzo 26-Decl'eto autol'izando al E. Mayor General de Marina pa I'&.

proveer divel'sos artículos por valor de pesos 312,02 para la cOI'beta La
AI'gentina. .

Abril 4.-Decreto autorizando á la Dirección de Talleres á iovel'til'
$ 740.49 en las refacciúnes de la lancha á vapor del Cl'Ucero Pata~uni;1.

Abril 16,-Uecc'eto autorizando al Est'ldll Ma.Y<lrGeneral de Mal'i ua'
para cnmprar a'rtícuJos de dotación fija por valor de $ 776 c"n destino
al Apostadero de Turpedos en la Plata.

Abl'il 16.-Decreto autol'izar.do al Estado Mavol' Ger;el'al de Mal'ina
para .compl"Hl' herramientas por valor de $ 31795 con destino al Apos-
tadero de torpedos en la Pla.ta.
Abril 16,-Decreto autorizando al Estado Mayor General de MHI"ina

para compral' muebles con destino á la Fiscalm Per'rnanente por Valol'
de $ 103, cient) tres pesos moned,¡ nacional.
~bril 16.-Decreto autorizando al Estado Ml>.yor Gt'lIeral de Marina

para compr'al' artículos nnvales por valor de $ 887 ('on destino al Ap"s.
tadero de torpedos en La Plata.
Abl'il 16.-Uecl'eto illltnrizando á la Uírecei0n de t::¡Jle['es para iovel"ti,'

en las reparaciones de la chata á vapllr «La Paz» la SUIU,1 de $ 315.
Abril 16.-DccI'etu autOl'izalldu al Estadu Mayo[' General de Mill'irlil

par'a que u["dene la provisión de al'tículos de cama POI" valor de $ 791.70
con destino á la c::dí.onera «Repúblicu)l.
Abril 16.-Decreto autol'izando al Estarlo MaYal' GenAral de Marina

para proveer' de al'tículosde cama ,ti tOl'pede['o «Maipú» por valol' de
$ 561.
Abl"il 16.-- Decreto autorizando al Estado Mayor' Genel'al de M" r.íca

para proveer altíclÍlos de carpinteru c(¡otl'amaestl'e y electricistas pHl'Hel
crucero «25 de .M'lYo)), por valor de $ 297.
Abril 16.~Dec,'et(l autor'izandl' al Est.adu Mayor Genel'ill de M,il'itla

para proveer al'ticulus de carnilrote pOI' valOl' de $ 303 con destinll al
crucero «25 de Mayo». .
Abril 16,- ..Decreto autol'Ízando al Estado Mayur Genet'al de Ma rina

para que pl"ovea una cocina económica por valor de $ 150 con dest.ino
al vapor «Resguardo»

I_J
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Abril 17.- Decreto autoriza ndo al Estado Mayor para comprar cokho-
lletas por valol' de $ 306 con destino al trasporte 1° de Mayo.

Abril 17.-Decreto aCltol'izalldo al Estado Mayor General para que
compre 11 Felipe Schooal'r una caja de hierro por valor de $' 300 COII
destillo á la Cumisaría General de Marina.

Abl'íI 17,-Decreto autorizando al Estado Mayor .General para comprar
divel'sos artículos pal'a la cámnmdel Cnmandante del crucero «25 de
M"yo» pOí' valor de '$ 607,85 .

Abl'il 18.-Decr'eto autorizando al Estad') Mayor Genel'al para repnr'ar'
al vapor (,Bahia BlancH» de acuerdu con el pr'esupuesto de los Taller'es
de Mar'ina cuyo costo es de $ 880,45.

Abril 20.- Decreto autor'izando al Estado Mayor General para corn-
Jwar artículos con cal'gl) d~ maquinist:'t y carplIlter'o para el trasporte
10 de Mayo por valor de $ 601.

Abril 20,-Decreto autorIzando al Estado Mayor Gener'al p&ra clJmj)l',u'
trescientos veint~ metros linc,lium y diaz kilos tHchuelas de cobre IJnl'a
el crucer'o «9 de Julio» cuyo vl:tlol' total es de $980.

Abl'il 21.-Decreto' autorizando al Estado Mayoi General para mandar
hacel' dosjuegos de fundas de bl'in para el traspurte 1° de Mayo cuyo
valor sel'á de $ 442.

Abril 21.--Decr'eto aut->dzando al Estado Mayor General para cllm-
pral' HI'tÍl:ulos del cargo de maquinista para el trasporte 1° de M,lYo
CIIYOvalur es de $ 304,60

Mayu l°.-Decretl) autorizando á la Comisaría de Mal'Ína para construir'
un b,)le pUl'a la Sub-Pr'l'.fectura de BHhía BIHnca pOI' valor de $ 599,

Mayo 2.-Decreto autorizando á la Dil'ección de Ar'senales y Tallel'es
par.?, in vertir $ 307,60 en la confección de tuld'ls pal'it la corbeta ChacH-
buco, '

Muyo 2.-Decreto autorizando á la Dirección de Ar'senl:l.les y Taller'es
pal'a in vel'tir' $ 190 en l'i construcción de un caño de descarga .de vapor pa-
ra el crueer'o «25 de Mavo».. .

Mayo :2.-Decreto autorizando) al Estado Mayor Genenll de Marina pa-
I'a hacer' limpiar' y pintar al vapor' Bahia Blanca, en los baraderos de la
Platense, GUY') costo será de $ 500,
Mayo 7.-Dpcl'eto alltol'izando al Estado MJ.lyor' General de ~i:ll'ina para

inverti!' $ 830 en las constr'[lcciones Ilecesar'ia:-: para habilitar el ante pai'illl
del depósito de explosi vos del Arsenal de Zár'ate para polv<Jrin en el AI'se-
na\.
Mayo 16.-Decretn autorizando la inv,w"ión de $ 189 en la compl'a de

artículos navales para la Sub-Prefectura de Bahía B\:Illcu.
M'IYo 16.-0ecreto auturizando la invel'sión de $ 138 en la compra de

diversos art.ículos para la Sub-Prefectura de Tier'['a d:d Fuego.
l'vlayo 16,-Decreto autorizando la inversión de $ 389 en la compra de

artículos val'Íos con destino al Acul'azadu «,Los Andes,).
Mayo 17.-Decl'eto autorizando á la Pl'efeetura Mal'Ítima á inve:'tir $

550 en h tl'aslación de las oficinas de esa repal'tición á la casa del SI',
Santos Unsué en la Boca del Riachuelo. ,

Mayo 21.-Decl'eto autorizando á invel'tir $ 112,50 en la compl'a de 15
trajes imper'meables para el tl'asporte 1° de MfiYo.

Mayo 26.-Decreto autori:lando ála Comisaría á comprar botas, medias
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y guantes de abrigo para la Sub-Prefectura de la Isla de los Estados,
por valor de $ 633,75.
Mayo 26.-Decreto autorizando la compra de colchonetas y almohada~

para la ~ub- Prefectura de lfl Plata, cuyo costo es de $ 290.
Mayo 25.-Decreto autorizando la compra de colchonetas, tundas y bo]s¡;:,;

para la Sub-Prefectllra de Tierr'fl. del Fuegó, cuyo Custo es de $ 570.80.
Mayo 29.-Decl'eto autorizando á proveer al vapor Gaviota artículos c(ln

cargo de herrel'o por valor de $ 110.
Mayo 30.-Decreto autm'iznndo á invertir $ .428 en la eumpra de diyer'-

sos artículos pal'a el Acol'azado«Liber'tDd».
Mayo 30.-Decr'eto autorizando á invertir '$ 500 en rascal' y pintal' el ViJ-

por «Gaviota» que se encuentra en el bal'adel'O de la Platense.
Mayo 30.-Decreto autor'izando al Estado Mayor Genel'al de Marin",

á invel.tir en la <,ompra de artículos navales pam el Acorazado «El Pla ..
ta», 1;1 suma de $ mIn 369.
Mayo 30.-necr'eto autorizando á inver tir en la compra de artículos

navales para el Acorazado «Libertad», la suma de $ mln. 145.
Mayo 30.-Decreto autorizando á invel,tir la suma de $ m[n 510,40

en la cornpm de artículos navales para el Acorazado «Libertad,
Mayo 31.-DI'<:reto autorizando á los Talleres de Marina, parü inver;ir

la i:>uma de $ mln 146,20 cient 1 Cllal'enta y seis pesos veinte centavo,;
moneda .nacionnJ p.n la confección de un m<inchon par'a el cabrestante de
estribor del Acorazado «Independencia,
Junio lo-Decreto autoriz&ndo se pr'ovean artículos de contramaestre

al Acorazado "El Plata" por valor de $ 133,
Junio 1°-Decreto autorizi1ndo se provean art Ículo,; de carg'¡ del Car-

pintero al Acol'<ll:ado "LiI:Jert:td" por' valol' de $ 595,
Junio lo-Decreto aut,)rizando la compflstur'a del embasamiento de la

máquina del vapOl' "Ba3ia Bldnca" cuyu costo es de $ 144
Junio to-Decreto autorizando á la Dirección de taller'es f-lHra COIl~-

truir dos capas d~ franela y dos de IOlla para los cafíones k,'upp, de O,
m.21. que están deposiL¡-¡d"s en los gaip"nes de los muelle~ y depósito ",;
de la Plata, y cuyo costo será de $ 15325,
Junio 2--Decretu autOl'izandu la provisión de bumbillds y far'oles para

el Acorazado "'Los Andes" por vdlor. de $ 537,
Junío 9--'-Decreto autorizando la compr'a, de una bander¡\ con destinu

al Batallón Artillería. de Ma"ina, cuyo costo sel'á de $ 460,
Junio 19-1;ecr'etu a.utol'izando á la Dirección de Talleres par'a invertir'
$ 369 en l~ coltlcación de las ametl'alladoras Holchkis en 1<\ cafíonera
••Uruguay,"
Junio 20-Decretl) antol'iznlldo la compostura de la bornb l de incendi"

de la Sub-Prefectura del Tigre, por valor de $ 110;50.
Junio 20-Decreto au~orizando á la . Dil'Accioll de Talle.I'e'3 pal'il que

construya once I'ejillas de bronce p'lra el vap')I' "G¡wil)ta" cuyo cu~ tu
será de $ '304. ' ,
Junio 22.,.....,.Decretqmaridando se provean á la Administración de Rell-



tdS Gualeguaychú, diez fusiles Remingtón con su dotación de tiros y sie-: .
te machetes.

JUlJio 23,-necret~ autorizando al Estado Mayor General para proveer
al'tículos de cargo del Maquinista para el trasporte Villarino, cuyo costo
será de $ m/n 777.

Junio 23.-Decreto mandando se provean á la Subprefectura de la Is-
la de los Estados, tres mil tiros á bala, Remingtón, y la pólvol'u y la-
nilla J1ece~al'ia::; para cunfeccionar quinientos saquetes de cartuchos pa-
r'i1 cañón Blackely de O,m09. .
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MINISTERIO
NOMBRAMIENTOS, RE~UNCIAS,

Repartición Cargo Público I Nombre de.l EIllPI~ado

Neuqouén Gobernación Comisario 2" Departamento Celin Cantos .
Higiene Departamento Guarda Sanitario Honorio Villalba .

"" Id id Manuel Malbran .
,," Id id Manuel Rivero Hornos .

Correos y Telégrafos Buzoni~ta Enrique Vega , .
u " Baligero , Tomas Ne"'ton .
" " Buzonista Oficina La Plata Lorenzo Saco .
" ~' Jefe Estafeta Tafí Viejo Segundo Lugones .
., " Telegrafisla 4a de la Oficina S. Fé Manuel R. Lopez .
" " Auxiliar Manuel E. CoroneL " .
" " Jefe de la Estafeta Gorostiaga Pedro Moras .
" " Baligero ".Cárlos L. Casal .
" o' •••••• Jefe Estafeta Pampa Blanca Augusto Rivas .
" " Guarda-hilos Oficina Andalgalá .. Sigifredo Lobos .
" " .. , Auxiliar Oficina Mendoza Salvador Rom .
" " Jefe Oficina Nogoli FernalidoSoler .
" ". . . .. .. Id id Fernandez Antonio Barros .
" " -iuxiliar Oficina Mendoza Próspero B. Fernandez .
"., Id id Santa-Fé Fidel Aguirre .
" " Guarda-hilos Oficina Pergamino .. Pedro Perez .
"" Id id S. del Estero Félix Cueva .
" " Auxiliar Oficina Santa-Fé ......•. Claudio Cabrera .

Neuquén Gobernación Jefe de Policía Interino Guillermo Suffern .
Correos y Telágrafos Auxiliar Oficina La Plata Cárlos Garcia .

" " Jefe Estafeta Cavour Mauricio Perren .
•, " Auxiliar Oficina Bahía Blanca Fernando Bustos .
"" Id id Paraná , José Maria Neyra .
"" Id id Tucuman Edelmiro Correa .
" " Guarda-hilos Oficina Moron Miguel RufrailO .

Dirección Ferro-Carriles Inspector 2a clase Emilio Schikendantz .
" u " ••• Dibujante Proyectista o ••• Arturo Ochoa .

Gobernación Rio Negro Comisario Adolfo Diaz .
Departamento de Hígiene .. "MayordomoLazareto Martin García Domingo Faclliní .

. "Guarda Sanitario Luis Dantas " .
Policía de la CapitaL Oficial Inspector Mariano J. Sanchez .

u ~. Id Escribiente Miguel M. Salas .
" Escribiente o. Carlos Paso .
" " Auxiliar ~ Ventura Cornejo .
" " Oficial Inspector JustoM.Eucegar .

Departamento de Higiene .. Inspector de Sa,nidad Juan G. Allende .
" " Id id Cesareo Urquiola .

Gorreos y T~légrafos Clasificador Oficina Certificados .. Augusto Torino - .
" " Auxiliar 2° del ControL Julian Pera .
" Iel de Clasificación Manuel A. Erausquin .
" " Estafetero Gerardo Fernandez .
"" Id RodolfoVargas .
" Auxiliar Oficina Tucuman Miguel N. Rocha .
" " Telegrafista Oficina Arrecifes Antonio Hernandez .
" " Estafetero Basilio Fleytas " .
" " Telegrafista Oficina Mendoza Cesare o Mascareño .
" " Clasificador O'cina Exped. Interior .Juan Caruso .
" " Oficial lO id id id Umberto Zappa .
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Fecha
del Decreto

Causa del nombramiento y observaciones generales

Enero 4 Antigüedad de b~ciembre 14
10 " " 28

" " "
" " " " ",

15 " " 20~, " " ,¡ "
" " " " "
" " " " "
" " " " 28
" " " " e¡ .

" " " " "
" " " " 10
" " "

.~,- 30
" " " " "
" " " " "
" " " ". 23
" " " " "
" " " " "
" " " " 22
.¡ " " " "
" " " " 18
" " " " 2.2
" " " " 2
" " " " 26
" " " Octubre n
" " " Diciembre 26
" " " " "
" " " " "
" " " " "". 16 Por fallecimiento de E. Ncicetti
" ¡. " ascendo de E. Schikendantz

" " ." renuncia de M. Echegaray
" " " " " A Olivero
" " " " " M. F. Dantas
" " " " J. J. Romero
.¡ " " aseceso de M. J. Sanchez
" " " " " N. N. Salas
" " " renuncia de V.F. GU81irer'o

" " " ascenso de J. Conejo .J
" " Antigüedad de Octubre 14
" " " " "
" 17 " Enero 5
" " " ,¡ "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " 'W "

-r:1

" " " " "
" " " " "
" " " " "

.6
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del EmpIcado

Correos y Telégrafos Cartero Oficina Santiago del Estero Victor Beltran. ' .
~, " Baligero. . . . .. o ••••••••••••••••• Arturo Santos .
" " Buzonista Oficina La Plata José Sotuyo .
" " Cartero Sucursal Centro Sud Pedro Giordano .
" " Buzonista Sucursal Boca Emilio Moro .
" " Guarda-hilos O'na Venado Tuerto Pablo Guasch .
"" Id id Guamini Cruz Sosa .
"" Id id Pergamino Daniel Romero .
"" Id id Lujan Juan Ubaldo Diaz .
"" Id id Arrecifes Tomás Velarde " ., .
"" Id id Peyrano Roman Ortiz .
" " Clasificador Oficina Certificados .. Meliton Z. Soto .
" " Auxiliar 2° Sección Administrativa Santiago Dias Colodl'ero .
"" Id Oficina Cañada Gemez Cárlos Ochagavia .
" " Estafetero Vicente Recama .
" " Cartero Sucursal Centro Sud José Lopez .
" " Anxiliar Oficina Clasificación Ignacio S. Escobar .
" " Estafetero Modesto Fredes. . . .. . .
" " Cartero Antonio Namandú .
" " Buzonista Pedro Velez .
" " Balígero Daniel Olivera .

Policia de la CapitaL Escribiente Benjamin Mendez .
Gobernación Chubut ......•. Comisario de Policía José Siches , .
F. C. Central Korte Gefe Estación Pampa Blanca N. Pethgren .
" " " Factor Encomiendas Est'ción Salta Agapito BuJboa .
" Dean Funes á Chilecito Gefe Estación Cruz del Eje David Ruiz , .

Po licia de la Capital. " Comisario AleJandro R. Suarez .
Gobernación Neuquen Comisario ler Departamento Isidoro Muro .
Policía de la CapitaL Escribiente Julio Igonnet. . . .. . .
Correos y Telégrafos Auxiliar Oficina La Plata " Calixto Gonzalez .

" " Guarda-hilos Barra Concepción .. Manuel Quiros .
" " Gefe Estafeta Arequipos Celedonío Quiroga .
" " Guarda-hilos Oficina Susana Leonidas Perez .
" " Cartero Oficina Santa-Fé José Vega .
" " Gefe Estafeta Lopez Alberto Rívas .
" " Auxiliar Oficina Tucuman. .. . Javier Lascano Argüello .

Policia de la CapitaL..... Auxiliar.................. .. Eduardo Dasso .
Correos y Telégrafos Cartero Oficina Córdoba Domingo Reymt .

" u Id Sucursal Centro Sud Salvador V. 1Ionnlencu .
" " Estafetero Eduardo Spangemberg .
" " Gefe Estafeta Cañada Honda Lisandra Cardon .
" " Ordenanza Oficina 8anta-Fé.. . .. Felipe C. Villanlleva .
" " Te'ta 4a Gefe O'na Rio Las Piedras ZHc¡tl'ias Perez , .
" " Id de la Oficina Salta Hector Valenzuela .
" " Cartero Sucursal Centro Norte .. Mariano Piacentino .
" " Buzonista id Boca Emilio Iglesias .
" " Cartero id Centro Norte .. FeJix Cruz .
" " Buzonista id id id .. José Monzan .
" " Tele. 4a Gefe O'na Barra Concepción Nicandro C. Pesau .
" " Id P id Tucuman Teodoro Souvier .
" " Id 2a id Recreo EmIlio Seu]¡auser .

~: :: ¿~te~~ OfiCi~~ s~~c~~~rá~:::::: ft~~~lá~.Lt;;~~leO'~d~::::::::: ~
"" Id id La Plata •........ Domingo Ferrero .
"" Id Id Los Hornos...... Jorge Lazarte .
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.~
DESTITUCIONES Y PERMUT AS- (Continuacióu)

Fecha
del Decreto

Causa del nombramiento y observaciones generales

Enero 17 Antigüedad Enero 1°
" " " " "
" " " " 5
" " " " "
" 'i " " "
" " " " "
" " " " 2
" ." " " "
" " " Diciembre 30
" " " Enero 2
" " " " "
" " " " ,¡

" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " "
" " " " "
" " " " [)

" " " " "
" .¡ " " "
" " " " "
" " Por renuncia de P. Quintana
" 13 Antigüedad de Enero l°
" 20 Por renuncia de D. López
" ,,' " " "D. Ortiz
" " " exoneración de A. R. Ghampton
" 22
" " Antigüedad de Enero 1°
" " Por renuncia de A. Vega
" 24 Antigüedad Enero 12
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " Diciembre 1°
" ". " Enero 12
" 20 Por exoneración de A. F. Guevara
" 24 Antigüedad Enero 10
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
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NOMBRAMIENTOS, RENl1NCIAS

Uepartición Cargo PI'¡blico Nombre del Empleado

"

"

"
"

"

"

"

"

"

"
"
"
"
"

Correos y Telégrafos .•..... Baligero Oficina Concordia Fidelio .Tara .
" " Guarda-hilo Ofi'na Villa Argentina Luciano Chaucalay .
" eL" Cartero Oticina Corrientes Ireneo Acosta .

Gobernación Rio Negro Comisario de Policia Rodoli'o E. Sosa .
" ". . . . . Id id " .luan F. Iribarne •...........

Policia de la CapitaL Sub-teniente Cuerpo Bomberos .. Rogelio Rodriguez .
u ~, Comisario " Telnh.tocles Obligado .
" " Comisario de Sección Pastor Suarez .
~, Id id Raman Sarachaga .

Obras Públicas Depar'mellto Escribiente Gregorio Quirog,t .
Dil'ecci6n Ferro-Carriles Sub-Insp. General Ofi'na EstaLlística NoJasco Ortiz Vióla .

., " Ingeniero de P cIase Alfredo del Bono .
" " Id 1" id Cristían Roening .

lJepm'tamento Nac. Higiene Guarda Sanihrio Extraordinario .. Gaspar Scamwino .
U ! ~~ ~, Id id id Saturnino GaJindes .
" " " Id id id CarlosLiteras .
" " " Id id iel .José Aleoto .
"" Id iel id .ToaquinMontaña .
" " " Médico Insp. Establ'tos Industriales Maximiliano Aberastury .
" " " Sec'ario Sección Sanidad Maritima Horacio Madero .
" " " Id id id Interna .. Luis Agote .
" " " Oficial 10 Victor M. Sunico .
" " ." Guarda Sanitario diplomado Alberto Robert. .
" " " Id id id Francisco Gomez Martinez .
" " " Id id id Antonio G. Funes' .. " .
" " " Id id id Augusto Bidot.. . .
" " " Id id id .Juan Cuesta .
" " " Id id id Luis A. Urquiola .
"" Id id. id Rodolfo Magalhaes .
" " " Id id id Felix Rodriguez .
" " " Gefe Sección Sanidad Interna Adam Guruchaga .
" " " Auxiliar Victor Aldereta .
" " :: Gefe Sección:Sanidad :\Iaritima .. Rodolfo Albert. .
" " Auxiliar Norberto del ReaL .
" " " Encar'do de Mesa Patente Sani(lacl Rosendo Pereda .
" " " Id id Cuarentena Florentino Martinez .
" " " Esccribiente '" '" Federico R."- Lopez .

"" Id Luis Dantas .
" " Guarda Sanitario diplomado Dionisio RamaIlo .
" " Id id id Arturo Gonzalez .
" " 1(1 id id .Tosé Scal ese .
" " Id ül id Nicolás Espin(lolit .
" " Id id id Ricitrdo C. Gambin .
" " Id id id Ro lwrto Litrger .
" " Id id id Pitblo G. FerIa .
" " Id i(l id Pascual Delgado .
" " Id id id Angel SUitldo .
" " Id id id lJuillermo Martin .
" " Id id id .J osé N. Ore llana .
" " Id id id Martin R. Gonzalez .
" " Mayordomo Guillermo Castillo .
" " Ordenanza '" .. " . " Tosé Perez .
" " Correo " JUitn Martinez .
" " Escri'te Enc'do Archivo y Biblioteca¡JUliO Fernandez .
" " Ayudante Estadistica Enrique Ibarlucea '" .

J



APENDICE

DESTITUcrONES y PERMUTAS-:( Contittnación)

725

Fecba
Causa del nombramiento ..y observaciones generales.

del Decreto

Enero 24 Antigüed¡l,d Enero 10
" " " " . "
" " " " "
" 27 . Por renuncia de G.'E. Seguel
" " " " " N. Luna
" 31 " " " J. A. Berutti
" 30 En reemplazo deDo Quintana
" " Por ascenso de J. Obligado., " En sustitución de S. Menendez
" 29 Por renuncia de A. Vitlégas
" 31
" " " ascenso de N. O. Viola
" " En vez de A. del BOllO can antigüedad de 1° Enero
" 24. Por exoneración.J. A.ellas
" 15
" ::;1 Alltigü edatl Enero 10
" " " " 15
" " " " 1°
" " ". " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " ."
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " :" " "
" " " ".' "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" ,_"~o " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" ." " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "

I

.,1
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del Emplea(lo

D t t N H" IQ.. I t F . P L 11epar amen o r ac. Iglenel UlmlCO nspec 01'............... ranclsco . aya e .
" " ~. Director Técnico Oficina Sanidad. Telémaco Susini........ . .
" " " .Jefe Sección Bactereologia Carlos Malbran .
" " " Guarda Sanitario Alberto Camara .
" " " Id id Nata,lio Rodriguez .
" " " Oficial. '" Isaac L. Diaz .
" " " Practicante Farmacia Horacio Pacozzi. .
" " " Médico Lazareto flotante Diego Lima .
" " " Maquinista para Estufas Máximo Ambano .

Ministerio del Interior Escribiente Alberto Cano .
Gobernación Chaco Austral. Farmacéutico Olaf With .
Departamento de Higiene .. .Inspector Sanitario Emique A. Zá,rate .

," ". '1 Inspector Sanitarió Ext'rio Emilio Cardalda .
" " .. Jefe Oficina Sanitaria Juvencio Arce .
" " .. Guarda Sanitario Ext'rio Gabriel Leucke .
" " Id id id Victoriano Garron. . .. . .
" " Id id id Silvio Magnasco .

Obras del Riachuelo Ingeniero Gefe JuanA. Darquier .
u ". • • • • • . Id A~yudante 0.' ••••••• Federico Barzi , .

Ferro-Carril Central-Norte . .Jefe Estación Salta .Juan Minar .
Correos y Telégrafos Auxiliar Justo P.Ramirez .

" " Cartero Francisco Palacios .
" " Guarda-hilos Juan Palacios .
" " Te!. 4a Gefe O'na Perico del Carmen Felipe B. Machuca .
" " Baligero Cornelio S. Portilio .
" " G. Hilos Oficina Lu.ian Miguel Lead .
"" Id id S. Antonio deAreco Angel Gonzalez .
"" Id id Arrecifes Ramon Correa .
"" Id id Pergamino Felipe Sauguinetti. .
"" Id id Villa Casilda Gabino Ricardone .
"" Id id Cañada Gomez J"Jan Rianchi. .
" " Telegrafista 4a .TefeOficina Peyrano Eduardo T. Estevez .
"" Id iddePergamino .Tosé Rey Gomez .
"" Id id Oscar Mandino .
"" Id id Bernardo Feniberg .
" " .Tefe Estafeta Nueva Plata .Juan Bizanelli. .
" " Inspec. de Telég. Gefe (5° Distrito) Bernabé Cos .
" " .Jefe Correos y Telégrafos (Sta. Fé) Emilio Loudois .
" " Inspec. Telég. Constructor Líneas Antonio Quiroz '.' .
" " Clasificador Oficina Certificados .. .José Nuñez .
" " Guarda-hilo Oficina Curuzú Cuatiá Ramon R. Piné ....•.........
" " Auxiliar Oficina Mercedes Juan de San Martin .
"" Id id Mendoza Leopoldo Frusta .
" " Auxiliar Abelardo Gomez .
" " Encargado Oficina San .Jorge Manuel de los Portillos .
" " ClasificadorO'na Ex'ción al Interior .Julio Robin Castro .
" " Cartero Mario Livingston .
" " Aux. Oficina Expedición al Interior Raul Castro .
" " Telegrafista 2a .•.•.•••....•..••. Francisco Weber .
"" Id Ha ••..•••..••...•... Pastor Gimeno .
"" Id 4a ••.•.•••.......••. Eduardo Robirosa .
" " Cart.ero Manuel Veles .
" " Id Andrés Antelo .
:: :: Buzonista Domingo ~Beranger .

.Jefe Estrfeta Gramilla Andrés Anderson .
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Fecha
del Decreto

Enero 31
" "-" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Febrero 1
" 3
" 7
" 8
" 9
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 15
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "." "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 16
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "

Causa (lel nombramiento y observaciones generales

Antigüedad Enero 1.0
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "En vez de E. Lahore

Con antÍlrüedad de Enero 29
En vez de J. D. Allende

Con antigüedad de Enero 13
" " 29
" " 1°
" " 20
" " "

Por exoneración de C. Rivadero
Con antigüedad de Enero 31

" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "" " "
" " "
" " "
" " "" " 30
" " 24
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " 26
" u u

" " 1°

"

•.

~
'1
.1



728 MINISTERIO DEL IKTEBIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Nombre del Empleado

Tele¡:;r:11!sta 4a ••••••••••••.•.•••. IManuel Ga!'CÍ<: .
AuxIlIa! [Juan Martmez .
Gef~ Sucursal Caballito ~imo~la A. Lopez Camelo .
Ba]¡gero Eml]¡ano Lopez .
Bu:wnista Manuel Feijoo .
Cartero José Lencina .
Buzonista : Vel1étncio Cabral .
Teleg. 4a Gefe Ofi'na Cruz del Eje Miguel Casador .
Guarda-hilos Teodoro Gerpegin .

Id '" . '" " Gregario Mendoza .
Id " luan F. Larreta .
Id hteinto Viñas .

Tercg. 4' Gefe O'na Transito de
Pan Alberto Eloisa ele Vivas .

Guarda-hilos "1.Jos~ M.. Ledesma .
Irl Des](lerlO Alfara ; .
Id " José J. Lopez (hij o) .
Id Julio Rosas .
Id " Manuel VHche .
Id Andrés Rodriguez .
Id Benjamin Vera '" .

Auxiliar '" Martin Romero .
Portero " Francisco Folgar .
Buzonista '" " " '" José Folgar .
Telegrafista 4a •.•••••••••.••..•• Manuel Brozone .
Auxiliar ~. Vicente Fabozzi .
Gefe Correos y Telégrafos (Paraná) Luis E. Marchini .
Estafetero Manuel Castro .
Cartero " Miguel Miró .
Buzonista José Lizzatri .

Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. José Garcia .
Id Francisco Barcala .

Cartero Manuel Barral. .
Telegrafista 4a •..•.•.•••.•••.•... Alfredo Costa .
Buzonista .. '" " " " Manuel Escribano y Mena ..
Tclegra. 3a Jefe O'na Villa Casilda Ramon Mansalva .
Mensagero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Juan Cardoso .

....... Estafetero........................ Abel Legar. .. . .
Auxiliar " Brigido Solis .
Guarda hilos Amaro Oviedo .
Cartero " Manuel Gonzalez .
Oficial 1°........... .. Ernesto Happel. .
Auxiliar 1° Ernesto Albert .
Id 2° " Benjamin Carman .

Estafetero '" Julio Cordeyro •.............
Ayudante Técnico Francisco Luengas .
Telegrafista 10 ••••••••••••••••••• Francisco Bianchi .
Auxiliar 2° del Control. Carlos A. Zubiria .
Jefe Oficina Rojas Pilar N. ele Carrasco '" .
Id Sucursal Estación Central Miguel E. del Cerro .•......
Oficial 1° Carlos Garcia Gache .
Cartero " Pedro Zanabria y Palavecino
eleg-rafista 4a ••••.•••••.••• ; •• " Justiniano Sierra .
Id id Oficina Monte Caseros Juan B. Romero .
Guarda hilos '" .. José F. Malina .

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" a

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "" "" "" "" "" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "" "" "" "" "
" "

i
____ R__e~_Leión

Correos y ~elégrafos .
" -4'
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Fecha: l. Causa Y observacio"iíes generaies
Decreto

del nombramiento
cIcl

Febrero 16
I

antIgüedad 30¡Con Enero
" ., " " :2
" " " " 30

" " " ¡,

" " " " 20
" " " " U
" " " " 30
" " " " 27
" " " Diciembre 15 1893
" " " Enero " 1894
" " " " 19
" " "~ ., 15

" " " " "
" " " " "
" " " " . ~14
" " " " 2.2
" " " " 13., " " " . '19
" " " " "
" " " " 24
" " " " 26
" " " " 30
u " " " 20
" " " " 30
" " " " "
" " " " 27
" " " " 30
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " Diciembre 7 1893
" " " Enero 7 '1894 .
" " " " 30
" " " " 7
" " " " 30
" " " " .,
" " " " "
" " " " "
" " " "~ ü,

" " " " ".
" " " " \'

" " " ,,~ u ..

" " " ".. ."
" " " " "
" " " " l°
" " " " "
" " " " 30
" " " " ".
" " " n' •. " "
" " ." ". "
" " ". " "
" " " '." "
" " " " "
" " " " "
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730 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RE¡"¡UNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

"

"

"

"

"

"
"

"

"

"
"

"

"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"

"
"

"
"

"

"

"

"

"
"

"

Correos y Telégrafos Jefe Estafeta Castro M. Santioso .
" " Id id Santa Rosaad Honorem Pablo C. Torres :
" " Id id Brikuida... Juan Sieber .
" " Id id Carlos Casales Juan Rossi. .
" " Id id La Cautiva Enrique Sallés .
" " Id id General Pedernera Gustavo Schlegel .
" " Id id Tegna Lucas Espinosa .
" " Id id Fraga Simon Molina .
" " Auxiliar Oficina La Plata Pedro Illescas .
" " Estafetero Antonio Bonora .
:: " ,Buzonista 'ICos~e Gramajo .

" . . . . . . . Id Santiago Parcelllzas .
" Telegrafista 4a Oficina Cruz del Eje Nolasco P. Perez .
" Clasificador Oficina Certificados Ernesto Vera .
" . . . . . .. Cartero.......................... José de la Puia .
" Estafetero José Magliavaca .. o •••••••••

" Contador Interventor Avelino Beloso .
" Id id '. Gaspar León .
" Auxiliar Oficina Córdoba José M. Veles .
" Ba.ligero José M. Garcia .
" Oficial Taller Mecánico Julio Pivert .
" Telegrafista la : Adolfo Pizarra .
" Id 2a •••.••••••••••••••• Julio Balvia .
" Id 4& MiguelA. Saenz .
" Cartero Oficina San Nicolás Cárlos Cruz .
" Id id Mendoza .luan Iribar .
" Guarda hilo id Uruguay .Juan José Cabrera .
" Jefe Estafeta Vedia .José Alvarez .
" Carpintero Cárlos Balzarotti .
" ., Jefe Estafeta El Federal Felipe C. Izaurralde .
" Estafetero José de la Pina .
" Auxiliar OficinaTucuman José Mari .
" Id id Monteros Isabel C.~Espinosa .
\( Id id Tucuman Fidel Molina .
" Jefe Estafeta Olivos Hortensia L. Ferro .
" Cartero Sabas Quiroga , .
" Ordenanza Luis N. Hernandez .
" . . . ... .. Cartero.......................... Pedro P. Suarez .
" ., Buzonista Nicolás Quiroga .
" Teleg. 4a Gefe Of. S. Catalina N. Gonzalez Morales .
" Jefe Estafeta Capilla de Cosme .. Hilario Almada .
" Telegrafista 4a. de la Central Luis Orozco .
" Id 4a id id José Corbalan .
" Id 4& id id Jorge Daman .
'l Id 430 Gefe or. Famaillá .. Ca.racciolo Sanguinetti .
" Baligero Oficina Exp. Exterior Javier Rodriguez .
" Buzonista Antonio Bonord .
" Auxiliar Oficina S. Pedro Amalio Rodriguez Ortiz .
" Telegrafista 4a Oficina QUilmes. . .. Waldino Aires .
" Auxiliar Oficina Pilar .. a a •• * a ••• Alberto Irigoyen .
" Guarda-hilo Oficina Vercelli Benito Meones a

" Id id La Quiaca Jacinto Tacacho .
" Id id Humabuaca .. Dionisia Machicado .
" " Buzonista , a. • ••• Alberto Garcia .
" Auxiliar Oficina Tucuman Ernesto Angeniletti .
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Febrero 16
u u

u "

Con antigüedad Noviembre 1° . 1893
'" Enero 30" "~,

Enero 30
" "

Febrero 12" ~,

Enero 31
" "
" "

Diciembre 2.2 1893
" "

"
"
"
"

"

"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
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"
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"
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"
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"
"
"
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"
"
"
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"
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"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"".
"
"
"
"
"
""
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"".
"
"

"

"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"



732 MINISTERIO DEB INTERIOR
-----;-------------------------------------

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición
I
I

Gorreos y Telégrafos .
" . "

Nombre del Empleado. .Cargo ~:liCO~---r

:::::::1
." .....

Buzonista oo •••••• Honorio Galvan .
Telegrafista 3" Ge1'e01'.Guaminí .. Emiliano Aguilar .

Id 4' id id Dehesa Francisco Pezzano .
Id 3" id CentraL .. Alejandro Grimau .

Guarda-hilo Oficina Yeruá Enrique S. Maidana .
Telegrafista 3" id Central , Oscar Quintin .

....... Auxiliar 2° del ControL Alejandro Narvaez .

..... ,. Cartero Luis Alberto Errausquin .

..... ,. Auxiliar Sucursal Once Setimebre José Dominguez Bernard .
Id 01'. Santiago del Estero .. Guillermo Schneidel' .

" Buzonista Centro Norte Sebastian Marcó .
....... Auxiliar Oficina'Oolores Severo Contreras .
....... Cartero : Miguel S. Olivera .
....... Buzonista .•...................... Dionisio Alvarado .
..... ,. Cartero Santiago Samperio .
....... Buzonista Antonio Romero .
....... Peon Ramon Fernandez .

Id José Montero .
Telegrafista 3" Oficina San Luis .. Dionisio F. Ortiz .

Id 4" id id Pedro Suarez .
Id 4" id Córdoba Cesareo Pereira .
Id 4" id id Avelino Vieira .
Id 4" id id Ramon Leal .
Id 4" id id Ramon Loza o..
Id 4" id id Santiago Lamarca .

Auxiliar id id id Emilio So Funes o .
Id id id .. o Juan Martinez .
Id id id .. '" Pedro Pieroni.. .
Id id id. . . .. Rafael Algañaraz .
Id id id Eduviges Grau .

Oficial Escribiente Antonio Gonzalez , .
Id id .Juan C. Paz " .
id id .José Superviella o..
Id id Daniel Alegre .

." .. .. Id id Juan Fonso y Bruck .
Id id , Pedro Gonzalez , .
Id id Arturo F. Gerding .
Id id Esteban Rodriguez .
Id id José Denegrí.. .
Id id Alberto Marquez .
Id id Julio Goyau .
Id id. . . . . . . . . . . . . .. Rosendo Rivero .
Id id .........••.... Arturo de Geofre .
Id id. . . . . .. . Miguel Errecalde .
Id id Belisario P. Fernandez .
Id id Arturo Games .
Id id , Augusto Garcia , .
Id id , Cipriano Mallada o' .
Id id. . . .. Alfredo Sidders .

'. . . . . . . id id ..........•.... Pedro L. Mejias .
Id id Mauro Real o .
Id id losé Caneno .
Id id Miguel Caudaunes .
Id id " Reinaldo Rivero o.
Id id , Manuel Amárat., .

" "" "" "
" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "" "

" "" "" ",¡

"" "" "" "" "" "" "" "
"" "" "" "" "" "" "" "" ". ,¡

"" "
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Causa del nombramiento y obseryaciones, generales

Con antigüedad Febrero 8
" .. u .. 9
" " 8
" Enero l°
" Febrero 8
" " U

'" " "
" " "" " "
" " "
" " "~r. " "." " "
" " "
" " "
" "" Diciembre 22 1893,. Enero " 189'[." " 9". Febrero .U

" " "
" " "
" " "
" " "
" " "ú " "
" " ",,-

" ".,~ " "
" " "

"
"
"

"
"

"

17

" "
"

"

" "

" "

" "" "

"

Fecha
del Decreto

Febrero Í6
" '.'

"

"
"

"

"

" "

"
" "



734 MINISTERIO D.F.L INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

1:. Re1~rtición Cargo Pú.blico Nombre del Empleado
I

Policía de la Capital. ...... Oficial Escribiente ............. ,. Pedro E. Alemandri. ........
" " Id id ................ JoseCasanbou ...............
" " Id id Juan Laffont ................•••••• O" ••• o"

" " Id id Eduardo G. Rada ...........................
" " Id id Valentin D. Bunda .................. ' .......
" " Id id Arturo del Villar ...........................
" " Id id Urbano Elizondo ...........................
" " Id id Constancio Curuchet .......................
" " Id id Benjamin Gonzalez ..........o ••••••••••••••

" " Id id Juan J. Grosetti ...........................
" " Id id Creseldo de la Fuente .......................
" " Id id Silverio C. Benegas .........." •••• ,. o ••••••

" " Id id Juan C. Agostini ...........................
" " Id id Antonio Martinez ...........•••• o •• o •••••••

" " Id id Nereo V. Zamora ... oo •••••••.......... ... .
" " Id id Guillermo Villanueva ........................
" " Id id Francisco Guillamondegui. ..o ••.•.••• •• o ••••••••••••

" " Id id Agustin Iribarne ............•• o ••••••••••••

" " Id id Alberto J. Sanguinetti ......................
" " Id id Antonio Rodriguez .........................
" " Id id Angel N. Echart ............................
" " Id id Constantino Martinez .......................
" " Id id Rafael Nueva ..............................
" " Id id Ovidio Garcia ......... , ...................
" " Id id Guillermo Stra w ................ '" ........
" " Id id Inocencio Maglio ............•••••••••• 0.0 ••

" " Id id Natalio H. Illescas ........................ ,

" " Id id Antonio Recorse ......................... "

" " Id id Santiago N. de Lamadrid ...................
" " Id id Juan J. Novaro ......•......................
" " Id id .Juan J. Schóo .... ............ . ..... ....
" " Id id Tomás Campanella .........................
" " Id id Bernabé Cárdenas .... '" ...................
" " Id id .luan Molis ....•............................
" " Id id .Jacinto M. Coria ...........................
" ." Id id Bernabé Rodrigtlez .........................
" " Id Id Eloy Pereira ...............................
" " Id id Demetrio Fernandez .......... '" ......
" " Id id Aug ¡"to Bonabelli.. ........................
" " Id id Marcelino Alais ..........•.................
" " Id id Angel Seas so ...............................
" " Id' id Angel Barbieri .............................
" " id Id Jose B. Sontang ............................
" " Id id Emilio Gonzalez ............" .............
" " Id id Jose Fernandez Coria .......................
" " Id id Filadelfo Arnold .................. '" ......
" " Id id .Juan San Martin ...........................
" " Id id Tomás Pereira .............................
" " Id id Francisco Guiñazú ..........'" ............
" " Id id .Juan Soler .................................
" " Id id Abel Alonzo ..............................
" " Id id ............... Mario Casal. ................
" " id id . .... ..... Pedro J. Natino ......... ........
" " Id id ............... Eduardo Gollail1.............
" " Id id ............... Ramon Moreno ..............
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73G MINISTERIO DEL INTERlOR

Repartición Cargo Público

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

-) Nombre del Empleado

"

Policia de la Capital Oficial Escribiente Agustin Solari , .
" " Id id Enrique Ñlaclú:~ra .
" " . Id id Guillermo Garcia Games .
" " Id id ......•........ Manuel de la Fuente , .
" •• Id id " Pedro Luna .
" " Id id .............•. Federico Olmos , .
" " Id id Guillermo Rossi. .

~, Escribiente Felix Peña "o ••••••••

" " I id Guillermo E. Cock .
" " ; id Juan .J. Araujo .
" : id Juan B. Canosa .
:: ::.. '1 id

d
, Eloy Arigos .

• • . . . • • 1 . • • • . • • • . . • • • . • • . . . . •• Leandro Gonzales .
Departamento de Higiene .. Inspector 2" OficinaSaneamiento Julio T. Viaña .
Obras del ~iachuel(, 'ITen~dor de LiJ:>ros : Adolfo V. Vasques .
Ferro-Ca,rrII Andmo....... ,Id Id Id Alfredo No1asco .

" " Interventor deEstaciones Patricio Henry .
" " I.Jefe de Estadistica Augusto Lebequerie .
" " Auxiliar l° Juan8.Silva .
,," id l° Nicasio Giron. . . . . . .. . .
"" id 2° . .. .. . .. .. .. .. .. Luis Am ills .
"" id 2° Leoc<1dio Fraga .
,," id 2°. . . . . . . . . .. . Nicolás Arrarte .

DepartameJ).to de Higiene •. Guarda Sanitario ExtraordinariC' .. Alberto Roberts .
" ~'id id id. Enrique Menjou .
" "Auxilia,r La7.areto MartinGarcia .. Ramon Mota .

FeI'ro-Carril Andino Encargado del Control.. Ju1ian Manigot .
Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario Extraordinario .. Alejandro Grimau .
Cloberna,ción de Misiones Receptor de la CapitaL Juan Olmo .

u " it.l del Pueblo Santa Ana .. HOllaría Perié .
" " ül id id Concepción .. Juan Centeno .
" " id id id San .Javier .. Andres Dassori. .
" " Es'biente Reep. Trial. Concepción. GUstlWO Apelt .
" "... id id id S. Ana Teodorico J. Ramirez .
" .; .•. [ id id id S.. Javier Flavio Montenegro .
" "... id id id Candelaria. Honaría D. La.né .

Correos y Telegrafos Cartero J\1;;'tin Echavarria .
" " 1¡Jefe Estafeta Caminiaga Hul'leio Bustamltnte .
" " G. hilos Oo ••••••••••••• : •••••••• :C1a" ¡io Calvi ,: .
" ~: Teleg. 4° ~efe ?ficml Alsll1a 'IDol:,";, N., d~> Nunez .
" ¡Telegrafista 4 ,PnJ,lo 'J. 0.\010 .
" ¡;....... id 4a •••.••••••• '" •••• I,T0rg-e l:riburn .
" " Tele.g" l"o ..Jefe OfiCil,1l1EsperaI~za .. C<1.::los _(~arcía Ga~he .
" " OfiCIal 1 Of. Esp. ,ti InterIOl' Be, lUI'dmo del RlO , .
',' " Clasificador Exp. id iel M,tl'tin Ponee .
" " Cartero MllllUel Martinez .
" " Buzonista .. , Honorio V. Ceehas .
" " Baligero '" Juan M. Benavente .
" " Gefe Oficina S. Vicente ó Belgrano .Tose ~vL CornJan .
" " Clasificador Oficina Certificados. Ramon Mansarate .

~, Encargado Mesa Certificados .luan .T. Bernat .
~, Auxilia.r Oficina Tuculnau José YaJdes .
-' i{l i(l Central .luan Bonino .
~, Escribiente "" Emilio de Lean .
" Telegrafista 3~ 11iguel.A. Saenz .
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738 MINISTERIO DEL INTERIOR

N(Y~1BRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo PúblieoRepartiCión

,.

I Nombre del Emplea(10

'-
Correos y' Telégri1fos jTelegrafista 4" 'Enrique Naña .

" I ".Tefe Est~feta Estación Riva(~avia. lorge J. Cal.ley .
" " 1<1](1 Id . Malpu ¡-,ebastlan Bl1aseca .
" " id ill id Vílladi1 ¡Antonio Ronda .
" " Cartero Alfredo Campora .
" " Buzonista Sumuel Astradi1 .
" " Cartero ,¡.JUliOArias .

Policia de la Capital. Oficial. Dionisio Rodriguez .
" Oficíal Inspector Enrique G. Scheroni. .
" id Escribiente Pedro i\.uli .

" " Escribiente Perfecto Arturo Melo .
Departamento.de Higiene .. Guarda Sanitario José Ambao .

~, "id id Manl.:lelP.lfernandez .
" "id id .. .. . .. .. .. Salvador Alióto .
., "id id Mario C. Ballerini .
" "id id Angel F. Echeverria .
" "Ayudante Preparador Enrique Ibarluce¡.t .
" " id de Estadisticit " .José A. Viale .
" "Guarda Sanitario de 2" Justo C. Pajares .
" "Capatáz de 2a •••••••••••••••••••• Aureliano Gallardo .
" "Carpintero N. Quiesute .

FerrO-Carril N. Andino Administrador Matias S. Sanchez .
" ~. Secreta,rio o' ••••• B. Ruiz de los Llanos .
" " Jefe de Almacenes Pablo Gorlieri.. .
" " Ingeniero .Jefe Vias y Obras Enrique Fonfoni .
" " Inspector de Telégrafos y Relojero. Carlos Mangosio .
" " Ingeniero .Jefe Talleresi .........• Carlos Reynhols .
" " Auxiliar , , Marcelino Soria .
" " Encargado Tráfico y Movimiento.: Gaston Pagaud .
" " Auxiliar , G. de PascuaIe .
" " id ,R. Carranza .
" " Inspector Tráfico Villa Maria B. Cabral .
" " id id Boletero V. Mrc.IF. Zeballos .
" " .Tefe Telegrafista en Rio 4° " !Alejandro del Valle .
" " Encargado de Encmds. Equipajes.E. Cabral. .
" " Boletero ,Ciriaco Lopez .
" " Encargado del Galpon de Carga .. :G. Gigena .

~, Telegrafista , !Alej andro Son lié .
" id '" [MigUel Ordoñez .
" id ' r~.-Cabrera .
u .Tefe id ele Villa Mercedes ~Rodolfo Saudmayer .
l' Encargado Encmnds. y Equipajes. :Luis 01guin .
~, Telegrafista Villa Mercedes iCármen Funes .
" id id id IBraulio Ustaris ............•.

" " .Jefe Telegrafista Sampacho D. A. Fredes .
" " Auxiliar , 1. Ortiz .
". " .Tefe Telegrafista Velez Sarsfield .. Isidoro Blanco Moreno .
" " id id Gral. Cabrera, .. ,1. Sedan o .
" " id id Carnerillo Rodol fo Arias .
" " id ¡d Las Perdices .José Cllicelli. .
" " id íd Chucal Luis Ramirez .. '" .
" " id iel Santa Catalina .. J. Dominguez .
" " id idChajan Tomas F. Sosa, .
" 1" id id C. en Viscachera C. Alfonso .

Ministerio Idel Interior Director de' Sección Leonardo AgreIo .

J
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Causa del nombramiento y observaciones generales

En reemplazo de J. San Martin
Por fallecimiento M. Lamas
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740 MINISTERIO DEL INTEiUOR

NOMBRA~IENTOS, RENUNCIAS,

Repartición
I Cargo Público Nombre del Empleado

Ministerio del Interior Sub-Director Manuel Medrano Saavedra .
Departarriento de HigIene .. Vocal Lucas Ayarragaray .
Gobemaclón Pampa Central Capellall , Fray Guillermo de Pedri .
Departamento de Higiene Médico Sanidad del ~Puerto Francisco de la Vega .
Gobernación Santa Cruz Comisario Puerto Gallegos Felipe Villagran .
Policía d~ la Capital.. •.... Oficial Escribiente Saturio C. Venegas .
Gobernación de Misiones... id l° Francisco V. Ramirez .
Coneos y Telégrafos Auxiliar de Contaduría Manuel Perez .

~~ .. Encárgado de Depósito José Monte .
¡¡ ¡¡ id id Turno A. José Desanctís .
" ¡¡ Telegrafista P Leopoldo Weber .
"" id P Luis Mazio .
¡¡ ¡¡ id 3a •••.••.•••••••••••• Octavio Zavala..... .. .
,,¡¡ id 3a •••••••••••••.••••• Gregorio P. Rodriguez .
"" id 3a ..••.•.•.••.••...•. Federico \\:eber .
¡¡ ¡¡ id 4a ••••••••••••••••.•• Eduardo Robirosa .
¡¡" id 4a ••••••••••••••••••• Alejandro Martinez (hijo) '.
¡¡ ¡¡ id 4a ••••••.••••.••••••. Clemente Ortiz .
¡¡ " Auxiliar Telegrafista Nicanor Villanueva .
"" id id Calisto Herrera .
., id id Francisco Vellos .
"¡¡ id. id Jorge Unsworh .
" " Jefe 01icina Giros y Encomiendas. Rafael Espejo .............•...
,. • ¡¡ 2° íd id id id Eusebio Zabala .
" ¡¡ Auxiliar Gregorio Castillo .
" " Jefe Oficina Certificados JuanlF. Calveira .
" " .....•. 2° id id id Juan~.'J. Lojó .
" ¡¡ Encargado Mesa Certificados Mariano Corrales .
¡¡ ¡¡ id id id Benigno Godoy ....•.•.•.....
"" id íd id AquilesDesanctis .
¡¡ ¡¡ Clasificador de Certificados Vicente .J. Paula .
,,¡¡ id id id Ramon :\1artinez .
¡¡" id id id.. Ernesto Repetio .
¡¡" id id id Atilio Gastaldo .
¡¡ ¡¡ id id id Manuel Rios .
" " Jefe de Certificl,dos Benito Dominguez .
" " 2° Jefe de Clasificaciones Ruben Zeballos ; .
¡¡ " Encargado Turno íd Claro Ledesma .
"" id id id Vicente Basini.. .
"¡¡ id id id Mariano Ortiz .
" " Clasificador id Manuel Caminos .
"¡¡ id id Lucas Caminos .
¡¡ ¡¡ id id .José R. Mendieta .
¡¡ ¡¡ Auxiliar id JuanRenzá : .
¡¡." id id. . . . . . .. German Lacoste .
¡¡ " Cartero Pedro Albá.rracin. '" .
¡¡ " id .. . . . . .. . Juan Roca .
" " id " Abel Quiroga .
¡¡ ¡¡ íd Emilio Rios .
¡¡ " id " Cornelio Cisterna .
¡¡ " id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Angel Ledesma .
" ¡¡ Buzonista Enrique Viña .
"" id ......................•• Calisto E. Callado .
¡¡" id " Arturo Peralta .
¡¡ ¡¡ id '" ...........•. Tristan Obiedo .
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"
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"

"

"

"

"

"
"
"
"

"

"
"
"

"

"
"

"

"

"
"
"

"
"

"

I
Telégrafos Jefe Oficina Expedición José M. Gonzalez .

" ~o id id id Severo Machado .
" Encargado de Turno Expedición. Vicente J. Ramirez .
" id id id id . Angel Gomez .
" Clasificador Polonio Perez .
" Clasificador de Expedición José Lopez .
u id iel id José Monges .
~, id id id, Hipólito Taborda. * •••••••••••

" Clasificador " o ••••• Daniel D. LUJ3a .
" id José CapitellL .
" id o ••• o. Lorenzo Ruitorf .
" id .' Gerardo Toledo .
" ¡Clasíficador de Expedición David Avalos .
., ¡Auxilia.r de Expedición Bartola B. Pons ." IAu.xiliar Aquiles Rezia .
lo' " • •• • • id Fra,llcisco Vieyra .
" ....•.. IJefe Oficina Franqueo Ismael C. Nuñez .
u •.•.• " 2° id id . id Bartolomé Pons .
~, ••••••• I OficiaJ' de Fr(1nqueo .Tosé Godoy .

....... ¡.Jefe Oficina Abonos y Listas ¡Martiniano Chazarrita .

....... :2" id id id il! id 1\I'geIMartinez .... ; ; .
lA T'! .¡.¡.¡ 'G ¡'. II' .... .. . ", ux~ lar 1l ~(~( ~( .. "1 ¡~)rle ome ....... I Id Id ](! Id Id 'An¡¡-el Flores .

.. . .. . . ¡Jefe Sucursal General Lopez FeIJpe Olleta .
id id Independencia Ramon J. Recanidor .

Auxiliar Sucursal Brown Juan M. Martin .
id de Expedición Vicente Dino .
id id Contaduría Benito Martucci. .
id id id Eusebio Lazo .

Telegrafista 4a .••••••.••••.•••••• Exequiel Lezcano .
•.•••.• I id 4a• • • • • • • • • • • • • • • • • •• Gual berto Bernal .

id 4a •••.••.•.•••..••••• Ramon Bianchi .
id 4a •.••.•••••••••••••. Ramon Molina .
id 4a ••••.•••••••••••••• Durval García .
id 4a ••••.•..•..• " .....• José Peralli. .
id 4a•• .• •• • •. • •. ••. ••. Cornelio Magnelli. .
id 4a ••••••••••••••••••• Mariano Ruíz .............•.
id4a ••.•.•.••••.••..••• Nicasio Garay .
id 4a ••••••••.•.••.••.••. Juan Fournier .

Guada hilos José R. Maldonado .
Auxiliar Oficina Giros Encomiendas Isidro Alian .
Auxiliar Valentin Carnicero .
Clasificador de Certificados Jacinto de la Vega .

id id id '" .José Prístacci .
id id id José M. Ramos .
id id Clasificación. Enrique G. del Solar .

Auxiliar id id .. Joaquin Ramos .
Auxiliar Ramon Ballester .
id. .. Carlos F. Lomello .

Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Luis Perez.... . . . . . .. . .
id Domingo Machado .
id . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . Norberto Ludueña .
id Vicente García .
id Manuel ~Arias .
id Dante Migone .
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

I

Repá~tición
I----- Cargo Ptíblicii Fre del Empleado

I 1
Correos y Telégrafos Cartero Juan Sanchez .. " " .. , .

,. 1" id '. Pedro A. Albarracin .
" " id Jorge Brítos .
" " id José C. Vega .
" " Buzonista Fenelon Argüello .
,," id Carlos Tarabella .
,," id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Angel Bustamante .
" '" id Félix Villarruel.. .
"" id José Deltoni .
"" id .. . .. .. . .. .. .. . .. . .. Rogación Olmos ..........•...
" " Encargado Turno Of. Expedición. Angel M. Cazanda .
" " Baligero Oficina Expedición Victor Goljero .
"" íd id id Atanasio Hernadez .
" " Clasificador Baldomero Zamora .
" " Auxiliar Sigifredo Althoe .
" " Auxiliar Sucursal General Lopez. Carmen Olmillin .
" ,¡ Baligero Vicente Martinez .
" " Mensagero , Domingo Lepora .
" " Auxiliar Sucursal Independencia. Filomeno Ferreyra .
" " Baligero ", Augusto Boce Kelman .
" " Mensagero Sucursal Independencia Meliton Perdomo .
" " .Jefe Sucursal Brown ¡Manuel Virigoi .
" " BaligerQ " Eladio Ruiz .
" " Mensagero ; Miguel Martinez .
" " Auxiliar de Telégrafos Carlos G. del Solar .

Ferro-Carril Central Norte .. Médico Pedro Lacabera .
" " " .. Encargado Mesa Entradas Valentin Monachi .
" " " .. Escribiente.... .. . Carlos V. Uriburu .
l. "" Auxiliar de Contaduría Felipe A. Perez .
" "" id id id José Peña .
" " " Interventor Estaciones.......... Luis Lopez Peña .
" "" .. Escribiente Reinaldo Agostini. .
" " " .. Jefe y Mecánico Of. Frac. Tallrs. Lucas A. Preyonerch .
" "" AuxiliarContador Juan A. Ayala "
" " " Dibuj an te .. .. .. . .. .. . .. .. Francisco Lecce .
" " " Contramaestre Antonio Saporitti. .
" " " Encargado de Talleres E. Güemes. Beníto Rassu .
" " " Auxiliar Talleres Estaciones id .. Eduardo Colombres .
" " " .. Vías y Obras Sobrestante Arnoldo Mantegazza .
" " " .. Dibujante , Eduardo Oliva .
" " " .. Inspector Tráfico y Movimiento .. Pedro A. Villarruel. .
" " " .Jefe reemplazante " Edelmiro Pedrazza .
" "" Agente Intercambio Manuel de Flores .
" " " Jefe Estacióh Tafi Viejo Marcial Cuello .
" " " id id AIurralde Teodosio Guarvaz .
" " " Teleg. Aux. Of. Ros. de la Front Julio Reynoso .
" " " Telegrafista Juan de D'Chapo .
" " " .Jefe Estacíón Río de las Piedras. Leopoldo Rochi .
" " " .. Factor cargas Estación Güemes ... Teodoro Farréi.............. I
" "" .. Telegrafista Estacíón id .. Manuel Brizuela............ "
" "" id id id BirigidoMoreno .
" " " .. Telegrafista Emiliano Leoh .
" " " .. Factor cargas y encomiendas Ramon Escobar .
" " " .. Telegrafista Ramon Rodriguez .
" " " .. Telegrafista Estación Jujuy Francisco .¡\.njel .
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"
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Ferro-Carril Central Norte .. Telegrafista ¡a de Jujuy (Estación) Ramon Lascano .
" "" id :~aid id id Francisco Kales .
" "" id 2a id id id Edelmiro Villarruel .
" "" id 2a id id id Salvador Dios .

SF.C. Dean ~une~ a Chilecíto Vias. ¥ obras Inspector Far~cisco A. Tavan .
~ y ChumblCha a Catamarca AuxIlIar Apuntador JulIo M. Tavan .
" " "Tracción y Talleres Contramaestre Guillermo Maltl. .
" Auxiliar apuntador José Kulumer Q

••••••••

Trafico y movi. Jefe E. Dean Funes Rodolfo A. Moyano .
Telegrafista Anita A. Zambelli. .
Auxiliar carga Vicente Barrionuevo .
Jefe Teleg. Cam. E. sto. Domingo. Gregorio Quiroga , .
id id id id Paso Viejo Luis Gonzalez .
id id id id Sarrezuela Luis A.. Tavan .
id id id id San Francisco Ramon A. Lujan .
id id id id P. de los Lla. Enrique Cardoso .
id id id id Soto Ponciano L. Arce .
id id id id Chañar R. S. Barrera .
id id id id Tuclame Eliseo Médina .
ill id id id Chamicoli Teodoro Machado .
id id id id Patquia Lisandro Rodriguez .

Correos Dirección Auxiliar Oficina San Pedro Felipe Catiura .
" " Guarda Hilos Oficina Los Pozos .. José Shez .
" ".. .. .. .. .• id id id Suzana Licitación Prado ......•.....
" "....... id id id Pilar.... Manuel Ledesma .
" ". id id id Providencia .. Tosé Cabra!. .
" ". . . . . . . . . . id id id San'Lorenzo. Rodolfo Isaza .
" ".. id id id S. J. de E Carlos Campaña .
" ". . . . .. . . . . id id id Arrecifes Victoriano Chorruarico .
" ".. .. •. .. .. id id id Quilmes Juan D'Antonio , ..
" ".. .. . . .. .. Id id id Campana Modesto Diaz..... .. .
" ".......... id id id Soto Pedro Martinez .
" " Cartero id Dolores Francisco Figueroa .
" ".. . .. .. .. . id id id Gerardo Rodriguez .
" ".. •. . . . . . . id Rafael Villalva .
" " ........•. Buzonista Juan Rodriguez .
"" Telegrafista 4a Oficina San Luis .. Pedro Maidana .
" ". .. .. . .. .. id sa.. . . .. .. .. . .. José Corvalan .
" ".......... id 4a•...•.•.•.•.....•... Eugenio J. Caviggioli .
" ".......... id Sa Ildefonso Marin .
" "...... id Sa Oficina B. Blanca .. Ricardo Quintero .
" ". id sa id Patagones .. Julian Aguirre .
" ".. . ..•• . . . . id 'Sa Jefe Cm!. Pringles Leopoldo Barroso .
" ".. id sa Oficina Central. Florencio Seipel.. .
" " Auxiliar Oficina Central. Tosé Delorenze .
" ".......... ir id id Aquiles Rafa .
" ". . . .. . Guarda Hilos Oficina Central Domingo Charandini .
" " , .. . . id id id Belgrano Pio Mariero ; .
" ".... .•. .. . id id id Central. Angel Pauleti. .
" " Auxiliar Oficina Córdoba ; Angel Novillo .
" " , . . . . id id id Vicente Ferrer Martinez .
" " Buzonista Interino Francisco Cascone .
" " Auxiliar 2° Almacenes Eduardo Carboni. .
" " , . . Estafetero Adolfo Señorans .
" " Telegrafista P .TefeOticina La Paz. Dolores N. Nuñez .
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'" , . l'
Correos Dirección Je,fe Correos Telegrafista de salta.¡J,ose N,' Hapelar ...•.........

" " •••••••••• ;20 Jefe Telegrafisia 1" Ofi. Córdoba. Guillermo Centeno .
." " Encarg'auo ue Turno iu iu . PruueJJcio Bm¡tos .
" ", Telegrafista 1" " CtLrlosF. Moris .
" ".......... id 2a .••••••••••••••••..•• Roque B. Leon .
" ".......... id 3a .•••••••••..•.•••••• Duberti Espinillo , .
" ".......... id 4" Carmelo Ruiz .
" " Auxiliar Miguel Brandi .
" " " Jefe Estafeta Pozo del Monte Prudencio Figueroa .
" " id id Santa Rosa ¡Ju:1l1S. Saenz .
" " ....•..... Telegrafista 4a Jefe Ofi. La Carlota. E. Molina .

:: :::::::::.:: cart~:o Oficfl~a~~rJ~b::i.~ .4.°::::: i~:~1::~i8r~eJflze'.::: :::::::::
" " Guarda HilosOficinaICaá-Cati Juan Blanco .
" " Teleg. 4a Jefe Oficina Pergamino .. Jose S. Cerrible .
" " Auxiliar Oficina Clasificación: Julian Romay .
" " Contador Interventor de S. Luis, Marcelino Vergei' .
" " Auxiliar Ernesto Thiriot .
" "...... id Daniel H. Lauro .
" "..........!d IsidoroMaidana .
" ".......... id Manuel A. Denis .
" ".......... id Eduardo Denza .
" ". . . . . . . . . . id Rafael Boer , .
" ".......... id oo ••••••••••••••••••• Julio Barrera .
" "oo .•.• ..•. id Enrique Coussio .
" " Guarda Hilos Isidro Ruiz Moreno .
" ". . . . . .. " Id id Arturo Guzman .
" " Telegrafista 4aOficína Central Juan C. Romero .
" " Auxiliar del. Control. Francisco M. de Almeida .
" ".. .. . .. .. id de la Central. Emiliano Ballestero .
"" Telegrafista 4a Jefe Ofi. Famaillá. Jorge Damon , .

Departamento de 'Hig;~~~::Guarda Sanitario Extraordinario .. Ernesto Carranza .
" ., id id id .. Ernesto Levi ' .
" "Escribiente Lazareto Martin García Heraclio Castroman .

Correos Dirección : Baligero Oficina Peirano Ramon Oviedo .

::. :: :::::::::: ~~l;a~~l~f~'6fi~i~'~.M~~d~~~'.:::::: ~~~~l~~~~e~~~~~::::::::::::
" " Baligero Oficina S. del Estero Dalmiro Soria .
" " Encargado Mesa de Entra das Juan J. Arcapalo .
" " Telegrafista 4a Oficina Rosario Ciriaco Giraldes .
" ".......... id 3a .Jefe Ofi.V. Casilda. Federico O. Weber. , .
" ".......... id id Ramon Monsalve .
" " Guarda HílosOficinaSan Cárlos .. JoseOlmos .
" ".......... id id id San Genaro. José Ramos .
" ". . . .. . . .. . id id id Ramallo Silvano da Costa .
" "..... id id id Sastre Ceferino Solis .
" " " Telegrafista 4a Oficina Los Hornos. N. Grilli. .

Correos y Telégrafos Estafetero José Lizzatri .
"" id Nicolás .J. Forte " .
" " Jefe Estafeta Carreras José Molins .
" " Buzonista Baligero Fausto Ferreira .
" " Cartero á caballo Oficina Tucuman. Romulo .], Guzman .
" " Telegrafista 4a Oficina Moron Tomas Silveira .
"" id ¡a .Jefe Oficina La Paz. Pedro N. Arias .
"" id id id id Moron. Dolores N. de Nuñe:~ .
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Cansa del nombramiento y observaciones generales
}'echa

del Decreto

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

En reemplazo deJo Montaña
COIl antigüedad Febrero 16

I

ICon antigüedad Febrero 17
" "

Marzo
"
"
""
"
"
"
"
""
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
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"
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"
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"
"
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"
"
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"
"
"
"

"
"
"
"
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"
"
"
"
"
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"
"
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"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Marzo
"
"

Febrero
'"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"i<

"
"
"
"
"
19

"
"
"
"
",,~
"
"
"17
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

10
"
"

21
"
"
"
"
"
1824
"
"28
"
"
"lO

2G
"

í,
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado
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"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

.,

"
"

"
"

"

.,

.,

"

"

"
"
"

"
.,

.,

Telégrafos ¡Auxiliar Oficina Exp. Interior Luis Herrera Lobo .
.; 'Jefe Estafeta Sola Salvador Siniego .
" id id Ushuaia Anjela A. Acha de Gonzales.

id id La Cautiva Martin Ibañes .
id id S. Sbstn. ad-honoren José L. Castro .
Guarda, hilo Oficina Los Pozos Domingo Romero .
. id iel id Cañada ele G. José Cerrano Gonzalez ...•...
iel id iel Goya Manuel Acuña .
iel . id id Cohos.. .. . Reyes Zarate .

Telegrafista 4" Jefe Ofi. Güemes .. Juan S. Fernandez .
id id id San Luis. Waldino Aires .

Auxiliar Manuel Darrigo " .
Guarda hilo Oficina Moron Sebastian Luidquist .
Jefe Oficina Alsina Ruperto Figueroa .

....... Telegrafista 3" Jefe Ofi. E. Carcano. Anibal Leon de Porrce .
id id id id Coronda Desiderio Chena .

.. Auxiliar Oficina Córdoba J. B. Onoris .
id id Posadas Elvira P. de Pesao .
id id La Plata Emilia S. de Pezzano .

....... Estafetero Silvestre Moreno .
Cartero , Salvador Forte .

....... Buzonista Mauricio Cafferata .

....... Baligero Jesús Penna .
id .. .. Victor Golieri .
id Atanasio Hernandez .

Auxiliar Telegrafista Nicanor Villamea .
id id CaJisto Herrera .
id id Francisco Vellozo .
id id Alfredo Wilde .
id id Jorge Unsword .
id id Bernardo Garcia .
id id Carlos G. del Solar .

...... Aprendiz del Taller Mecánico" Juan Puelas .
, Auxiliar , Eduardo Marcenaro .....•...

Cartero Luis M. Hernamlez .
Ordenanza Pedro Belzunce (hijo) .
Cartero Adolfo Lopez .
Buzonista Antonio Lopez .
Cartero Jonas Benegas .
Telegrafista 4" Jefe Ofi.Las Piedras. Desiderio S. Juarez .
Buzonista " , Avelino Basualdo .

id Emilio Ganduglia .
Telegrafista4a Jefe Ofi. Reducción Segundo Baigorri .

id id , Antonio Rossin .
Cartero : Domingo Osorio .. " .
Jefe Estafeta Alta Córdoba Roque de Acosta." .. : .
Jefe Estafeta Estación Pta. Chica. Antonio Alonzo .
Buzonista." , " .. Manuel Fuentes .

. .. . Jefe Estafeta Alzaga............. José Merodio " .
Auxiliar Oficina 25 de Mayo Maria A. Duval. .
Jefe Estafeta Bajo Hondo ...•..... José Casanovas : .
Auxiliar Oficina Exp. Interior Victor Tarifa .

id id Clasificación. José Novo .
Policia de la Capital. Sub-Comisario Salvador Pondal. .
Correos y Telégrafos Segundo Aux. del Control Tfco Felix A. Guiñazu .

Correos y
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"I

~.. ",
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
".,
"
"
"
"
"
"
".,
"
"
"
"
"
".,
"
"
"
"
"
"
"
"
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DESTITUCIONES Y PERMUT AS-( Cotinuaeión)

:Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

Marzo 9 Con antigüedad Febrero 26
" " " " 27
" " " " "" " " " " •" " " "" " " " 20
" " " " 27
" " Enero 13
" " Febrero 12
" " ,,' " 23

" " " "" " " " "" " " " 21
" " " " 22
" " " " 23
" " " " 22
" " " " "" " " " "" " " " "" " " " 21
" " " " "" " " " "" " " " "" " " " "" " " Enero 10
" " " "" " " " "" " " " "" " " " "" " " " "" " "

" " "
" Febrero 23

" " " "" " " " "" " " "" " "" " " " "" " " " " l." " " " " '1" " " " " ~
" " " " "

-," " " " "" " " " "" " " " ""- " " " "" " Enero 2910 " Marzo 3" " " " "" " " " "" " " 2"
" " " ".,

" " ""
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NOMBlZAMIENTOS, RENUNCIAS,

(largo Públlcp Nombre del ElIIlpleado

~s y Telégrafos !Buzonista Juan Rossi .
"" id Fernando Martino .
" " Telegrafista 8~ Manuel Gi,jena .
" " Telegrafista 4" Oficina Cosquin Eduviges Gran .

Higiene Departamento GuarcP.1Sanitario Extraordinario •. Victor Valle .
Correos y Telegrafos Estafetero , Joaquin Fuster .

~. ~, .Jefe Ofici'na Las Tortugas Relnigio Rivera .
" " Telegrafista 3" Oficina Santa Fé .. José S. Gauna .
"" id 4a id Villa María. Juan A. Bramosa .
"" id 2a id 'id id .¡TOmaS R. Vivas .
"" id 8a id Santa Fé Saile E. Gomez .. : .
" " Buzonista id Tucuman Pastor Gimenes Molina .
" " BalIgero Id Catamarca Alfredo del PlI1 .
" " Teleg. 8" .Jefe ítl Vinarai. Juan Hermo Paz .
" " id 4a id id RioHondo ..•. David Lazcano .
" " Buzonista José.1. Novillo Olmos .
" " .Jefe Estafeta Tafí Viejo Luis Juarez .
" " Guarda hilo Trenque Lauquen Torcuato Alonzo .
" " Telegrafista P Oficina Tucuman .. Manuel Sanguinetti .
"" id id Jefe Oficina Recreo. Ramon V. Moreira .

F. C. Garantido Comisióu .. Auxiliar de Contaduria Francisco Diaz .
Gobernación Formosa Comisario Policía Barranqueras .. Eudoro .1. Martinez .
F. C. Central-Norte Jefe Estación Rsrio. de la Frontera .José Peña .

" u Escribiente Contaduría Hipolito Pascual. < •••••••••••

Correos y Telégrafos Auxiliar (Creación) Deoclecio Amieva .
" " id id Basilio Chena .
" " id Id Manuel M. Vidal .
" " id id Eduardo Corsi. .
" " id id Consuelo Villarino .
" " Cartero id Ramon Rodriguez Bustamante
" " id id Pedro F. Porro .
" " id id Pedro Fernand8z (hijo) .
" " id id Nicasio Fierro .
" " id id Raul Arredondo .
" " id id Segundo Molina .
" " Auxiliar Oficina Santa Fé Emilio Burreskard ........•.
" " Auxiliar Manuel E. Corneill .
" ". . . . . . . id .....................•... Francisco Faifó .
" " Telegrafista 8" Oficina Cárcano Olegario Pizarro .
" " .....•. Auxiliar id Tolosa Emilia L. dePezzano .
" ". . . . . . . id id La Plata Adela Terrile .
" " Auxiliar Santiago Nerci. .
" " id Oficina Ensenada Pedro lllesca ....•...........
" " Teleg. 4" id Córdoba Ram on Cros .
" " id id id Bell Ville Agustin Paez .
" " id id id Rosario Ramon Loza : .
" " id id id San Francisco Diógenes Gimenez .
" " .Jefe Estafeta Julio Ardite Carlos F. Cánepa .
" " Baligero Oficina Bahía Blanca Ambrosio Ferro .
" " Teleg. id Dehesa TuanE. Oliva .
" " G. hilos id Los Pozos Eduardo Kier .
" " id id Carhmé Francisco Revillac .
" " id id Coronel Dorrego. Ramon Garcia .
" " Telegrafista 4a Oficina Mendoza .. Agustin Picon .
"" iel id id V. M'cedes Florentino Gueyitra .
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Kinp:

,¡"

"
"

Marzo 5
" ,.
" "
" "

" " .-
" ,¡ "

" "
" " ",¡

" ",¡ .- "
" ",~ "

,¡

" ~, "
" " ",¡

" ~, ,¡

" "
" ,¡ ~,
., " ",¡ " "
" "" " D

" ~..
" ..

¡" " "~, ,~
~, ",¡ " "" " "" " "" " "" " "
" " "" " "
" u "" " "
" "

Ca;usa del nombramiento y observaciones generales

lEn vez de M. Rivera Hornos
Antigüedad NI,Lrzo o

Antigüedad
¡"

"

APÉNDICE

I
I " Febrero 9 L-'Pdo. por exoneraClOn de .Juan

" Marzo 1° y por renunci,t de M. Agote

I
Por renuncia de S. Nadal

" .¡ R. Agostini

I

Antigt~(dad M':fZO 19
"

" u~,
1 "¡,'" ~,~, -

. Fecha
del Decreto

DE..STITUCIONES y PERMUTAS- (Continuación)

Marzo lO.- ,¡

" "
" .¡

.- ".- "
" .-
"
" "
" ",¡ ",¡
" "u .¡

" ~,
.- .-
i.. .-
.- ",¡ "
" ".- 16
" 13
" 16
" "
" 19
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
,¡ "u ",¡ ",¡ ",¡ ".. "
" ,¡

" "
" "
" -'
" "
" "
" .. "
" "
" "
" "
" "
" "
'H "
" "
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
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Repartición Cargo Público

Correos y Telégrafos Auxiliar Oficina Rosario LJosé .J ulia,n Sunico .
ü Telegrafista, 3a •.•.••••••.•.•••.•• !Eliseo Ojetia " .
" -id 4" ¡.Juan B. Navanuel. .
" Gm'Ln~" hilo Ofi~il1<1Mendo.za ¡AdOlfO Femande~ .
" A.uxllIar Id Ca,rllue Manuel ll. AIJnelra .

" " C",rtero '\Elll'iqUe Soler .
" " Buzonista Ambrosio Leiva ..•..........

ilepartamento de Higiene .. Carpintero Insp. S. del Puerto Hicanlo Gomez .
Policía de la CalJÍtal. Oficial Escribiente Emilio Parodi .
(~obernación Pamp" Central Escribiente 1° .Jua.n Fornts y_Artigas .
Policía de la Capital Oficial Escribiente Félix de le, [)ena .

" ,. Escribiente ~IaTio Casal .
COI'1'COSy Telégrafos Telegra.fista 4a .Jefe Ofi. Serodinü .. PellJ'o Isasa .

.Jefe Sucul'sal General Lopez Iua.n Toledo .
,. " Auxiliar Sucursal Independencia. Felipe Olleta .
,," id id General Lopez. Filomena Ferreira .
,. " Telegra.fista 4a OficiJl(t Rosario Antonio Bardelli .
" " Contador lnterv'tor O1'LCorrientes .. Julio V. Quinteros .
" " Auxiliar Oficina Tucuman Benigno Ceba'] los .
" " G. hilo id Monte Hermoso .. Jose ZOUZ¡, .
" " .Jefe Esta.feta Sosa Federico .Jeusen Cristian .
" " id id Cha,jan ' Juan Bruwni .

:: :: ~~~;~~~fi~t(~.3';'O'fi~i;;¡'á~~;,~b::::~;~:~~~"~?~p1~~~{M;;::::::::::::
"" id id. . . . . . . . . . .. Cesar R. Sal .
" " Axuiliar Carmen Figuerm'L" .
" " id Oficina Resistenci<'L. _ Luis Chausiño .. , .
" " Teleg.3a itl Centra.l. Luis S. Cos , .
" " id 4a ••.••..••••••••••••••••• Pedro Arbo " .
" " Encargado Turno Oficina S. hH1n. Pedro Echauri .. " .

Ministerio del Interior Escribiente Rafael Eg'usquiza .
Gobel'l1ación Neuquén Comisario Policia Departn.mento 5°. Carlos Alvarez Rodriguez .

~, " id id id 3°. Lean JVlendoza .
" " Herrero ~Iarcos Sosa .

Policia de la Capital. Auxiliar Antonio .1. Carballo .
" u Ofilial Inspector Adolfo Hatiz " .
" " Escribiente José Castañeras." ......•....

Gobernación Pampa Central Carpintero ' Bautista. Callac:g .
Correos y Telégrafos " Encargado Turno Ofici na Rosario. David Peña .

•• H EstaJ'etero fluvíaJ i\lanueI Lopez .
"" id Electo Brizuela .
" .. " Teleg-ratlsta ¿}" •••••••••••••••••••. rustinn A. de SaavednL .
" Cartero OficirHt del Uruguay Luciano He.rnandez .
,. " .Jefe Estafeta E. Villa Mercedes Lllb Barbeiro .
" " Cartero Oficina S,¡n Nicolás Honorio Segovia .
" " .Tefe Estafet:1 Saa Pereyra .Juan San. PeI'eyra .
" " Balijero Oficina Corrientes Luis D. Sanehez .
" " Tefe Estafeta Penc050 f'alllinO Gauna ~ .
" " Baligero Oficirm Tucuman RaJÍlOn Manvesin ..........•.
" " Telegrafista 4a Oficina S,w Luis .. .Jacinto Saldaila .
" " Tefe Estf'ta E. Ga,rza ad han. 14 D. Rodolt'o Erizá .
" " Telegra.flstn, 4a ...............••.. Cet'erino Vallejos - .
" " Guarda hilo Oficina Gal ves Tuan Cmni letti. .
" " Aprendiz Tal!er Mecánico Adrian Tagliaferro .
,. . " . .' ..••. Auxiliar 2° del Control Telegráfico. Alberto Ugarteche .
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. DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Colltilluación)
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Causa elel nombramiento y observaciones generales
. Fecha

del Decreto

;\lrarzo W Con antigüedad Marzo 9
" .- " "" " " "" " " " "" " " "" " " "" " .- " "" " " 10
" 1i) Por renuncia de C. Mallada

16 " " " A. C. de Frauc
" 15
" En vez de F. de la Peña
" 19 Con anti,?,üellad Marzo ()., " .- 7.- " "" " " " "" " " ".- " "

" " ",; .- "
" .. Febrero 28

" Marzo 7
" " "

" " "" " "" " " "" " " "" " " ",1 " "" " " "" 28
27 " Octubre 1°" " Febrero 12

" Octuhre ¡;¡
" 30
"
" En reemplazo de José Rosa

Con 1Hltiglie,lad :vrarw 17
En reempla,zo de David Pefút
Con ,trltigiiedad ),1arzo ln.,

"
l.

" .- 10
" lE,:] " lG

reem pl¡¡,zo ,le Juan Ocampo,. .Juan Blanco
" ~~ .- Hilarion Chaca

" " " Marcos Juarez
Gualdino Aires

" " .< .Juan Fourel
"

" Con antil.riiedad Marzo :)
" Fehrero '),-.~.)

" "
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R:P~~~:~I:~~ -1- ()argo Público I~Nombre tlel Eml~leatlo
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"
"
"

,;

"

"

"
"
"
"

"

"

"

"
"

"
"
"

"

"

,l

"

"
"

"

"

"

"

"

"
"
"

"

"

"

4l

4l

"

l'

""
"
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Correos Y Telégrafos Auxiliar Oficina Clasificación .Juan Passalagua .
~"Io' Id id San Luis .- José P. Monteveros .

Id Jorge Damon .
.TeJe Oficina de Fa,ma.il1ú" Ambrosio Caldez .
Telegra,Jistlt 3a .•.•••••••••.•••••• .Justiniano Cierra •...........

~ id 4a .•....•........•..• Benigno C. Garay .
Guarda hilo OJicirm Famaillú .... Leandro Fernandez ........•.

id id V. Casilda .. Alfredo Dolorzo .
id ill Chumbicha .. Ramon Colina .
id id Monte Herm. Miguel Zaragoza .

TélegraJisüt 3" OJicina S. Nicolás. Manüel Castro .
Cartero , Evaristo Claveria .. :: ~ .

.....• IBuzonista Angel. Muñoz .

....... Cartero Fra,¡lC1SCOPerez .

....... Estafetero............... . Manuel Portella •............
Telegrafista 4'Oficina Rosario Juan Carlos Sosa .

id id irl Vercel1es .. Montyn Juan .
Jefe Estafeta Villegas los Arbbli-

tos 3er Departamento ad honorem Arg'üelles Rafael .
.Jefe Estafeta Central Cuchillacó 21

Departamento ad honoren .Jose Delfino .
Gobernación Pampa Central PMtero , .. : Felipe Hernandez .
Correos y Telégrafos TelegraJista 3a Oficina B. Blanca .. Pablo S. Odero .

".. id 4" ....•.............. Alfredo D. Guzman .
" " Expendedor Timbres OJi. Franqueo Horacio Piñero .
" " Buzonista : Pedro Arbelvides .
" " Cartero '..............•.. .luan 13. Cardozo .
" " id Pablo Stol'lJi(hijo) .
" ,l id Pedro Lusero .
" " id Gera.rdo Calderon .
" " iel ~ Gualterio Morgan .

~, id José l~oselli .
~. Auxiliar " Martin R.alnirez Fernandez ..
~, Buzonista. Bernardino Caldera .
ü Cartero EIniliano Sifrau .

id , Macario Alaise .
id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Adol fo Rou wi el' ........•.....

Auxiliar OficÍlm Mercedes Aristides G. Beso .
Cartero Juan de San Martin .
Escribiente Oficina Listas Fedel'ico Manclia. .
Estafetero .. ; Oscar Roquellas .

.. , Cartero Oficina Rosa,rio Arturo Benavides .
.Tefe Glew ' ¡AlHIres Tagliaferro .
Clasificador Oficina CertiJicados .. Calixto Dávalos ............•.

id Expedición Rosar;io .. Sa,ntiago 'l'iana .
Clasificador Expedición Rosttrio .. Francisco G. Ul iano .
Cartero Luis Colosin .

id Tomas Biturro .
Clasificador Ofi. Expedición Rosario Vicente N. Mazza .
Estafetero Anselmo Perez .

id Ramon Dabausa .
Peon , " Nicolás Llan de Rosas .
C,ntero. : Carlos N. Gonzal ez .
Estafetero Guillermo Riobó .......•....
Telegrafista 3a Jefe Ofi. Campana Manuel H. Escalante .
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" Manuel Gígena""

En vez de Pedro Suarez
" " "Tomás Reinoso

" lugar de Gallino R,ic,ll'donc-" " " .Juan de la Cruz Roj<t
" " ,¡ Jase Zouz<t
" ., " Antonio otero
" " ,¡ Carlos Castelletri

I " " Julio C,tllell,L Carl'Íon

" " " " ,lUM¡uin Pa,rtrerra
" " " Pedro Testagrosa
Con antigüedad Marzo 13

" "
" " "
" " "
" " "
" " "
.¡ " "
,¡ " ",¡ " "
u " "
" " "

En reemplazo de Juan de San Metrtin
"

En reempl<tzo de .Julio Rosquella Anti9'üedad 19 Marzo
Con antigüedetd Marzo 1!J

" " "
" " " ¡O

" " " "
" " "
" " ",¡ ,¡ w
,¡ " "
" " "

" " " "
" " 20
" " "
" " "

" " " "" En vez de Nazario Michel

"
"

"

ao
"

"

"

"
"

"
"
"
"

"

"
"

"
"
<l

"

"

"

"
"

" "

"

"

" "

" "

"

" "

.,

"

NIetrzo
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Rellartición Cargo Público Nombre del Em][»leado

"""

Correos y Telegrafos ITelegraflsta 4" Jefe Oflcina pilar./Teófllo Benitez " .
Gobernación Misione" '}.1eclico (interino) Cristobal CRjal " .

" Rio i\egro :Comisado ElIl'ique C. Viglioni .
Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario Extraordinario. José M. ~Iercado , .
Gobernación T. del Fuego .. i'lecretario , Eugenio C. del Busto .
Obras del Riachuelo Escribiente Toaquin Villarroel. .
Ferro-Carril N. Andino Tenedor de LilJros Augusto Lahequeria, .

" .•."" .Tefe de 1(1,Estadística Alfredo Nolasco .
Gobernación del Rio Negro Jefe de Policía Geranio Gasquet. .. " .
Policía de la CapitaL Auxiliar Alberto Dellepiane .

" " Oficial Escribiente , Manuel B. Quintana, .
" " Escribienüé ~!anuel Le,il .

Correos y Telégru.t'os.".... Peon Antonio San Martino .
~, " Enc(u\<'Etl,do Oti<:illH.J Choyu .lose DOlningo Fernandez .
" " Buzonista , .. Pedro Sosa .
" " Telegratist,t 4" Oficina Santa Fé .. llamon J. Fal'ias .
" " Cartero Santiag.o Cucchi. .
" " id Julio ZumUlelli .
" " Auxiliar Oflcina Cañadn de Gomez. Caupolican ~f()lina .
" " Cartero Francisco Tapia .
•• " Bllzonista Francisco Pizarro .
" " Anxiliar Oficina Resistencia :vIig-uel Delfino .
" " Bnzouista Octavio Rios .
" " Cartero Vicente Gargoglioni. .
" " Huzonista '" Gregorio MacllO .
" " !£stafetero , Eugenio Cozza .
" " ..•••.. '\cartero Isaac L. Diaz .
" ". •.•• 1(1 Andres Ores .
" ". . . . . . . id Lorenzo Ferl'er .
" " , id , Antonio Noya .
" " III ......••.................. José B. Rodriguez .
" " id , Pedro Cambajal .
" " íd " Victorio Manzolini .
" " id Igna.cio Cajararille .
u id o ••• Alfredo \Tio]a .

Depa.rtamento de Higiene Escribiente Arturo Benitez .
" ~u 2f)lns}). OfL ~(1ne(-lmient.o del Puerto Ernesto l\languclo .

F. C.' CllUmbic]¡a. Ú Cat¡tmarca Ca.pataz talleres Encargado Trac Juan Apertite........ . ...••
"" "IJefe Teleg. Estación l\lirafJores Tosé NI . .Tuarez .
"" "'I'd' 1 Y'JI P' a A lolfo Pl aI JI J JI '1 ¡t 1'1 m (. ( az' .
"" "itl i"d id Capayan Ramol1 Barros .
"" "Revi~¡1(lor Carga E. Chumbicha .. Francisco Barreda .
"" ".Tefe Tcleg. y Ate. de la Aclm'ción Tacinto S. Fuentes .

Ferro-C(),rril Central ~orte .. id Estación Salta Guillermo Peltiga.no .
" "" id Palnpa BJar:ca TeocloI'o l¡'arré o, ••••••••

" " " Factor de Cargas y Encomiendas
EstaCión General Güemez Angel Lopez del Frade "

Auxiliar CentraL .luan y!unar .
Dirección F. F. C. Coo ••••• Inspector Técnico :.la clase Emiliano 8chil.¡endantz .

u U" id id id id José Pelliza .
" "" id id id id Arturo Ochoa , .
" "" Ingeniero IllspectorP id Eduardo R. Krausse .
" "" id id id id otto Niebuhr .

Policía de la CapitRI. , Escribiente Abel Alonzo , .
Departamento de Higiene .. Capataz IllSp. 8anitario Puerto Domingo Coarsi .......••... ,
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Fecha
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;)

"

l°
"
"

APENDICE

"
"

Marzo
"
"

" Lnis CIJollsiño
" Benig'no Ceballos
" Nieofas Donn,ire

"
"

"
"
"

"
"
"
" "Martin POllee
" ".Tlmn Jebra
antigüedad Febrero 2.'2

" ""

"
"

"
"
"

Con

" " " Teodoro Fané

Con antigüedad Enero l°
" " "
" " 16
" " l°
" " "

Causa del nombramiento ~' observaciones generales

En reemplazo de ,Juan MlllH11'
" " " Guillermo Peltigl'en

En reemplazo de Rafael Rufino
" " "Aureliano Gallardo

" "22'
En reemplazo de ,Julio Dantas
" " " Julio T. Viaña

COll antigüedad Febrero 2(;
I
En vez de Enrique Parody
" ,. "Manuel R. Qnintana
Con antigüedacl Marzo 19
En vez de .losé Alderete
" " ",luan Rocev
" " ".losé Rimoili
" " "t'baldino Clavero
" " "Col'lIelio CistE'I'II<l
" " " Alherto "Vell;;
" " "A nrelialJo GUZIlJ;UI

¡lEn vez de Manuel H. ~¡;:calante
." " "Pablo E. Alexander
Icon antigüedad Febrero 2

,En vez de AclI'ian del Busto
Con antia'üedad Enero 12
Permut<i:

del DecretQ

)'Iarzo 30
" "4~ "
" 31
" "
" "
" "
u "

Abril 2
" 4
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 10
" "
" 11
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" - "



Nombre del Empleado
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l\lINISTERIO DEL INTERIOR

I

"
"
"
"
"

"
"
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"
"

"

"

"
"

"
"

"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
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I
Departamento de Higiene .. 'Ordenanza , Miguel Tropico , .
Correos y Telégrafos ' Contador In'tor de C'tes(W distrito) Enrique Pierrei u .

:: :: 'IA1~X. O.fi. E~p. Interior J u.an, ~eanpuy .
. .. . . . . ¡d ¡ti Id Id Domm,.;o Sampons .

" " ,Peon Evaristo Sanchez .
" " I Ruzonista Bonifaeio Garcia .
" " Telegrafista ;}" Oficina Concordia .. Juan B. Romero .
"" . id 4a Monte Caseros Rutilio R. Silva .
" " .Jefe Estafeta Aldao Ramon Reinando .
" " Escribiente : Antonio S.Pizarro .
" .TeJe Es'ta La Cons'cia atl honoren .. ftlfartin Iba,ñez .
" IAu~iliar O~cina B. Bl!l,I?Ca ,Toa9.uin. Acebemorel .
" " Id Id LaRJO.la Ju!JanMelenclez .
" " Telegra11ista 4~ Oficina Alsina Alfredo Rartolomé .
" " Auxiliar Oficina Sanüt Fé Federico Alfaro .
" " Cartero.. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. Alfredo Maneiro ...........•.
" " Buzonista Ramon Ocampo .
" " Baligero Francisco Naranjo .
" " id Benito Machado .
" " 'IGU~rda hilo Oficina Peyrano Silvio Fla!?llIgni .
" "....... In ul Id TIgre Antol1JO \lsca .
" " :. BuzonÍ';ta , Lucas ~armiento .
~, Baligero Arturo AlInada .
"., id Francisco Seperi. •...........
" ., .Jefe Estafeta Garza K E. Mourat :: ;.
" " id Oficina Colonia Sarmiento Daniei Folch .
~, Buzonista .Tose ROlnai. .
.; id Raligero GfL Arrecifes ~:Iateo Casteig " .

" id o............................... Arturo Polero .
"' Cartero !\1inerlnina Alnaral de Molina
" . . . .. . . id " Gregorio Rodriguez .
" Auxiliar E. Sa,guier Cabañas .
., Baligero Francisco de la Rosa .
~, Buzonista Eduardo Varsi. .
~, Cartero " " Eusebio Zelechea .
., Cartero (con caballo)' Luis Lasala .
~, .Jefe Estafeta La Cautivel, " ~1a.rtin Ibaüez .
" id id Estación Oliva Francisco Fahunel .
~, Cartero .Tose Pajariño .
u Buzonista Victor Monvi 110 .
~: cartero .Tasé Demarco .
u Buzonista José Cuera .
" IGuarda Conductor ,Tu~,n Cu~lli ......••.........
" cartero AlllbaJ Vlla .
" Guarda hilo Oficina,. H..afaela Da,niel Diaz .
:: , id id Id Concepción. Clorolniro Brandan .

id id id Tupungato .. ,Tuan R. Pintos .
id id id Raradero E~tehan Renitez .

Auxiliar Oficina Giros Daniel Peñalva .
Telegrafista 4" Oficina Rafaela .. Victor Cereano Conto .
Auxiliar Oficina Clasificación Miguel Pistone .
.Tefe Estafeta f'an Jorge Antonio Calpini .

id id Poler Victorio Pig .
id id Estación Calcheuta. Ramon Paredes ......•......

Teleg.4".Jefe Colonia NuevaEscocia Vicente Munilla " .



APÉNDlCE

DESTITUCIONES Y PERMUTA S-(ColZtilluacióll)
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Febrero 10"

Causa tIel nombramiento y observaciones generales

antigüedad Marzo 1°

" " 27
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " 14

I antigüedad Abril :3Con ., ., "
" " "
" "
" " "
" " "
" ., ,;

" " "

I
"

,; "., " 2
" "
" " "

I " " "
" " ~~

I " Marzo 1°
" " 28

1 " " "
I " " "
[1<'nvez ele Ramon Ortiz antigüedad Marzo 00
¡con antigüeriad Marzo 30

" " 28
I " " "
I " " "

I
" " 30
" Enero 10
" Mnrzo 30

"
"
"

"
"
"
"
"

"

','
"

"

"

.,

"
"
"

"

.,

.,

.,

Fecha
tIel Decreto

Al)ril 11
" "
" "
" "
" .,
" "
" "
" "
" "
" "
" ~,
" "
" "
" "
" "
" "., "
" ~~
" ".; "
" ~.

"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

"

"
"

"

.,

I
Corl:~os y Telégtafos I~eleg. ~aJefe Ofi. Puerto ~ac.?eco. Tl'oquiIlTo Si,~:'<~......•.•.....

" Encargado Turno Ofi. Par,UM Pedro N. Anís .
" Telegrafista la .Tefe de La Paz César Misiano .

" " .Tefe Estafeta San Carlos Antenor Ampuero .
" " id id Taboada José Baluja .
" " Jefe Estafeta General Cabrera lndalecio Cedano " .
" " Auxiliar Oficina Tucuman Ta,deo Mendez ......•........
" " Buzonista Baligero José C. Fayoler .
"" id Gualdino Aballo .
" " Telegrafista 2a .•.••••.•.••.•.•••• Gregol'io Berro. . . . .. : .
"" id id Miguel S. Sanico ......•.....
"" id id Eusebio S. Sanico .
" " Clasificador Ofi. C. de Certificados Julio F. Olivie .
"" íd id id irl id Marcos Castilla .
"" id id id irl id Iseyero Gomez .
" " Auxiliar 2aSección Administrativa .. Taime Calc<t~no .
" " Exp'dor de Timbres Ofi. FranqueolAnselmo Otana .
" " Auxiliar !Luis Cantera .
" " Telegrafista 3a Ofic,ina Central 1Manuel C. Argi.iello .
" " Jefe distrito Oficiwí San .Tuan !Pasp,ual Echaure .
" " Enc'gado Conta'dad Construcción I
" .. Línea Tele'ca S.. Tuan Chilecito,Alejandro Cabeza .

Encar!.mdo Turno Ofi. S .. Tuan I.lulio V. Quintero .
" " Co'dor lnt,'tor Ofi. Distrito corr'teslMáXimo SOl'l'ill<ls .
" " Estafetero Flm:ial. ,' Lu!s Saba:'!'~te .
" " Mftnuel .T. GarcJa 8er. Dep mento. LllIS B. Hame .
" " Nono 11 Departamento \ranuel de D. Recalde .
" " Colonia Acuña (15 Departamento).' George :\1i11er .
" " C. In+en-entor Hi Dtto. TucumanlJosé S. Guereu .
" " Ruzonista BaliQ'ero IFélix Morales .

F. C. Chumbichaá Catamarca Sub-Administrador ¡Mariano Gonzalez .
"" " Sobrestante Juan G. del Pino .
"" <. Auxiliar .Tefe Estación N. Ramos .
"" " Factor' de Carga y Encomienda" .. IAbraham Rascoi Tones .

Departamente de Higiene .. Inspector Sani,lad Extraordinario.lilfjQ'uel Celis Arana .
" "Pra,cticante Ext. Ins. Santo Pllerto!Luis Alvarez .
". "Jefe id iel id I.Juan Demetrio Piñero .
" "Sctrio. Sección Sanidad Marítima'IFernando Alvarez .. " .
" "Capfttaz Insp. Sanitario Puerto Calixto Moral. " .
,~" té'Oncial 1° de Secre aria ¡JOS S. Dommguez .
" "Auxiliar Ofi. Sa,neamiento.. . .. :. Victor Snnico .

Policía de la Capital...... Escribiente Emilio Leiva .
Departamento de Higiene .. Capellan Pabellon de Enfer. InJ'er.IArturo Oliveros .
Correos J' Telégrafos Cartero !"rt.nro Tornes .

" " I
" " Gu~rda h~lo Ofi.cina Ll~jftn Hil¡~,rio Risca .

:: " i~ ¡g ¡~ f'a~d'6úi~~:: ~~~rp~OI~;~l'i~'~'~::::::::::::::
" TelAg. 4a Oficina Campana Exequiel Ponee ' .
" id id .Tefe Ofi. Negro Muerto. Julian Echegay .
" id 3a Ofi. Trenque-Leuquen .. Gregario Prado .
" id id .Tefe OficinR, Carhué Félix M. Suarez " .
:: Guarda hilo Oficina ~fendoza Moisés Cornejo " .

Cartero Oficina Mendoza Manuel Medina .
Buzonista Luis Prat .
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Cansa del nombramiento y observaciones generales

" Julio V. Quinteros
" Ramon Dominguez

"
"

APENDICE

"
"

" " " Eduardo A. Martinez

Con antigüedad Abril 5
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "" " "
" " "
" " "
" " "

" Exequiel A. Flores
Con antigüedad Enero lo

En vez de Francisco P. Sunico
" " "Oracio Madero
" " "Juan Muñoz

ICon an tigü edad Marzo 15
I

" Enero 1"
" Marzo "
" " "
" " "
" " "

I
" " "
" " "
" " "

I " " "
" " "

1

lEn vez de Alejandro Cabeza

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación)

Fecha
del Dccreto

•...Ab;.i! 11
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" .,
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" . "
" "
" "
" "
" "" "
" "" "" "" "" "" "" 16
" "" "
" "" "" "
" "
" "" "
" 17
" "
" "
" "
" "" "" "" "" "" "" "
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"
"

"
"

"

"

"

"
"
"

"

"

"

"

"

"
"
"

neitartición

"

"
"
"

"

,:

"

"
"

"

"

"
"
"
"

"

"

"
"

"

"

"

"

"
"

"
"

"

764

,
Correos y Telégrafos Encarg. Estaf. E. Bosch 2° Distri- i

to ad honorem Andrés M. Tujet .
Contador Interventor 13 distrito. Emilio Ferré .
Auxiliar Oficina Formosa Pedro Siceo .
Buzonista. oo •••••••••• Horacio Fntgueiro .

id Joaquín Albolaguirre .
id Antonio Pons .
id " Félix LaSCetrlO .
id Domingo Lepora, .

Cartero Roberto Farias Mujica .
Buzonista Oo •••••• Américo Duran .
Auxiliar Oficina Concordia Vil~jilio Silva .

id Calixto Herrera .
id Cárlos G. del Solar .

Estafetero Joaquin Lopez .
Buzonista: " Belen Reyes .

id Pe.blo Garuno .
ia Antonio Grillo .
id . . . .. . . . . . . . . . .. Agustin Alconi .
id José Trappalin .

Cartero Bartola Flores .
id " Agllstin lJrien .

' .. ". . " MensageroOficina Giros Santiago 8a.tl'aroni .
Ferro-Carnl Central Norte .. ¡contramaestre de los Talleres Camilo Colomb .

" "" .. Escribiente de Contabilidad Anibal Montenegl'o .
" " " .. Dibujante EcllHtl'do Colombres .
•. " " Teleirrnfista Ap,¡\pito Balboa .

Corl:~OS y Telt~g'ra.ros Estafétero :Jlanuel Alvarez." .
~, Auxiliar " Cárlos Garcia .
" Telegrafista 3a Oficina Tuclllnan. ~ra,nuel E~pindola .
" id id id Recreo R,anlon Andujar." .
" Guarda hilo Oficina Sastre. o ••••• Modesto Fisert .. " .
" id id id Crnl Dorrego Hipohto Peralta,. , .

" " id id id Gua,miní Juan Rey .
" " Tele.2'rafista 4a .Jefe Ofi. Peirano .. Francisco Rosta,gno .
" " Cartero Oficina. San Nicolás Anjel E. Araya Sanchez .

Correos Dirección Teleg. 4a.Jefe Ofi. Serodin.o Hipolito Bianchi... .
" " Cartero losé Folgar ~ .

:: ~:: :::::::::~~;~e~i~:~:..: :..:::::.::::::::::g~t~?~~C~O~l~t~~::::.:::::::
:: ~:: : : : : :: : :: i~¡~~~~~;:1e4?fiol;;~1~i~ ~~~l~~~~~:: it~~~l~?a{I~:~úio:::::::':::':

" •.. . .. .. .. . ia 3a ,Juan Moldes .
" ....• ;.... íd id Vicente Alonzo .
" " .. Auxiliar : Arturo Ruiz .
" Cartero Fidel Aberastain .
" . . . . . . . . . . id Manuel de Barbieri .
:: " Auxiliar Oficina Mendoza Rogelio Reta .

. . . . . .. .. Cartero . H..aJnon Gomez .

.......... Ruzonista oo ••••••••••••••••• .José Martinez .

.......... Clasificador Ofi. Exp. Rosario... Arturo Guerrero .

........... Tefe Ofi. Giros y Encomiendas Juan .1. Lojo ' .

.. .. .. id id Certificados....... .. Isidro Alvan .

.......... Estafetero Santiago Carlos Cucchi .

.......... Auxiliar Ofi. Tucuman Eliseo Gancedo .
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Abril 1"

" e.

" "
" ,e

" "
" "

".e
~¡ .,
" "

..

"

., "
"

" " "
Abril 7

"
" ",
" " .,
". "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "

" " "
" " "
" " "

En vez de Maximiliano Saenz antigüedacl Abril l°~, " " Rogelío Reta " ,. "
" " " Ritman Gómez " " "
" " " .José Capetelli " " "
" " " Rafa:el Espejo " " "
" " " Juan .J. Laja " ~, "
" " " Silvestre Moreno " " "
" " " Javier Lascan o " " "

" Marzo 25
Lt Lt 22

En vez .de Francisco Lese
" " "E. Ponee de Lean
" " "Antonio Casabulo itntigüedad
" " "Eduvíges Grau "
" " "P. Andujar "
" " "J\lanuel Espíndola "
" " "Ce ferino Solis "
" " ;; R3,mon García "
" ~'" Cruz Sosal "
" " "Eduardo F. Esteres "
" " "Florentino del AgU<l,
" " "Pedro Isasa (hijo)
" " "Isaac M. Diaz
" " ",José Folgar
" " "¡.'rancisco Folgar
Con antig'üedad Abri I 1°
En vez de C(u'los García
Con antigüedad Abril 1°

" '" ~

Caul;a del nombramiento y observaciones generales

[Antigüedad Abril 5
En vez de Enrique Pierre
Con antigüedad Abri.l ;)

Febrero 1(j

'.'

"
"

17

"
"
"
"

20

"

" "

"

"

"
" "

" "
"
"

"
21
"

" "
"

"
" "

" "
"
" "

:fecha
del Decreto

"

Abril
"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
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Repartición Cargo P,iblico Nombre del Ilmpleado

"
"

"
"
"

"

"
"

"

"

"

,¡

"

"

,.

"
"
"

Correos Dirección [Auxiliar Ofi. Seco Administrativa.lccirlos Blanco .
Gobernación l~io ~egro Secretaria ,'.,' 'IArtl~l'O Luisone .
Correos y Telegralos Teleg. 4.' Ofi. RIO Hondo AntonIO Sarratea , .

" .Jefe Estat'eta Beruti. Benito Garcia .
" " Auxiliar Olicina Flores Isidoro Maidana .
" " Telegrafista 4" Jefe Ofi. Rio 10 Antenor R. Chaneton .

Gobernación Misiones Comisario General Andrés Gulue .
Policia de la Capital. Oficial Inspector Dionisia A. Rodriguez .

,. " id id jR¡1fael Amarante .
" " Ofici~l. Escribiente Ubaldo Escudero .
" " Escribiente ArclllvO Juan Manuel Benavente .

Gobernación Pampa Central Farmacéutico Servando GonzaJez .
ü ~, " ~11t~dico l\fodesto Lelna .
u Chaco Austral. Jefe de Policía ~lanuel Garcia Fel'nanuez '.'

Correos y Telégrafos ......• Gllartla Oficina Ramayo Bernardo Rodriguez .
~, ~, .TefeEstafeta Basabilvaso " .José Gaforellí , ..
" Auxiliar del Control Telegráfico .. Próspero de Veyga .
" ,. Jefe Estafeta Rio Lujan Domingo Guleta .
" " Guarda hilo Oficina Guaiquiraró. -Gándillo Casti'o .
" " Cartero Eduardo Grillo .
" " Buzonisfa Celestino Olivera .
"" itl Tose \Varletl .
" " Teleg. 4" Oficina La Rioja Isaac L. (jallo .
" " .Tet'e 1:> distrito C. y Tele,!!'. Concor. Clotlollliro A. Rodriguez .
" " Teleg. P .Tet'e' f'ucursal Flores Rosario .J. Caggino .
" " Olí. Ofi. Jefe Encomiendas ToTge Ouwrard .
,. " Teleg. 4" Ofi. Villa Casilda Jaime Garra ...........•....
" " Guarda hilo Ofi. La Carlota .. , Pedro Olmedo .
" " .Tet'e Estafeta Isla Santiago Lorenzo f'anchez .
" " Buzonista. . . . . . .. . . . .. . .. . Vicente Alvarez .
" " id Baligero Ofi. Moran Enrique \Veu .
" " Anxiliar Oficina La Paz Alejandro Damontfl .
" " id id Villa Ma,ria Zenon Aguirre .
" " Guarda hilos Julio Palma .

Dirección Ferro-Carriles Archivero Oficina Inspección Manuel Villalba .
" 4~ ~, Auxiliar Contabilidad losé Dolta .
" " " Escribiente '" \Iariano Gutierrez .

Departamento Obras Públic. [ns]l. Encarg. Construcción Puente
sobre el Rio 30 en C. Alta (Cór.) Emiliano Aragones .

Correos y Telégrafos Telegrafista ::¡" ..•....•••......••.. 11: 'lel Daguerre .
~, ~, Clasificador Ofi. Ex}). al Interior. Gil .',Iendez .

~, Raligero o., •••••••• o. Al fredo el] ,la .
Cartero. . . . . . . . . .. . Ma rtin Osario............ ..
Auxiliar Oficina Galvez Rtt'ael ?l1. Cabanillas .
Cartero Ofi.cina San Nicolás Francisco R,1.ma .
Estafet.ero Ramon ?l-Iartinez .
Jefe de Estafet.a Tasé M. Bengolea .
Telegrafista 3"................... Tasé Penas .

. id 4" Félix M. Sllarez .
Contador Interv. Dist. Concordia. Lamberto Paker .
Constructor Líneas ..........•... Antonio Quiros .
Auxiliar ..............•.......... .Juan A. Gon(lra .
Cartero Se,!.!'unclo Lobos .
Telegrafista 4" Federico Stefano .
. id 1" ............••....• Alejandro Caballero .



Causa tlel nombramiento y observaciones generales

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

Con antigüechd Abril 2(j
En vez de Miguel Daguerre antfgüedal Abril 20
" " ,¡ Fr;wcisco Naranjo " " ,;

" " " Santiago Cueci " "
" " .Juan Montegu " "

" " " .Juan C. Arl'edondo " " ü

" " " Bernardo Higuelin " . d ,.
" " " Damian Garcia, " d 2~)

767

1"
!)

14
12

"

16

"

Abril l°
17
"

"
"
"

Abril

Marzo
Abril

"
"
"

antigüeclarl Abril 1°

antigLiedad
"

" Luis Reissig

" Emilio R. Leiv,l
" Tomás Teran
" Nicasio,Garay
" ~Ianuel Villanueva antigüedtd Abril 20

" José Bianco
" Manuel Villalba
" José Dolta

ele Alejandro Sarmiento antigüedad
" .J uafl Acost,t "
" Antonio Bachianclone "

Luis Sauce
Nicolás de Lucia
.José Alolto
Benito López

"
"

"
"
"
"

"

"
"

vez de .José Fel'nandez Caria
" Jwm B. Camosa

vez

"
"

"
"
"
"

"

"
Pedro Mohando
.Jacinto Saldana
Gentile Zolentino

Con antigtied;),d Abril 12
En vez de Isidoro Alían
" " "J osé Isl:J Ortiz
" "" Alejandro Sosa antigüedad Marzo 24
" " "Manuel Reo
" " "Honorio V. Sechas
" "" Floro Racero
" " "Jesús del Castillo
" " "Aquiles Feroe

APÉNDICE

En vez de Daniel Sanchez
" " "Gerarüo Jaquet
" " "Daniel Lascano
" " "Antonio Giobanardi
" " "1\1an uel V. Üe Rodriguez

¡con antigüedad Abril Ir,

lEn
I "
I
En

:Fecha
tlel Decreto

Abril :21
" "
" "
" "
" ~~
" "
" ~,
" "
" "
" 26
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "., J7
" "
" "
" "~, 28
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

11

L _



-_._--------------------------------------------

Correos y Telégrafos Telegrafista 2a ......•.....•.....• Luis G. Perazzo .
H a id 3a. " . o.' ••••••• , ••• .-. Pedro C. Virielli .
" " Inspector de Telégrafos Inocencio .l. Garrido .
" " Telegrafista 'la Manuel Villanueva .
" " Jefe dela Estafeta Garza Juan Brito~ .
" " Telegrafista 4" Agustin Fener .
" " Baligero Antonio V. Sechas .
" " Tclegrafista4" Carlos Gonzalez......... . ..

~, Cartero o •••••••••• Alberto Trinchero a.

" " Escribiente de (le Secretaria Gral. Carlos Rodriguez .
" " Buzonista Francisco Capalleja .
" " Jefe de la Ofi. del Puerto S. Martin Hermenegildo Pereyra .
" " Telegrafista 4a Jefe Oficina Pilar Pedro Rios .
" " Clasifi. de la Ofi. Certifi. Rosario. Martin Osa,río .
" " Cartero :. José M. Palacios .
" " ¡Estafetero Miuuel Perez .
:: ~: Jef~. d~ ,la Estafeta. "Paun,ero" .. " GUI!le~'I,noPll1tos .

....... AUXllletI de la Oficma FOlmosa 10se lIere .
" ." Cartero Sucursal Centro Sud Heralllio Mirazo .
" " .Jefe Estafeta Estación Italó Gumersindo Bahilez .
" Cartero Enlilio j\{OI'o .
<l. " Buzonistc1" : Da.niel Corracho ............•
~, ~' "¡Ordenanza de la Ofi. Abonados Julio Cueva.s .
" " Auxiliar Oficina Corrientes AdolfoLopez .
" " Cartero Ambrosio Gonzalez .
" " Buzonista Luciano ValJ~jos .
" " Jefe de la Estafeta Laboulage Domingo Vergnory .
" " Cartero Pedro Berguiran .
" " Buzonista Baligero Oficina .Junin Camilo Calaza .
" " Mensagero Sucursal Independencia Agustin Lujan .
" " Buzonista : Augusto Bocckelman .

• F. C. de Dean Funes á Chile-
cito y Chumbicha á Cat,ca Auxiliar Tenedor de Libros Ignacio Perez .
"" " Aux. Encarg. Control y Estadística José S. Ma,rin .
ü u ~, Tesorero P. -y Encarg. del Tridico Federico V. Zapata, .
"" " Aux. Enca,rg. depósitos Tuclame Eodolfo Quincof. .
"" "id irl (le Almacenes ¡'Iiio A. Villegas .
,,¡. .. id de la Admi. y .Jefe releva,nte Alejandro Roque .
"" " Auxiliar del Telégrafo Bhncrt.Zambelli .

F. C. Central-Norte........ id de Tráfico Ju::! Roma.no .
" " " Jefe Estación General Güemes Enrique Albhon .
" "" id de la Estación Tranca Manuel Moreira , .
" " " Aux. Talleres E. Gral. Güemes .. Jorge Lahorque .

Gobernación del Chaco Comisario Depart. Flo. al Norte .. COl',itlORivadero .
Departamento de Higiene Ordenanza Insp. Sanitaria del PUl'. E'.!e:miro Diaz _ .
Correos y Telégrafos cartero Juan Rosas .

" " Baligero José M. Palacios .
" " Cartero Oficina Tucuman 1Ramon Cont~eras " .
" " Ordenanza ,Ramon Santlllan .
" " Telegrafista 4a •••••.•.•••••••••.• ¡JOSéDusach .
" " Guarda Cablil Oficina Barartero 10sé P. Castro .
" " Encarg'. de Utilcs y Depósitos. '" Bla~ Moro .
" " Auxiliar Enl'iqueGallardo .
" " Cartero Mariano Perichon .
" " Telegrafista P Salvador V. Monmensu .

Nombre del EmJllleado

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo Público
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Causa del nombramiento y observaciones generales

769

49

APÉNDICE

" Juan Toledo antigüedad Abril 1°
" Ventura Martinez
" .Juan Toledo antigüedad Abril 1°
" Ventura Martinez
" A. Duran
" Máximo Chamorro
" TeMBo Benitez
" Manuel Rios

"Vicente Echavarria
" Luis M. Dávila

" Pedro Lucero
" Fortunato Carrozi
" Osear J. Cernadas

" Daniel Corracho
" Ceferino Vallejos

" Ambrosio Gonzalez
" Hermógenes Salgado
" Fernando Tarifa
" Baldomero Viller (h~jo)
" Meliton Perdomo
" Federico Gabelli

"
"
"
"
"

"

"
"

"
"
"
"
"

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" .. "

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

En vez de Antonio Quirós
" " "Pedro C. Visielli
" " "E. E. Mourat

" " " .Juan Romano
" " " Enrique Alblioll

" " " Jorge F. Gar-rido iUltigliedad Abril l1
" " Miguel Trafico
" " " José Ma Palacios

" " " Estanislao Dominguez

" " " Hermenegildo Pereyra,
" " " .Juan A. Ganclra
" " " Gabino Renteria

" " " Salvador V. MonmenSll

}i'echa
del Decreto

Abril 28
" "
" "
" "" "
" "
" "" "
" "" "" "
" "
" 30
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

"
"

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Mayo :")

" 7
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado

---------------------
Correos y Telégrafos 1 Cartero , .. Pedro Me5,1 .

" IAuxiliar Alfreuo Auza .
" 1 Cartero Pedro .}. Aranua .

....... IBal~g.ero Cesar .C. Ceriola .
•, lfl Tose ~1. Perez M ••••••••••

" IG. hilos de Ofi. Cañ,1d<1,de Gomez Amadeo Velez .
• ,' ••••••• 1\AU~íliar de leoOfi. de Santa Fé Juan. PaJm,1 .
.. . Ballgero..... Dom1ll,'{0 Beranger .
.. <....... Buzonista Benito Gonzalez. . .

Territorio Tierm del FuegoIAgrÓnomo Augusto Benazet .
policía de la Capiütl Escribiente Rodolfo Otamendi .
Ferro-Carril central. Norte •. \AUXiliar. de Contaduría Fel.i.pe perez ..........•.....

• < "".. i¡j id iel Jorge Dupol!t .
Policía de la Capital. Escribiellte Alberto Campos .

" ,¡ ••••••• ¡Sub-Comisario Belisario Silyeira, .
" " iOíicial Escribiente Hodolfo Dorr .

Correos y Telégrafos ;Peon EdnarJo Sant.a Cruz .
~. ". o", ••• ,¡.Jefe Estnfeta Estación ~1endoza Ernesto Giraldez .
\, -' .~ I id del distrito C. y T. de lJru . .luan F. Plot .
" .. . ! 20 JereO!i. de Encomiendas Manuel Medrano .
" "" ITelegrartstc1 4' \Juan C. Passo .
" " ¡cartero Bellarino Pelayo .
,r "" •••• Buzonista Pablo Rojas .
" ., ..•.... ¡cn,rtero ¡','lanuel Lopez y.Lopez .
,r ". Buzonist.a , Manuel Fuentes .
" ". ~::: .. Guarlla hilos Oficina Patagones Nicolas Garcia .
" " 1 i(l id id Ramallo Cl~ofeAcuñf.\ : .
" " ,Cartero Ellas Juarez .
" " ...••• 1 iu José B. Leiva .
" " Guarda hilos Oficina San Nicolás. Silvano del Pozo, .
" " cartero Luis cantero .
" " id Teolloro Gimenez ' .
., " .Jefe Estafeta Loreto Diego Lopez. . .. . . . . . .. . .
" " Cartei'o Tuan Laoriton .
" " Clasific,vlor Oficina Certificados .. Enrique Ojau .
" " Escribiente Ofi. Encomiendas .fosé F. Lupion .
" " IOficiallo Oficina Franqneo Luis Quevedo .
" " \~~UXiliar l° S,~CCiÓll.A(~miniTs~.I,,1JtiYaErn ..e.sto F. C,alvo .
" " Cont,l. Inten.14 lhstlltO UIU,...lIH3' .!1I!I,1llT. GOllero .
" " Teleg. za Oficina Córdob~t Mart.ill Roqué .
" " \Baligero Ofi. E~p. :\.1 Interior Florencio Osorio... . .
" " Clasificador Ofi. Certi. y V. deda .. Alejandro T. Miller .
" " Auxiliar Oficina. Exp. Rosario Manuel Velez .
" " •••.••• 1 id id - Ca,tamarc<1 .. Carmen Figueroa .
" " 1 id id .\zul. Enrique Digier .
" " ; EstaJetero Miguel A. Orovelo .

Policía ele la Capital Oficial Escribiente , "losé Maria Conde , .
Correos y Telégrafos Telegrafista P. . iPablo Delia Costa .

,r " Auxiliar Oficina Vieama 'Edu:l.I'flo Santa 1\0:1. •••• , .••..
" " Cartero de ht Ofi. Los Hornos .Tosé Sotuyo .

• " " Ruzonista, Miguel Gil .
" " Baligero , ~fj"uel Saffores .
" " Guarda hilos Oficina Pelgrano Antonio Lopez .
" " id id id Trr.. Lauquen Benjamin AltamiI'ano .
" " Cartero José M. Vülal .

770 MINISTERIO DEL INTERIOR
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Ramon Gl'trcín

"

" "
,Juan Avenente
Silv¡¡,no da Costa
Manuel Lopez Sorill
Adolfo Rouvier
,luan Bl¡¡,nco
Cárlos de los Santos

" Tomás Biturro
Antigüedad 1) de Abril

~, " h

En vez de Ma,nuel Medrano
Antigüedad 4 de Abril
En vez de Diego WilkesantigüedadAbril 1"
Antigüeda,l Abril 1"
En vez de Antonio E. Z,tyalía

Lean a. Roql1t)
" ~lose Cobas.

A,tilia Gastaldi
Bartolo R. POllS
Aleja,ndro "l{£ote
.fuan Cambiaso
.íoaquin Lope:;;

Hilario Cardoso
Enrique Whinter
Cl'UZ Grandoli

CaUSlt del nombramiento y observacionelil ceDer.les

ele .José RoselJó
" Bonifacio Garda
" .Juan 'vV. Benavente

.José Campaña" Antigüellacl Ahril 2:3
Federico Alfaro
Benito Gonzalez

Francisco RavelJa
Perfecto Melo
Al varo TudeJ¡L
Felipe Perez
Emilio Silva
Tomás Pina

,Jorg'e Lazarte
,]osé Sotu vo

" "'!i.'4uel GÚ
Pedro Goyeneche
Torcnato Alonso
.fu¡¡,n San Martín antigüedad 1" <le Ahril

Antigüedad Abril 14
'En vez de Antonio Lope;,

"

"
"
"

"
"
"
"

"

"
"

"
"

"
"

"
"
"

"
"
"

16
"
"
"
"
"

D
14
"
"

"

"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"

u "

"

"

"

" "

,¡

"
"
"

"

"
"

"

"
"

"

"

"
"

.,

:Feclut
del Decreto

DESTITUCiONES Y PERMUTAS-(Continuación)



772 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público .\ Nombre del Em](Jleado

,;

"

,;

"

Correos J; Telégrafos Cartero Eugenio Arispe .
~, ~, id '" . .. José Duró .
" " id Tomás Acevedo ; .
" " id Antonio Caggiano .
" " Buzonista Tomás Biturro .
" " cartero Fernando R. Torres .

~, Auxiliar Oficina SaJtrt Pacifico Armedo o ••• ' •••••

u Cartero ' Luis Prat .
~, Buzonista Vlctor Olguin .
~, Cartero José Martinez .
" Buzonísta .José ~1. Gramajo O:rtiz .
" Auxiliar Oficina Tucuman .luan Vieytes .
" Telegrafista 3a. • . • • • • • • • • • • • • •• . Pedro P. Pereyra .
~, id 4a Pedro Reyna .
u Jefe de la. Estafeta Pinto " Teófilo Dranville .
" id id id id S. Carlos Sud. Juan Soltersberguer .
" Telegrafista 4a Oficina Nogoyi Evan,Q;elina Gonzalez del Pino
" Cartero Benito Giraldez..... . .
~¡ id Vicente Ñlartinez , ' ..
~, Jefe Estafeta "La Cautiva" Dermidio R. Moyano. , .
u ht id Santa Rosa , ~1anuel Brizuela .
~~ id id Estación Ramblon .. Hilaríon Chacas .
" Cartero , A.ndrés Vazquez .

u Telegrafista '2a• • • • • . • .. . •• . •••.•. Franci~co Lanaro .
"" id 3" ; Carmen S. Sosa .
"" id 4" ',uis F. Nuñez .
" " Auxiliar Ofi. Cañada de Gomez Saturnino Rodriguez .
" " Clasificador Oficina de Expedición .\dolfo O. Botet ...•.........
" " Baligero , Pederico Ortiz , .
" " Cartero Edgardo Espinosa .
" " Teleg.4a Jefe Ofi. AuJullon...... Lisandro Salguero .
" " id ~ id id Canada Gomez. Ramon Bianchi. .
" " id id Luis'.Junco .
" id id Oficina Cañada deGomez rosé V. Maldonado .
" " id id id Mendoza Rafael V. Doñate .
" " Encargado de 'Turno \dolfo Pizarro .
" ". Telegrafista P Enrique Leon N'. V/aver .
,'" id 2°.. .. .. .. .. . .. .. "uis M. Bonino .
,," id 3" , . . .. .. Cesar Basurro.. . . . . . . . . .. ..
,," id 4a Ofi. S. A. de Areco F:Ll'ncisco Conde .
" " Auxiliar Jorge Damon .
" " Auxiliar ROLlolfo Conlazo .
" " Aprendiz del Taller Mecánico ~icolás Carrano .
" " Cartero Antonio Ballarino .
" " Esta,fetero \ranuel Carball<1r .
" " Huzonista Pedro F. Aranda .
" " Cartero .Tosé GarcifL .
" " id Mi.guel Acame .

Departameuto Obras Público Pro-Secretario : Alfredo M. Alcobendas .
L' " H renedor de libros de 2a clase .Jorge Butza .
" " ". Dibute. Pi"oyectista O. del Riachue. Waldino Molina .
" de Higiene Guarda Sanitario Extraordinario. Arturo Ibañez ' .

Comisión FF. CC. Garantidof' Vocal de la Comisión Carlos F. Stegman .
Departamento Obras Público Director General Luis Silveyra .

" " "Vice-Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. otto Krausse .

J



Causa del nombramiento y observaciones generales

En vez de Manuel Carballar
AntigüedaJ 9 de Mayo
En vez de .José García
Antigüedad 9 de Mayo

" " "en vez' de Arturo Benavidez
En vez de C. Galigniana Segura

Antigüedad Mayo 10
" " 9
" " "
" " "
" " 9
" " " en vez de Luis M. Bonina
" " "
" " " " " " Gabriel Melian
" " "
" " " " " " Mariano Sambra

773
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""

Mayo 10" ~,

" .Jorge Butza
" Luis Silva

" " :YIanuel Morillo., " Angel Segundo Lucero

" " Ramon Gomez

" " Carmen Figueroa
" " Alej,tlldro Grimau

" " J. Breiver
" _" Federico Sigeli
" " Mitl1Uel Villamea
" " Ruperto Fernandez
" " .Julio Tuifanelli
" " Enrique Salles
" " Juan A. Romano
" " Si mon Malina
" " Anibal Vila
" " M;1nuel Córdoba

" "

APÉNDIOE

En vez de .JoséUllianoantig.Abril lo
-" ""

"" Carmen S. Sosa
"" Caupolican Malina
"" Francisco Ulliano
Antigüedad Mayo 10
En vez de Alberto Espinosa antigüedad
"" Agüero Abdeñago "

"

IAntigüedad Abril lo
" u ..,

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(D1lltinuació11)

}'echa
del Decreto

Mayo lG
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" .,
u "
" "
" "
" "
" "
" 17
" "
" "" "
" "
" "" "" "" "" "
" "" "
" "
" "" "
" "., "" "" "" "" "
" "
" "" "
" "" "" "
" "" "
" "
" "
" "
" "" 18
" "
" "
" "
" "
" "
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l

Repartición I Cargo Pilblico Nombre (lel Empleado
I

Departamento Obras Públic.\nsp. Gral. de Ferro-carriles Alberto G. Dillon ,.
" " " id id id Puentes v Caminos. Carlos Massini .
" " " id id id Obras::.r:rrdráulicas .. Lui::> F. Taurel. .
" "." id id id Arquitectura Joaquin M. Belgrano .
" " " id icl id Geodesia'y Catastro Antonio J. Carvalho .
" " " id ill Administrativo...... .. Eduardo Becher .
" " " id id Obras del Riachuelo .. .Torge Duclont .
" "" Secretario , ,luan l\folina Civit., .. , .
" " " id Julio Rinquelet. .

Correos y Telégrafos Auxiliar Ofi. Villa Mari¡.t , .. Eliseo Guardiola .
" " Cartero ~;f:'1nueI Gonza,lez .
" " Guarda hilos , . , , lose Vendituoli .
" " Cartero Carlos Gianelli. .
" " Jefe Estafeta Estación Clwheuta .. Nicolás 'Rueno .
" " id id Rufino Victor Chevillard .
" " id id OI111s Luisa G. de Pleuger .
" " Guarda hilos" "e!!undo Roldan .
" " Baligero Francisco .Merighi .
" " Buzonista Alfredo SeQ'arle .
"" id Alfredo 'Ruano .......•.....
" " Estafe1ero Cirilo Bargas .
"" id Fluvial Eduardo Fernandez .
" " Auxiliar Ofi. Exp. ¡d Interior '" Pedro .1. Aranrla .
" " Buzonista oo' •••••••••••• \fanuel Castilla (hijo) .
"" íd Alvaro Gallardo Arrieta .
" " Auxiliar Rau 1 Calvo .
" " .Tefe Estafeta Estación S. Emilio

3er distríto ll.d honoren Leoncio Porti .
Departamento de Higiene .. G. Santio. Ext. para buques de vela Vicente Raño .

" "id id id. id id id ~1arcelinoFors " .
" " .. ¡VOCal honorario E.nrique del Arca .
" " . . id id .luan B. Gil .
" " . . id id Alberto Costa .

Gobernación Chaco Austral. '1 Secretario Abel Borbon Gonzalez .
F. C. Nacional Central Norte .Tefe Almacenes Luis Peña Lopez .
Correos y Telégrafos :Ipeon 'farcelino Ribes .

" " .Tefe de la Estafeta Grutly Victoria Carminati .
" " ¡Gua,rda hilos oo ••••••••••••••• Bartola Gúzman .
" " Telegrafista 4a "Enrique Ca,rrera , .
" " Auxiliar Off. Expedición al Interior Tllsto Ibañez .
" " Tele!!rafista 4& \Vashington Ocampo .
" " Cart.ero '" !"¡mti¡wo Santomingo .
" " Cartero Oficiña Tucuman Ra.mon Snnt.illan .
" " Ordenanza 'RxeC]uiel Fi9'l1eroa , .' .
" " BaliJ!ero 'Rnriqlle Gallardo .
" " Auxiliar Oficina La Plata Salvador Escala .
" " (Juarda H. Ofi. Rincon S. José Jesús M. Pllertas .
" " Cartero Oficina Para,ná .Tnan Gi!s(hijo) .

•" " Jefe EstilJeta SantaBárbara Má;¡imo Rllí7. .
" " Teleg. 4& Oficina Villa 'Mercedes .. Dedro ¡".faídana .
" " id id id San Luis Pablo Suarez .
" " Jefe Estafeta San Martín Franci!'co Lllque .
" " id id Estación Desaguadero Belisaeio .1.Pera,lta.: .
" ".. id id Esquiú 19 distrito Corsino Martinez, .

Gobernación Neuquén ....•. \contador Tesorero Ventlll"a Pondal (hijo) .



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Colltinuación)

Fecha
(lel Decreto

iliayo IR., "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 21
" "
" "
w "
" "
" "
" "
" "
" "
" .,
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 23
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" .¡

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 29

APÉNDICE

Cansa del nombramiento y observaciones generale!1l

lEn vez de Zenon AguilTt'
" " .luan Chaumoret

" " José Garcí<1
" Ramon Paredes

" " Epifanio Valencia
" " Ylateo C. Kelli
" José Ca,bral
" " Vicente D'Andrea

Lucas Sarmiento

" Eduardo Feermndez antigüedad 1" Ma,yu
" " "I

En vez de Raul Castro
" Pedro .J. Arancht

" " Jacobo BernIJeim

" Guillermo Udaondo
" Rafael Herrera Vega
Ruberto Wernicke

" M,Uluel Mura y Araujo

" José Garcia
" Baudilio Duval

Fernando Rodl'iguez

" Heraidio 1iirazu
" " Salustiano Herrera

" " Salvador Escola
Enrique Gallardo

José A. Marcet

" Florentino Guevara
" " Pedro Maidana

Segundo Gramajo
" " " Mercedes Fernandez

" " " Enrique D. Deney

776
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Gobernación Neuquén Comisario 2° Departamentu " Enrique R. Soto .
Departamento de Higiene .. Vocal Titular .Tuan H. Gil. .

" ~'id Honorario Gregario ~1. Chavez .
Policía de la Capital Escribiente Francisco M. Forte .
Gobernación Pampa Central .Jefe Ofi. Marcas y Estadística .Tosé M. Au.üero , .

" " "Comisario ; : .Tosé Altamírano .
Correos y Telégrafos Auxiliar Ofi. Villa M<tria I Pl¿lcido Diaz .

" " id id Nogoyá Anlerico Falconi. .. ~ .
" " i<l id La Plata Reinaldo Costa .

¡i ., ••• " Cartero Loen Eguilas " .
" Ipeon ~le l<t Fábrica de Lacre Antonio'Alonzo .
ló ••••••• BUzOIllsta l ••••••••••••••• ~(l,ntlagol\IOT'ltan .. , .
" Auxilíal'Ofi. Córdoba [i'ederico Sanchez Puteler .
" Ruzonista r)( 'Iningo T~eran::rer 0o' o •••••

" Raligero Juan de San l\lartin .
" Jefe Estafeta Estación Craig B. lVJarques .
" Baligero Ofi Catanlarca Doíningo Agüero .
" CarteroOfi.La, Plattt Dámaso Gamerro .
" Cartero Tosé Diaz ,
" Raligero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Alberto Avellanecla .
" Guarda hilos Ofi. Coronel Dorregc, Ernesto lVlaneiro .
" id id id Alvear Tuan Bermudez .
" Tefe Oficina, Rosario , Victoriano A. Regibaud .
" id Estaf. 50 distr.ito co'nia Crispi Luis Ferruggi. .
u Buzonista Oficina Rosario '.. Pascual R,osas " .
" 'Ruzonista " Tesús Pena '.' .
" Bali,rrero. . . . . . . . .. Adolfo Vitulio ' .
" .Tefe Estaf. Laprida 21 Deparmento. Ferdinando Ramoguiní. .
" Jefe Estafeta Estación M. Fernan-

dez 3er Departamerito ad hOlloren Fernando Ifran .
" Cartero ' " Alvaro Tvfoya .
" " Encarg. Ofi. C. E. Constitución .. Zenon Vazquez .. , .
" ." Auxiliar Oficina No-º'oyá Tuana Marticorena, .
" .. Tefe Estafeta Belgrano Félix A. Roldan .
" " Teie¡lTafista 4a ••.••.. , ........••• Alfredo Rodriguez .
" " Tefe Oficina Acevedo Tulio Ghione .
" " RaliQ"ero Enrique Danos .
" " Clasificador Ofl. Exp. al Exterior. \lfanuel Cardin. . .
" " Raligero Ernesto Cáceres .
" " Teleg.3a.Tefe Ofi. Trenque LauquelJ Carlos E. Romero .
" " Cartero Ceferíno Rodriguez .
" " Raliaero ". . Mateo Poey .

Departamento de Higiene .. Auxiliar de f'aneamiento Adolfo Prieto .
Dirección Ferro-Carriles Oficial de Inspección.: Moisés Lacarera .

" " " E1''-cR.rg-adoMesa de Entradas Eulozio Ponce .
" " " Auxiliar de f:ecretaría "a".tiag'o Cortinez .
" " " Escribiente T¡lCinto .1uare7 .

Policía de la Capital. IOficia,] E~cír¡biente FrClncisco E. Castiglioni.. ..
" " id id ~,'" nuillpT'ffio Pelle:rri .

Departamento de O. Públicas M<l.yordomo 'osé QuiYltero .
Correos y Telégrafos Estafetero ................•...... '\1igllel Furundarena .

" " ,Bali crero. . . . .. .Tosé Avila. . .. .: .
" " ,Auxiliar Vicente Martinez Fontes .
" " ......• ['Guarda hil,OS Oficina Guaminí Guillermo f:imon .
" " :. id id Ramon Iglesias .



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Contilluacióll)

APÉNDICE 777

11
17"

"

Mayo 17
" "

"

Mayo 23

Celin Cantos
Lucas Ayarragaray

" Juan B. Gil
" Andres Lebano

Cansa tIel nombramiento y observaciones generales

" Hipolito Peralta
" Chmdio Caceo antiguüedad Ma,yo ]0
" .Bartolo Guzman
" Juan Ivaldi
" Joaquin Altolaguirre
" Ernesto Fraga
" Francisco Hernandez

" Antonio Czar Antigüedad Enero 1°
" Alfredo del Pin
" José Gonzalez
" Segundo Lobos

" P. N. Cano antigüedad M<tyo 17
" Palmenio Toledo
" Américo Falconi
" Domingo Córdoba
" .Juan Cárlos Sosa
" Bartolomé Rodriguez
" Ani[el Capistro
" Cárlos Petrelli
" .Jesús Pena
" Gregorio Prado
" Reinaldo Costa
" Ceferíno Rodriguez
" Vidor Sunico
" Alfredo Alcovendas
" Moisés Lacavera
" Eulogio Popee
" Santiago Cortipez
" Fortunato Muñiz

"
"
"
"

"
"

"

"
"
"
"

"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

" "
" "

"

"

"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

;fosé M. Ag'üero
" Clara M. de Fernandez' antigüedad
Evanjelina Gonzalez del Pino "

" Satltlio Lago "
" Benito Giraldes "

" " Manuel Gonzaloz
Autigüedad Mayo 17
Eu vez de Emilio Funes
" " " Navarro Lopez

-'" " Amato Fagnain
" " " Francisco Gentile Antigüedad
Antigüedad Mayo 26
En vez de 1\fanuel Cardin
" " " Juan Rey
" " " Francisco J. Perez

}'echa
del Hecreto

Mayo 29
" "
" 31
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "

"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Junio 2
" "
" "
" "
" "
" ~,
" "
" "
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Repartición Cargo Público Kombre del Empleado

"

Correos y Telégrafos Telegrafista 3a •••.•••..•••••••.•. ,José Gomez ' .. " .
~'" id 4a J. Ofi. M. La Plata Manuel Argüello .
" " Cartero ........................•. Domingo Souto , .
" " Jefe Estaf. Santo Domingo 5 uistri-

I
to ail honoren........... . Frallcisco BornHW, .

Higiene Dep,wütmento ..... Orilenanza Insp. Salli'rio. Puerto Antonio Conue .............•
Departamento de O. Pública,Pro-Secretario José Saravia Ferré .
Dirección Ferro-Carriles '1 Calculista de 2' Alfreuo Aleo benda s .
Departamento de O. Públic,t Auxiliar Mesa, de Entmuas Jaimc Scott .

" .( "Escribiente , iJaniel Rodrigo .
Dirección ue Ferro-Carriles Pro-Secretario Julio Rniz de los Un,nos .

" "Oficial 1° Ramon Chavez .
Correos y Telégrafos Auxiliar Oficina Azul ' \Ianuel Moreno .

'" ~, .Tefe Estafeta Toledo o • .losé 'Ylonteagudu .
" " ....•. Guarda hilo Ofi. Venado Tuerto .. Enrique Gualupo .
" " Buzonista Gualbcrto Olivera .
" " Auxiliar Oficina Rosario \Iuuesto Espinosa .

" id id Ca,uuela8 Alberto Gandolfo .
u Jefe Estafeta O1'e11ano .Julio Relumussen o"

u ••••• o. Cétrtero Fra,ncisco Folgar .
H Buzonista Alberto Trinchero .
~, l\.u xi liar Oficina ~lercedes Isidro Gonzalez .
~, id 23. Sección Administrativa Alejandro I\.Iolas .
" Jefe Estaf. Etsulit1 ad honoren ü D. Luis Beltrala .

" " Guarda hilo Oficina Soto Nemesio Ponce... . .
" " • Estafetero Ventura Loreiro .
"" id . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ~farcos Garcia .
" " Auxilia,r Oficina Rio 4° Cárlos Cabrera .
" ., Cartero Oficina S. Juan Demetrio Barrionuevo .
" " id , , Ju;tn Perez .
" " Auxiliar OficinaCañaua de Gomez Ramon Córdoba .
" " Esta.fetero.. . . . . . . . . . .. . 1Ianuel Rios , .
" " Auxiliar Ofi. Sa,n Pedro Serafin Marquez .
" " id id La Plata , Marco Poey .
" " Estafetero Anibal Vila .
" " Tel. 4° Jefe Ofi. Rio de las Piedras Napoleon Juare;r, .
" " Enccwgado Estafeta, Miramar Luis Labagno .
" " Jefe Estaf. Lit Arg. Ibicui Grande
• 14 distrito pedro Baruetche, ,

Del)artamento Ohms Público Inspector Administmtivo Alberto G. DilJon, .
" " " id FF.CC :Nolasco Viola yOrtiz .

Gobernación Pampa Centml Comisario ,........ Manuel D. Agüero .
" " "Farmacéutico Dionisio Cornille" .

Correos y Telégrafos Cartero Angel Muñoz , .
" " Ruzonista Escalada Garcia .
" " Auxiliar José M. Lopez .
" " Cartero Luis Pellegrini. .
" " 'IRu~onista 'Iall1~el Sanchez .
" " Rahgero MarCIal Luna , .
" " l~uzonista .losé Dilelo .
" " iBaligero Silvio Peri .
" IRali!!~ro Oficimt .Lft Platet , 'José Zuig~ni .
" " \AUXIlIar Ofi. Córdoba Juan Martmez .
" "....... iti id Rosario José .rulian Sunieo .
" " Estafetero Fluvial. , E. Saguier Cabañas .



__-_-_-__-.__~.._-_-_-__-_.-_-_-_-----_.,,-.-c __-___=-c._~-_-.-. -_~_ -__-.-__-_-.- .."""====================~

" 11
" " " Alberto G. Dillon

12 " " " Juan M. COSt:l
" " " Servando Gonzalez

14 " " " Francisco Barco Antigüedad Junio 1)

" " " Angel Muñoz " " "
" " " Teofilo Ibarra " Abril 5
" " " Luis Geanfrancisco

" " " " Luis Pellegrini
" " " " Manuel Sanchez

" " " Alfredo Bnono
" " " " " José Ferro

" " " " Mateo Poay
"

I
" " " Lnis-F.-Nuñez

" " " " German Lacoste
" " " " Cárlos 1Iaza

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Contillllación)

779

~,

" "
" 31
" .,

" "
" "
" R

81"

"
"

"

APENDlCE

Camm del ~ombramiento y observacionBs generales

Arturo 1"ornes

En vez de M. Al'güello

" " " Edelmiro 'Diaz
" " " Alfredo Alcobendas
" " " José Saravia Ferré

¡Antigüedad Enero 1°
En vez de M. Cortes Pantojas
" " " Raúl Zav¡llia
" " " Julio Ruiz de los Llanos
•• " •• Gregorio GonzJlez Antigüedad Junio 1"
" " " Juan Rivas "Mayo 29

" " Pablo Guasch "
Antigüedad Mayo 29
En vez de .JOSE\Juli;m 8uni<.;0
" " ";. Enrique J. Villarruel
" " "r.Cristian Imbotlen
" " "'Alberto Trinchero
" " " Francisco Folgar
" " " Aristides C. Viso
" " " Ernesto Calvo
" " " BIas Coria
" " " Pedro lVlartinez
" " " Juan Cheppi
" " " Miguel Furrendarena
" " " Angel Quintero
" " " Rosario Silva
" " " Luis. A. Erausquin
" "Adolfo Ruiz
" " " José Galloso
" " " Felipe Cateura
" " " Salvadol Escola
" " " Prudencio Duré
" " " Desiderio M.. Juarez
" " " Pedro Beltran

"

7
8

-"

G

"
"
"

"

2
"

"
"

"
"

"

"

"
"
"
"
"
.'
"

"

"

Fecha
del Decreto

Junio
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Nombre del Empleado

"

"

"
"

"

"
.,

"
"

"
"
"

"

"

"

"

"

Correos y Telégrafos Auxiliar Rodolfo Roballos .
•• H id Oficina Paraná Alejandro Calderon .

Departamento de Higiene .. Guarda Sario. Ext. Insp. S. Puerto Fe!ix Bardi. .
" " id id id id id id Julio Larrauri. .

Gobernación Rio Negro Médico Tomas Varsi. .
Policía de la Capital.. Escribiente Hector Alvarez .
" " Oficial Inspector .Juan A. Lafont " .
" " Escribiente " Pedro SOStt .

Depart,tmento Obras Público T. de L. 2a de la Insp. Admntva. Arturo Larre .
" "" Sobrestante Sección Hidráulica ,Jorge Butza .
" "" Dibujante id FF. CC Hector Z. Fernandez, .
" "" Ayu. Inspección O. Sec.Arquitect. Rugo Bucci. .

" " id id Hidrú,u!ico Pablo Pirovrtno .
" "" Encargado Mesa Entradas Anibal Fellipps .
" "" Sobrestante Inspcn. Arquitectura. Eduardo Giagnoni .
" "" D. Proyctis. id i(I . Cárlos Labelli .
H Jiux. Inspección Gral. Admnstiva. Juan C. Folgueras o ••••

" .,.. Dibujante 2a Seco Puentes Cami. .\.ugusto Guilhe .
" "" T. de L.la Inspecn. Administración Octavio Iturbe .

Departa,mento de Higiene .. Guarda Sanitario Diplomado ~orberto del ReaL .
u " •• Aux. Sección Sanidad l\'¡aritima E?ederico R. Lopez , o ••••

" " .. Escr. id id id ¡{onorio Villalba .
Ferro-Carril Central Norte. id de Contaduría Federico Baade .
" " " "Apuntador de Talleres Angel Zelaraya,n .. , .

Gobernación Misiones Herrero de la Maestranza ~icolas Bassili .
" Pampa Central Escribiente Juan Fons (hijo) .
" Misiones 11édico Benja.mill Cortina. ~ .
~, Formosa Comisario de Teuco Eduardo de Vera )' Faria .

Coneos y Telégritt'os Auxiliar Oficina del Azul. Alfredo Gandolfo.".... . .
~, H....... id id de Cañuelas Pedro .l.Ramonseu .
•, ., id id La Plata reólilo Rojas " .
" " Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Leocadio Izau rralde .

a Teleg. 4a Ofi. Paso de la Patria .. Ranlon Perez " .
~, .Tefe Estafeta Perez Andrés Perdiguero .
" Baligero .Julio Iriarte " .
~, Jefe Estaf. ELisaad honoren5Dis. :JedroBow " .
" Estafetero \Iineriona Amaral de 1!olina.
" Contador Interventor Uruguay Angel C. Candioti" .
~: Auxiliar Oficina Villa Casilda Arturo Rarazeughi .
.. Bllzonista José P~jariño .
~, Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Lorenzo Ferrer " .
~, id Ventura j\guilera. , .
., id . . . .. . Domingo Mendicoehea .
~, Buzonista 'lector Rosset .

Estofetero Da,jmacio ZavaJa .
.Tefe Estafeta Loreto, Zandalia C. de Lopez .
Cartero Ricardo Díaz, .
Auxiliar Oficina Clasificación Leandro Nuñez " .
Encargado Turno Ofici na. Parana. 'ésrtr Miciano , .
Teleg. P Jefe de Lrt Paz Luis A. Boga,do .
id 'la clase Tomrts Moffat .
id 4a id Oficina La Paz Rufino Quevedo .. , .
id id id .Jefe La Banda \-1ardoqueo Rurtre:~ .
id id id id Nueva Escocia .. Vicente Murilla .

.Jefe Estaf. Hualquiro ad honoren Gualberto Leguizamon .



APÉNDICE

UE,STITUCIONES y PERMUTAS- (Colltinuación)

Junio 14 En vez de E. Cabañas Saquier
" " " " Rodolf'o Roballos
" LJ Antigüedad Febrero 12
" " Marzo 17
" En vez de Federico G. Derhin antigüedad Abril l°"
"
" " " " " Juan A. Lafont
" Antigüedad Junio l°
" " " " "

" ¡"

"" 20

"

..
En vez de José M. Orellanza

" " " Norberto del Real,', " " " " Federico R. López
" .. " J. :Ylontenegro

"
" " " " José 1s01er

" " " S. Pon ce de Leon
21

" " " " Enrique Diger antigüedad Junio 16"
" " " Alfredo Gandolfo " " "
" " " Arturo Ruex " " "" " Exequiel Figl.1eroa " " "

781

Causa. del nombramiento y observaciones generales_

" ~, " Juan Catagnal " " "" " " Pablo Bonelli " "" " " Enrique Boni " " "" " " Francisco Fragola " " "" " " Julian T. Gorlero " " "
" " 18

" " " .J osé Araugande " " "" " " José Pajariño " "" " " L. Ferrer " " "" " Pablo Storni (hijo) " " l°
" " "" " " Pablo Lariñ,t

" " " Diego López
" " " Menerina A. de Molina
" " ~,Angel Candioti
" " " Pedro N. Arias
" " " César Miciano
" " " Luis 'A. Bogado
" " " Tomás Moffat
" " " Vicente Lascano
Antigüedad .Junio l°

/ "

"
"

Fccha
del Decreto
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Nombre del Empleado

luan AlboI'llos .
Cárlos Gomez .
Vicente Castro .
"atllrnino Leiva .
Victor Turolla .
'árlos Wanters .
!-foracio Pere~Ta .
Felix ,Benavidez .
Menoti Fontanarosa .. ' .

Cargo PúblicoRepartición

"

4; "
"

.,
" "
" "
~: "
" "~, "
" "
" "
" "
4' "
" "
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Departamento de
"

Correos y Telégrafos Cartero Oficina del Uruguay... . Cárlos Cuesta .
~, u •.••••• Buzonista Salvador Escala .. " .

Telegrafist" 4" Cárlos Lamarca .
id id Ofi. S. J.de h1Esqui. .Jorge Ferreyra , .

Estafetero.. ...: - Pablo Lavigi .
Teleg. 4~ Ofi. Alta Gracia \1ercurino Cogno .
id id Jefe San Carlos Lucio Olmos .

,Auxiliar Oficina Mendoz<1 A.ngel Ponte .
Guarda llilos Oficina Florencia Lapaz ~íz .
id id id Zárate c.;ebastia.n Unquist .
id id id Moron Cruz Sosa, .
iel id id id Sergio Gosme .

Auxiliar Oficina Tala FOl.ttwato Manfredini .
Cartero Oficina Rosario .Tasé Fede...... . .
Cartero rIoracio Fragueiro .
'3uzonista. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. -~egundo Gimenez .
Jefe Estafeta Caldera Abelardo Figueroa .. : .
Estc~fetero : . . .. Anastaci o O1)edia .
Peon _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Daniel ~aH ............••....
.Jefe Est. San Miguel.. . . . . . . . .. .. Lorenzo A. PacIH1ud .
id id M'te La Plata ad honorme vicente Errazo .
Auxiliar OficinaRosario Tulio de los Santos - .
id id La Plata......... f1]H.nJosé Acufia .

Clasificador Ofi. Ch1'ficación Ro'rio. vrartin Irigoyen .
Cartero Honorio Galvan .
Bnzonista. . . . . . . . . . . . .. . . . .. Alfredo Buono .
Cartero Gil Casajus .
id Emilio Gandllglia .

Buzonista - Tosé Arangude .
Auxiliar Ofi. Exp. al It:teriOl' Guillermo Felder .
Ruzonista ~milio .Juan Aguirre .
Ba.ligero Pablo Ronelli .
Cc\rtero. . . . . . . . . . . . . . . . .. . Tomás Beturro .

• Buzonista........................ "ebastian Lean .
Baliy;ero 'iernardino Caldora .
Buzonista Ellrique Fernandez .
G. Hilos Oficina Rio ¡o fm1n de Benedetti. .
iel id Esta.ción CárCC\llo Benjamín ,T.Ar.rücllo .
Cartero ' ,':;ebastian Chipollilli. .
Tefe Estaféta Nueva Sehman Cárlos Sabena .
id id Pueblo S. Martin .. _ Liborío Romero .
id id Palmira yIercedes Fernandez .
Teleg. 4" Oficim\ Paso de la Pat.ri; Andres M. Allijon .
Tefe Estaf. Los CatalanAs 3 deparo Ramon Roca .

Higiene .. Capellan L:1zareto M. García" Luis Scozza,fale .
" Aux. Fal'macil\ 8ervicio Extraor-

dinaris del Lfl,zareto Flotante ..
Obras Públicas Dihujant.e 2a Clase - .
" " In9,'cniero 1a clase .
" " Teleg. 2' id .
" " D. Proyect.ista R. O. Hidráulicas.
" " Inge'üero de ra clase .
" " .. id - id 2a id S. Hidráulic
" " . . . . . . . . . . . . id id id Servicio General

u Ayudante Sección FF. CC .



APENDICE

DESTITUCIONES Y PER \1UTAS-( COllti~lUación)

:?::=r--::::=:::==::=:.nera'.,
I

Junio 21 lEn vez de Rodo1fo Fernandez
" " IAntigüedad Junio 4
" "
" " En vez de Camila Ferreyra.
" " " " " Cárlos Soto
" " " " " Lucio Olmos
" " " " " Y[ercurino Cogno
" " " " " Isaac Suarez
" " " " " .Juan Acevedo Antigüedad Abril 1"
" " " " " Vicente Arnicorie
" " " " " Sebastian Linquist
" " " _" " Miguel Rufano
" " " " " Joaquin Lamadrid
" " " " " Norberto Ludueña
" " " " " Vicente Bonaro
" " " " " Horacio Fragueiro
" " " " " José L. Frias
" " " " " ~apoleon Garcia
" " " " " Anastacio Veclia
" "
" "
" " " " " Modesto Espinosa
" " " " " Ernesto Tailor
" " " " " José R. Mendieta
" " " " " Francisco Lopez
" " " " " Honorío Galvan
" " " " " Alfredo Buono
" " " " " Anr.onio Vacaso
" " " " " Emilio Ganduglia
" " " " " Martin Boniche
" " " " " Guillermo Felder
" " " " " Juan Emilio Aguirre
" " " " " Antonio 8r<nchez
".< " " " " Tomás Beturro
" " " " " Sebastian Leon
" " " " " Bernardino Calclora
" "
" "
" " " " " Manuel Arias
" " " " " Bartolomé Savena
" " " " " .José Uuina
" " " " " Liborio Romero
" "
" "
" 22

" 28
" 30
" "
" "
" "
" "
" "
" 11

" 11

783
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I
Dirección Ferro-Carriles 1 Sub-Inspector General José M. Quiroga .
Gobernación Santa Cruz 1 Escribiente 1" CárIos Bolomey .
Correos y Telégrafos Jefe Estaf. Estación Larrea.. . . .. Pedro Larr¡l,buro .. , .

" " Guard¡l, hilo Oficina Belen Bartolomé Quintero .
" " .Jefe Estaf. Florencio yarehl, jAug1.!sto AL!caraní .
" " Cartero Oficma Rosano Dommgo Zarate .
" " Buzonista Gil Casaju " .
" " Cartero , Luis E. 'Maglio , .
" " Teleg. 4a Oficina Galvez Alejandro Amezaga" .
" " Cartero Oficina Rosario Pedro Latior .
" " Encarg. Ofi. Clas'ón 4° Distrito (ttd

honoren) ". Antonio P. Sosa .
Auxiliar Oficina Guaminí. Manuel Rey .
Gefe Oficina Chascomus :. Gaspar .1. Reissig .. " .
id id Dolores Vitullo Carmelo .
Clasificador Ofi. Clasificación Manuel Arca .........•.....
Estafetero. . . . . . . . . . . . . . . . .. . Antonio Herrera ... ".. . .
Enctwgado Estafeta Colonia Elia .. Ernesto Arrechea .. , .
Cartero. . . . .. . Pastor Molina .
Buzonista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pastor Acosta. ": .

id , Francisco Cabaña .
Telezrafista 3a Oficina Rosario Cárlos Baggi .
Auxilia.r Oficina Mendoza Pedro Aguares , .
Cartero Angel Peuti , .



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Co71clusióll)

Fecha ,

del Decreto
Causa del nombramiento )' observaciones generales

Junio 30 En vez de Nolasco Ortiz Viola
" " " " " Juan Ruiz Diaz antigüedad Marzo 1°
" " " " Alejandrina Maravilla " .Junio 19
" " ." " " Gasimiro Mantilla " o. 'o

"
,. ." " " Josefa Z. de Gorostidi " " 20

" .. " " " .Juan del Coro " "
.H " .~ " " Joaquin Gonzalez
4~ " " " " Gil Casaju " " "
" " " " yIartin Gomez ., " 21
" " " " " ,Juan Ludueña

" h " 'o " FortumLto BerÍ;olotto
" "
" " " " " Pedro .J. Machado
" .. " 'o " Gaspar .J. Reissig
" " " " Carmelo Vitullo
" " " " " ;VL Arca
" " " " " Adolfo Etchevest
" " " 'o " Jesús Isaurralde., " " " " Pastor 1folina
" " " " " José Warlet
" "
" " " " " Ang'el Peuti
" " " ~," .José Martinez

, .'~.

785

50
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Oficina Tierras y Colonias,.. Oficial 1° de lu, Sección Listas de
Adjudicación Manuel A. Avellaneda : .

Ministerio Escribiente Interno Francisco Vivas (hiJo) .
Comisaría de Inmigración .. Visitador de Desembarco Josué M. Igarz<'tbal. .

~, .. Archivero , , José Victor y Llambias ~.
" .( Auxiliar de Espedición ..- Alejandro Rumayo .
" Oficial de Colocaciones Clodomil'o Benguria .
" (. Escribiente : El'I1esto Bogas .
" " id , _ Natalio Maghio _ .
" " id _ Francisco Canillo ;.
" " Oficial ' Andrés Mazzeo. . , ..
" (. Ayudante de Estadística Lautaro Canicoba, '..
u Auxiliar de Contaduría Horacio Correa .
" " Ayudante de Desembarco_, .Juan Cúrlos Roqué , ;.
" " Auxiliar de Pasages Subsidiarios. Nieolás Bevilacqua .

Tierras y Colonias Agrimensor .. .' - Francisco .Tomilla,nd .
" " Secretario , ¡LUiS Esquivel.." .
" ", •....... Ayudante Miguel Custo , .
" ".. .. . .. . . id ......•.••.............. ,]uan E. Serrajanes .

Oficina de Tierras y Colomas Sub-Contador .. , , , Francisco Barata .' ,
" " "Tenedor de Libros Franqisco Canicoba :
" " "Oficial Intérprete del H. de In-

migrantes Albino Correa .
Secretario ' , Cárlos E. Villanueva .
Administrador de la Colonia Sam- '

pacllO...........•............... Antonio del Valle.... .. ..... j
Administrador de la Colonia Cha-
. cabuco .. " ,_ , Ramon E. Ortega .. : .

Comisaría General de Inmig: Gerente y Secretario Rodolfo Ortiz l\g.uirre .
Ministerio Relaciones Ex'res Auxili:1.l' Traductor _. . . . .. . Francisco Vivas (hijo) .

" " "Escribiente , Josué Basavilbétso .'



, DESTITUCIONES Y PERMUTAS

CIONES EXTERIOaES

Ascendido de ayudante de Estadística
De AuxiLietr de Contaduría
Con antigüedad Enero lo
Ascendi<lo de auxiLiar de Pasages Subsidiarios
En reemplazo de D. .Juan C(u'los Roqué
Se nombr<1.par¡¡, la mesa de Tierras adscriptci ti, la Gobernación de Misiones

787APENDICE

En reemplazo de Tomús Fúnes Diaz, que renunció

Con Antigüedad Enero 1"

l~ausa del nombramiento y observaciones generales

En reemplazo de D. Federico Gallegos

De Oficial se le nombra visitador
" ayudante de desembarco asciende a Archivero
Con ¡wtigüedad Enero 1"

~l. ~'"

Del Hotel y Comisión Loc¡¡,l de Inmigración de Mendoza
Mientras el titular desempeña el puesto de Habilitado Contador
Se le acepta la renuncia
l.

]~echa
del Decreto

Enero 19
" 23

Febrero l°
" "., "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 27
" "
" "
" "
" 28
" "
" "

Marzo 3
" 12

" 28
Abpil 30
Mayo 10

" [)
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MINISTERIO
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público 1- Nombre del Empleado

"
"
""

"
"
"

"
"
"

"
"
"
"

Receptoría del Chubut. Guarda : Adolfo Renandier .
Aduana de la Capital. Escribientelo .............•...... José M. Raybaud .
Ad'cióndeC. T'rial y Patentes id 2° - Alfredo P .. JeIez .
Aduana del Rosario Guarda Almacen 1° .José Calcamuggi. .

" " Escribiente 2° ¡Meliton Andracle .
" de la Capital Guarda costa ,José CtLU ..•.........•.......
" La Plata id Almacen lO [pablO Delatour ...........•.
" ". . . . . . . . . . !d lO I Andrés .J. Diaz .

Receptoría Paso de Antuco 1<1 .••••••••.••.••••....•••• ,,José Lema .
" " " id Co~ta ¡DomingO Vega .

Aduana de La Plata....... !d 2° Gerónimo ~anl'uinetti. .
" ~4 Id Costa Adolfo SarlateguL .
" de la Capital Escribiente 2o .••.... : •.•.••.•.... IAlberto VHará .
" " Guarda Costa Manuel Perez .
" " id id Pedro Zamora .
" " id id Andrés Oriza .

Receptoria de Cieneguillas. id Casiano Aparicio .
" Esquina. . . . . id o. Angel Martinez .

Departamento de Estadistica Au~.iliar ;lo Félix Gariboti .
" " Id 2° Alfredo Lucadamo .
" " id id Casimiro Prieto (hijo) .
" " id 3° Pedro A. Miranda .
" ". id id Luis Martinez .. , .
" " id id Cárlos A. Hurtado .
" " id id ,Juan R. Muñoz .

Procurador del Tesoro Oficial de Mesa David Raynas .
Dirección General de Rentas id Fiscalizador .. " Julio Dupin .

" " "id id Fmncisco Linares .
" " "Auxiliar .......•... ; Raul Amades .............•.

Aduana de la Capital Guarda 2° ,José Saenz .
" " id Costa César Bianqui. .

Com.AvaluadoradelaCapital Auxiliar Graciano .Tenero .
Ofi. de Movimiento P.dela C. Encargado Juan S. Fernandez .

" ""., Ayudante Eleodoro Gazcon .
" """ id Vicente Franco. . .
" """ id Cárlos Iñigllez Ortiz .
" """ id luan M. D¡¡,usso : .
" """ id. . . . . . . . . . . ~icolás Maneg .
" """ id Eduardo Martinez .......•....
" """ id Eduardo Latzina .
" """ íd Hector Villa , .
" """ iel Pablo. FO"lticola .
" """ id. , Marsilio Tomasi .
" """ id , Benito Gliglioni. , .
" ,,"" id Alberto C. A. Kunster .
" """ Escribiente l~epjamin Maldonado .
~: :::::: iel Enrique Tr'egueiro .

id , Enrique Alvarez .
id Federico A. Gutienez .
íd ' Hector R. Kiernan .
iel _ Benjamin IValelez .
id Francisco Vivas (hijo) .

1

____ J
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Por separación de Angel Ferrari
" ren uJ1(~iaEloy Andrade

Por separación de D. JuanD. Serrano
" renuncif~ de JulianCastillo
" remoción deDoEduardo Mendoza
" separación de Manuel TI. Bravo

,; renuncia de Anacleto Malina
" separación de Luis Padilla
" " " Ambrosio Cortés
" remoción de Pablo DelatouI'
" " "José Lima,
" " Andrés J. Diaz
" ,¡ " Gerónimo Sanguinetti
" renuncia de Angel Máspero
" separación de Francisco Centurión
" " " .Justo G'omez
" .¡ Vicente Cabarru bias
" renuncia "Anselmo Rodrig-uez
" .; " Pablo Suarez

Cau~a del nombramiento y observacione!! generale!!Fecha
del Decreto

Enero 8
" "
" ",¡

;)

" ."
" 11

1').'-'
u ,;

" "
" "
" ,;

" "
¡, "~~ 13
" "
" "
" 18
" "

19
" "
" "
" "
¡¡ "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 20
" 24
" 25
" "
" "." "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

DE H A e 1 E ND A

DESTITUCIONES Y PERMUTAS
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
--------------------- ~'.",'"'--,.==~"""'''''''''='''''''=='''''''".,.,,=''''''==.,,''''===,.,

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

. Ofi.'deMovimiento P. delaC.1portero, , .. , Pablo Capullo .
Aduana de la CapitaL Guarda Almacen P Pablo,Cúrdoba .

" " id id 2° Eduardo Crien .
Departamento de Estadistica AuxilüLr, ¡EdUardo Martinez .
Aduana de la CapitaL Escribiente]o Cárlos Albarracin .
Receptoria Paso de Antuco Guarda " Manuel Figuereido .
Credito Público Sub-Tesorero Anilml A. Ortega ..........••

" ". .. .. Auxiliar......... .. , Juan M. Corvalan .
" " Oficial Auxiliar Gustavo F. Schizkendantz .

Departamento de Estadistica Auxilial: 3° Francisco Lalzina (hijo) .
Comisión Valuadora Eseribiente Rafael Covache "
Ministerio de Hacienda Encargwlo de la Biblioteca Cárlos S. Perez ,
Aduana de la Capital Aux. de li br. Ofi. de C. de Alcaidia' Cayetano Marcenáro o ••••••••

" ., id id id id id AlejandroDorr .
u id id id id id .J. A. Rodrig'll,ez Anido .
" ., id id id id id Enrique Felni .
~, Escri biente 1° i . EllI'iq ue SOI'onuo .
., id id '.' " Enrique Franco..... . .

Caja de Conversión Auxiliar Oficina de Recuento JlJan .T. Saenz .
" " id id id Ricardo Fragneiro .

Aclnarm (le I¡L CapitaL Escribiente 1" José nuJi'anti. , .
" " Guardian, José Orfeli .
~, Guarda Costa . Emilio lvIontes < •••••

" " id 2o ••• " •••••••••••••••• " Diego A. Seh;w .
., id Costa Berllartlino Oporto .

Receptoria de Viedma. . .. .. id. _ " ,José Vidal.. .
~, de Gualeguaychú id 1° Enrique ~{osqueira .
" del Rosa,l'io Asesor........................ . .. ] osé (Jarcia Gonza,lez .
H ~' ••••• Vista ~1edidor Juliu Mey , .

Dirección General de Rentas Auxilia.r " .. Arnmndo Negri. .
Impuestos Internos Inspector Juan José Mattos _

". " Sub-Inspector Florencio Villegas.,,, .
" id " .rosé Avila .
" " Inspector Reinaltlo J\ragón " .

Contribución T. y Patentes Escribiente 2° _ Alfredo Reina " .
Aduana de 1;¡ CapitaL Guarda Costa Francisco S. Lemos. "'" . '" .
Impuestos Internos [nspector Intel'Íno José F. Zavalía .
Aduana de la CapitaL" Procurador Fiscal Aduanero Pedro Celestino Reina .

" ., Guarda Almacen :2° AlfredoGill'ibaidi :
" " Auxiliar Oficina de Sumarios Baltasar Bravo .Tamora .
" de La Plata Guarda 2° ". Manuel M. Vival. .
" de Gualeguay Aleaide Encarg. de la EstéLdistica Seve¡'o Posadas .

Receptoria de Santo Tomé .. Oficial de Registros."... . Fanstino Ortiz .
~, Ü~, Guarda Auxiliar Pedro Pelu:tfo .

~," de Puerto Bel'me,jo ~d Juan Velazquez .
de Villa Consti'ción )(1 ..•••.•••.••••.•••••••• " Augusto FeneJon .: .

" de Javi Vista Conta<1or A.ureliano de htQuintana .
Resguardo Mal Abrigo Guanl¡l, 2° ' Juan Ca.ballo .
Impuestos Internos Inspector Alejandro O]¡¡scoaga .

~, ~, Escribiente '. Antonio Ballesteros .
"" iel " Hector Gowland .

Comisión Valuadora Auxiliar Técnico Adriano Diaz .
Arluana de. la CapitaL Maquinista Electricista " Victor Clavel. " . " .

" " / id de Locomotora Jmm Dante _. " .
" " " Auxiliar de Libros Ireneo Ca,rdoso .
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"
""

"

Cansa del nombramiento y observaciones generales

"
Por ascenso de ". A. Rodriguez Anido
" " " Enrique Felni

" ascenso de Raul Amadeo
Por renuncia de Jose Pintos
" ascenso de ,Juan José Mattos
" no h,),berse presentado .Julían Viaña
" renuncia de Juan Pozzo
" no haberse presentado Alfredo Perez
" fallecimiento de Justo Montenegro
Mientras dure la enfermdad del titular Carlos Sanovide
Por creación ¡Iel puerto
" reuncia de Albino Agüero
" ,tscenso de Alfredo G,1ribalcli
" renuncia" .José M. Bengolea
En ejecución ele la ley de Presupuesto
Por no haberse presentado Juan Sotelo
" ascenso de Faustino Ortiz
" renuncia" A. M. López
" encontrarse vacante

no haberse presentado Gregario castrillo
" renuncia de Mariano Neyva
" " " Abelardo Breton
" ascenso de José Arauz
" " " Elíseo Rodriguez
" separación de Marsilio Formasi
En ejecución de la ley de Presupuesto y con antigüedad Enero 1°
"" "U ,.,' ~,

APENDICE

" renuncia de Luis Barrere
" permuta con Emilio Montes
" " , " Jose Orfelí
" renuncia de Isidoro Silva Villagran
" separación de Cesar Bianqu i
" separación del qüe lo desempeña1m
" jubilación de Mariano Nepa
En eiecución de la ley de Presupuesto

" ü u

Por separación de Alfredo Guaux

" promoción ele AnibaI A. Ortega

Por hlblIación de D. Isidoro Gome,,;
" Remoción de Pablo Córdoba
" Renuncia Luis M. Martine,,;
" separación de Enriq lle M. Alvarez
" f¡dlecimiento de .Jose Lema

" renuncia de Eduardo Latzina
" " " Francisco Vivas (hijo)
" " " A. Gomez
En ejecución de laley de Presupuesto

" " "

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

}'echa . I
del Decreto

Enero '2:)
" 26
" "
" 29
" "
" "

'" :¿2
" "
" "
" 27
" 31

Febrero 1°
" "
" "
" "
" "
" "
" .,
" lo),~
" "
" "
"
" "
" 14
" "
" "
" "
" 15

" "
" 16
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 21
" "
" "., "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 26
" "
" "
" "
" "
" "
" 27
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cftrgo l~úblieoRepartieiún

=="""'.....,======-"",,_. -- ~-~om:e (l::~::l:ad~--
Adu~na de la Ca~ital. ¡'Escr.ibiente 1" IAlfredo L~trgl~!a , .

. . - .Id lCl Manuel M. VlCla1. ." " ¡Sargento 10 de Guarda Costa .. , .. David Fontana , .
" .• a •••• : Id id id id Pedro Flores .

u 1 id id. id id Pedro Godoy .
., " id id id id Francisco Diaz .
" " id id id id Baldomero Toloza .
" ., id id id id Antonio Sanchez (hijo) .
" " id 2° id id Pedro AviJa .
" " id id id id Telesforo Gimzalez .
" - " id id id id Martin Facio .
" " id id de Guarda Costa Manuel Espinosa .
" ., id id id id Bartolomé Passano .
" " Ca.bo l° id id Angel Williams .
" -¡ •••••• , id id id id .Jacinto Cardoso '..
" " I id id id id Eduardo Ramos ." ., i id id id id Eliseo Albariza .
u id id id iel Fermin Gutierrez .
.~, id id id id Daniel Hamilton .
" id 2° id id Juan ,GiL .
" " id id id id Juan J. Leduc .
" ,¡ id id id id Cornelio Pizarra .
" id id id id Pablo 'Gutierrez .
" id id id id ,ToséBalmaceda " .
" " id id id, id Domingo Urtubey .
l' del Rosario ,.. Guartht l°........... , Ricardo Navarro Ouviña .
u de La Plata.. . id ;2° Enrique Franco .
~, de la Capital. 1 id Costet Ma,nuel Denis .

Receptoría de Ajó ! id Mariano E. D'acosta .
" " Campan<t.... id Pedro DuIon " .
;. \, POs,tc1es Oficial de Registro Daniel Castilla .

Gobernación de Misiones Ayudante (le Ja Insp. Aduanera .. F. N. Nuñez .
Aduana de la Capitu,l " Guarda ~3°del Resguardo América Pereyra .

" " Oficial de wle.sa Victor Urrutig-oity .
" ,. Escribiente l° .Juan CárJos Cernadas .
~, del Rosario Tenedor ue Libros Ovidio E. Podestá .. " .
u de Concordia Oficial de 1\1e8a Francisco Cavaciolo. , .

Receptoría de Esquina, ReGeptor RaJael Martine\': .
~, ,"~ Vista Contador.. . . .. . Antonio de la Peña .

Caja de Conversión Auxiliar Eduardo Garcia Fernandez .
" ". . . . . . . . . id . . . . . . . . . . . . . . . Máximo Gowland.; .
" "......... id '. Arturo Mart.inez .
" ". . . . . id , Ceferíno Nuñez .

Aduaua del Rosario 20 .Jefe del Resg'uardo .Juan B. Gomer. .
" " O~cütl de Sec?ión - ,Francisco, Fernandez .
" " OfiCial de BahIa " ' MarIano Vera .
" " Oficial l° Resguardo : .. Justino Ferrari .
" ,¡ id 2° id Alberto Becker .
" " id id id ROQ'elio Parfait .
" " id id id Arturo Lopez .
" " id id id Cárlos Galan..... .. .
" " íd id id Honorato Lechautini.. .
" " Guarda Almaceil 1° " .Julio Virasoro .
" " id id id Pedro Denegri. .
" " id id id ,Juan Bautista'StagnattL .



DESTITUCIONES Y PERMUTA S-(Continuación)

"
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"

ÁPÉND10E

,;""

Por no haberse presentado Antonio Membrines
" permuta con Enrique Franco
En ejecución de la ley de Presupuesto

" " "
" " "
" ~; "
" c, "

" "
" " "
" " .,
" " "
" " ~.
., " ,.
" " "
" .,
" " "

lo' "
" "

" " " .,1.~., " " ,
" ., <¡-

" " "
" " "
" "
" " "

" " " "
,

" " " "
En ~jecución de la ley de Presupuesto

" c, ",c " "
" "

" ~; "
,c ~~ .,
" .c

" "
" "
" ,c

" " .c

" " "

----. - --..,...,...." •••••••• .,....,... •••• ,....,... •••••••• ,..,.,- ••••••••••••• .,.."""..,.,.... •••••••••••••••••••••.•• 5""

Causa del nombramiento y ob!!lervaciones generales

" fallecimiento de Luis Argüello
" ascenso de Américo Pereyra
- " "Victor Urrutigoity

" separacion de Pedro Herrent
renuncia de Faustino Fuentes

., '" Antonio Parera
" ascenso de Rafael Martinez
Por estar vacante a,ntigüedad Febrero Z()

l.' ~, u ,,~,

Por renuncia de Ismael Justo
permuta con Manuel M. Vida]

,c {'<tllecimientoele Domingo Fernandez

I
" ascenso de Pedro Dulon
,. separa.cVnl de Miguel Casa'!
" estar vacante .

O.,
,J

"

"
"

28
1°

"
"

" "

"
"

"

" "

"

Fecha
del Decreto

Febrero 27
"

Marzo
"

,.
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS;

Aduana del Rosario GlH1rdaAlmacen 20 •••••••••••••• I!.macio Herrera: .
" " Escribiente lO Roberto Cabanillas .
" de Concordi¡¡, Guarda2° César Radia y Llupez .
" de Pa.r(~nü, '" .. Escribiente.......... .10rge Ca.rranza 0.0 .••.•.•.•

Receptoriade Tinogasta Receptor ,.JOSédel Pino .
Departamento de Est,vljstica Auxiliar ga Clase' Manuel Loss¡¡,d¡¡,(hijo) .
Ad'ción d" Impuestos Int'nos Inspector. Interino IManuel Brayo .
Aduana de la CapitaL Guarda COst¡1 , Avelino Sosa .

" " id id " .. Arcadio .Jerez .
" " Escribiente Santa Ana' S. de crquiza .
" del Rosario ~ Guarda Costa .Jorge Moyano .
" "........ id id Mig'uel Villalobos .
" ". . . . . . . . id id Pablo Maldonado .
" ". . . . . . . . id id , Valerio Zeballos : .
" " " id id Milamon Clavero .
" de Mendoza....... id de Cordillera luan Francisco Gomez .
.. " id id Faustino Fuentes .
" " id id .Jacinto Godoy .
" " id id Lisandro Bourguet .
" " id id Moisés Garay .
" ". . . . . . . id iel José iVI. Funes .
" " Oticial Inspector '1 Fidel S. Videla .

Receptori Villa Constitución Guarda 20 •••••••• , ••••••••••••••• Angel Ibaüez .
Aduana de la Capital. Escribiente............ .Torg'e ScllUcibel. , .

". de Gualegu,w.. . Guarda Costa Francisco A. Campodónico .
Depar.to de Minas y Geología Ingeniero de Sección Enrique AlIchurch .

" " "Ensayador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. otto Asp.. . .
A(luana de la Capital Contramaestre rlel Dique N° l Emilio Mag{ri .

" " Maqllinista 1" del Resguardo Francisco Albmnd .
" ele La' Plata Oficial de Mesa Antonio Gu.tierrez ,
" del Rosario ¡Escribiente 2° Maria,no Neyra .. : .
" de Concordia ¡Oficial de Mesa Gregario Arozena .

Receptoria .Jacha!. Guarda Costa Isaac Lopez .
" Reconquista Receptor Pedro P. Tapia .
" ~, Vista Contauor VV"ald,ino Posse .

Contaduria General Oficial Mayor.................... Isaac' 1Ielian Marti .
" " Tenedor de Libros 2° Diego Mensies .
" ". .. .. id id 3° Eduardo Thuwaites .
" ' ".. .. . Oficial 10................. . Abelardo Breton .

Depar'to de Minas y Geologia Peon de Laboratorio Cayet<LnoGonzalez .
Admi'tración Gral. de Sellos .Jefe Sucursal Policia (en Comisión) .Juan D. Fontan .

" " " id Suco 13:de la N. (id Ejberto Sotomayor : ..
Aduana de la Capital...... id del Cuerpo de Revisadores .. Florentino Lescano .

" " Escribiente '. . . .Julio N. Comell .
" 'de La Plata. Guarda 2° Resguardo ~OS~ Ruiz - .
,," del Rosario .. '" Oficial Mayor p'elix Cueto , .
~~ " Guarua l° del Resguardo l~ogelio Pttrfait .
" " id 2° id 13ernariloAlemán .

Seceptoria de. Campana:::. id Leopoldo Martinez ...•......
~, de La Paz ~'..... id TOlnás Lesvigne .
" Ti.nogasta ... ... ... id . . . ..... . . . . . . . . . . ... . . . . . .. Clodolniro Lescano .
"" id Zacarias Rivero .

Aduana del Rosc1rio::::::: Escribiente Pio Campos .
" " Guarda 2° del Resguardo lVlannel Escalante .
" <:leGualeguaychú.. id Gl]illermo Gastrell .

del ÉmplealloCargo PúblicoReparticiún
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Cansa del nombramiento ~T observaciones generales
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"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"

Por fhlJecimiento eleDomingo l~eyes
" separación de Francisco Solernó
" f,tllecimientn de Pablo Texera
De acuerdo con la nuev¡t organización

u" ~;

En ejecución de la ley de Presupuesto
Por renuncia de Armando Perez
En ejecución de la Jey de Presupuesto
Por renuncia de otto HeJms
" " " Ramon D. Vidal
" " " Cárlos Hurtado
" " " José F. ZavaJia
" " " RodoJfo Quircós
" " " FideJ S. Videla,
" " ., Alberto Baudon
" " " Andrés de la Vega
" " " Pedro Abrego
" " ,. Emilio Olivera
" " " Andrés M. Morel
" " " Laureano Aensio
En ~jecución de la ley de Presupuesto

,~ ~¡, 4'

Por renuncia de Domingo Romero
" estar vacante
" no haber~epresenta,do AntonioNardo
" renuncia de Nicasio G¡1l'ay
" " " Francisco Caraciolo
" " " Mudarda SepuJveda
" separ<l,ci(jnde:\1. Veron de Astrada
" " " José M. Morales
" fallecimiento de Ignacio Maradona
" ascenso de Isaac Melian Marti
" " "Diego Mensies
En reemplazo ele Eduardo Thuw,tites
Por separación de Victor Guenaga
! " creación de puesto
1 ~. "

En ~jecución de la ley de Presupuesto
Por ascenso de Florentino Lescano
" separación de Enrique Franco
" renuncia de Clemento Gomez
" separación ¡le Donato Delgadillo
" ascenso de RogeJio Parf,tit
" " " .Jorge Ruiz
" " "Leopoldo Mar.tinez
" renuncia de P. Sanchez
" separación de Juan J. Uria
" ,. " Marcelino Sosa
" hallarse vacante
" renuncia de Enrique Gastrell

}'echa
del Decreto



Resguardo de Mal A1Jri¡l'O.. Guarda 1° Benigno Garay .
Receptoria Barranqueras Vista Contador Francisco Vergara '"

" de P'to Bermejo. Receptor Juan 1'. Mendez .
Aduana de h~ Capital Capataz 1° luan José Sunder .

" del Rosario Guardit Costa Victoria Súcula .
" de Gualeguay..... id id' DOlningo Iradi .
u de la Capital Cclbo 2° de Guaruc.1 Costas Francisco Santos Lelnos .
~, Ü Guarda Costas Vicente Martinez. o ••••••••••

~, id 2° del Resguardo José 1\1.Bengolea .
" Escribiente 10 Cárlos M. Castro .
~, La Plata...... . .. Guarda 10 del Resguardo Exequiel 1\Iartinez...... .'~..
"" id 2° id Eduardo Slmkery, .

Receptoria de Zárate...... i(l Marcelino Alurralde .
Aduana de Concordia...... id Prudencia :'vlartinez .

u de Gualeguity '. AJcaide Encarg. de la Estadistica Juan ~I. Guzrnan " .
Receptoria Barra Concepción Vista Cont<1dol' ,José Muj ica (hijo) .

" " " Guarda Manuel Ramirez .
Dirección Geneml de Rentas Oficial 2° Eudol'O Viaña .

¡,~ u ~. Escribiente 1° ', ylu,rtin"jrI. Grevy .
Depar'to de Minas y -Geologia Secretario , Belisario Pero .
Contrib. Te'torial y Patentes Cobrador Fiscal (en Comisión) Andrés del Pino .
Aduana de la Capital Oficial de Mesa Rodolfo Tarragone .

.; de Mendoza .. . id id Alberto Civit .
Receptoria de Vinchuca Guarda Costa Juan B. Alvarez .

" de Jachal... .. . id id.. .. :romas Sunder .
Aduana de Bahia Blanca Escribiente Ramon Soto .

" de Concordia Guarda Pedro .José Segura .
del Parará J efe del Resguar.do Juan Comas , ..

" 4' 0 GuardaAlmacen, Bartolomé LPerez , .
" " Oficina Mesa Registros ,JoséSoler .
" " Escribiente Ricardo Carrm1Za .
" " Guar~a Costa Ramon Solari. .
" " id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pedro Lezcano _ .
~, de Saltl1........... id á CabnJlo Nevardo Soraine .
~, de .Jujuy.......... id Adrian Gimenez .

Receptoria de La Quiaca. . . id N. Medrana .
Contaduria General. Oficia! 2° Alfredo Lacabanne .

" " Ayudante de Libros Tomás Correa .
" Escribiente Exequiel Cueto .
" ". .. . id Pedro Iñiguez Ortiz .
.( ".... .. . . id Primitivo de la Canal. .
"" id .T osé E. Aguilar ...........•.
" "........ . id Eduardo Lazario .
" ". . . . . . . . id .Juan Eribeny .

C'sión ValuadoradelaCapital Auxiliar Técnico Lorenw Maldonado _..
Aduana de la CapitaL .. _.. Guarda Costa Francisco Sosa .
Sección Nacional de Química Ayudantc Cárlos Wohlbebc .
Dirección General de Rentas Oficial 30 Archivero Luis M. Malina , ..
Admi'ción General de Sellos Expendedor ,Javier Ga.llac .

" " " id Ricardo Medrana Sa,LVedra ..
Aduana de la Capital Guarda 20 del Resguardo Lean Gaspalon .
C'sión ValuadoradelaCitpital Auxiliar ]0 de Secretaria Benjamin Maldonado .. : .

" ,,' "Escri biente . .. .. .. .. .. .. .. .. .. José Franco.. .. .
Dirección General de Rentas Escribiente 10 Manuel Beltran .
Aduana de la Capital , Maquinista de 1" clase Márcos Nielanovich .
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Nombre - del Empleado

NOMBI:ZAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo PúblicoRepartición
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Causa del nombramiento y observaciones generales

APÉNDICE

I ,. t~tlleeimiento d.e Ciriaco Torres
" renuncia, de Benito l:riondo

" ,• .José Ruiz
" " .• R. Artaveta Castex
" ascenso de Alfredo" Lacabanne
" " " Tomás Correa
" renuncia" Francisco Mujica
" " " .J. .J. de la Canal
" " "Inocencio Risotto
" " " David Aguirre
" " " Ventura Pondal (hijo)
" " " .Juan P. ele Beeliros con antigüedad Abi'il 1"
" separaclOn eleAndrés Oriza
" renuncia ele Ovidio Rebandi
" " " Aelolfo .J. Arauz
" " " Onorató Carozi
"r\"-~{:;t~" "Francisco Basaih
", separación eleMarcelino Sobrino
" ;,renuncin, de Benjamin Valdez
". ascenso de Benjamín Maldonado
" renuncia ele Tristan Villafañe
" " " Lúcas Honavich

POI' ascenso de Pedro Tapia
" " ,Juan P. Mendez

separación de Antonio MOI'ales
., " Frarcis(o López

fallecimiento de Norberto Herrera
" renuncia de Francisco Campodó)1ico
.• .. .Juan .José Leduc
" ascenso de F. Sa,ntos Lemos
" renunci¡o de Belisario Laciar;
" " " Angel M. de la Colina
" ,¡ " Amaro del Valle
" ascenso de Exequiel Martinez
" renuncia de Francisco Donatti
" " Francisco Morillo
" no haberse presentado 8evero Posada
" separación de Felix B. Basterva
" ascenso de .José Mujica
" ren ancié, de Marco Avila
" ascenso de Eudoro Viaña

. En remplazo de .han de CarIes
Mientras dure la suspensión del titular
Por separación de .José M. Migoya
¡. renuncia de Martiniano Gueva,ra
estar v;¡,cante

" renuncia, de Isaac Lópe7:
" " ,¡ Pedro Alama
" separación de .Juan M. Rios
En ejecución de la ley de Presupuesto

ascenso de ,luan Comas.
" " Bartolomé Perez
" " .José Soler

~. estar vacante
u u

Fecha
del Decreto

Abril 14
" "
" ,.
" 18
" "
"
" 19
" "
" " .
" ~O
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 26
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 4
" "
" "
" "
" "
" "
"

,.
" "
" ",.

"
" "
" 5
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 7
" 11
" 14
" "
" "
" "
" "
" "

Mayo. 7
" " \
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Inspección de Yerbales Comisario General. .. ; Delfin Morales .
Insp. ele Carnes Conservadas Inspector de San .Javier Emilio Lezcano .
Aduana del Rosário Guarda Cosü •.................... RómuloGonzalez .
Adm. de Con'ción Territorial Cobrador Fiscal. . . . . . . . . . . .. . Leopoldo Gonzalez .
Dirección General de Rentas Oncial 2° Alberto Vicuña .

" " "Escl'ibientelo Francisco Araujo .
Aduana de la C,tpital...... id id Rómulo Vivan .

" .: Guanla2° ......................•. Arturo Durañona .
" " Escribientelo Ricardo Pon~ .
" " id id Man uel Millan .
•, de la Plata Guarda 2° del Resguardo .......• ~1(\.I'iano F. de la Fuente .
~, del Rosario Es~.,ibientel° : ..•. 1rleliton Andrrule .
" ". . . . . . . . id 2°. . . . . .. . Isidoro Rosa .
,,' .: Vista de Encomiendas , Tuan A. Cardoso .
" " Oficial Mesa de Entradas Simón Poey .
" Santo Tomé Guarda , : Juan P. Oncil. .
"" Vista Contador •.................. Francisco Arroyo .
~, ele San .Juan Guarda ': '''' Clelnente M. Gil .

Receptoría Barra Concepción Vist,1 Contador Roberto Peterson " .
Inspección de Yerbales Fiscal Tosé F. Nuñell .

" •• id Bartolomé Marcenaro .
Aduana de la Capita!. Guarda 2° Serapio Villegas .

"U! II id 1'> •• " '" •••••• '" ••••••• l{afael Vigliano .
" " id 2° ',' Alfredo Baizin......... . .
" de La Plata. .. .. .. id Costa. o ••••••• o' ••••••••• Pedro Casafus .
l' del Parana........ id id Cárlos Hervy .

Adm'tración C. T. y Patentes Cobrador Fiscal. Andrés del Pino .
Aduana de la C,.pita!. Oficial de Mesa N.' Migoya ,
C'sión Valuadorade laCapital Díbujante Eduardo F. Larguia.
Aduaim de Concordia Guardh Eugenio Saint Amat .
Villa Constitucion. id Roberto Paterson .
Receptoríct ,J,wí Vista Contador. Arlrian Gimenez .'.

" Cachi. Guarda Manuel Delgado .
Registro Mal Abrigo. . . . . . . id 2° Gerónimo Zaballa .
Receptoría La Quiaca...... iel Mamerto Aramburu .

" " id Felipe 'Cabrera .
Adm. C. T'torial y Patentes Escribiente 1° Pablo Saliba .
Aeluana de la Capital. Guarda Costa Vicente Escobar .

" del Rosario........ id 2" Resguardo Macelino Sobrino .
" u •.•••••• id 1° id Daniel Juarda .
" ;¡.. .. . .. . id id id .. .. .. .. ..• .]osé A. Diaz. .
" de Corrientes...... id ' Manuel Vidal .
~, de Bella Vista, ', id lO. : ..•.....••.......•.•. Ildebrando Piagg-io .

Aelm. C. T'torial y Patentes Escribiente 2° Luis Calderón ; .
Aduana del Parúlá .....•.. Oficial de Registros Francisco Rom .
Receptoria Barra Concepción Vista Contador vVenceslao Malordo .

" ,Jacha!. .. . .. .. .. iel id.. .. . . .. .. Floro Morel. oo •••••

Adm. C. T'toriaJ y Pa.tentes Cobrador Fisca!. - Alejandro Montero .
u ~, H id id Juan M. Sagasta .
" " " id id Antonio Rodríguez .
" " " id id .. :' , ••..... Ireneo Pividal .

Aduana ele la CapitaL Guarda Costa " Manuel Garcia. ~ .
~, u id id José CarriL .
u del n,osario........ id id David Diaz .
" " id id Francisco Alvarez .
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"

Con antigüedad Abril 1" ppdo.
Con i,!.mal asignación que los demás Inspectores
Por fallecimiento de A]Jolinario Basua1do
•. renuncia de E. Figueroa
" sep;cración de Jmín C. Dominguez

ascenso de Al berta Vicuñü
separación de Eduardo F. Pico'

" fallecimiento de Bernardo R. Cañarte
.¡ ascenso de Arturo lJu ra.ñona,
" renuncia de Pedro Villaruel
" " Eduardo S]¡akery
" separación de Desiderío Herrera
" a,scenso de Meliton Andrade
., separación de José Casado
., renuncia de Emilio López
" " " Santo SOS,t
" fallecimiento de Manuel B. Batista
" " Ignacio Benav.iclez
" renuncia de José ~fujica,
Con antigüedad Abril 15 ppdo.

ü ~'''~"

Cansa del nombramiento y observaciones generales

Por renuncia de José, M. Bengo1éa
" fallecimiento de Juan Baizán

ascenso de Rafael Vigliano
" selmración de Torihio Montes
" renuncia de Pedro Lescano
Por renuncia de .Juan M. [met

" "Rodo1fo Tarragona
" "Francisco Dagliotti

"no haberse prsentado Pedro José Segura
., separación (le .Justo Benitez

renuncia "Florcntino de la Quintana
" hallarse vacante
" separación de .Juan Caballero
., ascenso "Adriau Gimenez
" no haberse presentado N. Medrana

separacjón de Juan R. Torres
" " . Arnulfo Borra,
" renuncia de Bernado Aleman
" ascenso de .Juan Cardoso
" renuncia de .Juan Manuel Diaz

A prestar servicios en la Colonia Santa Rosa
Por separación de Prudencia C¡tndía

ascenso de Pablo Sn,liba
separación de José Solar

" renuncia de Roberto Paterson
" creaeión del Puesto
" separación de Edelmiro Buasso
" " .Jordan Diaz

" Joaquín Arana
" Ernesto Ara1lz

" renuncia de José Celn
" .Jorge Aleman

" separación de José Montero
" " Miguel Villalobos

APÉNDICE

Fecha
del Decreto

Mayo 7
"
" 9
" 14
" 10
" "
" "
" "" "
"
.¡ "
"
" "
"
" "., "
" "
" "
" "
" "
" "
" 19
" :26
" .,
" ".. "

Junio 2
" "
" "
" "
" "
" '"
" "
" "
" "
" "
" '-'". "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 12
" "
" 14
" 16
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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Aduana del Paranü, Guarda Costa , , .. [Pedro J. Fernandez .
" de la Capítal Maquinista 20•• • • •• • • • •• • ••••••• [Agustin Pozzo .
" '-, Id 3° Luis Garcia .
u de La Plata Oficial de MesH, !Jose A. Barre<la .
" " Jefe del Resguardo jiAbI'aham La.torre .

C'siónValuadoradelaCapita.l Escribiente Martín Larre .
Aduana del Rosario Guarda 10 Resguardo [Estanislao Felpo .

" '1 id id id '1 Pascmtl Ramirez .
~: id 2° id ' Manuel Quirog,1 .

.. .. . .. '1 id 1(1 1(1 .• .••....•• ,.Juan B. Sel'Ol .
" . .. id 1° id ¡Miguel C,\,stilla .
'" ••.••••• ITesorero IManuel Alamo. ~ .

Guarda Almacen 10 Cezar Zapata .
id id 2" '" Aquiles Cortinez .
id id id Amadeo Bel'cetche .

........ Jefe del I3-esguardo Eduardo B. Altamira .
Receptoría de Cieneguillas. Guarda AntoniO Basso .
Impuestos Internos Sub-Inspector Juan de Serrano .. " .
Aduana de la CapitaL Escribiente 1" Benito E. Herrero .

" del Rosario Guarda Costa , Tomás Sanchez .
u id id ." o ••••••• Alejo Zeballos .

" iil id DOlningo Ñlontenegro 0._ •

" " id id : Guillermo Pereyra .
Oficina Química Nacional.. Ayudante , Ulises Isola .
Aduana de la Capital. Oficial de Mesa , Camilo Villagra , .

" del Rosario Guarda 1° Resguardo Diógenes Espinosa .
" Concordia iti o. Agustin Latorre .

Oficina Procurador Tesoro .. Oficial de Mesa Juan Agustin Centurión .
Acluana La Plat,t Contador Interventor Pedro Gimenez .
Impuestos Internos Jefe Secci.ón ControL Felipe Moreira .

" " Contador Isidoro Colero .
Aduana de la Capital. Guarda Costa Juan J. Torres .

" " id Almacen 2° Federico Saenz .
" " Escribiente 10 Eugenio Sanitctonal; .

~( Guarda Almacen 2° Indalecio Novillo .
~, de La PlaLi1 Alcaide Arturo Duclós .
-( del Rosario Escribiente 10 Albino Divar .
" " Guarda Costa : ;'. Julian Alvarez Saenz .
" " iel id ' Miguel Cabral. ' .
" ". . . . . . . . id 1o Resguardo , Antonio Basso .
~, de Concordia-o........ id. Emilio La~canoteg'l1i .
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Fecha
del Decreto

Junio 16
" 19
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ,¡

" "
" "
" "
" 20
" "
" "
" "
" "
" "
" 22
" "
" "
" "
" 25
" 27
" 28
" "
" "
" 30
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Causa del nombramiento y ,observaciones generales

Por no haberse presentado Ramol! Rolari
" renuncia de Miguel Pastore
" ascenso de Agustin Pozzo
" separación de Máximo Blanco
". permuta con Eduardo R.Altamira
" renuncia, de Alberto Schalz
" separación de Juan B. Frascoli
" " Antonio Arriaga
" " Honorato Lechantini
" " Alberto Becker
" " Rogelio Parfait
" " Pablo Vidal
" " Jose L. Baigorri
" " Rodolfo Oliva
" " Gustavo Suanger
" permuta con Abraham Latorre
" ren uncía de Casiano Aparicio
" " de Florentino Villegas
" separación de .Jose Gufanti
" " Victorio Súeiulo
" " Pablo lvIaldonado
" renuncía de Celestino Zapata

" Roque Alvarez
" Cárlos Wohllebe
¡¡ Alejandro Castellanos

" separaclOn de Antolin Ferreyra
" ascenso de Diógenes Espinosa
" renuncia de David Reynolds
" ascenso de Manuel Alamo
" renuncia de J ose Ceppi

" Rafael Demaria
" separación de Luís Pereyra
"" Jose Zorrilla
" ascenso de Federico Saenz
" permub con Arturo Duclós
" " Indalecio Novíllo
" no haberse presentado Valentin Dominguez
" renuncia de Pedro A. Costa

" Róniulo Gonzalez
" separación de Nicanor Paez
" renuncia de Eugenio Saint Amat

51



Escribanías de ReQ'istro Adscripto, Alfredo A. Rivarola .
Cárcel Penitenciaría Farmacéutico o José R. Hualdeo .
Cuerpo Insp. de S. Anónimas f'ecretario o o Belisario Roldan (hijo( .
Cárcel Penitenciaría .. o' . Pro-I'ecretario y Habilitado Andrés Longo .

" " Director de la Escuela .. o Bonifacio Velazquez .. o., .
" " . .. Profesor Auxiliar Gerardo Uva .
"" id id. . . . . . . . . . . . . . .. Próspero Carenzo. o .
" " Auxiliar de la Alcaidia Ignacio Painceyra .
" " Id id José M. Genoud .
" " '" o Auxiliar de la Sub Dirección Alfredo IQ'lesias. o oo .

Juzgado Letrado de Formosa "ecretario . . . .. . o o Héctor Portalea... . . . .. . .
Escribanias de Registro Adscripto o .Tnan Oxoby .
Cuerpo Insp.de S. Anónimas VocaL.,. o : Manuel Dolz (hijo) , .
Sub-S'ría de Justicia y Culto Escribiente Arturo Algañaráz .
J'do de Paz y R. Civil Posadas Auxiliar o Leandro Arrechéa" : . o
J'do de Paz y R. Civil Viedma id Julio M. PhiIipp o .
Registro Nacional. o : id o Julio Cattaneo .
Tri'nal de 2a Instancia del M.

"Constitución" de la Capital Juez Suplente Alberto Serantes o..
Juzgado de Paz de la Capital

del T. del Neuquén Auxiliar ' Benjamin Cuello .
Cuerpo Insp. de S. Anónimas Escribiente Leonardo Gonzalez Víctorica.
J'do de Paz Rawson (Chubut) Auxiliar o" E. F. Hunt o .
J'dodePaz Gral Acha (Pampa) id oo Ginés L. Córdoba .
J'do de Paz Seco20 de la Capio Juez de ,Paz Suplente .. o Bartolomé Peri o .
Escribanías de Registro Adscripto Arturo Oyuela .

Juzgado Letrado del Neuquén O~cial de Justicia y EscrIbiente .. GumersinLlo Alvarez .

llINISTERIO DE JUSTICIA O. É 1. PÚBLICA

MINISTERIO DE JUSTICIA, CUt

Nombre del Empleado

JUSTICIA

NC'ivÍBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo Pi'lblicoRepartición

802



TO E INSTRUCCION PUBLICA
y CULTO

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Adscripto al Rígistro ele contratos civiles N° 61 de la Capital, en reemplazo
de Alfreelo A. Rivarola que renunció

En reemplazo ele Dario Contreras Lira, que renunció

803

Causa del nombramiento y ~bservacione!! generales'

APÉNDICE

de celador~. " "~, "

Adscripto en el Registro de contratos civiles N. 61 de la Capital
Por ranuncia de Antonio Rodriguez Rivera

Ascendido de Auxiliar de la Sub-Dirección

Por el término, de un mes
Adscripto en el Registro de contratos civiles N. 21 de la Capital
En reemplazo de Manuel Dolz, que falleció
Por renuncia ele Ignacio Silveti

En reemplazo ele Demetrio Petra, que renunció

En reemplazo de Juan E. Larrahona

Fecha
del Decreto

Enero 2
" "
" 20
" 31
" "." "
" "
" "
" "

Febrero 16
" "

Marzo 10
" 6
" 31

Abril 3
" "
" 11
" . 25
" "

Mayo 16
" "
" 18
" 21
" 31

Junio 28
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Colegio Nacíonal Profesor de Ris. (Casa Central) .. Cárlos F. Lynch .
" "de la Capital id id Antonio Delepia,ne .
u u ~, id de Filosofía Marco !vI. Avellaneda .
" " " id Física Idelfonso Ramos Mejia., .

E"s'la N'mal Mixta del ParanfÍ, Maestra de grado (D. (fe aplicacíón) Eugenia Ballesteros .
" ,," "Auxiliar del Kindergarten Consuelo Villaverde .

C'gio N. elela Capital (Sec.Sud) Profesor de Historia Argentina .. Octavio Piñdro Sorondo .
Escuela Nor. Mixta del Azúl Maestra de grado Carlota Riobo .
Es'la Nor. Mixta de Dolores Dírector, Profesor de Pedagogía en

3er año é 1. Moral y Cívica y de
Idioma Nacional y Caligrafía Enríque R. Jonas .

Vice Director, P. de Peda.9:ogia en
JO y 2° año y de Aritmética Gustavo Marino. . .

C'gio N. de la Capital (Sec. Sud) .Tefe de Celadores , Santiago Morello .
E'la Nor. de M'tros Tucuman Profesor de Ciencias F. Naturales Augusto Hebert .
Minist.erio de 1. Pública Escribiente .
E'la Nor. de V. de 1femloza. Profesor de H. y Geografia Gral. .Tosé A. Quijano .
" "de P'ras de la Capit. Pros~ora' de Gimnasia" Augusta H. Tiffonet .

Biblioteca N.wIonal. Tefe '"(le Sección Arturo Martin , .
E'la N. de Ma'tros de la Ri ,ja Mi1,estra de Grado Dolores Agüero .
Colegio Nacional de Salta .. Profesor de Matemáticas Hilario Tedin .
Consejo de Educación ..... Inspector Nacional ele Escuelas en

la Provincia de la Rioja Eloy Moreno .
Esc'la N. de V. de Tucuman Prof. de C. Física 11atemátic,'I,s Tomás Lemmi1, ' ..
Esc'la N. ele M. de Mendoza id Solfeo en el Dep. de apli. Victorina de Antequera .
Colegio Nacional de la capital id Historia Rafael Fragueiro .

"" "ill Idioma Nacioni1,I. Nestor M. Pizarro I
"" "id Historia Natural Enriqne Tormi i

"" "id Física , Arma,ndo Romero. . . . .. . ..•.
"" "id Francés Francisco Bouquet .
"" "id Geografía , C¡irlos Rodriguez Larreta .

E. N. de Maestras de S..Juan Profra. Francés en ambos De'tos Amelia Valengon .
Colegio N'nal de Catamarca Profesor de Matemáticas........ Manuel Soria .
E. N. de M'tras de Tucuman Profesora id L;wrentina Palma , .
Colegio Nacional de Córdoba Profesor id Enrique Banca!¡tri. .
E. N. de Ma'tros de San Juan id de Ciencias Naturales Flavio Navarro .
Ministerio de I. P. Sub-Se'ría Escribiente Moisés Arévalo .
E. N. Mix. de V. Jl,I'desS. Luis Director y P. de Pedagogia en 3er

año é Instrucción Moral y Cívica Feliciano .J. de la Mota .
Vice Director y Prof. de Pedagogia
en l° y 2° año Luis R. Lucero .

" Secretari, Contador y Tesorero Pedro J. POllee ~ .
u Prof. de 1. Castellano y Caligrafía Amaro O,jeda........... . .
~: Prof. de C. Físicas y Naturales .. TomásTula y DionisioDelgado

Ayudante de Gabinetes.......... .Juan B. Aguilera .
" Profesor ele ~1atemáticas Jacinto Videla " ..
" Profesores de Grados ~ Ralnon .Juarez o" ••••••••••

" id id , Estf.Lnislao Miranda .
~, id iti Eloisa Rodril.!uez .
" id id Luisa A. Quirogao o.

Colegio Nacional de S. Luis Prof. de Gramática y Literatura. Valentin Luco .............•
" " "id Historía Natural é Higiene Celestino .Jofré .
" " "id Ingles Pascual B. Sosa .
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""

del Sr. Victoriano Montes"

"

A contar desde ello de Marzo

Por renuncia de la señorita Justa Gomez
En reemplazo de la señorita de Ballesteros
Por renuncia del Sr. César Castilla

" de la señorita Dolores Garcia

Cansa del nombramiento y observaciones generales

En reemplazo del Sr. Jonas
Por renuncia del Sr. Castilla
A contar desde el ¡o de Febrero pro)i:lmo
Exonérase de dicho puesto al Sr. D1egoGonzalez Victorica
A contar desde el 1¿; de Marzo próximo
Por renuncia de la Sta. Vicenta Martinez, á contar desde ello Febrero pro.
" creación del Presupuesto

A corntar desde ello de Marzo próximo

"
"
"

"
"

"

"

8

10

"
10

30
3110

26

18
25

12
15

16

"
"

"
"

" "
" "

" "

"
" "

" "
"
" "
" "

"

"
"

"

" "

"

"
"
"
" "

"
"

"
"
"

" "

" "
" "

"
"

"

"

"

"

"

Febrero

Enero 3
" "

'~F;';ha I
del Decreto

"
i "
I "I "I
i
I

l



806 MINISTERIO DE JUSTICIA C. E 1. PÚBLICA

NOMBRAMIF.NTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

¡;

"
"

1,

"
"

"
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"
"

"

"

"

E. N. de Maestl'asdeSan Luis Prof. de Aritmética IEnriqUe M. Jurado .
" " " id Ciencias Físicas y Naturales Juan Darvert .
" " " id Francés : Desiderio Petít de Merville ..
" " "Profesora de Música Cármen Rodriguez .. o •••••••

Colegio Nacional de la Capital Escribiente Juan B. Bosso .
Museo Nacional Preparador 1° Juan Serú .
" ". . . . . . . . . . . id 2° Emilio Gemigniani ........•.
" " Mayordomo Francisco Hel'mida .

Ese. N. de Pro' res del Paran á Profesor de Grado Demetrio Mendez : "
" " Mixta de Dolores Secretario Contador '1 Juan B. Silva .

Colegio Nacional de la Capital Profesor de Historia Cárlos Rodriguez Larreta .•.
,," "id Geografía IEnriq ue Obarrio .

E. N. Mix. de V.M'des(S.Luis) Regente <lelDepto, de Aplicación Yi
Prof. de Critica Pedagógica .... ¡LeOpoldo B. Lópe,z....•.....

Es'lü,N'al de Minas deS ..Juan Prof. de Arit ..Alg. Geom.etría Ele-Imental y Trlgonometrla (ler ano) Alfredo Tello .
" Prof. de Fisica esp. y de Ejer. de

Fisica (lo y 2° año) Leon Valengon .
" Prof. de Quí. Inorg. y de trabo de

Laboratorio (1° y 2° año) Justino C. Thierry .
" Prof. de Quí. org. y de trabo de

Laboratorio (3er año) Justino C. Thierry .
Prof. de comp. de Alg. y de Geo-
metria Analítica (2° año), .... " Leopoldo Gomez de Teran

" Prot'. de cálculo Infinitesimal y
Mecánica Teórica (3er año) ..... Leopoldo Gomez (le Teran

Prof. de Geometría Proyectiva y
descriptiva (2° año) José ~. Corti .. .

Prot'. de Esteriotomia, Cál. Gráfico
y Estadística Gráfica (3er año) .. Leopoldo Caputo .

4. Prof. de Dibujo (1° 2° Y 3er año) .. Leopoldo Caputo .
" id Mineralogía y de trabajos

de Laboratorios (3er año) .....•. Angel Catoni .
Escu. N. de l\L del Uruguay Profesor de Física y Química Gregoria Fraga .

"" H u id ~latemáticas ltosa Colombo .
""" " id Francés Toribio C. de Fraga .
" " "Profesora Grado (Ese. D. de apli.) Maria Bernasconi. .
(,,,,, " id Música Maria Luisa Suila,r .
""" " id Jardin de Infantes Maria .Josefa Nadal. .

Inspección General de Ense-
ñanza Secundaria Vis'or de Colejios y Escuelas N. Pllblio Escobar .

Biblioteca Nacional..... .. Oficial 3° Alberto C. Tay .
Colegio Nac'nal del Uruguay Profesor de Dibujo Natural. Andrés Masramon .

"" " id Música Enriqne Spreafico .
"" " id Latin Martin Reibel. .
"" " id Trabajos Manuales Antonio Muzzio ............•
"" "Ayudante " Valerío Barone .
"" "Profesor de Taquigrafía: Enríqw'l Galante ,

Colegio N'nal de S. del Estero id Filosofía é Ins. Cívica. Pedro Olaechea J. Alcorta .
" " " " id id Ramon 1.Agüero , .

Colegio Nac'nal del Uruguay id Historia y Geografía .. Benigno Martinez .
"" " i(~ id id Cárlos Speroni .
.." " id id id Eduardo Tibiletti .
"" " id Matemáticas Juana Martin .
"" "id id José E. Argüello .
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Colegio Nac'mtl del urug'uay1profesor de ,Castellano I'~ranuel Sarfield .Escobar .
u" ~, id blmnaSla J. H. Glbonb SpIlsbury .
"" " id Castellano Manuel N. Ug,wteche .
•¡ ., de la Rioja. . . iel Ciencias Físic,t N Aurelio .J. Carrelio .
,¡ "de Tucuman. Ayudante de Gab. y Laboratorios Lindoro Toscano Crquiza .
" "de La Plata. . id Fisica .. . C<irlos Lemeo .

E. N. de M'tras de Tucuman. Profesora de Matenlá,ticas Olimpia Figuerba .
" lVlujeres S. del Estero id id Antonia GaJuna .
" M'tros" "Drector. y Prof. de Pedag. en Bel'

año é Ins. Moral y Cívica Pedro Barrozo .
Vice Director y Prol'. de Pcdag. en
lO Y 2° año Francisco Ramay .

" .¡ " "Regente del Dep. de Aplicación .. .José del C. Guzmán .
" "de Corrientes .. Profesor de :Matemáticas Leopoldo Sosa .

Insp. Gi'al de Ense'za Sec'ria Encarg,tdo de la Estadística Joaquin Machado ,.. . .
".. " "Auxiliar Eduardo Zav,tlet.a, .

E.N.deM.deS.Luis(E.deAp. Profesor de Grado Benito BacH .
Colegio Nacional de la Capítal id }Iatemáticas .. " José ;Vlolina Civit. .

u "id Quinlica José 1'1. lrizar .
ü id ~Iatenlaticas o. Jorge Hainal'(l. .

" .¡ Ayudante de Dibujo.Natura!. Pablo},Iauzan .
Esc. N. de M. de S.del Estero Puesto de Celadora Petronila Cisneros .
Es'la Comercio de la Capital Profesor de Teneduría de Lil.n'os Del'midio Carreño .
Colegío Nacional de :Ylendoza Ayu. {le QuÍ. é Historia Natuml .. Julio Mayorg:t .

" " San ,Juan., Rector............ . Alejandro Albarraein '"
Esc. Nor. de M. de Cóntoba Maestra de Grado ~1aria Luque y Thorl .

u -' .lo d,e S. Luis Profesor de I<-liornaNaciona.l. \\Taldino H,olnero .
"" "Tucuman Profesora lle Francés Agueda Araoz .
"" " del Rosario id Historia y Geografia Clara C. del Bíschoff .
" " Mixta de Dolores. Profesor id éL Nacional Arnaldo Marquez .
" " de M'tras Rosario. Profesora id id Arcelia Delgado .
"" " " id del ,Jardin de Infantes .. Maria Heri. .
" " id (le Mat. ~os cátedras) Man,uela. Olivera...... . .
" ,¡ .'](1](1 Maria SIlva .
" id Francés para ambos Dep.

(dos Cátedras) Marüt de Seligman .
Prof. de Música (en el D. de Apli.) Angel SpreafiQo .
Reg. y Prof. Critica. y Pedagogía

y de Gimnasia, AzucenO .Veg-¡L .
Coleg'io N'l1itl de Tucuman Profesor de Historia y Geografia. Luis Derant'rese .

u~. Lt id Matenláticas Nicolás Ayala .
" "id Francés Emilio Uthínger .
" " de Salta.... id Filosofia é Ius. Cívica Márcos Alsina .
" " de la C¡tpital . id Física Tcobaldo Ricaldone .
"" "id Historia Natural Angel Gallardo .

Es)a Nor. Mixta de Dolores Reg. dp la Esc. de Apli. y Pro1"ra
de Crítica Pedagógica Catalina Moresco .

Profesor de Dibujo 1° y2° año Juan B. Silva .
id Francés en ambos Dep. Alfredo Delfferricre .
id Música Cirilo Osara .
id Gimnasia é Ins. Militi1r .1avier Soto , .
id Ciencias Físico N .J. Mariano Errolabena .
ic Matemáticas Manuel Cutrin .
id Grado en el D. de Ap. Genaro S. Silveyra , .

Celador , Rómulo M. Centurion .
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Colegio Nacional de S. Juan Profesor de Matemáticas Antero Barriga .
Es'la N'al de M. de S. Juan id Ciencias Fisico N Samuel Robles .
" " " " id Música Delia Godoy , .
" " " ., id Francés. . . . . . . . . . . .. Christian Teveile .
" " " " id Ciencias Fisico N Flavio Navarro .
" " " " id Música Eugenio Kellemberg .
" " deMa'tros" id Matemáticas Alejandro Matu .
" " " "id id , Camilo Agujar ',' .
" " " "Reg. y Pro'ra de Crí. Pedagógíca América Ferna" .
" " " "Profesora del Jardin de Infantes. Maria Merlo Igarzábal. .
" " "Salta id Matemáticas Rosa Brizuela .
" " M. de Catamarca Profesor de Ciencias Naturales Francisco Ocampo .
" " " S. del Estero id id Fisíco N Alejandro Virasoro, , , .

Ofi. Me'gica de Córdoba Computador , Stamley Mol' Niam , .
Colegio Nacional de Córdoba Profesor de Idíoma NacionaL Modestino Piza,rro .

"" " id Historia y Geografía. José R. Iba,ñez .
Es'la N'al de' M. de" id Ciencias Físico N Juan José Vernaza .

~, " u S. Juan Maestro de Grado José Echevarria -
" " " " íd id Enrique Uriarte .
" " " Córdoba id id José G. Castonedo .

Universidad de la Capital Catedrático de derecho Cívil. Juan A. Bibiloni. .
Fa,cultud de Derecho...... id Filosofía Ernesto Weigel Muftoz .

~, " id Hist. GraL de Derecho Francisco Canale .. " .
Es'la N'al de M, de Córdoba Profesor de Matemáticas José E. Ahumada .
" "de P'res de la Cap. Director Prof. de Pedag. 4°y 5°año

y Profesor de Historia General. Victoriano Montes .
" Vice Dir, y Prof. Pedag. en 1°,2° Y

3er año y Prof. de Aritmética .. Julian H. Peres .
n Profesor de id Ciriaco P. Zapata .
" id Geometría y Dibujo .. Antonio D. Sanguinetti. .
" id Historia General Zoilo Cantan .
" id Geografía íd Arturo Garcia Aparieio .
"id id Argentina, .. Gabriel Cantil o . . . . . .. . .
" id Filosofía Emilio Gonchon .
" id Historia Argentina Alejandro Sorondo .
" id Ins. Civica, Moral y

Decrecho Público .. , Luis A. Peyret .
u Prof. Lit., Comp. y Elocución Juan .J. García Velloso .
" Id Idioma Nacional Francisco Echevane .
" id id id yCalig. (1°2°3°) Guillermo ReynoIds .
~, Id Física y Qurmica Francisco Bellestero .
u Id AIgebra (4° año) Teofilo C. Aguino .
" Id Trigonometría y Cosmografía. Augusto Largllier .
~, Id Ciencias Naturales (2° y 3er año) Luis Orlandini .
" Id id id (1° Y 4°aúo) Eliseo Conton .
~: Id Francés " F. Fontana dePhilipps .

Id Ingles. . . Guillermo Martin. . . .. . .
" Id Dibujo NaturaL 11artin L. Boneo .
" Id Gi.mnasia Salustiano Pousteaud .
" In Ejercicios Naturales Ramon P .. Garcia .
" Id Mú.sica Ismael Diepedal .
" Secretario, Contador y tesorero .. Antonio .1. Sanguinetti. .
" Escribiente Bibliotecario Manuel Guerra .
~, Celador Sabino Sarmiento .
" Ayudante de Gabinete Teodosio Brea .
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I .
Esc. N. de Pr'es delaCapital Ayuchtnte de Gabinetes ¡Roberto Cadelago .
" " " "Reg. y Prof. de Pedagogía (Crítica) JWlIl \V. Gez .
" " " "Sub-Reg. Id . id id \Arturo G. Aparicio .
" " " "Profesor de Grado Alfre(10 B. Grosso., .
" " " "Id id , Enríque Codíno... . .
" " " "Id id ,Ramon Gane .
" " " "Id id. . .. . ¡CarlOS N. Ruiz .
., " " "Id ~d Nic?lás Rosso .
" "" Id Id ,AleJandro Mercante .
" " " "Id id '" . INicolás Trucco .
" " " "Id id ' ,l{.oe!olfo .Jenett .
" " " "Id Música (Es. e!eAplicación) '1 Cárlos MarchaI. .
" " " "Id Francés id ¡BiaS A. Laval'gue .

Colegio N'al de S. del ES,tero Id Fr,<1ncés.,.., , .. Sa,n~ia,go L~bron : .
lo'" . Id M(,l,tem<.ltlcas........... . Bc:tlttLsar Old.ecllea Ji Aleorta
" " del Uruguay .. le! Gimnasia y Ejercícios Militares. :Esteban S. Piaggio .

Es'la N'al Mixta del AzúI.. Id Frances ¡Victor NigouL .
" "de Mtros Córdoba. Id M,ttemáticas ;Santiago Rius .
" " M'tras S. del Estero Id Idioma NacionaL 'Lui~aRodríguez Alvarez .

Colegio Nacional de Salta .. le! id id :Fernalldo López .
" "de la Capital Id Francés :Juan Marti .
"" "Id id.......... .. .. BIas D. Esponi .

Esc. N'al tle M'tras Córdoba. Id Ciencias Naturales Genaro Tagle .
ColegioN'alde Catamarca .. Id Geografía ,Luis G. Herrera .

"" " Id Inglés , '1 Cárlos Krebs .
"" ". Id Fr~nc.és Bruno Scharn.,....... .. .
" " Paralla Id QUlmlCa ,Alberto Saravl , ..•...
"" " Id Física 'Benicio López .

Esc. N'a:! de M'tras Córdoba Id Música ' , ,¡Alicia Roqué .
" "Mix. de V. M. S. L. Id Matemáticas, J. Agarde Van Soest. .
" "" .,~, 1(1 Francés en ambos Dep'entos 1. Agarde Van Soest .

Colegio Nacional de Mendoza Id Matemáticas José A. Quijano .
" " "Id Historia y Geografía .. , Pablo Aguirre , .
" " "Id Francés Cleante Pimenides .

" "Id Matemáticas Cleante Pimenides .
Esc. N'al de M. de S. Luis Id id Primitivo Fernandez .
~,,, " ~'Id Frances en ambos Dep'entos .. .luan Pintos , .

Colegio Nacional "Celador Federico Nievas .
Esc. N'al de :\1aestros " Prof. de Francés en ambos Dep'tos Adeolato J. Berrondo .
"" " "Id Músíca Dolores J Pintos .
"" " "Id Matemáticas Justino Berrondo .
"" " "Id id Salustiano Aguilera .
"" " "Id Grado Cármen Guiñazú, .
:::: :: Sgo. del E. Id Francés Marcial Bolza .

" Id Música Vicente Mazocco .
"" " " Id Grado , , .. Antonia Gauna .
"" " -' Celadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Sofia Suarez .
" " Maestras" Prof. de Ciencias Físico Naturales Agustin.J. Suares , .
"" " " Id Matemáticas Maria Gutierrez .
"" " " Ayudante de Gabinete , Rosa Prado y Aaüero., .
" " Maestros Salta .. Prof. de Ciencias Fisico Natürales Rafael Usandivaras .
Colegio N. de San Juan Id Matemáticas Noé Quiroaa,.. .. .
Esc. N. de M'os Sgo. del Est. Id Francés , Pedro Landetta , .
" ., Come.rcio de la Cp. Miémbros del C. de Comerciantes Ventura Martinez Campos .

~
______ 1
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Cargo PúblicoRepartición

I I
Ese. N. de C'io de la Capital Miembro del C. de Comerciantes'Antonio Lanusse .
"" " "Id id id Wenceslao García .
"" " "Id id id Juan C. de Olaso .
"" " "Id id id Herman Schepper .
"" " "Id id id Andrés Dellepíane .
"" " "Id id id Remigio Tomé .

Ese. N. de M'os de Mendoza Prof. de Ciencias Físico Naturales .Tosé R. Ponce .
u " M'as Salta..... Id His;toria y Geografia .Julio C. Niño .
"" " ".... Id Idióma Castellano ,Jorge Gutierrez .
"" " Córdoba. Id Matemáticas Trinidad Moreno .
u " Mixta del Azul....... Id id o. . Alejandrina Cedruno .
u "de V. de Corrientes Celador ' o ••••••••••••• Nicanor PuJol Gonzalez .
" " " Tucuman .. Ayudante de Gabinetes Napoleón Moreno Saravia .

Colegio Nacional de Córdoba Prof. de Historia y Geografía José Jofré .
Ese. N. de V. de Tucuman. Id Franeés(Ambos Departamentos) Augusto A. Hebert .
" " " Mendoza. Id Historia y Geografía Pedr() Molina Enriquez .
" " Mixta de San Nicolás Id Ciencias Naturales Ricardo Dillon .
" "Ma'os de San Luis Id Música Mercedes P. de Ojeda .
" " ~, Catamarca Id Solfeo Azucena Barros .. 'o ••••••••••••

" " " del Rosario Id Historia y Geografía Ernesto Martinez Pita .
u u V. de San Luis Id Grado Ramon Quiroga .

F'ad Cie. Mé'ca (P. Córdoba) Catedrático de Histologia Ramon Gil Barros .
Ese. N. Mix. V. Mer. (S. Luis) Director Feliciano de la Motta .

" " " de La Rioja Profesor Matemáiicas , .. Olegario Noriega .
" " " Jujuy........ Id de Música Placida Cejas .

Colegio N. de Córdoba..... Id Inglé~ Ellis Arthur .
Ese. N. de V. de Jujuy. '" . Id Francés Teodosio Carrizo .
Colegio N. de La Plata.... Id Historiu y Geografía. Adolfo F. Olivares .
Ese. N. de V. de Tucumán Secretario, Contador y Tesorero .. \Valdino Fernandez .
" "Mixta de Mercedes Vice Director y Prof. de Pedagogia

en l° y 2° año .José Campí. .
" "" " Regente y Profesora de Pedagogia Augusta Tiffonet .
u u de M~os San Lnis Prof. de Ciencias Naturales .Tosé L. Parellado .

C'io N. de la Capital (S. Sud) Id Historia : " Tiburcio Padilla .
Ese. " de V. de S'go del Est. Id Ciencias Naturales Felix Gallegos .
" "M. " "Id Solfeo María Mllhe de Merplé .
" " V. San Luis... Id Grado Ciriaco Sosa .

Colegio N. de la Capital... Id Historia Felix C. Calvo .
" " La Plata.... Id Matemáticas Froilán Soria " .
"" " Id id Martin Posse '" .
" ~'del Rosario.... Id Idioma Castellano Carranza Gonzalez .

Ese. N. de V. de San Luis Maestro de Grado ' Atanasio Rodriguez .
Inspección GeneraL , Aux. de la Mesa de E. y Salidas Cárlos Ugarte .
Ese. N. de M'os de Catamarca Profesor de Ciencias y Francés .. Enrico Roman " .
Instituto de Sordo-Mudos .. Miembros de la C. Directiva Diogenes Urquiza " .

" " Id id id Honorio Leguizamón .
Colegio N. de La Plata Profesor de Inglés .. ".,., Adolfo Van Gelderen .
Ese. N. de V. de Tucumán Id Música , .. " .. José M. Espinach .
Colegio N, de la Capítal... Id Idioma Castellano Angel Ortiz .
Ese. N. de Pr'es del Paran á Id Director Leopoldo Herrera .
"" "de la Capital Id Grado , \braham Mendieta .
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Cuerpo de Sanidad ¡Cirujano de 2" clase Dr. Hugo Siiiistri ..•.........
Sub-Secretaria de "Marina .. Director de Sección Tte. de Nav. Emilio A. Barcena
Bomb;:¡,rdera Repú.bliea .... ¡Comandante.................. " D.. Juan Dvjlei .
Sub-Prefctura de Campana:Ayudante D. Manuel CaJderon ... "1 id " Romulo BarrIO ........•.•...
Cue~ro de Sani~a(L ~irujano de ~a cl.ase Dr. D. Cúrlos Bettolli .

COmISarIOs ConllSarIOdeld Id D. Domingo Mazza .
., ~~ id id id .¡ Ricardo Zuchi..... . .
" Sanidad Cirujano de id id Dr. D. Eleodoro Gallastegui .

Academia Admon Alumno Edelmiro Correa .
" " Agregado á la Academia Angel Novile .

Cuerpo de Sanidad Fermaceú.tico de P D. Candor Lascano ...........•.
" ".. .. .. .. id 72a. •• •• • •• •••• "Manuel J. Biedm¡1 .

Cuerpo de Comisarios Comisario ele 1" clase......... "Manuel Garcia .
H -' ül 2<\ id. . . . .. ~'Enrique E. Asereto .

Crucero (9 de Julio) Electricista "Samuel S. Osborne .
Cuerpo de Prácticos Práctico...................... "Antonio Bacaro .
Crucero (23 de Mayo) Maquinista de 3' clase. " Santiago Siggins .
Sub-Prefectura Mar de Plata Sub-Prefecto Cap. de F. D. Bernardino Prieto

" "Ayudante D. Eduardo Dufourg .
Sub-Secretaria ele Marina .. Director de Sección ....•...... Tte. de Nav. D. Zoilo Romero .

" " .. Sub-Director de Sección D. Lucas Córdob,L (hijo) .
. ; " . '1' id id .. ., IIamilton Otalora .
" " .. Escribiente de la clase "Eugenio Frechou .
" " .. ' Id Id Id "M¡j,nuel Garcia Canerillo .
" " id 2a id "Alfonso Laforgue .
" " id id id "Horacio Correa Luna
" "Contador Comisario 1° D. Manuel Garcia ..
" "Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2°" Enrique Asereto

Trasporte Ushuaia;.... Comisario de carga y pasageros D.. Julio Fortesa .
" ".. .. . . .. . Id id id" Miguel l\Iarti nez .

Acorazado (Alm. Brovn) 'Comandante interino Cap. ele Frugata D. Diego Laure
"" Id id ........•. rte. de Nav. D. Servando Cardoso

Estado Mayor Alférez deNavio D. Cesar Nogueras .
Sub-Prefectura de S. Tomé Sub-Prefecto Alejandro Olmerlo .
Cuerpo de Sanidad Farmacéutico supernumerario .José Irol. .

" ". . . . . . . . Id id Isa,ias Brown .
Trasporte "l° de Mayo" Comi1ndante Tte. de Nav. D.. Juan M. Noguera
Sub-Prefectura Bella Vista Sub-Prefecto Francisco Ferreym .

" " Id Julio Fraga......... . .
Estación Cal. Torpedos Jefe....... . Tte. de N. D. Cebano de la Fuente
Cuerpo de Sanidad Cirujano de la clase Dr. D. Jesú.s ~L Espeche .

" " Farmaceutico de la clase ....•. Candor Lascano .
Trasporte "1° de Mayo" .. Comisario de carga Rodolfo Ci1sanova .

" ",' 2° Comandante Tte. de F. D. Eduardo Quesnel
Academia de Admón Alumno de Admón Francisco V. Bosch .

"" Id id Guillermo r,-liró .
"" Id id Pedro Medina" .
"" Id id Ireneo Lima '" .

Va,por "Teuco" Comandanie Alf. de Nav. Alfredo Malbran .
Acorazado "Independencia. Maquinista de 3a clase " .. Victoriano Grisostoly .
Sub-Prefectura del Rosario Escribiente ...•............... .Juan Martinaz .

__~__ -.-J
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Se le exonera por faltas en el servicio

Propuesta del Estado Mayor General
" """

817

""
""

""
"

con la antigüedad elel 10 del corriente
" "

"
"

"
"

"

"
"

" con la antigüedad del 1° del corriente
asciende de E~cribiente de 1" con la antigüedad del 10elel corriente

" ~, " " " "

dá de alta en el cuerpo
"1,' lo'

nombra con la antigüedad del 10 elel corriente
" """

Causa del nombramiento y observaciones generales

APÉNDICE

Se le concede la baja del Cuerpo
" "nombra en reemplazo del TeJilientede Navío
" "" " " D. Daniel Blanco
" "exonera del puesto
" "nombra en reemplazo de D. Manuel Calderon
" "dá de alta en el cuerpo
" "exonera del puesto
" nombra en reemplazo eleD. Domingo Mazza
" le elá de alta en el cuerpo
" "dá ele baja por faltas graves cometidas
" "" " ""
"
"
" "
" nombra á propuesta del Estado Mayor
" le dá de baja por caracer de competencia
" "promueve á éste empleo en virtud del exámen rendido
" "nombra á pedida del Estado Mayor
~'"'' ~, ""

"

" .u

" "
"
" deSIgna para ocnpar este puesto ~ un Co.misario de la clase
"" " " "" "" le exonera del puesto
" nombra en reemplazo ele D.. Julio Forteza
" le concede la exoneración del mando por su mal estado ele salud
" nombra en reemplazo del Capitan de Fragata D. Diego Laure
" le da de baja por faltas en el cumplimiento ele sus deberes
Propuesta del Estaelo Mayor General
Se declara cesante por estar fuera ele Presupuesto
'lo " " -1"" "

Propuesta del Estaelo Mayor General
" """ en reemplazo de D.. Julio Fraga

Se le exonera por faltas en el servicio
Propuesta del Estado Mayor General' de Marina

" ".""
Se da ele baja con prohibición absoluta de volver al servicio
Propuesta del Agente Administrador D. Estéban D. Risso

" elel Estado Mayor General de Marina'
Se aprueba su exámen de ingreso
" " "
" "
"

DE MARINA
DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del Decreto

Enero 2
" "
" 4
" 5
"
" "
" 11
" "
" 12
" 13
" "
" 15
" "" "
" "
" 18
" "
" 19
" 20
" "
" 25
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 29
" "
" 31
" "
" "

Febrero 7
" 9
" "
" 12
" "
" "
" 13
" "
" 14
" "". 15
" 21
" "
" "
" .,
" "
" 22
" "



818 MINISTERIO DE MARINA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo Público Nombre del Empleado

Crucero "2;) de Mayo" M,tquinista de 2a •••••••••••••• Juan Bonfiglio .
""" Id id Emilio Baduell. .

Sub-Prefectura del Rosari.() Enc,trgado de la Estadística Juan Saavedra .
Cuerpo de Sanidad Cirujano de ~3" clase Julio Cesar Camifa .
Escuela Nava,l.. . Prot'. de Construcción Naval .. Tte. de Nav. D. Ani bal CarmOlm
Cuerpo de Sanidad Cirujano de 2' clase ....•..... Manuel S.Cavia .
Escuela NavaL Tercer Comandante Tte. de Nav. Estevan Fernandez
Su b-Prefectura Rosario Enc,trgado de la Estadística J lIan Saa,vedra .
Estado Mayor l\.lferez de Navío D. Florencio Varela Ortiz .
Cuerpo de Sanidad Farmaceutico de 1'" clase. . .. .. ".Juan M. Biedma .
Prefectura marítima Ar(;l1ivero............ "Enrique Cerrí. .

"" Id .. .. .. .. .. . . .. . .l Antonio Gianotti .
Corbeta L, Argentina Comandante Tte. de Nav. D. Federico Correa

" " In (interino). . . . . . . . .. u de Frag. D. Enrique Thorne
Almirante Brown Electricista D.. Juan Murtagh .
Sub-Prefectura del Rosario Es(;ribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. Orlilio Canillas .
Cuerpo de Sanidad Farmaceutico de 2'. '" .. . . . .. ., .Juan Fourment .
Estación de Torpedos ~Iaquinista de :)"'............. ".Juliu Regnanl. .
Acorazado "Libertad"...... Id 2"' ....•....•.•. "JorgeMulvany .
Sub-Prefecto Rio Gallegos. Suh-Prefecto Tte. de Nav. D. Eugenio Leroux

" Bahia Thetes.. Id ................., " .l Cárlo~ Aparicio
Estado Mayor. .Jefe DivÍsión MateriaL ¡cap. de Frag. D. Diego Laure .
Talleres de Marina Ingeniero NavaL AH de Navio Lorenzo Saborido ..
Acoraz<1do "El PJ<1ta" Segundo Comandante Tte. de Frag. D. Guillermo Wells
Armada Nacional.......... I(l Naquinista D. Francisco Fargas y Prego .
Sub-Prefecto del Paraná Ayudante l° Ger'man Gonzalez .

" Campana. Escribiente Manuel Calderon .
Sub-Secretaria Sub-Director de Sección Ernesto Figari. .

" Escribiente de P Javier Valladares .
" .. .. .. .. .. .. Id' 2a •.••••••••••• : Eudoro Balza .

Armada NacionaL Alferez de Fragata D. Pedro L. Padill;t .
Sub-Prefectura Santa Fe Sub-Prefecto Tte. de Frag. D. Felipe Lopez .
"10 de Mayo" Comisario de carga y pasageros D.. Jorge Su ares Rosetti .
Práctico del Rosario Práctico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,. Bo Nottach Dag.... . . . .. ..,
Escuela NavaL 'Alumno Aspirante "AmIres Rissio Patron .

" de Maquinistas Director Inspector Tte. de NaV. D. G. Sumblad Rosetti
Torpedero Maipú Segundo Con1<wdante......... " " "Leopoldo Taboada.
Maquinista ~laquinista de 3a •••..•.•••••• D.. José Barca .
. Práctico Leman Práctico Leman.............. "Domingo Guido .
Cañonera "Uruguay Ter'cer Comandante Tte. de Frag. D. Adolfo Archel •.
Draga CapitaL Encargado D. Silvestre Rosende .
Cuerpo de Sanidad Farmacéutico de 2a.••. . • . • • •. ".J osé Trol. .

..... .. .. Id id.... "Isaias A. Brown .
" ".. .. . .. .. Id, id.. .. .. .. ., Ricardo Ne,zri .
" ". . . . . . . . . Id ill. . . . . . . . . . . "Enrique S. Gomez .
" "......... Id id........... "Luis Tourment .........•...

Práctico Práctico del Puerto del Rosario ".Julio Ronale .
Armada NacionaL IMaquinista de 3a.•.••..••••.• "Sarnuel Ti,jadre .

" ".......... Id id ".Juan Tijadre .
" ".......... Id id "\Valter Klais .
" ". . . . . . . . . . Id 2a• • • • • • • • • • • •• "Pedro Agostino .

Escuela de Maquinista Sub-Inspector Tte. de Nav. D. LorenEO Saborido
Presidio de Santa Cruz Gobernador Militar Cap. de Frag-. D. .Jorge Barnes ..
Cuerpo de Comisarios Comisario de 2a •••••.••••...• D. Juan Salernó .
Sub-Prefectura del Paraná Sub-Prefecto Cap. de Frag. D. Luis Casaveg¡t.



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)

Se asciende al puesto de Maquinista de 2a al de 3a nombrado
Propuesta del Estado Mayor

" ""

Se aprueba el exámen rendido por el interesado
Propuesta del Estado Mayor

" ""

819

"

"
"

"

"
"

"

"
"
"

"

"
"

"

"
"
"

"

"
"

"

"
"
"

Causa del nombramiento y observaciones generales

.APÉNDICE

Promoción propuesta por el Estado Mayor General
Propuesta por el Estado Mayor General
Se le exonera por razones del mejor ~ervlCio
Propuesta del Estado Mayor General'

" """

"
"

A propuesta del Estado Mayor General
",( """
Se le concede licencia por:2 meses para curarse, sin goce de sueldo
" asciende de farmacéutico de 2a en reemplazo de C. Lascano
" acepta su renuncia
" nombra en reemplazo de Daniel Cerri que renunció
" le concede la exoneración del mando que solicita
" nombra interino hasta que se determine el titular
A propnesta del Estado Mayor General
"" """

Ascendió de Escribiente de la clase
" " 2a

"Ciudadano
Se le concede su alta á solicitud del interesado
En reemplazo del Cap de Fragata D. Vicente Constantino

" de Rodolfo Casa,nova que renunció
Se aprueba el exámen rendido
" expulsa por su mala conducta y falta de disciplina

En reemplazo del Teniente de Navío D. Donato Alvarez
" " "" Cárlos Aparicio

Se aprueba el exámen de ingreso á la Armada
" ,. rendido

En reemplazo del Teniente de Navío Don Lean Zorrilla
" de F;oro Saavedra que falleció

A propuesta del Inspector General del Cuerpo
lo' ~, ~, U

" " " "" " " "" " " "Se aprueba su exámen
Se aprueban sus exámenes de ingreso

" " "
A propuesta del Estado Mayor General se asciende
En reemplazo del Teniente de Navío E. Cárlos B. Ma;;sot

Se acepta su renuncia
En reemplaze del Teniente de Fr,L~ata D. Diogenes Aguirre

Fecha
del Decreto

Febrero 22
" "
" 26
" 27
" "" "Marzo l°
" 9
" 12
" ..
" 16
" "
" "
" "" "
" "
" 19
" 28
" "Abril 9
" "" "" "
" "., 16
" 21
" "" "
" "
" "Mayo 2
" 4
" 5
" "
" 8
" "
" 12
" "
" "
" 16
" "
" 18
" "
" "
" "
" "
" 21., 23
" "
" "
" "
" "
" 26
" 29
" "



Crucero "25 de Mayo" Maquinista de Pelase D. Juan Murphy .
" "9 de .Tulio". . . Id 3a id "CirIos Georges .

Armada Nacional Teniente de Fragata "Pedro Mohorade .
Fiscalia Permanente Fiscal Cap. de F. D. Domingo Ballesteros
Sub-Prefectura San Nicolás Sub-Prefecto.... . .. .." ~,~~ Vicente Constantino
Cuerpo de Maquinistas Maquinista 'de P clase Jaime Brown .

" " Id 3a id Manuel,Ruiz Garcia .
" " Id id id Emilio Arturo .
" " Id P id Emilio Olivera .
" " ..Id id id..... .. Federico Coldwel. .

Escuela Naval. Escribiente Teodoro Perez Castro .
Inspección de Faros Inspector Tte. de Nav. D. CirIos O. Salvareza
Sub-Prefectum de Concordia Escribiente Eduardo Rodriguez .

" " Id CirIos Olivera .
Cuerpo de Maquinistas Maquinista de 2' clase Vicente Otz .

" " Id id id Camilo Asproni .
" " Id 3a id Pedro Cosleta Perez .

Sub-Prefectura de Santa Fé Ayudante de 2a clase Cárlos Constantino .
" " Id id id Nicolás V.de Bono. . .
" del Chubnt Id id id Honorio Baldes .

Vapor Vig-ilante Comandante Alf. de Fragata D. Jnsto Goyena
Sub-Secretaria Sub-Director de Sección Eugenio Frechon .

" Escribiente de Pelase Guillermo C. Garcia .
,. . . . . Id 2a id Roberto Reynols .

Co'ión Ex'ra de Maquinistas Vice Presidente Adolfo Rugeroni. ......•...•....
Armada Capellan Presbitero D. Marcial Alvarez ..
" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " "Daniel Carpintero

Sub-Prefectura del Ibicuy. Sub-Prefecto Tte. de Frag. D. D. Quintana .

MINISTERIO DE MARINA

Nombre del Empleado

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo PúblicoRepartieión

820
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"'PÉNDlCl':

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)

821

Fecha
del Decreto

Mayo 30
" "
" "
" ",,' "

.Junio 2
" Re

" "
" 9
" "
" 12
" 14
" 15
" "
" 16
" "
" "
" 18
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 25
" 27
" "
" "

Can!'!a del nombramiento y observaciones Kenerales

Se dá de ba.Ja por su mala conducta
u U" " ~,
" le acuerda su baja y absoluta separación de ht Armada
A propuesta del Estado Mayor General
En reemplazo del Capitán de Fragata D. Domingo Ballesteros
A pedido del Estado Mayor General se dá de baJa

'" """ "U
A propuesta del Estado Mayor General se nombra
Se promueven de maquinista de 2a clase á pedido del Estado Mayor"" "'~, ~, ""
Se nombra á propuesta del Estado Mayor General
U" " " " "

" acepta su renuncia
" nombra en reemplazo de D. Eduardo Rodriguez
" promueve de maqninista de 3~clase
"" " " ."
" " de Guarda Máquina
" acepta su renuncia
" ordena pase á ocupar este puesto dejando vacante el del Chubut
" nombra para ocupar ht vecante del Ayudante D. Nicolu's V. del Bono
" "á propuesta del Estado Mayor G;meral
" Promueve de Escribiente de p. clase
",' " 2a. "
" nombra para ocupar la vacante dejada por Guillermo C. Garcia
" "en reemplazo del Teniente de Navio D. Gustavo Sumblad Boseti
" le exonera del puesto á pedido del Vicario General del Ejército y Armada
" nombra en reemplazo del Presbítero D. Marcial Alvarez
"" "del Teniente de Fragat'lJ D. Asisclo Benaval
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Paginas

Acueducto de la Riofa. -Acuerdo autorizando al Departamento de Ingenieros
para certificar por separado á favor del contratista de dicho acue-
ducto los desmoronamientos que se produzcan... r 53

Arr(lYo Afí.-Acuerdo aprobando el proyecto de D. S. Righetti para suminis-
trar material metálico con destino á la reconstrucción de un puente
en el mismo.......... .... '. . . . . . . . . . . . . . 685

Arroyo Chafan.-Acuerdo aprobando el proyecto de D. S. Righetti para sumi-
nistrar la parte metálica de un puente sobre el mismo.... . . . . 6116

Anticipos.-Decreto asignando uno de 5°.000 pesos, al Ferro Carril Nacional
Andino ... . . . .. .................................•....•• r8

~ Acuerdo concediendo uno de 5°.000 $ mln. á la Provincia de Tu-
cuman ......•• . ••. '"'....•.....•••••••. t'.. . . . . . . . . . . . . . . . 141



II MINII'!TERIO DEL INTEl1rOR

Pilgina.----
Anticipos-Decreto mandando entregar á O. Antera Barriga 60000 $ 157

~ Acuerdo concediéndole uno de 5000 $ al Dr. Garcia Mérou. . . 570
Acuerdo otorgando uno al Escultor Cantillon de óoo $ .. .. .. 580

Asilo dt: Mt:ndigos de Corrientt:S.-Decreto mandando se tenga por resolución
el dictámen del Sr Procurador Gral. de la Nación en el reclamo
interpuesto por la Presidenta del mismo.... 389

B
Banco Provi1zcial dt: Santial{o del Esit:ro.--Acuerdo mandando abonar al Go-

bierno de la misma Provinci::t 5°.000 $ en titulas de crédito. 474

e
Comi.rióndt: las Obras dt Salubridad-Decreto autorizándola para pintar las

nuevas máquinas del Establecimiento N° 1 de la Recoleta y de.
jando sin efecto la licitación que para ello se hizo .

» Acuerdo autorizándola para abonar á la Sra. de Urquiza (~818,I4
mln) importe del terreno que le fué comprado para establecer la
casa. de bombas .. , o........ .. . .

Decreto aprobando los planos para 1;,construcción de la obras do-
miciliarias en varios establecimientos municipales .

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Alexander y Meller
para la perforación de un pozo semi surgente en Belgrano ...•.

Decreto facultándola para exigir el servicio de a~uas por medidor ..
» Acuerdo aceptando propuestas para la construcción de obras do-

miciliarias para. la Penitenciaria y Hospital Rivadavia
Decreto mandando extender los certific.tdos correspondientes á los
Sres. Bateman Parsons y Bateman por la construcción del gran
depósito de Aguas Corrientes " .....................•

Decreto aprobando los planos para la construcción de cloacas en la
«Casa de Obreros) ......................................•.

Decreto autriozándola para construir las cloacas en varios estable-
cimientos religiosos. . .. .. . . . . . . . . . . .. . .

) Decreto aceptando el temperamento propuesto por la misma refe-
rente á fiscalización de los caudales públicos..... ' ..

Acuerdo aprobando el convenio celebrado entre la misma y Don
Luis A. Huergo, en representación de Don Juan B, Medici ....

Decreto autorizándola para practicar los estudios generales y par-
ciale!> para el ensanehe del radio de la obras.... . . ..... ..

) Decreto salvando una omisión en el de 20 de Mayo del afio ppdo.
referente á cuotas por servicios de cloacas, desagües yaguas
corrientes .. . .

Decreto autorizando la construcción de una cloaca subsidiaria en
el establecimiento de.Don Juan Hourcade .. . ..•

Decreto aceptando la regulación de los honorarios del Dr. Daniel
C. Tedin, como Arbitro entre el Gobierno y la misma. ... .,.

Acuerdo concediendo al Dr. Garcia Mérou un anticipo de 5000 $.
) Acuerdo autorizándola para adquirir en Europa las calderas y acce-

sorios con destino á una máquina del Establecimiento .Recoleta).
Acuerdo aceptando una propuesta de los Sres. Horroks y Garaiso
y ma~dando á la misma que formule el proyecto de contrato ...

13
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33
34
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471
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478
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Comisio1ldt las Obras de Saludridad-Decretoaprobandolos planos ypresupuestos
proyectados por la misma para los pabellones del Hospital San Roque 703

» , Decreto id id, id para el edificio que ocupa la Asistencia Pública,
calle Esmeralda , .' ' 703

Cuntratos-Acuerdo aprobando el celebrado con D. Lorenzo Torres sobre
trasporte de correspondencia.... . . .. ..... .' .... .. ... 14

» Acuerdo aprobando el celebrado con D Belisario Gonzalez para el
trasporte de correspondencia " .. , o' .... ,... ..... 18

Acuerdo aprobando el celebrado con Telésforo Perez para el tras-
porte de correspondencia. o.. . .. . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . 26

Acuerdo aprobando el celebrado con D. Juan Laitte para el tras-
porte de correspondencia.... ... .' . . . . . . . . . . . . . . . . •• 26 .

Decreto aprobando el celebrado con la Compañia Nacional de tras-
portes para el de correspondencia.... . o . . .. 145

Decreto aprobando el celebrado con la Sra. Maria C. de Vallée
para el trasporte de couespondencia.......... ..........•.• 147

» Acuerdo aprobando f'l celebrado con D. Valentin Correa para el
trasporte de correspondencia o..•........ o. . . .. o....... 148

Decreto aprobando el celebrado con los Sres. Castillo y Scala para
efectuar refacciones en el edificio de Correos del Paraná ... ,... 1504-

Acuerdo aprobando el celebrado con D. 'Po A. Rufino sobre tras-
porte de correspondencia . . .. '........ .... .. ..... 16o

Ac:uerdo aprobando el celebrado con D. Aberto Broin sobre tras-
porte de correspondencia ..... :...... . ..... o. . . . . . . .• 161

Decreto aprobando el celebrado por la Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales con D. Ramon Lemos para suti1inistro del tren ro-
dante.. . .. o. . . .. o.. 267

» Acuerdo aprobando el celebrado con Do Cayetano Porfilio para el
trasporte de correspondencia o' o........... ..... ... ...•. 27 [

Acuerdo aprobando el celebrado con Do Anselmo Figueroa para el
trasporte de correspond~ncia ... o" .. o.. '" o... ...•...... 400
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porte de correspondencia. . .. . o " 401

Acuerdo aprobando el celebrado con los Sres. Sosa hermanos para
el trasparte de correspondencia. . .. ..'.... . ..............• 401

Acuerdo aprobando el celebrado con D. Antonio Diaz de Vivar
referente al alquiler de una casa en Corrientes con destino á
Oficina de Correos . :.................... 410

(1) Acúerdo aprobando las bases del convenio ad-referendum por
el c,Ual se :escinde el celebrado con)a Empresa Lúcas Gonzalez
y Ca. para la construcción de los Ferro.Carriles de Deán Funes
á Chilecito y de Salta á Cabra-Corral .. o . . . . . . . . . . . . 444

» Resolucióu fijando una indemnización por perjuicios ocasionados á
los Sres. Juan A. Echevarria y C~ por falta de cumplimiento del
celebrado con la Dirección de Correos y Telégrafos ... o. . . . . . 484

(1) Acta designando los árbitros que conocerán en lo relativo á la
rescisión del contrato á que se refiere la Ley N° 2978 celebrado
entre el Gobierno y los Sres. Lúcas Gonzalez y Ca y Decreto
aprobando la designación del árbitro del Gobierno .•.. 530

» Acuerdo aprobando el celebrado con D. V. Barros para el traspor-
te de correspondencia ...........• " ..............•. ,.. 567

(1) Entendió el Ministerio de Justi~ia por excusación del del Interior.
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relativo á la rescisión del celebrado con la Empresa Lúcas GOll-
zalez y Ca . . .. .. 626

Acuerdo apr0bando el proyecto del celebrado con D. S. Righetti
para suministrilr material metálico con destino á la reconstrucción
de un puente en el arroyo Ají ... .•. .. ..............•.. 685

» Acuerdo aceptando el proyecto del celebrado con D. S. Righetti
para suministrar la parte metálica de un puente sobre el arroyo
Chaján . :... . ,.. 686

Se aprueba el proyecto del celebrado con D. Pedro Didier para la
construcción del puente sobre el Rio Batel. . . . . . . . . .. 708

Comisiolles en Gmeral.- Decreto mandando pa¡:;,arochenta mil pesos á la que
confeccionó el Codex Medicamentarius........ ....•.. ....• 5

» Decreto nombrando' una encargada de efec:tuar los trabajos de ca-
nalización del Yaguaron. . . • . . .• ...••.... 8

Decreto nombrando la encargada de practicar los estudios del
Canal obstruido frente al Uruguay .... o.. .......••.... 25

Decreto nombrando la encargada de inspeccionar las obras del
teatro Colon y aconsejar las medidas á adoptarse sobre S'1 ter-
minacion. . . .. 407

» Decreto nombrando una para se traslade á Montevideo y asis-
ta á una reunión para cambiar ideas sobre el desarrollo de
la Filoxera.... . o. . . . . . . . . .. 473

Decreto nombrando la de Ingenieros que ha de estudiar la refor-
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Crfdito Público Nacional- Decreto nombrando miembros de la junta de su
administración . 76

« Acuerdo autorizando á la junta de su administración para contra-
tar el grabado y tiraje de los títulos para consolidar la deLlda
flotan te . . .. .........•............ 78

« DecrelO nombrando miembro de su junta. . . . . . . . . . . .. .••••..• 423



Crédito Público NacionaL-Decreto dejando sin efecto la parte que se trascribe
de otro de 31 de Agosto de 1893, relativo á especificar el ser-
vicio de cada Banco -" ' .. , , " . . . . . 434

( Decreto estableciendo la forma en qne debe hacerse la entrega de
los titulas de, deuda consolidada de la ley N° 3059 de 5 de
Enero de 1894.......... .., .. .. . .. . 524

« Decreto nombranco Sub-Tesorero, Auxiliar y Oficial Auxiliar... . 790
Contaduría General-Acuerdo encargándole intervenga en los casos de déficits

defraudaciones é irreg-ularidades en las oficinas nacionales. . . . . 97
« Acuerdo ordenando dé cumplimiento al Uecreto de II!. de Marzo

últImo observado con fecha 28 del mismo. . . . . . . . . . .. .. .. 338
« Acuerdo disponiendo que lIquide los sueldos de los empleados des-

de el día que se presenten á prestar sus servicios.... . . . 427
« Acuerdo ordenándole dé cumplimienio al Decreto de 28 de Marzo

último .... , . . . . . , ...•....... , . . . . .. ..............• 432
« Acuerdo mandándole liquipar 4000 $) mensuales para sueldos y

gastos de la Aduana de la Capital.... . .. . . . . . . . . . . . . . 525
« Decreto nombrando empleados.......... 794
« Decreto nombrando oficiul 2Q. Ayudantes de libros y Eseribientes.. 796
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General de Rentas-Decreto nombrando empleados en ella , .

Decreto aprobando el Proyecto de Tarifa de Avalúos .
Decreto ordenando á la Receptoría del Chubut la entrega á la

M;micipalidad del importe de la contribucicn territorial de los
lotes que forman los pueblos de Caimán y Rawson..... . .....

Decreto prorrogando á los Sres. Osuna y Cia el plazo para el co-
bro de los impue,tos atrasados de contribución y patentes .

Decreto autorizando á la Administración de Impuestos Internos pa-
ra entregar á los introductores las e~tampillas para cajas de fósforos

Decreto nombrando Presidente y Director. '. .,.
Decreto autorizando al Goberpador del Neuquén para nombrar los

Sargentos Cabos y Guardas de Cordillera que autoriza el Presu.
puesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .

Decreto adoptando medidas tendentes á la mejor percepción de
la renta de papel sellado. . .

Decreto revocando la resolución de Don E. R Labal sobre exceso
de litraje .

Resolución disponiendo. qu~ el pago de las letras provenientes de
Impuestos Iuternos se efectúe en el Banco de la Nación Ar-
gentina á las órden de la Tesorería General .

Resolución acordando permiso á J. Clark Curtin y Cia para des-
cargar. petrólto bruto en un punto dado del puerto de la Capital

Decreto mandando pagar al habilitado de la misma 1000 $ mln ..
Decreto prorrogando por 15 dias el impuesto de patentes ..•...••
Decreto creando 5 puestos de GuardaCo;tas en la Aduana de la

.l:'lata : , ; ..........•............
Decr~to acordando permiso á Don A. Guerdille para construir un

desembarcadero y Casilla para resguardo en la Colonia Santa Ro-
sa (Corrientes) .. . ' .. .,. . .

Decreto confiando á la Oficina de conservación y movimiento del
Puerto de la Capital)a vigilancia técnica de todas las embarca-
ciones del Resguardo .••••.•....•...•.• '. . '.. , ......•
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Direccion General de Rentas- -Decreto ordenando se devuelva á Don A. Gna-
glia lo r.bonado demás por contribución territorial .

« Decreto prorrogando el plazo para el pago sin multa de patentes.
« Decreto acordando á los Sres. Olivera é hijos permiso para establ~-

cer un Aserradero y Baradero en el Arroyo Chaná (Isla del Paraná)
« Decreto encargando al Jefe de la Oficina Central de Encomiendas

del despacho Aduanero de las encomiendas internacionales .....
« Reglamento Interno de la misma y Decreto aprobándolo ........•
« Decreto reglamentando el despacho de Tauaco de producción

Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
« Decreto prorlogando por 8 dias el plaw para el pago de patentes
l( . Decreto aceptando la renuncia del Administrador de Rentas del

Rosario Don José Caminos '" .
« Decreto modificando los articulos 21 Y 73 de la Ley de sellos vijentes
« Acuerdn mandando liquidar mensualmente 4000 $ para sueldos y

gastos en la Aduana de la Capital. . . . . . .. .. . .
« Decreto estableciendo que el plazo acordado por el artículo 801

I'1cisos 1 Y 2 de las Ordenanzas de Aduana solo rige para los
buques sin privilegio...... ... . . . . . . . . . . .. .. .

« Acuerdo autorizando á. I,a Aduana dé la Capital para invertir 2000 $
en reparaciones del Vapor «Corrientes» .

« Resolución mandando sacar á licitación la colocacíón de avisos en
los guinches de la Dársena y Diques '" ".

« Decreto nombrando Administrador de Rentas del Ros'irio á Don
C. Castai'íeda eh reemplazo de Don J. Caminos que ren unció ..

« Decreto nombrando Administrador de Rentas en 'la Plata y en
1\1endoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

« Resolución referente á la forma en que deben habilitarse las es-
tampillas hasta el valor de un peso......... '.. ....

« Decreto separando al Administrador de Rentas de Concordia y al
Jefe del Resguardo de Gualeguay "

« Acuerdo autorizando la licitación para la provisión de 400:> pares
carbones destinados á la IllZ eléctrica del Puerto, .•..

«. Decreto creando el ptiesto de Receptor de Rentas en la Pampa
Central y nombrando para servirle á Don José M. Agostino ...

« Decreto nombrando Directores de Rentas en Paso de Antuco y
Helvecia., , ' ' " . .. .. . .

« Decreto expresando la forma en que se divide::l territorio del
Chubut á los efectos de la contribución territori:tl '" ..

« Acuerdo encomendando á la Compai'íía de Electflcjdad del Rio de'
la Plata las obras de Pilahage de las paredes para luz eléctrica
de la casa de máquinas. . . . . .. . . . . . . . .. . .

« Decreto estableciendo con],) conlpensación de los derechos de eslin
gaje y ganc:hes hidráulicos, el de 0.80 centavo" por tonelada ó
frácción para los artículos nacionales que se introduzcan direc-
tamente del punto de su producción. . . . . . .. . .

« Decreto estableciendo la forma en que deben pagarse las obras
del Rosario construidas por el Sei'íor Canals. " .... o.

« Acuerdo aceptando la propuesta de don Miguel García para la
provisión. de vestllarios de invierno de los marineros de la Adua
na de la Capital. . . . . . . " . , " , ..

« Decreto nombrando Oficiales Fiscalizadores y Auxiliar... . .. . .•
« Decreto nombrando Auxiliar .. , : .. . ; .
« Decreto nombrando Oficial 2Q y Escribiente 10 •.••••••••••••••
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forman los pueblos de Caiman y Rawson. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
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Dirección 'General de Correosy Telégrajos- Decreto encargándo al Jefe de
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las encomiendas internacionales.. .••... '. •......... 5°2

Deuda Flotante-Acuerdo autorizando á la junta de administración del Cré-
dito Público Nacional para contratar el grabado y tiraje de los
títulos para consolida da .....• , . .. .. ..•... 78

« Decreto estableciendo la forma en que debe hacerse la entrega de
105 títulos de deuda consolidada de la Ley NI< 3059 de 5 de
Enero de 1894..... .. . . .. .... . .. . . .. . . .. . 524

Departamento de Obras Públ£cas-Decreto ac.ordando permiso á D. A. Guer-
dille para construir un desembarcadero y casilla para resguardo
en la Colonia Santa Rosa (Corrientes) 429

» Acuerdo encomendando á la Cia. de Electricidad del Rio de la Plata
las obras de Pilahage de las paredes p'tra luz eléctrica de la
casa de Máquinas . . . . .. . . . . . . . . 6q

)) Decreto estableciendo la forma en que deben pagarse las obras del
Puerto del Rosario construidas por el Señor Canals. . . . . . . . . . . . 617

Depadamento Nacional de Estadfstica-Decreto autorizándole para quc contrate
. la impresión de 600 ejtmplares del Anuario Estadístico de Co-

mercio y Navegación. .. . .. .. 431
)) Acuerdo aprobando el contrato para la impresión del Anuario Es-

tadístico de Comercio y Navegación ,..... 525
» Acuerdo aprobando la propuesta de la Ca. Sud.Americana de I3i-

Iletes de Banco para la impresion de 500 ejemplares del censo
de empleados civiles de la Nación.... . . .. 6°4

» Decn-to nombrado Empleados ... . .. . . .. . . .. . . •. . . . . .. . • • 788
» Id id Auxiliar.. . . . . .. ... . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . 79°
» Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 790
» Id id id. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. 794

Departamento de. litinas )' Geoz"gía-Decreto reorg~nizando su pe~sonal y au-
tonzándole para efectuar una InspeccIón de los dlstlItos mmeros 318

) Decreto aceptando la fórmula del título de propiedad de minas.. 52!
) Id nombrando Ingeniero y Ensayador....... 794
j) Id id peon de laboratorio 794
) Id id Secretario. . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . 796

Fósjoros-Decreto fijando el contenido mínimum de las cajas ....



Inspeccio1les-Acu.erdo creando una aduanera adscripta á la Gobernación de
MIsIOnes. . . . . . . . . . . .. 103

)) Decreto encomendando al Coronel G. Gaudcncio la inspección
del A lto y Bajo U ruyuay con las facultades que el Decreto de
Octubre de r890 acuerda al Cuerpo de Inqpertores..... ..... r89

)) Decreto creando el puesto de Inspector de Aduana adscripto al
Departarnento de H:lciend;¡. . . . . . . . . . . . . .. 322

)) Decreto nombrando á D. Alejandro B:l.ldés ROS:1S Inspector de
Aduanas adf'criptas al Departamento de Hacienda. . . . . . . . . . . . 323

)) Decreto creando la Inspección de yerbales y reglamentando su
ela boración , . . . . . . . . . . . . . 327

)) Decreto nomhrando Comisario General en la de Yerba les . . . . . . . . 798
)) Decreto nombrando Inspector de San Javier en la d~ Carnes Con-

sen'adas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 798
)) Decrete nombrando Fiscales en la de Yerbales - .. _ . _ . . . . . . . . . . 798

Gobernaciones de Territorios Naciollalos-Decreto autorizando á la del Neu-
quen para nombrar los ~argentos, cabos y guardas de cordillera
que alltúriza el Presupuesto................................. 324

» Decreto reglamentando la elaboración de los Hierbales y creando
una Inspección en la de Misiones............ . . . . . . . . . . . . . . . :P7

)) Decreto acordando á la de Misiones 650 $ mensuales pan man-
tenimiento del vapor de vigilancia aduanera. . . .. . . . . . .• .... . 328

) Acuerdo disponiendo que lo expresado en el Art. ;0 del de 28 de
Febrer. último, relativo á los habilitados no regirá en las mis-
mas y Juzgados Letrados................ ., 425

)) Decreto haciéndole saber á la del Neuquen que queda exceptuada
de las facultades conferidas por Decreto de 7 de Marzo último y
nombrando empleados de la Receptoría de Tinogasta '" 522

Gobiernos de Territ01ios Nacionales-Decreto nombrando Ayudante de la 1m'
pección aduanera en la de Misiones 792

)) Decreto nombrando Comisario General en la Inspección de Yerba
les en la de Misiones....... . . . . ..• 798

Gobzern¡)8de Proz1úzcias-Acuerdo mandando entregar al de la de Corrientes
la suma de r60.000 $ mln. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
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» Decreto aprobando el presupuesto del Banco Nacional en liquidación. 79
)) Decreto reglamentando la ley de Impuestos Internos o '. 79
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la propiedad raíz en la Capital y territorios Nacionales. . 34
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» Id. id. id. id id id. o •••• oo. . 86
» Decreto n')[\,lbrando una Comisión encargada de proyectar modifica-

r.iones á las leye,; aduaneras y á la tarift de ava úos para 1895. 86
» Decreto modificando otro que autoriza á la Caja de Conversión para

incinerar 500.000 pesos m[n.... . o.. o o . . . . . . . . 87
» Dec!eto ncmbrando empleados en la Dirección Gener.ll de Rentas 88
» Id, id, al Sr. J L. Amadeo, Inspector adscripto al mismo 89
» Decreto exonerando al Inspector I l. Guillenno Brandt. Inspector de

la Admll1istración de Impuestos internos. .. . ... . . . . . . . . . . 89
» Decreto declarando vigentes las leyes de almacenaje y Eslingaje,

faros y avalices y pescantes hidraúlicos que rigieron para el ai'io
anterior ..............•...... ,. . o ..• . . . . . 90

Leyes-Decreto nombrando una Comisión encargada de proyectar modificacio.
nes á las aduaneras y tarifas de avalúos para 1895. ooo. . . . . . . . 86

» Decreto decbrando vigentes las de almacenaje y eslingaje, faros y
avalíces y pescantes hidráulicos, que rigieron en el ai'io anterior 90

» Decreto reglamentando la del Puerto y Muelle de la Capital. '" 94
» Decreto reglamentario de la de Sellos........ ... .........•. 107
» Decreto nombrandü miembros de la Comisión revisora de las de

Aduada y tarifas de avalúos ......• . . .. o. o... ~14
» Decreto nombrando una Comisión encargada de estudiar la del

Papel Sellado y de proyectar reformas ., .. 322

» Decreto :nodificando los arts. 21 y 23 de la vigente de Sellos.. 524
» Decreto aclarando el arto 6° de la Ley de Impuestos Internos. .. . 601

» Ley fijando el presupuesto de gastos p:::ra el año 1894 687
Lititacionts-Acuerdo aprobando la propuesta presentada por la Compañia

de Electricidad del Rio de la Plata en la referente al alumbrado
eléctrico del Riachuelo. o. . . . . .. o. 217

» Decreto mandando sacar la referente á la colocación de avisos en
los ginches de la Dársena y Diqlles o.. o........ 5~8

» Acuerdo autorizando la referente á la provisión de 4000 pares de
caroones con destino á la luz eléctrica del Puerto .. 605

» Acuerdo aprobando la referente á 10 provisi'ón de vestu,lrios de
invierno á los marineros del Resguardo del Interior........... 690
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Ministerio de Hacienda- Decreto exonerando á varios empleados de las Recep ..
torías de Posadas y Concepción y designando reemplazantes .

» Decretó nombrando Secretario Privado del mismo . - :.
» Id, id Receptor de Rentas en Tinogasta .
» Id, id, Director de la Caja de Conversión, en reemplazo

del Sr. Uribelarrea á D. J. A. Areco , " .
» Decreto nombrando el personal de la Administración de Impuestos

Internos . - . . . . . . . . . . . . .. . .
» Decreto mandando entregar al Gobierno de Corrientes la suma de

160.000 $ m[n.... .. . oo .•• oo' ••••• oo •••• oo ••••••• oo

» Decreto reglamentando la Ley de Puerto y Muelles de la Capital
» Id, nombrando el personal de la Sección Nacional de Química
» Decreto creando una Sección Nacional de Química .. : .
» Acuerdo encargando á la Contaduría General de intervenir en los

casos de déficits, defraudaciones ó irregularid.!des en las oficinas
nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . - .

» Decreto reglamentando la forma de percibir los derechos de expor-
tación .. _. .' . .. .. - . . . . . . . . . . . . . .

» Acuerdo mandando entregar al Banco de la Provincia de Santiago
del Estero $ 20[7.8,47 oro _ -.

» Decreto ordenando la renovación de la moneda fiduciaria de la Nación
» Id, 11ombrando al Sr. Urdinarrain, Procurador Fiscal ad.hoc

en intereses del fisco _ . .
» Decreto aprobando el proyecto de tarifa de avalúos .. _ ,
» Acuerdo creando una Inspección Aduanera, adscripla á la Gober-

nación de Misiones _' .
J) Decreto determinando el procedimiento á seguir en los despachos

presentados en la Aduana .............................•...
» Acuerdo organiza.ndo el personal de la Administración de Impues-

tos Internos " . - . _ .
» Decreto nomblando Jefe de Control en la Admínistración de Im-

puestos Internos............. .. .
» Decreto reglamentando la Ley de Sellos _ .
» Id, encomendando al Coronel G. Gaudencio, la Inspección del

Alto y Bajo Uruguay yen concepto de Inspector de Rentas ad-hoc
» Decreto prorrogando hasta el 28 de Febrero, el plazo para la can-

celación de los despachos presentados en la Aduana, con arreglo
á la tarifa del año anterior. . . . . . .. .. _ .

» Resolución disponiendo se lleve un Registro especial, para las mer-
caderias exoneradas de. Impuestos de importación.... . . . . . .. .

» Decreto organizando el personal de la Aduana de La Plata, nom-
brando empleados en la del Rosario y Administrador de Rentas
en Bahia Blanca .

» Decreto incorporando á la tarifa de avalúos la mercadería deno-
minada Pichua - . . .. _ -. ..

» Reglamento General para el puerto de la Capital y Decreto apro-
batorio. . __ . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. - .

» Decreto' determinando la división Seccional y distribuyendo la5 ta-
reas de cada Inspector de Impuestos Internos . «

» Decreto ordenando la incineración de 500,000 $ mln .
'» Decreto disponiendo sean tres en vez de dos los parciales que se

deben acompañar para el despacho de mercaderías en la Aduana
» Acuerdo autorizando á la Receptoría de la Quiaca para efectuar re-

facciones en el edificio que ocupa .. . _ .

--------------_.~_._------- ---~_.~----- ---------
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.Ministerio de Hacioula-Decrcto nombrando Miembros de la Comisión revisora
de la3 leyes de Aduana y tarifa de avalúas. . . . . .. ... 214

)) Decreto ordenando á la Rec.eptorh del Chubut, la ettrega á la
Municipalidad del importe de la contribución territorial de los
lotes que forman los pueblos de Caimán y Rawson. . . . . . . . . . . . 215

)) Decreto determinando que el boleto control que las tercernlás de
Alcohol deben llevar adherido, cónstituya el certificado que re-
clama el artículo 25 dela Ley.. .... .116

)) Decreto encomendando la traducción a varios idiomas del Regla-
mento del Puerto de la Capital . . . .. .. 216

j) Acuerdo aprobando la propuesta de la Compañía de Electricidad
del Rio de La Plata para el alumbrado eléctrico de! Riachuelo. 217

)) Decreto determinando que los envases de alcohol lleven una con.
traseña de circulación. . . . . . .. . . . . . .. . . . 218

) Decreto prorrogando á los Sres. Osuna y Cia. el plazo para el
cobro de los impuestos atrasados de contribución y patentes 2 19

)) Acuerdo complementando las disposiciones vigente relativas á la
recaudación é inversión de lo;, dineros fiscales. .. • . . .. 220

)) Decreto fijando á la Administración 'de Impdestos Internos la su.
ma de mil pesos para gastos eventuales y de Oficina ..... " .. . 223

)) Decreto autf)rizando al Director de la Casa de Moneda para distri-
buir la suma de tres mil pesos entre los empleados 224

)) Decreto nombrando Contador Fiscal en Puerto Bermejo para inves-
tigar denuncias... .. . . .. .. . 225

)) Decreto reorganizando el personal del Departamento de Minas y
Geologíil y autorizándole para efectuar una inspección de los
distritos mineros . 318

» Decreto autorizando a la Administación de Impuestos Internos pa-
ra entregar á los introductores las estampillas para las cajas de
fósforos.............. . .... , .... """ .... 320

)) Decreto nombrandq Receptor de Rentas y Vista Contador en la
Receptoría de Esquina ... . . . . . . . . . . . 32 [

j) Decreto nombrando Presidente y Director de la Dirección General
de Rentas. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ..............•.•••... 321

Decreto creando el puesto de Inspector de Aduanas, adscripto al
mlsm,..> . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 322
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Buenos Airps ............................................•
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Soéiedad ~nónima á la Negra Heladora .

Decreto aprobando la reforma introducida en los Estatutos de la
Sociedad Cooperativa Telefónica : .
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Decreto dictando vari"s medidas con motivo de irregularidades ob.
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encargadas de llls trabajos del Templo de la Merced en S Juan

Decreto autorizando la. erección de la Parroquia de San Bernardo
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subvenciones á las de Culto y beneficencia '" .. o. .. . ....
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de I890, la reyj~ión de las leyes vigentes sobre justicia federal
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» Decreto acordando libertad de Enseñanza al Colegio Rivada"ia de
la Capital............. ......................•........... 357

)) Resolución autorizando al Consejo Nacional de Educación para con.
tratar obras de carpinteria en la Escuela de Profesores de la
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. •... 358

1) Resolución aprobando el presupuesto para la dotación de aguas al
Colegio Naciom.l de Catamarca ' , .. ...•....... 358

)) Decreto nombrando Directora de la Escuela Normal de Maestras de
San Juan á la Sta. Antonia Naggi .........•........ '. . . 359

l) Res(,lución autorizando al Rector del Colegio Nacional de la Capital
para adquirir lOO bancos........................ .... ...• 360

)) Acuerdo autorizando al Rector del Colegio Nacional del Uruguay
para invertir 1580,80 en pago de cuentas y aprobando la inver-
sión de otra suma. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360
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Ministerio de Instrucción pública-Resolución haciendo extensivo á los alumnos
del Instituto Argentino de Victoria (E. Rios) para que cursen el
20 año con arreglo al plan de estudios y demas disposiciones vigentes

Decreto autorizando al Director interino de la Escuela Nacional de
Minas de San Juan para aplicar provisoriamente el articulo 3Q
la Ley de 30 de Setiembre de 1891 á los irtgresantes al curso
respectivo. . . . . . . .. . ..

Resolución ordenando que en todos los Colegios ::-Jacionalesse apli-
quen á los alumnos los articulos 16S á 174 del reglamento
respectivo. . .. . :.. .., - .

Decreto nombrando Director. de la Escuela Normal de Maestros de
Tucumán al Sr. Jorge Segovia.... . . .. .. . - ... ,. ..

Resolución mandando extender titulo de Mae:;tra NOlmal á la Sta.
M. Sosa. . .. . .. '. . .

Decreto jubilando al Rector del Colegio Nacional de Salta Dr. Eliseo
F. Outes... .. . ....................•.

Decreto nombrando Inspector Nacional de Escuelas de la Provincia
de Buenos Aires al Sr- Ciriaco P. Zapata........ . .

Decreto jubilando á la Directora de la Escuela N° 16 del 14 Distrito
Escolar de la Capital Sra. V. Miller ..•.....................

Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional de Salta al Sr.
Eduardo Figueroa .............................•...........

Decreto confiriendo título de Maestra Normal á la Sta. A. Marini .•.
Id jubilando á la Sta. María Blair .. - . . . . . . . . . . . . . . .. . ....
Id confiriendo título de Maestro Normal al Sr. M. Espinosa ..

Resolución acordando al Colegio Nacional de la Capital la subven-
ción mensual de 500 $. .. ..' . .

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Luis Pintos so-
bre reparación de la Escuela Normal de Maestros de San Luis.

Acuerdo aceptando el contrato celebrado con el Sr. Alemany sobre
refacciónes en el Colegio Nacional de la Sección Sud de la Capital ..

Decreto nombrando Directora de la Escuela Normal Mixta de Mer-
cedes y suspendiendo á todo su personal docente. . .

(I) Resolución no haciendo lugar á lo solicitado por la Empresa
del Ferro-Carril Buenos Aires y Rosario, sobre construcción de
un empalme .............................................•

Decreto inc(,rporando al plan de estudios de todos los establecimien-
tos de educación la instrucción militar .

Resolución incluyendo en el Presupuesto la partida de 80 $ men-
suales para costear un. Profesor de labor y economia doméstica
en cada una de las Escuelas Normales de Maestras .

Acuerdo aprobando las órdenes impartidas por el mismo para el em-
balsamamiento del cadáver del Dr. Pedro Goyena .

Decreto nombrando Profesor de Francés en el Colegio Nacional de
Jujuy á D. Leonardo CattolicCl> .

Acuerdo dejando sin efecto otro que acordaba 12000 $ con destino
á un Gabinete de Química en el Convento de San Francisco de
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Resolución ordenando la entrega de $ 17~847: 4~ al Sr. P. Besana
para la construcción del edificio destinado a la Facultad de Cien-
cias Médicas de la Capital.. . . . .. . - ..
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Ministerio de Instrucei6n Pública-Res01l1ción aprobando el contrato ad-referen-
dum celebrado con los Sres. Volpe y Gaggero sobre refacciones
en el Colegio Nacional del Paraná. . . . . . . . . . . . , . 634

» Decreto jubilando al Director de la Escuela Normal del Pataná Sr.
José M. Torres....................... 634

« Decreto confiriendo título de Maestra Normal á la Señorita C.
Padilla, (Tucumán) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635

«. Decreto confiriendo título de Sub-Preceptor Normal al Señor 1.
Lazart. (Rio 4°) 636

« Decreto confiriendo título de Sub-Preceptora Normal á la Srta. A.
M. Leijó. (Capital)............ . 636

« Decreto jubilando á la Directora de la Escuela Superior de Niñas
del 2° Distrito de la Capital Seüorita Ana V. Lupo, . . . . .. . . . 637

«( Decreto confiriendo título de Maestra Normal á la Señorita C.
Crocco. (Paraná). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637

« Acuerdo haciendo entrega 'al Colegio Nacional del Uruguay de
50 bancos para alumnos.. 638

« Ley aplObando el Decreto de 8 de Mayo disponiendo la creación
de catedras de Historia del Derecho y Ciencias Sociales de la
Universid.ad de Córdoba , . . . . . . . . . . . .. . . . . 638

« Decreto jubilando al Señor Felipe S. Velazquez, Rector y Profesor
de Matemáticas del Colegio Nacional de San Luis............ 639

« Decreto confiriendo título de Maestra Normal de Sordo-Mudos á
varias' Señoritas y Señores. (Capital). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 639

« Decreto haciendo ulensivo á los :'l.lumnos que cursan el tercer
año de estudios preparatorios del Colegio Rollin lo dispuesto
por Decreto de 4 de Marzo de r893 64°

f( Resolución prestando su aprobación á la del Consejo Superior de
la Universidad de Buenos Aires, sobre los deberes y derechos
que deben mantener los institutos y la Universidad.......... 640

« Decreto confiriendo título de :.Sub-Preceptor Normal al Señor Au-
gusto Marcó del Pont.................................... 64r

« Resolución acordando á la Escuela Normal de Maestros de San
Juan la subvención mensual de 90 $. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 642

« Ley autorizando al P. 1'" para acordar roo pasages á las Univer-
sidades de Buenos Aires y Córdoba destinados á la peregrinación
Cívica á Tucumán con motivo del 78 aniversario de la Inde-

. pendencia , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 642
« ~ecreto acojiendo al Colegio Richelieu á los beneficios de la L~y

de 30 de Setiembre de r878, sobre Libertad de Enseñanza. . . . 643
») Decreto confiriendo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos

de la r£scuela Normal de Maestros de San Juan. . . . . . . . . . . . . . 69~
») Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias Srtas, Rioja. 692
» Decreto confiriendo título de Profesora y Maestra Normal á varias

Señoritas (Capital). . . . . . . . . . .. . ,... 693
» Resolución aprobando el contrato ad-referendum celebrado con el

Director del Departamento de Ingenieros y los Sres. Luis Pintos
y V. Serpe (San Luis) '" . . .. . . . . . . . .. 694

» Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias Stas, (Capital) 694
» ResolUCión expidiendo el Diploma de Maestra Normal á la Srta.

Sara Belmonte. (Capital) .. .. 695
» Decreto Jubilando á la Srta. Salustiana Carlevarino. [Capital)..... 695
» Decreto nombrando empleados para 105 Establecimientos Naciona.

les de Educación de San Luis , 696
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Ministeno de Instrucciól1 Pública-Resolución acordando al Director de la Es-
cuela Normal de Maestros de Tucumán 120 $ mensuales.. . . . • . • 697

» Resolución acordando 550 $ mensuales por el alquiler de la casa que
ocupa la Escuela Normal de Maestros de Tucumán " . 697

» Resolución autorizando la inversión de 539 pesos en la realización
de obras adicionales de la Escuela Nacional de Comercio..... 7II

» Decreto autorizando al Director de la Escuela Nacional de Comercio '
,para invertir 740 $ para la instalación de un museo de materias
primas y de mercaderías. . .. ..•.... 7II

» Resolución autorizando la inversión de 700 pesos en refacciones
del edificio del Colegio Nacional del Uruguay.... . . . . . . . . . . . 71 1

» Resolución autorizando la inversión de 628,50 en ejecución de
refacciones de la Escuela Nacional de Comercio de la Capital.. 711

» Resolucion autOrIzando la inversión de 700 pesos eIl obras de Car-
pintería del edificio del Colegio Nacional del Uruguay........ 7IJ

» Decreto exonel ando á un F.scribiente ... . .. '. ..... 804
» Decreto nombrando Escribiente... . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 804

MuselJ NaC10llal- -Decreto nombrando preparadores y mayordomo. . . . . . . . . . 806

Subvenezones-Decreto acordando una de cuatrocientos pesos mensuales á D.
. Pablo Berutti para efectuar estudios musicales en Europa. . . . . . 235

) Decreto acordando una mensual de 500 $ á D. Arturo Berutti
para el perfeccionamiento de sus estudios en Europa ' .. _ 2~5

« Resolución acordando una mensual de 500 $ al Colegio Nacional
de la Capital. ',' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451

» Resolución acordando una de 90 pesos mensuales á la Escuela
Normal de Maestros de San Juan. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 642

Peregrinación CbJica á Tucumán-Ley autorizando al P. E. para acordar 100

pasages á las Universidades de Buenos Aires y Córdoba con
motivo del 78 ani versario de la Independencia.... . . . . . . . . . . . . 642

Propuestas -ResoluCión aceptando la de los Sres, Leidi y Tosi para realizar
obras adicionales en el edificio de la E~cuela Nacional de Co-
mercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 1

) Decreto aceptando la del Sr. José Ruiz para la instalación de un
museo de materias primas y mercaderias en la Escuela Nacional
de Comercio - . . .. .. . .. . 7II

o

Universidades Nacionales-Resólucióh haciéndose cargo el Gobierno Nacional
de las obras de ensanche proyectadas en el edificio de la de
Córdoba. . . . . • • . . . . . . . • . • . . . . . . _. 12 1
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Universidades Nacionales-Resalución ardenanda la entrega de $ 172.847,42 al
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» Ley aprobando. el Decreta de 8 de Mayo disponiendo. la creación
de las Cátedras de Histaria del Derecha y Ciencias Saciales de
la de Córdoba. . . . . . .. .'. ......................•.•...... 638

» Resalución prestando. su aprabación á la del Canseja Superio.r de
la de Buenas Aires, so.bre las deberes y derechas que deben man-
tener los intitutas y la Universidad ,. 640

Decreta nambranda Catedrático. de Derecho Civil en la de la Ca-
pital.. . . . . .. . . .. . ,............... 810

TIERl{AS y COLONIAS (1)

e
Colonias.-Acuerdo. restableciendo. la partida 2a ,Item 2, Incisa 4 del Presu-

puesta de Relacianes Exteriares y pasada al de Justicia, Culto.
é Instrucción Pública para remunerar al Administrado.r de la
Yeruá.. . " . . . . . . . . . . . . . . . . . 644

» Decreto. nambranda Administradar de la Yeruá á D. Julia Gutierrez 644
» Decreta aceptando. al Agrimensar Sr. Diaz para mensurar una

cancesión de tierras en la Caray a . . . . . . . . . . . . .. 645
» Acuerdo. aprobando. la prapuest9. para la' sub-división de la Santa

Ana.. 647
» Decreto aceptando. al Agrimensar Rechnenski pilra mensurar y sub-

dividir tierras para co.lonizar en Fo.rmo.sa de las Sres. Miguens,
Piñero, Saronda y Cia. . . . . . . . . . . . . . .. . .... . . . . . . . . . . . . 648

Contratos.-Acuerdo. apro.banda el referente á deslinde y amo.janamiento. de
seis Seccio.nes en el Territorio. de Misianes . '.. 647

» Reso.lución apro.banda el celebrado co.n D. Juan Palleman, sabre
arrendamiento. de terrenas en Rio. Negra 649

» Resalución apro.bando. el celebrado can D. F. Serro., so.bre arren-
damiento. de un terrena en Ría Negra ,. .. . .. . . . 650

p

Propuestas.-Acuerdo. aprobando. la referente á la sub-división de la Co.lo.nia
. Santa Ana ......•... _. .. .,. _. - . . . .. . ... ............•... 647

(1) Las anteriores disposicione. de esta Sección hasta l'l mes de Ahril incluoive se hallan comprendidas en
las del Ministerio de Relaciones Exteriores al cual estaba incorporada.
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Territorios Nacionalts-Decreto encargando al agrimensor D. H. Furque para
entregar á los compradores las fracciones de tierras públicas ena-
genadas en el del Chaco.. . . . . . . . . . .. . ' 645

ce Acuerdo aprobando el contrato para el deslinde y amojonamiento
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« Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pam.
pa, solicitada por D. V. Laciar. . . . . . . . . . . . . . .. . 648

« Decreto aceptando al.agrimensor Rechnenski para mensurar y sub-
dividir terrenos en Formosa de los Sres. Miguens Piñero, So-
rondo y Ca ...........................• , ,... 648

« Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Juan Pal1eman,
sobre arrendamiento de terrenos en el del Rio Negro........ 649
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Tierras y Colonias-Acuerno creándola..... . ..
Decreto nombrando su personaL .
Id, declarando cerrado el término acordado á los militares agra-
ciados por la expedición del Sud para acogerse al beneficio que
les concede el Decreto de 31 de Julio de 1893...... ' .

Acuerdo restableciendo la partida 2 ~ Item 2, Inciso 4 del Presu-
puesto de Relaciones Exteriores y pasado al de Justicia C. é I. P.
para remunerar al Administrador de la Colonia Yeruá. . .. , ....

Decreto nombrando Administrador de la Colonia Yeruá á Don Ju-
lio Gutierrez .........•...•................... '............•

Decreto aceptando al Agrimensor Sr. Diaz para mensurar una con-
cesión de tierras en la colonia Caroya ' ..• ' '"

Decreto encargando al Agrimensor Don H. Furque para entregar á
los compradores las fracciones de tierras públicas enagenadas en
el Chaco " ...•. .. '...................... . .

Acuerdo aprobando el contrato para el deslinde y amojonamiento
de seis Secciones en el Territorio de Misiones '...... " ....

Acuerdo aprobando la propuesta para la sub-división de' la Colonia
Santa Ana " , .

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno en la Pampa
solicitada por Don V. Laciar.... .. . ..•.... ,.... ..' ..

Decr.eto aceptando a! Agrimensor Rechnenski para mesurar y sub-
dividir terrenos en Formosa de los Sres. Miguens, Piñero, Sorondo
y Col .•...................••.•....•..•............•....
Resolución aprobando el contrato de arrendamiento de terrenos en
Rio Negro celebrado con Don Juan Palleman .....•.........

Resolución mandando escriturar un lote, de terreno en el Chaco á
favor de los Sres. Sabró y Pedeflous... . . . . . .. . .....

ResolUCiónaprobando el contrato celebrado con Don F. Serro so-
bre arrendamiento de un terreno en Rio Negro ........•.. ,.,

Resolución aceptando la ubicación de 1,600 hectáreas de terreno en
la Pampa á favor de Don J. A. Villaviccncio .............••..

Resolución aceptando la ubicación de 4.100 hectáreas de terreno
en la Pampa á favor de Don Lorenzo Fresco ,
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Tlyri!orios Nacionalu-Resolución mandando escriturar un lote de terreno en
el del Chaco á favor de los Sres Sabró y Pedeflous........ .. 649

« Resolución aprobando el contrato celebrado con D. F. Serro so-
bre arrendamiento de un terreno en el Rio Negro. - ... -...... 650

« Resolución aceptando la ubicación de 1600 hectáreas de terreno 'en
el de la Pampa á favor de D. J. A. Villavicencio. . . . . . . . . . . . . 650

« Resolución aceptando la ubicación de 4100 hectáreas de terreno
en el de la Pampa á favor de D. Lorenzo Fresco..... 651
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